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PRÓLOGO

“La salud de las democracias, cualesquiera que sean su tipo y grado, depen-
de de un mísero detalle técnico: el procedimiento electoral. Todo lo demás
es secundario […] Sin el apoyo de auténtico sufragio las instituciones de-
mocráticas están en el aire.” Cuando, tres cuartos de siglo atrás, José Orte-
ga y Gasset describía con estas palabras el nudo nodal de la relación entre
derecho electoral y democracia,1 tenía sobre todo en mente la organización
de la elección, o mejor dicho, el lado administrativo del proceso electoral.
Ante la difundida práctica, por aquel entonces, de la manipulación electo-
ral en su país de origen, España,2 es comprensible que haya hecho depen-
der la legitimidad de las instituciones públicas de la garantía de elecciones
libres y resultados electorales confiables, y que a estos últimos los haya vis-
to estrechamente vinculados con el arreglo técnico de las elecciones. Una
“votación digna de confianza” reclamaba resultados electorales objetiva-
mente correctos, autoridades electorales que garantizaran un desarrollo
normal y ordenado del acto electoral, procedimientos que permitieran
comprobar adecuadamente los resultados electorales efectivos, en pocas
palabras, un derecho electoral democrático.

Sin embargo, la relación entre derecho electoral y democracia es más
compleja; su vinculación es de carácter doble o recíproco. Por un lado, 
en la medida en que el derecho electoral cimienta la certeza de que la re-
presentación política corresponde a la voluntad política del electorado 
expresada mediante el voto, este derecho se convierte en un instrumento
técnico-jurídico para garantizar la democracia. Por otro lado, 

democracia y representación forman el sustrato a partir del cual han de exami-

narse las soluciones técnicas que el derecho electoral proporciona. A la luz del

principio democrático han de efectuarse las críticas y han de hacerse las pro-

puestas de mejora de los mecanismos electorales. A la luz del principio demo-

crático han de estudiarse los modos de organizar la administración electoral,

1 J. Ortega y Gasset (1958): La rebelión de las masas, segunda parte, cap. VII, Madrid.
2 D. Nohlen (1970): Spanischer Parlamentarismus im 19. Jahrhundert, Meisenheim a.G.
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las formas de confección del censo, los sistemas de votación y de escrutinio o,

en fin, las diversas vías de control de los procesos electorales.3

El reconocimiento del principio democrático es, entonces, una con-
dición necesaria para que el derecho electoral se organice democrática-
mente, y esto, a su vez, es un prerrequisito sine qua non de la garantía de
la democracia.

Considerando la íntima relación entre democracia y derecho electoral,
el reconocimiento creciente del principio de la democracia no pudo quedar
sin consecuencias para el derecho electoral, no sólo respecto al derecho
subjetivo de elegir y ser elegido, sino también respecto a la organización del
proceso electoral en su parte administrativa. En los hechos, el proceso de
democratización del sufragio, es decir, su extensión paulatina a sectores 
cada vez más grandes de la población, que corresponde al surgimiento de
la democracia moderna, fue acompañado por medidas legales que apuntan
a impedir el fraude electoral y sanear las prácticas electorales.4 Así se inten-
tó impedir y restringir, mediante previsiones y prescripciones administrati-
vas y control social, todo aquello que cuestionara la credibilidad y legitimi-
dad de las elecciones. Con este objetivo se creó, por ejemplo, la institución
de las autoridades electorales, cuya actuación debía ser independiente del
poder político y de las fuerzas partidarias involucradas en la contienda elec-
toral. En este mismo sentido se perfeccionaron los procedimientos de ins-
cripción y control de los resultados electorales.5 Estas medidas partían del
reconocimiento de “que no habrá posibilidad de elecciones libres en la prác-
tica, si no se dispone de una administración competente, de un poder judi-
cial independiente del gobierno que inspire confianza absoluta de rectitud
inflexible ante la coacción o los intereses particulares, y de una opinión pú-
blica enérgica capaz de reprimir todo intento de violencia y corrupción”.6

Mientras que en las democracias de los países industrializados la admi-
nistración electoral llegó a perfeccionarse lentamente —ya mucho antes de

3 Palabras del doctor Manuel Aragón en representación de las participaciones extranjeras,
en Tendencias contemporáneas del derecho electoral en el mundo. Memoria del II Congreso In-
ternacional de Derecho Electoral, México, 1993, p. XXIV.

4 Véase a este respecto el estudio clásico de C. O’Leary (1962): The Elimination of Corrupt
Practices in British Elections, 1868-1911, Oxford.

5 Un primer intento de sistematizar las experiencias de las democracias tras la primera
Guerra Mundial puede hallarse en K. Braunias (1932): Das parlamentarische Wahlrecht (El de-
recho electoral parlamentario), vol. 2, Berlín/Leipzig, pp. 134 y ss.

6 W. J. M. Mackenzie (1962): Elecciones libres, Madrid, p. 109.
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la era informática—, en América Latina, al menos en algunos países, el 
establecimiento de instituciones, reglamentos y prácticas administrativas
para garantizar el libre ejercicio del sufragio y la libre expresión de las pre-
ferencias políticas siguió siendo un problema pendiente.7 Por el contrario,
incluso puede decirse que los efectos políticos del sufragio universal fueron
socavados por prácticas de manipulación electoral, y esto no sólo en con-
textos autoritarios en los que por su misma naturaleza quedan excluidas
unas elecciones democráticas.

En otros países de América Latina con una considerablemente larga
tradición democrática comparable a la de las democracias en los países
occidentales industrializados se generó, por el contrario, una tradición
electoral democrática y fundada en el Estado de derecho que se volvió una
parte de la cultura política y sobrevivió a las fases autoritarias. Incluso se
puede decir que esta tradición electoral facilitó la superación del autorita-
rismo, en tanto que los resultados de votaciones realizadas bajo regímenes
militares se volcaron en contra de la dictadura, como por ejemplo en el re-
feréndum de 1980 en Uruguay y en el plebiscito de 1988 en Chile. En Cos-
ta Rica, Uruguay y Venezuela, dicha tradición electoral se articuló como 
un cuarto poder (poder electoral) a partir de las autoridades electorales su-
premas.

Con la recuperación de la democracia en América Latina en la década
de 1980, creció rápidamente la conciencia de la estrecha relación entre de-
mocracia y derecho electoral. Además, hoy se tiene más presente que el 
derecho electoral no sólo se define por el derecho individual de participar
en la elección de órganos representativos, sino también por todo este con-
junto de normas que regulan el proceso electoral: la institucionalización de
los actores en este proceso; su independencia del gobierno; la elaboración
del censo electoral; las disposiciones que garantizan la libre competencia y
la igualdad de oportunidades en la contienda electoral: la operación mate-
rial de la votación que asegura la libertad y el secreto del voto; la fiabilidad
del escrutinio; en suma, todas aquellas garantías administrativas y jurí-
dicas destinadas a que las elecciones sean libres y honestas (free and fair).
Finalmente, frente a las experiencias del pasado en las que el fraude elec-

7 El presente tratado abarca los países siguientes: todos los estados de América del Sur con
excepción de Guyana, Surinam y la (dependiente) Guyana francesa; todos los estados de Amé-
rica Central (excepto Belice), México y, entre los estados del Caribe, únicamente la República
Dominicana. Se estudian generalmente estos 18 países. A veces se incluyen observaciones re-
feridas a Cuba y Haití.
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toral fue a menudo el detonante de revueltas y reacciones violentas de los
actores políticamente oprimidos, también creció la conciencia de que la in-
fluencia civilizadora de las elecciones, en contraposición sobre todo a for-
mas violentas de canalizar conflictos, radica en el establecimiento y man-
tenimiento de las normas de un derecho electoral democrático.

Expresión de esta creciente experiencia son las reformas que se opera-
ron en las legislaciones electorales de distintos países latinoamericanos.
Igualmente importante parece el decidido esfuerzo de las autoridades elec-
torales en distintos niveles de la organización electoral para resguardar y
mantener los estándares democráticos durante el proceso. Varios factores
contribuyeron a este desarrollo. Hay que citar sin duda en primer lugar el
proceso de creciente valoración de la democracia que se verifica en el ám-
bito regional e internacional; a ésto se agrega la mencionada experiencia
latinoamericana con elecciones falseadas y sus efectos contraproducentes.
Finalmente, las organizaciones internacionales se han esforzado por mejo-
rar los estándares electorales en América Latina.

A la cabeza de este esfuerzo ha estado el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos (IIDH) con su Centro de Asesoría y Promoción Electo-
ral (Capel) mediante una gran variedad de actividades que no cabe aquí de-
tallar. El IIDH y el Capel fueron apoyados por fundaciones internacionales
que, a su vez, realizaron proyectos en distintos países con el propósito de
asesorar a las autoridades electorales y auxiliarlas materialmente. A esto se
suman las acciones de International IDEA (Institute for Democracy and
Electoral Assistance), organismo intergubernamental con sede en Suecia
que promueve el desarrollo de la democracia sostenible en todo el mundo
y que, guiado por ese motivo, ha desarrollado múltiples actividades en La-
tinoamérica que incluyen desde la asesoría especializada en reforma polí-
tica y electoral a las autoridades políticas y electorales hasta procesos de
capacitación y producción de material académico sobre la materia. Tam-
bién deben destacarse las acciones puntuales de las Naciones Unidas, parti-
cularmente en América Central, entre las cuales el operativo desplegado en
ocasión de las elecciones nicaragüenses de 1990 fue el más visible e impor-
tante, y la hoy casi rutinaria observación internacional de elecciones con la
participación de diferentes organizaciones internacionales.

Aun cuando ocasionalmente se produzcan resultados electorales dudo-
sos o de los que cabe dudar, no puede negarse, en general, el éxito de los
esfuerzos descritos. Es preciso tener en cuenta los límites efectivos de tales
intentos. Con frecuencia se olvida mencionar que en el contexto de un es-



tado general verdaderamente desolador de la administración pública en
América Latina, así como de situaciones financieras muy ajustadas y de ca-
rencia de personal calificado, las autoridades electorales llevan a cabo una
tarea extraordinaria cuando logran que unas elecciones se desarrollen de
manera libre y honesta. Por lo demás, no es ni económica ni socialmente
viable que un país destine más de uno por ciento de su producto interno
bruto a la organización de los procesos electorales.

El Tratado de derecho electoral comparado de América Latina intentó ex-
poner por primera vez de manera sistemática y comparada, el derecho
electoral en sentido amplio en su primera edición de 1998. La materia se
dividió entonces en 30 temas, ordenados de acuerdo con el mismo desarro-
llo del proceso electoral. En esta segunda edición, se han desglosado aún
más las materias y ampliado los objetos de estudio de modo que el Tratado
consta ahora de 45 entradas. La obra parte de las bases legales y los órga-
nos electivos, pasa por el derecho electoral individual, los sistemas electo-
rales, las condiciones de competencia política, las modalidades de votación
etc., y concluye con el contencioso electoral y la estadística electoral. Se
intercalaron asimismo algunas contribuciones de naturaleza más general,
referidas al concepto y al contexto del objeto de estudio de esta obra. En
particular, se pone en evidencia que debido a las diversas conexiones del
derecho electoral con otras ramas del derecho, con la sociología y especial-
mente con la ciencia política, estamos de hecho frente a una disciplina
científica específica e independiente, aun cuando hasta ahora no se la ha-
ya practicado así ni en el derecho ni en otras disciplinas (véase la entrada
“Derecho electoral”). La primera edición ha contribuido a generar un cono-
cimiento comparativo de la materia electoral en América Latina, a fomen-
tar y a fortalecer la rama de investigaciones y estudios del derecho electoral
regional. Agotada la primera edición, la segunda se plantea en los mismos
términos. En este sentido, se han conservado los órdenes sistemáticos de
aquélla, así como también varias contribuciones que fueron actualizadas.
Esta nueva publicación se nutre entonces de los aportes de la obra antece-
sora y de los avances efectuados en los últimos años en el ámbito del cono-
cimiento comparativo en la materia. Por otra parte, en la estructuración de
los capítulos se ha procedido de manera más diferenciada, profundizando
en aspectos que por la misma evolución del derecho electoral han requeri-
do mayor atención. Sería el caso, por ejemplo, de las minorías étnicas y de
la fiscalización del financiamiento electoral. Además, la temática tratada se
ha ampliado hacia ámbitos que el desarrollo de la democracia en América
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Latina ha vinculado progresivamente al derecho electoral, como en los ca-
pítulos que se refieren a la ética, al fomento y al control de los procesos
electorales, especialmente en relación con el papel que desempeñan las or-
ganizaciones internacionales y la sociedad civil al respecto.

La idea de un estudio comparativo sobre el derecho electoral en Amé-
rica Latina surgió de conversaciones entre Sonia Picado Sotela, Daniel Zo-
vatto y Dieter Nohlen a principio de la década de 1990. Fue concebido 
como el tercer componente de una trilogía, conformada por el Diccionario
electoral (IIDH/Capel), aparecido en 1989, y la Enciclopedia electoral latino-
americana y del Caribe, editada por Dieter Nohlen y publicada en 1993. La
primera edición del Tratado de derecho electoral comparado de América La-
tina fue realizada en el Instituto de Ciencia Política de la Universidad de
Heidelberg. Los medios provinieron, por una parte, del Premio de Investi-
gación Max Planck, recibido en 1991 por Dieter Nohlen y Sonia Picado So-
tela y que otorgan la Fundación Alexander von Humboldt y la Sociedad
Max Planck a investigaciones de reconocimiento internacional. Por otra
parte, el IIDH/Capel, brindó también su apoyo económico a este proyecto.

La segunda edición contó con recursos financieros de Capel, dirigido
por Joseph Thompson, de International IDEA y del Instituto de Ciencia Po-
lítica de la Universidad de Heidelberg. Para la elaboración de esta edición
ha sido de especial importancia el apoyo personal amplio y múltiple de Da-
niel Zovatto, director regional de International IDEA para América Latina,
de José de Jesús Orozco Henríquez, magistrado del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación de México y de José Woldenberg, presiden-
te del Consejo General del Instituto Federal Electoral de México entre 1996
y 2003. Jesús Orozco, José Thompson y José Woldenberg se sumaron al
grupo de editores de la obra.

Como se desprende del índice de autores, en las investigaciones partici-
paron muchos colegas especialistas de distintos países. Para la segunda edi-
ción, destaca la mayor integración de expertos con responsabilidades y 
experiencias propias en la administración y jurisdicción electorales. Una vez
más, el esfuerzo académico ha estado dirigido a elaborar un texto concep-
tualmente homogéneo, de delimitación precisa entre las entradas y de un or-
den interno de presentación de las respectivas materias que, en contraste con
una sencilla compilación, justifica hablar de un tratado. Lograr este obje-
tivo hizo necesario un intenso diálogo con los autores. Mientras que en el ca-
so de la primera edición se celebraron dos talleres de trabajo en Heidelberg
(en la antigua residencia de Max Weber) y en San José de Costa Rica (en el



IIDH) respectivamente, esta vez la comunicación sólo fue por vía electrónica.
En términos generales, los nuevos autores lograron adaptarse al modelo.

En la parte administrativa del proyecto colaboraron, en San José, el
licenciado Gonzalo Brenes Camacho y, sobre todo, la licenciada Ileana
Aguilar Olivares, consultores de International IDEA; en Heidelberg, Silvia
Montaña y, especialmente, Claudia Zilla M. A., mis asistentes de investiga-
ción. Claudia me apoyó en la composición de la obra conforme a los crite-
rios señalados, en la coordinación de las contribuciones y en la revisión de
la redacción. Deseo expresar un gran agradecimiento a todas las personas,
instituciones y fundaciones mencionadas por su enorme apoyo, sin el cual
la obra aquí presente en su segunda edición no habría sido posible.

Asimismo, quiero agradecer a los muchos colegas y amigos que apoya-
ron de una u otra forma las investigaciones y la cooperación investigadora
internacional. Por último, tengo una deuda de agradecimiento con el Fon-
do de Cultura Económica por la inclusión de esta obra en su sección Polí-
tica y Derecho, así como con el Instituto Federal Electoral y el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación de México por el apoyo en la
impresión.

En el sentido de las consideraciones anteriormente formuladas sobre la
importancia del derecho electoral para la democracia, así como de la de-
mocracia para el derecho electoral y el desarrollo reciente de esta materia
en América Latina, el presente Tratado de derecho electoral comparado de
América Latina se entiende, al igual que la Enciclopedia electoral latinoame-
ricana y del Caribe así como Elections in the Americas (publicado por Ox-
ford University Press en 2005), obras realizadas también en Heidelberg, co-
mo una contribución científica al desarrollo de la democracia en América
Latina. En este sentido, se dedica esta obra a la consolidación de la demo-
cracia en la región.

DIETER NOHLEN

Heidelberg, junio de 2005
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I. DERECHO ELECTORAL

DIETER NOHLEN, DANIEL SABSAY

1. INTRODUCCIÓN

El término “derecho electoral” no ha sido elegido por azar como título de
la presente obra. De acuerdo con las consideraciones de los propios inves-
tigadores participantes en el proyecto, resulta el más adecuado para de-
terminar el objeto de estudio de este tratado: el conjunto de normas que
regulan la elección de los órganos representativos en América Latina. En
este sentido, el derecho electoral podría percibirse como sinónimo de le-
gislación electoral. Sin embargo, el término no se refiere sólo a lo codi-
ficado en las constituciones, las leyes electorales y los reglamentos en lo 
referente a los órganos de representación y al sufragio, ni a la organiza-
ción, la administración y la ejecución de los procesos electorales. Por una
parte, el derecho electoral incluye un conjunto de conocimientos mucho
más amplio y abarca principios políticos, parámetros comparativos, ante-
cedentes históricos y sociológicos, así como experiencias del pasado que
permiten vincular el estudio de la materia con reflexiones sobre la repre-
sentación política, los partidos, la democracia, el parlamento, el presiden-
cialismo y el parlamentarismo, etc. Por otra parte, el derecho electoral sig-
nifica también ciencia, teoría o saber, e incluye, además, un saber crítico
sobre las normas. De este modo, el derecho electoral constituye toda una
disciplina con características propias.

2. EL CONCEPTO DE DERECHO ELECTORAL

En la literatura científica y en el habla cotidiana conviven dos conceptos de
derecho electoral, uno restringido y otro amplio. El concepto restringido 
hace referencia a un derecho subjetivo del individuo de elegir y ser elegido y,
de hecho es idéntico al de sufragio (voting rights). El concepto amplio alude
al derecho que regula la elección de órganos representativos.
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Esta distinción entre dos conceptos no es nueva y se halla, por ejemplo,
en la obra clásica de Karl Braunias Das parlamentarische Wahlrecht (De-
recho electoral parlamentario), editada en 1932. Sin embargo, sin hacer 
mayores consideraciones sobre los dos usos del concepto que él mismo dis-
tingue, Braunias utiliza el término “derecho electoral” de manera amplia só-
lo en el título de su obra. En su análisis, la expresión se limita al concepto
en el sentido restringido, incluso cuando Braunias expone diferentes teorías
del derecho electoral. Esta manera de aplicar el término parece sintomática
en todos los trabajos de derecho político o público dedicados al estudio de
la materia en sus dos acepciones, amplia y restringida, y se une a la tenden-
cia a renunciar al concepto “derecho electoral” en el sentido amplio para
titular trabajos dedicados a la institucionalización y organización de las
elecciones dentro del ámbito de la ciencia política, como lo demuestran los
también clásicos estudios de W. J. M. Mackenzie (Elecciones libres) y de
Dolf Sternberger y Bernhard Vogel (Die Wahl der Parlamente/La elección de
los parlamentos).

El empleo del término “derecho electoral” en el sentido restringido, i.e.
como derecho subjetivo, como sinónimo de sufragio, refleja varios estados
de cosas:

Primero, parece expresar una opción por lo específico en contraposi-
ción a lo difuso. Es cierto que, entendido en el sentido restringido como de-
recho de sufragio, el significado del concepto es más específico. Además,
su empleo en esta acepción está estandarizado. En el caso del concepto en
sentido amplio, no hay un acuerdo básico en cuanto a sus connotaciones y
su uso no se atiene a pautas comunes, lo que abre la puerta a ambigüeda-
des. Sin embargo, la amplitud connotativa no excluye necesariamente la
precisión denotativa. El concepto de derecho electoral en un sentido am-
plio sigue teniendo un referente preciso: el derecho que regula la elección
de los órganos representativos en una democracia. La falta de un uso es-
tandarizado es real, pero tampoco debe olvidarse que parece preferible un
concepto más ambiguo y hasta ahora poco usado, pero relevante, a uno
unívoco, más utilizado, pero menos relevante. A las consecuencias de estas
reflexiones retornaremos más adelante.

Segundo, refleja una valoración basada en el criterio de la importan-
cia. En el contexto del desarrollo de la democracia moderna, y desde el
punto de vista político y también científico, parecía mucho más importan-
te el tema de la universalización del sufragio que el de los demás aspectos
organizativos y administrativos de las elecciones, pese al significado que
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podrían tener para la inclusión real en la política de los nuevos estratos con
derecho a voto. Esta asignación de mayor importancia al derecho electo-
ral individual, al derecho de participación política, frente al derecho elec-
toral como el conjunto de normas que regulan la expresión del voto y de la
soberanía popular, en realidad (sólo) tenía fundamento allí donde el Estado
como aparato burocrático-racional había precedido a la universalización
del sufragio o donde ambas evoluciones se producían simultáneamente. No
tanto así en Iberoamérica y otras partes del mundo, donde la democratiza-
ción del sufragio y la celebración continua de elecciones no necesariamen-
te marcaba un progreso democrático, puesto que, a falta de un aparato ad-
ministrativo y jurisdiccional independiente, no garantizaba la erradicación
de prácticas electorales fraudulentas. En tales circunstancias, el concepto de
derecho electoral en el sentido restringido es claramente insuficiente, pues
ignora precisamente aquellos aspectos organizativos y administrativos in-
dispensables para que unas elecciones con sufragio universal sean real-
mente democráticas, es decir, libres y honestas.

Tercero, la renuncia o casi renuncia al concepto genérico de “derecho
electoral” parece revelar una inseguridad sobre su autonomía y su lugar en
el campo del saber, especialmente como rama del derecho, por un lado, y
sobre su contenido y pertinencia a diferentes disciplinas, por el otro. Es ob-
vio que el objeto del derecho electoral como lo hemos indicado arriba, con
sus dimensiones jurídicas, teórico-normativas, comparativas, sociológicas
e históricas, requiere un tratamiento multidisciplinario. La necesidad de
convocar a diferentes disciplinas a participar en el estudio del objeto pa-
rece cuestionar una denominación que se podría interpretar como adjudi-
cación del campo a la rama jurídica. Nos estamos refiriendo, sobre todo, a
la ciencia política que por su multidisciplinariedad interna y su vocación
interdisciplinaria parece estar en igualidad de condiciones para encarar el
estudio de la materia. Y no es casual que el coordinador original de esta
obra sea politólogo y que, por lo demás, haya dirigido varias tesis de doc-
torado sobre temas de organización electoral en América Latina (Jarami-
llo, 1994; Franco, 1995; León-Roesch, 1997).

Por otra parte, en el campo exclusivo del derecho, no se ha logrado
identificar el lugar que ocupa o debería ocupar la materia electoral en el
universo jurídico. Tradicionalmente el derecho electoral ha sido considera-
do como un capítulo de alguna otra rama del derecho constitucional o del
derecho administrativo, incluso se le ha ubicado “a caballo” entre estas dos
áreas jurídicas. En realidad, se ha incluido dentro del campo de otras ra-
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mas del derecho público por asociación, debido a las materias con las que
se relaciona la cuestión electoral, con lo que el derecho electoral constitu-
ye así un capítulo de importancia variable.

3. EL DERECHO ELECTORAL COMO RAMA AUTÓNOMA DE DERECHO

A nuestro entender, el derecho electoral como conjunto de normas y princi-
pios que regulan el proceso electoral, compone un sistema jurídico parti-
cular. Por supuesto que no desconocemos la necesaria unidad que posee el
derecho como disciplina humana. Al respecto, compartimos la visión de
Hans Kelsen, quien entiende que el derecho es uno solo en razón de su
creador y de su destinario común y final, de sus finalidades y de su marcha
ascendente, progresiva y trascendente en cualquier hecho de la vida social
(Kelsen, 1934: 108). Sin embargo, por distintos motivos el derecho ha sido
dividido en diferentes ramas. Las divisiones surgen como una necesidad
propia de su mejor estudio, interpretación y aplicación. Son también una
consecuencia de características propias que exhiben, dentro del género, las
diferentes ramas del derecho susceptibles de ser individualizadas.

Es interesante observar que fue un jurista latinoamericano quien afir-
mó —de manera absoluta— la autonomía del derecho electoral como or-
den jurídico especial, con reglas y principios técnicos propios. Se trata del
cubano Rafael Santos Jiménez, quien en su excelente obra Tratado de dere-
cho electoral, publicada en el año 1946, despues de revisar la literatura 
europea al respecto, deplora que “hasta ahora no se haya considerado la
autonomía del derecho electoral, que siempre se ha relegado a un plano in-
ferior”. Sus argumentos en contra, sin embargo, se apoyan sólo por un la-
do en el concepto de derecho electoral, como él lo define: “Un conjunto de
principios y reglas […] que no sólo está integrado por normas de conducta
sino también por fundamentos filosóficos”. Por el otro lado, su afirmación
de la autonomía del derecho electoral se fundamenta en la importancia que
este status podría tener para el desarrollo de la democracia en el mundo.
Como ex vicepresidente de la Cámara de Representantes de su país, vincu-
lado a la práctica política, Santos Jiménez hace votos para que 

el derecho electoral ocupe el lugar que le corresponde para que su pleno desen-

volvimiento ejerza la influencia beneficiosa consiguiente en las instituciones

electorales políticas del mundo. La autonomía del derecho electoral resulta,
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realmente, factor poderoso y universal de progreso político y de bienestar co-

lectivo, ya que al examinarse las instituciones electorales detenidamente, con

rigor científico, se palpan sus deficiencias, se anotan los errores, se ponen de

manifiesto las arbitrariedades, resaltan las injusticias y, al señalarse los reme-

dios aplicables y considerarse sus resultados positivos en otros países, se siem-

bra en la conciencia de los pueblos el impulso necesario para adelantar por el

camino del éxito (Santos Jiménez, 1946: 15-16).

En lo atinente a la autonomía del derecho electoral, parece de gran uti-
lidad práctica la argumentación de que se vale Flavio Galván Rivera para
fundamentar la autonomía de nuestra rama del derecho. Para este autor 

el derecho electoral es autónomo, porque existe legislación especializada —cri-

terio legislativo—; porque se han instituido tribunales electorales especializados

—criterio jurisdiccional—; porque, aun cuando escasa todavía, existe literatura 

jurídica especializada en la materia —criterio científico—, y porque en las insti-

tuciones educativas donde se imparte la profesión jurídica, existen asignaturas

especializadas sobre el tema. Finalmente, porque el derecho electoral ha estruc-

turado su propio lenguaje científico; el significado de las voces usadas no puede

buscarse con éxito en los diccionarios de consulta ordinaria, sino únicamente en

los especializados en esta rama del conocimiento (Galván Rivera, 1993: 678-679).

Como se puede ver, nuestra postura no se funda en el deseo de crear ar-
tificialmente un campo autónomo del mundo jurídico. Se trata de aprehen-
der, por medio de criterios lógicos, adecuados al campo del comportamien-
to humano que se pretende regular, las reglas jurídicas que de él nacen.
Nuestra disciplina tiene sustantividad propia; es independiente porque se
funda en principios, métodos y tiene un objeto que le es propio. Los fenó-
menos de derecho público que incluye requieren de definiciones particu-
lares que sólo pueden darse mediante reglas que le sean propias. Ellas hacen
al procedimiento, al sistema de garantías, a la autoridad de aplicación, en-
tre muchos otros elementos que poseen una especificidad particular.

4. FUENTES, OBJETO Y CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO ELECTORAL

Preocupado por las fuentes del derecho electoral, Rafael Santos Jiménez
precisa que “dentro de su contenido tenemos disposiciones constituciona-
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les y legales, instrucciones y reglamentos, jurisprudencia gubernativa y
contenciosa, usos y costumbres de trascendencia jurídica; pero tenemos
también fines y causas; inducciones y deducciones; análisis y críticas; com-
paraciones, comprobaciones y síntesis” (Santos Jiménez, 1946: 16).

Si las fuentes son medios a través de los cuales surge o se expresa el de-
recho, nos permitimos agregar a las que este tratadista enumera, el derecho
internacional. Hoy, en materia electoral, no se puede subestimar el alto nú-
mero de convenciones internacionales que se ocupan de los derechos huma-
nos y, entre ellos, de los políticos. Al respecto, establecen un gran número de
contenidos relativos al sufragio y su utilización como elemento insustituible
para la designación de los gobernantes en el marco de un sistema demo-
crático de gobierno. La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
—más conocida como Pacto de San José de Costa Rica— constituye el ins-
trumento internacional más importante para América Latina en la materia,
por la profundidad de tratamiento y porque vincula a la mayoría de países
de la región. Tampoco se deben olvidar las reglas en materia de observación
internacional de elecciones que desde las organizaciones internacionales 
—OEA y ONU— producen un importante cambio en el principio de no inter-
vención en los asuntos interiores de los estados. En tal sentido podemos ci-
tar opiniones y resoluciones de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, órgano creado por la citada convención y que constituye una au-
toridad supranacional para los países signatarios de la misma.

El objeto de nuestra disciplina versa sobre la materia electoral, en todo
lo atinente al derecho. De conformidad con la Constitución Política mexica-
na, se trata de la regulación jurídica de la organización y realización de las
elecciones, consideradas como función estatal (arts. 1-7). Por otra parte,
cabe destacar la gran proximidad que tienen los temas que trata el derecho
electoral con los temas de la democracia; de hecho, los asuntos que abarca el
objeto del primero pertenecen necesariamente al sistema democrático en su
conjunto; es más, del grado de observancia de la temática electoral depende-
rá gran parte del vigor del sistema democrático como un todo.

Agruparemos los temas del derecho electoral de la siguiente manera:

• Características de las elecciones y de los procesos electorales.
• Principios y garantías.
• Delitos e infracciones.
• Sistemas electorales.
• Campañas electorales.



• Partidos políticos.
• Financiamiento de elecciones y de partidos.
• Formas de democracia semidirecta.
• Normas de procedimiento electoral.
• Exigencias en control y fiscalización de actos electorales.
• Autoridad electoral.
• Normas en materia de observación de procesos electorales.
• Capítulo correspondiente del derecho internacional de los derechos 

humanos.

Manuel Aragón considera que, por una parte, “el derecho electoral es
un instrumento de garantía de la democracia, esto es, una técnica jurídica
mediante la cual se pretende asegurar la certeza en el otorgamiento de la
representación popular”. Es precisamente “a la luz del principio democrá-
tico que se deben estudiar los modos de organizar la administración elec-
toral, las formas de confección del censo, los sistemas de votación y escru-
tinio o, en fin, las diversas vías de control de los procesos electorales”. Y
retomando el vínculo entre derecho electoral y democracia, el catedráti-
co español estima que es por ello que “el derecho subjetivo a elegir está 
íntimamente relacionado con los demás derechos; con el de igualdad en
primer lugar, con los de libertad de expresión y asociación en segundo lu-
gar, con los de libertad y, en fin, con el resto de los derechos del hombre
que, por serlo, es precisamente un ciudadano, esto es, un hombre libre que
participa en el gobierno de su comunidad” (Aragón Reyes, 1993: XXIV).

Nos parece importante destacar la conclusión a que arriba Manuel
Aragón cuando considera que “el derecho electoral no es sólo una técnica
jurídica al servicio de la democracia, un instrumento, pues, de garantía;
también desempeña, y ése es su otro carácter, una función legitimadora,
ya que la democracia se afianza precisamente gracias al correcto funcio-
namiento de los procesos electorales”. Pero, para llevar a cabo esa doble
función, el derecho electoral debe estar integrado por reglas que sean un
vehículo eficaz para asegurar la plena vigencia de los derechos políticos y
para el logro de instituciones que hagan transparente el proceso de acce-
so a los cargos de gobierno, posibilitando así que el Estado de derecho se
consolide.

También resulta relevante tener en cuenta que el derecho electoral con-
sidera dos campos bien determinados entre sus contenidos fundamentales.
Como señala Fernando Flores García, hay una 
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subdivisión entre derecho electoral material, sustantivo o primario, y derecho

electoral instrumental, adjetivo, procesal o secundario, a pesar de que no haya

entre ese binomio una separación legislativa más o menos marcada, tal como

opera en otras áreas jurídicas, a semejanza de como ocurre, por ejemplo, en las

materias civil, penal o administrativa, sino que la mayor parte, por no hablar

de la totalidad de los ya numerosos catálogos legales electorales […] han con-

tenido una composición mixta, un entrecruce de normas sustantivas y adjeti-

vas, cuando no con el agregado de preceptos orgánicos, creando y ordenando

cuerpos administrativos; y, últimamente, de órganos jurisdiccionales (desde el

punto de vista material, aunque no formalmente judiciales) electorales (Flores

García, 1993: 640-641). 

En definitiva, el derecho electoral está integrado por dos cuerpos nor-
mativos: el primero aborda el campo material o sustantivo, mientras que el
segundo se ocupa de lo estrictamente procedimental.

Por último, se debe tener también en cuenta la función cívica que cum-
ple el derecho electoral, en la medida en que se constituye en una valiosa
herramienta de educación ciudadana. El conocimiento de los diferentes
capítulos que lo integran trae aparejada la observación de muchos de los
momentos cruciales de la vida política dentro de un marco pluralista. Pen-
samos que esta característica debe ser tenida en cuenta al momento de de-
terminar los fines y fundamentos del derecho electoral.

5. RELACIONES CON LAS OTRAS RAMAS DEL DERECHO

El derecho electoral forma parte del derecho público de un Estado. Esto es
así porque sus normas regulan básicamente relaciones que se establecen 
entre los particulares y el Estado. Se trata de determinar, grosso modo, la
forma en que los primeros pueden erigirse en titulares de los dos poderes
estatales o de asegurar su participación por medio del sufragio respecto de
decisiones que hacen al gobierno de la comunidad. Asimismo, un capítulo
del derecho electoral, aquel que se centra en los aspectos de procedimiento,
se ocupa de organizar la autoridad de aplicación. Este capítulo no trata ex-
clusivamente del órgano en sí mismo, sino que también debe arreglar las re-
laciones que vinculan a éste con otros entes o autoridades. Es decir, estamos
frente a reglas que regulan relaciones entre distintos órganos. Como se apre-
cia en los dos casos descritos, nos encontramos frente a situaciones típicas
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del derecho público. Son fenómenos que interesan al orden público de un
país en razón de comprometer el interés general de la comunidad.

Por lo tanto, en el esquema de relaciones entre el derecho electoral y
las restantes ramas tiene preponderancia la presencia de aquellas que inte-
gran el campo de derecho público. Nos parece importante tener en cuenta
que el presente análisis se efectúa en función de la consideración de lo elec-
toral como materia que involucra conocimientos pluridisciplinarios y que,
por lo tanto, necesita valerse de contenidos provenientes de otras discipli-
nas para cumplir de manera cabal con sus objetivos.

Comenzaremos con el vínculo entre derecho electoral y derecho cons-
titucional, en razón del lugar preponderante que, como marco de todo el
sistema jurídico, tiene este último. Precisamente, en la constitución se de-
terminan las bases de las instituciones que luego son desarrolladas en los
cuerpos normativos que integran el derecho electoral. Una premisa funda-
mental consiste en la necesidad de concordancia entre el derecho consti-
tucional y el derecho electoral. Es decir, el derecho electoral no tiene que
contradecir el texto constitucional en el desarrollo de sus contenidos. Las
relaciones varían según el criterio del Constituyente en esta materia. Ello,
en razón de que existen dos modalidades en cuanto a la extensión que de-
ben tener los contenidos electorales en la constitución. Uno de los criterios
es aquel que entiende que la materia electoral debe ser tratada lo más bre-
vemente posible, limitarse a ciertos aspectos fundamentales en materia de
sufragio y alguna indicación sobre modos de elección de autoridades. El
otro criterio considera que la cuestión debe ser tratada con mayor detalle,
llegando a incluir las características de la autoridad de aplicación y la fór-
mula de reparto en lo que hace al sistema electoral. Va de suyo que en los
países cuyas constituciones se han inclinado por la primera de las modali-
dades, la relación entre el derecho electoral y el constitucional será mucho
menor que en el segundo caso.

En cuanto a la relación con las restantes ramas, se tratará siempre de un
nexo que le servirá al derecho electoral como instrumento para regular
aquellas cuestiones que por su semejanza deban ser reguladas por normas
propias de la otra rama considerada, con arreglo a las particularidades que
presente. Por ejemplo, en materia de derecho administrativo sus principios
serán aplicables en cuanto la naturaleza específica del servicio electoral no
requiera principios propios. Con el derecho penal, el vínculo surge de la ne-
cesidad que tiene el derecho electoral de tipificar aquellos hechos que con-
figuran delitos o contravenciones de tipo electoral. En este tipo serán apli-

DERECHO ELECTORAL 35



cables de todas maneras los principios generales que se derivan del derecho
penal de cada país. Asimismo, nada obsta para que estos delitos integren un
capítulo especial del Código penal correspondiente. Lo mismo ocurre con el
derecho procesal, que aporta una cantidad de institutos aptos para llevar a
cabo los procedimientos que tienen lugar en el ámbito electoral. Piénsese al
respecto en toda la actividad de tipo jurisdiccional que desarrolla el tribunal
o autoridad de aplicación. Pues bien, estos actos deben estar enmarcados
por reglas de tipo procedimental que se compadezcan con el derecho proce-
sal nacional.

6. RELACIONES CON LAS CIENCIAS SOCIALES

En varias oportunidades hicimos referencia —explícita o implícitamente—
al carácter multidisciplinario de la materia electoral y, por consiguiente, de
la disciplina de derecho electoral con sustantividad propia. Se podría sos-
tener, especialmente desde la jurisprudencia, que otras ramas del saber po-
drían aportar conocimientos para iluminar aspectos específicos en una
materia sustancialmente de derecho. Sin embargo, no cabe duda de que el
derecho y las ciencias sociales, incluida la historia, aportan su parte indivi-
dual genuina y confluyente a la disciplina.

Es verdad que la ciencia política en América Latina, hasta ahora, no se
ha dedicado al tema, pero es igualmente cierto que el estado de la investi-
gación sobre materia electoral es en general insatisfactorio. Los trabajos de
derecho disponibles se restringen solamente a algunos estudios de caso,
muy atados a las respectivas legislaciones nacionales estudiadas y limita-
das a aspectos particulares del derecho electoral. Esta situación refleja en
cierta medida la aversión, o mejor dicho, la renuncia de la jurisprudencia
a la comparación jurídica (Rechtsvergleich).

Por otra parte, el método comparativo es frecuentemente percibido por
parte de la propia jurisprudencia como método de las ciencias sociales. De
hecho, la ciencia política, por ejemplo, que no se define por un sólo método,
reconoce en el comparativo el método propiamente suyo (Nohlen, 2006:
873-882), por supuesto sin exclusivismo, sabiendo bien que otras discipli-
nas lo emplean también. Y de hecho, por su frecuente y hábil empleo del
método comparativo, la ciencia política es un socio ideal del derecho para
el estudio de la materia electoral.

Esta asociación se justifica asimismo por varias otras circunstancias.
Así, es bien sabido que los principios y preceptos que rigen el proceso elec-
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toral son cambiantes en su propio desarrollo y como resultado de experien-
cias históricas. El concepto de sufragio universal, por ejemplo, ha sido de
contenido cambiante, y no se sabe si su definición actual, que abarca am-
bos géneros y a los mayores de 18 años, incluidos los analfabetos, significa
el punto final de un largo proceso histórico. Hay conceptos que pese a pre-
sentar también una evolución hacia contenidos más igualitarios, no exhi-
ben parámetros tan fáciles de medir como en el caso del sufragio y tam-
poco existen barreras para involuciones. Un buen ejemplo es el propio 
concepto de igualdad (Heller, 1934: 276-277), cuya importancia ha crecido
mucho por su aplicación no sólo en el ámbito del sufragio, sino también en
el de la competencia política, del acceso a los medios de comunicación, de
la financiación de las campañas electorales, etcétera.

Ahora bien, estas cuestiones forman parte del canon privilegiado de
problemas a los cuales se dedica la ciencia política, no sólo para analizar
la realidad, sino también para enjuiciarla comparativamente y elaborar
propuestas de reforma. Por su orientación sistemática, la ciencia política
es capaz de considerar también el contexto, es decir, el sistema político en
el cual tienen que operar los instrumentos técnicos y evaluar las conse-
cuencias que estos conllevan, ya sea respecto al funcionamiento y la efi-
cacia del sistema político o a intereses particulares, como, por ejemplo,
aquellos de los partidos políticos (o de uno de ellos). No es casual que el
ámbito de los sistemas electorales, parte integral del derecho electoral, se
haya desarrollado como campo privilegiado de la ciencia política (Nohlen,
2004).

Por otra parte, los conceptos en su función de principio para regir y eva-
luar la práctica electoral cambian de significado y valor según las condicio-
nes histórico-contingentes. Lo mismo ocurre con los elementos técnicos e
instrumentales. Es precisamente en el campo de la organización electoral,
en el ámbito administrativo de las elecciones, donde el factor sociológico
interviene con fuerza. Vale recordar las consideraciones de W. J. M. Mac-
kenzie, que subrayan las dificultades para institucionalizar las elecciones
democráticas cuando los ambientes son muy distintos de los previstos por
la doctrina de las elecciones libres. “El sistema (de elecciones libres) tiene
una lógica propia, independiente de la historia, pero su aplicación práctica
es histórica y lleva la impronta que marcan la idiosincracia y las condicio-
nes de vida de las diversas naciones occidentales. Su futuro depende, pues,
de la posibilidad de adaptación a países para los que la historia occidental
significa muy poco” (Mackenzie, 1962: 17).
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En el Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, se estu-
dia precisamente el derecho electoral en sus múltiples materializaciones, en
sus configuraciones específicas, resultantes de la historia de las naciones 
en este hemisferio, y de manera comparativa, que más allá de los rasgos dis-
tintivos de cada caso contribuye a la conformación de un cuerpo normati-
vo y de prácticas electorales comunes al área.

7. CONSIDERACIONES FINALES

En el momento actual, los países latinoamericanos transitan por una eta-
pa de fortalecimiento de sus instituciones democráticas. Transcurrida más
de una década y media desde la reinstauración del constitucionalismo de-
mocrático en casi todos los países de América Latina, las cuestiones vincu-
ladas con la designación de los gobernantes siguen asumiendo una trascen-
dencia particular. Así, cuestiones relacionadas con los sistemas electorales
más adecuados, con la estructura encargada del control de los actos elec-
torales y de los litigios a que ellos pueden dar lugar, así como también con
la problemática en torno al financiamiento de los partidos y de campañas,
constituyen, entre muchas otras, cuestiones de singular importancia en la
agenda de las nuevas democracias. Es cierto que la consolidación de la de-
mocracia en América Latina depende de varios factores: variables socio-
económicas, desarrollo de una cultura democrática, estructuras de poder
institucional, etc. Una fuente de consolidación de la democracia, sin em-
bargo, es el derecho electoral, su desarrollo hacia un derecho electoral de-
mocrático y el mantenimiento del progreso que se ha alcanzado.

Tiene razón Manuel Aragón cuando enfatiza la estrecha relación entre
derecho electoral y democracia, y cuando establece, como su finalidad, la
pervivencia y consolidación de la democracia como criterio que inspira las
soluciones técnicas del derecho electoral. Teniendo en cuenta el momento
actual de América Latina, así como la necesidad de promover la idea demo-
crática en la región, el catedrático español va más lejos al conectar abierta 
y unívocamente, en un plano normativo, el derecho electoral con el principio
democrático, afirmado en un foro de expertos en derecho electoral: “Sólo me-
rece el nombre de derecho electoral aquel que, basándose en el sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, garantiza la libre competencia y la
igualdad de oportunidades en la contienda electoral, así como la fiabilidad
de los resultados producidos en las votaciones” (Aragón Reyes, 1993: XXV).
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II. ELECCIONES Y CONTEXTO POLÍTICO

MICHAEL KRENNERICH, CLAUDIA ZILLA

LAS ELECCIONES representan uno de los fenómenos políticos de más amplia
difusión en los estados modernos de todo el mundo. Sin embargo, ninguna
elección es igual a otra. Enmarcadas en contextos sociales y políticos hetero-
géneos, tanto en el sentido estructural como en el coyuntural, las elecciones
varían en alto grado respecto a su competitividad y las funciones políti-
cas que cumplen. En una democracia, el carácter competitivo de las eleccio-
nes constituye una conditio sine qua non. En este artículo presentamos una
introducción al tema de las elecciones ante el transfondo de la evolución
general de la democracia en América Latina.

En contraste con América del Norte o Europa Occidental, América La-
tina representa una región que desde su independencia no ha conseguido
instaurar un orden democrático estable. En el siglo XIX, las dictaduras cau-
dillistas constituyeron más la regla que la excepción. A pesar de que la ma-
yoría de las constituciones de las repúblicas latinoamericanas establecieron
muy tempranamente sistemas presidenciales (con parlamentos unicame-
rales o bicamerales), en los que la forma de llegar al poder habría de deci-
dirse en teoría por medio de elecciones, la cuestión del poder se definía de
hecho por las armas. No eran raras las luchas sangrientas entre caudillos
pertenecientes a diferentes facciones de la oligarquía. Los incontables cam-
bios en el poder (como un ejemplo extremo se podría mencionar a Perú)
eran indicio de la gran inestabilidad política dominante. Las elecciones, en
este contexto, muchas veces sólo tenían la función de confirmar ex post las
relaciones fácticas de poder. Fue hasta finales del siglo XIX cuando en algu-
nos estados latinoamericanos empezaron a establecerse competencias elec-
torales entre partidos políticos oligárquicos. No obstante, esta competencia
sólo adquirió cierta importancia sociopolítica cuando se amplió el sufragio
y se restringió el fraude electoral, antes considerablemente extendido.

En el siglo XX, América Latina se vio ante la alternativa dictadura o de-
mocracia. Los estados del Cono Sur, Argentina, Chile y Uruguay, fueron los
precursores del establecimiento de formas democráticas de gobierno en el
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subcontinente. Otros estados siguieron su ejemplo, pero la democracia sólo
logró perdurar durante décadas en Chile, Costa Rica, Uruguay y Venezuela
(a partir de 1958). En Argentina y Brasil, así como en los países andinos, Bo-
livia, Ecuador y Perú, se alternaba entre formas autoritarias y democráticas
de gobierno. En América Central, en el Caribe hispanohablante y en Para-
guay, la democracia ni siquiera llegó a instaurarse. El grado más bajo de de-
mocracia se alcanzó entre los años 1960-1970. Entonces, a las dictaduras 
de la región central se sumaron los regímenes militares en casi todos los es-
tados sudamericanos (Brasil 1964; Argentina 1966, 1976; Perú 1968; Ecua-
dor 1972; Chile y Uruguay, ambos 1973), de manera que únicamente Costa
Rica, Venezuela y Colombia —este último país con un pluralismo limita-
do— siguieron contando con formas de gobierno democráticas.

Mientras algunos regímenes autoritarios —heterogénos entre ellos, por
cierto— eliminaron las elecciones (Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador y Uru-
guay) en las décadas mencionadas, otros regímenes del mismo cuño llevaron
a cabo procesos electorales con relativa regularidad, como El Salvador, Gua-
temala, Honduras (por épocas), Nicaragua, Paraguay, la República Dominica-
na y México, con su forma específica de autoritarismo. En Brasil y Haití se
elegía el parlamento. Llama la atención que bajo las dictaduras se realiza-
ran elecciones precisamente en aquellos países que carecían de experiencias
democráticas (excepto a Brasil). Las elecciones bajo los regímenes autorita-
rios se caracterizan como semicompetitivas y, a veces, incluso como no
competitivas. La posibilidad de escoger (entre distintas opciones) y la liber-
tad de elección estaban limitadas en todos los casos y, en ocasiones, incluso
abolidas por completo. Con frecuencia se cometían fraudes electorales des-
carados. Sin duda alguna, las elecciones carecían de una importancia polí-
tica mayor y estaban desprovistas de cualquier función democrática. Sin
embargo, no dejaban de tener cierta relevancia o de cumplir con alguna fun-
ción. Desde la perspectiva de los gobernantes autoritarios, las elecciones
servían a la estabilización de los regímenes autoritarios en distintos aspec-
tos. Hacia afuera, buscaban aumentar su legitimación. Éste fue el caso, an-
te todo, de las llamadas “democracias de fachada” (Solórzano, 1986) cen-
troamericanas de las décadas de 1960 y 1970, dependientes en gran medida
del apoyo estadunidense, dada su ubicación geográfica en el llamado “patio
trasero” de Estados Unidos y su falta de consenso y legitimación internos.1

1 No obstante, ni siquiera en los casos centroamericanos hay que sobrestimar el efecto le-
gitimador hacia afuera. La política estadunidense hacia América Central después de la segun-
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Respecto a la política interna, las elecciones contribuían en alguna medi-
da al equilibrio de intereses y la regulación de conflictos dentro del llamado
“bloque en el poder”. Aparte de eso, junto con las prácticas de dominación
represivas, de cooptación y clientelares, las elecciones servían como meca-
nismo de control de la población en general y de la oposición en particular.
Aquí hay que tener en cuenta las diferencias entre los países: mientras que
en México, por ejemplo, las elecciones representaron un instrumento esen-
cial para asegurar la posición hegemónica del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI), para algunos dictadores, como Stroessner en Paraguay o So-
moza en Nicaragua, no eran más que un requisito más bien incómodo.

A partir de 1970 se pusieron cada vez más en duda las estructuras auto-
ritarias y represivas en la región. En un plazo de 10 años, una ola democra-
tizadora se extendió por casi toda América Latina.2 Las elecciones consti-
tuyeron “la llave del cambio de régimen” (Cerdas, Rial y Zovatto, 1992: 663)
y contribuyeron ampliamente a la desintegración de los regímenes autorita-
rios o al establecimiento de instituciones y procedimientos democráticos 
o a ambas cosas (Fernández, 1988; Barrios, 1995). El valor instrumental y
estratégico de las elecciones en este contexto fue reconocido incluso por
aquellos grupos políticos que anteriormente las habían desprestigiado como
mecanismo de participación política meramente formal. Es notorio que las
elecciones representaron un postulado clave de la oposición frente a los re-
gímenes autoritarios al principio de la transición. La reivindicación de las
elecciones libres fue articulada, en algunos países, por un amplio movimien-
to social (por ejemplo en Brasil y Chile). Por el contrario, fueron pocos los
intentos en la región de derrocar a los regímenes autoritarios por medios
violentos. Éstos se restringieron a los disturbios revolucionarios en Améri-
ca Central y a las intervenciones militares de Estados Unidos en Nicaragua
(en el marco de la guerra de los “contra”), en Panamá (invasión de 1989) o
en Haití (1994).

da Guerra Mundial estuvo motivada sobre todo por el anticomunismo. Por lo tanto, fueron las
orientaciones proestadunidenses y anticomunistas de los respectivos gobiernos las que forma-
ron la base para mantener buenas relaciones con Estados Unidos; la forma de gobierno, en
cambio, sólo fue de importancia secundaria. Con la política de derechos humanos del presi-
dente Jimmy Carter (1977-1981), el terror estatal de las dictaduras centroamericanas se vio
enfrentado con una resistencia decidida por parte de la potencia hegemónica y la cuestión de
la democracia ganó prioridad. 

2 En América del Sur: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú (hasta el
autogolpe de Estado de Alberto Fujimori); en América Central: El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua y Panamá. México, con su forma específica y “suave” de autoritarismo, se
encuentra en una fase liberalizadora, cuyo desenlace aún no está definido.
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El núcleo de los procesos de democratización en América Latina estu-
vo en la introducción de reglas de juego claras, estables y democráticas (en
vez de ambiguas, inestables y autoritarias). Son entonces la seguridad y la
certidumbre de los procedimientos democráticos las que representan el
gran progreso de la democracia en América Latina —y no la incertidumbre
en el desenlace de los conflictos que se deben regular democráticamente
(Przeworski, 1986)—.3 De hecho, en el transcurso del proceso de democra-
tización se creó un consenso social y político acerca de las reglas de juego
de la política nunca antes visto en América Latina. La dimensión procesual
de la democracia experimentó una revaloración inaudita, después de haber
sido no sólo devaluada sino incluso rechazada en el decenio de 1960 y a
principios de 1970. De acuerdo con Juan Carlos Rey (1990: 346):

En el pasado reciente, fue común en diversos círculos académicos y entre los

actores políticos de América Latina despreciar los procedimientos de la demo-

cracia política y representativa y afirmar que lo único importante era el conte-

nido de las políticas gubernamentales. Esto llevó no sólo a descalificar lo que

despectivamente era llamado democracia formal (a la que se negaba todo va-

lor instrumental o final), sino a propugnar por una democracia material o sus-

tancial, que no sólo era concebida como compatible con formas políticas no de-

mocráticas, sino que —en opinión de quienes la defendían— sólo sería posible

gracias a ella.

La revaloración de la dimensión procesual de la democracia se basa, en
buena parte, en efectos de aprendizaje político (political learning; Bermeo,
1992) que se relacionan con las experiencias históricas y políticas de las so-
ciedades en general y de las élites políticas en particular. En primer lugar,
hay que mencionar en este contexto las experiencias con las dictaduras
(Nohlen, 1995a: 22):

Dejando de lado unas pocas excepciones, en las que los regímenes militares es-

tán asociados con recuerdos positivos para una gran parte de la población

(Ecuador, Perú, Chile), la experiencia autoritaria en general fue negativa. En

ocasiones, esto se debe a los magros resultados económicos y sociales; en la

3 De hecho, la incertidumbre en el desenlace de los conflictos depende de las respectivas
constelaciones del conflicto y de los recursos de cada uno de los actores involucrados, los cua-
les, también en una democracia, pueden ser repartidos de tal forma que el desenlace del con-
flicto no sea abierto ni incierto.



mayor parte de los casos, la causa radica en la cuestión de los derechos huma-

nos e indefectiblemente en lo que atañe a la falta de libertad individual y colec-

tiva. La aceptación de los regímenes autoritarios en la sociedad ha disminuido.

Además, en los países con tradición democrática, la experiencia del de-
rrumbamiento de las democracias había resaltado la necesidad de usar de
manera más responsable los mecanismos y procedimientos democráticos
dentro de la competencia política. Había instruido asimismo a la élite po-
lítica en el sentido de esforzarse más por buscar compromisos con el res-
pectivo adversario político. Ejemplos notorios en este aspecto son sin duda
Chile y Uruguay.

Finalmente, las experiencias obtenidas en el marco de los procesos de
transición a la democracia reforzaron aún más estas tendencias. Las tran-
siciones suponían que las élites políticas y militares estaban dispuestas a
buscar compromisos políticos con el fin de redefinir las reglas del juego.
Con frecuencia, las transiciones fueron una especie de “curso intensivo”
para practicar distintos procedimientos formales e informales de la regula-
ción o solución de los conflictos políticos: se hacían pactos políticos, se
contraían compromisos, se hacían concertaciones y se llevaba a cabo una
gran cantidad de elecciones constituyentes, presidenciales, parlamentarias,
regionales y municipales (Nohlen, 2004).

En general, se puede constatar que las percepciones y la evaluación del
ámbito procesual de la democracia, de las opciones de la democracia repre-
sentativa y, seguramente, del adversario político por parte de la población
en general y de las élites políticas en particular han cambiado en esencia.
A pesar de muchas restricciones, y comparando con la época de las dicta-
duras militares, este cambio de hoy puede ser considerado in toto como
signo favorecedor y alentador del régimen democrático. En algunos países,
no obstante, esta reorientación fue más difícil que en otros. Los ejemplos
más notorios con seguridad son los países centroamericanos que sufrieron
guerras civiles: Nicaragua, El Salvador y Guatemala (Krennerich, 1993b).

La aceptación de los regímenes autoritarios bajó considerablemente. En
el plano nacional se produjo, en general, un cambio actitudinal (distancia-
miento) hacia los mismos y hacia sus posibilidades para imponerse, tanto
en el caso de derechistas como de izquierdistas. En este ámbito es interesan-
te observar una diferenciación cognitiva medida por las encuestas. La po-
blación parece saber distinguir entre la democracia como régimen, con sus
potencialidades y déficit, y el gobierno democrático de turno con su desem-
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peño concreto. Bajas en el apoyo específico no derivan directa, automáti-
camente y en la misma medida en una disminución del apoyo difuso al sis-
tema. Este aspecto no es un detalle menor en el contexto de países en vías
de desarrollo en los cuales el rendimiento de las políticas socioeconómicas
es débil. Sin embargo, la institucionalidad democrática no es totalmente
inmune a los efectos de los contenidos políticos. De hecho, si la mirada se
restringe al periodo postautoritario, los estudios de opinión ponen de ma-
nifiesto un descenso más o menos sostenido desde 1996 de la confianza en
las instituciones de la democracia, lo que vendría a coincidir con un dete-
rioro del rendimiento económico de los países de la región. A esto se suma
el que muchas instituciones políticas se encuentran más que salpicadas por
escándalos de corrupción.

En el ámbito internacional, una variada serie de factores (re)fuerza el
desarrollo democrático en Latinoamérica: los regímenes dictatoriales expe-
rimentan de un mayor descrédito, la solidaridad entre las democracias del
subcontinente fue en aumento y el mantenimiento de la democracia ha si-
do introducida como cláusula condicional de acuerdos, tratados y el otor-
gamiento de créditos.

Las elecciones competitivas han sido y continúan siendo el núcleo de
las reglas del juego democrático. Los esfuerzos por democratizar y perfec-
cionar el proceso electoral se intensificaron enormemente a partir de la dé-
cada de 1980. Mientras que la mayoría de los estados sudamericanos pudo
reanudar sus experiencias electorales, en aquellos países latinoamericanos
que por tradición habían sido gobernados de manera autoritaria el proce-
so electoral tuvo que reformarse desde sus fundamentos. Dentro del con-
junto del régimen electoral, la organización electoral y, en algunos países,
el sistema electoral (en sentido estricto) han constituido los principales
campos de reforma. Sobre todo la organización electoral, a la que se con-
sideró muy atrasada en comparación con las de otros países, es de inmen-
sa importancia para la realización del sufragio y para llevar a cabo unas
elecciones reconocidamente libres y limpias. Por lo tanto, se intensificaron
los debates y los esfuerzos por solucionar los problemas de tipo organiza-
tivo y administrativo desde el registro electoral hasta los mecanismos de
control electoral. Muestra de la preocupación compartida por estos temas
es la presente obra de cooperación transatlántica. También internacionales
fueron la asesoría y la observación electoral que se sumaron a los esfuer-
zos nacionales de reforma, con lo que se contribuyó a que el proceso elec-
toral se rigiera por medidas democráticas, a que se restringiera el fraude
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electoral o las prácticas manipuladores en gran escala y a que se desarro-
llara o reforzara la confianza pública en el acto electoral. Ejemplos de ins-
tituciones cuyas actividades se inscriben en esta área son, entre otras, IIDH-
Capel, IFES, International IDEA.

Ahora bien, las elecciones en algunos países latinoamericanos no co-
rresponden a los altos estándares técnicos de las democracias consolidadas
en los países industrializados occidentales. Sin embargo, en general, son
consideradas cada vez más competitivas. Se reconoce una tendencia clara
a mejorar el procedimiento técnico de las elecciones, aunque todavía hay
diferencias considerables respecto a su calidad técnica en una compara-
ción intrarregional. Pero más allá de las virtudes técnicas, de la compleji-
dad y modernización del procedimiento electoral visto desde el lado de la
“oferta”, corresponde considerar también el lado de la “demanda”. Espe-
cialmente en el contexto de los países en vías de desarrollo, deben tenerse
en cuenta las condiciones en las cuales los ciudadanos se encuentran para
hacer uso fáctico de su derecho o bien para cumplir con su obligación de
ir a votar y de emitir su voto en términos de igualdad y libertad. Fenóme-
nos como la heterogeneidad y la desigualdad sociales, la existencia de mar-
ginados (indigentes) o de minorías no integradas (indígenas) socavan de 
alguna forma el carácter democrático de las elecciones. No se trata aquí 
de la manipulación fraudulenta de las elecciones mismas, sino de la des-
igualdad estructural que afecta las posibilidades de participación.

De todos modos, las elecciones competitivas pertenecen a la vida coti-
diana en América Latina. Con ello, también se tornó más homogénea la
orientación funcional de las elecciones: las nacionales sirven para colocar
en su cargo y legitimar al presidente(a) y a los miembros del Poder Legisla-
tivo. Con base en las reglas democráticas de juego, son una de las instancias
centrales de la competencia por el poder político y permiten adoptar una de-
cisión sobre la/el titular del gobierno y de la oposición. En principio, abren
la posibilidad de arreglar y resolver los conflictos sociales en la arena políti-
ca de manera pacífica, pero mientras la idea de la función electoral es cada
vez más homogénea, porque se guía por criterios democráticos, el contenido
concreto de las funciones y la importancia de las elecciones varía considera-
blemente de un país a otro. Aparte del mero tipo de régimen, dicha variación
depende de otros factores que se refieren a las relaciones entre las institucio-
nes políticas de un Estado (las estructuras de poder tanto horizontales como
verticales, etc.). Además, una serie de variables de tipo sociopolítico desem-
peña un papel importante (la cultura política, la violencia política, la corrup-
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ción, el clientelismo, etc.). Sin tomar en consideración las respectivas pecu-
liaridades de los países, llama la atención que las formas alternas de acceso
al poder han perdido vigencia frente a las elecciones. Es significativo que los
golpes de Estado militares —aunque sea en la versión “moderna” de los au-
togolpes— tuvieron que enfrentarse con resistencias tanto nacionales como
internacionales (Perú, Haití, Guatemala, Venezuela). En forma parecida las
opciones violentas de tipo revolucionario o contrarrevolucionario han per-
dido atractivo de manera considerable. Éste no sólo es el caso de Nicaragua,
El Salvador y Guatemala, donde se terminaron las guerras civiles. También
es el caso —aunque con reservas— de Colombia.

Ahora bien, la mera existencia de gobiernos elegidos democráticamen-
te y la preservación de las instituciones democráticas y sus reglas de juego
no son per se un índice de consolidación democrática. “La consolidación es
un proceso que se lleva a cabo en el nivel valorativo, y se mide por un au-
mento en el reconocimiento que la población realiza de la democracia 
como forma de gobierno y de vida: como un valor en sí” (Nohlen, 1995a:
22). El hecho de que los procesos de aprendizaje político hayan ganado una
forma prodemocrática, como ya se ha dicho, todavía no significa que se ha-
ya desarrollado “un compromiso profundo con la democracia” (a deep nor-
mative commitment to democracy per se; Bermeo, 1992: 275). Aquí hay que
tener en cuenta que la aceptación de la dimensión procesual de la demo-
cracia puede ser de carácter instrumental o final: si tiene carácter instru-
mental, las instituciones y los procedimientos democráticos son conside-
rados como un medio adecuado, en las circunstancias dadas, para lograr
ciertas metas (de tipo político, económico, social o cultural). Si tiene carác-
ter final, en cambio, se considera que las instituciones y los procedimientos
democráticos tienen un valor intrínseco, un valor en sí. En América Latina
hay que partir de la idea de que algunos sectores sociales consideran que
las instituciones y los procedimientos democráticos tienen sobre todo un
valor instrumental. La aceptación del orden democrático, de los resultados
políticos de los gobiernos democráticos se da, por ejemplo, en las democra-
cias consolidadas de América del Norte y Europa Occidental. La democra-
cia, sin duda, guarda una carta —un “truco”— para que el desencanto sobre
la política gubernamental no se convierta en un rechazo del orden demo-
crático: el cambio de poder por medio de elecciones. De hecho, desde el 
comienzo de los procesos de (re)democratización, el cambio en el poder
político mediante elecciones en los Estados (re)democratizados de Améri-
ca Latina ha sido hasta ahora la regla más que la excepción. Sin embargo,
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hay que resaltar que en América Latina el contenido mismo de las políticas
tendrá un papel clave para la consolidación de la democracia a largo plazo.
No obstante, al menos se ha podido hacer compatible la presunta contradic-
ción entre la dimensión procesual y sustancial (o material) de la demo-
cracia, una supuesta incompatibilidad que antaño había sido uno de los
principales obstáculos para la vigencia de la democracia en América Latina.

En la actualidad, dos de los múltiples desafíos que enfrentan las demo-
cracias latinoamericanas están vinculados al papel de las elecciones como
institución en un contexto cada vez más dinámico y fluido. En primer lugar,
la ubicuidad de los medios masivos de comunicación y la expansión de la de-
moscopia con sus estudios de opinión, encuestas, etc., hacen de la campaña
electoral, originalmente periódica, un estado permanente. Las elecciones en
su función de barómetro de la proporción y distribución de opiniones y apo-
yo en la población “compiten” con nuevos canales (tecnológicos) de comu-
nicación de la “sociedad de la información”. Aunque por estas vías no es po-
sible modificar las relaciones cuantitativas de poder (como la cantidad de 
escaños en el Parlamento), no hay duda de que bien puede alterarse cualita-
tivamente la relación de fuerzas. 

En segundo lugar, en algunos casos una particular concreción de la di-
mensión participativa de la democracia parece limitar en alguna medida
las elecciones en su función legitimadora de órganos representativos, en 
especial de la Presidencia. En algunos países de América Latina (Argenti-
na, 2001; Bolivia, 2003), formas alternas (no electorales) de participación
política, como las movilizaciones (manifestaciones en la vía pública, pro-
testas, huelgas, bloqueos de calles, etc.) fueron exitosas en su objetivo de
derribar gobiernos establecidos mediante elecciones. Más allá de las moti-
vaciones y causas que impulsaron a tales acciones, cabe dejar planteado el
problema de que las elecciones —como institución democrática medular—
se vean parcializadas en su función, si éstas se restringieran a constituir go-
biernos, mientras que la destitución prematura de los mismos quedara en
manos de la presión popular más o menos espontánea, no canalizada elec-
toralmente. Las elecciones y las movilizaciones se basan respectivamente
en dos principios de legitimación diferentes que —como enseñan la teoría
y la experiencia políticas— pueden coexistir sólo si se complementan mu-
tuamente, sin remplazarse. En última instancia, la institucionalización
progresiva y sostenida de las democracias en América Latina dependerá de
que las elecciones mantengan y defiendan su predominio como institución
no sólo en la generación, sino también en el cambio de gobiernos.
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III. DERECHOS POLÍTICOS 
COMO DERECHOS HUMANOS

SONIA PICADO

1. INTRODUCCIÓN

Los derechos políticos son aquel grupo de atributos de la persona que ha-
cen efectiva su participación como ciudadano de un determinado Estado.
En otras palabras, se trata de facultades o, mejor, de titularidades que, con-
sideradas en conjunto, se traducen en el ejercicio amplio de la participa-
ción política.

Como bien se observa, hay una relación estrecha entre los derechos po-
líticos y la participación política, entendida como concepto complejo. Si
consideramos la noción de participación política como “toda actividad de
los miembros de una comunidad derivada de su derecho a decidir sobre el
sistema de gobierno, elegir representantes políticos, ser elegidos y ejercer
cargos de representación, participar en la definición y elaboración de nor-
mas y políticas públicas y controlar el ejercicio de las funciones públicas
encomendadas a sus representantes”,1 deberemos considerar también la
diversidad de facetas en que la participación se ejerce. De ahí deriva un
cuadro de titularidades que son precisamente los derechos políticos.

Si bien hoy en día es difícil encontrar alguna voz en contra de los dere-
chos políticos como categoría, la cuestión de su contenido, esto es, de la lis-
ta de los derechos particulares que los componen, varía de autor a autor y
no deja de estar matizada por las influencias más generales de la doctrina
política a que se afilia cada tratadista.

En realidad, cuando hablamos de derechos políticos, hacemos referen-
cia a las titularidades de las que se desprenden los mecanismos por medio
de los cuales la ciudadanía se ejerce. Y, como veremos más adelante, esta

1 Noción adoptada por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos a partir de dis-
tintas definiciones y postulada como su definición base de los trabajos en materia de derechos
derivados de la participación política y su evaluación por medio de indicadores. Al respecto,
véase Thompson, 2002: 79-103.



noción está vinculada estrechamente al concepto de democracia que se
maneje.

Tradicionalmente, la cuestión de los derechos políticos, su consagra-
ción y los medios para su traducción en actividades concretas, ha sido un
tema de derecho constitucional, pero lo cierto es que, en la actualidad, los
derechos políticos son una categoría en el marco de los derechos humanos
y, derivada de la doble faceta que caracteriza a los derechos humanos en
general, merecen una consideración en dos planos: constitucional e inter-
nacional. De ella nos ocupamos enseguida.

2. LA CUESTIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

COMO DERECHOS HUMANOS

Como veremos en detalle en las disposiciones constitucionales e internacio-
nales que repasaremos de manera comparativa, hoy en día es insostenible
una posición que pretenda negar a los derechos políticos su condición de
derechos humanos, pero, históricamente, la cuestión de si el voto, por ejem-
plo, es el ejercicio de un derecho fundamental del individuo, obtiene res-
puesta afirmativa sólo en épocas modernas y, en particular, desde las revo-
luciones francesa y norteamericana, como resultado de la influencia de los
pensadores de la escuela clásica del derecho natural.

Los pensadores estoicos o cristianos (Picado, 1994), por ejemplo, claros
precursores del jushumanismo y sólidos doctrinarios en el tema de los atri-
butos inherentes a la condición de ser humano, no coincidían en incluir los
políticos como parte de los “derechos humanos” o, mejor, los “derechos na-
turales”, como fue su denominación por largos siglos. Esto, aun si la noción
de ciudadanía no les era necesariamente ajena. Con el surgimiento de la de-
mocracia representativa, el voto, como los derechos políticos en general, se
convirtió en un derecho reconocido constitucionalmente, frente a cuya vul-
neración, cabía interponer los mecanismos previstos para la defensa de los
derechos constitucionalmente reconocidos al individuo.

Así, primero en la progresiva constitucionalización de los derechos hu-
manos y, posteriormente en su internacionalización (desde la Declaración
Americana y la Declaración Universal, ambas de 1948), los derechos políti-
cos fueron configurándose como una categoría de los derechos humanos,
hecho reforzado por su inclusión en numerosos tratados y convenciones
que han desarrollado lo que hoy en día conocemos como el derecho inter-
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nacional de los derechos humanos (Cançado Trindade, 2000). Por tanto, los
derechos políticos son una categoría de los derechos humanos. Y de ahí de-
rivan dos importantes implicaciones, a saber:

• A los derechos políticos les son aplicables las normas desarrolladas en
el mundo de los derechos humanos, en particular criterios de interpre-
tación, instrumentos específicos de protección, acceso a sistemas inter-
nacionales de protección.

• Los derechos políticos constituyen una categoría dentro de los dere-
chos humanos, lo cual significa características propias, entre ellas, cau-
sales distintas y más numerosas en materia de limitaciones, así como
la necesidad de mecanismos, procedimientos e instituciones que tra-
duzcan los principios generales en derechos que puedan efectivamente
ejercerse.

Cabe destacar, a efecto de completar esta relación inicial que queremos
ilustrar, que los derechos humanos son un campo jurídico en plena evolu-
ción, al punto de que algunos han hablado de una “progresividad” incesan-
te en su contenido, medios de defensa, criterios de interpretación (Nikken,
1994: 15 y ss.). En lo que ahora nos ocupa, conviene tener en cuenta que
las causales para la limitación de los derechos políticos eran mucho más
amplias apenas décadas atrás: el voto no siempre le era reconocido a la mu-
jer, la edad para alcanzar la condición de pleno ciudadano era más avanza-
da, se llegaba a exigir cierta posición económica o determinado nivel de 
alfabetización aun para ejercer el voto. “Progresivamente”, los derechos 
políticos han buscado una universalización más acorde con su pertenencia
al campo de los derechos humanos, no obstante su condición de categoría
especial. Tradicionalmente, los derechos políticos se han percibido, junto
con los derechos civiles (Méndez y Olea, 1989: 403-416), como parte de la
llamada “primera generación de derechos humanos”, caracterizada sobre
todo por derivar de manifestaciones de la libertad y por exigir ante todo un
“no hacer” por parte del Estado para que se respeten. Hoy en día, la divi-
sión en generaciones parece insuficiente para explicar el desarrollo de los
derechos humanos y prevalece la visión más bien “integral” de su conteni-
do y de las relaciones entre categorías.

Sin embargo, en lo que constituye una primera diferencia respecto de
los derechos civiles, los derechos políticos se traducen en una especial re-
lación entre el ciudadano y el poder, ya que el primero, por medio de su
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ejercicio, confiere legitimidad a las autoridades y al régimen. En efecto, los
derechos civiles implican garantías de independencia del ser humano ante
un Estado libre, mientras que los derechos políticos atañen a la efectiva
presencia de las personas en la esfera pública y de decisión, haciendo posi-
ble su incorporación dentro de la estructura política. Incluyen, asimismo
tanto la libertad política como la individual de quienes rebasan una edad
determinada y poseen una relación determinada con el Estado.

Por otra parte, una nota particular de los derechos políticos la consti-
tuye su frecuente relación con las nociones de “deber” o “función”, debido
al carácter legitimador que su ejercicio tiene de las autoridades designadas
para ejercer cargos de representación.

3. LOS DERECHOS (Y DEBERES) POLÍTICOS

Sin que pueda afirmarse que ésta constituye, ni mucho menos, una posi-
ción común a la doctrina, suele afirmarse que entre los derechos políticos
se reconocen:

• Derecho de voto: implica la facultad de todos los ciudadanos de elegir
mediante una declaración de voluntad a sus representantes en la esfe-
ra estatal.

• Derecho a ser electo(a): plantea que las personas pueden optar y pre-
sentarse como una opción al resto de los nacionales con la intención de
desempeñarse en cargos o funciones públicas.

• Derecho a participar en el gobierno y ejercer funciones públicas: impli-
ca la posibilidad de que los ciudadanos sean admitidos en el ejercicio
de cargos y funciones dentro de la cosa pública.

• Derecho de petición: se refiere a la posibilidad de presentar peticiones
específicas a los órganos determinados con miras a la incidencia e in-
clusión dentro del trabajo que desempeñan. Para algunos, de ahí deri-
va la categoría más amplia de “rendición de cuentas” como expresión
de la posibilidad contralora de los ciudadanos respecto del ejercicio del
poder por parte de sus representantes.

Algunos agregan también el derecho de reunión o el derecho de asocia-
ción, cuando se hace con fines políticos. Para nosotros, salvo que se postu-
le como un derecho expresamente diferente, estas dos son manifestaciones
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de las relaciones de los derechos políticos con los demás derechos humanos.
Y estas relaciones no terminan ahí. Cabe destacar una que ha sido objeto de
las labores de la jurisprudencia internacional especializada en derechos hu-
manos. En efecto, en la Opinión consultiva 5, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos afirmó: “La libertad de expresión es una piedra angular
en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para
la formación de la opinión pública [y] para que la comunidad, a la hora de
ejercer sus opciones, esté suficientemente informada”.

Algo similar puede decirse del derecho a la educación, que permite a la
ciudadanía tener una opinión más sólida, o del principio de no discrimina-
ción, que implica reconocer diferencias para intentar superarlas por medio
de mecanismos que busquen corregir desigualdades de hecho.

Los derechos y deberes políticos se encuentran en las cartas magnas de
América Latina en forma expresa en los casos de Costa Rica, Paraguay,
Guatemala, El Salvador, Ecuador, Panamá, Venezuela y Nicaragua.

Entre los derechos y deberes políticos más mencionados destacan el
derecho a elegir, a ser electos, sus regulaciones y características (Costa Ri-
ca, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Guatemala, Venezuela), res-
ponsabilidad del Estado en lo referente a los gastos de los partidos políti-
cos (Costa Rica), derecho de reunión y asociación en partidos políticos
(Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Venezuela), derecho de consulta
(Ecuador, El Salvador, Venezuela), de petición (Guatemala), suspensión 
de derechos políticos (Ecuador, Nicaragua, Venezuela), igualdad en el goce

CUADRO III.1. Regulación de derechos y deberes políticos

Norma constitucional que se refiere

País expresamente a derechos y deberes políticos*

Costa Rica Artículos 90 al 98

Paraguay Artículo 117

Guatemala Artículos 136 y 137

El Salvador Artículos 72 y 73

Ecuador Artículos 26 al 29

Panamá Artículos 132 y 135

Venezuela Artículos 62 al 67 y 70

Nicaragua Artículos 47 a 55

* Véase normativa específica en anexo.
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de derechos políticos (Nicaragua). En lo que respecta a una propuesta gé-
nero-sensitiva, cabe señalar el caso de Panamá, donde se destaca dentro de
los derechos políticos, la promoción del acceso de la mujer a las funciones
públicas (véase el cap. XXVI de esta obra). En lo referente a los deberes po-
líticos, destaca el deber de votar (Panamá, Ecuador; véase el cap. XIII de es-
ta obra). No son escasas las referencias constitucionales al ejercicio de 
mecanismos de democracia directa vinculados con los derechos políticos
(Bolivia y Perú, por ejemplo; véase el cap. VIII de esta obra).

4. LOS DERECHOS POLÍTICOS EN LOS SISTEMAS INTERNACIONALES

DE DERECHOS HUMANOS

Los derechos políticos se conciben dentro del derecho internacional de de-
rechos humanos en virtud de un proceso de internacionalización que se ha
venido generando tanto en lo regional como en lo universal.

Cronológicamente, debemos iniciar con la mención de la Declaración
Americana de Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en la IX Confe-
rencia Internacional Americana, en abril de 1948. En este instrumento se
establece por primera vez para la región tanto el voto como la participación
en la esfera gubernamental,2 hay menciones al derecho de reunión3 y de
asociación.4 Es conveniente señalar que la Carta de la Organización de Es-
tados Americanos (art. 2.b) hace de la democracia representativa uno de
los principios rectores de la organización, lo que en parte explica el amplio
desarrollo que los temas asociados con la democracia han tenido en el mar-
co del sistema interamericano.

Por su parte, en el marco del Sistema Universal, la incorporación de los
derechos políticos tiene lugar en diciembre de 1948, cuando la Asamblea

2 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, art. XX: Toda persona con ca-
pacidad legal tiene el derecho de participar en el gobierno de su país, directamente o a través
de sus representantes y tomar parte en las elecciones populares, que será en una urna secre-
ta, en forma honesta, periódica y libre.

3 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, art. XXI Toda persona tiene
el derecho de asociarse en forma pacífica junto con otras en una reunión pública formal o de
manera informal con el objetivo de conocer asuntos de común interés y de cualquier natura-
leza.

4 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, art. XXII: Toda persona tiene
el derecho de asociarse con otros para la promoción, ejercicio y protección de sus intereses
legítimos políticos, económicos, religiosos, sociales, culturales, profesionales, laborales o de
otra naturaleza.



54 DERECHOS POLÍTICOS COMO DERECHOS HUMANOS

General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, donde destacan el derecho a la participación,
acceso a las funciones públicas en igualdad de condiciones y al sufragio
universal,5 a la reunión y asociación pacífica.6

Cabe destacar que la Declaración Interamericana incluye espacio y re-
ferencia especial a los deberes, lo que no hace la Universal.

Desde el punto de vista de los derechos humanos, los derechos políti-
cos han tenido un avance significativo, al pasar de ser instrumentos decla-
rativos a ser parte de la normativa internacional convencional que asegura
un efectivo sistema de protección y certificación de cumplimiento.

En este segundo terreno, debe mencionarse el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, que destaca el derecho al sufragio, a la partici-
pación y el acceso en igualdad de condiciones a las funciones públicas.7

Respecto a los sistemas regionales de protección de los derechos huma-
nos, el Sistema Interamericano desarrolla, mediante la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos (1969), el ejercicio de una serie de derechos
políticos específicos: de voto secreto, de participación, elecciones auténti-
cas y periódicas, ser electo, sufragio universal, acceso a las funciones pú-
blicas y la posibilidad de reglamentar únicamente los derechos políticos en
condiciones de respeto a las garantías fundamentales.8

5 Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 21: 1) Toda persona tiene derecho a
participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
escogidos; 2) Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funcio-
nes públicas de su país; 3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público;
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódica-
mente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que
garantice la libertad del voto.

6 Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 20: 1) Toda persona tiene derecho a la
libertad de reunión y de asociación pacíficas; 2) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una
asociación.

7 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 25: Todos los ciudadanos goza-
rán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2 y sin restricciones indebi-
das, de los siguientes derechos y oportunidades: participar en la dirección de los asuntos pú-
blicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser elegidos
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secre-
to que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; tener acceso, en condición
de igualdad, a las funciones públicas de su país.

8 Convención Americana de derechos Humanos, art. 23: 1) Todos los ciudadanos deben go-
zar de los siguientes derechos y oportunidades: de participar en la dirección de los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; de votar y ser ele-
gidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y de tener acceso, en
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Por su parte, la Convención Europea para la Protección de los Dere-
chos Humanos y las Libertades Fundamentales consagra el derecho de
reunión y asociación, lo cual garantiza la posibilidad de organizarse con fi-
nes políticos.9 En su Primer Protocolo establece el derecho de contar con
elecciones libres bajo condiciones que aseguren la libertad de expresión y
opinión de los ciudadanos.10

Finalmente, y con referencia al Sistema Africano de protección de los
Derechos Humanos, la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos garantiza dentro de los derechos políticos el de participación en la
elección de los funcionarios públicos y el de postularse como tales.11

El efectivo ejercicio de los derechos políticos se ha relacionado en for-
ma directa con la existencia de la democracia.

Lo anterior se refleja por parte del Sistema Universal de Protección de
los Derechos Humanos en la Resolución 2000/47 de la Comisión de De-
rechos Humanos que es clara al establecer que “existen lazos indisolubles
entre los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, los instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos y los fundamentos de toda sociedad democrática” (Resolución
2000/47 Comisión de Derechos Humanos).

En el caso del continente americano, mediante la Asamblea General de
la OEA, ha quedado plasmada la inseparable relación entre democracia re-
presentativa y respeto a los derechos humanos. La Corte Interamericana de
Derechos Humanos, por medio de su opinión consultiva OC-8/87, resalta

condiciones generales de igualdad, a las funciones su país; 2) La ley puede reglamentar el ejer-
cicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por
razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o
condena, por juez competente, en proceso legal.

9 1 Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades In-
dividuales, art. 11: Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad
de asociación, incluido el derecho de fundar, con otras, sindicatos y de afiliarse a los mismos
para la defensa de sus intereses.

10 Primer Protocolo a la Convención Europea para la Protección de los Derechos Huma-
nos y las Libertades Individuales, art. 3: Las Altas Partes Contratantes se comprometen a ce-
lebrar elecciones libres a razonables intervalos de tiempo por medio de voto secreto, bajo con-
diciones que aseguren la libertad de expresión de la opinión de las personas en la elección del
Poder Legislativo.

11 Carta Africana de Derechos Humanos y Derechos de los Pueblos, art. 13: Todo ciudada-
no tiene el derecho de participar libremente en el gobierno de su país, sea directamente o a
través de sus representantes libremente elegidos de conformidad con las disposiciones lega-
les; todo ciudadano tiene el derecho al acceso a la propiedad y a los servicios públicos en es-
tricta igualdad para todas las personas ante a ley.



como uno de los principios del Sistema Interamericano, en relación con la
suspensión de las garantías individuales, que éstas no pueden reconocerse
“sin el ejercicio de la democracia representativa a la que alude el art. 3 de
la Carta de la OEA”. De igual forma, insiste en la opinión consultiva OC-6/86
en relación con el ejercicio del poder público y la inviolabilidad de los de-
rechos políticos.

Una evolución relativamente reciente es la promulgación de instrumen-
tos internacionales específicamente destinados a la defensa de la democracia
y que, por lo tanto, incluyen mecanismos iniciales de orden internacional
que pueden activarse en caso de quebranto del régimen democrático. De
ellos, merece destacarse en especial la Carta Democrática Interamericana,
que recoge la unanimidad de los países miembros de la OEA en cuanto a la
importancia de la democracia y la vitalidad de su defensa.

Se constituye en el referente de la región para hacer posible y defender,
según sea el caso, los valores y principios que sustentan las democracias.

Este instrumento, aparte de su invaluable contenido e implicaciones,
plantea un punto de partida para la comunidad internacional por cuanto
se constituye como el único en el mundo que reconoce la democracia como
derecho humano. No se cuenta a la fecha con otra normativa como la re-
gional para la defensa de la democracia en forma tan específica.

Los instrumentos con que contaba previamente la OEA para hacer fren-
te a las amenazas a la democracia eran la Resolución 1080 y el Protocolo
de Washington. Sin embargo, ninguno de ellos lograba dar atención efecti-
va a los actos que quebrantaban el régimen democrático. Tras un proceso
de elaboración que se inició con la inclusión de una cláusula democráti-
ca en la Declaración de Quebec en 2001, con la discusión del primer borra-
dor en el seno de la Asamblea General celebrada en Costa Rica y la con-
sulta a la sociedad civil, la Carta Democrática Interamericana se adoptó el
11 de septiembre de 2001.

La Carta Democrática es, en definitiva, un punto de partida para Améri-
ca Latina. En la medida en que no es una Convención o Tratado Internacio-
nal de carácter regional, establece para los estados americanos un conjun-
to de principios colectivos que incluyen mecanismos de acción con miras a
la preservación, garantía y defensa de la democracia. Se cuenta, entonces,
en la Carta Democrática Interamericana (a diferencia de los casos anterio-
res), con una noción más amplia de las amenazas a la democracia, además
del rompimiento del orden institucional establecido. Su importancia fue
constatada en la Asamblea General de la OEA celebrada en Santiago de Chile
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en el año 2003 mediante la Declaración de Santiago sobre democracia y
confianza ciudadana.

En definitiva, la Carta Democrática Interamericana implica un avance
considerable para el continente americano, así como un nuevo referente pa-
ra la comunidad internacional en materia de promoción y defensa de la de-
mocracia. Su aplicabilidad requiere de un gran compromiso y se constituye
como un reto para los gobiernos de la región, que deben trabajar en el refor-
zamiento de la credibilidad y legitimidad de las instituciones democráticas.

5. UNA NOTA SOBRE LAS TENDENCIAS A FUTURO:
LOS DERECHOS POLÍTICOS COMO UNIVERSALES

Tema dominante en el debate político actual y que tiene implicaciones impor-
tantes para la concepción de los derechos políticos y el uso de mecanismos
para su defensa es el de su “progresiva” universalización, tendencia que ha
significado poner en tela de juicio el sentido y la legitimidad de las limitacio-
nes (de derecho o de hecho) que han restringido la participación política (en
una o todas sus manifestaciones) de determinados sectores sociales.

Claro está que la conquista del sufragio universal es una lucha muy 
antigua, pero es solamente una faceta de reivindicación de derechos políti-
cos. En la actualidad, se ha disminuido en muchos países la edad requerida
para el ejercicio pleno de los derechos políticos y, con fuerza creciente, se ha
iniciado un proceso que busca compensar la situación de exclusión o de
postergación que determinadas poblaciones han tenido en materia de repre-
sentación política, uno de los derechos políticos por excelencia. Mención es-
pecífica merece, por la intensidad y extensión, la cuestión de género y dere-
chos políticos.

Dentro del movimiento de internacionalización de los derechos políti-
cos, hay una serie de instrumentos internacionales tanto universales como
regionales cuya finalidad es la promoción y defensa de los derechos polí-
ticos de las mujeres, entre los cuales destacan:12

• Declaración Universal de Derechos Humanos. Convención para la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
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12 En el ámbito europeo pueden mencionarse, además: la Convención Europea de Dere-
chos Humanos y el Protocolo 12 a la Convención Europea sobre Derechos Humanos y Liberta-
des Fundamentales.



13 El sufragio de la mujer fue reconocido en América Latina y el Caribe en virtud de pro-
cesos complejos que obedecen a circunstancias particulares en los diferentes países de la re-
gión. Canadá fue el primer país en otorgar el derecho al sufragio en forma parcial en 1918 (ex-
cepto en la Provincia de Quebec, donde se concedió el derecho al voto a la mujer en 1952). Es-
tados Unidos, por su parte, lo hace en 1920; Ecuador, en 1929; Brasil y Uruguay, en 1932; Cu-
ba, en 1934; El Salvador, en 1939 (parcial); República Dominicana, en 1942; Jamaica, en 1944;
Guatemala, en 1945 (parcial); Panamá, en 1945; Trinidad y Tobago, en 1946; Argentina y Ve-
nezuela, en 1947; Surinam, en 1948; Chile y Costa Rica, en 1949; Haití y Barbados, en 1950;
Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía, en 1951;
Bolivia y St. Kitts y Nevis, en 1952; México y Guyana, en 1953; Nicaragua, Honduras y Perú,
en 1955; Colombia, en 1957; Paraguay, en 1961; Bahamas, en 1962 y Belice, en 1964.
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• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
• Convención Americana de Derechos Humanos.
• Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres.

En su conjunto, permiten establecer un amplio marco de garantía pa-
ra la participación de las mujeres en la esfera política y desde ella. Por otra
parte, la búsqueda de una efectiva participación política de las mujeres se
estipuló en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en
Viena en 1993, donde se señaló que “la plena participación, en condiciones
de igualdad, de la mujer en la vida política civil, económica, social y cultu-
ral en los planos nacional, regional e internacional, y la erradicación de to-
das las formas de discriminación basadas en el sexo son objetivos priorita-
rios de la comunidad internacional” (Picado, 2001).

La actividad política en América Latina se ha centrado en el modelo de
las democracias representativas, en el que la política se ha relacionado en
forma directa con la esfera pública y, dentro de ella, se ha inferido que la
actividad democrática es una prolongación de las actividades de amplia vi-
sibilidad social que, por lo general, han estado históricamente asociadas a
los varones.

De ahí la tendencia a diseñar y poner en práctica mecanismos que re-
conozcan la diferencia de género de manera que se garantice un acceso
equitativo a las esferas donde son tomadas las decisiones políticas. El ac-
ceso a la representación política de las mujeres es una necesidad del siste-
ma democrático, más allá del reconocimiento del derecho al voto.13

La revisión de la extensión e incidencia de la participación política im-
plica descomponerla en sus elementos y facetas e interrogarse cómo y por
qué medios las desigualdades de hecho o de derecho pueden ser contra-
rrestadas.



Para finalizar, conviene preguntarse, de cara al futuro, cómo esta rigu-
rosa tendencia a favorecer por medio de mecanismos específicos de acción
afirmativa la participación política de la mujer, y que ya ha dado inicio
también para las poblaciones indígenas, las afroamericanas o aun las 
poblaciones discapacitadas, podrá continuar al lado de un obligado replan-
teamiento de la representatividad y la legitimidad que el ejercicio de los 
derechos políticos otorga a las autoridades políticas. En efecto, ya no se
trata del sufragio ni de la mera posibilidad de ser postulado a un cargo pú-
blico, sino de cómo traducir la diversidad de nuestras sociedades en un
abanico más representativo en los ámbitos de decisión pública. Y ahí toda-
vía tenemos mucho terreno por recorrer.
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IV. ÉTICA Y RESPONSABILIDAD 
EN EL PROCESO ELECTORAL

JESÚS OROZCO, JOSÉ WOLDENBERG*

1. INTRODUCCIÓN

El presente capítulo aborda la importancia de la ética y la responsabili-
dad en la actuación de los diversos protagonistas políticos, así como de los
funcionarios electorales y los formadores de opinión pública, para la cele-
bración de elecciones libres y honestas en América Latina. Generalmente,
los principios y valores éticos fundamentales relacionados con la demo-
cracia electoral se encuentran tutelados por los distintos órdenes jurídicos
latinoamericanos y, por tanto, su eventual violación acarrea responsabili-
dad para el infractor, quien es susceptible de ser sancionado, en tanto aqué-
lla configura algún delito o falta electoral.1

Sin embargo, hay otros valores y actitudes relevantes de naturaleza éti-
ca que, sin estar respaldados necesariamente por normas jurídicas, han
acompañado —o convendría que así fuera— los procesos de transición y
consolidación democrática en América Latina durante las dos últimas dé-
cadas. Precisamente, la presente sección aborda estos últimos, partiendo
de la distinción de Max Weber entre “ética de la responsabilidad” y “ética de
la convicción”, destacando la experiencia mexicana en su reciente proceso
de transición democrática. Asimismo, después de analizar la importante
función que desempeñan los partidos políticos, funcionarios electorales 
y medios de comunicación sobre el particular, se ofrece un panorama 
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* Los autores agradecen al profesor Juan Carlos Silva Adaya su valiosa colaboración en la
recopilación y sistematización del material comparativo utilizado.

1 Así, por ejemplo, con el objeto de salvaguardar la libertad y autenticidad del sufragio, los
órdenes jurídicos de la región frecuentemente establecen, entre otras, sanciones penales y ad-
ministrativas a los responsables de conductas como el fraude electoral y la compra o coacción
del voto; incluso, también tales órdenes pueden prever como consecuencia la nulidad del 
voto o hasta de la elección afectados. Estos aspectos se encuentran básicamente tratados 
en otros temas de esta misma obra (véase los caps. XL y XLIV), por lo que no son objeto de es-
tudio aquí.



comparativo de los distintos “códigos éticos” o “códigos de conducta” que
los distintos actores políticos y electorales han promovido para orientar su
conducta.2 Finalmente, se profundiza en los lineamientos propuestos por
IDEA Internacional (Institute for Democracy and Electoral Assistance) sobre
un código ético en el ámbito electoral, susceptible de ser adoptado en los
distintos países de la región.

2. ÉTICA DE LA CONVICCIÓN Y ÉTICA DE LA RESPONSABILIDAD

La ética, según la noción de Max Weber, se desdobla en ética de la respon-
sabilidad y en ética de la convicción. 

Es preciso que veamos con claridad que toda acción éticamente dirigida puede

acoplarse a dos máximas cuyos fundamentos difieren entre sí irremediable-

mente: es posible orientarse de acuerdo con la ética de la convicción o conforme

a la ética de la responsabilidad. Naturalmente no es que la ética de la convic-

ción sea igual a la falta de responsabilidad, ni que la ética de la responsabili-

dad sea semejante a la falta de convicción. No se trata de esto en absoluto. Mas,

ciertamente, entre un modo de proceder conforme a la máxima de una ética de

la convicción, cuyo ordenamiento, religiosamente hablando, reza: “el cristia-

nismo obra bien y deja los resultados a la voluntad de Dios”, y el otro de obrar

según la máxima de la ética de la responsabilidad, tal como la que ordena te-

ner presente las previsibles “consecuencias” de la propia actuación, existe una

enorme diferencia (Weber, 1980: 47).
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2 Incluso, puede haber valores y actitudes éticos que se estimen relevantes para la celebra-
ción de procesos electorales libres y honestos, por lo cual se incluyan en determinados códigos
éticos o de conducta en algunos países latinoamericanos y, por lo tanto, sean objeto de estudio
en esta sección, aun cuando en otros países también lleguen a estar respaldados por normas
jurídicas. Así, por ejemplo y como se verá en el apartado 8 de este trabajo, es frecuente que en
los respectivos códigos éticos o de conducta se identifique como un valor o actitud relevante la
constante superación profesional y el desempeño imparcial y eficiente de los servidores elec-
torales y su obligación de guardar reserva sobre los asuntos en trámite, si bien hay algunos 
países donde lo anterior está respaldado jurídicamente; piénsese, v. gr., en México, donde los
artículos 115 y 144, fracciones II y IV, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Per-
sonal del Instituto Federal Electoral, establecen la obligación del personal de carrera de de-
sempeñar sus funciones con imparcialidad y apego a los criterios de eficacia y eficiencia, así
como de aprobar la evaluación de su desempeño so pena de ser destituido, en tanto que el ar-
tículo 239 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación prescribe que todos los ser-
vidores del Tribunal Electoral se conducirán con imparcialidad y guardarán absoluta reserva
sobre los asuntos de la competencia del tribunal.



Es decir, cuando se alude a la ética de la responsabilidad se pone en pri-
mer término el compromiso frente a las consecuencias, y las reacciones que
provoca o desata la propia acción. Por eso Weber señalaba que la ética de
la responsabilidad debería ser, junto con la existencia de una causa verda-
dera, inherente a la tarea política. Una vez más, citamos al clásico alemán: 

Sólo hay dos pecados mortales en el campo de la política: la carencia de fina-

lidades objetivas y la falta de responsabilidad que no siempre, pero sí muy a

menudo, coincide con aquél. La vanidad, la excesiva ambición de aparecer lo

más posible en primer plano, es lo que más induce al político a cometer uno de

esos dos pecados y hasta los dos al mismo tiempo […] El hecho de carecer 

de finalidad objetiva lo hace propenso [al político] a ir tras la apariencia des-

lumbrante del poder en vez del poder auténtico. En cuanto a su falta de respon-

sabilidad, ello lo conduce a disfrutar del poder por el poder, sin tener presente

su finalidad (Weber, 1980: 235 y ss.).

Quien actúa a partir de la ética de la convicción, lo hace de cara a aque-
llo que piensa y asume como “lo mejor”, ante sí y para sí, pero no nece-
sariamente de cara a las repercusiones que sus actos puedan tener para el
resto. En cambio, la ética de la responsabilidad lleva a moderar la convic-
ción. Es decir, la ética de la responsabilidad tiende a asumir dos dimen-
siones que la pura ética de la convicción no requiere: la existencia de los
otros, y las derivaciones, por ello, de una acción.

3. ÉTICA Y TRANSICIÓN A LA DEMOCRACIA: EL CASO MEXICANO

La transición a la democracia supone un reajuste de los valores de la polí-
tica para que ésta sea compatible con el pluralismo y la competencia entre
partidos claramente diferenciados. Es decir, es necesario construir paso a
paso un nuevo vínculo entre ética y política, capaz de reflejar las nuevas as-
piraciones de la ciudadanía, expresadas en reivindicaciones políticas que
se presentan asociadas a un fuerte componente moral que suele manifes-
tarse como un rechazo a las instituciones o el orden vigente. Por ejemplo,
en México el combate contra el fraude electoral y la desconfianza fue un
profundo ejercicio de legalidad, de reformas sucesivas, pero sobre todo se
manifestó como una búsqueda de transparencia y contra la corrupción, es
decir, como un argumento moral cuya superioridad apenas si requería de-
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mostrarse. Naturalmente, esos intentos habrían topado con obstáculos in-
franqueables si al mismo tiempo no se hubiera formado un amplio sentido
de tolerancia, la disposición de los actores políticos para construir los nue-
vos escenarios democráticos, eludiendo aquellos conflictos que dejados a
su curso parecían susceptibles de generar violencia o, cuando menos, un
clima de ingobernabilidad. Es decir, si a la voluntad de cambiar no se hu-
biera unido una ética de la responsabilidad.

En virtud de las particularidades del régimen político dominante a lo
largo de la mayor parte del siglo XX, los esfuerzos democratizadores se con-
centraron esencialmente en hacer valer el voto de la ciudadana/el ciudada-
no depositado en las urnas, en crear y mejorar reglas e instituciones elec-
torales capaces de representar y reproducir la pluralidad real y potencial de
una sociedad en proceso de modernización y crecimiento.

Por ello la transición democrática en México tenía que resolver dos
cuestiones básicas y mutuamente complementarias: a) la consolidación y
el desarrollo nacional de los partidos políticos, y b) la creación de leyes e
instituciones reguladoras de su competencia. El primer objetivo consistía
en crear un marco que permitiera emerger, sin cortapisas ni restricciones
artificiales, la verdadera pluralidad política del país, mientras que el segun-
do se propuso desterrar las prácticas fraudulentas que inutilizaban o dis-
torsionaban el voto de los ciudadanos.

En México se vivió un amplio ciclo de reformas electorales, entre 1977
y 1996, que se hicieron cargo de seis grandes temas: 1) el régimen de los
partidos, 2) la conformación del Poder Legislativo, 3) los órganos electo-
rales, 4) la impartición de justicia electoral, 5) las condiciones de la com-
petencia electoral, y 6) la reforma política en la capital de México. Los 
cambios constitucionales y legales fueron construyendo, de forma paulati-
na, las reglas y las instituciones que en un primer momento permitieron la
incorporación de fuerzas políticas significativas a la arena electoral; des-
pués, el fortalecimiento de los partidos con la ampliación de sus prerro-
gativas; la gradual autonomización de los órganos electorales frente a los
poderes públicos, hasta conseguir su plena independencia; la creación del
primer tribunal electoral y, posteriormente, la extensión del control juris-
diccional a todos los aspectos de los procesos electorales; la apertura del
Congreso a la pluralidad política, hasta el diseño de fórmulas de integra-
ción que restaron los márgenes de subrepresentación y sobrerrepresenta-
ción; la mejora en las condiciones de la competencia, así como la extensión
de los derechos políticos de los habitantes de la capital del país. La edifica-
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ción de este marco fue lo que hizo posible que México saldara su añeja as-
piración de alcanzar la plena democracia política.

Ese cambio fue posible por la disposición al diálogo y al acuerdo; por
el reconocimiento de que ningún partido o ideología podía pretender arro-
garse la representatividad de la nación entera; por asumir, entonces, la le-
gitimidad de “los otros”, por una voluntad de apego a la legalidad; por el
rechazo a la violencia como vía de cambio político; por la renuncia a privi-
legios autoritarios y también por la renuncia al cambio cataclísmico; por la
construcción gradual y pacífica de un marco legal fundado en el respeto al
voto para encauzar y reproducir la vasta pluralidad de la sociedad mexica-
na, es decir, por la edificación de un auténtico régimen democrático.

Ciertamente, reivindicar la posibilidad de hacer política a partir de
otros valores y principios implicaba quebrar inercias institucionales, ven-
cer particularismos y conductas que se tenían como inamovibles y peculia-
res, así como aceptar nuevos códigos de conducta tanto en el ámbito públi-
co como en el privado.

De ese modo, las reformas que rigieron los cambios democráticos a lo
largo de dos décadas se apoyaron en un destacable esfuerzo intelectual y
ético que finalmente consiguió cambiar mentalidades, inercias y costum-
bres, y remodelar las orientaciones éticas más profundamente arraigadas
en la cultura política nacional a lo largo del siglo XX. Dicho de otra mane-
ra: la reforma institucional sería inconcebible sin la reforma moral de la so-
ciedad que la transición propiciaba.

4. ÉTICA Y DEMOCRACIA

La instalación y consolidación de un sistema democrático obliga a un
aprendizaje continuo de los valores de la participación y la estabilidad, de
la pluralidad y la paz, del ejercicio de los derechos y la legalidad, del des-
pliegue de los intereses propios y la autolimitación, de la contienda y la
cooperación y de la tolerancia. Un aprendizaje que lleva a reconocer dere-
chos y obligaciones recíprocos, a asumir el valor de la pluralidad y la diver-
sidad, y a renunciar a dogmas y maniqueísmos políticos. Un aprendizaje,
además, que conduce a la formación de partidos y tendencias políticas
conscientes de los alcances y las limitaciones de la competencia propia-
mente democrática, en la que nadie puede colocarse por encima de la lega-
lidad, en la que nadie puede pretender tener privilegios contra la mayoría,
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en la que, incluso, las mayorías eventuales han de asumirse siempre como
parte y no como todo, y en la que, por consiguiente, deben respetarse ple-
namente los derechos de las minorías, incluido su derecho de volverse ma-
yoría (Salazar y Woldenberg, 1993; Orozco Henríquez, 1997).

La paulatina adhesión a los valores del respeto y la tolerancia hace posi-
ble que las disputas políticas que parecen más irreconciliables se planteen
no ya en la lógica del autoritarismo, en términos de todo o nada, como una
lucha a muerte donde al final subsiste un solo vencedor, sino como una con-
tienda civilizada en la cual cada una de las partes mantiene y conserva los
mismos derechos aun si al final los resultados electorales no le favorecen.
Esta actitud, esta valoración de la contienda política dentro de un marco ins-
titucional y pacífico, donde las derrotas y las victorias son temporales y no
definitivas, en la que ninguna fuerza puede ganar todos los espacios de go-
bierno y representación de una vez y para siempre, es connatural a la demo-
cracia y requiere de la autocontención de los diversos actores.

Es decir, la democracia es posible cuando los distintos actores se reco-
nocen como adversarios legítimos y actúan en consecuencia. En otras 
palabras, cuando la tolerancia, concebida a la manera del gran jurista es-
pañol Tomás y Valiente (1996: 279 y ss.), “como respeto recíproco entre
hombres iguales en derechos y libertades, pero que no se gustan, bienveni-
da sea esta forma de tolerancia”, se hace realidad. Porque en materia elec-
toral es tan importante saber ganar como reconocer las propias derrotas.

En democracia, la ciudadanía que puntualmente acude a las urnas tie-
ne una mayor conciencia de su propia diversidad y acepta el pluralismo
más allá de las instituciones políticas, en la ideología y en la moral, como
se demuestra en toda América Latina con la emergencia en años recientes
de innumerables organizaciones civiles de todo tipo y, de manera sustanti-
va, con la apertura de los medios de comunicación a las más diversas vo-
ces y opiniones en un ejercicio amplio de la libertad de prensa.

Como resultado, hoy tenemos ciudadanos que ya no encarnan las acti-
tudes pasivas o autoritarias de otras épocas, que se han vuelto expertos en
el uso de su voto, cada vez más familiarizados con su derecho a la elección
y sanción de gobernantes, que cada vez conocen y ejercen de forma más
amplia sus derechos civiles y políticos.

La transformación sustancial de las relaciones políticas y el cambio en
la naturaleza del poder descansa, en América Latina, en la decisión sobera-
na de decenas de millones de ciudadanos, lo cual implica un cambio ético
y cultural de enormes dimensiones, pues representa la paulatina sustitu-
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ción de la vieja cultura política por otra que ya empieza a ser democrática,
aun cuando en este punto queden importantes cosas por hacer.

En la democracia no basta con que los actores políticos asuman que ac-
túan conforme a sus respectivas convicciones, sino que es necesario que se
hagan cargo de que sus propios actos, dichos y mensajes —con base en sus
convicciones— generan reacciones que simple y llanamente no pueden
omitirse, es decir, que tienen responsabilidad respecto de las reacciones
que se desencadenan en el conjunto de la vida política.

5. ÉTICA Y PARTIDOS POLÍTICOS

En tiempos electorales es natural que los actores políticos pongan en jue-
go todas sus artes para ganar la voluntad de los ciudadanos, pero muy fre-
cuentemente se emplean medios moralmente inadmisibles (aunque sean
legales) para alcanzar objetivos legítimos y a la inversa: se usan medios le-
gales para lograr fines que pueden ser ilegítimos. En algunos casos tene-
mos normas para distinguir entre unas y otras y, en su caso, castigar a quie-
nes abusan y cometen ilícitos. Sin embargo, la conducta ética reclama que
el cumplimiento de la ley se vea acompañado del principio de responsabi-
lidad. Y eso vale para todos los actores: el candidato que promete cosas que
sabe que no podrá realizar; el medio que difunde informaciones no proba-
das, el político que escandaliza con el único propósito de llamar la aten-
ción, pervierte los fines de la lucha electoral, pues renuncia a manifestar
sus verdaderas posiciones, sus diagnósticos y propuestas, sus intereses y,
en esa medida, a recrear la pluralidad que nutre y da vida a la democracia.

De cara a la realidad democrática, la responsabilidad de los partidos se
incrementa, como responsables directos de un Estado democrático.

Los partidos deben ser capaces de hacerse cargo de la compleja vida
democrática. Nuestra consolidación democrática no avanzará, no podría
hacerlo, si no es por obra y disposición de los propios partidos políticos. En
una democracia son ellos, como representantes legítimos de la sociedad,
quienes deben aportar el papel de vanguardia y plantear las visiones del Es-
tado y del país por las que finalmente los ciudadanos decidirán optar. Pero
no hay construcción que merezca o pueda ser emprendida sin diagnósti-
cos, sin proyectos, sin propuestas serias y rigurosas acerca del país, sus
problemas y sus oportunidades. Bien vistas las cosas, la calidad de nuestra
democracia se juega en la calidad de los partidos, de sus políticos y de sus
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programas legislativos y de gobierno. Una vida política sin ideas generará
una democracia vacía y vulnerable, y una política sin principios éticos con-
duce al desencanto o al cinismo. Toca a los partidos la responsabilidad de
hacer que la política sea una actividad racional y constructiva. Ellos son los
protagonistas principales de la política y, a querer o no, los mentores últi-
mos de la democracia y de la educación cívica. De ellos depende que la po-
lítica trascienda los cálculos derivados de la urgencia de ganar la mayoría
electoral para convertirse en una actividad racional, capaz de convocar a la
ciudadanía a proteger el “interés general” del que depende la coexistencia
civilizada y respetuosa de una nación. En la democracia es responsabilidad
de los partidos hallar los incentivos que les permitan pactar las reformas
que ellos mismos han diagnosticado como fundamentales para el desarro-
llo institucional y económico del país.

En América Latina se presenta el reto y la oportunidad de alentar la ca-
lidad del debate público y de aminorar algunos fenómenos como el absten-
cionismo, la despolitización o la apatía, que en rigor expresan el grado de
credibilidad en los partidos y las instituciones representativas. Para ello, en
el accionar de los partidos es necesario que la búsqueda del triunfo electo-
ral no sea en sí mismo el fin o la meta única, sino sólo un importante y ne-
cesario paso para incidir de mejor forma en el progreso del bienestar co-
lectivo, así como para hacer patente un sentido de responsabilidad en la
conducta de los actores políticos.

Dicho en breve: no hay un solo acto de los partidos que sea neutral pa-
ra la democracia; desde la forma en que procesan su vida interna, pasando
por la importancia que le dan a la propuesta y al programa, por las estra-
tegias de campaña y de competencia que deciden adoptar, hasta su com-
promiso cotidiano con la legalidad y el juego limpio, incluso en las contien-
das más reñidas, acaban siendo mensajes y actitudes que impactan en la
calidad del sistema de partidos, de la democracia.

6. ÉTICA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Si nos tomamos en serio el papel de la ética en la política en una sociedad
masiva y compleja, es obligado atender al sistema circulatorio por el que
fluye la vida pública. Es decir, los medios de comunicación también tienen
un compromiso ético frente a la sociedad que se informa de la política y va-
lora la democracia a través de la radio y, principalmente, de la televisión.
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La cuestión de los medios, por llamarla de alguna manera, tiene una di-
mensión universal y está presente en la deliberación de todas las democra-
cias modernas. Por ello, la preocupación por el papel de los medios en la
democracia no es un tema aleatorio o secundario. De hecho, la reflexión so-
bre la relación entre medios y política es una tarea imprescindible para
consolidar los cambios alcanzados y mejorar la calidad de nuestra convi-
vencia democrática.

Bien vistas las cosas, en sociedades cada vez más complejas e interre-
lacionadas, la política y el ejercicio de la democracia son inconcebibles sin
el concurso de los medios de comunicación. Como lo ha escrito el inves-
tigador y periodista Raúl Trejo Delarbre (2001: 563 y ss.): “Hoy en día, 
puede decirse, no hay política de masas (es decir, política moderna) sin 
medios de comunicación. Pero también es posible asegurar que no hay co-
municación de masas distanciada de la política”.

Ello es así porque la revolución en las comunicaciones en la era de la
globalización ha obligado a revalorar las relaciones entre información y po-
lítica, así como a redefinir en términos productivos el modo como se ejer-
ce la libertad de expresión y, en general, el derecho a la información. Asi-
mismo, no es un secreto para nadie decir que la política se encuentra cada
vez más condicionada por el uso de los nuevos instrumentos y lenguajes
mediáticos que ahora están a su disposición. Podría decirse, sin entrar en
detalles, que el debate se despliega en varios ejes que están cruzados por la
urgencia de hallar nuevos equilibrios entre el poder deseable de los medios
y las instituciones de la democracia. No son cuestiones de obvia resolución
para las que existan recetas universales.

Los medios de comunicación masiva se han convertido en un vehículo
privilegiado, el único capaz de llevar el mensaje de los partidos simultánea-
mente a millones de ciudadanos en países con una enorme densidad demo-
gráfica, diversidad e, incluso, dispersión de sus poblaciones. Por eso se han
vuelto piezas clave para la democracia.

Para ser creíbles, para ser leídos, vistos o escuchados, los medios deben
abrirse a la pluralidad real, sin confundir la noticia con las filias o las fo-
bias propias. Por razones de prestigio, de credibilidad y de mercado, los
medios deben actuar cada vez más como espacios abiertos y no como co-
tos reservados, proveedores de ventajas exclusivas.

Los medios deben buscar la objetividad, pero están diseñados para dar
información y crear opinión, sus reflexiones cuentan y su labor desempe-
ña un papel en la vida pública que va más allá de la transmisión neutral de
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las informaciones. Ciertamente, los medios no inventan los hechos políti-
cos, pero el tratamiento que se les da modula su importancia.

Esa función mediadora debería reforzarse, no reducirse, en virtud de 
la importancia de la prensa escrita y electrónica en la determinación de la
agenda nacional. Lo más importante es que las distintas voces se expresen
con profesionalismo en su propio contexto y con el ánimo de servir a la co-
munidad. En este punto, vale reiterar que el derecho a la información par-
te de la consideración de que no hay libertades ni derechos absolutos, no
puede haberlos, pues siempre han de estar acotados por las esferas de liber-
tad y por los derechos de otros. Ése es un principio de aplicación universal
que vale tanto para las instituciones del Estado como para los medios que
tienen a su cargo la delicada tarea de decidir, conforme a sus propios códi-
gos de ética, qué publicar o difundir.

Está claro que los medios no sustituyen a la escuela en su función de
educar y tampoco suplantan a los partidos, ni a otras instituciones en la fi-
jación de los valores éticos de la ciudadanía, pero hay que reconocer que
influyen de manera relevante en el conjunto de la cultura cívica que final-
mente encarna o no los valores de la democracia. Los medios nos sirven 
para reconocer cuáles son los valores que predominan en la sociedad tal y
como se manifiestan en la vida pública; gracias a su trabajo podemos ha-
cer un corte cotidiano de nuestros principales faltantes.

Si los medios promueven la difusión de las discusiones respetuosas, 
documentadas, elevan la calidad del debate público; su investigación pe-
riodística es primordial para conocer al país real en tiempo real como su
condición para la consolidación de un contexto democrático; gracias a 
su esfuerzo profesional se hacen visibles hechos que el ojo no entrenado
confunde o no ve, sobre todo cuando se trata de prácticas o conductas
apartadas de la verdad o la legalidad que adquieren notoriedad cuando se
convierten en noticias. Además, el punto de vista editorial es imprescindi-
ble para que la fiscalización de la vida pública sea un ejercicio plural de crí-
tica y no mero motivo de escándalo. Esa conjunción entre información y
opinión, propia de los medios, resulta una condición imprescindible para
el buen funcionamiento de las instituciones y el elemento más eficaz para
la formación de la ciudadanía.

Hay cuestiones pendientes que afectan a los medios, a las instituciones
y a los actores políticos que no quisiéramos dejar de mencionar. La prime-
ra tiene que ver con una realidad que no se limita a la acción de los medios,
pero que no puede cambiar sin su concurso. Nos referimos concretamente
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a la calidad de nuestra cultura política, que se corresponde dramáticamen-
te con muy bajos índices de aprovechamiento escolar y, en general, con un
abatimiento del interés de la sociedad por los asuntos públicos. Ya es gra-
ve que se muestren datos alarmantes respecto del escaso conocimiento de
los ciudadanos sobre sus derechos, pero el asunto se complica cuando se
advierte la muy baja estima que tienen por las instituciones democráticas,
en particular por los partidos y las cámaras de representación popular. Esa
percepción, no siempre justa, ayuda muy poco a nuestra convivencia. No
se olvide que el desencanto con la democracia jamás es el preludio de una
forma más racional de concebir la política, sino el camino más directo a su
deterioro.

No ocultamos nuestro deseo de que aquellos principios rectores que
han guiado por obligación constitucional el trabajo de las autoridades elec-
torales en la región, particularmente en México, para asegurar la limpieza
y la credibi-lidad de las elecciones, puedan ser de alguna forma los mismos
que orienten el trabajo de los medios: la certeza, la legalidad, la indepen-
dencia, la imparcialidad y la objetividad.

7. LA ÉTICA Y LOS OTROS

La responsabilidad sólo se puede internalizar si se asimila, en primer lugar,
la existencia de los otros, y en segundo, si se toma conciencia de que las ac-
ciones generan respuestas.

En la falta de consideración por los otros gravitan todas las consejas y
tradiciones autoritarias. Porque cuando alguien cree que él, su partido, su
clase, su credo, su doctrina, su línea editorial, encarnan el bien y los otros
no son más que el mal, pensar en los otros no puede hacerse más que en
términos de enemigos malignos que hay que aplastar, aniquilar, avasallar.
¿Qué consideración pueden entonces merecer esos “otros” desechables?,
¿qué responsabilidad tenemos ante ellos?

En suma, esta reivindicación de la ética de la responsabilidad y el reco-
nocimiento de que es imprescindible para la consolidación democrática tie-
ne pertinencia si, como suele decirse, la democracia es una construcción
que presupone la correspondencia de diferentes fuerzas políticas y sociales,
ninguna de las cuales puede ni debe hacer su voluntad singular, sino que to-
das ellas están obligadas a considerar a las otras y a no desatar espirales de
conflicto que supongan la negación de la coexistencia en la diversidad.
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8. ASPECTOS COMPARATIVOS

La pertinencia de establecer códigos de ética o de conducta, complementa-
rios a los correspondientes órdenes jurídicos, ha fructificado en práctica-
mente todos los campos del quehacer humano. En el plano internacional
existen diversos esfuerzos colectivos dirigidos a evitar la perversión de las
profesiones, mediante la implantación de códigos de carácter deontológico
y aspiración universal por diversos organismos y asociaciones profesiona-
les internacionales.

Entre dichos documentos, por ejemplo, destacan la Declaración de To-
kio de la Asociación Médica Mundial (adoptada por la 29ª Asamblea Médi-
ca Mundial, celebrada el 10 de octubre de 1975, en Tokio, Japón); la Decla-
ración de Hawai (adoptada en 1977 por el VI Congreso de la Asociación
Mundial de Psiquiatría); el Código de conducta para funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley (adoptado el 17 de diciembre de 1979, por la
Asamblea General de las Naciones Unidas); la Declaración sobre la Policía
(resolución 690 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa,
1979); los Principios de ética médica aplicables a la función del personal de
salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y de-
tenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (adoptados el 18 de diciembre de 1982, por la Asamblea General de
las Naciones Unidas), así como los Principios básicos sobre la función de los
abogados (adoptados el 7 de septiembre de 1990, por el 8° Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del delin-
cuente).3
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El hecho de que existan organismos electorales de la región, en los que
no hay un código de ética o documento análogo aplicable, no significa 
que los servidores públicos integrantes de las autoridades administrativas
o jurisdiccionales competentes en la materia carezcan de una deontología
que sea expresión de los principios y valores éticos tutelados por el respec-
tivo sistema jurídico o por un sector del mismo (como lo es el político-elec-
toral), o bien, que sean una síntesis o la abstracción de las normas progra-
máticas o directrices que impongan la obligación de perseguir determinados
fines en el ejercicio de sus atribuciones, sino, tan sólo, que no están expresa-
mente formulados en un documento.

Los principios y valores que condicionan, orientan y son deseables en
el comportamiento o modo de actuar de cada funcionario electoral son el
mínimo ético y moral del cual se informa el ordenamiento jurídico. Así
ocurre con el respeto a los derechos fundamentales y, en especial, a la dig-
nidad del ser humano, así como a los principios y valores que derivan de la
forma democrática y republicana de gobierno, en la cual los procesos elec-
torales se lleven a cabo mediante elecciones periódicas, libres y honestas,
realizadas por sufragio universal e igual, a fin de dar vigencia al Estado
constitucional democrático de derecho.

1) Ámbito personal. Los códigos éticos o de conducta analizados incluyen:
a) Sujetos en lo general, relativos a la profesión de la abogacía, como

ocurre en Costa Rica y Puerto Rico (quienes eventualmente pueden involu-
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Honduras (Código de Ética para Funcionarios y Empleados Judiciales, en tanto que la Corte
Suprema de Justicia también conoce de ciertas impugnaciones contra resoluciones del Tribu-
nal Supremo Electoral, el cual tiene atribuciones administrativas y jurisdiccionales en la ma-
teria); México (Código de Ética del Poder Judicial de la Federación y Estatuto del Servicio
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral); Nicaragua (Reglamento
de Ética Electoral); Panamá (Código de Ética del Tribunal Electoral de Panamá); Perú (Prin-
cipios derivados del orden democrático para los funcionarios y trabajadores de la Oficina Na-
cional de Procesos Electorales); Puerto Rico (Reglamento de Ética Gubernamental y Cánones
de Ética Judicial del Tribunal Supremo), y Venezuela (Proyecto de Código de Ética de los Jue-
ces Venezolanos o Juezas Venezolanas).

A los anteriores cabe agregar el Código Ético del Instituto Internacional para la Democra-
cia y Asistencia Electoral (el cual se analiza en el siguiente apartado) y el Código de Conduc-
ta para la Observación Ética de las Elecciones del propio Instituto, así como el Estatuto del
Juez Iberoamericano (aprobado por la VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes
Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, en tanto que diversos países de la región le con-
fieren cierta intervención en cuestiones electorales a sus respectivas Cortes Supremas de Jus-
ticia o el correspondiente tribunal especializado forma parte del poder judicial, como en Ar-
gentina, Brasil, México, Paraguay y Venezuela).



crarse en controversias electorales en el ejercicio de su profesión); los fun-
cionarios y empleados del servicio público, como sucede en Puerto Rico
(siendo aplicable a su correspondiente Comisión de Elecciones, que orga-
niza los comicios), o bien, todos los que participan en el proceso electoral,
como es el caso de Nicaragua (aplicándoseles, por ejemplo, a los conten-
dientes políticos, funcionarios electorales y medios de comunicación).

b) Determinados individuos que practican cierta actividad, como ocurre
con el Código de Conducta para la Observación Ética de las Elecciones de
IDEA Internacional, el cual está referido a los observadores internacionales.

c) Ciertos servidores públicos de una rama específica del Estado, como
son los casos, por ejemplo, del Poder Judicial de Costa Rica, el Organismo
Judicial de Guatemala, el Poder Judicial de Honduras, el Poder Judicial de
la Federación de México y el Tribunal Supremo de Puerto Rico, los jueces
o juezas del poder judicial de Venezuela, así como el Estatuto del Juez Ibe-
roamericano (todos los cuales son relevantes, como se apuntó, por la com-
petencia que en diversos países se le encomienda a órganos del poder judi-
cial para resolver determinadas controversias electorales).

d) Los integrantes de órganos administrativos o jurisdiccionales espe-
cializados en la materia electoral, en cuyo supuesto puede aludirse a la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil de Colombia, el Instituto Federal
Electoral de México, el Tribunal Electoral de Panamá y la Oficina Nacional
de Procesos Electorales de Perú.

Debe tenerse presente que en ciertos regímenes jurídico-electorales, los
procesos electorales corren a cargo de una administración o rama jurisdic-
cional que no tiene como única y exclusiva atribución la cuestión electo-
ral, como ocurre en Argentina, donde el órgano jurisdiccional federal que
conoce de otras materias (como la penal) también es el responsable de la
preparación de las elecciones y aun es competente para resolver los proce-
sos contenciosos electorales, por lo que los códigos éticos deberán ubicar-
se en un plano más general.

2) Ámbito material. Entre los principios, valores y actitudes que con más
frecuencia se establecen en los documentos revisados se encuentran el
compromiso con los derechos humanos y la dignidad de la persona, la di-
ligencia o el profesionalismo, la honestidad, la honradez, la imparcialidad,
la independencia, la lealtad institucional, el respeto y la responsabilidad. En
Puerto Rico destaca que constituyen faltas las infracciones a los deberes
éticos y pueden dar lugar a la suspensión en el ejercicio profesional. En el
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caso de Nicaragua, los deberes éticos están relacionados con las campañas
electorales y se extienden a los partidos políticos, sus dirigentes y candida-
tos, así como a los medios de comunicación y los comunicadores.

a) En Colombia se destacan los valores de autoestima, compromiso, co-
municación, generosidad, honestidad, lealtad, prudencia, respeto, respon-
sabilidad y tolerancia, respecto de los cuales se dan referentes descriptivos
y ejemplificativos.

b) En lo que respecta a Costa Rica, destaca la “aplicación forzosa” del
Código de Moral Profesional del Abogado para los profesionistas de esa
área que estén autorizados e inscritos en el Colegio de Abogados. La inter-
pretación de dicho código corresponde a la Junta Directiva del colegio. Los
principios y valores fundamentales de la sociedad y el ordenamiento jurí-
dico que destacan son la centralización de la actividad del abogado en lu-
gar digno, determinado y conocido; la corrección; el cumplimiento de car-
gas públicas; la defensa de las libertades civiles y políticas; la diligencia; la
honestidad; la integridad moral; el no facilitar la indebida obtención de be-
neficios académicos ni fomentar litigios o conflictos; el no utilizar su in-
fluencia derivada de cargos públicos en provecho propio o de terceros; el
prestar asesoramiento a toda persona urgida o necesitada; la procuración
de clientela por medios dignos; el respeto al ordenamiento jurídico, a la
dignidad humana y el bienestar general, así como a las disposiciones nor-
mativas que establecen incompatibilidades y prohibiciones, etcétera.

Se consideran igualmente deberes con el cliente, los funcionarios judi-
ciales y autoridades públicas, los colegas, la contraparte, los testigos, así
como con el colegio, tipificándose faltas por infracciones a dichos deberes
y previendo sanciones disciplinarias (amonestación, apercibimiento por
escrito y suspensión en el ejercicio de la profesión hasta por cinco años).
Corresponde la tramitación de los expedientes a la Dirección de Asuntos
Disciplinarios del Colegio de Abogados.

En el Código de Ética Judicial de Costa Rica descuellan como princi-
pios y valores el autocontrol, la calidad, la eficiencia, la justicia, la integri-
dad y la independencia, la probidad, la puntualidad, la oportunidad y el
respeto al ser humano y, en especial, a sus colegas. Además, existen otros
aspectos, como los denominados principios a priori de las normas del có-
digo (el ambiente laboral apropiado, la excelencia, la independencia, la no
intervención indebida en asuntos del a quo, los relativos a la carrera judi-
cial, la remuneración adecuada, la prohibición de prestar otros servicios),
así como otras concernientes a la apertura del poder judicial a la sociedad,
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la capacitación, la imparcialidad, la promoción del mejoramiento de la jus-
ticia, la reserva del juez y el trato igual a los medios de comunicación.

c) La buena fe, el decoro, la dignidad, la eficacia, la honestidad, el ho-
nor, la imparcialidad, la independencia, la lealtad, la probidad, la pruden-
cia, la rectitud, el respeto, la solidaridad y la veracidad, son principios y 
valores fundamentales reconocidos en las Normas Éticas del Organismo
Judicial de la República de Guatemala, los cuales están dirigidos a preser-
var la paz, la estabilidad del sistema democrático, los derechos humanos y
la seguridad entre los ciudadanos. Además, figuran otros, como la autocrí-
tica, la actualización y la formación continuada, diversas cualidades en el
ejercicio de la función judicial, las mejores y respetuosas relaciones per-
sonales, la denuncia de actos impropios, la moderación, la promoción del
Estado de derecho, la restricción de formalidades, la secrecía y la transpa-
rencia. Igualmente, contiene disposiciones relativas a ciertas actividades
políticas prohibidas, así como deberes y entrevistas privadas, el comporta-
miento en los juicios y la influencia y relaciones con la comunidad.

d) En el Código de Ética para Funcionarios y Empleados Judiciales de
Honduras sobresalen el ejercicio del cargo con dignidad, con abstención 
de conductas contrarias a la seriedad y el decoro que exige aquél; con inte-
gridad, mediante una actuación honesta, independiente, imparcial y ecuá-
nime; con diligencia, mediante la impresión de celeridad al proceso, evitan-
do los retardos innecesarios y cuidando la actuación dentro de los plazos o
términos legales; con severidad, dando cumplimiento exacto y preciso a la
ley. Asimismo, deberá observar ciertas obligaciones hacia las partes y sus
apoderados, a los tribunales inferiores y a la sociedad. La infracción de las
normas relativas se sanciona conforme a la ley.

e) En el caso de México, en el ámbito federal está el Código de Ética del
Poder Judicial de la Federación, aprobado por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral y el Consejo de la
Judicatura Federal, por lo que es aplicable, entre otros, a los magistrados y
demás integrantes del Tribunal Electoral. Contiene los principios, reglas 
y virtudes judiciales que se consideran idóneos para constituir un referen-
te deontológico para guiar la conducta de los juzgadores federales y sus au-
xiliares, así como facilitar la función ética sobre los diversos aspectos de la
función que desempeñan. Los cuatro principios rectores del código y que
por mandato constitucional derivan de la carrera judicial son: la indepen-
dencia (en cuanto a la proscripción de influencias extrañas al derecho pro-
venientes del sistema social), la imparcialidad (relativa al rechazo del influ-
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jo ajeno al derecho y que se origina en las partes de los procesos sometidos
a la potestad judicial), la objetividad (en cuanto a la necesidad de apartar-
se de las influencias extrañas al derecho que provengan del propio juzga-
dor), el profesionalismo (entendido como un ejercicio responsable y serio
de la función jurisdiccional) y la excelencia (en tanto arquetipo al que de-
ben aspirar los juzgadores mediante el cultivo de las virtudes judiciales ex-
presadas en el Código de Ética).

Por otra parte, figura el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y
del Personal del Instituto Federal Electoral que tiene por objeto regular la
planeación, organización, operación, desarrollo, control y evaluación del
servicio profesional electoral y del personal de dicho organismo público
autónomo electoral federal, así como regular los derechos, obligaciones,
prohibiciones y sanciones (amonestación, suspensión, destitución del car-
go y multa) del personal del instituto, entre otros. Entre los valores que se
pretenden mediante el establecimiento del servicio profesional electoral, y
que rigen para el personal en general, están la lealtad y la identificación
con la institución y sus fines, garantizar los principios de constitucionali-
dad y legalidad, así como asegurar que en el desempeño de sus funciones
sus miembros se apeguen a los principios rectores de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad y objetividad. Otros aspectos derivan de las
obligaciones y prohibiciones para los integrantes del servicio profesional
electoral. De entre ellas sobresalen el profesionalismo, la cordialidad y el
respeto hacia las organizaciones y agrupaciones políticas, así como a los
partidos políticos, sus candidatos, militantes y dirigentes; el desempeño de
sus funciones con apego a los criterios de eficacia y eficiencia; la intensi-
dad, el cuidado y el esmero apropiados en el desempeño de sus labores; la
puntualidad; la conducción con rectitud y respeto ante sus superiores jerár-
quicos, compañeros y subordinados, así como ante los representantes de
los partidos políticos; el abstenerse de emitir opinión pública o efectuar
manifestaciones de cualquier naturaleza, en su carácter de funcionario
electoral, a favor o en contra de partidos, agrupaciones u organizaciones
políticas, así como de sus dirigentes, candidatos o militantes; no realizar
actos que acrediten una conducta parcial a favor o en contra de partidos,
agrupaciones u organizaciones políticas, así como de sus dirigentes, candi-
datos o militantes; no permitir que personas extrañas se entrometan en los
asuntos del instituto, etcétera.

f) El Consejo Supremo Electoral de Nicaragua aprobó el Reglamento de
Ética dirigido a las organizaciones políticas participantes en las elecciones
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realizadas en 2004, los alcaldes, vicealcaldes y miembros de los concejos
municipales, así como a los funcionarios del propio consejo, los activistas
y los dirigentes de los partidos políticos o sus alianzas, los organismos de
observación electoral y la ciudadanía en general, para que en sus procesos
electorales primaran las normas de honestidad, civismo, respeto (a las opi-
niones políticas de los adversarios, la dignidad del sujeto, el derecho al
buen nombre y a los derechos humanos que amparan la honra y reputación
de los ciudadanos, así como no dañar o alterar la propaganda electoral) y
tolerancia, especialmente durante la campaña electoral. Así se pretende
contribuir a que esta última sea eminentemente educativa y formativa de
los valores cívicos de la nación nicaragüense, extendiéndose la obligación
a los comunicadores sociales, los propietarios, los directores y los presen-
tadores de programas de medios de comunicación social. También se pre-
vé la obligación de respetar los símbolos y emblemas patrios, se restringe
el proselitismo en edificios públicos y escolares, y el uso de bienes del Es-
tado; asimismo, se disponen faltas, delitos y sanciones. Entre las obligacio-
nes de los organismos electorales, funcionarios y empleados del Consejo
Supremo Electoral se agregan la protección y respeto de los derechos de la
ciudadanía y los partidos políticos; el sigilo, responsabilidad y la imparcia-
lidad con la información que manejan en razón de las funciones que desem-
peñan, a fin de preservar un proceso electoral diáfano; la imparcialidad, la
objetividad y la honestidad en el ejercicio de sus funciones; el combate de
cualquier irregularidad, abuso de autoridad y violación a las leyes, así como
el hacer cumplir la normativa electoral.

g) Entre los principios derivados del orden democrático para los funcio-
narios y trabajadores de la Oficina Nacional de Procesos Electorales de Pe-
rú se encuentra la democracia como la fiel y libre expresión de la voluntad
popular, a fin de contribuir a la consolidación institucional de la democra-
cia peruana; la función pública como servicio a la ciudadanía, en el que se
respete la normativa, se observe la integridad, la transparencia, el honor, 
la responsabilidad, la imparcialidad, la honradez, la diligencia, la total 
independencia, la igualdad de trato y no discriminación. Asimismo, se es-
tablecen el conocimiento y valoración de la misión institucional; la respon-
sabilidad y diligencia en el cumplimiento de la función; la abstención de
utilizar en provecho propio o de terceros la información privilegiada a la
que tengan acceso como consecuencia del ejercicio de la función electoral;
la no aceptación de dádivas u obsequios; la transparencia en la contrata-
ción y adquisición de bienes y servicios; la declaración jurada de ingresos,
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bienes y rentas; la denuncia de hechos irregulares o actos de corrupción; el
cuidado de los bienes institucionales, y la transferencia de gestión ordena-
da, eficaz y documentada, para garantizar la continuidad del servicio. Ade-
más, se crea un Comité de Ética con labores de promoción, evaluación y
recomendación en la materia, así como para conocer de denuncias por in-
fracciones al código de ética.

h) En Puerto Rico, a través del Reglamento de Ética Gubernamental, se
pretende que los funcionarios y empleados del servicio público mantengan
principios del más alto grado de honestidad, integridad, imparcialidad y
conducta para garantizar el debido funcionamiento de las instituciones gu-
bernamentales y conservar la confianza de los ciudadanos en su gobierno,
así como para evitar una conducta impropia y conflictos de intereses, me-
diante el establecimiento de normas de conducta ética aplicables a todos los
funcionarios y empleados de la rama ejecutiva del gobierno. En dicho orde-
namiento, además, se prevén ciertos deberes de los servidores públicos, co-
mo la conducción en el trabajo para que se lleve a cabo eficientemente y con
observancia de cortesía, consideración y prontitud en el trato al público; el
ejercicio de la función administrativa sin aplicar criterios políticos; algunas
prohibiciones éticas de carácter general; no hacer pagos adicionales o remu-
neraciones extraordinarias; no revelar ni usar información confidencial ad-
quirida durante el desempeño del empleo; abstenerse de solicitar o aceptar
regalos, favores o servicios para sí o para cualquier otra persona; no usar
propiedad gubernamental para fines que no sean oficiales y no representar
intereses privados, así como el deber de informar sobre situaciones prohibi-
das. Igualmente se prevén ciertas obligaciones para ex servidores públicos
de las tres ramas de gobierno, la obligación de notificar violaciones al regla-
mento, así como un capítulo de sanciones aplicables por la Oficina de Éti-
ca Gubernamental de Puerto Rico.

3) Ámbito espacial. Dependiendo del tipo de organización del Estado (fede-
ral o central), los códigos de ética o de conducta tendrán validez en todo el
territorio del país o en una cierta demarcación geográfica. En los países
con una organización federal puede haber ordenamientos relativos a una
autoridad federal que tendrán validez para dichas autoridades competentes
en todo el territorio que abarque el país (México, con el Código de Ética del
Poder Judicial de la Federación y el Estatuto del Servicio Profesional Elec-
toral y del Personal del Instituto Federal Electoral), o bien, referidos a au-
toridades locales, estatales o provinciales (según sucede en Argentina, con
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el Código de Ética del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, o en Es-
tados Unidos de América, con los Cánones de Ética Judicial del Tribunal
Supremo de Puerto Rico).

En las naciones con una organización centralista, habrá un código de
ética correspondiente a una autoridad nacional competente en toda la geo-
grafía electoral (como se presenta en el caso de la Registraduría Nacional
del Estado Civil de Colombia), en tanto que en países con este tipo de or-
ganización política carece de sentido pensar que existan autoridades de-
partamentales o locales competentes en materia electoral y, consecuente-
mente, los correspondientes códigos de conducta.

9. EL CÓDIGO ÉTICO DE IDEA: UN MODELO ILUSTRATIVO

El Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (Inter-
national IDEA, por sus siglas en inglés), con sede en Estocolmo, Suecia, ela-
boró una especie de “normas mínimas universales” para la “administración
electoral y ética profesional”. Ese código de conducta es un esfuerzo por
sistematizar los principios que deben orientar la actuación de los funciona-
rios electorales. Transcribimos aquí la parte medular del código que ofrece
una idea del sentido y las prescripciones del mismo:

Principios éticos que forman la base de la administración electoral. Para asegu-

rar tanto la apariencia de integridad como la integridad real del proceso electo-

ral, la administración electoral debe basarse en los siguientes principios éticos

fundamentales: a) respeto por la ley, b) independencia y neutralidad, c) trans-

parencia, d) minuciosidad, y e) orientación de servicio.

Primer principio ético: “La Administración Electoral debe mostrar respeto

por la ley”. El éxito de una elección depende directamente del grado en que es

aceptada como legítima y vinculante por los participantes en el proceso políti-

co. La expresión en el lenguaje jurídico claro de las decisiones importantes de

política determina el grado de certidumbre que se requiere para el desarrollo

de un consenso entre todos los participantes en el proceso, en cuanto a la forma

en que será administrado. Ese consenso entre los participantes puede verse

afectado y el apoyo al proceso electoral debilitarse, si la administración electo-

ral no cumple con la ley, no la aplica equitativamente y no explica con claridad

la razón de sus decisiones.

Por lo tanto, los administradores electorales deberán:

ÉTICA Y RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL 79



• cumplir las leyes del país;

• asegurarse de que las leyes relacionadas con el proceso electoral sean pues-

tas en práctica imparcialmente y de manera equitativa, dentro del marco

legal del país, y

• asegurarse de que partidos políticos, candidatos, votantes y otros partici-

pantes en el proceso electoral sean tratados en forma justa y equitativa,

teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso, y dentro del marco

legal del país.

Segundo principio ético: “La administración electoral debe actuar con 

independencia y neutralidad”. Para que una elección sea exitosa, los partici-

pantes en el proceso tienen que poder confiar en que los administradores elec-

torales cumplan sus funciones en forma políticamente neutral. Si se juzga 

que las personas que administran las elecciones muestran adhesión a uno u

otro resultado electoral, la credibilidad pública del proceso electoral se verá

afectada gravemente, a tal punto que luego será difícil restaurar la confianza

en el proceso. Por lo tanto, los administradores electorales deben desempe-

ñar todas sus actividades en forma estrictamente imparcial y políticamente

neutral.

A veces, un país puede optar por nombrar como administradores electo-

rales a personas que representan partidos o tendencias políticas. En tal caso,

aunque los administradores fueran escogidos por su filiación política, de to-

dos modos deben desempeñar sus tareas de administración electoral en forma

estrictamente imparcial y políticamente neutral.

Los administradores electorales deberán:

• actuar de forma estrictamente neutral y no discriminatoria en relación con

partidos políticos, candidatos, votantes, representantes de la prensa y de

otros medios de comunicación;

• abstenerse de cualquier otro acto que indique, o pueda considerarse que

indique, apoyo partidario a algún candidato, partido, personaje o tenden-

cia política, o que pueda ser interpretado como tal;

• conducirse en todo momento de manera irreprochable, y ejercer un juicio

prudente y un alto grado de discreción personal;

• revelar cualquier relación que pueda provocar un conflicto de intereses

con sus actividades como administradores electorales;

• abstenerse de aceptar cualquier obsequio o favor de partidos políticos, or-

ganizaciones o personas involucradas en el proceso electoral;

80 ÉTICA Y RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL



• rechazar influencias indebidas y, excepto cuando esté previsto por la ley o

la costumbre, abstenerse de aceptar directivas respecto al desempeño de

sus funciones;

• abstenerse de tomar parte en actividades no autorizadas, incluida toda ac-

tividad privada, que pudiere suscitar un conflicto de intereses, real o juz-

gado como tal con sus deberes de administradores electorales;

• abstenerse de participar en cualquier actividad, incluida toda actividad

privada, que pudiere interpretarse como simpatía por candidatos, parti-

dos, personajes o tendencias políticos en particular;

• abstenerse de expresar puntos de vista sobre temas que pudieran conver-

tirse en materia de debate político en la elección;

• abstenerse de comunicarse con ningún votante respecto a temas con 

implicaciones partidarias, y

• abstenerse de portar, llevar o enseñar, símbolos o colores obviamente par-

tidarios.

Tercer principio ético: “Las administraciones electorales deberán actuar

con transparencia”. Para que una elección tenga éxito, los participantes en el

proceso tienen que ser capaces de aceptar las decisiones de la administración

electoral. Los participantes probablemente aceptarán estas decisiones si están

convencidos de que han sido tomadas adecuadamente. Para ello, deben tener

acceso a la información en la que se basan tales decisiones.

Naturalmente, cada elección genera grandes cantidades de información,

extensas bases de datos y numerosos documentos. En general no es viable per-

mitir el acceso a toda esa información o proporcionar copias de toda ella o de

cada uno de los documentos a toda persona que lo desee. Sin embargo, los ad-

ministradores electorales deberán estar dispuestos a:

• justificar sus decisiones;

• proporcionar la información en la que se basa cada decisión;

• organizar un acceso razonable y efectivo a los documentos e información

pertinentes, en el marco de las leyes electorales y de libertad de informa-

ción del país.

Además, las administraciones y los administradores electorales deberán:

• asegurarse de que representantes de cada partido político o candidato pue-

dan ejercer cabal y efectivamente sus derechos legales;
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• en las circunstancias apropiadas, celebrar consultas periódicas con los par-

ticipantes en el proceso electoral y en relación con decisiones específicas;

• proveer, en respuesta a pedidos razonables, explicaciones de decisiones to-

madas como parte del proceso electoral o de la conducción normal de la

administración electoral;

• establecer un sistema que permita oportunamente el acceso de las partes

interesadas a la información, documentos y bases de datos esenciales, uti-

lizados tanto en el proceso electoral como en las operaciones normales de

la administración electoral, e

• informar por iniciativa propia sobre cualquier deficiencia en la adminis-

tración del proceso electoral que sea de su conocimiento.

Cuarto principio ético: “Las administraciones electorales deben actuar con

minuciosidad”. De lo dicho sobre el tercer principio ético se colige que, a fin de

que las decisiones de los administradores de las elecciones sean satisfactorias

para los participantes en ellas, la información que sirve de base a tales decisio-

nes debe ser exacta y accesible. Toda información inexacta o no fiable puede

minar la confianza, tanto en las decisiones de la administración como en su

idoneidad general.

Las administraciones y los administradores electorales deben basar el de-

sempeño de sus tareas en las normas más exigentes de exactitud de la informa-

ción y de objetividad de los análisis. En particular, deberán:

• asegurarse de que la información sea recogida, recopilada y publicada de

manera sistemática, clara y sin ambigüedades, y

• hacer todo lo que se requiera, dentro del marco legal del país, para asegu-

rar que toda información que recojan, usen o publiquen se atenga firme-

mente a los hechos.

Quinto principio ético: “Las administraciones electorales deben tener una

orientación de servicio al público”. Las administraciones y los administradores

electorales deberán procurar prestar a cada uno de los votantes un servicio de

la más alta calidad, que les permita ejercer sus derechos con el mínimo incon-

veniente posible, según las circunstancias y el marco legal del país. En particu-

lar, deberán:

• facilitar, en la medida posible, a los votantes su participación en el proce-

so electoral;
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• cerciorarse de que los votantes comprendan adecuadamente el proceso

electoral, y

• hacer todo lo posible por encontrar modos de que voten las personas que

tengan necesidades especiales, tales como los votantes ciegos, los discapa-

citados físicos y analfabetos y las personas que residan en zonas apartadas.

Como se observa, lo anterior constituye un ejemplo que puede ser guía
para las autoridades electorales de América Latina.
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V. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

MANUEL CARRILLO*

1. INTRODUCCIÓN

La cooperación internacional en materia electoral constituye un nuevo fe-
nómeno en las relaciones internacionales y en el proceso de democratiza-
ción de los países involucrados en el fortalecimiento de las instituciones y
las prácticas democráticas en el mundo. Este nuevo tipo de cooperación in-
ternacional que se ha desarrollado en el mundo a partir del último tercio
del siglo XX, y que continúa desplegándose en el siglo XXI, presenta carac-
terísticas muy particulares respecto a los esfuerzos de democratización que
se llevaron a cabo en el siglo XIX y después de la primera y la segunda Gue-
rra Mundial en el siglo XX. Este capítulo tiene como objeto el análisis de la
naturaleza distinta, así como de los componentes muy particulares en este
nuevo esfuerzo que la humanidad está realizando para conciliar libertad,
igualdad, equidad y justicia.

La cooperación internacional en materia electoral está centrada en el
aspecto de la democracia representativa que se refiere al acceso democrá-
tico al poder. En la década de 1970 inició el proceso de democratización,
aunado a la promoción del desarrollo humano, que promovió como nunca
antes la apertura de los sistemas políticos y la ampliación del régimen de
libertades.1 A partir de entonces, la parte electoral de la democracia repre-
sentativa se sitúa como un campo de acción y de estudio específico, que ha
dado origen a prácticas, creación de instituciones, centros de investigación,

* Este artículo fue escrito con la colaboración de Isabel Morales, Carolina Varela y Lour-
des González.

1 De 1973 a 2003 transitaron a la democracia 93 países; en la década de 1970 fueron 8 paí-
ses; en la de 1980, 23 países y de 1990 a 2003 fueron 62 países. Dicho de otra forma, en la dé-
cada de 1970 vivían en democracia 24.6% de los países en el mundo (Huntington, 1991), en la
de 1990, 45% (ibid.), y en los primeros años del siglo XXI, 63% (Freedom House, 2004) de los
países vive en democracia electoral, o, en su defecto, han tomado importantes medidas orien-
tadas a garantizar elecciones democráticas. De los 191 países miembros de las Naciones Uni-
das, en 140 de ellos se llevan a cabo elecciones democráticas con distintos rangos de calidad
(PNUD/ONU, 2002: 1).



tanques de pensamiento, asociaciones de expertos y movilización de la so-
ciedad civil, entre otros, para legitimar y mejorar las prácticas democráti-
cas en la organización para acceder al poder.

2. RESPUESTA DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

El proceso de democratización en América Latina no fue producto de una
acción unilateral de los países involucrados ni de los organismos interna-
cionales interesados en dicho proceso. A semejanza de otras áreas de la
cooperación internacional, la que se ha dado en materia electoral ha sido
capaz de desarrollar instituciones, procedimientos, estrategias, modelos,
programas y centros de producción intelectual electoral que han tenido co-
mo propósito la cooperación y fortalecimiento de la comunidad internacio-
nal para apoyar el proceso de democratización.

Este proceso de creación de instituciones y mecanismos de coopera-
ción e intercambio para impulsar la organización de elecciones limpias y
transparentes se ha desarrollado en el ámbito global y sin precedentes, pe-
ro fue en América Latina donde se dieron los primeros pasos en esa direc-
ción. La Corte Interamericana de Derechos Humanos de la OEA creó en 1980
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) como una entidad
académica autónoma para desarrollar actividades relacionadas con la pro-
moción de los derechos humanos; posteriormente, con una visión más am-
plia de éstos, el IIDH creó en 1983 el Centro de Asesoría y Promoción Elec-
toral (Capel) con el propósito de proporcionar asesoría técnica electoral y
promoción de elecciones libres como parte del apoyo al desarrollo de los
derechos humanos.

Sobre esta base, Capel desempeño un papel clave en América Latina
para crear asociaciones de organismos electorales en Centroamérica (Pro-
tocolo de Tikal en 1985), en Sudamérica (Protocolo de Quito en 1989) y 
en todo el continente americano (Unión Interamericana de Organismos
Electorales, Uniore en 1991). Mediante dichas asociaciones se promovie-
ron misiones de observación electoral y asistencia técnica que tenían como
objetivo básico la celebración de elecciones limpias y transparentes.

Por su parte, la Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos (OEA) creó en 1990 la Unidad para la Promoción de la Demo-
cracia, como una entidad de la Secretaría General, que estaría a cargo de
promover la democracia representativa en el área. Entre 1962 y 1990 la OEA
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participó en cerca de 20 operaciones en la región, si bien pequeñas y de
muy corta duración.

Por su lado, en 1991 la Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) emitió una resolución que dio pauta a la creación de
la Unidad de Asistencia Electoral para institucionalizar la considerable de-
manda en materia de observación electoral en todo el mundo. La ONU fue la
primera organización en observar elecciones en Corea en 1948, y en las dos
décadas posteriores adquirió una importancia considerable en el periodo de
descolonización al organizar alrededor de 30 misiones entre 1956 y 1960.
Más adelante, entre 1989 y 1992, se atendieron 23 misiones de observación
de un total de 30 solicitudes. Los diferentes países buscaban un garante de
legitimidad en sus elecciones; en este contexto también cabe destacar el pa-
pel del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual
cuenta con representación en más de 80 países y ha integrado en su agen-
da acciones de cooperación en materia electoral.

Europa también ha creado espacios institucionales para la promoción
de la democracia y las elecciones libres y confiables, mediante el Consejo de
Europa, la Unión Europea y la Organización para la Seguridad y la Coope-
ración Europea (OSCE). Estas instituciones empezaron a observar elec-
ciones en la década de 1990, aun cuando con anterioridad ya desarrollaban
acciones para fomentar los valores democráticos. A partir de esa década, el
Consejo de Europa establece como requisito que sus miembros celebren
elecciones periódicas y secretas en un marco de libertad de expresión y ple-
nas garantías de transparencia. Este Consejo desempeñó un papel muy ac-
tivo en la observación de elecciones en los países de Europa del Este y, años
más tarde, la creación de la OSCE en 1973 permitió el establecimiento de la
Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (OIDDH) para
desarrollar importantes actividades de observación y asistencia electoral 
a países de Europa del Este y de la Comunidad de Estados Independientes,
constituida luego del colapso de la Unión Soviética.

A semejanza de las agrupaciones de los organismos electorales de Amé-
rica Latina, se organizaron asociaciones de autoridades electorales regiona-
les en Europa, Asia, Oceanía y África, con el propósito de enfrentar proble-
máticas y compartir soluciones comunes. Fue así como se crearon la Asocia-
ción de Funcionarios Electorales de Europa Central y del Este (Association
of Central and Eastern European Election Officials, ACEEEO) en 1991, la Aso-
ciación de Autoridades Electorales de Asia (AAEA) en 1998, la Asociación de
Administradores de las Islas del Pacífico, Australia y Nueva Zelanda (Paci-
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fic Island, Australia and New Zealand Electoral Administrators, PIANZEA) en
1997, la Asociación de Autoridades Electorales Africanas (AAEA) y la Asocia-
ción de Organizaciones Electorales del Caribe (Association of Caribbean
Electoral Organizations, ACEO) en 1998. Cabe señalar que las autoridades
electorales de los países que integran estas asociaciones son los principa-
les promotores de la cooperación electoral, no sólo regional y en nombre de
estas instancias, sino muchas veces de forma bilateral o en una dinámica
de alcance global.

La democratización mundial iniciada en la década de 1970 alcanzó no
sólo a los principales organismos internacionales, sino también a la socie-
dad civil. Es en este ámbito donde se desarrollan con mayor amplitud e in-
tensidad los esfuerzos por promover la democracia representativa y la lim-
pieza de las elecciones. A pesar de su amplitud, variedad e intensidad para
asistir a la democracia, la vigencia e institucionalización de este sector es
significativamente menor en comparación con la de los organismos interna-
cionales. Sin embargo, conviene destacar a los que por su permanencia han
prevalecido y aportado una valiosa ayuda a la democracia y las elecciones.

La organización no gubernamental más antigua en cuanto a su partici-
pación en la cooperación internacional electoral es la Comisión Internacio-
nal de Juristas (International Commission of Jurists, ICJ), que desde su fun-
dación en 1952 comenzó a trabajar en materia de derechos humanos y, a
partir de 1983, realizó ejercicios de observación electoral. Este grupo incor-
poró a intelectuales y abogados estadunidenses preocupados por el estable-
cimiento de criterios uniformes para la evaluación del proceso electoral
mediante una observación electoral técnica y de procedimientos.

En el mismo sentido de promoción de la democracia electoral, otras ONG

que vale la pena mencionar son: la Federación Internacional de los Dere-
chos Humanos (FIDH); la Fundación Westminster para la Democracia (West-
minster Foundation for Democracy, WFD), la Iniciativa Europea para la De-
mocracia y los Derechos Humanos (European Initiative for Democracy and
Human Rights, EIDHR) y el Centro Carter, que a través del Consejo de Jefes
de Gobierno Elegidos Libremente participa en actividades electorales inter-
nacionales, fundamentalmente con misiones de observación electoral.

En este contexto, una de las instancias más activas en el medio, dedi-
cada principalmente a la asistencia técnica electoral, es la Fundación Inter-
nacional para Sistemas Electorales (International Foundation for Election
Systems, IFES), que desde 1987 participa en actividades de democratización en
más de ochenta países.
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Además de las instancias ya mencionadas, se han integrado a esta red
de cooperación electoral instituciones políticas, como los estadunidenses
Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales (National De-
mocratic Institute for International Affairs, NDI), el Instituto Internacional
Republicano (International Republican Institute, IRI), la Agencia de Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional (United States Agency for In-
ternational Development, USAID) y el Fondo Nacional para la Democracia
(National Endowment for Democracy, NED), o bien las alemanas Fundación
Friedrich Naumann, Fundación Friedrich Ebert y Fundación Konrad Ade-
nauer, que han desarrollado un amplio trabajo internacional en el campo
de la investigación, la observación electoral, la educación cívica y el forta-
lecimiento de los partidos políticos.

Cabe destacar el importante papel desempeñado en este ámbito por
IDEA Internacional (International Institute for Democracy and Electoral As-
sistance) organismo internacional gubernamental, único en su género que
desde su fundación en 1995 ha desarrollado una intensa actividad de inves-
tigación y producción intelectual sobre los principales temas electorales
contemporáneos y que ha puesto énfasis en temas importantes para la de-
mocracia electoral con una visión de mediano y largo plazo. Otra organi-
zación intergubernamental en el medio es la Unión Interparlamentaria (In-
terparliamentary Union), fundada en 1889 y especializada en dar asesoría
para el fortalecimiento de las instituciones parlamentarias, que ha realiza-
do diversas misiones de observación electoral y fue pionera en fungir como
foro de negociaciones políticas multilaterales.

El sistema internacional que caracteriza y define los términos de la
cooperación internacional en materia electoral que hasta aquí hemos abor-
dado, se detalla con mayor precisión en los cuadros V.1 hasta V.5; toda esta
red ha sido capaz de atender los requerimientos y las necesidades de los
países en transición mediante la construcción, el mejoramiento y el fortale-
cimiento de sus sistemas y organismos electorales. Para ello ha desplegado
un amplio espectro de actividades que, sin embargo, en muchas ocasiones
ha caído en duplicaciones y, por ello, perdido efectividad. No obstante, ade-
más de trabajar en este sentido, las instituciones que forman este entrama-
do también han podido conformar un movimiento internacional y los prin-
cipios fundamentales que orientan su acción.

El sistema institucional que compone la cooperación internacional ha
venido trabajando con distintas audiencias. Al inicio del proceso de demo-
cratización, en la década de 1970, las prioridades nacionales e internacio-
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nales estuvieron básicamente centradas en la organización de elecciones
para sustituir a los titulares de los poderes públicos, pero no sólo se trata-
ba de la organización de comicios con la participación de partidos, candi-
datos y medios de comunicación, sino que el interés complementario era
que las elecciones fuesen limpias, transparentes y confiables, y que refleja-
ran con claridad la voluntad popular.

Ante esas circunstancias el sistema institucional dirigió sus esfuerzos
hacia los organismos electorales responsables de la organización de los co-
micios. Era prioritario evitar el fraude electoral, por lo que había que tra-
bajar en todas las actividades incluidas en la infraestructura electoral que
garantizaran la limpieza de los comicios.

Posteriormente, en las décadas de 1980 y 1990, se ampliaron el énfasis
y el ámbito de acción del sistema institucional para trabajar muy estrecha-
mente con organismos civiles, partidos políticos y medios de comunica-
ción. Si bien el espectro de actores se incrementó, los contenidos de la asis-
tencia técnica giraban en torno a la creación de confianza en las elecciones
y en los órganos electorales, con el propósito de erradicar las irregularida-
des y, en su caso, el fraude electoral.

Es hasta el siglo XXI cuando empieza a darse un cambio fundamental
en la asistencia técnica que despliegan los distintos componentes del siste-
ma institucional. Ahora no sólo se trabaja con muy diversos actores, sino
también con un cambio de enfoque. Se ha pasado de la búsqueda de con-
fianza a la búsqueda de efectividad. Ahora hay una amplia variedad temá-
tica en la que los distintos integrantes del sistema institucional trabajan a
favor del fortalecimiento de la democracia electoral.

3. ETAPAS Y ACCIONES DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

EN MATERIA ELECTORAL

El diseño del sistema internacional de cooperación en materia electoral ha
desarrollado su actuación en una amplia variedad de campos temáticos. De
esta forma, las acciones de cooperación internacional en materia electoral,
se podrían agrupar en cuatro etapas, que veremos a continuación.
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3.1. Primera etapa: la descolonización (1950-1960). 
Antecedentes de la cooperación internacional en materia electoral

La participación de la comunidad internacional en procesos electorales tie-
ne como antecedente importante el periodo de descolonización (las déca-
das de 1950 y 1960), cuando la Organización de las Naciones Unidas y or-
ganismos regionales supervisaron la celebración de referéndum sobre los
procesos de independencia en las colonias, principalmente en el continen-
te africano. Los referéndum fueron organizados por el administrador colo-
nial, y el papel de la ONU consistió en supervisar que fueran conducidos de
manera transparente y limpia (Robin Ludwig, 2001: 3). La garantía de que
los procesos de referéndum fuesen organizados de manera limpia y libre de
fraude, coadyuvó a crear nuevas condiciones de paz y estabilidad política
en los procesos de liberalización. La ONU realizó más de 30 misiones entre
1956 y 1960.2

La actividad internacional en este periodo estableció los antecedentes
fundamentales y primarios de la cooperación internacional en materia

GRÁFICA V.1. Cooperación internacional en materia electoral
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electoral. El problema que prevalecía en los países que aspiraban a su in-
dependencia radicaba en los mecanismos y procedimientos para garanti-
zarla. Quedaba la opción armada para obtener la independencia, o bien los
mecanismos electorales, como referéndum, plebiscitos y elecciones genera-
les. El factor internacional desempeñaba el papel de mediador neutral ca-
paz de garantizar la imparcialidad y limpieza de las elecciones mediante la
observación electoral.

La observación electoral constituyó el primer aporte de la comunidad in-
ternacional para coadyuvar en los procesos de democratización en sus dife-
rentes etapas. La observación fue fundamental para inhibir y, en su caso, di-
suadir a los actores que apostaban al fraude electoral. La observación sería el
instrumento pionero que daría margen a la creación de muy variados cami-
nos para que la comunidad internacional participara en los procesos de de-
mocratización de los distintos países, sin menoscabo de su soberanía e inde-
pendencia.

3.2. Segunda etapa. 
Fortalecimiento de la infraestructura electoral (1970-1990)

El proceso de democratización iniciado en la década de 1970, abarcó va-
rios países de América Latina, África y Asia. El requerimiento fundamental
que se planteó en términos democráticos, fue coadyuvar a la celebración de
elecciones limpias. En la mayoría de los países involucrados en la democra-
tización había un reclamo ciudadano y político por denuncias de fraude e
irregularidades electorales que alteraban la voluntad popular. Por consi-
guiente, el objetivo principal era crear diferentes mecanismos y estrategias
que contribuyeran a celebrar elecciones confiables.

Como se mencionó en la primera etapa, relativa a la cooperación inter-
nacional en materia electoral, la observación electoral tuvo un papel fun-
damental en este sentido. Una buena parte de las organizaciones que inte-
gran el sistema institucional diseñó distintos programas de observación
electoral. Se crearon metodologías y sistemas de organización para la ob-
servación que podían ser fijos o móviles, diferentes estrategias de capacita-
ción, material documental y recursos multimedia que facilitaran la prepa-
ración masiva de observadores electorales, entre otras.

También los organismos internacionales interesados en la cooperación
electoral internacional exploraron la pertinencia de llevar a cabo la obser-
vación con perfiles políticos, académicos y sociales muy diversos. En un



principio se privilegió el perfil de imparcialidad para integrar las misiones
de observación. Para ello se recurrió a académicos, líderes de opinión con
reconocido prestigio, asociaciones de profesionales, autoridades electora-
les y distinguidas personalidades con el propósito de crear un contexto de
exigencia en el país observado en relación con la celebración de elecciones
limpias y transparentes.

No obstante, la observación electoral no era el único camino por el cual
podía fomentarse la celebración de elecciones limpias y transparentes. Ha-
bía una percepción más técnica en cuanto a fortalecer lo que se ha llamado
la “infraestructura electoral”, orientada a este mismo propósito. En esta
etapa, que abarca las décadas de 1970 y de 1980, se realizó un importante
trabajo de asesoría técnica sobre el registro electoral y, en su caso, los regis-
tros civiles utilizados para la celebración de elecciones. Asimismo, hubo un
trabajo muy amplio y variado respecto de los materiales electorales y la lo-
gística de la elección; se establecieron medidas de seguridad para evitar el
doble voto, el uso de papel seguridad para imprimir boletas y documenta-
ción electoral, tinta indeleble y la capacitación de los miembros que admi-
nistran la votación en las mesas receptoras de voto o centros de votación.

Por otra parte, también se trabajó para ofrecer mecanismos jurídicos
que aseguraran los derechos políticos de los ciudadanos y de los candida-
tos. Asimismo, se desarrollaron los primeros ejercicios de justicia electoral
en el campo de la cooperación electoral internacional.

Esta amplia gama de actividades que se desarrolló en una segunda eta-
pa de la cooperación internacional en materia electoral tuvo, en términos ge-
nerales, aplicación en la mayoría de los países que participaron en los pro-
cesos de democratización. Sin embargo, la asistencia técnica en el campo
electoral tuvo, a partir de entonces, un desarrollo diferenciado. La credibili-
dad en las elecciones, así como el mejoramiento de los sistemas electorales,
tuvo un grado de avance que dependía directamente de las condiciones po-
líticas internas, de la cultura del país y del grado de profesionalización de las
instituciones político-electorales.

3.3. Tercera etapa. Fortalecimiento institucional 
y condiciones de la competencia (1990-2000)

El desarrollo de la cooperación internacional en materia electoral tuvo al tér-
mino de la Guerra Fría un nuevo factor que no sólo amplió su capacidad de
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acción, sino que generalizó el interés por llevar a cabo elecciones de-
mocráticas que le dieran una nueva base de legitimidad a los titulares de los
poderes públicos. El fin de la Guerra Fría trajo consigo no sólo el cambio en
el eje de las relaciones internacionales, es decir, de la seguridad a la demo-
cracia, sino también la incorporación de la mayor parte de los países que vi-
vieron bajo el signo del socialismo real en los últimos 50 años al proceso de
democratización.

En esta etapa empieza a establecerse una diferenciación en el campo
de acción de la cooperación internacional en materia electoral. Mientras
América Latina consolidaba y mejoraba sus sistemas de elección, Europa
del Este iniciaba su incursión en los ejercicios de observación y en el cui-
dado de la infraestructura electoral. África, por su parte, ha evolucionado
a otro ritmo en lo que se refiere a la infraestructura electoral, debido a que
los procesos de formación y consolidación de estados nacionales apuntan
hacia una dirección diferente, mientras que Asia ha presentado una incor-
poración paulatina al proceso de democratización.

La década de 1990 puede considerarse como la etapa de auge de la de-
mocracia pluralista en el mundo, durante la cual se hicieron adecuaciones
a los temas tradicionales de la infraestructura institucional. Por ejemplo,
para la observación electoral se amplió el grado de acción más allá del día
de la elección, al considerarse también los actos preparatorios y posterio-
res a la jornada electoral. En otros casos se consideró el gradual y crecien-
te uso de la tecnología en el padrón electoral e incluso el avance de algunos
países hacia el voto electrónico.

En esta tercera etapa de la cooperación en materia electoral, además de
llevar a cabo adecuaciones como las señaladas, se empezó a incorporar nue-
vos temas, los cuales contribuyeron al fortalecimiento de las instituciones y
de los procedimientos electorales democráticos. Probablemente uno de los
temas de mayor atención para la asistencia electoral en esta década fue el
de las condiciones de la competencia. En algunos países, sobre todo en
América Latina, empezaron gradualmente a sustituirse o a ampliarse los te-
mas de la agenda electoral en relación con la financiación de la política y del
acceso a los medios masivos de comunicación para promover la oferta po-
lítica de los partidos y candidatos y se dio un gran interés por conocer los
diferentes modelos del mundo, con el propósito de buscar adaptaciones que
permitieran fortalecer el sistema de partidos.

En esta tercera etapa la atención ya no se centra en los temas que se re-
fieren al régimen electoral, sino también en lo que se refiere al sistema de
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partidos políticos. También empieza a cobrar interés la educación cívica a
través de los organismos electorales, precisamente porque para contribuir al
fortalecimiento de las instituciones y prácticas democráticas se requiere un
esfuerzo integral y profundo de educación cívica.

Al margen de todo el sistema de organización electoral empiezan a de-
sarrollarse nuevas prácticas en materia de justicia electoral y de persecución
de delitos electorales. A medida que el régimen electoral se va consolidando
sobre bases de efectividad y confianza, empiezan a manifestarse una serie
de resoluciones para dirimir controversias entre los actores políticos. En es-
ta década se establecen las bases institucionales, así como la producción de
una normatividad para regular tales acciones. Es en esta misma ruta de in-
novaciones donde se inscriben los nuevos espacios institucionales para apli-
car sanciones ante eventuales violaciones a la legislación electoral. 

También en esta etapa hay un importante despliegue de esfuerzos para
fortalecer los organismos electorales en cuanto al perfil que deben tener los
titulares de los órganos de dirección, un servicio electoral tendiente a esta-
blecer bases para su profesionalización y permanencia en el cargo, así co-
mo la participación de otros poderes en la designación de los funcionarios
electorales.

Ante este despliegue de actividades que se presenta en el campo de la
democracia representativa, el sistema institucional de cooperación interna-
cional en materia electoral ha actuado de manera muy descentralizada y
autónoma, en función del mandato de cada institución y organismo inter-
nacional, así como de los recursos a los cuales tiene acceso por parte de la
comunidad internacional, principalmente a través de los mecanismos mul-
tilaterales y de países que se han identificado como donantes tradicionales
en asuntos de democracia y elecciones, como Estados Unidos, Suecia, Di-
namarca, Noruega, la Unión Europea y Japón (IIDEA, 2003).

3.4. Cuarta etapa. Calidad, 
costo de las elecciones y justicia electoral (de 2000 a la fecha)

La convención adoptada para clasificar esta cuarta etapa dentro de la co-
operación internacional en materia electoral obedece principalmente a una
combinación de factores. En primer lugar, el proceso de democratización
no ha sido uniforme y lineal en los 140 países donde se han llevado a cabo
elecciones. En los 95 países que han tenido una transición de regímenes
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autoritarios a democráticos, cada uno presenta requerimientos y necesida-
des muy particulares para el desarrollo y fortalecimiento de sus institucio-
nes y prácticas democráticas.

Algunos países de África se encuentran aún en el diseño e instrumenta-
ción de planes que se refieren a la primera y segunda etapas, es decir, a la
observación electoral y al conjunto de materias incluidas en la llamada “in-
fraestructura electoral”. En los países de la ex Unión Soviética hoy inde-
pendientes está presente la discusión política por tener elecciones libres y
transparentes y la credibilidad de las instancias que las realizan, si bien si-
multáneamente hay importantes esfuerzos por fortalecer un sistema de
partidos. Así, hay en el mundo una agenda para la discusión sobre la de-
mocracia electoral que abarca algunos temas de la infraestructura electo-
ral y, al mismo tiempo, otros relativos a la financiación y fiscalización de
los recursos de los partidos políticos.

Por su parte, en América Latina se encuentra un amplio espectro de 
temas para ampliar y fortalecer su democracia representativa. Se discute
desde el diseño de nuevos sistemas electorales, la financiación y fiscaliza-
ción de los recursos de los partidos políticos, el acceso de estos a los medios 
de comunicación, las cuotas de género, los temas indígenas, las facilidades
para que los electores con necesidades especiales o capacidades diferen-
tes emitan su voto, el voto en el extranjero (véase el cap. XII), el voto elec-
trónico (véase el cap. XXXVIII) y la documentación y materiales electorales,
entre otros.

La experiencia acumulada en la organización de elecciones y la coope-
ración internacional en estos temas ha dado como resultado la identifica-
ción de asuntos prioritarios para la democracia electoral. Uno de ellos es 
la legislación de la administración y de la organización de elecciones, en la
que influyen factores tales como el uso de nuevas tecnologías y la nueva co-
rrelación de fuerzas políticas.

Sin embargo, hay una serie de temas que podrían identificarse como pro-
pios de esta última etapa de la cooperación internacional, entre los que des-
tacan el papel que tiene el dinero en la financiación de las campañas y de los
partidos políticos (véase el cap. XXIX) y, lo que es más, ahora hay un reclamo
de la sociedad por transparentar fuente, destino y monto de los recursos uti-
lizados. El otro tema que está siendo ampliamente discutido no sólo en los
países que hicieron su transición a la democracia, sino incluso en las demo-
cracias consolidadas, es la función de los medios de comunicación en los
procesos democráticos (véase el cap. XXX). Probablemente en estos temas de
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dinero y medios de comunicación y su papel en las elecciones esté el núcleo
del debate político para lograr una democracia sana y transparente.

Un punto que todavía no termina por desarrollar un amplio espacio de
acción es el que se refiere a la educación cívica. La primera novedad ocu-
rrió en la década de 1980, cuando los ministerios de Educación Pública de-
jaron de tener el monopolio de esta actividad ante la magnitud del reto que
esto representaba, y gradualmente se han venido sumando los organismos
electorales para complementar y desarrollar las tareas dirigidas a la prepa-
ración de niños y jóvenes en las prácticas democráticas, en un marco de
respeto a la dignidad humana.

La educación cívica es uno de los temas favoritos de las instituciones que
integran la red de cooperación internacional en materia electoral. Los pro-
gramas que desarrollan se llevan a cabo con ONG, medios de comunicación,
pequeños grupos familiares, partidos políticos, líderes de opinión y centros
de investigación y de educación superior.

Otro tema de reciente interés por parte de la red de cooperación inter-
nacional en materia electoral es el fortalecimiento de los partidos políticos.
Las propias instituciones que promueven la cooperación internacional han
visto la importancia de insistir cuando menos en dos aspectos, fundamen-
talmente para fortalecer la democracia representativa en un país. Por un la-
do, trabajar el conjunto de temas incluidos en el sistema electoral y, por
otra parte, en las actividades que tienden a fortalecer al sistema de parti-
dos políticos. De hecho, algunos organismos internacionales han plantea-
do la posibilidad de trabajar en una perspectiva triple, es decir, que abar-
que al régimen electoral, al sistema de partidos y al sistema de gobierno.
Ello repercutiría en bases más firmes para la construcción y consolidación
de la democracia en un determinado país.

En lo que se refiere al fortalecimiento de los partidos políticos, las ac-
ciones de cooperación internacional en materia electoral han empezado a
ocuparse de aspectos como la democracia interna de los partidos, la trans-
parencia de sus finanzas, la calidad de las campañas políticas, las agendas
de gobierno y la gobernabilidad democrática, entre otros.

Finalmente, otro de los nuevos temas que tiende a mejorar la calidad
de las elecciones y a disminuir sus costos tiene que ver con el diseño de sis-
temas de planeación estratégica que hagan más efectiva la administración
electoral. Es un asunto que tiene que ver no sólo con el uso de la tecnolo-
gía, métodos y procedimientos, sino con una visión integral del régimen
electoral que busque obtener y consolidar la confianza de los actores polí-



ticos fundamentales. El uso de la planeación estratégica permitirá evaluar
y orientar adecuadamente el uso de la tecnología y de la modernización de
las distintas fases y etapas de la organización comicial.

4. CONSIDERACIONES FINALES

1. El acompañamiento técnico, metodológico, organizacional y de legiti-
mación de los procesos de transición democrática mediante la cooperación
internacional en materia electoral se ha convertido en un elemento nove-
doso en diversos países, desde el siglo XIX y hasta a la fecha. Los temas de
política interior y los que se refieren a la democratización de los países se
han internacionalizado en esta tercera ola democratizadora que dio inicio
en la década de 1970. Los cambios de régimen del autoritarismo a la demo-
cracia dejaron de ser un asunto exclusivamente circunscrito a la política in-
terior; en el siglo XXI también son de incumbencia, relevancia y participa-
ción de la política internacional en los asuntos internos de los países, sin
vulnerar la capacidad de decisión de cada uno de ellos. Más bien hay un
acompañamiento en el fortalecimiento de la soberanía interna en el diseño
y construcción de la democracia representativa contemporánea.

2. A pesar de las ventajas y aportes del intercambio que se da en el pla-
no internacional hacia los procesos de democratización, actualmente se ha-
ce necesario un ordenamiento en las acciones que desarrollan las distintas
instituciones que integran la red mundial de cooperación en materia electo-
ral. El sistema internacional de cooperación, que tuvo origen a partir de la
expansión de la democracia representativa en su estrecho vínculo con los
derechos humanos, fue creado a partir de necesidades locales y regionales
que ofrecieran a las relaciones internacionales una salida institucional a los
diferentes conflictos que se presentaron en las transiciones democráticas en
la disputa por el poder. Por lo tanto, el sistema internacional es altamente
descentralizado. Esto fue muy positivo y necesario en los últimos 25 años;
sin embargo, los requerimientos y necesidades de los procesos de transición
y de consolidación democrática requieren de un sistema internacional de
cooperación en materia electoral más ordenado, con el propósito de forta-
lecer las instituciones democráticas y, al mismo tiempo, maximizar los re-
cursos y las oportunidades que ofrece la cooperación.

3. El sistema institucional de cooperación ha dado importantes pro-
ductos y resultados en más de los 93 países que llevaron a cabo su transi-
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ción democrática. Incluso se ha llegado a plantear la necesidad de un sis-
tema de cooperación entre las autoridades electorales de Europa occiden-
tal, quienes poseen una de las mayores experiencias democráticas en el
mundo. Sin embargo, debido a la ausencia de criterios internacionales pa-
ra esta cooperación, es difícil utilizar las bondades de este sistema institu-
cional, por lo que se han empezado a presentar duplicidades y disputas por
regiones o áreas de interés político, lo cual obstaculiza o retrasa el fortale-
cimiento de las instituciones responsables de impulsar o consolidar la tran-
sición democrática.

4. La cooperación internacional electoral del siglo XXI exige el diseño de
nuevas metodologías para realizar su trabajo. En muchas de las acciones
que se llevan a cabo hay una ausencia de rigor, como si se estuvieran gene-
ralizando los diagnósticos. Si bien contemplamos la existencia de tópicos
comunes, la realidad política y social en la que se da cada uno de ellos de-
be ser considerada en el diseño de la cooperación. La cooperación interna-
cional contemporánea también requiere de innovación tanto en el diagnós-
tico como en las acciones a desarrollar, al igual que la financiación de la
misma. El paternalismo en materia de cooperación electoral internacional
genera más problemas de los que pretende resolver; se requieren nuevos es-
quemas de evaluación, de cooperación y de desarrollo, los cuales deben ser
diseñados en forma conjunta tanto por las instituciones que integran el sis-
tema institucional de cooperación internacional en materia electoral, como
de los actores que recibirán el beneficio y la acción de esta última. 

5. Los procesos de consolidación democrática del siglo XXI ofrecen una
oportunidad al sistema de intercambio internacional en materia electoral
para revisar en su conjunto el sistema integral de cooperación mundial.
Las tres etapas de la cooperación han mostrado que no basta atender úni-
ca y exclusivamente el sistema electoral para resolver problemas de gober-
nabilidad; esto es indispensable, pero insuficiente. La propia experiencia
internacional ha mostrado que es necesario integrar en el plan de coopera-
ción el fortalecimiento del sistema de partidos y del sistema de gobierno.
La democracia representativa nos ayuda a resolver muchos problemas, pe-
ro siempre estará en permanente déficit si no va acompañada de acciones
concurrentes que tiendan a mejorar y enriquecer los partidos políticos y la
gobernabilidad democrática.
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VI. LA LEGISLACIÓN ELECTORAL. BASES LEGALES, 
ESTATUS, MECANISMOS DE REFORMA

MATTHIAS CATÓN,
DANIEL SABSAY Y BERNHARD THIBAUT

1. FUENTES DEL DERECHO ELECTORAL DE AMÉRICA LATINA

El derecho electoral está determinado en la Constitución, en la legislación
electoral en sentido estricto, —que consiste en una o varias normas—, y,
por último, en la reglamentación de dicha normativa, cuyo número puede
ser muy elevado. Estas tres fuentes se completan a su vez con las decisio-
nes que adoptan las autoridades para aplicarlas en materia electoral. El
propósito de este artículo es ofrecer una síntesis de cómo están regulados
los distintos aspectos del derecho electoral. En nuestra exposición utilizare-
mos ante todo la Constitución de cada país, debido a que las otras fuentes
se abordan en detalle en los capítulos dedicados a un aspecto concreto. Ade-
más incluimos en nuestro análisis la ley electoral (o las leyes electorales, si
hay más de una). No se incluyen las leyes de partidos políticos.

1.1. Normas constitucionales en materia electoral

La magnitud y el detalle de la temática electoral incluida en la Constitución
depende de la técnica legislativa que se utilice al respecto. En tal sentido
hay dos posturas: la primera considera que la Constitución debe abarcar de
manera analítica y con el mayor detalle posible todos los aspectos funda-
mentales; la segunda, por el contrario, sostiene que la Constitución sólo de-
be fijar pautas generales, dejando los detalles para la legislación ordinaria.
Esta idea se apoya en el principio de que la Constitución es una norma que
ha sido redactada para durar en el tiempo.

Aunque prácticamente todas las constituciones de América Latina son
bastante detalladas —sobre todo en comparación con las de los países eu-
ropeos—, el grado de regulación electoral varía considerablemente (véase
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los cuadros VI.1 y VI.2). Sin embargo, como tendencia general, gran parte de
las constituciones latinoamericanas son mucho más detalladas en mate-
ria electoral que sus homónimas europeas. Una parte sustancial del dere-
cho electoral se encuentra en la Constitución de prácticamente todos los
países considerados. Esta particularidad del derecho electoral latinoameri-
cano no debiera sorprendernos. El Constituyente latinoamericano ha privi-
legiado el desarrollo de un esquema de garantías sobre las necesidades de
transformación a lo largo del tiempo. Respecto a las distintas áreas del de-
recho electoral encontramos cuatro formas de distribución entre Constitu-
ción y ley electoral: un aspecto puede ser a) regulado únicamente en la
Constitución, b) definido en términos básicos en la Constitución y más de-
talladamente en la ley electoral, c) definido enteramente en la Constitución
y repetido en la ley electoral y d) regulado únicamente en la ley electoral.

Si preguntamos por las regulaciones básicas en materia electoral, es
evidente que algunas tienen que estar contenidas en las leyes fundamenta-
les. Todas las constituciones deben incluir normas relativas a los derechos
políticos —y deberes, respectivamente—, en cuyo centro se encuentran las
condiciones generales del derecho al sufragio activo y pasivo y las posibi-
lidades que tienen los ciudadanos de participar en la toma de decisiones
políticas. Los 19 países latinoamericanos regulan este aspecto en su Cons-
titución. Mientras que en algunos países los derechos políticos también
aparecen en la ley electoral, Argentina es el único país donde la definición
de quiénes son los electores no se encuentra en la Constitución sino sola-
mente en la ley electoral.

También las eventuales formas de participación directa mediante refe-
réndum, plebiscito, iniciativa popular, etc., forman parte de los derechos
políticos fundamentales y, en este sentido, tienden a estar plasmadas en el
campo constitucional. En nueve de los once países que prevén elementos
de democracia directa, este aspecto aparece en la Constitución; sólo Nica-
ragua y Panamá lo limitan a la ley electoral.

En la mayoría de las constituciones latinoamericanas los derechos po-
líticos están regulados en un capítulo separado. Sólo en Argentina y Chile
están englobados entre los otros derechos individuales. En lo que atañe a
la sustancia de las normas, cabe señalar que hay una tendencia generaliza-
da a establecer como único requisito para ser elector el haber alcanzado los
18 años de edad. En algunos casos, el Constituyente incluso refuerza expre-
samente esta situación mediante otras expresiones; por ejemplo, la Consti-
tución boliviana dispone en su artículo 41 que “son ciudadanos los bolivia-
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CUADRO VI.1. Constituciones y leyes electorales vigentes

País Constitución Ley(es) electoral(es)

Constitución de 1853, 
reformada en 1860, 1866,
1898, 1957 y 1994

Constitución Política del
Estado (Ley No. 1617) 
de 1995

Constituição Federal de
1988

Constitución Política de la
República de Chile de
1980 (modificada)

Constitución Política de
Colombia de 1991

Constitución Política de la
República de Costa Rica
de 1949, última 
modificación en 2001

Constitución de 1976, 
modificada en 1992 y
2002

Constitución Política de
Ecuador de 1998

Constitución Política 
de la República de El 
Salvador de 1983, última 
modificación en 2000

Constitución Política de la
República de Guatemala de
1985, modificada en 1993

Código Electoral de 1983 (Decreto 2.135),
modificado por leyes 23.247, 23.476, 24.012,
24.444 y 24.904

Código Electoral (Ley 1984) de 2001, 
modificado por leyes 2006, 2232, 2282

Ley 9.504 de 1997

Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones
y Escrutinios (Ley 18.700) de 1988, 
modificada por leyes 18.733, 18.799, 18.807,
18.808, 18.809, 18.825, 18.828, 18.963, 19.237,
19.351, 19.438 y 19.654; Ley Orgánica 
Constitucional sobre Sistema de Inscripciones 
Electorales y Servicio Electoral (Ley 18.556)
de 1986, modificada por leyes 18.583, 18.604,
18.655, 18.822, 18.825 y 18.963; Ley Orgánica
Constitucional del Tribunal 
Calificador de Elecciones (Ley 18.460) 
de 1985, modificada por leyes 18.604, 18.741,
18.911, 18.963 y 19.643

Ley 134 de 1994; Ley 403 de 1997

Código Electoral (Ley 1536); Ley Orgánica del
Tribunal Supremo de Elecciones (Ley 3504/65)

Ley Electoral 72 de 1992

Ley Electoral 59 de 1986, modificada 
en 2000

Código Electoral de El Salvador de 1992, 
última modificación en 2000

Ley Electoral y de Partidos Políticos 
(Decreto 1) de 1985 (modificada)

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Cuba

Ecuador

El Salvador

Guatemala
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Constitución de la 
República de Honduras
(Decreto 131) de 1982,
modificada en 1999

Constitución Política de
los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917 
(modificada)

Constitución Política de la
República de Nicaragua
de 1987, modificada en
1995 y 2000

Constitución Política de la
República de Panamá de
1972, reformada en 1978,
1983, 1993 y 1994

Constitución de la 
República de Paraguay 
de 1992

Constitución Política del
Perú de 1993, modificada
en 1995

Constitución Política de 
la República Dominicana 
de 2002

Constitución de la 
República de 1967, 
modificada en 1989, 1994
y 1996

Constitución de la 
República Bolivariana 
de Venezuela de 1999

Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas
de 1981, modificada en 1982, 1984, 1986,
1989, 1991 y 1992

Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de 1990

Ley Electoral de Nicaragua de 2000

Código Electoral de 1978, modificado en 1992,
1993, 1997 y 2002

Código Electoral Paraguayo (Ley 834) de 1996,
modificado en 2001; Ley 635 sobre 
la Justicia Electoral de 1995, modificada en
1995 y 1998

Ley Orgánica de Elecciones (Ley 26859) 
de 1997; Ley de Elecciones Municipales 
(Ley 26864) de 1997; Ley de los Derechos 
de Participación y Control Ciudadanos 
(Ley 26300) de 1994; Ley de Elecciones 
Regionales (Ley 27683) de 2002

Ley Electoral 275 de 1997

Ley de Elecciones (Ley 7.812) de 1925, modifi-
cada en 1999; Ley 16.019 
(Publicidad Política para Elecciones, 
Plebiscitos y Referéndum) de 1989

Ley Orgánica de Sufragio y Participación 
Política de 1998; Ley Orgánica del Poder 
Electoral de 2002

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela

CUADRO VI.1. Constituciones y leyes electorales... (conclusión)

País Constitución Ley(es) electoral(es)
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nos, varones y mujeres mayores de 18 años de edad, cualesquiera sean sus
niveles de instrucción, ocupación o renta”.

Otro aspecto de la legislación electoral que, por supuesto, tiene que 
ser regulado en el plano constitucional se refiere a la cuestión de los órga-
nos e instituciones estatales cuyos mandatarios se establecen mediante
elecciones populares. Todas las constituciones latinoamericanas incluyen
esta definición. Generalmente no lo hacen en un artículo separado, sino en
el marco de aquellas partes de la ley fundamental que se ocupan de las res-
pectivas instituciones. En el terreno nacional, los órganos constituciona-
les que se deben elegir en América Latina son el presidente y el parlamen-
to con una o dos cámaras. Por lo general, las constituciones también 
establecen normas básicas sobre los órganos estatales que deben elegirse 
mediante elecciones populares de carácter regional o local. En los países
unitarios las cuestiones ligadas a la elección de sus autoridades departa-
mentales, municipales y locales son tratadas con bastante detalle (véase el
cuadro VI.3).

Siguiendo una tendencia reciente, la mayoría de las constituciones la-
tinoamericanas contiene normas generales relativas a la administración de
los procesos electorales y, en particular, a la autoridad de aplicación. En
muchos países, la ley fundamental establece en un capítulo especial un ór-
gano con autoridad superior en materia electoral. Aquí reaparece el afán
del Constituyente por establecer en la ley fundamental garantías de todo el
proceso electoral y en particular de su gestión. Sólo en cuatro países de la
región —Argentina, Cuba, Guatemala y la República Dominicana— el ór-
gano jurisdiccional electoral no surge de la Constitución.

También llaman la atención ciertas cláusulas producto del más recien-
te constitucionalismo latinoamericano. En Argentina, Ecuador, México y
Venezuela la Constitución prescribe una representación mínima para mu-
jeres y minorías indígenas. Guatemala y Panamá regulan este aspecto en
sus leyes electorales. En Paraguay y Colombia se fomenta el acceso de las
mujeres a funciones públicas, aunque sin exigencias concretas.

Hemos comprobado que la constitucionalización de los partidos políti-
cos es hoy la regla en América Latina. Nueve de los diecinueve países defi-
nen papel y función de los partidos en sus constituciones y once lo hacen
en sus leyes electorales. Esta realidad se ve acompañada en varios casos por
la determinación del principio del monopolio de los partidos políticos en
materia de candidaturas. Sin embargo, varios países admiten explícitamen-
te candidaturas independientes, como Chile y Honduras, o la postulación

LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 113



114 LA LEGISLACIÓN ELECTORAL

1 No incluimos al presidente del Consejo de Estado cubano en este análisis.

de candidatos por “movimientos políticos”, como en Colombia, Paraguay 
y Perú, o por “comités cívicos electorales”, como en Guatemala.

Si preguntamos cuáles son los aspectos más específicos regulados en
las constituciones latinoamericanas, en relación con las elecciones nacio-
nales, cabe distinguir entre las elecciones presidenciales y las elecciones
parlamentarias. Respecto a las primeras,1 las normas constitucionales más

CUADRO VI.3. Regulaciones básicas en materia electoral 
contenido en las constitucionesa

Disposiciones

Tratamiento Definición sobre los órganos Disposiciones

de los de quiénes con autoridad en relación

derechos son los de aplicación de las con los

País políticos electores normas electorales partidos políticos

Argentina 37 no reguladob no reguladoc 38

Bolivia 40, 219 41 y 220 225 y ss. 222 y ss.

Brasil 14 y ss. 14 118 y ss. 17

Chile 19 15 84 y ss. 19

Colombia 258 y ss. 40 264 y ss. 107 y ss.

Costa Rica 90 y ss. 90 99 y ss. 96 y 98

Cuba 131 132 no regulado 5

Ecuador 26 y ss. 27 209 y 210 98 y 114 y ss.

El Salvador 72 y ss. 71 208 y 209 85 y 210

Guatemala 135 y ss. 136 no reguladod 223

Honduras 37 y ss. 36 51 y ss. 37 y 47 y ss.

Mexico 35 34 41 41 y 54

Nicaragua 48 y ss. 47 168 y ss. 55

Panamá 125 y ss. 125 136 y ss. 132 y ss. y 145

Paraguay 117 y ss. 120 273 y ss. 124 y 126

Perú 30 y ss. 31 176 y ss. 34

República

Dominicana 11 ss. 13 no regulado 104

Uruguay 73 y ss. 77 322 y s. 77

Venezuela 39 62 y ss. 292 y ss. 114

a Se indica artículo(s) respectivo(s) de la Constitución.
b La definición de quiénes son los electores se encuentra en el Código Electoral (arts.1 y ss.).
c La organización judicial electoral surge del Código Electoral (arts. 42 y ss.).
d El Tribunal Supremo Electoral está establecido por la ley electoral (arts. 121 y ss.).



importantes se refieren a la duración del mandato, al sistema electoral y a
la cuestión de una eventual reelección del mandatario (véase el cuadro VI. 4).
Estos aspectos tienden a ser regulados en el ámbito constitucional. La du-
ración del mandato presidencial lo fija la Constitución en todos los paí-
ses. Respecto al sistema electoral presidencial, Chile, México, República
Dominicana y Venezuela son los únicos casos en que éste no surge directa-
mente de la ley fundamental. La tendencia a determinar el sistema electo-
ral presidencial en el terreno de la Constitución no es muy sorprendente,
pues, por un lado, las elecciones presidenciales son consideradas las más
importantes, y, por otro, no es muy complejo determinar técnicamente un
sistema electoral presidencial (en comparación con los sistemas electorales
parlamentarios), ya que se trata de una elección para un solo mandato que,
con la misma lógica, tiene que seguir un sistema mayoritario. También en-
contramos de manera explícita en todas las constituciones la prescripción
de una elección directa del presidente, con las excepciones de Brasil, El
Salvador y Guatemala. En estos países, sin embargo, existen normas cons-
titucionales que de manera implícita imponen que las elecciones presiden-
ciales sean directas. El último país de América Latina que ha introducido
la elección directa del primer mandatario ha sido Argentina con la reforma
constitucional de 1994. En el pasado, el presidente argentino era elegido
mediante un sistema indirecto parecido al que rige en Estados Unidos. Por
último, todas las constituciones regulan de forma exhaustiva la posibilidad
o la proscripción de reelección del presidente.

En lo relativo a las elecciones parlamentarias, sólo ocho países latino-
americanos definen explícitamente un principio de representación en sus
constituciones. Implícitamente, sin embargo, la mayor parte de los países
lo hace mediante indicaciones acerca del sistema electoral. Todas las cons-
tituciones —menos las de Chile, Perú, Uruguay y Venezuela— incluyen una
definición del sistema electoral parlamentario. Normalmente se trata de
una definición más bien general que luego se precisa en la ley electoral. Sin
embargo, en Colombia, Costa Rica, Cuba y Panamá únicamente la Consti-
tución contiene la definición del sistema electoral (véase el cuadro VI.5).

En relación con las elecciones de diputados, la mayoría de las constitu-
ciones se ha inclinado implícita o explícitamente en favor de la representa-
ción proporcional o al menos por un sistema favorable a la conformación
de poderes legislativos plurales en su composición partidaria. En Chile, Pe-
rú, Uruguay y Venezuela el sistema electoral parlamentario no está prescri-
to en la Constitución. El Constituyente costarricense, si bien no se inclina
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por un sistema en particular, descarta la adopción de un sistema electoral
de mayoría absoluta.

Respecto a las elecciones de senadores, encontramos que en varios paí-
ses se ha optado implícitamente por un sistema mayoritario, ya que son
elegidos en circunscripciones pequeñas (uni, bi o trinominales), o se deter-
mina de forma explícita que todos los mandatos (o, por ejemplo en Argen-
tina, dos de tres mandatos) senatoriales en una circunscripción correspon-
dan al partido con mayor número de votos. Sin embargo, cabe mencionar
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CUADRO VI.4. Disposiciones constitucionales en relación
con las elecciones presidencialesa

Duración del Sistema Posibilidad

País mandato electoral de reelección

Argentina 90 94 y ss. 90

Bolivia 87 90 87

Brasil 82 77 82

Chile 25 26 25

Colombia 190 190 197

Costa Rica 134 138 132

Cubab no regulado no regulado no regulado

Ecuador 164 165 98

El Salvador 154 80 152

Guatemala 184 184 186

Honduras 237 236 239

México 83 no regulado 83

Nicaragua 148 146 147

Panamá 171 172 173

Paraguay 229 230 229

Perú 112 111 112

República

Dominicana 49 no regulado 49

Uruguay 152 151 152

Venezuela 230 228 230

a Se indica artículo(s) de la Constitución en que está regulado el respectivo aspecto.
b Como el presidente del Consejo de Estado cubano no es exactamente comparable con los

presidentes de los demás países, no se incluye en este, cuadro.
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CUADRO VI.5. Disposiciones constitucionales en relación 
con las eleccionesparlamentariasa

País

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Cuba

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Principio de

representación

D: no regulado, S: 54

D: 60 S: 93

D: 45

S: 46

no regulado

D: no regulado, S: 171
(implícitamente)b

no regulado

no regulado

no regulado

79

no regulado

no regulado

D: 52 y ss., S: 56

132

141

no regulado

no regulado

Número de

mandatos

D: 45 (indirectamente) 
S: 54 (directamente)

D: 60 (directamente)
S: 63 (indirectamente)

D: no regulado 
S: 46 (indirectamente)

D: 43 (directamente) 
S: 45 (indirectamente)

D: 176 (indirectamente)
S: 171 (directamente)

106 (directamente)

no regulado

126 (indirectamente)

no regulado

no regulado

202 (directamente)

D: 52 (directamente) 
S: 56 (indirectamente)

142 (directamente)

141 (indirectamente)

D: (221),c S: (223)c

90: directamente

Duración de

mandatos

D: 50 
S: 56

D: 60 
S: 65

D: 44

S: 44

D: 43 
S: 45

D: 132 
S: 132

107

72

127

124

157

196

D: 51 
S: 56

132

142

D: 187, S: 187

90

D = diputados; S = senadores.
a Se indica artículo(s) de la Constitución en que se regula el respectivo aspecto.
b Se dispone que los senadores serán elegidos en una sola circunscripción nacional. De

esta manera se opta por el principio de representación proporcional.
c La Constitución paraguaya establece un número mínimo de mandatos para cada cámara

del Congreso, pero al mismo tiempo deja al legislador la posibilidad de aumentar el número
de mandatos según la evolución del electorado.
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que en algunos países —por ejemplo, en Uruguay, Colombia y Paraguay—
las constituciones optan también en el caso de las elecciones senatoriales
por un sistema de representación proporcional.

El número de representantes que deben ser elegidos para el parlamento
nacional tiende a ser determinado de una u otra manera en el plano consti-
tucional. En el caso de las elecciones de diputados (o, en los países con un 
parlamento unicameral, las elecciones para la Asamblea Legislativa), el nú-
mero de escaños está prescrito explícitamente, por ejemplo, en Costa Rica,
Chile y Uruguay. En otros países la Constitución se limita a establecer cier-
tos criterios, como por ejemplo una cierta relación entre la población de una
entidad territorial y los representantes que hay que elegir. En Paraguay, la
Constitución establece un número mínimo de escaños, quedando al legis-
lador la posibilidad de aumentarlo conforme a la evolución del cuerpo elec-
toral. Sólo en Cuba, El Salvador, Guatemala y Perú la Constitución no dice
nada respecto al tamaño de la Asamblea Legislativa. La misma variedad de
regulaciones encontramos en relación con las elecciones senatoriales, aun-
que en los países federales (Argentina, Brasil, México) y también en algunos
unitarios (Bolivia, Chile) predomina la determinación indirecta mediante
normas que establecen un número fijo de senadores por entidad regional.

Todas las constituciones latinoamericanas excepto la cubana, contie-
nen por lo menos en sus rasgos fundamentales los requisitos para la candi-
datura a la presidencia o a un escaño parlamentario. Sin embargo, sólo Cos-
ta Rica y la República Dominicana lo regulan exclusivamente en la Consti-
tución.

CUADRO VI.5. Disposiciones constitucionales... (conclusión)

País

República

Dominicana

Uruguay

Venezuela

Principio de

representación

D: no regulado, S: 21

(implícitamente)d

D: 88 S: 95

186

Número de 

mandatos

D: 24 (indirectamente) 

S: 21 (indirectamente)

D: 88 (directamente) 

S: 94 (directamente)

186

Duración de

mandatos

D: 24 

S: 21

D: 89 

S: 97

192

d Se dispone que un senador será elegido por cada provincia. De esta manera se opta por
un sistema mayoritario.
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Varias constituciones del continente se ocupan de la relación temporal
y, a veces, técnica entre los diferentes tipos de elecciones. Un tema frecuen-
te es la cuestión de la simultaneidad o no simultaneidad de las elecciones
presidenciales y parlamentarias. La simultaneidad está establecida constitu-
cionalmente en Panamá, Paraguay y Uruguay.2 En Uruguay también se apli-
ca a todas las elecciones subnacionales. En Chile sólo las elecciones para di-
putados y senadores tienen que ser simultáneas. Por otro lado, en Colombia
la Constitución prescribe explícitamente la no simultaneidad de las eleccio-
nes. En varios países, como por ejemplo Argentina, México, El Salvador y
Chile, las elecciones parlamentarias y presidenciales no pueden ser simultá-
neas, pues no coincide la duración de los mandatos de los diferentes órga-
nos electivos.

1.2. Regulaciones por ley

Como ya se ha dicho, el alcance de la normativa electoral en las leyes va-
ría según la extensión de los contenidos constitucionales en la materia.
Ahora bien, a grandes rasgos y con objeto de completar los vacíos que ha
dejado el Constituyente, este tipo de normas se ocupa de las siguientes
cuestiones, que a lo largo de esta obra serán analizadas por contribucio-
nes específicas:

• Requisitos para el ejercicio del derecho de sufragio activo. Al respecto
la ley electoral reafirma a veces las normas contenidas en la Constitu-
ción e introduce regulaciones más específicas, por ejemplo, en relación
con la inscripción.

• Normas para la confección del registro público de electores o padrón
electoral (véase el cap. XX de esta obra).
Requisitos de elegibilidad de candidatos (sufragio pasivo). Esto se ha-
ce mediante el establecimiento de incompatibilidades o excepciones
(véase los caps. X y XLIII de esta obra).

• Requisitos formales y procedimentales para la presentación de candi-
daturas (véase el cap. XXII de esta obra).

• Regulaciones específicas en relación con los órganos encargados de 
interpretar la normativa electoral y de llevar a cabo la administración

2 En varios países, la simultaneidad de las elecciones parlamentarias y presidenciales y, en
algunos casos, de las subnacionales, es exigida por la ley electoral (véase el cap. XVI).



de los procesos electorales en su conjunto (véase el cap. XVIII de esta
obra).

• Normas reguladoras del desarrollo de las votaciones: desde la organi-
zación de las mesas de votación hasta la comunicación del escrutinio y
de lo contencioso electoral (véase los caps. XXXVII, XXXIV, XXXIX y XLIV

de esta obra).
• El procedimiento de conversión de los sufragios en escaños (véase el

cap. XVI de esta obra).
• Campañas y gastos electorales; propaganda y publicidad (véase el cap.

XXVIII de esta obra).
• Las normas del procedimiento electoral (véase los caps. XXXII y XXXIII

de esta obra).
• Delitos e infracciones electorales (véase el cap. XL de esta obra).
• En varios países se ha legislado en materia de encuestas electorales

(véase el cap. XXXII de esta obra).

En la mayoría de los países, el derecho electoral se recoge en sólo una
ley, mientras que en siete países se reparte en varias (véase el cuadro VI.1).
Además, varios países tienen una ley de partidos políticos separada.

2. REQUISITOS PARA LA SANCIÓN Y LA REFORMA

DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL

La importancia de la legislación electoral hace que algunas constituciones
exijan ciertas mayorías calificadas para su sanción y reforma e incluso re-
quisitos suplementarios que difieren de los previstos para la modificación
de una ley común. El análisis de un procedimiento agravado puede consis-
tir en la exigencia de mayorías parlamentarias calificadas para la aproba-
ción de una reforma o en otras restricciones procedimentales, como, por
ejemplo, la intervención del órgano electoral supremo o de la Corte consti-
tucional en la elaboración de una reforma. Así, en Colombia, la Constitu-
ción dispone en su artículo 152 que las materias electorales están sujetas a
las llamadas “leyes estatutarias”. El artículo 153 de la misma Constitución
dispone que “la aprobación, modificación o derogación de las leyes estatu-
tarias exigirá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá
efectuarse dentro de una sola legislatura”. La Constitución argentina dis-
pone: “Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de par-
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tidos políticos deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los
miembros de las cámaras” (art. 77). La Constitución panameña establece
que los códigos nacionales deben estar contenidos en leyes orgánicas. Las
leyes orgánicas requieren de un procedimiento especial para su propuesta,
y su aprobación requiere del voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Legislativa en segundo y tercer debates (arts.
158 y 159). La Constitución brasileña dispone que la organización y com-
petencia de los tribunales, de los jueces y de las juntas electorales deberá
determinarse con base en una ley complementaria para la aprobación de
la cual se exige una mayoría calificada (art. 69). También se indica que 
debe utilizarse este tipo de norma para la determinación en el tiempo del
número de diputados. En Chile, las disposiciones legales en materia electo-
ral se encuentran en leyes orgánicas constitucionales. Para la aprobación,
modificación o derogación de este tipo de leyes, la Constitución (art. 63)
exige el voto favorable de las cuatro séptimas partes de los diputados y se-
nadores en ejercicio. En Uruguay, la Constitución determina que “toda
nueva ley de Registro Cívico de Elecciones, así como toda modificación o
interpretación de las vigentes, requerirá dos tercios de votos del total de
componentes de cada cámara. Esta mayoría especial regirá sólo para las
garantías del sufragio y elección, composición, funciones y procedimien-
tos de la Corte Electoral y corporaciones electorales. Para resolver en ma-
teria de gastos, presupuestos y de orden interno de las mismas, bastará la
simple mayoría” (art. 77). En Venezuela, la legislación electoral ordina-
ria está contenida en leyes orgánicas. Según la Constitución venezolana
(art. 203), “todo proyecto de ley orgánica […] será previamente admiti-
do por la Asamblea Nacional, por el voto de las dos terceras partes de los
o las integrantes presentes antes de iniciarse la discusión del respectivo
proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará también para la modi-
ficación de las leyes orgánicas”.

La Constitución de Guatemala da la iniciativa legislativa al Tribunal
Supremo Electoral (art. 174). Asimismo, determina que todos los temas 
relativos a materia electoral o partidos políticos deben ser regulados por
una ley constitucional (art. 223). Este tipo de leyes requieren para su re-
forma “el voto de las dos terceras partes del total de diputados que integran
el Congreso, previo dictamen favorable de la Corte de Constitucionalidad”
(art. 175). Además de exigir una mayoría calificada, se refuerza de este mo-
do la preservación de ciertas garantías en materia electoral. De una mane-
ra parecida, la Constitución de Costa Rica dispone en su artículo 97, para
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el debate y aprobación de proyectos de ley relativos a materias electorales,
la previa consulta al Tribunal Supremo de Elecciones por parte de la Asam-
blea Legislativa. Para que ésta pueda apartarse de la opinión de aquél, ne-
cesitará el voto de los dos tercios de sus miembros. También se establece
que, dentro de los seis meses anteriores y los cuatro posteriores a la celebra-
ción de una elección popular, la Asamblea Legislativa no podrá convertir
en leyes los proyectos sobre dichas materias respecto de los cuales el Tri-
bunal Supremo se hubiese manifestado en desacuerdo.

Otro tipo de agravamiento del procedimiento de reformas legales en
materia electoral consiste en prever plazos para la puesta en vigor de las
nuevas normas electorales. Así, en Brasil el artículo 16 de la Constitución
dice: “La ley que modifique el proceso electoral sólo entrará en vigor un
año después de su promulgación”. La dilatación en el tiempo adquiere es-
pecial importancia cuando una reforma electoral sólo puede entrar en
vigor después de finalizar el periodo legislativo o presidencial. Una norma
de este tipo impide reformas electorales con el objetivo de perpetuar la per-
manencia en el poder de la mayoría gobernante o del presidente en ejerci-
cio. La Constitución boliviana es un buen ejemplo al respecto, pues, en lo
que hace al tiempo de entrada en vigor de una enmienda a su texto, deter-
mina que cuando ésta “sea relativa al periodo constitucional del presiden-
te de la República será cumplida sólo en el siguiente periodo”.

En algunos países hay cláusulas constitucionales que impiden modifi-
car determinadas partes de la ley fundamental mediante una reforma
constitucional. En Brasil, por ejemplo, la Constitución impide expresa-
mente la abolición del voto directo, secreto, universal y periódico. En otra
cláusula se veda al Congreso la posibilidad de delegar en el presidente la
legislación sobre derechos políticos y electorales. La ley fundamental gua-
temalteca da carácter pétreo a la no reelección del presidente y del vice-
presidente.

En los casos de Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, El Salvador,
Paraguay y Perú, las constituciones no contienen normas que agraven el
procedimiento para reformar la legislación electoral ordinaria. Sin embar-
go, se debe tener en cuenta que gran parte de los contenidos electorales es-
tán en las constituciones de estos países. En el caso de Paraguay, cabe seña-
lar también que las normas constitucionales relativas al derecho electoral
sólo pueden ser modificadas en una convención constituyente y no por el
Congreso (art. 290).
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3. RESUMEN Y CONSIDERACIONES FINALES

A modo de conclusión, algunas sucintas consideraciones:

• Las constituciones latinoamericanas suelen ser muy detalladas res-
pecto al derecho electoral.

• Existe una verdadera proliferación normativa tanto en la Consti-
tución como en la ley electoral. La resultante redundancia puede
ocasionar la superposición de disposiciones y contradicciones que
dificultan la aplicación de las normas y la determinación de la auto-
ridad competente.

• Los países latinoamericanos exhiben una reglamentación exhaustiva
de los derechos políticos en los textos constitucionales.

• La autoridad electoral integra la normativa constitucional en casi 
todos los países estudiados. En varios de ellos la organización ins-
titucional tiende a concentrar todo lo electoral bajo la competencia
uniforme de una estructura separada de los tres poderes clásicos.
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VII. ÓRGANOS ELECTIVOS: 
COMPOSICIÓN Y PERIODOS ELECTORALES

MARÍA LOURDES GONZÁLEZ

1. INTRODUCCIÓN

Uno de los factores esenciales de la democracia representativa es la rea-
lización de elecciones libres, periódicas y transparentes para llevar a los
ciudadanos a ejercer un cargo público durante un periodo o término es-
pecífico. En el derecho electoral, ese periodo electoral se define como el
precepto político, estipulado por la Constitución y las leyes, que indica la
duración del ejercicio de la función pública de un ciudadano elegido pa-
ra un cargo determinado (Campillo Pérez, 1990). La posibilidad de deli-
mitar la duración de los cargos públicos es una característica propia de
los sistemas democráticos, especialmente dentro de los sistemas presiden-
ciales.1

Las características del periodo electoral en los niveles ejecutivo y legis-
lativo en los 18 países analizados en este trabajo se constituyen en elemen-
tos comparativos de los sistemas electorales de la región. Entre las más im-
portantes, tenemos: 1) duración del mandato; 2) factores que determinan
la sucesión en caso de falta temporal o absoluta; 3) las incompatibilidades
o normas que definen las circunstancias en las cuales un mandato electo-
ral legalmente adquirido por una persona no puede ser ejercido y 4) la re-
vocatoria del mandato. En el desarrollo del tema utilizaré la Constitución
de cada país, ya que en cada uno la duración del mandato está regulado en
la ley fundamental.2

124

1 Tal y como lo explica Borea (1994), “entre las diferencias de la democracia y la monarquía
está la de la limitación del poder, no sólo en cuanto a sus facultades se refiere, sino también en
cuanto al tiempo de la duración. Los reyes mantienen el poder de por vida, los dictadores mien-
tras pueden y todo lo que puedan; sólo en la democracia se pone término al mandato”.

2 Véase el cap. VI de esta obra.



2. DURACIÓN DEL MANDATO

La duración del mandato presidencial o del periodo electoral regular de las
elecciones del Poder Ejecutivo está fijado por la Constitución en los 18 paí-
ses analizados de la región.3 Para la presidencia, la duración del periodo
electoral tiene un promedio aproximado de 4.72 años. El cuadro VII.1 mues-
tra la duración del mandato a lo largo de los países de la región tanto en el
Poder ejecutivo como en el legislativo (diputados y senadores). Como se po-
drá observar, la duración del encargo del ejecutivo presenta un mínimo de
cuatro años y un máximo de seis (Chile hasta 2006, México y Venezuela4),
mientras que el de los diputados tiene un mínimo de tres años (El Salvador
y México), con excepción de Ecuador, donde los diputados provinciales
ejercen un mandato por dos años y un máximo de cinco. En el ámbito le-
gislativo, en buena parte de los países analizados la duración del periodo
electoral es el mismo que el del ejecutivo y coincide con la simultaneidad
de las elecciones presidenciales y parlamentarias.5 En cuanto al senado, el
periodo más corto es de cuatro años (Colombia) y en los demás países fluc-
túa entre cinco y ocho años, como es el caso en Brasil y Chile.

Cabe destacar que en procesos de reforma constitucional recientes, la
tendencia de los periodos electorales ha estado orientada a reducir la dura-
ción del mandato presidencial. En Argentina, las modificaciones a la Cons-
titución Política de 1994 lo disminuyeron de seis a cuatro años, así como el
periodo senatorial, de nueve a seis años. En Brasil, el Congreso ratificó de
forma mayoritaria, el 25 de mayo de 1994, la aprobación de la Cámara Baja
de modificar el mandato de cinco a cuatro años. De igual manera en Chile,
que antes logró volver al tradicional mandato de seis años, que regía desde la
Constitución Política de 1925 y que fue alterado por la Constitución de 1980,
que lo había ampliado a ocho años y que ha sido el periodo más largo cono-
cido en el constitucionalismo chileno. Igualmente, en Guatemala el Acuerdo
Legislativo del 17 de noviembre de 1993 disminuyó el periodo de cinco a
cuatro años, que fue refrendado en la Consulta Popular del 30 de enero de
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3 En relación con el sistema electoral presidencial, México y República Dominicana son los
únicos dos países donde no surge directamente de la Constitución Política respectiva.

4 Venezuela ha sido el único país analizado en esta segunda edición que amplió la dura-
ción del mandato presidencial de cinco a seis años.

5 En este sentido, Catón, Sabsay y Thibaut señalan en el cap. VII de esta obra que la incon-
gruencia de la duración de mandatos de los diferentes órganos electivos, como por ejemplo en
Argentina, México, El Salvador y Chile, está relacionada con la falta de simultaneidad de las
elecciones parlamentarias y presidenciales.
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1994. En Nicaragua, se redujo también el periodo presidencial de seis a cin-
co años mediante la Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política del 1
de febrero de 1995. Los únicos dos países donde se ha incrementado el pla-
zo han sido Bolivia, de cuatro a cinco años mediante la Ley 1585 del 12 de
agosto de 1994, y Venezuela, de cinco a seis años, tras la realización de la
Asamblea Nacional Constituyente que creó la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela oficializada el 30 de diciembre de 1999.

3. FACTORES QUE DETERMINAN LA SUCESIÓN

EN CASO DE FALTA TEMPORAL O ABSOLUTA DEL CARGO

El término del periodo presidencial se encuentra regulado en la totalidad
de los textos constitucionales analizados. La mayoría de las constituciones
define los mecanismos a seguir en caso de falta temporal o absoluta del
presidente y de su sucesor, que casi siempre se refiere al vicepresidente. 
Sólo en Honduras hay un designado, ya que no existe la figura de vicepre-
sidente, y en Chile lo sustituye el presidente del Senado (véase el cuadro
VII.1). Entre los textos constitucionales que explican a fondo las condi-
cionantes de vacancia temporal y absoluta se encuentran los de Argentina
(art. 88), Chile (art. 29), Colombia (art. 194), Ecuador (art. 76), El Salvador
(art. 155), México (arts. 84-86) y Nicaragua (art. 149).

Los factores más comunes6 que le ponen término al periodo presiden-
cial y que se han establecido en las distintas constituciones políticas son:

• Terminación del periodo para el cual fue elegido.
• Muerte o permanente incapacidad (física, mental, moral).
• Dimisión o renuncia.
• Destitución del cargo hecha por el Congreso.
• Abandono del cargo (ausentarse del país sin permiso del Congreso o no

regresar en el término fijado por éste).

En los últimos cinco años se han producido términos de periodos elec-
torales por alguno de los factores mencionados. Para mencionar casos 
relevantes, recordaremos la interrupción del mandato por renuncia, desti-

6 Entre los factores expuestos no se ha mencionado uno muy común en la historia políti-
ca de varios países de la región: el golpe de Estado, ya que tratamos sólo aquellos factores con-
templados en los textos constitucionales.
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tución del Congreso o abandono del cargo que se dio en Paraguay7 en mar-
zo de 1999 (Raúl Cubas), en Ecuador8 en enero de 2000 (Jamil Mahuad),
en Perú9 en noviembre de 2000 (Alberto Fujimori), en Argentina10 en di-
ciembre de 2001 (Fernando de la Rúa) y en Bolivia11 en octubre de 2003
(Gonzalo Sánchez de Losada).

En general, el común denominador de estas situaciones que llevaron a
una abrupta interrupción del mandato presidencial fue que se desvirtuó el
vínculo entre gobernantes y gobernados, lo que afectó directamente la legi-
timidad y la confianza propios de un sistema representativo.

Por otro lado, la figura de un vicepresidente elegido directamente por
el pueblo existe en todos los países, salvo en Chile y en México. En casi to-
dos los casos, el vicepresidente12 (o los vicepresidentes) es elegido conjun-
tamente con el presidente. En caso de ausencia temporal del vicepresiden-

7 En el caso paraguayo, el presidente Cubas fue acusado por el Congreso de abuso de po-
der por haber liberado arbitrariamente a un aliado suyo encarcelado, el ex general Lino Ovie-
do, poco después de asumir la presidencia y por negarse a cumplir la orden de la Corte Supre-
ma de Justicia de devolver a Oviedo a la cárcel para terminar de cumplir la pena de 10 años
que se le había impuesto por intento de golpe de Estado. La Cámara de Diputados acusó tam-
bién a Raúl Cubas y a Lino Oviedo de ser responsables del homicidio del vicepresidente Luis
María Argaña, su rival político. Cubas huyó a Brasil, donde se le concedió asilo político. El di-
rigente del Senado, Luis González Macchi, juró su cargo como nuevo jefe del Estado. El 13 de
agosto de 2000, los paraguayos eligieron como vicepresidente de la República a Julio César
Franco, del partido Liberal Radical Auténtico, opositor al del presidente González Macchi.

8 El vicepresidente Gustavo Noboa Bejarano prestó juramento como jefe del Estado tras
concluir el Congreso que Mahuad había incurrido en el abandono del cargo, cesando automá-
ticamente en sus funciones.

9 Fujimori envió desde el extranjero la carta de dimisión al Congreso peruano, pero al día
siguiente la Cámara lo declaró “moralmente incapacitado” para el desempeño de su cargo y
lo destituyó. La vacancia de Fujimori creó una confusión institucional que se resolvió cuan-
do el segundo vicepresidente, Ricardo Márquez, que hacía las funciones de jefe del Estado en
ausencia de Fujimori, dimitió a su vez, lo que despejó el camino a Valentín Paniagua Cora-
zao, presidente del Congreso para asumir la presidencia y completar el mandato.

10 En Argentina las dos cámaras del Congreso aceptaron su dimisión y, puesto que el cargo
de vicepresidente estaba vacante también, el 21 de diciembre asumió la jefatura de la nación en
funciones el presidente provisional del Senado, Federico Ramón Puerta. El 23 de diciembre
asume la Presidencia de la República provisoriamente Adolfo Rodríguez Saa. El 30 de diciem-
bre renuncia Rodríguez Saa al no contar con el apoyo del peronismo y el 1 de enero la Asam-
blea Legislativa nombra a Eduardo Duhalde como presidente, quien terminará el mandato.

11 Asumió la presidencia el vicepresidente Carlos Mesa, quien, por su parte, renunció al
cargo en junio de 2005.

12 Venezuela es el único país donde el vicepresidente o vicepresidenta son nombrados y re-
movidos por el presidente de la República (art. 236, Constitución Política). En Honduras se
menciona la figura de tres designados de la Presidencia que, al igual que el Presidente, serán
electos conjunta y directamente por el pueblo.
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te, en la mayor parte de los textos está estipulada la sustitución por el 
presidente del Congreso o por quien el Congreso designe.

En cuanto al legislativo, la mayoría de las constituciones políticas sólo
menciona las razones por la pérdida del mandato o pérdida de investidura
relacionado con el tema de incompatibilidades que analizaremos seguida-
mente. En la mayoría de los casos, existe la figura de diputados o sena-
dores suplentes elegidos también popularmente y que pueden asumir el
remplazo (Argentina,13 Bolivia, Brasil, Costa Rica,14 El Salvador, Guatemala,
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay15 y Venezuela) 
y en pocos casos se prevé el convocar nuevamente a elecciones (Argenti-
na y Brasil).

4. REVOCATORIA DE MANDATO

El derecho de revocatoria es un instrumento de participación democrática
de la ciudadanía que se basa en la teoría de que los electores deben mante-
ner mecanismos de rendición de cuentas sobre los representantes percibi-
dos como funcionarios electos en procesos democráticos. Las razones de
revocatoria son diversas y conllevan casi siempre un proceso de petición 
de firmas, seguida de una elección especial en la que se decide sobre la sus-
titución del funcionario electo.

En América Latina, éste es un mecanismo reglamentado en muy pocos
países y básicamente funciona en el ámbito municipal y legislativo,16 pero
vale la pena destacarlo por ser una forma sui generis de participación de-

13 La Constitución Política establece que, si se elige un senador nacional, se designará un
suplente.

14 La Constitución Política no indica que los suplentes deban ser electos popularmente.
15 La Constitución Política establece que los suplentes son designados al tiempo de las elec-

ciones.
16 En Argentina, está regulado por la Ley 357 de la ciudad autónoma de Buenos Aires y

establece el derecho del electorado de la ciudad y de las comunas a requerir la revocatoria del
mandato de funcionarios y funcionarias electivos de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de
las comunas, conforme con lo establecido por el artículo 67 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

En Perú el derecho de revocatoria se da en los cargos de alcaldes distritales y provinciales,
así como de gobiernos regionales. Según el artículo 21 de la Ley de los Derechos de Partici-
pación y Control Ciudadanos (Ley 26300), “los ciudadanos tienen el derecho de revocar a las
autoridades elegidas. No procede la revocatoria durante el primero y el último año de su man-
dato, salvo el caso de magistrados. La solicitud de revocatoria se refiere a una autoridad en
particular, es fundamentada y no requiere ser probada”.



mocrática en la rendición de cuentas en cargos de elección popular y que
está siendo considerado en algunos países de la región.

En el plano constitucional se menciona solamente en Colombia, Ecua-
dor, Panamá y Venezuela. En el caso panameño se da únicamente para los
legisladores y, curiosamente, son solamente los partidos políticos —cuyo
procedimiento debe estar incluido en los estatutos— los que podrán re-
vocar el mandato, ya sea por razones de violaciones a los estatutos, a la 
plataforma ideológica del partido o por haber renunciado al partido en el
ejercicio de su mandato.

En Ecuador la iniciativa, que debe ser avalada por al menos 30% de
los empadronados en la respectiva circunscripción territorial, se justifica
por actos de corrupción o incumplimiento injustificado de planes de tra-
bajo de parte de alcaldes, prefectos o diputados.17 En Venezuela está pre-
vista en la Constitución Política la revocatoria del mandato por medio de
la convocatoria de un referéndum y se aplica a todos los cargos y magis-
traturas de elección popular tras haber transcurrido la mitad del periodo
para el cual fue electo.18 Así es como la revocatoria permite a los electores
—en el ejercicio de su soberanía—, remplazar a un funcionario electo po-
pularmente.

Por otro lado, entre las desventajas de este mecanismo, se arguye que
se contrapone a la noción clásica de la democracia representativa, que li-
mita el ejercicio de la soberanía a la elección periódica de representantes-
al eliminar la posibilidad de que una siguiente elección determine la salida
del cargo. Se dice también que este instrumento transforma los sistemas
políticos al dividir y polarizar el espectro político, y que al incrementar ten-
siones sociales, aumenta los costos económicos del proceso electoral, entre
otros.19
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17 Para actos de corrupción, la iniciativa se puede plantear en cualquier momento del pe-
riodo, mientras que por incumplimiento del programa de trabajo se podrá hacer en el primer
o último año del periodo. Para mayor información, véase los artículos 109-113 de la Consti-
tución Política. A fines de 2003, organizaciones indígenas, campesinas y sociales, en particu-
lar los campesinos de Pachakutik, solicitaron mediante un comunicado oficial la revisión y
búsqueda de mecanismos constitucionales de revocatoria del mandato al presidente Lucio
Gutiérrez y el análisis de las alternativas en caso de un vacío de poder.

18 En Venezuela, la oposición ha venido impulsando también la idea de una revocatoria del
mandato al presidente Hugo Chávez a través de la convocatoria del referéndum mediante la
recolección de firmas. El artículo 72 de la Constitución Política establece que: “Un número no
menor del veinte por ciento de los electores o electoras inscritos en la correspondiente cir-
cunscripción podrá solicitar la convocatoria de un referéndum para revocar su mandato”.

19 Para ahondar en ventajas y desventajas, véase Urcuyo, 1999.
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5. SÍNTESIS

A lo largo del proceso de transición y establecimiento de la democracia en
América Latina, se ha alcanzado un desarrollo aceptable de acuerdo con
uno de sus principios centrales: la elección de sus mandatarios y la perio-
dicidad de las elecciones.20 En procesos de reforma constitucional recien-
tes, la tendencia de los periodos electorales ha estado orientada a reducir
la duración del mandato en el ámbito presidencial,21 mientras que en el
ámbito legislativo la duración del periodo electoral es el mismo que el del
ejecutivo y coincide con la simultaneidad de las elecciones presidenciales y
parlamentarias. En el plano presidencial y legislativo, las constituciones
analizadas hacen referencia a cómo proceder en caso de falta temporal o
absoluta, y en el legislativo, se establecen también límites al ejercicio del
mandato popular.

El tema de los límites a los cargos públicos ha cobrado fuerza en al-
gunos países mediante mecanismos de participación popular, que le dan
potestades al elector para remover a representantes electos, como el de la
revocatoria del mandato. En lo presidencial, este mecanismo no ha sido
practicado todavía en la región, aun cuando sí ha habido momentos críti-
cos de gobernabilidad que han terminado por acortar el mandato de algu-
nos presidentes. No obstante, puede decirse que en materia de democracia
procesual, Latinoamérica se manifiesta sólida en su consolidación, ya que
los cambios de poder mediante elecciones han sido la regla, mas no la ex-
cepción, y en los casos de faltas temporales o absolutas las estipulaciones
constitucionales han sido puestas a prueba y el Estado de derecho se ha re-
forzado. Sin embargo, en el mediano y largo plazo, el compromiso profun-
do con la democracia en esta región será medido por el contenido de las
políticas de gobierno y las formas de vinculación entre gobernantes y go-
bernados (véase el cap. II de esta obra).

20 Véase el cap. XI de esta obra.
21 En el otro extremo del espectro, la región ha visto cambios o reformas constitucionales

que más bien amplían la posibilidad de ejercer el mandato popular mediante la reelección.
Para mayor información, véase el artículo respectivo en este libro.



VIII. LAS INSTITUCIONES
DE DEMOCRACIA DIRECTA

DANIEL ZOVATTO

1. INTRODUCCIÓN

Por “instituciones de democracia directa” entendemos, en este capítulo, “las
diversas formas de participación política que se realizan a través del ejer-
cicio del voto directo y universal. Su objetivo principal es involucrar al 
conjunto de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones sobre cues-
tiones públicas (actos o normas), y no el de elegir a los miembros de los 
poderes Legislativo o Ejecutivo” (Aragón y López, 2000: 981).

¿Puede lo poco posible ser deseable? Una primera respuesta diría que
esta pregunta es irrelevante, ya que si la democracia directa es poco posi-
ble, no tiene sentido preguntarse si es deseable.

La historia indica que la experiencia de la democracia griega, más pre-
cisamente la ateniense, así como algunas de las comunas urbanas medie-
vales, fue corta, y que los grados de democracia “pura” que alcanzaron son
bastante discutibles. Cierto es que en tiempos como los actuales, en que los
parlamentos y los partidos no gozan de confianza ante la opinión pública,
los mecanismos de participación ciudadana son vistos por ciertos sectores
como una opción válida para mejorar la representación, incrementar la
participación y mantener la estabilidad de los sistemas políticos. Se ha ins-
talado así, en la agenda política latinoamericana, un debate en torno a los
potenciales beneficios y riesgos de estas instituciones.

En efecto, para un sector existe una contraposición peligrosa entre la
democracia representativa y la democracia directa, así como el riesgo de
un posible uso demagógico de estas instituciones. Para otro, en cambio, es-
ta supuesta contradicción es cosa del pasado, ya que, como la experiencia
comparada lo demostraría, las instituciones de democracia directa, más
que una alternativa per se, deben ser vistas como complemento de la demo-
cracia representativa.
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2. PRINCIPALES MODALIDADES EN AMÉRICA LATINA

Comparativamente, en Latinoamérica hay una variedad de instituciones 
de democracia directa que, sumadas a una pluralidad conceptual y termi-
nológica, genera confusión. En efecto, debido a que la mayoría de las cons-
tituciones latinoamericanas denominan estos mecanismos con términos
diferentes —iniciativa legislativa popular, plebiscito, referéndum, consulta
popular, revocatoria de mandato, cabildo abierto, para citar tan sólo algu-
nas de las expresiones más usuales—, la búsqueda de un acuerdo termino-
lógico y conceptual que vaya más allá del ámbito nacional resulta casi im-
posible.

En nuestro caso, hemos clasificado los mecanismos de democracia di-
recta en tres grupos: consulta popular (plebiscito/referéndum), con mucho,
el mecanismo más usado; la iniciativa legislativa popular y la revocatoria
de mandato. Conscientes de que toda clasificación presume grados diver-
sos de subjetividad y arbitrariedad, el propósito que nos anima es presen-
tar un tema muy complejo de la manera más clara posible.

Un criterio combinado de clasificación distingue entre mecanismos de
democracia directa personales o sustantivos (por su ámbito de aplicación)
y “desde abajo” o popular, o “desde arriba” o institucional (por su origen).
Véase el cuadro VIII.1.

La consulta popular, plebiscito o referéndum, son términos que se uti-
lizan indistintamente en los diferentes países de América Latina para hacer
referencia al más común y al más utilizado de los mecanismos de democra-
cia directa. Si bien algunos distinguen entre plebiscito (consulta directa 
al pueblo sobre materias políticas de gran importancia) y referéndum (con-
sulta popular que versa sobre la aprobación de textos legales o constitucio-
nales), en este trabajo empleamos el término “consulta popular” para refe-
rirnos indistintamente a estos mecanismos. Seguimos, en este sentido, la
posición de Santamaría Pastor y Biscaretti Di Ruffia, entre otros.1

1 En esta línea, Santamaría Pastor, tras poner de manifiesto que “conforme a la distinción
clásica en la doctrina constitucionalista, el nombre de referéndum es sólo aplicable a las consul-
tas populares que versan sobre la aprobación de textos legales”, entiende que no cabe estable-
cer ninguna distinción relevante y se trata, en todo caso, de una cuestión meramente acadé-
mica. Por su parte, Biscaretti Di Ruffia considera que el término “plebiscito” se debería utilizar
para el pronunciamiento del cuerpo electoral en relación con un hecho, acto político o medi-
da de gobierno (en particular, cuestiones de carácter territorial y asuntos relativos a la forma
de gobierno), reservando la denominación “referéndum” para la “manifestación del cuerpo
electoral respecto a un acto normativo”. Véase Aragón y López (2000: 980).
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Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Chile

Ecuador

Guatemala

Panamá

Perú

Uruguay

Venezuela

Sí, iniciativa de leyes.
No se ha utilizado 

Sí
No se ha utilizado

Sí, iniciativa de leyes
No se ha utilizado

Sí

No

Sí, iniciativa de leyes 
y constitucional

Sí
No se ha utilizado

No

Sí, iniciativa de leyes
No se ha utilizado

Sí, iniciativa en 
materia exclusiva de
gobierno departamental

Sí, iniciativa
constitucional
y legislativa.
No se ha utilizado

Sí

Sí

Sí para temas específicos
Sin legislar

Sí

Sí, sólo para reforma
constitucional cuando
hay desacuerdo entre
Ejecutivo y Congreso

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No nacional
Sí provincial

No

No

Sí
Ámbito regional

No

No nacional
Sí para alcaldes, 
prefectos y diputados 
provinciales

No

Sí
No se ha utilizado

No nacional.
Sí, aplicado a 
alcaldes, regidores, 
y autoridades de 
gobiernos regionales

No

Sí para todos los 
cargos

CUADRO VIII.1. Mecanismos de democracia directa en América
Latina en el ámbito nacional

Iniciativa legislativa Consulta popular Revocatoria
País popular (Plebiscito/Referéndum) de mandato



Por su naturaleza, la consulta popular puede ser obligatoria o facultati-
va. A su vez, la obligatoria se divide en: a) obligatoria automática, cuando se
está frente a un caso previsto específicamente en la constitución, y b) obliga-
toria acotada a determinados procedimientos, que sólo son iniciados cuando
surge una situación predefinida (por ejemplo, un conflicto entre el Ejecuti-
vo y el Congreso no solucionable en el marco del sistema representativo).

Ejemplos de consulta obligatoria automática los encontramos en países
como El Salvador, Panamá y Guatemala, entre otros, donde determinadas
decisiones que afectan a la soberanía nacional están sujetas a la decisión de
los ciudadanos. En el primero, la posibilidad de conformar una república
unida de los países del istmo centroamericano. En el segundo, el destino
del Canal de Panamá. En el tercero, las regulaciones del diferendo territo-
rial entre ese país y Belice.

Por su parte, Perú y Chile cuentan con consultas obligatorias de carácter
acotado. Así, por ejemplo, en Perú se requiere para aquellas reformas cons-
titucionales que, teniendo mayoría absoluta, no llegan a obtener el respaldo
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Costa Rica

El Salvador

Honduras

Nicaragua

Paraguay

México

República
Dominicana

Sí

No
No se ha utilizado

No

Sí
No se ha utilizado

Sí
No se ha utilizado

No

No

Sí
No se ha utilizado

Sí
No se ha utilizado

Sí
No se ha utilizado

Sí
No se ha utilizado

Sí
No se ha utilizado

No

No

No

No

No

No

No

No

No

CUADRO VIII.1. Mecanismos de democracia directa en América
Latina en el ámbito nacional (conclusión)

Iniciativa legislativa Consulta popular Revocatoria
País popular (Plebiscito/Referéndum) de mandato



de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso. En Chile se con-
sultan las reformas constitucionales, sólo si hay divergencia entre el Ejecuti-
vo y el Parlamento.

Las consultas facultativas se dividen a su vez, en dos grupos: a) cuan-
do la iniciativa proviene “de arriba” (es decir, cuando son los órganos esta-
tales los que tienen de manera exclusiva el derecho de poner en marcha el
mecanismo), y b) cuando la iniciativa proviene “de abajo”, es decir, de la
propia ciudadanía. En los casos de iniciativas “desde arriba”, pueden pro-
venir del Ejecutivo, del Congreso o de ambos de manera coordinada. En los
casos de iniciativas “desde abajo”, es importante precisar cuál es la barre-
ra a sortear (porcentaje o número mínimo de firmas de ciudadanos) para
poner en marcha el mecanismo.

Consultas populares facultativas están previstas en un total de 16 paí-
ses de la región. En Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Honduras, Nica-
ragua, Panamá y Paraguay la iniciativa reside principal o exclusivamente
en el Congreso. En Guatemala el pueblo puede hacer uso de este mecanis-
mo al igual que la Asamblea Legislativa. En Costa Rica, Chile, Perú, Uru-
guay y Venezuela la iniciativa puede provenir del Poder Ejecutivo, del Po-
der Legislativo o del pueblo. En El Salvador es el Poder Ejecutivo el único
que puede iniciar un referéndum dirigido a convocar una Asamblea Cons-
tituyente. En Ecuador es el Poder Ejecutivo o el pueblo quienes están fa-
cultados para iniciar una consulta.

Por su carácter, los resultados de las consultas populares pueden ser
vinculantes o no y, en caso de ser vinculantes, con o sin exigencia de un de-
terminado quórum. En el constitucionalismo comparado latinoamericano
observamos que los procedimientos obligatorios y vinculantes se estable-
cen para todas las consultas que suponen ratificar reformas constituciona-
les. Cabe advertir empero, que la mayoría de los países de la región no aso-
cian la validez de una consulta con un determinado quórum de la votación.

En Colombia, Ecuador, Uruguay y Venezuela las consultas contra leyes
tienen carácter vinculante. En Nicaragua, también lo tienen las consultas
propuestas por 60% de los integrantes del Parlamento. En Argentina, el
Congreso puede determinar que una consulta sea vinculante o no. Asi-
mismo, los resultados de las consultas populares convocadas únicamente
por el presidente no son vinculantes; tampoco lo son los resultados de las
consultas iniciadas por el Congreso sin una convocatoria por ley. En Co-
lombia, cuestiones propuestas por el presidente con el acuerdo del Parla-
mento sí tienen carácter vinculante. En Bolivia, la Ley del Referéndum en
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su artículo 3 estableció que los resultados de la consulta popular serían de
vigencia inmediata y obligatoria, estableciendo así su carácter vinculante.

Por su parte, en Costa Rica los resultados serán vinculantes para el Es-
tado si participan, al menos, 30% de los ciudadanos inscritos en el padrón
electoral para la legislación ordinaria, y 40% como mínimo para las refor-
mas parciales de la Constitución y los asuntos que requieran aprobación le-
gislativa por mayoría calificada.

Hay que destacar que en buen número de países el campo material de
aplicación de las consultas populares está restringido mediante la exclu-
sión de determinadas materias, o basándose en disposiciones positivas más
o menos precisas, como en Ecuador, Honduras, Guatemala y Colombia.
Por el contrario, en unos pocos países, entre ellos Argentina, Brasil y Nica-
ragua, no hay límites expresos al posible campo de aplicación de una con-
sulta popular.

Por último, cabe señalar que sólo Colombia, Costa Rica, Venezuela y
Uruguay cuentan con la institución del referéndum abrogativo o sanciona-
torio, el cual otorga a los ciudadanos la posibilidad de revocar leyes surgi-
das del sistema representativo. Sin embargo, en esos países, determinadas
materias, por ejemplo la política fiscal, monetaria, crediticia, o en el caso
específico de Uruguay, aquellas que sean privativas del Estado, quedan ex-
cluidas de su campo de aplicación.

El segundo mecanismo de democracia directa es la iniciativa popular,
entendiendo por tal el derecho de la ciudadanía a proponer proyectos de
ley y reformas legales o constitucionales, totales o parciales. Puede estar
formulada o no formulada. La no formulada consiste en simples peticiones
al Congreso para que legisle sobre determinados asuntos. La iniciativa for-
mulada va acompañada de un proyecto de ley. Si bien casi la mitad de los
países de América Latina regulan estos mecanismos en sus diferentes mo-
dalidades, cabe señalar que, con excepción de Uruguay y Colombia, su uso
ha sido muy limitado.

Por regla general, salvo el caso de Uruguay, se trata de iniciativas legis-
lativas populares ad parlamentum, ya que los proyectos de ley o reforma
constitucional presentados son estudiados por el parlamento y la decisión
al respecto la toma éste sin consultar con el electorado.

Hay, en cambio, pocos países que cuenten con una auténtica actividad
legislativa de origen popular. Así, en Uruguay las iniciativas de reforma
constitucional que provienen de la ciudadanía y que cuentan al menos con
el apoyo de 10% de los electores hábiles, deben ser sometidas directamen-
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te a consulta popular. En Colombia, por su parte, en los casos en que un
proyecto de ley de iniciativa popular haya sido rechazado en el parlamen-
to, el mismo debe ser sometido a “referéndum aprobatorio”, si así lo solici-
ta 10% de los electores inscritos en el censo electoral.

Finalmente, la revocatoria de mandato consiste en la facultad de dejar
sin efecto el mandato del titular de un cargo de elección popular. Por lo ge-
neral, en América Latina, esta posibilidad queda limitada al ámbito regio-
nal, salvo para los casos de Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela, que
sí lo consideran para toda la nación. En el caso de este último país, se
aplica a todos los cargos de elección popular, incluido el del presidente de
la República. A la fecha, este mecanismo ha sido empleado nacionalmente
sólo en Venezuela, en agosto de 2004, cuando se sometió a consulta ciuda-
dana la revocatoria del mandato del presidente Hugo Chávez. Cabe anotar
que, por el contrario, este mecanismo está regulado en varios países en el
ámbito regional y ha sido utilizado en algunas oportunidades en Ecuador,
Perú, Bolivia y Colombia, entre otros.

El cuadro VIII.1 sistematiza de manera resumida, en tres categorías de
países, la situación actual en materia de regulación y uso de los mecanis-
mos de democracia directa. De la información se deriva que hay un primer
grupo de países (11) en los que existe al menos uno de los mecanismos y
que éste o éstos han sido utilizados. El segundo grupo de países (5), lo
constituyen aquellos que, pese a tener regulado alguno de los menciona-
dos mecanismos, no los han utilizado. Finalmente, el tercer grupo (2) reú-
ne a los países que no prevén ninguno de estos mecanismos en el ámbito
nacional.

Resumiendo, como señalamos en la introducción, a inicios de la déca-
da de 1990 cobró fuerza en América Latina la tendencia de expandir los
mecanismos de democracia directa en busca de mayor participación ciu-
dadana, para corregir la crisis de representación.

En la mayoría de los casos, el origen de la incorporación de las institu-
ciones de democracia directa a las constituciones reformadas a lo largo de
la década de 1990 tuvo dos causas principales. Una, la crisis de los sistemas
de partidos produjo un vacío creciente en el ámbito de la representación
política, el cual fue llenado en algunos países por líderes neopopulistas que
llegaron al poder criticando la democracia representativa y prometiendo
solucionar los grandes problemas nacionales mediante el uso de la demo-
cracia participativa y de la relación directa con el pueblo (Fujimori en Pe-
rú, Bucaram en Ecuador y Chávez en Venezuela, entre otros). La otra se dio
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2 Ley 8281 del 28 de mayo de 2002.
3 El Congreso acordó reformar por adición el artículo 5 del Decreto Legislativo 131 del 11

de enero de 1982, en el cual se instituyen como mecanismos de consulta a los ciudadanos el
referéndum y el plebiscito para asuntos de importancia fundamental de la vida nacional. Una
ley especial aprobada por dos terceras partes de la totalidad de los diputados del Congreso Na-
cional determinará los procedimientos, requisitos y demás aspectos necesarios para el ejerci-
cio de las consultas populares (20 de enero de 2004).

4 Ley 2631, del 20 de febrero de 2004, que reforma la Constitución Política del Estado en
sus artículos 1, 4, 38, 52, 61, 71, 95, 120, 222, 223, 224, 231 y 232. El artículo 4 señala que el
pueblo delibera y gobierna por medio de sus representantes y mediante la Asamblea Consti-
tuyente, la iniciativa legislativa ciudadana y el referéndum establecidos por esta Constitución
y normados por esta ley.

en países en medio de una extrema crisis institucional, en los cuales la éli-
te dominante incorporó los mecanismos de democracia directa como vál-
vula de escape para evitar un colapso del sistema democrático (Paraguay y
Colombia, entre otros) (Barczak, 2001: 55).

Resultado de este proceso, desde finales del año 2004, 16 países de
América Latina regulan, en toda la nación, diferentes mecanismos de de-
mocracia directa en sus respectivas constituciones. Cabe advertir que casi
la totalidad de las constituciones reformadas en Latinoamérica durante la
década de 1990 (Argentina, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezue-
la) incorporaron a su articulado estos mecanismos y procedimientos. El 
caso de Uruguay es atípico, ya que estos mecanismos datan de 1934. Sin
embargo, a la fecha sólo unos pocos países han hecho uso frecuente de 
los mismos, entre ellos Uruguay en primer lugar y Ecuador en segundo. Los
países que más recientemente han incorporado en sus constituciones estas
figuras son Costa Rica en mayo de 2002,2 Honduras en enero de 20043 y
Bolivia en febrero del mismo año.4

En el cuadro VIII.2 se presentan las referencias constitucionales que
conciernen al uso de los mecanismos de democracia directa en los diferen-
tes países de la región.

Por su parte, dos países de la región (República Dominicana y México)
no consideran en sus textos constitucionales estos mecanismos, aunque en el
caso mexicano sí se incluye regionalmente en algunos de sus estados. Final-
mente, tenemos los casos de Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua y
Paraguay que sí los incluyen aunque nunca los han empleado hasta el presen-
te. Colombia, pese al amplio menú de mecanismos de democracia directa re-
gulados en su Constitución de 1991, ha hecho escaso uso de los mismos en el
ámbito nacional.
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3. EVOLUCIÓN Y ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA

LATINOAMERICANA

El cuadro VIII.3 presenta una visión sistematizada de la aplicación de los
mecanismos de democracia directa en los países de la región, durante el
periodo 1978-2004.

Como veremos, entre 1978 y el año 2004 se realizaron un total de 
34 consultas populares en 11 países de la región, de las cuales cinco tuvie-
ron lugar durante la vigencia de gobiernos autoritarios, mientras que las
restantes 29 corresponden a gobiernos democráticos en los respectivos
países.

En lo que respecta a las consultas realizadas durante la vigencia de re-
gímenes autoritarios, éstas se dieron en Panamá en 1983, Uruguay en 1980

CUADRO VIII.2. América Latina: mecanismos de democracia directa 
en normativa constitucional

País Año de la Constitución Artículos relevantes

Argentina 1994 39, 40

Bolivia 1995, reformas de 2004 4

Brasil 1988, reformas de 2001 14, 49, 18*

Colombia 1991, reformas de 2001 40, 103, 105,* 170, 297,* 307,*

319,* 321,* 377, 378, 379

Costa Rica 1949, reformas de 2002 102, 105, 123, 124, 129, 195

Chile 1980, reformas de 2000 5, 32, 107,* 117, 119

Ecuador 1998 103, 104, 105, 106,* 107,* 108, 109,

110, 111, 112, 113, 146

El Salvador 1983, reformas de 2000 73, 89

Guatemala 1985, reformas de 1994 173, 280, Disp. Trans, artículo 19

Honduras 1982, reformas de 2004 2

Nicaragua 1987, reformas de 1995 2, 168, 173

Panamá 1972, reformas de 1994 235,* 236,* 308, 319

Paraguay 1992 121, 122, 123, 290

Perú 1993, reformas de 2000 2, 31, 32, 190,* 206

Uruguay 1967, reforma de 1997 79, 82, 304,* 322, 331

Venezuela 1999 6, 70, 71, 72, 73, 74

* Se refiere a cuestiones regionales o locales.
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y en Chile en 1980, 1988 y 1989. El plebiscito uruguayo de 1980 fue desfa-
vorable para los militares, lo que abrió el camino a cuatro años de ne-
gociación que desembocaron en la restauración de la democracia. En 
Chile, en cambio, el régimen del general Pinochet venció en 1980 e impu-
so su Constitución, pero en la consulta de 1988, cuyo objetivo era asegurar
su continuidad en el ejercicio de la presidencia, el resultado le fue adverso.
La tercera consulta (1989), si bien se realizó también durante el régimen 
pinochetista, tuvo por objetivo perfeccionar un acuerdo de salida motiva-
do por la derrota sufrida por el régimen militar un año antes.

Al finalizar los conflictos armados en Centroamérica durante la década
de 1990 registra un sólo caso de consulta popular asociado a los procesos
de paz, el de Guatemala de 1999, ampliamente rechazado por la ciudada-
nía. Ni en Nicaragua ni en El Salvador se utilizaron estos mecanismos.

Las consultas realizadas en Argentina en 1984, en Colombia en 1990 (se-
guida de una convocatoria a una Asamblea Constituyente que la tornó muy
relevante) y en 1997, y las que se llevaron a cabo en Ecuador en junio de
1986, así como las “consultas-encuestas”, no tuvieron carácter vinculante,
aunque la última, de 1997, dio lugar a una Asamblea Constituyente que in-
corporó buena parte de lo que había sido sometido a consulta y aprobado
por la ciudadanía. Las restantes sí fueron vinculantes. De éstas, dieciséis
fueron para aprobar o rechazar reformas constitucionales5 (siete de ellas
en Uruguay —tres aprobadas y cuatro rechazadas—; dos en Chile aproba-
das; tres en Panamá —dos de ellas rechazadas—; dos en Guatemala una
aprobada y otra no—; y tres aprobadas en Ecuador, Perú y Venezuela, res-
pectivamente). Dos de las consultas fueron referéndum derogatorios de le-
yes (las dos en Uruguay). Una consulta (la de Colombia de 1990) legitimó
e integró el mismo día una Asamblea Constituyente. Lo mismo ocurrió en
Venezuela en abril de 1999. La consulta celebrada en Bolivia en 2004, cu-
yo objetivo era aprobar la política del gobierno en materia energética, fue
aprobada y vinculante.

Por su parte, los autogolpes de Fujimori en Perú (consumado) y de Se-
rrano Elías en Guatemala (fallido) condujeron a las consultas llevadas a 
cabo en ambos países, en 1993 la de Perú y en 1994 la de Guatemala y tra-
jeron como consecuencia una nueva Constitución en Perú y reformas a la
Constitución guatemalteca. Los profundos cambios que llevaron al colap-
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Constitución de 1988. Tampoco la consulta chilena de 1988 prevista en la Constitución de
1980.
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so del sistema político partidario vigente en Venezuela desde el Pacto de
Punto Fijo de 1961 condujeron a dos consultas populares en 1999 y a la
adopción de una nueva Constitución ese mismo año.

De la totalidad de las consultas a la ciudadanía realizadas en América
Latina durante el periodo 1978-2004, la gran mayoría tuvo su origen en ini-
ciativas “desde arriba”. El Poder Ejecutivo promovió las consultas de Argen-
tina en 1984, de Bolivia en 2004, de Colombia en 1997 y 2003 y de Venezuela
en el año 2000, y las cuatro consultas de Ecuador. En total nueve casos.

En cuanto a las aprobaciones de reformas constitucionales, cabe seña-
lar que si bien éstas son formalmente promovidas por los órganos legislati-
vos o constituyentes, en seis casos el proceso fue iniciado por el Ejecutivo:
Guatemala en 1994, Panamá en 1998, Perú en 1993, Venezuela en 1999, y
Chile y Uruguay, ambas en 1980, durante los regímenes militares.

En síntesis, el Ejecutivo inició 15 de las 34 consultas realizadas. Otras
10 fueron consecuencia de acuerdos de la clase política plasmados en cons-
tituciones aprobadas o rechazadas, o resultado de previsiones constitucio-
nales previamente acordadas, como las ya citadas consultas brasileña de
1993 y la chilena de 1988. En total, 25 de las consultas se llevaron a cabo
con base en iniciativas “desde arriba”.

Los restantes nueve casos se trataron de iniciativas “desde abajo”. Sie-
te de ellas en Uruguay: dos reformas constitucionales aprobadas (en 1989
y 1994), dos rechazadas (en 1994 y 1999) y tres referéndum convocados pa-
ra revocar leyes. La octava, como ya se señaló, tuvo lugar en Colombia en
1990, fue de carácter informal y dio origen a la nueva constitución de 1991,
y la novena, en Venezuela (agosto 2004), que fue impulsada por sectores de
la oposición que promovieron el proceso de recolección de firmas requeri-
do para solicitar la convocatoria al referéndum.

4. BALANCE

4.1. Uso y frecuencia de la aplicación de estos mecanismos

El análisis de la experiencia latinoamericana de los últimos 25 años eviden-
cia, pese a la percepción en contrario, que el uso de los mecanismos de 
democracia directa, a escala nacional, ha sido modesto. En efecto, estas ins-
tituciones han sido utilizadas en 11 de los 16 países que regulan estos me-
canismos (todos en democracia a excepción de Chile), pero de manera fre-



cuente sólo en dos de ellos (Uruguay y Ecuador) y en Venezuela desde la
llegada al poder del presidente Chávez.

Sin embargo, una mirada retrospectiva desde el inicio de la transición
a la democracia (fines de 1970) evidencia una tendencia creciente al em-
pleo de las instituciones de democracia directa. En efecto, mientras duran-
te la década de los años 1980 se realizaron nueve consultas populares, du-
rante la década de 1990 el número saltó a 19, en su mayoría para legitimar
o rechazar reformas constitucionales. A partir de 2000 se han realizado cin-
co consultas (Bolivia, Venezuela, Colombia y Uruguay).

A escala nacional no es posible establecer una regla general que expli-
que por qué algunos países han empleado más que otros estos mecanis-
mos. Pareciera que la respuesta pasa por el contexto partidario y por la cul-
tura política dominante de cada país. Así, por ejemplo, en Uruguay estos
mecanismos existen desde antes del proceso de restauración democrática.
Después del retorno a la democracia, sólo se registró como novedad el uso,
hasta entonces desconocido, del mecanismo de derogación de leyes por
medio de un referéndum. En Ecuador, diversos presidentes en situación 
de asedio constante o de dudosa legitimidad, ante un sistema político par-
tidario muy débil y fragmentado, recurrieron inútilmente a la opinión ciu-
dadana para tratar de zanjar sus respectivas crisis políticas.

En algunos de los países más grandes de la región, como Brasil y Argen-
tina, estos mecanismos prácticamente no han sido utilizados, y en México
no han sido empleados del todo, al no tenerlos regulados en su ordenamien-
to constitucional. Argentina, como vimos, registra a escala nacional úni-
camente un ejercicio ritual a través de una consulta no vinculante sobre el
tema del laudo limítrofe sobre el canal de Beagle. Por su parte, la consulta
obligatoria llevada a cabo en Brasil en 1993, respecto a la posibilidad de
implantar el parlamentarismo y la monarquía, arrojó resultados adversos
para ambas propuestas.

4.2. Origen de la utilización de los mecanismos 
de democracia directa en América Latina

Como ya se dijo, 25 de las 34 consultas populares tuvieron origen “desde
arriba” y sólo nueve fueron iniciadas “desde abajo”; de éstas, siete se lleva-
ron a cabo en un solo país: Uruguay. Esta tendencia obedece al hecho de
que si bien algunos estados prevén la intervención de la ciudadanía para

LAS INSTITUCIONES DE DEMOCRACIA DIRECTA 151



iniciar una consulta popular, por lo general, en la mayoría de los países 
esta potestad se reserva al Ejecutivo o al Congreso.

Por su parte, varios presidentes latinoamericanos han utilizado estos
mecanismos de democracia directa con suerte diversa durante el periodo
1978-2004. En Panamá, el ex presidente Pérez Balladares fracasó en su in-
tento de modificar la Constitución para autorizar la reelección. En Ecua-
dor, el presidente Sixto Durán logró respuestas favorables en una primera
consulta-encuesta, pero negativas en la segunda, lo que debilitó su gestión
de gobierno. La clase política uruguaya registra una derrota en 1994 al no
lograr imponer una reforma constitucional que separaba las listas de vota-
ción municipal de las nacionales; reforma que había sido aprobada por dos
tercios de los integrantes del parlamento. Posteriormente, esa misma nor-
ma se incluyó en la reforma aprobada en 1996. Por su parte, el ex presi-
dente Fujimori de Perú y el presidente Chávez de Venezuela utilizaron 
estos mecanismos de manera exitosa para consolidar sus respectivos pro-
yectos políticos, si bien el primero debió renunciar a su tercer mandato 
como presidente debido al fraude cometido durante la elección del año
2000 y la consiguiente crisis política desatada. En Colombia, el presidente
Álvaro Uribe, amparado en una significativa aprobación popular a su ges-
tión, intentó involucrar a la población en la toma de varias decisiones de
diversa índole, presentándoles 15 preguntas que abarcaban temas diversos,
que iban desde la instauración del voto nominal y público en las corpora-
ciones públicas de origen popular, hasta la reducción del tamaño del Con-
greso y la aprobación de nuevos recursos para educación y saneamiento
básico. Los resultados de este esfuerzo fueron negativos en razón de que
sólo una de las preguntas logró la votación necesaria para su aprobación.
Finalmente, en Bolivia, el referéndum convocado por el presidente Carlos
Mesa involucró a la población en la toma de decisiones en materia de po-
líticas públicas, en esa oportunidad relacionadas con la política energética.
El resultado positivo del referéndum permitió consolidar el estilo político
de Mesa, basado en una relación directa con los ciudadanos.

4.3. El papel desempeñado por la sociedad civil

Los ordenamientos constitucionales de varios de los países de la región
prevén la iniciativa de la ciudadanía para reformar la constitución, lo que
en principio supone una mayor capacidad de decisión de parte de ésta. Sin
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embargo, debe tenerse presente, que a la fecha únicamente Uruguay ha uti-
lizado este mecanismo. La iniciativa de la sociedad civil a través de movi-
mientos ad hoc, se dio sólo en los casos de las reformas constitucionales
planteadas en Uruguay en 1989, 1994 y 1999 para defender al sector de ju-
bilados y pensionistas, a sectores ligados a la enseñanza y al Poder Judicial,
habiendo triunfado únicamente las propuestas que presentaron los jubila-
dos en 1989 y 1994.

También fueron de iniciativa popular los referéndum derogato-
rios planteados en Uruguay. El de 1989, referido a los abusos de los dere-
chos humanos y que fue promovido por una coalición de partidos de 
izquierda y un movimiento ad hoc de la sociedad civil, fracasó. El de 1992,
que rechazaba la posibilidad de privatizar parcialmente la empresa tele-
fónica, fue promovido también por fuerzas partidarias de izquierda junto
con el sindicato de trabajadores de esa empresa y se aprobó, y el de 2003,
que rechazaba la eventual asociación de la Administración Nacional de
Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP) con otras empresas públicas 
o privadas, fue iniciado con una campaña de recolección de firmas en opo-
sición a esta asociación. Como puede verse, la participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil ha sido limitada en Uruguay debido a que en
los dos primeros casos se registró la alianza de esos movimientos sociales
ad hoc con fuerzas partidarias. En Colombia, el “movimiento estudiantil 
de la 7ª papeleta” promovió los cambios que llevaron a la reforma consti-
tucional de 1991. En el resto de los casos registrados en la región, la inicia-
tiva correspondió principalmente al presidente o al Parlamento, por lo 
general de acuerdo con las normas constitucionales que obligan a la con-
sulta ciudadana.

Varios países prevén, asimismo, la iniciativa legislativa de parte de la
ciudadanía, exigiendo para ello un determinado porcentaje de electores, que
varía según el caso. Algunos países (entre ellos Brasil y Venezuela) también
establecen en su constitución que si el Parlamento rechaza un proyecto
presentado por iniciativa popular, un determinado porcentaje de los ciuda-
danos puede pedir que se someta a referéndum para su aprobación direc-
ta. Paraguay y Uruguay también prevén constitucionalmente este mecanis-
mo, pero al igual que en los países arriba citados, aún no se sancionan las
leyes necesarias para su puesta en marcha.

En cuanto a los efectos que estos mecanismos han tenido, puede afir-
marse que en general su uso en el ámbito nacional no ha dado mayor pro-
tagonismo real a la sociedad civil. Por su parte, el fortalecimiento del con-
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trol ciudadano sobre el gobierno o respecto de los otros órganos del sistema
representativo sólo ha operado en forma limitada. Únicamente en Uruguay
los mecanismos de referéndum contra leyes pueden citarse como ejemplo,
si bien el resultado obtenido todavía es objeto de debate.6

Por otro lado, y pese a estar previstas constitucionalmente la puesta en
marcha de estos mecanismos, la iniciativa de la sociedad civil no es fácil. Se
requiere una conjunción de voluntades alrededor de un tema relevante y
movilizador y la conformación de un movimiento social que lo impulse.

Formalmente y hasta el presente, salvo en el caso de Uruguay, donde hu-
bo tres intentos de derogación de leyes, uno fracasado y dos aprobados co-
mo hemos visto; el de Colombia para la presentación de la Ley Antisecues-
tro, aprobada posteriormente; el de Perú (1998), para consultar la posible
reelección del presidente Fujimori, y el de Venezuela (2004) para revocar el
mandato al presidente Hugo Chávez, no existen otros ejemplos. Pero inclu-
so en Uruguay, desde 1992 a la fecha, y pese al intento de realizar en tres
ocasiones diferentes referéndum para derogar leyes, se realizaron los res-
pectivos actos de adhesión (dos por cada referéndum) para conocer si logra-
ban el apoyo de 25% de los ciudadanos habilitados para sufragar, y en las
cinco oportunidades no alcanzaron el porcentaje fijado en la Constitución
de la República para convocar a un referéndum. En el caso peruano, no obs-
tante contarse con un mayoritario respaldo de la población, la consulta fue
impedida por el régimen, que mediante reforma a la ley condicionó el refe-
réndum a su previa aprobación por el Congreso, donde finalmente no alcan-
zó la votación requerida para su convocatoria. En el caso venezolano, fue la
población la que impulsó y logró la convocatoria al referéndum mediante
un proceso de recolección de firmas, sin embargo, una vez realizada la con-
sulta, el resultado favoreció la permanencia del presidente.

En suma, la sociedad civil ha desempeñado hasta la fecha, y sólo en po-
cos casos, un papel más de control y freno que de creación e innovación.7

6 En el caso de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, que constituyó
una suerte de amnistía general de posibles abusos cometidos por militares y policías durante
el periodo dictatorial, se aceptó el resultado jurídico, pero la disputa por la memoria y la his-
toria, así como por reparaciones, continúa. En el caso de la ley que permitía privatizaciones
parciales en 1992 y que fue rechazada por la ciudadanía, el tema sigue en debate, especial-
mente en el área de la telefonía y, posteriormente, en formas de transmisión de datos y tele-
fonía celular que fueron otorgadas por concesión a operadores privados.

7 Thibaut (1998) señala que difícilmente se puede concluir que estos mecanismos refuer-
cen a la “sociedad civil”, pues no parecen disminuir el “desencanto”, sino que más bien cons-
tituyen canales de articulación fuera de las elecciones normales.
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4.4. El comportamiento de la ciudadanía

El comportamiento general de la ciudadanía ha sido diverso. No hay una
tendencia regional uniforme. La constatación es que en muchos casos los
ciudadanos no se pronuncian a favor o en contra del tema puesto a su con-
sideración, sino que expresan su frustración frente a los deseos o percep-
ciones acerca de lo que ha hecho o no el gobierno de turno. Por ello, las
consultas populares en ciertos países, a diferencia de las elecciones, han
servido para dar expresión al “desencanto” que existe con la política y con
la clase dirigente.

También en más de un caso, aunque el tema parezca relevante, la ciu-
dadanía suele rechazar el planteo, atendiendo a la coyuntura político-par-
tidaria del momento. Un buen ejemplo en este sentido lo dio Guatemala en
1999, ya que las reformas que debían confirmar los Acuerdos de Paz que
pusieron fin a la guerra civil de 36 años no interesaron a la ciudadanía, la
cual mayoritariamente no participó en el proceso, y quienes sí lo hicieron
votaron en alto porcentaje en contra de su aprobación, como forma de de-
mostrar su descontento con el gobierno de turno. Este comportamiento se
vio influido en gran medida por la acción del Congreso, que no solo plan-
teó en la consulta las 12 reformas originales relativas a los Acuerdos de Paz,
sino que incluyó aproximadamente 53 reformas, lo que básicamente origi-
nó el rechazo a la consulta.

En los casos en que le correspondió a la ciudadanía resolver cuestiones
de relevancia, como en Brasil para optar entre el presidencialismo o el par-
lamentarismo y entre república o monarquía, la misma mantuvo el statu
quo (a favor del presidencialismo y de la república). El único país donde se
usó el mecanismo de derogación de leyes, Uruguay, muestra tres procesos
con resultados diferentes: uno que mantuvo la ley (sobre el tema de dere-
chos humanos), y los otros dos, contrarios a los procesos de privatización
(1992) y asociación con capitales privados (2003).

Debido a este fenómeno, la clase política y los titulares del Poder Eje-
cutivo se han vuelto, en la mayoría de los países, más cautos a la hora de
usar estos mecanismos, apelando a los mismos cuando están seguros de un
resultado favorable o aplicándolos cuando son de convocatoria obligatoria,
como es el caso de las reformas constitucionales.

En lo que se refiere al grado de participación electoral durante estas
consultas populares, observamos que en general el porcentaje de votantes
varía según el país y el tema en discusión. Son especialmente notorios, por



156 LAS INSTITUCIONES DE DEMOCRACIA DIRECTA

su reducida participación, los casos de Guatemala y de Colombia, lo cual
coincide con el alto abstencionismo que caracteriza el comportamiento
electoral de estos dos países. Hay casos en que las consultas, traducidas a
porcentaje sobre el padrón electoral, resultaron aprobadas o rechazadas
por menos de 50% de los ciudadanos inscritos. Sin embargo, en la mayo-
ría de las situaciones en que ello ocurrió, los resultados no fueron puestos
en duda, ni su legalidad o legitimidad cuestionada por quienes resultaron
derrotados.

El cuadro VIII.4. muestra el respaldo electoral obtenido desde 1978 en
los 11 países que pusieron en práctica mecanismos de democracia directa
establecidos en las constituciones nacionales.

Es importante resaltar la importancia de que los procesos de consulta
popular estén provistos de condiciones que permitan asegurar una partici-
pación amplia, plural e informada. Es fundamental que una consulta popu-
lar sea objeto de una oportuna convocatoria que llegue a los sectores socia-
les afectados, es decir, debe haber una intensa difusión de la información
pertinente sobre los temas que son objeto de la consulta y sobre el mismo
proceso de consulta, así como de sus alcances. Si bien esto no asegura per
se la participación masiva en el proceso, por lo menos otorga a la ciudada-
nía más instrumentos para incentivarla a participar.

4.5. Consecuencias sobre el sistema político

1) En general. No hay elementos de juicio para afirmar que el uso de los
mecanismos de participación ciudadana mejore o empeore el funciona-
miento de un sistema político determinado. La mayoría de las democracias
europeas recurren muy ocasionalmente a la consulta popular a escala na-
cional, mientras que Estados Unidos sólo la considera en el ámbito estatal
y local. Un estudio comparado del uso de estos mecanismos en Estados
Unidos evidencia que su empleo suele ser más frecuente en aquellos esta-
dos que cuentan con fuertes grupos de interés, gobiernos divididos, legisla-
turas profesionales y en los cuales los requisitos para someter temas a con-
sulta popular directa son bajos.

Por su parte, la experiencia, en América Latina a la fecha, tampoco pare-
ciera indicar que los mecanismos de democracia directa hayan tenido, en la
mayoría de los casos, el impacto deseado en cuanto a mejorar la representa-
ción o la participación. Tampoco pareciera que hayan coadyuvado a dismi-
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CUADRO VIII.4. Mecanismos de democracia directa en América Latina:
participación popular 1978-2004

Electores Votos Participación
País Fecha Mecanismo inscritos emitidos (%)

Argentina Nov. 1984 Consulta 17 824 795 12 902 637 72 39

Brasil Abr. 1993 Plebiscito 90 256 552 67 010 409 74 24

Bolivia Jul. 2004 Referéndum 4 458 293 2 678 518 60 06

Colombia Mar. 1990 Consulta “informal” 14 237 110 5 426 886 38 11

Oct. 1997 Consulta 20 446 366 nd nd

Oct. 2003 Referéndum 25 069 773 6 673 050 26.61

Chile Sep. 1980 Plebiscito nd 6 271 368 nd

Oct. 1988 Plebiscito 7 435 913 7 251 943 97 53

Jun. 1989 Plebiscito 7 556 613 7 082 084 93 72

Ecuador Ene. 1978 Plebiscito 2 088 874 1 811 640 86 73

Jun. 1986 Consulta 4 255 568 3 130 361 73 56

Ago. 1994 Consulta-encuesta 6 214 358 3 977 374 64 00

Nov. 1995 Consulta-encuesta 6 577 974 3 857 590 58 64

May. 1997 Consulta-encuesta 6 890 832 4 083 106 59 25

Guatemala Ene. 1994 Referéndum 3 439 331 545 894 15 87

May. 1999 Referéndum 4 080 398 757 940 18 57

Panamá Abr. 1983 Referéndum 834 409 556 969 66 75

Nov. 1992 Referéndum 1 397 003 559 651 40 06

Ago. 1998 Plebiscito 1 718 870 1 123 901 63 39

Perú Oct. 1993 Plebiscito 11 620 820 8 178 742 70 38

Uruguay Nov. 1980 Plebiscito 1 977 951 1 689 424 85 41

Abr. 1989 Referéndum 2 283 597 1 934 715 84 72

Nov. 1989 Plebiscito 2 302 771 2 056 355 89 30

Dic. 1992 Referéndum 2 345 077 1 941 829 82 80

Ago. 1994 Plebiscito 2 278 375 1 964 771 86 24

Nov. 1994 Plebiscito pensiones 2 328 478 2 130 618 91 50

Nov. 1994 Plebiscito educación 2 328 478 2 130 618 91 50

Dic. 1996 Plebiscito 2 343 920 2 019 843 86 17

Oct. 1999 Plebiscito 2 402 160 2 147 149 89 38

Dic. 2003 Referéndum 2 466 682 1 929 042 83 25

Venezuela Abr. 1999 Referéndum 11 022 031 4 129 547 37 47

Dic. 1999 Referéndum 10 940 596 4 819 056 44 05

Dic. 2000 Referéndum 11 202 214 2 632 523 23 50

Ago. 2004 Referéndum 14 037 900 9 815 631 69 92

FUENTE: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los organismos electorales.
Para el caso de Ecuador, la información se tomó de Dieter Nohlen (comp.), Elections in the Americas,
Oxford.



nuir el descontento con la política y los partidos, actuando más bien como
canales de expresión de este “desencanto” fuera de las elecciones regulares.

2) En materia de estabilidad política. No puede afirmarse tampoco que
los mecanismos de democracia directa, tal y como han sido utilizados has-
ta ahora, hayan mejorado o complicado sustancialmente la estabilidad po-
lítica. Como todo mecanismo de ingeniería electoral, estos deben ser parte
de una arquitectura mayor, y es en ese marco en que debe analizarse su
funcionamiento. En general, estos mecanismos no se han utilizado para re-
solver controversias entre el Parlamento y el Ejecutivo, salvo indirectamen-
te en Ecuador, donde los presidentes Sixto Durán y Fabián Alarcón, respec-
tivamente, recurrieron de manera infructuosa a los mismos para tratar de
mejorar el grado de legitimidad de sus debilitadas gestiones. En el caso 
de Venezuela, donde sectores de oposición al gobierno procuraron la revo-
catoria del mandato del presidente Hugo Chávez por medio de un referén-
dum, los resultados mostraron una ciudadanía polarizada y no abonaron
nada a la estabilidad política de la nación.

En algunos países, así como en momentos determinados, el uso inde-
bido de estos mecanismos puede incluso considerarse negativo para la es-
tabilidad política. Ecuador de nuevo es un buen ejemplo de ello. Las suce-
sivas consultas, no vinculantes, sin instrumentación posterior, llevaron a
acentuar la ingobernabilidad del país. Si bien no puede atribuirse respon-
sabilidad directa a estos mecanismos en la pérdida de estabilidad política
que llevó a la caída de dos presidentes constitucionales, tampoco puede de-
cirse que hayan contribuido positivamente en pro de la estabilidad.

3) En materia de reforma política. Los mecanismos de democracia di-
recta parecen favorecer soluciones conservadoras; el ejemplo más claro es
el rechazo al cambio de régimen de gobierno y político en Brasil en 1993.

En otros casos los resultados son contradictorios. La separación de
elecciones municipales de las nacionales rechazada por la ciudadanía uru-
guaya en 1994 se aprobó en 1996. En julio de 1986 la ciudadanía ecuato-
riana rechazó la posibilidad de aceptar candidaturas independientes de los
partidos, pero luego las aceptó en 1994.

4) En relación con las reformas económicas. La complejidad de los te-
mas económico-financieros determina un alto grado de dificultad para in-
tentar resolverlos vía la participación ciudadana mediante el uso de meca-
nismos de democracia directa. Por ello, las legislaciones de la mayoría de
los países ha excluido expresamente estas materias como objeto de even-
tuales consultas populares.
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Empero, en algunos países, entre ellos Uruguay y Ecuador, a iniciativa
de la sociedad civil y por lo general con la adhesión de partidos políticos de
centro-izquierda, se intentó usar estos mecanismos para imponer límites a
las reformas económicas. El caso paradigmático es la derogación de la ley
que permitía la privatización parcial de la empresa telefónica uruguaya en
1992. Sin embargo, el mismo esquema no siguió adelante en los años pos-
teriores, cuando se intentó someter a referéndum una ley marco sobre la
distribución de electricidad y gas. Tampoco prosperó un intento de comen-
zar a cuestionar el sistema privado de retiros y pensiones, aunque en este
caso se debió a razones formales, ya que la Corte Electoral entendió que no
procedía la interposición del recurso, por ser la materia jubilatoria de ini-
ciativa privativa del Poder Ejecutivo y, por ende, no se podía recurrir. Asi-
mismo, en 2003 se acogió, mediante referéndum, un recurso contra la ley
que permitía que la empresa encargada de la ANCAP pudiera asociarse con
empresas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para la refinación
y distribución de combustibles derivados del petróleo.

Por su parte, en Ecuador el intento de grupos de la sociedad civil de
convocar a una consulta popular contra el plan económico del gobierno del
presidente Gustavo Noboa y la dolarización fracasó al no haberse reunido,
según la autoridad electoral, el número suficiente de firmas para ello.

Finalmente, cabe señalar que en Colombia, en 2003, el presidente Álva-
ro Uribe trató de obtener la aprobación de la ciudadanía en temas diversos,
como la obtención de nuevos recursos para educación y saneamiento bási-
co, el saneamiento de las finanzas públicas, la eliminación de pensiones y
salarios mayores a 25 salarios mínimos mensuales que se pagan con cargo
al Estado, entre otros. La respuesta de la ciudadanía obstruyó la aproba-
ción de las reformas propuestas, en virtud de que no alcanzaron el umbral
necesario para ser aprobadas. En Bolivia, por el contrario, la aprobación
de la ciudadanía a la propuesta del presidente Carlos Mesa en julio de 2004,
dio luz verde para la abrogación de la Ley de Hidrocarburos 1689 promul-
gada por Gonzalo Sánchez de Lozada, y la recuperación de la propiedad de
todos los hidrocarburos para el Estado boliviano.

4.6. Consideraciones finales

Un balance preliminar evidencia que pese a la generalizada incorporación
de los mecanismos de democracia directa en los textos constitucionales de
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la región, la mayoría de los sistemas políticos latinoamericanos sigue tenien-
do un bajo componente de democracia directa en el ámbito nacional, con
excepción de Uruguay. Hay una riqueza mucho mayor, con gran variedad
de mecanismos y modalidades, en el ámbito estadual y local/municipal, cuyo
estudio comparado sigue virgen y valdría la pena abocarse a ello.

En cuanto a los resultados de la aplicación de estos mecanismos, cabe
destacar que mientras en las democracias europeas, después de la segunda
Guerra Mundial, han tenido más bien efectos conservadores en nuestra re-
gión en cambio han tenido un resultado mixto, oscilante entre intentos de
manipulación neopopulista por una parte, con posiciones conservadoras o
tradicionalistas por la otra. En Europa, en los últimos años se han venido
utilizando cada vez más en relación con el proceso de integración.

Pero más allá de la valoración que pueda hacerse en relación con su
empleo, hay que aceptar que estos mecanismos han llegado para quedarse.
De ahí que el tema central pase por cómo utilizarlos adecuadamente y, más
importante aún, cuándo y para qué casos.

En efecto, un adecuado empleo de estos mecanismos exige, como pre-
misa lógica, un Estado democrático dotado de derechos fundamentales
plenamente garantizados y en el que el pluralismo político goce de total
efectividad. Demanda, además, la plena vigencia de la libertad de expresión
e información y la ausencia de manipulación de la opinión pública y con-
diciones de equidad del proceso para ambas partes. No hay que olvidar que
en más de una ocasión han sido los enemigos de la libertad y de la demo-
cracia los que han recurrido a su uso (Aragón y López, 2000).

Somos por ello de la opinión, como lo demuestra la práctica latinoame-
ricana, de que los mecanismos de democracia directa son un elemento distor-
sionador en ausencia de instituciones democráticas representativas eficientes
fundadas en un sistema de partidos políticos estable y correctamente arrai-
gado en la sociedad.

Por ello, en sociedades como las nuestras, donde la pobreza crece, don-
de la equidad está retrocediendo y donde la política está “bajo sospecha”,
si los mecanismos de democracia directa son debidamente utilizados pue-
den ayudar a contrarrestar la tendencia a la deslegitimación del sistema
político. De lo contrario, estos mecanismos, lejos de constituir un instru-
mento para la participación directa del pueblo en la toma de decisiones
concretas, pueden convertirse en un medio de manifestación del desconten-
to social al margen de los procesos electorales, con consecuencias negativas
para la gobernabilidad democrática. Sin instituciones políticas fuertes y
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arraigadas, el uso de estos mecanismos puede maximizar el conflicto, y co-
mo bien lo señala Sartori (1989: 156 y ss.), llegar a representar la encarna-
ción de la “tiranía de las mayorías”.

De ahí la importancia, de cara al actual contexto económico, social y
político regional, de evitar el peligro de un uso patológico de estos meca-
nismos, estableciendo límites claros a los temas que pueden ser sometidos
a consulta popular.

En suma, la experiencia de estas dos décadas en el uso de estos meca-
nismos de democracia directa aconseja una utilización prudente y no des-
virtuada de los mismos, particularmente en lo que se refiere a su utiliza-
ción en el ámbito nacional. Por todo ello, e independientemente del valor
agregado que pueda derivarse de su utilización, en especial a escala local
(el cual creemos es el espacio idóneo para su ejercicio), la coyuntura lati-
noamericana demanda prestar atención urgente y prioritaria al fortaleci-
miento del Estado democrático y al mejoramiento de la eficacia de los me-
canismos y órganos centrales de la democracia representativa, en particular
al fortalecimiento del sistema de partidos políticos.
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IX. DERECHO DE SUFRAGIO: PRINCIPIO Y FUNCIÓN

MANUEL ARAGÓN

1. DERECHO DE SUFRAGIO Y DEMOCRACIA

Entendido el derecho de sufragio en su sentido más simple, esto es, identi-
ficándolo únicamente con el derecho de voto, es claro que no está ligado
necesariamente con la democracia, sino con la colegialidad. La existencia
del derecho de voto es necesaria allí donde una decisión ha de ser adopta-
da por un órgano o entidad compuestos por una pluralidad de personas, ya
sea el viejo Senado romano, la antigua Dieta Imperial alemana o el Colegio
Cardenalicio, por poner ejemplos bien alejados de la democracia. Tampo-
co, en este muy simple sentido del término, se identifica el derecho de su-
fragio con la actividad pública o más generalmente política, ya que el dere-
cho de voto ha de existir también en instituciones privadas basadas en la
colegialidad, desde una junta de vecinos hasta el consejo de administración
de una compañía mercantil.

Ahora bien, la colegialidad, que sí se contrapone ciertamente al poder
unipersonal (supuesto éste que excluye, por principio, el derecho de voto), no
es por sí sola una nota suficientemente explicativa del derecho de sufragio,
sino sólo su requisito más básico (y también más abstracto). El derecho de
sufragio significa algo más que el mero derecho de voto. En primer lugar
porque su entendimiento correcto ha de situarse en la esfera de lo público y
no de lo privado, donde puede hablarse con propiedad del derecho de voto
(en las sociedades civiles o mercantiles, por ejemplo), pero no exactamente
del derecho de sufragio, que tiene una connotación política inexcusable. En
segundo lugar, y sobre todo, porque sólo cabe hablar de derecho de sufragio
cuando está atribuido a ciudadanos, esto es, a miembros de una comunidad
política para adoptar mediante él decisiones también de naturaleza política,
esto es, que atañen al gobierno (en sentido lato) de esa comunidad.

Sin embargo, esa mayor concreción del concepto no permite identifi-
car todavía derecho de sufragio con democracia, puesto que uno puede
existir sin la otra en sistemas de sufragio restringido, como ocurrió, por
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ejemplo, en el Estado liberal del siglo XIX basado en el sufragio censitario.
Parece, pues, que derecho de sufragio y democracia sólo coinciden cuando
el sufragio es universal. No obstante, esta última relación no resulta aún
suficientemente explicativa, es decir, no se presenta como una relación ne-
cesaria, ya que si bien no hay democracia sin sufragio universal, puede en
cambio existir sufragio universal sin democracia, de lo que ha habido y hay
suficientes ejemplos.

Por eso no basta el carácter universal del sufragio para considerarlo de-
mocrático: ha de ser también libre, igual, directo y secreto. El voto de los
ciudadanos ha de valer igual, ha de emitirse sin intermediarios y ha de ser
la manifestación de una decisión libre, esto es, de una voluntad no coaccio-
nada. El secreto del voto garantiza precisamente la libertad de emitirlo.
Ahora bien, el sufragio en libertad no significa sólo que el acto de votar de-
ba hacerse sin coacción alguna y con plena capacidad de opción (votar sí o
no si se trata de un referéndum, o a una u otras candidaturas si se trata de
elecciones, o en blanco en cualquier caso, o incluso no votar, si se prefie-
re), sino que el propio derecho de sufragio ha de estar acompañado de
otras libertades sin las cuales no podría hablarse con propiedad de un su-
fragio libre, como las libertades de expresión, asociación, reunión y mani-
festación, y por supuesto la libertad de presentación de candidaturas (con
las modulaciones necesarias para dotar de eficacia al acto electoral), acom-
pañada de los principios de libre concurrencia entre ellas y de libre des-
arrollo de la campaña electoral.

Precisamente este problema de la libertad de presentación de candida-
turas está íntimamente conectado con la otra faceta del derecho de sufragio
que hasta ahora no habíamos señalado: el derecho a ser elegible. Porque, si
bien cuando se habla del derecho de sufragio sin más precisiones se entien-
de generalmente el derecho a elegir, esto es, el derecho de sufragio activo,
también es derecho de sufragio la faceta pasiva del mismo: el derecho no
sólo a ser elector, sino también a ser elegible, y en la medida en que para
ser elegible primero hay que ser proclamado candidato, el sufragio pasivo
significa, en primer lugar, el derecho a presentarse como candidato a las
elecciones. El sufragio pasivo es democrático, pues, en la medida en que 
todos los ciudadanos (y no sólo una minoría) tienen (cumpliendo determi-
nados requisitos que no vulneren el principio de igualdad) la oportunidad
de ejercitarlo.

No acaban ahí todavía las características que han de acompañar al de-
recho de sufragio para identificarlo con la democracia: es preciso que exis-
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tan las correspondientes garantías de la veracidad del sufragio, esto es, del
no falseamiento de sus resultados. Una administración electoral indepen-
diente del Poder Ejecutivo, neutral, transparente y bien dotada técnica-
mente, junto con un sistema de recursos jurisdiccionales que aseguren el
control de las infracciones o errores que pudieran cometerse en el proceso
electoral suponen, en fin, las últimas, pero indispensables notas que defi-
nen al sufragio como democrático.

2. SUFRAGIO Y REPRESENTACIÓN

El derecho de sufragio no está conectado exclusivamente con la democra-
cia representativa, pues también mediante el voto se ejerce la democracia
directa, ya sea mediante las asambleas abiertas o de la institución del refe-
réndum. Sin embargo, las dificultades prácticas y los graves inconvenien-
tes teóricos de la democracia directa han originado que ésta no pueda verse
como una alternativa a la democracia representativa sino, todo lo más, como
su complemento. Hoy, pues, el sufragio más que votaciones lo que signifi-
ca es, sobre todo, elecciones. Sobre este punto posiblemente no habría que
extenderse, por suficientemente conocido. Sin embargo, debido a que la
simplicidad de ciertas doctrinas las ha hecho atractivas para algunos sec-
tores del público, quizá conviniera dedicarle algo más de atención.

Las ideas rousseaunianas de la democracia como identidad entre gober-
nantes y gobernados, basadas en que la soberanía popular no puede dele-
garse porque no puede enajenarse, condujeron a que determinadas corrien-
tes de pensamiento sólo aceptasen la democracia representativa por razones
exclusivamente pragmáticas (gran extensión del territorio del Estado y gran
número de habitantes), pero considerándola siempre como un mal menor,
afectado por un “déficit” democrático respecto de la democracia directa
(que sería la auténtica democracia). En tal sentido, los elementos de demo-
cracia directa insertados en cualquier sistema de democracia representati-
va eran sobrevalorados por encima de ésta, tenidos, pues, como institucio-
nes con un “plusvalor” democrático.

Sin embargo, como otras corrientes de pensamiento han puesto de ma-
nifiesto, con gran rigor, la opción por la democracia representativa no tie-
ne sólo a su favor razones de puro pragmatismo, sino también muy sólidos
fundamentos teóricos, basados en que la sociedad no es uniforme, sino plu-
ral, en que el gobierno de una comunidad ha de hacer posible la composi-
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ción de intereses diversos, en que no puede sobrevivir el Estado sin una ac-
tividad permanente de integración y en que no hay comunidad de hombres
libres si no hay distinción entre gobernantes y gobernados y, por lo mismo,
si no hay limitación del poder y responsabilidad de los gobernantes; y es la
representación la que hace posible que todo ello pueda realizarse. En tal
sentido conserva toda su vigencia aquella afirmación de Kelsen, hecha ha-
ce ya 70 años, de que no hay más democracia posible que la democracia re-
presentiva. De ahí que el sufragio tenga como principal función la de ser-
vir de medio para formalizar la representación política.

El derecho de sufragio, además de ser subjetivo, en el doble sentido de
derecho de sufragio activo y derecho de sufragio pasivo, es, sobre todo, un
principio, el más básico o nuclear de la democracia, o hablando en térmi-
nos más precisos, del Estado democrático. La solidez de este aserto parece
indiscutible en la medida en que si se reconoce que la soberanía reside en
el pueblo, no hay otro modo más veraz de comprobación de la voluntad 
popular que mediante el ejercicio del voto. Pero se comprende aún más cla-
ramente cuando se observa el derecho de sufragio como método para 
designar la representación popular, es decir, como principio no ya de la de-
mocracia en general, sino en particular de la democracia representativa: 
difícilmente puede aceptarse que haya representación sin elección, ni limi-
tación temporal del poder sin elecciones periódicas.

Sin embargo, y como es bien sabido, han existido determinados inten-
tos teóricos, tanto desde la extrema izquierda como desde la extrema dere-
cha, encaminados a negar la conexión necesaria antes aludida. Un buen
ejemplo nos lo facilita la posición defendida por Carl Schmitt en las déca-
das de 1920 y 1930. Schmitt disociaba democracia y libertad (y por lo mis-
mo representación y elección). La democracia no se basa en la libertad, di-
ría, sino en la homogeneidad. De ahí que a su juicio la democracia repre-
sentativa sólo fuera posible cuando la entidad representada (la nación) es
homogénea, es decir, cuando tiene un sólo interés (que es lo que ocurría,
según él, con la reducción de la nación a la burguesía en el siglo XIX), pero
no cuando aquella entidad es heterogénea (nación coincidente con pueblo,
que es lo que sucede cuando existe el sufragio universal, del que dispone
toda una sociedad que, a su vez, está dividida en clases o en grupos con in-
tereses contrapuestos).

Una sociedad así (seguirá argumentando Schmitt) es incompatible con
la democracia liberal (la democracia representativa mediante las eleccio-
nes), puesto que el enfrentamiento de intereses conduciría siempre al do-
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minio político de una clase sobre otra (dominio, dirá, disfrazado de “demo-
cracia formal”, coincidiendo así Schmitt, sintomáticamente, con el marxis-
mo). El parlamento no servirá entonces para representar a todos, sino 
para que se impusiese, a través suyo, la clase dominante. La democracia,
en consecuencia, no es conciliable con el “pluralismo”, sino sólo con la ho-
mogeneidad; el concepto mismo de “democracia pluralista” sería, para
Schmitt, un contrasentido. De ahí que, cuando la propia sociedad es plu-
ral, el único modo de hacer posible la democracia consista en la negación
de esa pluralidad, destruyéndola o silenciándola, es decir, excluyéndola de
la representación.

En este último sentido, distingue Schmitt entre Vertretung o represen-
tación mediante elecciones, que es siempre, a su juicio, una representación
política inauténtica, es decir, una representación de intereses, y Reprä-
sentation o representación espiritual, que se manifiesta no por la elección,
sino por la “identificación” del pueblo con sus líderes (mediante la aclama-
ción o el asentimiento). Esta Repräsentation es la única auténtica, pues, a
juicio de Schmitt, no se verifica a través de procedimientos, ya que se tra-
ta de algo de naturaleza “existencial”. Por ella, el representante no es un de-
legado de la voluntad de los representados, ya que, por principio, como esa
voluntad no existe (lo que hay es una diversidad de voluntades anta-
gónicas), es imposible que pueda delegarse; por el contrario, mediante 
esa “representación” el representante “encarna” lo que hay de homogéneo
en los representados expresando así (o dando vida) a una voluntad popular
que sólo es capaz de manifestarse (o hacerse presente) por obra del repre-
sentante mismo, de su cualidad para “identificarla”. Ésa, dirá Schmitt, es
la auténtica democracia, frente a la falsa democracia representativa liberal.

A partir de ahí, de ese concepto de “representación” (y de ese entendi-
miento de la democracia), no es de extrañar que Schmitt afirme que la 
democracia es cosa distinta de las votaciones secretas, que democracia y
dictadura no son términos inconciliables, que (y así lo diría expresamente)
“bolchevismo y fascismo son, como cualquier dictadura, antiliberales, pe-
ro no necesariamente antidemocráticos”.

Como puede observarse, la confluencia entre ideas de extrema izquierda
y extrema derecha es clara (siempre ha ocurrido así): bajo la apelación de
Schmitt a una “auténtica democracia” (frente a la inauténtica o “formal”
democracia liberal), lo que se esconde es la destrucción de la democracia
misma. Cuando a la democracia se le amputan la libertad y el sufragio no
queda convertida en “otro tipo” de democracia, sino, sencillamente, en dic-
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tadura, como bien contestó entonces Kelsen refutando aquellas ideas en el
plano teórico (y haciendo ver que no hay oposición, sino conciliación entre
pluralismo y democracia y que no hay otro método veraz de que se mani-
fieste la voluntad popular, sino mediante elecciones basadas en el sufragio
universal, libre, igual y secreto), y como bien se encargaron de mostrar en
la práctica los dos sistemas aludidos precisamente por Schmitt: el fascista
y el comunista.

3. PARTIDOS POLÍTICOS Y REPRESENTACIÓN

Es cierto que en el presente no cabe desconocer la función mediadora, 
articuladora, que cumplen los partidos en la representación política. Esa
importante función incluso les está reconocida de manera expresa en casi
todas las constituciones latinoamericanas (Argentina, art. 38; Bolivia, 
arts. 222-224; Brasil, art. 17; Colombia, arts. 107-111; Costa Rica, arts. 96 y
98; Chile, art. 19.15; Ecuador, arts. 36-38; El Salvador, arts. 77 y 85; Hondu-
ras, art. 47; México, art. 41; Nicaragua, art. 55; Panamá, arts. 132-135; Para-
guay, arts. 124 y 125; Perú, art. 35) y, sin excepción alguna, en la legislación
electoral o de partidos de todos los países de aquella área. La democracia de
nuestro tiempo es una democracia de partidos y difícilmente podría ser 
de otra manera. Sin la libertad de asociación política, esto es, sin la existen-
cia de los partidos, no puede haber democracia auténtica, o lo que es igual,
democracia pluralista. Sin unos partidos estables, es decir, socialmente
arraigados y con el grado suficiente de cohesión y disciplina interna, no cabe
esperar que la democracia sea una forma de organización política eficaz.

Ahora bien, la democracia de partidos no debe sustituir enteramente a
la democracia de ciudadanos, puesto que si así ocurriese se estaría pervir-
tiendo la propia democracia, en la que, como su nombre lo indica, es el pue-
blo la única fuente del poder. Los partidos cumplen una función auxiliar: son
instrumentos, valiosos, por supuesto, pero sólo instrumentos de la democra-
cia. Ésta no tiene por sujetos a los partidos, sino a los ciudadanos. Más aún,
tampoco los partidos agotan los cauces de expresión del pluralismo político,
que también puede (y debe) expresarse por medio de grupos de opinión no
partidistas (movimientos políticos independientes, agrupaciones de electo-
res, etc.); como tampoco agotan los cauces de expresión del pluralismo so-
cial, que se manifiesta también a través de los sindicatos, las asociaciones
profesionales y las demás formaciones colectivas que integran la diversidad
de creencias e intereses que existen en una comunidad de hombres libres.
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Quizás uno de los problemas políticos más serios del presente consista
en la tendencia de los partidos a introducirse en el seno de las organizacio-
nes sociales, para influirlas o dirigirlas. Es el fenómeno de la tan denosta-
da “politización” (mejor sería decir “partidización”) de las empresas econó-
micas, sociales y culturales. Al margen de las críticas frívolas, cuando no
simplemente antidemocráticas, que ese fenómeno a veces recibe, donde ra-
dica el problema es en el deterioro de la espontaneidad social que ello con-
lleva, así como en la disfuncionalidad (con la correspondiente ineficacia)
que produce el traslado al ámbito de las organizaciones sociales de un tipo
de racionalidad que allí resulta impropio. Poner los medios para que los
partidos limiten sus actividades al mundo de las instituciones públicas, fo-
mentándose (y no difuminándose) la distinción entre lo político y lo social,
parece hoy una tarea urgente si se quiere fortalecer la democracia.

Por otra parte, la misma y propia función de los partidos en las institu-
ciones públicas debe ser objeto de algunas consideraciones. De un lado, el
importante papel que los partidos desempeñan (y que constitucionalmente
tienen reconocido) exige al mismo tiempo que se extreme la obligación
(también impuesta por las constituciones y la leyes más modernas) de que
su estructura interna y su funcionamiento sean democráticos, postulado
muy fácil de enunciar, pero muy difícil de llevar a la práctica. Pese a las di-
ficultades y a la casi irresistible tendencia oligárquica que se da en el seno
de cualquier partido, la pretensión no es imposible y, probablemente, la sa-
lida de la crisis de legitimidad que hoy afecta a los partidos dependa, en no
escasa medida, de la capacidad de éstos para dotarse de una razonable de-
mocracia interna. Por otro lado, el papel institucional de los partidos debe
ser concebido en sus justos términos: de la misma manera que los partidos
no pueden sustituir al pueblo, tampoco pueden sustituir al Estado. Por ello,
la tan utilizada expresión “Estado de partidos” es, cuando menos, incorrec-
ta en un sistema democrático.

Los partidos debieran ser, pues, en los ordenamientos constitucionales
democráticos, asociaciones privadas, aunque esos mismos ordenamien-
tos reconozcan, como es obvio, la relevancia pública de sus actividades. Ni
los partidos son órganos del Estado ni pueden manifestar, por sí mismos,
bajo otras vestiduras jurídicas, la voluntad estatal (de ahí que pudieran qui-
zá criticarse las definiciones de los partidos como personas jurídicas de 
derecho público que formulan determinados ordenamientos latinoameri-
canos, como los de Argentina, Bolivia, Brasil, Guatemala, Honduras, Nica-
ragua y Paraguay, y más aún la exigencia de afiliación partidaria para poder
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disfrutar del derecho de sufragio pasivo que se contiene en los ordenamien-
tos de Brasil y Ecuador).

La diferenciación entre el Estado y los partidos ni es una apariencia
formalizada, es decir, una “ficción jurídica”, ni es sólo un postulado del de-
recho impuesto por una lógica abstracta, sino una exigencia que proviene
de la misma realidad política. Aceptar que la estructura orgánica estatal 
tiene un carácter ficticio, bajo el que se esconde, en realidad, la desnuda vo-
luntad de los partidos, y pensar que esa situación puede ser duradera a con-
dición de que no se haga demasiado patente que “el Rey está desnudo”, no
es sólo una actitud cínica, sino, sobre todo, suicida: una sociedad de hom-
bres libres acaba, más tarde o más temprano, por dejar de obedecer los
mandatos de la autoridad si ésta pierde su condición de representante de la
voluntad de todos y si estos mandatos no están justificados por razones de
interés general.

Ahora bien, que el Estado no deba ser disfraz de los partidos no signi-
fica, ni mucho menos, que no haya de tenerse muy en cuenta la función de
los partidos en la vida de las organizaciones públicas. Pero, claro está, 
de aquellas organizaciones públicas que respondan a la lógica partidista,
esto es, a la lógica de las mayorías y las minorías producto de la represen-
tación. Esa lógica debe operar, por ello, exclusivamente, en los ámbitos
parlamentario y gubernamental, puesto que es allí donde se manifesta, 
legítimamente, el pluralismo político, sin que deba trasladarse a otros 
ámbitos, como el de la administración pública u otras instituciones del Es-
tado, como las de naturaleza jurisdiccional, cuya composición y funciones
descansan únicamente en razones de independencia y profesionalismo.

Es curioso, y perturbador, que allí donde tiene toda su legitimidad la ac-
tuación de los partidos, que es en la vida parlamentaria, o en general en las
instituciones emanadas directamente de la representación popular, sea 
donde resulta más débil su papel en la práctica política actual de muchos
países. De ahí que cualquier intento serio de fortalecer la democracia repre-
sentativa deba incluir, necesariamente, medidas que tiendan a reforzar la
importancia de los partidos en las instituciones donde esa representación se
expresa. No hay que dejarse engañar por las apariencias: hoy, por ejemplo,
los partidos son quizá muy eficaces para disciplinar la actividad parlamen-
taria, pero muy ineficaces para hacer de esa actividad el centro de interés 
de la política nacional (ahora, los sindicatos, las organizaciones empresaria-
les, la prensa, e incluso en determinados países democráticos los jueces,
ejercen mayor protagonismo político que las cámaras parlamentarias).
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Unos partidos con bajo grado de afiliación, financiados casi enteramen-
te en muchos países con dinero público y férreamente dominados por sus
dirigentes, generan una clase política no ya burocratizada, sino, por así de-
cirlo, “funcionarizada”. En esas condiciones, las instituciones representati-
vas corren el riesgo de quedar muy aisladas de la sociedad. Tendencia que
se ve reforzada por la realidad actual de unas elecciones en las que, por obra
de una propaganda en la que predomina sobre todo la imagen, se manifies-
tan más como elecciones plebiscitarias que como elecciones representati-
vas, según ya, tempranamente, hace casi medio siglo, alertó Leibholz.

No obstante, estos defectos que acaban de señalarse no vienen ni mu-
cho menos a dar la razón a Schmitt en su intento de refutar las bases teó-
ricas de la democracia representativa, ni, por lo mismo, a suministrar ra-
zones para abandonar la democracia de partidos, sino, por el contrario, a
poner de manifiesto la necesidad, como antes se dijo, de revitalizar los par-
tidos políticos acercándolos a la sociedad, desburocratizándolos y dotán-
dolos de suficiente democracia interna para que puedan desarrollar, en
cuanto tales, y no sólo a través de sus respectivos líderes, el papel protago-
nista que les corresponde en la vida de las instituciones democráticas. Ha-
bría que sopesar muy seriamente por ello, antes de dar entrada a hipotéti-
cas reformas electorales, como por ejemplo las conducentes a un sistema
de listas abiertas, el daño que pueden provocar en la estabilidad de los par-
tidos. Y ello porque no hay democracia sin partidos, simplemente porque
no hay democracia sin libertades, entre ellas la de asociación política, pe-
ro más aún, porque la democracia representativa, única forma adecuada,
en la práctica y en la teoría, de la democracia en nuestro tiempo, tiene a los
partidos como base de su entramado institucional, por lo que no cabe ni
organización de la representación y de las mismas instituciones represen-
tativas sin ellos, ni ejercicio con garantías del derecho de sufragio sin la
mediación (no excluyente, claro está) de los partidos políticos.

4. EL ENTENDIMIENTO INSTITUCIONAL DEL DERECHO DE SUFRAGIO

El derecho de sufragio, como los demás derechos fundamentales, puede ser
entendido en sentido subjetivo y en sentido objetivo. Desde el primero, apa-
rece como una facultad del titular del derecho garantizada por el ordena-
miento, esto es, como un derecho de libertad; el derecho a votar (o a pre-
sentarse como candidado) y por lo mismo también la libertad de no votar
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(o de no presentarse como candidato) son la expresión de ese sentido sub-
jetivo del derecho de sufragio. Desde la consideración objetiva, el derecho
de sufragio es, como más atrás se señaló, un principio básico de la demo-
cracia o, en términos jurídicos, del ordenamiento democrático. Visto como
principio, el sufragio tiene, entonces, una dimensión institucional indiscu-
tible: sin el derecho de sufragio no hay democracia. Una y otra dimensión
pueden, y deben, encontrarse en equilibrio, aunque a veces no ocurre así y
la acentuación de la dimensión objetiva o institucional puede incluso ha-
cerla prevalecer sobre la dimensión subjetiva del derecho mudándolo de
naturaleza, esto es, transformándolo de derecho en obligación.

El reconocimiento de la dimensión institucional del derecho de sufra-
gio está presente en casi la totalidad de los ordenamientos latinoamerica-
nos, y en muchos de ellos la definición de ese sufragio como una obligación
(con el juego verbal, difícil de entender jurídicamente, de considerarlo al
mismo tiempo como derecho y como deber; véase al respecto la contribu-
ción de Fernández Baeza en esta obra): así en Argentina, en el art. 12 del
Código Electoral de 18-8-1983 se impone el deber de votar y en el art. 14 se
dirá que “las funciones” que se atribuyen a los electores “constituyen carga
pública y son por lo tanto irrenunciables”; en Bolivia, el art. 219 de la Cons-
titución proclamará que el “sufragio constituye la base del régimen demo-
crático representativo”, declarando el voto obligatorio (a lo que también
alude el art. 6 de la misma Constitución); en Brasil, el art. 14 de la Consti-
tución declara el voto obligatorio; en Colombia, el art. 258 de la Constitu-
ción proclama el voto como un derecho y un deber; en Costa Rica, el art.
93 de la Constitución dispone que “el sufragio es función cívica primordial
y obligatoria”; en Chile, el art. 15 establece que el voto es obligatorio; en
Ecuador, el art. 27 de la Constitución de 1998 señala que el voto es obliga-
torio (aunque facultativo para los analfabetos y mayores de 65 años); en El
Salvador, el art. 73 de la Constitución dirá que el sufragio es un deber (aun-
que el art. 72 también dice que es un derecho); en Guatemala, el art. 136 de
la Constitución define el sufragio como derecho y deber; en Honduras, el
art. 40 de la Constitución califica el sufragio como deber (la Ley Electoral
de 20-4-1981 dirá exactamente que es “obligatorio”) y el art. 44 de la mis-
ma Constitución dispondrá que “el sufragio es un derecho y una función
pública”; en México, el art. 36 de la Constitución califica el voto popular co-
mo una obligación del ciudadano; en Panamá, el art. 129 de la Constitución
señala que el voto es un derecho y un deber; en Paraguay, el art. 118 de la
Constitución dirá que “el sufragio es derecho, deber y función pública del
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elector. Constituye la base del régimen democrático y representativo”; en
Perú, el art. 31 de la Constitución dispondrá que el voto es obligatorio; 
en República Dominicana, el art. 88 de la Constitución señala el carácter
obligatorio del sufragio; en Venezuela, el art. 63 de la Constitución de 1999
dispone que “el sufragio es un derecho” y el art. 132 señala que “toda per-
sona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades sociales y participar
solidariamente en la vida política”.

Si, como antes se recordó, todos los derechos fundamentales tienen,
junto a su dimensión subjetiva, una dimensión objetiva o institucional,
ésta última es especialmente significativa en el derecho de sufragio, y no 
está mal que los propios textos constitucionales, como hemos visto, lo se-
ñalen expresamente. Ahora bien, esa dimensión objetiva no debe prevalecer
de tal manera sobre la consideración subjetiva hasta el punto de anularla o
desvirtuarla. Ése es el riesgo de la llamada “institucionalización” o entendi-
miento “utilitario” de los derechos fundamentales, que puede conducir, 
paradójicamente, a la excesiva limitación o incluso, en algunos casos, a la
desaparición del derecho con el argumento de que de esa manera se garan-
tiza mejor la “función” que el propio derecho realiza.

Un entendimiento así concebiría los derechos como medios al servicio
de un fin, no como fines en sí mismos. El fin por lograr sería en ese caso la
representación o incluso la organización “eficaz” de la representación. Y de
esa manera introducirían serias limitaciones al propio derecho de sufragio.
Una de ellas consistiría en la completa desaparición de la faceta de libertad
que todo derecho ha de tener, dejándolo reducido a una simple obligación,
aunque los ordenamientos que lo establecen como obligatorio no llevan
hasta sus últimas consecuencias esa definición, en cuanto que también lo
definen, contradictoriamente, como derecho (o como “libre y obligatorio”,
que es supuesto del art. 219 de la Constitución de Bolivia, en cuyo caso la
contradicción no se salva del todo aun entendiendo que “libre” aquí lo que
significa es libertad para votar por una u otra opción, pese a que ello tam-
bién entraría en el ámbito de la definición como “secreto” que en aquel pre-
cepto también se contiene) o en cuanto que la obligación no traspasa el 
plano de la retórica sin convertirse en un auténtico deber jurídico, o en la
medida en que si tal deber jurídico es sancionable, existe gran laxitud en 
la aplicación de las normas sancionadoras correspondientes.

El peligro que encierra la excesiva “funcionalización” de un derecho 
se observa muy bien, justamente, en el derecho que examinamos cuando se
considera el sufragio como obligación. La base jurídica justificativa de esa
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obligatoriedad está en la teoría que configura al cuerpo electoral como ór-
gano del Estado, cuya consecuencia es, sin duda, la negación de la sobera-
nía popular, en cuanto que introduce al propio pueblo en el seno de la per-
sona jurídica estatal, pasando de ser el titular del poder a convertirse en un
mero órgano que ejerce, mediante el sufragio, una función pública y que,
por ello, sólo actúa con las competencias, el modo y la forma que el poder
(el Estado) le tiene atribuidos. En tal supuesto no hay distinción, pues, en-
tre sociedad y Estado, entre pueblo y poder público. Son, en fin, muy bien
conocidas las implicaciones (no queridas probablemente en la mayoría de
los casos, pero inevitables) entre esta concepción iuspositivista y las teorías
políticas de la democracia “no liberal” (“popular”, “orgánica”, etcétera).

También podrían basarse en un “exceso” de utilitarismo otras medidas
restrictivas del derecho individual, como la reducción de la libertad de pre-
sentación de candidaturas mediante el establecimiento de su monopolio a
favor de los partidos (lo que ocurre en la mayoría de Latinoamérica) o la fi-
jación de un número excesivamente elevado de firmas necesarias para la
presentación de candidaturas independientes; o la ampliación de las causas
de exclusión del derecho de sufragio o de los supuestos de inelegibilida-
des considerando circunstancias personales o sociales que no servirían co-
mo razones para negar la titularidad o el ejercicio de otros derechos, pero sí
del derecho de sufragio basándose en el argumento que suministraría su
“funcionalidad”, esto es, el fin tan alto al que este derecho sirve.

La forma de conjurar esos riesgos no es, claro está, desatender la indu-
dable dimensión institucional que el derecho de sufragio tiene, sino lograr
el equilibrio entre las facetas subjetiva y objetiva del derecho, sin que la
primera elimine por completo a la segunda y sin que ésta prevalezca so-
bre aquélla de manera que pueda desvirtuarla. No debe olvidarse en todo
caso que el derecho de sufragio sólo estará garantizado en la medida en
que sea un auténtico derecho, esto es, un derecho subjetivo capaz de ser
ejercitado por todos los ciudadanos con la mayor facilidad y sin discrimi-
nación alguna.

5. FUNCIONES DEL SUFRAGIO

Un derecho de sufragio “efectivo” y unas elecciones, pues, democráticas,
cumplen unas funciones políticas de importancia básica. Ello es obvio, y
cualquier reflexión sobre la materia no puede dejar de subrayarlo. Hechas
las salvedades que más arriba acaban de exponerse acerca de los riesgos
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que pueden derivarse de los excesos del “funcionalismo” en éste y en cual-
quier otro derecho fundamental, o lo que es igual, del peligro que encierra
subvertir los principios con el propósito de mejorar los resultados (lo que
no quiere decir que se desconozcan también los excesos que, en contrario,
puede producir el “principialismo”, esto es, la prevalencia incondicionada
de los principios sobre sus consecuencias prácticas), procede ahora dete-
nerse en el desarrollo de las principales funciones del sufragio.

La primera quizá sea la de producir representación, esto es, garantizar
jurídicamente, procedimentalmente, la representación política. La demo-
cracia representativa sólo es posible (como muy bien decía Kelsen frente a
Schmitt) gracias a las votaciones democráticas, es decir, gracias al derecho
de sufragio universal, libre, igual y secreto. La mediación de los partidos en
la articulación de esa representación ni la disvirtúa ni la anula; al contra-
rio, la hace posible en cuanto que la racionaliza, la organiza, esto es, en
cuanto que canaliza en las instituciones, de manera ordenada, el pluralis-
mo de la propia sociedad.

Otra función es la de producir “gobiernos”, aunque no es quizá la úni-
ca o absolutamente primordial, como parecen indicar algunos autores, en-
tre ellos el propio Popper. Mediante el sufragio los ciudadanos, pacífica-
mente, establecen y cambian gobiernos, es decir, dan su apoyo o lo niegan
a programas que se les presentan en la oferta electoral, ya sea mediante el
procedimiento, indirecto, de elegir gobiernos en los sistemas parlamenta-
rios, ya sea mediante la forma, directa, de elegir al Poder Ejecutivo en los
sistemas presidencialistas (o en la mezcla entre ambos en que consisten las
soluciones mixtas que se están abriendo camino en algún ordenamiento
latinoamericano). Ése es, ciertamente, el principio del “gobierno represen-
tativo”, entendida la expresión tanto en sentido amplio (gobierno identifi-
cable con el conjunto de las autoridades públicas) como en sentido estric-
to (gobierno equivalente a Poder Ejecutivo).

Sin embargo, conviene realizar algunas puntualizaciones. En primer
lugar, la democracia representativa no consiste sólo en que sea representa-
tivo el gobierno sino también la oposición, esto es, en que no sólo se eligen
“gobiernos” sino también parlamentos, que incluyen a las mayorías y a las
minorías. Justamente porque el parlamento, a través del sufragio, repre-
senta a todos en la medida en que todas las opciones que han obtenido el
suficiente número de votos están representadas en la Cámara, es por lo que
cabe hablar de democracia pluralista, que no es sólo la garantía de la ex-
presión y asociación a través de las cuales el pluralismo se manifiesta, sino
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también la garantía de que tal pluralismo esté representado en las institu-
ciones del Estado, en especial en el propio parlamento. En segundo lugar,
el origen representativo de las instituciones del Estado no basta para que
haya auténtica “representación”, ya que es necesario que los representan-
tes (todos, incluidos, pues, los de los grupos minoritarios) puedan ejercer
la representación, lo que significa, en los parlamentos, que las mayorías no
estén excesivamente lastradas por la disciplina de partido y que las mino-
rías posean unos derechos de actuación parlamentaria que les permitan
ejercer los derechos más básicos del control parlamentario del gobierno,
como son los derechos al debate, a la información, a la investigación y a la
inclusión de asuntos en el orden del día de las sesiones de la Cámara. No
sólo se legitima, pues, la democracia mediante el ejercicio periódico del su-
fragio activo, sino también mediante el ejercicio periódico y el “desempe-
ño permanente” del sufragio pasivo.

Otra función del sufragio es producir una específica limitación del po-
der: la limitación en el tiempo, la limitación temporal, en la medida en que
no es concebible el sufragio democrático si no es periódicamente ejercita-
ble, esto es, si la representación no lo es por periodo limitado. Elecciones
libres equivalen, entre otras cosas, a elecciones periódicas. La limitación
temporal del poder, junto a la funcional (división de poderes) y la material
(derechos fundamentales) constituyen el presupuesto del Estado liberal de-
mocrático.

Hay una función del sufragio que no es separable de las anteriores,
porque las engloba y se confunde con cada una de ellas, pero que puede
distinguirse aunque sea para efectos analíticos: la función de legitimación
del Estado. Mediante el sufragio, como se dijo más atrás, se articula la par-
ticipación del pueblo en el ejercicio del poder, unas veces directamente 
(votando en referéndum, por ejemplo) y otras indirectamente (eligiendo
representantes). La declaración que en todas las constituciones latinoame-
ricanas se contiene, de que la soberanía radica en el pueblo (o en la na-
ción), se hace realidad en la medida en que está garantizado el derecho de
sufragio, único instrumento mediante el cual se asegura verazmente (esto
es, jurídicamente) la emisión de la voluntad popular.

Para este efecto pueden ponerse algunos ejemplos expresivos, por acer-
tados, de esta identificación entre el sufragio y la soberanía popular, así el
artículo 3 de la Constitución de Paraguay, cuando dice que “el pueblo ejer-
ce el poder público por medio del sufragio”; o el artículo 5 de la Consti-
tución de Venezuela de 1999, cuando declara que “la soberanía reside in-
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transferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma
prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el su-
fragio, por los órganos que ejercen el poder público”. Proclamar (como se
hace, muy correctamente) que el pueblo ejerce la soberanía mediante el su-
fragio impone dos exigencias que el ordenamiento ha de atender: por una
parte, garantizar un sufragio activo universal, libre y secreto (de lo contra-
rio habría partes del pueblo que no ejercerían la soberanía) y, por otra, 
garantizar el general y libre acceso del pueblo al sufragio pasivo (de lo con-
trario los ciudadanos, en la democracia representativa, sólo elegirían, pero
no desempeñarían el poder, esto es, sólo ostentarían el derecho a tener un
gobierno elegido, pero no a gobernar ellos mismos mediante elecciones).
Hechas esas salvedades, es claro que no hay más democracia que aquella
que se articula a través de las votaciones populares. Frente a lo que decía
Schmitt, el asentimiento, la aclamación, la “representación espiritual” (o la
representación “natural”), no pueden fundamentar la democracia, que só-
lo se asienta en la representación “artificial”, esto es, en la representación
jurídicamente organizada, expresada mediante el acto electoral, con sus
correspondientes procedimientos y garantías.

La función legitimadora se cumple no sólo mediante la realización del
acto formal de la votación, sino también a través de todo el proceso de su-
fragio y, muy significativamente, en la campaña electoral, en la que se pro-
duce una amplia comunicación entre representantes y representados, entre
partidos y sociedad, que refuerza considerablemente la participación po-
pular y que hace de las elecciones una verdadera escuela de cultura cívica
democrática. En la medida, además, en que la representación política lo 
es de intereses generales, la función legitimadora del sufragio se manifies-
ta al mismo tiempo como función de integración en la comunidad política 
estatal.

Ahora bien, el sufragio, aun siendo el modo insustituible de producir la
legitimación democrática, no puede legitimarlo todo. Legitima el poder, en
cuanto a la forma, es decir, a su carácter de representativo, pero no exacta-
mente en cuanto a su contenido, a su producto. El poder emanado de la 
representación popular es, en el Estado constitucional democrático, un 
poder limitado, no absoluto. No hay poderes absolutos en el Estado cons-
titucional democrático y, por lo mismo, las elecciones no legitiman, por
principio, todos los actos del poder. Aquí se encuentra unas de las carac-
terísticas básicas del Estado democrático, que es su inseparabilidad del 
Estado de derecho y, por ende, la necesidad de conciliar una y otra dimen-
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sión. Ello se consigue mediante la limitación material del poder, que con-
siste, primero, en que los poderes constituidos han de estar supeditados a
las normas procesales y materiales que la Constitución contiene sin que
puedan actuar al margen de ellas, y segundo, en que, en todo caso, el Esta-
do no puede vulnerar los derechos fundamentales que hoy constituyen una
especie de derecho común de todos los países con un sistema constitucio-
nal democrático. Los derechos fundamentales, o en sentido general, los 
derechos humanos, deben operar como un límite infranqueable al poder
representativo.
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X. DERECHO ELECTORAL: 
SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO

MANUEL ARAGÓN

1. EL DERECHO DE SUFRAGIO EN EL CONJUNTO

DEL DERECHO ELECTORAL

Es frecuente definir el derecho electoral como el conjunto de normas que
desarrollan el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públi-
cos por medio de representantes libremente elegidos y regulan el procedi-
miento y los sistemas para la elección. Una definición así no es incorrecta,
por supuesto, pero sí incompleta, ya que excluye las normas reguladoras de
las votaciones mediante las cuales el pueblo participa directamente en el
ejercicio del poder público. Aunque el término “elecciones” está más inme-
diatamente conectado con el de “representación”, no queda agotado en 
éste, ya que también hay actividad electoral en los referéndum. En estos úl-
timos hay derecho de sufragio activo, aunque no, claro está, pasivo. Pero la
condición de elector es común para votar eligiendo representantes o para
optar por el sí o el no en una consulta popular.

Por lo anterior, aun con el inconveniente de ser muy descriptiva y poco
sintética, sea más precisa como definición del derecho electoral la de “con-
junto de normas reguladoras de la titularidad y ejercicio del derecho de su-
fragio, activo y pasivo, de la organización de la elección, del sistema elec-
toral, de las instituciones y organismos que tienen a su cargo el desarrollo
del proceso electoral y del control de la regularidad de ese proceso y la ve-
racidad de sus resultados”. Como puede apreciarse, la totalidad del dere-
cho electoral no tiene otro objeto que establecer las condiciones jurídicas
del derecho de participación política de los ciudadanos, tanto en su vertien-
te activa del derecho a participar mediante la emisión del voto como en su
vertiente pasiva del derecho a acceder, mediante la elección popular, al ejer-
cicio de cargos públicos. Y si en lugar de adoptarse el punto de vista del de-
recho subjetivo la observación se realiza desde la perspectiva del principio
jurídico (que ambas facetas las tiene el sufragio), podría decirse que el de-
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recho electoral no tiene otro objetivo que el de establecer las reglas estruc-
turales básicas de la democracia.

Sea cual sea, pues, la forma de enfocar el objeto global del derecho
electoral, lo cierto es que en él sobresale, como pieza esencial, el sufragio,
de manera que todo aquel derecho está encaminado a garantizar la efecti-
vidad de éste en sus vertientes estática (titularidad, ejercicio) y dinámica
(fines, resultados). Un sufragio que hoy, en todos los países de América La-
tina (con excepción de Cuba, y por ello la excluimos de este estudio com-
parado) es formalmente democrático en la plena expresión de la palabra:
popular y en libertad. El artículo 3 de la Ley Electoral de Bolivia expresa
muy didácticamente las cualidades del sufragio democrático al decir que el
voto es “universal, porque todos los ciudadanos, sin distinción alguna go-
zan del derecho de sufragio; directo, porque el ciudadano interviene perso-
nalmente en la elección y vota por los candidatos de su preferencia; libre,
porque expresa la voluntad del elector; secreto, porque la Ley garantiza 
la reserva de voto” (y “obligatorio, porque constituye un deber irrenuncia-
ble de la ciudadanía”, aunque esta última característica ya no sea tan clara
o indiscutiblemente democrática, a nuestro juicio). No basta, desde lue-
go, con la universalidad del sufragio para que éste sea democrático, tiene
que haber también pluralismo político y neutralidad electoral del poder 
público.

Sobre la base de esas consideraciones se ha desarrollado hoy el dere-
cho electoral en todos los países democráticos, de manera que se ha forma-
do una especie de derecho electoral común (o trasnacional) que obedece a
unos mismos principios generales y que, por ello, se proyectan en todos los
ordenamientos pertenecientes a la forma de Estado constitucional demo-
crático de derecho. Tales principios son, esencialmente, la primacía del sis-
tema representativo, la neutralidad de las organizaciones electorales, la 
libertad de presentación de candidaturas, la igualdad de oportunidades de
los candidatos, la universalidad, igualdad, libertad y secreto del sufragio y,
en fin, la judicialización del sistema de controles y de verificación de la re-
gularidad de la elección.

Todos los países de América Latina, con la excepción antes señalada,
han incorporado a sus ordenamientos, en unos casos desde hace mucho
tiempo, en otros de manera reciente (como consecuencia de los procesos
de transición a la democracia), aquellos principios comunes ya aludidos.
En todos ellos, pues, el derecho electoral tiene por objeto hacer efectivo el
principio de que la soberanía reside en el pueblo. Sin embargo, junto con
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esa incorporación general de los principios del derecho electoral democrá-
tico, aparecen, sin embargo, en algunos de los ordenamientos latinoameri-
canos, determinadas prescripciones no enteramente congruentes con tales
principios, especialmente en materia de libertad de votar y de libertad de
presentación de candidaturas. Más adelante, cuando se traten dichos extre-
mos, señalaremos aquellas prescripciones, pero adelantamos ya aquí nues-
tra opinión negativa sobre las mismas y llamamos la atención sobre la con-
veniencia de erradicarlas.

2. SUFRAGIO ACTIVO

Se puede definir el derecho de sufragio activo como el derecho individual
de voto de cada uno de los ciudadanos que tienen capacidad para partici-
par en una elección, o más exactamente, en cualquiera de las votaciones
públicas que se celebren. Se trata, obviamente, de un derecho y, en princi-
pio, como tal, debiera ser de libre ejercicio, pero en la inmensa mayoría de
los países latinoamericanos se define también (por la Constitución o la le-
yes) como un deber, es decir, de obligatorio ejercicio. Ya en otro lugar de
esta obra, en “Derecho de sufragio: principio y función”, se ha llamado la
atención sobre la incongruencia que se deriva de configurar al mismo tiem-
po una institución jurídica como derecho y como deber. Allí se ha señala-
do que quizá se explica por haberse acentuado en exceso la dimensión ob-
jetiva o institucional del derecho de sufragio, lo que puede redundar en un
peligro para su indeclinable dimensión subjetiva (que es la que, verdadera-
mente, como a todo derecho, debiera caracterizarle). No nos extendemos
más sobre el problema, ya que en esta obra hay un trabajo específico sobre
“el voto obligatorio”. En adelante, examinaremos, pues, el derecho de su-
fragio en su faceta de derecho y no de obligación. Para ello comenzaremos
por la titularidad del derecho.

Habida cuenta, como antes se señaló, de que todos los países objeto de
este trabajo tienen establecido el sufragio universal, la titularidad del dere-
cho de sufragio activo corresponde, en principio, a todos los ciudadanos,
sin discriminación alguna por razón de raza, sexo, religión o cualquier otra
condición personal o social. Sin embargo, se requieren mayores precisio-
nes para determinar de manera más exacta aquella titularidad, de un lado,
porque existen requisitos para ostentar la titularidad de la propia ciudada-
nía o incluso porque el derecho de sufragio activo se extiende a veces a los
que no son nacionales y, de otro, porque sólo a partir de la posesión de cier-
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tas condiciones puede entenderse que se tiene libertad para emitir el voto.
De ahí que la titularidad del derecho de sufragio activo vaya unida a la exi-
gencia de unos requisitos “positivos” y al establecimiento de un sistema de
incapacidades o requisitos “negativos”.

2.1. Requisitos positivos

a) Ciudadanía: en todos los países examinados se atribuye el derecho de su-
fragio a los ciudadanos, esto es, a los nacionales.

b) Voto de los extranjeros: sin embargo, el derecho de sufragio activo,
que en la mayoría de los países se otorga exclusivamente a los ciudadanos,
también se extiende, en algunos ordenamientos (si bien es cierto que son
una minoría en el conjunto), además de a los nacionales, a los extranjeros
residentes:
• Sólo para elecciones municipales (Bolivia, art. 220 de la Constitución;

Paraguay, art. 120 de la Constitución, y Venezuela, art. 64 de la Consti-
tución de 1999) o incluso también las distritales (Colombia, art. 100 de
la Constitución).

• Sin limitarlo a elecciones determinadas (Uruguay, art. 78 de la Consti-
tución) o dejándolo al arbitrio de la ley (“en los casos que determine la
ley”, Chile, art. 14 de la Constitución).

• Exigiendo, además, la cualidad de residente, sin tiempo determinado
(Bolivia y Colombia), o con un tiempo de residencia (Chile, cinco años,
art. 14 de la Constitución; Uruguay, 15 años, art. 78 de la Constitución;
Venezuela, 10 años, art. 33 de la Constitución de 1999), o con una resi-
dencia “definitiva” (Paraguay, art. 120 de la Constitución) e incluso, en
un supuesto, con el añadido de otras condiciones sociales o econó-
micas (“buena conducta”, “con familia constituida en la República” y
“poseyendo algún capital en giro o propiedad en el país, o profesando
alguna ciencia, arte o industria”, Uruguay, art. 78 de la Constitución).

c) Edad: en todos los países examinados la edad exigida para poder
ejercer el derecho de sufragio activo es la de 18 años, con las siguientes ex-
cepciones:
• Brasil: 16 años, aunque ese voto deja de ser facultativo y se convierte

en obligatorio a los 18 años (art. 14 de la Constitución).



• Nicaragua: 16 años (art. 47 de la Constitución).
• República Dominicana: aunque la edad generalmente exigida es la de

18 años, también se otorga el derecho a los casados menores de esa
edad (arts. 12 y 13 de la Constitución).

d) Otras cualidades: generalmente no se exigen más cualidades “perso-
nales” que las anteriores, pero hay una excepción, es en México (art. 34 de
la Constitución), donde también se exige “tener un modo honesto de vivir”.
Es cierto que, enunciado de manera negativa (“conducta notoriamente vi-
ciada”, “ejercer actividades moralmente deshonrosas”), aparece también
en otros países (El Salvador, Uruguay), pero estos últimos casos, puesto
que no suponen un requisito del ejercicio del voto, sino una causa de su ex-
clusión, los veremos más adelante, al tratar de los requisitos negativos. Lo
único que ahora cabe decir, como observación a este requisito positivo
existente en México, es que parece adolecer de falta de seguridad jurídica,
ya que, tomado en sentido positivo (como está enunciado), parece difícil
acreditarlo fehacientemente (aparte de que sería imponer una carga que
quebrantaría el principio de igualdad y por ello el carácter universal del 
sufragio), y si se toma en sentido negativo, resulta inexplicable, porque 
todos los supuestos de “modo deshonesto de vivir” jurídicamente relevan-
tes ya están tipificados por el Código Penal (y pueden dar lugar, mediante
condena privativa de libertad, a la privación del derecho de sufragio) o in-
cluso por una causa específica de exclusión del derecho de sufragio (o 
requisito negativo), como es en México la “vagancia o ebriedad consuetu-
dinaria” (art. 38 de la Constitución). Por todo ello, quizá sería convenien-
te que se eliminase esta exigencia del “modo honesto de vivir”, que o 
no puede aplicarse por obsolescencia o, si se aplica, no crearía más que
problemas.

e) Inscripción en el censo o registro electoral: en todos los países exami-
nados se exige esa condición (por lo demás normal y garantizadora de la
efectividad y corrección del ejercicio del derecho de sufragio).

2.2. Requisitos negativos

Además de la concurrencia de determinadas condiciones, o más propia-
mente, de determinados requisitos positivos, es general en todos los orde-
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namientos (de estos y de cualesquiera otros países) la previsión de la con-
currencia de otros requisitos negativos, es decir, el señalamiento de deter-
minadas causas, circunstancias o condiciones que imposibilitan para el
ejercicio del derecho de sufragio. Desde el punto de vista técnico, se trata,
exactamente, de incapacidades o inhabilitaciones.

a) Comunes en los ordenamientos de los países examinados:
• Demencia, sordomudez que impida totalmente expresarse por escrito,

y, en general, incapacidad civil judicialmente declarada.
• Condena judicial que imponga la interdicción, la suspensión o priva-

ción de los derechos de ciudadanía o específicamente del derecho de
sufragio, mientras dure el tiempo de la condena.

b) Específicas de determinados países:
• Miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas y Policiales (Co-

lombia, art. 219 de la Constitución; Ecuador, art. 27 de la Constitución
de 1998; Honduras, art. 37 de la Constitución; Paraguay, art. 175 de la
Constitución concretado por el art. 75 del Código Electoral —que inclu-
ye, además, a los alumnos de Institutos de Enseñanzas Militares y Po-
liciales—; Perú, art. 34 de la Constitución). O exclusivamente de las
Fuerzas Armadas (Guatemala, art. 248 de la Constitución). O única-
mente los soldados realizando el servicio militar obligatorio (Brasil,
art. 14 de la Constitución).

• Condenados criminalmente a pena privativa de libertad, mientras 
dure su cumplimiento (Argentina, art. 3 del Código Electoral Nacional;
Bolivia, art. 7 de la Ley Electoral; Brasil, art. 15 de la Constitución;
Ecuador, art. 13 de la Constitución; El Salvador, art. 75 de la Consti-
tución; Honduras, art. 41 de la Constitución; Nicaragua, art. 47 de la
Constitución; México, art. 38 de la Constitución; Nicaragua —siempre
que se trate de “pena corporal grave”—, art. 16 de la Constitución; Pa-
raguay, art. 153 de la Constitución; Perú, art. 32; República Dominica-
na, art. 15 de la Constitución; Uruguay, art. 80 de la Constitución).

• Procesados, detenidos o privados de libertad por orden judicial (sin 
el requisito de que haya recaído sentencia firme) (Argentina, art. 3 del
Código Electoral Nacional; Chile, art. 16 de la Constitución; El Salva-
dor, art. 74 de la Constitución; Honduras, art. 41 de la Constitución;
México, art. 38 de la Constitución; Paraguay, art. 7 del Código Electo-
ral; Uruguay, art. 80 de la Constitución).
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• Declarados judicialmente en rebeldía o prófugos de la justicia (México,
art. 38 de la Constitución; Paraguay, art. 75 del Código Electoral).

• Quienes hayan realizado determinadas infracciones electorales (Hon-
duras, art. 42 de la Constitución; El Salvador, art. 75 de la Constitu-
ción).

• Sancionados por el Tribunal Constitucional por pertenencia a un parti-
do declarado inconstitucional (Chile, art. 16 de la Constitución, que de-
termina una duración máxima de cinco años para esta inhabilitación
del derecho de sufragio).

• Quienes formen parte de organizaciones sociales o políticas que utili-
cen o propaguen la violencia (Uruguay, art. 80 de la Constitución: sólo
para ciudadanos “legales”, no “naturales”).

• Quienes observen mala conducta (“conducta notoriamente viciada”, El
Salvador, art. 75 de la Constitución), (“vagancia o ebriedad consuetudi-
naria declarada en los términos que prevengan las leyes” o “falta de
cumplimiento de los deberes cívicos”, México, art. 38 de la Constitu-
ción), (“ejercicio habitual de actividades moralmente deshonrosas”, se-
gún leyes aprobadas con mayoría especial de dos tercios de cada cáma-
ra, Uruguay, art. 80 de la Constitución).

c) Comentario: en cuanto a los supuestos de causas de exclusión del de-
recho de sufragio que son comunes a todos los países hay que decir, como
ya se adelantó, que son casos razonables y habituales en derecho compara-
do. Sin embargo, se echa de menos, en la mayoría de los países latinaome-
ricanos, que no se especifique la necesidad de que medie sentencia judicial
“firme” (o “ejecutoriada”, como sí se prevé, por ejemplo, en México, art. 38
de la Constitución, cuando se trata de condena suspendiendo el derecho de
sufragio).

En cuanto a los supuestos de causas de exclusión que ya son especí-
ficos de determinados países, todos ellos pueden ser objeto de serias ob-
servaciones. En unos casos afectan, además, a casi la totalidad de los los
países latinoamericanos, porque incapacitan para el ejercicio del derecho
de sufragio, con daño para su carácter universal (más técnicamente, con
posible vulneración de la igualdad por su dudosa “razonabilidad”), a nume-
rosos grupos de personas sin causa plenamente legítima que lo justifique
(como lo exigiría el carácter rigurosamente excepcional de la exclusión), ya
sean militares, soldados y policías o condenados a penas privativas de li-
bertad. Los dos supuestos (militares o policías en activo y condenados a pe-
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nas privativas de libertad), observados desde los principios generales del
derecho electoral común del Estado democrático de derecho, son más pro-
pios como causas de inhabilitación para ser elegible, pero no para ser elec-
tor. Es posible que estas inhabilitaciones encuentren alguna explicación
(que no justificación) en el papel tradicional de los militares en América
Latina y en la ausencia en estos países de la posibilidad del voto por correo,
pero lo cierto es que la situación no deja de ser criticable. El problema es
más grave en los casos en que ni siquiera se exige sentencia judicial, sino
sólo detención por la autoridad o auto de procesamiento, situación en la
cual el derecho queda casi absolutamente sin garantías.

En todos los demás supuestos también cabe la crítica, porque siendo la
conducta individual tipificada posible objeto legítimo de la exclusión (co-
misión de determinados delitos o infracciones electorales o de determi-
nadas conductas que pueden acarrear la incapacidad civil) no se exige la
sentencia judicial (sólo el auto de prisión o de procesamiento, o a veces ni
siquiera una declaración jurisdiccional taxativa) para su operatividad. El
Estado democrático de derecho impone que sólo la autoridad judicial, y
mediante sentencia firme (“irrevocable”, se dice muy bien en el art. 15 de
la Constitución de la República Dominicana), pueda incapacitar (por causa
constitucional o legal legítima) para el ejercicio del derecho de sufragio. En
tal sentido sería muy conveniente que se efectuasen las correspondientes
reformas normativas para eliminar estos defectos de las normas electora-
les de algunos países latinoamericanos.

3. SUFRAGIO PASIVO

Se podría definir el derecho de sufragio pasivo como el derecho individual
a ser elegible para los cargos públicos. Sin embargo, puesto que para ser
elegido primero hay que ser proclamado candidato, tal definición resulta
incompleta y, por lo mismo, engañosa, pues en principio podría darse (y de
hecho se da) la circunstancia de ser perfectamente elegible (por reunir los
requisitos y no estar incurso en inelegibilidades) y, sin embargo, no poder
usar del derecho por no reconocérsele al individuo (sino a los partidos, por
ejemplo) la facultad de presentar candidaturas. De ahí que debiera acudir-
se a una definición más completa, entendiendo que el derecho de sufragio
pasivo es el derecho individual a ser elegible y a presentarse como candi-
dato en las elecciones para cargos públicos.
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La titularidad del derecho y las condiciones para su ejercicio no coin-
ciden exactamente con las del derecho de sufragio activo, aunque hay, claro
está, una relación muy estrecha: tener la cualidad de elector es requisitos in-
dispensable (aunque no suficiente) para tener la cualidad de elegible.

3.1. Requisitos positivos

Para efectos sistemáticos vamos a utilizar la misma clasificación empleada
para exponer las condiciones requeridas en la titularidad y ejercicio del de-
recho de sufragio activo (diferenciando “requisitos positivos” y “requisitos
negativos”), y conviene señalar, que pese a la identidad terminológica, su
significado es aquí, en el derecho de sufragio pasivo, algo distinto del que
tienen en aquél. Allí, en el derecho de sufragio activo, ambos requisitos (po-
sitivos y negativos) son condiciones de capacidad, que no están disponibles
para el sujeto, lo que provoca una consecuencia (el nacimiento o no naci-
miento del derecho) que no puede rehuirse de manera voluntaria; su única
diferencia estriba en que unas, las positivas, han de reunirse, necesaria-
mente, y otras, las negativas, no han de poseerse, también necesariamente,
para tener el derecho de sufragio activo.

Distinto, en parte, como ya se apuntó, es el significado que encierran
los requisitos “positivos” y “negativos” en el derecho de sufragio pasivo. Y
decimos “en parte” porque en la realidad normativa las diferencias no es-
tán tan marcadas, en tanto no se siguen exactamente los tipos puros acu-
ñados por la teoría. Aquí, en el sufragio pasivo, los requisitos positivos se-
rían, en teoría, el conjunto de condiciones que se requieren para poseer la
“capacidad” de ser elegible. Su ausencia originaría, pues, una incapacidad,
y en tal sentido serían condiciones subjetivas (como lo son tanto los requi-
sitos positivos como los negativos en el sufragio activo) para el nacimiento
del propio derecho, a diferencia de lo que significarían en el mismo sufra-
gio pasivo los requisitos negativos, o más técnicamente “inelegibilidades”,
que serían condiciones para el ejercicio de un derecho preexistente. Las
condiciones de capacidad son creadas por el ordenamiento y, en conse-
cuencia, son indisponibles (ya que no se derivan de un acto subjetivo de vo-
luntad), mientras que las inelegibilidades pueden ser eludidas mediante la
renuncia al cargo o impedimiento que las originan.

Sin embargo, estas distinciones no se corresponden de manera total-
mente fiel con las previsiones normativas, que sólo se adecuan a ellas en su
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mayor parte. Ante ello teníamos dos opciones: o bien no atenernos total-
mente a las normas (e intentar adecuarlas a la teoría) o bien no renunciar
al positivismo y, advirtiendo antes los posibles defectos teóricos, atenernos
a las previsiones normativas, que unas veces consideran como causas de
incapacidad supuestos que son de inelegibilidad (así la condición de ecle-
siástico, por ejemplo) y otras definen como causas de inelegibilidad con-
diciones que lo son de incapacidad (relación de parentesco con altos car-
gos públicos, por ejemplo). Esta última opción, debido al carácter más 
descriptivo que especulativo que tiene la presente obra, es la que hemos
adoptado.

a) Poseer la cualidad de elector: por reunir los requisitos positivos y no
incurrir en ninguno de los negativos del ejercicio del derecho de sufragio ac-
tivo. Esta cualidad es común en todos los ordenamientos latinoamericanos.

b) Clase de ciudadanía: en todos los ordenamientos de Latinoamérica se
requiere la condición de ciudadano, careciendo del derecho de sufragio pa-
sivo los extranjeros, salvo en Paraguay para las elecciones locales (siempre
que tengan residencia “definitiva”, art. 120 de la Constitución). Sin embar-
go, hay diferencias en cuanto al tipo de ciudadanía que se exige. En unos
países se requiere ser nacional de origen para todos los cargos nacionales,
en otros sólo para determinados cargos, en otros basta la nacionalidad de
cualquier tipo (de origen o por naturalización o legalización), exigiéndose,
además, en este último supuesto, y en algunos casos, determinados (y va-
riables) años de residencia o incluso de antigüedad en la ciudadanía. A con-
tinuación ordenaremos los diferentes supuestos.
• Ciudadanía de todo tipo y sin ninguna especificación (ni requisito de

tiempo de residencia), para todos los cargos públicos nacionales de elec-
ción (parlamentarios y presidente y vicepresidente de la República):
Nicaragua (arts. 134 y 147 de la Constitución).

• Ciudadanía de origen para todos los cargos públicos nacionales de elec-
ción (parlamentarios y presidente y vicepresidente de la República):
Bolivia (arts. 61, 64 y 68 de la Constitución), Ecuador (arts. 127 y 165
de la Constitución de 1998), El Salvador (arts. 126, 151 y 153 de la
Constitución), Guatemala (arts. 162 y 185 de la Constitución), Hondu-
ras (arts. 198 y 238 de la Constitución), México (arts. 55, 58 y 82 de la
Constitución, con la salvedad de que el presidente, hasta ahora, además
de ser mexicano por nacimiento, había de ser también hijo de padres
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mexicanos por nacimiento, mientras que, como consecuencia de una
reciente reforma constitucional, a partir de 1999 la exigencia se reduce
a ser ciudadano por nacimiento, pero con residencia de 20 años como
mínimo y siendo uno de los padres mexicano), Paraguay (arts. 221, 223
y 228 de la Constitución) y Perú (arts. 90, 110 y 111 de la Constitución).

• Ciudadanía de origen para el presidente, vicepresidente y senadores, y
de cualquier otro tipo para los miembros de la Cámara de Representan-
tes (sin exigencia de años de residencia): Colombia (arts. 172, 177, 191
y 204 de la Constitución).

• Ciudadanía de origen para el presidente y vicepresidente de la Repúbli-
ca, y de cualquier otro tipo para los diputados y senadores (sin exigen-
cia específica de años de residencia en la nación): Brasil (arts. 12 y 14
de la Constitución), Chile (arts. 108 y 131 de la Constitución).

• Ciudadanía de origen para el presidente y vicepresidente de la Repúbli-
ca y de cualquier otro tipo para los parlamentarios (con determina-
dos años de antigüedad o residencia): Argentina (arts. 48, 55 y 89 de la
Constitución, exigiéndose, si son ciudadanos naturalizados, cuatro
años de ciudadanía para los diputados y seis para los senadores), Cos-
ta Rica (arts. 108 y 131 de la Constitución, exigiéndose, si son ciudada-
nos naturalizados, 10 años de residencia para los diputados), Panamá
(arts. 147 y 174 de la Constitución, exigiéndose, si son ciudadanos na-
turalizados, 15 años de residencia para los legisladores), República Do-
minicana (arts. 22, 25, 50 y 51 de la Constitución, exigiéndose, si son
ciudadanos naturalizados, 10 años de residencia para los diputados y
senadores), Uruguay (arts. 90, 98 y 151 de la Constitución, exigiéndo-
se, sin son ciudadanos naturalizados —esto es, si sólo tienen “ciudada-
nía legal”—, cinco años de ciudadanía para los representantes y seis
años para los senadores) y Venezuela (arts. 227 y 188 de la Constitución
de 1999, exigiéndose 15 años de residencia si los candidatos a la Asam-
blea Nacional son ciudadanos por naturalización).

c) Edad: el requisito de la edad no coincide, prácticamente en ningún
caso, con el del sufragio activo. Siendo la de éste 18 años en general (con
alguna excepción, siempre a edad inferior, de 16 años o de menores casa-
dos), todos los ordenamientos latinoamericanos (con la única excepción
del guatemalteco, para los diputados) exigen para el sufragio pasivo, en re-
lación con todos los cargos electivos nacionales, una edad superior a los 18
años. Esta diferencia de edad, respecto del sufragio activo, se explica por
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razones de prudencia política, en la medida en que puede estimarse conve-
niente que para el ejercicio de cargos públicos de tanto relieve se requiera
de una cierta madurez que, en términos generales, proporcionan la mayor
edad y experiencia. Las exigencias de un mínimo de edad oscilan, desde 21
para los parlamentarios y 30 para el presidente, en su grado menor, hasta
30 para los parlamentarios y 40 para el presidente, en su grado mayor. A
continuación ordenaremos comparativamente este requisito.

i) Clasificación por edades:
• Ninguna edad especial (la misma de 18 años del sufragio activo) para

diputado y 40 años para presidente y vicepresidente: Guatemala (arts.
162 y 185 de la Constitución).

• 21 años para representante y 25 para presidente y vicepresidente: Nica-
ragua (arts. 134 y 147 de la Constitución).

• 21 años para diputado y 30 para presidente y vicepresidente (o desig-
nado a la Presidencia): Costa Rica (arts. 108 y 131 de la Constitución),
Honduras (arts. 198 y 238 de la Constitución) y Venezuela (art. 188 y 227
de la Constitución de 1999).

• 21 años para legislador y 35 para presidente y vicepresidente: Panamá
(art. 147 y 174 de la Constitución).

• 21 años para diputado, 30 para senador y 35 para presidente o vicepre-
sidente: México (arts. 55, 58 y 82 de la Constitución).

• 21 años para diputado y 35 para senador y presidente y vicepresidente:
Brasil (art. 14 de la Constitución).

• 21 años para diputado y 40 para senador, presidente: Chile (arts. 25, 44
y 46 de la Constitución).

• 25 años para parlamentario (diputado o senador) y 30 para presidente
y vicepresidente: El Salvador (arts. 126, 151 y 153 de la Constitución) y
República Dominicana (arts. 22, 25, 50 y 51 de la Constitución).

• 25 años para diputado y 30 para senador y presidente y vicepresiden-
te: Argentina (arts. 48, 30 y 89 de la Constitución) y Colombia (arts. 172,
177, 191 y 204 de la Constitución).

• 25 años para congresista y 35 para presidente y vicepresidente: Perú
(arts. 90, 110 y 111 de la Constitución).

• 25 años para representante, 30 para senador y 35 para presidente y vi-
cepresidente: Uruguay (arts. 90, 98 y 151 de la Constitución).

• 25 años para diputado y 35 para senador, presidente y vicepresidente:
Bolivia (arts. 61, 64 y 88 de la Constitución), Ecuador (arts. 127, 165 y
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172 de la Constitución de 1998) y Paraguay (arts. 221, 223 y 228 de la
Constitución).

ii) Clasificación por cargos:
Para presidente y vicepresidente:

• 25 años: Nicaragua.
• 30 años: Argentina, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, Re-

pública Dominicana y Venezuela.
• 35 años: Bolivia, Brasil, Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú,

Uruguay.
• 40 años: Chile y Guatemala.

Para Senadores:
• 25 años: Perú y República Dominicana.
• 30 años: Argentina, Colombia, México y Uruguay.
• 35 años: Bolivia, Brasil y Paraguay.
• 40 años: Chile.

Para Diputados (o, con otro nombre, miembros de la Cámara Baja o de
la única cámara del Parlamento):
• 18 años: Guatemala (la misma edad que se requiere para el sufragio ac-

tivo).
• 21 años: Brasil, Costa Rica, Chile, Honduras, Nicaragua, México, Pana-

má y Venezuela.
• 25 años: Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador, Paraguay,

Perú, República Dominicana y Uruguay.

d) Vínculo con el distrito electoral: sólo se exige (mediante la fórmula,
por lo general, de un tiempo determinado de años de residencia inmedia-
tamente anteriores a la elección) en una minoría de los países examinados.
Su escaso número y su variedad impiden cualquier ordenación que no sea
la simple por países:
• Argentina: para diputados y senadores: naturales de la provincia y dos

años de residencia en ella (arts. 48 y 55 de la Constitución).
• Brasil: en todo caso: residencia (“domicilio electoral”) en la circuns-

cripción (art. 14 de la Constitución).
• Chile: para diputados y senadores: dos años de residencia en la región

a que pertenezca el distrito (arts. 44 y 46 de la Constitución).
• Honduras: para diputados: nacidos en el departamento y cinco años de

residencia en el mismo (art. 198 de la Constitución).
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• Panamá: para legisladores: un año de residencia en el circuito electoral
(art. 147 de la Constitución).

• República Dominicana: para diputados y senadores: nacidos en el de-
partamento o cinco años de residencia en el mismo; si se es ciudadano
naturalizado, necesariamente 5 años de residencia en el departamento
(arts. 22 y 25 de la Constitución).

e) Grado de instrucción: son muy pocos los casos en que existe este re-
quisito (quizá reflejo de determinada situación cultural, como es la del
analfabetismo, y de una concepción anacrónica de la representación polí-
tica, como es la exigencia de estudios de grado medio para desempeñarla,
que parece poco congruente con el principio de igualdad en el acceso a los
cargos públicos representativos). Su contenido es el siguiente:
• Saber leer y escribir: Bolivia (art. 221 de la Constitución), Brasil (art.

14 de la Constitución, aunque enunciado de manera negativa: “son in-
elegibles los analfabetos”; hemos preferido incluirlo aquí en lugar de
tratarlo, como caso único, en las inelegibilidades) y Venezuela (art. 112
de la Constitución).

• Tener “notoria instrucción” (que es una cualidad más difícil de precisar
y que se prestaría a una comprobación excesivamente discrecional): El
Salvador (para diputados, presidente y vicepresidente, arts. 126, 151 y
153 de la Constitución).

• Haber cursado enseñanza media o equivalente: Chile (para diputados y
senadores, arts. 44 y 46 de la Constitución).

f) Poseer determinados medios económicos: sólo aparece este requisito
en Argentina y únicamente referido a los senadores, de los que se exige dis-
frutar de una renta anual de 2 000 pesos fuertes o de una entrada equiva-
lente (art. 55 de la Constitución). Su existencia no deja de ser anacrónica
(aparte de poco razonable desde el punto de vista de la igualdad entre los
ciudadanos para el acceso a los cargos públicos).

g) Vida honesta: únicamente aparece este requisito en El Salvador (“no-
toria moralidad”, exigida para ser elegido diputado, presidente y vicepresi-
dente por los arts. 126, 151 y 153 de la Constitución) y en México (donde
se exige a todos los elegibles “un modo honesto de vivir”, art. 34 de la Cons-
titución, condición que, como ya se señaló, también se exige de los elec-
tores). No parece razonable este requisito, cuya prueba es difícil y que, en
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todo caso, puede generar una clara inseguridad jurídica a la hora de su
apreciación.

h) Estado seglar: esta condición puede ser enfocada como requisito (así
lo hacen algunos ordenamientos) o como supuesto de inelegibilidad (así lo
hacen otros enunciándolo negativamente: declarando inelegibles a los “re-
ligiosos” o “ministros de cultos religiosos”, o “eclesiásticos”, etc.). Quizá
desde el punto de vista estrictamente técnico-jurídico sería más apropiado
tratarlo como causa de inelegibilidad (y por lo mismo oponible por terce-
ros) que como condición o requisito positivo (de acreditación por el titular
del derecho de sufragio pasivo). Sin embargo, por razones sistemáticas he-
mos preferido agrupar todos los casos (que son pocos) en el grupo de los
requisitos positivos (que es como aparecen más frecuentemente designa-
dos en las propias normas). Su ordenación es la siguiente:
• De exigencia para ser elegible en todo cargo público representativo (o,

visto desde otro enfoque, y en negativo, como causa de inelegibilidad
general): El Salvador (art. 82 de la Constitución) y Panamá (art. 42 de
la Constitución). O para ser elegido parlamentario (ya sea diputado o
senador) y presidente y vicepresidente: Argentina (arts. 73 y 89 de la
Constitución), Bolivia (arts. 50, 64 y 88 de la Constitución), Honduras
(arts. 198 y 238 de la Constitución) y México (arts. 55, 58 y 82 de la Cons-
titución).

• De exigencia sólo para el presidente y vicepresidente: Costa Rica (art. 131 de
la Constitución), Chile (art. 79 de la Constitución), Paraguay (art. 235
de la Constitución) y Venezuela (art. 227 de la Constitución 1999).

i) Afiliación a un partido político: Brasil (art. 14 de la Constitución) y
Ecuador (art. 37 de la Constitución). Se trata de un requisito ciertamente
criticable en la medida en que establece el monopolio de los partidos sobre
la vida política democrática (esto es, lleva a sus límites la idea del “Estado
de partidos”) y en cuanto que, sobre todo, parece difícilmente conciliable
con el principio de igualdad.

3.2. Requisitos negativos (inelegibilidades)

Como ya se señaló, las causas de inelegibilidad constituyen impedimentos
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo que se fundamentan en la
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necesidad de garantizar tanto la libertad del elector (resguardándolo de to-
da coacción, directa o indirecta) como la igualdad de oportunidades de los
candidatos contendientes en la elección. No tienen por objeto inmedia-
to procurar o garantizar el desempeño con libertad, independencia e inclu-
so eficacia del cargo para el que se ha sido elegido, preservando al mismo
tiempo la división de poderes (como sí lo tienen las incompatibilidades
parlamentarias), pero sí persiguen también la neutralidad del poder públi-
co en el proceso electoral.

La distinción entre inelegibilidades e incompatibilidades (aunque a 
veces en algunas normas electorales ambas se presenten confundidas) es
bien conocida: las primeras, las inelegibilidades, operan sobre la procla-
mación de candidatos y de electos, mientras que las incompatibilidades lo
hacen sobre la permanencia o no en un cargo para el que ya se ha sido
elegido. Las primeras impiden ser elegido, las segundas no obstaculizan
la elección, sólo impiden el desempeño del cargo si no se renuncia a la si-
tuación declarada incompatible. Las inelegibilidades, en fin, pertenencen
al derecho electoral, mientras que las incompatibilidades pertenecen al
derecho parlamentario (o al derecho de las organizaciones públicas, en
general).

a) Comunes en los ordenamientos de los países examinados:
• Condenados a penas privativas de libertad, por el tiempo que dure la

pena. (Pese al riesgo de duplicidad, lo enunciamos nuevamente aquí,
aunque ya, como requisito negativo del derecho de sufragio activo, ha-
bía figurado con anterioridad en el apartado 2.2.b) y, en tal sentido, se
corresponde con el requisito positivo del derecho de sufragio pasivo,
también aludido más atrás, en el apartado 3.1.a), que consiste en: “po-
seer la cualidad de elector”. Los pocos países que no lo habían estable-
cido como causa de exclusión del derecho de sufragio activo —y por lo
mismo operando también en el sufragio pasivo— lo harán figurar, al
menos como causa de exclusión —o “inelegibilidad”, en terminología
aquí técnicamente defectuosa, como ya habíamos apuntado— del dere-
cho de sufragio pasivo).

• Altos cargos del Poder Ejecutivo, de organismos autónomos y, en gene-
ral autoridades de la administración civil.

• Jueces y magistrados y demás funcionarios del Poder Judicial y de la
procuraduría o ministerio público.

• Miembros de tribunales electorales y demás órganos de control electoral.
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• Titulares de órganos de control financiero y, en general, de control de
las administraciones públicas (tanto supervisores de la regularidad
contable como protectores de los derechos de los ciudadanos).

• Titulares de cargos directivos de empresas públicas o de empresas pri-
vadas concesionarias de servicios públicos, contratistas con el Estado
o beneficiarias de subvenciones públicas.

b) Específicas de determinados países por razón de parentesco con titula-
res de cargos públicos:

i) Para parlamentarios, presidente y vicepresidente:
• Parentesco con cualquier funcionario que ostente autoridad pública:

Colombia (art. 179 de la Constitución).
• Parentesco con altos funcionarios civiles y militares: Honduras (art.

199 de la Constitución).
• Parentesco con el presidente y vicepresidente: Costa Rica (arts. 109

y 132 de la Constitución), El Salvador (art. 127 de la Constitución) y
Guatemala (art. 164 de la Constitución).

ii) Exclusivamente para presidente y vicepresidente: parentesco con el
presidente o vicepresidente: Bolivia (art. 89 de la Constitución), Ecua-
dor (art. 79 de la Constitución), Nicaragua (art. 147 de la Constitución)
y Paraguay (art. 235 de la Constitución).

c) Comentario: así como las causas de inelegibilidad comunes a todos
los ordenamientos latinoamericanos son las habituales del derecho compa-
rado y su justificación tiene suficiente “razonabilidad”, no ocurre lo mismo
con las específicas de determinados países, relativas al parentesco (cuya
graduación oscila desde un parentesco muy próximo —primero y segundo
grado de consanguinidad o afinidad en Costa Rica— hasta uno ciertamen-
te remoto —primero a cuarto grado de consaguinidad o segundo de afini-
dad en Ecuador—). La crítica que puede hacerse no estriba en encontrar
injustificada esta causa de inelegibilidad, que quizá tiene sentido en rela-
ción con los parientes muy próximos del presidente de la República, sino
en que quizá parece excesivo (y por ello poco conciliable con el principio de
igualdad) alargar demasiado el grado de parentesco y, sobre todo, inhabili-
tar a los parientes de otras autoridades públicas que no son el presidente y
el vicepresidente de la República (como ocurre en Colombia y también,
aunque sea menos extremo, en Honduras).



4. LIMITACIÓN DEL DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO QUE DERIVA

DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS:
EL MONOPOLIO ATRIBUIDO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

a) Ordenamientos que atribuyen a los partidos el monopolio de la presenta-
ción de candidatos: Argentina (arts. 60 a 62 del Código Electoral Nacional,
aunque se prevé que los partidos pueden incluir independientes en sus can-
didaturas, art. 2 de la Ley Orgánica de Partidos), Brasil (donde, además, se
exige la “afiliación partidaria” para ser titular del derecho de sufragio pasi-
vo, art. 14 de la Constitución y art. 2 del Código Electoral), Costa Rica (arts.
5 y ss. del Código Electoral), El Salvador (donde, además, se establece ex-
presamente que los partidos son el “único instrumento para el ejercicio de
la representación del pueblo”, art. 85 de la Constitución y arts. 196 y ss. del
Código Electoral), Guatemala (monopolio en elecciones nacionales, aun-
que en elecciones municipales también pueden presentar candidaturas los
comités cívicos, arts. 20 y 97 y 13 y 17 de su Reglamento), México (art. 54
de la Constitución y 12 y ss. y 175 del Código Federal Electoral), Nicaragua
(monopolio en elecciones nacionales, aunque en elecciones regionales y
municipales también pueden presentarse candidatos por suscripción popu-
lar, art. 88 de la Ley Electoral), Panamá (monopolio en elecciones naciona-
les, aunque en elecciones municipales también pueden presentarse libre-
mente los ciudadanos, arts. 3 y 181 del Código Electoral; el dominio de los
partidos sobre los candidatos es tal que incluso pueden revocar el manda-
to de los legisladores según prevé el art. 145 de la Constitución) y Paraguay
(donde el monopolio se atribuye a los “partidos y movimientos políticos”,
arts. 1, 160 y 161 del Código Electoral).

b) Ordenamientos que “moderan” el monopolio sin eliminarlo totalmen-
te: Bolivia (que atribuye la capacidad de presentar candidaturas a los par-
tidos o a las “agrupaciones cívicas representativas del país, con personería
jurídica reconocida, formando bloques o frentes con los partidos políticos”,
arts. 61, 64, 88 y 223 de la Constitución y arts. 97, 98, 113, 121 y 129 de la
Ley Electoral; como se observa, además de no permitirse la presentación
de candidatos por agrupaciones espontáneas o esporádicas de ciudadanos,
sino sólo por grupos sociales organizados, éstos necesitan de la voluntad de
los partidos accediendo a entrar con ellos en alianza electoral); Ecuador
(art. 98 de la Constitución de 1998, donde “podrán también presentarse co-
mo candidatos los ciudadanos no afiliados ni auspiciados por partidos po-

DERECHO ELECTORAL: SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO 195



líticos; Uruguay (que faculta para presentar candidaturas, aparte de a los
“partidos permanentes”, a los “partidos accidentales”, siendo éstos agrupa-
ciones de ciudadanos que se constituyen antes de las elecciones para pre-
sentar candidaturas, arts. 6, 7 y 8 de la Ley de Elecciones; como puede obser-
varse, se respeta el monopolio de manera sólo literal o, mejor, meramente
semántica, puesto que, en el fondo, ese monopolio ya no parece tal; se tra-
ta del caso contrario al de Bolivia: allí no hay monopolio aparente, pero sí
real, aquí no hay monopolio real, pero sí aparente).

c) Ordenamientos que claramente no atribuyen a los partidos el monopo-
lio de la presentación de candidatos, sino que preven que, además de los par-
tidos, pueden presentar candidaturas grupos de ciudadanos: con la exigencia
de que se reúnan un número mínimo (o porcentaje mínimo) de ciudadanos
para presentar una candidatura (requisito lógico para una organización
efectiva del proceso electoral, y por ello no constituye exactamente una li-
mitación del derecho de sufragio pasivo, sino un condicionamiento justifi-
cado de su ejercicio), hay determinados ordenamientos que facultan, ade-
más de a los partidos políticos, a grupos de ciudadanos para la presentación
de candidaturas. Son los siguientes: Colombia (“partidos políticos, mo-
vimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos”, art. 108 de la
Constitución y art. 9 de la Ley Electoral), Chile (art. 19.15 de la Constitu-
ción), Honduras (arts. 49 a 51 de la Ley Electoral), Perú (art. 35 de la Cons-
titución), República Dominicana (arts. 78 y 87 de la Ley Electoral) y Vene-
zuela (art. 67 de la Constitución de 1999 que se refiere a “organizaciones” o
“asociaciones con fines políticos”).

d) Observaciones: como puede verse, en más de la mitad de los países
latinoamericanos está atribuido a los partidos políticos el monopolio de la
presentación de candidaturas en las elecciones nacionales (y además, en al-
gunos de ellos incluso se exige la afiliación partidaria para ser candidato, o
más directamente, elegible). Ello supone, sin duda alguna, el estableci-
miento de una muy fuerte limitación del derecho de sufragio activo para
los ciudadanos de esos países. Es probable que la finalidad que anima esa
limitación sea la de organizar mejor el proceso electoral y la propia repre-
sentación, reforzando al mismo tiempo a los partidos por considerarlos
instrumentos fundamentales de la democracia representativa. Pero ni los
partidos deben ser los “únicos” instrumentos de participación política de
los ciudadanos (como se dice en algún ordenamiento latinoamericano) ni
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se debe recluir enteramente el ámbito de la política al ámbito de los parti-
dos. Cuando así se hace, las consecuencias pueden ser graves: anquilosa-
miento y burocratización excesiva de los partidos, distanciamiento entre
éstos y la sociedad, entre el pueblo y las instituciones democráticas y, por
supuesto, se desvirtúa claramente el derecho de sufragio pasivo, que deja
de ser un derecho de todos los ciudadanos para pasar a ser más bien un de-
recho de un sector muy reducido de éstos (lo que no queda desvirtuado
porque se intente garantizar la democracia interna de los partidos para la
elaboración de candidaturas o la posibilidad de que las corrientes internas
del partido tengan candidaturas propias, o la posibilidad de que en las can-
didaturas de partido vayan candidatos independientes).

En tal sentido, sería muy conveniente que en todos los ordenamientos
latinoamericanos se extendiese, mediante las oportunas reformas constitu-
cionales y legales, el sistema de presentación de candidaturas que ya existe
en una minoría de ellos, en los que se faculta para esa presentación, además
de a los partidos, a grupos de ciudadanos (en un número no excesivamente
alto para no desvirtuar el derecho a ser elegible), con lo cual se garantiza
que, aparte de las candidaturas de partido, puede haber candidaturas inde-
pendientes. No es probable, por lo demás, que ello venga a suponer un que-
branto de los partidos que ponga en riesgo la democracia (que sin ellos no
existiría, como es bien sabido). Al contrario, la democracia posiblemente se
fortalece con medidas así, no sólo porque la revitalicen en general (al acer-
car el poder a “todos” los ciudadanos), sino también porque, de manera más
específica, pueden revitalizar una de sus piezas fundamentales, como lo son
los propios partidos (que quizá se sientan obligados a flexibilizarse y demo-
cratizarse ante la eventualidad de que los ciudadanos les hagan por su cuen-
ta la “competencia” en el mercado político).
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XI. DISCAPACIDAD Y PARTICIPACIÓN ELECTORAL

MARÍA LOURDES GONZÁLEZ, RODOLFO GONZÁLEZ

1. INTRODUCCIÓN

La cuestión de facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la ple-
na participación electoral se ha convertido en una preocupación creciente
en la consideración de las sociedades latinoamericanas.1 Se aprecia no 
sólo la conveniencia de que incidan en las decisiones políticas en las comu-
nidades de que forman parte, sino además y fundamentalmente, como la
facultad de ejercer sus derechos políticos como manifestación integral de
los derechos humanos.

De lo que se trata es de analizar las posibilidades de que personas con
discapacidad participen en los procesos electorales, entendiendo como ta-
les desde la incorporación a los registros cívicos o electorales que permiten
conformar los padrones de habilitados para sufragar, el poder postularse
como candidatos a cualquiera de los cargos electivos, asistir a los actos de
las campañas proselitistas de los distintos partidos o formaciones, acceder
a la propaganda que desarrollan los distintos candidatos en forma directa
o a través de los medios masivos de comunicación, hasta acceder con faci-
lidad a la emisión del sufragio en la comisión receptora de votos.

2. CONCEPTO Y ALCANCE DE DISCAPACIDAD

Para definir la discapacidad utilizamos el concepto que, en 1999, adoptó la
Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: “Una deficiencia física,
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita
la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria,

1 Para un análisis más detallado de las normas constitucionales que velan por otros dere-
chos, véase González Rissotto, 2002.



que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social”. La
terminología empleada ha suscitado marcadas diferencias no sólo por el 
alcance logrado en cada país, por el abordaje realizado desde el mundo
académico, sino que incluso ha suscitado polémicas en algunas organiza-
ciones de discapacitados que debaten acerca de cual debería ser la deno-
minación más ajustada y que tuviera menor carga semántica. De todas 
maneras, emplearemos la denominación “discapacitados”, que es la más
aceptada y que despierta menos susceptibilidades en las organizaciones no
gubernamentales.

Naturalmente, esta definición no se refleja en la terminología emplea-
da en la mayoría de los países de la región, que emplean diferentes deno-
minaciones, algunas con notorias connotaciones negativas, que de alguna
manera perpetúan la discriminación que se practica hacia este segmento
de población. En efecto, se emplean los términos “impedido” (Honduras,
México, Nicaragua), “inválido” (Chile), persona con “defecto físico”, “mi-
nusválido”, y “sordomudo” (Paraguay). Sin embargo en la mayoría de los
países el término más empleado es el de “no vidente” o “ciego”.

También es necesario precisar a quiénes incluye el concepto de “disca-
pacidad”, ya que entendemos que hay personas que, pese a presentar algu-
na “deficiencia física”, no se ven afectadas en las posibilidades de su plena
participación electoral, como alguien que tenga afectado total o parcial-
mente un miembro superior, o un discapacitado auditivo o sordomudo que
se pueda dar a entender por escrito y conozca el lenguaje de señas. En cam-
bio, hay otras personas que habitualmente no son consideradas discapaci-
tadas, como los cardiacos o quienes padecen enfermedades respiratorias
severas y que, sin embargo, pueden llegar a tener enormes dificultades pa-
ra participar en los procesos electorales, tanto en la etapa de la inscripción
cívica, como en la posibilidad de tomar parte en actos proselitistas en la vía
pública, así como en la emisión del sufragio, en la medida en que las me-
sas de votación, tanto emplazadas en las zonas urbanas como rurales, estén
ubicadas en la planta alta de los edificios que son utilizados como locales o
centros de votación.

Estimamos que igualmente se tendría que considerar la situación de
las personas de la llamada “tercera edad” que tengan dificultades motrices
y que tradicionalmente no se consideran como discapacitadas. Este seg-
mento de la población va a incrementar su número en el futuro, si se tiene
en cuenta cómo se va prolongando el promedio de vida de los habitantes
de la región y del mundo en general.
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3. LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

PARA LOS DISCAPACITADOS

En el mundo y en la región se ha extendido el reconocimiento de los dere-
chos humanos de las personas que son titulares de una serie de derechos
que le son intrínsecos, personales e intransferibles. Así como la sociedad no
se los puede quitar, ni limitar, tampoco se los puede conceder, y obviamen-
te no son otorgados por los estados, sino que simplemente se les reconoce.

Estos derechos no están condicionados por la nacionalidad, ni la raza,
ni el color de piel, ni la cultura, ni por las creencias religiosas, ni por sexo, ni
por las capacidades iguales o diferentes que puedan tener las personas.
Son derechos que, como lo estableció la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre y luego recogió la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, le pertenecen e incumben a todos los habitantes del 
planeta.

En consecuencia, toda idea o práctica que establezca desigualdades an-
te el ejercicio de tales derechos es la negación del origen del ser humano y
está en contradicción con los principios y valores que forman parte de los
principios humanitarios y de la acción que procura la consolidación de so-
ciedades contemporáneas donde no se reconozcan otras diferencias que las
que provengan de las virtudes y los talentos que puedan tener las personas.

Esos derechos humanos, que deben gozar todas las personas, tienen
una doble naturaleza, ya que por un lado son derechos propios e inheren-
tes a la condición de ser humano y de persona; y por otro, son derechos que
deben ser protegidos y amparados por los estados. Esto supone la obliga-
ción que tienen los países de adoptar las medidas tendientes a su fiel cum-
plimiento y que las mismas sean respetadas, empleando, si fuere necesario,
todos los medios que tuviere a su alcance. La protección constitucional y
legal que deben brindar los estados supone fomentar la adopción de instru-
mentos y procedimientos para asegurar el cabal cumplimiento de las nor-
mas que establecen igualdad de derechos y oportunidades y tornar posible
esa igualdad de la que, en el plano del derecho, gozan todas las personas,
pero que algunas de ellas tienen obstáculos y dificultades para concretar su
plena utilización.

Esta complementación del principio de igualdad ha sido reconocida 
en numerosas declaraciones y convenciones internacionales en el ámbito
regional, y ha consagrado la obligación de los estados de adoptar las medi-
das que tiendan a eliminar los obstáculos, trabas y barreras, a fin de facili-
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tar a todos los inscritos en los registros electorales a participar plenamen-
te de los procesos electorales, con el alcance que vimos en la presente 
introducción.

4. LA NECESIDAD DE ADOPTAR ACCIONES QUE FACILITEN EL ACCESO

A LOS PROCESOS ELECTORALES: LA DISCRIMINACIÓN POSITIVA

Los esfuerzos en todo el mundo para facilitar el acceso de las personas dis-
capacitadas a los procesos electorales ha llevado a la comunidad interna-
cional a realizar diversos pronunciamientos en la materia, desde la década
de 1940 (véase el cuadro XI.1).

En todos ellos aparece la preocupación de superar las variadas formas
de discriminación que limitan, impiden o anulan el reconocimiento, goce
o ejercicio de los derechos humanos en general y los políticos en particular
de las personas con discapacidad. En todos ellos está presente la necesi-
dad de legislar para superar tales trabas.

Estas medidas de discriminación positiva son evidentemente necesa-
rias para tratar de superar esa diferenciación. En efecto, si se aplican las
mismas normas para todas las personas, sin importar si tienen o no capa-
cidades diferentes, lo único que se logra es aumentar esa desigualdad res-
pecto a esas personas especiales. No alcanza con establecer la igualdad 
ante la ley, hay que hacerla tangible y real. Y ello supone adoptar algunas
medidas que faciliten cumplir con el principio de igualdad ante la ley y 
que éste no se viole, para que no quede únicamente en el enunciado. Esto
se debe a que algunos grupos de población, en este caso los discapacitados,
tienen mayores dificultades que otros para ejercer sus derechos cívicos y 
políticos.

El procedimiento consiste en adoptar acciones y medidas que permitan
amparar a un grupo de personas para hacer realidad el principio de igual-
dad ante la ley. Se podría definir la discriminación positiva como una es-
trategia destinada a instaurar la igualdad de oportunidades para las perso-
nas con discapacidad, que de alguna forma permita o habilite diferenciar y
superar aquellas que son resultado de pautas culturales, de las costumbres,
de prejuicios arraigados en la sociedad y de barreras u obstáculos de tipo
arquitectónico o en los medios de comunicación.

En tal sentido, creemos que son muy ajustadas las enseñanzas del ilus-
tre constitucionalista uruguayo Justino Jiménez de Aréchaga (1998, I: 366),
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Mayo 1948

Dic. 1948

1964

Dic. 1975

Oct. 1992

Dic. 1993

1995

Declaración Americana de
Derechos y Deberes del
Hombre (OEA)

Declaración Universal de los
Derechos Humanos (ONU)

Resolución núm. 18 del 
IV Congreso Panamericano

Declaración de los Derechos
de los Impedidos (ONU)

Declaración de Cartagena de
Indias sobre Políticas 
Integrales para las Personas
Mayores y Personas 
Discapacitadas en el área
Iberoamericana (OEI)

Declaración de “Normas
Uniformes sobre Igualdad
de Oportunidades para las
Personas con Discapacidad
(ONU)

“Resolución sobre la 
situación de los Discapa-
citados en el Continente
Americano” (OEA)

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos”, junto con las libertades
deben ser respetados sin distinción de clase.

“1. Toda persona tiene derecho a participar en 
el gobierno de su país, directamente o por
medio de representantes libremente elegidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en
condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autori-
dad del poder público; esta voluntad se expresará
mediante elecciones auténticas que habrán de
celebrarse periódicamente, por sufragio universal
e igual y por voto secreto u otro procedimiento
equivalente que garantice la libertad del voto.”

La necesidad de proceder a “la revisión de la
legislación de los países americanos con el fin
de que se levanten la interdicciones que coartan
la capacidad de hecho y de derecho a los 
ciegos” basada en la propuesta uruguaya de
“Equiparación de los derechos civiles y 
políticos de las personas ciegas”.

Art. 5: “El impedido tiene los mismos derechos
civiles y políticos que los demás seres humanos”,
consagrando la igualdad en materia civil y 
política de las personas con discapacidades.

Los mandatarios expresaron el firme compro-
miso de los países para adoptar las medidas 
tendientes a desarrollar políticas que facilitasen
la igualdad civil y política de las personas de
edad avanzada y de los discapacitados, tanto
físicos como intelectuales o mentales.

Ratificó la tendencia a comprometer a los 
Estados Parte en la adopción de una política
más decidida en materia de protección de los
derechos de los discapacitados.

Reiteró la preocupación sobre la situación de
las personas con discapacidades y la necesidad
de adoptar medidas que llevasen a la práctica la
adopción de medidas que efectivamente 
consagren la igualdad en todos los planos.

CUADRO XI.1. Derecho electoral y discriminación positiva

Fecha Instrumento Concepto o idea



DISCAPACIDAD Y PARTICIPACIÓN ELECTORAL 203

sobre el sentido profundo del concepto de “igualdad ante la ley”. Señalaba
que: “Uniformemente se ha admitido que ese precepto [principio de igual-
dad ante la ley] no ha excluido la posibilidad de que se legisle para clases
o grupos de personas”. Agregaba (1998, I: 367): “La filosofía democrática
exige que el Estado reconozca la existencia de ciertas desigualdades y bus-
que restablecer la igualdad efectiva entre los individuos mediante un trata-
miento desigual”. Y concluía: “El sentido de ‘igualdad ante la ley’ significa
idéntica protección ante la ley, sin que pueda asimilarse el concepto de pro-
tección al de tratamiento. Sólo seres iguales, en igualdad de situación, ha-
rán coincidir ambos términos, pero sólo en esa hipótesis”.

1996

1999

Sep. 2002

Resolución “Compromiso
de Panamá con las Personas
con Discapacidad en el 
Continente Americano (OEA)

“Convención Interamericana
para la Eliminación de
Todas las Formas de 
Discriminación contra las
Personas con Discapacidad”
(OEA)

“Ley de los Derechos 
Electorales para Ciudadanos
con Discapacidades” 
(organismos electorales, 
congresistas, ONG reunidas
en Suecia)

Encomendó al Consejo Permanente de la OEA

que preparara un “Proyecto de Convención
Interamericana para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación por Razones de
Discapacidad”.

Los Estados Parte se comprometen a adoptar
las medidas de carácter legislativo, social,
educativo o de cualquier otra índole, 
necesaria para eliminar la discriminación 
y propiciar  su plena integración en la 
sociedad, entre otras actividades en las 
“políticas y de administración”. Además 
adoptó el concepto de “discapacidad” que se
emplea en este capítulo.

Refuerza los derechos garantizados por el 
Convenio Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, enfatiza que estarán garantizados 
sin cualquier tipo de discriminación, incluyendo
discapacidades y sin otras restricciones que no
sean las justificadas en una sociedad libre y
democrática.
Indica que los estados tienen la obligación de
tomar medidas efectivas y necesarias para 
asegurar que los ciudadanos con discapacidades
gocen de estos derechos y cuenten con la 
oportunidad de ejercer sus derechos políticos 
y electorales con equidad.

CUADRO XI.1. Derecho electoral... (conclusión)

Fecha Instrumento Concepto o idea



Por otra parte, debemos recordar que en algunos países de la región se
ha legislado en materia de protección y defensa de los derechos de las 
minorías indígenas; en otros, acerca de la llamada “cuota de representa-
ción femenina”, los cuales constituyen ejemplos de normas que establecen
un tipo o forma de discriminación positiva, en un intento de consagrar la
participación igualitaria para grupos de población que se encuentran mar-
ginados o subrepresentados en la estructura de gobierno de los países.

5. BASES CONSTITUCIONALES QUE FACILITAN O LIMITAN

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS DISCAPACITADOS

En gran parte de los países de América no existen normas específicas, de
rango constitucional, que se refieran a la situación de los discapacitados y
al ejercicio de sus derechos políticos, como se aprecia en el cuadro XI.2. La
única excepción es Canadá, donde la sección 15 menciona la igualdad an-
te la ley de todo individuo, sin discriminación alguna, haciendo mención
de varios factores, entre ellos las discapacidades mentales o físicas.

Es interesante observar también el caso de Ecuador, donde se mencio-
na que el Estado establecerá medidas para eliminar barreras tanto de co-
municación como urbanísticas, arquitectónicas y de acceso al transporte
que dificulten la movilización, aunque no se vincula explícitamente con los
procesos electorales.2 Vemos también en las normas constitucionales que
sí existen algunas de carácter genérico que protegen a personas con disca-
pacidad, como en Brasil, Colombia, Chile y Guatemala. En otros países, co-
mo Ecuador, Nicaragua y Paraguay, se hace referencia a la obligatoriedad
del Estado para darles atención prioritaria. Podemos ver, asimismo, casos
en los que se menciona la prohibición de todo tipo de discriminación por
“capacidades diferentes”, como lo estipula la Constitución mexicana, o la
peruana, que lo deja más general por razones de “cualquier otra índole”.

Pese a ello, en todos los países existen normas de carácter genérico que
se refieren a los derechos de los habitantes y que establecen que no debe
haber diferencias, pues se trata de derechos humanos que deben ser garan-
tizados y amparados por los estados para su libre ejercicio por todas las
personas.
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2 Llama la atención que Ecuador haga mención en su Constitución Política del tema de ba-
rreras arquitectónicas, mientras que en la legislación electoral no hay ningún tipo de regula-
ción al respecto.
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6. MARCOS LEGALES QUE FACILITAN O LIMITAN

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS DISCAPACITADOS

En materia de legislación electoral, ha habido un paulatino avance ten-
diente a incorporar normas que garanticen los derechos políticos de las
personas con discapacidad, aun cuando en algunos países, como Ecuador
o Guatemala, como ya lo señaláramos, no existe referencia alguna sobre 
el tema. Analizaremos la legislación electoral de América Latina desde
cuatro aspectos diferentes: la terminología, el votante discapacitado pue-
de ser asistido, el voto secreto y la accesibilidad, como se aprecia en el
cuadro XI.3.

6.1. Imprecisión en cuanto al uso del término discapacidad

Tal como vimos en el parágrafo 2, en la legislación electoral analizada ca-
be destacar que no hay uniformidad en el uso de la terminología, pues en
la mayoría de los países el término más empleado es el de “población no 
vidente”. Notamos también que son pocos los países cuya legislación em-
plea aún términos peyorativos que conllevan una connotación negativa
que fomenta la discriminación.3

Se evidencia también la discriminación en la normativa que se cons-
tituye en una limitación expresa a los derechos políticos de las personas
con discapacidad. En el caso paraguayo cabe destacar que existe una nor-
ma que establece que no podrán ser electores “los sordomudos que no se-
pan darse a entender por escrito o por otros medios”,4 y también tenemos
el caso del artículo 222 del Código Electoral de El Salvador que impide
postularse como candidatos a concejos municipales a los ciegos, los mu-
dos, los sordos y los enajenados mentales. Igualmente, el artículo 39 de la
Ley 18.556 de Chile indica que no podrán ser inscritas las personas cuyo
derecho de sufragio se encuentre suspendido por interdicción en caso de
demencia.

3 Para un mayor análisis de los términos considerados discriminatorios en la población
con discapacidad, véase el capítulo III en Jiménez Aréchaga, 1998.

4 Legislación Electoral 8343/96 de Paraguay (1997), artículo 91, literal B.
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6.2. El votante discapacitado puede ser asistido

Sobre la población no vidente, encontramos uniformidad en que la forma
de garantizar sus derechos es permitiendo el acompañamiento de una 
persona de su confianza, como en Antigua y Barbuda, Bolivia, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Santa Lucía, Uruguay y
Venezuela. En Colombia el voto acompañado es para personas con “limita-
ciones o dolencias físicas” y, en pocos casos, también existe la opción de
que sea el presidente de la mesa o fiscal el que acompañe al elector, como
en Antigua y Barbuda, Argentina, Bolivia, Jamaica y Santa Lucía. Los paí-
ses caribeños anglófonos mencionados tienen además una disposición de
que el elector haga un juramento indicando que no puede votar por sus
propios medios, mientras que en Canadá el juramento lo debe hacer el
acompañante en el sentido de no influir en la votación ni revelar por quién
votó la persona a quien asistió, pudiendo hacerlo sólo una vez. Por otro la-
do, en Chile se establece que el acompañante no podrá entrar al cuarto o cá-
mara secreta con el elector, lo que si bien tiende a dejar al elector actuar con
mayor independencia, no se ajusta al derecho universal del voto secreto.5

6.3. Secretividad del voto

El tema de la secretividad del voto es particularmente sensible porque, como
hemos señalado, en la mayoría de los países está previsto el voto acompa-
ñado o asistido, ya sea por una persona de confianza o bien por el presiden-
te de la mesa de votación. No obstante, en algunos países se ha establecido
mediante la normativa interna el uso del sistema braille, para la población
no vidente que domine ese lenguaje, por medio de papeletas especiales o
plantillas (Bolivia, Canadá, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Perú, Puerto Rico). La norma constituye una medida que tiende a faci-
litar el secreto del voto del elector, pero, obviamente, está limitada sólo a

5 En Argentina, antes de ser reformado el artículo 94 del Código Electoral el 29 de diciem-
bre de 2003, se establecía la misma condición que en Chile. Tras la reforma el artículo quedó
así: “Las personas que tuvieren imposibilidad concreta para efectuar todos o algunos de los
movimientos propios para sufragar, serán acompañados por el presidente de la mesa al cuar-
to oscuro, donde a solas con el ciudadano elector, colaborará con los pasos necesarios hasta
la introducción del voto, en la medida en que la discapacidad lo requiera”.
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aquellos que conocen dicho código, lo que dificulta que esta innovación
utilizada en materia electoral tenga un mejor aprovechamiento y rendi-
miento para los discapacitados visuales, porque quien no maneja el siste-
ma Braille no puede usarlo.

En países que emplean el voto automatizado, como Brasil, las urnas
electrónicas tienen el sistema braille, lo que le facilita a las personas no vi-
dentes sufragar sin necesidad de ser asistidos. Solamente en dos países se
considera en la ley el voto público (Costa Rica —de forma opcional— y
Honduras) que contraviene las disposiciones constitucionales del voto se-
creto de cada país (art. 93, C.P. de Costa Rica y art. 44, C.P. de Honduras).

6.4. Accesibilidad

El tema de accesibilidad de las personas con discapacidad a los procesos
electorales ha sido uno de los ejes temáticos más discutidos en el seno de
las organizaciones de personas con discapacidad, y recientemente se ha re-
tomado en acuerdos internacionales, como el de la Declaración de los De-
rechos Electorales de las Personas con Discapacidad firmado en Sigtuna,
Suecia, en septiembre de 2002.6

En cuanto a la legislación electoral, ha habido avances en la región pa-
ra incorporar normas que permitan el libre desplazamiento y acceso a los
centros de votación y a las juntas receptoras de voto. Como se observa en
el cuadro XI.3, las condiciones de acceso se han dado en Canadá, Costa 
Rica, Perú, Uruguay y Brasil, donde ha habido resoluciones7 recientes re-
gionales para mejorarlas, como la que indica a los Tribunales Electorales
Regionales su deber de expedir instrucciones a los jueces electorales para
escoger los lugares de votación con más fácil acceso para los discapacitados.

En Perú, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), tomó una
serie de medidas8 tendientes a lograr una mayor participación política de

6 Capel participó en un Taller de Trabajo Mundial sobre Derechos Electorales y Estándares
para Personas con Discapacidad, organizado por IDEA Internacional y la Fundación Internacio-
nal para Sistemas Electorales (IFES), que reunió a unos cincuenta líderes de organizaciones de
discapacidad, miembros de organismos electorales, congresistas y funcionarios de organis-
mos electorales de 24 países que se reunieron en la ciudad de Sigtuna, Suecia, del 14 al 17 de
septiembre de 2002, para elaborar la versión final de la Ley de los Derechos Electorales para
Ciudadanos con Discapacidades.

7 Resolución 21.395 del 8 mayo 2003 de Minas Gerais o la Ley 10.226 del 15 mayo 2001.
8 Resoluciones (169/2001, 177/2001).
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los ciudadanos que tenían distintos tipos de discapacidad, para las eleccio-
nes generales del año 2001, que disponían la exoneración de formar colas,
y además otorgaban facilidades para el acceso al local y a las mesas de 
votación. En el último proceso electoral, en ocasión de las elecciones regio-
nales y municipales de 2002, la ONPE aprobó la directiva: “Facilidades para
la emisión del voto de los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad y su
empadronamiento”,9 donde se detallan las acciones a tomar para hacer via-
ble su voto, como la colocación de mesas en primeros pisos, cartillas en
braille, rampas, así como su empadronamiento, con el fin de hacer un diag-
nóstico real de la cantidad de votantes con discapacidades y de qué tipo son
éstas.

Por su parte, el Jurado Nacional de Elecciones de Perú (JNE), aprobó el
Plan de fiscalización del proceso de elecciones regionales y municipales
2002,10 que incluyó un Manual de procedimientos de fiscalización electo-
ral y un Sistema de información de procesos electorales. Ambas herramien-
tas contenían procedimientos automatizados destinados a supervisar la
implantación de facilidades para la emisión del voto de los ciudadanos con
discapacidad, a la vez que permitían reportar las incidencias que pudiesen
afectar el sufragio de este sector de la ciudadanía, todo en tiempo real a tra-
vés de internet, lo que le permitió al pleno del JNE la toma de decisiones in-
formadas e inmediatas.

Asimismo, se han dado mejoras en el marco jurídico de países como
Costa Rica para la elección de alcaldes y municipales del 1 de diciembre de
2002, donde se crearon 29 distritos electorales en los asilos de ancianos,
para efecto de instalar en esos mismos locales las juntas receptoras de 
votos con el fin de procurar la mayor comodidad del elector que tuviera pro-
blemas de movilización para la emisión del sufragio. La accesibilidad tam-
bién se vio mejorada por directrices11 establecidas por el Tribunal Supremo
de Elecciones de Costa Rica (TSE) para las elecciones nacionales de febrero de
2002 donde se instruyó ubicar los lugares de votación en lugares de fácil ac-
ceso para personas con discapacidad física, evitando situarlos en plantas 
altas y, en algunos casos, el TSE construyó rampas en las escuelas.12

9 Resolución (341-2002) del 22 de octubre de 2002.
10 Resolución (315-2002).
11 Emanadas del Decreto 237.
12 En Costa Rica, los locales de votación son las escuelas públicas y aun cuando le corres-

ponde al Ministerio de Educación realizar mejoras de acceso en la infraestructura, el TSE asu-
mió esa responsabilidad.



Debemos hacer énfasis también en la experiencia canadiense, cuya le-
gislación ha avanzado muchísimo sobre la materia con regulaciones mi-
nuciosas que facilitan el acceso pleno de las personas con discapacidad a
los procesos electorales. Por ejemplo, se establece la conformación de un
registro que indique las necesidades del elector en torno, por ejemplo, a in-
terpretación en lenguaje de señas o de intérprete, local de votación con ac-
ceso a nivel, o cualquier impedimento que tenga, a fin de que el organismo
electoral tome las medidas con la antelación necesaria para garantizarle al
ciudadano el ejercicio pleno de sus derechos. Incluso el artículo 125 esta-
blece las mesas móviles para adultos mayores o personas con discapaci-
dad, el 157 se refiere a los electores que se encuentran internados y el 243
permite el voto en el domicilio a pedido del elector, donde un oficial de
elecciones se trasladará para asistirle. De igual modo podríamos señalar
como ejemplos la legislación de Puerto Rico, en la que tanto la Ley Electo-
ral como sus reglamentos establecen varias disposiciones mediante las cua-
les se brindan servicios especiales para facilitar el acceso de las personas
con discapacidad a los procesos electorales.

7. ANÁLISIS DEL GRADO EN QUE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES

Y LEGALES SON DE APLICACIÓN EN LOS PAÍSES DE LA REGIÓN

Si bien, como hemos visto, en algunos países no existe legislación expresa
sobre el acceso de las personas discapacitadas a los procesos electorales, en
la práctica se han dado avances graduales en la materia. A manera de ejem-
plo, se crearon disposiciones para el uso de plantillas en braille en el proce-
so electoral guatemalteco del 9 de noviembre y 28 de diciembre de 2003. Pa-
ra esa elección, el Tribunal Supremo Electoral de Guatemala trabajó con el
Consejo Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad (Conadi) en
ciudad Guatemala, Retalhuleu y Quetzaltenango y se distribuyeron 150 000
boletas en braille a las 10 000 mesas electorales planificadas, con el fin de
lograr la participación política de esa población, aun cuando tenían datos
de que hay poco acceso a la educación en braille fuera de la capital.

Por otro lado, en Honduras, donde se instalaron para la elección de
1993 las plantillas en braille, no se continuó con esto para las elecciones 
de año 2001. El avance más significativo se ha dado en El Salvador, donde
el proyecto piloto de implementación del sistema braille, iniciado para las
elecciones legislativas de 2000, fue ampliado para las elecciones legislativas
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de 2003 y se contó con un trabajo coordinado de organizaciones naciona-
les de discapacidad junto con el Tribunal Supremo Electoral de El Sal-
vador (TSE),13 e hicieron una labor pionera en la región centroamericana 
de observación electoral. De cara a las elecciones presidenciales del 21 de
marzo de 2004, estas organizaciones continuaron trabajando de forma
coordinada con el TSE para mejorar las condiciones de participación ciuda-
dana, derecho a la información, accesibilidad y secretividad del voto.14

Esta experiencia salvadoreña de trabajo coordinado entre organizacio-
nes de discapacidad y organismos electorales ha sido un ejemplo exitoso
para la región centroamericana, al igual que lo fue para la región andina el
trabajo realizado en Perú para las elecciones generales de 2001.15

En Costa Rica un informe16 del Consejo Nacional de Rehabilitación y
Educación Especial presentado al TSE indica que aun cuando el TSE ha es-
tablecido normas electorales que facilitan el ejercicio del sufragio a perso-
nas con discapacidad, en la práctica hay mucho trabajo pendiente en ma-
teria de servicios de atención, condiciones de accesibilidad, información en
señas y plantillas para no videntes, aunque consideraron positivo el voto se-
mipúblico, que tuvo una utilización de 47% de las personas entrevistadas;
asimismo, se dieron una serie de recomendaciones de cara a próximos pro-
cesos electorales.

Esta labor de coordinación entre asociaciones de discapacidad y orga-
nismos electorales es crucial para evitar roces posteriores, como por ejem-
plo en el caso de Brasil, donde el Consejo Nacional de los Derechos de las
Personas con Discapacidad (Conade) solicitó la modificación a la creación
de circunscripciones electorales especiales17 para facilitar el acceso de los
ciudadanos que tienen algún tipo de discapacidad, promovida por el Tribu-
nal Superior Electoral de Brasil para las elecciones presidenciales de octu-
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13 La organización más relevante fue la Asociación Cooperativa del Grupo Independiente
Pro Rehabilitación Integral (Acogipri de R.L).

14 Capel colaboró con Acogipri, el TSE/El Salvador e IFES en un taller de trabajo llevado a
cabo el 24 y 25 de junio de 2003 para articular los hallazgos y recomendaciones de la obser-
vación electoral realizada ese año en propuestas concretas de acción. Por ejemplo, se propu-
sieron reformas para la eliminación del artículo 222 del Código Electoral, se buscó establecer
un convenio de cooperación con el TSE para promocionar y garantizar los derechos de las per-
sonas con discapacidad, que considerara una campaña inclusiva de información y educación,
y que se mejoraran las condiciones de accesibilidad el día de la elección, entre otras medidas.

15 Para profundizar sobre esta experiencia, se recomienda consultar Aproddis, 2002.
16 Informe de evaluación de las condiciones de accesibilidad para votantes con discapacidad

en las elecciones nacionales, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, 2002.
17 Resolución (21.008) de 5 de marzo de 2002.



bre del año 2002. Conade calificó esa norma de excluyente y discriminato-
ria para las personas con discapacidad y no acorde con los principios cons-
titucionales.

Por otro lado, la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico, me-
diante un reglamento para las elecciones generales del año 2000, estableció
la figura de colegios de fácil acceso, en donde los ciudadanos con incapaci-
dad temporal o permanente para votar deben llenar una solicitud en un pla-
zo determinado para votar en ese recinto especial. Actualmente la Comisión
Estatal de Elecciones trabaja de cara a las elecciones del 2 de noviembre de
2004 en una serie de proyectos de alta tecnología, así como también en una
reorientación de su trabajo a favor del elector con discapacidad para darle
mayores facilidades para emitir su voto. En los temas de accesibilidad, por
ejemplo, se está implementando un sistema de información sobre la accesi-
bilidad de los centros de votación y se estudia la construcción de rampas en
los mismos, así como la adquisición de unidades móviles. También se está
capacitando a los funcionarios electorales sobre cómo atender a electores
con discapacidad. Están trabajando también en brindar sistemas de in-
formación electoral activado por voz, plantillas impresas, troqueladas y con
impresión braille y papeletas “parlantes”.18

Como síntesis, digamos que en todos los países hay la mejor dispo-
sición y la costumbre de colaborar a facilitar el acceso a los locales de vo-
tación a las personas con discapacidad. Pero esta voluntad no siempre 
alcanza sus objetivos, ya que muchas veces no es posible, por la ubicación
de las mesas de votación en plantas elevadas o en lugares que presentan
desniveles y se constituyen en barreras arquitectónicas muy difíciles de su-
perar para las personas que tienen dificultades de desplazamiento.

En cambio, no se han adoptado otras medidas, como la de facilitar el
acceso a la información sobre los diferentes programas y candidaturas
electorales, la presencia en los medios televisivos de personas que transmi-
tan a los sordos mediante el lenguaje de señas, o subtitulando la exposi-
ción, el contenido de ideas y programas. De esa manera se atendería a este
segmento de la población.

Cuando se realizan actos proselitistas en la vía pública, en general no
se prevé la asistencia de personas con discapacidades motrices y no se les
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18 Informe de Juan M. Toledo, II vicepresidente de la Comisión Estatal de Elecciones de
Puerto Rico en la XVII Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centro-
américa y del Caribe (Protocolo de Tikal), que tuvo lugar en San José, Costa Rica, del 24 al 26
de septiembre de 2003.



facilita el acceso mediante rampas ni se les destina un sector donde se pue-
dan ubicar con comodidad para seguir la exposición de los oradores.

Otro aspecto que se debe tener en cuenta es que, en la mayoría de los
países de la región, está establecida en la normativa constitucional o legal,
la obligación de sufragar en distintos tipos de comicios, con la imposición
consiguiente de sanciones para quienes omitan votar, ya sea involuntaria o
deliberadamente. Se podría pensar que lo más sencillo sería exonerar del
deber de sufragar a las personas con discapacidad para no imponerles una
carga difícil de cumplir, pero evidentemente si se adoptara esa posición, se
les estaría discriminando y aportándoles una solución que incita a no par-
ticipar como ciudadanos en los procesos electorales, privándoles de uno de
sus derechos humanos primordiales.

Creemos que el sendero por recorrer debe ser otro: adoptar mecanis-
mos de acción positiva que realmente faciliten el acceso a tales procesos,
respetando la dignidad del discapacitado.

8. CONSIDERACIONES FINALES: NECESIDAD DE REFORMAS

PARA ATENDER LA SITUACIÓN DE LOS DISCAPACITADOS

Es evidente que América Latina cuenta con recursos institucionales, mate-
riales y humanos para implantar mecanismos de discriminación positiva
que permitan el pleno goce de los derechos políticos a los grupos de perso-
nas discapacitadas.

Algunos de los asuntos pendientes que deberían abordarse a la breve-
dad serían:

• Modificar algunas de las disposiciones constitucionales y las normas
electorales para adecuarlas a las necesidades sentidas por un segmen-
to de la población americana, formando así parte de una estrategia que
incorpore como objetivos la protección y promoción de los discapaci-
tados en América Latina.

• Adoptar medidas que faciliten que los discapacitados se inscriban en
los registros cívicos y electorales de los países, con menos obstáculos y
dificultades de los que tienen en el presente. Una de las soluciones se-
ría la utilización de mesas de inscripción móviles, que se desplazarían 
por todo el territorio y realizarían de esa manera la inscripción cívica
y electoral para atender a este grupo. La utilización de la moderna tec-
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nología facilitaría hacerlo sin mayores dificultades y conservando la
plenitud de las garantías cívicas.

• La necesidad de que al realizar los censos generales se incluya un área
para contar con información de las personas discapacitadas y el tipo de
discapacidad que tienen. Debería estar ordenada por zona o área geo-
gráfica en la que habitan, para tenerlos especialmente en cuenta en la
elaboración de los padrones de habilitados para sufragar.

• Dentro del tema analizado cobra importancia la situación de las perso-
nas que habitan en el medio rural, que están más desprotegidas que las
radicadas en zonas y áreas urbanas. En efecto, es evidente que las difi-
cultades para ejercer los derechos políticos de las personas que viven
en el medio rural son mayores que las de los medios urbanos, y esa si-
tuación se agrava notoriamente en los casos de personas con discapa-
cidades.

• La eliminación de normas constitucionales o legales que en algunos
países de la región impiden a personas que tienen algún tipo de disca-
pacidad postularse como candidatos a distintos cargos electivos. Ésta
es una prohibición que no puede seguir incluida en los ordenamientos
institucionales de la región, porque significa una limitación a los dere-
chos humanos de las personas.

• La falta de medidas que tiendan a facilitar la comprensión de los sor-
dos en los medios televisivos en todo tiempo es particularmente sensi-
ble en las épocas de las campañas electorales, en las que se transmiten
mensajes orales de candidatos y partidos políticos, los que en su gran
mayoría no pueden ser recibidos por los discapacitados auditivos. Se
debería disponer, como medida facilitadora, que en los meses de las
campañas electorales se cuente con personas que retransmitan los men-
sajes de los candidatos utilizando el lenguaje de señas para compren-
sión de los sordos.

• El establecimiento de lugares de votación que no tengan barreras u obs-
táculos de tipo arquitectónico facilitaría la asistencia a los mismos de
personas con discapacidad. Se tendría que seleccionar locales que per-
mitan el fácil acceso de los electores y que, en lo posible, no tengan 
escaleras, salvo que dispongan de rampas inclinadas. De igual modo es
importante la ubicación de las comisiones receptoras de votos dentro de
los locales, que también deben tener buenas condiciones para facilitar
la movilidad de las personas discapacitadas ante las mismas, así como
cuando se trasladan a los recintos o cuarto secreto para emitir su voto.
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• La necesidad de trabajar en pos de cambios educativos y culturales en
la población en general, ya que algunos prejuicios hacia ese grupo de
personas promueve una imagen de que constituyen un pequeño sector
de la población, sin mayores capacidades, y que su marginación de los
procesos políticos y electorales no tiene mayor incidencia en la vida de
los países. Esos prejuicios son reforzados por el accionar negligente 
de los medios de comunicación, que frecuentemente utilizan el arma
del ridículo o el silencio ominoso que afecta sobremanera a estos gru-
pos de población. En general, los sistemas educativos relegan a las per-
sonas discapacitadas a lugares no visibles de la vida de la nación, y no
hacen más que fortalecer las sutiles barreras culturales que tienden a
discriminar a los discapacitados respecto del resto de la población. Es
evidente la necesidad de que los sistemas educativos formales, no for-
males e informales y los medios de comunicación trabajen para cam-
biar la imagen y los estereotipos que se tienen sobre las personas dis-
capacitadas.

• De igual forma habría que trabajar tanto en la educación como en la
cultura y con todos los agentes de comunicación para eliminar cual-
quier alusión o referencia a que las capacidades diferentes puedan lle-
gar a suponer un menoscabo de talentos y virtudes. Estos prejuicios
afectan sensiblemente a los discapacitados porque se proyecta sobre
ellos la sombra de que no cuentan o no tienen capacidades iguales o su-
periores a los demás miembros de la comunidad y, por ello, son des-
alentados a participar más activamente en la vida política de los países.
Con la pervivencia de tales estereotipos, se cristaliza una visión que no
valora a los discapacitados y, en el caso de comparecer a las contiendas
políticas y electorales, seguramente no serán preferidos por vastos sec-
tores de la población, salvo contadas excepciones, que no hacen más
que confirmar la regla.

• Los partidos políticos y las formaciones no muestran en sus cuadros di-
rigentes un número significativo de discapacitados, ni siquiera en pro-
porción a su número. Los que están vinculados a las estructuras de los
partidos, en general, se dedican a labores de secretaría o están en pues-
tos de escasa relevancia. Casi nunca actúan como dirigentes. Esta si-
tuación se podría revertir para que intervengan más activamente en las
distintas acciones de la vida política, tal como ha ocurrido con otros
grupos de la población que también permanecían marginados del que-
hacer político. Sería muy positivo que los partidos políticos desarrolla-
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ran acciones que facilitasen el acceso de los discapacitados a los distin-
tos niveles de dirección de los mismos, estimulando de esa manera la
participación en dichas formaciones.

• Otro aspecto que está pendiente es el relativo a la utilización de las nue-
vas tecnologías para facilitar la participación plena de los discapacita-
dos en los procesos electorales. Hasta el presente, es claro que se ha
hecho una utilización muy restringida para los grupos de personas con
capacidades diferentes.

La preocupación de los países americanos de incorporar en forma de-
finitiva a la vida política y a todas sus manifestaciones, como los procesos
electorales, a los grupos de ciudadanos y personas que lo hacen en forma
limitada porque tienen mayores dificultades para hacerlo, muestra a las
claras la conciencia e interés en facilitar una consolidación de las democra-
cias en la región.

Se tendrán que realizar los mayores esfuerzos y adoptar las medidas ne-
cesarias para ir incorporando rápidamente a las personas con discapacida-
des a los procesos políticos y electorales, para así ampliar la participación
ciudadana orientada a tomar parte activa en la elección de los gobernantes,
así como para contribuir en la definición de las políticas de los países.

Esa participación no sólo tiene que ser como electores, sino también
como candidatos a integrar distintos órganos y niveles de gobierno de los
países de la región, para lo cual evidentemente están plenamente prepara-
dos y capacitados. La progresiva incorporación de estos grupos a la vida
política de los países, además de cumplir con el ordenamiento constitucio-
nal y legal de la región, sin duda permitirá avanzar en los procesos de de-
mocratización del sufragio en América Latina.
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XII. EL VOTO EN EL EXTRANJERO

CARLOS NAVARRO

AUNQUE LAS regulaciones y dispositivos específicos para permitir el voto en
el extranjero no son un fenómeno reciente en América Latina —los regis-
tros pioneros datan de la década de 1960—, no hay duda de que es en los 
últimos tiempos cuando el tema ha adquirido una especial visibilidad y re-
levancia, que si bien se explican, en última instancia, por condiciones y
exigencias que remiten a cada contexto nacional en lo particular, también
son discernibles y encuentran un sustento importante en algunas tenden-
cias dominantes en el escenario internacional contemporáneo.

Sobre esta base y a partir de un intento por fundamentar la actualidad
y complejidad del tema a la luz de ciertas características y dinámicas preva-
lecientes en la región, en este capítulo se reporta la situación que guardan
19 países latinoamericanos a propósito del voto en el extranjero; examinan-
do con detalle algunos de los principales componentes y características de
los 10 sitios en los que existen dispositivos legales y, de ser el caso, experien-
cias concretas en su aplicación, para concluir con una serie de consideracio-
nes generales sobre algunos de los asuntos fundamentales de toma de deci-
sión que es pertinente que pondere y encare cualquier debate o iniciativa de
regulación sobre el voto en el extranjero.

1. SOBRE LA ACTUALIDAD Y COMPLEJIDAD DEL TEMA

Una primera tarea que se impone es la de delimitar con la mayor claridad
y precisión lo que ha de entenderse, al menos para efectos de este estudio,
por “voto en el extranjero” o, como algunos lo llaman, con un rigor semán-
tico que enfatiza y distingue al mismo tiempo el espacio geográfico en el
cual se emite el voto de aquel en que surte efecto, voto “desde el extranje-
ro”. En cualquier caso, lo entendemos como la posibilidad que considera y
regula expresamente la normativa electoral de un determinado país para
que sus ciudadanos residentes o incluso en tránsito por el extranjero ten-

224



gan la oportunidad y dispongan de facilidades para ejercer su derecho al
sufragio fuera del territorio nacional y, por supuesto, para actos electorales
que tienen validez y efectos dentro del país de origen o pertenencia.

En este sentido, conviene diferenciar el voto en el extranjero de otros
conceptos con los que comparte un campo semántico común y que pueden
dar lugar a ciertas confusiones. De un lado, está el reconocimiento del de-
recho al voto de los extranjeros que consagran las legislaciones de algunos
países y que tiene que ver precisamente con la extensión del derecho al vo-
to, generalmente para elecciones de carácter local o municipal, a los ex-
tranjeros que satisfacen, entre otros, determinados requisitos de arraigo o
residencia, pero que no han optado o accedido a la condición ciudadana.
Uruguay, por ejemplo, reconoce el derecho al voto a los extranjeros que, po-
seyendo algún capital en giro o propiedad en el país o profesando alguna
ciencia, arte o industria, tengan residencia habitual de al menos 15 años en
el país, sin necesidad de obtener previamente ciudadanía legal (artículo 78
de la Constitución).

Del otro lado, habrá que distinguirlo de modalidades específicas para
la emisión del voto que prescinden de la comparecencia personal y directa
del elector en los sitios especialmente habilitados para la recepción del su-
fragio, vale decir, de modalidades para la emisión del voto a distancia (sien-
do el más convencional el del voto postal o por correo), modalidades que
no necesariamente implican en sí mismas ni aplican para la emisión del vo-
to en el extranjero. Desde esta perspectiva, el voto en el extranjero no se
vincula con una determinada modalidad para su emisión. Por el contrario,
como se apreciará más adelante, al menos teóricamente está abierto y re-
sulta compatible con todas las opciones (personales y a distancia).

En lo que concierne a su complejidad, se puede empezar por argumen-
tar que, por su naturaleza y potenciales implicaciones, el del voto en el ex-
tranjero no sólo es un tema susceptible de generar controversias concep-
tuales o normativas en el plano de las doctrinas jurídicas o de las teorías
políticas, sino, además, de plantear múltiples dilemas y desafíos de carác-
ter jurídico-institucional y técnico-operativo. El planteamiento no es exa-
gerado porque, si se examina el asunto con detenimiento, se terminará por 
advertir que su análisis y eventual regulación deben hacerse cargo de su in-
terrelación con diversos problemas y fenómenos sociales; que su valoración
integral bien puede llevar al punto de revisar y reformular las concepciones
convencionales sobre ciudadanía, titularidad y ejercicio de los derechos po-
líticos o los criterios de pertenencia a la comunidad política nacional.
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Según este orden de ideas, un primer nudo problemático que plantea
el análisis y la eventual regulación del voto en el extranjero reside en que
no resulta discernible ni a la luz de las doctrinas jurídicas convencionales
sobre la titularidad y el ejercicio de los derechos políticos, ni de la mayoría
de las convenciones o instrumentos jurídicos internacionales relativos a la
protección o promoción de los derechos humanos en general, y de los po-
líticos en lo particular, los cuales privilegian, implícita o explícitamente, el
requisito de residencia efectiva dentro del país de origen. Empero, esta pre-
sunta omisión o insuficiencia no ha sido obstáculo para que, como se ha
documentado en otro lado (Navarro Fierro, 2002 y 2006), más de 80 países
en el mundo hayan adoptado ya regulaciones y aplicado dispositivos espe-
cíficos para permitir y facilitar el ejercicio del voto desde el extranjero, mu-
chos de los cuales terminan reivindicando en la norma y en los hechos una
concepción de ciudadanía y de pertenencia a la comunidad política nacio-
nal que trasciende los preceptos y moldes clásicos que suelen vincularlos al
requisito de residencia efectiva dentro del territorio del Estado en cuestión.

Lo interesante del asunto es que, hasta donde se tiene conocimiento, en
casi todas las experiencias concretas de voto en el extranjero se ha llegado
a la adopción de regulaciones en esta materia sin que medie un debate ri-
guroso y a fondo sobre las implicaciones reales y potenciales que plantea
el reconocimiento y ejercicio de ciertos derechos políticos (el voto activo y
a veces el pasivo) a los ciudadanos que no residen efectivamente dentro del
territorio nacional. En otros términos, algunas nociones, como la de ciuda-
danía y comunidad política nacional, se están redefiniendo por la vía de de-
terminadas regulaciones y hechos concretos, sin que necesariamente me-
die un debate conceptual sobre sus alcances e implicaciones.

Por supuesto, siguiendo esta línea de análisis, buena parte de la com-
plejidad del debate y de una eventual regulación del voto en el extranjero
tiene que ver con la delimitación o perfil del que se constituya como poten-
cial electorado. No da lo mismo que a quienes se tenga en mente como po-
tenciales electores sea a servidores públicos que cumplen una misión ofi-
cial en el extranjero (diplomáticos, militares o representantes de entidades
gubernamentales y sus familias), o incluso a ciertos grupos que residirían
temporalmente fuera del país por motivos profesionales o académicos —y
cuyo número agregado sería relativamente reducido—, que tener que hacer
frente a los dilemas y retos que plantea un potencial electorado conforma-
do por trabajadores migrantes, refugiados o desplazados por razones po-
líticas, religiosas, étnicas o culturales, cuyo volumen puede ser muy signi-

226 EL VOTO EN EL EXTRANJERO



ficativo, pues usualmente se trata de fenómenos masivos y más difíciles 
de encarar.

En este sentido, no hay duda de que para buena parte de los países la-
tinoamericanos, el eventual discernimiento y evaluación del voto en el ex-
tranjero tiene que ver en gran medida —y no puede desentenderse— con el
fenómeno de su migración internacional, que en muchos casos está confor-
mada por vastos contingentes de trabajadores, es decir, por personas cuya
principal motivación para trasladarse al extranjero es de carácter económi-
co y está determinada por la falta de oportunidades de trabajo y posibilida-
des de bienestar en su país de origen. Esto, sin pasar por alto que también
muchos países de la región han experimentado, en un pasado relativamen-
te reciente, prolongadas o reiteradas experiencias autoritarias que también
han generado importantes flujos de migrantes internacionales por razones
políticas (exiliados).

El punto es que, al margen de su valor conceptual o analítico, las dife-
renciaciones a propósito del perfil o composición del potencial electorado
comportan importantes implicaciones conceptuales, jurídico-instituciona-
les, técnicas y operativas que no pueden ser soslayadas al momento de em-
barcarse en un proceso de definiciones y toma de decisiones en esta mate-
ria. A ese tipo de complejidades se suman aquellas que tienen que ver con
las (limitadas) posibilidades para replicar en el extranjero y, por tanto, fue-
ra de la jurisdicción estatal soberana, las garantías o atributos esenciales
que caracterizan el régimen electoral “interno”, sobre todo las que se refie-
ren a los mecanismos de rendición de cuentas acerca de las finanzas de
partidos y campañas, las condiciones de equidad de la contienda, la admi-
nistración de la justicia electoral o de la sanción de eventuales transgresio-
nes a la ley.

En cuanto a la actualidad del tema, se le puede dimensionar a la luz
de la presencia e interrelación de, por lo menos, dos factores fundamenta-
les. El primero reside en la extensión y revaloración sin precedente de las
instituciones y prácticas democráticas. A nadie se le escapa que las reite-
radas prédicas sobre libertades individuales y procesos de cambio demo-
crático, por acotados que sean, crean un contexto de fuertes exigencias y
expectativas en favor de una efectiva vigencia de los derechos políticos
fundamentales y, en especial, de la universalidad del sufragio, que fácil-
mente se proyecta entre las poblaciones migrantes que proceden o residen
en entornos sensibles y más o menos ajustados normativamente a esas
prédicas.
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El segundo tiene que ver, precisamente, con el creciente interés y pre-
ocupación por los problemas que entraña la migración internacional. No 
sólo se trata de la dimensión cuantitativa de este fenómeno, de su especta-
cular repunte durante los últimos años, que ha llevado a estimar, conserva-
doramente, que hacia el año 2002 involucraba a alrededor de 175 millones
de personas (casi 3% de la población mundial), de las cuales cerca de 10%
serían originarios de países latinoamericanos (Pellegrin, 2002), sino de 
sus implicaciones sociopolíticas. Desde esta perspectiva, el grueso de los
migrantes internacionales representa a vastos contingentes de población 
desprovistos total o parcialmente de sus derechos políticos fundamentales
(pero no sólo de ésos), en un mundo pautado por los procesos de “globali-
zación” y “democratización”. Y es que la paradoja estriba en que al mismo
tiempo en que, por un lado, se insiste en las bondades del nuevo orden 
democrático (y se genera el contexto de expectativas y exigencias señala-
do), por el otro se intensifican los flujos migratorios internacionales, alen-
tados sobre todo por los sostenidos desequilibrios y asimetrías de orden 
estructural, y se restringen o endurecen tanto las políticas de acceso como
las de absorción o integración de los inmigrantes en los principales países
de destino.

Dentro de este cuadro de condiciones, el voto en el extranjero se puede
perfilar, en algunos casos, como una forma de paliar, así sea de manera más
bien limitada porque evidentemente sólo aborda de manera parcial el asun-
to de los derechos políticos, el evidente déficit democrático que genera los
fenómenos y políticas migratorias internacionales de nuestro tiempo; pero
también, y al mismo tiempo, como una ventana de oportunidad para que
algunos estados rescaten, redefinan o refuercen los términos de su relación
político-institucional con sus comunidades en el extranjero. Al final, por li-
mitados que puedan ser sus alcances y efectos, envía una importante señal
simbólica de interés, preocupación e inclusión.

2. PANORAMA GENERAL DE LOS REGISTROS POSITIVOS

Y SUS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES

Un signo inequívoco de la relevancia y actualidad que ha adquirido el tema
en la región reside en que si bien al momento de entregar la versión final
de esta colaboración (enero de 2006), el universo de países que reporta re-
gistros positivos y experiencias concretas relativas al ejercicio del sufragio
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de sus ciudadanos en el extranjero abarca a ocho de los 19 países examina-
dos (Argentina, Brasil, Colombia, Honduras, Perú, Puerto Rico, República
Dominicana y Venezuela), hay otros dos (Ecuador y México) que adoptaron
disposiciones legales en un pasado muy reciente y los pondrán en práctica
por vez primera en las elecciones que celebrarán este mismo año. Además,
en casi todos los países restantes se encuentran en curso debates referidos
a su eventual adopción e incluso en algunos de ellos ya se ha llegado al pun-
to de expresarlo en iniciativas de ley. En este apartado se destacan algunos
de los rasgos más relevantes de los ocho países que disponen y ya tienen ex-
periencia en la aplicación de dispositivos que han adoptado y de algunos
registros preliminares de los otros dos que están por instrumentarlos por
vez primera.

Origen y fundamentos

El simple referente sobre el año en que se adoptaron las disposiciones le-
gales para permitir el voto en el extranjero o incluso el año en que se apli-
caron por vez primera, sobre todo en aquellos casos en que ha mediado
una diferencia importante entre ambos hechos (véase el cuadro XII.1), de-
sautoriza cualquier planteo que trate de correlacionar tal decisión política
fundamental con tendencias o exigencias dominantes en el escenario inter-
nacional, como pueden ser las denominadas olas democratizadoras, los
cambios en los patrones y políticas migratorias o los debates sobre los de-
rechos políticos de los migrantes. Con este argumento no se trata de negar
que tales factores hayan ejercido alguna influencia en los procesos de toma
de decisiones que finalmente han desembocado en la adopción de regula-
ciones en la materia, en especial aquellas que se han verificado en la últi-
ma década, sino de afirmar que en la búsqueda de sus raíces y motivacio-
nes han de privilegiarse condiciones y exigencias propias de cada contexto
político nacional.

En este sentido, tanto un ejercicio elemental de contextualización de
los diferentes casos nacionales, que por limitaciones de espacio no se desa-
rrollará aquí, como la literatura especializada (los casos examinados en la
primera parte de la compilación de Calderón, 2003), permiten identificar
algunos patrones generales sobre su origen y naturaleza.

Primero, que su adopción suele derivar de una maniobra deliberada de
algún sector de la clase política (el Ejecutivo o una bancada parlamentaria)
y sin que medie mayor presión de sus potenciales beneficiarios, en cuyo ca-
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so tanto la visibilidad pública del tema como el consecuente umbral de ex-
pectativas no suele ser muy alto, al menos en un primer momento. O bien
deriva de una demanda reivindicada y de la consecuente presión ejercida
por grupos organizados de potenciales beneficiarios, esto es, de ciudada-
nos residentes en el extranjero. En este caso, los procesos de deliberación,
toma de decisión e instrumentación suelen generar un mayor debate y ex-
pectativas.

Como ejemplos del primer patrón se pueden mencionar los casos de
Brasil, donde la ley que regula el voto en el exterior es tramitada y promul-

CUADRO XII.1. Referentes básicos de los dispositivos 
sobre el voto en el extranjero

Año de Año de Elecciones a Modalidad de 
País adopción aplicación las que aplica votación

Argentina 1991 1993 Presidenciales Personal
y legislativas

Brasil 1965 1989 Presidenciales Personal (urna
electrónica)

Colombia 1961 1962 Presidenciales, Personal
legislativas y 
consultas

Ecuador 2002 2006 Presidenciales Personal

Honduras 2001 2001 Presidenciales Personal

México 2005 2006 Presidenciales Postal

Perú 1979 1980 Presidenciales, Personal
legislativas y 
consultas

Puerto Rico 1977 1978 Todas, incluyendo Postal 
primarias

República 1997 2004 Presidenciales Personal
Dominicana

Venezuela 1993 1998 Presidenciales Personal
y consultas
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gada casi al inicio del régimen militar que se instaura en 1964 (Calderón,
2003); de Honduras, donde la iniciativa de ley que muy rápidamente se ma-
terializa es fraguada por el inminente candidato presidencial del partido en
el gobierno y no sin evidentes cálculos políticos de trasfondo (Hernández,
2003); de Ecuador, donde el Congreso aprobó la ley respectiva de manera
subrepticia casi al final de su mandato y sin que mediara mayor debate pú-
blico; y de Perú, donde el proyecto se aprueba y concreta sin que medie rei-
vindicación alguna de los potenciales beneficiarios (Durand, 2003).

Dentro del segundo patrón se ubicarían las experiencias de Colombia,
único país de la región donde las reivindicaciones de los electores en el ex-
tranjero se llevan al punto de garantizar legalmente su representación en la
Cámara baja, hecho que finalmente se concreta en 2002; de México, donde
la capacidad de organización y cabildeo de las comunidades de mexicanos
en el exterior, en especial en Estados Unidos, es decisiva para que el tema
adquiera gran visibilidad pública y, después de largas deliberaciones, tenga
finalmente la resolución legislativa requerida para su instrumentación; Re-
pública Dominicana, donde la presión ejercida por las organizaciones de
residentes en Estados Unidos, sobre todo en Nueva York, termina por gra-
vitar en la decisión de aplicar las regulaciones adoptadas en 1997 a partir
de las elecciones presidenciales de 2004; y Venezuela, donde la iniciativa de
un medio de comunicación creó un ambiente propicio para que la manifes-
tación de numerosos ciudadanos en lo individual coadyuvara a que las dis-
posiciones consagradas en la ley electoral adoptada en 1997 se materializa-
ran en las elecciones presidenciales del año siguiente.

Segundo, como regla general, los proyectos se gestan y fructifican co-
mo parte de procesos de apertura, liberalización o reforma con sentido de-
mocrático de los regímenes políticos y con evidentes propósitos de legiti-
mación de los cambios o ajustes propuestos en lo particular y del régimen
político-electoral en su conjunto. Esta dinámica la ilustran muy claramen-
te la ley colombiana de 1961, que se circunscribe a la elección presidencial
y se enmarca en el denominado “Frente Amplio”, pacto político bipartidis-
ta que rigió entre 1958 y 1978 (Serrano, 2003), y las disposiciones de la
Constitución peruana de 1979 que consagró el tránsito del último régimen
militar al civil en ese país, pero que en mayor o menor medida enmarcan
casi todas las experiencias consignadas. Siguiendo esta línea de argumen-
tación, incluso el caso de Brasil es ilustrativo: aunque las regulaciones le-
gales se adoptan en el marco de un régimen militar, su instrumentación se
produce dos décadas después en un contexto de cambio democrático. De



ahí que si bien en perspectiva internacional comparada no todos los dispo-
sitivos y experiencias concretas sobre el voto en el extranjero predican so-
bre la calidad o atributos democráticos del régimen político en el que se en-
marcan, en los casos de América Latina sí se puede hablar, en general, de
una correlación positiva entre ambos factores.

Tercero, si bien en las definiciones políticas y sus consecuentes resolu-
ciones legislativas suelen mediar intereses y cálculos político-electorales y
partidistas, no hay duda de que en última instancia prima una manifiesta
intencionalidad de redefinir y ampliar la noción de comunidad política de
forma tal que abarque e incluya la diáspora de ciudadanos residentes en el
exterior. En otros términos, se trata de recuperar o fomentar su sentido de
pertenencia y relevancia para la comunidad política nacional, de replan-
tear la universalidad del sufragio en sus dimensiones cuantitativa y cuali-
tativa, y de extenderla más allá de los estrechos confines de los territorios
y fronteras nacionales. Es ésa su vertiente más rica y, a pesar de sus even-
tuales limitaciones o insuficiencias, la menos explorada.

A este respecto, es interesante hacer notar que en seis de los diez paí-
ses consignados en esta categoría (Colombia, Ecuador, México, Perú, Re-
pública Dominicana y Venezuela), la constitución o las leyes en la materia
reconocen expresamente la posibilidad de la nacionalidad múltiple o, en
otros términos, de la no pérdida de la nacionalidad de origen por adqui-
rir otra, y que más allá de las diferenciaciones conceptuales que se puedan
establecer entre nacionalidad y ciudadanía (que difieren de un contexto a
otro), ese reconocimiento se extiende, o al menos no enfrenta cortapisas
expresas, en lo que concierne a la titularidad y ejercicio de los derechos po-
líticos (calidad ciudadana). Por tanto, queda abierta la posibilidad de que
las personas originarias de esos países que cuenten con nacionalidad doble
o múltiple puedan, de ser el caso, ejercer al menos su derecho al voto ac-
tivo en su estado de origen y en aquel del cual han adquirido la nacionali-
dad por naturalización.

Requisitos para calificar como elector en el extranjero

Si bien la calidad o condición ciudadana (como quiera que se determine)
constituye un requisito indispensable para calificar como elector en el ex-
tranjero, lo cierto es que con frecuencia los dispositivos legales adoptados
imponen otros requisitos que terminan condicionando de una u otra forma

232 EL VOTO EN EL EXTRANJERO



la plena habilitación para el ejercicio del derecho al sufragio fuera del te-
rritorio nacional. En este sentido, es conveniente distinguir muy claramen-
te entre las restricciones derivadas de requisitos que fija expresamente la
ley para acceder a la calidad de elector en el extranjero, los cuales se aso-
ciarían con los atributos o situación personal de los ciudadanos en el ex-
tranjero, independientemente de su lugar de adscripción; de aquellas que
tienen que ver con limitaciones prácticas para el registro o la emisión del
voto que son intrínsecas o imputables al dispositivo seleccionado y no a la
situación personal del elector.

Desde una perspectiva internacional comparada, se han identificado
restricciones asociadas con la imposición de requisitos individuales bajo
dos vertientes básicas: por el tipo de actividad que se desempeña en el ex-
tranjero (sólo califican ciudadanos incluidos en determinadas categorías) 
o por el tiempo de ausencia del país (sólo califican los ciudadanos cuya 
ausencia del país no excede un periodo predeterminado. En todo caso, es-
te tipo de restricciones no son usuales en la región. De hecho, sólo encon-
tramos restricciones categóricas del primer tipo en Puerto Rico, donde el
acceso al voto está expresamente reservado a quienes desempeñan funcio-
nes oficiales (miembros en activo de las fuerzas armadas de Estados Uni-
dos o de la guardia nacional de Puerto Rico o personas destacadas en el
servicio diplomático, por ejemplo) o ejercen determinado tipo de activida-
des en el exterior (como empleados agrícolas conforme a un contrato tra-
mitado por el Departamento de Trabajo o quienes estén cursando estudios
en una institución debidamente acreditada), es decir, es el único caso en
que al menos de inicio y de forma explícita la garantía no incluye a todos
los ciudadanos en el extranjero, pues hay taxativas expresas asociadas con
el tipo de actividad que desempeñen en el exterior.

Fuera de las implicaciones que en este sentido también comporta el ca-
so portorriqueño, sólo acceden a la condición de elector en el extranjero
ciertas categorías de ciudadanos que tienen su residencia permanente en el
país), ninguna otra de las legislaciones vigentes en la región condiciona la
capacidad electoral activa en el extranjero en función del tiempo de ausen-
cia del país, es decir, mientras la persona conserve su calidad ciudadana si-
gue estando habilitada como elector sin importar el tiempo que haya residi-
do fuera del país. Incluso, se puede dar el caso de que, dependiendo de las
normas sobre nacionalidad y ciudadanía, una persona califique como elec-
tor sin haber nacido o residido en el país. Ahora bien, en los dispositivos 
legales vigentes en Argentina y Brasil se encuentra un requisito susceptible
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de condicionar el acceso general a la calidad de elector asociado con el cri-
terio de residencia, pero en un sentido temporal distinto: la legislación de
ambos países exige que los potenciales electores sean residentes efectivos y
permanentes en el extranjero. Con esta disposición se anula formalmente la
posibilidad de que queden habilitados como electores los ciudadanos que
residen de manera provisional en el exterior y, más aún, los que podrían de-
nominarse electores en tránsito, es decir, aquellos que siendo residentes ha-
bituales en el país, por alguna razón se encuentran fuera de él durante la
fecha prevista para la celebración de las elecciones.

Sin embargo, es importante hacer notar que los efectos condicionantes
prácticos de este tipo de requisitos personales pueden ser análogos a los
que, en última instancia, acaban por imponer los considerados para el efec-
tivo ejercicio del sufragio, esto es, los requisitos, términos y procedimien-
tos genéricos para el efectivo ejercicio del sufragio, presentes en mayor o
menor medida casi en cualquier dispositivo de voto en el extranjero. Entre
las condicionantes genéricas asociadas al dispositivo quedarían incluidos
tanto los requisitos y términos previstos para la inscripción o registro en
calidad de elector en el extranjero, como las condicionantes impuestas por
la modalidad adoptada para la emisión del voto. En este sentido, suele exis-
tir un alto grado de interrelación y una solución de continuidad entre los
dispositivos concretos de registro (requisitos, términos y facilidades) y el
procedimiento seleccionado para la emisión del voto.

Otra vez con la salvedad de Puerto Rico, donde para votar en el extran-
jero es necesario que los ciudadanos habilitados se hayan registrado previa-
mente en el país, en los nueve casos restantes es imperativo que los ciudada-
nos realicen un trámite específico de registro o inscripción como electores
en el extranjero para votar fuera del país. No hay ningún caso en que este
registro se genere de forma automática como resultado de la realización de
otro trámite oficial en el extranjero (por ejemplo, la inscripción en el censo
consular respectivo). Lo que varía y marca una diferencia significativa de 
un caso a otro en términos de las posibilidades de acceso o cobertura de los
potenciales electores son los procedimientos y plazos dispuestos para ello.
En ocho de los diez países de la región (México es la otra excepción junto 
a Puerto Rico), hay algún procedimiento que permite realizar el trámite de
registro en sitios especialmente habilitados para tal efecto en el extranjero.
Estos sitios suelen tener como sede o referente las representaciones diplo-
máticas y consulares. En principio se puede considerar que la posibilidad 
de realizar el trámite de inscripción en el extranjero representa una facili-
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dad para el potencial elector desde el momento en que no es indispensable
que vuelva al país para efectuarlo. Sin embargo, su efectiva concreción de-
pende, como es obvio, de la capacidad de cobertura de su red diplomática
y consular por todo el mundo y, además, de que todos los puntos de esa red
sean habilitados para llevar a cabo el registro y la emisión del voto.

En Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, el registro
como elector en el extranjero se realiza ante las representaciones diplomá-
ticas y consulares de que el país dispone en cualquier parte del mundo y
por personal de esas propias representaciones que sólo es supervisado por
la autoridad electoral nacional. Honduras y República Dominicana difie-
ren de este patrón en dos aspectos. Primero, es la propia autoridad elec-
toral nacional la que asume la responsabilidad de llevar a cabo el proceso
se registro en el extranjero, mediante personal que designa expresamente
para ello. Y, segundo, el proceso de registro (y emisión del voto) solo se lle-
va a cabo en sitios predeterminados, no en todas las plazas donde el país
cuenta con representaciones diplomáticas y consulares. Para su experien-
cia pionera de 2004, la autoridad electoral de la República Dominicana de-
terminó que el registro sólo se realizara en algunas ciudades de cinco paí-
ses (Canadá, España, Estados Unidos, Puerto Rico y Venezuela), donde se
ubicarían las mayores concentraciones de potenciales electores. Honduras
ha optado por un enfoque más limitado que se concentra en seis ciudades
de Estados Unidos: Houston, Los Ángeles, Miami, Nueva Orleáns, Nueva
York y Washington.

Ahora bien, lo usual es que para llevar a cabo el trámite de inscripción
o registro requerido se exija contar con determinado documento oficial de
identificación (que acredita la calidad ciudadana) y ese trámite se realice
dentro de un plazo determinado y previo a la fecha prevista para la celebra-
ción de las elecciones. En cuanto al tipo de documentos oficiales de identi-
ficación que se deben portar, cabe destacar que mientras en algunos casos
es imperativo que sea un documento específico, —como en Honduras o Pe-
rú, donde debe ser la tarjeta oficial de identidad; en República Dominicana,
donde tiene que ser la cédula de identificación y electoral que expide la au-
toridad electoral nacional, o Venezuela, donde sólo se admite la cédula de
identidad “laminada”—, en otros, el elector tiene a su disposición algunas
opciones. En Argentina puede ser el documento nacional de identidad (DNI),
la libreta de enrolamiento (LE) o la libreta cívica (LC), y en Colombia, la cé-
dula de identidad ciudadana o el pasaporte vigente. Dentro de este conjun-
to de ocho países, sólo en el caso de República Dominicana no es posible
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efectuar fuera del país el trámite necesario para obtener el documento de
identidad requerido para registrarse como elector en el extranjero.

En todo caso, las solicitudes de inscripción presentadas en el extranjero
son remitidas a las oficinas nacionales de la autoridad electoral para reali-
zar el proceso de revisión, validación y confección, en su caso, de los padro-
nes o listados electorales respectivos. En relación con los plazos estableci-
dos para realizar el trámite de inscripción, es importante considerar tanto
su duración como la antelación con que se cierran respecto a la fecha pre-
vista para las elecciones. Aunque los plazos suelen promediar algunos me-
ses, cabe destacar por su amplitud el que la República Dominicana conce-
dió a sus electores en la ciudad de Nueva York, pues para el estreno de su
dispositivo de voto en el extranjero en las elecciones de mayo de 2004,
mantuvo abierto el proceso de registro en esa jurisdicción por más de dos
años, entre octubre de 2001 y enero de 2004. En cuanto a la antelación con
que se cierran los periodos de registro respecto a la fecha de la jornada co-
micial, los límites median entre los seis meses que Ecuador ha dispuesto
para su experiencia pionera en 2006, hasta los 15 días que rigen en Colom-
bia. En Brasil Argentina y República Dominicana el cierre se produce cua-
tro meses antes, en Honduras y Perú tres, y en Venezuela dos.

Como se ha indicado, México y Puerto Rico se apartan del patrón de
registro precedente en un punto decisivo: no se habilitan sitios para cum-
plir con este requisito fuera del territorio nacional. En ambos casos, el pro-
ceso para la emisión del voto se realiza por la vía postal y, sobre todo en
México, sin que medie participación o apoyo directo por parte de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares. Aquí se puede asumir que, en prin-
cipio, el potencial de cobertura tiende a ser mayor en la medida en que no
está subordinado en forma alguna a la red de legaciones en el exterior. Sin
embargo, esa potencial cobertura se ve mediada, desde luego, por los térmi-
nos dispuestos para cumplir con los procedimientos previstos. En Puerto
Rico, como ya se ha visto, sólo pueden votar ciertas categorías de ciudada-
nos, que además deben estar registrados previamente como electores den-
tro del país, ya que el trámite que pueden cubrir desde el extranjero sólo
incluye la solicitud para recibir y emitir el voto postal, no para registrarse
como electores. Esa solicitud debe ser turnada directamente a una instan-
cia temporal y especializada del organismo electoral encargada de la admi-
nistración del denominado “voto ausente” (que también incluye la moda-
lidad del voto personal anticipado para cierto tipo de electores dentro del
territorio nacional) y con dos meses de antelación a la jornada electoral.
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Además, cualquier solicitud de voto ausente en el exterior del país debe ir
acompañada de una certificación emitida por una autoridad competente
(superior jerárquico o representante de la institución a la que se encuen-
tre adscrito el elector en el extranjero), que avale su condición de elegibi-
lidad.

En el caso mexicano, el dispositivo previsto para aplicarse por vez pri-
mera en las elecciones presidenciales de julio de 2006 condiciona el ejerci-
cio del derecho al voto en el extranjero al requisito de que el ciudadano
cuente con su credencial para votar con fotografía y solicite oportunamen-
te su inscripción como elector en el extranjero. La dificultad reside en que
tanto el trámite de inscripción en el registro electoral, que es necesario
para la obtención de la credencial, como el de la expedición de la creden-
cial misma, sólo se pueden realizar dentro del territorio nacional. Conse-
cuentemente, si el ciudadano carece de este documento y no puede viajar
al país para gestionarlo antes del periodo requerido para solicitar su ins-
cripción como elector en el extranjero (entre el 1 de octubre de 2005 y el 15
de enero de 2006), queda excluido de facto de la posibilidad de registrarse
como elector en el extranjero.

Elecciones a las que aplica

Evidentemente, la decisión sobre el rango o tipo de elecciones a las que
aplica el voto en el extranjero remite, en primer término y en lo fundamen-
tal, a definiciones de carácter político institucional, que en buena medida
tienen que ver con la forma de organización política del Estado nacional y
el rango de opciones de decisión/participación política que se les desea
conferir a los electores en el extranjero. No hay duda de que en la defini-
ción sobre la cobertura y alcance del voto en el exterior también gravitan
consideraciones de carácter administrativo, logístico y operativo relaciona-
das con las características y complejidades que comporta el régimen elec-
toral en su conjunto. En otros términos, una eventual decisión de extender
el voto a las elecciones legislativas, regionales o locales no puede desenten-
derse de los dilemas y desafíos que esto impone en términos organizativos
e instrumentales. Desde esta perspectiva, por ejemplo, no implica los mis-
mos retos y dificultades administrar la votación para una elección legisla-
tiva basada en una sola lista de circunscripción nacional que para otra ba-
sada en múltiples distritos uninominales.
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Como se muestra en la última columna del cuadro XII.1, en cinco de los
diez países en que se ha aplicado o es inminente que se aplique un operati-
vo de voto en el exterior, éste se limita a las elecciones presidenciales: Bra-
sil (en las cinco elecciones celebradas desde 1985), Honduras (por vez pri-
mera en 2002), República Dominicana (por vez primera en 2004) y Ecuador
y México (a partir de 2006), siendo, desde esta perspectiva, los países con 
alcance más limitado. En Venezuela se extiende a las consultas populares 
o fórmulas de democracia semidirecta de carácter nacional. En Argentina
se reconoce para efectos de las elecciones presidenciales y legislativas (Se-
nado y Cámara de Diputados). En Colombia y Perú se extiende a todas las
elecciones y consultas de carácter nacional, es decir, abarca tanto las presi-
denciales y legislativas como las consultas nacionales.

El caso colombiano destaca por el carácter gradual según el cual se ha
ido expandiendo el alcance y cobertura de las elecciones para las que apli-
ca el voto en el extranjero. Desde 1961 hasta 1991 sólo se reguló y permitió
para efectos de la elección presidencial. A partir de ese año, los residentes
en el exterior también han sido habilitados para participar en los distintos
procesos de consulta nacional, desde el relativo a la realización de la Asam-
blea Nacional Constituyente que preparó la Constitución de 1991 —hoy vi-
gente— hasta el referéndum celebrado en noviembre de 2003. Con el nue-
vo ordenamiento constitucional no sólo se extiende el voto en el exterior a
las elecciones legislativas (para el Senado se concreta en 1998 y para la Cá-
mara de Representantes en 2002), sino que además el país se vuelve a po-
ner a la vanguardia en la región al considerar el derecho al voto pasivo de
los residentes en el extranjero y disponer su representación en la Cámara
Baja (que se materializa por vez primera en las elecciones legislativas de
2002 al conferírseles uno de los cinco escaños reservados a las “minorías
políticas” en la Cámara de Representantes). Ningún otro país de la región
les ha concedido representación parlamentaria (solución de continuidad al
reconocimiento de su capacidad electoral pasiva) a los residentes en el ex-
tranjero y son muy pocos en el mundo los que han explorado este sendero
(Cabo Verde, Croacia, Francia, Italia, Mozambique y Portugal).

En Puerto Rico, los electores habilitados para la emisión del voto au-
sente en el extranjero pueden tomar parte en todos los procesos electivos a
cargos de elección popular que se verifican en la isla: gobernador y repre-
sentante residente, legisladores y autoridades municipales, pero también
incluye las primarias partidistas.
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Modalidad de emisión del voto y escrutinio

Con las ya evidentes excepciones de México y Puerto Rico, la modalidad
que se utiliza para la emisión del sufragio en el exterior en los otros ocho
países de la región, implica la comparecencia personal del elector en me-
sas de votación especialmente habilitadas al efecto. Lo usual es que las 
mesas se instalen en las sedes de las representaciones diplomáticas o con-
sulares y que, cuando éstas resulten inadecuadas o insuficientes para la
atención de todos los electores registrados, se opte por hacerlo en otros si-
tios que ofrezcan las mejores condiciones de seguridad y facilidades de ac-
ceso para el desarrollo de la votación y el escrutinio de los votos. En estos
casos no es inusual que se arrienden escuelas o instalaciones deportivas o
que se prevea la eventual utilización de los recintos que ocupan las repre-
sentaciones de otras dependencias oficiales del Estado e incluso en centros
de trabajo o empresas de nacionales en el país huésped, como lo conside-
ra de manera excepcional la legislación brasileña. Sólo en el caso de Repú-
blica Dominicana, tanto por razones de orden político como de cobertura
geográfica y capacidad de atención, se dispuso que para las primeras elec-
ciones en el extranjero (las presidenciales de mayo de 2004) no se recurrie-
ra en absoluto a los recintos de las representaciones diplomáticas y consu-
lares para la instalación de los centros de votación en el exterior.

Tratándose de la modalidad de voto personal, la norma general también
es que las mesas se instalen y funcionen el mismo día y en los mismos ho-
rarios que corresponden a la votación nacional, evidentemente con las ade-
cuaciones que impone, de ser el caso, la diferencia de husos horarios. Aun-
que en términos globales, los criterios para la integración de las mesas de
votación, esto es, para la selección o designación de sus miembros, son aná-
logos a los utilizados en el país, hay algunas variaciones que vale la pena
destacar. En Argentina, Colombia, Ecuador y Perú los funcionarios consu-
lares tienen atribuciones para designar, de manera primigenia (en los tres
primeros países) o sucedánea (en el último) a los miembros de las mesas de
entre los electores registrados. Incluso, en el caso de Argentina, el funciona-
rio consular puede asumir las funciones de presidente de la mesa, en caso
de inasistencia del designado. En el caso peruano, la ley dispone que si exis-
ten menos de 200 electores registrados en una jurisdicción (en el ámbito 
nacional se instala una mesa por cada 300 electores), sea el funcionario con-
sular quien presida la mesa y designe a dos electores como asistentes para
los actos de instalación, sufragio y escrutinio. En cuanto al número de elec-
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tores por el que se instala una mesa en el exterior, lo usual es que también
se ciña a los parámetros internos. Lo que la ley Argentina considera es que
una mesa en el exterior puede atender hasta 500 electores registrados, cuan-
do internamente el máximo es de 300. En Brasil, por el contrario, lo que la
legislación prevé es que se puede instalar una mesa hasta con un mínimo de
30 electores registrados, aunque lo usual es que sea con 400 electores.

De los ocho países que recurren al voto personal, hay tres en los que 
el voto es obligatorio en el plano nacional, y su eventual incumplimiento,
salvo causa plenamente justificada, está sujeto a la efectiva imposición 
de sanciones pecuniarias y administrativas: Argentina, Brasil y Perú. Em-
pero, sólo en el caso peruano tal mandato legal se extiende y aplica expre-
samente al voto en el extranjero, por lo que la abstención no justificada es-
tá sujeta a la imposición de las sanciones legales previstas. En Argentina y
Brasil el voto es facultativo para los que están registrados como electores
en el extranjero.

Como ya se ha anticipado, México y Puerto Rico son los únicos países
de la región en que la emisión del voto en el exterior se realiza a través de
papeletas que son recibidas y deben ser devueltas por la vía postal. En
Puerto Rico, para que los votos emitidos por correo puedan ser validados
por el organismo electoral y considerados en el escrutinio, es indispensable
que el elector comparezca ante alguna autoridad competente en el exterior
(militar, diplomática o consular), para que ésta certifique que las papeletas
fueron efectivamente marcadas en secreto y personalmente por el elector
habilitado. En México, los materiales y papeletas distribuidos por vía postal
cuentan con medidas de seguridad adicionales para evitar cualquier uso in-
debido o irregularidad. La legislación electoral peruana también contempla
la posibilidad de que el voto en el exterior pueda ser emitido vía postal, pe-
ro a la fecha no se ha desplegado ninguna iniciativa en este sentido.

En todos los casos en que el voto es personal, el escrutinio o cómputo
inicial (preliminar) de los votos emitidos en el exterior se efectúa en las
propias mesas de votación instaladas en el exterior, aunque el escrutinio
definitivo invariablemente se realiza dentro del territorio nacional y cen-
tralmente, salvo en Argentina, donde el escrutinio final lo lleva a cabo la
junta electoral correspondiente cada distrito. La transmisión de los resul-
tados preliminares desde el exterior suele realizarse a través de un medio de
comunicación expedito: fax o correo electrónico. También suele haber pre-
visiones para que la documentación original o de apoyo sobre la jornada
electoral y el escrutinio se envíe a la autoridad electoral a la brevedad posi-
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ble (hasta 72 horas después de los comicios) y por un medio seguro y eficien-
te, que puede ser un servicio especial de mensajería o la valija diplomática.

En Puerto Rico, si bien los votos postales del exterior abarcan incluso
los cargos electivos municipales, su recepción y escrutinio se realizan cen-
tralmente. Para ser consideradas en el escrutinio, las papeletas marcadas
deben ser recibidas antes del horario previsto para el cierre de la votación
dentro del país, aunque suele admitirse aquellas que llegan poco después,
siempre y cuando el matasellos del correo indique que fueron depositados
oportunamente en el servicio postal. Además, la autoridad electoral está ex-
presamente obligada a adoptar medidas para que al momento del escruti-
nio no se pueda diferenciar los votos ordinarios de los emitidos en el exte-
rior. En México, para que los votos emitidos en el exterior sean válidos y
puedan ser incluidos en el escrutinio, que también se realizará centralmente
y al mismo tiempo que el de los votos emitidos en el país, tienen que ser re-
cibidos por la autoridad electoral un día antes de los comicios.

Autoridad electoral y coordinación interinstitucional

Aun y cuando la principal responsabilidad sobre la preparación, organiza-
ción y conducción de las elecciones en el extranjero suele recaer en el or-
ganismo depositario de la máxima autoridad electoral nacional, lo cierto es
que por la naturaleza y alcances mismos de estas tareas, y sobre todo cuan-
do se opta por la modalidad del voto personal, lo usual es que cuente con
el concurso y colaboración de otras instituciones o dependencias oficiales,
señaladamente del Ministerio de Asuntos o Relaciones Exteriores, tanto pa-
ra efectos de identificar y llevar a cabo las consultas diplomáticas o gestio-
nes administrativas necesarias ante los estados anfitriones, como para la
remisión y distribución de los materiales y documentación requeridos pa-
ra la organización y celebración de los comicios. Más aún, no es extraño
que las representaciones diplomáticas o consulares estén investidas expre-
samente de atribuciones legales o, por su posición estratégica en el proce-
so, terminen coadyuvando en el cumplimiento de importantes funciones
relacionadas con la integración del registro electoral o la emisión del sufra-
gio en el extranjero, lo que las convierte en imprescindibles brazos ejecuti-
vos de los dispositivos de voto en el exterior.

Un esquema típico de distribución de competencias y coordinación in-
terinstitucional —que no es privativo del voto en el exterior, ya que también
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opera uno aún más elaborado internamente— es el de Argentina. El voto
en el exterior es una responsabilidad compartida de la Cámara Nacional
Electoral, máxima autoridad en materia de registro y votación; del Minis-
terio del Interior, encargado de la procuración y suministro de los materia-
les y documentos electorales, así como de la impresión de los padrones de
votantes, y del Ministerio de Relaciones Exteriores, responsable de la remi-
sión y distribución de los materiales electorales, así como de apoyar a la
Cámara, por conducto de sus representaciones en el exterior, en las funcio-
nes de registro y votación. Aun en el caso de Puerto Rico, donde el voto es
postal, opera un mecanismo de colaboración interinstitucional: las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares (de Estados Unidos) o los destaca-
mentos militares en el exterior (fuerzas armadas de Estados Unidos o
Guardia Nacional de Puerto Rico), coadyuvan en los operativos de voto en
el exterior pues, como se ha indicado, todos los electores habilitados deben
certificar su calidad, así como que han marcado sus papeletas de manera
personal y en secreto, ante alguna de esas autoridades en el extranjero.

Según esta lógica, y sobre todo en los casos en que opera bajo una mo-
dalidad convencional, no hay duda de que el despliegue de cualquier dis-
positivo de voto en el exterior implica esfuerzos adicionales y, con frecuen-
cia, retos inéditos en términos de su organización y logística, entre los que
revisten especial importancia los relativos a las gestiones y arreglos indis-
pensables con las autoridades de los países huésped, para los que resulta
clave e indispensable el apoyo de los ministerios de asuntos exteriores y las
representaciones oficiales en el extranjero.

Grados de participación

Por razones fácilmente comprensibles, es difícil que haya en el mundo un
país que cuente con un registro preciso o una estimación confiable sobre el
volumen y distribución de su diáspora en el extranjero. Este aserto es aún
más válido en el caso de los países latinoamericanos, donde los gobiernos
no sólo carecen de instrumentos y recursos para “medir” o monitorear sus
crecientes flujos migratorios internacionales, sino donde además esos flujos
están constituidos, en muy buen medida, por migrantes indocumentados,
con todos los efectos que ello reporta en términos de contacto, registro y
atención diplomática o consular. De ahí que a pesar de lo desaconsejable 
y poco certero que resulte, casi ningún interesado en el tema resista la ten-
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tación de calcular el impacto político-electoral (y con frecuencia también
presupuestal y logístico) de una iniciativa orientada a promover el voto en
el exterior o de evaluar el desempeño de un dispositivo ya existente, a par-
tir de estimaciones o proyecciones, no siempre debidamente documenta-
das, sobre el universo de potenciales beneficiarios, es decir, de ciudadanos
en el exterior que cumplirían con los requisitos fijados para calificar como
electores.

En este sentido, la evidencia global y regional disponible sugiere, de ma-
nera muy nítida, que suele mediar una distancia muy marcada, cuando no
abismal, entre las estimaciones o proyecciones sobre los ciudadanos en el ex-
tranjero que reunirían los requisitos para calificar como electores y los que
efectivamente terminan registrándose como tales y, más aún, ejerciendo efec-
tivamente su derecho al sufragio. En el cuadro XII.2 se han reunido datos que
permiten corroborar el enunciado anterior y formular algunos comentarios
sobre los grados de registro y participación en siete países de la región que
han operado dispositivos de voto personal en el extranjero.

Con estricto título ilustrativo y las reservas del caso, en la segunda co-
lumna se muestran las cifras de algunas estimaciones sobre el potencial
universo de electores en el exterior, señalándose entre paréntesis el año ba-
se para tales estimaciones. Para facilitar un ejercicio de contrastación se
han tomado como referente los indicadores relativos a la más reciente elec-
ción presidencial (excepto para el caso de Honduras, donde al momento de
concluir este estudio aún no estaban disponibles las cifras oficiales corres-
pondientes a las elecciones presidenciales celebradas en noviembre de
2005) no sólo por ser ésta una elección común a casi todos los dispositivos
de voto en el exterior, sino también por su alto carácter simbólico (suele ser
la que concita más interés y participación), aunque no necesariamente
constituye el acto comicial más reciente en que participaron los residentes
en el extranjero, ni su año de verificación corresponda al de referencia pa-
ra las estimaciones sobre el potencial universo de electores.

Como se advierte fácilmente, la proporción de electores registrados es
muy baja respecto al universo estimado de residentes en el exterior en edad
de votar: oscila entre 12.5% de Perú (donde el registro es obligatorio) como
máximo y menos de 3% en Argentina como mínimo, aun y cuando en este
país en especial la estimación de ciudadanos en el extranjero parece muy
conservadora, sobre todo a la luz del éxodo que se ha registrado en los úl-
timos años. En este sentido, vale la pena comentar el caso de Venezuela,
donde las cifras de electores inscritos en el exterior para efectos de la con-
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CUADRO XII.2. Indicadores básicos de registro 
y participación en el exterior

Universo Electores Nivel de

País estimadoa Elecciónb registrados participación Observaciones

Argentina Un millón Presidencial 29 283 n/dc El registro representa

(1999) 2003 0.11% del total 

nacional.

Brasil 1.6 millones Presidencial 69 937 38 618 El registro representa

(2002) 2002 (55.4%) 0.06% y la participación

0.04% de los totales 

nacionales.

Colombia Tres millones Presidencial 165 631 106 931 El registro representa

(1999) 2002 (64.6%) 0.68% y la participación 

0.94% de los totales 

nacionales.

Honduras 600 000 Presidencial 10 826 4 541 El registro representa 

(2004) 2001 (42.0%) 0.31% y la participación 

0.20% de los totales 

nacionales.

Perú Dos millones Presidencial 248 790 132 406 El registro representa 

(2001) 2001 (53.2%) 1.66% y la participación 

1.08% de los totales 

nacionales

República Un millón Presidencial 52 440 35 042 El registro representa

Dominicana (2003) 2004 (66.8%) 1.04% y la participación 

0.96% de los totales 

nacionales

Venezuela 200 000 Presidencial 15 269 7 959 El registro representa 

(2000) 2000 (52.17%) 0.13% y la participación 

0.12% de los totales 

nacionales

a Se trata de estimaciones sobre el total de ciudadanos en el extranjero en edad de votar
procedentes de distintas fuentes. Las estimaciones para Argentina, Brasil, Colombia y Perú
proceden de los respectivos capítulos nacionales de la obra de Chelius (2003). Las de Venezue-
la, de la organización Primero Justicia-Enlace Internacional, que promueve el voto de los ve-
nezolanos en el exterior (www.justiciainternacional.org).

b Los datos de Brasil y Perú corresponden a la primera vuelta de la elección presidencial,
en la que la participación fue ligeramente superior a la de la segunda vuelta.

c No se pudo obtener el número total de votos emitidos en el exterior para esta elección,
toda vez que su escrutinio definitivo se efectúa en cada uno de los distritos y su estadística no
suele distinguir los votos emitidos en el extranjero.
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sulta sobre la revocación del mandato del presidente Hugo Chávez del 15
de agosto de 2004 rondaban los 31 000 registros. Esto equivaldría a más de
15% de los venezolanos residentes en el exterior que se estimaban hacia el
año 2000 y situarían a este país con el indicador más alto en la relación en-
tre electores registrados y universo estimado de electores en el exterior,
siempre con las reservas de manejar cifras calculadas sobre el volumen de
potenciales votantes en el extranjero y que además no corresponden al mis-
mo año del reporte sobre electores efectivamente inscritos.

En lo que concierne estrictamente a la participación, y considerando
como obligado referente el número de electores registrados en el exterior,
encontramos que los indicadores son muy consistentes y median arriba de
50%, correspondiendo curiosamente tanto el registro más alto (República
Dominicana con 66.8%) como el más bajo (Honduras con 42.0%), a los dos
países en los que el operativo se ha incorporado de manera más reciente y
sólo se ha aplicado en una ocasión. Quizá el marcado contraste en la afluen-
cia a las urnas entre estos dos países se explique, en alguna medida, por la
lógica tan distinta que motivó su adopción. Como ya se comentó, mien-
tras en República Dominicana fue resultado de una reiterada demanda de
las propias comunidades asentadas en el exterior (esencialmente en Esta-
dos Unidos), en Honduras se trató básicamente de una iniciativa del parti-
do en el gobierno, aunque es evidente que la evaluación sobre los niveles de
votación en el exterior para estos y otros casos exige un análisis más inte-
gral y riguroso.

En este orden de ideas, sorprende un poco la cifra de Perú, donde el vo-
to es obligatorio y la participación apenas alcanzó 53.2% en la última elec-
ción presidencial. Por restricciones de espacio y ciertas insuficiencias in-
formativas no se examina en este artículo, cuando resulta procedente, la
evolución de los indicadores de registro y participación en el exterior por
país, pero vale la pena anticipar que los registros disponibles —sólo para
elecciones presidenciales— muestran tendencias dispares: mientras en Ve-
nezuela la participación se incrementó significativamente entre 1998 y
2000 (pasó de 10.7 a 52.1%) y Brasil se ha estabilizado en alrededor de 55%
en las dos últimas elecciones, en Argentina apunta a la baja.

En términos estrictamente numéricos y al margen de su valor simbóli-
co, el impacto del registro y la participación en el exterior, en comparación
con los totales nacionales también es muy reducido, marginal incluso. En
la última columna del cuadro XII.2 se han incluido las comparaciones co-
rrespondientes a cada país. Perú muestra coeficientes más altos y aun así



el número de electores registrados en el exterior (poco menos de 249 000)
sólo representa 1.66% del total nacional (cerca de 15 millones) y el grado
de participación sólo significó poco menos de 1.1% del total de los votos
emitidos nacionalmente (poco más de 12.2 millones). Con la relativa excep-
ción de República Dominicana en lo que concierne al registro, en el resto
de los países los coeficientes son inferiores a 1%, tanto en lo que toca al re-
gistro como a la participación electoral. En Brasil sólo representan 0.06 y
0.04% del total, respectivamente.

3. PAÍSES CON REGISTRO NEGATIVO Y SU SITUACIÓN ACTUAL

Si bien se puede sostener que en los otros nueve países de la región consi-
derados en este estudio no existen experiencias concretas de voto en el ex-
terior, en el preciso sentido de que no se han adoptado o puesto en práctica
dispositivos que les hayan permitido a sus ciudadanos ejercer su derecho al
sufragio en el extranjero, ello no implica que el tema haya estado ausente
del debate político o de la agenda de reformas electorales. Por el contrario,
quizá con la sola excepción de Costa Rica, donde no se encontraron indicios
de que el tema haya despertado mayor interés, en los otros ocho países no
sólo hay amplia evidencia de que el tema ya se ha instalado en la agenda
de debate, aunque no en todos los casos en una posición muy visible o de
alto perfil, sino de que en varios de ellos ya ha sido objeto incluso de tra-
bajos legislativos, aunque evidentemente se encuentra pendiente su debida
reglamentación o puesta en práctica. A continuación se presenta una visión
panorámica de la situación que guarda el tema en estos ocho países de la
región a principios de 2006:

Bolivia: desde la legislación electoral de 1991 existe una disposición (prác-
ticamente replicada por el artículo 97 del Código Electoral promulgado en
1999, hoy vigente) que considera la participación de los residentes en el ex-
tranjero para la elección del presidente, condicionando su aplicación a la
emisión de una ley reglamentaria que a la fecha no ha sido objeto de ini-
ciativa alguna. Sobre esta base y en ocasión de las elecciones presidencia-
les celebradas en diciembre de 2005, un grupo de bolivianos residentes en
el extranjero interpuso un recurso contra el presidente, del Congreso en vir-
tud de que el órgano legislativo no había adoptado iniciativa alguna para
la reglamentación del voto en el exterior. El 14 de septiembre de ese año,
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una corte de justicia regional falló a favor del recurso. Sin embargo, al re-
visarlo, el Tribunal Constitucional determinó que era improcedente y can-
celó así, el 12 de noviembre, toda posibilidad de que el voto en el exterior
se concretara para esas elecciones. En todo caso, se ha establecido un pre-
cedente que seguramente servirá para intensificar esta demanda en un fu-
turo próximo.

Chile: en 1991 se presentó una iniciativa de reforma a la legislación electo-
ral para permitir el voto en el exterior. Fue aprobada por unanimidad por
la Cámara de Diputados, pero en 1996 fue objetada por la Comisión Cons-
titucional del Senado y quedó archivada. Al inicio de su gestión, el presi-
dente Ricardo Lagos (2000-2005) creó una comisión para revisar y ajustar
en lo conducente la iniciativa de ley objetada por el Senado. Aunque a fi-
nales de 2000 se radicó un nuevo proyecto en el Senado y, en la víspera de
las elecciones generales de diciembre de 2005 se promovieron nuevas ini-
ciativas, ninguna prosperó y su eventual regulación se ha diferido ahora
para las elecciones de 2009. Por otra parte, y con miras a facilitar el dise-
ño de un dispositivo para el voto en el exterior, el Ministerio de Relaciones
Exteriores integró entre septiembre de 2003 y enero de 2005 un censo de
los chilenos residentes en el extranjero que reportó poco más de 857 000
registros.

El Salvador: a partir de 2000 se han empezado a organizar y movilizar gru-
pos interesados en la aprobación y reglamentación del voto en el exterior.
De hecho, en septiembre de 2003 se realizó la Primera Convención de Sal-
vadoreños en el Exterior, en la que se fijó como prioridad de su agenda la
reivindicación del voto en el extranjero. Aunque distintos sectores han su-
brayado las complejidades de una iniciativa en este sentido, es previsible
que por el volumen y la nueva capacidad de organización de los residentes
en el extranjero (altamente concentrados en Estados Unidos), el tema se
convierta en objeto de debate creciente.

Guatemala: el tema del voto en el extranjero fue considerado y discutido en
el seno de la comisión para la reforma electoral que integró la directiva 
en funciones del Tribunal Supremo Electoral para el periodo 1997-2001,
pero al final no lo incluyó en el proyecto de reformas que turnó y examinó
con el Congreso al sostener que carecía de la capacidad operativa requeri-
da para administrar un proyecto de esa magnitud. Tanto la administración
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anterior (2000-2004) como la actual se han mostrado receptivas y han ma-
nifestado su apoyo a las demandas en este sentido, pero sin traducirlo en
iniciativas concretas. La Asamblea Legislativa también ha abierto espacios
para la discusión y el examen del tema, pero sin avanzar ningún proyecto
específico.

Nicaragua: la legislación electoral promulgada en el año 2000 prevé la po-
sibilidad, como en su oportunidad lo hiciera la legislación de 1995, de que
los ciudadanos que transitoriamente se encuentren fuera del país o residan
en el extranjero puedan votar en las elecciones presidenciales y legislativas,
a condición de que existan “las mismas condiciones de pureza, igualdad,
transparencia, seguridad y control, vigilancia y verificación que se ejercen
dentro del territorio nacional”, sobre las cuales debe decidir anticipada-
mente el organismo electoral en consulta con los partidos políticos. A pe-
sar de que recientemente ha vuelto a cobrar fuerza la idea de que al menos
se promueva el registro de los electores en el extranjero —pero no propia-
mente que se pueda emitir el voto en el exterior—, no hay indicios claros
de que esta iniciativa se concrete a corto plazo.

Panamá: constituye un caso interesante porque atendiendo una propuesta
de reforma que le formuló la autoridad electoral, el Congreso decidió su-
primir, en enero de 2001, las disposiciones legales adoptadas en 1996 que
consideraban el voto en el extranjero para las elecciones presidenciales a
partir de 2004.

Paraguay: en la legislación electoral adoptada en 1990 se consideraba que
para las elecciones de 1993 se adoptarían las medidas necesarias para ins-
trumentar el voto en el extranjero. Sin embargo, la Constitución de 1992
canceló esta posibilidad al vincular el derecho al voto al requisito de resi-
dencia y de disponer su emisión dentro del territorio nacional. En varias de
las propuestas de reforma electoral que las diversas fuerzas políticas han
formulado a lo largo de los últimos años se han incorporado referencias al
voto en el extranjero.

Uruguay: en el pasado reciente, algunas fuerzas políticas han promovido,
aún sin éxito, diversos proyectos de ley relacionados con el voto en el ex-
tranjero, incluso el más reciente fue rechazo por el Senado en junio de
2004.
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4. CONSIDERACIONES FINALES

En términos generales, las iniciativas orientadas a promover el voto en el ex-
terior se explican y resultan discernibles en el marco de procesos internos de
apertura, liberalización o modernización del régimen político y persiguen
objetivos de legitimación del nuevo orden y de reformulación de los víncu-
los con sus diásporas en el exterior, es decir, se correlacionan primigeniamen-
te con necesidades y requerimientos endógenos. Sin embargo, no hay duda
de que la confluencia entre los procesos de cambio político (democratiza-
ción) y de repunte de los fenómenos de emigración (que se han generalizado
virtualmente en todos los países de la región y están esencialmente asocia-
dos a razones económicas), no sólo han generado un conjunto de expectati-
vas y exigencias de membresía política que trascienden la estricta dimensión
territorial de los estados-nación, sino además un cuadro de condiciones pro-
picio para que se desarrollen, reivindiquen y materialicen esas expectativas
y exigencias, entre las que las relativas al voto en el exterior ocupan, a pesar
de ciertas insuficiencias y contradicciones, un lugar privilegiado.

De ahí que si algo caracteriza y distingue las iniciativas nacionales re-
cientes o en curso (México y República Dominicana de manera muy seña-
lada) de las que fueron pioneras en la región (Brasil, Colombia, Perú) es
precisamente que su inclusión en la agenda de debate y reforma es resul-
tado, en muy buena medida, de la presión ejercida por grupos organizados
de sus potenciales beneficiarios y de la emergencia de un nuevo contex-
to de exigencia en el que se reivindican nuevos términos de pertenencia y
participación a la comunidad política de origen. Así, no sorprende que,
además de los 10 países que ya prácticamente cuentan con dispositivos 
y experiencias concretas de voto en el exterior, el tema se haya instalado 
ya en la agenda de debate de casi todos los países restantes de la región y
que, en algunos de ellos, tenga visos de concretarse, con lo que el escena-
rio regional se puede seguir modificando en un futuro próximo.

Si bien, en ningún caso se trata de tareas sencillas ni exentas de com-
plejidades, desde un punto de vista organizativo y logístico, no hay duda de
que cualquier iniciativa tiene a su alcance un conjunto de alternativas y tec-
nologías que facilitan su adopción e instrumentación. Empero, los ma-
yores desafíos y complejidades se ubican en otros planos, que a menudo 
escapan al ángulo de visibilidad de los grandes públicos interesados o in-
volucrados en el tema. No sólo se trata de las deliberaciones y definiciones
político-legislativas relativas a la noción y los requisitos de la ciudadanía en
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la era de la globalización, o por lo menos de la extensión de los derechos
políticos a los ciudadanos residentes en el extranjero y a las exigencias pa-
ra acceder a ellos, sino además y fundamentalmente, de las posibilidades y
capacidades para replicar en el exterior (extraterritorialmente) condicio-
nes, garantías y atributos esenciales del régimen electoral, tal como se les
concibe y aplica “internamente”.

La lógica es doble y muy simple. Primero, cualquier dispositivo de vo-
to en el exterior requiere cuotas de flexibilidad, capacidad de adaptación e
innovación que tienden a alejarlo, en mayor o menor medida, de los están-
dares internos, a menos que se le perciba y diseñe como un microcosmos
autárquico enclaustrado dentro de los estrechos confines de las sedes ofi-
ciales en el exterior (embajadas y consulados), y quizá ni aun así, porque
en muchos casos estará siempre latente la tentación de ir allende las fron-
teras en búsqueda del voto de los migrantes. Segundo, entre más sofistica-
do o exigente sea el régimen electoral interno en términos de garantías de
seguridad, confiabilidad y equidad en la contienda, mayores dificultades
para replicarlo y controlarlo en el extranjero. Piénsese simplemente en los
sistemas de financiamiento, fiscalización y rendición de cuentas de parti-
dos y campañas, en las condiciones y garantías de acceso a los medios de
comunicación o en el sistema de justicia electoral.

No por nada la mayoría de los dispositivos de voto en el extranjero que
han sido puestos en práctica en la región se basan en ordenamientos lega-
les que regulan con cierto detalle los aspectos organizativos, logísticos y
procedimentales del registro electoral y la votación, pero suelen ser bastan-
te genéricos o incluso omisos cuando se trata de regular lo relativo a las
condiciones de la competencia, la resolución de las controversias y la even-
tual comisión de delitos que tengan que ver con las elecciones en el extran-
jero. Desde esta perspectiva, el de México es un caso sui generis en la región
y muy probablemente en el mundo: ante la evidente dificultad de garanti-
zar condiciones de equidad en el extranjero, se optó por prohibir expresa-
mente cualquier actividad de campaña fuera del territorio nacional.

En todo caso, no se debe perder de vista que la dimensión y compleji-
dad de los dilemas y desafíos que plantea el análisis de la problemática vin-
culada a cualquier iniciativa de voto en el exterior y, más en particular, 
a cualquier proceso de toma de decisión al respecto, guarda relación con las
condiciones y exigencias particulares de cada contexto y que, como en casi
todos los asuntos que remiten al plano de las relaciones sociales, no admite
prescripciones sobre dispositivos y prácticas de validez y alcance universal.
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Empero, no por ello deja de ser útil sugerir, para concluir, un conjunto de
nudos problemáticos que parece pertinente que pondere con anticipación y
cuidado cualquier iniciativa y proceso de toma de decisión en esta materia:

• Los condicionamientos y exigencias que impone el marco jurídico vi-
gente en cuanto a la condición ciudadana (la titularidad y el ejercicio
de los derechos políticos y, más específicamente, la elegibilidad para
votar y ser votado) y en cuanto a los atributos fundamentales de la or-
ganización y la competencia electoral (transparencia, seguridad, certe-
za, confiabilidad, equidad) y, por consiguiente, la posibilidad de intro-
ducir los ajustes e innovaciones que le otorguen viabilidad al voto en el
exterior.

• Las características y magnitud de la población en el extranjero y, en es-
pecial, la dinámica y distribución geográfica de los potenciales electores.

• La identificación y evaluación integral de las opciones disponibles para
organizar las elecciones en el exterior, señaladamente el registro de los
electores y la emisión y el escrutinio del voto y su grado de correspon-
dencia con los estándares establecidos (o exigidos) nacionalmente. Aun-
que todas las opciones entrañan ventajas y desventajas, los requisitos de
registro y los procedimientos de votación suelen predicar sobre el grado
de inclusividad o selectividad del dispositivo adoptado.

• La capacidad de replicar o adaptar en el extranjero atributos esenciales
para la integridad y equidad del proceso electoral en su conjunto y, de
ser el caso específico, de las condiciones y garantías de equidad de la
competencia.

• Los criterios y mecanismos de coordinación interinstitucional requeri-
dos, tanto nacional como internacionalmente, para desplegar cualquier
dispositivo y operativo de votación en el extranjero, en especial las ges-
tiones y arreglos ante las autoridades de los estados huésped.

5. REFERENCIAS LEGISLATIVAS BÁSICAS

Argentina: Ley 24 007 de 1993 y el Decreto Reglamentario 1 138 del mismo
año.

Brasil: capítulo VII de la Ley Electoral 4 737 de 1965. En ocasión de cada
proceso electoral, el Tribunal Superior Electoral emite una resolución
con instrucciones para los procedimientos en el exterior.

EL VOTO EN EL EXTRANJERO 251



Colombia: Ley 39 de 1961, artículo 116 del Código Electoral de 1986 para
efectos de las elecciones presidenciales y artículos 171 y 176 de la Cons-
titución para efectos de las elecciones legislativas.

Ecuador: Ley para el Sufragio de Ecuatorianos en el Exterior de 2002.
Honduras: Decreto 72 de 2001, Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio

de los Hondureños en el Exterior.
México: libro sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, conforme a las reformas aprobadas en junio de 2005.
Perú: título X de la Ley Orgánica de Elecciones de 1996.
Puerto Rico: artículos 5.035 a 5.041 de la Ley Electoral de 1997. La Comi-

sión Estatal Electoral emite un reglamento para el “voto ausente” en
ocasión de cada proceso electoral.

República Dominicana: título X de la Ley Electoral de 1996; Reglamento
para el Registro de los Electores Residentes en el Extranjero de 2001 y
Reglamento sobre el Sufragio del Dominicano en el Exterior de 2004.

Venezuela: artículos 90 y 99 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación
Política de 1997.
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XIII. EL VOTO OBLIGATORIO

MARIO FERNÁNDEZ, JOSÉ THOMPSON*

1. INTRODUCCIÓN

Existen, tanto en lo normativo como en los escasos tratamientos doctrina-
rios que el tema ha tenido, imprecisiones conceptuales y de nomenclatura
en torno al “voto obligatorio” que hacen imprescindibles ciertas clarifica-
ciones, objetivo principal de esta contribución.

En realidad, el derecho electoral de América Latina nos presenta un pa-
norama diverso en materia de obligatoriedad del voto. Tres vertientes son
identificables: el voto consagrado exclusivamente como un derecho (Nica-
ragua, República Dominicana y Venezuela), el voto como deber sin sanción
por su no ejercicio (Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México
y Panamá) y el voto obligatorio con sanción en caso de incumplimiento
(Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Honduras, Paraguay, Perú y
Uruguay). La existencia de estas tres vertientes representa una cierta rup-
tura con el pasado reciente, en el que la tendencia dominante era hacia la
obligatoriedad del voto.

Para el tratamiento de este tema hemos dado énfasis a una descripción
y un análisis de la conceptualización del voto obligatorio, especialmente
desde el punto de vista jurídico, examinando la realidad del voto jurídico
de los países latinoamericanos con alguna referencia al tema de la partici-
pación electoral.1 Y, a partir de allí, se exponen algunas conclusiones y ten-
dencias futuras del tema. Para complementar la información, se incluye el
cuadro XIII.1, que detalla el estado de la consagración del voto como dere-
cho, como mero deber o como obligación.
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* Se deja constancia de la colaboración de Lucía Coto, decisiva para la actualización de la
presente entrada.

1 En todo caso, conviene remitir, para varias de estas cuestiones, a las consideraciones so-
bre “Abstencionismo y participación”, en entrada independiente en esta obra.



2. EL VOTO COMO DERECHO Y COMO DEBER

2.1. ¿Es posible ser obligado a ejercer un derecho?

El tema de los derechos subjetivos constituye un campo de controversia
clásico de la ciencia jurídica. En él se sitúa la interrogante planteada, con
la complejidad adicional de que no se trata de una materia del derecho pri-
vado, donde cabe más plenamente la subjetividad jurídica, sino que nues-
tro problema constituye una interrogante muy compleja de responder en el
campo de la filosofía del derecho y del derecho público.

Gustav Radbruch (1978: 88) señalaba que los derechos subjetivos pú-
blicos se dividen entre los “derechos cívicos” y los “derechos políticos”, en-
tendiéndose por los primeros aquéllos destinados a obtener del Estado
ciertas libertades (derechos humanos) o prestaciones (protección jurídica),
y por los segundos aquellos que “permiten intervenir en la gobernación y
en la marcha del Estado”, siendo el más importante de ellos “el derecho de
sufragio activo y pasivo”.

El debate sobre el concepto de derecho subjetivo no ha conducido a un
consenso (Alexy, 1993: 173), pues, por una parte, se presenta la pregunta
acerca de cuáles derechos tienen los hombres, independientemente de los
que reconozca el orden jurídico concreto (derecho objetivo) y, por otra, la
relación entre “derecho” y “deber” que incide directamente en el voto obli-
gatorio. Georg Jellinek (1905) trasladó la polémica sobre los derechos sub-
jetivos surgida entre Ihering y Windscheid (teorías del interés y de la vo-
luntad) al campo de derecho público, combinando ambas visiones: “Por lo
tanto, el derecho subjetivo es el poder de la voluntad humana dirigido a un
bien o interés, reconocido y protegido por el orden jurídico” (cit. en Alexy,
1993: 179).

Desde otra perspectiva, más directamente apuntada del derecho de su-
fragio, los estudiosos han postulado la importancia de distinguir entre el
sufragio como “derecho” y el sufragio como “función”, que se vincula di-
rectamente con el contenido que tiene el ejercicio del derecho de sufragio,
mandatado por un deber moral subjetivo o por una norma socialmente
funcional del orden jurídico (Álvarez Conde, 1992: 344 y ss.).2 Es en virtud
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2 Esta distinción entre el sufragio como derecho y el sufragio como función tiene, según
Álvarez Conde, sus orígenes remotos en la distinción que los romanos hacían entre ius sufra-
gii y ius civitatis, y en las tesis sobre la soberanía popular y soberanía nacional que arrancan
de la filosofía rousseauniana y de la Revolución francesa.



EL VOTO OBLIGATORIO 255

de esta discusión normativa que resulta igualmente justificable el estable-
cimiento de la obligación, de un mero deber o bien de la voluntad de ejer-
cer el voto que presentan los distintos ordenamientos jurídico-políticos.

2.2. Deber jurídico y deber ciudadano

Una sentencia del Tribunal Supremo de España (del 20 de diciembre de
1990; citado en López Guerra et al., 1991: 265) declaró que la función pú-
blica del sufragio supone que “el derecho de sufragio presenta a su vez 
como reverso su aspecto de obligación ciudadana, sobre cuyo ejercicio 
descansa la entera arquitectura del sistema democrático”. Esta fórmula de
“obligación ciudadana” puede ser una explicación de la aparente contradic-
ción entre la norma jurídica que habla del “deber” y su no exigibilidad ni
penalización (como es el caso de los ordenamientos de Costa Rica y de Mé-
xico). En efecto, como lo señala Santamaría (1991: 901): “La más ambigua
y problemática de las situaciones jurídicas pasivas es la que la doctrina co-
noce con el apelativo de deberes públicos, cuya caracterización suele ha-
cerse en contraste dialéctico con la figura de la obligación, en base a […]
La obligación tiende a servir el interés de un sujeto concreto, en tanto que
el deber público es una conducta impuesta en interés general o de la colec-
tividad”. Esta distinción relativa entre “deber” y “obligación” puede ex-
plicar la frecuente consagración del sufragio como un deber, pero sin que
necesariamente se le torne exigible. Más cercana a la situación de la obli-
gatoriedad del voto es la figura de las “potestades de ejercicio obligatorio”
(Santamaría, 1991: 903), “que son situaciones de poder […] cuyo ejercicio
no es facultativo para su titular, sino obligado y debido”.3

En otros términos, la obligatoriedad del voto podría tener explicación
jurídico-conceptual en cuanto se entienda que se trata de un derecho cuya
plena materialización se manifiesta sólo al ejercerlo. En esa dirección 
se produce un acercamiento a la clásica versión kelseniana de los dere-
chos subjetivos, que considera a éstos un atributo, un componente de la
norma jurídica positiva: “Man soll sich so verhalten, wie die Verfassung

3 En el tratado de López Guerra et al. (1991: 265) se explicita claramente la paradoja entre
derecho y deber y sus consecuencias sobre el voto obligatorio: “la configuración del sufragio
como un derecho impide que sea considerado como un deber exigible jurídicamente; esto es,
no cabe la penalización jurídica de la abstención”.



vorschreibt” [Hay que comportarse tal como lo prescribe la Constitución],
(Reine Rechtslehre, 203; cit. en Koller, 1992: 141).

El objetivo fundamental del cumplimiento del deber de votar es, sin 
duda, formar la voluntad política de una sociedad: “La justificación teó-
rica-jurídica (del voto obligatorio) reside en la tesis de que la realización del
derecho político de participar en la designación de la representación polí-
tica es sinónimo de deber cívico” (Braunias, 1932; cit. en Nohlen, 1978: 75).
En palabras de Luhman (1970), existe una “función social de los derechos
subjetivos”, cuya obligatoriedad puede ser dispuesta por el Estado en la
medida en que el interés social que en él se manifiesta así lo indique.

Como veremos, en la mayoría de los países latinoamericanos en que
existe el voto obligatorio, éste se encuentra establecido por la Constitución,
lo que, independientemente de sus cuestionamientos de legitimidad, impli-
ca un respaldo de la decisión soberana del pueblo. Y, por otra parte, elimina
la cuestión de si la obligatoriedad no se torna en una “restricción” no válida
al ejercicio de un derecho fundamental, puesto que el plano constitucional
es, precisamente, el admisible para que puedan incorporarse limitaciones a
los derechos que la misma Constitución consagra.

Esta institución, por otra parte, no es exclusiva de América Latina. El
establecimiento de la obligación de votar es cronológicamente coincidente
con el voto universal masculino y lo complementa. Es interesante consta-
tar que esta tendencia tiene lugar sólo en algunos países europeos y en Aus-
tralia —además, por cierto, de América Latina—, Bélgica (1893), Holanda
y Luxemburgo (1917), Francia, Italia, algunos Länder austriacos y cantones
suizos, pero en la mayoría de los países europeos en los que se estableció
el voto obligatorio se abolió su vigencia.

3. EL VOTO OBLIGATORIO EN AMÉRICA LATINA

3.1. Voto obligatorio y evolución política y electoral

En América Latina, la institución del voto obligatorio es un componente
del proceso de democratización del sufragio que tuvo lugar durante la pri-
mera mitad del siglo XX, culminando con la introducción del voto femeni-
no en torno a 1950 y de los analfabetos y menores de 21 años alrededor de
1970. Sin duda, la obligación de votar se estableció para garantizar la par-
ticipación electoral, por cierto en cuanto a la proporción de inscritos en los
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registros electorales,4 lo que estaba asociado al interés de representación
política de los grupos sociales emergentes a través de los partidos políticos.
Según esa interpretación, a mayor participación se obtendría una mayor
representación de los partidos con fuerza en las ciudades y en las clases
medias. Un ejemplo de este proceso fue la reforma electoral Sáenz Peña en
Argentina en 1912, que cambió totalmente el contexto del poder político en
dicho país al introducir el voto secreto y obligatorio (León-Roesch y Samoi-
lovich, 1993: 29-31).

Durante la segunda mitad del siglo XX, además, tuvo lugar en América
Latina un proceso simultáneo de profundos y dramáticos cambios de régi-
men político, por una parte, y de transformaciones socioeconómicas extre-
mas, por la otra, lo que motivó una constante y creciente preocupación por
la formalización institucional del desarrollo político y socioeconómico,
dentro del cual se inscribió la regulación electoral, aunque no siempre pa-
ra legitimar formas democráticas. Este fenómeno produjo un terreno fértil
para aceptar la obligatoriedad de votar, pues tenía lugar un agudizamiento
de la cultura legalista formal de la región, marcado por el principio juspo-
sitivista —tan en boga en esas décadas— de que “lo establecido en la ley es
derecho y, por lo tanto, es ley vigente”.

Puede afirmarse que hasta los procesos de reglamentación de las déca-
das de 1980 y 1990 ningún sector político o social cuestionó la validez de
la obligación de votar o la contrastó con el ejercicio de la libertad indivi-
dual. Sólo la cotidianidad de la democracia en un marco de modernidad (o
posmodernidad) cultural ha producido una apatía o indiferencia respecto
a la participación política que puede, entre otras cosas, poner en entredi-
cho la obligatoriedad del voto. No en vano es que, en los últimos años del
siglo XX y los primeros del XXI, la postulación del voto como facultativo o
como simple deber (dejando de lado la obligatoriedad) ha ganado terreno
en América Latina.5

3.2. Denominaciones jurídicas del voto obligatorio en América Latina

Considerando la conceptualización del voto obligatorio descrita más arri-
ba, las normas constitucionales y legales al respecto en los países latino-
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4 Se recomienda cotejar la entrada “Abstencionismo y participación electoral”, que inclu-
ye un cuadro comparativo de la información acerca de los sistemas de formación del registro
o padrón electoral.

5 La aprobación de la Constitución Política venezolana, por ejemplo, en 1999.



americanos presentan una gran variedad de denominaciones, que no es
ajena a las distintas concepciones y funciones que se le otorgaron al esta-
blecer la institución del voto obligatorio.

1) Obligación del voto u obligación de ejercerlo. Algunos textos constitucio-
nales o legales utilizan la expresión “voto o sufragio obligatorio” (Bolivia,
Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Perú, Uruguay) y otros em-
plean la expresión “ejercer el voto o sufragio” o “votar o elegir” (Paraguay
y México, respectivamente). Esta diferencia no debería ser sólo semántica,
pues se refiere al carácter “instrumental” o sustantivo jurídico que se le
otorga a la institución. “Voto obligatorio” es una definición del voto, mien-
tras que “ejercer el voto” es una definición del sujeto que lo ejerce (el titu-
lar de la soberanía). Ciertamente esta segunda expresión es más rigurosa,
pues denota la diferencia entre las otras características.

Por otro lado, conviene observar que algunos de los regímenes que es-
tablecen el voto “como mero deber” utilizan sin embargo la expresión “vo-
to obligatorio” (Costa Rica, por ejemplo), mientras que algunos sistemas
que sí se refieren a “voto obligatorio”, lo hacen a partir de una denomina-
ción de “deber” (es el caso de Argentina), y no falta la expresión que inclu-
ye denominaciones múltiples, “como derecho, deber y función” (así, el ré-
gimen de Paraguay), por lo que en todo caso es necesario analizar otras
prescripciones para identificar con precisión la naturaleza del voto. Por
otro lado, algunos ordenamientos jurídicos agregan consideraciones acer-
ca del respaldo a la obligatoriedad del voto, como es el caso de la Constitu-
ción brasileña, por ejemplo, que establece el “voto obligatorio porque cons-
tituye un deber irrenunciable de la ciudadanía” (art. 14).

2) El voto obligatorio como deber y como función. Algunos ordena-
mientos jurídicos definen el voto como un apoyo a su obligatoriedad. La
Constitución brasileña, por ejemplo, establece el “voto obligatorio porque
constituye un deber irrenunciable de la ciudadanía” (art. 14, 1). La Cons-
titución de Honduras, por su parte, señala: “El sufragio es un derecho y
una función pública del elector” (art. 111). La Constitución de Costa Rica
determina: “El sufragio es una función cívica primordial y obligatoria”
(art. 93). El Código Electoral de El Salvador establece: “El sufragio es un
derecho y un deber de los ciudadanos” (art. 3). El tenor de la disposición
constitucional venezolana de 1961 puede calificarse como una combina-
ción de todos los elementos definitorios que hemos señalado: “ El voto es
un derecho y una función pública. Su ejercicio será obligatorio” (art. 110).
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El mismo contenido integral expresa la Constitución paraguaya: “El sufra-
gio es derecho, deber y función pública del elector” (art. 111).

3) El voto obligatorio como carga pública y obligación. Sabemos que el
concepto de “carga pública”, aun cuando pertenece a la misma familia de
las “situaciones pasivas o de deber” dentro de los derechos subjetivos, se di-
ferencia del “deber público” en tanto en esta situación su titular está obli-
gado en virtud de satisfacer el interés general, mientras que la “carga” es
un interés del propio titular de la situación (Santamaría, 1991: 875). En ese
sentido, la carga es una “necesidad” de realizar una conducta, en este caso
votar, lo que puede ser discutido si la acción se define como manifestación
libre de la voluntad o como una contribución al “interés general”. La expre-
sión “obligación” constituye otro ejemplo jurídico cuya aplicación al voto
obligatorio puede ser discutible, encontrándose varios ejemplos en Améri-
ca Latina. La obligación es una necesidad de realizar una conducta que la
norma jurídica establece en favor de un tercero, quien ostenta el poder de
exigirla.

En el caso del voto, ¿con quién se obliga el titular del derecho de sufra-
gio? ¿Con el Estado? ¿Con el candidato? A pesar de esta dificultad concep-
tual, es posible observar en América Latina el establecimiento del voto 
como una “obligación”, seguramente de acuerdo con el sentido más común
de la expresión. Es el ejemplo de México, cuya Constitución federal esta-
blece, refiriéndose a “votar”: “son obligaciones del ciudadano” (art. 36), y
cuyo Código federal señala: “Votar en las elecciones constituye un derecho
y una obligación del ciudadano” (art. 4). Curiosamente, sin embargo, éste
es un caso en que la nomenclatura no se corresponde con la realidad de la
institución, pues no se establecen sanciones en caso de incumplimiento, lo
que configura la noción de “mero deber” y no la de “voto obligatorio”.

3.3. El voto obligatorio, la cultura política y la participación electoral

Como ya se planteó, la instauración del voto obligatorio buscaba, entre
otras cosas, asegurar la concurrencia de los ciudadanos a las urnas. Sin
embargo, los datos y experiencias disponibles no permiten constatar corre-
laciones concluyentes entre el voto obligatorio y la participación electoral
en América Latina. Debe advertirse que, metodológicamente, no es posi-
ble comparar el grado de participación antes y después del establecimiento
del voto obligatorio, pues en la mayoría de los casos las estadísticas elec-
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torales disponibles coinciden o son posteriores a la introducción del voto
obligatorio.

Por otra parte, en otra dirección, debe señalarse que el aumento de la
participación electoral asociado al voto obligatorio puede atribuirse más a
un rasgo de la cultura política que a la obligación misma, teniendo en cuen-
ta que las sanciones por su incumplimiento, a menudo, no se aplican o son
bajas, tanto en su expresión de sanción privativa de libertad o de tipo pe-
cuniario, o se aplican por mecanismos judiciales sobrecargados para tal
tramitación, considerando las dificultades por la cantidad de infractores y
la imposibilidad de citar a un gran número de ellos.

4. TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS DEL VOTO OBLIGATORIO

EN AMÉRICA LATINA

4.1. Sobre la necesidad del voto obligatorio

La primera reflexión que cabe sobre esta institución en América Latina
concierne a la necesidad de su existencia. La función del voto o de la acción
de votar hoy en día no es esencialmente distinta ni contradictoria de la que
rigió durante la etapa de la formación del Estado en el siglo XIX y de la am-
pliación de la base electoral como expresión del cambio social durante la
primera mitad del siglo xx. La función del voto sigue siendo, básicamente,
legitimar el mandato de quienes ocupan los cargos de dirección política en
el Estado. Pero esa función es actualmente mayor, cualitativamente más
sustantiva y más compleja. En nuestros días, “el ciudadano no sólo ejerce
su derecho a votar (derecho a participar) sino que también contribuye a la
formación de la voluntad del Estado y al buen funcionamiento del Estado
democrático” (López Guerra et al., 1991: 264). ¿No es un deber en sí mis-
mo del ciudadano el cumplimiento de esta función en una sociedad infor-
mada y plural, como se vive en prácticamente toda América Latina? ¿Será
necesario hacerle cumplir ese deber a través de una norma imperativa? Pa-
reciera que existe una socialización masiva respecto a la responsabilidad
de participar en el gobierno común, e igualmente fuerte podría ser la con-
vicción de que el rechazo a la oferta política pueda expresarse no votando.
Ante la obligatoriedad del voto y movido por el deber ciudadano internali-
zado de cumplir con esta obligación, un elector antisistema puede expresar
su rechazo a través de un voto antisistema, lo cual puede ser mucho más
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lesivo para la democracia que la abstención. Éste, por lo demás, es enten-
dido como la expresión negativa de la voluntad.

La experiencia pone de manifiesto para Latinoamérica el efecto relati-
vo de la obligatoriedad del voto. Incluso en aquellos países en los que está
considerada se observan grandes fluctuaciones en el grado de participación
electoral. Un ejemplo extremo aquí sería Venezuela donde, con obligatorie-
dad del voto en el sistema anterior, se produjo en las elecciones de diciembre
de 1993 una abstención sin precedentes de más de 60% (Baloyra, 1993: 40),
mientras que con la vigencia del voto facultativo6 los procesos electorales
han tenido márgenes de participación claramente superiores a 50%. Para-
guay, con voto obligatorio, casi duplica el porcentaje de abstención entre
1998 y 2003, al pasar de poco más de 19% a casi 36%. Estos resultados de-
muestran que el grado de participación no depende exclusivamente de la
obligatoriedad o no del voto. Sin duda, son variados y complejos los fac-
tores que influyen en ella. Así, en determinadas coyunturas, el aliciente 
para concurrir a votar proviene más del interés (o desinterés) que despier-
tan las elecciones en un marco político determinado, que de las imposicio-
nes legales.

4.2. La participación como factor cualitativo de la gobernabilidad

Los procesos políticos de América Latina pueden requerir del sistema y del
derecho electoral una función análoga a la que las elecciones cumplieron
hace medio siglo para ampliar la base de legitimación de la democracia. Se
trata de servir de base a la gobernabilidad de los sistemas políticos en pro-
cesos de consolidación democrática. Como lo expresa Nohlen (1993a: 417):
“una mayor participación de la ciudadanía o una mejor representación del
pueblo podrían figurar como demandas principales por parte de los gober-
nados. De esta forma, participación y representación pueden incidir como
problemas a resolver en la gobernabilidad”.

La presión por parte de los electores o de los ciudadanos respecto a los
partidos y a las instituciones de gobierno, tanto nacionales como regiona-
les o locales, para acoger demandas sobre sus problemas concretos y coti-
dianos ha invertido la tradición caudillista y paternalista que caracterizó la
relación entre el poder y la gente prácticamente en toda la vida política de

6 A partir de 1999.



la región. Este proceso “desde abajo”, que no sólo proviene de la sociedad
civil organizada, sino de la individualidad de las personas, dificulta la go-
bernabilidad, pues implica un desafío a la capacidad articuladora de los
partidos, pero al mismo tiempo constituye un estímulo a la responsabilidad
y madurez política de los ciudadanos. La participación, por lo tanto, ha pa-
sado a ser un rasgo de decisión personal por expresar la voluntad y ha 
dejado de ser una manifestación de obediencia o lealtad a ideologías, par-
tidos o caudillos.

Este poderoso cambio en la cultura y en el comportamiento político la-
tinoamericano conlleva la necesidad de revisar el criterio de obligatoriedad
para asegurar jurídicamente el cumplimiento de la obligación o del deber
político de votar. Si se presume que los ciudadanos están conscientes de la
función del voto, se entenderá que la mayor participación o abstención en
las elecciones representan señales de interés o de apatía por las decisiones
en juego. Así, el comportamiento electoral servirá de base para que los par-
tidos y las instituciones orienten sus programas y su funcionamiento, si-
tuando la consolidación democrática en su verdadera lógica.
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XIV. ABSTENCIONISMO Y
PARTICIPACIÓN ELECTORAL

JOSÉ THOMPSON*

1. INTRODUCCIÓN

Motivo de debate y de variadas interpretaciones, la cuestión de la absten-
ción en el ejercicio del voto y las motivaciones que la generan requiere de
aclaraciones, tanto en su sentido mismo como en las implicaciones que vá-
lida y jurídicamente pueden asignársele.

En lo que sigue, se aborda el concepto, la naturaleza y los elementos
discernibles en el ámbito del fenómeno, y se consideran sus implica-
ciones para la salud del régimen democrático. Para el caso particular de
América Latina, en los 18 países incluidos importa también cotejar la 
variedad de regímenes en materia del ejercicio del voto, ya que produce di-
versas consecuencias para la participación o abstención. De esta manera,
se busca dejar planteadas algunas reflexiones acerca del estímulo de la
participación por medio del sufragio, si es que este estímulo es válido y
pertinente.

2. CONCEPTO DE ABSTENCIONISMO

El Diccionario electoral define abstencionismo como “la no participación
en el acto de votar de quienes tienen derecho a ello […] es un indicador de
la participación: muestra el porcentaje de los no votantes sobre el total 
de los que tienen derecho de voto” (Alcubilla, 2000: 1). En este caso el tér-
mino se define de manera negativa, esto es, por la contraposición entre
participantes y abstencionistas en un proceso determinado, y el factor di-
ferenciador entre ambas categorías, es el hecho de ejercer efectivamente
el sufragio.
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* El autor agradece la invaluable colaboración de Lucía Coto, funcionara de Capel, para la
recopilación de la información actualizada necesaria para éste capítulo.



Otros autores ven el abstencionismo más bien como la escogencia de
un comportamiento distinto del de sufragar por una de las opciones en un
proceso determinado. En efecto, para algunos existe lo que se denomina
“abstención activa”, que se expresaría en los votos en blanco —y aun en los
votos nulos—, esto es, en la votación que, producida en las urnas, se sepa-
ra de las opciones, partidarias o individuales, abiertas al electorado (Her-
nández Bravo, 2004). En esta concepción, la no concurrencia a la mesa
electoral, el ausentismo electoral, se uniría a la votación expresada en las
papeletas en blanco o anuladas intencionalmente en la conformación de la
categoría mayor, el abstencionismo.

Para los efectos del presente documento, preferimos afiliarnos a la ma-
yor parte de la doctrina y excluir de la definición de abstencionismo aque-
llos casos en que el elector concurre a la votación y ejerce su derecho a 
voto, ya que consideramos que el campo abarcado por el abstencionismo
es suficientemente amplio y complejo en su entidad como para añadirle
manifestaciones de voluntad similares en algunos aspectos, pero distantes
en otros, puesto que quien concurre a las urnas y emite un voto en blanco
tiene más elementos en común —al menos objetivamente hablando— con
quien vota por un partido determinado que con quien no concurre al recin-
to de votación. En tal sentido, abstencionismo y ausentismo serían concep-
tos paralelos.

Lo anterior, sin embargo, no agota la materia relativa a la definición y
al concepto de abstencionismo. En esta noción se incluyen circunstancias
que deben ser desagregadas, si queremos analizar las causas y consecuen-
cias o, mejor dicho, los factores desencadenantes y las implicaciones del
abstencionismo. En general, tiende a sugerirse que abstencionismo equi-
vale al alejamiento voluntario de las urnas, a disposición consciente —o
relativamente consciente— de no ejercer el voto, de mantenerse ausente
de un proceso para el cual se está calificado para participar. Si esto es 
lo que entendemos por abstencionismo —y por las negativas implicacio-
nes que muchos le asignan pareciera que ése es el caso—, entonces debe-
mos destacar algunas circunstancias que inciden en el ausentismo electo-
ral, pero que no dependen enteramente de la voluntad del sujeto que se
“abstiene”.

En primer lugar, deberíamos distinguir los casos en que el absten-
cionismo se produce por factores objetivamente ajenos a la voluntad del 
potencial elector. Entre ellos, lo que Alcubilla (2000) llama “abstención 
estructural”, esto es, derivada de la estructura misma del proceso electo-
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ral.1 Probablemente, las principales causas de este fenómeno se encuentran
en el padrón electoral y en la ubicación de los centros de votación.

En efecto, todo padrón electoral contiene un margen de electores que
objetivamente no pueden ejercer el voto. Aun sin considerar el margen de
error que significan los difuntos recientes, son numerosos los que han per-
dido su documento habilitante para el voto, los que han emigrado al ex-
tranjero o se encuentran en él temporalmente, los que han trasladado su
domicilio después de cerrada la etapa para modificación del padrón elec-
toral; son todos casos en que el abstencionismo no es consecuencia de la
decisión voluntaria de un elector potencial. Lo mismo es cierto en los ca-
sos en que el elector es trasladado de recinto sin que se le informe de la
nueva ubicación y sin que funcionen oportunamente los mecanismos pre-
vistos para comunicar el nuevo puesto de votación.

Conviene detenerse por un momento, sin perjuicio de retomar este as-
pecto posteriormente, en la importancia que tiene para la determinación
del porcentaje de abstencionismo de una manera precisa. Dependiendo de
la construcción del padrón electoral y de otros factores conexos, el absten-
cionismo puede aparecer en cifras más reducido de lo que es, si se cambian
los elementos de cálculo. Así, en ciertos sistemas (por ej. en Chile) la ins-
cripción en el registro electoral es voluntaria, aunque no lo sea el voto; 
en consecuencia no se contabiliza como abstencionismo un segmento 
—apreciable— de la población que se abstiene efectivamente de votar por la
vía de no formar parte del padrón electoral.

Por su parte, conviene considerar la falta de votación derivada de la
ubicación de las mesas de votación, cuando ha sido decidida por la autori-
dad electoral. La distancia geográfica unida a factores de la naturaleza, me-
teorológicos o de otro tipo, suele tornar imposible el acceso de algunos
electores que, así, son sumados al porcentaje de “abstencionismo”, aunque
tampoco en su caso impere una voluntad de no participar.

En un sentido parecido se ubica la falta de votación que se produce por
razones individuales, pero de carácter objetivo, fundamentalmente cuando
no se concurre a las urnas por estado de salud o condición física. En este
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1 En realidad, modificamos el concepto utilizado por Alcubilla para crear al menos dos 
categorías que él engloba en una sola. En efecto, para él, abstención técnica o estructural 
incluye todos los casos relacionados con factores ajenos a la voluntad del individuo, como cli-
ma, sistema electoral o estado de salud. Por obvias razones, nos interesa destacar en una 
categoría única los relativos a factores directamente relacionados con la normativa, la orga-
nización y la mecánica electoral.



caso, la ubicación de las mesas de votación ya no es la causa determinan-
te, sino la concausa menor, ya que aun decidiendo colocar mesas en los
hospitales, hospicios y hogares de adultos mayores, que de por sí puede ser
oneroso, pero que disminuye este factor de inasistencia a las urnas, no se
logra eliminar la totalidad de hipótesis que configuran este segmento del
“abstencionismo” por imposibilidad objetiva de concurrencia a las urnas.

La votación de las personas con discapacidades físicas2 puede incidir
en este tipo de abstencionismo, aun si se adoptan medidas, prácticas y nor-
mas que faciliten el ejercicio del voto de las personas afectadas por esta
condición.3

Un caso relacionado, pero más complejo, es el de las personas privadas
de libertad por disposición judicial. No hay uniformidad en los sistemas ju-
rídicos latinoamericanos en punto a la posibilidad de que los privados de
libertad ejerzan el sufragio,4 pero su presencia en el padrón electoral
aumentará el porcentaje de abstencionismo, si es que no les es posible o
viable ejercer el voto.

En la gran mayoría de los casos expuestos —que pueden llegar a cons-
tituir un componente significativo del “abstencionismo” en bruto—, el
elector que no concurre a las urnas no lo hace por una decisión conscien-
te. Por tanto, difícilmente pueden aplicarse a este segmento las consecuen-
cias o implicaciones que pretenden derivarse del abstencionismo para la
democracia.

La imagen que viene a la mente cuando se habla de abstencionismo es
la de una ciudadanía que, por escogencia subjetiva, no concurre a las me-
sas de votación. Ello puede ser por un acto de rechazo a las opciones abier-
tas o, peor aún, al sistema político como un todo, o bien tratarse de una 
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2 Este tema ha motivado una investigación y la respectiva publicación del IIDH/Capel que
analiza las diversas aristas de una materia que involucra decisiones de los organismos electo-
rales, pero que también hace a la adopción de normativa y a la réplica de prácticas favorables
para el ejercicio del voto de las personas con discapacidades físicas. Véase González, 2002.

3 Lo cierto es que en este caso —y no solamente en éste— intervienen además considera-
ciones de no discriminación que son de especial importancia cuando se piensa el voto como
el ejercicio de un derecho humano constitucional e internacionalmente reconocido.

4 En algunos casos, imposibilidad jurídica, ya que la suspensión de la ciudadanía, y en con-
secuencia la inhabilitación política, se complementa con la aplicación de ciertas penas, como
ocurre en algunos supuestos previstos en la propia Constitución Política de la República
Oriental del Uruguay. En otros se trata de imposibilidad física, si es que el derecho al voto se
le concede al privado de libertad, pero no se le brindan condiciones para llegar a los recintos
de votación o para que estos lleguen a él como sistema, aun sin entrar a analizar todavía otros
factores relacionados con la visión que se tenga del voto.



escogencia relativamente racional de uso del tiempo o del esfuerzo. Habre-
mos de volver sobre el segundo caso más adelante, debido a los estudios y
análisis que ha motivado, aunque de momento no hallamos razones que
justifiquen separarlo como una categoría propia, y más cuando puede ha-
ber una mezcla de motivaciones subjetivas de este bloque para mantener-
se alejado de las urnas.

Tampoco distinguiremos por ahora el abstencionismo que es exclusiva-
mente una decisión individual o colectiva espontánea, de aquellos casos en
que se constituye en un movimiento organizado que pregona la no concu-
rrencia a las urnas como una opción política. Es este el tipo de abstencio-
nismo, al que podemos denominar “abstencionismo en sentido estricto” o
“ausentismo electoral voluntario”, el que motiva las mayores preocupacio-
nes y al que se asignan distintas implicaciones, generalmente negativas. Es
a su combate, al menos en teoría, al que se dirigen los intentos de promo-
ver la participación en los comicios que se han extendido por la mayoría de
la geografía latinoamericana, con mayor o menor intensidad y frecuencia.
Pero antes de abordar con más cuidado el tema de las implicaciones y las
respuestas probables, todavía debemos analizar el carácter que el sistema
jurídico asigna al voto, puesto que de él derivan consecuencias para la po-
sición que en estas materias se asuma.

3. LA NATURALEZA DEL VOTO COMO MEDIDA

DEL ABSTENCIONISMO

No todos los sistemas jurídicos latinoamericanos —o de otras latitudes—
conciben el voto de la misma manera y, por lo tanto, asignan diversas con-
secuencias a su ejercicio o a la abstención. El común denominador, por lo
demás internacionalmente reconocido,5 es que el sufragio es el ejercicio de
un derecho cuya protección está garantizada por diversas ramas del orde-
namiento jurídico. Por ello, el sentido mismo del derecho electoral —en
una sociedad auténticamente democrática— gira en torno a las formas de
garantía de este derecho y de las condiciones que un proceso electoral de-
be reunir para que el voto adquiera su verdadera dimensión.
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5 Véase el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o el 25 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La concepción del sufragio como el ejer-
cicio de un derecho humano tiene importantes implicaciones, más allá de las analizadas en
esta ponencia. Véase Thompson (1995).



Si el voto es el ejercicio de un derecho, lo que importa es que existan
las condiciones jurídicas, estructurales y procesales para hacerlo viable y
para asegurar que se contabilice y se respete como expresión de la volun-
tad de la ciudadanía. Éste es el caso de Colombia o Guatemala. Como bien
se entiende, la abstención no pasa en este caso de ser una conducta legíti-
ma, cuya interpretación compete a diversas corrientes, pero que poco tie-
ne que ver con el derecho electoral, hasta que no se conciba como genera-
dora de instituciones jurídicas. Pero la noción del voto como un derecho no
es única ni está exenta de matices en la doctrina y en las fórmulas jurídi-
cas (Fernández Segado, 2000). Para algunos, más que tratarse de un dere-
cho, y sin negar su condición de tal, en el voto estamos en presencia de una
función, esto es, un papel asignado a la ciudadanía para determinar la con-
tinuidad de las instituciones por medio de la escogencia de los respectivos
representantes, esto es, un elemento en la construcción de la mayoría co-
mo forma de designación de representantes. En esta concepción, el voto es
un deber, o puede ser percibido como tal. Es esta segunda noción la que 
a menudo alimenta la prescripción del voto como un deber en buena par-
te de los ordenamientos jurídicos latinoamericanos.6 Y de esta concepción
derivan otras consecuencias, distintas de las de garantía que se desprenden
del voto como un derecho. Si es un deber, su incumplimiento podría aca-
rrear responsabilidades diversas. Si no acarrea ninguna consecuencia, ha-
blaríamos del voto como deber sin sanción por no ejercicio. Es el caso de
Costa Rica. En este supuesto, la abstención sería el incumplimiento de un
deber sin consecuencias jurídicas.

Por otra parte, están los regímenes que ven el voto fundamentalmente
como un deber y asignan a su no ejercicio consecuencias negativas, a mo-
do de sanciones. Es el caso de la institución del “voto obligatorio”,7 como
funciona en Perú, por ejemplo. Como bien se entiende, la abstención aquí
es una conducta negativa, que entraña consecuencias propias del derecho
electoral (determinación de antijuridicidad, imposición de sanciones, ad-
ministración, etc.). En todo caso, lo que es universal es la concepción del
voto como mecanismo por excelencia de participación política, aunque 
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6 Por ejemplo, Costa Rica, Ecuador o Chile definen el sufragio como un deber, aunque, co-
mo se verá, asignan consecuencias diversas a esta disposición.

7 Véase al respecto el capítulo “El voto obligatorio” incluido en esta obra, la cual repasa los
diferentes regímenes y sus consecuencias. Para efectos de comparación, los Países Bajos tu-
vieron el voto obligatorio hasta 1970, mientras que Australia y Bélgica lo mantienen hasta hoy,
con variedad de consecuencias según el sistema adoptado. Véase la voz “voto obligatorio”, dis-
ponible en www.aceproject.org, que conjuga opiniones y datos de diversas fuentes.



esta compleja noción implica una serie de elementos que no se agotan en
el derecho a elegir y a ser elegido (Thompson, 1995). Desde esta perspec-
tiva, el abstencionismo estrictamente hablando puede erosionar la base
misma de la democracia representativa, cuyo sentido viene determinado,
precisamente, por el ejercicio de las diversas manifestaciones de la partici-
pación política. Pero sobre esto, como veremos seguidamente, tampoco
existe acuerdo.

Para lo que ahora interesa, si adoptamos la posición de que el voto es
el ejercicio de un derecho, el abstencionismo —en sentido estricto más que
en las otras connotaciones— no debe mover a mayor preocupación que la
estadística, de la misma manera que la libertad de expresión o la de movi-
miento pueden ejercerse o no a voluntad del titular, pues es esta caracterís-
tica lo que define a los derechos civiles y políticos (Nikken, 1994). Lo que
sería grave es que hubiera límites injustificables a su ejercicio u obstáculos
para su materialización concreta. En cambio, si nos afiliamos a la posición
de que el voto es, al menos parcialmente, un deber y no sólo un derecho,
una función necesaria para el funcionamiento del aparato político y no so-
lamente la expresión de la facultad de elegir, entonces el abstencionismo
entrañaría otras implicaciones.

Por lo anterior, la óptica con que miremos el abstencionismo —en sen-
tido estricto— dependerá de la concepción con la que nos asociemos res-
pecto de la naturaleza del voto y las posibles respuestas que a él se den 
variarán considerablemente, ya que si lo vemos como un derecho, la bús-
queda de la reducción del ausentismo electoral voluntario deberá mante-
ner respeto por su existencia. En otras palabras, no todas las respuestas
consideradas frente al abstencionismo son necesariamente compatibles con
su naturaleza de derecho humano fundamental, a menos que se adopte una
concepción más amplia.

Una precisión final en este apartado es necesaria, una vez considerados
los diversos regímenes en materia de voto y su relación con la abstención:
hay que observar con cautela el universo a partir del cual se obtienen los
datos y se establecen los porcentajes de participación y abstención. En
efecto, la base respecto de la cual se obtiene el porcentaje de abstencionis-
mo no es igual y ello puede interferir con la comparabilidad de los resulta-
dos. En Costa Rica, por ejemplo, hay conexión necesaria entre registro ci-
vil y registro electoral, y el abstencionismo es un porcentaje del padrón
construido sobre esta conexión, en tanto que en Chile el padrón se constru-
ye a partir de la inscripción, voluntaria por demás, de los ciudadanos, y el
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porcentaje de abstencionismo se deriva de este padrón que no incluye, ni
mucho menos, a todos los que estarían en edad de sufragar. En otras pala-
bras, el porcentaje de 9% de abstencionismo en Chile podría ser sustan-
cialmente mayor si el universo para la determinación de votantes fuese el
utilizado en Costa Rica. La vinculación entre estos tres temas: naturaleza
del voto, mecanismo de inscripción para construir el padrón electoral y
porcentaje de abstención se sintetiza en el cuadro XIV.1.
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CUADRO XIV.1. Relación entre el tipo de inscripción electoral, 
el tipo de voto y el porcentaje de abstención en América Latina

Porcentaje Tipo de voto

País de abstención Inscripción electoral (para electores hábiles)

Argentina 18.10% (1999) Automática Obligatorio con sanción

21.77% (2003)

Bolivia 28.64% (1997) No automática Obligatorio con sanción

27.94% (2002)

Brasil 21.49% (1998) No automática Obligatorio con sanción

17.74% (2002)

20.47% (2002) a

Chile 8.69% (1993) No automática Obligatorio con sanción

10.06% (1999)

9.37% (2000) a

Colombia 49% (1998) Automática Facultativo

41% (1998) a

54% (2002)

Costa Rica 30.01% (1998) Automática Obligatorio sin sanción

31.16% (2002)

39.78% (2002) a

Ecuador 35.84% (1998) Automática Obligatorio con sanción

29.86% (1998) a

35.02% (2002)

28.79% (2002) a

a Segunda vuelta.
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CUADRO XIV.1. Relación entre el tipo de inscripción... (conclusión)

Porcentaje Tipo de voto

País de abstención Inscripción electoral (para electores hábiles)

El Salvador 49.97% (1994) No automática Facultativo

55.82% (1994) a

61.43% (1999)

Guatemala 46.23% (1999) No automática Facultativo

53.23% (2003) a

Honduras 27.75% (1997) Automática Obligatorio con sanción

35.95% (2001)

México 22.84% (1994) No automática Obligatorio sin sanción

36.03% (2000)

Nicaragua 11.2% (1996) Automática Facultativo

11.2% (2001)

Panamá 26.3% (1994) Automática Facultativo

23.8% (1999)

Paraguay 19.46% (1998) No automática Obligatorio con sanción

35.71% (2003)

Perúb 17.68% (2001) No automática Obligatorio con sanción

18.59% (2001) a

República 22.4%, aprox. (1996) No automática Facultativo

Dominicana 23% (1996) a

23.86% (2000)

Uruguay 8.57% (1994) No automática Obligatorio con sanción

8.22% (1999)

8.17% (1999) a

Venezuela 36.55% (1998) Automática Facultativo

43.69% (2000)

a Segunda vuelta.
b No se incluyeron los datos de las elecciones de 2000 por la existencia de criterios encon-

trados en torno a ellos.
FUENTE: Elaboración del IIDH/Capel a partir de la consulta directa a los Organismos Elec-

torales o, en su defecto, a partir de material en posesión del IIDH.



4. LA EXTENSIÓN DEL ABSTENCIONISMO

La cuestión de la participación efectiva de la ciudadanía en las elecciones,
en particular por medio del sufragio, es indudablemente uno de los temas
más recurrentes en el análisis de los procesos electorales en América Lati-
na y en otras latitudes. No es menor ni minoritaria la opinión que expresa
preocupación por los grados de abstencionismo que se dan en los distintos
procesos electorales y que deriva de la extensión del fenómeno en serias
consecuencias para la vigencia, salud y solidez del régimen democrático.
Prestemos entonces atención a su extensión empírica en el ámbito de los
países aquí considerados (véase el cuadro XIV.2).
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CUADRO XIV.2. Porcentajes de participación y abstención en las dos últimas
elecciones presidenciales en América Latina

Electores Votos Participación Abstención

País Fecha hábiles emitidos (%) (%)

Argentina 24/10/1999 24 121 983 19 755 435 81.90 18.10

27/04/2003 25 477 861 19 930 591 78.23 21.77

Bolivia 01/06/1997 3 252 501 2 321 117 71.36 28.64

30/06/2002 4 155 055 2 994 065 72.06 27.94

Brasil 04/10/1998 106 101 067 83 297 773 78.51 21.49

06/10/2002 115 253 816 94 804 126 82.26 17.74

27/10/2002 a 115 253 447 91 664 259 79.53 20.47

Colombia 31/05/1998 20 857 801 10 751 465 51.00 49.00

21/06/1998 a 20 857 801 12 310 107 59.00 41.00

26/05/2002 24 455 943 11 249 734 46.00 54.00

Costa Rica 01/02/1998 2 045 980 1 431 913 69.99 30.01

03/02/2002 2 279 851 1 569 418 68.84 31.16

07/04/2002 a 2 279 851 1 372 943 60.22 39.78

Chile 11/12/1993 8 085 439 7 383 286 91.31 8.69

12/12/1999 8 084 476 7 271 572 89.94 10.06

16/01/2000 a 8 084 476 7 326 753 90.63 9.37

a Segunda vuelta.
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CUADRO XIV.2. Porcentajes de participación y abstención (conclusión)

Electores Votos Participación Abstención

País Fecha hábiles emitidos (%) (%)

Ecuador 31/05/1998 7 072 188 4 537 822 64.16 35.84

12/07/1998 a 7 072 496 4 960 075 70.13 29.86

20/10/2002 8 154 425 5 298 581 64.98 35.02

24/11/2002 a 8 154 425 5 807 109 71.21 28.79

El Salvador 20/03/1994 2 821 002 1 411 320 50.03 49.97

24/04/1994 a 2 821 002 1 246 220 44.18 55.82

07/03/1999 3 171 224 1 223 215 38.57 61.43

Guatemala 07/11/1999 4 458 762 2.397 212 53.76 46.24

26/12/1999 a 4.458 762 1.800 670 40.39 59.61

09/11/2003 5 073 282 2 937 636 55.77 44.23

28/12/2003 a 5 073 282 2 372 714 46.77 53.23

Honduras 30/11/1997 2 901 743 2 096 566 72.25 27.75

25/11/2001 3 567 845 2 285 067 64.05 35.95

México 21/08/1994 45 729 057 35 285 291 77.16 22.84

02/07/2000 58 782 737 37 601 618 63.97 36.03

Nicaragua 20/10/1996 2 082 118 1 849 362 88.8 11.2

04/11/2001 2 584 258 2 295 193 88.8 11.2

Panamá 08/05/1994 1 499 451 1 104 578 73.7 26.3

02/05/1999 1 746 989 1 330 730 76.2 23.8

Paraguay 10/05/1998 2 049 449 1 650 725 80.54 19.46

27/04/2003 2 405 108 1 546 192 64.29 35.71

Perú b 08/04/2001 14 898 435 12 264 349 82.32 17.68

03/06/2001 a 14 899 292 12 128 969 81.41 18.59

República 16/05/1996 3 740 843 — 77.6 (aprox.) 22.4 (aprox.)

Dominicana 30/06/1996 a 3 740 843 2 880 425 77.00 23.00

16/05/2000 4 251 218 3 236 906 76.14 23.86

Uruguay 27/11/1994 2 330 154 2 130 618 91.43 8.57

31/10/1999 2 402 160 2 204 884 91.78 8.22

23/11/1999 a 2 402 160 2 206 112 91.83 8.17

Venezuela 06/12/1998 11 013 020 6 988 291 63.45 36.55

30/07/2000 11 720 660 6 600 196 56.31 43.69

a Segunda vuelta.
b No se incluyeron los datos de las elecciones de 2000 por la existencia de criterios encon-

trados en torno a ellos.
FUENTE: Elaboración del IIDH/Capel a partir de la consulta directa a los organismos electo-

rales o, en su defecto, a partir de material en posesión del IIDH.



Varias reflexiones se imponen al analizar el cuadro anterior. En primer
lugar, que las variaciones son significativas entre los países —y aun entre
elección y elección— en cuanto a tasas de abstención, incluso sin conside-
rar diferencias en cuanto a la base de cálculo,8 por lo cual es difícil hablar
de “tendencias uniformes plenamente identificables”.

En segundo lugar, que si bien porcentajes superiores a 50% de absten-
ción llaman la atención, es imposible hallar un límite universalmente acep-
table, pasado el cual el abstencionismo deba ser considerado “preocupan-
te” o “negativo”. De manera que es necesario profundizar en el concepto y
sus implicaciones, más allá de lo que los números a primera vista indican.

5. CAUSAS DEL ABSTENCIONISMO

Desde los albores de la democracia representativa,9 ha existido la falta de
participación en la toma de decisiones colectivas en la forma de elecciones,
de la misma manera que ha generado preocupación, aun cuando se trata-
ra —o quizás por ello mismo— del ejercicio de un privilegio, dada la natu-
raleza excluyente de buena parte de los primeros sistemas democráticos y
de sus sucedáneos hasta buena parte del siglo XIX, en el mundo occidental
al menos.

En los países que conforman lo que denominamos América Latina, el
tema de la no participación en los comicios, englobado en sus diversas 
formas bajo el concepto de “abstención” o, más impropiamente, pero de
manera más generalizada, “abstencionismo”, ha dado lugar a abundantes
notas de prensa, comentarios y artículos de opinión, orientados principal-
mente a plantear intentos de interpretación acerca de la magnitud o las va-
riaciones en los porcentajes de la población que optan por abstenerse en
los comicios, con frecuencia basándose en esquemas comparativos estruc-
turados de modo cronológico o por regiones geográficas.

El abstencionismo como síntoma de un progresivo desencanto con la
democracia como forma de gobierno, como forma de protesta contra el sis-
tema —posiblemente reveladora de una nostalgia por formas más bien au-
tocráticas de ejercicio del poder—, como consecuencia de esquemas elec-
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8 Véase más adelante la cuestión de la construcción del padrón y su influencia en la medi-
da del abstencionismo.

9 Puede consultarse a Mackenzie (1962) para la recapitulación de preocupaciones vigentes
en la democracia ateniense acerca de las consecuencias del abstencionismo en esas épocas.



torales que desestimulan la participación en los sufragios, como forma vá-
lida pero riesgosa de expresar disconformidad con la clase política, como
muestra de apatía que puede llegar a transformarse en automarginación
del sistema, son todas opiniones que abundan en los análisis de los comi-
cios latinoamericanos en los últimos años.10

La mayor parte de las opiniones acerca del abstencionismo, sobre todo
en los países en que alcanza un porcentaje considerable en los recientes
procesos electorales, le asignan valoraciones negativas y buscan sus raíces
en hechos e institutos relacionados con la legislación, la doctrina o la prác-
tica electorales, además, claro está, de la rápida relación con el temario de
la cultura política.

Las reacciones propuestas en los comentarios y buena parte de la doc-
trina, más a modo de remedio que de ninguna otra manera, tienen que ver
con la aplicación de una serie de modalidades, generalmente combinadas,
que debieran atacar las fuentes del abstencionismo por medio de la re-
forma de la normativa o la organización electoral, de la promoción de la
participación efectiva con un cambio en la percepción de lo que el voto sig-
nifica o bien por la aplicación de medidas que tornen obligatoria la emi-
sión del voto en los comicios y asignen consecuencias seudopunitivas a
quien se abstiene en un proceso electoral determinado. En todas estas si-
tuaciones, esto es, el abanico de opiniones acerca de los orígenes, las im-
plicaciones y las respuestas al abstencionismo, hay un espacio —mayor o
menor— para la organización electoral.11 En efecto, si para contrarrestar
la erosión de la legitimidad del régimen democrático representativo es pre-
cisa una reforma a la legislación electoral, a la construcción del padrón
electoral o a la estadística de quienes votaron y quienes se abstuvieron, el
organismo electoral tiene algo que decir y, por lo general, mucho que eje-
cutar. Y el derecho electoral será el instrumento para la construcción, la
implantación o la puesta en ejecución de las respectivas respuestas.
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10 Y entre las opiniones no falta quien sostenga que el crecimiento progresivo del absten-
cionismo configura una amenaza para la estabilidad o para la legitimidad de la democracia
misma y atribuye responsabilidad, por su existencia de cara a su eventual reparación, a todos
los actores o participantes en la vida política e institucional de nuestros países. En algunos
casos, se ha equiparado al abstencionismo con una de las fuerzas políticas y se ha estimado
que un proceso con alta votación efectiva es exitoso, lo cual llevaría a la consecuencia de que
cuanto más alto el abstencionismo, menor el éxito de un proceso.

11 La mayor o menor extensión de la responsabilidad del organismo electoral en esta ma-
teria dependerá, entre otras cosas, del contenido y amplitud de sus facultades, siendo que uno
estrictamente jurisdiccional tendrá un área de acción más restringida que uno que englobe la
administración a la vez que la justicia electorales. Las respuestas al abstencionismo, in fine.



Podemos, entonces, afirmar que el abstencionismo, su extensión e im-
pacto relativo configuran un conglomerado de temas que pueden y suelen
incidir en la percepción que se tenga de la vigencia y dinamismo de la de-
mocracia representativa y que las medidas a las que puede dar lugar12 in-
volucran frecuentemente a la organización electoral. Podemos también
coincidir en que éste es uno de los aspectos más inquietantes de la actual
coyuntura política e institucional de América Latina y que, como lo mues-
tra el cuadro XIV.1, encuentra expresión en todos los países cuyos datos se
han utilizado como referente para este análisis.

6. IMPLICACIONES DEL ABSTENCIONISMO

Como se verá, hay una variedad de juicios relativos a la importancia y el
significado del abstencionismo, algunos de los cuales difieren en función
del tipo de abstencionismo de que se hable, tema que ya esbozamos. Los
más extremos varían desde interpretar un creciente o persistente absten-
cionismo como una amenaza a la vigencia del régimen democrático hasta
considerarlo una escogencia racional en virtud del “costo asociado” con el
acto de votar (Verba y Nie, 1972; Riker et al., 1968).

Probablemente ambas posiciones encierran una verdad parcial. Hay,
seguramente, algunos que se abstienen porque han perdido la fe en la de-
mocracia como sistema13 y hay, ciertamente, otros que no concurren a las
urnas porque en su forma de vida el voto es oneroso frente a sus demás ac-
tividades y porque posiblemente no consideran indispensable su participa-
ción particular en el proceso democrático o aun porque confían en el resul-
tado sin importarles una opción partidaria concreta.

En el fondo, existe una diferencia de concepción del voto y su ejercicio
que no debe desconocerse. En una posición “liberal” —vinculada cierta-
mente con el régimen que preceptúa el voto exclusivamente como un dere-
cho— el ejercicio del voto es un acto potestativo y la abstención una mani-
festación de esa potestad. En la posición contraria, “funcionalista”, el voto
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12 Utilizamos el léxico común en la materia, sin que por ello prejuzguemos en este momen-
to si el abstencionismo, tal cual, es un fenómeno estrictamente negativo, un “problema” y por
tanto debe llevar a “soluciones” correctivas.

13 Lo cual no es un porcentaje despreciable, según los datos del Latinobarómetro sobre la
confianza en la democracia en esta parte del mundo. Véase el Informe de Prensa 2002, dispo-
nible en www.latinobarometro.org.



se ve como un deber y una función y no ejercerlo es un incumplimiento 
—relacionada esta posición con el régimen de voto obligatorio—.14 Pero
hay variaciones entre las posiciones. Así, uno de los factores importantes,
al que, por ejemplo, la doctrina estadunidense ha dedicado especial tiem-
po, esfuerzo y propuestas, es el de determinar cuál sea el costo del voto, en
términos relativos y para una persona determinada, teniendo en considera-
ción el posible beneficio que derive del triunfo de una opción política, por
ejemplo, frente a la pérdida de una eventual ganancia económica en el
tiempo que se emplee para concurrir a las urnas, en un sistema en el cual
las elecciones se realizan en un día laboral (véase Riker et al., 1968). De la
misma manera habrá quienes recurran al abstencionismo como una forma
de protesta, sea contra el sistema o bien contra la oferta partidaria o las 
opciones abiertas para el respectivo proceso15 y quienes se mantengan al
margen porque les es indiferente —en un sentido no necesariamente ne-
gativo— quien resulte electo. Puede argumentarse, mientras no se viole
ninguna disposición específica,16 que el abstencionismo es una forma de
expresión, en tanto la disconformidad es válida y sana en toda sociedad 
democrática.

Por otra parte, no podemos olvidar que hay una variedad de factores
generadores de abstencionismo y que, por consiguiente, es improbable que
exista una explicación o interpretación única de los respectivos índices. Al
haber factores objetivos que pueden implicar una ausencia de las urnas, es
preciso desagregar el respectivo efecto antes de llegar a conclusiones con-
tundentes sobre las tendencias en materia de abstencionismo. Entonces, si
el abstencionismo es sólo parcialmente un asunto de la cultura política 
imperante en un lugar y tiempo determinados, y este segmento está sólo
parcialmente constituido por individuos escépticos, desilusionados o con-
trarios al régimen democrático, las implicaciones que se deriven del abs-
tencionismo no podrán ser absolutas y será necesario el estudio de los
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14 Nohlen hace un detallado análisis de estas dos visiones en “Ampliación de la partici-
pación política y reducción del abstencionismo: ejes de una cultura democrática y una 
nueva ciudadanía para el siglo XXI”, ponencia presentada en la XVII Conferencia de los 
Organismos Electorales de Centroamérica y el Caribe (Protocolo de Tikal). San José, Costa
Rica, 2003.

15 A su manera, los pueblos desarrollan su propia interpretación o práctica del abstencio-
nismo. Recientes artículos en Argentina hablan ya del “voto bronca”, aunque uno de sus com-
ponentes sea, contradictoriamente, el no voto. Véase Martínez, (2002): “Llegó para quedarse.
Aportes al análisis del abstencionismo electoral”, en www.funif.org.ar. 

16 Es decir, en tanto no exista el “voto obligatorio”.



diversos factores motivantes, en primer término, y de la distribución del
abstencionismo por rangos en segundo lugar.17

Lo anterior no quiere decir, claro está, que la persistencia, alta magni-
tud o tendencia creciente no deba motivar la preocupación de quienes se
interesan por la solidez y la salud de los regímenes democráticos, especial-
mente en el caso de sistemas que se han “recuperado” recientemente, pero
sí advierte acerca de los errores de un acercamiento simplista que preten-
da hallar un solo componente y una única explicación en los índices de abs-
tencionismo. La falta de homogeneidad en el abstencionismo es, precisa-
mente, uno de los factores que deben considerarse y por lo cual los datos
desagregados son tan importantes. Así, Lijphart (1997) ha argumentado
que una de las consecuencias más negativas del abstencionismo es que trae
consigo una diferencia en la representación, puesto que son los sectores de
más bajos ingresos, entre otros, los que más tienden a abstenerse en las
elecciones, y que un incremento sostenido en el abstencionismo podría lle-
var a que los representantes perciban su mandato como proveniente de los
sectores más altos o con mayor escolaridad, lo cual sería una discrimina-
ción inaceptable para un sistema democrático, al distinguir entre “clases”
de ciudadanos. Y si de legitimidad se trata, hay otro tema importante: el
abstencionismo varía también dependiendo del tipo de elección específica
de que se trate, aun cuando se mantuvieran iguales los factores objetivos
que inciden en algunas de las categorías de abstencionismo. En general, las
segundas rondas —ballotage— generan mayor abstencionismo, y las elec-
ciones locales, menor votación que las elecciones presidenciales.18 Si éste
es el resultado de un juicio de valor que considera “menos importantes”
unas elecciones que otras, debe ser tenido en cuenta a la hora de definir po-
sibles respuestas al abstencionismo, que es el tema del que ahora debemos
ocuparnos.

En suma, la variedad de concepciones acerca del sentido del voto y la
multiplicidad de factores que puedan inducir a la abstención arroja una
amplia diversidad de interpretaciones acerca de las tasas de participación
electoral, con implicaciones a veces contrarias asignadas a sus variaciones
en el tiempo o en el espacio.
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18 El abstencionismo en Costa Rica, por ejemplo, creció casi nueve puntos entre la prime-
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7. RESPUESTAS AL ABSTENCIONISMO

Nos interesa, en este momento, abordar la cuestión de las medidas que
pueden adoptarse para reducir la incidencia, persistencia o tendencia as-
cendente del abstencionismo. Este tema está mediatizado, bien se com-
prende, por los dos precedentes en esta contribución: el carácter del voto y
el significado e implicaciones que atribuyamos al abstencionismo. Por el
primero, ya que algunas de las propuestas no pueden ponerse en práctica
si se dispone que el voto es exclusivamente un derecho. Así, habría una
contradicción entre este principio y la implantación del “voto obligatorio”,
puesto que se estaría estableciendo una consecuencia no derivada de las
características del derecho y que excede en mucho las necesidades de “ga-
rantía”. Por el tema del significado y las implicaciones, porque si se adop-
ta una posición afín a las que consideran el abstencionismo una escogencia
racional de cierta utilidad social, no sería válido ni congruente propulsar
programas que estimulen la participación por medio del voto y, menos aún,
medidas que sancionen el ausentismo electoral. En otras palabras, para
aplicar una amplia gama de medidas a favor del voto y en contra del abs-
tencionismo debe conceptualizarse el voto como algo más que un derecho
y el abstencionismo como un fenómeno que tiene consecuencias negativas
para el sistema democrático. Y también hay una clara relación entre las po-
sibles respuestas y las categorías o tipos de abstencionismo, puesto que hay
un abanico de opciones que es posible aplicar, por lo cual las dividiremos
en función de este criterio:

a) Respuestas relacionadas con el sistema electoral (en sentido amplio).
Buena parte de la doctrina ha encontrado en la figura del “voto obligato-
rio” una medida adecuada para reducir las tasas de abstencionismo (Alcu-
billa, 2000). Su adopción, sin embargo, depende de las características de
los respectivos sistemas jurídicos y tiene consecuencias onerosas, ya que
debe cuantificarse el costo de la puesta en práctica de las sanciones que se
establezcan. Además, requiere de una reforma electoral que puede incluir
disposiciones constitucionales. Tiene consecuencias sobre la percepción
que se tenga respecto de la propia participación, al punto de que puede per-
cibirse la democracia no como una construcción de la libertad, sino como
una imposición del sistema. Y no es la única en el cuadro del sistema elec-
toral: una reubicación de mesas electorales, una depuración del padrón,
una ampliación del plazo para inscribir traslados de residencia en el caso
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del voto domiciliario, la eliminación de mecanismos como el “colegio ce-
rrado”, el impulso a medidas que faciliten el voto de las personas con dis-
capacidades físicas, son todas soluciones parciales que pueden contribuir
a reducir el índice de abstención. Cuando se trata del tema de lo “oneroso”
relativamente hablando, que el voto puede ser, se han hecho propuestas
(Squire, 1987) para ubicar las elecciones en fin de semana, declarar el día
de celebración feriado laboral y hasta compensar temporal o materialmen-
te el ejercicio efectivo del voto a fin de inclinar la balanza hacia el lado del
beneficio y reducir el costo relativo. No hay, por demás, un solo lugar en el
cual el padrón electoral no guarde relación con el índice de quienes se abs-
tienen de concurrir a las urnas; cualquier esfuerzo que se practique en el
sistema electoral debe tener éste como uno de sus elementos, cuyo peso es-
pecífico dependerá, por supuesto, del país de que se trate, de su historia y
de su mecánica electoral.

b) Respuestas relacionadas con la cultura política19 y la valoración del
voto. Una de las propuestas más frecuentes para la reducción de los índi-
ces de abstencionismo es la que propugna por la inducción de una valora-
ción más positiva del voto, de la responsabilidad ciudadana que significa
su ejercicio y de la necesidad de disminuir el abstencionismo. Para ello, se
propician instrumentos como las campañas de motivación ciudadana, pa-
ra un efecto a corto plazo y con frecuencia para un proceso electoral deter-
minado, o la utilización de la educación —formal e informal— para la con-
formación de valores afines a la participación que luego se transformen en
actitudes distantes del ausentismo electoral voluntario. En el primer caso,
es necesario considerar que, por las características del abstencionismo ya
estudiadas, deben ser bien “direccionadas”, esto es, hacia estratos o contra
percepciones precisamente determinadas. Pero cabe advertir que algunas
de éstas, cuando tienen que ver con la vida política del país, con la valora-
ción relativa de las opciones partidarias, difícilmente podrán ser superadas
si no es por medio de la acción efectiva de los propios implicados, los par-
tidos políticos, y con empleo de mecanismos que van mucho más allá de
una simple campaña. En el segundo tipo de instrumentos, la educación for-
mal e informal, la implantación de programas que revaloren el voto requie-
re del esfuerzo conjunto de una multiplicidad de agentes, puesto que hoy
en día es tan importante la formación de valores por la acción de los me-
dios de comunicación como lo es la que se realiza en la escuela —sin olvi-
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dar la experiencia acumulada de las organizaciones no gubernamentales en
la materia—,20 de una imprescindible continuidad en su práctica, de la ma-
no con la actualización que el cambio de circunstancias históricas trae con-
sigo y de la combinación de contenido, metodología y alcance, para evitar
la emisión de mensajes contradictorios que terminan fomentando las acti-
tudes que se quiere cambiar.21

Cabe advertir, por último, que la adopción de “respuestas” a un alto porcen-
taje de abstención debe considerar la complejidad de causas y motivacio-
nes, respetando, ciertamente, la validez de una conducta abstencionista y
la imposibilidad —e inconveniencia— de su erradicación completa. Y, cla-
ro está, que cualquier medida que se adopte debe ser congruente con las
bases del régimen electoral y con sus instituciones fundamentales.

En primer término, la respuesta que demos dependerá del tipo de or-
ganismo electoral y específicamente de las facultades de que goce. En 
general, en América Latina los organismos electorales tienen amplitud en
su cuadro de acción, salvo que se trate de la asignación de responsabilida-
des exclusivamente jurisdiccionales con impedimento de entrar en otras
posibles áreas. Esto es, en principio, la posibilidad de trabajo de un orga-
nismo electoral se verá limitada por las restricciones que su marco norma-
tivo establezca.

Lo anterior es fundamental desde el análisis del primer grupo de res-
puestas recién esbozadas. La participación de un organismo electoral en la
promoción de una reforma electoral en favor del voto obligatorio o para 
la abolición de modalidades de votación poco favorables para la partici-
pación electoral puede verse limitada por su incapacidad de iniciativa le-
gislativa, lo que obligaría a que ese esfuerzo estuviera mediatizado y no
ejercido directamente.

Lo mismo puede decirse de la acción, en conjunto con otras entidades,
en proyectos de educación para promover la participación política. En 
pocas ocasiones podría afirmarse contundentemente que hay un impedi-
mento legal para que un organismo electoral tenga presencia en estas ini-
ciativas, pero hay un campo para la interpretación en ciertas instituciones
que limitaría la flexibilidad presupuestaria y funcional que se requiere.
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Lo que sí resulta evidente es que hay un espacio válido para los orga-
nismos electorales en las respuestas que se quiera practicar ante el absten-
cionismo. En el primer bloque, porque no debería haber cambios en el 
sistema electoral sin que medie al menos la opinión de los encargados de
organizarlo y resolver sus conflictos.22 En el segundo, porque la cuestión
de la cultura política no puede estimarse ajena a la labor de un organismo,
salvo expresa prohibición, por las consecuencias directas que las situacio-
nes relacionadas tienen en el cumplimiento de su labor.

Conviene aquí recordar que muchos buscan asignar responsabilidad a
la organización electoral cuando crece el abstencionismo, sin tomarse el
cuidado de analizar las raíces del fenómeno y estudiar las posibles respues-
tas. Y también parece correcto afirmar que hay medidas que un organismo
electoral puede adoptar, en el marco de su competencia, que contribuirían
a estimular la participación política, medidas que tienen que ver con la ubi-
cación de las mesas o el sufragio de las personas con discapacidades físi-
cas y que pueden ser significativas cualitativa, si no cuantitativamente. 
Pero, tal como se dejó expresado, un análisis de los datos y las tendencias
es por lo menos aconsejable, si no imprescindible.

8. CONSIDERACIONES FINALES

El abstencionismo es un fenómeno complejo en su composición y en los
factores que le dan origen, vida y fortaleza. Aun en la doctrina más intere-
sada en la promoción de la democracia, la percepción que de él se tenga
dista de ser universal o necesariamente negativa y está directamente rela-
cionada con la visión que se tenga acerca de la naturaleza del sufragio. Por
ello, las respuestas que se ensayen frente al abstencionismo deben ser estu-
diadas con base en datos o estudios que permitan hacer una radiografía de
su estructura o, de lo contrario, resultarán en la adopción de medidas rela-
tivamente ineficaces o más bien extremas. El ejemplo más claro es que el
instrumento más mencionado cuando se habla de “combate al abstencio-
nismo” es el voto obligatorio, pero su implantación y práctica entraría en
conflicto con las prescripciones generales sobre el sufragio, resultaría ex-
tremadamente onerosa o significaría una considerable modificación del
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aparato electoral sin que ataque la mayoría de las causas generadoras 
del abstencionismo y, probablemente peor, sin que las distinga, afectan-
do en cambio la visión que la ciudadanía tiene del sistema democrático.

Por otra parte, es necesario subrayar que es falso que la totalidad de
quienes se abstienen terminen dañando con su conducta la legitimidad del
régimen democrático, puesto que la abstención es, también y esencialmen-
te, una faceta válida de la libertad de expresión, componente esencial de
una democracia representativa. El padrón electoral, su construcción y 
sus posibilidades de depuración son elementos esenciales para conocer
bien el abstencionismo y para adoptar medidas para estimular la partici-
pación política.

En este sentido, una variedad y combinación de respuestas frente al
abstencionismo tiene mayor potencial de acción que las propuestas únicas
y aisladas. Conviene recordar que hay que buscar incidir en el derecho elec-
toral, pero también llegar a las corrientes que alimentan la cultura políti-
ca, sin olvidar el papel de primera línea que corresponde a la educación en
una respuesta integral.

Por último, el abstencionismo, como suele suceder con los temas de la
democracia, tiene raíces para cuyo estudio la información correcta, actua-
lizada y desagregada, y el acercamiento franco a los valores socialmen-
te imperantes son de igual importancia. Cualquier reacción que suscite la
existencia, persistencia o el incremento en las tasas de quienes no concu-
rren a las urnas, si quiere ser sensata y medible, debe inevitablemente abar-
car ambos campos.
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XV. LA REELECCIÓN

DIETER NOHLEN

1. INTRODUCCIÓN

Una de las características constitucionales más peculiares de América Lati-
na en materia electoral es la prohibición de la reelección. Por reelección se
entiende el derecho de un ciudadano (y no de un partido) que ha sido ele-
gido y ha ejercido una función pública con renovación periódica de pos-
tular y de ser elegido una segunda vez o indefinidamente para el mismo
cargo (ejecutivo) o mandato (parlamentario). En América Latina, dada la
frecuencia con la cual se prohíbe la reelección inmediata de un mandatario, 
el tema se discute más bien bajo el concepto de la no reelección en sus dos
variantes más importantes: la no reelección inmediata y la no reelección
definitiva.

2. SIGNIFICADO Y VINCULACIONES DE LA NO REELECCIÓN

EN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL LATINOAMERICANA

La no reelección tiene una larga tradición histórica, y su más sólida funda-
mentación es la propia experiencia histórico-política de América Latina.
Básicamente son dos los fenómenos que confluyen en el origen de la no
reelección como previsión constitucional muy extendida en esta región: el
presidencialismo latinoamericano y la tentación de los presidentes de per-
petuarse en el poder, por un lado, y la coacción y el fraude en los procesos
electorales, por el otro. En estas circunstancias de un presidencialismo
“fuerte y centralizado”, requisito necesario para la formación del Estado-
nación en el siglo XIX, y de prácticas electorales fraudulentas que facili-
taron el mantenimiento en la presidencia de los propios detentadores del
poder, el principio de la no reelección apareció como símbolo político e ins-
trumento imprescindible del constitucionalismo democrático.

Es evidente la relación entre elecciones fraudulentas sin posibilidad
real de alternancia en el gobierno y la promoción y frecuencia de la no re-
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elección en América Latina. Vale recordar el caso de México con Porfirio
Díaz, reelecto siete veces seguidas y gobernando 27 años continuos, que
condujo a la formación del movimiento no reeleccionista, de gran impor-
tancia en los orígenes de la Revolución mexicana. En los países con expe-
riencias reeleccionistas o dictatoriales, sobre todo en América Central, el
principio de la no reelección adquirió el carácter de una norma constitu-
cional indispensable de la democracia. Se observa, entonces, “una estre-
cha relación entre el tema de la alternancia en el mando y la cuestión de la
no reelección” (Gros Espiell, 1989: 34), relación que se materializa también
en las constituciones latinoamericanas, en las cuales el principio de la alter-
nabilidad justifica, por así decirlo, la no reelección inmediata como instru-
mento necesario y adecuado para impedir el continuismo en el gobierno.
Así, en Honduras, el artículo 4 dice: “La alternabilidad en el ejercicio de
la Presidencia de la República es obligatorio”. La Constitución salvadoreña
establece en su artículo 88: “La alternabilidad en el ejercicio de la Presiden-
cia de la República es indispensable para el mantenimiento de la forma de
gobierno y sistema político establecido”. Y el artículo continúa: “La vio-
lación de esta norma obliga a la insurrección”. La legitimidad misma del
orden político está percibida como dependiente de la alternancia en el go-
bierno, constitucionalmente preestablecida. En algunos países, entre otras
cosas, el carácter alternativo ha sido una propiedad definitoria del sistema
de gobierno. Así, en Venezuela, en el artículo 3 de la Constitución de 1961
se decía: “El gobierno de la República de Venezuela es y será siempre de-
mocrático, representativo, responsable y alternativo”, y la de 1999 afirma
en su artículo 6: “El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y
de las entidades políticas que la componen es y será siempre democrático,
participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista
y de mandatos revocables”. En Ecuador, el artículo 1 de la Constitución de
1998 dice: “Su gobierno es republicano, presidencial, electivo, representa-
tivo, responsable, alternativo, participativo y de administración decentrali-
zada”. Otra forma de subrayar el altísimo significado de la alternabilidad y
de la no reelección inmediata como dos conceptos funcionalmente vincu-
lados se da cuando se incluye en los derechos y deberes inherentes a los
ciudadanos, “defender el principio de la alternabilidad y no reelección en
el ejercicio de la Presidencia y Vicepresidencia de la República” (Constitu-
ción de Guatemala de 1985, art. 136).

En general, el principio de la no reelección inmediata se refiere a las
elecciones del ejecutivo. Sin embargo, en varios países se estableció la no
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reelección también para cuerpos legislativos. En la actualidad, Costa Rica
y México siguen prohibiendo la reelección directa de los parlamentarios.

3. LA REELECCIÓN: SITUACIÓN ACTUAL Y COMPARACIÓN

Una mirada histórica confirma la vigencia del principio de la no reelección
en América Latina a través del tiempo. En Chile, la Constitución de 1833
permitía la reelección, disposición que fue derogada en 1871. En México,
tras asumir Porfirio Díaz la presidencia en 1877, reformó dos años más tar-
de la Constitución, prohibiendo la reelección. Luego de su retorno a la pre-
sidencia en 1884, se reformó la Constitución en 1887, declarando que el
presidente era reeligible por una sola vez, y en 1890 se autorizó la reelec-
ción indefinida. De hecho, donde se reformó en esta época la constitución
permitiendo la reelección (como en México, Guatemala, Nicaragua y Vene-
zuela), esta disposición fundamentó el ejercicio del poder por una sola per-
sona durante varios decenios. A principios del siglo XX estaba permitida la
reelección en México, Guatemala, Nicaragua y República Dominicana (Ca-
rranza, 1910; t. 1: XXXIII). Veinte años más tarde, únicamente Venezuela
permitía la reelección (Mirkine-Guetzévitch, 1932: CXVIII).

En la actualidad, sólo cinco países permiten la reelección: Argentina
(desde 1994), Brasil (desde 1997), Colombia (desde 2005), Perú (desde
1993), Venezuela (desde 1998). Otros tres países, sin embargo, que hasta
hace poco permitían la reelección inmediata, Nicaragua (hasta 1995), Para-
guay (hasta 1992) y República Dominicana (hasta 1994), la prohibieron, los
dos últimos países motivados precisamente por las mismas experiencias
que en épocas anteriores impulsaron y legitimaron el principio de la no re-
elección. En total, 10 países cambiaron las reglas referentes a la reelección
en los últimos 12 años. Cuando se permitió la reelección inmediata, esta 
reforma trajo consigo una reducción del periodo del mandato presidencial
en Argentina de seis a cuatro y en Brasil de cinco a cuatro años. En Colom-
bia siguió igual. En Venezuela, por el contrario, se aumentó el periodo elec-
toral de cinco a seis años.

En el cuadro XV.1 se distingue entre varias categorías de reelección, la
inmediata y la no inmediata (tras un periodo) y, por otra parte, entre pe-
riodos por respetar. De esta manera, se desprenden los casos de no reelec-
ción absoluta: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México y
Paraguay. Algunos países permiten la reelección tras un periodo: Bolivia,
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Chile, Ecuador (desde 1998), El Salvador, Nicaragua, República Domini-
cana y Uruguay, mientras que Nicaragua (desde 1998) y Panamá exigen un
intervalo de dos periodos.

4. LA NO REELECCIÓN EN CUESTIÓN

Pese a la importancia que tiene la alternabilidad en el gobierno para la teo-
ría democrática, ella por sí sola no es un principio mismo de la demo-
cracia, comparable con el principio de la elección de los mandatarios y de
la periodicidad de las elecciones. Lo es sólo en circunstancias concre-
tas que en América Latina legitimaron esta previsión constitucional, tesis
que se confirma por las excepciones a la normativa siempre presentes en
esta región.

Por otra parte, no existe ningún parámetro teórico, es decir, no relacio-
nado con la contingencia, para determinar comparativamente el valor de-
mocrático de la reelección inmediata y por una sola vez, así como de la no
reelección del ejecutivo. El modelo estadunidense (periodo electoral de
cuatro años, posibilidad de reelección inmediata por una sola vez) es tan
democrático como la no reelección. Vale considerar también que la no re-
elección restringe el derecho del elector de votar libremente por candidatos
de su preferencia, derecho que se limita legítimamente sólo por conside-
raciones funcionales a la democracia. Asimismo, vale añadir que en las 
democracias que cuentan con un sistema parlamentario, no existen prohi-
biciones del mandato ejecutivo, es decir, para los mandatarios que real-
mente ejercen el poder (jefes de gobierno, primer ministro).

Es importante preguntarse si la no reelección, resultado de unas cir-
cunstancias históricas, puede tener el mismo grado de legitimidad cuando
las circunstancias son diferentes, cuando las elecciones son libres y hones-
tas, cuando la alternancia natural, por los votos, no se excluye por fraude,
y cuando la alternancia en el gobierno no necesita ser garantizada por una
norma constitucional, sino que puede ser dejada al libre juego de las fuer-
zas políticas. Hay que considerar circunstancias diferentes que tienen que
ver con valores e intereses que hoy se expresan en los conceptos de respon-
sabilidad (accountability) y gobernabilidad. En primer lugar, debido a la no
reelección se restringe la capacidad del electorado de enjuiciar —positiva 
o negativamente— a un gobierno. En términos generales, a través de la no
reelección se garantiza la alternancia en el gobierno, sin que tenga el mis-
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CUADRO XV.1. Posibilidades y prohibiciones de reelección

Presidente Presidente Senadores Diputados
reelección reelección tras reelección reelección

País inmediata un periodo inmediata inmediata

Argentina Sí (una vez) Sí Sí Sí

Bolivia No Sí Sí Sí

Brasil No Sí Sí Sí

Colombia Sía Sí Sí Sí

Costa Rica No No n. a. No (sólo tras

un periodo)

Chile No Sí Sí Sí

Ecuador No Sí n. a. Sí

El Salvador No No n. a. Sí

Guatemala No No n. a. Sí

Honduras No No n. a. Sí

México No No No (sólo tras No (sólo tras

un periodo) un periodo)

Nicaragua Sí n. a. n. a. Sí

Panamá No No (sólo tras n. a. Sí

dos periodos)

Paraguay No No Sí Sí

Perú Sí (una vez) Sí n. a. Sí

República No Sí Sí Sí

Dominicana

Uruguay No Sí Sí Sí

Venezuela No No (sólo tras Sí Sí

dos periodos)

a Datos de finales de 2005.

mo efecto de control sobre el ejercicio del poder del que gobierna que se
atribuye en la teoría democrática a la sola posibilidad constitucional de al-
ternancia en caso de reelección permitida. En segundo lugar, un periodo
electoral parece demasiado corto para llevar a cabo políticas económicas y
sociales con resultados visibles, y se restringe “el plazo de que dispone un
gobernante para continuar una obra bien iniciada” (Cabrera, 1917: 19). Asi-
mismo, se agravan los problemas de la no correspondencia entre tiempos



económicos y tiempos políticos. Interferencias constitucionales en esta re-
lación pueden aumentar los problemas de gobernabilidad.

Sin embargo, en el debate sobre la reelección en América Latina, los ar-
gumentos que se imponen son los que se aferran al pasado histórico lati-
noamericano y aquellos relacionados con enfoques de poder, de proyección
personal o partidista de quienes promueven la idea de permitir la reelec-
ción. A menudo se confunde continuidad con continuismo. No es casual
que los presidentes en ejercicio por lo general estén en favor de la reelec-
ción, cualesquiera que sea su color político, mientras que la oposición de-
fiende la no reelección, apoyada por intelectuales y gran parte de la opinión
pública que implícitamente dan a entender que la función de las institucio-
nes democráticas es impedir que el Poder Ejecutivo tenga poder, o sea, que
el gobierno gobierne.

5. LA NO REELECCIÓN PARLAMENTARIA: SUS INCONVENIENCIAS

En general, el principio de la no reelección inmediata se refiere a las elec-
ciones del ejecutivo. En Costa Rica y México, sin embargo, se aplica tam-
bién a los cuerpos legislativos. Esta norma, si bien tiene una explicación
histórica, presenta varias inconveniencias. En primer lugar, la reelección
fomenta la constitución de una élite parlamentaria experta que puede ser
funcional desde una perspectiva de eficiencia y efectividad, contribuyendo
en definitiva a la calidad de la política. La promoción de la experiencia no
es sólo de carácter individual sino también institucional, la cual se pierde
al cambiarse la composición del Parlamento por completo con cada elec-
ción. Segundo, la no reelección priva al elector de votar o de ser elegido 
libremente, sin que haya razones democráticas que puedan legitimarlo.
Tercero, la reelección crea las condiciones para que el elector encuentre su
representante con el cual experimenta una relación de confianza crítica.
En tiempos que se caracterizan por desconfianza interpersonal e institu-
cional, no es lógico que al ciudadano que ha encontrado una persona en
quien confiar no se le dé la posibilidad de reelegirlo. Cuarto, con la no re-
elección se puede agravar el problema de la adecuación de los parlamen-
tarios a las necesidades de un presidencialismo renovado, del desarrollo de
relaciones flexibles del presidente con el Parlamento que faciliten la gober-
nabilidad. Y quinto, la no reelección restringe la capacidad del electorado
de enjuiciar —positiva o negativamente— a los representantes. En térmi-
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nos generales, mediante la no reelección se garantiza la alternancia per-
sonal en el mandato, sin que ésta tenga algún efecto de control sobre su
ejercicio. En la teoría democrática se le atribuye tal efecto de control a las
elecciones en caso de que el diputado en ejercicio se vuelva a presentar 
como candidato.
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XVI. SISTEMAS ELECTORALES 
PRESIDENCIALES Y PARLAMENTARIOS

DIETER NOHLEN

1. INTRODUCCIÓN

Entre los elementos institucionales a los cuales se adjudican mayor impor-
tancia respecto al funcionamiento, a la gobernabilidad y la consolidación de
la democracia, se encuentra el sistema electoral. Sin embargo, no sólo por
esta razón atrae tanto la atención. El sistema electoral determina en buena
medida las posibilidades de éxito de los partidos políticos en su competen-
cia por el poder, sea por conseguir puestos ejecutivos o por mayor partici-
pación en la composición de los parlamentos. De este modo, el sistema elec-
toral no es sólo una cuestión de diseño institucional que se resuelve de una
vez por todas conforme a parámetros de buen gobierno, sino que es una
cuestión de intereses partidistas y coyunturales. Su desempeño depende del
contexto, es decir, de las estructuras sociales, de la geografía electoral, de las
actitudes de los partidos políticos y del electorado, etc., de factores que no
varían sólo por países, sino que pueden cambiar también en el tiempo. To-
dos estos factores influyen en los efectos que tengan los sistemas electora-
les, al mismo tiempo que los sistemas electorales hacen variar la orientación
y el impacto propios. Es por esto que el sistema electoral siempre parece un
objeto de debate cuando se trata de analizar la estructura de la representa-
ción política y la forma de hacer política, sea tanto un modo de afirmar la
arquitectura institucional vigente como de criticarla. Los sistemas electora-
les constituyen el objeto de estudio clave de parte de la ciencia política en el
ámbito del derecho electoral. 

2. CONCEPTO DE SISTEMA ELECTORAL

En América Latina el concepto de “sistema electoral” se emplea de manera
sumamente diferente y confusa. En términos generales, se puede distinguir
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entre un uso amplio y uno específico. El uso muy amplio es común en el
habla cotidiana. Este uso a veces se extiende también al mundo académico 
e incluso a textos legales o constitucionales. La Constitución peruana de
1993 ofrece un buen ejemplo. En su artículo 176, que abre el capítulo XIII,
titulado “Del sistema electoral”, se define al sistema electoral de la siguien-
te manera:

El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las votaciones traduzcan

la expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escruti-

nios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las

urnas por votación directa. Tiene por funciones básicas el planeamiento, la or-

ganización y la ejecución de los procesos electorales o de referéndum u otras

consultas populares; el mantenimiento y la custodia de un registro único 

de identificación de las personas; y el registro de los actos que modifican el es-

tado civil.

Luego se hace referencia a todos los órganos que conforman el sistema
electoral. El concepto es aquí como en tantos otros documentos (por ejem-
plo, UNDP, 2005), sinónimo de derecho electoral, régimen electoral, proceso
electoral, términos que engloban todo aquello que se enfoca, que se quiere
tratar o reglamentar en materia electoral, desde el sufragio hasta el conten-
cioso electoral.

En las ciencias sociales se hace un uso restringido y bien definido del
concepto, especialmente en aquella rama del saber que se podría llamar “sis-
temas electorales comparados”. El concepto se define así: el sistema electo-
ral tiene por finalidad determinar las reglas según las cuales los electores 
expresan sus preferencias políticas en votos y según las cuales se pueden
convertir votos en escaños parlamentarios (en el caso de elecciones parla-
mentarias) o en cargos de gobierno (en el caso de elecciones de presidente,
gobernador, alcalde, etcétera).

El estricto orden sistemático de la presente obra no sólo nos permi-
te, sino que nos obliga a utilizar el término “sistema electoral” según su
conceptualización en el área de los sistemas electorales comparados, lo
que conduce a centrarnos en los elementos técnicos que lo conforman 
—circunscripciones electorales, sistemas de candidatura y votación, fórmu-
las de conversión de votos en escaños— y los principios que lo rigen, 
así como en los tipos de sistemas electorales y los efectos políticos que 
ejercen.
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3. BASES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

En casi todas las constituciones latinoamericanas se hace referencia al sis-
tema electoral. El rango, la extensión y la precisión de dichas referencias
difieren empero considerablemente entre sí. Sólo en México (arts. 52-54) y
Panamá (art. 141) el sistema electoral está descrito de manera acabada 
y en detalle en la Constitución. En todos los demás países, una ley electo-
ral contiene importantes reglamentaciones adicionales o las reglamenta-
ciones decisivas. En Costa Rica, El Salvador y Honduras el sistema electo-
ral está incluso determinado exclusivamente por una ley electoral. No es
frecuente que se establezca el principio de representación en las constitucio-
nes. En Paraguay, sin embargo, se menciona en el artículo 118 el “sistema
de representación proporcional”, de acuerdo con el cual deberá elegirse,
junto a los principios del sufragio (universal, igual, directo y secreto). En
contraste, en la Constitución peruana de 1993, el principio de que en todas
las elecciones pluripersonales se deberá emplear la representación propor-
cional se halla esbozado en un lugar más bien secundario (art. 187). Ade-
más, en la constitución también se nombra de tal forma la representación
proporcional que, en realidad, se establece simultáneamente el tipo de sis-
tema electoral: la representación proporcional en circunscripciones pluri-
nominales de tamaño variable. Se da a entender que los estados, provincias
o departamentos forman las circunscripciones electorales, en las que se
aplica el sistema de representación proporcional como fórmula de deci-
sión; tal es así en Bolivia (art. 60), Brasil (art. 56), Ecuador (art. 99), Nica-
ragua (art. 132), Uruguay (art. 88), Venezuela (arts. 63 y 186). En total, en
siete países se menciona en la constitución la representación porporcional
como principio de representación o fórmula de decisión. En las constitu-
ciones de dos países se nombra la representación por mayoría como siste-
ma electoral (Haití, art. 89s.; Argentina, art. 45); sin embargo, en Argentina
se elige según la representación proporcional.

Con mayor frecuencia que sobre el principio de representación o la fór-
mula de decisión, las constituciones se pronuncian sobre las circunscrip-
ciones electorales: determinan su trazado territorial y en parte también 
establecen cómo ha de procederse a la distribución de los escaños en las 
circunscripciones electorales (Argentina, art. 45; Colombia, art. 176; Hai-
tí, art. 52-54; Nicaragua, art. 132; Panamá, art. 141; República Dominicana, 
art. 24; Uruguay, art. 88; Venezuela, art. 186), mientras que en Brasil se fija,
asimismo, el mínimo constitucional por circunscripción electoral. Por el



contrario, las constituciones no hacen referencias específicas a los sistemas
de candidatura y votación, exceptuando los dos casos en que el sistema elec-
toral se halla descrito de forma exhaustiva y exacta (México y Panamá).

En las leyes electorales, las disposiciones sobre el sistema electoral no
siempre se hallan resumidas en un capítulo único. En las leyes electorales
de Ecuador y El Salvador, por ejemplo, éstas se encuentran esparcidas a lo
largo de todo el texto legal. En las leyes electorales tampoco se encuentra
siempre una denominación del tipo de sistema electoral. Representación
proporcional, sistema de representación proporcional, representación pro-
porcional de las minorías, sistema de representación por cocientes electo-
rales etc., se utilizan sin relación alguna con contenidos específicos: siste-
mas similares son denominados de diferente manera y sistemas diferentes
de manera análoga. Cuando se recurre a elementos técnicos para la deno-
minación del tipo de sistema electoral, como por ejemplo. al procedimiento
de conversión de votos en escaños (cociente electoral, residuo mayor, cifra
repartidora etc.), no se toman empero de ninguna manera elementos impor-
tantes para el tipo de sistema electoral y sus consecuencias. A menudo, se
olvida mencionar el tamaño de las circunscripciones. En algunas leyes
electorales no es posible saber a ciencia cierta cuál es la forma de funcio-
namiento del sistema electoral, como por ejemplo en Panamá, México y
Bolivia. En general, las inexactitudes y las incertidumbres mencionadas di-
ficultan la comparación de los sistemas electorales.

4. ELECCIONES PARLAMENTARIAS Y ELECCIONES PRESIDENCIALES

A continuación distinguimos entre dos tipos de elecciones: unipersonales y
elecciones pluripersonales. En el primer caso, sólo se trata de elegir a una
persona para ocupar un cargo: por ejemplo, un presidente, un alcalde; en
el segundo caso, se trata de nombrar a varios representantes: los múltiples
miembros de un órgano. Ahora bien, mientras que todos los sistemas elec-
torales que se utilizan para la elección de órganos unipersonales (o unino-
minales) pueden emplearse también para la elección de órganos pluriperso-
nales (o plurinominales) no todos los sistemas electorales que sirven para la
elección de órganos pluripersonales pueden utilizarse para la elección de
órganos unipersonales. Las elecciones unipersonales sólo pueden ser cele-
bradas de acuerdo con el principio de decisión de la mayoría. Los sistemas
electorales proporcionales quedan aquí excluidos. En otras palabras, los
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sistemas electorales presidenciales se corresponden con un grupo de siste-
mas electorales parlamentarios; no obstante, con la pecularidad de que el
procedimiento empleado sólo una vez en el caso de la elección de una úni-
ca persona para ocupar un único cargo disponible, tiene que ser empleado
repetidamente, en el caso de la elección parlamentaria, para ocupar todos
los escaños disponibles y, por cierto, tantas veces como escaños existan. Es-
ta diferencia tiene una relevancia especial para los interrogantes sobre la
representación política, el sistemas de partidos, la estabilidad política, etc.
La pregunta acerca de los efectos de los sistemas electorales se vincula más
con los sistemas electorales parlamentarios y mucho menos con los presi-
denciales.

En tal sentido, resulta comprensible que el debate sobre los sistemas
electorales generalmente girase en torno de los sistemas electorales parla-
mentarios. Las diferencias en los sistemas electorales presidenciales apenas
fueron tomadas en cuenta en los trabajos científicos (y, en ese caso, de ma-
nera descriptiva). En general, se trató dichos interrogantes de tal manera
que no era posible relacionar las reglamentaciones específicas con cuestio-
nes de la estructura política y del desarrollo político. Esta situación parece
estar cambiando no sólo por la consideración de que existe más que un úni-
co sistema presidencial —la concentración en el sistema presidencial de Es-
tados Unidos había constituido la regla durante décadas en el campo de es-
tudio de los gobiernos comparados—, sino asimismo mediante el supuesto
de que el presidencialismo constituye una variable que tiene probablemen-
te más peso que el sistema electoral parlamentario para la estructura y di-
námica de los sistemas de partido (Nohlen, 1988b).

5. LA ESTRUCTURA Y LOS ELEMENTOS PARTICULARES DE LOS SISTEMAS

ELECTORALES Y SUS CONSECUENCIAS

Los sistemas electorales son estructuras complejas. Se componen de dife-
rentes elementos técnicos que se agrupan en cuatro áreas: la distribución
de las circunscripciones electorales, la forma de la candidatura y modali-
dad del voto, y la transformación de votos en escaños. Cada uno de los dis-
tintos elementos en particular ejerce efectos muy diferentes en el conjunto
del sistema electoral y en el resultado de una elección. Los efectos políti-
cos de un sistema electoral en su conjunto dependen de la combinación de
los distintos elementos particulares, los cuales pueden ser así reforzados,



eliminados o neutralizados. A continuación nos ocuparemos de los efectos
de los elementos particulares siempre bajo las condiciones de la cláusula
ceteris paribus.

5.1. El prorrateo o la distribución de las circunscripciones electorales

El prorrateo se refiere al proceso de determinación del número y tamaño
de las circunscripciones electorales. El tamaño de la circunscripción elec-
toral no alude por lo tanto a su extensión territorial, sino al número de es-
caños que se adjudican en la circunscripción. La distinción básica radica
aquí entre las circunscripciones uninominales y las plurinominales. Las úl-
timas pueden diferenciarse a su vez en circunscripciones plurinominales
pequeñas (de dos a cinco escaños), medianas (de seis a diez) y grandes (más
de diez).

El tamaño de la circunscripción es de gran importancia para los efectos
del sistema electoral; primero, para la relación entre votos y escaños y, se-
gundo, para las oportunidades electorales de los partidos políticos. Si se ob-
serva el tamaño de las circunscripciones en sí, es válida la siguiente regla
(utilizando la regla de decisión proporcional): cuanto más pequeña la cir-
cunscripción electoral, menor el efecto proporcional del sistema electoral y,
generalmente, también menores las posibilidades de que partidos pequeños
accedan al parlamento. Esta regla se apoya exclusivamente en la matemáti-
ca: el porcentaje de votos que necesita un partido para obtener un escaño es
matemáticamente mayor, cuanto menor sea el número de escaños que se
adjudiquen en la circunscripción. Esta simple regla tiene empero una gran
importancia política. Mediante el tamaño de la circunscripción puede ejer-
cerse influencia sobre la representación política, la estructura del sistema de
partidos y las relaciones de poder. Por este motivo, la distribución de las cir-
cunscripciones electorales suele ser origen de debates políticos. El gerryman-
dering, es decir, el intento de alterar las posibilidades electorales de los can-
didatos a través de la delimitación de las circunscripciones de acuerdo con
criterios políticos, demuestra que la distribución de las circunscripciones
puede ser objeto de manipulaciones. 

Además, el tamaño de las circunscripciones influye también en la rela-
ción entre elector y elegido. Se puede suponer que en una circunscripción
uninominal es más factible la formación de una relación entre elector y
candidato o diputado basada en el conocimiento del candidato, la confian-
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za y la responsabilidad, que en una circunscripción plurinominal. Mientras
en las circunscripciones plurinominales el elector otorga su voto por lo ge-
neral a una lista de partido, en las circunscripciones uninominales elige 
entre candidatos individuales (que normalmente representan la lista de un
determinado partido). Sin embargo, se pasa a menudo por alto que también
en circunscripciones plurinominales existe la posibilidad de instrumentar
formas de candidatura y votación que le permiten al votante hacer una se-
lección precisa en términos personales.

5.2. Formas de candidatura y modalidades de voto

En el caso de la candidatura, la distinción básica es entre la candidatura in-
dividual y la lista. Respecto a la lista se pueden diferenciar tres formas dis-
tintas: a) la lista cerrada y bloqueada sólo le permite al votante dar su voto
a una lista en bloque. El elector tiene que ceñirse al orden de aparición de
los candidatos en la lista tal y como fue dispuesto por los gremios partida-
rios; no puede alterarlo; b) la lista cerrada y no bloqueada (o semiabierta)
le brinda al elector la oportunidad de alterar la disposición de los candida-
tos en la lista del partido, dejando en sus manos la decisión de quién debe
representar al partido. Los gremios partidarios sólo preestructuran dicha
decisión; c) la lista abierta (es decir, no cerrada y no bloqueada) le ofrece
al elector la oportunidad de ir más allá de los límites partidarios y elegir
candidatos de listas diferentes, conformando así su propia lista. Las listas
de los partidos sólo constituyen aquí una propuesta.

La forma de votación está relacionada estrechamente con la forma de la
candidatura. Consecuentemente, la distinción básica consiste en el voto por
un candidato individual y el voto por una lista de partido. En el caso de la
lista cerrada y bloqueada, el elector dispone únicamente de un voto me-
diante el cual elige una lista en su conjunto. En el caso de las otras formas
de listas, el elector dispone de varios votos mediante los cuales expresa sus
preferencias; por un candidato: en el caso de la lista cerrada y no bloqueada,
si tiene solamente un voto, puede entregarlo a un candidato como voto de
preferencia; si dispone de dos votos, uno sirve para votar una lista y otro
para votar un candidato. Existe la posibilidad de que el elector pueda emi-
tir tantos votos como diputados a elegir en la circunscripción. Otra consis-
tiría en dar incluso varios votos a un mismo candidato (cumulación). En el
caso de la lista abierta puede confeccionar “su” propia lista a partir de las
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propuestas de los partidos (panachage). Formas especiales de votación son
la votación limitada a un número variable de votos, en la que el elector dis-
pone de menos votos que los cargos que se eligen en la circunscripción, así
como la votación alternativa, en la cual el elector manifiesta segundas, ter-
ceras, cuartas y sucesivas preferencias.

Las formas de candidatura y de votación tienen una gran importancia,
especialmente en tres sentidos:

a) Para la relación entre elector y candidato/diputado. Es obvio que en el
caso de candidaturas individuales la persona desempeña un papel impor-
tante, aun cuando en sistemas de partidos bien estructurados el candidato
sea mucho menos determinante para el voto que el partido al que represen-
ta. Pero desde que esta relación ganara importancia en las concepciones de
la representación política (como consecuencia de la crítica a las anónimas
listas cerradas y bloqueadas en sistemas electorales proporcionales), se han
tornado más atractivos los sistemas electorales en los que la candidatura
individual se combina con la representación proporcional como principio
de representación. Así, la circunscripción uninominal se introdujo en siste-
mas de representación proporcional, eliminando el efecto que ésta tiene en
los sistemas electorales mayoritarios, i.e. producir una desproporción en-
tre votos y escaños a favor del partido más fuerte. Sólo permanece el efec-
to de una relación estrecha entre electores y elegidos.

b) Para la relación entre los candidatos/diputados y su respectivo par-
tido. Las distintas formas de candidatura y votación le permiten al elector
ejercer una mayor o menor influencia sobre la selección de candidatos
dentro del partido. Las candidaturas individuales fomentan en cierta forma
la independencia del candidato frente al partido. En el caso de las listas de
partidos, según sea su forma, puede fortalecerse (lista cerrada y bloqueada)
o debilitarse (lista cerrada y no bloqueada, lista abierta) la dependencia del
candidato frente a su partido. En el caso de las listas cerradas y bloquea-
das, el candidato está atado a la nominación del partido, pero no así en el
caso de las listas cerradas y no bloqueadas y de las listas abiertas, como he-
mos apuntado anteriormente.

c) En cuanto a la posibilidad de los partidos de planear la composición
de los grupos políticos en el parlamento. Sobre todo con listas cerradas y
bloqueadas, los partidos pueden nominar por ejemplo a especialistas, muje-
res o representantes de determinados grupos sociales en lugares “seguros”
en la lista. Esta estructuración de la representación política según criterios
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sociales o funcionales es más difícil en el caso de candidaturas individuales
y otras formas de listas.

Las distintas formas de candidatura y modalidades de voto pueden ser em-
pleadas para mejorar la representación política. Si se critica, por ejemplo,
la debilidad de los partidos y la frecuente y excesiva independencia de los
diputados bajo el sistema de mayoría relativa en circunscripciones unino-
minales, entonces parece recomendable pensar en la introducción de la
elección por lista y, en particular, la lista cerrada y bloqueada. En otros paí-
ses se critica, por el contrario, la partidocracia, la frecuente gran concentra-
ción de poder de los partidos y en los partidos, a menudo como probable
efecto de la lista cerrada y bloqueada. En este caso, es recomendable enca-
rar una reforma con el fin de introducir las circunscripciones uninomina-
les o listas no bloqueadas. Sin embargo, es muy posible no poder contra-
rrestar las carencias señaladas en la representación política con la ayuda
de los sistemas electorales. Cabe advertir en contra de alentar expectati-
vas de tipo maximalista, como si fuera posible superar todos los déficit de
la representación política criticados usando los medios de la ingeniería
electoral, independientemente de los factores de contexto.

Respecto a las relaciones de fuerza de los partidos, las formas de can-
didatura y las modalidades de voto son menos importantes. Las ventajas y
desventajas de las diferentes formas se reparten en principio de manera
igual entre los partidos sin importar su tamaño.

5.3. Las fórmulas electorales de conversión de votos en escaños

En lo referente a la conversión de votos en escaños es de importancia, en
primer lugar, la regla de decisión, es decir, el método según el cual se deci-
de quiénes son los vencedores y los vencidos en una elección. Respecto a la
regla de decisión, hay que distinguir entre la mayoritaria y la proporcional.

En el caso de la regla mayoritaria, la adjudicación de los escaños depen-
de de que un candidato reúna la mayoría exigida —relativa o absoluta— de
los votos. De acuerdo con esta regla, sólo se toma en cuenta en la adjudica-
ción de los escaños a los vencedores en las circunscripciones respectivas. Se
considera como una ventaja de la regla de decisión mayoritaria que el elec-
tor se enfrente a una decisión clara y esté en condiciones de comprender
qué sucede con su voto. Esto es así debido a que, de acuerdo con la regla
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mayoritaria, los votos depositados a favor de un candidato conducen al éxi-
to, mientras que los votos para el perdedor simplemente se pierden. No
obstante, puede tener como consecuencia que, en las circunscripciones en
las que un partido es decididamente dominante, la utilización de la regla
mayoritaria lleve a que la oposición política se vea desalentada —comple-
tamente o al menos en parte— a presentar candidatos. En el caso de los ba-
luartes partidarios se presenta, por lo tanto, el peligro de un achatamiento
del paisaje partidario y de una disminución de la participación electoral.
Por otra parte, también se derrochan aquellos votos para el candidato ga-
nador que van más allá de la mayoría requerida en la circunscripción, lo
que puede resultar en una desventaja para aquellos partidos que tienen
concentrado su electorado en unos pocos baluartes electorales. 

El requerimiento de la mayoría absoluta puede conllevar un efecto po-
lítico particular, debido a que conduce a una segunda vuelta electoral si
ningún candidato alcanza la mayoría absoluta en la primera. Las conse-
cuencias políticas de la segunda vuelta radican en la importancia que ad-
quieren los partidos pequeños. Éstos pueden tornarse interesantes para los
partidos grandes que compiten por la mayoría en la circunscripción e inten-
tar obtener, a través de alianzas electorales, algunos mandatos uninomina-
les a cambio del apoyo de los candidatos de uno de los partidos grandes en
otras circunscripciones.

En el caso de la regla proporcional, la adjudicación de escaños resulta
del porcentaje de votos que obtienen los distintos candidatos o partidos. A
diferencia de la regla mayoritaria, aquí se da —al menos de manera apro-
ximada— un mismo valor de logro a cada voto. Una proporción mucho ma-
yor del electorado ve su participación coronada con el éxito, puesto que sus
votos contribuyeron a la obtención de escaños por parte de un partido. Pa-
ra los candidatos y simpatizantes de los partidos políticos vale la pena lu-
char por cada voto, lo que puede significar, además, una mayor vitalidad
en la competencia partidaria y la participación electoral. Sin embargo, la
proporcionalidad pura ocasiona un efecto paradójico: fomenta la disper-
sión de los votos y la pérdida de buena parte de ellos, debido a que no lo-
gran ser votos útiles de manera que contribuyan efectivamente a la elec-
ción de un candidato o un partido.

En cuanto a la fórmula de conversión de los votos en escaños, en el ca-
so de aplicar la regla proporcional, existe una multiplicidad de procedimien-
tos que en parte son verdaderamente complicados y que dificultan mucho
al elector saber qué sucede realmente con su voto. 
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Las dos fórmulas electorales más importantes son los procedimientos
de divisor y los procedimientos de cociente. Los procedimientos de divisor
se conocen, asimismo, como fórmulas del promedio mayor. Éstos se carac-
terizan por dividir a través de distintos divisores los totales de los votos ob-
tenidos por los diferentes partidos (por ejemplo, en el caso del método
d’Hondt: 1, 2, 3, 4, 5, etc.), lo cual produce secuencias de cocientes decre-
cientes para cada partido. Los escaños se asignan entonces a las cifras más
altas. La cifra repartidora, muy utilizada en América Latina, es un procedi-
miento que se basa en el método d’Hondt y que reproduce resultados idén-
ticos a éste. La última cifra que aún logra adjudicarse un escaño es la cifra
repartidora que se aplica para la división de los votos conseguidos por los
partidos políticos. El cociente resultante indica el número de escaños que
recibe un partido. En los procedimientos de cociente se establece un cocien-
te electoral o cuota mínima de votos para obtener un escaño (que resulta,
por ejemplo, en el caso del método del cociente simple o Hare, de la división
de los votos válidos emitidos entre el número de escaños en la circunscrip-
ción). Los partidos obtienen tantos escaños como veces quepa el cociente 
en el número de votos obtenidos. Puesto que los procedimientos de cocien-
tes se caracterizan porque, en general, no todos los escaños disponibles se
pueden asignar en una única operación, los escaños restantes deben ser
asignados en una segunda operación, aplicando por ejemplo el método del
resto mayor, o el método del promedio mayor, o incluso el método d’Hondt,
en caso de que se sumen los escaños nacionales restantes. Estos escaños
ofrecen la oportunidad de mejorar (o limitar) la proporcionalidad entre vo-
tos y escaños. Los procedimientos de cociente se emplean en general en sis-
temas proporcionales que aspiran a una proporcionalidad bastante exacta
entre votos y escaños.

Hay que tener en cuenta que los escaños se pueden adjudicar en varios
planos: en el de la circunscripción, en el de agrupaciones de circunscripcio-
nes y en el nacional. Así, es posible que un sistema electoral combine distin-
tos procedimientos de conversión de votos en escaños, por ejemplo la adju-
dicación de escaños directos en circunscripciones uninominales según la 
regla de decisión mayoritaria y la adjudicación de escaños adicionales o
compensatorios en el ámbito regional o nacional según la regla proporcio-
nal. Los diferentes procedimientos de conversión en los respectivos planos
exhiben a su vez efectos políticos que pueden reforzarse o debilitarse en su
juego conjunto, y generalmente se los combina de tal forma que en su con-
junto se mantengan dentro del principio de representación política buscado.
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Las llamadas barreras legales (thresholds) tienen una importancia espe-
cial en la conversión de votos en escaños. Se habla de barreras legales
cuando los partidos tienen que alcanzar un determinado porcentaje de vo-
tos para ser tomados en cuenta en la distribución de escaños en la circuns-
cripción plurinominal o nacional. Las barreras legales se refieren solamen-
te al partido en cuestión, no al candidato individual (de un partido), que en
caso de una victoria en su circunscripción electoral (por ejemplo, en el ca-
so de la adjudicación de un determinado número de escaños directos según
la fórmula de mayoría relativa en circunscripciones uninominales), conser-
va su escaño, independientemente de que su partido en conjunto haya po-
dido superar la barrera legal. A diferencia de las barreras fácticas naturales
que surgen por el tamaño de las circunscripciones y varían según ellas, 
las barreras legales se establecen artificialmente. Se pueden diferenciar de
acuerdo al área de utilización y a su altura. Las barreras legales pueden re-
ferirse a todo el territorio nacional, a agrupaciones de circunscripciones o
a circunscripciones individuales. Además, pueden ser aplicadas en la pri-
mera o en la segunda fase de la conversión de votos en escaños. Y, final-
mente, pueden variar mucho en su altura. 

La única función de las barreras legales consiste en excluir a pequeños
partidos políticos de la distribución de escaños y, por consiguiente, de la re-
presentación parlamentaria, con el fin de ejercer un efecto concentrador so-
bre el sistema de partidos. Hasta qué punto se cumple esta función, depen-
de naturalmente de forma decisiva del ámbito de aplicación y de la altura de
la barrera legal, así como del contexto sociopolítico del país en cuestión (por
ejemplo, de la distribución geográfica de las preferencias partidistas).

6. LOS SISTEMAS ELECTORALES PARLAMENTARIOS

Ahora pasemos al estudio comparativo de los sistemas electorales de Amé-
rica Latina, empezando con la distinción de categorias tradicional respec-
to al tipo básico de sistema electoral, es decir, la distinción en términos de
las grandes alternativas de los principios de representación: por mayoría y
proporcional. Estos principios expresan una determinada comprensión so-
cial y funcional de la representación política, la cual en algunos países tie-
ne una tradición histórica que con frecuencia se encuentra plasmada en el
texto constitucional, y evidencia objetivos propios. En el caso del principio
de representación por mayoría, el objetivo consiste en producir una ma-
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yoría parlamentaria, formada por un solo partido o por una coalición de
partidos; en el caso de la representación proporcional, se trata, por el con-
trario, de reproducir lo más fielmente posible en el parlamento las fuerzas
sociales y los grupos políticos existentes en la población. 

6.1. Tipos y distribución de los sistemas electorales

Se suele opinar que, por regla general, hoy en América Latina se elige apli-
cando un sistema de representación proporcional. Sin embargo, esta visión
de conjunto se refiere a las cámaras de diputados. Más allá de destacadas
excepciones, si tomamos en cuenta los sistemas electorales para los sena-
dos —y la mitad de los 18 países tiene un sistema bicameral (véase el cap.
VII de este Tratado y el párrafo siguiente)—, aumentan considerablememen-
te los sistemas de representación por mayoría. Comparando la frecuencia
de los tipos básicos de sistemas electorales, en el caso de las cámaras de di-
putados dominan efectivamente los sistemas de representación proporcio-
nal. Sólo Chile, con un sistema binominal, Ecuador, con el sistema de ma-
yoría relativa en circunscripciones plurinominales, y México, con el sistema
segmentado de orientación mayoritaria, contradicen la regla general. En el
caso de los senados, se impone la representación por mayoría. Seis de los
nueve países con sistema bicameral aplican un sistema de representación
por mayoría, a saber: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, México y República
Dominicana.

Por otra parte, los sistemas electorales que se agrupan en las categorías
básicas varían mucho entre ellos, tanto en su composición como en sus
efectos, de modo que es imperioso mirar hacia los tipos de sistemas electo-
rales vigentes. Actualmente se pueden diferenciar los siguientes 12 tipos de
sistemas electorales en América Latina:

1) El sistema de mayoría relativa en circunscripciones uninominales. Se
trata del “sistema clásico” correspondiente al principio de representa-
ción por mayoría. Se aplica en la República Dominicana (Senado) y
Brasil (Senado, para una parte de los senadores que se renuevan por
tercio).

2) El sistema de mayoría relativa en circunscripciones plurinominales
con tantos votos para el elector como mandatos adjudicados a la cir-
cunscripción. Se aplica en Ecuador.
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3) El sistema de mayoría absoluta en circunscripciones uninominales (con
segunda vuelta). Se trata de un sistema electoral con mucha historia,
que en la actualidad se emplea en Haití.

4) El sistema binominal: se aplica en Chile (diputados y Senado), Brasil
(Senado para una parte de los senadores que se renuevan por tercio).

5) El sistema mayoritario en circunscripciones plurinominales con represen-
tación de minorías. La variante vigente en América Latina es el sistema de
voto único en circunscripciones trinominales. El partido más votado reci-
be dos, la primera minoría un mandato: Argentina (Senado), Bolivia (Se-
nado), México (Senado para 92 de los 128 senadores).

6) El sistema segmentado. En este sistema se adjudica gran parte de los
escaños en circunscripciones uninominales y en forma separada un de-
terminado número de escaños adicionales en varias circunscripciones
plurinominales a través de listas de partido según la fórmula de deci-
sión proporcional. Se aplica en México (diputados).

7) El sistema que consta de un alto número de circunscripciones unino-
minales que se suman a las plurinominales. Se aplica en Panamá.

8) El sistema que consta de un alto número de circunscripciones binomi-
nales que se juntan a las plurinominales. Se aplica en la República Do-
minicana.

9) El sistema proporcional en circunscripciones plurinominales. Se apli-
ca en Argentina (Cámara de Diputados), Brasil (diputados), Colombia
(diputados), Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú. 

10) El sistema proporcional con circunscripciones plurinominales y uno
adicional nacional. Se aplica en El Salvador y Guatemala.

11) El sistema proporcional personalizado. Se combina la adjudicación de
un determinado número de escaños (directos) en circunscripciones uni-
nominales con el principio de representación proporcional. El porcen-
taje de escaños de cada partido se determina en la circunscripción plu-
rinominal. El número de escaños alcanzados en la circunscripción 
uninominal por el partido en cuestión se sustrae del porcentaje de esca-
ños que le corresponden según la fórmula proporcional. Se aplica en
Bolivia (diputados) y Venezuela.

12) La representación proporcional pura, o sea con una circunscripción
nacional única, o con circunscripciones plurinominales y una distribu-
ción de los mandatos que respeta la proporcionalidad entre votos y es-
caños en el ámbito nacional. Colombia (Senado), Paraguay (Senado),
Uruguay (Cámara de Diputados y Senado).
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Debido en parte a su forma de introducción, los sistemas de represen-
tación proporcional ofrecen el mayor grado de diferenciación interna se-
gún los países. Este proceso puede reconstruirse históricamente a lo largo
de todo un siglo. Costa Rica introdujo la representación proporcional en
1893 en los distritos electorales con más de dos diputados. Siguió Uruguay,
con el primer sistema electoral proporcional integral. En la década de 1930
realizaron el cambio de sistema electoral varios países: Perú, en 1931; Bra-
sil y Colombia, en 1932; Chile, en 1937. Luego seguirían Ecuador, en 1945;
Guatemala, en 1946; Bolivia, en 1956; Venezuela, en 1958; El Salvador, en
1963. En Paraguay se utilizó por primera vez la representación proporcio-
nal en 1990. El paso de un tipo básico de sistema electoral a otro se reali-
zó, en casi todos los casos, más fluidamente que en Europa, puesto que se
mantuvo la división de los distritos electorales, remplazándose por siste-
mas proporcionales de adjudicación de escaños sólo la regla decisoria en
los distritos plurinominales, la mayoría relativa y el orden de los candida-

CUADRO XVI.1. Tipos de sistemas electorales para las cámaras
de diputados o asambleas nacionales

Sistema Sistema RP distritos RP RP  
País binominal segmentado plurinominales personalizada pura

Argentina X
Brasil X
Bolivia X
Chile X
Colombia X
Costa Rica X
Ecuadora

El Salvador X
Guatemala X
Honduras X
México X
Nicaragua X
Panamá X
Paraguay X
Perú X
República

Dominicana X
Uruguay X
Venezuela X

a Ecuador escapa de los tipos desglosados en este cuadro. Su sistema electoral es mayoritario con altos
efectos de fragmentación.
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tos conforme a los votos alcanzados. Así, de esta forma incrementalista, se
decidió en cierta medida la composición y el tipo del sistema proporcional.

6.2. La composición de los sistemas electorales
de las cámaras de diputados

La siguiente información se refiere a elementos particulares de los sistemas
electorales para las cámaras de diputados, aplicando el orden sistemático
de la exposición del apartado 5.

1) Prorrateo: en la actualidad, todos los países distribuyen los escaños
en circunscripciones electorales. No existe un sistema electoral con distri-
to único. En general, las circunscripciones electorales son plurinominales
y variables. La estructura de su distribución varía según los países. Un an-
tecedente decisivo es la división político-administrativa del país. Para la di-
visión territorial de las circunscripciones electorales, en todos los casos se
adopta la división en departamentos o provincias, o estados (territorios o dis-
tritos federales). Ante los sistemas de representación proporcional, resulta
llamativo el gran número de circunscripciones pequeñas (de uno a cinco par-
lamentarios).

El cuadro XVI.2. informa que en dos casos, Chile y Panamá, todas las cir-
cunscripciones se incluyen en la categoría de tamaño pequeño. En otros ca-
sos, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana y
Uruguay, el porcentaje de las pequeñas circunscripciones sobre el total de
circunscripciones, y el porcentaje de los diputados elegidos en pequeñas cir-
cunscripciones sobre el total de los diputados, es muy notorio. Este hecho fa-
vorece el voto personal, pese a que pueda existir la lista cerrada y bloqueada
(véase más adelante). Es interesante añadir aquí que los dos países, Brasil y
Perú, que no tienen circunscripciones pequeñas son, junto con Panamá, los
que tienen alguna forma de voto personal o preferencial. Estas listas semia-
biertas constituyen un equivalente funcional de las pequeñas circunscripcio-
nes respecto a la relación votante-elegido.

Cabe considerar los casos específicos con lista nacional que balancean
la representación, y los casos de representación proporcional personalizada.
En Venezuela, por ejemplo, más de la mitad de los diputados son elegidos
en circunscripciones uninominales; en Bolivia (a partir de 1997), 68 de 130.
Salvo Nicaragua y Uruguay, en todos los países los escaños se asignan ex-
clusivamente en el nivel de circunscripciones. Es decir, no se asignan esca-
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CUADRO XVI.2. La presencia de pequeñas circunscripciones

Cantidad de diputados Cantidad Cantidad
País por distrito de distritos de escaños

1 2 3 4 5 Abs. % del total Abs. % del total

Argentinaa – 5 11 2 2 20 83.3 61 48.0
Boliviab (68) – – – 1 1 11.1 (68) 5 (52.3) 3.8
Chile – 60 – – – 60 100.0 120 100.0
Colombia – 12 ( 12 ) 24 72.7 – –
Costa Rica – – – 1 2 3 42.8 14 24.5
Ecuadorc 1 – 4 9 1 15 71.4 53 variablee

El Salvador – – 8 2 2 14 87.5 42 50.0
Guatemalac 8 6 1 3 2 21 91.3 45 variablee

Méxicod – 300 – – – 300 60.0 300 60.0
Nicaraguac 1 5 6 1 – 13 76.5 33 38.0
Panamá 26 7 1 3 2 40 97.5 65 91.5
Paraguay 4 4 2 2 1 13 61.9 29 39.7
Perú 3 2 4 2 – 11 45.8 270 15.0
R. Dominicana – 16 8 1 3 28 93.3 75 62.5
Uruguay – 11 5 1 – 17 89.5 41 41.4
Venezuelab (102) – 5 2 3 10 43.5 43 22.7

a Renovación parcial, lo que disminuye el tamaño de las circunscripciones.
b Sistema de representación proporcional personalizada, lo que significa que más de la mitad de los di-

putados son elegidos en circuitos uninominales (cifras entre paréntesis) dentro de las circunscripciones
plurinominales que constituyen el ámbito de la distribución proporcional de los escaños. Venezuela eligió
aplicando la representación proporcional personalizada por primera vez en 1993, Bolivia en 1997. A partir
de 1998, en Venezuela, el elector tiene tantos votos en la circunscripción plurinominal como ésta dispo-
ne de escaños. Por otra parte, en este país, las corrientes políticas distorsionan el funcionamiento del siste-
ma personalizado por presentarse estratégicamente divididas, con diferentes partidos o filiales para partici-
par separadamente en los escaños uninominales y en la distribución de los escaños plurinominales, sin que
los primeros sean abstraídos de los segundos para efectos proporcionales. De este modo, el sistema supues-
tamente de representación proporcional personalizada se asemeja a un tipo de sistema segmentado.

c Una parte de los diputados se elige por lista nacional en una circunscripción de ámbito nacional.
d Sistema segmentado o paralelo.
e No se fija la cantidad de diputados; depende del desarrollo demográfico.

ños restantes en función de una mayor o menor proporcionalidad en otros
niveles, ni existen procedimientos de compensación. Constituyen otra ex-
cepción, en cierto modo, los casos de Guatemala y (nuevamente) Nicara-
gua, con circunscripciones nacionales añadidas.

2) Formas de candidatura: en los sistemas de representación proporcio-
nal, la candidatura suele darse por listas. En todo caso, cabe señalar que,
dado el elevado número de circunscripciones electorales pequeñas en los
sistemas latinoamericanos de representación proporcional, a veces se pro-
duce de hecho una situación uninominal o binominal. Por lo general, las
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listas son cerradas y, casi siempre, bloqueadas, con las excepciones de Bra-
sil, Panamá y Perú. En Uruguay es discutible que pueda considerarse la 
lista como bloqueada o no bloqueada. El texto legal, por el que se guían
muchos autores, habla de listas cerradas y bloqueadas, si bien dentro de los
lemas se presentan diversas listas (sublemas) de candidatos. El elector pue-
de escoger entre ellos, pero ciertamente no puede modificar nada dentro de
estas listas.

3) Modalidad del voto: respecto a los sistemas de votación, por regla ge-
neral el elector dispone de un voto. Venezuela y Bolivia (tras las reformas de
1989 y 1993, respectivamente) constituyen el primer grupo de excepción.
Allí, el elector tiene dos votos; con su primer voto escoge un candidato de un
partido en una circunscripción uninominal; y, con su segundo voto elige
una lista de partido en una circunscripción plurinominal. En Venezuela, a
partir de la reforma de 1998, los votantes mantienen su voto partido en la
circunscripción electoral, pero disponen de tantos votos nominales como
diputados a elegir en una circunscripción. Otras excepciones las constitu-
yen Ecuador y Panamá: en las circunscripciones plurinominales, el elector
tiene tantos votos como diputados corresponden a la respectiva circunscrip-
ción. En Brasil, el elector puede votar dentro de un sistema semiabierto por
una lista o por un candidato, en Perú puede emitir un voto adicional de pre-
ferencia opcional. Por fin, Guatemala y Nicaragua forman un tercer grupo
de excepción, ambos con dos votos, pera cada uno con una peculiaridad. En
Guatemala, el elector con el voto que emite para las elecciones presidencia-
les, que se realizan paralelamente con las parlamentarias, escoge un cuarto
de los diputados a la Asamblea Legislativa. En Nicaragua, el primer voto
cuenta en la circunscripción electoral plurinominal y variable, el segun-
do en el ámbito nacional. En México, en el sistema segmentado, el votante
dispone de un solo voto, unipersonal, emitido en las respectivas circuns-
cripciones uninominales y, al mismo tiempo, de una lista que determina la
distribución proporcional de los escaños en las cuatro grandes circunscrip-
ciones plurinominales.

Aquí cabe preguntarse también si el elector dispone de uno o varios vo-
tos para la elección de diversos órganos constitucionales. En caso del voto
único, surge el interrogante de hasta qué punto el voto vinculante tiene
efecto de arrastre. En Argentina, Bolivia, Honduras, República Dominica-
na y Uruguay, hasta hace poco el elector sólo disponía de un voto para ele-
gir los cargos ejecutivos y legislativos. Las reformas electorales en Bolivia
y la República Dominicana acabaron con este sistema de voto único. En
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Bolivia, con el primer voto se eligen los diputados uninominales, con el se-
gundo los diputados plurinominales, los senadores y el presidente de la Re-
pública. En la República Dominicana, diputados y senadores son elegidos
con el mismo voto.

4) Finalmente, nos referimos al proceso de conversión de votos en es-
caños. En la mayoría de los países la asignación de los escaños se realiza
exclusivamente en la circunscripción electoral. Los casos de excepción, 
incluyendo los ya mencionados, son los siguientes: Uruguay, asignación 
de escaños en circunscripción electoral unida a una distribución global de
ámbito nacional; Nicaragua, asignación de los escaños restantes en el ám-
bito nacional y elección de 20 diputados en el ámbito nacional en una 
circunscripción nacional; Venezuela, la mitad de los mandatos se elige 
en circunscripciones uninominales (circuitos) dentro de las circunscrip-
ciones plurinominales.

Fórmulas electorales: respecto a los sistemas de adjudicación de esca-
ños, la mitad de los países latinoamericanos utiliza el procedimiento del
cociente electoral, y la otra mitad, el método d’Hondt en la versión de la ci-
fra repartidora (véase arriba). En el método del cociente electoral se suele
utilizar el cociente simple o Hare (véase arriba). La excepción es Nicara-
gua, para circunscripciones pequeñas (uno o dos diputados). Por otra par-
te, se producen diferencias en el cálculo del cociente electoral, según el

CUADRO XVI.3. Sistemas electorales de las cámaras de diputados

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación

Argentina

Bolivia

Renovación parcial 
cada dos años: 24 
plurinominales:
127: 35/1, 13/1, 9/1,
5/2, 4/2, 3/10, 2/6
130: 35/1, 12/1, 9/2,
5/2, 4/5, 3/9, 2/4

Dos tipos: uninominales
(68) y plurinominales
(9):
31/1, 22/1, 18/1, 15/1,
11/1, 10/1, 9/2, 5/1

Un voto.
Lista cerrada
y bloqueada

Dos votos: uno para
elegir a un candidato,
otro para votar una 
lista, al presidente y al
Senado. Lista cerrada
y bloqueada

Sistema d’Hondt.
Barrera legal de 3% 
sobre electores 
inscritos a nivel de 
circunscripción electoral.

Representación propor-
cional personalizada: a
nivel uninominal: mayo-
ría relativa; a nivel de
circunscripción plurino-
minal: método d’ Hondt. 



CUADRO XVI.3. Sistemas electorales... (continuación)

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación

Brasil

Distribución de las
uninominales dentro
de las plurinominales:
en el distrito de 31 
diputados, 16 
uninominales: 22/11,
18/9, 15/8, 11/6, 10/5,
9/5, 5/3.

27 plurinominales:
70/1, 53/1, 46/1, 39/1,
31/1, 30/1, 25/1, 22/1,
18/1, 17/2, 16/1, 12/1,
10/2, 9/1, 8/11
Según constitución
mínimo de 8
y máximo de 70.

Un voto.
Lista cerrada y no 
bloqueada; el elector
puede votar por un
candidato o por una
lista. Puede votar en
blanco.

Los escaños obtenidos
uninominalmente se
restan de los escaños
obtenidos en la
circunscripción
plurinominal. El 
remanente se adjudica
a la lista plurinominal.
Si el número de 
diputados uninomina-
les de un partido es
mayor al que le corres-
ponde proporcional-
mente, este partido se
queda con el excedente.
La diferencia con el
número de diputados
de la circunscripción
se cubre restando un
diputado del partido
que tenga el cociente
más bajo en la distri-
bución por el método
d’Hondt. Rige una 
barrera legal de 3% 
nacional.

Cociente electoral 
(votos válidos divididos
por el número de 
escaños, redondeándose
a uno la fracción
superior al medio), 
número de votos reci-
bidos por una lista es
igual a la suma de 
votos nominales de
partido y votos de lista.
Escaños restantes:
método de la media
mayor. Adjudicación
dentro de las listas 
según orden de votación
de sus candidatos.
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CUADRO XVI. 3. Sistemas electorales... (continuación)

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

60 binominales.

33 plurinominales: 
25/1, 19/1, 14/1, 6 a
10/6, 3 a 5/12, 2/12

7 plurinominales: 21/1,
10/1, 6/2, 5/2, 4/1

22 o 21 + prorrateo
circunscripciones:18/1,
14/1, 8/1, 5/3, 4/4, 3/8,
2/3.

Un distrito nacional
con 20 escaños, 14 
distritos plurinominales
con total de 64 escaños:
16/1, 6/1, 5/2, 4/2, 3/8.

Un distrito nacional
con 31 escaños,
1 distrito uninominal
y 22 plurinominales:
19/1, 11/1, 10/1, 9/2, 8/1,
7/1, 6/1,5/2,4/3, 3/7, 2/2.

Un voto.
Lista cerrada
y no bloqueada.

Un voto.
Lista de partido
cerrada y bloqueada o,
alternativamente
lista semiabierta 
con voto preferencial
opcional.

Un voto.
Lista cerrada
y bloqueada.

Tantos votos como 
diputados a elegir en
una circunscripción,
voto personal

Un voto.
Lista cerrada
y bloqueada.

Dos votos: para lista 
nacional (vale la 
votación presidencial,
primera vuelta) y listas 
departamentales, ambas 
cerradas y bloqueadas.

Mayoría relativa. Obtie-
nen los dos escaños las
dos listas más votadas,
siempre que el partido
más votado no obtenga
más del doble de la 
votación del segundo
partido. En este caso, la
lista mayoritaria obtiene
los dos escaños. Dentro
de la lista decide la 
mayoría de votos.

Cociente electoral 
simple, en los distritos
binominales, método
d’Hondt en los 
plurinominales. Barre-
ra legal: 50% 
del cociente electoral

Cociente electoral sim-
ple. Escaños restantes:
método del resto mayor
y subcociente (50% del
cociente electoral).

Método d’Hondt
(dentro de un sistema
mayoritario).

Cociente electoral 
simple. Escaños 
restantes: método del
resto mayor.

Cifra repartidora.
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Honduras

México

Nicaragua

Panamá

2 uni y 16 
plurinominales 23/1,
20/1,6 a10/8, 2 a 5/6.

Dos partes:
a) 300 circunscripciones
uninominales y
b) 5 circunscripciones
plurinominales para
200 diputados. Topes
de representación: a)
ningún partido puede
obtener más de 60% 
de los escaños. b) 8%
como máximo de la 
diferencia que puede
existir entre el 
porcentaje del total 
de los diputados que le 
corresponde a un 
partido y el porcentaje
de la votación nacional
emitida en su favor.

20 nacionales,
70 distritales:
19/1, 6/3, 4/1, 3/6,
2/5, 1/1.

26 uninominales
y 14 plurinominales:
6/1, 5/2, 4/3, 3/1, 2/7.

Un voto.
Lista cerrada 
y bloqueada.

Un voto para la 
candidatura individual
y para la distribución
de los mandatos 
proporcionales.
Listas cerradas 
y bloqueadas.

Dos votos: uno para la
lista nacional y otro 
para la lista distrital.
Lista cerrada
y bloqueada.

Un voto.
Candidatura individual
en los distritos unino-

Cociente electoral sim-
ple. Escaños restantes:
método del resto mayor.

a) Mayoría relativa;
b) Sólo participan en
la distribución de los
escaños los partidos
que obtienen 2% de la
votación. Cociente 
electoral rectificado es
igual a los votos efec-
tivos (votos válidos sin
votación para los parti-
dos con menos de 2%)
divididos por escaños
más dos. Escaños 
restantes: primero, 
cociente electoral de
unidad es igual a los 
votos efectivos descon-
tando votos utilizados
en el procedimiento 
anterior dividido por 
escaños restantes; 
segundo, regla del resto
mayor, participando 
sólo los partidos que
obtuvieron escaños en
los procedimientos 
anteriores.

En el distrito nacional y
los distritos de más de
dos escaños: cociente
electoral simple; escaños
restantes: método de la
media mayor; en los
distritos uni y 
binominales: cociente
electoral más uno.

Mayoría relativa y en
los distritos plurinomi-
nales, con más de dos 

CUADRO XVI. 3. Sistemas electorales... (continuación)

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación
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CUADRO XVI. 3. Sistemas electorales... (continuación)

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Uruguay

4 uni y 14 
plurinominales:
17/1, 13/1, 6/2, 5/1, 4/2,
3/2, 2/4, 1/4.
En total 80 diputados.

120 diputados: uno 
uninominal y 24 
plurinominales:
35/1, 7/1, 6/1, 5/7, 
4/2, 3/4, 2/8.

19 binominales
y 28 plurinominales:
8/1, 6/2, 5/5, 4/7, 3/13.

19 plurinominales
(1994):
45/1, 13/1, 3/7, 2/10
(mínimo constitucional:
2).

minales y lista cerrada
y no bloqueada en los
plurinominales; en 
estos últimos, el elector
tiene tantos votos como
diputados a alegir y 
vota por candidatos.

Un voto.
Lista cerrada.

Voto de lista con voto
preferencial opcional
para dos candidatos 
de su preferencia. 
Lista cerrada.

Voto único para Cáma-
ra de Diputados y 
Senado. Lista cerrada,
voto preferencial.

Un voto.
El votante vota por
una lista de 
candidatos, cuyo orden
interior no puede 
variar.

escaños: cociente 
electoral simple y 
medio cociente electoral
para los aún no elegi-
dos, o sea los candida-
tos (y no las listas; 
candidatos pueden 
presentarse en varias
listas); escaños 
restantes: método del
resto mayor. Dentro de
las listas ganan los can-
didatos más votados.

Método d’Hondt.

Cifra repartidora
(d’Hondt). Dentro 
de las listas deciden los
votos preferenciales.

Método d’Hondt.

Tres escrutinios:
a) a nivel de circuns-
cripción: cociente 
electoral simple;
b) a nivel nacional: 
método d’Hondt; se 
adjudican todos los
escaños;
c) se restan los escaños
distritales ya ortogados
de los adjudicados a 
nivel nacional; estos 
escaños restantes se 
adjudican por la “Tabla 
de cocientes decrecien-
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punto de referencia usado (en el caso de Brasil, por ejemplo, se incluyen
los votos válidos y los votos en blanco). Junto con el método del cociente
electoral, por lo general se utiliza la regla del resto o residuo mayor para la
asignación de los mandatos restantes; en el caso de Brasil, la regla de la me-
dia mayor.

Las barreras legales son casi desconocidas en América Latina. Las úni-
cas excepciones son: 1) Argentina, que tiene una barrera legal del 3% en el
nivel distrital, calculada sobre la base de ciudadanos inscritos (hasta 1973
era 8%). La barrera legal es tan baja que sólo puede tener un significado de

Venezuela Dos tipos: uninomina-
les (60% de los escaños)
y 24 plurinominales
(40%). Los distritos 
tienen 3 diputados,
más uno por cada 1.1%
de la población.

Dos votos: uno para las
candidaturas uninomi-
nales (en distritos 
uni o plurinominales, 
o sea tantos votos como
diputados por elegir por
vía uninominal; otro 
para las listas 
plurinominales, que son
cerradas y bloqueadas.

tes” y demás reglas
constitucionales.

Representación propor-
cional personalizada: 
a nivel uninominal: 
mayoría relativa; a nivel
de circunscripción 
plurinominal método
d’Hondt. Los escaños
obtenidos en distrito
uninominal se restan
de los escaños de 
circunscripción plurino-
minal alcanzados por
los partidos. La 
diferencia se llena con
los candidatos de la
lista según el orden de
su postulación. Si el 
número de escaños
uninominales de un
partido es mayor del
que le corresponde, el
partido mantiene este
número y se sustrae el
equivalente de escaños
proporcionales
utilizando los últimos 
cocientes de la fórmula
d’Hondt.

CUADRO XVI. 3. Sistemas electorales... (conclusión)

Candidatura/ Procedimiento de 
País Circunscripciones votación adjudicación
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hecho en una circunscripción electoral (con 35 diputados). 2) Bolivia, que
desde la reforma de 1996 tiene una barrera legal de 3% en el nivel nacional.
3) México, cuya barrera legal nacional y para participar en la asignación de
los escaños de representación proporcional era de 1.5%, hasta que se incre-
mentó con la reforma de 1996 a 2% de la votación nacional. Cabe añadir
una pecularidad, que consiste en topes de representación introducidos en el
sistema segmentado mexicano en las reformas de 1986 y 1996. En 1986 se
fijó un tope de representación de 70% de los escaños, que se redujo en 1993
a 65% y en 1996 a 60% de los escaños. En este último año, se estableció el
8% como el máximo de diferencia que puede existir entre el porcentaje del
total de los diputados que le corresponde a un partido y el porcentaje de la
votación nacional emitida en su favor. Este tope de sobrerrepresentación
no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en las circunscrip-
ciones uninominales, obtenga un porcentaje de escaños del total de la Cá-
mara superior a los ocho puntos porcentuales de su votación nacional.

6.3. Sistemas electorales de los senados

Respecto a los sistemas electorales de los senados, destaca la tendencia ha-
cia sistemas de representación mayoritaria. En la República Dominicana se
vota según el sistema de mayoría relativa tal cual. Tres países, Argentina,
Bolivia y México, aplican el sistema de mayoría con representación mino-
ritaria, al que México ha añadido en su reforma de 1996 un elemento pro-
porcional. Por otra parte, llama la atención que en dos países, Colombia y
Paraguay, se vota en una circunscripción nacional única, o sea, con un sis-
tema proporcional puro. Los elementos técnicos de los distintos sistemas
electorales para los senados se resumen en el cuadro XVI.4.

7. LOS EFECTOS DE LOS SISTEMAS ELECTORALES

7.1. Criterios de valoración

Para la evaluación de los sistemas electorales, es conveniente aplicar cri-
terios que tomen en cuenta las demandas funcionales que se les plantean
generalmente. Estos son (véase detalladamente Nohlen, 2004: 147 y ss.):
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CUADRO XVI.4. Sistemas electorales de América Latina: senados

Periodo Escaños y Modalidad de voto  
País electoral circunscripciones y fórmulas electorales

Argentina

Bolivia

6a

5

Tres por provincia más 
Buenos Aires (plus 
vicepresidente, sin 
derecho a voto), 
renovación parcial por
tercios de las provincias
cada tres años

Tres por departamento

Dos escaños para el 
partido más votado, 
Uno para la primera 
minoría

Dos escaños para el 
partido más votado, 
Uno para la primera 
minoría

a) Representación. Este criterio se entiende en un doble sentido: por un
lado, representación para todos, en términos de que se vean representados
los distintos grupos de personas, fundamentalmente, las minorías y las mu-
jeres; por otro lado, representación justa, es decir, una representación más
o menos proporcional de las fuerzas sociales y políticas, equivalente a una
relación equilibrada entre votos y escaños. El parámetro de medición empí-
rica de una representación adecuada es el grado de proporcionalidad entre
votos y escaños. Desviaciones demasiado pronunciadas de la proporcionali-
dad suelen considerarse problemáticas.

b) Concentración y efectividad. En el proceso electoral se trata de la
agregación de intereses sociales y opiniones políticas, de tal manera que de
éstas resulten decisiones políticas y que la colectividad adquiera capacidad
de acción política. Las elecciones son entendidas como un acto de forma-
ción de la voluntad política y no sólo como una forma de copiar o de me-
dir las opiniones de la población. Los parámetros de la adecuada capacidad
de concentración de un sistema electoral son: 1) el número o, mejor dicho,
la reducción del número de los partidos que obtienen mandatos en el 
parlamento; 2) la formación de una mayoría partidaria o de una coalición
que tenga carácter estable en el parlamento, base de un gobierno estable.
Los sistemas multipartidistas, que a menudo coinciden con gobiernos ines-
tables, son vistos normalmente como problemáticos. Por consiguiente, 
este criterio abarca asimismo el de la efectividad del sistema electoral. El

a Renovación por tercios cada dos años.
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CUADRO XVI.4. Sistemas electorales de América Latina... (conclusión)

Periodo Escaños y Modalidad de voto  
País electoral circunscipciones y fórmulas electorales

Brasil

Chile

Colombia

México

Paraguay

República
Dominicana

Uruguay

8b

4

4

6c

5

4

5

Tres por estado, 
renovación parcial de 
un tercio y dos tercios 
cada cuatro años, 
las circunscripciones 
son uni o binominales

19 circunscripciones 
binominales (plus 
senadores nombrados)

100 más dos para 
comunidades indígenas,
listas cerradas y 
bloqueadas

32 circunscripciones 
trinominales

45 (30 suplentes)

30 uninominales, voto
único para diputados 
y senadores

30 (plus vicepresidente
con derecho a voto)

Un voto por escaño a
llenar; mayoría relativa
o los dos candidatos
más votados

Las dos más altas 
mayorías, salvo que la
primera mayoría recibe
más del doble

Circunscripción
nacional única; 
método d’Hondt
barrera legal de 2%

Dos escaños para el 
partido más votado, 
uno para la primera 
minoría; lista adicional
de 32, representación 
proporcional

Circunscripción única
nacional, listas cerradas,
método d’Hondt

Sistema de mayoría 
relativa

Voto simultáneo, 
circunscripción única
nacional, lista cerrada
y no bloqueada,
d’Hondt

b Renovación por tercios cada cuatro años (un tercio o dos tercios alternativamente).
c Renovación por tercios cada tres años.



parámetro de la efectividad de un sistema electoral es qué tanto contribuye
a generar estabilidad en el funcionamiento del sistema político. A menudo
se teme que una reforma del sistema electoral en dirección a la represen-
tación proporcional conlleve inestabilidad política. Esto no sucede nece-
sariamente. La introducción de elementos proporcionales en el sistema
electoral puede instrumentarse de tal forma que no sólo no se reduzca la es-
tabilidad gubernamental, sino que se incremente a través suyo la legiti-
midad de la representación política y así la estabilidad política del sistema
democrático. En todo caso, la estabilidad gubernamental es un valor en sí.
Por supuesto, no todo gobierno estable es un buen gobierno, pero es alta-
mente improbable que la inestabilidad política genere un buen gobierno.

c) Participación. Aquí no se trata de la participación en el sentido co-
mún del término —pues las elecciones son en sí un acto de participación
política—, sino de un más o un menos en la posibilidad de expresar la 
voluntad política por parte del elector y, por cierto, en el marco de la alter-
nativa entre el voto personalizado y el voto de partido o de lista. Esta al-
ternativa se asocia con un más o un menos en relación, en conocimiento, en
responsabilidad y en identificación entre electores y elegidos. El parámetro
para medir una adecuada participación (en el sentido restringido) permi-
tida por un sistema electoral, es la forma de votación personalizada. Si 
ésta se halla totalmente descartada, como por ejemplo bajo la forma de la
lista cerrada y bloqueada, esto se interpreta como problemático. 

d) Simplicidad. Esta demanda constituye más bien un requisito orien-
tativo, ya que todo intento de cumplir simultáneamente con los criterios de
representación, efectividad y participación, conduce inevitablemente a un
sistema electoral más complicado que el del tipo que resultaría si uno tra-
tara de satisfacer sólo uno de los criterios. Sin embargo, es válido el crite-
rio de que el electorado comprenda cómo opera el sistema electoral y pue-
da, hasta cierto punto, prever cuáles serán los efectos de su voto.

e) Legitimidad. Este último criterio engloba todos los demás, en el sen-
tido de que se refiere a la aceptación general del resultado de las elecciones
y del sistema electoral; aun más: a la legitimidad de las reglas del juego de
la democracia. Un parámetro para juzgar el sistema electoral de acuerdo
con este criterio, puede ser el de observar si el sistema electoral sirve para
unir o, por el contrario, para desunir a una sociedad.

Si observamos las reformas de los sistemas electorales parlamentarios en
América Latina en la década de 1990, notamos cambios del tipo de sistema
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electoral en cuatro países: Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Conviene
añadir Uruguay, por la reforma de su tradicional doble voto simultáneo, una
reforma sin duda de mayor alcance. En los demás países se produjeron
cambios en algunos elementos técnicos, en la cantidad de escaños del par-
lamento, en el prorrateo, en el grado de simultaneidad de las elecciones 
parlamentarias con las presidenciales. Considerando la totalidad de las re-
formas, se podría decir que la legislación electoral estuvo orientada hacia la
profundización de la función de representación. Se observa también una
mayor atención al criterio de participación. Sin embargo, no se mejoró 
de manera significativa la función de la efectividad del sistema electoral.

7.2. Efectos de los sistemas electorales parlamentarios

Veremos a continuación los efectos de los sistemas electorales sobre los sis-
temas de partidos. Su especial interés proviene de la relación que a menu-
do se establece entre sistema electoral, tipo de sistema de partidos, capaci-
dad de éste para generar mayorías parlamentarias unicolores o estables, y
para darle estabilidad al gobierno y gobernabilidad al país. Se supone la
existencia de esta relación incluso en el sistema presidencial, aun cuando
esta forma de gobierno —en contraste con el sistema parlamentario— no
hace depender al ejecutivo del parlamento, ni en su nombramiento ni en su
acción política. Algunos politólogos sostienen que la representación pro-
porcional es, en cierta forma, responsable de los problemas de estabilidad
y eficiencia políticos que América Latina sufre desde hace décadas. Sostie-
nen que la coincidencia de la representación proporcional con la inestabili-
dad de la democracia en América Latina no es casual (Blais y Dion, 1990); y
que la combinación del presidencialismo con la representación propor-
cional es la peor de las posibles combinaciones, estableciendo el siguiente
orden de puestos: sistema parlamentario y representación proporcional,
sistema parlamentario y sistema mayoritario, sistema presidencial y siste-
ma mayoritario y, finalmente, sistema presidencial y representación pro-
porcional (Lijphart, 1991).

Los efectos de los sistemas electorales pueden precisarse más fácil y di-
rectamente en el campo de la conversión de votos en escaños. ¿Cuán pro-
porcionales son los resultados de este proceso de conversión? ¿Qué con-
secuencias tiene la conversión para la representación política? ¿Se excluye
a algunos partidos por medio del sistema electoral? ¿Se dan mayorías par-
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lamentarias para un partido político, lo que significa en el caso de los sis-
temas presidenciales una mayoría del presidente en el parlamento que fa-
cilitaría la gobernabilidad?

a) Respecto a la diferencia de porcentaje entre votos y escaños, y tomando
como base la última elección parlamentaria (entre 1999 y 2003), en 11 de
los 18 países la diferencia era inferior a cinco puntos porcentuales, y en
ocho países incluso inferior a 3%. O sea, en estos casos se confirma el alto
grado de proporcionalidad de los resultados electorales. Bolivia (5.1), Mé-
xico (6.4) y República Dominicana (6.5) no se alejan mucho del valor de
5.0% escogido como punto separador. Mientras que para Chile y Ecuador
resulta difícil el cálculo debido a alguna modalidad de su sistema electoral,
sólo Panamá y Perú demuestran un alto grado de desproporcionalidad, Perú
con un sistema proporcional y Panamá con uno funcionando en pequeños
distritos. En términos generales, se cumple bien con la función de la repre-
sentación.

b) En cuanto al efecto reductor, cabe afirmar primeramente que todos
los sistemas electorales lo implican. Se trata, pues, de determinar su al-
cance o fuerza. Ésta puede identificarse mediante la diferencia entre el por-
centaje de votos y el porcentaje de escaños que alcanzan los partidos políti-
cos, a través del número de los partidos (elective party system) que compiten
en relación con el número de partidos que obtienen mandatos parlamenta-
rios (parliamentary party system). Los efectos reductores, sin embargo, no
sólo dependen del sistema electoral, sino también del sistema de partidos,
cuya configuración no es determinada solamente por aquél. En algunos
países, los cálculos respectivos son difíciles debido tanto a la débil estruc-
turación del sistema de partidos como a las complicadas formas de las can-
didaturas (muchos partidos regionales, alianzas electorales distintas por
circunscripción). En otros países, la complejidad de la estructura de los
partidos (fraccionalismo interno) y el aprovechamiento distorsionador del
sistema electoral por parte de los partidos políticos hacen difíciles estos
análisis (Uruguay, Honduras). En Perú, por ejemplo, el sistema electoral fo-
mentó las alianzas entre partidos para la competencia electoral, pero este
efecto no condujo a la formación de grupos parlamentarios más concentra-
dos. A esa escala, se escapó del posible efecto reductor del sistema electo-
ral. Esta estrategia electoralista puede llevar a que el número de grupos
parlamentarios sea mayor que el de los partidos presentados ante el electo-
rado. En tal escenario partidista, se pierde el efecto reduccionista del siste-
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ma electoral, efecto considerado por la teoría de los sistemas electorales co-
mo común a todos ellos. En términos generales, puede decirse que el com-
portamiento de los partidos políticos, su manera de utilizar los sistemas
electorales en pro de sus estrategias de poder, influyen mucho en los efec-
tos que ejercen los sistemas electorales. El efecto concentrador de un siste-
ma electoral en la votación puede ser anulado por el factor en el escenario
parlamentario. En otras palabras, no existe una relación causal lineal entre
sistema electoral y sistema de partidos políticos.

El efecto reductor —que tampoco está determinado por el efecto de
desproporcionalidad— es leve en Nicaragua y Honduras, también en Gua-
temala, coincidiendo, en los dos primeros casos, con una alta proporciona-
lidad y, en el tercero, sin embargo, con un efecto de desproporcionalidad.
Es algo más fuerte en Ecuador y considerable en Costa Rica —aparejado
con una alta proporcionalidad— y, con la reforma de 1986, también en Bo-
livia (la mitad de los partidos, o menos, obtiene un mandato). Donde resul-
tó ser mayor ha sido en Venezuela, coincidiendo con la formación de un bi-
partidismo con alternancia en el gobierno, aunque denigrado en la opinión
pública como partidocracia, antes de que sucumbiera en la década de 1990.
Desde entonces, Venezuela es el ejemplo para el rápido traspaso de un sis-
tema de partidos supuestamente estable hacia otro de tipo hegemónico con
connotaciones políticas totalmente diferentes.

c) En lo que respecta a la formación de mayorías, un cálculo hecho so-
bre 111 elecciones parlamentarias entre 1970 y 2003 demuestra que un 
solo partido pudo alcancar 32 veces una mayoría absoluta. De estas ma-
yorías, 18 eran naturales —el partido ganador recibió más de 50% de los vo-
tos— y 14 manufacturadas, resultantes del efecto mecánico mayoritario del
sistema electoral. Mayorías absolutas se produjeron en 12 de los 18 países,
lo que significa una dispersión considerable. Sólo Bolivia, Chile, Ecuador,
México (a partir de la reforma de 1996), Panamá y Uruguay eludieron dicha
situación. El porcentaje más bajo, pero suficiente para alcanzar la mayoría
absoluta en el parlamento, fue de 34.6% (Guatemala, 1985). Los demás
porcentajes se encontraron, en todos los casos, por encima de 40%. La con-
centración del voto en un solo partido alcanzó 53.9% en Nicaragua, 55.2%
en Costa Rica, 56.4% en Colombia y 74.5% en Paraguay. Se confirma, ante
todo, que los sistemas bipartidistas, o que se aproximan al bipartidis-
mo (dos grandes partidos junto a numerosos partidos menores que no
cuentan), forman un muy buen supuesto previo para el logro de mayorías
parlamentarias absolutas por parte de un solo partido. Considerado mate-
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máticamente, esto no es insólito, sino casi inevitable. Por eso, no debería
sobrevalorarse el resultado, sobre todo en la versión —también existente en
América Latina— de algunas situaciones bipartidistas coexistentes con siste-
mas de representación proporcional, cuyas elecciones arrojan inherentemen-
te mayorías parlamentarias partidistas. Las 24 de las 32 mayorías que hay
de este tipo se produjeron en sistemas bipartidistas virtuales o en sistemas
bipartidistas efectivos.

Siguiendo con la idea de la concentración y su relación con mayorías
unicolores, el sistema tripartidista (el que por número de partidos se apro-
xima más al bipartidista) constituye el caso contrario. El tripartidismo pa-
rece ser la garantía más segura para que un solo partido no alcance la ma-
yoría parlamentaria, de manera relativamente independiente del sistema
electoral. Como casos ilustrativos, mencionaremos Bolivia, República Do-
minicana (1990), Uruguay y México (a partir de la reforma de 1996), de-
biendo destacarse que los procesos de cambio en los sistemas de partidos
en estos tres últimos países han coincidido con la pérdida de la capacidad
de dichos sistemas para producir mayorías parlamentarias partidarias. Pe-
se al intento de abrir el bipartidismo tradicional, Colombia no siguió un ca-
mino similar y conservó la vocacion mayoritaria de su sistema de partidos.
El caso peruano es diferente dada la continua variación de la competencia
partidaria. Allí, la formación de mayorías parlamentarias dependía en la
década de 1980 de la forma en que el espectro partidario se presentaba a 
las elecciones. En concreto, si la izquierda lograba crear una alianza, el sis-
tema de partidos se aproximaba, en ese caso, al sistema tripartidista en la
estructura competitiva de las elecciones. Por cierto, en el caso peruano es
muy importante considerar el factor de la volatilidad electoral, que en este
país adquirió dimensiones extraordinarias, contribuyendo así a lo que se
ha descrito como “colapso de un sistema de partidos” (Tanaka, 1998). Con
posterioridad al autogolpe de Alberto Fujimori, su partido Cambio 90/Nue-
va Mayoría logró dos veces la mayoría absoluta de los votos y, por supues-
to, de los escaños (1992 y 1995).

Finalmente, tomaremos en cuenta la fragmentación como propiedad
del sistema de partidos. Observamos que el multipartidismo —incluso con
representación proporcional— no impide la formación de mayorias parla-
mentarias absolutas. Brasil, Perú y, especialmente, Guatemala demuestran
incluso la coincidencia entre representación proporcional, alta volatilidad y
mayoría unicolor absoluta. Desde un ángulo comparativo, estas observacio-
nes empíricas nos llevan a postular dos tesis respecto a los sistemas tripar-
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tidistas y multipartidistas. En sistemas tripartidistas bien estructurados,
con volatilidad escasa, resulta muy difícil para un solo partido alcanzar la
mayoría en elecciones parlamentarias. Por el contrario, en sistemas multi-
partidistas no muy estructurados, con alta volatilidad, la formación de ma-
yoría por un solo partido resulta posible, incluso más probable que en un
sistema tripartidista. Así, la volatilidad ejerce una función de variable que
interviene con evidente incidencia en la relación entre la configuración del
sistema de partidos (bi, tri o multipartidismo) y su capacidad de producir
mayorías monocolores o estables en apoyo a la acción del gobierno.

Mas allá de las estructuras de los sistemas de partidos y de la volatili-
dad del voto, la formación de mayorías absolutas por un partido obedece
también a tendencias históricas en el comportamiento electoral. Dichas
tendencias tienen que ver con el desarrollo de la cultura política, con la
aparición de nuevas fuerzas sociales y nuevas líneas de conflicto, así como
con el grado de satisfacción con la democracia y el desempeño de los go-
biernos alternantes. Un dato es muy indicativo: en las últimas elecciones
(entre 1999 y 2003), el partido más votado ganó sólo dos veces más de 40%
de los votos, siete veces entre 30 y 40%, cinco veces entre 20 y 30% y tres
veces menos de 20% de los votos. Comparado con los datos de los dos de-
cenios anteriores, los sistemas de partidos de América Latina han perdido
continuamente su habilidad para formar mayorías unicolores, si bien los
sistemas electorales no han cambiado, de manera que este factor no puede
explicar tal hecho. Estos resultados probablemente tienen que ver con los
problemas de funcionamiento de las democracias en la región respecto a
sus desempeños económicos y sociales, pero merecen ser analizados más 
a fondo respecto a sus causas y consecuencias.

Los efectos de los sistemas proporcionales sobre los sistemas de parti-
dos en América Latina se resumen de la siguiente forma:

• Los sistemas electorales ejercen en general un efecto moderado en es-
te continente, sea desproporcionador (sobre la relación entre votos y
escaños) o reductor (sobre el número de partidos). De esta manera in-
fluyen, sin duda, en los sistemas de partidos, sin llegar a determinar su
estructura de manera exclusiva y tajante.

• La capacidad del sistema electoral de estructurar el sistema de partidos
no sólo depende de su efecto de desproporcionalidad y reductor, sino
también de la configuración de este último. Dicho de otro modo, el for-
mato del sistema de partidos afecta la incidencia que tiene el sistema
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electoral. Esto se aprecia de manera especialmente clara cuando la
configuración de aquél cambia debido a factores externos a éste. Una
variable muy importante es la volatilidad electoral, la cual, gracias
a factores institucionales (la no reelección, la falta de partidos bien es-
tructurados) y a factores de cultura y conducta políticas (el persona-
lismo, el desgaste político, etc.) resulta frente a los países altamente in-
dustrializados bastante alta en América Latina.

• La capacidad de los sistemas de partidos para producir mayorías mono-
colores, fenómeno vinculado a la gobernabilidad democrática, parece
en declive. Mientras que en la década de 1980 tal capacidad era similar
al promedio de resultados de series de elecciones de mayor ámbito y de
más larga data, lo cual desautorizó la crítica a la representación propor-
cional y su falta de apoyo a la gobernabilidad en el presidencialismo 
latinoamericano, esta evolución negativa hizo reabrir el debate sobre re-
formas institucionales tendientes a mejorar la gobernabilidad democrá-
tica por medio de la representación política.

8. LA INTERRELACIÓN DE LAS ELECCIONES

Debido a la pecularidad de América Latina en cuanto a la existencia de sis-
temas presidenciales que incluyen dos órganos surgidos de la votación 
popular (el ejecutivo y el legislativo), y dada la importancia de la variable
presidencialismo para la estructura de los sistemas de partidos, antes de
analizar los sistemas electorales presidenciales vamos a considerar la inte-
rrelación entre las elecciones parlamentarias y presidenciales.

El punto central se refiere a si éstas se realizan simultáneamente y, en
ese caso, cuál es el grado de intensidad de dicha coincidencia. Al respecto,
distinguimos tres grados: baja simultaneidad (cuando se llevan a cabo en
el mismo día), simultaneidad mediana (cuando se sufraga con la misma
boleta), alta simultaneidad (cuando el elector emite un solo voto). El cua-
dro XVI.5 ofrece información sobre esta interrelación en los países latino-
americanos. Como se desprende del cuadro, hay coincidencia de fechas
entre elecciones presidenciales y parlamentarias en la gran mayoría de los
países latinoamericanos. Las únicas excepciones rígidas son Brasil, Colom-
bia y, recientemente, República Dominicana. En cuanto a la boleta electoral,
en cuatro países el único voto del cual dispone el elector cuenta para las dos
decisiones que hay que tomar. Este alto grado de simultaneidad puede pro-
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CUADRO XVI.5. Elecciones presidenciales y parlamentarias
en América Latina: su relación a través del votoa

Elección Boleta Voto
País simultánea única único

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela

Sí (no, respecto a la
renovación parcial)

Sí

No

Nob

No

Sí

Sí

No

Sí

Sí (salvo elecciones
intermedias)

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

Sí

No

Sí

Sía

No

No

No

No

No

No

No (sí, respecto a
25% de los diputados)

Sí

No

No

No

No

No

No

Sí

No

a Salvo escaños uninominales (primer voto)
b A partir de 2005: Sí.
FUENTE: Nohlen, 2005: 23 y ss.



vocar efectos de arrrastre de la votación presidencial sobre la elección par-
lamentaria.

Un punto vigente en esta discusión es determinar si la relación actual
debe mantenerse o alterarse. Ciertamente, este aspecto tiene importancia
para el efecto estructurador que los diversos tipos de elecciones implican.
Con fines heurísticos y en términos muy generales, puede constatarse que,
a mayor simultaneidad, mayor será el influjo directo de la decisión sobre
la elección presidencial —la más importante en el presidencialismo— en la
decisión del electorado sobre la elección parlamentaria. Las situaciones
que no se sujetan a esta regla deben (y, por lo tanto, pueden) explicarse se-
paradamente.

La relación es compleja y sutil. En un primer plano, se trata ante todo
de saber cómo les va a los partidos en la votación misma. Con mayor gra-
do de simultaneidad, ¿un buen candidato presidencial atrae más votos a un
partido en la elección parlamentaria? Pero esta pregunta no debiera ser la
decisiva. Se trata, en último término, del efecto estructurador que esta re-
lación reviste en la situación decisoria del elector, de los partidos (interna-
mente) y en el sistema de partidos, así como en la relación entre el ejecuti-
vo y el legislativo. Estos diversos niveles pueden ser afectados por el solo 
timing de las elecciones para los diversos órganos (ninguna o baja simulta-
neidad). Y, más allá de la cuestión de los posibles efectos de, por ejemplo,
la igual o desigual duración del mandato (baja simultaneidad), está el pro-
blema de cuál es, desde el punto de vista político-constitucional, la mejor
solución respectiva en cuanto a las estructuras político-partidistas existen-
tes, la capacidad de desempeño gubernamental frente a las demandas po-
líticas al sistema de gobierno, es decir: la gobernabilidad.

9. LOS SISTEMAS ELECTORALES PRESIDENCIALES

Ahora estudiaremos los sistemas electorales destinados a elegir los presi-
dentes. El cuadro XVI.6 ilustra semejanzas y diferencias. La semejanza ma-
yor existe en la prohibición de la reelección directa de un presidente (véase
el capítulo XV sobre la reelección en esta misma obra).

El periodo para el cual son electos los presidentes en América Latina
dura cuatro años (nueve casos) o cinco (ocho casos). Sólo en tres casos,
México, Nicaragua y Chile, se elige presidente para seis años, cambiándo-
se en el caso de Chile la norma constitucional de ocho años y la práctica
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política anterior de cuatro años (véase el capítulo VII sobre los órganos
electivos en esta obra). Desde la abolición de la elección presidencial indi-
recta mediante el colegio electoral en Argentina en 1994, la elección direc-
ta del presidente es hoy la regla sin excepción.

En cuanto al sistema electoral propiamente dicho, en la elección popu-
lar, hasta hace poco, las más de las veces bastaba la mayoría relativa de las
preferencias. En 2005 quedan sólo cinco países que siguen votando con es-
te sistema: Honduras, México, Panamá, Paraguay y Venezuela. En algunos
países, la regla de la mayoría relativa ha sido ampliada por el requisito de
que el candidato vencedor cumpla con una votación mínima. En Costa Ri-
ca, el candidato triunfante debe alcanzar al menos 40% de los votos emiti-
dos. Asimismo, Argentina, Ecuador y Nicaragua introdujeron este tipo de
requisito. En Argentina se exige la mayoría de 45% de los votos válidos o
40%, si además existe una diferencia mayor de 10 puntos de porcentajes so-
bre el candidato que le sigue en número de votos. En Nicaragua se pide 45%
de los votos válidos. En nueve de los 18 países, se exige la mayoría absoluta
de los votos válidamente emitidos (si se trata de votos emitidos o de votos
válidos es algo que a veces se discute). Si ningún candidato obtiene la ma-
yoría absoluta, la decisión debe tomarse en una segunda instancia electoral.
En ocho casos, los electores son convocados nuevamente a concurrir a las
urnas: se lleva a cabo una elección entre los dos candidatos que hayan ob-
tenido más votos. Sólo en Bolivia decide el Congreso, hasta la reforma de
1993, con la pecularidad de que el Congreso tenía que decidir entre los tres
candidatos más fuertes. A partir de las elecciones de 1997, el Congreso eli-
ge entre los dos candidatos con mayor número de votos y, en caso de empa-
tes continuos, se proclama electo el candidato que hubiera logrado la mayo-
ría relativa en la elección popular (véase cuadro XVI.6).

Existen varios criterios para evaluar los sistemas electorales presiden-
ciales. Los más importantes son la legitimitad y la eficiencia. Respecto al
sistema mayoritario, éste, por un lado, ofrece un mayor grado de legitimi-
dad para el ganador electoral debido al apoyo mayoritario que alcanza por
lo menos en la segunda vuelta. Por otro lado, en la primera vuelta de un sis-
tema mayoritario, el elector es libre de votar conforme a su preferencia
real, lo que puede promover una gran dispersión de los votos y fomentar la
fragmentación del sistema de partidos políticos. Estos efectos pueden in-
fluir en la gobernabilidad, especialmente en el caso de que las elecciones
presidenciales y parlamentarias se celebren simultáneamente y los candi-
datos presidenciales figuren como los competidores más visibles de los par-
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CUADRO XVI.6. La elección presidencial en América Latina*

País Mayoría Vueltas electorales
Constitución exigida posteriores

Mayoría de 45% de los votos
afirmativos o 40%, si además
hay una diferencia mayor 
de 10 puntos porcentuales sobre
el candidato que le sigue en 
número de votos.

Mayoría absoluta

Mayoría absoluta

Mayoría absoluta

Mayoría de votos que exceda
40% del total de votos válidos.

Mayoría absoluta

Mayoría absoluta

Mayoría de votos que exceda
40% y una diferencia mayor 
de 10 puntos porcentuales 
respecto al segundo candidato
más votado

Mayoría absoluta

Segunda vuelta entre las dos
fórmulas más votadas.

Elige el Congreso entre dos
candidatos con mayor número
de votos. En caso de empate,
se repetirá la elección dos 
veces. De persistir el empate, 
se proclama electo el candidato
que hubiera logrado la mayoría
simple en la elección general.

Segunda vuelta entre dos 
candidatos con mayor número
de votos.

Segunda vuelta entre dos 
candidatos con mayor número
de votos.

Segunda vuelta entre dos 
nóminas con más votos.

Segunda vuelta entre dos 
candidatos con mayor número
de votos.

Segunda vuelta entre dos 
candidatos con mayor número
de votos.

Segunda vuelta entre dos 
candidatos con mayor número
de votos.

Segunda vuelta entre dos 
partidos o coaliciones de 
partidos que hayan obtenido
mayor número de votos.

Argentina
1994

Bolivia
1994

Brasil
1994

Colombia
1991

Costa Rica 
1949

Chile
1993

República
Dominicana
1994

Ecuador
1998

El Salvador
1983

* Datos hasta mitad de 2005.
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tidos en su lucha por conseguir escaños parlamentarios. Esto implica que
el proceso que resulta en una mayoría absoluta del candidato vencedor no
se ve acompañado de un efecto similar respecto al sistema de partidos po-
líticos. En contraste, del sistema de mayoría relativa se dice que tiende a
concentrar los votos en pocos candidatos en la primera y única vuelta, de-
mostrando un efecto concentrador colateral sobre el sistema de partidos
(Lijphart, 1994: 15). Aunque estos efectos son de díficil comprobación em-
pírica debido a la presencia de otros factores que intervienen en la relación,
varios indicadores señalan que las diferentes fórmulas electorales en la
elección presidencial tienen un efecto similar a lo que sostenía M. Duverger
(1951) en su estudio pionero sobre los efectos de los sistemas electorales
parlamentarios sobre los sistemas de partidos. Por otra parte, se confirma
que hay un cierto trade off entre legitimidad y eficiencia/gobernabilidad 
y que la opción por ésta u otra fórmula electoral se reduce de alguna mane-

Mayoría absoluta

Mayoría relativa

Mayoría relativa

Mayoría relativa (con lo menos
40% de los votos)

Mayoría relativa

Mayoría relativa

Mayoría absoluta (los votos 
nulos o en blanco no se cuentan)

Mayoría absoluta

Mayoría relativa

Segunda vuelta entre los dos
candidatos con las dos más 
altas mayorías relativas.

Segunda vuelta entre los dos
candidatos más votados.

Segunda vuelta entre los 
candidatos con dos más altas
mayorías relativas.

Mayoría absoluta

Guatemala 1985 

Honduras 1982

México 1917

Nicaragua 1995

Panamá 1983

Paraguay 1992

Perú 1993

Uruguay 1996

Venezuela 1999

CUADRO XVI.6. La elección presidencial en América... (conclusión)

País Mayoría Vueltas electorales
Constitución exigida posteriores
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ra a la opción entre una u otra función. Sin embargo, el sistema de mayoría
relativa con mínimo de votación equivale a una opción que acumula ambos
efectos. Puede incentivar la concentración del voto en la primera vuelta, que
puede resultar ser la única siempre y cuando el candidato mayormente 
votado sobrepase el quórum del porcentaje mínimo, lo que le concedería
un apoyo masivo y, así, el requerido grado de legitimidad. 
Comparando los efectos empíricos de los diferentes sistemas electorales
presidenciales desde la redemocratización, Payne et al. (2002: 74) encontra-
ron que el vencedor electoral promedio en el sistema de mayoría relativa
recibió 49.5%, aplicando un sistema de mayoría absoluta en la primera
vuelta alcanzó 41.0%, mientras que empleando un sistema de mayoría re-
lativa con votación mínima consiguió 49.1% de los votos. En cinco países
con sistema de mayoría relativa, el candidato vencedor promedio recibió
un porcentaje de votos superior a 50%, mientras que en Bolivia (31.1%),
Ecuador (28.0%) y Guatemala (37.1%) el apoyo electoral recibido por el
candidato más votado en la primera vuelta del sistema mayoritario era es-
pecialmente bajo. En términos generales, se concluye que el sistema de ma-
yoría relativa está asociado a una menor cantidad de candidatos competido-
res con posibilidades de éxito, así como a una menor cantidad de partidos
exitosos. Sin embargo, comparando los resultados en países que cambiaron
el sistema electoral presidencial en una u otra dirección (Argentina, Colom-
bia, Ecuador, República Dominicana y Uruguay), las diferencias de salida
que observamos han sido tan decisivamente influidas por otros factores que
resulta difícil establecer una relación general. Por otra parte, como sostie-
nen Payne et al. (2002: 71), los países en los que concurren muchos partidos
y se presentan muchos candidatos presidenciales, son aquellos que prefie-
ren un sistema electoral de doble vuelta. Así, se confirma la relación circu-
lar entre el sistema electoral y el sistema de partidos que he defendido en
mis estudios anteriores acerca de los efectos de los sistemas electorales so-
bre el sistema de partidos políticos (véase Nohlen, 2004). 
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XVII. SISTEMAS ELECTORALES 
SUBNACIONALES*

JOSÉ MOLINA

1. INTRODUCCIÓN

Los estudios sobre sistemas electorales comparados en América Latina,
como sería de esperarse, han tendido a concentrarse en el ámbito nacional
(Nohlen, 1993; Jones, 1993; Nohlen, 1991, Nohlen, 2005). Los trabajos que
analizan los sistemas electorales municipales o regionales tienden a refe-
rirse a un sólo país, o a formar parte del análisis de procesos electorales
concretos.

La ausencia de bibliografía justificaría por sí sola un estudio compara-
tivo de los sistemas electorales subnacionales latinoamericanos, ya que nos
permitiría tener una visión de conjunto y determinar si hay o no una ten-
dencia predominante en estos países que pueda caracterizarlos. Sin embar-
go, no es la única razón. En el ámbito subnacional se efectúa un número
significativo de elecciones, y si bien en general las mismas no despiertan en
la población el mismo interés que las elecciones nacionales (Milbrath y
Goel, 1977: 139), son política y socialmente muy importantes. Por otra par-
te, en el estudio de los sistemas electorales tiene interés analizar la relación
que exista entre los sistemas electorales nacionales y subnacionales: ¿tien-
den a ser iguales?, ¿presentan los sistemas subnacionales rasgos específi-
cos que los diferencien de los nacionales?, ¿son los sistemas subnacionales
laboratorios de ensayo para cambios en el sistema electoral nacional?, ¿qué
explica las diferencias?

Para este trabajo se ha hecho un estudio comparado de los sistemas
electorales subnacionales de 18 países latinoamericanos (véase los cuadros

* En la primera edición del Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, este
capítulo cubría hasta 1994. El autor agradece a Janeth Hernández por su colaboración en el
trabajo original, y a Alonso Lujambio, José de Jesús Orozco, Mark P. Jones, René Mayorga,
Ileana Aguilar y Dieter Nohlen por la información aportada para la realización de esta actua-
lización.
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XVII.3 al XVII.6). Se examinan los sistemas utilizados para las elecciones 
municipales o locales y las de autoridades estaduales, provinciales o regio-
nales. Es decir, dentro de lo subnacional se consideran dos ámbitos: el mu-
nicipal y el regional, ambos presentes en América Latina. Todos los países
tienen elecciones municipales, pero, sólo ocho eligen gobiernos regionales
que abarcan todo su territorio.1 Esta circunstancia aconseja hacer énfasis,
para el análisis comparado, en los sistemas electorales municipales. A esta
escala, dada su extensión universal en América Latina, es posible intentar
extraer conclusiones sobre la tendencia subcontinental en cuanto al siste-
ma electoral y respecto a sus relaciones con los sistemas electorales nacio-
nales. Ésta es la línea seguida en el artículo. En las dos próximas secciones
se considerarán los sistemas electorales municipales de los países latino-
americanos, primero en lo que respecta al poder ejecutivo (alcalde, inten-
dente, presidente municipal) y luego al poder legislativo u órgano deliberante
(concejo, ayuntamiento). También se dedica una sección a los sistemas elec-
torales regionales (estaduales, provinciales). En la sección final las conclu-
siones se dirigen a extraer del análisis las tendencias comunes en cuanto a
los sistemas electorales subnacionales, con la finalidad de precisar si pue-
de hablarse de rasgos propios de lo subnacional en relación con lo nacio-
nal y de señalar las causas que explican estas diferencias. Igualmente se
considerará en las conclusiones si los hallazgos del trabajo en esta materia
brindan apoyo a las hipótesis que más adelante plantearemos en relación
con las posibles diferencias entre los sistemas electorales nacionales y los
factores que las explican.

De los dieciocho países analizados (véase el cuadro XVII.3), 16 estable-
cen mediante legislación nacional sus sistemas electorales subnacionales. Es
el mismo sistema para todos los municipios o para todos los estados, depar-
tamentos, regiones o provincias. En estas 16 repúblicas puede propiamente
hablarse de un sistema electoral local o regional único, respecto al cual
pueden establecerse comparaciones con las otras. En los otros dos países,
Argentina y México, como parte de su sistema federal de gobierno,2 la le-
gislación electoral municipal y regional se decide en forma descentralizada
en cada provincia o estado, de modo que en teoría podría haber múltiples

1 Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú y  Venezuela. Nicaragua eli-
ge gobiernos para regiones autónomas específicas: los Consejos Regionales de la Costa Atlán-
tica en Nicaragua, pero estos no abarcan sino una parte restringida del territorio.

2 En los otros países con sistema de gobierno federado (Brasil y Venezuela), la legislación
electoral es competencia del poder central.
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sistemas electorales (Jackisch, 1993: 191; Woldenberg, 1992: 121; Jones,
1997). Sin embargo, en algunos aspectos hay una tendencia dominante u
homogénea en cuanto a los sistemas electorales municipales y regionales,
es esta tendencia la que registraremos en la medida en que hayamos teni-
do disponible la información, de modo que sea posible la comparación con
el resto de Latinoamérica. 

Como parte importante del trabajo se refiere a la comparación de los
sistemas electorales subnacionales con los nacionales, es imprescindible
comenzar señalando las características de los sistemas electorales naciona-
les tanto para el ejecutivo, como para el legislativo. Los cuadros XVII.1 y
XVII.2 ofrecen esta información.3 Los ámbitos de gobierno nacional y sub-
nacional presentan diferencias de naturaleza tal que harían esperar tam-
bién variaciones en sus sistemas electorales. Como es sabido, los sistemas
electorales afectan básicamente tres dimensiones del sistema político me-
diante su influencia en los procesos electorales y los sistemas de parti-
dos: representatividad, gobernabilidad y participación ciudadana (Payne 
et al., 2003: 92). A su vez, mediante su efecto en estas tres variables tienden
igualmente a afectar la legitimidad del sistema político (Molina, 2000). Las
elecciones subnacionales tienen una incidencia menor que las nacionales
sobre la legitimidad y la gobernabilidad global del sistema político, y por
ello sería de esperar que en ellas los sistemas electorales adoptaran meno-
res exigencias en cuanto a la primera y favorecieran en mayor medida que
los sistemas electorales nacionales la representatividad.

En cuanto a la legitimidad, ha habido en América Latina una tendencia
progresiva a la introducción de la elección por mayoría absoluta o mayoría
relativa especial4 del presidente de la república (véase el cap. XVI de esta
misma obra), lo que ha perseguido, entre otros objetivos, reforzar las con-
diciones de legitimidad del presidente y evitar la victoria de candidatos ex-
tremistas de apoyo pequeño y amplio rechazo. Se asume que la legitimidad
precaria que sería consecuencia de una elección con un apoyo popular re-
lativamente bajo, disminuiría gravemente la gobernabilidad y la estabi-
lidad del sistema político (Molina, 2000). Igualmente, la elección para la

3 La información sobre sistemas electorales nacionales se toma de los cuadros presentados
por Dieter Nohlen en esta misma obra (cap. XVI), de las constituciones y leyes electorales de
cada uno de los países, y de los datos contenidos en Payne, Zovatto, Carrillo y Allamand, ver-
sión castellana de 2003.

4 Se exige una “mayoría relativa especial” cuando se establece que puede ganarse en la pri-
mera vuelta, siempre que se supere una votación específica inferior a la mayoría absoluta. Por
ejemplo, Costa Rica establece una mayoría relativa especial de 40% de los votos válidos. 



presidencia de la república de un candidato extremista con apoyo pequeño
y rechazo radical de la mayoría tendría altas posibilidades de resultar en
una inestabilidad intensa y posiblemente en el quiebre de la democracia.
Por el contrario, la elección de gobernadores y alcaldes por mayoría relati-
va, aun cuando en algunos casos resulte muy minoritaria o uno que otro
sea extremista con rechazo mayoritario, no resultaría capaz de afectar la
gobernabilidad global del sistema político ni conduciría a situaciones de
inestabilidad que pusieran en peligro la democracia. Al mismo tiempo, la
exigencia de mayoría absoluta y la posibilidad de una doble vuelta tiene
costos elevados para países subdesarrollados. En consecuencia, sería de es-
perar que haya una diferencia notable entre el ámbito local y el nacional en
el sentido de que en el primero la exigencia de una mayoría relativa debe-
ría ser mucho más frecuente que en el segundo, y nuestro análisis nos per-
mitirá determinar si esta hipótesis es correcta.

También respecto al jefe del ejecutivo, en el ámbito nacional en Améri-
ca Latina, el sistema electoral ha reflejado tanto la necesidad de estabilidad
por una parte, como el temor al excesivo personalismo y al abuso del po-
der para perpetuarse en él por parte de los presidentes. Se busca estabi-
lidad y continuidad política con base democrática, es decir, cuando así lo
desee la población, pero se teme procurarla utilizando la institución más
difundida para ello en las democracias modernas: la reelección acompa-
ñada de periodos relativamente cortos. La reelección presidencial es la vía
normal para asegurar la estabilidad y continuidad de políticas que la volun-
tad popular considera satisfactoria, pero el temor a los vicios antes señalados
ha hecho que la misma sea rechazada en América Latina para la elección
presidencial (véase el cap. XV de esta misma obra). Ya que por la naturale-
za local o regional de las elecciones subnacionales los peligros de abuso de
poder y caudillismo, aunque presentes, son más fáciles de controlar y cau-
sarían mucho menos daño al país en su conjunto, sería de esperar que en
las elecciones subnacionales se aprovecharan con mayor frecuencia las ven-
tajas de la reelección y, al mismo tiempo, que ésta se acompañara de perio-
dos cortos que potenciaran el control popular sobre los gobernantes. 

A causa del efecto que la gobernabilidad tiene sobre la estabilidad del sis-
tema político, en lo nacional se tiende a procurar que el sistema electoral
adoptado evite un excesivo fraccionamiento del poder legislativo y para ello
es común en América Latina (véase el cuadro XVII.1) adoptar sistemas de
orientación mayoritaria mediante la utilización de circunscripciones peque-
ñas (uno a cinco escaños) y umbrales o barreras electorales. De esta manera,
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Argentina 4 Sí Sí Relativa especial Sí
(45 o 40% con 10 

puntos % de ventaja)

Bolivia 5+ No Sí Absoluta No. Decide
Sólo el Congreso   

primera entre los dos 
vuelta más votados

Brasil 4 - Sí* Sí Absoluta Sí

Chile 6 No Sí Absoluta Sí

Colombia 4 No Sí Absoluta Sí

Costa Rica 4 No Sí Relativa especial (40%) Sí

Ecuador 4 No Sí Relativa especial
(Absoluta o 40% + 

10 puntos % de ventaja) Sí

El Salvador 5 No Sí Absoluta Sí

Guatemala 4 - No Sí Absoluta Sí

Honduras 4 No Sí Relativa No

México 6 No Sí Relativa No

Nicaragua 5 - No Sí Relativa especial 
(40 o 35% con 5 

puntos % de ventaja) Sí

Panamá 5 No Sí Relativa No

Paraguay 5 No Sí Relativa No

Perú 5 No* Sí Absoluta Sí

República
Dominicana 4 Sí Sí Absoluta Sí

Uruguay 5 No Sí Absoluta* Sí*

Venezuela 6 Sí Sí Relativa No

* Indica cambio desde 1994.
+/- Aumentó o disminuyó desde 1994.

CUADRO XVII.2. Sistemas electorales ejecutivos nacionales en América Latina

Duración Reelección Elección Mayoría Segunda
País mandato inmediata directa exigida vuelta
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aun cuando se utilicen fórmulas electorales de tipo proporcional, como la
d’Hondt o del cociente natural y restos más altos, la proporcionalidad del re-
sultado se ve fuertemente restringida, se tiende a excluir o subrepresentar a
las fuerzas minoritarias y a facilitar la formación de mayorías parlamenta-
rias que no representan la mayoría de los votos. Puesto que el ámbito local
tiene una incidencia mucho menor que el nacional en la gobernabilidad del
país, sería de esperar que hubiera menos restricciones a la proporcionalidad
y que, por lo tanto, se le diera una alta prioridad a la representatividad. De
ser esto así, deberíamos encontrar que los sistemas electorales locales tien-
den a ser más proporcionales, a utilizar circunscripciones de mayor tamaño
y a hacer un uso menos frecuente de umbrales o barreras electorales.

2. SISTEMAS PARA LA ELECCIÓN DEL PODER EJECUTIVO MUNICIPAL

Para el análisis comparado de los sistemas para la elección del jefe del 
poder ejecutivo o administración municipal en Latinoamérica (alcaldes, in-
tendentes, presidentes municipales) hemos adoptado como variables defi-
nitorias las cinco utilizadas por Nohlen en referencia al poder ejecutivo 
nacional (Nohlen, 1993: 46): duración del mandato, reelección, elección di-
recta o indirecta, mayoría exigida para ganar la elección, y que se dispon-
ga o no de una segunda vuelta de elección popular para el caso de que no
se alcance la mayoría exigida en la primera vuelta.5 El cuadro XVII.3 nos
presenta las características de los sistemas electorales para la elección del
jefe del poder ejecutivo local en cuanto a estas cinco variables.

El cuadro XVII.4 nos presenta el resultado de comparar el sistema elec-
toral para los ejecutivos locales con el utilizado para los ejecutivos nacio-
nales. La duración del mandato para los ejecutivos locales es de un míni-
mo de tres años (tres países) y un máximo de cinco (cuatro países), con la
mayoría de los países (once) ubicados en cuatro años. El promedio para los
18 casos es ahora de cuatro años, similar al encontrado en 1994 que era 
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5 Se recopiló información hasta febrero de 2004. Fuente básica de información fueron los
análisis de los procesos y sistemas electorales aparecidos en el Boletín Electoral Latinoamerica-
no hasta el año 2000, las publicaciones especializadas sobre cada país que aparecen citadas y la
legislación electoral más reciente disponible en las páginas web de los organismos electorales de
cada país, la página web de la Georgetown University, Political Data Base of the Americas:
http://www.georgetown.edu/pdba/, y del Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto
Interamericano de Derechos Humanos: http://www.iidh.ed.cr/comunidades/redelectoral.
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CUADRO XVII.3. Sistemas electorales para jefes del ejecutivo 
del gobierno municipal

Duración Reelección Elección Mayoría Segunda
País mandato inmediata directa exigida vuelta

Argentinaa 4 Sí Sí Relativa No 
Bolivia 5+ Sí Sólo la 

primera
vuelta* Absoluta* El Concejo decide entre 

los dos más votados
Brasil 4 Sí Sí Relativab Sí para municipios con

más de 200 000 electores.
Chile 4 Sí Sí* Relativa No
Colombia 3 No Sí Relativa No
Costa Rica 4 Sí Sí Relativa No
Ecuador 4 Sí Sí Relativa No
El Salvador 3 Sí No

Semidirecta Relativa No
Guatemala 4 - Sí Sí Relativa No
Honduras 4 Sí No

Semidirectac Relativa No
Méxicod 3 No No

Semidirecta Relativa  No
Nicaragua 4 - No* Sí* Relativa No
Panamá 5 Sí Sí Relativa No
Paraguay 5 No Sí Relativa No
Perú 4+ Sí No

Semidirecta Relativa* No
República

Dominicana 4 Sí Sí Relativa No
Uruguay 5 Sí Sí Relativa No
Venezuela 4 Sí Sí Relativa No

* Cambio desde 1994.
+/- Aumentó o disminuyó desde 1994.
a Argentina: los datos aportados reflejan la tendencia predominante entre los sistemas electorales muni-

cipales en la República Argentina, tal como la aprecia el autor con base en información suministrada por
Mark P. Jones de la Michigan State University en febrero de 2004, y la bibliografía disponible al respecto 
(Pírez, 1991: 328). 

b Brasil: se exige mayoría absoluta en los municipios con más de 200 000 electores. Si ningún candida-
to a alcalde la alcanza, se va a una segunda vuelta. En los municipios con menos electores gana el candidato
con la mayoría relativa (Sadek, 1992: 13).

c Honduras: “Se declara electo alcalde municipal el primer ciudadano que aparezca en la lista de candi-
datos que haya obtenido la mayoría de sufragios, restándose del total de votos que favorecen a dicha lista el
equivalente de un cociente electoral municipal” (Moncada, 1986: 243).

d México: los datos del cuadro reflejan la tendencia predominante entre los sistemas electorales para pre-
sidentes municipales en México, tal como la aprecia el autor con base en los datos recabados por el autor,
la Constitución, y la  información suministrada por Alonso Lujambio y por José de Jesús Orozco en marzo
de 2004.
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de 3.9 años.6 El cambio respecto a aquel entonces es que ahora es más clara
la preferencia por mandatos de cuatro años, y que han desaparecido los pe-
riodos menores de tres años o mayores de cinco. Como se aprecia en el cua-
dro XVII.4, en 11 países la duración del mandato es la misma que en el 
poder nacional, mientras que en siete es menor. En ningún caso es mayor.
De modo que puede afirmarse que la duración de los periodos para los eje-
cutivos locales en Latinoamérica tiende a ser igual o menor que la de los
ejecutivos nacionales, situación similar a la de 1994. Cuando hay diferen-
cias entre ambos mandatos, el local es menor. Tal como expresamos en la
introducción, es de esperar que los mandatos de los gobiernos subnaciona-
les sean menores que los nacionales, la razón es que en las democracias
modernas uno de los objetivos que se persigue es el de un alto grado de
control sobre la gestión por parte de la población. El mecanismo básico 
para este control son las elecciones periódicas. Mientras más corto es el
mandato, mayor control. En el ámbito nacional este objetivo tiende a ver-
se equilibrado por la necesidad de asegurar una continuidad mínima para
los planes y programas gubernamentales, lo cual se busca estableciendo
periodos presidenciales relativamente largos. En lo local, la meta de la con-
tinuidad en las políticas públicas viene apuntalada por la posibilidad de
reelección que usualmente no se da en América Latina en el plano nacio-
nal. La reelección tiende a justificar periodos cortos, ya que permite man-
tener la continuidad de las políticas públicas en la medida en que así lo 
desee la población y, al mismo tiempo, incrementar el control popular me-
diante periodos cortos.

En cuanto al grado de participación de la población en la designación
del jefe del ejecutivo local (carácter directo, semidirecto o indirecto de la
elección), predomina la elección directa. En 14 de los 18 países los jefes de
los ejecutivos locales son electos directamente por la población en eleccio-
nes universales, directas y secretas, aunque en Bolivia la participación di-
recta se reduce a la primera vuelta; de haber segunda vuelta la decisión la
asumen los concejales (González, 1992; Lezcano, 1992: 591; Murillo y Torres,
1991: 36; Ocampo y Ruiz, 1991; Peña, 1990: 53). En los otros cuatro países
(El Salvador, Honduras, México y Perú) la elección es semidirecta (García,

6 Las referencias a la versión anterior del trabajo, cuyos datos corresponden a 1994, inclu-
yen a Haití, que fue considerado para entonces como parte de las democracias de América 
Latina, y como tal incluido en el análisis, pero que para el año 2004 es excluido por la gene-
ralizada consideración como país no democrático, por ejemplo en el informe de 2003 de 
Freedom House (http://www.freedomhouse.org/).
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1992; Bensa, 2002; Vargas, 2002). Esta categoría se refiere a los casos en los
que la población vota por una lista de candidatos al órgano legislativo (con-
cejales o regidores), y el cargo de jefe del ejecutivo local (alcalde, intenden-
te o presidente municipal) es ocupado por el primer candidato de la lista
más votada. En El Salvador se postula una lista que incluye los candidatos
a alcaldes, síndicos y regidores; la lista ganadora obtiene el alcalde y todos
los regidores, de modo que no hay votación separada para los alcaldes, ra-
zón por la cual lo clasificamos en la categoría de elecciones semidirectas
(Alcántara, 1994: 165). La situación de México es similar, salvo que la lis-
ta ganadora ocupa la mitad más uno de los cargos y no la totalidad, es 
también un caso de elección semidirecta. Los dos países en los cuales los 
alcaldes eran designados en 1994 por los miembros de la legislatura mu-
nicipal (elección indirecta), Nicaragua y Bolivia, se han movido hacia la

CUADRO XVII.4. Comparación de los sistemas electorales municipales
respecto a los nacionales: jefe del poder ejecutivoa

Participación
Duración (elección Reelección Mayoría

País mandato directa) inmediata exigida

Argentina Igual Igual Igual (Sí) Menor (Relativa/Relativa especial)
Bolivia Igual Igual Sí/No Igual (Absoluta)
Brasil Igual Igual Igual (Sí) Menor (Relativa/Absoluta)
Chile Menor Igual Sí/No Menor (Relativa/Absoluta)
Colombia Menor Igual Igual (No) Menor (Relativa/Absoluta)
Costa Rica Igual Igual Sí/No Menor (Relativa/Relativa especial)
Ecuador Igual Igual Sí/No Menor (Relativa/Relativa especial)
El Salvador Menor Menor Sí/No Menor (Relativa/Absoluta)
Guatemala Igual Igual Sí/No Menor (Relativa/Absoluta)
Honduras Igual Menor Sí/No Igual (Relativa)
México Menor Menor Igual (No) Igual (Relativa)
Nicaragua Menor Igual Igual (No) Menor (Relativa/Relativa especial)
Panamá Igual Igual Sí/No Igual (Relativa)
Paraguay Igual Igual Igual (No) Igual (Relativa)
Perú Menor Menor Sí/No Menor (Relativa/Absoluta)
República

Dominicana Igual Igual Igual (Sí) Menor (Relativa/Absoluta)
Uruguay Igual Igual Sí/No Menor (Relativa/Absoluta)
Venezuela Menor Igual Igual (Sí) Igual (Relativa)

a La comparación se hace tomando como base el ejecutivo local, de modo que “menor” significa que en
el poder local la duración del mandato, por ejemplo, es menor que en el nacional; sí/no indica que hay re-
elección local, pero no nacional, etcétera.



elección directa, aun cuando en Bolivia todavía la selección del alcalde pue-
de quedar en manos de los ediles si ningún candidato obtiene la mayoría
absoluta de los votos en la primera vuelta. Como en todos los países lati-
noamericanos el presidente es elegido en forma directa, las diferencias en
esta variable sólo se presentan en los cuatro casos que introducen modali-
dades semidirectas. Se observa que la tendencia a la elección directa se ha
acentuado respecto a 1994. El predominio de la elección directa se explica
por la preferencia latinoamericana por esquemas de separación de poderes
de corte presidencial, así como por la tendencia a incrementar institucional-
mente el control popular a fin de combatir los abusos de poder tan frecuen-
tes en la región.

Para el cargo del ejecutivo nacional, el temor al abuso del poder, al cau-
dillismo y a la personalización del gobierno ha sido un freno contra la posi-
bilidad de reelección inmediata del presidente de la república. Tal como se
señaló en las hipótesis propuestas en la introducción, éste no es el caso en
el ámbito local, donde en 14 de los 18 países para los que tenemos informa-
ción se permite la reelección de los jefes del ejecutivo local al menos por un
periodo. Sólo en Colombia, México, Nicaragua y Paraguay (Prieto, 1991)
ésta no se permite. Se cambia de no reelección nacional a reelección local
en 10 países. En ocho, la situación de la reelección es la misma en lo na-
cional y lo local. Colombia, México, Nicaragua y Paraguay no la permiten
en ninguno de los casos; mientras que Argentina, Brasil, República Domi-
nicana y Venezuela sí la autorizan en ambas situaciones. La tendencia pre-
dominante es, pues, a autorizar la reelección local y a no hacerlo en lo na-
cional. Esto podría explicarse porque los peligros que entraña la reelección
del jefe del ejecutivo para países de institucionalidad débil y que han llevado
a su rechazo nacional en muchos países de América Latina, son menores
para el caso del ejecutivo municipal. De modo que no se justifica desechar lo-
calmente una institución de gran tradición democrática y de utilización ge-
neralizada en las democracias modernas. En efecto, las posibilidades de abu-
so del poder para influir en los resultados electorales, y los peligros de una
excesiva personalización del poder en países de institucionalidad débil, son
menores en el plano local que en el nacional. De modo que no tienen ni la
misma magnitud ni la misma posibilidad de impunidad que si ocurrieran en
la elección nacional, por lo cual puede establecerse la reelección inmediata
buscando generar un incremento del control popular sobre la gestión del
gobernante que se verá sometido personalmente al juicio de sus electores,
lo cual usualmente resulta en un mayor interés por parte del gobernante en
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cumplir con las aspiraciones del electorado para preservar su apoyo y, al mis-
mo tiempo, incrementar la posibilidad para la continuidad de las políticas
públicas si así lo decide el electorado.

Entre los países que eligen directamente al jefe del ejecutivo local (14),
en 12 de ellos la elección se decide siempre por mayoría relativa (De la 
Calle, 1990: 22; Escobar, 1985: 163; Rosada, 1990: 39). Las dos únicas ex-
cepciones son Brasil y Bolivia. Brasil exige mayoría absoluta para los mu-
nicipios con 200 000 o más habitantes y, en caso de que no se alcance, se 
va a una segunda vuelta. En Bolivia, para todos los casos está prevista la
elección por los legisladores locales si no se alcanza la mayoría absoluta de
votos por uno de los candidatos. De estos 14 países en 10 la exigencia de ma-
yoría es menor para la elección del jefe del ejecutivo municipal que para la
elección del presidente de la república. En estos 10 países el alcalde o simi-
lar se elige por mayoría relativa, mientras que para el presidente se requie-
re mayoría absoluta o relativa especial para ganar en la primera vuelta. En
los otros cuatro casos la mayoría exigida es similar para ambos funciona-
rios: relativa en dos países y absoluta en los otros dos. Por otra parte, en
tres de los cuatro casos de elección semidirecta del alcalde, intendente o
presidente municipal, se utiliza la mayoría relativa como fórmula electoral,
mientras que el presidente de la república se elige por mayoría absoluta. En
el cuarto país de elección semidirecta para el presidente municipal (Méxi-
co) se utiliza la mayoría relativa para ambos casos. Dando apoyo a las hi-
pótesis iniciales del trabajo, dos tendencias predominantes parecen claras
en la elección de los jefes del gobierno local: elección por mayoría relativa
y requerimiento de una votación menor a la prevista para la Presidencia de
la república. Ello puede explicarse porque las exigencias de legitimidad de-
mocrática y de búsqueda de apoyo político sólido como fuente de estabili-
dad y gobernabilidad que han llevado a que en la región predominen las
fórmulas de mayoría absoluta o mayoría relativa especial para la elección
presidencial (Nohlen, 1993: 46; Molina, 2000: 39-45; Nohlen, tomo 2, 2005:
24-28) no se presentan con la misma urgencia a nivel municipal. En este
último caso, las ventajas de la exigencia de mayoría absoluta no parecen
ser suficientes para compensar el costo y esfuerzo adicional que implica la
doble vuelta para los países de la región. Ello explica igualmente que de es-
tablecerse, se haga (como en Brasil) para municipios de población elevada
cuyas elecciones pueden tener trascendencia nacional, o mediante una mo-
dalidad que no implica ni un costo adicional ni apartarse del esquema uti-
lizado nacionalmente como en Bolivia.
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Como hemos visto, los sistemas electorales locales para la elección del
jefe del ejecutivo no son una reproducción de los sistemas nacionales. En
17 de los 18 casos hay alguna diferencia, y en 10 éstas afectan dos o más
de las variables consideradas. En resumen, el sistema electoral para la
elección del jefe del poder ejecutivo municipal en América Latina se carac-
teriza por periodos de entre tres y cinco años con claro predominio de los
mandatos de cuatro años, elección directa, posibilidad de reelección y ma-
yoría relativa. En comparación con el ámbito nacional, el sistema electo-
ral local presenta periodos más cortos, hay mayores posibilidades de que
la elección no sea directa, la reelección tiende a permitirse —lo que no
ocurre a nivel nacional—, y es mucho más frecuente la mayoría relativa.
Si algo puede decirse respecto a 10 años antes, es que persisten las mis-
mas tendencias centrales. Se puede concluir que en términos generales los
sistemas electorales nacionales tienden a acentuar más que los locales la
búsqueda de legitimidad (elección directa y mayoría absoluta), la preven-
ción de la personalización excesiva del poder político (no reelección), y
buscan darle una continuidad razonable a las políticas públicas no por la
vía de la reelección, sino adoptando periodos más largos que los estable-
cidos para el poder local.

3. SISTEMAS PARA LA ELECCIÓN DE LOS CONCEJOS

MUNICIPALES

A fin de caracterizar los sistemas electorales para los miembros de concejos
municipales o ayuntamientos (concejales, ediles o regidores), se recolectó
información sobre las siguientes variables (Lijphart, 1985: 7 y 8; Rae, 1971:
154; Nohlen, 1981: 96 y ss.; Lijphart, 1994: 1): a) duración del mandato; 
b) tipo de sistema electoral, tomando como tal el que resulta del principio
de representación aplicado (Nohlen, 1988a: 37) (proporcional o mayorita-
rio), definido con base en la interacción entre la fórmula electoral utiliza-
da y las circunscripciones electorales. Son sistemas con principio de repre-
sentación mayoritario aquellos que tienden a potenciar artificialmente el
porcentaje de escaños de la primera fuerza por encima de su porcentaje de
votos, con el resultado de producir usualmente mayorías manufacturadas, y
que, por lo tanto, dan prioridad a la gobernabilidad sobre la representati-
vidad. En este caso se encuentran los sistemas que utilizan fórmulas elec-
torales mayoritarias, aquellos que utilizan en forma segmentada o separa-
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da fórmulas electorales mayoritarias y proporcionales, y también los que
utilizan fórmulas de adjudicación proporcionales, pero en circunscripciones
pequeñas (cinco o menos escaños) que tienden igualmente hacia mayorías
manufacturadas y la exclusión de las fuerzas minoritarias. Son sistemas con
principio de representación proporcional aquellos que, dando prioridad a
la representatividad, tienden a distribuir los escaños entre las fuerzas políti-
cas en proporción a su votación, de modo que los organismos deliberantes
reflejen en su composición las preferencias políticas del electorado. Estos
sistemas son los que utilizan fórmulas de representación proporcional en
circunscripciones que en promedio son medianas (seis a diez escaños) o
grandes (más de 10 escaños); y también los de representación proporcional
personalizada que, combinando fórmulas proporcionales y mayoritarias
(mixtos), lo hacen de modo que la distribución de escaños sea determinada
por las primeras (para ampliar lo relativo a los principios de representa-
ción puede consultarse el trabajo de Dieter Nohlen sobre sistemas electorales
parlamentarios y presidenciales en el cap. XVI de este Tratado. La compara-
ción de la proporcionalidad entre el sistema electoral local y el nacional se
hace con base en los principios de representación electorales utilizados en
cada país de acuerdo con nuestro análisis, ya que esta categoría resume el
funcionamiento del sistema electoral en cuanto a su proporcionalidad to-
mando en cuenta los dos elementos del sistema que influyen en ella: fórmu-
la electoral y promedio de escaños por circunscripción (magnitud). El resul-
tado final de cada elección depende también en buena medida de factores
ajenos al sistema electoral, tales como el sistema de partidos específico del
país y el comportamiento electoral coyuntural de los votantes, pero estos
factores están fuera del alcance de este trabajo.7 c) Forma de la candidatu-
ra: lista cerrada y bloqueada; lista cerrada, pero no bloqueada, o lista abier-
ta, para los casos de distribución proporcional; y candidaturas nominales 
en  circuitos uninominales o plurinominales para elecciones por mayoría8

7 La comparación de proporcionalidad entre el sistema electoral para las legislaturas na-
cional y local indica exclusivamente si hay diferencias en cuanto al principio de represen-
tación. Es decir, a la tendencia que con base en sus características sería de esperar fuera 
promovida por el sistema electoral. La información disponible no nos permite comparar los
resultados producidos por cada sistema con base en un indicador cuantitativo de desviación
de la proporcionalidad como la “D” de Loosemore y Hanby (1971). Estos resultados, como de-
cimos en el texto, son el efecto no sólo del sistema electoral, sino de su particular interacción
con el sistema de partidos y el comportamiento electoral. 

8 Véase sobre las formas de candidatura el capítulo XVI, párrafo 9 en este Tratado. Es im-
portante indicar que hay una candidatura de lista cuando la votación se acumula para cada 
organización, y con base en ella se determinan los cargos. No hay realmente lista si las can-



(Molina, 1991: 42). El tipo de lista determina el grado de personalización
del voto. Personalización se refiere a si existe o no la posibilidad de que el
elector vote directamente por candidatos individuales y no sólo por parti-
dos. Cuando las candidaturas se postulan exclusivamente en listas cerradas
y bloqueadas no habrá personalización del voto; sí lo habrá en el resto de
los casos. d) Fórmula electoral: indica el procedimiento matemático para
la adjudicación de los escaños: d’Hondt, cociente natural y restos más al-
tos, mayoría relativa, mayoría absoluta, etc. e) Escaños por circunscripción
se refiere al número de cargos que se eligen en cada circunscripción, lo
cual es el principal factor de la proporcionalidad del sistema. En el caso de
la legislatura nacional se indica el número promedio de escaños por cir-
cunscripción, que es un número que nos permite clasificar la tendencia
principal del sistema en cuanto a la magnitud de las circunscripciones co-
mo pequeñas (1 a 5 escaños), medianas (6 a 10 escaños) y grandes (11 
o más escaños). Para los concejos municipales y las legislaturas estaduales,
provinciales o regionales no tenemos disponible este promedio y por ello
presentamos el número mínimo y máximo de escaños por circunscripción,
lo que igualmente nos permite conocer la orientación predominante en es-
ta materia. f) Barrera (o umbral legal): indica si se ha establecido o no un
mínimo de votos que deben ser alcanzados como requisito para participar
en la distribución de escaños (Molina, 1991: 46). g) Postulación de can-
didatos: informa esta variable si la postulación de candidatos es facultad
exclusiva de los partidos, o si pueden hacerlo grupos electorales indepen-
dientes. Con base en esta variable se establece el grado de control partidis-
ta sobre el sistema local en comparación con el nacional. Este control par-
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didaturas de un mismo partido no se benefician en nada de los votos de sus copartidarios. És-
ta es una diferencia importante entre la lista abierta, cuya votación es la suma de los votos de
sus candidatos (Ecuador a partir de 2000), y las candidaturas nominales en circuitos pluri-
personales de mayoría relativa, en los cuales compiten todos contra todos y ganan los más vo-
tados individualmente, sin favorecerse en nada del voto de sus copartidarios. De este último
tipo son las candidaturas para las circunscripciones plurinominales de mayoría relativa en
Venezuela. Para diferenciarlas de las candidaturas de lista, en este trabajo se denominan can-
didaturas nominales aquellas que compiten en forma individual sin beneficiarse en absoluto
del voto por otros candidatos de su mismo partido. Las candidaturas nominales pueden com-
petir en circunscripciones uninominales, de modo que se elige un escaño y cada partido pre-
senta un candidato, o circunscripciones plurinominales en las cuales se eligen varios escaños
y cada partido puede presentar varios candidatos, pero estos compiten tanto entre sí como en
contra de los de otros partidos, sin beneficiarse de la votación de sus copartidarios o de una
votación de lista. Pueden presentarse visualmente agrupados bajo un símbolo partidista, pe-
ro no conforman una lista desde el punto de vista electoral.
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tidista será menor en las elecciones municipales si en el nacional se permi-
te sólo la postulación partidista y en el local pueden presentarse candidatu-
ras independientes. En la situación contraria (no ocurre en la práctica) sería
mayor el control partidista sobre el nivel local. h) Elecciones simultáneas: se
refiere a si las elecciones locales se realizan o no simultáneamente con las
elecciones nacionales. Se considerará que hay simultaneidad cuando la elec-
ción municipal, estadual o provincial de que se trate coincida con la elección
del presidente de la república o de miembros del poder legislativo nacional
en cualquiera de sus cámaras.

El cuadro XVII.5 nos muestra las características de los sistemas elec-
torales para las legislaturas municipales y el XVII.6 los compara con los 
respectivos sistemas electorales nacionales.

La duración del mandato de las legislaturas municipales en cada uno
de los países es la misma que para los jefes del ejecutivo local considerados
antes. Es decir, tienden a oscilar entre tres y cinco años, con un promedio
de cuatro. Las consideraciones realizadas respecto al periodo de los jefes
del ejecutivo municipal son igualmente válidas para el caso del poder le-
gislativo.

La tendencia predominante en cuanto al principio de representación
electoral es la proporcionalidad (13 casos, uno más que en 1994) (Crahan,
1993: 19; Espinosa, 1987: 15; Rosada, 1990: 39). En estos países se utiliza
una fórmula electoral proporcional en circunscripciones electorales que
tienen tendencia predominante a ser medianas o grandes, de modo que 
efectivamente puede hablarse de sistemas electorales con orientación hacia
la representación proporcional. Entre los cinco países que clasificamos 
como de principio electoral mayoritario, cuatro (México, Perú, Uruguay y
El Salvador) utilizan listas cerradas y bloqueadas en circunscripciones plu-
rinominales. En los primeros tres, a la lista que alcance la votación más 
alta se le asigna la mayoría de los escaños en forma automática, y el resto
de los cargos se distribuye proporcionalmente entre las otras listas. En 
El Salvador la lista ganadora obtiene todos los cargos (Alcántara, 1994:
165,173; Eguizábal, 1994: 85). El otro país mayoritartio, Panamá, utiliza
exclusivamente circunscripciones uninominales de mayoría relativa.9 Como
vemos, hay un predominio de la proporcionalidad mayor al que se observa
en los sistemas electorales nacionales. Ello es debido a que, en general, las

9 Panamá utiliza también en forma subsidiaria circuitos plurinominales pequeños con fór-
mula proporcional, pero estos no alteran el principio mayoritario.



circunscripciones son de mayor tamaño, y que a nivel local no tenemos ca-
sos, frecuentes a nivel nacional, en que el uso de la fórmula electoral pro-
porcional se ve acompañado de circunscripciones electorales pequeñas en
promedio que neutralizan el posible efecto proporcional, y nos llevan a 
clasificar el sistema nacional como de principio electoral mayoritario. En
comparación con el sistema electoral nacional, en sólo ocho casos el prin-
cipio de representación no se altera en la elección legislativa municipal. De
los 10 donde hay diferencia entre la elección nacional y municipal, en ocho
casos ocurre esto porque a nivel municipal se adopta un principio de repre-
sentación proporcional, mientras que a nivel nacional se sigue una orien-
tación mayoritaria. En todos ellos la diferencia no está en la fórmula elec-
toral utilizada, que es la misma, sino en que a nivel nacional se utilizan cir-
cunscripciones pequeñas como promedio, mientras que a nivel municipal
la regla es la circunscripción mediana. En los otros dos casos de diferen-
cia entre lo municipal y lo nacional, El Salvador y Uruguay, el movimiento
es en sentido contrario, a nivel municipal se utiliza un sistema mayorita-
rio, mientras que en el nacional el sistema de representación es proporcio-
nal, en ambos casos ocurre esto porque se toma una previsión de carácter
extremo para asegurar la gobernabilidad municipal: la lista ganadora ob-
tiene todos los cargos en El Salvador y la mayoría de ellos en Uruguay. 
Estos dos países dan mayor importancia a la gobernabilidad local que a la
nacional, pero ésta no es la tendencia predominante en América Latina;
por el contrario, a nivel local predominan los sistemas electorales propor-
cionales, lo que hace que los sistemas electorales municipales tiendan a
darle mayor prioridad que los nacionales a la representatividad. Como he-
mos dicho, la diferencia está fundamentalmente en el tamaño promedio de
las circunscripciones.

Las diferencias en cuanto al principio de representación y la proporcio-
nalidad entre los sistemas electorales legislativos nacionales y municipales
responden a las circunstancias políticas propias de cada país. Pareciera, sin
embargo, que un elemento común a varios de ellos es que se ensayan a ni-
vel municipal cambios que han sido reclamados por movimientos sociales
fuertes o minorías políticas significativas. Éste es el caso de la introducción
de los circuitos uninominales como mecanismo predominante a nivel legis-
lativo municipal en Venezuela a finales de la década de 1980 por exigencia
del movimiento vecinal con fuerte respaldo de la opinión pública, para lue-
go uniformar los sistemas electorales para el año 2000. En México y Chile
la representación proporcional ha sido un reclamo de sectores políticos sig-
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Proporcionalidad Grado de
Duración (principio de Personalización control  por ¿Todo

País mandato representación) del voto los partidos igual?

Argentina Igual Mayor Igual (no) Igual No

Bolivia Igual Igual Menor Igual No

Brasil Igual Igual Igual (sí) Igual Sí

Chile Igual Mayor Igual (sí) Igual No

Colombia Menor Mayor Igual (no) Igual No

Costa Rica Igual Igual Igual (no) Igual Sí

Ecuador Igual Mayor Igual (sí) Igual No

El Salvador Igual Menor Igual (no) Igual No

Guatemala Igual Mayor Igual (no) Menor No

Honduras Igual Igual Igual (no) Igual Sí

México Igual Igual Menor Igual No

Nicaragua Menor Mayor Igual (no) Igual No

Panamá Igual Igual Igual (sí) Menor No

Paraguay Igual Mayor Igual (no) Igual No

Perú Menor Igual Menor Igual No

República

Dominicana Igual Mayor Igual (no) Igual No

Uruguay Igual Menor Igual (no) Igual No

Venezuela Menor Igual Igual (sí) Igual No

a La comparación se hace tomando como base el ejecutivo local, de modo que “menor” sig-
nifica, por ejemplo, que en el poder local el periodo es menor que en el nacional; sí/no indica
que hay reelección local pero no nacional, etcétera.

nificativos. Esta situación sugiere que en el caso de exigencias de cambio
electoral con fuerte respaldo político o social, pero con igualmente sólida re-
sistencia por organizaciones con fuerza institucional para bloquearlas, lo
más probable es que, de aplicarse, comiencen su implementación por el ni-
vel local. Por otra parte, esto pareciera tener sentido, sobre todo cuando se
trata de cambios radicales a sistemas electorales relativamente exitosos y
consolidados, como fue el venezolano hasta 1988.

Un factor que pareciera estar presente como explicación de las diferen-
cias entre lo nacional y lo local es la menor trascendencia del nivel munici-

CUADRO XVII.6. Comparación de los sistemas electorales municipales 
con los nacionales: poder legislativoa
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pal en comparación con el sistema electoral nacional, en cuanto a la legi-
timidad y gobernabilidad del sistema democrático como un todo. Este 
hecho favorece la introducción de alteraciones que podrían ser contrapro-
ducentes a nivel nacional. Se trata de una diferencia cualitativa en el plano
nacional en cuanto al ambiente que condiciona el sistema electoral y que,
por lo tanto, permite esperar en un número significativo de países dife-
rencias en aspectos fundamentales del sistema, tales como el principio
electoral. Esto es particularmente cierto en relación con la proporcionali-
dad y la representatividad. Ampliar la proporcionalidad implica facilitar la
presencia institucional de sectores minoritarios, en algunos casos extre-
mistas, que pueden ser vistos como peligrosos por las fuerzas mayorita-
rias. Pero este peligro es percibido como menor a nivel local, donde la
apertura del sistema electoral puede contribuir a la progresiva institucio-
nalización de estos sectores extremistas, sin el peligro de afectar la gober-
nabilidad nacional.

Sobre la forma de la candidatura y la personalización del voto encon-
tramos que predomina la lista cerrada y bloqueada, utilizada en forma 
exclusiva en 13 de nuestros 18 países, lo que representa una situación simi-
lar a la que encontramos en 1994. Es decir, que en general a nivel local se
vota exclusivamente por partidos y no por los candidatos individuales (De
la Calle, 1990: 22; Espinosa, 1987). De los cinco países donde se puede vo-
tar por candidatos, dos adoptan listas cerradas y no bloqueadas (Brasil y
Chile), uno las listas abiertas (Ecuador), uno las candidaturas uninomina-
les (Panamá), y el otro combina las candidaturas nominales para 60% de
los cargos con la lista cerrada y bloqueada para el resto (Venezuela). Este
predominio del voto exclusivamente partidista mediante la lista cerrada y
bloqueada es un indicador del peso que conservan los partidos políticos co-
mo mediadores de la actividad política, a pesar del creciente proceso de
personalización de la política respecto a las elecciones presidenciales, y 
del predominio de la noción según la cual votar es, antes que todo, la op-
ción por una corriente política, y sólo en segundo plano la selección de los
individuos que adelantarán el programa de dicha corriente. Aun así, que
cinco países (uno más que en 1994) hayan establecido el voto por candida-
tos individuales es indicador de la búsqueda al menos de un control más
directo de los ciudadanos sobre sus representantes, y de la influencia que
en forma lenta, pero creciente ha adquirido la tesis que propicia la per-
sonalización del sufragio como un mecanismo de perfeccionamiento de la
democracia. En relación con el sistema electoral para la legislatura nacio-



nal, en general el sistema local tiende a adoptar el mismo grado de perso-
nalización del sufragio y sólo en tres países encontramos voto personaliza-
do en un ámbito, y voto exclusivamente partidista en el otro: Bolivia, Mé-
xico y Perú. Lo interesante del caso es que en estos tres países la realidad
se mueve en sentido contrario a lo que sería de esperarse partiendo de la
mayor cercanía del nivel municipal a las comunidades, el menor número
de electores y la mayor personalización de la política local en comunidades
pequeñas. Estas características llevarían a pensar que el nivel municipal es
particularmente propicio para el voto personalizado que permita a los elec-
tores seleccionar a los ediles no sólo en función de su tendencia partidista,
sino de sus cualidades personales. No obstante, en estos tres países, donde
hay diferencias en cuanto a personalización del voto entre el nivel munici-
pal y el nacional, encontramos que ocurre lo contrario: hay personalización
del voto a nivel nacional y no la hay a nivel municipal.

En relación con la fórmula electoral, de los 16 países que incluyen al-
guna modalidad de distribución proporcional sobre los que tenemos infor-
mación, 13 utilizan una fórmula de las llamadas de divisores, concreta-
mente la fórmula d’Hondt (también conocida como cifra repartidora 
o media más alta), y sólo tres utilizan la fórmula del cociente natural y los
restos más altos (De la Calle, 1990: 22; Pinzón, 1990: 47). Predomina la 
fórmula d’Hondt que, como ha sido demostrado, es la menos proporcional
de las fórmulas proporcionales usuales, y es claramente menos proporcio-
nal que la fórmula de cociente natural y restos más altos. Esto parece res-
ponder al interés de evitar el fraccionamiento excesivo de los cuerpos legis-
lativos y de introducir algunos elementos propicios a la gobernabilidad en
sistemas electorales que tienden a dar prioridad a la representatividad, par-
ticularmente a nivel local (Nohlen, 1993: 18). Los países que adoptan fór-
mulas mayoritarias en forma exclusiva (El Salvador y Panamá) deciden por
mayoría relativa, la cual es también utilizada por Venezuela para 60% de
los escaños que se deciden por mayoría. Es de notar que en la mayoría 
de los países, 14 de 18, no se producen cambios de fórmula entre el nivel
nacional y el local. Los países latinoamericanos tienden, pues, a utilizar la
misma fórmula electoral en los distintos niveles de gobierno, lo cual no sig-
nifica que el principio de representación se mantenga igual. Como vimos,
el aumento del número de escaños por circunscripción tiende a hacer las
elecciones locales más proporcionales, aun cuando se mantenga la misma
fórmula electoral. De los cuatro países donde hay modificación de la fór-
mula electoral, en Bolivia la fórmula proporcional de d’Hondt —que a ni-
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vel nacional determina 50% de los escaños—, se utiliza a nivel local para
todos los cargos; en México la mayoría relativa que a nivel nacional funcio-
na en circunscripciones uninominales, a nivel local sirve para adjudicar a
la lista ganadora la mayoría de los escaños. De modo que de estos dos paí-
ses también podría decirse que siguen a nivel local la fórmula electoral na-
cional, aunque con modificaciones. Más drástico es el cambio en Panamá
y El Salvador, donde ambos países utilizan la mayoría relativa a nivel mu-
nicipal, y la fórmula proporcional de cociente natural con restos más altos
a nivel nacional.

En sólo cinco de los dieciocho países se establece una barrera electoral
para la elección del concejo municipal: Brasil, Colombia, Costa Rica, Mé-
xico y Panamá. En Panamá, sólo para la elección subsidiaria de regidores
cuando las circunscripciones uninominales (corregimientos) no alcancen a
cinco. Tanto en México como en Panamá, la barrera opera en sistemas elec-
torales que ya de por sí tienen una orientación mayoritaria haciéndolos
aún más excluyentes para las fuerzas políticas minoritarias. En Brasil, Co-
lombia y Costa Rica, cumplen la función que usualmente se atribuye a 
este elemento del sistema electoral: impedir el excesivo fraccionamiento de
los organismos legislativos cuando se utiliza un procedimiento de adjudi-
cación realmente proporcional. La tendencia predominante es a no exigir
un mínimo de votos que deba alcanzarse para participar en la distribución
proporcional de cargos. De los cinco países que imponen este obstáculo 
para la presencia institucional de las fuerzas minoritarias, en cuatro existe
exactamente igual a nivel nacional, y en el quinto, México, las variaciones
responden al carácter federal del Estado. Quince de los dieciocho países
presentan una situación idéntica a nivel nacional y local en cuanto a esta
característica. De modo que la tendencia es a adoptar la misma modalidad
en ambos casos, tanto cuando se implanta la barrera como cuando ocurre
lo contrario. Además de México, las otras dos excepciones son Argentina y
Bolivia únicos casos en que hay barrera a un nivel y no la hay en el otro.
En estos dos países la barrera existe en el nivel nacional, pero no en el mu-
nicipal (al menos no como tendencia predominante en la federación argen-
tina). Esta comparación indica que en el nivel local las restricciones a la 
representatividad que implica la barrera electoral no son en ningún caso
mayores que a nivel nacional, y cuando hay diferencias, éstas se dan por-
que la barrera nacional no se utiliza a nivel local. Esto es coherente con la
idea de una tendencia hacia una “representatividad” mayor o al menos
igual en el nivel local en relación con el nacional.
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De los 18 países, en siete sólo pueden postular candidatos los partidos
políticos (Rivera, 1992: 316), mientras que en 11 se admiten también las
candidaturas independientes en diversas modalidades (Brea, 1986b; De la
Calle, 1990: 22; Escobar, 1987: 41; Lezcano, 1992: 591; Lezcano y Martini,
1991:27). Esta situación se mantiene sin cambios significativos en compa-
ración con 1994, cuando eran ocho los países que sólo permitían la pos-
tulación por partidos políticos. Dos países (Bolivia y Ecuador) pasaron de
la postulación exclusivamente partidista a la admisión de candidatos inde-
pendientes, y un país (Nicaragua) se movió en sentido contrario. Este mo-
vimiento hacia un menor control partidista de la vida política, aunque pe-
queño, parece ser un reflejo del proceso de pérdida de centralidad de los
partidos y avance de la personalización de la política por una parte, y de la
mayor relevancia que han adquirido los movimientos sociales, particular-
mente los indígenas en Bolivia y Ecuador, precisamente los dos países que
expanden las posibilidades de participación más allá de los partidos (Van
Cott, 2002; Albó, 2002; Selverston-Scher, 2001; véase el cap. XXIV de esta
obra). El cambio en sentido inverso en Nicaragua responde al esfuerzo que
han hecho los dos principales partidos de ese país, el Partido Liberal Cons-
titucionalista y el Frente Sandinista de Liberación Nacional por crear con-
diciones favorables para el bipartidismo, prevenir el fraccionamiento del
sistema de partidos e intentar contrarrestar la aparición de nuevas opcio-
nes al margen de los principales partidos (Anderson y Dodd, 2002). En
comparación con el nivel nacional, como se ve en el cuadro XVII.6 en la co-
lumna relativa a “grado de control de partidos” que compara el sistema
electoral legislativo local con el nacional de cada país en cuanto a si pue-
den postular candidatos sólo los partidos, o también grupos independien-
tes, en 16 países la situación es igual, y en dos (Guatemala y Panamá) el
control de los partidos es menor a nivel local que nacional. Es decir, en 
estos dos países se admiten postulaciones independientes locales, pero no
nacionales, y por lo tanto las normas sobre postulación son más restricti-
vas a nivel nacional que a nivel local. Esto pareciera lo natural y lo acorde
con la tendencia que hemos observado antes en el sentido de permitir una
mayor posibilidad de representación local. Lo que resulta llamativo es que
esta situación (menor control partidista y mayor amplitud de las postula-
ciones locales) no esté más extendida entre los países que preservan para
los partidos el escenario político nacional.

Un aspecto de gran relevancia es el relativo a si las elecciones locales
son simultáneas en el tiempo con las nacionales. En el caso de eleccio-
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nes simultáneas, la elección nacional tiene una influencia importante sobre
las locales, de modo que se favorece la uniformidad política entre los go-
biernos locales y el nacional y, por ello, presenta como ventaja que contri-
buye a la gobernabilidad. Su desventaja consiste en que resta efecto a los
asuntos locales sobre las elecciones correspondientes, y tiende a menosca-
bar la autonomía de los gobernantes municipales. En siete países existe si-
multaneidad (véase el cuadro XVII.7) y en once no. El predominio de esta
segunda postura es coherente con la tendencia favorable a la descentraliza-
ción en la región, en el sentido de que elecciones no simultáneas tienden a
favorecer liderazgos locales elegidos con base en sus propios méritos, con
apoyo popular propio, lo que afianza su autonomía frente a las direcciones
nacionales de los partidos o los líderes personales de carácter nacional. 
Entre los países con elecciones locales no simultáneas a las nacionales, la
falta de coincidencia en el tiempo tiende a ser consecuencia de diferencias
de periodo en cuatro casos (Colombia, Nicaragua, Perú y Venezuela). La
ausencia de simultaneidad aparece asociada al carácter federal del Estado.
En tres de los cuatro países federales no se dan elecciones locales simultá-
neas con las nacionales. En estos países el desarrollo de la idea federalista
explica el interés por asegurar la autonomía de los gobiernos locales y es-
tatales. La excepción es Argentina, que siendo un país federal presenta una
tendencia en sus elecciones locales a coincidir con las elecciones naciona-
les de acuerdo con la información que tenemos. Podría hablarse también
de un factor regional. Con la única excepción de Nicaragua, los países cen-
troamericanos presentan elecciones simultáneas (Costa Rica, Guatemala,
Honduras, Panamá y El Salvador) (Eguizábal, 1991: 19; 1992: 60), a ellos
se suman República Dominicana y la mencionada Argentina. En el caso de
Argentina, el hecho de que las provincias argentinas tiendan a realizar elec-
ciones provinciales, municipales y nacionales en forma simultánea, podría
no ser un indicador de que se busca la influencia de la política nacional en
la local, sino de lo contrario, dada la fuerza que en ese país tienen los lide-
razgos provinciales, tal como lo plantea Jones (1997). Esto sugiere que la
simultaneidad, cuando no implica la elección presidencial, en algunos ca-
sos excepcionales pudiera ser un mecanismo que fortalezca la influencia
regional sobre la política nacional. Sin embargo, para que ello pueda ocu-
rrir, sería necesario que los liderazgos políticos regionales tuvieran autono-
mía y peso propio en las organizaciones políticas, de modo que resultaran
determinantes en las elecciones parlamentarias. En la mayoría de los ca-
sos, la elección simultánea tiende a desdibujar el perfil propio de la políti-
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ca local, y por ello resulta positivo que la orientación predominante en la
región sea hacia la no simultaneidad.

Tampoco en el caso del poder legislativo puede decirse que se repiten
en el ámbito local las características del sistema electoral nacional (véase 
el cuadro XVII.6). En 13 países hay algún cambio en cuanto a las variables
consideradas. En cuatro de ellos la diferencia es en dos o más de las ca-
racterísticas. El aspecto en que tienden a ser más frecuentes las diferen-
cias es en lo que respecta al principio de representación. La proporciona-
lidad es significativamente más frecuente a nivel local. Sin embargo, la
identidad entre lo nacional y lo local es claramente mayor aquí que en el
caso de los sistemas electorales para jefes del ejecutivo. Como se recorda-
rá, entre estos últimos 17 países presentaron al menos una diferencia en
las variables analizadas, y de ellos 10 lo hicieron en dos o más. Puede
avanzarse como explicación que la labor legislativa tiende a asemejarse
más que la ejecutiva. Es en esta última donde los requerimientos de legi-
timidad y estabilidad son claramente mayores en el ámbito nacional, e 
influyen, como hemos visto, en las características del sistema electoral
que, por ello, a nivel nacional tiende a tener periodos más largos y a no
permitir la reelección.

En resumen, el sistema electoral para la elección de concejales, regido-
res o sus equivalentes, tiende a establecer mandatos con una duración igual
a la de los ejecutivos locales, oscilando de tres a cinco años. Predominan
ampliamente las fórmulas electorales proporcionales. Las listas tienden a
ser cerradas y bloqueadas. Entre las fórmulas proporcionales la más utili-
zada es d’Hondt. Una amplia mayoría no utiliza barreras electorales. Para
2004, a diferencia de 10 años antes, la mayoría de los países permite la pos-
tulación de candidatos independientes, y realiza las elecciones municipales
en una fecha distinta a las elecciones nacionales.

En comparación con el sistema electoral para las legislaturas naciona-
les, el municipal adopta periodos más cortos, presenta una mayor orienta-
ción hacia la proporcionalidad, tiene un grado similar de personalización
del sufragio y de utilización de barreras, tiende a utilizar la misma fórmu-
la electoral nacional, y la frecuencia del control exclusivo de las postulacio-
nes por parte de los partidos es similar, aunque cuando se presentan dife-
rencias, éstas se dan en el sentido de permitir localmente la postulación de
candidaturas independientes, no autorizadas a nivel nacional.
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4. SISTEMAS ELECTORALES REGIONALES

En seis países latinoamericanos se realizan elecciones de carácter estatal,
provincial o regional. Las características de los sistemas electorales utili-
zados pueden apreciarse en los cuadros XVII.7 y XVII.8 Se trata de los cuatro
países federales (Argentina, Brasil, México y Venezuela), además de Colom-
bia, Ecuador, Paraguay y Perú. Estos dos últimos se suman a los primeros
seis que consideramos en la primera edición de este Tratado.

Para el ejecutivo la duración del mandato se sitúa entre tres y cuatro
años, con la única excepción de México, donde los gobernadores tienen un
mandato de seis años, igual al del presidente de la república. En todos los
países la elección es directa. En cinco se permite la reelección de los man-
datarios regionales y en tres no. Con la única excepción de Brasil, la elec-
ción de gobernadores se realiza en una sola vuelta por mayoría relativa, a
pesar de que cinco de los ocho países exigen una mayoría absoluta o rela-
tiva especial para la elección presidencial (Argentina, Brasil, Colombia,
Ecuador y Perú) (Sadek, 1990: 13). En comparación con el sistema electo-
ral nacional, la duración del mandato es en promedio menor, predomina
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CUADRO XVII.7. Sistemas electorales ejecutivos regionales 

Duración Elección Reelección Mayoría
País mandato directa inmediata exigida

Argentinaa 4 Sí Sí Relativa

Brasil 4 Sí Sí Absoluta

Colombia 4* Sí No Relativa

Ecuador 4 Sí Sí Relativa

Méxicob 6 Sí No Relativa

Paraguay 5 Sí No Relativa

Perú 4 Sí Sí Relativa

Venezuela 4 Sí Sí Relativa

* Indica cambio desde 1994.
a Se recoge la tendencia predominante en las provincias (Jones, 1997, e información sumi-

nistrada por Mark P. Jones, 2004).
b México: los datos del cuadro reflejan la tendencia predominante entre los sistemas elec-

torales para gobernadores de estado en México, tal como la aprecia el autor con base en los
datos recabados por él, en la Constitución, y la información suministrada por Alonso Lujam-
bio en marzo de 2004.
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la mayoría relativa en vez de la exigencia de mayoría absoluta o relativa 
especial con doble vuelta, y tiene mayor aceptación la reelección. En am-
bos niveles la elección del jefe del ejecutivo es siempre directa. Al igual 
que para el caso de los alcaldes, estas diferencias parecen deberse a que en
el ámbito regional tienen influencia menor factores como la necesidad 
de una alta legitimidad, el peligro de la personalización del poder y la 
búsqueda de estabilidad, por lo que se hacen más frecuentes que a nivel
nacional la mayoría relativa, la reelección y los periodos cortos. En este
sentido hay una diferencia consistente entre ambos niveles de elección
subnacional y la elección del jefe del ejecutivo nacional, lo que da apoyo a
la explicación que hemos adelantado respecto a las causas que producen
esta diferencia.

En cuanto al poder legislativo regional, con la única excepción de Pa-
raguay que presenta un periodo de cinco años, en los otros siete países 
el periodo oscila entre tres y cuatro años. En la mayoría de los países, 
al igual que en las elecciones municipales, el principio de representación
es el proporcional. Las excepciones son México y Perú cuyos sistemas
electorales son de orientación y fórmula electoral sobre todo mayoritaria.
El tipo de lista predominante es la cerrada y bloqueada. En cuanto a la
fórmula electoral, la más usual es la fórmula d’Hondt, combinada en los
casos de Venezuela, y con la de mayoría relativa para parte de los escaños
en Perú. México combina en forma segmentada la fórmula de mayoría 
relativa con la de cocientes naturales y restos más altos. Cuatro de los
ocho países presentan votación personalizada. La postulación de candi-
datos presenta la misma característica que para las elecciones locales y
nacionales. Éste es un campo donde tiende a haber uniformidad en los 
diferentes niveles de gobierno, como se señaló. En el caso de los ocho 
países con elecciones regionales, cinco permiten candidaturas indepen-
dientes y tres canalizan la participación ciudadana en forma exclusiva me-
diante los partidos políticos. En lo que respecta a la simultaneidad entre
las elecciones regionales y las nacionales, tenemos que en cinco hay sepa-
ración en la fecha y en tres (Argentina, Brasil y Paraguay) las elecciones
son simultáneas. Es interesante que en dos de estos tres casos, Brasil y 
Paraguay, se establece la simultaneidad para las elecciones regionales, pe-
ro no para las municipales, lo que es coherente con la idea de que mien-
tras menor sea la incidencia en la política del país de la elección, mayores
son las posibilidades de que se permita que éstas se realicen en forma 
autónoma. No hay ningún caso de elecciones locales simultáneas y regio-
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nales separadas. El tercer caso de simultaneidad, Argentina, es, como an-
tes indicamos, un caso sui generis, en el sentido de que la fuerza de los 
liderazgos regionales expresados en las candidaturas a gobernador es muy
significativa en este país. Hasta el punto de que, como lo ha señalado 
Jones (1997), tiende a revertir la tradicional relación de influencia de lo
nacional en lo subnacional. Tan es así, que la votación para gobernador
tiende a trasladarse y colorear las elecciones legislativas nacionales. Pero
esto es una excepción debida a la fuerza de los liderazgos regionales que
es peculiar de Argentina, y que no se da en igual magnitud en la mayoría
de los otros países de América Latina.

5. CONCLUSIONES

En general, los sistemas electorales latinoamericanos subnacionales son fi-
jados por ley nacional, en razón de lo cual tiende a haber en cada país un
único sistema electoral para todos sus municipios o regiones, las excepcio-
nes son dos de los países federales: México y Argentina.

Desde 1994 hasta ahora, observamos un claro movimiento para evitar
la simultaneidad de las elecciones locales con las nacionales. Mientras que
antes la mayoría de las elecciones municipales eran en alguna forma simul-
táneas con las nacionales, hoy se realizan en fechas distintas en 11 de las
18 democracias de América Latina. Este movimiento que forma parte del
proceso de descentralización tiende a acentuar la autonomía de los gobier-
nos locales y a intensificar el control de los ciudadanos sobre sus manda-
tarios más cercanos. En este sentido, el cambio del sistema electoral hacia
la no simultaneidad es un indicador de mejoramiento en la calidad de la
democracia en nuestros países.

La duración del mandato de los órganos de gobierno subnacional osci-
la entre tres y cuatro años, con pocas excepciones, y tiende a ser menor que
el fijado para los poderes públicos nacionales. Esto da fuerza a la tesis de
que a nivel subnacional la búsqueda de estabilidad política no tiene la mis-
ma fuerza que a nivel nacional, y en todo caso puede darse por la vía de la
reelección, con lo cual es posible al mismo tiempo acentuar el control de
los gobernados sobre los gobernantes, fijando periodos relativamente cor-
tos en comparación con el nivel nacional.

Respecto al poder ejecutivo, se sigue, en general, el modelo presiden-
cial de gobierno que caracteriza a la región en el ámbito nacional. Es decir,



los jefes del poder ejecutivo subnacional tienden a ser electos directamen-
te por la población. Estas elecciones son, generalmente, por mayoría rela-
tiva, y lo común es que se permita la reelección. De manera que tanto la no
reelección como la segunda vuelta están menos presentes a nivel subnacio-
nal que nacional. Como lo indicamos, estas características conjuntamente
con los periodos más cortos, sugieren que es correcta la hipótesis plantea-
da en el sentido de que en el plano local el equilibrio entre representati-
vidad y gobernabilidad, que es uno de los puntos clave de todo sistema
electoral, puede inclinarse a acentuar la representatividad y el control ciu-
dadano sobre su gobierno, debido a que los avatares de la política subna-
cional no afectan la estabilidad y legitimidad del sistema político global en
la misma medida que lo hacen los eventos que afecten al gobierno nacio-
nal. Por ello, en el ámbito local se tiende a considerar innecesario incurrir
en los gastos que implica la segunda vuelta para asegurar una mayor legi-
timidad del gobierno, y al mismo tiempo se busca elevar el control popu-
lar sobre el gobierno y dar posibilidad a la continuidad política, si así lo
quieren los ciudadanos, mediante periodos cortos, reelección y elecciones
separadas.

En la elección de los cuerpos legislativos subnacionales la representa-
ción proporcional es la pauta. Predomina la lista cerrada y bloqueada. La
fórmula electoral más utilizada es la d’Hondt. La restricción del derecho de
postulación de candidaturas, haciéndolo exclusivo de los partidos políticos,
es similar a lo que sucede en el ámbito nacional, aunque ligeramente me-
nor. Aunque en los dos casos en que hay diferencias en cuanto al grado de
control partidista sobre la postulación de candidaturas, ésta tiene la direc-
ción esperada, es decir, el ámbito local es más permisivo, hubiera sido de
esperarse una diferencia más acentuada en el sentido de que en el plano 
local sean mucho más frecuentes las candidaturas independientes. El que
esto no se produzca indica que a pesar de las diferencias de naturaleza 
que se han apuntado entre las dos elecciones hay una cierta inercia que 
lleva a mantener la homogeneidad del sistema electoral en campos donde
ella no se justifica.

Como hemos visto, los sistemas electorales subnacionales no son una
copia al carbón de los sistemas nacionales, especialmente para la elección
del jefe del Poder Ejecutivo, ya que presentan un conjunto suficiente de 
características particulares y comunes que nos permiten señalar una ten-
dencia predominante con los rasgos antes indicados. Las condiciones pro-
pias del gobierno local hacen esta situación no sólo explicable sino desea-
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ble. Más aún, parece factible esperar que con la profundización de la de-
mocracia y la descentralización aumente la autonomía de los gobier-
nos subnacionales y, con ello, se produzca una acentuación de las diferen-
cias en el sistema electoral. Eso ha ocurrido de manera modesta desde la
primera edición de este Tratado, y esperaríamos que se intensificara en el
futuro.
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XVIII. LOS ÓRGANOS ELECTORALES SUPREMOS

JUAN JARAMILLO

1. INTRODUCCIÓN

En Latinoamérica, la lucha por elecciones limpias ha sido una reivindica-
ción democrática tan importante como la que se logró por la instauración
del voto universal, directo y secreto y por el establecimiento de la represen-
tación de las minorías y de la representación proporcional.

Desde la creación de los estados latinoamericanos, tanto lo relaciona-
do con la organización misma de las elecciones como con su juicio o cali-
ficación fueron habitualmente objeto de numerosas críticas. Así, respecto
a la organización se afirmaba que los organismos electorales eran mane-
jados en última instancia por el Ejecutivo, con lo que se le abrían a éste to-
das las puertas para la manipulación de los resultados electorales.1

Por su parte, la calificación de las elecciones, que estuvo reservada 
por muchas décadas a los mismos parlamentos,2 era censurada fuerte-
mente por los abusos que solían cometer,3 en tanto que se observaba que 
los partidos o las alianzas mayoritarios anulaban a menudo la elección de los 
candidatos de los demás partidos, allanándole así el ingreso a sus pro-
pios candidatos.4
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1 Véase respecto a Argentina: Ortega, 1963: 207 y 407; respecto a Ecuador: Mena, 1988: 
24; Tinajero, 1990: 3; respecto a Chile: González Heise, 1982: 19 y ss.; Borón, 1971: 399 y ss.;
Campos Harriet, 1985: 27 y ss.; respecto a Uruguay: Gros Espiell, 1960: 85-86; Kerbusch, 1971:
16 y 26.

2 Véase Gros Espiell, 1960: 38 y ss.; Charnay, 1964: 355, 379-382 y 420 y ss.
3 Los abusos de los parlamentos en la calificación de las elecciones de sus miembros se

han observado también en otros países, desde mucho tiempo atrás. Matteucci (1998: 147) co-
menta que, en 1769, la Cámara de los Comunes expulsó cuatro veces de su seno al diputado
Wilkes, quien había sido regularmente reelegido por el condado de Middlessex. La Cámara
declaró legalmente vencedor al adversario de Wilkes, con el fin de librarse de la incómoda pre-
sencia de este último.

4 Véase respecto a Brasil: Ribeiro, 1976: 94 y ss.; De Sousa Sampaio, 1972: 114 ss.; respec-
to a Perú: Basadre, 1980: passim; respecto a Chile: González Heise, 1982: 207 y ss.; Campos 
Harriet, 1985: 48; respecto a Ecuador: Terán, 1989: 64; respecto a México: Tena Ramírez, 1981:
272 y ss.



En vista de esta situación, desde el decenio de 1920 se inició un proceso
de creación de organismos electorales centralizados y especializados y, por 
lo menos en lo nominal, independientes de los poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo. Por esta razón Miranda (1957: 273), en su libro acerca de las tenden-
cias constitucionales en América Latina entre 1945 y 1956, afirmaba: 

subsanar los muchos y arraigados vicios que padece en casi todos los países la-

tinoamericanos el organismo electoral ha sido una de las preocupaciones más

notorias de los constituyentes de ese orbe en los últimos tiempos, a juzgar por

lo que ella se refleja en la obra de éstos. Y lo que al propósito han arbitrado le-

gislativamente consiste en normas reguladoras y cuerpos especiales encarga-

dos de la organización y el control electoral, normas y cuerpos que hacen ya su

aparición en los códigos políticos de la posguerra 1918-1939.5

En consecuencia, hoy en día los países latinoamericanos poseen un ór-
gano estatal encargado de las funciones electorales, el cual se encuentra si-
tuado en la mayoría de los casos al margen de los tres poderes públicos tra-
dicionales —por lo cual muchos autores tienden a calificarlos como cuarto
poder del Estado—, mientras que en tres países (Argentina, Brasil y Para-
guay) está integrado al Poder Judicial.

En ese lapso se ha dado un proceso de consolidación de estos organis-
mos, mediante el cual han pasado a ser, en casi todos los casos, materia de
regulación constitucional y han adquirido un carácter permanente. Asimis-
mo, han ido asumiendo —aun cuando cabe hacer diferencias de acuerdo
con el país— más y más funciones, como la calificación de las elecciones,
la elaboración del registro electoral —y en varios países también la de los
registros fundamentales para él, como el registro civil y el registro de ciu-
dadanos—, la reglamentación de la ley electoral, el reconocimiento y can-
celación de la personería de los partidos políticos, la administración de los
fondos públicos para el financiamiento de los partidos y de las campañas
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5 Fiallos (2000: 348) afirma que este proceso se inicia en la región con la creación de la
Corte Electoral y el Registro Cívico Nacional uruguayos, en 1924. Véase también Clagett 1952:
98 y ss.; Pierson y Gil, 1957: 339, quienes en el decenio de 1950 resaltaban, igualmente, la exis-
tencia de tribunales especiales para los asuntos electorales. Cabe agregar que esta corriente se
apoyó también en la tendencia surgida en la primera posguerra europea de retirar de los par-
lamentos la calificación de las elecciones, trasladando esta atribución a órganos especiales o
al mismo Poder Judicial. Así lo hicieron las Constituciones de Weimar, en 1919, y las de Aus-
tria y Checoslovaquia de 1920. Véase Gros Espiell, 1960: 39 y ss.; Charnay, 1964: 377 y ss.; Ri-
beiro, 1976: 92 y ss.; Linares Quintana, 1945: 92 y ss.



electorales, el control de las finanzas partidarias, el control de todo lo rela-
cionado con la propaganda electoral en las campañas electorales, el control
de la vida interna de los partidos, etcétera.

El presente texto se propone, en primer lugar, hacer una presentación
comparativa de los organismos electorales en Latinoamérica. Luego, inten-
tará establecer la relación de los órganos electorales supremos con el acre-
ditamiento de las elecciones y el fortalecimiento del régimen democrático
y, finalmente, formulará algunas consideraciones acerca de los organismos
electorales en su estado actual.

Para la exposición entenderemos como órganos electorales supremos a
las instituciones estatales encargadas de la organización, dirección y vigi-
lancia de los procesos electorales. El término “órgano electoral supremo”
lo utilizaremos aquí de forma genérica, aun cuando en cada país estos or-
ganismos reciben una denominación diferente. Como sinónimos de este
concepto, hablaremos también de “cortes o tribunales electorales” o de “or-
ganización electoral, autoridad electoral u organismo electoral”.

La definición con la que trabajaremos se ajusta en casi todos los casos
a las características básicas de los órganos estatales que son considerados
en los diferentes países como los órganos electorales supremos. Quizá se
presentan dificultades en tres países: Chile, Perú y México. En el primer
país, porque allí existen dos organismos especializados encargados de los
asuntos electorales: el Servicio Electoral, cuyas funciones se ajustan a
nuestra definición de órgano electoral supremo, y el Tribunal Calificador
de Elecciones, que en lo fundamental se ocupa del escrutinio y juicio de las
elecciones y conoce, además, de algunos recursos contra las decisiones del
Servicio Electoral, sin que se pueda decir, sin embargo, que este órgano de-
penda de aquél. Para los efectos de este trabajo consideraremos al Servicio
Electoral como el órgano electoral supremo chileno, en tanto que sus ta-
reas se acomodan a la definición comentada, y al Tribunal Calificador de
Elecciones como otra autoridad estatal interviniente en la organización
electoral, como ocurre también con los tribunales superiores de justicia de
algunos países y con el Congreso argentino.

También en México nos encontramos con dos organismos autónomos
investidos con funciones electorales. Así, por una parte, la administración
de las elecciones ha sido confiada al Instituto Federal Electoral (IFE), mien-
tras que todo lo relacionado con la tarea de impartir justicia en materia
electoral ha sido confiado al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. En este caso, consideraremos al Instituto Federal Electoral como
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el órgano supremo electoral mexicano, puesto que sus labores se ajustan a
la definición que hemos formulado, mientras que el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación será otra autoridad que interviene en los
procesos electorales.

Finalmente, la situación actual de Perú es similar. Hasta la Constitu-
ción de 1993, y por más de 60 años, todas las funciones relacionadas con
la organización, vigilancia y juicio de las elecciones se encontraban con-
centradas en el Jurado Nacional de Elecciones o en instituciones depen-
dientes de él. Sin embargo, la Constitución de 1993 retiró del Jurado diver-
sas funciones, las cuales fueron atribuidas a organismos no dependientes
de éste. Así, se creó la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), y el
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, cuyos jefes son nombra-
dos —y removidos en caso de falta grave— por el Consejo Nacional de la
Magistratura. A la primera se le asignó la organización de todos los proce-
sos electorales y la elaboración de la boleta de sufragio, mientras que el se-
gundo está a cargo del registro civil de las personas, de la expedición del
documento de ciudadanía y de la preparación del padrón electoral. Así, el
Jurado Nacional de Elecciones quedó en la práctica reducido a la fiscaliza-
ción de los procesos electorales y a la administración de justicia en mate-
ria electoral. Cabe añadir que en la Constitución se determinó que los tres
organismos actuarían con autonomía y mantendrían entre sí relaciones de
coordinación, de acuerdo con sus atribuciones.

El esquema considerado en la Constitución de 1993 ha generado am-
plios debates constitucionales6 y múltiples conflictos de competencia.7 Es-
tos últimos llevaron incluso a que se dictara la Ley 26 591 de 1996, dirigida
a precisar las funciones del Jurado Nacional de Elecciones y de la ONPE. Ade-
más, durante estos años el primero ha insistido en que debe ser reconocido
como la cabeza de la organización electoral o, por lo menos, como un pri-
mus inter pares en ella.8 La persistencia de los conflictos se demuestra con
el cuestionamiento formulado por los miembros del Jurado Nacional de
Elecciones a la Ley de partidos aprobada en 2003, en tanto ésta encargó a
la ONPE la verificación de las firmas de adherentes a los partidos y la super-
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6 Incluso, en sus inicios, recibió críticas, ya que muchos consideraban que el Jurado Na-
cional de Elecciones venía cumpliendo sus tareas en forma adecuada. Véase al respecto el ar-
tículo de Paniagua (1993) y a Ferrero (1997: 27-30).

7 El artículo de Villarreal (2002) hace un recuento de distintos conflictos que se han pre-
sentado entre el Jurado Nacional de Elecciones y la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

8 Véase por ejemplo, el libro de Valdivia (1998: 31-32, 61-63).



visión de los fondos de financiamiento otorgados a los partidos políticos,
funciones que el Jurado considera que debían pertenecerle.9

Para este estudio, consideramos que el organismo que más se adecua a
nuestro concepto de órgano supremo electoral es la Oficina Nacional de
Procesos Electorales, a la cual nos referiremos entonces como tal.

La materia con la que aquí nos ocupamos es en Latinoamérica objeto
de tratamiento constitucional. Con excepción de la Constitución argentina,
todas las constituciones latinoamericanas actuales se ocupan —de una u
otra forma— de los cuerpos encargados de la organización electoral.10

El grado de regulación del tema es diferente, pero se observa que en
buen número de países el tratamiento que le da la Constitución al asunto
de la organización electoral es detallado. En Guatemala y República Domi-
nicana las constituciones se ocupan muy brevemente del tema. En los de-
más países, el tratamiento es más prolijo, estando entre los puntos que se
desarrollan, aun cuando difieren de país a país, los siguientes: cuál es el or-
ganismo encargado de la materia electoral y cuáles son sus características;
cuál es el procedimiento de nombramiento y remoción de sus miembros;
qué calidades se les exige y cuál es su periodo de ejercicio; cuáles son las
funciones más importantes del organismo electoral, etcétera.

Por otra parte, es importante precisar que buen número de países le
brinda un carácter especial a las leyes electorales, y con ello a los organis-
mos electorales y a su actividad. Este carácter especial se expresa de distin-
tas maneras: en algunos casos, a través del establecimiento de un quórum
calificado para su reforma o de la exigencia de un concepto previo acerca
de la constitucionalidad de los proyectos, o de ambos; y en otros, por me-
dio de la prohibición de que en un lapso determinado antes de las eleccio-
nes se reformen las leyes de sufragio o de la fijación de un periodo de sus-
pensión de la entrada en vigor de una ley modificatoria de la normatividad
electoral.

En el primer caso encontramos a Chile, cuyas leyes reguladoras del sis-
tema electoral público tienen la calidad de leyes orgánicas constitucionales;
a Guatemala, donde la Ley Electoral y de Partidos Políticos tiene el rango
de ley constitucional; y a Colombia, donde las leyes referidas a los partidos
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9 Sobre la incomprensión que generó este debate en la opinión pública, véase, entre otros,
el editorial del diario La República del 04.11.2003, titulado “¿Traerse abajo la ley?”, y el editorial
del diario El Comercio del 31.01.2004, titulado “Absurdas pataletas contra la Ley de Partidos”.

10 En el caso de Chile, la Constitución no trata sobre el Servicio Electoral, sino sobre el Tri-
bunal Calificador de Elecciones.



políticos, al estatuto de la oposición y a las funciones electorales son esta-
tutarias. En estos casos, el carácter especial de estas leyes significa que pa-
ra su expedición o reforma se requiere de mayorías especiales y que deben
someterse al examen del tribunal constitucional. Por su parte, en Nicaragua
la ley electoral pertenece a la categoría de las leyes constitucionales, con lo
cual para su reforma se ha de seguir un trámite similar al de una enmien-
da constitucional parcial; en Ecuador, las leyes electorales y de partidos se
encuentran dentro de la categoría de las leyes orgánicas, lo cual significa
que para su aprobación, derogatoria o interpretación requieren del voto fa-
vorable de la mayoría absoluta de los integrantes del Congreso; en Panamá,
las leyes electorales también son orgánicas y necesitan, para su aprobación,
del voto positivo de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea
Legislativa; y en Uruguay, se prescribe que toda nueva ley de registro cívico
o de elecciones, así como toda modificación o interpretación de las vigen-
tes, exige —si se refiere a las garantías del sufragio y elecciones o a la com-
posición, funciones y procedimiento de la Corte Electoral y de las corpo-
raciones electorales— el voto favorable de las dos terceras partes del total 
de componentes de cada cámara legislativa. Finalmente, en Argentina, por
obra de la Ley 24.430, los proyectos de ley que modifiquen el régimen elec-
toral y de partidos políticos deberán ser aprobados por la mayoría absolu-
ta del total de miembros de cada cámara legislativa.

Al mismo tiempo, en otros países se ha establecido un lapso anterior 
a las elecciones dentro del cual no puede ser reformada la ley electoral. Así
ocurre en México, donde la Constitución indica que las leyes electorales 
deben promulgarse por lo menos 90 días antes de que se inicie el proceso
electoral en que deben ser aplicadas;11 y en Venezuela, país en el que la ley
del sufragio no puede modificarse de ninguna manera en los seis meses an-
teriores a la realización de una elección. También observamos que algunos
países han establecido un periodo de suspensión para la entrada en vigor
de las reformas electorales. De esta manera, la Constitución brasileña de-
termina que la ley que altere el proceso electoral sólo entrará en vigor un
año después de su promulgación; en Guatemala, la ley electoral prevé que
cualquier reforma de ella después de haberse convocado a un proceso elec-
toral y antes de que se conozca su resultado o de que los elegidos tomen po-
sesión de sus cargos, no será aplicable a dicho proceso. Asimismo, en Cos-
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11 La Constitución establece también que para que la Suprema Corte de Justicia declare la
inconstitucionalidad de una norma electoral se requiere que la decisión sea tomada con una
mayoría de por lo menos ocho votos.



ta Rica, la Asamblea Legislativa debe consultar la opinión del Tribunal Su-
premo de Elecciones para cualquier proyecto de ley relativo a la materia
electoral, y para apartarse del concepto del Tribunal requiere del voto de las
dos terceras partes de los miembros del cuerpo. Además, en el caso de que
esta mayoría se logre, la Constitución prescribe que el proyecto no puede
convertirse en ley dentro de los seis meses anteriores y los cuatro posterio-
res a una elección.

2. PRESENTACIÓN COMPARATIVA12

2.1. Estructura institucional

1) La posición del órgano supremo electoral dentro del aparato estatal. Con
contadas excepciones, la norma general es que las cortes electorales sean
organismos autónomos e independientes de los tres poderes estatales tra-
dicionales. Es decir, por lo general, no se les puede enmarcar dentro del 
esquema de la división tripartita del poder público. Únicamente en Nicara-
gua y en Venezuela se consagra de manera expresa en la Constitución la
existencia del Poder Electoral, al lado de los poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial —y en el caso venezolano, también del Poder Ciudadano—. En
un sentido similar, la Constitución costarricense asigna al Tribunal Supre-
mo de Elecciones el rango e independencia de los poderes del Estado, lo
cual ha conducido a muchos a expresar que el Tribunal es el órgano máxi-
mo del Poder Electoral. Los casos de Argentina, Brasil y Paraguay son una
excepción al carácter sui generis de las cortes electorales. En estos tres paí-
ses, la organización electoral ha sido confiada al Poder Judicial, dentro del
cual se constituye en una jurisdicción propia.

Respecto a Argentina importa mencionar que la justicia electoral está
compuesta por la Cámara Nacional Electoral y los jueces electorales, pero
los últimos en realidad no existen como tales, sino que se trata de jueces fe-
derales de otras jurisdicciones a los cuales se les han adjudicado adicional-
mente las tareas electorales y una secretaría para el efecto (González Rou-
ra, 1986: 828 y ss.). También sobre la jurisdicción electoral brasileña es 
interesante destacar que no tiene un cuerpo propio de funcionarios, sino
que todos sus colaboradores son tomados, a manera de préstamo, de las
otras jurisdicciones. Esta situación es objeto de controversia, pues mientras
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12 La exposición que sigue está basada en la normatividad de los 18 países que aquí se ana-
lizan, la cual es reseñada en los cuadros al final de este capítulo.



algunos aseguran que este hecho representa una gran carencia, porque los
jueces que la integran periódicamente no tienen experiencia en el campo
(De Sousa Sampaio, 1972: 152; Russomano, 1981: 138; Meneguello, 1986:
103), otros aseguran que la temporalidad de los miembros de la justicia elec-
toral contribuye a evitar la politización de los magistrados (Ribeiro, 1976:
95; Soares, 1983: 34).

Por otro lado, al contrario de lo que ocurría en el pasado (lejano o cer-
cano, según el país), cuando los organismos electorales se reunían pocos
meses antes de las elecciones para disolverse después de realizadas, los or-
ganismos electorales supremos de todos los países latinoamericanos fun-
cionan ahora de manera permanente. Esta situación se explica a partir de
la percepción de la necesidad de contar con un organismo especializado y
experimentado en la materia, capaz de conducir sin mayores tropiezos to-
do el proceso que acarrea la realización de unas elecciones.13

El carácter permanente de las cortes ha permitido asignarles toda una
gama de tareas fundamentales para la correcta organización de los proce-
sos electorales (véase infra). Ello no obstante, subyace aún la pregunta
acerca de qué otro tipo de actividades pueden asumir las cortes y sus orga-
nismos subordinados en los tiempos interelectorales (Guzmán, 1986).

2) La relación del órgano electoral supremo con los organismos electo-
rales inferiores. Para iniciar, cabe señalar que bajo el concepto “organismos
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13 Sobre los problemas que representaba el carácter transitorio de los organismos electo-
rales supremos, véanse los comentarios de Céspedes (1982: 27-28 y 121-122), quien fue miem-
bro de la Corte Electoral boliviana que organizó las elecciones de 1979 y 1980. En relación con
este tema se ha discutido también si los miembros de los órganos supremos electorales deben
ser funcionarios de dedicación exclusiva o parcial. Al respecto es importante mencionar que 
en la reforma política constitucional de 2003 se modificó la tradición jurídica colombiana 
sobre este punto al decidirse que los miembros del Consejo Nacional Electoral serían de de-
dicación exclusiva. La decisión fue controvertida, dados los gastos que ocasiona. Las críti-
cas fueron respondidas por el presidente del Consejo de la siguiente manera: “Anteriormente,
los magistrados venían una vez al mes a sala, tenían unos honorarios de 11 millones de pesos
(aproximadamente 4 150 dólares), podían tener una pensión, podían tener contratos, podían
litigar, podían hacer lo que quisieran […] ¿Qué es mejor: un funcionario de tiempo completo
bien remunerado y que le ha dado resultados al país o uno que viene una vez al mes a sala?”
(El Tiempo, 30 de septiembre de 2003). De la misma manera, el columnista Roberto Posada
escribía antes de ser aprobada la reforma: “Lo cierto es que el Consejo Electoral se clienteli-
zó y burocratizó. Sus magistrados no tiene horario; escasamente trabajan medio tiempo y de-
vengan  más de 12 millones de pesos al mes. El Estado les otorga oficina, secretaria, teléfono,
carro y chófer. ¡Cuentan con asesores pagados! No tienen inhabilidades. Pueden ejercer y en
efecto ejercen la profesión de abogados, salvo en asuntos electorales. Y, por si fuera poco, asis-
ten con viáticos oficiales a todas las elecciones que se celebran fuera de Colombia. Así, ¿rico,
no don Pepe?” El Tiempo, 30 de abril de 2003).



electorales inferiores” se puede hacer referencia tanto a instituciones del
orden nacional, encargadas por lo general de la elaboración del registro
electoral —y en algunos casos también de otros registros— como a los
cuerpos encargados de la organización electoral regional (departamental o
provincial) y local (municipal), y de la atención de las mesas de sufragio.

Respecto al primer caso, se observa que en algunos países la elabora-
ción del padrón electoral no es realizada directamente por el organismo
electoral, sino que se ha encomendado a un cuerpo aparte, pero dependien-
te de él. Así ocurre en Uruguay, con la Oficina Nacional Electoral; en Hon-
duras, con el Registro Nacional de las Personas; en Costa Rica, con el Regis-
tro Civil; en Guatemala, con el Registro de Ciudadanos; en Colombia, con la
Registraduría Nacional del Estado Civil; y, desde 1995, en Paraguay, con 
la Dirección del Registro Electoral, debiéndose anotar que varios de estos
cuerpos no se limitan a las labores registrales, sino que cumplen una varie-
dad de tareas organizativo-electorales, funcionando en realidad como los
aparatos ejecutivos de las cortes electorales.

Pues bien, salvo en Colombia, en todos estos casos nos encontramos
con que la Corte electoral tiene la facultad de nombrar a los principales
funcionarios (cuando no a todos, como en Uruguay y Costa Rica) de estos
organismos, así como las de dictar los lineamientos para su funcionamien-
to, fiscalizar y supervisar sus actividades y conocer de los recursos contra
sus decisiones.14 Con todo, importa anotar que en casos como el paragua-
yo la facultad nominadora del Tribunal Superior de Justicia Electoral se
encuentra restringida considerablemente. En efecto, el Tribunal designa al
director y al vicedirector del Registro Electoral de entre los miembros del
Consejo del Registro Electoral, organismo que está integrado por miem-
bros postulados por cada uno de los partidos políticos con representación
en las dos cámaras legislativas, “respetando la proporción de bancas que
los partidos o movimientos políticos tienen en la Cámara de Senadores”.

Si dirigimos ahora nuestra atención hacia los organismos electorales
de carácter regional y local y a las mesas de sufragio, nos encontramos nue-
vamente con que en todos los casos las cortes electorales ejercen la super-
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14 En Colombia, el Registrador Nacional del Estado Civil fue nombrado y removido tradi-
cionalmente por el Consejo Nacional Electoral, hasta la reforma constitucional de julio de
2003, en la que se decidió que el registrador sería escogido por los presidentes de la Corte
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, mediante un concurso
de méritos. Con todo, el Consejo Nacional Electoral continúa ejerciendo “la suprema inspec-
ción y vigilancia sobre la organización electoral”.



vigilancia sobre ellos, señalan las directrices para sus labores y resuelven
los recursos interpuestos contra sus decisiones. Sin embargo, en esta opor-
tunidad salta a la vista que la facultad de designar a los integrantes de los
organismos electorales regionales y locales no siempre recae en ellas, y
cuando lo hace, está limitada, en la mayoría de los casos, en favor de los
partidos políticos. En vista de la amplitud de la materia, nos referiremos
aquí solamente a la designación de los miembros de los organismos electo-
rales regionales.

En los casos de Argentina, Chile, Brasil, Bolivia, Paraguay y Uruguay
hallamos que la integración de los organismos inferiores no depende de las
cortes electorales. Así, los jueces electorales argentinos son designados por
el presidente, con acuerdo del Senado, de listas vinculantes presentadas
por el Consejo Superior de la Magistratura, mientras que en Paraguay los
jueces de los tribunales electorales son designados por el Tribunal Superior
de Justicia Electoral, también sobre ternas que le presenta el Consejo de la
Magistratura; por su parte, en Bolivia, el presidente designa a uno de los
vocales de las Cortes Departamentales, mientras que el Congreso nombra
a los demás, aun cuando lo debe hacer por mayoría de dos tercios del total
de sus miembros y sobre listas de candidatos que le son suministradas por
la Corte Nacional Electoral; y en Brasil, esa función es asumida por los tri-
bunales judiciales y el presidente. Finalmente, en el caso chileno los orga-
nismos se conforman con funcionarios públicos predeterminados legal-
mente, y en Uruguay sus miembros son elegidos en votación popular, la
cual se realiza al mismo tiempo que las demás elecciones.

En los demás países, la facultad nominadora reposa en los órganos elec-
torales supremos. Sin embargo, como decíamos antes, en buen número 
de ellos la Corte electoral se encuentra limitada en el ejercicio de esta atri-
bución. Así, en Costa Rica, El Salvador, Honduras y Nicaragua las cortes
electorales designan a los integrantes de los organismos regionales sobre las
propuestas que presentan los partidos políticos. En ese proceso, la autori-
dad electoral debe acogerse a determinadas proporciones políticas, que di-
fieren de país a país.

En situación similar se hallan los organismos electorales ecuatoriano y
colombiano. En Ecuador, los nombramientos se han de realizar preferente-
mente sobre las ternas presentadas por los partidos políticos, procuran-
do que todos los partidos se encuentren representados en ellos. Por su parte,
en Colombia existe la particularidad de que los cargos más importantes de
los organismos electorales inferiores (tanto de los organismos escrutadores
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como de los de administración electoral) tienen siempre dos titulares si-
multáneos de diferente filiación política, lo cual en la práctica colombiana
ha significado por lo general que sean miembros de los partidos Liberal y
Conservador o de sus partidos satélites.

Así, pues, solamente en los casos de Guatemala, México,15 Panamá, Pe-
rú, República Dominicana16 y Venezuela los organismos electorales supre-
mos reciben el mandato de integrar los organismos electorales inferiores
con personas que sean garantía de imparcialidad.

2.2. Presupuesto

Por lo general, el presupuesto de los organismos electorales lo fijan los po-
deres Ejecutivo y Legislativo, sin que los tribunales electorales tengan más
participación en el proceso de decisión que a través de la presentación de
su anteproyecto de presupuesto. De esta tendencia se exceptúan los casos
de Guatemala, El Salvador, Costa Rica, República Dominicana, Venezuela
y Brasil.

Guatemala es el único país en el que se considera en beneficio del or-
ganismo electoral un mecanismo que se utiliza en varios países a favor del
Poder Judicial, consistente en fijarle un porcentaje mínimo del presupues-
to general de la nación. En efecto, la ley electoral consagra que el Tribunal
Supremo Electoral tendrá una asignación anual no menor de 0.5% del Pre-
supuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado para cubrir los gastos
de su funcionamiento y de los procesos electorales. Esta asignación se in-
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15 En este punto ha habido grandes cambios en México, pues hasta hace pocos años se per-
cibía una cadena de nombramientos, cuyo origen se remontaba a la Secretaría de Goberna-
ción. En efecto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral designaba al director gene-
ral del Instituto sobre propuestas presentadas por el presidente del Consejo, quien era siempre
el secretario de Gobernación. Asimismo, el Consejo General nombraba al secretario general
y a los directores ejecutivos del Instituto, pero sobre las propuestas efectuadas por el director
general. De la misma manera, el Consejo General nombraba a los consejeros ciudadanos de
los consejos locales (al nivel de los estados federados), pero sobre las propuestas que le pre-
sentaba la Junta General Ejecutiva, la cual estaba compuesta por el director general, el secre-
tario general y los directores ejecutivos del Instituto.

16 En el caso dominicano es importante destacar que, a pesar de lo anterior, la ley electoral
establece que, para el nombramiento de una serie de altos funcionarios del orden nacional, la
Junta Central Electoral debe celebrar consultas con los partidos políticos antes de proceder 
a su designación. Así ocurre con el director de Elecciones, el director de Cómputos, el direc-
tor del Registro del Estado Civil y el director de la Cédula de Identidad y Electoral, que está a
cargo del Registro Electoral.



crementa en los años electorales, en la cantidad que considere necesaria el
mismo tribunal. La cantidad deberá ser incorporada al Presupuesto Gene-
ral de Ingresos y Egresos del Estado y cubierta al tribunal dentro del mes
siguiente a la convocatoria de elecciones. En caso de que esto no ocurrie-
re, la ley faculta al tribunal para que obtenga los dineros requeridos para
la celebración de las elecciones a través de créditos bancarios o de ayudas
directas del exterior que no comprometan las finanzas del Estado, ni la in-
dependencia y funcionalidad del tribunal.

En Costa Rica, República Dominicana, Venezuela, El Salvador y Bra-
sil, los organismos electorales tienen el privilegio de que su proyecto de
presupuesto sea incorporado de manera directa al proyecto que presenta el
gobierno al Congreso, sin que el Ejecutivo pueda entrar a corregirlo. Así
ocurre en Costa Rica, donde el Tribunal Supremo de Elecciones presenta
su presupuesto a la Oficina de Presupuesto, organismo que lo debe pasar
inalterado a la Asamblea Legislativa, la cual sí puede modificarlo. Igual su-
cede en República Dominicana y en Venezuela, donde la Junta Central
Electoral y el Consejo Nacional Electoral, respectivamente, elaboran su
proyecto de presupuesto y lo presentan al Poder Ejecutivo, el cual debe in-
corporarlo sin modificaciones al proyecto de presupuesto que presenta al
Congreso. Importa aclarar que en la República Dominicana la ley estable-
ce que el proyecto presentado por la Junta no puede ser superior a 1.5% del
presupuesto total de la nación.

En el caso de El Salvador se determina que el Tribunal Supremo Elec-
toral tendrá la asignación presupuestal que cubra las necesidades determi-
nadas por el mismo tribunal. Para ello se establece que el organismo electo-
ral elaborará anualmente su presupuesto de gastos, en el cual establecerá
sus gastos ordinarios y extraordinarios, referidos estos últimos a los que
genere la organización de las votaciones y el desarrollo de los proyectos es-
peciales que el mismo tribunal considere necesario realizar. El proyecto de
presupuesto se elabora en consulta con el Ministerio de Hacienda, el cual
tiene la obligación de incluirlo en el proyecto de presupuesto general del
Estado que se presenta para su aprobación a la Asamblea Legislativa.

Por su parte, en Brasil la Constitución establece que el Poder Judicial
goza de autonomía financiera y administrativa, anotando a continuación
que los tribunales elaborarán sus propuestas presupuestarias dentro de los
límites que se habrán de estipular conjuntamente con los demás poderes en
la ley de directrices presupuestales (Ceneviva, 1989: 211; Marinho, 1989: 32;
Padua, 1989: 3). La presentación de las propuestas será realizada a nivel fe-
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deral por los presidentes del Tribunal Federal Supremo y de cada uno de los
Tribunales Federales Superiores, lo cual significa que también el Tribunal
Superior Electoral presenta su proyecto de presupuesto propio (Mendonça,
1989: 62-64). De acuerdo con Padua, las propuestas presupuestarias han de
ser presentadas directamente al Parlamento, con lo cual se elimina la posi-
bilidad de que el Ejecutivo reformule las peticiones presupuestarias de los
tribunales.

2.3. Nombramiento y remoción

1) Procedimientos de designación. En la gran mayoría de los casos la desig-
nación de los funcionarios reposa en organismos políticos, fundamental-
mente en el Congreso de la República. Sin embargo, cabe precisar que en
distintos casos se han fijado algunos límites al Congreso para efectuar los
nombramientos, y que en varios países se presenta una interacción entre
diversos cuerpos, como entre el Ejecutivo y el Legislativo, o entre los tres
poderes tradicionales.17 En dos países, Costa Rica y Perú, la facultad nomi-
nadora ha sido atribuida a órganos judiciales.

En Colombia, Ecuador, México y República Dominicana el Congreso
designa libremente a los miembros del tribunal electoral, con base en las
propuestas presentadas por los partidos políticos. En Colombia, los nueve
miembros del Consejo Nacional Electoral son elegidos por el Congreso de
la República en pleno, de listas presentadas por los partidos o movimien-
tos políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos.18 En
Ecuador, el Congreso es el encargado de nombrar a los siete miembros del
Tribunal Supremo Electoral. La elección se hace sobre ternas que presentan
los partidos que obtuvieron las más altas votaciones en la últimas eleccio-
nes plurinominales. En la República Dominicana, el Senado es el organis-
mo que designa los nueve miembros de la Junta Central Electoral.
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17 Ya no se presentan casos de conformación de los órganos electorales supremos a través
de elección popular. En Paraguay rigió este sistema hasta la expedición de la ley que regla-
menta la justicia electoral, en 1995.

18 Hasta la reforma constitucional del año 2003, el Consejo Nacional Electoral debía refle-
jar la composición política del Parlamento y darle espacio a representantes de los dos grupos
mayoritarios de oposición que no contaban con asientos en el órgano electoral. Los magistra-
dos del Consejo Nacional Electoral eran nombrados por el Consejo de Estado —el tribunal su-
premo de lo contencioso-administrativo— con base en ternas que presentaban los partidos
políticos. Debido a las críticas acerca de la excesiva politización del Consejo, en el trámite de
la reforma constitucional se intentó convertirlo en un órgano judicial, pero esa propuesta fra-
casó para dar paso a una politización aún mayor del organismo.



La manera de integración del Consejo General del Instituto Federal
Electoral mexicano (y de su antecesora, la Comisión Federal Electoral) ha
venido siendo modificada continuamente desde la década de 1970, pero
siempre ha estado en manos de organismos políticos. Actualmente, tras la
reforma de 1996, el Consejo General consta de un consejero presidente y
ocho consejeros electorales, los consejeros del Poder Legislativo —uno por
cada agrupación parlamentaria—, los representantes de los partidos políti-
cos y el secretario ejecutivo. El consejero presidente19 y los consejeros elec-
torales—que son los únicos que tienen derecho de voto— son elegidos por
la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros, o en su receso, por la Comisión Permanente, sobre las propuestas pre-
sentadas por los grupos parlamentarios.

También en El Salvador, Uruguay, Guatemala, Nicaragua, Paraguay y
Venezuela el nombramiento de los magistrados de la corte electoral reposa
en el Congreso, pero éste debe atender a distintas exigencias impuestas pa-
ra el proceso de nombramiento. Así, en El Salvador, la Asamblea Legislati-
va elige a los cinco magistrados del Tribunal Supremo Electoral. Tres de
ellos son designados de las ternas presentadas por cada uno de los partidos
políticos que hubieran obtenido las mejores votaciones en las últimas elec-
ciones presidenciales. Los dos restantes son nombrados de ternas presen-
tadas por la Corte Suprema de Justicia. En este caso se requiere del voto
favorable de las dos terceras partes de los diputados. En Uruguay, cinco de
los nueve magistrados deben ser ciudadanos que, por su posición en la es-
cena política, sean garantes de imparcialidad. Ellos son designados por la
Asamblea General, con el voto de las dos terceras partes del total de sus
componentes. Los otros cuatro representan a los partidos políticos y son
designados también por la Asamblea General, mediante el doble voto si-
multáneo, a través de un sistema de representación proporcional. En Gua-
temala, la designación de los cinco miembros del Tribunal Supremo de
Elecciones la realiza el Congreso por votación equivalente a las dos terce-
ras partes del número total de diputados. Pero, para los nombramientos, el
Congreso ha de ceñirse a una nómina de 30 candidatos elaborada por una 
comisión de postulación compuesta por cinco personas, provenientes del
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19 Con la reforma de 1996 se puso punto final a una norma que regía desde hacía décadas,
de acuerdo con la cual el secretario de Gobernación presidía el órgano electoral y contaba con
voto de calidad en caso de que se presentara empate en las decisiones. Esta disposición, su-
mada a otras prerrogativas del presidente del Consejo, le conferían amplias facultades de in-
tervención al gobierno en el organismo electoral.



ámbito universitario y alejadas de la actividad política. De su lado, en Ni-
caragua, la Asamblea Nacional elige a los siete miembros del Consejo 
Supremo Electoral de listas separadas, presentadas, para cada cargo, por
el presidente de la República y los diputados de la Asamblea, luego de con-
sultas con las asociaciones civiles correspondientes. Para los nombramien-
tos se requiere en cada caso el voto favorable de por lo menos 60% de los
diputados de la Asamblea. En Paraguay, la Cámara de Senadores elige a 
los tres miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral, pero para
ello requiere la anuencia del presidente de la República, y además los can-
didatos deben provenir de una lista elaborada por el Consejo de la Magis-
tratura. Finalmente, en Venezuela, los cinco miembros del Consejo Nacio-
nal Electoral son designados por la Asamblea Nacional, por una mayoría
de las dos terceras partes de sus miembros, sobre las postulaciones presen-
tadas por distintas organizaciones: tres de las listas presentadas por la so-
ciedad civil, una de la lista elaborada por el Poder Ciudadano y una de las
propuestas formuladas por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de
las universidades nacionales.

En Chile y Argentina los nombramientos de los integrantes del órgano
supremo electoral son realizados por el presidente de la República, pero és-
te también tiene que atender distintas limitaciones para proceder a la de-
signación. Así, en Chile, el presidente debe obtener el acuerdo del Senado
para la designación del director del Servicio Electoral. También en Argen-
tina, el presidente de la República requiere de la aprobación del Senado pa-
ra nombrar a los tres magistrados de la Cámara Nacional Electoral, pero
además, a partir de la reforma constitucional de 1994, los nombres pro-
puestos por el presidente deben provenir de listas presentadas por el Con-
sejo de la Magistratura.

Por su parte, en Bolivia, Brasil, Honduras y Panamá los nombramien-
tos reposan en distintos órganos. De esta manera, en Bolivia, el Congreso
designa a seis de los siete vocales de la Corte Nacional Electoral, en vota-
ción que requiere mayoría de las dos terceras partes del total de sus miem-
bros, mientras que el magistrado restante es designado por el presidente de
la República. De su lado, en Brasil, la integración del Tribunal Superior
Electoral es practicada por los máximos órganos judiciales y el presidente
de la República. Así, por voto secreto y de entre sus miembros, el Tribunal
Federal Supremo nombra tres jueces y el Tribunal Superior de Justicia, dos.
Por su parte, el presidente de la República, con el acuerdo del Senado, de-
signa a los dos jueces restantes de una lista de seis abogados que le es pre-
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sentada por el Tribunal Federal Supremo. En Panamá, cada una de las ra-
mas del Poder Público nombra directamente un magistrado del Tribunal
Electoral, mientras que en Honduras cada uno de los partidos políticos le-
galmente inscritos designa un integrante del Tribunal Nacional de Eleccio-
nes. A ellos se les suma un miembro nombrado por la Corte Suprema de
Justicia (o dos, si el aumento del número de partidos legalmente inscritos
origina un número par de miembros).

Los países en los cuales la integración de la corte electoral es tarea de
la justicia son, como se dijo, Costa Rica y Perú. Así, en Costa Rica, los tres
magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones son designados por la
Corte Suprema de Justicia en elección que exige las dos terceras partes 
de los votos de los miembros de la corporación.20 Por su parte, en Perú, el
Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano nominador.

Para terminar este apartado es importante anotar que en Bolivia, Cos-
ta Rica, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Uruguay y Venezuela
se exige una mayoría calificada para el nombramiento de los integrantes 
—o de algunos de ellos, como en el caso de El Salvador y Uruguay— del ór-
gano supremo electoral

2) Periodos de ejercicio, la calidad política de los magistrados y el procedi-
miento para su remoción. Como hemos visto, en la mayor parte de los paí-
ses el nombramiento de los miembros de los órganos electorales supremos
depende de organismos políticos. Ahora bien, la posible dependencia polí-
tica que ello puede generar se atempera o acentúa por tres factores más, a
saber: la coincidencia o no de los periodos de ejercicio con los del Ejecuti-
vo y del Legislativo, lo cual nos permite conocer si la composición de las
cortes es afectable por los cambios políticos que trae cada elección; la exis-
tencia o ausencia de restricciones referentes a la actividad política de los
candidatos a integrar el organismo electoral; y por el establecimiento de 
los organismos en los cuales reside la facultad de remover a los mismos in-
tegrantes de estos órganos electorales supremos.

a) Periodos de ejercicio: en la mayoría de los países, el periodo de ejer-
cicio del cargo de magistrado del organismo electoral no coincide con los
periodos electivos del orden nacional, es decir, con los del presidente de la
República y el Congreso. Así, en Brasil, Bolivia y Perú el tiempo de ejerci-
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cio es inferior a los periodos para los cuales son elegidos el presidente de
la República y el Congreso. En Brasil, el periodo es de dos años, prorroga-
ble a cuatro, mientras que las elecciones presidenciales y parlamentarias se
realizan cada cuatro años. Por su parte, en Bolivia y Perú los miembros de
la Corte Nacional Electoral y el director de la ONPE, respectivamente, son
designados para cuatro años, mientras que el presidente y los miembros
del Congreso son elegidos para periodos de cinco años.

En otros países, el periodo de funciones de los miembros del órgano 
supremo electoral es mayor que el señalado para el presidente de la Repú-
blica y el Parlamento. Así, en Guatemala es de seis años, siendo que el pre-
sidente y el Congreso son elegidos por cinco; en Panamá es de diez años,
mientras que los periodos del presidente y los congresistas son de cinco; en
Venezuela es de siete años, al tiempo que el presidente y la Asamblea son
elegidos para un periodo de seis años; y en México, los consejeros electora-
les son elegidos por siete años (siendo los únicos integrantes del Consejo
General a los que se les fija un periodo), mientras que el presidente de la Re-
pública y los senadores son elegidos por seis años y los diputados por tres.

También en Costa Rica nos encontramos con que los magistrados del
Tribunal son elegidos por seis años, mientras que los miembros de la Asam-
blea Legislativa lo son por cuatro. Pero, además, los nombramientos en es-
te país son escalonados, de manera que cada dos años se renuevan un ma-
gistrado titular y un magistrado suplente.

Por otra parte, en Argentina los miembros de la Cámara Nacional Elec-
toral, como todos los jueces, son inamovibles, mientras que en Chile la ley
no determina ningún periodo para el director del Servicio Electoral, ano-
tando más bien que su destitución opera por decisión del presidente de la
República, contando con el acuerdo del Senado.

Los casos en que los periodos de los miembros de las cortes electorales
coinciden con los del presidente de la República y los congresistas son Co-
lombia, Ecuador, Honduras y República Dominicana (con periodos de cua-
tro años), y Uruguay y Nicaragua (con periodos de cinco años). También en
el caso paraguayo coinciden los periodos de ejercicio de los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia Electoral con los tiempos de elecciones del
presidente y el Congreso (cinco años), pero la Constitución aclara que los
magistrados que hubiesen sido confirmados para los dos periodos siguien-
tes al de su elección adquieren inamovilidad. Por su parte, en El Salvador el
periodo de los miembros del Tribunal coincide con la duración del manda-
to presidencial (cinco años), respectivamente.
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Finalmente, es importante anotar que en varios países —entre ellos Bo-
livia, Colombia, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela— se considera la po-
sibilidad de que los miembros del organismo electoral sean reelectos.

b) Calidad política de los magistrados: en la mayor parte de los países
se han establecido restricciones a la posible actividad política de los miem-
bros de los organismos electorales. En algunos casos, estas inhabilidades
para los aspirantes a integrar el órgano electoral supremo abarcan hasta el
desempeño político durante los años inmediatamente anteriores, mientras
que en otros países se refieren únicamente al periodo de ejercicio efectivo
del cargo.

En el primer caso encontramos a los candidatos a magistrados de la 
Cámara Nacional Electoral argentina y a los postulantes a los cargos de 
director del Servicio Electoral chileno, de jefe de la Oficina Nacional de Pro-
cesos Electorales peruana y de consejeros electorales mexicanos. En Ar-
gentina, los candidatos a la Cámara Nacional Electoral no deben haber 
desempeñado ningún cargo partidario en los cuatro años anteriores a su
nominación. En el caso chileno, el aspirante a director no puede haber de-
sempeñado cargos de representación política o de dirigencia partidaria en
los cinco años anteriores a su designación. En cuanto a Perú, el postulan-
te para jefe de la ONPE no puede haber sido candidato a cargos de elección
popular, ni haber pertenecido formalmente a una agrupación política ni
haber desempeñado cargos nacionales de dirección partidaria en los cua-
tro años anteriores a la designación. Finalmente, los candidatos a conseje-
ros electorales en México no deben haber sido jamás presidentes de un par-
tido político, ni haber sido candidatos a cargo de elección popular o haber
desempeñado una posición de dirección en algún partido en los cinco años
inmediatos anteriores a la designación.

En Uruguay y El Salvador, la exigencia sobre inactividad en el campo po-
lítico partidista durante los años anteriores se eleva respecto a algunos ma-
gistrados. En estos países, una parte de los integrantes del organismo electo-
ral proviene de los partidos políticos, pero la otra debe haber sido ajena a la
vida política durante un periodo de años determinado. Éste es el caso de los
jueces neutrales de Uruguay y de los dos magistrados elegidos de las ternas
propuestas por la Corte Suprema de Justicia en El Salvador.

Por otra parte, en varios países se considera que durante el ejercicio de
sus cargos los magistrados no pueden desarrollar ningún tipo de actividad
política. Así ocurre en Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Guatemala,
Nicaragua, Panamá, Paraguay y Venezuela; y, finalmente, en el mismo Uru-
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guay, donde una parte de los magistrados proviene de los mismos partidos,
la Constitución le prohibe a todos los miembros de la Corte Electoral inter-
venir de cualquier forma en la actividad política.

Finalmente, en algunos países no se hace referencia alguna a este pun-
to, de forma que tácitamente se acepta que los postulantes a una magistra-
tura de la corte electoral sean personas con actividades y responsabilidades
políticas y que incluso en el tiempo de ejercicio de su cargo lo continúen
siendo. Éste es el caso de Ecuador, Honduras y República Dominicana y,
como ya se vio, de algunos de los integrantes del organismo electoral sal-
vadoreño.

c) Procedimiento para su remoción: en la mayoría de los casos, los magis-
trados reciben el mismo tratamiento que los demás altos dignatarios del Es-
tado, lo cual significa que su destitución solamente procede por violaciones 
a la Constitución o por delitos, y que ha de ser decidida por el Congreso, en
un juicio político, y frecuentemente con mayorías calificadas o, en algunos 
casos, por los tribunales judiciales, tras acusación del órgano legislativo.

El juicio político asume diferentes formas, según el país del que se trate.
En Colombia, México, Paraguay, República Dominicana y Uruguay —para
el caso de los llamados jueces neutrales—, países con un legislativo bica-
meral, la cámara baja decide si se debe abrir causa contra el magistrado en
cuestión y, en caso de que la respuesta sea afirmativa, lo acusa ante el Se-
nado de la República, el cual decide definitivamente y determina la sanción
correspondiente. En los más de los casos se exigen mayorías calificadas pa-
ra la toma de estas decisiones. También en algunos países con Congreso
unicameral, como Nicaragua y Ecuador, el órgano legislativo resuelve ais-
ladamente acerca de la destitución de los magistrados.21

En otros de los países con parlamento unicameral, el Congreso simple-
mente resuelve si hay lugar o no para abrir causa, pasando la decisión a los
órganos de la justicia. Así ocurre en Costa Rica, El Salvador y Guatemala.
Por el contrario, en Venezuela, la Asamblea Nacional puede proceder a re-
mover a los rectores del Consejo Supremo Electoral únicamente después
de que la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia declare que han in-
currido en las causales establecidas por la ley.
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En Panamá, la Corte Suprema de Justicia conoce y falla definitivamente
sobre las faltas y delitos de los magistrados, pudiendo entonces destituirlos.

Brasil, Honduras, Uruguay —para el caso de los jueces que representan
a los partidos—, Chile, Perú y Argentina presentan mecanismos diferentes
de los anteriores. En el primero, la decisión acerca de la remoción de algu-
no de los miembros de la corte electoral es fallada por el mismo organismo
electoral, por mayoría calificada de votos. En el caso hondureño, los ma-
gistrados pueden ser removidos por decisión libre de cada uno de los órga-
nos que los designaron (los partidos políticos y la Corte Suprema de Justi-
cia). Lo mismo ocurre en Uruguay respecto a los jueces que representan a
los partidos políticos en la Corte Electoral, los cuales pueden ser removi-
dos libremente por los partidos. Por su parte, en Chile y Perú la atribución
de destituir a los jefes de los órganos electorales supremos yace en los or-
ganismos nominadores, es decir, respectivamente, en el presidente de la
República, quien requiere la autorización de la mayoría absoluta del Sena-
do, y en el Consejo Nacional de la Magistratura, que puede hacerlo en pre-
sencia de falta grave. Finalmente, en Argentina, el proceso de remoción de
magistrados de la Cámara Nacional Electoral —y de todos los jueces de los
tribunales inferiores del país— es abierto por el Consejo de la Magistratura,
quien puede incluso suspender a los funcionarios judiciales, pero la decisión
sobre la acusación es tomada por un jurado de enjuiciamiento compuesto
por legisladores, magistrados y abogados.

3) Las mayorías exigidas para deliberar y decidir. La norma general es que pa-
ra sesionar y tomar decisiones se requiere reunir la mayoría absoluta de los
integrantes de los organismos y de los miembros presentes, respectivamen-
te. Sin embargo, existen algunas excepciones que es interesante destacar, y
dentro de las cuales se debe incluir obviamente a los organismos uniperso-
nales, como ocurre con el chileno y el peruano.

Respecto al número de miembros de los tribunales electorales que de-
ben asistir a las sesiones para que éstas se lleven a cabo, tenemos que, mien-
tras que en Guatemala y República Dominicana se determina que para 
sesionar se requiere la asistencia de todos los miembros, en Brasil y Costa
Rica se exige la presencia de todos los magistrados únicamente para entrar
a tomar decisiones acerca de temas determinados.22
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Por su parte, en Nicaragua se requiere la presencia de cinco de los siete
miembros del Consejo para deliberar, al tiempo que en México se delibe-
ra con la mayoría de los consejeros magistrados, pero si no se logra reunir
el número de miembros requerido se cita a una nueva sesión dentro de las
24 horas siguientes, la cual se lleva a cabo con los miembros que asistan.

Respecto al quórum decisorio, Colombia, Bolivia, El Salvador, México,
Nicaragua, Venezuela y Uruguay consagran mayorías calificadas. De todos
ellos, el único que lo considera para todas las situaciones es el Código Electo-
ral colombiano. En los otros países, ese quórum es únicamente para asuntos
especiales. Así, por ejemplo, en Bolivia, se requiere el voto de las dos terceras
partes del total de los miembros de la Corte para suspender, restituir o desti-
tuir a los vocales de las Cortes Departamentales Electorales; en El Salvador,
es indispensable obtener una mayoría especial de votos, entre otras cosas, pa-
ra designar a los miembros de los organismos electorales inferiores, aprobar
la boleta de votación y decidir sobre las impugnaciones; en Nicaragua, entre
los asuntos que requieren mayoría calificada se encuentran la elección del
presidente y vicepresidente del Consejo Supremo Electoral, el nombramiento
o la destitución de los miembros de los órganos electorales inferiores y el otor-
gamiento, la suspensión o la cancelación de personalidad jurídica a un parti-
do político; por su parte, en México se requiere una mayoría de dos terceras
partes de los miembros del Consejo General para nombrar al secretario ejecu-
tivo del Instituto Federal Electoral; y, finalmente, en Venezuela, es necesaria
una mayoría especial para promover la nulidad de una elección o para dictar
o reformar los reglamentos general electoral y de referendos.

El caso de Uruguay es distinto, en ese país el quórum especial no se refie-
re al asunto sino a los magistrados. La Constitución declara que las decisiones
de la Corte Electoral se han de tomar por mayoría absoluta de los miem-
bros de ella, pero establece a continuación que dentro de esta mayoría se de-
be contar con el voto de tres de los cinco miembros conocidos como neutra-
les, a no ser que se adopten por las dos terceras partes de los miembros de la
Corte. De esta manera, los votos de los neutrales adquieren un valor especial.

Dentro de este tema cabe destacar que en Ecuador y Honduras el pre-
sidente del Tribunal Electoral goza de la atribución del voto de calidad, que
consiste en que en caso de empate en el momento de toma de una decisión,
el voto del presidente resuelve.23 Es importante anotar que el presidente del
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organismo electoral ecuatoriano es nombrado por el mismo Tribunal, mien-
tras que en Honduras la presidencia se rota cada año entre los miembros 
del Tribunal Nacional.

2.4. Las facultades de las cortes electorales

En forma general se observa que en el ámbito latinoamericano los órganos
electorales supremos han asumido una amplia gama de tareas, las cuales
no se circunscriben únicamente a la organización y vigilancia de las eleccio-
nes, sino que se extienden a actividades que se relacionan con la materia
electoral. Para la exposición de las atribuciones se ha dividido este apartado
en seis subcapítulos:

1) Facultades administrativas. Estas son de muy variado orden. Entre ellas
están:

a) Organizar y dirigir cada una de las elecciones y de los procesos de
consulta popular.

b) Expedir su reglamento interno y las instrucciones para el funciona-
miento de los organismos inferiores. Asimismo, ejercer la supervigilancia y
la fiscalización sobre todos los organismos inferiores, independientemente
de si sus miembros han sido designados por la misma corte electoral o no.

c) Conocer y decidir sobre los diversos recursos contra las resoluciones
de los organismos inferiores. La única excepción a esta regla se presenta en
Uruguay, donde las decisiones de las Juntas Electorales que son tomadas
por unanimidad no son recurribles ante la Corte Electoral.24

d) Convocar a elecciones. En la mayoría de los países en estudio es el
organismo electoral el que procede a convocar las elecciones (de todo or-
den). En contadas ocasiones, como en los casos de Argentina, Bolivia y Pe-
rú, se ha dejado esta facultad en manos del Poder Ejecutivo. Cabe agregar,
sin embargo, que por lo general las fechas de celebración de las elecciones
son prefijadas por la ley, de manera que la convocatoria a elecciones tiene
más que todo un carácter formal (véase el cap. XXI de esta obra).

e) Elaborar, imprimir y distribuir las boletas de votación. Por lo gene-
ral, es tarea de los órganos supremos electorales la aprobación del modelo
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para la tarjeta de votación, así como la impresión y distribución de ellas a
las mesas receptoras de votos (véase el cap. XXV de esta obra). Solamente
en Argentina y en Uruguay son los mismos partidos los que elaboran sus
boletas de votación, las cuales han de ser presentadas a los organismos
electorales para su aprobación. En Argentina, los partidos políticos deci-
den si distribuyen sus tarjetas ellos mismos o las depositan en mesas recep-
toras de sufragios. Por el contrario, en Uruguay la ley señala que los dele-
gados de cada partido deben entregar sus boletas a las mesas receptoras de
sufragios, para que éstas las coloquen en el cuarto secreto. En la práctica,
sin embargo, el número de boletas es tan alto que ahora se solicita al elec-
tor que obtenga la suya antes de entrar al referido cuarto.

La elaboración y distribución de las boletas electorales a través de los
mismos organismos electorales ha sido considerada en varios países como
un paso importante para evitar posibilidades de fraude y para crear condi-
ciones de igualdad de oportunidades entre los partidos contendientes. Así,
en el caso de Brasil se ha señalado que la introducción de la boleta oficial
de votación constituye una de las reformas más importantes en la historia
electoral brasileña. Igual se ha destacado respecto al caso peruano y al co-
lombiano (véase respecto a Brasil: De Sousa, 1972: 119; Meneguello, 1986:
103; Paiva, 1985: passim; respecto a Perú: García Belaúnde, 1986: 47; Pa-
niagua, 1994: 226; respecto a Colombia: Jaramillo 1995: 22).

f) Suministrar a los organismos electorales inferiores todos los docu-
mentos y útiles necesarios para el desarrollo de sus labores. Quizá las úni-
cas salvedades a esta norma las constituyen Argentina y Brasil: en el primer
país se ha encargado a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del
Interior la provisión de todos los elementos necesarios para el acto de la vo-
tación, así como la impresión de los listados del registro electoral, y en el
segundo la ley dispone que todos los materiales destinados al empadrona-
miento y a la celebración de las elecciones han de ser suministrados por el
gobierno federal a los Tribunales Regionales Electorales, quienes se encar-
gan de su distribución.

g) Registrar a los candidatos. La inscripción de los candidatos a los di-
ferentes cargos se practica ante los organismos electorales. En contados ca-
sos se surten todas las inscripciones ante el organismo supremo, como ocu-
rre en El Salvador y Nicaragua. La norma general es más bien que sólo las
candidaturas para elecciones que se realizan en una circunscripción nacio-
nal (Presidente y Vicepresidente de la República y en algunos países sena-
dores) se registran ante la corte electoral, mientras que las inscripciones
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para cargos cuya elección corre a nivel regional se realiza ante los organis-
mos electorales regionales (véase el cap. XXII de esta obra).

h) Practicar los escrutinios finales, asignar las bancas y expedir las cre-
denciales (véase el cap. XXXIX de esta obra). En este aspecto se observan dos 
tipos de orientación en la legislación electoral. Así, por un lado, en buen nú-
mero de países (Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Ni-
caragua, República Dominicana y Paraguay) se confían todas estas labores a
la autoridad suprema electoral. Por el contrario, en otros países se ha deci-
dido descentralizar estas actividades, de manera que la corte electoral sólo
se encarga de este punto en lo relacionado con las elecciones realizadas en
circunscripción nacional. Así ocurre en Brasil, Ecuador, Colombia, Venezue-
la y Uruguay. En Venezuela y Uruguay, a los organismos máximos electo-
rales les corresponde, además, realizar un escrutinio complementario con
base en la votación nacional de los partidos: en Venezuela existe la figura de
los senadores y los diputados adicionales, los cuales son adjudicados por el
Consejo Supremo Electoral a los partidos pequeños con base en el cociente
electoral nacional que extrae el mismo Consejo; a su turno, en el Uruguay,
luego de que las Juntas Electorales han realizado el respectivo escrutinio de-
partamental y asignado las bancas para representantes a la Cámara, la Corte
Electoral entra a practicar la adjudicación de los escaños que sobren tras 
este procedimiento, tomando al país como una sola circunscripción nacional.

En México, dadas las características de su sistema electoral, el Conse-
jo General del IFE se encarga del cómputo total de las elecciones para pre-
sidente, senadores y diputados electos según el principio de representación
proporcional, y de otorgar las constancias respectivas, mientras que todo
lo relacionado con las elecciones de los senadores y de los diputados elegi-
dos según el principio de mayoría relativa es efectuado por los consejos lo-
cales y los consejos distritales del IFE, respectivamente.

Por otra parte, en Perú y Chile el cómputo definitivo de los votos, la
asignación de las bancas y la entrega de las credenciales no la realizan las
cortes electorales, sino el Jurado Nacional de Elecciones y el Tribunal Ca-
lificador de Elecciones, respectivamente. De igual manera, en Argentina el
organismo supremo electoral no cumple funciones dentro del proceso de
escrutinio definitivo. En este país, la calificación definitiva de las eleccio-
nes de los congresistas es efectuada por cada una de las cámaras del Con-
greso de la República.

Los casos de Colombia, Panamá y Chile son también peculiares, en ra-
zón de que en estos países el escrutinio de los votos se deja en manos de
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cuerpos diferentes a los que han cumplido con la organización de las elec-
ciones. En Colombia se separa de esta regla únicamente el Consejo Nacio-
nal Electoral, el cual desempeña tareas en los dos campos.

i) Velar por el mantenimiento del orden público y de la libertad de ele-
gir en el día de los comicios. Esta función le compete normalmente a las
autoridades policivas o militares, a las cuales pueden dirigirse los organis-
mos electorales solicitando la ayuda necesaria (véase el cap. XXIII de esta
obra). Sin embargo, en varios países se ha facultado a la misma corte elec-
toral para decidir sobre estos temas, bien sea porque se dispone que en las
elecciones las fuerzas de seguridad queden sujetas a las instrucciones del
organismo electoral, como ocurre en Costa Rica, Ecuador, Honduras, Pa-
namá, Perú y República Dominicana; bien porque se pone bajo las órdenes
de la corte un pie de fuerza determinado, el cual hace entonces el papel de
policía electoral, tal como sucede en Nicaragua; o bien porque se estable-
ce que el organismo diseña y aplica coordinadamente con la policía el plan
de seguridad electoral, como en El Salvador.

j) Formular el proyecto de presupuesto y remitirlo a las autoridades
competentes, así como administrar los fondos que le han sido otorgados.

k) Velar por el respeto de los derechos y garantías consagrados a favor
de los ciudadanos y de los partidos políticos.

l) Publicar las memorias y la jurisprudencia relacionada con los proce-
sos electorales.

m) Brindar capacitación a los ciudadanos respecto al sufragio, la de-
mocracia y la participación ciudadana, tal como se establece en Ecuador,
El Salvador, México, Perú y Venezuela.

n) Colaborar en la organización de las elecciones internas de las orga-
nizaciones gremiales, tal como ocurre en Argentina, Chile, Uruguay y Vene-
zuela.

ñ) Divulgar los fines, formas y procedimientos de los actos electorales.
o) Velar porque la propaganda electoral y las encuestas se ajusten a las

normas dictadas (véase el cap. XXVIII de esta obra). Esto significa en mu-
chos casos —como en Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Para-
guay y México— que los medios de comunicación y las empresas que rea-
lizan labores de propaganda deban inscribirse ante el organismo electoral
e informarle sobre sus tarifas y sus condiciones de trabajo. Igualmente, 
implica que los organismos electorales ordenen la suspensión de la propa-
ganda que consideren que no se adecua a la normatividad e impongan 
las sanciones respectivas, tal como ocurre, por ejemplo, en Bolivia, Brasil,
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Nicaragua, Panamá y Paraguay. Además, entraña que en distintos países 
—entre ellos Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Panamá y Vene-
zuela— las compañías encuestadoras deban inscribirse ante el órgano elec-
toral y puedan ser sancionadas por éste por incumplimiento de las normas
respectivas.

p) Reglamentar la participación de los partidos políticos (y de otros
movimientos políticos) en los medios de comunicación del Estado.

q) Finalmente, existen algunos casos particulares, en los que la confi-
guración de algunas circunscripciones para la elección de los congresistas
no está fijada legal o constitucionalmente, y se ha facultado al organismo
electoral para determinar para cada elección su contorno. Así ocurre en
México, donde el Consejo General del Instituto Federal Electoral decide so-
bre la conformación de las 300 circunscripciones uninominales y las cinco
circunscripciones plurinominales para las elecciones de diputados federa-
les. De manera similar, en Bolivia y Venezuela la Corte Nacional Electoral
y el Consejo Supremo Electoral deciden acerca de la delimitación de los
distritos electorales uninominales para la elección de los congresistas co-
rrespondientes.

2) Facultades registrales. En todos los países latinoamericanos es respon-
sabilidad de los órganos supremos electorales la formación del padrón
electoral. Esta tarea es realizada de diversas maneras: en algunos países 
la inscripción de los ciudadanos en el padrón se realiza ante los organis-
mos inferiores del orden regional o local (como los jueces electorales en
Brasil, los notarios electorales en Bolivia o las juntas inscriptoras en Chi-
le); en otros, ante dependencias regionales o locales del mismo organismo
supremo electoral (como ocurre en México, con la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores; en Panamá, con la Dirección General del Re-
gistro Electoral; o en Venezuela, con la Comisión de Registro Civil y Elec-
toral); y, finalmente, en otros, ante un organismo especializado, de orden
nacional y de existencia permanente, dependiente del mismo órgano supre-
mo electoral. Este último es el caso de Colombia, donde el registro electo-
ral es elaborado por la Registraduría Nacional del Estado Civil; de Costa
Rica, donde lo hace el Registro Civil; de Guatemala, donde es tarea del Re-
gristro de Ciudadanos; de Honduras, donde es responsable el Registro Na-
cional de las Personas; de Paraguay, en el que la Dirección del Registro Elec-
toral es la encargada de su formación; y de Uruguay, donde esta labor es
cumplida por la Oficina Nacional Electoral.
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El caso peruano es particular luego de la Constitución de 1993. Puesto
que en ella se dividieron las tareas electorales entre tres organismos autó-
nomos, la responsabilidad sobre el padrón electoral quedó en manos del
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y de la Oficina Nacional
de Procesos Electorales, los cuales deben actuar coordinadamente en su
preparación y actualización, y luego obtener la autorización del Jurado Na-
cional de Elecciones para su uso en las elecciones.

En todos los países se ha establecido la permanencia del registro electo-
ral, lo cual quiere decir que una vez se ha elaborado éste para unas elec-
ciones determinadas es utilizado en los comicios siguientes luego de ser 
depurado y actualizado, registrándose las altas y bajas correspondientes
(Urruty, 1991: 518; véase el cap. XX de esta obra).25

La actualización del registro electoral depende en muy buena parte del
grado de certeza que ofrezcan el registro civil —en el cual se anotan los 
datos referentes al estado civil de las personas, tales como nacimiento, de-
función, matrimonio, adopción, etc.— y el registro de la identidad de las
personas, en el cual se establece quiénes son ciudadanos del país y se hace
constar cuál es su documento de identidad. Esta dependencia se explica por
el hecho de que para la obtención de la cédula de identidad se ha de pre-
sentar, por lo común, el certificado del registro civil (para dar constancia del
lugar y fecha de nacimiento, del nombre, etc.), y para la inscripción en el pa-
drón electoral se ha de exhibir, por lo general, el documento de identidad.

Pues bien, atendiendo a la importancia del registro electoral para la ga-
rantía de la limpieza de las elecciones y a la situación de que muchos pro-
blemas del padrón electoral se podían atribuir a las deficiencias de los otros
dos registros,26 en varios países se ha decidido colocarlos todos bajo la res-
ponsabilidad de la corte electoral.
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25 El último país en adoptar un padrón electoral permanente fue Nicaragua, donde hasta
hace poco se formaba un padrón propio para cada elección.

26 La experiencia de muchos años de República Dominicana constituye un buen ejemplo
de los problemas que originan los otros registros en el padrón (véase el Informe del Tribunal
Supremo de Elecciones de Costa Rica y los artículos de Butten). También en Bolivia, en la
década de 1980, una buena parte de los problemas del padrón electoral se debían al carnet de
identidad, pues era necesario para inscribirse en el registro cívico, y aproximadamente 50%
de los ciudadanos no lo poseía (Müller y Machicado, 1986: 68-69; Sanabria, 1990: 233). Asimis-
mo, para el caso nicaragüense, véase Zelaya (1988: 127), quien señala que las deficiencias en el
registro del estado civil fueron las que llevaron a establecer el registro electoral periódico co-
mo única forma de evitar fraudes con base en él. También las dificultades originadas por el re-
gistro civil en Colombia (Rojas, 1982: 22, y De la Calle, 1982: 4) llevaron a que éste pasara a ser
responsabilidad de la Registraduría.



Así ocurre en Costa Rica, donde el Registro Civil se encarga tanto del
padrón electoral como de los registros civil y de la identidad de las perso-
nas; en Honduras, país en el cual también los tres registros son tarea del
Registro Nacional de las Personas; en Nicaragua, donde desde la reforma
constitucional de 1995 se asignó al Consejo Supremo Electoral la responsa-
bilidad de los tres registros; en Panamá y en República Dominicana, nacio-
nes en las cuales el Tribunal Electoral y la Junta Central Electoral, respecti-
vamente, tienen también a su cargo la formación de los tres registros; y en
Colombia, donde el registro de la identidad de las personas y el electoral son
formados por la Registraduría desde la creación de esta entidad, pero, ade-
más, desde 1986 se ha establecido que ella debe asumir gradualmente todo
lo relacionado con el registro civil.

En otros países, el organismo electoral tiene la atribución de formar
dos registros. Así, por ejemplo, en Bolivia, la Corte Nacional Electoral or-
ganiza y administra el padrón nacional electoral y dirige y administra el
Servicio Nacional de Registro Civil. En El Salvador, el Tribunal Supremo
Electoral tiene a su cargo la formación del padrón electoral y la del Regis-
tro Nacional de las Personas Naturales, que se encarga de la inscripción de
todos los actos referentes al estado civil. Igualmente, en Venezuela el Con-
sejo Nacional Electoral mantiene, organiza, supervisa y dirige el registro ci-
vil y el padrón electoral. También en Perú se ha procedido a concentrar el
registro del estado civil de las personas y el de la identidad de las personas
en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, al tiempo que el
padrón electoral es responsabilidad compartida de los tres órganos electo-
rales autónomos.

Por otra parte, en algunos países se han diseñado mecanismos para im-
pedir que los errores de otros registros contaminen el padrón electoral. En
Venezuela, como se ha dicho, el Consejo Nacional Electoral tiene a su car-
go el registro civil y el padrón electoral, pero, a la vez, tiene la función de
supervisar los procesos que cumple la rama ejecutiva para formar el registro
de ciudadanos y expedir la cédula de ciudadanía.27 En Ecuador se dispone
que el Tribunal Supremo Electoral elabore el padrón electoral con base en
los informes y datos que le proporciona la Dirección General de Registro Ci-
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27 Importa anotar que el Consejo cuenta con esta facultad desde antes de la expedición de
la Constitución y las leyes de elecciones vigentes (véase Rauseo, 1987: 185; Castillo, 1988: 172).
A pesar de ello, se presentaban problemas en lo relacionado con el registro civil y con las cédu-
las de identidad (Rauseo, 1987: 186; Roche 1986: 132), razón por la cual algunos abogaban por
colocar todos los registros en las manos del Consejo Supremo Electoral.



vil, Identificación y Cedulación, y para ello se ha establecido que la Direc-
ción entregue diariamente al Tribunal Supremo Electoral las listas de los
ciudadanos cedulados. Finalmente, en Paraguay, la Justicia Electoral tiene
bajo su responsabilidad el padrón electoral, mientras que todo lo relacio-
nado con el registro civil está a cargo del director del Registro Civil de las
Personas, y la elaboración del registro de ciudadanos y la expedición de los
documentos de identidad son responsabilidad del Departamento de Identi-
ficaciones de la Policía. A pesar de ello, la legislación establece que hasta
que se cree una Dirección Nacional de Registros Públicos, la Dirección del
Registro Electoral de la Justicia Electoral administrará conjuntamente con
el Departamento de Identificaciones de la Policía y con el director del Re-
gistro Civil todo lo relacionado con los registros de ciudadanos y civil, res-
pectivamente. Para ello se dispone que estas dos entidades estén en la obli-
gación de informar semanalmente al director del Registro Electoral sobre
las altas y bajas de cédulas de ciudadanía y los nacimientos y defunciones
producidos.

3) Facultades jurisdiccionales-electorales. Tras observar los países aquí trata-
dos, se encuentra que en su mayoría los organismos supremos electorales
tienen tanto la atribución de decidir en forma definitiva sobre los conflictos
que se dan en la etapa preparatoria de las elecciones (como los que se pre-
sentan en la formación del registro electoral, en el reconocimiento de los
partidos, en la inscripción de los candidatos, etc.) como sobre los que sur-
gen en el momento de calificarlas. Así ocurre en Bolivia, Brasil, Costa Ri-
ca, El Salvador, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, República Dominicana y Uruguay.

Dentro de este grupo de países cabe, sin embargo, diferenciar entre
aquellos que permiten recursos de control de constitucionalidad contra los
pronunciamientos de los órganos electorales y aquellos que no. Así, se pue-
de observar que en Costa Rica, República Dominicana,28 Uruguay y Nicara-

LOS ÓRGANOS ELECTORALES SUPREMOS 399

28 Respecto a la República Dominicana es importante anotar que en la reforma electoral de
2002 se dispuso ampliar a nueve los integrantes de la Junta Central Electoral y dividir la Junta
en dos salas, una administrativa, con tres miembros, y una contencioso-electoral, con cinco
miembros. Además, existe el pleno, en el cual actúa también el presidente de la Junta. Cada
uno de estos cuerpos tiene funciones propias. Así, la cámara administrativa se encarga del ma-
nejo ordinario de las actividades de la Junta, presenta propuestas al pleno acerca del nombra-
miento de directivos de la institución, dicta instrucciones para rodear el sufragio de garantías
y fiscaliza las asambleas de los partidos. Por su parte, la cámara contencioso-electoral es la
encargada de conocer y decidir en última instancia sobre los conflictos que se generen con



gua no existe ningún tipo de recurso contra las resoluciones electorales de
los referidos órganos, aun cuando sí son impugnables otras decisiones, co-
mo las referidas a los partidos políticos o al registro civil, en Costa Rica, y
las decisiones sobre partidos que toma el Consejo Supremo Electoral nica-
ragüense. En los demás países sí se admiten recursos extraordinarios ante
la jurisdicción constitucional contra las resoluciones electorales de las cor-
tes. De esta manera, en Guatemala y Honduras, se acepta el recurso de am-
paro contra las decisiones de sus organismos electorales máximos; en El
Salvador, se pueden interponer los recursos de amparo, hábeas corpus e in-
constitucionalidad; en Panamá y Paraguay el recurso de inconstitucionali-
dad y, en el último país, también la acción de amparo; en Brasil, se pueden
impugnar ante el Supremo Tribunal Federal las decisiones acusadas de in-
constitucionalidad y las que nieguen las solicitudes de hábeas corpus y de
mandado de segurança (equivalente al recurso de amparo); y en Bolivia se
puede acudir ante el Tribunal Constitucional por infracción de los precep-
tos constitucionales.

El caso ecuatoriano se asemeja a los anteriores. Las resoluciones del
Tribunal Supremo de Elecciones pueden ser objeto de demandas de incons-
titucionalidad, por el fondo o por la forma, ante el Tribunal Constitucional,
el cual puede suspender total o parcialmente sus efectos.29 Ha de agregar-
se que la ley electoral prevé también algunos casos en los que el Tribunal
Constitucional conoce de recursos contra las decisiones del Tribunal Elec-
toral que se consideren violatorias de la ley, en cuyo caso puede imponer
sanciones a sus miembros.30

En los demás países, la decisión final sobre las controversias electora-
les no reposa en los organismos electorales supremos sino en tribunales es-
peciales, en el Congreso o en jurisdicciones ordinarias. Así, en Colombia 
y Venezuela, las resoluciones de los órganos electorales son consideradas
como de naturaleza administrativa e impugnables en todo momento: en
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ocasión de la realización de las elecciones y sobre los conflictos internos que se produzcan en
los partidos políticos. Finalmente, el pleno convoca a las elecciones, declara sus resultados y
expide las credenciales, resuelve sobre el reconocimiento y cancelación del registro de los par-
tidos políticos, asume la dirección y mando de la fuerza pública para la época de elecciones,
distribuye los aportes estatales para el financiamiento de las campañas, reglamenta lo relativo
al financiamiento de los partidos políticos, a la propaganda a través de los medios, a la parti-
cipación de los partidos políticos en los medios de comunicación del Estado, etcétera.

29 La Constitución precisa que las sentencias del Tribunal no tienen efectos retroactivos y
que el Congreso está facultado para interpretar “de manera generalmente obligatoria” la
Constitución.

30 Véase Terán (1990), especialmente 67 y ss.



Colombia ante la jurisdicción contencioso-administrativa (tribunales ad-
ministrativos y Consejo de Estado)31 y en Venezuela ante la sala electoral
del Tribunal Supremo de Justicia. Además, contra todas las decisiones ca-
be el recurso de amparo.

En Argentina, la calificación acerca de la validez o nulidad (parcial o
total) de las elecciones de los parlamentarios es practicada por las respec-
tivas cámaras legislativas.32 Por su parte, los conflictos preelectorales son
resueltos definitivamente por la Cámara Nacional Electoral, sin embargo
se tiene el recurso extraordinario de inconstitucionalidad ante la Corte Su-
prema de Justicia.33

En Perú, México y Chile se ha diferenciado institucionalmente entre la
organización de los comicios y el escrutinio y la calificación de las eleccio-
nes y de los plebiscitos. Por eso, en estos países existen tribunales especia-
les encargados exclusivamente de calificar definitivamente las elecciones.
En Perú, el Jurado Nacional de Elecciones es el encargado de administrar
justicia, en instancia final, en materia electoral. Esta norma ha sido inter-
pretada por la ley electoral dictada en septiembre de 1995 en el sentido de
asignarle al Jurado también la facultad de dirimir en última instancia los
conflictos que se presenten con los otros organismos electorales autónomos.

Por su parte, en México la decisión final sobre todas las controversias
que se originen por causa de la realización de las elecciones reside en el Tri-
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31 En la reforma constitucional de 2003 se dispuso que las acciones de nulidad electoral
debían ser decididas por la jurisdicción contencioso-administrativa en un término máximo de
un (1) año, o de seis meses si se trata de casos de única instancia. Esta decisión fue impul-
sada por las quejas acerca de la demora de los tribunales para fallar los asuntos electorales.
Como prueba de ello se aducía el caso de un gobernador departamental, cuya elección fue
anulada luego de dos años y medio de haberse realizado las elecciones, cuando restaban so-
lamente nueve meses de los tres años de gobierno.

32 Argentina es el único país latinoamericano en el que la calificación definitiva de las elec-
ciones reside todavía en el Congreso. Anteriormente lo acompañaban en esa condición Méxi-
co y Paraguay. En México, el sistema de autocalificación de las elecciones parlamentarias fue
eliminado luego de la crisis política que se produjo a raíz de las elecciones de 1988. Más tar-
de, en la reforma constitucional de 1996, se eliminó también la calificación de las elecciones
presidenciales por parte de la Cámara de Diputados. En Paraguay, la calificación de las elec-
ciones presidenciales y parlamentarias por parte del Congreso fue eliminada con la Consti-
tución de 1992.

33 González Roura (1999: 1158) señala que no son tantas las ocasiones en las que la Corte
Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre los fallos de la Cámara, si bien lo ha hecho 
sobre temas fundamentales. Anota que del total de los fallos sustantivos dictados por la Cá-
mara Nacional Electoral desde 1983, apenas 13.5% fue impugnado ante la Corte Suprema de
Justicia. Agrega que no más de 30% de estos recursos fueron aceptados por la Corte y que en
81% de los casos la decisión de la Corte confirmó el fallo de la Cámara.



bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus salas superior y
regionales. En este punto la legislación mexicana ha tenido grandes cam-
bios, pues hasta las reformas constitucional y legal de 1993 cada una de las
Cámaras Legislativas era la encargada de calificar las elecciones de sus
miembros, tal como ocurre todavía en Argentina. Además, hasta la refor-
ma de 1996 la calificación de las elecciones para presidente de la Repúbli-
ca era realizada por la Cámara de Diputados.34

En el caso chileno, la calificación de las elecciones y de los plebisci-
tos reside —a nivel nacional— en el Tribunal Calificador de Elecciones, 
cuyas decisiones no son recurribles de ninguna forma. Pero, además, al 
Tribunal le han sido asignadas algunas funciones de control sobre el Servi-
cio Electoral, de manera que diversas resoluciones de este último pueden
ser recurribles ante él, y el mismo Tribunal puede sancionar las fal-
tas o abusos del director del Servicio Electoral en la aplicación de la ley 
de partidos.

Sobre Chile queda por decir que en lo relacionado con el registro elec-
toral los reclamos referentes a la inclusión o no inclusión de una persona
dentro de él se han de realizar ante el juez del crimen competente. El fallo
de éste es apelable ante la Corte de Apelación correspondiente.

En cuanto al tema de las facultades jurisdiccionales, ha de hacerse 
referencia también a las de orden sancionatorio electoral de que gozan al-
gunos organismos electorales. Si bien lo regular es que la sanción de los 
delitos electorales sea función de la jurisdicción penal ordinaria, en Argen-
tina, Brasil y Panamá cumplen los organismos electorales con esta tarea.

En Argentina, los jueces electorales están facultados para juzgar —en
única instancia— sobre las faltas electorales y, en primera instancia, sobre
los delitos electorales. Sus sentencias no son apelables ante la Cámara Na-
cional Electoral, sino ante la justicia ordinaria; en Brasil son los jueces
electorales los que tienen competencia para sancionar los crímenes electo-
rales; y en Panamá, la atribución de juzgar las faltas y los delitos electora-
les reposa en el Tribunal Electoral.

Asimismo, algunos organismos electorales tienen la atribución de san-
cionar las faltas electorales (véase el cap. XL de esta obra). Así sucede, por
ejemplo, en Ecuador, donde el Tribunal sanciona las infracciones a las le-
yes electoral y de partidos políticos; en Honduras, país en el que el Tribu-

402 LOS ÓRGANOS ELECTORALES SUPREMOS

34 Los pocos años de existencia del Tribunal han dado lugar a una jurisprudencia amplia
y garantista y al desarrollo de la especialidad del derecho electoral. Véase Orozco H. (2003) y
Galván (2000).



nal Nacional de Elecciones impone sanciones por la violación a las normas
sobre publicidad política; en Paraguay, donde la justicia electoral cono-
ce sobre las faltas previstas en el Código Electoral; y en México, donde el
Instituto Federal Electoral sanciona administrativamente a los partidos po-
líticos que incumplen sus obligaciones.

4) Facultades disciplinarias. En varios de los países aquí analizados, los or-
ganismos supremos electorales gozan de atribuciones disciplinarias res-
pecto a los funcionarios de la administración pública que realicen actos de
parcialidad política. En consecuencia, estos organismos pueden investigar
la conducta de los funcionarios y sancionarlos. Así ocurre, por ejemplo, en
Costa Rica, Uruguay, Ecuador y El Salvador.

En Costa Rica y Uruguay la declaración del organismo electoral acer-
ca de que un funcionario incurrió en actos de parcialidad política es causa
obligatoria de destitución del servidor público implicado, aun cuando en 
el caso costarricense se señala que cuando se trate de los más altos funcio-
narios del Estado la labor del Tribunal Supremo de Elecciones se concreta
a informar a la Asamblea Legislativa acerca de los resultados de la investi-
gación.

Por su parte, en El Salvador el Tribunal puede ordenar la suspensión o
la destitución del funcionario, mientras que en Ecuador la ley de partidos
autoriza al Tribunal Supremo para destituir a las autoridades de policía
que impidan irregularmente la realización de manifestaciones o desfiles
públicos. Asimismo, en Bolivia las cortes electorales pueden solicitar la
suspensión de los funcionarios públicos que violen las normas sobre im-
parcialidad electoral. Si la entidad nominadora se niega a hacerlo, las cor-
tes deben informar sobre este hecho al Congreso Nacional y a la Contralo-
ría General de la República.

Finalmente, en Colombia no es el mismo Consejo Nacional Electoral el
que ostenta la facultad disciplinaria, pero es el que elige antes de cada de-
bate electoral a los integrantes de los tribunales nacional y seccionales de
garantías electorales, los cuales tienen por fin controlar el cumplimiento 
de las normas sobre imparcialidad política de los funcionarios públicos.
Estos tribunales pueden, después de efectuada la investigación correspon-
diente y en caso de que lo consideren justificado, solicitar a la entidad 
nominadora que sancione a los funcionarios inculpados, petición que debe
ser acatada por la referida institución, so pena de incurrir en causal de ma-
la conducta.
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5) Facultades relacionadas con la actividad legislativa. La actividad de los
órganos electorales supremos en esta área hace referencia a dos campos: la
reglamentación de la ley electoral y la facultad de iniciativa legal.

En cuanto al primero, se advierte que en casi todos los países se ha
otorgado al órgano electoral la atribución de dictar los reglamentos nece-
sarios para la aplicación de la ley electoral.35 De esta norma se apartan
Ecuador y Argentina, en los que esta potestad descansa en el Ejecutivo. En
el caso ecuatoriano, el Tribunal Supremo Electoral ejerció esta función
hasta la reforma de la ley electoral, en el año 1983. En ella se dispuso que,
en adelante, para la reglamentación de la ley electoral el Tribunal propon-
dría al Ejecutivo los proyectos de reglamentación y éste decidiría definiti-
vamente sobre ellos. La restricción se refiere, sin embargo, sólo a la ley
electoral, mientras que la facultad de reglamentar la ley de partidos políti-
cos quedó incólume. La sustracción de la facultad reglamentaria sobre la
ley electoral de la órbita del Tribunal ha sido muy criticada por los trata-
distas, los cuales sostienen que con esa medida el Tribunal perdió uno de
los instrumentos más eficaces para el desarrollo de sus actividades, a la vez
que se le concedió al Ejecutivo mucha injerencia en las cuestiones electo-
rales (Tinajero, 1988: 132; Terán,1989: 90).36

Algunas de las disposiciones referentes a este punto son destacables:
así, en Costa Rica la Constitución prevé que el Tribunal Supremo de Elec-
ciones tiene competencia exclusiva para interpretar las normas legales 
y constitucionales de carácter electoral, pero además precisa que la inter-
pretación del Tribunal tiene un carácter obligatorio. Por otra parte, en
Uruguay la ley, al mismo tiempo que autoriza a la Corte Electoral para dic-
tar las disposiciones necesarias para el eficaz cumplimiento de ella, le pro-
híbe a las corporaciones electorales dejar de realizar operaciones o de 
fallar en cuestiones de su exclusiva competencia argumentando silencio, 
oscuridad o insuficiencia de la ley, así como suspender sus fallos o resolu-
ciones esperando la interpretación del legislador; en Brasil, la ley autoriza
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35 Es importante señalar que la facultad reglamentaria constituye un importante instru-
mento de los organismos electorales para la ejecución de sus actividades. Su trascendencia ha
sido destacada por autores de diversos países. Así lo han hecho, respecto al caso brasileño, Sa-
dek (1990: 158 y ss.); al venezolano, Rauseo (1987: 175 y ss.); y respecto al caso peruano, Gar-
cía Belaúnde (1986: 59 y ss).

36 Tinajero (1988:132) anota que, puesto que el Tribunal es el organismo supremo en las
cuestiones electorales en Ecuador y que esta calidad requiere en sí de la potestad reglamenta-
ria, en repetidas ocasiones el Tribunal ha ejercido esa facultad sin acudir al presidente de la
República para que apruebe el reglamento.



al Tribunal Superior Electoral a aclarar cualquier duda referente a la ma-
teria electoral; en Nicaragua, se faculta al Consejo Supremo Electoral pa-
ra resolver conforme a las disposiciones de derecho común cualquier
asunto en materia electoral que no esté previsto en la ley; y en Panamá se
establece que el Tribunal Electoral interpreta y aplica privativamente la ley
electoral.

De otro lado, en Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela se ha atribuido
a las cortes electorales la facultad de proponer directamente al Congreso
proyectos de ley referentes a la materia electoral.37 El Tribunal Supremo de
Elecciones costarricense no goza de esta facultad, pero participa de mane-
ra importante en el proceso de formación de la ley, en la medida en que la
Asamblea Legislativa ha de solicitar la opinión del Tribunal respecto a to-
dos los proyectos de ley de orden electoral. En caso de que el concepto del
Tribunal acerca de un proyecto no sea favorable, la Asamblea requiere de
una mayoría de las dos terceras partes del total de sus miembros para apar-
tarse del concepto del Tribunal, y aun así el proyecto no podrá ser conver-
tido en ley dentro de los seis meses anteriores y los cuatro meses posterio-
res a una elección.

6) Facultades relacionadas con los partidos políticos. Para la descripción de
las competencias de las cortes electorales respecto a los partidos políticos
nos limitaremos a tres áreas: la que corresponde al reconocimiento y la
cancelación de la personería jurídica de los partidos políticos, la relativa 
a la intervención en los conflictos internos, y la referida a la fiscalización
de las cuentas y los libros de los partidos.

a) Reconocimiento y cancelación de la personería jurídica: la regla ge-
neral en estos casos es que el reconocimiento y la cancelación de la perso-
nería jurídica de cada uno de los partidos y demás movimientos políticos
—o el reconocimiento de las alianzas, coaliciones o fusiones de los parti-
dos— sea realizada por el órgano supremo electoral (o por un organismo
inferior, pero con recurso ante él, como ocurre en Argentina con los jueces
electorales, en Paraguay con los tribunales electorales, en Costa Rica con
el Registro Civil y en Guatemala con el Registro de Ciudadanos). En con-
secuencia, los partidos deben registrar sus estatutos y declaración de prin-
cipios ante el órgano electoral, así como todas las reformas que realicen en
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ellos, y comunicarle los cambios que se susciten en la nómina de sus órga-
nos directivos.38

De esta norma general se apartan los casos de Brasil y Uruguay, países
en los cuales los partidos deben adquirir primero su personería de acuerdo
con la ley civil (con lo cual se les brinda el cáracter de personas civiles).
Una vez que han obtenido su personería, en Brasil los partidos registran
sus estatutos ante el Tribunal Superior Electoral, mientras que en Uruguay
solicitan su reconocimiento ante la Corte Electoral como entidades políti-
cas.39 También el caso peruano constituye una excepción a esta regla, pues
en este país el Jurado Nacional de Elecciones es el organismo encargado de
reconocer y cancelar la personería jurídica de los partidos y de formar el
registro de las organizaciones políticas.

Cabe añadir que también en Chile y México el reconocimiento y la can-
celación de la personería a los partidos políticos se practica mediante el
Servicio Electoral y el Instituto Federal Electoral, respectivamente. Sin em-
bargo, estas providencias pueden ser recurridas, en México, ante el Tribu-
nal Electoral, y en Chile, ante el Tribunal Calificador de Elecciones.

Importa mencionar que en el caso chileno la Constitución también le
asigna al Tribunal Constitucional la facultad de decretar la inconstitucio-
nalidad, y con ello la disolución, de organizaciones, movimientos y parti-
dos políticos, cuando sus “objetivos, actos o conductas no respeten los
principios básicos del régimen democrático y constitucional, procuren el
establecimiento de un sistema totalitario, como asimismo […] hagan uso
de la violencia, la propugnen o inciten a ella como método de acción polí-
tica” (art. 19.15.). También en Ecuador, Perú y Venezuela los órganos de
justicia constitucional intervienen en algunos de los eventos considerados
como causales para la extinción de un partido, particularmente cuando 
alguno se encuentra adelantando actividades en contra del orden constitu-
cional. Así, si el Tribunal Supremo Electoral ecuatoriano considera que se
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38 Interesa aclarar que en Nicaragua, hasta la reforma constitucional de 1995, todas las ta-
reas relacionadas con los partidos políticos (reconocimiento y cancelación de la personería ju-
rídica, vigilancia sobre el cumplimiento de las normas legales y estatutarias, dirimimiento de
los conflictos sobre la legitimidad de los representantes y directivos de los partidos, etc.) esta-
ban asignadas al Consejo de los Partidos Políticos, un organismo único en este género en la
región. Con la mencionada enmienda constitucional han pasado todas estas tareas al Conse-
jo Supremo Electoral.

39 Sobre el caso brasileño debe señalarse que la situación antes de la Constitución de 1988
se asimilaba a la tendencia general latinoamericana (véase al respecto Salem, 1990: 142 y ss.;
Ceneviva: 1989: 98 y ss.).



debe cancelar la inscripción de un partido porque está constituyendo orga-
nizaciones paramilitares o no respeta el carácter no deliberante de las
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, requiere obtener un pronuncia-
miento previo del Tribunal Constitucional, en el que se declare que esos he-
chos sí están ocurriendo, antes de proceder a cancelar la inscripción del
partido. Por su parte, en Venezuela la ley de partidos políticos dispone que
la Corte Suprema de Justicia, a solicitud del Poder Ejecutivo Nacional, co-
nocerá y decidirá sobre la disolución del partido que de manera sistemáti-
ca propugne o desarrolle actividades contra el orden constitucional.

También en Perú existe la posibilidad de declarar la ilegalidad de una
organización política y, por lo tanto, cancelar su personería jurídica, cuan-
do sus actividades sean consideradas contrarias a los principios demo-
cráticos. La declaración la hace la Corte Suprema de Justicia de la Repú-
blica, a pedido del fiscal de la nación o del defensor del pueblo, y se puede
basar, entre otras cosas, en que la organización apoye políticamente la ac-
ción de organizaciones que practiquen el terrorismo o el narcotráfico, pro-
mueva, justifique o exculpe atentados contra la vida o la integridad de las
personas o legitime la violencia como método para la consecución de obje-
tivos políticos.

Para finalizar este acápite es importante añadir que en varios países se
confiere a los organismos electorales la facultad de llevar el registro de afi-
liados de los partidos políticos. Así ocurre, por ejemplo, en Argentina, Bra-
sil, Chile y Paraguay. En Perú, esta tarea es adelantada por el Jurado Nacio-
nal de Elecciones.

b) Intervención en los conflictos internos de los partidos: respecto a es-
te punto, observamos que, particularmente en los últimos años, la legisla-
ción electoral y de partidos de un número de países cada vez mayor ha
abierto posibilidades a las cortes electorales, o a sus organismos subordi-
nados, para entrar a decidir sobre los litigios que se presentan en los parti-
dos, una vez que se han agotado los mecanismos internos.

Así, en Argentina los jueces electorales vigilan las elecciones partida-
rias internas y conocen, luego de agotadas las vías dentro del partido, de
los recursos contra las elecciones y contra las decisiones aprobadas. Las re-
soluciones adoptadas por los jueces acerca de los escrutinios definitivos de
las elecciones son apelables ante la Cámara Nacional Electoral. Algo simi-
lar ocurre en Costa Rica, donde las asambleas partidarias deben contar
siempre con la presencia de delegados del Tribunal Supremo de Eleccio-
nes, y el Registro Civil —y en segunda instancia del Tribunal— para cono-
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cer sobre las impugnaciones contra las resoluciones de los comités ejecu-
tivos de los partidos.

Por su parte, la legislación electoral hondureña prevé que el Tribunal
Nacional Electoral debe convocar a las asambleas partidarias, colaborar en
su organización y supervisarlas. Las elecciones realizadas en ellas, así co-
mo sus resoluciones y las tomadas por las directivas partidarias, son ape-
lables ante el Tribunal, cuyos fallos son, a su vez, susceptibles del recurso
de amparo ante la Corte Suprema de Justicia.

También en Bolivia, Panamá, Nicaragua, Paraguay, República Domini-
cana,40 Uruguay y Venezuela los organismos supremos electorales están
autorizados a decidir sobre los litigios y cuestiones internas de los partidos
—para asuntos como la elección de sus directivas partidarias y de sus can-
didatos electorales—, y para controlar el cumplimiento de la ley y de sus
estatutos, luego de que se hubieren agotado las vías estatutarias y regla-
mentarias.

Además, en Ecuador la ley de partidos políticos señala que el Tribunal
Supremo Electoral puede entrar a resolver sobre los asuntos domésticos de
los partidos en casos de escisión partidaria y de existencia de dos direc-
tivas, caso en el cual el Tribunal decide cuál es la legítima. Respecto a los
demás conflictos internos la ley señala que pueden ser conocidos por el Tri-
bunal cuando las Asambleas Generales de los partidos o los mismos con-
flictuantes se lo soliciten.41

Por otro lado, en Colombia la ley de partidos establece que cualquier
afiliado a un partido podrá impugnar ante el Consejo Nacional Electoral la
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40 En la República Dominicana, hasta 1992, la ley electoral consideraba solamente una po-
sibilidad de mediación de la Junta Central Electoral en los conflictos intrapartidarios, como
en el caso de que existieran reclamos contra las decisiones de crear alianzas o realizar fusio-
nes. Así, la norma era manifiestamente insuficiente para atender los fuertes conflictos inter-
nos que se daban en algunos partidos, los cuales, al no tener una instancia adonde acudir, ha-
bían caído en agudos procesos de división y debilitamiento. Ante ello, en 1988, la Junta Cen-
tral Electoral, en decisión muy controvertida, en la que modificaba su jurisprudencia sobre el
punto, resolvió entrar a fallar sobre los problemas internos de varias organizaciones políticas,
haciendo uso de su facultad reglamentaria. Pues bien, esta actitud de la Junta fue refrendada
con la Ley 12 de 1992, la cual la autorizó para dirimir definitivamente los conflictos intra e
interpartidarios, para fiscalizar las asambleas y convenciones de los mismos y para disponer
lo necesario con miras a garantizar el régimen de democracia interna en los partidos.

41 Terán (1990: 59 y 69) comenta que las normas a este respecto presentan oscuridades y
vacíos, requiriendo ser interpretadas. Al mismo tiempo, señala que la jurisprudencia del Tri-
bunal al respecto ha sido muy variable, de manera que mientras en algunas ocasiones se ha
estado por el control sobre los partidos políticos apoyándose en ciertas normas, en otras oca-
siones, y basados en otras normas, se ha rechazado el ejercicio de este control.



elección o designación de las directivas partidarias por violación grave de
los estatutos del partido.42

En Chile, la ley de partidos incluye una serie de normas sobre la orga-
nización interna de los partidos, con base en las cuales le asigna diversas
funciones al Servicio Electoral (como que las elecciones partidarias y cier-
to tipo de acuerdos de los Consejos Generales de los partidos políticos se
deben tomar en presencia de un ministro de fe designado por el Servicio
Electoral). Asimismo, la ley determina prohibiciones a los partidos que, en
caso de ser transgredidas, podrán ser sancionadas por el Tribunal Califica-
dor de Elecciones. Pues bien, a pesar de todas las normas señaladas, en el
tema de los conflictos internos de los partidos la ley no le concede mayores
atribuciones al Servicio Electoral para intervenir en ellos. Lo que sí permi-
te es que el Tribunal Calificador de Elecciones decida sobre las controver-
sias que se presenten acerca de la integración del Tribunal Supremo que
debe conformarse en cada partido político.

Para terminar, es importante señalar que en varios países el organismo
supremo electoral tiene la obligación de colaborar con los partidos en la or-
ganización y realización de sus procesos electorales internos, tal como ocu-
rre en Colombia, Honduras, Perú, Uruguay y Venezuela.

c) Control de las finanzas: en cuanto a las finanzas de los partidos, ob-
servamos que en todos los países se autoriza expresamente al órgano supre-
mo electoral para fiscalizar el patrimonio, origen y manejo de los recursos
de los partidos (Zovatto, 2000). Ello incluye, aunque con diferencias entre
los distintos países, la atribución de los organismos electorales para expe-
dir instructivos acerca de cómo se deben llevar las cuentas y libros conta-
bles; la obligación de los partidos —y en varias ocasiones de los mismos
candidatos— de informar a los organismos electorales sobre las cuentas en
las que van a manejar sus dineros y sobre la integración de sus comités fi-
nancieros o la identidad de su administrador electoral; el deber de los par-
tidos de presentarle periódicamente sus cuentas y libros al órgano electoral,
con el objeto de lograr su aprobación, y la potestad del mismo organismo
para controlar esos libros y cuentas en el momento que considere preciso,
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42 La Constitución de 1991 determinaba que la ley no podía establecer exigencias en rela-
ción con la organización interna de los partidos. Sin embargo, en la reforma constitucional
de 2003 se estableció que los partidos y movimientos políticos debían organizarse democráti-
camente y que cada partido debía presentar listas y candidatos únicos para las elecciones po-
pulares, decisiones que habrán de conducir a que se atribuyan al Consejo facultades más am-
plias para el control de la vida interna de los partidos.



para exigir aclaraciones sobre ellas e, incluso, para desaprobarlas. Además,
los organismos electorales cuentan con facultades para sancionar a los par-
tidos políticos que vulneren las normas sobre contribuciones a las campa-
ñas, gastos electorales y rendición de cuentas.

En algunos países se considera que para el control sobre las finanzas
los órganos electorales tendrán la colaboración de la Contraloría General
de la República o el organismo equivalente. Así sucede, por ejemplo, en
Brasil, Costa Rica y Nicaragua.

Resta por decir que en buena parte de los países en los que hay finan-
ciamiento público directo de las campañas o de los partidos, o de ambos, la
autoridad electoral se encarga directamente de distribuir esos recursos, co-
mo ocurre en Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, República Dominicana y Venezuela. Al mismo tiempo, en los
países donde esos fondos son administrados por el Poder Ejecutivo, los or-
ganismos electorales suministran los datos con base en los cuales se hace
la distribución de los aportes estatales, tal como sucede en Argentina, Cos-
ta Rica, Chile y El Salvador.

3. ORGANISMOS SUPREMOS ELECTORALES Y RÉGIMEN DEMOCRÁTICO

Como se precisó en la introducción, a partir del segundo decenio del siglo
XX se inició en Latinoamérica un proceso de creación de organismos elec-
torales especializados y —por lo menos teóricamente— independientes. El
ánimo que promovió este proceso fue brindar transparencia a las contien-
das electorales, como condición necesaria para el establecimiento de la de-
mocracia (véase los cuadros XVIII.1, XVIII.2 y XVIII.3).

En varios países, la instauración de este tipo de organismos electorales
contribuyó de manera decisiva a dotar de credibilidad  los procesos electo-
rales. Éste es el caso de Brasil, Costa Rica, Chile43 y Uruguay, países donde
desde hace muchas décadas no se han presentado disputas de carácter gra-
ve acerca de la honestidad con que se han celebrado los comicios.

Lo mismo puede afirmarse de Colombia desde 1958, si se hace omisión
de las elecciones presidenciales de 1970, las cuales se vieron comprometi-
das por serias acusaciones de manipulación de los resultados en perjuicio del
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43 Sobre este país es importante aclarar que la institución más destacada respecto a su con-
tribución a la pureza de las elecciones es el Tribunal Calificador de Elecciones (Borón, 1971:
405; Cruz Cocke, 1984: 19).
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candidato de la Alianza Nacional Popular (Anapo), partido que amenazaba
el tradicional predominio de los liberales y conservadores en la política co-
lombiana.

También cabría añadir el caso argentino, en el que, a pesar de que la
Cámara Nacional Electoral fue creada en el decenio de 1960 y ha tenido
una vida discontinua por causa de la inestabilidad política en el país, las re-
formas introducidas en 1911 y 1912 respecto a la organización electoral 
—tales como la creación de los jueces electorales, la transmisión a éstos de
la responsabilidad sobre el padrón electoral y la asignación de labores or-
ganizativas y escrutadoras a juntas integradas por miembros del Poder 
Judicial— permitieron que a partir de aquellos años, excluyendo el perio-
do de la llamada época de la restauración conservadora o época del fraude
(1930-1943), los procesos electorales hayan sido considerados como libres
de manipulación (Bidart Campos, 1977; t. III: cap. XXII; Bidegain, 1981-1986,
t. II: 181).

Claro está que la acreditación de las elecciones que se logró con los ór-
ganos supremos electorales en los países mencionados no significa que los
gobiernos hayan estado por completo imposibilitados para condicionar 
los resultados. El caso de Brasil nos ayuda a comprender esta aseveración.
En este país todos los autores coinciden en relevar el papel que ha desem-
peñado la justicia electoral desde su creación, en 1932: Lamounier,
Muszynski y Sadek la califican como “el gran divisor de aguas en la historia
electoral brasileña”; De Sousa considera que su implantación constituye la
reforma electoral más importante en la historia brasileña; Meneguello y
Russomano afirman que moralizó la vida política del país, etc. (Lamounier/
Muszynski, 1989: 3; Sadek, 1990a: 154; De Sousa Sampaio, 1972: 119; Me-
neguello, 1989: 102; Russomano, 1981: 138). Sin embargo, simultáneamen-
te, los mismos autores señalan que durante el régimen militar, los gobier-
nos pudieron, mediante la legislación, encauzar los resultados y restringir
los efectos de los procesos electorales utilizando, por ejemplo, la fijación de
limitaciones en el espectro partidario o la implantación de las elecciones in-
directas (Lamounier/Muszynski, 1989: 14; Sadek, 1990a: 154 y ss.; De Sou-
sa Sampaio, 1972: 119).

Asimismo, cabe anotar que la garantía que ofrecían las cortes electora-
les acerca de la veracidad de los resultados electorales no fue suficiente pa-
ra consolidar la democracia en varios de los países aludidos, aunque sí se
puede afirmar que contribuyó a apuntalarla en aquéllos en los cuales el con-
senso acerca del régimen democrático perduró. Este último es el caso de

LOS ÓRGANOS ELECTORALES SUPREMOS 419



Costa Rica, país donde, desde 1949, se mantiene la constitucionalidad de-
mocrática, y en el cual la labor y la importancia del Tribunal Supremo de
Elecciones para la cultura política que se ha desarrollado en este tiempo son
destacadas por numerosos autores. También es este el caso de Colombia, la
cual ha preservado las instituciones democráticas desde el mismo 1958 
—luego de la época de la violencia y de la dictadura de Rojas— aunque con
las limitaciones que produjo el marginamiento de los grupos políticos dife-
rentes a los liberales y los conservadores —operado mediante el pacto del
Frente Nacional y sus sustitutos, que regiría desde 1958 hasta 1991— y con
las restricciones que representan el alto grado de abstención electoral y el
elevado grado de violencia política que azota al país.44

Pero incluso en los países que cayeron bajo regímenes militares se afir-
ma que la tradición de elecciones honestas y la confianza en los organis-
mos de control electoral contribuyeron al buen desarrollo de la transición
a la democracia, en tanto que las elecciones fueron aceptadas como un me-
canismo viable para decidir sobre el rumbo futuro. Así lo aseveran Sadek
(1990a: 156) respecto a Brasil, donde la justicia electoral continuó funcio-
nando durante el periodo del régimen militar, así como Korseniak y Martins
(1988: 354) en cuanto a Uruguay, donde si bien la Corte Electoral encarga-
da de controlar el plebiscito de 1980 estuvo integrada por interventores
nombrados por el gobierno militar, los resultados del plebiscito fueron res-
petados a pesar de que fueron contrarios al régimen.

Por otro lado, en varios países se puede ver que la instauración de las
cortes electorales no produjo cambios en las prácticas electorales tradicio-
nales o, si lo hizo, fue por corto tiempo. Quizás el mejor exponente del pri-
mer caso es la Nicaragua somocista, donde incluso el Tribunal Electoral
fue elevado constitucionalmente al rango de cuarto poder del Estado en
1962, sin que por ello las elecciones dejaran de ser calificadas de manipu-
ladas, tanto, que se considera que las primeras elecciones honestas en este
país fueron las de 1984 y 1990 (Fiallos, 1986: 331; Krennerich, 1993: pas-
sim). Igual ocurrió en El Salvador, donde se afirma que las primeras elec-
ciones libres en su historia —fuera de las de 1931, el triunfador de las cua-
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44 Sobre Colombia y Costa Rica véase Peeler (1985: passim); respecto a Costa Rica, ade-
más, véase Aguilar (1978: 94) y Tartter (1984: 206). Respecto a las limitaciones anotadas para
Colombia, cabría agregar que han dificultado en buena medida la caracterización teórica del
régimen político del país. Por ello, han surgido diversas propuestas acerca de la definición
más exacta de la democracia colombiana (restringida, controlada, oligárquica, etc.; véase
Hartlyn, 1989: 292-293).



les sería depuesto pocos meses después— tendrían lugar apenas en 1982
(Arriaza, 1989; Krennerich, 1993).

Ejemplo del segundo caso sería la República Dominicana, donde las
elecciones de 1924, que siguieron a la creación de la Junta Central Electo-
ral, fueron consideradas como honestas. Pero con los comicios de 1930 as-
ciende al poder Rafael Leónidas Trujillo, luego de una campaña marcada
por la violencia contra la oposición, hecho que causó la renuncia de los
miembros de la Junta Central Electoral y que la oposición se retirara de la
contienda. Desde ese año hasta su muerte, en 1961, se realizarían eleccio-
nes con la periodicidad ordenada por la Constitución y bajo el control de
la Junta Central Electoral, integrada siempre de acuerdo con lo estipulado
en la Constitución: todas las elecciones fueron ganadas en forma abru-
madora por Trujillo —o sus testaferros— y por su Partido Dominicano,
siendo lo normal que sólo hubiera candidaturas únicas o que, en el caso de
que hubiera otros candidatos, éstos no tuvieran la más remota posibilidad
de triunfar (Campillo, 1982 y 1986).

Quizás una explicación plausible para esta diferenciación en cuanto al
efecto del establecimiento de las cortes electorales en las diferentes nacio-
nes tenga que ver con la tradición política de los países en cuestión. Así,
países como Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile y Uruguay, po-
dían presentar, por lo menos desde finales del siglo XIX, cierta continuidad
institucional, con celebración periódica de elecciones presidenciales y par-
lamentarias, en las que se contaba con la presencia de diferentes agrupa-
ciones políticas, y a consecuencia de las cuales el partido en el gobierno hu-
bo de entregar algunas veces el poder al partido opositor vencedor en los
comicios.

Estos regímenes (conocidos como protodemocráticos) constituyeron en
realidad democracias oligárquicas, de las cuales fueron excluidas las gran-
des mayorías de la población de estos países, y en las que fue corriente la
utilización del fraude electoral y de la fuerza en la lucha por el poder. No
obstante, mediante ellos estos países fueron adquiriendo conocimientos y
experiencias acerca de las instituciones democrático-liberales y acerca de la
conformación y el funcionamiento de los partidos políticos, además de 
que permitieron una apertura paulatina y gradual del sistema político a más
amplios sectores sociales (Diamond y Linz, 1989: 7-9; Peeler, 1989: 24 y ss.).

Pues bien, mientras los referidos países contaban en su experiencia his-
tórica con este tipo de regímenes, muchas de las demás naciones latinoame-
ricanas mostraban un pasado marcado por gobiernos de corte netamente
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autoritario, por largas dictaduras y por la exclusión o represión de la opo-
sición. En estos países, la creación de las cortes, o la conservación de ellas
cuando habían nacido en una pausa democrática, podría interpretarse más
bien como un intento de utilizar el prestigio de esta institución —que en
otros países había contribuido a distender y organizar la vida política, en la
medida en que creaban confianza en el método electoral— con miras a ob-
tener una legitimación del ejercicio del poder.

La situación descrita explica que, en el marco de esta etapa de redemo-
cratización y democratización que ha experimentado Latinoamérica desde
principios del decenio de 1980, en aquellos países en los que las elecciones
estuvieron siempre acompañadas de desconfianza y de acusaciones de
fraude y de manipulación, el tema de la reforma de la organización electo-
ral fue parte muy importante de las agendas de reforma política que suce-
dieron a la caída de los gobiernos autoritarios. En efecto, se puede obser-
var que en todos ellos se ha prestado gran atención a los problemas de los
organismos electorales supremos y de la organización electoral en general,
todo bajo la premisa de que la credibilidad del método electoral y de la 
democracia política dependen en buena medida de la labor de estos orga-
nismos. En ello se han encontrado acompañados por países que, aunque no
estuvieron en la misma situación de autoritarismo militar, como Colombia
y México, han procedido en los últimos tiempos a practicar amplias refor-
mas políticas. Por su parte, aquellos países que habían logrado establecer
un modelo de organización electoral que les había permitido proveer de cre-
dibilidad a los procesos electorales, confirmaron este modelo luego de supe-
rar su etapa de autoritarismo militar, tal como ocurrió en Argentina, Brasil,
Uruguay y Chile.

Por cierto, el caso mexicano aporta una prueba actual de la trascenden-
cia de los organismos electorales para generar adhesión al método electo-
ral y al régimen democrático. En este país, la legislación electoral, y dentro
de ella todo lo relacionado con la organización electoral, fue objeto perma-
nente de reformas desde la ley electoral de 1946, que creó el primer orga-
nismo nacional encargado de la preparación, desarrollo y vigilancia de las
elecciones. Ello, sin embargo, no pudo disipar la convicción general acer-
ca de que los procesos electorales eran manipulados en favor del partido 
oficial, siendo interpretadas las reformas más bien como maniobras para
reacomodar el control del Partido Revolucionario Institucional (PRI) sobre
el Estado a las cambiantes condiciones políticas (Molinar Horcasitas, 1988
y 1991; González Casanova, 1985; Gómez Tagle, 1988; Becerra, 1991; Mols,
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1985: 317 y ss.). Luego de la aguda crisis política que se generó a partir de
las elecciones de 1988 se decidió reformar radicalmente las instituciones
encargadas de la organización y el juicio de las elecciones. De allí nacieron
el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral, que han conducido al
país a través del proceso de transición democrática de un régimen de parti-
do hegemónico a un régimen pluripartidista, en el cual existen condiciones
para una verdadera competencia política (Woldenberg, 2000; Todd, 1999;
De la Peza, 1999, Orozco, 2003a; Galván, 2000).

4. CONSIDERACIONES FINALES SOBRE EL ESTADO ACTUAL

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SUPREMOS

Tras observar la situación general actual de los organismos electorales en
la región, encontramos que las constituciones y las leyes electorales les
asignan, aunque con diferencias de país a país, gran número de atribucio-
nes. Y más aún, estas facultades han aumentado en los últimos tiempos y
es muy posible que continúen incrementándose. Ello, en vista del carácter
permanente que se les ha otorgado; de la consagración de mecanismos de
participación popular en gran número de países; del hecho de que se afir-
ma que en los periodos interelectorales podrían asumir más tareas; y de la
percepción de la necesidad de, por ejemplo, robustecer la educación políti-
ca de los ciudadanos y contribuir a la modernización e institucionalización
de los partidos políticos, tareas que se considera deberían asumir las cor-
tes electorales, debido al entendimiento de que ellas, al menos en teoría, no
están comprometidas políticamente.

Lo anterior significa que los organismos electorales supremos son ins-
tituciones de primer orden dentro de los sistemas políticos nacionales,
puesto que muchas de sus decisiones versan sobre asuntos políticos de
gran calado y afectan de manera definitiva el futuro y la estabilidad políti-
ca de los diferentes países. Los debates que se han presentado en Colombia
y Venezuela respecto a los referéndum ilustran bien cuán delicadas y tras-
cendentales para el orden político son las decisiones de los tribunales elec-
torales. En Venezuela, la oposición al gobierno ha solicitado al Consejo Na-
cional Electoral la convocatoria de un referéndum para revocar el mandato
conferido al presidente Chávez. Para ello, de acuerdo con la Constitución,
requiere que su solicitud sea respaldada por no menos de 20% de los elec-
tores inscritos en el registro electoral, es decir, por 2 437 080 ciudadanos.
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A finales de marzo de 2004, el Consejo decidió, por mayoría de tres contra
dos, invalidar un número amplio de firmas y observar 876 017 adhesiones,
por cuanto sus datos aparecían diligenciados por una misma caligrafía. Lo
anterior implica que estas firmas deben ser ratificadas. En caso de que no
se logre hacerlo, la solicitud de referéndum fracasaría, pues hasta el mo-
mento solamente habían sido consideradas como válidas 1 832 493 rúbri-
cas. La decisión del Consejo revivió los serios disturbios públicos que han
azotado al país desde hace varios años, el cual se encuentra sumido en una
división política casi irreconciliable. Posteriormente, la decisión fue im-
pugnada ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, la cual de-
cidió validar todas las firmas observadas, resolución que habría allanado el
camino para la realización del referéndum revocatorio. Sin embargo, este
fallo fue a la vez acusado ante la Sala Constitucional del mismo Tribunal,
el cual anuló la decisión de la Sala Electoral para darle validez nuevamen-
te a la resolución del Consejo Nacional Electoral. Así, el país permanece
aún en la incertidumbre acerca del referéndum, lo que podría generar un
mayor agravamiento de la difícil situación política del país.

En Colombia, mediante la Ley 796 de 2003, expedida a instancias del
gobierno, se convocó a un referéndum para modificar la Constitución. Me-
diante la sentencia C-551 de 2003, la Corte Constitucional declaró la cons-
titucionalidad de la mayoría de las normas contempladas en la ley de con-
vocatoria. Entre las normas que consideró inexequibles se encontraba una
que autorizaba a los ciudadanos a votar en bloque todas las preguntas del
referéndum (15). Esta decisión implicó que cada una de las preguntas tu-
viera que ser examinada por separado para establecer si había obtenido el
umbral de votos necesario para ser aprobada. De acuerdo con la Constitu-
ción, para la aprobación de cada una de las preguntas se requería que con-
taran con el voto afirmativo de más de la mitad de los sufragantes y que en
la consulta participara más de la cuarta parte del total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral. Esto último significaba que cada pregunta de-
bía ser votada por lo menos por 6 267 444 sufragantes. Sin embargo, sola-
mente una de las preguntas superó este umbral de participación, mientras
que a las demás les faltaron en algunos casos apenas unos miles de votos.
En vista de ello, el gobierno y los impulsores del referéndum decidieron 
impugnar el padrón electoral, afirmando que contenía las cédulas de ciu-
dadanía de muchas personas que no podían haber sufragado, bien fuera
porque ya habían fallecido, bien porque eran militares o bien porque no
habían reclamado sus documentos de identidad. Por eso, solicitaron que se
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corrigiera el censo electoral y que el umbral para cada pregunta se calcula-
ra con base en esa depuración, petición que de haberse aceptado habría
conducido a que casi todas las preguntas del referéndum fueran aproba-
das. Incluso el presidente de la República acudió al Consejo Nacional Elec-
toral para presentar y defender esta solicitud. El Consejo decidió negar la
petición, con una mayoría de siete contra uno, pero obviamente su decisión
estuvo rodeada de fuertes presiones, de una polémica nacional acerca de la
validez de modificar a posteriori las reglas del juego, y de un ambiente de
amplia incertidumbre política, en vista del rechazo y las acusaciones expre-
sadas por los opositores del referéndum.

Por otra parte, la amplitud de las tareas de los órganos electorales trae
consigo también peligros, en la medida en que aquéllos pueden llegar a ser
utilizados para servir a determinados fines políticos. Como ilustración 
para esta afirmación a queremos referirnos a dos facultades, a saber: las
de carácter jurisdiccional-electoral y las relacionadas con los partidos po-
líticos.

Como se observó, en la mayoría de los países las decisiones de los or-
ganismos electorales acerca de los conflictos preelectorales y de la califica-
ción de las elecciones pueden ser solamente objeto de un control de cons-
titucionalidad. Aún más, en cuatro casos no existe posibilidad alguna de 
recurrir las resoluciones de las cortes (Costa Rica, Nicaragua, República
Dominicana y Uruguay).45 El hecho de que en la mayoría de los países aquí
tratados se haya decidido asignar estas prerrogativas a los órganos supre-
mos electorales resulta del propósito de evitar que los tribunales judiciales
ordinarios se vean involucrados en las contiendas políticas (Fix-Zamudio,
1977: 37-39; Linares Quintana, 1960: 582 y ss.; Haro, 1988: pp. 337 y ss.;
Tena Ramírez, 1981: 545 y ss.; González Avelar, 1979: passim), así como del
deseo de extraer la calificación de las elecciones de la órbita de acción de
los congresos, con los cuales se acumularon experiencias negativas duran-
te muchos años.

Desde luego, esta situación confiere a los organismos electorales un in-
menso poder, lo que nos pone otra vez frente al problema de su credibili-
dad, en lo que se refiere a su imparcialidad. En 1954, Chacón (1975: 345)
consideraba que era una verdadera monstruosidad jurídica haber concedi-
do facultades tan amplias en este campo al Tribunal Supremo de Eleccio-
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nes costarricense.46 No obstante, hasta ahora, los fallos del Tribunal en es-
te campo no han sido controvertidos y su manejo de las elecciones ha sido
ampliamente reconocido.

Pero no todos los casos coinciden con el costarricense. En la Repúbli-
ca Dominicana los fallos —definitivos e irrecurribles— de la Junta Central
Electoral han producido ya varias veces amplias protestas y acusaciones de
parcialidad y la consecuente inestabilidad política. Así ocurrió, por ejem-
plo, con el conocido “fallo histórico” que decidió sobre las elecciones pre-
sidenciales de 1978, y el cual fue calificado generalmente como arbitrario
(Campillo, 1986: 280 y ss.; Espinal, 1987: 135 y ss.). Igual sucedió con las
elecciones de 1994, cuyos resultados fueron tan discutidos que sólo se pu-
do poner fin a la inconformidad con la celebración del acuerdo de reducir
el periodo presidencial y convocar con anticipación a nuevas elecciones.
Por su parte, en Bolivia las elecciones de 1989 fueron impugnadas por el
Movimiento Nacional Revolucionario, después de criticar la actuación de
la Corte Nacional Electoral y de retirarse de ella. El MNR solicitó a la Corte
Suprema de Justicia que decretara la anulación de las elecciones, pero la
ley electoral consideraba en ese entonces que las decisiones de la Corte
Electoral eran definitivas, irrevisables e inapelables, razón por la cual no
podía prosperar esa demanda (Mayorga, 1991: 271; De Campero, 1990: 5).
Esta situación explica que las normas electorales actuales permitan que los
fallos de la Corte Nacional Electoral sean objeto de revisión constitucional
ante la Corte Suprema de Justicia. Las elecciones panameñas de 1989 nos
brindan un tercer ejemplo, aunque diferente, porque allí las decisiones de
la corte electoral son revisables por motivos de inconstitucionalidad. En
aquella ocasión, el Tribunal Electoral decretó la nulidad general de los co-
micios —sin convocar a nuevos— argumentando que se habían presentado
situaciones que alteraron el resultado final de las elecciones. Contra la de-
cisión del Tribunal se elevaron dos acciones de inconstitucionalidad ante la
Corte Suprema de Justicia, mas ésta decidió rechazar las dos demandas
presentadas, arguyendo que el Tribunal Electoral no había infringido nin-
guna disposición constitucional, que el Tribunal había actuado dentro del
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marco de sus atribuciones y que la Corte no podía examinar cuestiones de
ilegalidad (Brewer-Carías, 1990: 127 y ss.).

Por otro lado, diversas experiencias en la región han mostrado que las
facultades de los órganos supremos electorales relacionadas con los parti-
dos políticos pueden ser utilizadas para restringir o reprimir a la oposición.
Basta citar sobre este tema a García Laguardia (1986: 200; véase asimismo
McDonald, 1972: 86 y ss.), quien en su artículo sobre el régimen constitu-
cional de los partidos políticos en Centroamérica afirma que en muchos
países se dio un 

tratamiento cuidadoso y extensivo del régimen de partidos que en gran medi-

da se orienta a su control por parte del poder público. Requisitos —a primera

vista inofensivos— de afiliación, reconocimiento, actividades, programas, ante-

cedentes de la dirigencia y financiamiento, reflejaban una encubierta intención

limitativa que dejaba en manos del gobierno central, a través de específicos 

organismos de control, la decisión sobre la propia existencia de los partidos y,

naturalmente, de su actividad. En muchos países, conscientemente, y en espe-

cial en Guatemala, Nicaragua y El Salvador, se construyó un marco legal y

constitucional para controlar la vida parlamentaria y mantener un régimen de

pluralismo restringido, que ha impedido que la oposición se manifieste libre 

y realmente, lo que ha provocado la polarización de la vida política y estimula-

do las actividades violentas y radicales de diversos signos.

La incertidumbre que crea la acumulación de tan importantes funciones
electorales en los órganos supremos electorales nos remite a la necesidad de
garantizar su imparcialidad en las contiendas electorales. Para ello es de de-
cisiva importancia observar cómo se integra y, en especial, cuáles son las 
posibilidades de interferencia de los órganos políticos por excelencia, es de-
cir, de los poderes Ejecutivo y Legislativo y de los partidos políticos, en el pro-
ceso de nombramiento de los magistrados de las cortes electorales.

De acuerdo con la exposición comparativa realizada, en la mayoría de
los países se observa que la decisión acerca de la integración de los tribu-
nales electorales reside en órganos políticos. Solamente Costa Rica y Perú
presentan un sistema de nombramientos ajeno a esta tendencia, pues en
ellos esta atribución se confía a los órganos judiciales. También el caso de
Brasil se puede asimilar a este grupo, pues allí la mayor parte de los miem-
bros del Tribunal Superior Electoral son designados por los organismos ju-
diciales, mientras que los nombrados por el presidente de la República, con
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anuencia del Senado, provienen de una lista que es elaborada por el Tribu-
nal Federal Supremo.

Además, sobre estos países hay que agregar que las regulaciones consti-
tucionales o legales, o unas y otras, en Brasil y Perú, y la práctica en Costa
Rica, buscan expandir aún más la independencia de las autoridades electo-
rales respecto a los órganos políticos al exigir que los candidatos a la magis-
tratura electoral no sean políticamente activos. Para el mismo fin se les ha
fijado periodos de ejercicio no coincidentes con los de los cuerpos electivos.

Ahora bien, respecto a los países en los que la integración de las cortes
electorales es potestad de organismos políticos, cabe hacer algunos comen-
tarios: el primero es que en la mayoría de las naciones analizadas interviene
el Congreso en el proceso de designación. En cuatro países —Colombia,
Ecuador, México y República Dominicana— el nombramiento de los miem-
bros del organismo supremo electoral está completamente en manos del
Congreso y de los partidos políticos. A este grupo se debe sumar Bolivia,
donde el Congreso nombra seis de los siete integrantes de la Corte Nacio-
nal Electoral. Es importante anotar que en algunos de estos países se inten-
ta lograr que la integración del organismo electoral responda a consensos
—más allá de las mayorías políticas—, al requerirse una votación califica-
da para la designación de sus miembros —como ocurre en Bolivia y Mé-
xico—. En otros, se trata de garantizar alguna neutralidad política de los
magistrados del tribunal con la exigencia de que no hayan realizado activi-
dades políticas en los años anteriores —como en México— o de que no las
ejecuten durante el ejercicio de sus cargos —como se exige en Colombia y
Bolivia—. Y, finalmente, en algunos no se impone ninguna restricción, co-
mo ocurre en Ecuador y República Dominicana.

Por otra parte, se observa que en El Salvador, Uruguay, Guatemala, Ni-
caragua, Paraguay y Venezuela también es el Congreso el que designa a los
miembros de los organismos electorales supremos, pero tiene restriccio-
nes. Con la salvedad de Uruguay, esas limitaciones consisten en que todos
o varios de los miembros de la corte electoral deben ser nombrados de ter-
nas o listas presentadas por otros organismos o instituciones. Así ocurre en
Guatemala, donde el Congreso realiza los nombramientos de una lista de
candidatos elaborada por una comisión de postulación integrada por re-
presentantes del medio universitario. En El Salvador, dos de los cinco
miembros deben ser nombrados a partir de ternas formadas por la Corte
Suprema de Justicia. En Nicaragua, la elección se realiza con base en lis-
tas presentadas para cada cargo por el presidente de la República y los 
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diputados de la Asamblea, luego de consultas con la sociedad civil. En Ve-
nezuela, la elección también se practica tomando las listas presentadas por
la sociedad civil, el Poder Ciudadano y las facultades de derecho. En Para-
guay, la Cámara de Senadores elige de una lista de candidatos elaborada
por el Consejo de la Magistratura. Finalmente, en Uruguay, se exige que
cinco de los nueve miembros de la Corte Electoral garanticen imparciali-
dad política. En estos casos se advierte que, al mismo tiempo que se garan-
tiza la legitimidad política de los miembros de los organismos electorales
supremos, por medio del nombramiento a través del Congreso, se inten-
ta que el organismo garantice alguna imparcialidad para sus decisiones.
Esta pretensión se reafirma en algunos países con la exigencia de una ma-
yoría calificada para el nombramiento de todos o varios de los magistrados
de la corte electoral, como ocurre en El Salvador, Guatemala, Uruguay y
Venezuela.

Por otro lado, se observa que el papel del Ejecutivo en la integración de
los organismos electorales es cada vez más reducido. En efecto, actualmen-
te el presidente de la República sólo participa en el proceso de integración
de estos organismos en Argentina, Chile, Bolivia, Nicaragua, Panamá y Pa-
raguay. En todos los casos, la función que desempeña tiene importantes lí-
mites. Así, en Bolivia únicamente nombra uno de los siete magistrados de
la Corte Nacional Electoral. En Panamá nombra uno de los tres magis-
trados del Tribunal. En Paraguay se requiere su anuencia para los nombra-
mientos efectuados por el Congreso, y en Nicaragua presenta listas de 
candidatos para cada cargo. En Chile y Argentina, él es quien designa al di-
rector del Servicio Electoral y a los magistrados de la Cámara Nacional
Electoral, pero para ello requiere la aprobación del Senado de la Repúbli-
ca. Además, en el caso argentino, su propuesta debe basarse en listas pre-
sentadas por el Consejo de la Magistratura.47
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En el sistema de integración mediante órganos políticos es interesante
resaltar el esquema que asigna a los partidos políticos una representación
directa e igual en las cortes electorales. Éste sería el caso de El Salvador 
y Honduras (y de Colombia hasta 1991, y, en parte, de Venezuela hasta
1999). En El Salvador cada uno de los tres partidos mayoritarios decide el
nombramiento de un magistrado del Tribunal, ya que tres de los cinco in-
tegrantes son designados a partir de ternas presentadas por esos partidos.
También en Honduras cada uno de los partidos políticos con personería 
jurídica nombra —y remueve— libremente a uno de los miembros del Tri-
bunal Nacional de Elecciones. Este mecanismo de integración de las cor-
tes, lo mismo que aquellos en los que el Congreso tiene libertades plenas
para nombrar a los magistrados de ellas o designa sobre listas presenta-
das por los partidos, permite que los partidos principales, es decir, aquellos
que en una situación normal tendrían posibilidades de llegar al poder me-
diante las elecciones, sean partícipes directos en el proceso de organización,
control y, en algunas ocasiones, calificación definitiva de las elecciones. De
esta manera, los mismos contricantes en el proceso electoral asumen la res-
ponsabilidad de controlarlo.48

Sobre la fórmula de integración de las cortes con base en magistrados
nombrados directamente por los mismos partidos políticos, resta decir que
corresponde a una tendencia dirigida a comprometer de manera más direc-
ta a los partidos en la organización y el control de las elecciones. Esta ten-
dencia se observa en dos aspectos: el primero se refiere a la conformación
de los organismos electorales inferiores al estrato regional y local, para lo
cual, como ya se vio, en buen número de países se ha dispuesto que los nom-
bramientos han de realizarse con base en las propuestas presentadas por los
partidos políticos, de manera que por lo menos los más importantes queden
en igualdad de condiciones en ellas y se controlen entre sí; el segundo as-
pecto tiene relación con las posibilidades de fiscalización de los partidos po-
líticos sobre los organismos electorales, posibilidades que existen en todos
los países respecto a las mesas receptoras de votos y que en la mayoría de
ellos también se extiende al envío de delegados de los partidos ante los di-
versos organismos electorales del orden nacional, regional y local, delega-
dos que pueden observar y controlar el desarrollo del proceso electoral y que
tienen derecho a voz en los respectivos organismos.
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48 Claro está que esto genera problemas cuando existen partidos importantes que no ob-
tienen representación en el organismo supremo electoral. Así ocurre, por ejemplo, en Colom-
bia, con el Polo Democrático.



La tendencia anotada se complementa con otra que corre en sentido in-
verso y que consiste en tratar de profesionalizar el servicio público en los
órganos electorales con base en mecanismos como el de la carrera adminis-
trativa. Con ello se busca tanto poner al margen de los acaeceres políticos a
los funcionarios, despolitizando sus nombramientos, como garantizar que
las tareas de las cortes sean realizadas con eficiencia. Así, los funcionarios
del Tribunal Supremo de Elecciones costarricense están incluidos desde
hace mucho tiempo en el sistema de carrera, lo cual ha sido valorado en
forma muy positiva. A su vez, en la reforma constitucional colombiana de
2003, la reforma electoral mexicana de 1990, la ley del poder electoral vene-
zolano de 2002 y las leyes peruanas de 1995 sobre los órganos electorales se
establece el sistema de carrera administrativa para sus funcionarios. Tam-
bién se ha debatido sobre reformas en este sentido en la República Domi-
nicana y Honduras (véase, respectivamente, Brea Franco, 1987: 45 y 57; 
Tome, 1991: 276).49

Resumiendo, entonces, vemos que en la mayoría de los países aquí ana-
lizados los magistrados de los órganos electorales son nombrados por or-
ganismos políticos, en muchos casos a través de la participación de varios
de ellos, lo que le concede a estos organismos —y a los grupos que en oca-
siones los dominan— la posibilidad de dar a las cortes un carácter especí-
fico, e incluso, como sucedió en varios países en el pasado, de velar porque
los miembros de las cortes respondan a intereses políticos determinados.50
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49 En contravía de esta tendencia se encuentra Paraguay. En este país, el artículo 87 del Có-
digo Electoral establece que “las designaciones de funcionarios las hará el Tribunal Superior
de Justicia Electoral de conformidad con la idoneidad y, en lo posible, con la proporción de
bancas que los partidos o movimientos políticos tienen en la Cámara de Senadores”, norma
que contraría los principios de una carrera administrativa.

50 La situación colombiana en relación con el referéndum del año 2003 constituye un buen
ejemplo acerca de las presiones políticas que soportan los organismos electorales supremos.
Como lo expresa el ex presidente Samper, el presidente Uribe le solicitó que hablara con los
magistrados del Consejo Nacional Electoral, de mayoría liberal, para instarlos a que aproba-
ran la revisión del padrón electoral, con lo que se aseguraría la aprobación del referéndum. El
ex presidente Samper habló con ellos, pero no logró convencerlos, resultado que produjo un
distanciamiento entre Samper y Uribe. En entrevista concedida a las Lecturas Dominicales de
El Tiempo, del 15 de febrero de 2004, le preguntan al ex presidente: “Dicen que el presidente
está bravo con usted por el episodio del Consejo Electoral, que no lo ayudó con sus amigos
para que revisaran el censo electoral que está lleno de muertos y militares…” Él responde: “El
cuento es exactamente al revés de cómo se lo contaron en Palacio a una columnista de El Tiem-
po que no se preocupó por averiguar la otra cara de la moneda. Me buscaron los asesores de
Palacio para que les ayudara con la Registradora y el Consejo Electoral para modificar el cen-
so y cambiar el resultado del Referéndum. Les hablé de la inoportunidad y dificultad de sus
pretensiones. Organizaron una reunión en Palacio con el presidente: le dije lo mismo. Les ad-



Es decir, el hecho de que la composición de las cortes dependa de los orga-
nismos políticos ofrece a éstos los medios para intentar el control de aqué-
llas, aun cuando cabe recalcar que, como se ha visto, en distintos países se
imponen límites para la designación de los miembros, y que, además, la re-
moción directa de los magistrados cuando éstos no se ajustan a las necesi-
dades de los grupos políticos dominantes, que es uno de los principales re-
cursos para el ejercicio del control, les ha sido dificultada o sustraída en
buen número de países.51

Además, la dependencia del órgano electoral respecto a los organismos
políticos —y a través suyo de las cambiantes situaciones políticas— se ve
disminuida en los países, que son la mayoría, en los cuales el periodo de los
magistrados de las cortes no coincide con el de los cargos electivos, lo que
dificulta que la composición de las cortes pueda ser variada de acuerdo con
las modificaciones sufridas en los organismos políticos.

Ahora bien, nótese que hablamos de posibilidades y no de efectos inexo-
rables. En la práctica han de tenerse en cuenta variables que influyen en la
actividad y en los resultados producidos por las cortes y que determinan tam-
bién la confianza o desconfianza en los procesos electorales.

Para iniciar, debe señalarse que para hacer valoraciones sobre las posi-
bilidades de autonomía e imparcialidad de la corte electoral en un país de-
terminado hay que observar el contexto político que rodea a la corte en
análisis, en puntos como el tipo de régimen, el arraigo de los partidos en la
población, la tradición y la cultura políticas, la fuerza de los grupos de pre-
sión e interés, el grado de libertad y de influencia de la prensa, etc. En re-
gímenes autoritarios capaces de copar todas las instancias estatales y aun
las de la sociedad civil, como sería el caso de los regímenes de Trujillo en la
República Dominicana y de Stroessner en Paraguay, poco habría cam-
biado que la decisión sobre la integración de las cortes electorales hubiera
sido asignada a los organismos judiciales o a representantes de diferentes
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vertí que estaba distante de algunos magistrados liberales del Consejo a quienes la honesti-
dad administrativa de la Registradora les resulta, por decir lo menos, incómoda. Insistieron.
Les hablé a algunos magistrados sin encontrar eco alguno. Transmití sinceramente mi impre-
sión, pero el presidente reaccionó molesto, tomó la decisión de irse para el Consejo, aunque
le pedí inútilmente que no lo hiciera. Lo demás es de público conocimiento”.

51 De hecho, en la bibliografía que consultamos sobre los diferentes países no hemos en-
contrado referencia alguna a remociones practicadas, durante los últimos años, por la vía or-
dinaria. El único caso reciente de destitución que conocemos es el de los miembros del Jura-
do Nacional de Elecciones peruano. Ello ocurrió luego del autogolpe del presidente Fujimo-
ri y fue realizado sin sujetarse a los procedimientos fijados.



organismos sociales, o a unos y otros. Esta afirmación es corroborada por
el reciente caso peruano, en que el presidente Fujimori pudo cooptar todas
las ramas del poder político e incluso los organismos electorales, los cua-
les son elegidos mediante organismos no políticos.

Por el contrario, es importante recordar que en países como Chile y Ar-
gentina, donde los nombramientos son facultad del presidente de la Repú-
blica y el Senado, y en Uruguay, donde la decisión sobre la integración de
las cortes yace en el Congreso, las elecciones no han sido objeto de cuestio-
namientos graves desde hace muchos años. Esto pone de manifiesto que,
entre otras cosas, la tradición y la cultura políticas que se han ido forjando
en cada país tienen también una influencia determinante en el trabajo que
desarrollarán los organismos electorales.

Otra variable que debe considerarse es la capacidad administrativa de
las cortes electorales. Brea Franco (1987: passim) y Fiallos (2000: 352 y ss.)
señalan que para el buen desarrollo de las elecciones las cortes requieren
tanto de la confianza de los ciudadanos como de una organización adecua-
da. Las elecciones son el resultado de un largo proceso de planeación y or-
ganización. Por eso, las fallas repercuten necesariamente en el desarrollo de
los comicios y, con ello, en la misma credibilidad del organismo electoral.
El mismo Brea Franco afirma respecto a su país, República Dominicana,
que varios de los problemas y una buena parte de la desconfianza que gene-
raba la Junta Central Electoral surgían de sus debilidades en este campo.

Consideramos que esta aseveración se podría aplicar a otros países. Se-
ría interesante investigar en qué medida los diversos problemas que se pre-
sentan hoy en día en áreas como el registro electoral, la elaboración de los
diversos formularios y de las boletas de votación, la distribución de mate-
riales electorales, la identificación de los electores, el escrutinio de los vo-
tos, la comunicación de los resultados, etc., podrían deberse a carencias en
la planificación y organización de las elecciones.

El problema de la debilidad organizativa de las cortes nos remite a la
discusión sobre su presupuesto, funcionarios y reformas de las leyes elec-
torales en vísperas de los comicios.

Respecto al presupuesto, como se observó antes, en la mayoría de los
casos los recursos que se destinan a las cortes son definidos por el Ejecuti-
vo y el Parlamento. Solamente en Brasil, Costa Rica, El Salvador, Guatema-
la y República Dominicana se han institucionalizado mecanismos dirigidos
a garantizar a estos organismos una cierta solvencia económica. De esta
forma, en los demás países las cortes han estado a merced de la buena vo-
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luntad de los órganos que deciden sobre el presupuesto. El resultado ha si-
do que, en diversos casos, a las cortes no se les asignan los recursos nece-
sarios para la planeación y organización a largo plazo de las elecciones y
que, incluso, en el año electoral a duras penas obtienen los medios reque-
ridos para realizarlas.

En cuanto a los funcionarios, es claro que el cambio permanente de los
magistrados de las cortes tiene como consecuencia que la experiencia acu-
mulada en la realización de los procesos electorales no se aproveche en 
forma adecuada para casos posteriores. Esto nos aclara el porqué en Ecua-
dor —donde anteriormente el periodo de ejercicio de los magistrados era
de dos años—  en 1988, la reelección, de cuatro de los siete magistrados fue
considerada como positiva para la marcha del Tribunal, al mismo tiempo
que, en El Salvador, en 1989, se criticaba que la composición del organis-
mo (en aquel entonces el Consejo Central de Elecciones) hubiera venido 
variando cada tres años, desde 1981 (Terán, 1989: 88; Arriaza, 1989: 44).
Pero el clamor por la estabilidad y por la eficiencia en el ejercicio de los
cargos se dirige ante todo a los empleados subalternos de las cortes. Por
eso, en los últimos tiempos se ha impulsado en varios países la introduc-
ción de la carrera administrativa para los funcionarios electorales, como ya
vimos. Todo ello, reconociendo la importancia de apartar de la órbita polí-
tica lo relacionado con los nombramientos y ascensos, de manera que es-
tos aspectos dependan sólo de las calificaciones del candidato, y partiendo
de la base de que al ofrecer a los funcionarios la posibilidad de realizar su
carrera profesional en la entidad electoral, ésta se está beneficiando tam-
bién de los conocimientos y la veteranía de sus empleados.

A los problemas administrativos de las cortes contribuye también la si-
tuación presentada en algunos países, en los que el Congreso procede a re-
formar la legislación electoral poco tiempo antes de las elecciones, con el
fin de responder a las necesidades políticas inmediatas del partido o la
alianza dominante en él. Terán (1989: 83 y ss.) en cuanto a Ecuador, Arria-
za (1989: 49-51) en cuanto a El Salvador, Tome (1991: 269) en cuanto a
Honduras y Brea Franco (187: 43) en cuanto a la República Dominicana,
informan sobre reformas aprobadas por el Congreso en la antesala de las
elecciones, reformas que favorecían con toda claridad a grupos políticos
determinados. Estas enmiendas legales colocaron en aprietos a las respec-
tivas cortes electorales en dos sentidos: por un lado, porque a éstas se les
modificaron las condiciones en que habían planeado las elecciones; y por
el otro, porque las cortes fueron las primeras víctimas de la pérdida de con-
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fianza en la limpieza e imparcialidad de los procesos electorales que sobre-
vino a las mencionadas reformas.

Por último, quisiéramos mencionar una serie de fenómenos que afectan
también el desarrollo y los resultados de los procesos electorales, y que no
dependen de la actividad de los organismos electorales. Nos referimos, por
ejemplo, a las prácticas tan generalizadas del clientelismo; a la situación de
extendido conflicto interno bélico que se presenta en Colombia —y anterior-
mente en Guatemala y Perú—; a la expedición de normatividades electora-
les que favorecen a los partidos mayores y perjudican a los pequeños y a los
nuevos; a la proscripción legal de determinados partidos políticos, etc. (Mc-
Donald, 1972). Pero al lado de estos factores se presentan otros que inciden
favorablemente en los procesos electorales, afirmación que cabe para la ac-
tuación de las organizaciones de ciudadanos que se ponen por objetivo ve-
lar por la transparencia de las elecciones (como ha ocurrido en distintos paí-
ses desde la década de 1990) y para el papel de supervisión electoral que en
varias naciones han ejercido tanto los medios de difusión como las misio-
nes internacionales de observación.

Para concluir, quisiéramos reafirmar que las instituciones encargadas
de la administración de las elecciones en la región han venido obteniendo
cada vez más importancia y atención, en vista del propósito de consoli-
dar el sistema democrático y de las experiencias negativas que se acumula-
ron en el pasado en lo que se refiere a fraudes y manipulaciones electora-
les. En estas organizaciones se ha depositado gran confianza, esperando
que sirvan como instrumentos para sanear los procesos electorales y con-
tribuyan a la institucionalización de la vida política en los países latinoa-
mericanos. Eso explica que el tema de los órganos electorales supremos haya
estado presente en casi todos los programas de reforma política que se han
llevado a cabo en los últimos lustros en los países latinoamericanos.

Sin duda alguna, la labor de los organismos electorales es decisiva 
para el afianzamiento del acuerdo alrededor del sistema democrático. La
vigorización de la confianza en el método electoral para la definición pe-
riódica y permanente de la lucha por el poder es uno de los elementos fun-
damentales para apuntalar ese acuerdo y ahí tienen las cortes un papel
muy importante por desempeñar.

Para satisfacer las expectativas en ellos depositadas, es imprescindible
que los órganos supremos electorales aparezcan como organismos impar-
ciales, que dispongan de amplias facultades en la materia electoral y que
operen en forma eficiente. Como decíamos, el segundo requisito se ha
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cumplido en la mayor parte de los países, en los cuales se han asignado a
las cortes las más importantes funciones en el orden electoral. Los otros
dos puntos, sin embargo, presentan algunos problemas. Por una parte, en
la mayoría de los países la facultad de integrar estos organismos electora-
les está depositada en órganos políticos y ello puede repercutir negativa-
mente en la independencia y labor de las cortes, además de que afecta su
imagen ante la opinión pública. Por otra parte, como se vio, en varios países
los organismos electorales sufren grandes carencias en el área administra-
tiva, las cuales explicarían buena parte de las dificultades y de la desconfian-
za con que se les mira. Así, estos dos últimos campos ameritan una profun-
da reflexión acerca de sus necesidades de reforma en cada país, con miras
a dotar a los organismos electorales de toda la credibilidad y la eficiencia que
se espera de ellos.
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XIX. EL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL

MAURICIO MERINO, MARCO ANTONIO BAÑOS

1. INTRODUCCIÓN

El servicio civil es una herramienta acuñada por el Estado moderno, cuyo
propósito ha sido reclutar, ofrecer estabilidad y desarrollar las cualida-
des profesionales del personal que realiza la función pública.1 Sus orígenes
pueden ubicarse en Europa, durante el siglo XVIII, cuando nació como un
instrumento del absolutismo para afirmar la hegemonía del Estado en la
administración de su territorio: como la contraparte civil de la dominación
militar.2 Pero desde entonces ha evolucionado tanto y de modo tan diver-
so, como el propio Estado-nación: el liberalismo lo adoptó como uno de
sus elementos normativos, para tratar de afirmar la neutralidad política y
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1 En la literatura especializada, particularmente en la anglosajona, el término genérico 
que describe el concepto en cuestión es Civil Service System. Se trata de una noción en la que 
cabe una gama amplia de nociones. Son varias las traducciones o aproximaciones en caste-
llano: servicio “civil”, “profesional”, “de carrera”, “de administración de personal”, entre otras.
Al margen de que comparten un núcleo de asunciones procedimentales y axiológicas, es cla-
ro que comunican diferencias de matiz. Es el caso, sin que eso sea una regla general, de que
la expresión “de carrera” suele referirse a los sistemas de servicio que resuelven la movilidad
vertical de sus integrantes restringiendo la ocupación de las vacantes a los de la posición 
inferior inmediata, primeramente del mismo grupo ocupacional, y secundariamente de los
grupos ocupacionales cercanos (Endriga, 1997: 1), mientras que la expresión “administración
de personal” se utiliza para describir casos en los que existe la posibilidad de que aspirantes
externos accedan a las vacantes.

2 En ese sentido, Anderson (1979: 24) afirma: “Aunque todavía extremadamente imperfec-
to e incompleto, el crecimiento en racionalidad formal de los sistemas legales de la primera
Europa moderna fue obra, preponderantemente, del absolutismo aristocrático”, y añade, “es-
to puede verse con toda claridad en el estudio de las innovaciones institucionales que anun-
ciaron y tipificaron su llegada: ejército, burocracia, impuestos, comercio, diplomacia”. Por su
parte, Pastori (1987: 13) afirma: “Con el surgimiento y desarrollo de las instituciones de go-
bierno monocrático y absoluto se realiza, como es notorio, un tipo de administración que en
cierto sentido representa las condiciones necesarias para que los nuevos poderes políticos
puedan afirmarse, estabilizarse y mantenerse. En consecuencia, la actuación administrativa
está esencialmente orientada hacia la adquisición de los medios indispensables para la con-
servación y el refuerzo del poder real así constituido: piénsese, en esta perspectiva, que los pri-
meros desarrollos administrativos son el militar y el financiero”.



el profesionalismo de los funcionarios responsables de encarnar el Estado
de derecho;3 más tarde evolucionó junto con los llamados derechos de “ter-
cera generación”, para imprimir un nuevo sentido a la función pública,
comprometida con el Estado de bienestar. A mediados del siglo XX, los an-
tiguos sistemas de servicio civil fueron objeto de una nueva revisión para
tratar de acompasarlos con las propuestas derivadas del enfoque de políti-
ca pública; y, en fechas más próximas, con los debates abiertos por la orien-
tación hacia una nueva gerencia pública.4 Pero en ninguno de esos momen-
tos se ha abandonado la intención de dotar al Estado de un cuerpo de pro-
fesionales con cualidades y habilidades personales y técnicas suficientes
para realizar las tareas que exige la función pública.

Al comenzar el siglo XXI, la profesionalización del servicio público no
sólo se ha afincado como una condición básica para que el Estado cumpla
sus tareas con mayor regularidad y eficiencia, sino también como una he-
rramienta para la consolidación democrática. En el Estado social y demo-
crático de derecho de nuestros días, los sistemas de servicio profesional de
carrera se entienden, a un tiempo, como una garantía para evitar que la
disputa por el poder político impida la continuidad profesional y el per-
feccionamiento de las funciones que realiza el Estado, y como un medio
idóneo para conjurar el riesgo de que los intereses de un grupo o de un par-
tido tomen y distribuyan como propios los cargos que integran la adminis-
tración pública en su conjunto.5 En las democracias contemporáneas, se ha
arraigado la convicción de que los sistemas de profesionalización constitu-
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3 La construcción de un servicio civil apolítico, además de ser una preocupación recurren-
te en el pensamiento político anglosajón, constituye uno de los principios de la acción guber-
nativa emergente, como advierte Peters (1996: 4), en el sentido de que no se espera que “[los
servidores públicos] tengan puntos de vista partidistas que pudieran conducirlos a ser deslea-
les con gobiernos de una tendencia u otra”, y no tanto que carezcan de opiniones sobre las po-
líticas que contribuyen a implementar.

4 Las distintas fases que han estado presentes en el desarrollo de la administración públi-
ca han puesto su atención en ciertos valores y características que permiten clasificar la disci-
plina en etapas y modificar, con base en esos rasgos propios, la concepción de algunos de sus
elementos, incluido el servicio civil. Así, el enfoque de políticas públicas, por ejemplo, despla-
za el foco de interés desde las organizaciones hacia los problemas públicos. La nueva gestión
pública, por su parte, ha hecho de la productividad, los mercados, la orientación hacia el ser-
vicio, la descentralización y la eficiencia (entre otros) sus características representativas. Un
trabajo descriptivo reciente y completo sobre el progreso en la materia es el escrito por Carri-
llo (2004).

5 Sobre las desviaciones generadas por la mezcla entre poder partidario y control de los
puestos burocráticos, es probable que el texto más conocido sea La política como vocación, de
Weber (1980).



yen una forma de asegurar la calidad de la función pública, y de ofrecer a
los ciudadanos mejores instrumentos de control sobre el ejercicio del po-
der político.

Sin embargo, aunque los principios básicos en los que se apoya la pro-
fesionalización de la función pública son compartidos, cada país los ha lle-
vado a la práctica de un modo distinto. No existe un modelo único de refe-
rencia, válido universalmente, pues la evolución de los sistemas de servicio
civil también ha obedecido a la historia política de cada Estado nación. Pe-
ro sí puede afirmarse, en cambio, que la condición de principio para reco-
nocer su existencia está en la separación entre la función pública, entendi-
da como el conjunto de actividades que debe realizar el Estado de manera
permanente, y la contienda por el poder político, en cualquiera de sus ma-
nifestaciones.

En América Latina se han diseñado sistemas de servicio civil en los que
puede reconocerse una mezcla de los modelos acuñados en Francia, en el
Reino Unido y en Estados Unidos (a pesar de las diferencias entre ellos), 
de donde se han tomado elementos que, en términos generales, comparten
tres supuestos comunes: la neutralidad de la función pública, entendida 
como la separación entre las rutinas administrativas que debe cumplir la
burocracia y los intereses que representan los partidos políticos que compi-
ten por el poder; la competencia, asumida como un medio para reclutar a 
los funcionarios de carrera a partir de los conocimientos, las habilidades 
y las aptitudes más adecuadas para cada uno de los cargos que integran la
función pública y, a la vez, como un recurso para evaluar su desempeño y
buscar el desarrollo permanente de sus cualidades profesionales; y el méri-
to de esos funcionarios, como criterio central para decidir sobre su ingre-
so, su permanencia y su ascenso en el sistema de carrera.6

El servicio profesional busca, en suma, que la función pública se cum-
pla con el mayor profesionalismo y la mayor regularidad y neutralidad po-
sibles;7 al margen de intereses partidarios y de los vaivenes propios de la
contienda por el poder, de ahí que su énfasis esté puesto en los métodos 
que se emplean para reclutar, evaluar, controlar, capacitar y promover al
personal profesional del Estado. Un sistema de carrera está más o menos
desarrollado en la medida en que la función pública se realiza, en efecto, a
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6 En ese sentido, véase Oszlack (2001).
7 Como lo precisa Klauss (1997: 23), “la responsabilidad y obligación del servicio civil de

implementar la agenda programática del sistema de partidos”, y no el hecho, por lo demás im-
probable, de la inexistencia de intereses o posturas morales específicas.



través de cuadros profesionales reclutados, capacitados, evaluados y admi-
nistrados mediante procedimientos estables y ajenos a la distribución tem-
poral del poder político.

Sobre la base de esa definición, puede afirmarse que, en América Lati-
na, los sistemas de carrera destinados a la administración de los procesos
electorales son más la excepción que la regla. La mayor parte de los países
de la región ha optado por llevarla a cabo a través de procedimientos que
combinan la designación de los cuadros directivos de los órganos electora-
les sobre la base de la confianza política que generan entre los partidos que
competirán en las elecciones, con personal designado directamente por
esos cuadros o integrado temporalmente a la función electoral, y con dis-
tintos métodos de convocatoria a la participación de los ciudadanos para
el cumplimiento de la función básica de recibir y contar los votos, en pri-
mera instancia.

En esta región, la función electoral se ha desprendido paulatinamente
del resto de las tareas que realiza el Estado, y es un hecho que los órganos
electorales han ganado autonomía respecto de los tres poderes tradiciona-
les. Pero la fórmula a través de la cual se ha ido consolidando la organiza-
ción y calificación de las elecciones no ha descansado en la construcción
de sistemas de carrera. En cambio, han predominado los métodos que pri-
vilegian la construcción de confianza política mediante el consenso entre
los partidos, así como la reducción de los costos que implica la organiza-
ción electoral, gracias a la temporalidad del personal convocado. Y sólo de
manera excepcional, algunos países han optado por el establecimiento de
servicios profesionales de carrera capaces de garantizar, a un tiempo, cali-
dad profesional, continuidad y permanencia en la función electoral.

En los apartados siguientes veremos las pautas principales que se han
seguido en América Latina para cumplir dicha función, a partir de una cla-
sificación básica de sus contenidos sustantivos y de su relación con los dis-
tintos modelos que se adoptan para integrar los órganos responsables de
llevarlos a cabo; estudiaremos enseguida las modalidades más frecuentes
que se han adoptado para designar al personal profesional que participa en
el cumplimiento de esas funciones, en contraste con los criterios propios
de los sistemas de carrera; describiremos después las principales caracte-
rísticas del servicio profesional electoral mexicano, tomado como un caso
de referencia; y, finalmente, presentaremos algunas reflexiones finales, a
modo de conclusión.
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2. LA FUNCIÓN ELECTORAL

No hay una concepción unívoca de la función electoral y, a juzgar por las
experiencias legislativas de los estados nacionales, la heterogeneidad es su
signo más distintivo. Ese mosaico conceptual tiene un trasfondo práctico:
la obligación que tienen los estados de establecer sus propias definiciones
sobre la materia electoral, que ha conducido a distintas estrategias de estre-
chamiento o alargamiento de sus contornos, a partir de criterios de estabi-
lidad y legitimidad políticas. No obstante, para efectos de estas notas, parti-
remos de la definición más convencional que entiende la función electoral
como el conjunto de actividades que realiza el Estado para preparar, orga-
nizar, calificar y sancionar los procesos electorales. Y por analogía con la
función pública, asumiremos también que las tareas del Estado destinadas
a garantizar el ejercicio libre, secreto, universal y directo del voto, y de la
conversión de los sufragios efectivamente emitidos en escaños y puestos de
elección popular, solamente puede realizarse de manera legítima en apego
al principio de legalidad.

Sobre esa base, se infiere que la definición de la función electoral no es
atributo de los órganos que la realizan, y que éstos intervienen en calidad
de responsables de realizar las tareas de preparación, organización, califi-
cación y sanción de los procesos electorales, solamente en la medida y en
los términos que se encuentran establecidos por el ordenamiento jurídico
del Estado. En ese sentido, los órganos electorales realizan las tareas y to-
man las decisiones para las que están expresamente facultados por el dere-
cho positivo: responden al marco fijado por la Constitución y las leyes. De
modo que las atribuciones de los funcionarios que realizan la función elec-
toral, conforme a ese principio de legalidad, han de estar expresamente se-
ñaladas en el cuerpo jurídico del Estado para tener validez. De ahí que este
análisis se apoye en los ordenamientos jurídicos que regulan la organización
de los procesos electorales, como fuente primaria (véase el cuadro XIX.1).

En ellos pueden encontrarse, en términos generales, cuatro dimensio-
nes básicas de la función electoral: la jurisdiccional, que se refiere a la san-
ción jurídica de los actos electorales, ya sea de manera directa mediante los
procedimientos y las atribuciones otorgadas por la ley a los órganos encar-
gados de impartir justicia, o mediante procesos de impugnación y querella
iniciados por los propios participantes en los procesos electorales; la regis-
tral, que alude a los procesos a través de los cuales los ciudadanos o los ha-
bitantes de un territorio políticamente definido adquieren el derecho de
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participar en los procesos electorales de manera legítima; la de control y 
supervisión de las condiciones de la competencia, que incluye todos los pro-
cesos a través de los cuales se acredita la personalidad jurídica de las per-
sonas morales que tienen derecho a participar como sujetos activos en las
contiendas electorales, así como los que tienden a controlar y supervisar
los límites y las condiciones a través de la cuales se ejerce ese derecho; y la
técnico-administrativa, que se refiere a todas las actividades incluidas en 
la ley, que están destinadas a dotar a la organización de los procesos elec-
torales de los instrumentos materiales y técnicos necesarios para llevarse a
cabo en la práctica (véase el cuadro XIX.2).8

Esta clasificación incluye las funciones que efectivamente están con-
sideradas en el derecho electoral de América Latina, y que se atribuyen a
distintos órganos electorales, de acuerdo con la legislación de cada país. Al
mismo tiempo, sintetiza el mínimo indispensable para suponer que la fun-
ción electoral se lleva a cabo de manera completa, pues involucra las ta-
reas mínimas que ha de realizar el Estado para garantizar el derecho de los
ciudadanos a participar en las elecciones, así como las condiciones mate-
riales y jurisdiccionales indispensables para que ese derecho se realice en
la práctica. Y si bien algunas legislaciones de la región amplían la función
electoral para incluir en ella cuestiones como la educación cívica de los ciu-
dadanos, la promoción del voto o el control de los recursos financieros que
utilizan los partidos políticos, lo cierto es que los cuatro componentes bá-
sicos señalados representan el universo mínimo de referencia para afirmar
que los procesos electorales cuentan con los medios orgánicos suficientes
para llevarse a cabo conforme al principio de legalidad.

En ese sentido, aunque cada país de la región ha afrontado la función
electoral de modo distinto, hay pautas generales de organización compara-
bles. Una primera tendencia consiste en la separación orgánica y funcional
entre los ámbitos de actuación jurisdiccional y registral. Por su propia na-
turaleza, las soluciones a los desafíos específicos de la justicia electoral y
los que implica la validez y confiabilidad de los datos registrales, reclaman
campos diferenciados de actuación especializada. De ahí la separación fun-
cional entre esos dos ámbitos que, como se muestra en el cuadro XIX.1, se
realizan a través de órganos diferentes. No obstante, esa distinción está
compensada por nexos de jerarquía orgánica, que en casi todos los casos
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confieren a los titulares de la función jurisdiccional atribuciones de super-
visión y control sobre las instancias responsables de registrar a las perso-
nas con derecho a voto. Otra tendencia, en cambio, apunta a que las tareas
registrales queden subordinadas a los órganos que realizan las tareas técni-
co-administrativas de los procesos electorales, entre las cuales se incluyen,
además, las relativas a la administración de las condiciones de la compe-
tencia. En cualquier caso, puede afirmarse que el ámbito registral se asume
como la base de la organización de los procesos electorales en toda la re-
gión, y que por ese motivo se considera invariablemente como una parte
sustantiva de la función electoral en su conjunto.

No es casual, por lo tanto, que la mayor tendencia hacia la profesionali-
zación de los servicios electorales se encuentre también en ese ámbito, divi-
dido sin embargo mediante dos métodos diferenciados: por un lado, con la
existencia de órganos especializados, dotados de atribuciones exclusivas que
realizan las funciones de registro de ciudadanos de manera separada de cual-
quier otra actividad vinculada con la organización de las elecciones; y por
otro, a través de los llamados “jueces electorales”, como en Argentina y Bra-
sil, donde la función electoral está adscrita al Poder Judicial, o de las ofi-
cinas del Registro Civil, como en Perú, Venezuela, Colombia o Costa Rica,
donde todas las funciones registrales y no sólo las de carácter electoral, se
concentran en las mismas oficinas con el evidente propósito de ahorrar recur-
sos e incrementar la eficiencia de la información del Estado sobre la situación
civil de las personas que habitan su territorio o poseen derechos políticos.

En ese mismo orden de ideas, el ámbito jurisdiccional se entiende en
toda la región como una parte nodal de los procesos electorales. De hecho,
la tendencia dominante en la región es que los órganos especializados en
materia de justicia electoral constituyen, al mismo tiempo, la última ins-
tancia para la solución de las controversias y la cabeza jerárquica de la fun-
ción electoral. Destacan los casos ya señalados de Argentina y Brasil, don-
de la función electoral está atribuida al Poder Judicial, pero también los de
Ecuador, Costa Rica, Venezuela, Chile o Bolivia, donde los tribunales res-
ponsables de sancionar el derecho electoral son también los encargados de
realizar, supervisar o dirigir la función técnico-administrativa y de llevar a
cabo el control y la vigilancia del régimen de partidos y de las condiciones
de la competencia. Entendida como la columna vertebral de los procesos
electorales, la función jurisdiccional se ha mezclado así con las demás pa-
ra establecer órganos superiores y autónomos que no sólo sancionan sino
que dirigen los procesos electorales en su conjunto.
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Sin embargo, y pese a que existe información suficiente acerca de que
el ejercicio de la función electoral reclama competencias específicas de los
funcionarios y de que varios países de la región cuentan con legislaciones
en materia de servicio civil, en ocasiones sorprendentemente detalladas e
integrales, son excepcionales los casos en los que se han implantado esos
sistemas para la prestación de la función electoral. Como derivación direc-
ta de la norma jurídica, solamente se encuentran ordenamientos relaciona-
dos con la organización de servicios profesionales con las características ya
señaladas —aunque con distintos grados de profundidad y desarrollo— en
Costa Rica, Colombia, Ecuador, Venezuela y México, mientras que en Ar-
gentina y Brasil, como ya se ha mencionado, esos sistemas se desprenden
de los que norman la carrera judicial. En el resto, las legislaciones electo-
rales proveen medios para garantizar la confianza política en los funciona-
rios que dirigen los órganos electorales y procedimientos para disponer de
personal suficiente para realizar la función electoral, pero todavía son muy
pocos los países que han desarrollado servicios profesionales electorales de
modo integral y permanente.

3. DESIGNACIÓN Y CONTROL DEL PERSONAL

Debido a las tendencias dominantes en la integración de los órganos que
dirigen la función electoral en América Latina, donde el criterio principal
se ha desprendido de la necesidad de combatir la desconfianza atávica en
los órganos y los funcionarios electorales,9 existe una amplia variedad de
criterios para la designación del personal que forma parte de los órganos
electorales. Al mismo tiempo, la ausencia de iniciativas para construir y
consolidar servicios de carrera específicamente destinados al ejercicio de la
función electoral muestra que se ha confiado más en la construcción de
lealtades políticas temporales, que en sistemas profesionales de largo alien-
to basados en normas impersonales (véase el cuadro XIX.3).

9 Nuestra insistencia en el tema de la desconfianza se apoya en la historia política de la re-
gión, donde los sistemas electorales han sido tradicionalmente vulnerables a la lucha abierta
por el poder político, a través de métodos ajenos a la democracia. En ese sentido, pueden asu-
mirse las afirmaciones de Luhmann (1996: 123) en su ensayo intitulado Confianza. Allí, seña-
la que “la desconfianza no es sólo lo opuesto de la confianza; en sí, es también un equivalen-
te funcional para la confianza”. La desconfianza, por lo tanto, no sólo describe un vacío de
confianza, sino la certeza funcional de que efectivamente habrá de producirse un engaño.
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En ese sentido, para afirmar la legitimidad política en la que descansa
la integración de los órganos directivos de la función electoral, en términos
generales se han seguido tres métodos alternativos: el predominante, que
ha descansado en la construcción de consensos entre partidos políticos, co-
mo en los casos de Colombia y Ecuador, en los que la integración de los ór-
ganos directivos se realiza a propuesta de los propios partidos que tienen
mayor presencia electoral; el segundo método ha preferido otorgar la de-
signación de los responsables de cumplir la función electoral a los órganos
legislativos, que trasladan su propia legitimidad hacia los cuerpos que diri-
gen los órganos electorales, como ocurre por ejemplo en la República Do-
minicana, en Venezuela y en México; y en otros casos se ha optado por una
mixtura de actores políticamente relevantes, como en El Salvador, donde el
Poder Legislativo decide a propuesta de los partidos y del Poder Judicial.
Hay que subrayar, además, que los órganos electorales de mayor responsa-
bilidad son colegiados y que su integración responde a las distintas fórmu-
las que cada país ha acuñado para tratar de dotarlos tanto de autoridad
moral como de atribuciones legales.

En cuanto a la forma que adopta la designación de esos cuerpos cole-
giados responsables de dirigir la función electoral, se identifican al me-
nos tres modelos: el primero responde a la judicialización completa de la
función electoral. En este modelo, la organización de las elecciones se en-
tiende como parte de la función judicial y, en consecuencia, los funciona-
rios responsables de llevar a cabo la tarea electoral responden a los mis-
mos criterios de selección, evaluación y promoción que se aplican al resto
de los miembros de la organización judicial. En Argentina, por ejemplo, la
Cámara Nacional Electoral pertenece al Poder Judicial y está integrada por
siete jueces federales, mientras que los integrantes de las juntas electora-
les se asimilan como jueces electorales. Puede afirmarse que los órganos
electorales que se ajustan a este modelo cuentan con sistemas de servicio
profesional para la integración de su personal directivo, aunque éstos no
se correspondan con las características singulares de la función electo-
ral. Que pertenezcan al Poder Judicial les otorga mayor legitimidad y tam-
bién les ofrece el respaldo organizacional de ese poder del Estado, pero, al
mismo tiempo, los distintos ámbitos que integran la función electoral apa-
recen entremezclados y no existe un servicio profesional electoral propia-
mente dicho.

El segundo modelo responde a la integración congresional de los inte-
grantes del órgano superior de dirección electoral. En este modelo, los fun-
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cionarios son designados por mayorías calificadas de los congresos, a pro-
puesta de los propios partidos políticos o por intervención del Ejecutivo o
incluso del Poder Judicial, con el propósito explícito de asegurar que la in-
tegración colegiada del órgano garantice la mayor imparcialidad en la 
toma de decisiones electorales. Esta segunda forma de integrar los órganos
de dirección electoral ha evolucionado en la misma medida en que la fun-
ción electoral ha cobrado autonomía dentro de los poderes del Estado y, sin
duda, refleja los consensos políticos que logran establecer los partidos 
representados en el Congreso para darse garantías políticas mutuas. Sin
embargo, en ausencia de servicios profesionales electorales, tiende, por su
propia naturaleza, a privilegiar los acuerdos políticos en demérito de la
profesionalización de la función pública. En la medida en que este modelo
depende de la composición temporal de las cámaras legislativas de cada
país, produce además inestabilidad en los órganos electorales, cuya tempo-
ralidad difiere, generalmente, de los periodos legislativos. Y, con indepen-
dencia de las credenciales personales de quienes son designados, la propia
fórmula tiende a subrayar las cualidades políticas más que la formación
profesional de los funcionarios.

El tercer modelo responde a una integración mixta (u orgánica), a par-
tir de la participación por cuotas establecidas en la propia ley, de distintos
poderes e incluso de organizaciones gremiales o universitarias vinculadas
al derecho. Esa mixtura varía de un caso nacional a otro, y puede ser limi-
tada, como en Bolivia, donde el presidente designa a un solo vocal, entre
siete, de la Corte Nacional Electoral, mientras que los seis restantes son de-
signados por el Congreso; o puede ser amplia, como en Perú, donde la Ofi-
cina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es integrada mediante la par-
ticipación de representantes del Poder Judicial, de los fiscales jubilados, de
los colegios de abogados y de los decanos de las facultades públicas y pri-
vadas de derecho. En este modelo, lo que se subraya es el propósito de in-
tegrar órganos cuya composición plural no dependa solamente de la repre-
sentación partidaria en el Congreso, sino de distintas organizaciones que
se acreditan de antemano como portadoras de garantías suficientes para
cumplir la función electoral. El supuesto en el que se apoyan estriba en que
la mixtura de representantes producirá, a un tiempo, imparcialidad políti-
ca y experiencia.

Cabe agregar, además, que ninguno de esos modelos (de judicializa-
ción, de integración congresional o de integración mixta), supone la inamo-
vilidad de los funcionarios que realizan la función electoral. La tendencia
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común a todos los casos es que los integrantes de los órganos electorales
cumplen un periodo definido, tras el cual debe repetirse el proceso de nom-
bramiento de nuevos funcionarios electorales, conforme a la legislación de
cada país. Y si a eso se suma la ya señalada ausencia de servicios profesio-
nales electorales en la gran mayoría de los casos, es por lo menos difícil su-
poner que se acumulará experiencia para el cumplimiento de la función
electoral, tal como aquí se la ha definido. Las excepciones a esa regla, ya
señaladas, son Colombia, Ecuador, Venezuela, Costa Rica y México, donde
existen distintas modalidades explícitas en la legislación electoral para la
selección, evaluación periódica y promoción por méritos de los funciona-
rios que llevan la función electoral al ámbito operativo y responden direc-
tamente por sus actos ante la ley, y no sólo ante la autoridad política de
quien los designó en el cargo.

Por otra parte, la integración del personal de apoyo que forma parte de
esos órganos y que respalda el cumplimiento profesional de sus funciones,
se ha confiado más a la fórmula de designación directa o a la selección tem-
poral de funcionarios del Estado para realizar tareas electorales durante
los procesos electorales, que a la hechura de servicios profesionales electo-
rales de carácter permanente. Aunque la legislación en la materia no expre-
sa las razones de esa forma de afrontar la función electoral, es evidente que
la mayoría de los países ha preferido apostar por la mayor responsabilidad
individual de quienes dirigen los órganos electorales, a quienes en térmi-
nos generales se les han entregado las atribuciones necesarias para decidir
sobre el reclutamiento y la selección del personal que apoyará el cumpli-
miento de sus obligaciones. Además, en todos los casos se parte del supues-
to de que los votos serán recibidos y contados, al menos en primera instan-
cia, por los propios ciudadanos que integran el padrón electoral de cada
distrito o sección, o por los representantes de los candidatos o de los parti-
dos que compiten en los comicios, y se asume que esa parte de la función
electoral no podría realizarse sin el respaldo de la sociedad organizada.

Con todo, las legislaciones electorales de la región también incluyen dis-
posiciones específicas para reclutar al personal que lleva a cabo funciones
puntuales de orden técnico-administrativo indispensables para respaldar la
organización de los comicios. Todas comparten una visión administrativa
territorial de la función electoral, que supone la existencia de órganos auxi-
liares subordinados, directa o indirectamente, a las autoridades electorales
centrales, cuyos integrantes son seleccionados a su vez mediante tres mode-
los alternativos.
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El predominante es la designación directa de ese personal por parte de
los funcionarios de mayor jerarquía. Como ya se ha dicho, se asume que la
responsabilidad asignada a los órganos principales reclama también la au-
toridad suficiente para que sean éstos quienes determinen la forma en que
se integrará el personal a su cargo. Según ese supuesto, empero, la suerte del
agente corre la suerte del principal y, por lo tanto, puede suponerse que los
órganos electorales encuentran dificultades para consolidar la experiencia
y profesionalizar los cuadros que se encargan de llevar a cabo tareas con-
cretas en los procesos electorales. Es el modelo tradicional de jerarquía ad-
ministrativa, corregido sin embargo por los límites que imponen las distin-
tas legislaciones al funcionamiento de cada uno de los órganos responsables
de la función electoral.

El segundo modelo es el de delegación o comisión, que parte de la tem-
poralidad propia de las principales tareas relacionadas con la función elec-
toral, sobre todo en el ámbito técnico-administrativo, y que dota a los órga-
nos superiores de dirección de las atribuciones necesarias para convocar al
personal adscrito a las administraciones públicas a coadyuvar temporal-
mente con la organización de los procesos electorales. En estos casos, el
costo de los comicios se reduce sensiblemente, en tanto que los órganos
electorales territoriales solamente cobran existencia material durante pe-
riodos muy acotados. Pero, en contrapartida, es evidente el riesgo de que
esos funcionarios no estén suficientemente capacitados para realizar las
funciones que deben cumplir. A cambio del costo que supone la organiza-
ción de un servicio profesional electoral, se paga el costo de la incertidum-
bre sobre las capacidades técnicas y profesionales de los funcionarios re-
clutados temporalmente.

Por último, está el modelo del servicio profesional electoral, donde hay
funcionarios adscritos a los órganos electorales de manera permanente,
que responden a las reglas de un sistema de carrera propiamente dicho. A
este modelo responde un número muy reducido de casos en la región, uno
de cuyos rasgos característicos es que disponen de leyes secundarias y de
un basamento constitucional. Es el caso de Costa Rica, cuyo Estatuto del
Servicio Civil establece un horizonte de aplicación que incluye práctica-
mente a la totalidad de los órganos del Poder Ejecutivo; y México, cuya re-
gulación estatutaria traduce el mandato constitucional expreso de realizar
la función electoral con base en funcionarios profesionales. Igualmente, en
este caso están Ecuador y Colombia, donde se aplican esos mismos princi-
pios para la selección de los funcionarios de mayor importancia tanto en la
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administración central como en la territorial y se utilizan, también, siste-
mas de evaluación y promoción vinculados al desempeño. En Ecuador, en
particular, la función pública abarca todas las instituciones del Estado, in-
cluyendo explícitamente a los organismos electorales; y en Colombia, de
modo análogo, la Ley del Servicio Civil abarca los órganos de gobierno en
sus tres niveles. En Venezuela, por su parte, la Ley de Carrera Administra-
tiva instruye la formulación del Estatuto de Carrera del Funcionariado
Electoral y regula los procedimientos de ingreso, ascenso, traslado, suspen-
sión y retiro.

En ninguno de los casos estudiados la función electoral se realiza ex-
clusivamente a través del servicio profesional de carrera. Incluso el caso
mexicano, que es el más completo y el más desarrollado de la región, in-
cluye la coexistencia del servicio profesional electoral con el funcionamien-
to temporal de órganos de dirección territorial, integrados por ciudadanos
designados directamente por el Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral. Y en ese caso, como en el de Costa Rica, los partidos políticos tam-
bién cuentan con representación en los órganos electorales territoriales. 
De modo que aun en el cuerpo de las legislaciones más aventajadas en 
esta materia, se encuentran mixturas: ninguno de los modelos señalados se
aplica por completo en ningún país. Lo que se ve son distintas combinacio-
nes donde la integración de funcionarios a partir de criterios de confian-
za política se vincula con la participación temporal de otros, provenientes
ya de las administraciones públicas o ya de los acuerdos tomados con los 
partidos políticos.

4. EL MODELO MEXICANO: UN CASO DE REFERENCIA

El Instituto Federal Electoral de México (IFE) nació en 1990 como órgano
superior de dirección de la función electoral —con excepción del ámbito
jurisdiccional que recayó en un Tribunal Federal Electoral, incorporado en
1996 al Poder Judicial de la Federación—, con el mandato constitucional y
legal expreso de cumplir esa función a través de un cuadro profesional y es-
pecializado de funcionarios. Detrás de esa decisión legislativa no sólo esta-
ba la necesidad de imprimir eficacia técnica a la organización de las elec-
ciones federales, sino el imperativo político de reconstruir la confianza en
los resultados electorales, luego de los muy cuestionados comicios de 1988.
Se trataba de fundar un organismo capaz de ofrecer garantías técnicas a la
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organización electoral que gozara, además, de credibilidad pública y conta-
ra con el aval de los partidos representados en el Congreso. De este modo,
la estructuración de un aparato permanente de servidores profesionales, ri-
gurosamente seleccionados y capacitados técnica, jurídica y éticamente, se
asumió como una premisa para asegurar la eficacia en el cumplimiento de
la función electoral y, al mismo tiempo, para romper el ciclo de lealtades
políticas temporales.

La construcción del servicio profesional electoral partió de la defini-
ción de un catálogo de cargos permanentes responsables de la función elec-
toral, que precisó el tamaño y las características estructurales del aparato
electoral mexicano10 y que señaló también las actividades que habrían de
cumplir, así como de un Estatuto del Servicio Profesional, establecido en
1993 y reformado en 1998, que en principio fungió como marco normati-
vo general y más adelante como programa de trabajo, en tanto que estable-
ció las condiciones específicas de tiempo, modo y lugar en que habría de
desplegarse la operación del sistema y las autoridades que participarían en
su operación, sus competencias y los mecanismos de vigilancia.

El catálogo de funcionarios electorales fue relevante, en principio, 
porque definió el tamaño del aparato electoral, así como los perfiles profe-
sionales más deseables para cada puesto en particular, y porque constitu-
yó, también, un candado a la contratación discrecional de personal o a la
creación de cargos ad hominem, lo que era común en un país de fuertes tra-
diciones corporativas. En ese sentido, fue un instrumento que obligó a
construir una distinción nítida entre las funciones básicas indispensables
para cumplir con la función electoral —el cuerpo de servidores profesiona-
les— y el resto de las tareas administrativas de carácter adjetivo —el perso-
nal administrativo—. Por lo tanto, además de constituir el referente obliga-
do para el reclutamiento y selección de los aspirantes a ocupar las plazas
vacantes, ofreció una salida viable al problema del crecimiento periódico
de la plantilla de servidores contratados para hacer frente a los procesos
electorales. Por su parte, el Estatuto expresó en su diseño las característi-
cas de un servicio profesional de carrera completo y de carácter permanen-
te a partir de 1998, dos años después de que el IFE ganó total autonomía 
como consecuencia de las nuevas reformas constitucionales y legales que
separaron al gobierno federal del órgano electoral y fijaron las nuevas ca-
racterísticas de los órganos y de la función electoral en su conjunto. Con el
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propósito de subrayar la importancia de ese servicio profesional, aquellas
reformas llevaron al cuerpo de la Constitución general el mandato al IFE

de formular ese nuevo Estatuto del servicio profesional electoral, de modo
que ese instrumento jurídico se convirtiera en eje para cumplir el propósi-
to de consolidar la confianza en los funcionarios profesionales encargados
de cumplir la función electoral a partir de procedimientos verificables y ru-
tinarios, y de resultados basados en su eficacia técnica y ya no en las bio-
grafías personales o en los acuerdos políticos temporales.

Desde ese momento, la estructuración del servicio profesional electoral
mexicano ha descansado en cinco grandes procesos: la incorporación, que
regula el reclutamiento y la selección del personal y que se realiza a través
de concursos públicos de oposición para detectar los mejores perfiles pro-
fesionales capaces de ocupar las plazas disponibles, a partir del principio
de igualdad de oportunidades; la formación, que se ha entendido como un
programa de educación permanente de los funcionarios electorales en los
aspectos éticos, jurídicos, administrativos y técnicos vinculados con su fun-
ción, de cuya acreditación anual depende directamente su permanencia en
el puesto que ocupan y el acceso a la titularidad en el sistema, a la movili-
dad horizontal y al sistema de estímulos; la evaluación del desempeño, que
ha servido como mecanismo para comunicar a cada funcionario electoral
las expectativas sobre su desempeño anual y para medir sus resultados al
final de cada ejercicio, a través de procedimientos que generan informa-
ción sobre la influencia que tiene cada desempeño individual y de equipo, y
sobre el cumplimiento de las metas estratégicas de la institución que, ade-
más, constituye la base sobre la cual se determina, junto con los resultados
del programa de formación, la permanencia de los funcionarios en el ser-
vicio y la construcción de confianza en la institución en su conjunto; la 
promoción e incentivos, proceso que con base en la medición de los méri-
tos exhibidos determina el acceso a los recursos selectivos: estatus y recom-
pensas especiales; y el proceso de sanción, que se activa como mecanismo
de regulación y control para disuadir comportamientos contrarios a los
principios que rigen la función electoral.

El servicio profesional electoral de México no sólo ha constituido una
de las piezas principales para reconstruir la confianza en los procesos elec-
torales de ese país, sino que se ha convertido en la columna vertebral de la
eficacia operativa que el órgano electoral federal ha mostrado en los últi-
mos tres procesos electorales, en los que cambió radicalmente el mapa po-
lítico mexicano. A la par, ese sistema se convirtió en un referente obligado
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para la profesionalización de diversas instituciones públicas y para la re-
ciente puesta en marcha de la política del Estado mexicano para profesio-
nalizar las instancias de la administración pública en su conjunto.

5. CONCLUSIONES

Como hemos visto a lo largo de este texto, la existencia de un servicio pro-
fesional electoral es más la excepción que la regla dentro de las rutinas
electorales de América Latina. En los casos excepcionales en los que se ha
optado por un sistema de carrera permanente para integrar el personal que
realiza la función electoral, éstos no sólo responden a definiciones y ca-
racterísticas diferentes, sino que además combinan distintos métodos para
seleccionar y designar a los funcionarios electorales. En todo caso, los sis-
temas de carrera han sido vistos como una herramienta auxiliar para cum-
plir las tareas de preparación, organización, calificación y sanción de los
procesos electorales con el mayor profesionalismo posible, pero todavía no
se han asimilado como fuente de legitimidad política para la integración de
los órganos electorales.

Es difícil encontrar una explicación única para ese hecho. A nuestro
modo de ver, las muy distintas percepciones que hay entre los países de la
región sobre la pertinencia de adoptar y desarrollar un servicio profesional
electoral no obedecen tanto a la falta de aprecio o de conocimientos sobre
las bondades que supone un sistema de carrera para el cumplimiento de la
función pública, cuanto a la forma que cada uno de ellos ha encontrado pa-
ra dotar de mayor legitimidad política a los órganos electorales. Por dis-
tintas razones, la historia política de América Latina ha impedido que la
función electoral se realice de manera estable a lo largo del tiempo. De ahí
que, en la mayor parte de los casos, predominen los métodos de integra-
ción y operación de órganos electorales basados en la construcción de con-
sensos políticos temporales, celebrados entre los actores políticos más re-
levantes. Y aunque en toda la región se ha venido imponiendo la idea de
ofrecer cada vez más autonomía a los órganos responsables de cumplir la
función electoral en su conjunto, los actores políticos se han reservado el
derecho de otorgar o no su confianza a esos órganos, con base en la trayec-
toria personal de las personas que los dirigen, mucho más que a partir de
los métodos con los cuales se integra al personal profesional de cada uno
de ellos. Aunque los sistemas de carrera se han venido acreditando cada
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vez más como instrumento clave para garantizar la neutralidad política de
los funcionarios públicos, las tareas electorales todavía se mantienen al
margen de los avances que la región ha tenido en esa materia. En suma: se
han preferido los métodos que privilegian la construcción temporal de con-
fianza política, que las normas estables para integrar órganos permanentes
apoyados en sistemas de carrera profesionales.

No obstante, en los países donde no hay ningún sistema profesional
electoral, la neutralidad política y la competencia de los funcionarios en-
cargados de realizar la función electoral ha sido suplida, en términos gene-
rales, mediante fórmulas alternativas que han permitido construir confianza
en los resultados electorales, caso por caso. En este texto hemos observado,
por ejemplo, que una de esas fórmulas ha consistido en la división orgáni-
ca de los distintos ámbitos que componen la función electoral. A partir de
una definición convencional, hemos asumido que esa función se divide al
menos en tareas jurisdiccionales, registrales, técnico-administrativas y en las
que permiten el control y la administración de las condiciones de la compe-
tencia. Y, aunque no es posible identificar un método común a toda la re-
gión, hemos advertido, sin embargo, que todos los países tienden a separar
esos ámbitos funcionales en órganos diferentes con el propósito explícito
de crear sistemas de vigilancia, de control y de contrapeso entre ellos. Esto
es particularmente cierto para los ámbitos registrales y jurisdiccionales,
que se asumen en toda la región como la base indispensable de la función
electoral en su conjunto. Asimismo, hemos observado también que los ór-
ganos responsables de impartir justicia electoral suelen estar a la cabeza de
la organización de las elecciones no sólo en términos jurídicos, sino tam-
bién materiales: en la mayor parte de los casos, esos órganos constituyen
la punta de la pirámide organizacional y mantienen relaciones de jerar-
quía funcional con el resto del aparato profesional encargado de llevar a 
cabo los procesos electorales. De ahí que la legitimidad política de la que
gozan los titulares de los órganos superiores de dirección se entienda, a la
vez, como la clave de bóveda en la construcción de confianza del resto de
la organización electoral.

Por otra parte, aunque cada país ha adoptado métodos diferentes para
nombrar al personal directivo de esos órganos superiores de dirección, he-
mos observado tres modelos predominantes. Al primero de ellos lo hemos
denominado de judicialización, en tanto que la función electoral forma par-
te orgánica del Poder Judicial y, en consecuencia, tanto los titulares de los
órganos de dirección como el personal profesional que cumple las funcio-
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nes electorales responden a los sistemas de reclutamiento, formación, eva-
luación y desarrollo profesional diseñados originalmente para la función
judicial. En estos casos no puede hablarse de un servicio profesional elec-
toral propiamente dicho, pero sí pueden encontrarse sistemas de carrera
que respaldan al personal que cumple la función electoral. El segundo mo-
delo lo hemos llamado congresional, con el propósito de subrayar la parti-
cipación directa del Poder Legislativo en la integración de los órganos
electorales, como una forma de garantizar el consenso entre los partidos po-
líticos con mayor representación parlamentaria. En esos casos, la autono-
mía de los órganos electorales se ve matizada por los procesos a través de
los cuales se designa a quienes los dirigen. Además, en general, se trata
de órganos colegiados que reproducen acuerdos políticos válidos durante
el periodo de vigencia de los nombramientos y, por lo tanto, sujetos a la
composición política circunstancial de las cámaras legislativas. De ahí
también la dificultad de establecer servicios profesionales de carrera de
largo aliento. Finalmente, hemos observado un modelo mixto (u orgánico),
que combina la participación de distintos órganos del Estado para la inte-
gración de los cuerpos responsables de dirigir la función electoral, que
persigue la construcción de legitimidad política a través de una lógica de
equilibrio. En estos casos, puede advertirse también que los órganos elec-
torales son dirigidos por cuerpos colegiados que solamente se activan du-
rante los procesos electorales, por lo que resulta difícil la integración de
servicios profesionales electorales de carácter permanente.

Esos modelos empleados para integrar los órganos de dirección se
complementan, por último, con las tres variantes que disponen las legisla-
ciones de la región para seleccionar y designar al personal de apoyo que
cumple las funciones electorales: la primera responde a la designación di-
recta de ese personal por los órganos superiores de dirección, con base en
un criterio de confianza. La lógica de ese primer método reside en la auto-
ridad que se otorga a esos órganos, a cambio de la responsabilidad políti-
ca que se les entrega. Y aunque algunas legislaciones prevén disposiciones
específicas para asegurar procesos imparciales de selección de personal,
son los propios órganos de dirección los que deciden su contratación y la
forma en que apoyarán la organización de los procesos electorales. La se-
gunda variante es la de la comisión o delegación del personal profesional
adscrito a distintas áreas de las administraciones públicas del Estado, que
es llamado a cumplir funciones electorales de manera temporal. En estos
casos, los órganos superiores de dirección son responsables de la selección
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del personal que actuará temporalmente en la organización de las eleccio-
nes, pero no de los sistemas de reclutamiento de ese personal. En ese 
sentido, los servicios profesionales de cada país sirven como fuente para
proveer personal, pero éste no desarrolla su carrera en la función electoral,
sino fuera de ella. Finalmente, encontramos las excepciones: los servicios
profesionales electorales construidos, a su vez, con distintos grados de pro-
fundidad.

En esta última variante hemos llamado la atención sobre el caso me-
xicano, por tratarse del servicio profesional electoral más integrado y más
completo de la región. Observamos que, en ese caso, existen mandatos cons-
titucionales y legales que regulan todo el proceso de reclutamiento, selec-
ción, formación, evaluación, control y sanción del personal que realiza la
función electoral (con excepción del ámbito jurisdiccional, que está adscri-
to a un tribunal especializado del Poder Judicial), así como un Estatuto 
específico sancionado constitucionalmente, que lleva los criterios de auto-
nomía y profesionalismo de las cuestiones electorales a todo el personal
que participa en la organización de las elecciones federales de México. Sin
embargo, hemos observado también que, incluso en ese caso emblemático,
el servicio profesional electoral convive con otros métodos de selección de
personal basados en la construcción de consensos entre los partidos políti-
cos, tanto en la integración del Consejo General del órgano superior de di-
rección, como de los consejos territoriales que supervisan los procesos
electorales federales en todo el país. En México, se ha asumido que la com-
binación entre un cuerpo profesional permanente y un cuerpo ciudadano
que vigila la organización de las elecciones cada tres años, dirigidos ambos
por un Consejo General designado por una mayoría calificada de la Cáma-
ra de Diputados, ha resultado la mejor combinación para producir confian-
za política y credibilidad pública. Y se asume también que ninguna de esas
tres piezas es prescindible, sin demérito de la calidad y el reconocimiento
que el órgano electoral mexicano ha ganado en los últimos años, especial-
mente desde 1996, cuando adquirió plena autonomía orgánica.

A la luz de esta revisión, concluímos que la construcción de servicios
profesionales de carrera específicamente destinados a cumplir la función
electoral, según los principios de neutralidad política, competencia técnica
y mérito individual de los funcionarios, podría verse como un futuro desea-
ble para la consolidación de los sistemas electorales de América Latina. La
estabilidad asociada a los casos que han adoptado ese método muestra que,
en efecto, la profesionalización de la función electoral es un propósito de-
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seable para consolidar los procesos democráticos en América Latina, pero,
al mismo tiempo, hemos observado que la historia política de la región
aconseja una cuidadosa evolución de las formas en que se recluta y se-
lecciona al personal que organiza las elecciones, para seguir afirmando el
consenso político entre los partidos que participan en los comicios, tanto
como la permanencia y calidad técnica y profesional de los funcionarios
electorales. No son propósitos excluyentes, sino complementarios: la exis-
tencia de servicios profesionales electorales cada vez más completos y 
mejor diseñados puede robustecer la confianza de los partidos políticos en
los procesos electorales, mientras que los métodos de vigilancia pública y
la participación de los partidos en la supervisión de los procedimientos
propios del sistema de carrera de la función electoral, pueden afirmar la
confianza de los principales actores de la contienda democrática en los 
órganos responsables de organizar los comicios. Se trata de las dos piezas
de una sola pinza, capaz de ofrecer dosis equivalentes de confianza políti-
ca y calidad profesional para la consolidación de los procesos electorales
de la región.
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XX. LOS REGISTROS ELECTORALES

CARLOS ALBERTO URRUTY

1. INTRODUCCIÓN

La organización de un registro electoral confiable constituye el pilar bási-
co sobre el cual reposa toda la estructura electoral y, cuando se está exami-
nando el proceso electoral de un país, es factor decisivo para calificar su
credibilidad. De poco sirve establecer normas que aseguren que el elector
se exprese libremente y exento de presiones cuando está emitiendo su voto
y que eliminen maniobras conducentes a desnaturalizar el cómputo de los
sufragios, torciendo el resultado de la elección, si esas normas no están
precedidas de otras que consagren las mismas garantías respecto a los 
actos previos a la elección, igualmente decisivos en ese resultado. Ésa es 
la razón que explica que en la década de 1980, en que varios países de
América Latina accedieron o recuperaron la democracia como sistema 
de gobierno, la primera preocupación fuera la de dotar a los procesos elec-
torales de un registro electoral confiable, como garantía básica de su 
pureza. Por este motivo el análisis del registro electoral y del padrón elec-
toral constituyeron, en esa década, temas de tratamiento preferente en los
seminarios organizados por las instituciones internacionales y nacionales
creadas con la finalidad de contribuir a la consolidación de la democracia.
Afortunadamente, hoy en día la mayoría de los países latinoamericanos ha
logrado organizar registros electorales que, en general, merecen la acepta-
ción de los protagonistas del proceso electoral, aprovechando, entre otras
cosas, la moderna tecnología, por lo cual el tema ha quedado desplazado
del tratamiento preferente en los seminarios internacionales cuyo enfoque
apunta actualmente, mucho más a los partidos políticos y a sus fuentes de
financiamiento, que a los organismos electorales. Esto no hace olvidar la
importancia de una adecuada organización del registro electoral como fac-
tor decisivo en la pureza y credibilidad del proceso electoral.

La forma como ha sido organizado el registro electoral tiene conse-
cuencias decisivas en lo individual, pues de ella depende el ejercicio efecti-
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vo del derecho al sufragio, es decir, hace posible que quien, a la luz de las
normas constitucionales y legales, es titular de los derechos políticos, pue-
da efectivamente elegir o aspirar a ser electo. Es decisiva, también, en lo
colectivo, ya que del registro electoral resulta la composición del cuerpo
electoral, relevante y primario órgano de gobierno al cual se ha confiado el
ejercicio de la función electoral e, incluso, la coparticipación en el ejercicio
de la función constituyente o legislativa, en los países que reconocen, en su
orden jurídico, los institutos de democracia directa.

Pese a los adelantos comprobables, al analizar la evolución que en ma-
teria de organización de los registros electorales se ha experimentado en
los diversos países de América, se aprecian, de todos modos, deficiencias
que, si no dan lugar a maniobras, es como consecuencia de que las fuerzas
políticas en pugna han preferido participar en “un juego limpio”, en lugar
de aprovecharse de esas fallas para torcer el resultado de la elección.

2. REGISTRO ELECTORAL Y REGISTRO CIVIL

Existe una indiscutible relación entre ambos registros. Esa estrecha re-
lación se explica porque en casi todos los países de América el derecho de
elegir y ser electo depende, de acuerdo con las normas constitucionales, 
de requisitos relacionados con la nacionalidad, la ciudadanía y la edad.

Para acreditar el cumplimiento de estos requisitos, la mayoría de las le-
gislaciones exige la presentación de certificaciones extraídas del Registro
del Estado Civil cuando el procedimiento de inscripción en el registro elec-
toral no es automático, o se basan en datos existentes en el Registro Civil
cuando dicho registro está integrado al electoral en los sistemas de inscrip-
ción automática.

Esto permite apreciar la enorme trascendencia que una adecuada orga-
nización del Registro del Estado Civil tiene en la confiabilidad y pureza del
registro electoral y la necesidad de asegurar una fluida relación entre am-
bos registros en los casos en que son administrados por distintas entidades
estatales.

La legislación comparada nos ofrece diversas soluciones en materia de
organización del Registro Electoral, del Registro Civil y del Registro de Iden-
tidad. Existen países que organizan separadamente los tres registros. Es el
caso de Argentina y Uruguay. Es más frecuente encontrar que la identifica-
ción y el estado civil sean registrados por un mismo ente público. El regis-
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tro electoral aparece, en general, administrado por un órgano independien-
te de los otros dos, aunque no enteramente. Existen, por último, sistemas
que encomiendan los tres registros a una misma administración. Es el ca-
so de Costa Rica.

El Registro Civil tiene por objeto incorporar a un ordenamiento regis-
tral los hechos y actos vitales que afectan a una persona a lo largo de su
existencia. Nacimiento, adopciones, reconocimiento de hijos, matrimonio,
nulidad del matrimonio, divorcio con o sin disolución de vínculo, defuncio-
nes y muertes presuntas, son algunos de los múltiples aspectos que debe
cubrir un registro civil moderno, apoyado en medios informáticos y demás
requerimientos técnicos necesarios para prestar un adecuado servicio a la
población. El órgano encargado de llevar el registro de estos hechos y ac-
tos vitales debe, necesariamente, ser de carácter público, aun cuando algu-
nos de los actos o hechos por registrar deban mantenerse en reserva, como
ocurre en algunas legislaciones con las legitimaciones adoptivas o por sub-
siguiente matrimonio de los padres.

El registro electoral recibe las inscripciones de las personas que tienen
derecho al sufragio. Coexisten en él personas nacidas en el país, hijos de
personas nacidas en el país e, incluso, extranjeros con derecho al voto en
los estados en que se reconoce ese derecho al extranjero que cumple deter-
minadas condiciones.

El registro electoral es, siempre, de carácter público. Estar registrado
en él es prueba suficiente de la condición de elector que se materializa, pa-
ra un acto electoral específico, en el hecho de que su nombre se incluya en
el padrón electoral o nómina de electores.

Se trata de un registro vivo, en permanente actualización. Continua-
mente se incrementa con la incorporación de personas que van alcanzan-
do la edad que las habilita para el ejercicio de los derechos cívicos y se de-
pura de aquellas que, por haber fallecido o haberse hecho pasibles de la
aplicación de sanciones penales que privan de los derechos políticos, deben
ser excluídas definitiva o transitoriamente del registro. En forma continua,
también, se operan en el registro actualizaciones provocadas por los cam-
bios de domicilio del inscripto que determinan que éste adquiera derecho
a participar en la elección de la jurisdicción electoral en que ha pasado a
residir y lo pierda en aquélla en que ya no reside.

La adecuada organización del registro electoral permite detectar con
facilidad la inscripción múltiple y es, por tanto, de fundamental importan-
cia para impedir el voto múltiple. Esa adecuada organización permite,
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también, distribuir territorialmente a los electores de manera tal que el vo-
tante ejerza su derecho a emitir el sufragio sin verse obligado a grandes
desplazamientos.

3. REGISTRO ELECTORAL Y REGISTRO DE IDENTIDAD

Existe, también, una estrecha relación entre el registro electoral y el Regis-
tro de Identidad que se evidencia en aquellos países en los cuales la expe-
dición de la cédula de identidad al ciudadano determina su incorporación
automática al registro electoral (por ejemplo, Argentina). En algunos casos
la relación entre registro electoral y registro de identidad es tan estrecha
que puede llevar a afirmar que ambos registros se confunden.

Aunque de hecho así ocurra, no debe perderse de vista que, conceptual-
mente, se trata de registros independientes, que procuran dar satisfacción
a necesidades distintas y que, por lo mismo, en teoría y también en la prác-
tica, pueden ponerse a cargo de entidades estatales diferentes, como ocu-
rre efectivamente en varios estados.

Estar inscripto en el registro electoral es condición habilitante para
ejercer los derechos cívicos. Ese registro se materializa, con vistas a un ac-
to electoral determinado, en el padrón o nómina de electores. Su correcta
organización permite que el nombre del elector y las características de su
documento de identidad aparezcan el día de la elección en la nómina de
habilitados para votar que utilizan las juntas receptoras de votos.

El Registro de Identidad y la cédula que expide, en lo que a la materia
electoral interesa, permite que la persona cuyo nombre aparece en el pa-
drón de habilitados para votar acredite su identidad en el acto de emitir el
voto. El documento que emana del registro de identidad hace posible a
quien lo exhibe acreditar fehacientemnte que es quien dice ser, pero no ase-
gura que su portador esté habilitado para votar. El derecho a votar depen-
de exclusivamente de que su nombre aparezca en el padrón o nómina de
electores, y el que asegura que tal cosa ocurra es el registro electoral y no
el registro de identidad.

La distinción conceptual entre ambos registros aparece clara en de-
terminadas situaciones, aun en países en que la incorporación al registro
electoral es automática a partir de la expedición de la cédula de identidad.
Basta con tener presente la situación del ciudadano que, después de haber
obtenido el documento de identidad que conserva en su poder, es privado
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del ejercicio de los derechos políticos por haberse configurado a su respec-
to una causal de suspensión de la ciudadanía. En tal hipótesis, el ciudada-
no es dado de baja en el registro electoral, su nombre se elimina del padrón
y si se presenta a votar no se le permite hacerlo, aunque presente el docu-
mento de identidad que conserva en su poder. Si la legislación del país 
admite el voto observado, la presentación del documento de identidad pue-
de hacer posible que se reciba su voto en tal calidad, pero al proceder a su
estudio, ese sufragio es necesariamente anulado, porque el motivo que pro-
voca que el nombre del votante no figure en el padrón es que está privado
del ejercicio de los derechos cívicos. No obstante, el documento de identi-
dad que se le ha expedido continuará sirviéndole para acreditarlo para
efectos civiles y comerciales. Si se trata de un documento único de identi-
dad, aun privado del ejercicio de los derechos cívicos, el ciudadano man-
tendrá el derecho a solicitar que se le reponga si lo extraviara, porque en
forma cotidiana se ve necesitado de acreditar su identidad para cumplir ac-
tos civiles y comerciales. Negarle ese derecho supondría condenarlo a una
verdadera “muerte civil”.

En algunos regímenes electorales el único documento hábil para acre-
ditar la identidad del votante en el acto del sufragio es el expedido con ese
fin por el propio organismo electoral. Así ocurría en El Salvador hasta la
entrada en vigencia del Documento Único de Identidad, con la exigencia de
presentar el carnet electoral expedido por el Tribunal Supremo de Eleccio-
nes para votar, y es la solución por la que han optado Uruguay y México,
donde el documento de identidad para fines electorales es la credencial con
fotografía que expiden la Corte Electoral y el Instituto Federal Electoral

En otros países se acepta la cédula de identidad o el documento único
de identificación expedidos por el organismo electoral o, en algún caso, por
autoridades ajenas al sistema orgánico electoral.

Cualquiera que sea la solución elegida para acreditar la identidad, es
importante no perder de vista que ese documento de identidad no es rele-
vante para probar la habilitación para votar. Ésta sólo emerge del Registro
Electoral y aparece concretada en el padrón o nómina de votantes.

4. REGISTRO ELECTORAL Y PADRÓN ELECTORAL

A menudo se confunden ambos términos y se utilizan como si fueran sinó-
nimos. Es conveniente, sin embargo, distinguirlos. El registro electoral es
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el conjunto de las inscripciones de todas las personas habilitadas para vo-
tar, aunque en algunos países se integra también con las inscripciones de
quienes padecen una inhabilitación transitoria, que pasan a formar parte
de una sección especial de dicho registro. Esas inscripciones —que apa-
recen incorporadas informáticamente a una base de datos, así como los 
documentos presentados como prueba para obtener la inscripción—, se 
organizan y clasifican en un archivo cuya custodia se encomienda en la
mayoría de los países al propio organismo electoral. Se trata, como se ex-
presó anteriormente, de un registro vivo, en permanente actualización, que
día a día incorpora los datos de personas, a medida que éstas van adqui-
riendo el derecho a ejercer los derechos cívicos, y excluye a los fallecidos y
desplaza al lugar que les corresponde a quienes mudan su domicilio.

Con antelación a un acto electoral determinado y con vistas al mismo,
todas las legislaciones exigen que ese registro se cierre y quede, de este 
modo, cristalizado el número de personas habilitadas para participar en el
acto comicial y su lugar de residencia, a efecto de determinar el centro de
votación en que deben sufragar. Ese cierre del registro da lugar a la impre-
sión del listado de electores que, en ese momento, están habilitados para
participar en el acto electoral a celebrarse. Ese listado, ordenado en la for-
ma que cada legislación considera más conveniente, es lo que constituye el
padrón electoral, censo electoral o nómina de electores.

El padrón de electores reviste gran importancia en el acto de emisión
del voto. Ante la presencia de quien intenta sufragar, la autoridad electoral
encargada de recibir su voto está obligada a verificar que se cumplen a su
respecto dos requisitos: 1) que está habilitado para hacerlo, y 2) que el
compareciente es la misma persona que, según la lista de electores que tie-
ne en su poder, está habilitada para votar. La primera de las verificaciones
atiende a asegurar que se cumplen los requisitos que están en la base del
sistema. Se trata de saber si la persona que está intentando votar reúne los
atributos que la normativa del Estado establece como condición para per-
mitirle el ejercicio del sufragio y si se ha inscripto en tiempo y forma en el
registro electoral. El único documento que acredita este extremo es el pa-
drón electoral o nómina de habilitados para votar que se imprime luego de
cerrado el registro electoral y transcurrido el periodo de tachas.

Verificado ese primer extremo, la autoridad receptora del voto debe
asegurarse de que quien figura en ese padrón o nómina es la persona que
se encuentra presente ante ella. Esa segunda verificación se cumple me-
diante la exigencia de un documento de identidad que impida que alguien
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distinto del titular del derecho sufrague en su lugar. La exhibición del do-
cumento de identidad, incluso cuando es expedido por el órgano electoral,
sólo prueba que su titular estaba habilitado para sufragar en el momento
en que fue extendido. No permite, en cambio, conocer si, posteriormente a
su expedición, sobrevino un hecho capaz de provocar la exclusión o inha-
bilitación de su inscripción cívica.

No resta garantías al sistema encomendar a un órgano estatal distinto
al electoral la facultad de expedir el documento habilitante para acreditar
la identidad en el acto del sufragio. No ocurre lo mismo con el registro elec-
toral y el padrón electoral que es su materialización. La valoración de las
condiciones que, de acuerdo con la normativa del país, son exigibles para
que un individuo quede incorporado al registro electoral es materia propia
del organismo electoral y debe ser encomendada a sus dependencias. La de-
legación de esta competencia en órganos ajenos a la estructura electoral
compromete seriamente la pureza del sistema.

5. EL PADRÓN ELECTORAL Y EL VOTO OBSERVADO

Los errores u omisiones que se cometen al elaborar el padrón tienen muy
distinta consecuencia según se admita o no el voto observado en la legisla-
ción que regula la emisión del sufragio. Cuando esta forma de emisión del
voto no está reconocida, las constancias en el padrón son decisivas para de-
terminar el ejercicio efectivo del derecho al sufragio. La Mesa Receptora 
de Votos no aparece facultada para aceptar el voto de quien no figura en el
padrón, aun cuando presente un documento que acredite su identidad.

Frecuentemente las legislaciones admiten excepciones a esta regla 
para considerar a los ciudadanos que integran la Mesa Receptora de Votos
y al personal de seguridad que tiene a su cargo la custodia de la mesa, 
en aquellos países en que se reconoce a ese tipo de personal el derecho al
sufragio. En algunos casos se extiende la excepción a los fiscales o delega-
dos de los partidos políticos que han sido designados para controlar la 
emisión del sufragio en una mesa distinta de aquella en que les correspon-
de votar. En esos casos se ordena agregar el nombre del miembro de la
mesa, del custodio o del fiscal o delegado al padrón de la mesa en que está
actuando y, también, la indicación de la mesa en que le hubiera correspon-
dido votar, a efectos de verificar, al realizarse el escrutinio final, que no su-
fragó dos veces.
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La admisión del voto observado resta trascendencia a los errores u
omisiones que pueda contener el padrón de votantes. La observación del
voto impide que el mismo se escrute al final de la votación por la Mesa 
Receptora ante la que fue emitido, difiriéndose la decisión, en cuanto a su
validez, al órgano encargado de realizar el escrutinio definitivo. Esto per-
mite comprobar si la omisión de los datos del sufragante en el padrón es
consecuencia de una exclusión o inhabilitación regularmente decretada 
o, por el contrario, se debe a un error cometido por la dependencia encar-
gada de su elaboración. En el primero de los casos el voto se anula y se des-
truye sin abrirlo para respetar el secreto. En el segundo se valida y se 
escruta, conjuntamente con los demás que han sido validados.

6. FORMAS DE ORGANIZAR EL REGISTRO ELECTORAL

6.1. Registro electoral permanente o específico para cada elección

La diferencia sustancial entre ambas formas de organizar el registro elec-
toral radica en que, en el permanente, quien aspira a participar en la vida
cívica debe inscribirse sólo una vez y su inscripción permanece vigente de
por vida, salvo que sobrevengan causales que determinen la pérdida de los
derechos cívicos. En el registro electoral ad hoc o específico para cada elec-
ción, la eficacia de la inscripción se agota con la realización del acto electo-
ral. Para participar en una posterior elección, el interesado, previamente a
su realización, debe volver a inscribirse en el registro electoral.

El registro electoral ad hoc ofrece la ventaja de asegurar un padrón ca-
si totalmente depurado de fallecidos, ya que, por efectuarse la inscripción
en fecha muy próxima a la elección, los únicos muertos que pueden fi-
gurar son aquellos cuyo deceso se haya producido en el corto lapso que 
media entre ambos actos (la inscripción y la elección). Posibilita, también,
organizar de manera muy sencilla el llamado voto “domiciliario” o “resi-
dencial”, al permitir que el elector sufrague en los lugares en que reciente-
mente se inscribió, instalando en esos lugares los centros de votación. Son
éstas sus únicas ventajas.

Como contrapartida, este sistema de organización del registro presen-
ta enormes inconvenientes. Cabe señalar los siguientes:

a) Su onerosidad. Resulta muy costoso, sobre todo en los estados que
cuentan con elevado número de habitantes, organizar un relevamiento de
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la ciudadanía en cada oportunidad en que debe ser convocada para elegir
o resolver, en caso de plebiscito o referéndum.

b) El riesgo de que un considerable número de personas quede margi-
nado de la posibilidad de manifestar su voluntad, riesgo que se acrecienta
cuanto más breve es el plazo establecido para incorporarse a ese registro
electoral ad hoc.

c) La imposibilidad de corregir los errores que naturalmente se come-
ten ante el apremio que genera tener que inscribir, en corto tiempo, un con-
siderable número de personas.

d) La dificultad para poner en práctica los controles que permiten de-
tectar y eliminar las múltiples y falsas inscripciones. En los registros elec-
torales permanentes esos controles se efectúan diariamente. En el registro
ad hoc, la agilidad de los procedimientos que impone el escaso tiempo que
media entre la inscripción y el acto electoral, hace muy difícil detectar, 
antes que éste se lleve a cabo, las irregularidades que puedan haberse con-
sumado.

Esta forma de organizar el registro electoral, convocando a los ciu-
dadanos a inscribirse para cada elección, fue la que predominó durante el
siglo XIX. Las desventajas señaladas son las que han llevado a optar, en to-
dos los estados de la región, por el registro electoral permanente.

6.2. Órgano estatal al cual se confía su elaboración

En algunos países la tarea de organización, custodia, actualización y depu-
ración del registro electoral se confía a órganos especiales, distintos de
aquellos a los que se ha atribuido el ejercicio de la función jurisdiccional
en materia electoral. Es el caso de Chile, donde la tarea de formar y man-
tener el Archivo General Electoral se ha puesto a cargo de la Dirección del
Servicio Electoral, organismo autónomo con personalidad jurídica que no
depende, por tanto, del Tribunal Calificador de Elecciones. Es, también, el
caso de Colombia, donde la expedición de la cédula de ciudadanía, único
documento habilitante para ejercer el derecho al sufragio, se pone a cargo
de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Corresponde incluir en este grupo, igualmente, a Ecuador, en cuya le-
gislación se ha previsto la existencia de una Dirección General del Registro
Civil, Identificación y Cedulación como organismo de apoyo al Tribunal
Supremo Electoral, y a México, donde la función electoral de la federación
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se ha bifurcado en dos sistemas orgánicos, uno de los cuales concentra el
ejercicio de la función jurisdiccional y tiene en la cúspide al Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, en tanto el otro asume competen-
cia en todo lo relacionado con la organización de los actos electorales y
presenta en su máxima jerarquía al Instituto Federal Electoral. Es a este se-
gundo sistema orgánico al cual le está encomendada toda la tarea vinculada
con la administración del registro electoral.

Un segundo grupo de países se ha inclinado por encomendar la or-
ganización, custodia y actualización del registro electoral a órganos que
funcionan en el ámbito del Poder Judicial. Es el caso de Argentina, Brasil
y Paraguay.

Existe una tercera solución respecto a la organización del registro elec-
toral y está proporcionada por las legislaciones que encomiendan al orga-
nismo electoral, creado constitucionalmente para organizar y juzgar la
elección, la facultad de administrar, custodiar, actualizar y depurar el regis-
tro electoral. Es el caso, entre otros, de Costa Rica, Panamá y Uruguay.

6.3. Registro automático 
o a solicitud del inscripto

Examinando la organización electoral de los países de América se encuen-
tran dos formas posibles de estructurar el registro electoral: los sistemas de
registro automático y aquellos en que la actividad registral sólo se pone en
movimiento mediando la iniciativa del elector.

Calificamos de automático el sistema que no requiere una solicitud ex-
presa de incorporación al registro electoral formulada ante la autoridad
electoral que lo administra. La inscripción se produce como consecuencia
de la gestión realizada ante otra repartición de la misma dependencia esta-
tal o ante otra dependencia, normalmente con la finalidad de obtener el 
documento de identidad. El órgano electoral es el responsable del registro,
debiendo efectuarlo de oficio, con base en la información que deben propor-
cionarle otros órganos estatales u otras dependencias del mismo órgano
electoral. Emplean un sistema automático de inscripción Argentina, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y
Venezuela (véase el cuadro XX.1).

En el sistema no automático, la inscripción, aunque obligatoria, depen-
de de la decisión individual. El ciudadano en condiciones de votar debe
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concurrir a una oficina dependiente del órgano electoral y llenar determi-
nadas formalidades para quedar habilitado para sufragar. Si no lo hace, no
puede ejercer su derecho al voto. Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala, México,
Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay utilizan el procedimien-
to no automático para la incorporación al registro electoral (véase el cua-
dro XX.1).

En ambos casos es necesaria la comparecencia del ciudadano para
aportar sus datos personales y tomarse la fotografía y las huellas dactila-
res. La diferencia radica en que, en los casos de incorporación automáti-
ca, su presencia es necesaria sólo para obtener la cédula de identidad, ya
que su inclusión en el registro electoral se produce a raíz de la expedición
de la cédula, en tanto que en los países de inscripción no automática se 
requieren dos trámites independientes, uno destinado a obtener el docu-
mento de identidad y otro que procura la incorporación al registro electo-
ral, lo que obliga al ciudadano a comparecer dos veces.

En este segundo grupo de inscripción no automática merece señalarse,
por su singularidad, el régimen vigente en Chile, donde, a pesar de estar es-
tablecida en su orden jurídico la obligatoriedad del voto, la inscripción en
el registro electoral, indispensable para ejercer ese derecho-deber, queda li-
brada a la voluntad del inscripto sin que merezca ningún tipo de sanción
quien no opte por llevarla a cabo

Nicaragua representa otro caso particular, con un régimen que pode-
mos calificar de carácter mixto, en la medida en que coexisten un sistema
de inscripción automática en el registro electoral, con otro que depende de
la iniciativa ciudadana. Para ejercer el derecho al voto, los ciudadanos de-
ben inscribirse en los registros electorales o estar inscriptos en el padrón
electoral permanente.

7. TAREAS QUE DEBE CUMPLIR EL REGISTRO ELECTORAL

Las múltiples tareas que desarrolla el registro electoral se agrupan en tres
grandes rubros: las relacionadas con la incorporación de los ciudadanos
al registro; las que se originan con motivo de las modificaciones que es 
necesario introducir a las inscripciones ya registradas, particularmente 
las que se operan por cambio de domicilio, y las provocadas por las exclu-
siones definitivas o transitorias que es necesario realizar para depurar el
registro.
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7.1. Incoporación de los ciudadanos al registro electoral

El reconocimiento del derecho a elegir ha superado el ámbito reservado al
legislador para adquirir jerarquía constitucional. El derecho a elegir es un
derecho político y reviste tal importancia que la materia con él relacionada
ha trascendido el derecho interno de los estados y ha pasado a ser regula-
da por el derecho internacional. La Declaración Universal de los Derechos
Humanos establece que: “Toda persona tiene derecho a participar en el go-
bierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
elegidos y a acceder en condiciones de igualdad a las funciones públicas de
su país”. Y agrega: “La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del
poder público y debe expresarse mediante elecciones auténticas que ha-
brán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por vo-
to secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del
voto”. En idénticos términos se pronuncia la Convención Americana sobre
los Derechos Humanos celebrada en 1969 (Pacto de San José de Costa Rica).

La expresa referencia al principio del sufragio universal e igual conte-
nidas en las declaraciones citadas constituye una garantía supranacional
que impide a los estados signatarios establecer otras condicionantes al 
ejercicio de los derechos cívicos que no sean aquellas que atiendan a la ca-
pacidad del elector para manifestar su voluntad libre y reflexivamente. Es
indudable que a la luz del mandato impuesto por las normas supranacio-
nales transcriptas, son contrarias a derecho todas las disposiciones que es-
tablezcan privación en el ejercicio de los derechos políticos por causas
ideológicas, raciales o de creencia religiosa.

Por tratarse de un derecho político, la normativa de casi todos los esta-
dos latinoamericanos condiciona el derecho al sufragio al cumplimiento de
exigencias vinculadas con la nacionalidad, la edad y, en algunos de ellos, la
residencia en el país.

En lo referente a nacionalidad se reconoce la nacionalidad de origen y
la adquirida por naturalización. En este punto, Uruguay constituye una 
excepción, ya que vincula el derecho al sufragio a la ciudadanía y no a la 
nacionalidad y otorga al extranjero la ciudadanía y no la nacionalidad 
uruguaya.

Para determinar quienes son nacionales, las normas constitucionales
aceptan el jus soli y el jus sanguinis. Por tanto, se considera que son nacio-
nales de origen los nacidos en el territorio del Estado y, también, sus hijos,
cualquiera que sea el lugar de su nacimiento.
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En cuanto a la edad, en casi todos los estados de América se exigen los
18 años cumplidos o por cumplirse en la fecha de la elección como condi-
ción para incorporarse al registro electoral. Constituyen una excepción
Brasil y Nicaragua, que reconocen el derecho al voto a quienes tienen 16
años cumplidos, aunque en el caso de Brasil —siendo el voto obligatorio—
se considera facultativo entre los 16 y los 18 años de edad.

Respecto a la residencia en el país como condición para ejercer el su-
fragio, corresponde señalar que Argentina, Brasil, Colombia, Honduras,
Perú y Venezuela han admitido la emisión del voto desde el extranjero,
aunque no para elecciones locales. Bolivia, México, Nicaragua y República
Dominicana tienen prevista en su normativa la posibilidad de establecerlo,
aunque hasta ahora no lo han aplicado. No lo admiten Chile, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Paraguay y Uruguay (Navarro, 2002).

7.2. La actualización del registro

Hasta el momento en que la legislación dispone su cierre para hacer posi-
ble la elaboración de los padrones electorales, el registro electoral experi-
menta permanentes y diarias modificaciones originadas en rectificaciones
de nombres, variaciones operadas en el estado civil que repercuten en los
datos recogidos en el registro electoral (reconocimiento de hijos, legitima-
ciones, adopciones, etc.) y, fundamentalmente, cambios de domicilio de los
inscriptos. Este último factor es el que provoca la mayor cantidad de mo-
dificaciones en el registro y su importancia ha determinado una regulación
especial en casi todas las legislaciones, particularmente en aquellas que
han optado por consagrar el llamado voto domiciliario o residencial.

Con esta denominación se procura caracterizar un criterio de estructu-
ración del registro electoral y de elaboración del padrón que repare en el 
domicilio de los electores y no en el orden alfabético de sus apellidos o de
numeración de su documento, para agruparlos y determinar en qué centro
de votación les corresponde emitir el sufragio. Para que sea posible instru-
mentarlo, es necesario que entre los datos que se exigen al inscripto en el
momento de su incorporación al sistema se registre su domicilio y se re-
quiere, además, una cartografía electoral que subdivida los municipios en
espacios geográficos menores. La subdivisión de las unidades político-ad-
ministrativas en circunscripciones electorales de dimensiones más reduci-
das permite asignar al elector centros de votación próximos a su domicilio
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sin exigirle mayores desplazamientos. En general se considera como residen-
cia electoral el lugar donde el ciudadano habita con carácter permanente

El cambio de domicilio da lugar en algunos países a una nueva inscrip-
ción y a la cancelación de la anterior. En otros da lugar a un procedimien-
to de traslado de una circunscripción electoral a otra manteniéndose la ins-
cripción originaria. La solicitud debe ser presentada personalmente por el
interesado. En algunas legislaciones se exige una prueba del nuevo domi-
cilio. Así ocurre en Perú, donde se requiere la presentación de un certifica-
do expedido por la autoridad policial del nuevo domicilio; en Brasil, donde
la residencia en el nuevo domicilio debe ser atestiguada por la autoridad
policial o probada ante el juez electoral por otros medios convincentes; o
en Guatemala, donde se exige a quien se ha desplazado a otro municipio la
presentación ante la Delegación del Registro de Ciudadanos de su Cédula
de vecindad debidamente razonada por la municipalidad que compruebe
el traslado. En Panamá se ha dispensado particular atención a las modifi-
caciones que provocan los cambios de residencia. Se regula minuciosa-
mente el trámite, para indagar al inscripto sobre su dirección domiciliaria
en cada oportunidad en que debe concurrir a las dependencias del registro.
El trámite de cambio de residencia se suspende seis meses y medio antes
de las elecciones. Quien muda su domicilio con posterioridad debe votar en
la mesa que corresponde a su residencia anterior.

Las exigencias en materia de prueba no parecen desmedidas si se consi-
deran las repercusiones que los cambios de domicilio tienen en la represen-
tación política y la indebida alteración que provocarían en la competencia
electoral en caso de manipulación, facilitando el éxito del partido mani-
pulador.

7.3. La depuración del registro

La depuración del registro electoral debe estar organizada de forma tal que
permita incluir el acaecimiento de actos y hechos que privan temporaria o
definitivamente al ciudadano del ejercicio de sus derechos políticos. Esos
actos y hechos constituyen las causas de suspensión o privación de la ciu-
dadanía y dan mérito, a su vez, a la suspensión o cancelación definitiva de
la inscripción en el registro electoral.

1) La exclusión temporaria. Las distintas legislaciones coinciden en estable-
cer como causales que dan mérito a la exclusión temporaria de la inscripción
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en el registro electoral, la declaración judicial de incapacidad y la imposición
por juez competente de sanción penal que traiga aparejada la suspensión 
de los derechos políticos por el término de la condena. En algunos de los paí-
ses es, también, causal de exclusión temporaria ser parte del personal en ac-
tividad de las fuerzas armadas y de seguridad. Las normas electorales de los
diferentes estados imponen a las autoridades judiciales o administrativas la
obligación de comunicar al organismo que administra el registro electoral 
y elabora el padrón, las sentencias o resoluciones que impongan o provo-
quen como consecuencia la suspensión de los derechos ciudadanos.

2) La exclusión definitiva. Se produce en caso de fallecimiento o con moti-
vo de sanción que imponga la pérdida de la nacionalidad, que trae apare-
jada, por consiguiente, la pérdida de la ciudadanía y por comprobarse la
falsa o múltiple inscripción.

a) El fallecimiento: todas las legislaciones incluyen, como no puede ser
de otra manera, el fallecimiento como causa de eliminación del inscripto
en el registro electoral. La diferencia en la instrumentación del procedi-
miento que permite la depuración por esta causal depende de que estén in-
tegrados o no el registro electoral y el Registro Civil. Cuando ello ocurre, la
eliminación se logra mediante una mera comunicación interna entre repar-
ticiones de un mismo organismo. Cuando ambos registros son administra-
dos por organismos diferentes es menester, para que se opere la depuración
del registro electoral, que los registradores civiles cumplan con la obliga-
ción de comunicar los fallecimientos y que esa comunicación contenga los
datos que permitan individualizar con certeza a la persona cuya inscripción
en el registro electoral corresponde eliminar, puesto que la eliminación no
puede decidirse por aproximación sin correr el riesgo de eliminar a un ins-
cripto que está vivo.

La tarea de depuración se complica cuando el registro de los hechos y
actos civiles está a cargo de municipalidades y no existe un Registro Civil
centralizado con facultades para uniformar datos y procedimientos. En es-
tos casos la obligación de comunicar los fallecimientos al registro electo-
ral no siempre se cumple o los datos aportados aparecen, a veces, incom-
pletos, lo que impide una satisfactoria depuración. Ésta es la razón que ha
llevado a adoptar, por vía legislativa, medidas de depuración supletorias
que permitan la eliminación de quien no se presenta a renovar su docu-
mento de identidad dentro de determinado plazo o no comparece a sufra-
gar en una o varias elecciones.
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b) La falsa y la doble inscripción: la falsa inscripción se verifica toda
vez que una persona usurpa la identidad de otra para incorporarse al regis-
tro electoral. En los países en que la incorporación al registro es automá-
tica y se efectúa a partir de la expedición del documento de identidad, la
falsa inscripción se produce cuando, para solicitar la cédula, el interesado
presenta un certificado de nacimiento ajeno o, mediante testigos, acredita
una identidad que no le pertenece. En los países que requieren una inscrip-
ción directa y específica en el registro electoral, la falsa inscripción se ve-
rifica toda vez que el solicitante presenta para inscribirse una prueba de
ciudadanía (partida de nacimiento, cédula de identidad o de vecindad se-
gún los países) que no le pertenece. Si los datos utilizados por el infractor
pertenecen a otra persona ya inscripta en el registro electoral, la falsedad
es fácilmente comprobable en la base de datos del registro. En caso contra-
rio, de no mediar denuncia de parte, es muy difícil detectarla. Las legisla-
ciones tipifican la infracción como delito electoral. Una vez comprobada,
disponen la inmediata exclusión de la inscripción y la persecución penal de
su autor.

La doble inscripción admite distinto tratamiento, según si quien in-
curre en ella lo hace utilizando la misma documentación y, por tanto, los
mismos datos patronímicos o datos y documentos diferentes.

En el primero de los casos, que es el más frecuente, la doble inscripción
no responde, en general, a una intención dolosa del inscripto, sino que es
consecuencia de su error. Éste extravía su documento de identidad o cam-
bia su domicilio, e ignorando que debe solicitar una reposición del do-
cumento o iniciar un trámite de traslado de su inscripción, se inscribe por
segunda vez. En esta hipótesis, las legislaciones disponen, en general, la ex-
clusión de la primera inscripción y el mantenimiento de la segunda. En el
caso de Uruguay, la comprobación de la doble inscripción da mérito a la
tramitación de un juicio de exclusión en el que se admite que el inscripto
acredite que cambió su domicilio y que su intención, al inscribirse por se-
gunda vez, fue realizar un traslado. En tal caso se excluye la primera ins-
cripción y se mantiene vigente la segunda. La repetición de los nombres y
apellidos y de los demás datos pertenecientes al inscripto permite que este
tipo de doble inscripción sea fácilmente detectable en la base de datos del
registro electoral.

El otro tipo de doble inscripción es mucho más difícil de comprobar
para la mayor parte de los registros electorales. Se verifica cuando la per-
sona que se inscribe más de una vez lo hace, en alguna de ellas, usurpando
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los datos de otra y utilizando, al efecto, la documentación de alguien que
ha fallecido o emigrado sin haberse inscripto en el registro electoral. En es-
te caso, la base de datos no denuncia la duplicidad patronímica, puesto que
la persona que comete la maniobra no utiliza los mismos nombres y ape-
llidos para obtener las diversas inscripciones. La única forma de evitar la
consumación de este tipo de maniobra es dotar al registro electoral de un
archivo dactiloscópico y de un sistema que haga posible denunciar la dupli-
cidad por la vía del cotejo de las huellas dactilares de cada nueva solicitud
de inscripción contra la totalidad de las que se encuentran incorporadas.

Este tipo de doble inscripción supone siempre intención dolosa de
quien incurre en ella, razón por la cual es tipificada como delito electoral
por el legislador. Su sanción severa es imprescindible para desalentar una
maniobra que, de generalizarse, puede conspirar contra la pureza de todo el
proceso electoral.

8. LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO ELECTORAL

Y EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El registro electoral es un registro público. Por tal razón las leyes recono-
cen a los electores y a los partidos políticos la posibilidad de controlarlo en
todo momento. La mayoría de las legislaciones contienen normas que obli-
gan a dar publicidad a los movimientos que se operan en el registro como
consecuencia de las nuevas incorporaciones, de las exclusiones o de los
cambios de domicilio. Con vistas a un acto electoral se establece siempre
una fecha de cierre del registro electoral y, en algunos casos, la obligación
de exhibir una lista provisional de electores. Así lo prescriben las legislacio-
nes de Argentina, México, Panamá, Colombia, Costa Rica, El Salvador y
Honduras. Conjuntamente con esta exhibición, se acostumbra llevar a ca-
bo una campaña de publicidad exhortando a los ciudadanos a verificar si
su inscripción figura en la lista y a formular sus reclamos en caso de que
sus datos no aparezcan o estén registrados erróneamente.

Es importante que la publicación de la lista de electores se efectúe con
la antelación suficiente respecto a la fecha en que debe realizarse el acto
electoral, de modo de hacer posible que se formulen reclamaciones por los
partidos políticos y por los propios electores y de permitir la adecuada sus-
tanciación y resolución de esos reclamos. En este punto, se hace necesario
conciliar dos inquietudes igualmente respetables que aparecen contrapues-
tas. Por un lado, la que procura otorgar las mayores posibilidades de reci-
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bir las nuevas inscripciones, de actualizar el registro —sobre todo en ma-
teria de cambios de domicilio— y de depurarlo, que se considera mejor
cuanto más próximo a la elección se produce el cierre del registro electo-
ral, Por otro lado, la que pone énfasis en la importancia de asegurar un
tiempo prudencial para formular reclamaciones y para organizar procedi-
mientos adecuados para resolverlas, lo que se asegura de mejor manera
cuanto mayor es el lapso que media entre el cierre del registro electoral y
la fecha de realización del acto electoral.

Las listas provisionales reflejan el estado del registro electoral a la fe-
cha establecida para su cierre. Debe contener las inscripciones aceptadas
hasta ese momento, recoger todas las modificaciones provocadas por cam-
bios de domicilio denunciados antes del cierre y aparecer depurada de las
inscripciones que corresponde eliminar por fallecimiento u otra causal de
exclusión.

Estas listas provisionales se proporcionan a los partidos políticos y se
exhiben profusamente de manera que se permita que el elector pueda veri-
ficar si su nombre aparece en ellas. De acuerdo con la forma en que se ha
organizado el registro electoral, en algunos países esta exhibición permite,
también, que el elector conozca cuál es el centro de votación en que le co-
rresponde sufragar. A partir de la publicación de la lista de electores, casi
todas las legislaciones organizan un periodo de verificación, calificación 
o tachas, dentro del cual los partidos políticos y los electores solicitan la
rectificación de los errores que contenga, reclaman al juez electoral por las
omisiones en que se haya incurrido o impugnan la inclusión de quien figu-
ra en dichas listas sin tener derecho a hacerlo. La mayoría de las legislacio-
nes incluye procedimientos de depuración que pueden llevarse a cabo de
oficio, sin perjuicio de reconocer a los partidos políticos y a los electores el
derecho a formular los reclamos. Se establecen, en general, procedimien-
tos sumarios para la sustanciación y resolución de los reclamos y se pro-
cura, en caso de tachas, otorgar al tachado la oportunidad procesal de 
defender su inscripción. Así mismo, se reconoce a los partidos políticos la
facultad de intervenir en esos procedimientos asegurándoles la posibilidad
de ser oídos.

Debido al carácter público del registro electoral, las legislaciones han
procurado asegurar a los partidos políticos, protagonistas principales del
proceso electoral, un amplio control sobre dicho registro. En algunos paí-
ses la participación de los partidos en ese control aparece asegurada por-
que, tanto la integración del órgano electoral que dirige el sistema, 
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como la de los órganos regionales, departamentales o municipales que le
están subordinados, se efectúa con personas propuestas por los partidos.
Sin perjuicio de ello, en la mayoría de los países está expresamente previs-
to el derecho de los partidos políticos a fiscalizar la actividad del registro
mediante delegados permanentes acreditados ante sus oficinas o mediante
la designación de fiscales con facultades para actuar en la etapa prepara-
toria del acto electoral. Por su singularidad, merecen señalarse, nuevamen-
te, los casos de El Salvador y México, donde funcionan, paralelamente al
organismo electoral, la Junta de Vigilancia y las Comisiones de Vigilancia
respectivamente, con amplias facultades para controlar la organización,
actualización, depuración y publicación del registro electoral. Con ese fin
aparecen facultadas para designar técnicos ante la unidad de procesamien-
to de datos y a disponer de terminales del computador central que le per-
mitan tener acceso permanente a la información contenida en el registro.

9. CONSIDERACIONES FINALES

Como ha quedado demostrado en la descripción que antecede, existen muy
diversas formas de organizar el registro electoral. En éste, como en muchos
otros temas vinculados con la organización electoral, es conveniente tener
presente que no hay soluciones con validez universal. Para cada país, la so-
lución más adecuada será aquella que mejor considere, entre otros facto-
res, su propia realidad, sus tradiciones, su historia, su extensión territorial,
la uniformidad o diversidad de su población y su nivel cultural.

Para ejemplificar, tomando en cuenta uno de ellos, destaco la dificultad
que es necesario superar para organizar un registro electoral en países cu-
ya población, en una elevada proporción, cumple su ciclo vital sin tener ne-
cesidad de obtener un documento que registre su existencia. Esto obliga a
permitir la sustitución de la base documental del registro electoral y a ad-
mitir la prueba de testigos para la incorporación a dicho registro, solución
que no es la ideal por las maniobras que posibilita, pero que es necesario
aceptar si no se quiere marginar del ejercicio de los derechos cívicos a un
importante sector de la población.

Dejando, entonces, bien sentada esta premisa, que rechaza conceptos
absolutos cuando se hace necesario calificar un sistema en particular, pue-
den, sin embargo, formularse algunas apreciaciones sobre aspectos relacio-
nados con la organización del registro electoral.
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1) Resulta conveniente que el Registro Electoral y el Registro Civil se
encuentren integrados. Puesto que el ejercicio de los derechos cívicos de-
pende de requisitos relacionados con la nacionalidad y la edad, que se acre-
ditan normalmente mediante documentos de estado civil, es importante
para la pureza del registro electoral que esos documentos sean confiables.
Por otra parte, la depuración del registro depende, en un porcentaje consi-
derable, de la afluencia de las partidas de defunción y de que las mismas
contengan los datos necesarios y suficientes para individualizar a la perso-
na cuya inscripción debe ser cancelada.

La integración de ambos registros se logra plenamente en los sistemas
de inscripción automática que han optado por poner a cargo de la organi-
zación electoral la administración del registro civil. Aun cuando se haya
optado por encomendar la administración del Registro Civil a otras entida-
des estatales o municipales, es importante que exista, sobre todo en este ca-
so, un órgano central que concentre la información e imparta las directivas
necesarias para lograr la uniformidad del sistema de estado civil. Es impor-
tante, también, crear los mecanismos que aseguren una fluida relación en-
tre el Registro Civil y el Registro Electoral.

2) Los sistemas de inscripción automática tienen la ventaja de permitir
que la incorporación del inscripto en el registro electoral se produzca a par-
tir del otorgamiento de su documento de identidad, con lo cual evitan que
deba efectuar dos gestiones diferentes, y reducen al mínimo el subregistro,
ya que la posesión del documento de identidad es imprescindible para que
la persona pueda realizar cotidianamente actos civiles y comerciales. Es
conveniente que el Registro de Identidad se ponga, también, a cargo del 
organismo que administra el Registro Electoral. Tanto en los sistemas de
inscripción automática como en los que no están automatizados, si es la
obtención o presentación de la cédula de identidad lo que permite al ciu-
dadano incorporarse al registro electoral, dejar en manos de una autoridad
ajena al organismo electoral la expedición de ese documento implica sus-
traerle la base en que reposa el registro electoral. Esta es la debilidad que
denuncian los técnicos guatemaltecos respecto a la “cédula de vecindad”

3) En cualquiera de los casos, es de fundamental importancia para 
asegurar la pureza del proceso electoral que el registro electoral sea admi-
nistrado, custodiado, actualizado y depurado por un órgano público inde-
pendiente del poder político.

4) Considerando los mecanismos utilizados para el funcionamiento del
registro electoral y los procedimientos que se aplican en su base de datos,
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es conveniente prestar preferente atención a los que permiten detectar y
eliminar las falsas y múltiples inscripciones. Contribuye de modo impor-
tante a este fin la existencia de un registro dactiloscópico, único medio de
detectar las dobles inscripciones cuando el inscripto ha utilizado distintos
datos patronímicos. Es importante, también, establecer mecanismos flui-
dos que permitan la rápida eliminación de los fallecidos y de los que hayan
sido privados de sus derechos cívicos.

5) Contribuye a asegurar a toda la población la posibilidad de ejercer
sus derechos cívicos, cualquiera que sea su condición económica, el esta-
blecer la obligación de los funcionarios encargados del registro de concu-
rrir a los centros poblados alejados de las ciudades y a las zonas rurales, de
manera que los habitantes de humilde condición puedan también quedar
registrados.

6) Corresponde destacar, por último, la importancia que reviste para la
confiabilidad del registro dotarlo de la más amplia publicidad. Casi todas
las legislaciones que hemos examinado aseguran a los partidos políticos el
libre acceso al registro electoral y, una vez que éste se cierra con vistas a
una elección, prevén la profusa difusión de la lista de electores provisorias
y definitivas que resultan de ese cierre, entregándolas a los partidos políti-
cos y haciéndolas conocer a la ciudadanía. Es igualmente importante con-
siderar, entre el cierre del registro y la fecha de la elección, la existencia de
un periodo de calificación o de tachas dentro del cual se formulen y deci-
dan los reclamos hechos con motivo de indebidas inclusiones o exclusiones
en la lista de electores.

7) Cabe concluir que el registro electoral cumple con el objetivo que
justifica su existencia, si permite que la totalidad de los individuos asisti-
dos del derecho a participar en la vida política del Estado puedan hacerlo;
si excluye la posibilidad de que participen en las contiendas electorales
quienes no están habilitados para votar y si asegura que quien tiene dere-
cho a sufragar, sólo pueda hacerlo una vez.



XXI. LA CONVOCATORIA ELECTORAL

FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO

1. INTRODUCCIÓN

La convocatoria electoral puede ser definida como el acto formal por el que
un órgano constitucional o legalmente habilitado para ello establece la fe-
cha, condiciones y modalidades de una elección o, más ampliamente, de
una llamada al cuerpo electoral a fin de que se pronuncie sobre un deter-
minado asunto. Aunque en los casos de elecciones ordinarias es común en
bastantes países de América Latina que los comicios tengan, constitucional
o legalmente, una fecha prestablecida para su celebración, es imprescin-
dible el acto formal de la convocatoria; de ahí precisamente que en ciertos
ordenamientos se prevea un órgano alternativo al que, en principio, corres-
ponde formalizar la convocatoria electoral a fin de que, incumplida tal fa-
cultad —y, a la par, obligación—, por la falta de convocatoria en el plazo
normativamente estipulado, proceda ese segundo órgano a formalizar la
llamada al cuerpo electoral. Con más razón aún es exigible la convocatoria
electoral cuando se produce, en aquellos sistemas que incluyen tal meca-
nismo, la disolución anticipada del órgano legislativo, pues disolución y
convocatoria del cuerpo electoral son las dos caras de una misma moneda.
Y otro tanto puede decirse de los supuestos de elecciones extraordinarias,
entendiendo por tales las destinadas a proveer un cargo dejado vacante 
por fallecimiento, renuncia, inhabilidad o cualquier otra causa legalmente 
prevista, así como las que son pertinentes tras la declaración de nulidad 
total o parcial de unos comicios previamente celebrados. Por último, un ca-
so específico de convocatoria electoral, que también hemos tenido en cuen-
ta, como ya se ha dicho, es la que se orienta a instar el pronunciamiento
del pueblo en un plebiscito, referéndum o cualquier otro tipo de consulta 
popular, siendo sin embargo de notar que a estas instituciones característi-
cas de la democracia directa no se les da idéntico sentido en los distintos
países.
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2. ELECCIONES ORDINARIAS

2.1. Rango normativo de su ordenación

La ordenación jurídica de la materia se lleva a cabo, básicamente, en las
leyes electorales, si bien en algunos países la Constitución también incide
sobre la misma, aunque, por lo general, la ordenación constitucional se
vea complementada por la normación del Código o Ley Electoral. No obs-
tante, existen algunos países en los que la convocatoria electoral no se ha-
lla prevista de manera específica en ningún orden normativo.

Como revela el cuadro XXI.1, en buena parte de los 19 países (Argenti-
na, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana y Uruguay) la Constitu-
ción se ocupa, de una u otra forma, de la convocatoria electoral, aunque en
algunos casos la norma constitucional se refiere no a las elecciones ordina-
rias sino a otro tipo de comicios o consultas populares, como es el caso de
Argentina, donde la Constitución, que nada dice respecto de la convocato-
ria de elecciones para cargos públicos, sí considera, por el contrario, alguna
previsión respecto de las llamadas (art. 40 de la Constitución reformada en
1994) “consultas populares no vinculantes”, así como de las consultas po-
pulares sobre un proyecto de ley. Por lo demás, en los países mencionados,
con la salvedad de Uruguay, las previsiones constitucionales han sido com-
plementadas por preceptos de la legislación electoral.

Si nos centramos ahora en la extensión con la que se lleva a cabo la or-
denación de la convocatoria de elecciones en la respectiva legislación elec-
toral, diferenciamos entre aquellos países (Argentina, Bolivia, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Panamá, Perú, Paraguay y Venezuela) en
los que la Ley o Código Electoral dedica a esta materia un título o capítulo
específico, y aquellos otros en los que la convocatoria es regulada tan sólo
de un modo fragmentario, dispersándose la normativa correspondiente en
diferentes preceptos (Brasil, Chile, Cuba, Honduras, Nicaragua y Repúbli-
ca Dominicana).

En dos países, Colombia y México, no existe stricto sensu regulación al-
guna. Sin embargo, la realidad de uno y otro país es en este punto diferen-
te. En Colombia, el artículo 1 transitorio de la Constitución convocaba a
elecciones generales para el Congreso de la República; es decir, la propia
norma suprema formalizaba la convocatoria electoral. En forma similar,
aunque en esta ocasión con origen en el legislador ordinario, no en el cons-
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tituyente, la Ley 84, de 11 de noviembre de 1993, convocó a los comicios
que habían de celebrarse en 1994, elecciones presidenciales, para goberna-
dores, alcaldes, diputados y concejales.

En México, la situación es distinta en tanto que sólo se expide una con-
vocatoria electoral específica en determinados supuestos de elecciones ex-
traordinarias. En los procesos electorales ordinarios no hay necesidad de una
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CUADRO XXI.1. Rango normativo de la ordenación
de la convocatoria electoral

Regulación en Regulación en ley

País constitución o código electoral

Argentina 1 artículoa Capítulo específico

Bolivia – Título específico

Brasil – Normación fragmentaria

Colombia – –

Costa Rica 1 artículo Capítulo específico

Cuba 1 artículo (un apartado) Normación fragmentaria

Chile Normación fragmentaria Normación fragmentaria

Ecuador Varios artículosb Capítulo específico

El Salvador 1 artículo Capítulo específico

Guatemala Varios artículos Capítulo específicoc

Honduras 1 artículod Normación fragmentaria

México – –

Nicaragua 1 artículo Normación fragmentaria

Panamá 1 artículo Capítulo específico

Paraguay – Capítulo específico

Perú 2 artículos Título específico

República

Dominicana 1 artículoe 2 artículos

Uruguay 1 artículo –

Venezuela – Capítulo específicof

a Relativo al referéndum.
b Se considera tan sólo la convocatoria para una consulta popular.
c También es muy relevante la ordenación recogida en el Reglamento de la Ley Electoral,

aprobado mediante acuerdo del Tribunal Supremo Electoral.
d Relativo a un supuesto de convocatoria extraordinaria.
e Relativo a un caso de convocatoria extraordinaria.
f También debe atenderse a la Ley Orgánica del Poder Electoral.



convocatoria específica. El proceso electoral ordinario, tal y como prescribe
el artículo 174 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales (en adelante Cofipe), se inicia en el mes de octubre del año previo al 
de la elección (las elecciones ordinarias para presidente, diputados federales
y senadores deben celebrarse el primer domingo de julio del año corres-
pondiente), poniéndose en marcha la primera de sus etapas, la de prepara-
ción de la elección, con la primera sesión que el Consejo General del Insti-
tuto Federal Electoral (IFE) ha de celebrar durante la primera semana de ese
mes de octubre. Por ello mismo la convocatoria no ha sido objeto de una or-
denación particularizada porque, en rigor, no es necesaria.

En buen número de países la regulación de la materia en cuestión se ex-
pande a otras normas distintas del Código Electoral, si bien, como es lógico,
en cierta relación con él. Es el caso de Colombia, donde hay que atender 
a la Ley 134, de 31 de mayo de 1994, sobre mecanismos de participación ciu-
dadana, que regula distintos aspectos de la convocatoria del cuerpo electoral
en instituciones como el referéndum, la consulta popular, la convocatoria de
una asamblea constituyente, la revocatoria de mandato, la convocatoria 
a elecciones de gobernador o alcalde cuando se haya revocado a quien ocu-
paba tal cargo, y el plebiscito. Es asimismo el supuesto de Guatemala, don-
de al margen de la Ley Electoral y de Partidos Políticos es preciso atender al
Reglamento de la Ley Electoral. Y es, sin ánimo exhaustivo, el caso de Vene-
zuela, donde hay que acudir, además de a la Ley Orgánica de Sufragio y Par-
ticipación Política, a la Ley Orgánica del Poder Electoral y a la Resolución
de 25 de septiembre de 2003 del Consejo Nacional Electoral, por la que 
se dictan normas para regular los procesos de referéndum revocatorios de
mandatos de cargos de elección popular.

2.2. Autoridad legitimada para la convocatoria

Dos aspectos son de particular interés al abordar la cuestión de la autori-
dad legitimada para formalizar la convocatoria del cuerpo electoral. El pri-
mero es si la convocatoria depende de una o varias instancias, en caso de
que sean varias, es de interés reseñar si esta pluralidad de órganos legiti-
mados responde a cierta cautela del legislador, de modo que el segundo de
los órganos a los que se encomienda la facultad de convocatoria sólo pue-
de ejercerla en defecto de su formalización por el órgano en un primer mo-
mento legitimado para apelar al cuerpo electoral. El segundo de los referi-
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dos aspectos, como es obvio, es el de la autoridad a la que corresponde for-
malizar la convocatoria con la que se inicia el proceso electoral.

En una decena de países (Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, Hondu-
ras, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela) la ins-
tancia legitimada para la convocatoria es única. Es, pues, el modelo pre-
ponderante. En los restantes, con excepción de México, se encomienda la
convocatoria a varias instancias, si bien, dentro de este grupo, conviene
distinguir varios subgrupos. En primer término, el grupo de países (Bolivia
y Guatemala) en los que la facultad de convocar al cuerpo electoral corres-
ponde, en principio, a un solo órgano, y sólo a falta de convocatoria por el
mismo en los plazos legalmente previstos esa facultad se traslada a otro ór-
gano. Un segundo subgrupo viene integrado por aquellos países en los que
la pluralidad de instancias legitimadas se refiere no tanto a la convocato-
ria de elecciones para cargos representativos cuanto a la de comicios y otro
tipo de consultas populares; dicho de otro modo, unas instancias son com-
petentes para convocar elecciones stricto sensu y otras lo son para la con-
vocatoria de un referéndum o de un plebiscito. Éste es el caso de Colom-
bia, Nicaragua, Uruguay y, tras la reforma constitucional de 1994, también
de Argentina, si bien este país ejemplificaría una suerte de tercer subgrupo
en el que la diferente legitimación —omisión hecha de la diferencia antes
aludida, que dimana de que se trate de una consulta popular, un referéndum
o de unos comicios— obedece también al distinto orden circunscripcional
de los comicios (capital federal o restantes circunscripciones electorales).
Participando asimismo de rasgos de varios de los subgrupos anteriores,
Ecuador nos ofrece diversas peculiaridades; en este país, si bien la autori-
dad en principio legitimada para la convocatoria es única, en defecto de
convocatoria la Ley de Elecciones habilita a otra autoridad para convocar;
a su vez, tratándose de consultas populares, la Constitución de 1998 enco-
mienda a otros órganos diferenciados la formalización de la llamada al
cuerpo electoral.

Nos resta el caso de Brasil que per se bien podría integrar un modelo
peculiar (un subgrupo particularizado), en el que se destaca ante todo la
poca claridad de la ordenación en este punto. El Código Electoral (Ley
4737, de 1965) se limita a atribuir al Tribunal Superior Electoral la facul-
tad de fijar las fechas para las elecciones de presidente y vicepresidente de
la República, senadores y diputados federales, cuando las mismas no lo hu-
bieren sido por ley, atribuyendo similar facultad a los tribunales regionales
electorales respecto de los cargos representativos estatales y municipales.
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Bien es verdad que, en puridad, tal facultad no presuponía necesariamen-
te la convocatoria electoral, pero por otro lado, la Constitución de 1988, en
su disposición transitoria 4ª, fijó la fecha de la primera elección presiden-
cial posterior a su entrada en vigor (15 de noviembre de 1989), lo que a su
vez fue desarrollado por la Ley 7773, de 8 de junio de 1989, y además, la
norma suprema vino a predeterminar la fecha electoral, al disponer en su
artículo 77 que el presidente toma posesión de su cargo el día 1 de enero
del año siguiente a su elección, previsión a la que se añade la de que el 
presidente ha de ser elegido 90 días antes del término del mandato del an-
terior (31 de diciembre), lo que lógicamente presupone precisar la fecha
electoral, fijándola el día 1 de octubre. No otra cosa ha dispuesto el artícu-
lo 10 de la Ley 9504, de 1997, Ley Electoral que fija el primer domingo de
octubre del año correspondiente como día para las elecciones del presiden-
te, gobernadores, prefectos, senadores, diputados federales, estatales y dis-
tritales y concejales. Ante tales normas, la facultad del Tribunal Superior
Electoral desaparece, no encontrándose en la legislación electoral brasile-
ña norma alguna atributiva de la facultad de convocatoria electoral. Bien
es verdad que la praxis de estos años revela que los comicios han sido con-
vocados por ley del Congreso, y así, por poner algún ejemplo, a la ya cita-
da Ley 7773, de 1989, se podría añadir, entre otras, la Ley 8773, de 1993,
que convocaba a elecciones para el 3 de octubre de 1994.

El segundo de los aspectos a que en un momento anterior nos refería-
mos es el de la autoridad o instancia específica a la que se atribuye la po-
testad de convocar al cuerpo electoral, y aquí diferenciamos con nitidez
(véase el cuadro XXI.2) tres modelos: el más común, de atribución a los ór-
ganos de la justicia electoral de esa potestad; el  de atribución al Poder Eje-
cutivo de la misma facultad, y el más minoritario de otorgamiento de la
competencia al Poder Legislativo. Nos referiremos por separado a cada
uno de ellos.

En la mayoría de los países, 10 en total (Costa Rica, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República
Dominicana y Venezuela), son los órganos de la justicia o administración
electoral los encargados de la periódica convocatoria del cuerpo electoral
para la celebración de elecciones ordinarias de cargos representativos. A
ellos habría que añadir a Colombia, en relación con la revocatoria de man-
dato, y a Uruguay, con el referéndum, tal y como se prevé expresamente en
la Ley de Elecciones de 1925 tras su reforma de 1989, y también en rela-
ción con las elecciones internas de los partidos políticos, etapa que abre en
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CUADRO XXI.2. Órganos competentes para convocar elecciones
y consultas populares

Justicia/

Administración Poder Poder

País electoral Ejecutivo Legislativo

Argentina X Xa

Bolivia X Xb

Brasil Xc

Colombia Xd Xe Xf

Costa Rica X

Cuba X

Chile X

Ecuador Xg

El Salvador X

Guatemala X Xh

Honduras X

México

Nicaragua Xi Xj

Panamá X

Paraguay X

Perú X

República

Dominicana X

Uruguay X Xk

Venezuela X

a Sólo en el caso de consultas populares (referéndum).
b Sólo cuando el presidente no convoca.
c La competencia exclusiva del Congreso se ciñe constitucionalmente a la convocatoria de

los plebiscitos, aunque las elecciones vengan siendo convocadas por medio de una ley del 
Congreso.

d En el supuesto de revocatoria de mandato.
e En los supuestos de consulta popular nacional y de plebiscito.
f No existe regulación de la convocatoria en Colombia; sin embargo, las elecciones de 1994

fueron convocadas por ley del Congreso.
g En las elecciones para cargos representativos, a falta de convocatoria, ésta se atribuye al

Tribunal Constitucional.
h Sólo cuando el Tribunal Supremo Electoral no realice la convocatoria.
i En el caso de elecciones para cargos representativos.
j En el caso de plebiscitos o referéndum.
k En el supuesto de disolución de la Asamblea General y convocatoria a elecciones de se-

nadores y representantes.



realidad el proceso electoral, por lo que bien puede sostenerse que la con-
vocatoria del mismo, corresponde de facto a la Corte Electoral.

Del anterior grupo de países, en la mayoría de ellos, siete en total, el 
órgano de la justicia electoral es el único legitimado a efectos de la convo-
catoria: Costa Rica, el Tribunal Supremo de Elecciones; El Salvador, el Tri-
bunal Supremo Electoral; Honduras, el Tribunal Nacional de Elecciones;
Panamá, el Tribunal Electoral, estableciendo el Código Electoral como
causa de sustentación de una demanda de nulidad de la elección la cele-
bración de la misma sin la previa convocatoria del Tribunal Electoral; Pa-
raguay, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, de acuerdo con la Ley
635, Reglamentaria de la Justicia Electoral, de 1995; República Dominica-
na, la Junta Central Electoral, y Venezuela, el Consejo Nacional Electoral.
Más aún, en algunos de esos ordenamientos se estipula que el propio órga-
no será competente para la convocatoria de un referéndum. Es el caso de
Panamá, donde el artículo 315 del Código Electoral se remite a las normas
del propio código (que determina la competencia exclusiva en orden a 
la convocatoria del electorado por parte del Tribunal Electoral) en relación
con la convocatoria del referéndum y del plebiscito (para la revocatoria del
mandato de un representante, art. 318 del Código). Éste es, asimismo, el su-
puesto de Paraguay, donde la Ley 635 considera como deber y atribución
del Tribunal Superior de Justicia Electoral no sólo la convocatoria de las
elecciones, sino también la de las consultas populares, aunque en el caso de
un referéndum legislativo, pertenezca al Congreso la competencia exclusi-
va para la autorización de su convocatoria. Y éste es, de igual forma, el ca-
so de Venezuela, donde al Consejo Nacional Electoral compete la convo-
catoria no sólo de los procesos de elección de cargos representativos, sino
también de los referéndum y restantes consultas populares.

Otro subgrupo vendría determinado por dos países (Ecuador y Guate-
mala), en los que los órganos de la justicia electoral (en ambos casos el Tri-
bunal Supremo Electoral) no monopolizan la convocatoria en puridad, por
lo que, aun siendo competentes para la misma en primera instancia, su
omisión habilita a otro órgano para llevarla a cabo: en Ecuador, al Tribu-
nal de Garantías Constitucionales (referencia de la Ley Electoral de 1986
que, tras la Constitución de 1998, ha de entenderse hecha al Tribunal Cons-
titucional) que, en un primer momento, ha de requerir al Tribunal Supre-
mo Electoral a que cumpla su obligación de convocar los comicios; si no lo
hiciera a las 48 horas del requerimiento, el propio Tribunal Constitucional
efectuará la convocatoria, destituyendo al unísono a los vocales del Tribu-

494 LA CONVOCATORIA ELECTORAL



nal Supremo Electoral. Pero en Ecuador aún se podría comentar otro su-
puesto en el que el monopolio del Tribunal Supremo Electoral se pierde. 
De acuerdo con la Constitución de 1998, los Tribunales Provinciales Elec-
torales asumen la función de convocar al electorado en aquellas consultas
populares que se circunscriban a su correspondiente circunscripción; asi-
mismo, les corresponderá convocar la revocatoria del mandato de alcal-
des, prefectos y diputados en el mismo ámbito circunscripcional. En el otro
país, Guatemala, si no hay convocatoria de elecciones en la fecha legalmen-
te señalada, por parte del Tribunal Supremo Electoral, según la Constitu-
ción, será obligación del Congreso o, en su defecto, de su Comisión Perma-
nente, convocar sin demora a tales comicios.

En un tercer subgrupo nos encontraríamos con los países en que, co-
rrespondiendo en exclusiva a la justicia o administración electoral la con-
vocatoria de elecciones para cargos representativos, los órganos en cuestión,
por el contrario, perderían la facultad de convocatoria en los supuestos de
consultas populares. Ejemplificaría este subgrupo Nicaragua, donde si
bien el Consejo Supremo Electoral es habilitado para convocar los proce-
sos electorales a que se refiere la Ley Electoral del año 2000, no lo es para
la convocatoria de plebiscitos y referéndum, pues si bien ha de organizar-
los y dirigirlos, su convocatoria corresponde a la Asamblea Nacional por
medio de un decreto legislativo.

En un cuarto y último subgrupo habríamos de ubicar a aquellos países,
como Colombia y Uruguay, ya mencionados con anterioridad, en los que
los órganos de la justicia o administración electoral se limitan a asumir la
facultad de convocatoria del cuerpo electoral en distintos procesos de con-
sulta popular, pero no en los procesos electorales propiamente dichos: en
Colombia, en los casos de revocatoria de mandato, y en Uruguay, en la con-
vocatoria de un referéndum abrogatorio, cuando lo hubiere solicitado 25%
de los electores inscritos.

Un segundo modelo o grupo de países estaría caracterizado por la atri-
bución al Poder Ejecutivo de la facultad de convocatoria, en el entendido de
que en este grupo se podrían establecer sensibles diferencias en función 
de que el Ejecutivo monopolice o no aquella facultad, y en función asimis-
mo de que esa facultad venga o no referida a procesos de elección de cargos
representativos.

En un primer subgrupo nos encontraríamos con tres países (Chile, Pe-
rú y Cuba) en los que la exclusividad no admite salvedad alguna, siendo,
pues, el Ejecutivo el legitimado para la convocatoria. Es el supuesto de Chi-
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le, donde el presidente de la República asume tal competencia tanto en las
elecciones presidenciales como en los plebiscitos, circunstancia análoga a
la de Perú; es el caso, por último, de Cuba, donde tal atribución correspon-
de al Consejo de Estado, órgano de la Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar, presidido por el jefe del Estado y del gobierno y, por lo mismo, autén-
tico órgano ejecutivo.

En un segundo subgrupo nos encontraríamos con otros tres países (Ar-
gentina, Bolivia y Uruguay), en los que el común denominador vendría 
dado por el hecho de que no existe monopolio ejecutivo en la convocato-
ria, aunque, a partir de esta semejanza, las divergencias serían totales, con-
formando cada país un caso peculiar dentro del subgrupo. En Bolivia, la
pérdida del monopolio se produciría cuando el Ejecutivo no convocase a
elecciones. A tenor del artículo 84 del Código Electoral, texto modificado
por la Ley de 4 de diciembre de 2001 habilita al Poder Ejecutivo, que es
ejercido por el presidente de la República conjuntamente con los ministros
de Estado, para la convocatoria electoral, si bien en su defecto será el Con-
greso Nacional el que expedirá la respectiva disposición legal de convoca-
toria a elecciones generales o, en su caso, municipales. En Uruguay, la fal-
ta de monopolio es obvia por cuanto que el artículo 148 de la Constitución
sólo atribuye al presidente de la República la facultad de convocatoria a
comicios en caso de disolución de la Asamblea General, en el entendido de
que si el presidente no expidiere el oportuno decreto de convocatoria, las
cámaras disueltas volverán a reunirse ex Constitutione y recobrarían sus 
facultades constitucionales y, por el contrario cesa el Consejo de Ministros.
Por último, en Argentina la ausencia de monopolio es la resultante de que,
en los supuestos de consulta popular, es el Congreso, a iniciativa de la 
Cámara de Diputados, el único órgano legitimado para la convocatoria 
encaminada a someter a consulta popular un proyecto de ley, lo que ha de
hacer a través de una ley de convocatoria que el artículo 40 de la Consti-
tución reformada en 1994 impide que pueda ser objeto de veto presiden-
cial. Tratándose de una consulta popular no vinculante, la convocatoria co-
rresponde, indistintamente, al Congreso o al presidente, pero ni siquiera en
las elecciones para cargos públicos el Poder Ejecutivo nacional ostenta el
monopolio, por cuanto la facultad en cuestión la comparte con los ejecuti-
vos provinciales, según se trate de una elección en la capital federal o en
los demás distritos.

En un tercer subgrupo nos encontraríamos sólo con Colombia. Aquí la
facultad de convocatoria del Ejecutivo no viene referida a elecciones de
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cargos representativos, sino tan sólo a los supuestos de consulta popular
nacional y de plebiscito.

El tercer modelo o grupo —minoritario— es aquel en que la facultad de
convocatoria se asigna al Poder Legislativo. Omisión hecha de Colombia,
donde, como ya se dijo, las elecciones se vienen convocando por ley, al igual
que acontece en Brasil; y de Bolivia, donde, como también acaba de expo-
nerse, el Congreso sólo convoca en defecto de la convocatoria del presidente
y, de modo análogo, Guatemala, donde también la convocatoria del Poder
Legislativo se produce sólo en defecto de la convocatoria del Tribunal Supre-
mo Electoral. En los otros dos países (Argentina y Nicaragua), reconducibles
a este modelo, la facultad de convocatoria del Legislativo se circunscribe a
referédum y plebiscitos. Bien es verdad que a ellos habría que añadir Brasil,
antes mencionado, por cuanto que, en rigor, constitucionalmente, la compe-
tencia exclusiva del Congreso, en lo que a la convocatoria electoral atañe, se
ciñe a los plebiscitos. También en Colombia corresponde el Congreso, me-
diante ley, someter a referéndum un proyecto de ley de reforma constitucio-
nal, así como también, a través de ley, disponer que el pueblo, en votación
popular, decida si convoca a una Asamblea constituyente, pero tampoco en
estos ámbitos de las consultas populares, esto es, de las instituciones de la
democracia directa, el Congreso es el único legitimado para convocar al pue-
blo, por cuanto la Ley 134, de 1994, sobre mecanismos de participación ciu-
dadana, también habilita al presidente para ello (previo pronunciamiento 
favorable del Senado), ya sea para consultar al pueblo una decisión de tras-
cendencia nacional, o para que se pronuncie en plebiscito sobre las políticas
del Ejecutivo que no requieran de la aprobación del Congreso.

En definitiva, como es patente, y a la par por entero lógico, los tres mo-
delos o grupos establecidos no son excluyentes; todo lo contrario, bas-
tantes países (como se aprecia con claridad en el cuadro XXI.2.) se ubican
al mismo tiempo en dos o en los tres modelos en tanto no se habilita cons-
titucional o legalmente a un solo órgano la facultad de convocatoria, cir-
cunstancia que se acentúa si se advierte la nítida diferencia entre la convo-
catoria a unos comicios y a una consulta popular.

2.3. Plazo para la convocatoria

Al abordar la cuestión del momento en que debe hacerse la convocatoria
electoral, han de analizarse dos aspectos diferenciados: por un lado, si el
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ordenamiento prevé un plazo único o, por el contrario, plazos diversos en
función del tipo de comicios, y por otro, el momento específico en que por
mandato legal debe formalizarse la convocatoria electoral.

Por lo que al primer aspecto se refiere, un total de 11 países (Argentina,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay, Pe-
rú, República Dominicana y Venezuela) opta por un plazo único (véase el
cuadro XXI.3), idéntico para todo tipo de comicios, con la única precisión (al
margen ya las consultas populares) de que en Costa Rica se salva expresa-
mente del plazo previsto con carácter general la convocatoria de elecciones
constituyentes. En un segundo grupo de países, muy reducido ciertamente
(Bolivia y Guatemala), el plazo previsto legalmente para la convocatoria es
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CUADRO XXI.3. Plazo para la convocatoria

Plazo variable según No hay regulación

Plazo único el tipo de elecciones sobre el plazo

Argentina Bolivia Brasil

Costa Rica Guatemala Chile

Cuba Colombiae

Ecuadora Nicaragua

El Salvador Uruguay

Honduras

Panamá

Paraguayb

Perúc

República

Dominicanad

Venezuela

a Tratándose de consultas populares el plazo es diferente.
b Difiere el plazo para la convocatoria de un referéndum legislativo, que ha de hacerse en-

tre los 60 y los 120 días posteriores a la recepción por el Tribunal Superior de Justicia Electo-
ral de la resolución del Congreso (que adopta forma de ley) por la que se acepta la iniciativa
presidencial para llevar a cabo la consulta.

c El plazo difiere en la convocatoria del referéndum o de una consulta popular.
d El plazo difiere en los supuestos de convocatoria extraordinaria.
e Las excepciones las encontramos en lo que atañe al referéndum, la consulta popular, la

consulta sobre la convocatoria de una Asamblea constituyente, la revocatoria del mandato y
la elección del sucesor del revocado y, por último, el plebiscito, supuestos todos ellos donde sí
se considera normativamente el plazo.



variable, pues difiere en función del tipo de comicios de que se trate. Final-
mente, nos encontramos con cuatro países (Brasil, Chile, Nicaragua y Uru-
guay), en los que no encontramos previsiones específicas al respecto. A ellos
hay que añadir, en cierto modo, a Colombia, por cuanto, a excepción de las
instituciones de la democracia directa o semidirecta, en donde sí se con-
sidera el plazo de convocatoria, nada se prevé en relación con los comicios
ordinarios.

Ciertamente, en algunos de estos países (así en Uruguay o en Chile), al
fijarse ciertos plazos que conducen a acotar, con exactitud o dentro de unos
márgenes predeterminados, el momento en que ha de pronunciarse el
cuerpo electoral, se preestablece, dentro de un marco temporal predetermi-
nado, el momento en que se ha de llevar a cabo la convocatoria electoral.
Incluso en estos ordenamientos en los que no hallamos, en rigor, previsio-
nes específicas, en supuestos puntuales, que por lo general tienen que ver
con convocatorias electorales extraordinarias, hallamos excepciones a esa
regla de imprevisión del plazo. Peculiar es, por lo demás, la previsión de la
Ley Electoral de Nicaragua, que prevé que el Consejo Supremo Electoral
elaborará, previa consulta con las organizaciones políticas que gocen de
personalidad jurídica, un calendario electoral con la debida antelación pa-
ra cada elección, que habrá de ser publicado en La Gaceta. Diario Oficial y
en los medios de comunicación.

Mayor interés presenta la cuestión de la forma de regular el momento
específico en que debe ser formalizada la convocatoria electoral. En 11 de
los 13 países en que se regula de modo particularizado este momento, se
establece en función de un número de días o meses más o menos dilatado
para cuyo cómputo se toma como punto de referencia la fecha de la elec-
ción. Las dos excepciones (véase el cuadro XXI.4) son Panamá y Costa Rica.
En Panamá, la convocatoria electoral debe hacerse, por lo menos, 30 días
antes de la fecha de apertura del proceso electoral, que a su vez será decre-
tada por el Tribunal Electoral cuatro meses antes de la celebración de los
comicios. La variación reside, pues, en el punto de referencia para el cóm-
puto: en este caso, el inicio del proceso electoral y no el día de los comicios.
A su vez, en Costa Rica la convocatoria electoral, a tenor del artículo 97 del
Código Electoral, debe hacerse el 1 de octubre inmediato anterior a la fe-
cha en que hayan de celebrarse las elecciones, en el entendido de que éstas,
por mandato legal, en todo caso han de verificarse el primer domingo de
febrero del año en que deba acontecer la renovación en la presidencia y vi-
cepresidencia de la República o de los restantes cargos electivos.
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Por lo que se refiere al modo de concretar la fecha de la convocatoria,
en la mayoría de los casos la legislación electoral precisa un umbral máxi-
mo que delimita el momento con antelación al que la convocatoria debió
ser formalizada. Sólo en Costa Rica se precisa una fecha exacta que no ad-
mite oscilaciones de ningún tipo.

En Bolivia y Guatemala (véase el cuadro XXI.5) los respectivos ordena-
mientos electorales establecen plazos variables en función del tipo de comi-
cios de que se trate, plazos que se concretan con precisión. Y así, en Bolivia,
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CUADRO XXI.4. Fecha de convocatoria en los países con plazo único

Plazo de convocatoria en relación

País con la fecha de las elecciones

Argentina 90 días antes

Costa Rica 1 de octubre del año anteriora b(1) (2)

Cuba 90 días antes

Ecuador 120 días antesc

El Salvador 4 meses antesd

Honduras 6 meses antes

Panamá 4 meses más 30 días antese

Paraguay 6 meses antes

Perú Entre 120 y 150 días naturales antes

República Dominicana 90 días antes

Venezuela 6 meses antesf

a Las elecciones presidenciales se celebran por exigencia constitucional el primer domingo
de febrero del año en que el nuevo mandato presidencial se inicia. A su vez, el Código Electoral
establece que también habrán de celebrarse el primer domingo de febrero del año de renovación
las elecciones de diputados a la Asamblea Legislativa y de regidores y síndicos municipales.

b En el supuesto de elecciones constituyentes, el plazo queda a la libre decisión del Tribu-
nal Supremo de Elecciones.

c En el supuesto de una consulta popular, la convocatoria la ha de realizar el Tribunal Su-
premo Electoral en el plazo de 15 días, a partir de la recepción del correspondiente decreto
ejecutivo del presidente.

d En el caso de una segunda vuelta en las elecciones presidenciales, no menos de 15 días
antes.

e El plazo de la convocatoria se determina en relación con el comienzo del proceso electoral
(30 días antes), cuya apertura será decretada cuatro meses antes de la fecha de los comicios.

f Este plazo no rige ni para el referéndum (que debe fijarse entre los 60 y 90 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud por quien esté legitimado para ello ante el Consejo Nacio-
nal Electoral), ni tampoco para los referéndum revocatorios de mandato a cargo de elección
popular.



mientras las elecciones generales han de convocarse con una anticipación
de al menos 180 días respecto de la fecha de los comicios, ese periodo se
reduce a 150 días en las elecciones municipales. En Guatemala se distin-
guen hasta cuatro plazos diferenciados (de 120, 90, 45 y 90 días), en fun-
ción de que se trate, respectivamente, de elecciones generales, de diputados
a la Asamblea Nacional Constituyente, de una consulta popular o de otro
tipo de elecciones (hay que presuponer que municipales). La aplicación
práctica de estas normas nos revela que, por lo general, la convocatoria tie-
ne lugar con bastante antelación a estos umbrales máximos. Así, a título de
ejemplo, el Decreto 01-2003 del Tribunal Supremo Electoral de Guatema-
la, de 15 de mayo de 2003, convocaba a elecciones generales para el 9 de
noviembre del mismo año, lo que suponía que la convocatoria se formali-
zaba 177 días antes.

En cuanto al periodo temporal propiamente dicho que ha de mediar en-
tre la convocatoria y las elecciones, una revisión general de los plazos (véa-
se los cuadros XXI.4 y XXI.5) muestra lo heterogéneo de los mismos, es decir,
de esos umbrales a los que venimos refiriéndonos, al oscilar desde los seis
meses de Honduras, Paraguay y Venezuela, hasta los 90 días de Argentina,
Cuba y la República Dominicana. Es verdad que al marcarse un umbral má-
ximo, la realidad de las distintas convocatorias puede diferir notablemente.

Recordemos que en Costa Rica, donde la fecha es exacta, esta regla
quiebra en las elecciones constituyentes, en las que la facultad decisoria de
la fecha se encomienda al Tribunal Supremo de Elecciones.

2.4. Formalidades de la convocatoria electoral

Dos son los tipos de formalidades que, de modo más generalizado, se to-
man en cuenta en los ordenamientos jurídicos electorales que venimos
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CUADRO XXI.5. Fecha de convocatoria en los países con plazo variable

Elecciones Elecciones Referéndum/
País generales constituyentes consulta popular Otras

Bolivia 180 días antesa – – 150 días antesb

Guatemala 120 días antes 90 días antes 45 días antes 90 días antes

a Conviene tener presente que el Código Electoral precisa la fecha exacta de los comicios.
b Elecciones municipales.



analizando: la publicación del decreto de convocatoria electoral y la exis-
tencia de contenidos mínimos a los que debe responder.

En una amplia mayoría de países, 10 en total (Bolivia, Costa Rica, Cu-
ba, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezue-
la), se exige la publicación del decreto de convocatoria con la finalidad 
obvia de dar a conocer la celebración de los comicios. Sin embargo, no en
todos la convocatoria debe hacerse de igual forma. Son muy diversos los
matices de que se rodea la publicación. Y así, en dos de estos países (Cos-
ta Rica y Cuba), la convocatoria ha de publicarse tan sólo en la Gaceta o
Diario Oficial (en Venezuela en la Gaceta Electoral de la República). En Pa-
namá, la publicación se verifica en el Boletín del Tribunal Electoral, en tanto
que, con carácter general, el artículo 31 del Código Electoral prevé que pa-
ra la publicación de todos los decretos y demás resoluciones y actos de que
debe darse conocimiento al público en general, el Tribunal Electoral edita-
rá un órgano oficial de divulgación con aquel nombre. En Paraguay, al re-
quisito de la publicación en la Gaceta Oficial se une el de dar comunicación
del mismo a los tres poderes del Estado y a la Dirección del Registro Elec-
toral, que dará a su vez amplia publicidad a la convocatoria. En Perú, en
cuanto que la convocatoria se formaliza mediante Decreto Supremo, éste
ha de publicarse en el Diario Oficial El Peruano. Los cuatro restantes paí-
ses (Bolivia, Ecuador, El Salvador y Nicaragua) recurren a la publicación
de la convocatoria en los medios de comunicación social con la finalidad de
conseguir su mayor difusión entre la opinión pública. En un caso (Bolivia),
tan sólo se considera la publicación en los diarios de mayor circulación 
del país, mientras que en los tres restantes la publicación en el Registro Ofi-
cial (Ecuador), en el Diario Oficial (El Salvador) o en La Gaceta. Diario 
Oficial (Nicaragua) viene a complementar la que ha de hacerse en los prin-
cipales medios informativos del país. Debemos añadir que en Ecuador se
prevé, asimismo, respecto de las consultas populares, que el Tribunal Su-
premo Electoral difunda en la forma más amplia posible el asunto o cues-
tión objeto de la consulta, desde la fecha de la convocatoria hasta dos días
antes de la votación. Aunque sea un tanto marginal al requisito de la pu-
blicación de la convocatoria, hemos de referirnos, por último, al caso de
Colombia, en donde el artículo 211 del Decreto 2241, del Código Electoral,
establece que el gobierno habrá de publicar oportunamente el número de
integrantes de las cámaras legislativas y de diputados a las asambleas de-
partamentales de las diferentes circunscripciones electorales. No nos halla
mos, desde luego, ante un contenido inexcusable de la convocatoria, pues no
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lo considera de tal modo el Código Electoral —aunque en rigor así habría
de ser—, sino ante una información de interés evidente para la opinión pú-
blica que, por lo mismo, ha de ser dada a conocer mediante su publicación.

Por lo demás, en aquellos países en los que la legislación electoral no
considera la específica publicación del decreto de convocatoria electoral,
hay que presuponer que en tanto estamos ante una norma de obligado
cumplimiento, que exige de una adecuada publicidad, dicha norma habrá
de ser dada a conocer en el respectivo Diario Oficial, aun cuando tal for-
malidad no se estipule de modo expreso. Desde esta óptica, se hace relati-
vo un tanto el significado de la específica previsión normativa de publica-
ción de la convocatoria en uno u otro medio (véase el cuadro XXI.6). La
omisión de tal exigencia habrá de visualizarse más bien como una omisión
del legislador.

Es evidente, por otro lado, que los modernos medios de difusión ga-
rantizan la amplia divulgación del proceso electoral. No obstante, ha de 
valorarse positivamente, como una garantía más de publicidad y, por lo
mismo, como un afán de transparencia y objetividad del proceso electoral,
la explícita exigencia que algunos ordenamientos electorales hacen de la
publicación en los principales medios de difusión de los comicios.

A su vez, en nueve de los países analizados (Argentina, Costa Rica,
Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana y
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CUADRO XXI.6. Publicidad de la convocatoria

País Medios en los que la convocatoria debe ser publicada

Bolivia Diarios de mayor circulación del país.

Costa Rica Diario Oficial.

Cuba Gaceta Oficial.

Ecuador Registro Oficial, diarios de mayor circulación,

cadena nacional de radio y televisión.

El Salvador Diario Oficial y principales medios informativos.

Nicaragua La Gaceta. Diario Oficial y medios de comunicación social.

Panamá Boletín del Tribunal Electoral.

Paraguay Gaceta Oficial.

Perú Diario Oficial El Peruano.

Venezuela Gaceta Electoral de la República.



Venezuela), a los que habría que añadir Chile, en el específico supuesto de
un plebiscito, exigen normativamente ciertos contenidos mínimos para los
decretos de convocatoria electoral. La fecha de elección, el tipo de cargos
que se deben cubrir en la misma, el número de representantes a elegir por
cada circunscripción, e incluso los distritos, secciones electorales o cir-
cunscripciones en que se haya de realizar la elección, son algunos de los
contenidos exigidos de modo más generalizado por los respectivos ordena-
mientos electorales. El cuadro XXI.7 sistematiza estos contenidos mínimos
exigidos en ciertos países.
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CUADRO XXI. 7. Contenido mínimo de los decretos
de convocatoria electoral

Circunscripciones/

Fecha de los Cargos a distritos/secciones 

País comicios elegir electorales Otros

Argentina X Xa Xb

Costa Rica X

Ecuador X X Xc

Guatemala X X X X

Nicaraguad X Xe

Paraguay X X X Xf

Perú X X X Xg

República

Dominicana X X X Xh

Venezuela X

a En las convocatorias de cada distrito electoral para la elección de diputados nacionales
se ha de fijar el número tanto de los diputados titulares como de los suplentes.

b Número de candidatos por los que se puede votar y sistema electoral aplicable.
c Periodo legal de duración de los cargos electos.
d Estos contenidos vienen referidos al “calendario electoral”.
e El “calendario electoral” ha de determinar el término, desarrollo y procedimiento de la

campaña electoral.
f Determinación de los colegios electorales de acuerdo con los cargos que han de proveer-

se en la elección.
g Objeto de las elecciones y autorización del presupuesto.
h Clase de elección de que se trate y disposiciones constitucionales o legislativas en cuya

virtud debe realizarse la elección.



Si dejamos de lado los contenidos exigidos para los plebiscitos y demás
consultas populares análogas, sobre los que volveremos más adelante, y
nos centramos ahora en los contenidos legalmente exigidos en los mencio-
nados países para los decretos de convocatoria electoral, veremos que 
éstos son los siguientes: 1) fecha de los comicios (Argentina, Ecuador, Gua-
temala, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela); 2) cargos
a elegir, especificando su clase, su número o ambos aspectos al mismo
tiempo  (Argentina, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Paraguay, Perú y Re-
pública Dominicana); 3) circunscripciones, distritos o aun secciones elec-
torales en que ha de realizarse la elección (Guatemala, Paraguay, Perú y
República Dominicana); 4) periodo para el que se procede a la elección
(Ecuador y República Dominicana); 5) número de candidatos por los que
se puede votar (Argentina); 6) sistema electoral aplicable (Argentina); 7)
objeto de la elección (Perú); 8) clase de elección de que se trate (República
Dominicana); 9) disposiciones constitucionales o legislativas por cuya vir-
tud debe realizarse la elección (República Dominicana); 10) determinación
de los colegios electorales (Paraguay), y 11) autorización del presupuesto
(Perú).

Dos supuestos un tanto particulares los encontramos en Nicaragua y en
Ecuador. En el primero de los países la referencia de la Ley Electoral a al-
gunos de los contenidos del “calendario electoral” (día de las votaciones, tér-
mino y desarrollo de la campaña electoral…), que ha de ser publicado, vie-
ne a suplir, de algún modo, la falta de referencia específica a los contenidos
de la convocatoria electoral. En Ecuador, la ley 2000-1, Reformatoria a la
Ley de Elecciones, introduce una exigencia singular, en el sentido de que el
Tribunal Supremo Electoral ha de hacer constar en la convocatoria de elec-
ciones la fórmula de representación de la igualdad de género que la misma
ley especifica (30% de mujeres en las candidaturas). Peculiar es asimismo la
exigencia que se prevé en Guatemala, de que el decreto de convocatoria in-
cluya entre sus contenidos el mandato de que el proceso debe desarrollarse
en un ambiente de libertad y en plena vigencia de los derechos constitucio-
nales, no pudiendo éstos ser limitados durante el periodo electoral, ni decre-
tarse el estado de excepción.

Por lo que se refiere a los plebiscitos y referéndum, en Colombia, Chile,
Ecuador, Guatemala, Paraguay y Venezuela, se prevén por los respectivos
ordenamientos determinados contenidos mínimos de los actos normativos
de convocatoria de estas consultas populares, y así, mientras en Paraguay el
artículo 261 del Código Electoral dispone que la consulta deberá establecer
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con claridad la pregunta o preguntas que habrá de contestar el electora-
do, en Ecuador se determina que el plebiscito o referéndum habrá de enun-
ciar en su convocatoria el asunto o cuestión que se somete a la consideración
de los ciudadanos, mientras que en Guatemala se señala que la convocato-
ria de todo proceso consultivo a los ciudadanos fijará con precisión las pre-
guntas que se sometan a los mismos. También en Venezuela se precisa que
la convocatoria del referéndum debe contener la formulación de la pregun-
ta en forma clara y precisa, así como una exposición breve de los motivos
acerca de la justificación y propósito de la consulta. Finalmente, en Chile,
en referencia al supuesto previsto por el artículo 117 de la Constitución (re-
chazo por el presidente de la República de un proyecto de reforma consti-
tucional aprobado por el Congreso, insistiendo éste en la aprobación del
proyecto por las dos terceras partes de los miembros de ambas cámaras), 
el artículo 170 de la Ley 18.700 prescribe que el decreto de convocatoria a
plebiscito habrá de incluir el proyecto de reforma constitucional que hu-
biere sido rechazado por el presidente de la República y sobre el que se 
hubiesen vuelto a manifestar positivamente las cámaras o, en su caso, las
cuestiones sobre las que exista desacuerdo entre el presidente y las cámaras,
si el plebiscito respondiera a otro supuesto también considerado por el cita-
do artículo 117 (discrepancia del Congreso sobre las observaciones hechas
por el presidente respecto de un proyecto de reforma constitucional). Recor-
demos de igual forma que en Colombia se exige que el referéndum consti-
tucional sea presentado de manera que los electores escojan libremente el
temario o articulado que votan positiva o negativamente.

Hemos de referirnos ahora a dos supuestos un tanto específicos, que
nos ofrecen alguna particularidad digna de ser destacada. El primero de
ellos atañe a Honduras, país en el que considera requisito formal de la con-
vocatoria la exigencia del artículo 104 g de la Ley Electoral en el sentido de
que la misma se realice, de un lado, para presidente de la República, desig-
nados a la Presidencia (una suerte de vicepresidentes), diputados al Congre-
so Nacional y al Parlamento Centroamericano, y de otro, para miembros de
las corporaciones municipales. El segundo supuesto se refiere a Uruguay y
atañe al decreto de convocatoria de elecciones anticipadas, previa disolución
de la Asamblea General. De acuerdo con el artículo 148 de la Constitución,
el decreto de convocatoria será el mismo en el que el presidente mantenga
al ministro o ministros censurados, disolviendo al mismo tiempo las cáma-
ras. Cabe recordar que el presidente no puede ejercer esta facultad duran-
te los últimos 12 meses de su mandato.
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3. ELECCIONES EXTRAORDINARIAS

3.1. Rango normativo de su ordenación

La ordenación normativa de esta materia, como resulta evidente, puede en-
contrarse en la Constitución o en la Ley o Código Electoral, si bien es bas-
tante habitual hallarla en una y en otro.

La pauta mayoritaria nos la ofrecen aquellos países (Argentina, Costa
Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala y República Dominicana) en los que es el
Código Electoral la norma ordenadora. En un segundo bloque de países
(Chile, respecto de las elecciones presidenciales, que no de las parlamenta-
rias, vedadas de modo expreso, El Salvador, Paraguay y Uruguay) es la
Constitución la norma de ordenación. En un tercer y último grupo, equiva-
lente numéricamente al primero (Brasil, Honduras, México, Panamá, Perú
y Venezuela), la materia es objeto de regulación tanto en la norma fun-
damental como en normas infraconstitucionales: el Código Electoral en
Honduras y Panamá, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe) en México, el Estatuto Electoral del Poder Público en
Venezuela, y también en este país, la Ley Orgánica de Sufragio y Participa-
ción Política. Mención aparte merece Bolivia, donde el supuesto de una
elección extraordinaria, circunscrito a la fórmula presidencial (presidente
y vicepresidente de la República) es tan excepcional que en la práctica se-
rá casi imposible que se verifique. Con todo, tal supuesto bien puede recon-
ducirse a esta modalidad electoral. En Nicaragua no se acoge ninguna pre-
visión respecto de las elecciones extraordinarias.

3.2. Causa de origen de la convocatoria electoral

La convocatoria de unas elecciones extraordinarias responde a circunstan-
cias muy dispares. Las tres más comunes son: la vacancia o falta absoluta
en el cargo ejecutivo o representativo (normalmente en el primero), y en to-
do caso de elección popular; la declaración de nulidad total o parcial de los
comicios, y la cancelación de elecciones legalmente previstas. Junto a ellas,
sin embargo, encontramos otras circunstancias, quizá, menos generaliza-
das, pero que advertimos en algunos ordenamientos: es el caso del empate
producido en unos comicios, de la revocación del mandato, de la desapari-
ción de todos los poderes constitucionales en un Estado miembro de los
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Estados Unidos Mexicanos, de la falta de declaración formal de la elección
del presidente de la República en la fecha fijada al efecto o, en Chile, de la
aparición de un impedimento absoluto o de duración indefinida que impi-
diere al presidente electo tomar posesión del cargo. Nos referiremos a con-
tinuación a algunas de estas circunstancias de modo particularizado.

Un total de 10 países (Bolivia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, México,
Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela) consideran la vacancia en el cargo
como causa desencadenante de la convocatoria a elecciones extraordina-
rias (véase el cuadro XXI.8). Este hecho exige, sin embargo, la concurrencia
de algunas otras circunstancias adicionales, como que la vacancia sea ab-
soluta y no puramente temporal, que no quepa su cobertura con un suplen-
te y que acontezca dentro de un determinado periodo de ejercicio del man-
dato. Por lo demás, las diferencias entre ese amplio bloque de países son
más que notables si se atiende al cargo cuya vacancia faculta a la autoridad
constitucional o legalmente habilitada para la convocatoria o a las demás
circunstancias requeridas para convocar a elecciones.

El más amplio diseño de esta circunstancia de la vacancia, como cau-
sa desencadenante de la convocatoria, lo encontramos en Brasil, donde el
artículo 56, párrafo 2° de la Constitución dispone que, existiendo una va-
cante de diputado o senador y no habiendo suplente, se hará la elección pa-
ra cubrir dicha vacante siempre y cuando faltaren más de 15 meses para la
finalización del mandato.

La vacancia en la presidencia de la República es, sin embargo, la cau-
sa más generalizada en orden a la convocatoria de este tipo de comicios.
En siete países (Bolivia, Brasil, Chile, México, Panamá, Perú y Venezuela)
tal circunstancia determina la convocatoria extraordinaria de elecciones
presidenciales, siempre, que se den las restantes, y a veces muy comple-
jas, circunstancias previstas en cada país. A este respecto hay que señalar
que en los siete países se requiere que la vacancia o falta sea absoluta, a 
lo que se añade en algunos otros (Panamá y Bolivia) que no exista suplen-
te: que no pueda ser cubierta la Presidencia por ninguno de los dos vicepre-
sidentes (Panamá) o por las altas magistraturas del Estado a que alude la
Constitución boliviana (vicepresidente de la República, presidentes del Se-
nado o de la Cámara de Diputados). Asimismo, en seis de estos países (sal-
vo en Perú) se requiere una exigencia temporal esto es, que la falta absoluta
tenga lugar dentro de un determinado periodo del mandato presidencial: en
Chile se exige que la vacancia se produzca faltando un mínimo de dos años
para la próxima elección general de parlamentarios, regla idéntica a la de
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Panamá y Brasil. En México, el periodo requerido se contabiliza a partir de
la toma de posesión de la presidencia, en cuanto que la vacancia debe pro-
ducirse en los dos primeros años del mandato (que se extiende a seis); aná-
logo es el cómputo en Venezuela, si bien el periodo se amplía a los cua-
tro primeros años del mandato (que también se extiende a lo largo de un
sexenio). Y similar es la previsión constitucional en Bolivia: vacancia den-
tro de los tres primeros años del total de cinco que abarca el mandato pre-
sidencial.

Un supuesto peculiar es el de la reciente Constitución venezolana: la
falta absoluta del presidente electo antes de su toma de posesión del cargo.

La vacancia en la vicepresidencia de la República también desencade-
na en algún país (en Paraguay) una convocatoria extraordinaria del cuerpo
electoral. Para ello, la vacancia ha de ser definitiva y acontecer dentro de
los tres primeros años del periodo presidencial (que se extiende por un
quinquenio).

Ya nos hemos referido con anterioridad a algún supuesto de vacancia
de cargo representativo parlamentario desencadenante de la llamada a las
urnas de la ciudadanía (el caso de Brasil); junto a este país, en otros tres o
Perú, esta vacancia como causa desencadenante de las elecciones (Cuba,
México y Venezuela). En México el artículo 20.2 del Cofipe se refiere muy
particularmente a la vacancia de miembros del Congreso de la Unión ele-
gidos por el principio de mayoría relativa, sin establecer ningún requisito
adicional. En Venezuela, el Estatuto Electoral del Poder Publico, del año
2000, consideró la celebración de elecciones parciales en el caso de falta
absoluta de un representante principal y de su suplente, salvo que la vacan-
cia ocurriera en el último año del periodo de mandato.

La vacancia en cargos municipales representativos también es causa
determinante de la llamada a las urnas de los ciudadanos del municipio en
algún país. Es el supuesto de Costa Rica, donde el artículo 141 del Código
Electoral prevé la convocatoria electoral para cubrir las vacantes de las mu-
nicipalidades que “llegaren a desintegrarse”, curiosa expresión que el legis-
lador no se encarga de explicar o precisar. También acontece algo análogo
en Panamá, donde la propia Constitución (art. 225) prevé que cuando se
produzca vacante absoluta de la representación principal (y del suplente)
de un corregimiento, deberán celebrarse elecciones para votar por un nue-
vo representante y su suplente.

Por último, nos encontramos con el modelo cubano, en verdad peculiar
y que por ello tratamos ahora en todos sus aspectos. Varias son las vacan-
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cias que desencadenan, o pueden desencadenar, una convocatoria extra-
ordinaria. En primer término, la vacancia de un cargo de diputado a la
Asamblea Nacional, que tan sólo faculta al órgano legitimado para la con-
vocatoria (el Consejo de Estado) para decidir acerca de la convocatoria. En
segundo lugar, la vacancia de un delegado a una asamblea provincial, que
sí obliga a una convocatoria extraordinaria, siempre que la vacante no 
se produzca en los últimos seis meses del mandato. Por último, la vacancia
de un delegado a una asamblea municipal, en iguales términos que la in-
mediatamente antes referida.

La declaración de nulidad de una elección es la segunda causa habili-
tante para la convocatoria de elecciones extraordinarias. Un total de nueve
países (Argentina, Colombia, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú,
República Dominicana y Uruguay) la acogen en su ordenamiento jurídico.
Entre ellos, como en la causa de vacancia, se establecen, no obstante, nota-
bles diferencias por cuanto entran en juego, como regla general, distintos
requisitos adicionales.

Con enorme generalidad se considera la declaración de nulidad en
Guatemala y México, donde tan sólo se prevé, genéricamente, la declara-
ción de nulidad del anterior proceso electoral y la declaración de nulidad
de una elección, respectivamente, si bien en Guatemala se exige que esa de-
claración haya sido hecha por el Tribunal Supremo Electoral. No dista mu-
cho de esa genérica normación el ordenamiento de Uruguay, país en el que
tan sólo se exige la declaración de nulidad total o parcial de las elecciones
llevada a cabo por la Corte Electoral, aunque para ello la Constitución exi-
ja una mayoría reforzada: el voto conforme de seis de los nueve miembros
del citado órgano de la justicia electoral.

Un requisito bastante común para decidir la nulidad de los comicios es
el de que la votación en las mesas o colegios electorales anulados sea sus-
ceptible de afectar el resultado final de la elección, circunstancia prevista
en Honduras, la República Dominicana y Panamá, país este último en el
que a tal exigencia se añade la de que la votación (o con más exactitud, 
el número de votantes registrado en la mesa o mesas en cuestión) pudiera
ser suficiente como para determinar la subsistencia legal de un partido, pa-
ra la que se exige un número de votos igual a 5% del total de votos válidos
emitidos. En otro caso (Perú), la Ley Orgánica de Elecciones, de 1997, di-
ferencia entre la nulidad total y la parcial. La primera ha de ser declarada
por el Jurado Nacional de Elecciones en dos supuestos concretos: 1) cuan-
do los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superen las dos
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terceras partes del número de votos válidos, y 2) si se anulan los procesos
electorales de una o más circunscripciones que en conjunto representen una
tercera parte de la votación nacional válida. En este caso de anulación total
se han de convocar nuevas elecciones, que han de celebrarse en un plazo no
mayor de 90 días.

En otros países (Argentina y Panamá), la anulación efectiva se supedi-
ta a una solicitud anticipada al órgano legitimado para la convocatoria, en
el sentido de que, en efecto, proceda a convocar al cuerpo electoral a las ur-
nas, solicitud para la que quedan habilitados, en un caso (Argentina), los
partidos políticos que hubieren participado en la elección, siempre que la
formularen dentro de los tres días de sancionada la nulidad, y en el otro
(Panamá), el o los partidos o candidatos afectados, cuando lo hagan den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de-
claratoria de tal nulidad.

Finalmente, la nulidad de un determinado número de mesas electora-
les o de candidatos electos arrastra consigo la convocatoria electoral ex-
traordinaria sin importar si se cumple cualquier otro requisito. Ése sería en
cierto modo el caso antes mencionado de Perú. También en Argentina se
considera inexistente la elección en un determinado distrito cuando la mi-
tad del total de sus mesas sea anulada; en tal caso se procederá a nueva
convocatoria, aunque no fuere solicitada por ningún partido político parti-
cipante en los comicios. Algo análogo sucede en Colombia, pues, cuando
por sentencia firme se declarare nula la elección de la mitad o más de los
senadores, de los representantes de la Cámara o de los diputados a una
asamblea departamental correspondientes a una circunscripción electoral,
se convocarán elecciones extraordinarias.

A modo de peculiaridad singular, y en las antípodas de los ordenamien-
tos mencionados, habría que referirse al caso de Bolivia, donde el artículo
192 del Código Electoral dispone, como principio general que no admite
salvedades, la improcedencia de la nulidad de elecciones: a su tenor, en mé-
rito al principio de preclusión, las elecciones generales o municipales no
podrán ser anuladas por ninguna causa y ante ninguna instancia. El cita-
do Código se limita a considerar la repetición de la votación en las mesas
que resultaren anuladas al constatarse alguna de las causas tasadas a que
se refiere su artículo 169.

La cancelación de elecciones es la tercera de las causas que habilitan pa-
ra la convocatoria extraordinaria. En siete países es objeto de regulación
(Argentina, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá y Venezue-
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la). En Argentina, la vinculación de esta causa con la anulación de cierto
número de mesas, a la que aludíamos antes, es muy patente, pues, como ya
advertimos, la anulación de la mitad de las mesas de un distrito por la Jun-
ta Electoral Nacional obliga a considerar inexistente, es decir, como no ce-
lebrada, la elección. Esa analogía es también visible en Honduras, Panamá
y Venezuela, países donde se dispone que si por cualquier causa (de fuerza
mayor o caso fortuito, se precisa en el ordenamiento de Honduras) no se
celebraren elecciones (o se imposibilitara la práctica de un escrutinio, se-
gún dispone la Ley Electoral de Honduras), será necesaria la convocatoria
de elecciones extraordinarias, siempre que los votos de la mesa o mesas
electorales en cuestión decidieran el resultado final de los comicios, o in-
cluso, según el Código Electoral de Panamá, determinaran la subsistencia
legal de un partido.

Con más vaguedad se regula la cuestión en Ecuador y Colombia (en es-
te país, en relación con las elecciones de concejales), al limitarse los orde-
namientos respectivos a prever de modo genérico el hecho de que por algu-
na causa no se hubiese podido verificar oportunamente una elección. No
muy distante de los anteriores, aunque con alguna mayor exigencia, se si-
túa El Salvador, país cuya Constitución considera dos supuestos de inexis-
tencia de elecciones: aquel en que por fuerza mayor o caso fortuito, debi-
damente calificados por la Asamblea Legislativa, no pudiere efectuarse la
segunda vuelta de la elección presidencial en el periodo señalado por el
artículo 80, y aquel otro en el que por idénticas circunstancias (fuerza ma-
yor o caso fortuito debidamente calificados por la Asamblea Legislativa) no
pudieran efectuarse las elecciones presidenciales en la fecha señalada. He-
mos de recordar, finalmente, el supuesto de grave perturbación del orden
público que imposibilite el desarrollo de las votaciones, al que se refiere el
artículo 128 del Código Electoral de Colombia, que dispone que en tal cir-
cunstancia deberán diferirse las elecciones.

Junto a las tres causas más comunes, los diferentes ordenamientos es-
tablecen otras más específicas y particulares que tienen como consecuencia,
asimismo, el desencadenamiento de la convocatoria extraordinaria. Nos 
referiremos a seis de ellas a continuación, aunque muy sumariamente. El
supuesto de empate en una votación es la primera circunstancia, consi-
derada por el Código Electoral de Panamá, que también se refiere a una se-
gunda causa: la pérdida de la representación a raíz de la revocación del
mandato (posibilitada constitucionalmente), como consecuencia de un ple-
biscito (en el ámbito circunscripcional de un corregimiento). La tercera de
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estas circunstancias está acogida por el artículo 76.V de la Constitución 
de Querétaro, que se refiere a la bien conocida institución de la “desapari-
ción de poderes” (de todos los poderes constitucionales de un estado miem-
bro de la Federación). Otra causa un tanto particular la encontramos en el
artículo 242 de la Constitución de Honduras, que se refiere a que la elec-
ción del presidente de la República no estuviese declarada un día antes del 
27 de enero del año en que se inicia su mandato. El Código Electoral Na-
cional de Argentina nos ofrece (art. 154) otra peculiar causa: fallecimiento
de los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas que hubieren de
competir en la segunda vuelta de la elección presidencial. En alguna medi-
da, puede considerarse también como una causa peculiar la de disolución
del Congreso de Perú, que puede decidir el presidente cuando el Legislati-
vo haya censurado a dos Consejos de Ministros.

3.3. Autoridad legitimada para la convocatoria

Las autoridades legitimadas para convocar al cuerpo electoral a las urnas
en estos supuestos no sólo varían de unos países a otros, sino que incluso en
un mismo país no coinciden en ocasiones, lo que no es sino la resultante
lógica de que las causas desencadenantes de este tipo de convocatoria afec-
tan a órganos dispares respecto de los cuales la convocatoria electoral no
siempre es encomendada a la misma autoridad. Con todo, las instancias le-
gitimadas pueden sistematizarse en tres grandes bloques o grupos: la legi-
timación de los órganos de la justicia electoral, la del Poder Ejecutivo y la
del Poder Legislativo (véase el cuadro XXI.9). Anticipemos ya que algunos
países encomiendan la convocatoria extraordinaria a instancias que se ubi-
can en cada uno de esos tres bloques.

En el grupo mayoritario (11 países en total: Costa Rica, Cuba, Ecuador,
El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay, República Domini-
cana, Uruguay y Venezuela) se sitúa el modelo de atribución a órganos de
la justicia o administración electoral de la facultad de convocar al cuerpo
electoral, en unos casos con carácter exclusivo y en otros no, al igual que
en otros supuestos la intervención de estos órganos se produce a requeri-
miento de otros órganos constitucionales. En Ecuador (Tribunal Supremo
Electoral), Guatemala (Tribunal Supremo Electoral), Paraguay (Tribunal
Superior de Justicia Electoral), República Dominicana (Junta Central Elec-
toral), Uruguay (Corte Electoral) y Venezuela (Consejo Nacional Electoral),
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CUADRO XXI. 9. Órganos competentes para convocar
a elecciones extraordinarias

Justicia/Admón. Poder Poder
País Electoral Ejecutivo Legislativo

Argentina Poder Ejecutivo
Nacionala

Colombia Poder Ejecutivo
Nacional/Regionalb

Costa Rica Tribunal de Supremo
Eleccionesc

Cuba Comisión Consejo de Asamblea
Electoral de Estadoe provincialf

circunscripciónd

Chile Vicepresidente 
de la República

Ecuador Tribunal Supremo
Electoral

El Salvador Tribunal Supremo Asamblea
Electoralg Legislativah

Guatemala Tribunal Supremo
Electoral

Honduras Tribunal Nacional Consejo Congreso 
de Eleccionesi de Secretarios de la Uniónl

de Estadoj

a Poder Ejecutivo de la Nación, a requerimiento de la Junta Electoral Nacional.
b En caso de declaración de nulidad de la elección, el Ejecutivo nacional. En el supuesto de grave per-

turbación del orden público, el gobernador respectivo con aprobación del Ejecutivo nacional. En el supues-
to de elecciones extraordinarias de concejales municipales, el gobierno departamental.

c A solicitud del Poder Ejecutivo.
d Elección extraordinaria de un delegado a una asamblea municipal.
e Elección extraordinaria de un diputado a la Asamblea Nacional.
f Elección extraordinaria de un delegado a una asamblea provincial.
g Imposibilidad de celebrar la segunda vuelta de la elección presidencial en el plazo constitucionalmen-

te previsto, aunque el precepto constitucional que se refiere a este supuesto (art. 269) alude de modo espe-
cífico a las elecciones presidenciales convocadas por el Decreto Constituyente 36, de 1983.

h Imposibilidad de realizar las elecciones presidenciales por fuerza mayor o caso fortuito.
i Imposibilidad de realizar las elecciones por supuestos de fuerza mayor o caso fortuito o en el caso de

declaración de nulidad de unos comicios.
j En el supuesto de la no declaración de la elección del presidente en el plazo previsto.
k En el supuesto de desaparición de todos los poderes constitucionales de un Estado miembro de la

Unión, el gobernador provisional nombrado por el Senado habrá de convocar elecciones.
l Elección extraordinaria del presidente en caso de falta absoluta del mismo.
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CUADRO XXI.9. Órganos competentes para convocar... (conclusión)

Justicia/Admón. Poder Poder
País Electoral Ejecutivo Legislativo

México Gobernador provisional Cámara
de un Estadok respectivam

Panamá Tribunal Electoraln Ministro de Estadoñ

Paraguay Tribunal Superior de 
Justicia Electoral

Perú Pres. del Congreso
en funciones de pres. 
de la Repúblicao

Presidente de la 
repúblicap

República Junta Central 
Dominicana Electoral

Uruguay Corte Electoral

Venezuela Consejo Nacional
Electoral

m Elección extraordinaria de un diputado o senador en caso de vacante.
n Todas las elecciones extraordinarias, salvo en el caso de vacancia absoluta en la Presidencia de la Re-

pública contemplado por el art. 184 de la Constitución.
ñ En el supuesto de vacancia absoluta en la Presidencia de la República.
o En el caso de impedimento definitivo del presidente y de los dos vicepresidentes de la República.
p En el supuesto de disolución del Congreso y de anulación total de las elecciones.

la competencia corresponde en exclusiva a órganos de la justicia electoral.
También en Costa Rica la autoridad legitimada en exclusiva es un órgano de
la justicia electoral (el Tribunal Supremo de Elecciones), si bien la interven-
ción de este órgano es rogada: previa solicitud del Poder Ejecutivo. En los
restantes países, la intervención de los órganos de la justicia o administra-
ción electoral se solapa con la intervención de otros órganos constituciona-
les, cada uno de los cuales interviene en causas de convocatoria electoral di-
ferentes. Y así, en Cuba, la Comisión Electoral de Circunscripción, previo
nombramiento por la Asamblea Municipal, convoca a comicios cuando la
causa desencadenante de los mismos es la vacante de un delegado a una
asamblea municipal. En El Salvador, es el Tribunal Supremo Electoral el que
debe convocar la segunda vuelta de las elecciones presidenciales con carác-



ter extraordinario, cuando la misma no hubiere podido celebrarse en la fe-
cha legalmente señalada. En Honduras, el Tribunal Nacional de Elecciones
asume la competencia que nos ocupa ante la imposibilidad de realizar una
elección por fuerza mayor o caso fortuito, o por virtud de la declaración de
nulidad de la elección en una o varias mesas que pudieran decidir el resulta-
do final. Por último, en Panamá, el Tribunal Electoral es competente para la
convocatoria extraordinaria en los casos de empate, de revocación del man-
dato, de no celebración de los comicios en una o más mesas de votación y de
nulidad de las elecciones en una o más circunscripciones o mesas, cuando 
se den las circunstancias ya referidas que hagan pertinente la convocatoria.

El Poder Ejecutivo es la autoridad legitimada para la convocatoria en
ocho de estos países (Argentina, Colombia, Cuba, Chile, Honduras, Méxi-
co, Panamá y Perú). Es verdad que no en todos ellos esa referencia al Eje-
cutivo identifica al mismo órgano. Podemos de esta forma diferenciar va-
rios subgrupos.

En rigor, en el primero de ellos habría que situar al conjunto de países
en los que el Ejecutivo monopoliza esta facultad de convocatoria extraordi-
naria. Argentina, Colombia, Chile y Perú se situarían aquí. Sin embargo, en-
tre ellos, quizá también habría que diferenciar, por un lado, a Chile, que es
el único país en el que la referencia al Ejecutivo se entiende hecha a un úni-
co órgano: el vicepresidente de la República, que queda encargado de este
tipo de convocatorias en los dos supuestos ya comentados, en los que la
Constitución considera la convocatoria extraordinaria de elecciones presi-
denciales, y por otro lado, los otros tres países, por cuanto en ellos la refe-
rencia al Ejecutivo no identifica a un órgano único, sino a una pluralidad
de ellos. Así, en Argentina, la alusión al Ejecutivo abarca tanto al Ejecuti-
vo nacional como a los ejecutivos provinciales, recayendo la competencia
en uno u otros en función de que la nulidad de los comicios afecte a la ca-
pital federal o a los distritos provinciales. En Colombia, la referencia al Eje-
cutivo se proyecta hacia un dispar conjunto de órganos a los que se atribu-
ye la facultad de convocatoria en función del supuesto desencadenante de la
misma: el gobierno de la nación, en los supuestos de declaración de nulidad
de la elección en la mitad o más de los cargos electivos nacionales o depar-
tamentales de una concreta circunscripción; el gobierno departamental, en
aquellos casos en que las vacantes sean de concejales de los municipios;
por último, el gobernador respectivo, con la aprobación del gobierno na-
cional, en los casos de grave perturbación del orden público, impeditiva del
desarrollo electoral. En Perú, finalmente, con la referencia al Ejecutivo se
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alude, según los casos, al presidente de la República, que es quien debe con-
vocar en caso de disolución del Congreso o de anulación total de las eleccio-
nes, y al presidente del Congreso en funciones de presidente de la Repúbli-
ca, a quien corresponde convocar a la elección de la fórmula presidencial en
el caso constitucionalmente previsto (art. 115) de impedimento permanen-
te del presidente y de los dos vicepresidentes.

En el segundo subgrupo habrían de situarse los cuatros restantes paí-
ses (Cuba, Honduras, México y Panamá). En ellos, la intervención del Eje-
cutivo coexiste con la de otros órganos de la justicia electoral o, incluso,
con la del propio Poder Legislativo. También en este subgrupo podríamos
diferenciar dos grupos de países: el de aquellos, como Cuba, en los que la
facultad del Ejecutivo de convocatoria extraordinaria se atribuye cuando 
la vacancia afecta a miembros de un determinado órgano representativo, 
y el de aquellos otros países (los tres restantes) en los que la asunción de
esta facultad por el Ejecutivo es más bien deudora de una circunstancia o
supuesto realmente excepcional. Nos detendremos algo más en todo ello.
En Cuba, el Consejo de Estado asume la facultad de convocatoria en el ca-
so de que se produzca una vacante en un cargo de diputado a la Asamblea
Nacional. Por el contrario, en México, el único supuesto de intervención
del Ejecutivo se da en el caso un tanto anómalo de la “desaparición de po-
deres” a la que se refiere el artículo 76.V de la Constitución: desaparición
de todos los poderes constitucionales de un estado, supuesto en el que el
gobernador provisional del mismo, nombrado por el Senado, a propuesta 
en terna del presidente de la República, queda habilitado para convocar a
elecciones en el mismo Estado. En Honduras, el Consejo de Secretarios de
Estado (tras la reforma constitucional llevada a cabo por el Decreto 299-
98), en ejercicio un tanto excepcional del Poder Ejecutivo, es el órgano
constitucionalmente habilitado para la convocatoria de elecciones a auto-
ridades supremas en el ya mencionado supuesto de que la elección del pre-
sidente no estuviese declarada un día antes del 27 de enero del año en que
ha de iniciar su mandato. En Panamá, finalmente, también es un supuesto
excepcional el que habilita al Ministro de Estado elegido para ocupar de
forma provisional la Presidencia de la República, para convocar a eleccio-
nes a la Presidencia cuando, habiendo quedado ésta vacante, no pudiese
ser cubierta por ninguno de los dos vicepresidentes.

En el tercer grupo hay que situar los países en los que es el Poder Le-
gislativo el competente para la convocatoria extraordinaria. Esto acontece
en tres países: Cuba, El Salvador y México. En ninguno de ellos puede ha-
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blarse de auténtico monopolio de la convocatoria por parte del Legislativo,
aunque, entendido lo anterior con una cierta flexibilidad, México se aproxi-
maría a tal circunstancia, por cuanto, a nivel federal, en este país, son las
cámaras o el Congreso, según los casos, quienes han de llevar a cabo la con-
vocatoria. Sólo en el caso antes mencionado de la “desaparición de pode-
res”, y ello obviamente a nivel estatal, el Legislativo pierde ese monopolio.
Esta legitimación del Legislativo mexicano es indiferente del órgano que se
vea afectado por la vacancia y de las causas motivadoras de la convocatoria
extraordinaria. En efecto, el Congreso de la Unión asume la competencia de
convocar a elecciones presidenciales en el supuesto de vacancia absoluta 
de la presidencia de la República ocurrida en los dos primeros años del pe-
riodo de mandato. A su vez, cada Cámara asume igual competencia, sin la
intervención de la otra, con la finalidad de cubrir las vacantes de sus respec-
tivos miembros, siempre que hubieren sido electos por el principio de ma-
yoría relativa. Frente al caso mexicano, los de Cuba y El Salvador son nota-
blemente diferentes por cuanto los legislativos respectivos no sólo carecen
de ese monopolio en la convocatoria al que se aproximaba el Legislativo me-
xicano (que dispone de ese monopolio a nivel federal), sino que, además,
circunscriben su facultad a supuestos muy específicos: en El Salvador, para
un caso muy puntual: la no celebración en la fecha prevista por el Decreto
Constituyente 36, de 1983, de las elecciones para presidente y vicepresiden-
te de la República, supuesto en el que la Asamblea Constituyente quedaba
facultada para fijar una nueva fecha y, así creemos que debía entenderse,
para la convocatoria electoral. En Cuba, finalmente, la Asamblea Provincial
o su presidente, si aquélla no se encontrare reunida, asumen la potestad de
convocatoria en los casos de vacante de un delegado a la asamblea provin-
cial en que sea pertinente el recurso a nuevas elecciones.

3.4. Circunstancias caracterizadoras de la convocatoria

Los ordenamientos jurídicos de los países objeto de análisis suelen acoger
algunos rasgos o perfiles peculiares a los que han de ajustarse las respecti-
vas convocatorias extraordinarias, si bien ello no puede generalizarse con
carácter absoluto, pues al menos en cinco países (Bolivia, Costa Rica, Nica-
ragua, Paraguay y Perú) no encontramos referencia alguna a tales rasgos. A
su vez, en Argentina, toda convocatoria electoral extraordinaria debe ajus-
tarse a las disposiciones generales del Código Electoral, sin importar la cau-
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sa que genere esta específica convocatoria. Y algo análogo podría decirse en
Panamá, salvando la elección extraordinaria que haya de tener lugar de re-
sultas de la vacancia absoluta en la Presidencia de la República.

En los restantes países, dos rasgos esenciales vienen a dar un perfil pro-
pio a la convocatoria electoral extraordinaria: de un lado, la necesidad de
que la misma se formalice dentro de un determinado plazo, lo que es muy
común en los supuestos de vacancia, y de otro, la fijación de una determi-
nada fecha para la celebración de los comicios, bien de modo preciso, bien
mediante la concreción de un umbral temporalmente delimitado para la
celebración de las elecciones extraordinarias.

Como puede apreciarse en el cuadro XXI.10, en algunos países y en de-
terminados supuestos, ambos rasgos se superponen. Chile, Guatemala,
Honduras, México, Panamá, República Dominicana y Venezuela, vendrían
a integrar así un primer grupo en los que la normación electoral no sólo
concreta, con más o menos precisión, el momento de la elección, sino que
también delimita temporalmente el momento de la convocatoria electoral.
En Chile, la imposibilidad de que el presidente electo tome posesión del
cargo al quedar afectado por un impedimento físico o mental inhabilitan-
te, declarado por el Senado, entraña la convocatoria electoral dentro de los
10 días siguientes al acuerdo del Senado y la celebración de los comicios el
día que fije el decreto supremo de convocatoria electoral, entre los 45 y los
60 días subsiguientes al acuerdo de la Alta Cámara. Algo análogo acontece
cuando se produce la vacancia absoluta en la Presidencia de la República,
supuesto en el que el vicepresidente, dentro de los primeros 10 días de ejer-
cicio de su función, ha de convocar al cuerpo electoral para el nonagési-
mo día posterior a la convocatoria. En Guatemala, la declaración de nulidad
del proceso electoral entraña la convocatoria de un nuevo proceso dentro
de los 15 días siguientes, debiendo realizarse las elecciones en los 60 días
sucesivos. Algo análogo acontece en Honduras, en el caso de no declaración
formal de la elección del presidente un día antes del 27 de enero del año de
inicio del mandato: convocatoria dentro de los 15 días y elecciones entre los
cuatro y los seis meses ulteriores a la fecha de la convocatoria. Y lo mismo
puede decirse de Panamá, en el supuesto de vacancia absoluta de la Presi-
dencia, debiendo expedirse el decreto de convocatoria ocho días después de
la asunción por un ministro de Estado del cargo de ministro encargado pro-
visionalmente de la Presidencia, y celebrarse los comicios dentro de los cua-
tro meses sucesivos a la convocatoria. También en la República Dominicana
la anulación de los comicios en algunos colegios electorales, cuando ello pu-
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Causa

Vacancia absoluta 
en la Presidencia

Vacancia de un 
diputado nacional
Vacancia de un 
delegado provincial
Vacancia de un 
delegado municipal

Imposibilidad de que
el presidente electo
tome posesión al 
quedar inhabilitado,
declarándolo el Senado.
Vacancia absoluta en
la Presidencia en el
plazo previsto

No realización en una
circunscripción terri-
torial de la elección

Imposibilidad de 
celebrar la segunda
vuelta de una elección
presidencial

Imposibilidad de 
celebrar las primeras
elecciones presiden-
ciales previstas por 
la Constitución

Declaración de nuli-
dad de una elección

Imposibilidad de 
realizar las elecciones o
declaración de nulidad 

Plazo de la 
convocatoria

—

90 días antes de las
elecciones

—

Hasta 45 días después
de la constitución de
la Comisión Electoral

Dentro de 10 días 
siguientes al acuerdo
del Senado

Dentro de los 10 
primeros días del
mandato del vicepre-
sidente sustituto

—

15 días antes, al 
menos, de la fecha 
de los comicios

—

Dentro de los 15 días
posteriores a la decla-
ratoria de nulidad 

—

Fecha de elecciones

90 días después de
producida la vacancia

—

Hasta 60 días después
de la declaración de
vacancia
—

Entre los 45 y los 60
días posteriores al
acuerdo del Senado

90 días después de la
convocatoria

Dentro de los 10 días
posteriores a aquel 
en que había de 
celebrarse la elección

No después de los 30
días ulteriores a la 
fecha en que hubiere
debido celebrarse la
elección
A consideración 
de la Asamblea 
Constituyente

Dentro de los 60 días
posteriores a la 
convocatoria

Hasta tres semanas
después de la fecha de
las elecciones imposi-

País

Brasil

Cuba

Chile

Ecuador

El Salvador

.

Guatemala

Honduras

CUADRO XXI.10. Circunstancias caracterizadoras de la convocatoria 
a elecciones extraordinarias
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Causa

de una o varias mesas,
con posible afectación
del resultado electoral
final
No declaración formal
de la elección del 
presidente

Vacancia absoluta 
de la Presidencia

Declaración de 
nulidad de una 
elección o inelegibili-
dad de los electos
Vacancia de miembros
del Congreso

Vacancia absoluta 
de la Presidencia

Vacancia absoluta 
de la Presidencia

Nulidad total 
de las elecciones
Disolución del 
Congreso

Declaración de nulidad

Declaración de nulidad

Vacancia 
en la Presidencia
Disolución de la
Asamblea Nacional 
en el caso del art. 240
constitucional

Plazo de la
convocatoria

Dentro de los 15 días
subsiguientes

Dentro de los 10 días
posteriores al de 
designación de un 
presidente interino
Dentro de los 45 días
posteriores al término
del proceso electoral
Dentro de los 30 
siguientes a la vacante 

Dentro de los ocho
días posteriores a la
asunción del cargo de
ministro encargado
de la Presidencia 

Régimen idéntico al
de las elecciones 
ordinarias
—

—

Dentro de los cinco
días posteriores 

—

—

—

Fecha de elecciones

bilitadas o de la decla-
ración de nulidad

Entre los cuatro y seis
meses posteriores a la
convocatoria

Entre los 14 y los 18
meses posteriores 
a la convocatoria

—

Dentro de los 90 días
siguientes

Dentro de los cuatro
meses siguientes a la
convocatoria

Régimen idéntico al
de las elecciones 
ordinarias
En los 90 días 
posteriores
Dentro de los cuatro
meses sucesivos 
a la disolución

Dentro de los 30 días
posteriores a la 
elección anulada

El segundo domingo
siguiente a la fecha 
de la declaración 
de la nulidad

Dentro de los 30 días

Dentro de los 60 días
siguientes a la 
disolución

País

México

Panamá

Perú

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela 

CUADRO XXI.10. Circunstancias caracterizadoras... (conclusión) 



diere afectar el resultado final de la elección, entraña la repetición de la elec-
ción en el plazo de 30 días, previa publicación de la convocatoria electoral
extraordinaria dentro de los cinco días siguientes al de la resolución de la
Junta Electoral que, tras la anulación, disponga la elección extraordinaria,
habiendo de dictar la Junta Central Electoral las disposiciones que fueren 
necesarias para que la nueva elección pueda llevarse a cabo. Por último, en
México, en los supuestos de vacancia (tanto en la Presidencia de la Repú-
blica como de miembros de las dos cámaras del Congreso de la Unión), se
compagina el establecimiento de un plazo para la convocatoria electoral
con la concreción de un marco temporal dentro del cual se ha de celebrar
la elección, lo que no sucede en el supuesto de nulidad de una elección, en
el que sólo se prevé el momento de la convocatoria.

En un segundo grupo de países, el ordenamiento electoral se limita a es-
tablecer la necesidad de que la convocatoria se lleve a cabo en un determina-
do momento, no precisándose, sin embargo, el momento en que ha de tener
lugar la elección. Es el caso de Cuba (en los supuestos de vacancia de un 
diputado nacional o de un delegado municipal), donde, cuando la convoca-
toria corresponde al Consejo de Estado (primer supuesto), la convocatoria
ha de formalizarse, como mínimo, 90 días antes de las elecciones, mientras
que cuando corresponde a la Comisión Electoral de Circunscripción (vacan-
cia de un delegado a la Asamblea Municipal), la convocatoria debe ser for-
malizada dentro de los 45 días siguientes a la constitución de la Comisión
Electoral. También cabría ubicar en este segundo grupo a México, aunque en
el supuesto particularizado de declaración de nulidad de una elección o de la
inelegibilidad de los electos, supuesto en el que se dispone que la convocato-
ria electoral tenga lugar dentro de los 45 días posteriores al proceso electoral.

En un último grupo nos encontramos con aquellos países en los que el
ordenamiento electoral se limita a fijar la fecha en la que han de celebrarse
las elecciones extraordinarias, ya sea con absoluta precisión, o lo que es más
común, dentro de un determinado marco temporal. Éste es el caso de Bra-
sil (en el caso de vacancia absoluta de la presidencia), de Ecuador (no rea-
lización en una determinada circunscripción de la elección), de El Salva-
dor (imposibilidad de celebrar las primeras elecciones presidenciales que
consideraba su Constitución), de Honduras (imposibilidad de realizar las
elecciones o declaración de nulidad de mesas electorales con posible tras-
cendencia sobre el resultado final), de Perú (en los supuestos de nulidad to-
tal de los comicios o de disolución presidencial del Congreso), de Uruguay
(declaración de nulidad de la elección) y de Venezuela (vacancia en la Pre-
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sidencia o disolución de la Asamblea Nacional en el caso del artículo 240
de la Constitución). Los periodos temporales en los que se fija la realiza-
ción de las nuevas elecciones son muy dispares, lo que a su vez se explica
por la propia diversidad de los supuestos desencadenantes de la elección,
pero incluso en supuestos semejantes (como el de la disolución del Congre-
so), la disparidad temporal es notable: en Perú la elección ha de llevarse a
cabo dentro de los cuatro meses siguientes, mientras que en Venezuela ha
de realizarse en los 60 días, posteriores. Algo similar puede decirse respec-
to del supuesto de vacancia en la Presidencia: mientras en Brasil la elección
ha de tener lugar 90 días después de producida la vacancia, en Venezuela
ese plazo se reduce a tan sólo 60 días. Como es obvio, los plazos más redu-
cidos se circunscriben al caso de no realización de los comicios: en Ecua-
dor, en los 10 días posteriores ha de tener lugar la nueva elección, mientras
que en Honduras ese margen se alarga ligeramente, hasta las tres sema-
nas subsiguientes. La divergencia temporal también se encuentra cuando
la causa desencadenante de la nueva elección es la declaración de nulidad 
de las elecciones: mientras en Perú las elecciones han de tener lugar en los
90 días subsiguientes, en Uruguay, las mismas han de celebrarse el segun-
do domingo siguiente a la fecha de la declaratoria de nulidad; aquí, sin em-
bargo, conviene efectuar una precisión de interés: en Perú, la única nulidad
desencadenante de un nuevo proceso electoral es la nulidad total, mientras
que en el caso uruguayo hay que entender que la nulidad a que se está ha-
ciendo referencia es una nulidad parcial.

Al margen de los grupos de países anteriores podríamos ubicar a Co-
lombia en un supuesto muy particular: el de una grave perturbación del 
orden público que imposibilite el desarrollo de las votaciones, lo que lógi-
camente exige de un aplazamiento de las mismas, en cuyo caso se ha de co-
municar a la Registraduría Nacional y al público (a la opinión pública), con
un mes de antelación por lo menos, la nueva fecha en que la jornada elec-
toral ha de desarrollarse. El único plazo temporal al que aquí se alude na-
da tiene que ver, en rigor, ni con la convocatoria propiamente dicha, ni tam-
poco con el momento de celebración de la jornada electoral.

4. REFLEXIÓN FINAL

Una reflexión final sobre esta materia, por fuerza, debe incidir sobre el he-
cho de que aunque la misma ha sido objeto, por lo general, de una orde-
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nación normativa que responde, por lo menos en el ámbito formal, a los 
esquemas garantistas inexcusables en orden a que pueda hablarse de unas
auténticas elecciones democráticas, existen en algunos países ciertas la-
gunas que no dejan de suscitar alguna preocupación, y que, a nuestro jui-
cio, exigirían de una adecuada respuesta en sede legislativa. Atañen, espe-
cialmente, al momento de la convocatoria y a las formalidades de que la
misma se ha de revestir. A este respecto, conviene decir que debiera ser
inexcusable la previsión del exacto lapso de tiempo que ha de mediar entre
la convocatoria y la celebración de los comicios, y asimismo, convendría
precisar los contenidos mínimos de todo decreto de convocatoria; con más
razón aún, habría de preverse la ineludibilidad de la publicidad de la con-
vocatoria, mediante una u otra fórmula, de una convocatoria electoral, no
en todos los países prevista, aunque seamos conscientes de que en la socie-
dad de la comunicación parece difícil que un acontecimiento de la trascen-
dencia de una convocatoria electoral pueda pasar desapercibido.

En cuanto a las elecciones extraordinarias, la pluralidad de instancias le-
gitimadas para su convocatoria en un mismo país, algo, como se ha podido
ver, bastante extendido, aunque pueda encontrar una explicación en el he-
cho de la disparidad de supuestos desencadenantes de los comicios, no deja
de presentar, a nuestro juicio, notables disfuncionalidades. Sería deseable
una cierta unificación en este punto, y más de desear aún, en nuestra opi-
nión, que la convocatoria pasare a ser una facultad de los órganos titulares
de la justicia o administración electoral.

De igual forma, no parece razonable que en algunos países nada seña-
le la legislación electoral acerca de lo que ha de acontecer en caso de va-
cancia en un cargo representativo, Y sería deseable, por último, que tam-
bién en estos supuestos se regulasen en detalle las circunstancias que han
de caracterizar la convocatoria electoral: momento en que ésta debe hacer-
se, contabilizado a partir del hecho desencadenante de la llamada extraor-
dinaria a las urnas, autoridad que ha de formalizar la convocatoria, plazo
que ha de mediar entre la convocatoria y los comicios, etcétera.
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XXII. LAS CANDIDATURAS ELECTORALES

FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO

1. INTRODUCCIÓN

Las candidaturas electorales pueden ser consideradas como el prius nece-
sario para que haya elección, pues vienen a ser algo así como la conditio
sine qua non para que la elección pueda materializarse. Tal y como las de-
fine Nohlen, las candidaturas son las ofertas políticas diferenciadas entre
las que han de decidir los electores.

Las regulaciones técnicas de las candidaturas inciden con claridad en
la formación de las preferencias de los electores y, por consiguiente, en los
resultados electorales. A este respecto, conviene recordar que la doctrina
ha puesto tradicionalmente de relieve la trascendencia de la forma de las
candidaturas sobre la conformación de la voluntad popular.

Muy diversos son los aspectos que deben ser abordados a la hora de
hacer un análisis en profundidad de las candidaturas. Sucesivamente, 
nos ocupamos de los siguientes: plazo para la presentación de las candida-
turas; autoridad ante la que ha de formalizarse la presentación; instancias
legitimadas para la designación de los candidatos y ulterior presentación
de las candidaturas; formalidades exigidas para la presentación de una
candidatura; forma, características y requisitos de las candidaturas; modi-
ficaciones de las candidaturas; calificación de las candidaturas; régimen de
los recursos; proclamación de las candidaturas y, por ultimo, incidencias
extraordinarias sobre las candidaturas. Junto a estos aspectos sustanti-
vos, no deja de tener cierto interés el rango normativo de la ordenación, del
que también nos ocupamos siquiera sea brevemente. Como es lógico, den-
tro de cada una de estas cuestiones, a su vez, pueden diferenciarse un sin-
número de aspectos de interés, a los que nos iremos refiriendo en cada
cuestión concreta.

La cuestión de las candidaturas electorales ha ocupado, y ocupa, un lu-
gar central en el proceso democratizador que se ha expandido por toda
América Latina a lo largo, prácticamente, del último cuarto de siglo. Y en
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este contexto histórico encuentran su lógica las sucesivas reformas cons-
titucionales y legales que han incidido sobre esta materia, de las que bien
podría ser considerado un ejemplo paradigmático en el último decenio el
progresivo fortalecimiento del acceso de la mujer a los cargos representa-
tivos, lo que se trata de lograr a través de cláusulas legales que fijan cuotas
de género en las candidaturas electorales. A ello habría que añadir la pro-
gresiva apertura del espectro de instancias legitimadas para la designación
y ulterior presentación de candidaturas electorales con vistas a su parti-
cipación en la lid electoral, con el progresivo abandono del monopolio par-
tidista. En cualquier caso, creemos hallarnos en presencia de una materia
cuya ordenación sigue estando abierta y es susceptible de permanente evo-
lución.

2. RANGO NORMATIVO DE SU ORDENACIÓN

El primer punto en el que hemos de centrar nuestra atención es el de las
fuentes jurídicas ordenadoras de la materia, presentando cierto interés el
análisis de la medida en que las constituciones consideran aspectos direc-
ta o indirectamente relacionados con las candidaturas electorales (véase el
cuadro XXII.1).

El primer rasgo destacable es el elevado número de constituciones (ca-
si las de todos los países, con algunas puntuales excepciones: Cuba, Gua-
temala, Honduras y Nicaragua) que se hacen eco, de una u otra forma, de
diferentes aspectos atinentes a la materia de las candidaturas electorales.
Los aspectos incluidos en el orden constitucional son dispares.

Una de las cuestiones de mayor relevancia es la de la aceptación o re-
chazo de un monopolio partidista en la presentación de las candidaturas.
La Constitución de El Salvador, implícitamente, se decanta por tal mo-
nopolio. En otras normas supremas el monopolio se circunscribe a unas
determinadas elecciones: en Panamá, las elecciones generales, pues en 
las municipales quiebra ese monopolio de los partidos; en Brasil, en las
candidaturas a presidente y vicepresidente de la República. Peculiar es la
norma que al efecto se acoge en la Constitución de la República Dominica-
na: una suerte de derecho de presentación por los partidos de candidatos
en los supuestos de vacantes de diputados o senadores (el organismo supe-
rior del partido que postuló al congresista cuyo cargo representativo ha
quedado vacante, puede presentar una terna de candidatos de entre los que
la Cámara correspondiente ha de escoger al sustituto). En una posición
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contrapuesta se sitúan las constituciones de Colombia, Chile y Ecuador.
Mientras la primera reconoce el derecho de presentación de candidaturas
no sólo a los partidos, sino también a los movimientos sociales y grupos
significativos de ciudadanos, la Constitución de Chile, de modo más rotun-
do, sitúa en un plano de absoluta igualdad a los partidos políticos y a los
independientes en la presentación de candidaturas, rechazando de modo
expreso todo monopolio partidista en la participación ciudadana. A su vez,
la Constitución ecuatoriana de 1998, dando un giro radical respecto de lo
establecido al efecto por la Carta de 1993, reconoce la posibilidad de que
no sólo los partidos presenten candidatos, habilitando a ciudadanos no afi-
liados ni auspiciados por partidos para que se postulen como candidatos.

No faltan otro tipo de previsiones constitucionales en relación con las
candidaturas. Así, desde luego sin ánimo exhaustivo, la Constitución de Ar-
gentina, tras la importante reforma de 1994, ha venido a exigir una igual-
dad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos
electivos, elevando de esta forma al máximo grado normativo lo que con
anterioridad era un principio más puntual recogido por la legislación elec-
toral. Similar giro hace suyo la Constitución de Ecuador, en cuya Disposi-
ción Transitoria 17ª se reconoce a las mujeres una participación mínima 
de 20% en las listas de elecciones pluripersonales, así como la totalidad de
derechos y garantías consagrados en las leyes y tratados internacionales 
vigentes. Y la Constitución de Costa Rica exige (lo que también se con-
sidera de uno u otro modo en diferentes constituciones) que los candidatos
a la Presidencia y Vicepresidencia de la República de un partido figuren en
una misma nómina o candidatura.

En otro grupo de países, más reducido que el anterior (Cuba, Guatema-
la, Honduras y Paraguay), las constituciones ignoran cuanto se refiere a las
candidaturas electorales.

Al margen ya de las normas constitucionales, la materia que nos ocupa
es objeto de regulación en la Ley o Código Electoral de cada país, que, por
lo general, le dedica un título o capítulo específico, quizá con la sola salve-
dad de Argentina, donde el Código Electoral Nacional regula las candida-
turas electorales de modo un tanto fragmentario, dispersando las normas
atinentes a aquéllas a lo largo de su articulado. Otro punto destacable es
que las leyes electorales de Costa Rica y Honduras abordan la ordenación
de la materia dentro de un título dedicado a los partidos políticos (aunque
en Honduras también se dedica a las candidaturas un capítulo de otro títu-
lo), mientras que en Uruguay, la Ley de Elecciones regula en un mismo ca-
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pítulo, al mismo tiempo, cuanto atañe al registro de los partidos políticos
y de las listas de candidatos.

En buen número de los países estudiados (la gran mayoría de ellos, co-
mo muestra el cuadro XXII.1) es necesario acudir a otros textos legales pa-
ra captar en su integridad el marco normativo de las candidaturas electo-
rales. A su vez, en dos países (Brasil y Venezuela), el Código Electoral (en
Venezuela, la Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política), en ambos
casos anterior a la vigente Constitución, se solapa, si es que no claramente
(en Venezuela al menos) colisiona, con otra norma legal análoga (la Ley
9504, que establece reglas para las elecciones en Brasil, y el Estatuto Elec-
toral del Poder Público venezolano) que, sin embargo, no ha derogado la
legislación electoral anterior.

3. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

Al abordar la cuestión del plazo dentro del cual se han de presentar las can-
didaturas, se impone atender tres aspectos diferentes: el carácter único o
variable de dicho plazo, el momento de apertura del periodo de presen-
tación de las candidaturas y, por último, el momento de cierre de dicho 
período. Presenta también interés atender a la existencia, en su caso, de
trámites previos a la presentación de las candidaturas y a los plazos para
llevar a cabo los mismos. Como es obvio, de resultas de la concreción de
los distintos momentos, de apertura y cierre particularmente, estaremos
captando la duración más o menos dilatada del periodo de presentación de
candidaturas (véase al respecto el cuadro XXII.2).

De los 19 países examinados, excluyendo a Cuba por las particularida-
des de su sistema, nos encontramos con que en nueve de ellos (Argentina,
Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, Honduras, Panamá, República Domini-
cana y Venezuela), la mitad, el plazo para la presentación de candidaturas
es único. En Paraguay, aunque el plazo parece ser el mismo para todo tipo
de elecciones, lo cierto es que el Código Electoral, con cierta ambigüedad,
abre la posibilidad de fijar un plazo dispar, como excepción a la regla ge-
neral, en ciertos supuestos; de allí que, en rigor, no pueda situarse en con-
diciones de absoluta identidad junto al bloque anterior de países.

En los siete países restantes (exclusión hecha de Nicaragua, cuya legis-
lación electoral no considera los momentos de apertura y de cierre de la
etapa electoral de la presentación de candidaturas) la normativa electoral
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se inclina por un plazo variable. La mutabilidad del mismo depende del ti-
po de elección en todos los casos, salvo en Guatemala, donde el momento
de cierre del periodo de presentación de candidaturas difiere en función del
sujeto postulante (partidos políticos o comités cívicos electorales).

La divergencia del plazo que nos ocupa se circunscribe en cinco de los
siete países (Bolivia, Colombia, Guatemala, Perú y Uruguay) al momento
del cierre del periodo de presentación de candidaturas. En los dos restan-
tes países (El Salvador y México), la disparidad afecta tanto al momento de
apertura como al de cierre.

Otra cuestión de interés es la relativa a la necesidad de cumplimentar
ciertos trámites previos a la presentación de las candidaturas, a cuyo efec-
to se prevén plazos específicos para la formalización o realización de 
dichos trámites. En Bolivia, la decisión de participar en los comicios re-
quiere de una comunicación a la Corte Nacional Electoral que ha de pro-
ducirse hasta 120 días antes del de la elección. En Argentina, la Ley 23.298,
Orgánica de los Partidos Políticos, exige que con anterioridad a la elección
de candidatos los organismos partidarios sancionen una plataforma electo-
ral o ratifiquen la anterior, de acuerdo con la declaración de principios, el
programa o las bases de acción política, aunque al efecto no se marque nin-
gún plazo. En otros varios países la legislación electoral señala, con mayor
o menor detalle según los casos, los procedimientos que los partidos han
de seguir (por lo general a través de elecciones internas) para la selección de
sus candidatos. Particularísima relevancia tiene este proceso en Uruguay.
Sin embargo, de todo lo relativo a la selección democrática de las candida-
turas en cada partido nos ocuparemos en un momento posterior.

Si atendemos ahora al momento de apertura del periodo de presenta-
ción de candidaturas, constataremos que en la mayoría de los países tal
momento coincide con la publicación de la convocatoria; en unos casos 
la normativa electoral acoge de modo expreso esa determinación (así en 
Argentina, Costa Rica y Paraguay), mientras que en otros, aunque formal-
mente no está precisado, hay que sobreentender por los propios enuncia-
dos legales que el periodo en cuestión se abre con la convocatoria (Bolivia,
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y la República Dominicana), lo que en el
caso de los tres últimos países no deja lugar a duda. A estos países habría
que añadir otros tres: El Salvador, Guatemala y Honduras, en los que la pre-
sentación de candidaturas se posibilita al día siguiente de la convocatoria
electoral, aunque en el caso de El Salvador tal previsión sólo rige en relación
con las elecciones presidenciales y parlamentarias, ya que respecto de las
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municipales, el momento de inicio de la presentación de candidaturas es el
día siguiente de la instalación de las juntas electorales departamentales.

Con distintas variantes, Brasil, Panamá y Venezuela se acomodan a un
modelo diferente, basado en la concreción de la fecha de apertura de la fa-
se de presentación de candidaturas en función del momento de celebración
de los comicios y de la necesidad de dejar un lapso mayor o menor entre el
inicio de aquella fase y el día de la jornada electoral. Así, en Brasil se im-
posibilita la admisión de candidaturas con anterioridad a los seis meses
previos a los comicios (art. 87 del Código Electoral); en Panamá se prevé
que la presentación de candidaturas se inicie con la apertura del proceso
electoral, lo que se produce cuatro meses antes de los comicios, y en Vene-
zuela, la Ley Orgánica de Sufragio dispone que las postulaciones se harán
en el lapso comprendido entre los 120 y los 100 días anteriores a la fecha
de las elecciones.

México se acomoda a una fórmula legal muy diferente, que lo sitúa al
margen de los anteriores y consiste en la concreción de una fecha exacta-
mente determinada (que varía en función del cargo representativo a elegir
y del sistema por el que se ha de elegir), fechas que corresponden al año de
los comicios (véase el cuadro XXII.2).

En cuanto a Nicaragua, señalamos anteriormente que la legislación
electoral no considera los momentos de apertura y cierre de la presenta-
ción de candidaturas; y es así por cuanto que la Ley Electoral habilita al
Consejo Supremo Electoral para que precise tales momentos, lo que de al-
gún modo viene a presuponer otra modalidad particularizada.

Centrándonos finalmente en el momento de cierre de la fase de que ve-
nimos ocupándonos, el modelo más común es el de fijar el término de es-
ta etapa en función del momento de celebración de los comicios, de modo
que reste un plazo más o menos dilatado entre el cierre y la jornada elec-
toral, plazo que oscila desde los 45 días de Honduras o los 50 de Argentina
o de El Salvador (en las elecciones municipales) hasta los 100 de Bolivia o
de Venezuela, o los 90 de Chile (tras la reforma llevada a cabo por la Ley
19.884, de agosto de 2003, pues con anterioridad ese plazo era muy supe-
rior: de 120 o 150 días, según el tipo de elecciones). Argentina, Bolivia, Cos-
ta Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Perú,
República Dominicana y Venezuela se ubican dentro de este grupo

En un segundo bloque de países que incluye a Brasil, Colombia, Méxi-
co y Uruguay, se opta por precisar un día fijo del año electoral para efectos
del cierre de esta fase de presentación de las candidaturas. En Uruguay se
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llega a esta fórmula no mediante la identificación de un día de cierre, sino
(lo que viene a ser igual) mediante la indicación de un día antes del cual los
partidos han debido registrar sus postulaciones, lo que es tanto como seña-
lar que el día inmediato anterior al indicado se cierra esta fase. Respecto
de Colombia, esta fórmula se utiliza tan sólo en las presidenciales y parla-
mentarias, no en los comicios regionales ni en los municipales.

Paraguay se ubica fuera de los dos grupos de países anteriores, al fijar-
se el periodo de cierre en función del transcurso de un determinado lapso
(cuatro meses) que se computa desde el mismo momento de la convocato-
ria electoral; bien es verdad que, alternativamente, para los casos en que 
la Constitución determinara un plazo menor, es decir, un plazo que desde la
convocatoria a los comicios fuese inferior a los cuatro meses, se establece
que el cierre del periodo de presentación de candidaturas habrá de llevar-
se a cabo 30 días antes de los comicios.

Nos restaría Nicaragua, donde, como antes se dijo, será el Consejo Su-
premo Electoral el órgano que precise el momento de cierre.

Nos resta hacer una breve referencia al periodo a lo largo del cual se
extiende la presentación de candidaturas, lapso que, como muestra el 
cuadro XXII.2, es notablemente variable según los países. Desde el corto 
periodo de 15 días que se fija en México, o los 20 días de Venezuela, hasta
los cuatro meses y medio de Honduras, media una gama de periodos de lo
más diversos que nos impiden que entresaquemos alguna pauta de carác-
ter general.

4. AUTORIDAD ANTE LA QUE HA DE FORMALIZARSE LA PRESENTACIÓN

La primera de las cuestiones que en este punto presenta interés discernir
es la de si la autoridad ante la que se han de presentar las candidaturas es
única, esto es, si es la misma en todo tipo de comicios, o si, por el contra-
rio, es plural, esto es, si difiere en función normalmente del tipo de elec-
ción (véase el cuadro XXII.3).

La pauta más extendida en un amplio conjunto de once países (Bolivia,
Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, Re-
pública Dominicana, Uruguay y Venezuela), es que la presentación de las
candidaturas ha de hacerse ante instancias diferenciadas, en función de 
la modalidad de la elección o incluso, en algún caso (Uruguay), del tipo 
de circunscripción electoral, o en algún otro (México), de la propia moda-
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CUADRO XXII.3. Autoridad ante la que han de formalizarse las candidaturas

País Cargos a elegir Autoridad

Argentina Todos. Jueces electorales.

Bolivia Presidente/vicepresidente, senadores Corte Nacional Electoral.

y diputados.

Alcaldes, concejales municipales y Cortes departamentales electorales. 

agentes cantonales.

Brasil Presidente/vicepresidente. Tribunal superior electoral.

Senadores, diputados federales, Tribunales regionales electorales.

gobernadores y diputados estatales.

Concejales municipales, prefectos Jueces electorales.

y jueces de paz.

Colombia Presidente. Registrador nacional del estado civil.

Senadores, miembros de la Cámara Delegados del Registrador nacional 

de Representantes, miembros de del estado civil.

una asamblea departamental.

Alcaldes. Delegados del Registrador nacional

del estado civil.

Concejales distritales o municipales. Registradores distritales y municipales.

Costa Rica Todos. Registro Civil (órgano dependiente 

del Tribunal Supremo de Elecciones).

Chile Todos. Director o director regional del 

Servicio Electoral.

Ecuador Presidente, diputados nacionales Tribunal Supremo Electoral.

del Congreso.

Restantes cargosa Tribunales electorales provinciales.

El Salvador Presidente, diputados nacionales Tribunal Supremo Electoral.

y al Parlamento Centroamericano.

Concejales municipales. Juntas electorales departamentales.

a Diputados provinciales al Congreso Nacional. Alcaldes, presidentes de consejos municipales y con-
sejeros provinciales.
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CUADRO XXII.3. Autoridad ante la que han de formalizarse... (conclusión)

País Cargos a elegir Autoridad

Guatemala Todos. Registro de Ciudadanos (órgano 

dependiente del Tribunal Supremo 

Electoral).

Honduras Todos. Tribunal Nacional de Elecciones.

México Presidente, diputados y senadores Consejo General del Instituto Federal

de elección por representación Electoral (IFE).

proporcional.

Senadores de elección por el sistema Consejos locales del IFE en las

de mayoría relativa. respectivas entidades federativas.

Diputados de elección por el sistema Consejos distritales del IFE.

de mayoría relativa.

Nicaragua Todos. Consejo Supremo Electoral.

Panamá Presidente y vicepresidentes de Dirección General de Organización

la República. Electoral.

Legisladores. Dirección Provincial o Comarcal

de Organización Electoral.

Concejales y representantes Dirección General, Provincial o 

de corregimientos. Comarcal de Organización Electoral.

Paraguay Todos los cargos de representación Tribunal Electoral de la Capital.

nacional y departamental.

Intendentes y concejales municipales. Jueces electorales.

Perú Cargos electivos de ámbito nacional. Oficina Nacional de Procesos 

Electorales.

República Cargos congresionales. Junta Central Electoral.

Dominicana Cargos municipales. Juntas electorales.

Uruguay Cargos electivos en circunscripción Corte Electoral.

nacional única.

Venezuela Presidente. Consejo Nacional Electoral.

Diputados nacionales y estatales. Juntas Regionales Electorales.

Gobernadores.

Alcaldes y concejales. Juntas municipales electorales.
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lidad del sistema de representación (mayoritario o proporcional) por el que
se ha de llevar a cabo la elección.

Un segundo bloque de países, seis en total (Argentina, Costa Rica, Gua-
temala, Honduras, Nicaragua y Perú, si bien en este último, en relación con
los procesos electorales que regula la Ley 26.859, Ley Orgánica de Eleccio-
nes) se ubican en la dirección contrapuesta: la formalización de la presen-
tación de las candidaturas ante una misma autoridad, independientemente
del tipo de comicios. Conviene, sin embargo, precisar que aunque en Argen-
tina la autoridad ante la que han de formalizarse las candidaturas es, en
todos los casos, la del juez electoral, en el supuesto de elección presiden-
cial, la presentación de la llamada “fórmula de candidatos” se ha de reali-
zar ante el juez federal con competencia electoral de la capital federal.

En una situación intermedia quedaría Chile, donde en principio la 
autoridad a que venimos refiriéndonos es única, el director del Servicio
Electoral, si bien, allí donde exista director regional del Servicio Electoral,
será esta autoridad ante la que habrá de formalizarse la presentación de la
candidatura; consiguientemente, el primero sólo intervendrá allí donde no
exista el segundo.

La cuestión de mayor interés reside, en la naturaleza, judicial o admi-
nistrativa, de la autoridad ante la que han de formalizarse las candidatu-
ras. Aquí, el bloque predominante es el de aquellos países, nueve en total
(Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Pa-
raguay y Uruguay), en los que la autoridad presenta la naturaleza propia de
una autoridad jurisdiccional. Sin embargo, es preciso matizar. En el Salva-
dor esa regla quiebra en las elecciones municipales, mientras que en Uru-
guay la Corte Electoral, órgano jurisdiccional, asume tal competencia en
las elecciones de circunscripción nacional única, mientras que, por el con-
trario, en los restantes procesos electorales la competencia radica en otro
tipo de órganos: las juntas electorales. En cierto modo, habría que asimilar
a estos supuestos la República Dominicana. La Junta Central Electoral, pe-
se a su nombre, presenta la naturaleza propia de un órgano jurisdiccional.
No tan nítida es la naturaleza de las juntas electorales (que intervienen en
los procesos electorales municipales), que por sus rasgos, a nuestro juicio,
serían más bien órganos administrativos, si bien la ley les atribuye cierta-
mente funciones que bien podrían tildarse de carácter jurisdiccional.

El segundo bloque de países, ocho en total, exclusión hecha de Cuba,
se acomoda más bien al modelo de órgano administrativo técnicamente 
especializado en materia electoral. En algunos casos, el carácter adminis-
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trativo es inequívoco, como acontece con el director del Servicio Electoral
en Chile. También lo es en otros, como México, Costa Rica y Guatemala, si
bien el Registro Civil y el Registro de Ciudadanos —los órganos que inter-
vienen, respectivamente, en cada uno de los dos últimos países— se encuen-
tran en situación de dependencia inmediata del Tribunal Supremo de Elec-
ciones en un caso, y del Tribunal Supremo Electoral, en el otro, esto es, de
los órganos superiores de la justicia electoral. Algo análogo puede decirse
de Panamá, donde los llamados “memoriales de postulación” han de pre-
sentarse ante las direcciones General, Provinciales o Comarcales de Orga-
nización Electoral, que, pese a su estrecha vinculación con el Tribunal Elec-
toral, son órganos administrativos. Mayores dificultades de catalogación
puede ofrecernos el registrador nacional del estado civil en Colombia, nom-
brado por el Consejo Nacional Electoral, órgano que aunque constitucio-
nalmente está al margen de la llamada “rama judicial”, ha de quedar inte-
grado por personas que reúnan las calidades exigidas para ser magistrado
de la Corte Suprema, precisamente las mismas que se requieren para acce-
der al cargo de registrador nacional del estado civil, si bien es evidente que
en el caso de esta última autoridad no nos encontramos ante una autoridad
jurisdiccional. Similares reflexiones suscita la Junta Electoral Central para-
guaya y el Consejo Nacional Electoral venezolano, pues aunque éste aparez-
ca constitucionalmente como el órgano rector del Poder Electoral y ejerza
sus funciones con plena independencia de las restantes ramas del poder 
público (art. 7° de la Ley Orgánica del Poder Electoral), lo cierto es que 
en modo alguno puede calificarse como órgano jurisdiccional. Por último, en
Perú, aunque no cabe duda del carácter administrativo de la Oficina Na-
cional de Procesos Electorales, a la que se le encomienda recepcionar las
solicitudes de inscripción de candidatos en procesos electorales de ámbito
nacional, su función es meramente receptora de la documentación, con el
sólo añadido de la facultad de informar respecto del cumplimiento de los
requisitos formales exigidos, tras lo que debe proceder a remitir al Jurado
Nacional de Elecciones, órgano jurisdiccional, las solicitudes recibidas.

5. INSTANCIAS LEGITIMADAS PARA LA DESIGNACIÓN DE CANDIDATURAS

Y ULTERIOR PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS

Quizá sea ésta la cuestión de mayor relevancia en relación con la proble-
mática de las candidaturas electorales. Y desde luego es uno de los temas



más sujetos a permanente debate político. El núcleo del problema es el de
si debe reservarse a los partidos políticos formalmente constituidos el mo-
nopolio de la presentación de candidaturas o, por el contrario, debe po-
sibilitarse que otras instancias políticas o sociales, incluso grupos de ciu-
dadanos, presenten candidaturas en ciertas condiciones de igualdad con
los partidos, orientación esta última que, a nuestro juicio, está avanzando
progresivamente. En estrecha conexión con el problema central anterior-
mente enunciado se sitúan otros aspectos problemáticos como los de la exi-
gencia o inexigencia de afiliación partidista en las candidaturas postuladas
por partidos, y el más conflictivo aún del otorgamiento de la titularidad de
la representación al partido político, con la subsiguiente concreción legal
de un auténtico mandato imperativo.

En los supuestos de inexistencia de monopolio partidista cobra parti-
cular interés la determinación de las instancias legitimadas para la presen-
tación de candidaturas, como también el análisis de los requisitos exigidos
a las mismas, normalmente un cierto apoyo popular.

Una manifestación del vínculo entre los partidos y el proceso político
electoral la encontramos en las consecuencias jurídicas derivadas, en bas-
tantes países, de la falta de participación del partido en uno o varios pro-
cesos electorales; también, en la obtención de resultados inferiores a los del
umbral mínimo de votos que en ciertos países precisa la legislación electo-
ral, e incluso, en ocasiones menos frecuentes, la propia Constitución.

No deja de tener interés asimismo la posibilidad de presentación de
candidaturas por alianzas o coaliciones de partidos y los requisitos legal-
mente exigidos para ello.

Por último, algunos ordenamientos establecen exigencias respecto de
los partidos para que puedan presentar candidatos en la lid electoral, tema
que, desde luego, también encierra interés.

El equilibrio rige la relación entre los países que optan por un mono-
polio partidista en la presentación de candidaturas y los que se inclinan por
un rechazo de tal régimen monopólico, si bien conviene adelantar desde
ahora mismo que en el primer bloque de nueve países que, excepción he-
cha de Cuba, donde el pluralismo es inexistente, optan por el monopolio de
los partidos (frente a los otros nueve que lo rechazan), es necesario hacer
algunos matices de importancia que contribuyen, en algunos países, a re-
lativizar un tanto el referido monopolio.

En Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Mé-
xico, Nicaragua y Panamá, la regla general es la atribución a los partidos,

544 LAS CANDIDATURAS ELECTORALES



de modo exclusivo y excluyente, de la facultad de postulación de candida-
turas. Sin embargo, dentro de este grupo de países, es necesario diferenciar
dos subgrupos: el de aquellos países, cinco en total, en los que el monopo-
lio no muestra fisuras, y el de los cuatro restantes, en los que de una u otra
forma la regla precedente se ve sujeta a salvedades o matices (véase el cua-
dro XXII.4).

En el primer subgrupo nos encontramos con Argentina, Brasil, Costa
Rica, El Salvador y Nicaragua, países en los que sólo los partidos pueden
presentar candidaturas.

Bolivia, Guatemala, México y Panamá integran el segundo subgrupo.
En estos países, como acaba de indicarse, nos encontramos con excepcio-
nes o, por lo menos, matizaciones frente al principio general. Así, en Boli-
via se admite la posibilidad de que agrupaciones cívicas representativas de
las fuerzas vivas del país formen parte de frentes o coaliciones con parti-
dos, si bien aquéllas no pueden presentar candidatos independientemente
de los partidos, determinación legal que prácticamente se reproduce en
México, donde una agrupación política nacional, previo acuerdo de parti-
cipación en un proceso electoral con un partido político, puede (así cree-
mos que puede inferirse del art. 34, del Cofipe) presentar candidaturas, si
bien éstas han de ser registradas por el partido político. En los dos países
restantes, la quiebra de la regla de monopolio por parte de los partidos se
materializa en las elecciones de ámbito infranacional: en las elecciones
municipales, en Guatemala (en las que los comités cívicos electorales pue-
den postular candidatos), o en las elecciones de concejales y de represen-
tantes de corregimientos, en Panamá.

En los otros nueve países no rige el principio de monopolio de los par-
tidos en la presentación de candidaturas. Chile es el país arquetipo de esa
orientación, ya que la Constitución considera expresamente en situación
de absoluta igualdad a los independientes y a los partidos en lo que a la pre-
sentación de candidaturas atañe. También en Ecuador la Constitución de
1998, separándose de lo establecido por la anterior de 1993, reconoce el 
derecho de los ciudadanos no afiliados ni auspiciados por partidos políti-
cos a presentarse como candidatos, previsión que reproduce la Ley de Par-
tidos y desarrolla el Reglamento General a la Ley de Elecciones. Sin una
proclamación o reconocimiento constitucional tan inequívoco, también se
sitúan en una línea similar Colombia, Honduras, Paraguay, Perú, Repúbli-
ca Dominicana, Uruguay y Venezuela. Las agrupaciones independientes, de
ciudadanos o los grupos de electores, son las instancias habilitadas de ma-
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nera más común para la presentación de candidaturas (así, en Colombia,
Chile, Ecuador, Honduras, Perú y Venezuela). Junto a ellas nos encontra-
mos con los movimientos políticos (Colombia, Paraguay y Perú), con las
agrupaciones políticas accidentales o partidos accidentales (República Do-
minicana y Uruguay, respectivamente), con las asociaciones de todo orden
que resuelvan constituirse en movimientos sociales (Colombia), con los co-
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CUADRO XXII.4. Instancias legitimadas para la presentación de candidaturas

Monopolio de los Reconocimiento de agrupaciones Reconocimiento legal de las 
partidos políticos cívicas/candidaturas independientes alianzas o coaliciones electorales

Argentinaa Colombia Argentina
Boliviab Chile Bolivia
Brasilc Ecuador Brasild

Costa Rica Honduras Costa Rica
El Salvadorc Paraguay Chile
Guatemalae Perú Ecuador
México República Dominicana El Salvador
Nicaragua Uruguayf Guatemala
Panamáe Venezuela Honduras

México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Venezuela

a Se permite explícitamente la candidatura de personas no afiliadas dentro de las listas de
los partidos.

b Se posibilita que bajo la etiqueta partidista puedan presentar candidaturas las agrupacio-
nes cívicas representativas de las fuerzas vivas del país.

c Se requiere legalmente de modo expreso la afiliación partidista de todos los candidatos.
Además, en Brasil, cuando un parlamentario cambia de partido, pierde su mandato.

d Aunque la Ley Orgánica de los partidos de 1971 prohibió las coaliciones electorales, la
Ley 8713, de 1993, las posibilitó en los comicios de 1994.

e No rige el monopolio de los partidos en las elecciones subnacionales/municipales. No
obstante, en Panamá se reconoce a los partidos, respecto de sus candidatos, un derecho de re-
vocación de los mismos.

f Se considera lo que llama la ley “partidos accidentales”, que no son sino agrupaciones que
no habiendo cumplido los requisitos necesarios para constituirse en “partidos permanentes”
durante el periodo establecido, lo hagan, por lo menos, 30 días antes de las elecciones, posi-
bilitándoles la presentación de candidaturas, al igual que todas las agrupaciones de ciudada-
nos que en número no menor de 50 se presenten a las juntas electorales solicitando el regis-
tro de listas de candidatos.



mités cívicos electorales (en las elecciones municipales guatemaltecas) o,
en fin, con las organizaciones políticas de alcance local, en Perú.

Un caso que no deja de resultar ciertamente peculiar, digno de ser des-
tacado, es el de Honduras, país en el que, como ya se ha dicho, no rige el
monopolio partidista en la presentación de candidaturas, pero en el que,
además, encontramos una normativa verdaderamente peculiar en relación
justamente con los partidos, al regularse con extrema minuciosidad la fa-
cultad de los movimientos, corrientes o tendencias intrapartidistas de soli-
citar en forma directa la inscripción de sus candidaturas por el Tribunal
Nacional de Elecciones si, en el plazo legalmente establecido, el órgano
partidista competente no hubiere enviado a aquél la solicitud pertinente.
Esta previsión no es sino la resultante obligada del enorme protagonismo
de los movimientos, corrientes o tendencias intrapartidistas en el proceso de
selección de candidaturas en el seno del propio partido.

La cuestión de la exigencia o inexigencia de afiliación partidista respec-
to de los candidatos presentados por un partido contribuye a perfilar aún
más el grado de monopolio de los partidos, o por lo menos, de preponde-
rancia de las organizaciones partidistas. Circunscribiéndonos a los cinco
países (Argentina, Brasil, Costa Rica, El Salvador y Nicaragua) en que, co-
mo ya vimos, rige sin fisura alguna el monopolio partidista, diremos que
salvo en Argentina (donde se posibilita legalmente a los partidos que in-
cluyan en sus candidaturas a ciudadanos sin afiliación partidista, siempre
que tal posibilidad esté asimismo admitida en sus respectivas cartas orgá-
nicas), en los restantes países no sólo los partidos son las únicas instancias
legitimadas para la presentación de candidaturas, sino que también los can-
didatos que presenten han de estar afiliados a los propios partidos, no ca-
biendo, pues, entre los candidatos, los independientes. En Brasil, llega in-
cluso a exigirse por la Ley 9096, de 1995, de Partidos Políticos, la afiliación
al partido al menos un año antes de la fecha fijada para los comicios; sin
ese requisito temporal no se puede ser candidato. Más aún, en Brasil y en
Panamá (si bien en este último país, como se dijo, el monopolio partidista
se rompe en las elecciones de concejales) se llega al extremo de establecer
un auténtico mandato imperativo: en Brasil, al sancionar con la pérdida del
mandato a aquellos representantes que abandonaren el partido bajo cuyas
siglas hubieren sido elegidos, y con la separación temporal de la bancada
(grupo parlamentario), con la consiguiente pérdida de todas las prerroga-
tivas y funciones que le correspondieran de resultas de la representación, a
aquellos parlamentarios que se opusieren a las directrices legítimamente
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establecidas por los órganos del partido (ciertamente, en la práctica, esta
regla tiene escasa relevancia); en Panamá, al constitucionalizarse la potes-
tad de los partidos de revocar el mandato de los representantes parlamen-
tarios que hayan postulado.

De la vinculación de los partidos con el proceso electoral dan buena
muestra los efectos que algunos ordenamientos jurídicos hacen derivar de
la no presentación de candidaturas en uno o varios comicios o durante un
determinado periodo (véase el cuadro XXII.5). En una amplia mayoría de 11
países (Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Nica-
ragua, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Venezuela) se acogen,
con unos u otros matices, previsiones de este género, cuyo común deno-
minador es la pérdida de la personalidad jurídica del partido cuando éste
dejare de competir en una o varias elecciones, lo que se traduce, en unos
casos, en la cancelación de su inscripción en el pertinente registro de par-
tidos, y en otros, en la sanción jurídica de extinción del partido. En dos de
los países mencionados (Argentina y Paraguay), el ordenamiento no estipu-
la la pérdida de la personalidad jurídica, sino la caducidad del partido, que
equivale a la pérdida de la personalidad política y le impide volver a con-
currir en los comicios.

Otra consecuencia que se extrae por algunos ordenamientos de la no
participación del partido en la lid electoral es de tipo económico: la resti-
tución por el partido que no ha competido de la financiación recibida pre-
cisamente para participar en la competición electoral. Así, la Ley argenti-
na 25.600, de Financiamiento de Partidos Políticos, de 2002, establece la
obligación del partido o alianza que retirara sus candidatos, no presentán-
dose a una elección, de restituir, en el término de los 60 días subsiguientes
a la elección, el monto recibido en concepto de aporte para la campaña,
exigencia cuya contravención se sanciona con la pérdida del derecho a re-
cibir contribuciones, subsidios y todo tipo de financiamiento público anual
por un plazo de uno a cuatro años, así como los fondos para financiamien-
to público de las campañas electorales por una o dos elecciones.

De algún modo, en la vinculación de los partidos con el proceso electo-
ral y también, y de resultas de ello, en la exigencia de una cierta represen-
tatividad de los partidos, hay que ver el origen de ciertas previsiones de la
normativa electoral de algunos países que hacen derivar de la no obtención
por la formación política de un umbral mínimo de votos la pérdida de su
personalidad jurídica, como muestra el cuadro XXII.5, lo que se produce en
la enorme mayoría de los países estudiados: en 15 de ellos, previsión que
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se matiza en algunos casos mediante la exigencia alternativa de represen-
tación parlamentaria, supuesto en que se mantiene la inscripción del par-
tido en el registro pertinente y con ello la personalidad jurídica del mismo.

Los requisitos legalmente exigidos a los partidos para su participación
en los comicios, allí donde se consideran (véase el cuadro XXII.5), sue-
len estar referidos al reconocimiento de personalidad jurídica del partido
con cierta antelación a la celebración de los comicios, que varía de modo no-
table: desde bastante más de un año en México, a los 90 días de Bolivia o de
Perú, pasando por los ocho meses de Costa Rica y la República Dominicana
y los seis meses de Ecuador y Honduras. Sin embargo, en Chile, basta con
que el partido se halle inscrito con anterioridad al vencimiento del plazo há-
bil para la presentación de las candidaturas. Y en El Salvador y Guatemala
se requiere que el partido esté inscrito antes de la convocatoria electoral.

En bastantes ordenamientos electorales, y ello constituye una tenden-
cia en crecimiento, se regula con mayor o menor detalle el procedimiento
que han de seguir los partidos para seleccionar internamente sus candida-
tos en el subsiguiente proceso electoral. Argentina, Colombia, Costa Rica,
Honduras, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela son algunos de estos paí-
ses. En el primero de ellos se precisa que esa selección se llevará a cabo por
medio de elecciones internas abiertas. Son, sin embargo, Honduras, Pana-
má y Uruguay los países que mayores particularidades nos ofrecen en lo
que atañe a este punto. En Honduras se establece el derecho de los movi-
mientos, tendencias o corrientes internas de un partido a presentar candi-
daturas, habiendo de respetarse el principio de representación proporcio-
nal en la integración de las candidaturas al Congreso y a las corporaciones
municipales. En Panamá, el Código Electoral regula minuciosamente los
diferentes procedimientos (elecciones primarias, convención nacional, pro-
vincial o distrital, selección por el directorio nacional del partido) que, en
función de los candidatos a seleccionar, han de seguir los partidos. Particu-
larísima relevancia presenta en Uruguay la previa selección interna de los
candidatos, objeto de una detalladísima regulación mediante un Decreto de
la Corte Electoral sobre las elecciones internas de los partidos políticos, que
desarrolla las previsiones de la Ley 17.063, de elecciones internas de parti-
dos, de 1998. Destaquemos que la Corte Electoral asume la competencia so-
bre todo lo relacionado con las elecciones internas de los partidos, a las que
se han de aplicar, en lo pertinente, todas las disposiciones que rigen las elec-
ciones nacionales contenidas en la Ley 7812. Por lo demás, el órgano deli-
berativo nacional con funciones electorales, integrado por 500 miembros y
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surgido de la elección interna, es el encargado de elegir, en votación no-
minal y pública, por mayoría absoluta, la fórmula única de candidatos a
presidente y vicepresidente de la República.

Señalemos finalmente que en algunos países se requiere la participa-
ción de los partidos en un número mínimo de circunscripciones electora-
les: en Ecuador, al menos, en 10 de las provincias del país, de las que dos
deberán corresponder a las tres de mayor población, y en Nicaragua la exi-
gencia se amplía a la totalidad de las circunscripciones de la elección en
que el partido participe.

Hemos de referirnos ahora a otro aspecto de interés en relación con
las candidaturas: la presentación de las mismas por las alianzas o coali-
ciones electorales, y las previsiones que al efecto fijan las leyes electorales
de algunos países, sujetando a requisitos o exigencias particulares tales
candidaturas, si bien, en algunos ordenamientos (en Uruguay o Venezue-
la) faltan tales previsiones o son muy escasas (como en Ecuador) (véase el
cuadro XXII.6). En Brasil, tras ser inicialmente prohibidas, la Ley 8713 de
1993, las posibilitó, y la Ley 9504, de 1997, estableció normas para las
elecciones y una regulación básica de las coaliciones electorales. Desta-
quemos que la regla general respecto de este tipo de alianzas, formaliza-
das con vistas a unos comicios, es la de sujetarlas a la previa inscripción
en los correspondientes registros, lo que suele exigirse que se haga con an-
terioridad a un determinado plazo que se contabiliza a partir del día de los
comicios, plazo que, por lo demás, es muy variable: dos meses antes de la
elección en Argentina, 90 días antes en El Salvador y Honduras, o 210 días
en Perú.

En otras ocasiones, el periodo de presentación de la alianza se vincula
con la fecha de presentación de las candidaturas; así, en Chile, la formali-
zación del pacto se ha de llevar a cabo antes de que venza el plazo de pos-
tulación de candidatos, mientras que en México, el convenio de coalición
ha de presentarse para su registro, como muy tarde, 30 días antes de que
se inicie la etapa de registro de los candidatos, si bien este plazo se modu-
la ligeramente respecto de las solicitudes de registro de convenio de coali-
ción para la elección de presidente, que ha de presentarse entre el 1 y el 10
de diciembre del año anterior a la elección. No faltan países que atienden
tan sólo al momento de aprobación del acuerdo de colaboración entre los
partidos, acotando un plazo reducido (15 días en Guatemala y Panamá)
que se computa desde ese mismo momento, dentro del cual es preciso la
inscripción de la alianza.
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CUADRO XXII.6. Previsiones en relación con la presentación 
de candidaturas por alianzas electorales

Plazo de presentación/inscripción

País oficial de alianzas electorales Otras previsiones relevantes

Dos meses antes 

de la elección.

Hasta el último día de 

inscripción de candidatos 

a presidente, senadores y

diputados o alcaldes y 

concejales municipales, 

según corresponda.

—

—

Antes del vencimiento del

plazo para la presentación

de candidaturas.

90 días antes de la elección.

Dentro de los 15 días 

posteriores a su aprobación

por la asamblea respectiva

de cada partido.

90 días antes de la elección.

30 días antes del inicio del

registro de candidatos.

Presentación ante el juez federal con 

competencia electoral del acuerdo de 

distribución de aportes públicos para 

la financiación de la campaña electoral.

El registro de la alianza se ha de hacer 

mediante memorial firmado por los 

representantes legales de cada uno de los 

partidos o agrupaciones y ser reconocido 

por la Corte Nacional Electoral.

Los partidos han de decidir sobre las 

coaliciones en una circunscripción entre 

el 10 y el 30 de junio del año electoral.

Acuerdo sobre la alianza por las asambleas

nacionales (o, en su caso, provinciales o can-

tonales) de los partidos, por mayoría absoluta.

La alianza ha de regir en todas las regiones

del país en que uno o más de los partidos inte-

grantes se encuentren legalmente constituidos.

El acuerdo de coalición debe contener la 

distribución de candidaturas.

Las alianzas caducan en el momento 

de la declaración del resultado oficial 

de las elecciones.

Posibilidad legal de establecer coaliciones 

nacionales, departamentales o municipales.

Posibilidad de coaliciones totales o parciales.

Las coaliciones caducan en el momento de

declaración del resultado electoral oficial.

Argentina

Bolivia

Brasil

Costa Rica

Chile

El Salvador

Guatemala

Honduras

México
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Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República

Dominicana

—

Dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a su 

formación.

—

210 días antes de la fecha

de las elecciones.

75 días antes de la elección

Presentación por los partidos coligados, ante

el Consejo Supremo Electoral, de Escritura

Pública constitutiva de la alianza

Publicación del acuerdo relativo a la alianza

en el Boletín del Tribunal Electoral y en un

diario nacional.

Caducidad de la alianza cuando la justicia

electoral declare el resultado de la elección.

Los integrantes de la alianza no pueden 

presentar una lista de candidatos distinta 

de la patrocinada por aquélla en la misma 

circunscripción.

La solicitud de aprobación de la alianza 

se presenta ante la Junta Central Electoral.

CUADRO XXII.6. Previsiones en relación con la presentación 
de candidaturas por alianzas electorales (conclusión)

Plazo de presentación/inscripción

País oficial de alianzas electorales Otras previsiones relevantes

Es importante significar que en algunos países no basta con un regis-
tro formal del pacto o coalición, sino que se requiere asimismo de una es-
pecífica aprobación del mismo que se lleva a cabo, por lo general, por los
órganos de la justicia electoral (así, en Argentina, Bolivia y Paraguay).

Digamos por último que en Venezuela, aunque la Ley de Partidos de
1964 no se refiere a las alianzas electorales, éstas han sido consideradas,
bien que sin sujetarlas a una normación específica, por el Estatuto Electo-
ral del Poder Público del año 2000.

Hemos de referirnos en último término a Cuba, cuyo modelo electoral
se separa de forma radical de todos los precedentes, por lo que es conve-
niente  examinarlo de modo un tanto particularizado. En Cuba, la elabora-
ción y presentación de los proyectos de candidaturas de delegados a las
asambleas provinciales y de diputados a la Asamblea Nacional del Poder
Popular está a cargo de las comisiones de candidaturas nacional, provin-
ciales y municipales. Estas comisiones de candidaturas las integran repre-
sentantes de la Central de Trabajadores de Cuba, de los Comités de Defen-
sa de la Revolución, de la Federación de Mujeres Cubanas, de la Asociación



Nacional de Pequeños Agricultores, de la Federación Estudiantil Universi-
taria y de la Federación de Estudiantes de Enseñanza Media, designados
por las direcciones nacionales, provinciales y municipales.

A la Comisión de Candidaturas Nacional le compete preparar y presen-
tar a las comisiones de candidaturas municipales las propuestas de precan-
didatos a la Asamblea Nacional. A las comisiones de candidaturas provincia-
les les atañe, a su vez, preparar y presentar a las comisiones de candidaturas
municipales correspondientes sus propuestas de precandidatos a delegados
a la Asamblea Provincial del Poder Popular. Asimismo, asumen la prepa-
ración y presentación a la consideración de la Comisión de Candidaturas Na-
cional de sus proposiciones de precandidatos a diputados a la Asamblea 
Nacional. Finalmente, las comisiones de candidaturas municipales preparan
y remiten a la consideración de las comisiones provinciales y nacional, se-
gún el caso, las proposiciones de precandidatos delegados a las asambleas
provinciales y a diputados a la Asamblea Nacional, seleccionados de entre
los delegados a la Asamblea Municipal correspondiente y entre otros ciuda-
danos no delegados del municipio.

Los candidatos a delegados a las asambleas municipales son nomina-
dos en asambleas generales de electores de áreas de una circunscripción
electoral de la que aquéllos sean residentes, convocados al efecto por la Co-
misión Electoral de circunscripción. Las asambleas de nominación son or-
ganizadas y dirigidas por las correspondientes comisiones electorales de
circunscripción, que han de iniciar cada asamblea comprobando la pre-
sencia masiva de los electores del área. Todos los electores participantes en
la asamblea de nominación tienen derecho a proponer candidatos a dele-
gados a la Asamblea Municipal. Entre los propuestos resultará nominado
aquél que obtenga mayor número de votos.

La nominación de candidatos a delegados a las asambleas provinciales
y a diputados a la Asamblea Nacional corresponde a las asambleas munici-
pales del Poder Popular, que disponen de la facultad de aprobar o rechazar
a uno o a todos los precandidatos. Cada Asamblea Municipal nomina igual
número de candidatos a delegados a la Asamblea Provincial y a diputados
a la Asamblea Nacional que aquellos que corresponda elegir al municipio.
En cada municipio, hasta 50% de los candidatos podrán seleccionarse de
entre los delegados a la Asamblea Municipal.

Una vez constituidas las asambleas municipales para un nuevo man-
dato, deben reunirse en sesión extraordinaria con no menos de 45 días de
anticipación a la fecha de las elecciones de delegados a las asambleas pro-
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vinciales y de diputados a la Asamblea Nacional con el fin de efectuar la no-
minación de los candidatos para cubrir dichos cargos. La exclusión por la
Asamblea Municipal de uno o de todos los propuestos sólo puede acordar-
se por el voto favorable de la mayoría de los delegados presentes. Si la
Asamblea acordara la exclusión de alguno de los propuestos como candi-
datos, el presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal estará obli-
gado a presentar una nueva proposición.

Por última, el presidente de la Asamblea Municipal someterá las propo-
siciones de modo individual a la aprobación de los delegados de esa Asam-
blea Municipal, realizándose la votación a mano alzada y resultando nomi-
nados como candidatos los que obtengan más de la mitad de los votos de
los delegados presentes. Concluida la sesión de la Asamblea municipal, su
presidente entregará al presidente de la Comisión Electoral municipal el ac-
ta en que se hagan constar los ciudadanos que han sido nominados como
candidatos a delegados a las asambleas provinciales y a diputados de la
Asamblea Nacional. Dentro de las 72 horas siguientes a la recepción del 
acta, el presidente de la Comisión Electoral municipal informará a la Comi-
sión Electoral provincial y a la Comisión Electoral nacional, respectivamen-
te, de los candidatos nominados para ocupar los cargos de delegados a la
Asamblea Provincial y de diputados a la Asamblea Nacional.

6. FORMALIDADES EXIGIDAS PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA CANDIDATURA

Al menos tres cuestiones pueden suscitarse en relación con las formalida-
des exigidas para la presentación de una candidatura: las personas habili-
tadas para la presentación de la candidatura, las formalidades propiamen-
te dichas de que se ha de revestir la solicitud y la documentación que ha de
acompañar a la misma.

Por lo que a las personas habilitadas para la presentación de la candi-
datura se refiere, la regla general es que sean los representantes oficiales
debidamente acreditados de los partidos quienes lleven a cabo la presenta-
ción cuando, como es obvio, las candidaturas sean partidistas. Es el caso
de Bolivia, Brasil, Colombia, Guatemala, Nicaragua o Venezuela. En otros
países son los órganos directivos del partido los que deben efectuar la pre-
sentación: en Costa Rica, un miembro del comité ejecutivo del organismo
superior del partido; en Chile, el presidente y el secretario de la dirección
central del partido; en Uruguay, las autoridades ejecutivas del partido, que
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han de autorizar con su firma cada una de las listas. En un tercer conjunto
de países, la presentación se diversifica en función del tipo de elección de
que se trate. Es el caso, entre otros, de Ecuador, El Salvador, Honduras y
República Dominicana. Mientras en este último no se precisa, limitándose
la norma legal a atribuir esta facultad de presentación de las candidaturas
al organismo directivo central del partido o, alternativamente, a los orga-
nismos directivos provinciales, municipales o del distrito nacional, en
Ecuador, El Salvador y Honduras sí se efectúa una diferenciación entre las
presidenciales (y de diputados al Congreso Nacional en Honduras) y las res-
tantes candidaturas. Como regla general, la presentación de los candidatos
integrantes de la “fórmula presidencial” y, en algunos casos, de los candi-
datos a diputados nacionales ha de hacerse por alguna autoridad de la di-
rección nacional del partido, mientras que las candidaturas municipales,
cantonales o parroquiales han de presentarse por los cargos provinciales
del partido.

Peculiar es el caso de El Salvador, donde la candidatura presidencial se
ha de presentar por los propios candidatos en persona (y lo mismo se esta-
blece en Perú), mientras que en las restantes candidaturas cabe la presen-
tación por medio de los representantes acreditados de los partidos.

Un repaso a las formalidades de que debe revestirse la solicitud nos re-
vela, con carácter general, que la misma ha de incluir, entre otros datos,
aquellos referentes a la identificación personal, a la cédula de identidad, a
los cargos a los que se postula, a las formaciones que suscriben la candida-
tura… etc. Algunas peculiaridades pueden ser destacadas: en Argentina, el
ordenamiento electoral posibilita que los candidatos figuren en las listas
con el nombre con que son conocidos, siempre que la variación no sea ex-
cesiva ni genere confusión; también en Brasil se admite el nombre abrevia-
do con tal de que no induzca a duda alguna respecto a la identidad del can-
didato; asimismo, el candidato que en su vida política, social o profesional
sea identificado con un determinado nombre, podrá acceder al registro con
tal nombre. En Colombia se exige que en la candidatura se incluya un ju-
ramento de afiliación al partido o movimiento político, si bien tal juramen-
to se presupone prestado por el candidato por su firma en el memoral de
aceptación de la candidatura (se exige de modo expreso una constancia es-
crita de aceptación por parte del candidato, que ha de acompañar a la so-
licitud de inscripción o presentarse con anterioridad al vencimiento del
plazo de inscripción), aceptación que también debe quedar reflejada en la
correspondiente solicitud en Paraguay y también en Colombia, donde los
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candidatos a gobernadores y alcaldes vienen igualmente obligados a some-
ter a la consideración ciudadana un programa de gobierno “que hará par-
te integral de la inscripción ante las autoridades electorales respectivas”.
En forma análoga, en México, para el registro de candidaturas, el partido
debe presentar y obtener el registro de la “plataforma electoral” que sus
candidatos sostendrán a lo largo de la campaña política. Por último, en
Uruguay, el artículo 14 de la Ley 7812, Ley de Elecciones, tras su reforma
por la Ley 17.113, de 1999, dispone que con 30 días al menos de antelación
respecto al de la elección, todo partido o agrupación política que propon-
ga candidaturas deberá registrar en las Juntas Electorales las candidaturas
con su número, color de tinta de impresión, lema y, en su caso, sublema y
distintivos partidarios.

En cuanto a la documentación que ha de acompañar la solicitud de ins-
cripción de la candidatura, los diferentes ordenamientos electorales nos
ofrecen un elenco documental muy dispar en el que, no obstante, encon-
tramos algunas significativas coincidencias. Éste es el caso de la constan-
cia de aceptación de la candidatura prevista, entre otros países, en Brasil,
Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú (donde se exige que la solicitud
de inscripción de la candidatura lleve la firma de todos los candidatos) y
Venezuela. A análoga conclusión se puede llegar en Chile, en cuanto que se
exige que la declaración de candidatura sea suscrita por el respectivo can-
didato o por un mandatario designado especialmente al efecto mediante
escritura pública, lo que, de modo implícito, presupone exigir una constan-
cia de aceptación de la candidatura. A su vez, en Uruguay, el decreto que
reglamenta las elecciones internas de los partidos exige el consentimiento
expreso de los precandidatos a la Presidencia de la República con el fin de
que participen en la elección partidista de la fórmula presidencial.

También es muy común la exigencia de una certificación o escrito del
partido postulante haciendo constar que la candidatura fue auspiciada
conforme a las normas estatutarias del partido, exigencia que hallamos en
Brasil, Ecuador, El Salvador, México, Panamá y República Dominicana.

Especial atención merecen las candidaturas independientes en tanto
que es muy común que la solicitud de inscripción en el registro pertinente
deba ir acompañada por la nómina de los patrocinadores, esto es, del con-
junto de electores inscritos en la circunscripción respectiva que respalda o
apoya la candidatura, respecto de los que algunas legislaciones electorales
suelen exigir que tal nómina alcance un determinado porcentaje del cuer-
po electoral (véase el cuadro XXII.7).
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Junto a las mencionadas exigencias, más o menos generalizadas, en-
contramos, ya de modo particular, algunas previsiones un tanto peculiares.
Es el caso de la llamada “póliza de seriedad” de la candidatura que se exi-
ge en Colombia por la cuantía que fije el Consejo Nacional Electoral, en el
caso de los candidatos independientes. Es el supuesto, asimismo, de un es-
crito de solvencia del Impuesto de Renta, de finiquito de la Corte de Cuen-
tas de la República y de solvencia municipal, exigidos en El Salvador ante-
riormente como parte de la documentación requerida para la inscripción
de la candidatura, y en la actualidad, como documento que se ha de pre-
sentar ante el Tribunal Supremo Electoral en el plazo de 60 días a partir de
la fecha de la toma de posesión. Peculiar es asimismo la exigencia de la
normativa electoral ecuatoriana, tras su reforma del año 2000, de que los
candidatos a alcalde, prefecto provincial o diputado presenten, en el mo-
mento de inscribir su candidatura, el plan de trabajo propuesto (objetivos
perseguidos, acciones básicas que se propone ejecutar…). En forma seme-
jante, en México, con carácter previo a la solicitud de inscripción de las
candidaturas, se requiere la presentación de la “plataforma electoral” que
los candidatos presentarán a lo largo de la campaña electoral. Por último,
en Venezuela, y en relación con las candidaturas a alcalde o concejal, debe
acompañarse declaración jurada de los candidatos de que han residido en
el municipio en los tres años anteriores a la postulación.

7. FORMA, CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DE LAS CANDIDATURAS

Dos aspectos fundamentales han de ocupar nuestra atención en este pun-
to: la forma de las candidaturas y los requisitos exigidos a los candidatos,
si bien, en relación con los últimos, nos debamos limitar a una aproxima-
ción un tanto superficial ya que se estudian en otro capítulo. Nos haremos
eco asimismo de algunas previsiones particulares acogidas en determina-
dos ordenamientos electorales.

Por lo que se refiere a la forma de las candidaturas, innecesario es decir
que en las elecciones a cargos personales las candidaturas son uninomina-
les, si bien, en las elecciones para la Presidencia de la República, un buen
número de países (es el caso, entre otros, de Argentina, Bolivia, Brasil, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Paraguay, Perú y Uru-
guay) requieren de una nómina única que incluya al candidato a la Presiden-
cia y al (a los) candidato(s) a la vicepresidencia. También Honduras debe
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CUADRO XXII.7. Adherentes exigidos para candidaturas independientes 
o de instancias no partidarias

País Adherentes exigidos

Colombia Grupos de ciudadanos equivalentes a 20% del resultado de dividir el número

de electores entre el número de escaños por proveer, sin que pueda exigirse 

en ningún caso más de 50 000 firmas.

Chile Candidaturas presidenciales: un núm. de ciudadanos no inferior a 0.5% de 

los que hubieren votado en la anterior elección de diputados.

Candidaturas a diputados y senadores: un núm. de ciudadanos no inferior 

a 0.5% de los que hubieren votado en el distrito electoral o circunscripción 

senatorial, según la elección de que se trate, de la anterior elección de 

diputados.

Ecuador Un núm. de firmas equivalente a 1% de los electores empadronados en la 

correspondiente circunscripción, a excepción de los movimientos políticos 

independientes que, habiendo participado en las dos últimas elecciones 

pluripersonales, hubieren obtenido 5% de los votos válidos.

Honduras Un núm. de ciudadanos igual a 2% de los electores inscritos en el 

departamento, cuando se trate de candidaturas para diputados, o de los 

electores inscritos en toda la República, cuando se trate de una candidatura 

a la Presidencia de la República y designados a la Presidencia.

Nicaragua Al igual que los partidos, núm. de firmas equivalente a 3% de los ciudadanos.

Panamá En las elecciones municipales, un núm. de adherentes equivalente a 5% 

del total de electores del padrón electoral de la respectiva circunscripción.

Paraguay Un núm. de electores no menor de 0.5% de los votos válidos emitidos en 

las últimas elecciones de que se trate.

Perú Un núm. no inferior a 4% de los ciudadanos hábiles para votar en el ámbito 

nacional, según el núm. de electores inscritos en el padrón empleado en las 

últimas elecciones de carácter nacional. En las elecciones regionales y 

municipales, el núm. de adherentes se reduce a 1% de los ciudadanos que 

votaron en las últimas elecciones de carácter nacional dentro de la 

circunscripción en la que se pretenda la postulación.

República Un núm. de ciudadanos inscritos en el registro electoral equivalente a un 

porcentaje que oscila entre 20 y 7%, en función del número de inscritos 

en el distrito nacional o en el municipio en que se presente la candidatura

Uruguay 50 electores integrando una asociación de ciudadanos que la ley considera 

un partido accidental.

Venezuela Un 1% de los electores inscritos en la circunscripción respectiva.

Dominicana



ubicarse en este grupo al exigirse una “planilla” única que ha de incluir al
candidato a presidente y a los tres candidatos a designados a la Presidencia.

En las elecciones para órganos colegiados, la forma más común de 
las candidaturas es la de listas. Las listas son completas en Argentina (en
elecciones de diputados nacionales el Código Electoral Nacional precisa el
número de suplentes de cada lista, en función del número de titulares a 
elegir; en las elecciones de senadores, la lista de cada partido o alianza elec-
toral debe constar de dos candidatos titulares y dos suplentes), Bolivia
(elecciones de diputados en las circunscripciones departamentales), Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador (en las elecciones al Parlamen-
to Centroamericano), Guatemala (lista completa con un suplente en las
elecciones para diputados por el sistema de representación proporcional),
Honduras, México (candidaturas a diputados a elegir por el principio de re-
presentación proporcional), Nicaragua, Panamá (en la elección de los legis-
ladores han de incluirse tantos candidatos como escaños deban ocuparse
más dos suplentes), Paraguay y Perú (véase el cuadro XXII.8).

Las listas, por el contrario, pueden ser incompletas en El Salvador 
(en la elección de diputados a la Asamblea Legislativa) y en Nicaragua (en 
las elecciones municipales), mientras que en Uruguay se determina que las
listas incluirán hasta un número de candidatos igual a los que se han de ele-
gir o, dicho de otro modo, no excederá al de los cargos por elegir. En 
Brasil, por el contrario, se posibilita por la Ley Electoral de 1997 que los
partidos registren un número de candidatos igual a 150% del número de es-
caños a cubrir (tratándose de una coalición, en el caso de elecciones por el
sistema de representación proporcional, el número de candidaturas puede
alcanzar el doble del número de escaños). En una dirección análoga, en
Costa Rica se establece que las listas deberán incluir a tantos candidatos a
diputados como el número de los que deban elegirse, incrementado en 25%,
exceso que habrá de equivaler, al menos, a dos candidatos. Y en Venezue-
la, en el Estatuto Electoral del Poder Público se posibilita que las listas de
candidaturas incluyan hasta el doble de puestos a elegir. Ésta es, desde lue-
go, una mera facultad potestativa, puesto que de otras normas del citado
Estatuto se desprende que las listas pueden ser incompletas. Las listas se
presentan como cerradas y bloqueadas, además de completas, en Argenti-
na, mientras que en Paraguay el ordenamiento electoral exige que sean ce-
rradas además de completas (véase el cap. XVI de esta obra).

No faltan modelos un tanto peculiares, como es el caso chileno, donde
la forma de la candidatura varía en función de que la misma provenga de
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CUADRO XXII.8. Previsiones en relación con las candidaturas por listas

Número de candidatos Exigencia de 
País Tipo de elección en una lista presentar suplentes

Argentina Diputados Igual al núm. de escaños Sí

Bolivia Diputados a elegir en Lista completa Sí

circunscripciones

departamentales

Brasil Diputados federales, Hasta 150% de los escaños —

estatales y municipales a cubrir (200% tratándose 

de una coalición)

Colombia Diputados y senadores Lista completa —

Costa Rica Diputados Igual al núm. de escaños, —

incrementado en 25%, 

exceso que habrá de equivaler, 

al menos, a dos candidatos

Chile Diputados y senadores Hasta los escaños a cubrir por —

la circunscripción

Ecuador Pluripersonales Lista completa Sí

EL Salvador Diputados Inexigencia legal de una lista No

completa

Diputados en el Parlamento Lista completa Sí

Centroamericano, concejales Lista completa Sí

Guatemala Diputados Lista completa Sí (uno por lista)

Honduras Diputados Lista completa Sí

México Diputados a elegir por el Lista completa sí

sistema proporcional

Nicaragua Diputados Lista completa No

Panamá Diputados Igual al núm. de escaños Sí (dos por cada

principal)

Paraguay Diputados — Sí

Senadores Lista completa Sí

Juntas Municipales Lista completa Sí

Perú Congresistas Lista completa —

Uruguay Senadores y diputados núm. superior al núm. de escaños Sí 

a ocupar

Venezuela Candidaturas por lista Hasta el doble de candidatos a elegir Sí



un partido, en cuyo caso adopta la forma de lista, o venga apoyada por in-
dependientes, supuesto en el que reviste la forma de nómina, pues sólo
puede contener el nombre de un único candidato, cualquiera que fuere el
número de cargos a cubrir.

Al abordar los requisitos de los candidatos no pretendemos entrar en
una enumeración de las condiciones habilitantes del ejercicio del derecho
de sufragio pasivo, sino atender una serie de aspectos puntuales conecta-
dos con cuestiones como el influjo sobre las candidaturas de la afiliación a
un partido, del abandono del partido por el que se obtuvo la representación
parlamentaria, de la inscripción como candidato a más de un cargo o por
más de una circunscripción.

En las candidaturas de partido, la afiliación al mismo y las diferentes
circunstancias que sobre ella inciden no dejan de tener consecuencias jurí-
dico-electorales. Así, en Brasil se exige a los candidatos la afiliación al par-
tido por el que se concurra al menos un año antes de la fecha fijada para
los comicios. En Chile, en las candidaturas presentadas por partidos po-
líticos se requiere la afiliación al partido al menos dos meses antes del 
vencimiento del plazo de presentación de candidaturas, impidiéndose, a 
la inversa, que candidatos afiliados a un partido dentro del referido plazo
puedan figurar como candidatos independientes. A su vez, en Perú la ley
prevé un control de adherentes a fin de evitar que los ciudadanos que figu-
ren en la relación de adherentes para la inscripción de un partido político,
agrupación independiente o alianza, puedan adherirse en el mismo perio-
do electoral a otro partido, agrupación o alianza.

La posibilidad de ser inscrito como candidato a más de un cargo re-
presentativo o por más de una circunscripción también ha sido objeto de 
regulación por los distintos ordenamientos electorales (véase el cuadro
XXII.9). La regla general al efecto, formulada de modo diverso, es la de que
ninguna persona puede ser registrada como candidato a distintos cargos de
elección popular en el mismo proceso electoral, regla que, entre otros paí-
ses, encontramos en Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua
y, con algún matiz, Perú. En este último país, los candidatos a la Presiden-
cia no pueden integrar las candidaturas a congresistas, mientras que se
prevé justamente lo contrario respecto de los candidatos a vicepresidentes
de la República. En otros países se impide la nominación simultánea por
diferentes circunscripciones, previsión acogida, entre otros, en Brasil, Cos-
ta Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala y, con matices, en Venezuela. Una
salvedad específicamente considerada frente a la regla general expuesta la
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hallamos en Costa Rica, tras la reforma operada en el Código Electoral por 
la Ley de 28 de noviembre de 1996. A tenor de la misma, los candidatos a la
Presidencia de la República pueden ser, al mismo tiempo, candidatos a di-
putados si fueren postulados por sus partidos y no existiere impedimento
constitucional.

Al margen ya de las pautas advertidas, encontramos en los ordena-
mientos electorales algunas normas particulares de cierto interés. Ya he-
mos tenido oportunidad de aludir a la exigencia del ordenamiento electo-
ral hondureño de que rija el principio de representación proporcional en la
integración de las listas de candidaturas cuando participen en la elección
de los candidatos de un partido los movimientos, corrientes o tendencias
intrapartidistas. Es de interés igualmente significar que la Ley de Eleccio-
nes uruguaya faculta a los partidos para que elijan la fórmula de coloca-
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CUADRO XXII.9. Prohibición expresa de candidaturas simultáneas 
de una misma persona

Por distintos Por distintos partidos/en En distintas circunscripciones

cargos electivos diferentes listas electorales

Brasil Brasil Brasil

Chilea Ecuador Costa Rica

Ecuadorb Panamá Ecuador

El Salvadorc Perú El Salvador

Guatemala Guatemala

México Venezuelad

Nicaragua

Perúe

a Ningún candidato puede figurar en más de una “declaración de elecciones” que se cele-
bren simultáneamente.

b Los diputados, consejeros provinciales o concejales municipales suplentes que no hayan
pasado a ser principales o titulares en forma definitiva, pueden ser candidatos al mismo car-
go electivo o a otro sin necesidad de renunciar a sus funciones.

c Los partidos pueden solicitar la inscripción de la candidatura de una misma persona 
para los cargos de diputado al Parlamento Centroamericano y diputado a la Asamblea Legis-
lativa, si bien en ningún caso podrán ejercerse ambos cargos de modo simultáneo.

d Ningún candidato podrá ser postulado para diputado nacional o diputado a las asam-
bleas legislativas de los estados en más de dos entidades federativas.

e Los candidatos a la Presidencia no pueden integrar las listas de candidatos a congresis-
tas, mientras que los candidatos a vicepresidentes sí pueden ser simultáneamente candidatos
a congresistas.



ción de los candidatos que prefieran de entre las tres legalmente previstas:
sistema preferencial de suplentes (en el que los candidatos se colocan en
una sola ordenación sucesiva), sistema de suplentes ordinales (con arreglo
al cual los candidatos se deben colocar en dos órdenes, uno de ellos que co-
rresponde a los candidatos titulares, el otro, a los suplentes) y sistema de
suplentes respectivos (en el que los candidatos se colocan en dos ordena-
ciones que corresponden, la una, a los candidatos titulares, la otra, a los su-
plentes respectivos de cada titular).

Con todo, la exigencia más novedosa de las ordenaciones electorales de
varios de estos países, con tendencia a expandirse, son las cláusulas enca-
minadas a garantizar, en mayor o menor medida, el principio de igualdad
de género o, por lo menos, una cuota presencial femenina en las listas de
las candidaturas electorales. El cuadro XXII.10 lo pone inequívocamente 
de relieve (véase cap. XXVI de esta obra).

8. MODIFICACIONES DE CANDIDATURAS

Dos cuestiones fundamentales se suscitan respecto al tema de la posible
modificación de las candidaturas: los supuestos en que tal modificación se
prevé legalmente y las consecuencias que se derivan de la modificación
efectiva de una candidatura. Junto a tales previsiones, algunos ordena-
mientos acogen previsiones dignas de ser recordadas.

En el cuadro XXII.11 se recogen sistemáticamente los supuestos de mo-
dificación de candidaturas. Excepción hecha de Cuba, en tres países (Gua-
temala, República Dominicana y Uruguay) nada se prevé al efecto por el 
ordenamiento electoral respectivo; en uno más (Costa Rica), constitucio-
nalmente se dispone la irrenunciabilidad de los candidatos a presidente y
vicepresidente de la República incluidos en una nómina ya inscrita en el
Registro, previsión que se complementa con la de imposibilitar a los can-
didatos de las dos nóminas presidenciales que hubieren obtenido el mayor
número de votos en la primera votación, que se abstengan de figurar en la
segunda vuelta cuando, obviamente, ésta sea necesaria. En otro país (Ni-
caragua), tan sólo se admite la sustitución de una candidatura dentro del
período hábil de inscripción de las candidaturas, o en la prórroga que pu-
diera conceder el Consejo Supremo Electoral. Es, pues, en los 13 restantes
países donde el tema que nos ocupa es objeto de mayor reglamentación, en
el sentido de posibilitar en determinados supuestos —y, como es obvio, por
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Argentina

Bolivia

Ecuador

México

Panamá

Perú

República

Dominicana

Venezuela

30% de los candidatos.

Ha de ser mujer al menos uno de cada

cuatro candidatos a senadores, y uno 

de cada tres a diputados a elegir en 

circunscripción departamental. En las

elecciones municipales, 30% del 

conjunto de las listas.

Un 20% en las listas de elecciones 

pluripersonales, según la Constitución,

porcentaje que, siendo mínimo, ha sido

ampliado a 30% por la Ley 2000-1, 

“Reformatoria a la Ley de Elecciones”.

Las solicitudes de registro de candidatos

a diputados y senadores, en ningún caso

incluirán más de 70% de candidatos 

propietarios de un mismo género.

Los partidos han de garantizar en las

elecciones internas que, al menos, 30%

de los candidatos aspirantes a postula-

ciones a cargos electivos sean mujeres.

La Ley Orgánica de Elecciones, de 1997,

estableció un mínimo de 25% de 

mujeres/varones en las listas al Congreso.

La Ley Orgánica de Partidos, de 2003, 

ha elevado ese porcentaje hasta 30%.

Un porcentaje no inferior a 25% en 

las listas de candidatos para cargos 

congresionales o municipales.

Un mínimo de 30% del total de 

candidatos postulados.

Presencia de la mujer en 

posiciones tales que les 

permitan ser electas.

Las listas a concejales 

municipales han de ser 

presentadas de modo que al

primer concejal hombre/mujer,

le corresponda una suplencia

mujer/hombre, y así sucesi-

vamente en forma alternada.

La Ley 2000-1 dispone que el

porcentaje de 30% se ha de 

incrementar en cada proceso

electoral en 5% hasta llegar al

principio de igualdad de género.

El Cofipe establece normas

muy casuísticas encaminadas 

a salvaguardar la igualdad de

oportunidades y la equidad 

entre mujeres y hombres.

CUADRO XXII.10. Presencia legal de la mujer en las candidaturas electorales

Porcentaje legal de mujeres en las listas Previsiones 
País de candidaturas electorales complementarias



lo general, una vez vencido el periodo de inscripción— la modificación de
las candidaturas. ¿Cuáles son esos supuestos?

Los más comunes, sin ningún género de dudas, son los de muerte, re-
nuncia o inhabilitación del candidato, que, por lo general, se ha de produ-
cir porque el candidato no reúna las condiciones necesarias (lo que, por
ejemplo, en Argentina ha de ser constatado por resolución judicial firme y
en Bolivia, por resolución de la Corte Nacional Electoral), resulte incapaz
física o mentalmente, se vea afectado por una causa de inelegibilidad, etc.
En algún país (El Salvador), la afectación de más de un tercio de los can-
didatos de una lista por un vicio de inhabilitación (de nulidad, a tenor de
la dicción de la norma legal) genera la nulidad de toda la lista. Caben asi-
mismo otros supuestos que propician una modificación de las candidatu-
ras: la no aceptación de la candidatura (Colombia), la negativa de inscrip-
ción por el Tribunal Electoral que corresponda por figurar el candidato 
en dos o más listas, o por no reunir uno o más candidatos de una lista los
requisitos legalmente exigidos (Ecuador), o, lisa y llanamente, la denegato-
ria de la inscripción sin que se precise la razón de la misma (El Salvador).
Señalemos asimismo que el ordenamiento electoral chileno permite a los
partidos modificar una candidatura antes de que finalice el plazo que rige
para la formulación de las mismas.

Las consecuencias de un supuesto habilitante para la modificación
son, como resulta evidente, la propia alteración de la candidatura. Sin em-
bargo, los ordenamientos electorales modulan tal alteración de muy diver-
sas formas. La pauta más generalizada es que, aun posibilitando la innova-
ción de la candidatura, ésta tiene límites temporales más allá de los cuales
es imposible llevarla a cabo. Es cierto que esos límites son de lo más diver-
sos, oscilando desde el supuesto de El Salvador, donde en los casos de
muerte o incapacidad legal, los partidos proceden a la sustitución hasta el
día anterior a la fecha de la elección, y algo similar se establece, por lo me-
nos de modo implícito, en Honduras, hasta el supuesto de Brasil, donde el
plazo equivalente se fija por la Ley 9504 en los 10 días inmediatamente pos-
teriores el hecho o decisión judicial desencadenante de la sustitución. En
otros países, el plazo en cuestión no se fija en función del momento de los
comicios, sino que se establece tomando como punto de referencia la noti-
ficación del supuesto que desencadena la hipotética sustitución de candi-
datos. Es el caso de Argentina (registro de un suplente por el partido en el
término de 48 horas a partir de la resolución judicial firme que establezca
que un candidato no reúne las calidades necesarias), como también de

568 LAS CANDIDATURAS ELECTORALES



Ecuador (donde, rechazada una candidatura, el partido puede presentar
nuevos candidatos en el plazo de tres días contabilizados desde la notifica-
ción, plazo que también rige cuando la modificación de la candidatura se
deba a la inhabilidad física o mental de un candidato) y de El Salvador (don-
de se establecen dos plazos diferenciados en función del supuesto de que se
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CUADRO XXII.11. Supuestos de modificación de las candidaturas

Libre sustitución de
Fallecimiento de Renuncia personal Inhabilitación legal candidaturas en un 

País un candidato de un candidato de un candidato plazo preestablecido

Argentina Xa — X —

Bolivia X X X —

Brasil X X X —

Colombia X X X —

Costa Rica Xb Xb — —

Chile Xc — — X

Ecuador X — X —

El Salvador X — X X

Honduras X X — —

México X Xd X X

Nicaragua — — — X

Panamá X X — —

Paraguay X X X —

Perú — — X —

Venezuela X X X Xe

a Supuesto que se circunscribe a la elección de presidente y vicepresidente de la nación y
cuando afecte a uno o los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas más votadas en
la primera vuelta electoral.

b La muerte o renuncia (o incapacidad sobrevenida) habilitante para la modificación de la
candidatura se circunscribe al candidato a la Presidencia de la República, siempre que ocu-
rra antes del cierre del periodo de inscripción de candidaturas.

c EL fallecimiento de un candidato a presidente de la República, diputado o senador, una
vez inscrito, posibilitará su remplazo por el partido o pacto electoral al que pertenezca o, ca-
so de tratarse de una candidatura independiente, por las personas que hayan requerido su ins-
cripción, siempre que el fallecimiento se produzca antes del octavo día anterior a la elección,
y el remplazo, dentro de los tres días siguientes al deceso.

d La renuncia debe presentarse con anterioridad a los 30 días inmediatamente preceden-
tes a la elección.

e Hasta 90 días antes de las votaciones pueden modificarse las postulaciones presentadas
para cuerpos deliberantes con las formalidades que con carácter general se establecen legal-
mente para la presentación de candidaturas.



trate). También en Colombia la regla general es que la modificación habrá
de verificarse en los 15 días posteriores al supuesto que la motiva, si bien
en las elecciones municipales y departamentales ese plazo se reduce a cinco
días. Y desde luego es el caso de Brasil, inmediatamente antes referido.

Peculiar por lo estricta es la reglamentación chilena, que tan sólo po-
sibilita la sustitución de un candidato a la Presidencia de la República, a
diputado o senador, cuando falleciere después de inscrito y antes del octa-
vo día anterior a los comicios, y siempre que el partido o pacto electoral al
que perteneciera el candidato o las personas que hubieran requerido su
inscripción, en el caso de una candidatura independiente, procedieran a
remplazarlo por otro candidato dentro de los tres días siguientes a la fecha
del deceso. De producirse el fallecimiento en los ocho días inmediatos an-
teriores al de la elección, no cabrá remplazar al candidato muerto, debien-
do entenderse que los votos emitidos a su favor pasan al candidato de su
lista que hubiere de remplazarlo, y a falta del mismo, los votos serán con-
siderados nulos.

No faltan países cuyos ordenamientos para nada aluden a estos plazos,
como acontece con Ecuador en determinados supuestos. En otros países se
establecen regímenes diferenciados de sustitución de candidatos en fun-
ción de diversas circunstancias: a) de la causa desencadenante de la modi-
ficación, como sucede en Bolivia, donde el plazo para la alteración de la
candidatura se hace depender de que la misma sea por causa de muerte o
inhabilitación (la solicitud de sustitución puede presentarse ante la Corte
Nacional Electoral hasta 72 horas antes de los comicios), o lo que sea por
causa de renuncia (la sustitución se puede hacer tan sólo hasta 45 días an-
tes de la jornada electoral); b) del momento en que se pretenda la sustitu-
ción de los candidatos, como en México, donde cabe la libre sustitución
dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, mientras que,
vencido el mismo, sólo cabe la sustitución por causa de fallecimiento, in-
habilitación, incapacidad o renuncia; más aún, en caso de renuncia, no 
cabe la sustitución en los 30 días que anteceden a la elección, y c) de una
pluralidad de circunstancias que se conjugan; así, en Paraguay, las conse-
cuencias que derivan de la renuncia, inhabilidad o muerte de un candida-
to se hacen depender de dos circunstancias: de que la candidatura sea a un
cargo unipersonal o de que lo sea a un cargo que ha de elegirse en una lis-
ta de candidatos, y del momento en que se produzca el supuesto de que se
trate (luego de su oficialización, pero antes de la elección; una vez electo,
pero antes de su incorporación al cargo representativo, o una vez ya incor-
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porado). La complejidad de los supuestos y de las soluciones legales impo-
sibilita reconducir los diferentes regímenes a una cierta sistematización.

Las reflexiones hasta ahora expuestas creemos que dejan entrever que
el régimen legal de las modificaciones de candidaturas, en algunos países,
se diversifica según la candidatura que se vea afectada por la causa teórica-
mente desencadenante de su modificación. Pero ya no nos referimos a la di-
versificación de los plazos, pues esa cuestión ya ha sido abordada, sino a la
misma posibilidad o imposibilidad de la modificación. Es el caso de Costa
Rica, donde sólo cuando el fallecimiento, renuncia o incapacidad sobreve-
nida afecta a un candidato a la Presidencia de la República, es posible la
sustitución, siempre que se den las restantes circunstancias legalmente pre-
vistas. En el caso análogo de Argentina, donde la alteración de las candida-
turas cabe en relación con los candidatos de cualquiera de las dos fórmulas
más votadas en la primera vuelta de la elección presidencial, en el enten-
dido de que cuando la causa desencadenante de la modificación afectare a
los dos candidatos de una de esas fórmulas, entonces habrá de convocarse
una nueva elección, lo que obviamente presupondrá reiniciar todo el proce-
so electoral.

9. CALIFICACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

La calificación de las candidaturas suscita cuestiones muy diversas, que
atañen desde el órgano competente para calificar hasta los trámites para
notificar y dar publicidad a la resolución emitida, pasando por el periodo
de tiempo preestablecido para tramitar la calificación, el procedimiento, 
en su caso, de subsanación de defectos y la posibilidad de impugnación 
de candidaturas por otras formaciones políticas o, incluso, por los propios
ciudadanos.

Si atendemos en primer término al órgano competente para calificar
(véase el cuadro XXII.12), podremos constatar que en nueve países (Argen-
tina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú y la
República Dominicana) se trata de un órgano jurisdiccional, mientras que
en otros siete (Colombia, Costa Rica, Chile, Guatemala, México, Panamá y
Venezuela) nos hallamos en presencia de un órgano que presenta una na-
turaleza administrativa. Excepción hecha una vez más de Cuba, en los dos
países restantes (El Salvador y Uruguay) intervienen, en forma alternativa,
en función del tipo de elección, órganos jurisdiccionales (el Tribunal Su-
premo Electoral salvadoreño y la Corte Electoral uruguaya) y administra-
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tivos (las Juntas Electorales Departamentales en El Salvador y las Juntas
Electorales en Uruguay), circunstancia que no se puede considerar extraña
en tanto que en buen número de países (Bolivia, Brasil, Ecuador, El Sal-
vador, Panamá, República Dominicana y Uruguay) la calificación de las
candidaturas se atribuye a órganos diferentes, en base, sustancialmente, 
al tipo de proceso electoral de que se trate. Muy peculiar es el supuesto de
Panamá, pues aunque al Tribunal Electoral, órgano obviamente jurisdic-
cional, se le otorga la facultad de intervenir en la calificación, en el supues-
to de que entienda que una postulación incumple los requisitos legales, no
habiéndolo entendido así la autoridad administrativa electoral que en prin-
cipio es competente para la calificación, lo cierto es que son los funcio-
narios de la organización electoral, ante los que se debe formalizar la pre-
sentación de la candidatura, los habilitados legalmente para decidir si una
candidatura cumple o no con los requisitos legales.

El plazo para calificar (véase el cuadro XXII.12) se fija en la mayoría de
los ordenamientos electorales mediante un periodo que se computa bien a
partir del término del plazo para la presentación de candidaturas (así, en
Argentina, Chile, México y Venezuela), bien desde el mismo momento del
depósito de la solicitud de inscripción (El Salvador, Guatemala y Repúbli-
ca Dominicana). No falta algún caso particular, como Ecuador, donde el
cómputo del plazo en cuestión se inicia a partir del momento de la contes-
tación dada por los candidatos que hubieren sido objeto de impugnación
(o por los partidos a que pertenecieren). En algún otro supuesto, como es
el caso de Brasil, se atiende a la fecha de los comicios, estableciendo cierto
margen de tiempo, inmediatamente anterior a aquéllos, en el que no cabe
que se produzca calificación alguna, lo que entraña que ésta ha de quedar
resuelta antes de que se entre en ese periodo. Algo análogo acontece en Hon-
duras, donde la anulación de la inscripción de una candidatura no puede
acordarse en los treinta días inmediatos anteriores a la jornada electoral.
Algún ordenamiento electoral llega incluso a considerar las consecuencias
que se han de derivar del silencio del órgano competente para calificar en
el plazo previsto para ello. Es el caso de República Dominicana, donde la
falta de decisión de la Junta competente dentro del plazo previsto legal-
mente desencadena el efecto automático de la remisión a la Junta Central
Electoral a fin de que sea ésta quien decida.

En un amplio número de países la legislación electoral prevé de modo
específico un plazo y un procedimiento para la subsanación de defectos
(así en Bolivia, El Salvador, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,
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CUADRO XXII.12. La calificación electoral: órganos competentes y plazo

Jurisdicción Jurisdicción Administración Administración
electoral electoral electoral electoral

País central descentralizada central descentralizada Plazo

Argentina — X — — 5 días a

Bolivia X b X c — — No especificado

Brasil X X — — 70 días antes de las 

elecciones d

Colombia — — — X No especificado

Costa Rica — — X — No especificado

Chile — — X — 10 días e

Ecuador X X — — 3-4 días f

El Salvador X — — X 3 días g h

Guatemala — — X — 5 días g

Honduras X — — — Hasta 30 días antes 

de las elecciones i

México — — — X 3 días j

Nicaragua X — — — No especificado

Panamá — — X X 3 días g

Paraguay — X — — No especificado k

Perú X — — — No especificado

República

Dominicana X X — — 5 días g

Uruguay X — — X No especificado

Venezuela — — — X 5 días e

a Contabilizado desde la finalización del periodo de registro.
b La Corte Nacional Electoral, en las candidaturas a presidente, vicepresidente, senadores

y diputados.
c Las Cortes Departamentales Electorales, respecto de los candidatos a alcaldes, conceja-

les y agentes cantonales.
d Al septuagésimo día anterior a los comicios todos los requerimientos presentados ante

los jueces y tribunales electorales han de estar juzgados.
e Contabilizado desde la finalización del plazo de declaración de candidaturas.
f El plazo de tres días es para el supuesto de que no se presentaran impugnaciones frente

a las candidaturas; caso contrario, el plazo se amplía a cuatro días, contabilizados a partir de
la contestación de los candidatos que hubieren sido impugnados (o de las organizaciones po-
líticas a que pertenezcan).

g Contabilizados desde el día siguiente a la presentación de la solicitud de inscripción.
h En el caso de incumplimiento de los requisitos legales, transcurrido el plazo de subsana-

ción, se denegará la inscripción definitivamente dentro de las 24 horas siguientes.
i La legislación electoral impide que se anule la inscripción de una candidatura en los 30

días inmediatamente anteriores a la fecha de las elecciones.
j Contabilizados desde el vencimiento del plazo de registro de las candidaturas.
k El Código Electoral dispone que, recibida la presentación de candidaturas, se pondrá 

toda ella de manifiesto en Secretaría durante cinco días, a los efectos de las tachas o impug-
naciones.



República Dominicana, Uruguay y Venezuela). En casi todos estos países la
subsanación responde a una previa iniciativa del órgano calificador, que 
ha de poner en conocimiento del partido postulante el defecto existente,
para que en un plazo determinado y muy breve (en ningún caso supera los
cinco días) se proceda a la subsanación. En tres supuestos, la comunicación
del órgano calificador no se refiere al defecto, sino que lo que se notifica es
la denegatoria del registro de la candidatura, otorgándose un brevísimo
plazo a los posibles efectos de la subsanación del defecto que ha ocasiona-
do la denegatoria de la inscripción de la candidatura (así acontece en Boli-
via, Nicaragua y Uruguay). En la República Dominicana no ha de mediar
comunicación alguna del órgano calificador, sino que se posibilita tan sólo
la corrección de los defectos de que adolezca la propuesta en la Secretaría
de la Junta Electoral a que hubiere sido sometida para su calificación la
candidatura defectuosa, hasta el momento en que dicha Junta conociere de
la candidatura.

Otro aspecto de interés en la materia analizada es el relativo a la impug-
nación de las candidaturas por otros partidos o candidatos, o incluso por
ciudadanos al margen de la contienda electoral. En un amplio número de
países, una decena de ellos (Brasil, Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá,
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela) se considera
legalmente esta posibilidad impugnatoria (véase el cuadro XXII.13). Que-
dan legitimados para impugnar, como regla general, los partidos, coalicio-
nes o movimientos políticos (así en Ecuador, El Salvador, Panamá, Paraguay
y la República Dominicana), si bien en algún país, como Brasil, la legitima-
ción se amplía a cualquier candidato e incluso al Ministerio Público (con
fundamento, en este último supuesto, en una causa de inelegibilidad). En
Perú se llega a habilitar para la impugnación a cualquier ciudadano inscri-
to en el Registro Electoral.

Muy peculiar es el caso de Honduras, donde, en sintonía con las elec-
ciones internas en cada partido, objeto de una especial garantía legal, la 
Ley Electoral dispone que contra las resoluciones de la Comisión Nacional
Electoral de cada partido, declaratorias de candidatos electos como tales
(en el ámbito de las elecciones internas, como es obvio), se podrán ejercer
(hay que presuponer que por los movimientos, corrientes o tendencias del
partido que hubieren presentado precandidaturas para tales elecciones in-
ternas) los recursos que establezcan las instancias internas de cada partido;
agotados éstos, cabrá recurrir en apelación ante el Tribunal Nacional de
Elecciones, que ha de resolver en un plazo no superior a 15 días.
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CUADRO XXII.13. Impugnación de candidaturas

Instancias legitimadas para Plazo hábil para la impugnación

País la impugnación

En los cinco días siguientes a la publicación

de la solicitud de registro de la candidatura.

En los tres días siguientes a 

la notificación de las candidaturas.

En las 24 horas siguientes a 

la notificación de las candidaturas.

El que se establezca por las instancias 

internas de cada partido.

En los tres días hábiles siguientes a la fecha 

de la publicación de las candidaturas en el

Boletín del Tribunal Electoral.

Dentro de los cinco días siguientes a 

la oficialización de las candidaturas.

En los dos días siguientes a la publicación de

la fórmula presidencial de candidatos (tres

días tratándose de candidatos al Congreso).

Dentro de los tres días siguientes a 

la comunicación de la resolución.

Dentro de los dos días siguientes a 

la publicación de las “hojas de votación” 

presentadas ante las Juntas Electorales.

Dentro de los cinco días siguientes a 

la publicación de las postulaciones admitidas.

Brasil Cualquier candidato o par-

tido y el Ministerio Público.

Ecuador Las organizaciones políticas

o los independientes.

El Salvador Los partidos políticos y las

coaliciones.

Honduras Los movimientos, corrientes

o tendencias de cada 

partido que hayan 

presentado candidaturas.

Panamá Cualquier ciudadano o 

partido político y el fiscal

electoral. a

Paraguay Los partidos, movimientos

políticos y alianzas 

electorales.

Perú Cualquier ciudadano inscrito

en el Registro Electoral.

República Los partidos o agrupaciones 

Dominicana que hubieren propuesto 

candidatos.

Uruguay Los delegados de 

los partidos.

Venezuela Cualquier interesado.

a A tenor del artículo 219 del Código Electoral, los candidatos postulados sólo pueden ser impug-
nados por razón del requisito de residencia si no tuvieren el tiempo de residencia requerido, si bien
el Código Electoral también contempla una impugnación no ya por el tiempo sino por el lugar de
residencia.



Los plazos de impugnación son sumarios, oscilando entre las 24 horas
y los cinco días, contabilizándose a partir del momento de publicación u
oficialización de las candidaturas (así en Panamá, Paraguay, Perú y Uru-
guay), o bien desde el momento de notificación de aquéllas (Ecuador y El
Salvador).

Por último, en lo que a la notificación y publicidad de las resoluciones
adoptadas atañe, los ordenamientos electorales de 11 países (Argentina,
Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Re-
pública Dominicana y Venezuela) se ocupan de este punto. El común de-
nominador de estas previsiones es la notificación a los partidos legalmente
inscritos, llegando en algún caso (así en Argentina) a puntualizarse que la
notificación se ha de hacer por telegrama colacionado. En otros casos se re-
quiere la publicación en el Diario Oficial (Chile), en el Boletín del Tribunal
Electoral (Panamá), en el Diario Oficial El Peruano…, exigiéndose en Brasil
la publicación de un edicto, y en Nicaragua, la publicación de las listas de
candidatos en los principales medios de comunicación escritos una sola vez.

Al margen de las anteriores determinaciones, cabe recordar que en 
México ha de tener lugar la recíproca comunicación de los acuerdos adop-
tados al respecto entre los distintos Consejos del IFE (Instituto Federal 
Electoral). A la par, el Cofipe exige que se tomen las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas.

10. RÉGIMEN DE LOS RECURSOS

En materia de recursos, hemos de ocuparnos, sucesivamente, del objeto y
tipo de recurso, del órgano competente para su conocimiento, del carácter,
en su caso, sumario del procedimiento, de los trámites específicos (si los
hubiere) de la notificación y, por último, de si se reconoce o no la firmeza
de la resolución emanada de los órganos de la justicia electoral.

Si atendemos al tipo de recurso y al objeto del mismo, constatamos que
en una decena de países se regula un recurso específico cuyo objeto es, en
su esencia, la calificación de la candidatura, aunque en algunos ordena-
mientos ese objeto se circunscriba más: el acuerdo de denegación de la ins-
cripción (Colombia); el fallo pronunciado respecto de la solicitud, de nuli-
dad de la inscripción de un candidato (El Salvador), o la resolución por la
que se advierte a los postulantes acerca de la existencia de ciertas omisio-
nes en el memorial recibido, con vistas a su subsanción (Panamá).
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En otro conjunto de países (Costa Rica, Cuba, Guatemala, México, Ni-
caragua y Paraguay) no existe un recurso específico, sino que el recurso en
cuestión encuentra su acogida por la vía más genérica de la impugnabili-
dad de las decisiones del órgano que ha llevado a cabo la calificación. Así,
en Costa Rica, toda resolución del Registro Civil es apelable ante el Tribu-
nal Supremo de Elecciones; en Cuba, las decisiones de las Comisiones
Electorales que afecten derechos electorales de los ciudadanos son asimis-
mo impugnables; en Guatemala, toda resolución definitiva dictada por las
dependencias del Registro de Ciudadanos o por sus delegaciones puede ser
objeto de un recurso de revocatoria; en México, cabe el recurso de revisión
contra los actos o resoluciones de los órganos electorales que causen un
perjuicio a quien teniendo el interés jurídico lo promueva; también en Ni-
caragua se contempla una posibilidad impugnatoria, y otro tanto cabe de-
cir respecto de Paraguay.

Al margen de los modelos precedentes nos encontramos con el ordena-
miento electoral de Honduras, a cuyas particularidades ya hemos aludido.

En la mayoría de los países (véase al efecto el cuadro XXII.14) es un 
único órgano jurisdiccional el que conoce de este tipo de recursos, por lo ge-
neral el órgano jurisdiccional electoral supremo. Sin embargo, y al mar-
gen ya de la peculiaridad del caso hondureño, ya referida, nos encontramos
en los ordenamientos electorales con ciertas particularidades. La más co-
mún (así en Costa Rica, Guatemala, México y Uruguay) es la de prever un
primer recurso de naturaleza administrativa al que sigue, o puede seguir,
en su caso, otro de naturaleza jurisdiccional que, por ejemplo, en el caso de
México (recurso de apelación), es competencia del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, conociendo del mismo, ya su Sala Supe-
rior, ya una de sus Salas Regionales, según los casos. En Uruguay, el se-
gundo recurso, de naturaleza jurisdiccional (recurso de apelación ante la
Corte Electoral), es automático, en caso de mantener las Juntas Electora-
les su resolución inicial en la decisión acerca del recurso administrativo
previo (recurso de reposición). En Venezuela cabe apelar ante el Consejo
Nacional Electoral frente a la resolución final del órgano calificador. El
artículo 148 de la Ley Orgánica de Sufragio posibilitaba, frente a la admi-
sión o rechazo de una postulación, no sólo los recursos administrativos
previstos por la propia ley, sino también los recursos judiciales considera-
dos por la misma, entre ellos, el recurso contencioso electoral, del que ha-
bía de conocer la Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema de Jus-
ticia. Sin embargo, el artículo 28 del Estatuto Electoral del Poder Público
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derogó aquella norma en relación con los comicios que dicho estatuto con-
templaba y normaba.

En otros países se considera un único recurso que, sin embargo, se
modula en razón de diferentes circunstancias. En la República Dominica-
na, por ejemplo, hay un sólo recurso ante la Junta Central Electoral, aun-
que el mismo sea distinto (recurso de apelación o recurso de revisión) en
función de que la resolución emane de alguna Junta Electoral o de la pro-
pia Junta Central Electoral. A su vez, en Brasil, aunque se prevé un único
recurso jurisdiccional, la particularidad estriba en que de él conocen ór-
ganos distintos en función del tipo de proceso electoral de que se trate; sin
embargo, la regla anterior se quiebra cuando la primera resolución judi-
cial proviene de los jueces electorales, pues en tal supuesto caben dos re-
cursos jurisdiccionales sucesivos ante, respectivamente, el Tribunal Regio-
nal Electoral que corresponda o ante el Tribunal Superior Electoral. Por
último, en Cuba es un órgano administrativo el que conoce de un recurso
de igual naturaleza.

La sumariedad es el común denominador que preside la resolución 
de los recursos en el ámbito electoral, lo que se comprende por la propia
perentoriedad del mismo; estos recursos han de ser fallados en un plazo,
en todos los casos, que no deberá ser superior a los 15 días. En Ecuador,
adicionalmente, se establece que todas las apelaciones sobre las candi-
daturas habrán de estar resueltas antes de los 46 días inmediatamente 
precedentes al de la elección. También en Ecuador se llega incluso a dispo-
ner que de no existir resolución del Tribunal Supremo Electoral en el pla-
zo legalmente establecido (que es de cinco días), el recurrente tendrá 
derecho a presentar su reclamación ante el Tribunal Constitucional. En al-
gunos países la norma electoral habla de modo específico de fallo “suma-
rio”; así, en Paraguay se dispone que la tramitación se llevará a cabo de
acuerdo con las normas del Código Procesal Civil relativas al proceso 
de conocimiento sumario.

Algunos ordenamientos electorales prevén de modo taxativo la exigen-
cia de notificación del fallo, que se acomoda a alguna regla particular en cier-
tos países: notificación no sólo a los interesados mediante carta certifica-
da, sino también al director del Servicio Electoral (en Chile); notificación
al reclamante en el plazo perentorio de las 24 horas inmediatamente ulte-
riores a la resolución (Cuba); notificación en el plazo de un día (Ecuador)
o, por último, comunicación inmediata del fallo a los interesados (Repúbli-
ca Dominicana).

580 LAS CANDIDATURAS ELECTORALES



Por último, y por lo que se refiere a la firmeza del fallo en cuestión, hay
que advertir que constituye la regla general, aunque sólo en algunos países
se prevea de modo específico: así, en Argentina (el art. 61 del Código Elec-
toral Nacional establece esa firmeza una vez transcurridas 48 horas desde
la notificación), en Bolivia, donde se dispone la irrevisabilidad e inapelabi-
lidad de las decisiones de la Corte Nacional Electoral (que sólo pueden ser
revisadas por el Tribunal Constitucional, en los dos supuestos previstos por
el art. 28 del Código Electoral Nacional y siempre que se produjere afecta-
ción de derechos); en Costa Rica, donde, no obstante, la firmeza halla una
salvedad en la llamada “acción por prevaricato”, y en El Salvador. En otros
casos (Brasil, Guatemala y Honduras), se deja abierta la posibilidad de un
recurso ante la instancia que fuere competente en materia de garantías
constitucionales. En Panamá, por referirnos a una ultima particularidad, la
Constitución prevé la irrecurribilidad de las decisiones del Tribunal Electo-
ral con la única salvedad del recurso de inconstitucionalidad.

11. PROCLAMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Dos cuestiones fundamentales han de abordarse en este punto: el trámite
que se debe seguir para la proclamación y el plazo para la misma. A ambos
aspectos nos referimos en el cuadro XXII.15.

Por lo que se refiere al trámite a seguir para la proclamación, el más co-
mún es la publicación de las candidaturas, que viene de alguna manera a
oficializar tal proclamación. En un primer grupo de 12 países se observa es-
ta exigencia aunque con matices diferenciales. En unos (República Domi-
nicana y Uruguay), se alude a la necesidad de que los órganos calificadores
provean la publicación de las candidaturas admitidas; en otros (Chile, Hon-
duras, México y Perú), se establece la publicación en el Diario Oficial; en
Ecuador se dispone que los órganos calificadores ordenen la publicación,
por intermedio de los órganos de comunicación social, de los nombres de
las personas inscritas como candidatos para presidente y vicepresidente y
para diputados nacionales; también en Bolivia se contempla la publicación
en periódicos de circulación nacional o en periódicos locales, según el tipo
de elección de que se trate; en los tres restantes (Nicaragua, Panamá y Ve-
nezuela) se dispone la publicación tanto en el Diario Oficial como en los
medios de difusión social. Nos restaría Brasil, donde se exige que con 
anterioridad a los 30 días que anteceden a la elección, la justicia electoral
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publique una relación de los partidos con sus respectivos candidatos y otra
de éstos ordenada alfabéticamente.

En un segundo bloque de países (Colombia y El Salvador) se considera
la inscripción en el registro específico previsto al efecto como formalidad
suficiente para entender proclamadas las candidaturas.

En otros países (Argentina, Guatemala y asimismo Ecuador, donde 
se compagina esta exigencia con la ya mencionada publicación en los 
medios de difusión social) se prevé la necesidad de comunicar la lista de
candidatos admitidos: comunicación por el juez a la Junta Electoral, en
Argentina; comunicación por los tribunales provinciales electorales al Tri-
bunal Supremo Electoral, en Ecuador, y notificación de la resolución 
del director del Registro de Ciudadanos respecto de las solicitudes de ins-
cripción de candidaturas a todos los partidos legalmente inscritos, en
Guatemala.

Peculiar es el caso de Costa Rica, donde hay que presuponer, a la vista
de las previsiones legales, que la inscripción en el Registro Civil es suficiente
como para que se entiendan sin más proclamadas las candidaturas inscri-
tas. Sólo cuando el director general del Registro Civil suspenda la ins-
cripción, vendrá obligado a avisarlo a los interesados por intermedio del
Diario Oficial.

Señalemos por último, en lo que se refiere a plazos para la realización
de los trámites de proclamación, que en la mayoría de los casos se trata de
plazos muy abreviados (en varios países no exceden de las 24 horas: así, en
Perú, República Dominicana y Uruguay). Esos plazos, por lo general, se con-
tabilizan a partir del momento de tal proclamación, si bien en dos supues-
tos (Ecuador y República Dominicana) se prevé que la publicación de las
candidaturas en los medios de comunicación social haya de tener lugar,
respectivamente, 30 días antes del señalado para los comicios y, por lo me-
nos, cinco días antes de la fecha de la elección. A su vez, en Bolivia, la 
publicación en los periódicos de las distintas candidaturas se ha de hacer
10 días después de la inscripción de los mismos.

12. INCIDENCIAS EXTRAORDINARIAS SOBRE LAS CANDIDATURAS

Diversas son las circunstancias que se puede considerar que inciden con
carácter extraordinario sobre las candidaturas. La muerte, incapacidad 
física permanente o impedimento legal de uno de los candidatos a la Pre-
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sidencia de la República o, como en el caso de Brasil, a una de las vicepresi-
dencias, con anterioridad a la celebración de la segunda vuelta electoral,
aunque, obviamente, tras haber superado la primera vuelta como una de
las dos fórmulas presidenciales más votadas, es una de las incidencias que
admiten esa calificación de extraordinarias. En Argentina, Brasil y Colom-
bia se consideran tales incidencias, a las que se da una respuesta normati-
va diferenciada.

En Argentina, el fallecimiento de los dos candidatos de cualesquiera de
las dos fórmulas indivisibles de candidatos a la Presidencia y Vicepresiden-
cia de la nación que, habiendo sido una de las dos fórmulas más votadas
(sin alcanzar obviamente el porcentaje de votos requerido para resultar
electas), hayan por lo mismo de participar en la segunda vuelta electoral,
desencadena automáticamente la convocatoria de una nueva elección. Si la
muerte afectare tan sólo a uno de los dos candidatos de cualesquiera de las
dos fórmulas, el partido que la misma represente debe cubrir la vacante en
el término de siete días, a efectos de concurrir a la segunda vuelta. Por el
contrario, si las vacantes se produjeren no por causa de fallecimiento sino
de renuncia de los dos candidatos de una fórmula, se proclamará electa a
la otra fórmula presidencial, y si la renuncia se produjere por parte tan 
sólo de uno de los dos candidatos, no podrá cubrirse la vacante.

En Brasil, la Constitución incluye el supuesto de que con anterioridad
a la segunda vuelta en las elecciones para la Presidencia, falleciere, renun-
ciare o se viere afectado por un impedimento legal uno de los dos candida-
tos, en cuyo caso se convocará, de entre los restantes, al que en la primera
vuelta hubiere alcanzado la siguiente mayor votación.

Distinta es la solución por la que se opta en Colombia, donde se habi-
lita al partido o movimiento político del fallecido o inhabilitado para que
inscriba a un nuevo candidato con vistas a la participación en la segunda
vuelta electoral y, sólo a falta de dicho reemplazo, se recurre a quien hubie-
re obtenido la tercera votación en la primera vuelta.

Como ya hemos tenido oportunidad de ver al abordar la cuestión de 
la modificación de las candidaturas, el fallecimiento, renuncia o inhabi-
litación de los candidatos a la Presidencia, independientemente del mo-
mento en que se produzca, desencadena muy diversas consecuencias 
según el ordenamiento de que se trate, pero estos supuestos han sido con-
siderados con anterioridad y, en sintonía con lo expuesto al inicio de este
punto, en puridad, no pueden ser considerados como “incidencias extraor-
dinarias”.
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13. REFLEXIÓN FINAL

En una reflexión final de conjunto hemos de poner el acento en la inconve-
niencia de que se mantenga en algunos países el monopolio partidista en la
presentación de candidaturas. Ciertamente, en este punto, en los últimos
años, el cambio ha sido muy notable y asistimos a un conjunto de modifi-
caciones de la legislación electoral encaminado a ampliar el ámbito de ins-
tituciones o, lisa y llanamente, de colectivos de ciudadanos legitimados 
para postular candidaturas electorales; lo que no significa dejar de recono-
cer el destacadísimo papel de los partidos como instrumentos de expresión
del pluralismo político y de canalización de la manifestación de la volun-
tad popular, pero el protagonismo partidista no puede ni debe impedir la
participación (y no únicamente mediante el ejercicio del derecho de su-
fragio activo) de ciudadanos desvinculados de los partidos en el proceso
electoral. Desde esta perspectiva, las fórmulas legales que establecen un au-
téntico mandato imperativo de los partidos no pueden sino merecernos la
repulsa más absoluta. La superación de tales fórmulas y la flexibilización
de las exigencias legales en orden a la presentación de candidaturas inde-
pendientes, respaldadas por grupos o movimientos sociales que cuenten con
un respaldo popular mínimo, se nos antojan retos aún pendientes en varios
países en vías de una democratización auténtica del régimen electoral.

Ciertamente, no podemos menos que reconocer que el fortalecimiento
legal de las candidaturas independientes o extrapartidistas conlleva el 
riesgo de un debilitamiento de los partidos políticos, lo que puede ser muy
disfuncional en sociedades que, en bastantes casos, aún carecen de meca-
nismos estables de intermediación entre la sociedad y los órganos de deci-
sión política. La personalización del proceso político mediante candidatu-
ras independientes o su espontaneización con base en la presentación de
candidaturas de movimientos ciudadanos o sociales, nutridas y asentadas
en ocasiones en posturas nítidamente antipartidistas (Perú ha constitui-
do un claro ejemplo de este fenómeno, hoy muy arraigado en Bolivia,
Ecuador y Venezuela), acentúa los riesgos de desvertebración y desintegra-
ción social e incrementa los problemas de gobernabilidad en la medida en
que bastantes de esos movimientos son, de facto, movimientos antisiste-
ma, que es tanto como decir antidemocráticos. Con todo, no puede ignorar-
se que estos fenómenos son el fruto, las más de las veces, de unos sistemas
de partidos anquilosados y corruptos, por lo que impedir la presencia de
esos potenciales competidores no sólo suprime de raíz todo atisbo de rege-
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neración democrática del sistema, sino que contribuye a mantener a los
partidos en la ciénaga de la corrupción.

Un rasgo que paulatinamente tiende a acentuarse es el de la búsqueda
de mecanismos legales encaminados a asegurar una cierta igualdad de
género en las candidaturas electorales. Las reformas de la legislación elec-
toral del último decenio tienen como común denominador este elemento
teleológico que se trata de alcanzar, en unos casos, mediante la reserva de
una cuota femenina en las candidaturas electorales, y en otros, con una
mayor altitud de miras, en el establecimiento de unas reglas que, evoluti-
vamente, han de propiciar la igualdad de género y la equidad entre hom-
bres y mujeres en el acceso a los cargos representativos.

Añadamos que, a nuestro juicio, los órganos de la justicia electoral de-
bieran asumir un mayor protagonismo en cuanto atañe a las candidaturas
electorales; a tal efecto, la vía de los recursos jurisdiccionales debiera ser
considerada con más amplitud y, en tanto se hallan en juego derechos fun-
damentales, como es el caso del derecho de sufragio pasivo, también debie-
ra potenciarse la vía del amparo.

Por último, convendría que se generalizara el trámite de publicación de
las candidaturas, muy extendido, desde luego, pero no absolutamente ge-
neralizado, por lo menos en cuanto a las previsiones legales. Innecesario es
insistir en la relevancia de la publicidad de todos aquellos actos que tienen
que ver con el proceso electoral; consecuentemente, cuanto contribuya a
fortalecer tal principio de publicidad se nos antoja por entero positivo y
funcional en orden a la mayor democratización de los procesos electorales,
que pasa, inexcusablemente, por una cierta, no absoluta, igualdad de opor-
tunidades (igualdad plena de quienes se encuentren en igual situación) de
los que compiten en la contienda electoral con la vista puesta en lograr el
apoyo del electorado.
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XXIII. LOS PARTIDOS POLÍTICOS:
CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN

Y RECONOCIMIENTO LEGAL

LINE BAREIRO, LILIAN SOTO

1. INTRODUCCIÓN

Este capítulo aborda cuatro aspectos centrales de la regulación jurídica so-
bre partidos políticos. En primer lugar se ocupa de la manera en que los
define la legislación constitucional, electoral y de partidos políticos. Es de-
cir, se revisan el o los conceptos sobre partidos políticos que emanan de la
normativa analizada y no se busca entrar en el debate politológico y políti-
co sobre la naturaleza de los partidos, sino sistematizar la manera en que
están definidas jurídicamente estas instituciones en el derecho positivo de
la región. En segundo lugar, se estudian las normas sobre los requisitos y
procedimientos para la inscripción y la permanencia de los partidos políti-
cos. Más concretamente, se trata de analizar las condiciones establecidas
legalmente para la existencia de un partido político latinoamericano, así
como de otras organizaciones que cumplen similares funciones. En tercer
lugar se presentan las funciones que la legislación electoral latinoameri-
cana adjudica a los partidos políticos. Se trata de conocer lo que dice el de-
recho positivo regional al respecto y no de discutir las funciones que efec-
tivamente cumplen estas organizaciones. En cuarto lugar, se estudian las
razones, condiciones y formas de extinción de los partidos políticos previs-
tas en la legislación electoral.

Más concretamente, es un análisis regional comparado de la legislación
vigente (2004) sobre partidos políticos en América Latina, cuyo objetivo es
la comprensión de la regulación político-partidaria. Para ello, se recurre 
a métodos jurídicos y adicionalmente a la ciencia política y la sociología,
principalmente para comprender el contexto en el que fueron adoptadas las
leyes, así como para identificar posibles efectos en el sistema político. En
la primera edición de este tratado, Petra Bendel (1998: 384 ss.) siguió una
aproximación similar, aunque en este caso el artículo se ha estructurado de
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manera diferente y se observan importantes cambios en algunos aspectos
de la regulación jurídica sobre partidos políticos en la región.

Las fuentes de este artículo son: 1) las constituciones vigentes en los paí-
ses de la región; 2) las leyes o códigos electorales, y 3) las leyes sobre parti-
dos políticos en el caso de países cuya normativa separa la legislación elec-
toral de la de partidos políticos.

2. TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La oleada de reformas constitucionales de la década de 1990 en América La-
tina definió, otorgó funciones, derechos y obligaciones a los partidos po-
líticos. Anteriormente la mayoría de las constituciones de la región garan-
tizaba ya, entre los derechos políticos y de la ciudadanía, los de fundar y
organizarse en partidos políticos.

Ahora bien, ¿es relevante para los partidos políticos ser mencionados
constitucionalmente? Al respecto pueden señalarse dos posiciones. Por una
parte, García Laguardia (1986) y Sabsay (1989)1 consideran que no signifi-
ca mayor reconocimiento a los partidos políticos el hecho de que sean o no
mencionados en la constitución de un país. Bendel concuerda con ellos 
y lo fundamenta diciendo que ni las constituciones del mundo anglosajón,
ni las de Japón e Israel los nombran en sus constituciones sin que ello in-
dique una menor relevancia de estas instituciones en la vida política. Por
otra parte, la misma clase política latinoamericana ha considerado impor-
tante para los partidos políticos recibir un tratamiento constitucional, pues
son justamente personas pertenecientes a partidos políticos quienes han
formado parte de las asambleas o convenciones constituyentes, que inclu-
yen referencias a los partidos políticos de manera creciente.

Los mismos autores que consideran irrelevante la mención constatan
esa tendencia, que representa un cambio en relación con la ausencia de
mención inicial en las constituciones latinomericanas, y en las europeas.
Es más, ellos mismos indican que ni siquiera se les reconocía como perso-
nas jurídicas, hasta que posteriormente se establecieron derechos políticos
y el proceso culmina con una regulación constitucional y legal de los par-
tidos, primero indirectamente y luego de forma explícita. El caso argenti-
no es citado por Sabsay señalando que la Constitución de 1953 no mencio-

1 Citados por Bendel (1988: 386 y ss.).



naba a los partidos políticos, pero todas las constituciones posteriores a
1919 sí los han regulado (Bendel, 1998: 386 y ss.).

Parecería, sin embargo, que un tratamiento constitucional indicaría el
otorgamiento de mayor relevancia a los partidos políticos para el funcio-
namiento del sistema democrático, como en la Constitución costarricense
de 1949. No es posible afirmar que las constituciones más democráticas
son las que más regulan a los partidos políticos y que las autoritarias no lo
hacen. Ciertamente, todas las constituciones emanadas de regímenes dic-
tatoriales restringen derechos ciudadanos, varias no nombran a los parti-
dos, pero otras sí lo hacen, como por ejemplo, la Constitución chilena de
1980, elaborada para garantizar la continuidad de la dictadura de Pinochet
y que trascendió a su propio gobierno, incluso luego de un cambio demo-
crático. Sin embargo, dicha mención no significa otorgar gran relevancia a
los partidos políticos, y menos aún una expresión de confianza hacia ellos.

Es posible arriesgar la hipótesis de que el constitucionalismo latino-
americano de finales del siglo XX y principios del siglo XXI, crecido en la más
amplia y larga apertura democrática de la región, tiende a valorar positiva-
mente a los partidos políticos como mecanismos adecuados para la canali-
zación de las distintas visiones, intereses e ideas de la ciudadanía de cada
país. El fortalecimiento de la democracia como sistema político y evitar
nuevas dictaduras, aparecen como objetivos de esas constituciones. Para
ello, se apuesta a los partidos políticos como actores desde los cuales se ge-
nera representación, pero no de manera exclusiva, ya que lo que se favore-
ce en última instancia es la nucleación política de la ciudadanía al otorgar
juridicidad incluso a figuras similares a los partidos políticos. En algunos
casos se trata de figuras muy similares a los partidos, aunque con diferen-
tes nombres, pero en otros se posibilita incluso que las organizaciones so-
ciales puedan canalizar candidaturas electorales.

3. DEFINICIÓN JURÍDICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La pregunta que nos orienta en este apartado se vincula al concepto de par-
tido político. No se trata sin embargo de debatir ideas de diferentes auto-
res sobre el tema, sino de revisar cómo son definidas estas instituciones en
la legislación de la región.

Por lo general, las definiciones más completas son parte de las leyes de
partidos políticos o de las leyes electorales, en tanto que en las constitucio-
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nes se tiende a reconocer el valor de estas instituciones para el sistema de-
mocrático. Es frecuente que se las califique como instituciones o elemen-
tos fundamentales del sistema democrático (Argentina y Ecuador), que “la
representación popular se ejerce por medio de los partidos políticos” (Bo-
livia), y que el sistema político pluralista se expresa por medio de los par-
tidos políticos (El Salvador, Panamá). A su vez, la Constitución nicaragüen-
se considera al pluralismo político como uno de los principios de la nación
y éste es el que asegura la existencia y participación de las organizaciones
políticas en los asuntos públicos. Es decir, en unos casos los partidos son
las entidades mediante las cuales se expresa la democracia y en otros la de-
mocracia es la que garantiza la libre vida de los partidos.

También en las leyes de partidos políticos y en las leyes electorales se en-
cuentran expresiones similares a las anteriores. Por ejemplo, que son “instru-
mentos necesarios para la formulación y realización de la política nacional”
(Argentina), pero no se quedan ahí sino que desarrollan definiciones en las
que incluyen el deber ser de los partidos, como la Constitución colombiana 
que dice que los partidos son “instituciones permanentes que reflejan el plu-
ralismo político, promueven y encauzan la participación de los ciudadanos
y contribuyen a la formación y manifestación de la voluntad popular, con el
objeto de acceder al poder, a los cargos de elección popular y de influir en
las decisiones políticas y democráticas de la Nación” (Colombia). Es posible
encontrar definiciones que resultan más precisas, como que los partidos po-
líticos son “organizaciones político-doctrinarias, integradas por personas
que libremente se asocian para participar en la vida del Estado” (Ecuador).

Como puede verse en el cuadro XXIII.1, es generalizada la definición de
la naturaleza jurídica de los partidos políticos, que Bendel (1998) había
abordado como el estatus jurídico de estas instituciones. En su estudio, la
autora mencionada encontró que la mayoría de las constituciones de la re-
gión consideraban que los partidos políticos eran personas jurídicas de 
derecho privado a excepción de países centroamericanos, ya que El Salva-
dor, Guatemala, Honduras y Panamá los definían como instituciones cons-
titucionales o de derecho público (Bendel, 1998: 388).

Éste es, por lo tanto, un campo en el que se constata un cambio respec-
to a la primera edición de este Tratado, pues en la legislación vigente pueden
identificarse cinco naturalezas adjudicadas por la legislación latinoamerica-
na a los partidos políticos. Argentina y Ecuador establecen una personería
política para los partidos, aunque Ecuador determina también que son “per-
sonas jurídicas de derecho privado”. La mayoría de los países consideran
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simplemente que los partidos tienen personería jurídica (Chile, Colombia,
México, El Salvador, Perú, República Dominicana y Venezuela), pero Mé-
xico determina también que son “entidades de interés público” y El Sal-
vador que son “instituciones constitucionales”. En dos casos se especifica
que esa personería es de derecho privado (Ecuador y Brasil), en tanto 
que en cinco casos se otorga personería de derecho público (Bolivia, Nica-
ragua, Guatemala, Honduras y Paraguay). En el caso específico de Bolivia
se agrega que son sin fines de lucro. Finalmente, hay dos casos a los que se
clasificó en la categoría residual “otros”, pues no determinaron el estatus

CUADRO XXIII.1. Naturaleza jurídica de los partidos políticos

Naturaleza jurídica Formulación País

Personería política Personería jurídico-política Argentina
Personas jurídicas de derecho privado, Ecuador
que cuentan con personería política

Personería de Personería jurídica de derecho público Bolivia
derecho público y sin fines de lucro

Personería jurídica de derecho público Nicaragua
Instituciones de derecho público Guatemala
con personería jurídica
Instituciones de derecho público Honduras
Personería jurídica de derecho Paraguay
público interno

Personería de Pessoa jurídica de direito privado Brasil, Ecuador
derecho privado

Personería jurídica Chile, Colombia, Perú, 
República Dominicana, 
Venezuela

Instituciones constitucionales El Salvador
(Constitución), con personería jurídica 
(Código Electoral)

Entidades de interés público con México
personalidad jurídica

Otros Organismos funcionales de la nación Panamá

Fuerza dirigente superior de la sociedad Cuba
y del Estado



o, mejor dicho, lo hicieron de una manera muy distinta a las definiciones
tradicionales.

La pregunta que se abre es si la naturaleza jurídica distinta trae consi-
go consecuencias relevantes y cuáles son éstas. No resulta fácil responder
a la pregunta, ya que el hecho de ser personas de derecho privado no im-
pide, por ejemplo, que reciban subsidios estatales, y tanto en los países que
los declaran de derecho público como en los que los consideran de derecho
privado están sometidos a la jurisdicción electoral y no a la civil, como co-
rrespondería a una personería jurídica de derecho privado.

Recordemos que Argentina y Ecuador consagraron una personería 
política para los partidos. ¿Es posible que esa personería sea más adecua-
da para definir actualmente a los partidos políticos, que las clásicas de 
derecho público o de derecho privado? Parecería que se está gestando 
un cambio en la manera de definir jurídicamente y de relacionarse con los
partidos y que ese cambio tiene más que ver con una transformación 
del Estado que propiamente de los partidos políticos. En este contexto, no
es poca la importancia del surgimiento y afianzamiento de una institucio-
nalidad electoral estatal con funciones administrativas y jurisdiccionales
en relación con los partidos políticos. Los organismos electorales, en la ma-
yoría de los casos, cuentan con una elevada jerarquía y un alto grado de au-
tonomía presupuestaria y de toma de decisiones. A ellos se someten los
conflictos internos o externos de los partidos políticos y sólo en casos es-
pecíficos, como por ejemplo, de inconstitucionalidad, se recurre a la Corte
Suprema de Justicia.

Como hipótesis puede pensarse que en muchos casos se definió la natu-
raleza jurídica de los partidos políticos con criterios previos a la existencia
de un Poder Electoral, como lo llama Venezuela. Los cambios en la institu-
cionalidad estatal están determinando la necesidad de repensar la natura-
leza jurídica de los partidos, que no son puramente figuras de derecho pú-
blico ni de derecho privado, pero tienen elementos de ambos. Eso hace
pensar que se está construyendo una personería jurídico-política, que aún
debe ser más desarrollada teóricamente.

Un elemento de fundamental importancia en las definiciones latino-
americanas sobre partidos políticos es que éstos son asociaciones volunta-
rias de ciudadanas(os) que se nuclean con personas afines políticamente
para ejercer activamente su ciudadanía. Por ejemplo, la normativa vigen-
te en Bolivia dispone que los partidos “se organizan por la asociación vo-
luntaria de ciudadanos que adoptan un conjunto de principios políticos, un
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estatuto y un programa de acción comunes”. Se podría decir en este caso
que los partidos políticos son asociaciones ciudadanas voluntarias en las
cuales sus integrantes tienen principios políticos comunes y establecen
conjuntamente las normas y programas por los cuales se regirá y orienta-
rá la asociación. El elemento de voluntariedad está presente también en la
normativa costarricense, uruguaya, dominicana, ecuatoriana, boliviana y
chilena, por citar solamente algunos ejemplos. Es interesante el énfasis que
pone Costa Rica en que “nadie podrá ser obligado a formar parte de aso-
ciación alguna”.

En varios países se reconoce a diversas instituciones similares a los
partidos la posibilidad de presentar candidaturas, de coligarse, etc., aun-
que en ningún caso son definidas constitucionalmente. Una gama mucho
más amplia de posibilidades ofrece la Constitución de Colombia que nom-
bra a movimientos políticos, organizaciones sociales y grupos significati-
vos. El caso ecuatoriano es similar, nombrando a “movimientos, organiza-
ciones y candidatos independientes”. También la Constitución paraguaya
menciona a los movimientos políticos.

En su legislación sobre partidos políticos, Colombia define los mo-
vimientos políticos de manera muy similar a los partidos y dice que son
“asociaciones de ciudadanos constituidas libremente para influir en la for-
mación de la voluntad política o para participar en las elecciones”. Bolivia
también otorgó un estatus similar a las “agrupaciones cívicas representati-
vas de las fuerzas vivas del país, con personalidad reconocida”.

A diferencia de estos ejemplos, la legislación de Argentina y El Sal-
vador reconocen a los partidos políticos la exclusividad de nominar “can-
didatos para cargos públicos electivos” o como “el único instrumento para
el ejercicio de la representación del pueblo dentro del gobierno”. Esa exclu-
sividad no significa que las y los ciudadanos que no pertenecen a un parti-
do político no puedan candidatearse, pero lo pueden hacer solamen-
te mediante un partido político, si así lo dispone la normativa interna de
éste (Argentina).

4. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Y PARA LA AFILIACIÓN A LOS MISMOS

En el presente apartado se analizarán los requisitos que artículos constitu-
cionales, leyes electorales y leyes específicas de los países latinoamericanos
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establecen para la conformación2 de los partidos políticos, así como para
el ingreso de personas a los mismos. El análisis será realizado en un mar-
co conceptual general que entiende la normativa que establece los requisi-
tos y las prohibiciones para la formación de los partidos políticos como el
reflejo de los conceptos subyacentes en los sectores dirigentes de una socie-
dad, así como de su intencionalidad en cuanto a las características, las fun-
ciones y las expectativas hacia los mismos.

En efecto, las normas que establecen los requisitos de conformación de
los partidos políticos, así como las prohibiciones, lejos de ser inocuas y sin
intención, o de mero trámite formal, sientan las bases para la construcción
de partidos políticos de ciertas características y no de otras, y orientados a
asumir ciertas funciones y no otras. Así, cuando la legislación establece la
obligatoriedad de registros de afiliadas(os) u obligaciones de contribución
económica de las(os) militantes, se apunta indudablemente a los partidos
de masas y no a los de cuadros.3 De igual modo, cuando se establecen pro-
hibiciones de participación de directivas de partidos políticos en directivas
de sindicatos u otro tipo de organización sectorial y viceversa, se propicia
la conformación de partidos pluriclasistas y no de aquellos que defiendan
intereses de clase o grupos específicos.

Los requisitos de cara al componente clave de los partidos políticos,
el(la) adherente, militante o simpatizante, resultan también elementos fun-
damentales para la caracterización de los partidos políticos. Las condiciones
de membresía de los partidos políticos definen las posibilidades de participa-
ción política de la ciudadanía y permiten además determinar las vinculacio-
nes que los partidos políticos son inducidos a sostener o a evitar.

Resulta posible, en consecuencia, identificar los elementos a través de los
cuales se orientan o impulsan determinados estilos de partidos políticos a par-
tir de una mirada a las condiciones y prohibiciones que se establecen para la
conformación de los partidos políticos en las constituciones nacionales, en 
las leyes electorales o en las específicas de los partidos políticos, El análisis
de las posibles intencionalidades de la legislación resulta así conducente a

2 Para los efectos del presente análisis, se entiende por conformación de los partidos polí-
ticos el proceso de constitución de los mismos, que abarca desde la manifestación de voluntad
de ciudadanas(os) para este propósito hasta el reconocimiento por los organismos correspon-
dientes definidos en cada país.

3 La diferencia entre los partidos de cuadros y los de masas, según Duverger (1951: 39), “no
descansa en su dimensión, en el número de sus miembros: no se trata de una diferencia de tama-
ño sino de estructura”. Este autor identifica como elementos fundamentales de los partidos de
masas el reclutamiento de miembros y el financiamiento democrático.
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determinar cuáles son, en la actualidad, las ideas predominantes respecto
a la existencia de los mismos en América Latina.

Este examen no puede obviar, sin embargo, que antes que una intencio-
nalidad referida al futuro que se desea para los partidos políticos, las dis-
posiciones legales pudieran estar reflejando experiencias históricas ocurri-
das en los países de que se trata.

4.1. Los requisitos constitucionales

Si bien todas las constituciones latinoamericanas se refieren a los partidos
políticos, estas menciones son, en su mayoría, de reconocimiento del dere-
cho de ciudadanos(as) a organizarse en partidos políticos.4 Sólo algunas
exigencias alcanzan rango constitucional y no en todos los países. Bolivia,
Guatemala, México, Perú, Puerto Rico y República Dominicana, si bien se
refieren en sus constituciones a los partidos políticos o mencionan las aso-
ciaciones con fines políticos, no establecen requisitos específicos para su
reconocimiento ni prohibiciones explícitas.

En 12 de las 195 constituciones analizadas se mencionan cuestiones 
específicas que se refieren a la conformación de los partidos políticos. Ar-
gentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Nicaragua,
Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela establecen en sus constituciones,
además del reconocimiento del derecho de las personas a organizarse en
partidos políticos y definiciones de los mismos, exigencias de conforma-
ción y prohibiciones que en su mayor parte son de tipo cualitativo.6 Sólo
las constituciones colombiana y brasileña incluyen requisitos cuantitativos
explícitos. En Colombia se establece la exigencia de por lo menos 50 000

4 En el caso de Bolivia, la Constitución originalmente sancionada de 1967 no menciona a
los partidos políticos, pero en 1995 se incluye un capítulo dedicado a los mismos en virtud de
la Ley 1615 del 6 de febrero de 1995, de acuerdo con el mecanismo con que Bolivia cuenta
para modificaciones de su Constitución.

5 Los países cuyas constituciones han sido revisadas son: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

6 La distinción entre requisitos cualitativos y cuantitativos fue realizada ya en la primera edi-
ción de este tratado (Bendel, 1998). En este estudio se han sumado algunos requisitos cualita-
tivos que no se habían registrado anteriormente, y son: participación de las mujeres, pluralismo
y pluriclasismo, prohibición de contratar con el sector público, renuncia a la utilización de la
violencia y transparencia administrativo-financiera como requisitos cualitativos para los parti-
dos políticos.
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(cincuenta mil) firmas para que se reconozca un partido político, en tanto
la Constitución de Brasil exige que los partidos deban ser nacionales con
inserción en al menos un tercio de los estados. La Constitución ecuatoriana
también establece que los partidos políticos deben ser de carácter nacional,
pero no determina las condiciones para que sean considerados en esta ca-
tegoría como lo hace la Constitución brasileña.

Entre los requisitos cualitativos, la aceptación del sistema democrático
como forma de gobierno es el que más constituciones mencionan; le siguen
la obligatoriedad de rendir cuentas o de manejar de forma transparente los
recursos financieros, la exigencia de mecanismos democráticos internos y
la prohibición de recibir recursos del extranjero, como puede observarse en
el cuadro XXIII.2.

Un análisis de estos requisitos de rango constitucional indica que la
preocupación más importante es la sujeción de los partidos políticos a los
parámetros actuales de la democracia; los artículos apuntan fundamental-
mente a garantizar que los partidos políticos se desenvuelvan en el marco de
un sistema democrático y practiquen la democracia en sus senos. Las cau-
sas de esta orientación podrían encontrarse en las experiencias que la mayo-
ría de los países latinoamericanos ha tenido con regímenes autoritarios, lo
que determina la necesidad de establecer explícitamente esta condición.

La transparencia administrativo-financiera es otra de las preocupacio-
nes que se explicitan constitucionalmente, esto se traduce luego en leyes
electorales y de partidos políticos en las que la gran mayoría establece nor-
mativas bien detalladas para el manejo de fondos. Es posible hipotetizar
que esta preocupación está ligada a la experiencia de hechos de corrupción
asociados a los sectores políticos.

4.2. Los requisitos en las leyes específicas de los partidos políticos 
y en las leyes electorales

Las leyes específicas sobre partidos políticos en América Latina son recien-
tes, todas datan de los últimos 20 años, a excepción de la ley venezola-
na. De los 19 países analizados, sólo siete cuentan con normativas de estas
características, separadas de las leyes o códigos electorales. Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Venezuela son los países que han
sancionado leyes especiales. La más antigua es la de Venezuela (1964) y la
más reciente es la de Ecuador (2000). En estas leyes, además de los requi-
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sitos para la conformación de los partidos políticos, así como las prohibi-
ciones y los requisitos de afiliación, se consignan procedimientos de regis-
tros de afiliados(as), estructuras organizacionales obligatorias, sistemas de
transparencia administrativo-financiera, condiciones de financiamiento y
otras cuestiones que obligan a los partidos políticos a convertirse en colec-
tivos organizados y disciplinados. La sanción de estas leyes evidencia el 
intento por institucionalizar en la región la existencia de grupos que proba-
blemente estaban más cerca de las facciones que de la concepción moderna
de partidos políticos.7

Los demás países combinan en una sola ley las disposiciones referidas
a los partidos políticos y a los organismos y procesos electorales, aunque
esto no implica que sea menos detallada la normativa sobre los partidos
políticos en algunos casos. Guatemala es un buen ejemplo de que la au-
sencia de una ley específica para los partidos políticos no implica menos
reglamentación; en la Ley Electoral y de Partidos Políticos de ese país se 
establecen minuciosamente los organismos internos de los partidos, así 
como las funciones de cada uno de ellos. En otras, por el contrario, casi no
existen disposiciones que afecten a los partidos políticos como organizacio-
nes permanentes, ya que sólo se refieren a los momentos de participación
electoral. Es el caso de Perú, Puerto Rico y Uruguay cuyas leyes, cuando 
se refieren a los partidos políticos, lo hacen exclusivamente en el aspecto
electoral.

En general, en la mayoría de los países se exigen dos pasos para la con-
formación de partidos políticos. El paso inicial del proceso tiene requeri-
mientos más bien mínimos: declaración de voluntad de conformar el par-
tido y de adecuarse a principios rectores, aval de un número mínimo de
personas que puede ser muy bajo, como en el caso de Honduras (50), o al-
to como en el caso de Colombia (50 000). Posteriormente, luego de un pro-
ceso de afiliación y adecuación formal, que ya cuenta con más requisitos
(se eleva el número de integrantes, deben realizarse asambleas, constituir-
se organismos internos y otros), debe plantearse el reconocimiento por par-
te de los organismos competentes.

7 Duverger basa la ubicación de los grupos políticos en la categoría de facciones o de parti-
dos de acuerdo con sus estructuras y organizaciones. Si bien antes de la existencia de leyes
específicas o de menciones en las constituciones u otras leyes existían los partidos políticos en
América Latina, eran muy pocos los casos en los cuales se los definía, se establecían requisitos
específicos de reconocimiento o extinción. Es decir, la estructuración y organización de los
mismos estaba escasamente orientada.
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Siguiendo la tendencia de las constituciones, las leyes latinoamerica-
nas enfatizan la obligatoriedad de los partidos políticos de enmarcarse en
el sistema democrático, renunciando al uso de la violencia y estableciendo
mecanismos internos democráticos de elección de autoridades y candida-
tos(as) a cargos de representación pública. Sin embargo, la mayor parte de
la legislación deja a criterio de los partidos políticos la definición de esos
mecanismos. Sólo Argentina, Bolivia, Honduras, Paraguay y Puerto Rico
determinan la obligatoriedad de elecciones internas por voto directo, véase
el cuadro XXIII.3.

El requisito de presentación de declaración de principios, idearios o
bases programáticas es otra de las condiciones ineludibles en la mayoría de
los casos y constituye un elemento que busca orientar a los partidos políti-
cos a convertirse en algo más que en agrupaciones que giran alrededor de
caudillos (Bendel, 1988). Si bien la condición de estabilidad sólo es explíci-
ta en la ley electoral argentina, las exigencias mencionadas, así como aque-
llas que establecen los organismos con que deben contar los partidos, indi-
can con claridad el direccionamiento hacia organizaciones que trasciendan
los momentos estrictamente electorales. En el caso de Guatemala se orien-
ta incluso a los partidos políticos a “promover el análisis de los temas nacio-
nales”. Asimismo, la ley electoral mexicana obliga a los partidos a mantener
un instituto de capacitación y la de Bolivia obliga a los partidos políticos a
dedicarse a la investigación.

La exigencia a los partidos políticos de la defensa de los derechos hu-
manos, así como la renuncia a cualquier tipo de discriminación8 también
están presentes en la normativa latinoamericana, si bien son escasos los
países que incluyen estas condiciones. Bolivia, Colombia, Ecuador, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Venezuela cuentan con
disposiciones de estas características.

Los requisitos cuantitativos varían en gran medida. Para la cantidad de
afiliados(as) se toma como parámetro, en general, la cantidad de electores
de votaciones anteriores y se aplica un porcentaje que debe ser alcanzado

8 Como medida concreta de no discriminación, las medidas que apuntan a mejorar la par-
ticipación política de las mujeres también han sido incorporadas como requisitos en varios paí-
ses, fundamentalmente cuando los partidos políticos deben presentar sus listas de candida-
tos(as). Este tema específico ha sido recientemente estudiado en una investigación de la CEPAL

(2003). Según ese estudio, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México,
Panamá, Paraguay y Perú tienen establecidas las llamadas cuotas o cupos obligatorios para las
mujeres, en tanto Chile, Nicaragua, Honduras, Guatemala, Uruguay y Venezuela no las con-
templan.
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para el reconocimiento. En cuanto a las exigencias de organización territo-
rial, la gran mayoría de los países sólo permite partidos nacionales, lo que
implica el requisito de la implantación en varias zonas geográficas del país.
Resulta llamativo y único el caso de Guatemala, en el que se exige que la
mitad de sus afiliados deba saber leer y escribir.

Varias de las leyes también establecen estructuras y organismos que 
los partidos políticos deben constituir obligatoriamente, lo cual da la pau-
ta a una tendencia que apunta a desarrollar instituciones partidarias esta-
bles y fuertemente organizadas.

4.3. Los afiliados y las afiliadas

Los requisitos y las prohibiciones establecidas en la mayor parte de la nor-
mativa latinoamericana respecto a las(os) afiliados son escasos. Muchas de
las leyes no establecen condiciones de afiliación (véase el cuadro XXIII.4).
De la normativa existente, el pleno goce de los derechos políticos es el re-
quisito por excelencia. La residencia en la zona geográfica de afiliación, no
estar vinculados a organismos de seguridad y confesionales, así como la
ausencia de condena por defraudación al Estado son condiciones que tam-
bién algunas leyes establecen. En Ecuador se asienta explícitamente la
obligación de los(as) afiliados(as) de contribuir económicamente.

En todos los casos las afiliaciones son individuales y la voluntad de in-
tegrar un partido político debe expresarse mediante una aceptación escri-
ta. Éste es un elemento claro en el que las instituciones partidarias evo-
lucionan del estadio en el que eran posibles los partidos “indirectos” hacia
partidos a los cuales sólo es posible pertenecer por decisión individual. Chile
llega al punto de volver incompatible la pertenencia a dirigencias partida-
rias y sectoriales al mismo tiempo.

El análisis de la normativa referente a los requisitos y prohibiciones
que se establecen en América Latina para el reconocimiento de los parti-
dos políticos indica que la tendencia en la región es hacia la consolidación
de los partidos políticos en el marco de la democracia moderna que, a di-
ferencia de los “regímenes individualistas del siglo XIX […] están fundadas
en una pluralidad de partidos organizados y disciplinados” (Duverger,
1951: 377).

Partidos de masa, de adhesión individual, pluriclasistas, estables y fuer-
temente articulados es la apuesta que se desprende de la legislación positiva.
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5. FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Las principales tareas de los partidos políticos en la región se relacionan
con el funcionamiento del régimen democrático representativo de gobier-
no. Más aún, como se vio en las definiciones sobre estas instituciones, se
las considera como el mecanismo por excelencia para expresar el pluralis-
mo político (véase el cuadro XXIII.5).

Con ello se vincula la función de contribuir a la integración de la repre-
sentación política. La ciudadanía puede ejercer individualmente algunos
derechos políticos como, por ejemplo, decidir quién gobernará. Es decir, el
sufragio activo es un acto individual. Sin embargo, para la postulación de
candidaturas a cargos electivos se precisa de algún tipo de asociación y las
más importantes entre éstas son justamente los partidos políticos.

La función de contribuir a la constitución de la representación política
y la de competir para cargos públicos son dos maneras de decir lo mis-
mo. En un sistema pluralista, la representación se genera justamente en
elecciones competitivas. Ello equivale a decir que para que haya represen-
tación democrática se precisa que la ciudadanía pueda organizarse se-
gún sus afinidades en cuanto a ideas, intereses, propuestas y liderazgos, y
estas organizaciones deben someterse a la decisión ciudadana al competir
con otros grupos que también se han organizado y postulado candidaturas.
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CUADRO XXIII.4. Condiciones para afiliación a partidos políticos

No estar
condenado

No pertenecer por defraudación
a las fuerzas No pertenecer al Estado o Obligatoriedad
armadas u a organismos No ser inhabilitado de contribuir

Ciudadanía organismos jurisdiccionales ministro por sentencia económica-
País política de seguridad confesionales de grupos judicial mente

Argentina x x x – – –

Bolivia x – – – – –

Brasil x – – – – –

Chile x x x – – –

Ecuador – x x x x

El Salvador x – – – – –

Guatemala x – – – – –

Honduras x – – – – –

Paraguay – x – x x –

Puerto Rico x – – – – –
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Función

1. Representación (participación

electoral, presentación de 

candidaturas) y competencia

por cargos públicos

2. Participación (promover y partici-

par como actores)

3. Formulación de políticas y con-

trol de la gestión pública

4. Formación y socialización

5. Contribución al régimen democrá-

tico y el pluralismo político

6. Promoción de la igualdad y equi-

dad entre hombres y mujeres

7. Otras funciones:

Desarrollo y vigilancia del proceso

electoral

Bien común, servir al interés nacio-

nal, defensa de soberanía, indepen-

dencia, preservar seguridad nacio-

nal, valores esenciales, paz social.

Oposición: plantear alternativas

Partido Comunista de Cuba: organi-

za y orienta los esfuerzos comunes

hacia el socialismo

Reclutamiento de élites

Países

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,

Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hondu-

ras, México, Nicaragua, Paraguay, Repúbli-

ca Dominicana, Uruguay y Venezuela

Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras,

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Ve-

nezuela

Argentina, Bolivia, Costa Rica, Guatema-

la, Paraguay, República Dominicana, Vene-

zuela

Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guate-

mala, Honduras, Panamá, Paraguay

Bolivia, Chile, Colombia, Honduras, 

Panamá, Paraguay

Bolivia, Argentina, Ecuador, Nicaragua, 

Paraguay

Bolivia

Chile

Colombia

Cuba

Ecuador

CUADRO XXIII.5. Funciones atribuidas a los partidos políticos
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Si bien es cierto que varían las expresiones, de una u otra manera todos los
países de la región han consagrado como funciones de los partidos po-
líticos la de contribuir a la representación y la de competir por cargos 
públicos.

Ahora bien, hay otras funciones que también tienen que ver con el fun-
cionamiento de la democracia, pero que no son recogidas por todas las 
legislaciones. Una muy interesante es que varios países les adjudican la
función de promoción de la participación ciudadana en la vida pública, 
lo que se vincula indudablemente con la función de formación o educación
cívica de la ciudadanía que les adjudican algunos países.

Tienen también en varios casos la función de promover igualdad y
equidad entre mujeres y hombres, pues como los estados han asumido esa
función, se les exige a los partidos tomar acciones positivas para hacer
efectiva la igualdad de género.

La función de participar en la formulación, aplicación y control de las
políticas públicas y de la gestión estatal se está extendiendo. No es claro,
sin embargo, de qué forma dan los partidos políticos cumplimiento a esta
función, ni se han encontrado estudios empíricos sobre ello.

A estas funciones se suman otras que están consagradas solamente en
uno o dos países, como en Ecuador la de reclutar élites o la de defensa de
los derechos humanos dispuesta por Paraguay y Nicaragua.

Función

Libre expresión y difusión del pensa-

miento y libertad de asociación

Bienestar nacional

Defensa de la soberanía nacional

Defensa de los derechos humanos

Orientación de la política nacional

Formación y manifestación de la 

voluntad popular

Países

El Salvador

Honduras

Panamá

Paraguay, Nicaragua

Paraguay

Perú

CUADRO XXIII.5. Funciones atribuidas... (conclusión)



6. EXTINCIÓN

Los partidos políticos, como instituciones históricas que son, pueden desa-
parecer del escenario público y extinguirse en tanto asociaciones políticas
con personería jurídica que compite electoralmente en la formación de la
representación democrática. Existen dos formas principales de extinción
de los partidos políticos en la región: por decisión propia y por determina-
ción estatal conforme a la normativa vigente en el país.

La autodecisión para la disolución del partido puede significar la desa-
parición total de la asociación política, pero también puede desaparecer pa-
ra fusionarse con otro partido o para integrarse a otro partido político. En
estos casos la decisión de disolver el partido está en manos de la membre-
sía del mismo y debe resolverse conforme a los estatutos partidarios.

La legislación electoral se ocupa principalmente de las causales por las
que el Estado decide la extinción de un partido político, es decir, que éste
pierde su reconocimiento legal por decisión de una institución pública. En
primer lugar, se extinguirá si no ha cumplido debidamente con los re-
quisitos para la inscripción. En segundo lugar, se han establecido en todos
los países causales cuantitativas y cualitativas de caducidad de los parti-
dos políticos.

Como se ve en el cuadro XXIII.6, las causales más frecuentes son la no
presentación a un número determinado de elecciones y no haber alcanza-
do un porcentaje mínimo de votos en una o más elecciones. Sin embargo, hay
una gama muy importante de causales entre las cuales se destaca la exigen-
cia de democracia interna. Los partidos están obligados a realizar eleccio-
nes para elegir a sus propias autoridades y, en muchos casos, para elegir a
los candidatos y candidatas que postulará en cualquier tipo de elecciones.

El propósito de no retornar a las dictaduras ha hecho incluir también
como causal de caducidad o de extinción la organización y el entrenamien-
to militar de sus afiliados(as). En el mismo sentido se entiende la determi-
nación boliviana de cancelar la personería de los partidos que participaran
en golpes de Estado o la norma paraguaya y ecuatoriana de falta de respe-
to al carácter no deliberante de las fuerzas armadas y de la policía.

El manejo financiero poco transparente de los partidos y sus fuentes de
financiamiento también puede llevarlos a su extinción. Una causal frecuente
es cuando no presentan cuentas a los organismos electorales competentes.
Muchos países prohíben explícitamente recibir dinero de determinadas per-
sonas, instituciones o grupos, como el financiamiento del extranjero, por
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CUADRO XXIII.6. Causales de extinción de los partidos políticos
decididas por el Estado

País

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Ecuador

Causales

No realizar elecciones internas (por cuatro años); no presentarse en
distrito alguno a tres elecciones consecutivas; delitos de acción pú-
blica; impartir instrucción militar a afiliados u organizarlos militar-
mente; cuando autoridades del partido o candidatos no desautori-
zados por aquéllas, cometieren delitos de acción pública.

Menos votos en elecciones generales que el mínimo de militantes
necesario para inscribirse; no participar en cualquier evento electo-
ral en dos periodos consecutivos, o sólo en Frentes etc.; financia-
miento de personas jurídicas que contraten con el Estado, empresas
de origen extranjero o recursos de origen ilícito, por no recurrir a
dos elecciones consecutivas, no haber obtenido más de 3% del total
de votos emitidos en la ultima elección a la que concurrieron, por la
comprobada participación institucional en golpes de Estado y sedi-
ciones.

Si quedare comprobado que un partido político: ha recibido o está
recibiendo recursos financieros de procedencia extranjera; es subor-
dinado a una entidad o gobierno extranjero; no presenta cuentas a la
justicia electoral como establece la ley; mantiene una organización
paramilitar, el Tribunal de Justicia Electoral tras un proceso, puede
determinar el cancelamiento de su registro.

No alcanzar 5% de los votos válidos en elección periódica en cada una
de al menos ocho regiones/cada una de al menos tres regiones con-
tinuas; haber disminuido total de afiliados a menos de 50% del nú-
mero exigido para su constitución en al menos ocho regiones/tres
regiones contiguas; en caso de inconstitucionalidad.

No haber obtenido el número de votos mencionado ni alcanzado re-
presentación como miembros del Congreso en la elección anterior;
cuando en las elecciones que se realicen en adelante no se obtengan
por lo menos 50 000 votos o no se alcance la representación en el
Congreso.

No participar en acto electoral pluripersonal, al menos en 10 pro-
vincias; no obtener el porcentaje mínimo de 5% de los válidos en
dos eleccciones pluripersonales nacionales sucesivas, constitutir or-
ganizaciones paramilitares o no respetar el carácter no deliberante
de los miembros de fuerzas armadas y policía nacional en servicio
activo.
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Causales

El partido o movimiento político que en dos elecciones pluriperso-
nales nacionales sucesivas no obtenga el porcentaje mínimo de 5%
de los votos válidos, quedará eliminado del registro electoral.

No obtener 1% en la elección; no participación en dos elecciones se-
guidas siempre que éstas no se celebren el mismo año; utilizar para
su propaganda medios estatales; fraude.
Cuando un partido político que interviene en una elección de presi-
dente y vicepresidente de la República o de diputados en la Asam-
blea Legislativa no obtenga por lo menos 3% del total de los votos
válidos en la elección en que dicho partido haya participado.

Fraude; no obtener al menos 4% de los votos válidos, salvo cuando
haya alcanzado representación en el Congreso en elecciones gene-
rales; participar en reelección del presidente o vulnerar el principio
de alternabilidad o aumentar el periodo presidencial. Si transcurri-
do el plazo de seis meses que señala el artículo 92 de esta ley, el par-
tido político sancionado no hubiere presentado al Registro de Ciu-
dadanos prueba fehaciente de que las causales de suspensión men-
cionadas en dicho artículo, han sido corregidas.

Fraude o violencia; no obtener en elecciones de autoridades supre-
mas al menos 10 000 votos.

Por lo menos 2% de la votación en alguna de las elecciones federales
ordinarias para diputados, senadores o presidente. 
Que no obtenga por lo menos 2% de la votación emitida en alguna
de las elecciones.
No participar en un proceso electoral federal ordinario.

Cancelación por violación a los principios establecidos; suspensión
por un lapso determinado posible.
No participar en las elecciones que se convoquen, no obtener al me-
nos  4% del total de votos válidos de las elecciones nacionales; la
alianza no obtenga al menos un porcentaje de votos válidos equiva-
lente a 4% multiplicado por el número de partidos que integran la
alianza. En este caso los partidos políticos pierden su personalidad
jurídica y únicamente la conserva el partido bajo cuya bandera fue
la alianza, siempre y cuando ésta obtenga el porcentaje establecido
en el numeral anterior.

No participar en más de una elección (presidente/legislativo/repre-
sentantes de corregimientos); no obtener en ninguna elección al
menos 5% de votos válidos; no participar dos veces en ninguna elec-
ción.

País

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

CUADRO XXIII.6. Causales de extinción de los partidos... (continuación)



612 LOS PARTIDOS POLÍTICOS: CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN

Causales

Falta de elecciones internas para la nominación de autoridades eje-
cutivas durante dos periodos consecutivos; no concurrencia a dos
elecciones generales y pluripersonales; no obtención de al menos
1% del total de votos válidos en cada una de las dos últimas eleccio-
nes generales y pluripersonales; organizaciones paramilitares, no
respetar el carácter no deliberante de los miembros de las fuerzas
armadas y de la policía en servicio activo, recibir auxilio económi-
co o directivas de extranjeros, subordinación a extranjeros.

No haber alcanzado en alguna elección el mínimo de 5% de los ins-
critos; no obtener representación en el Congreso o en el municipio;
no participar en dos elecciones sucesivas.

No participar en dos elecciones seguidas; fraude de inscripción.

País

Paraguay

República
Dominicana

Venezuela

CUADRO XXIII.6. Causales de extinción de los partidos... (conclusión)

parte de personas que contratan con el Estado o cuyo origen es ilícito. Se tra-
ta de evitar la dependencia de intereses externos y de impedir la corrupción
y el lavado de dinero. Un reforzamiento de este tipo de causales es la norma
argentina según la cual se cancela el registro partidario en caso de que auto-
ridades o candidatos(as) del partido hubiesen cometido delitos de acción pe-
nal pública y no hubiesen sido desautorizados(as).

Finalmente, hay países que consideran como causal el fraude, tanto 
el electoral como el relativo a los recaudos que debe cumplir para su ins-
cripción.



XXIV. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

JOSÉ LUIS DE LA PEZA

1. ESTADO, PARTIDOS Y SOCIEDAD CIVIL

A partir de la segunda mitad del siglo pasado, es posible advertir en Occi-
dente la difusión de mecanismos de integración política no reducidos a la
exclusiva actividad de los partidos.

Es sabido, por ejemplo, que alrededor de dicha época comenzó en Ita-
lia un debate doctrinal, el cual acentuó la función instrumental de los par-
tidos políticos y se hizo portavoz de la necesidad de que guardaran mayor
proximidad con la sociedad civil. El contexto en el que se desenvolvió esta
postura revisionista (Leibholz, 1966 y 1971) fue el de la ampliación de la es-
fera de lo público en el Estado democrático, en tanto que no podía quedar
identificada con la organización estructural estatal, ni con los procesos ins-
titucionales de decisión, sino que era necesario extender sus alcances para
dar cabida a los diversos aspectos de la libre discusión de las ideas y a los
grupos no institucionalizados de la sociedad, cada vez más demandantes.

Fue así como —a principios de la década de 1960— la doctrina italiana
llegó a contraponerse a lo que se denominó partitocrazia. Las críticas se hi-
cieron recaer sobre los siguientes temas, relacionados todos con la actividad
de los partidos en sus vínculos con el Estado: la merma del cuerpo electo-
ral en su capacidad de toma de decisiones, como consecuencia del mono-
polio de los partidos políticos en el registro de candidaturas; la instrumen-
talización de los órganos del Estado, a fin de presentar como oficiales las
directivas marcadas por los partidos; la práctica que consiste en obstaculi-
zar los procesos de la legítima formación de la voluntad estatal, suplantada
por los pactos y acuerdos entre los partidos; el desprestigio de la clase polí-
tica y la aniquilación de la independencia de los legisladores en lo individual;
la injerencia de los partidos en los órganos del Ejecutivo (Calise, 1994).

Como resultado de la polémica, fue posible perfilar la síntesis de dos
posiciones hasta entonces consideradas como antagónicas, pues, por una
parte, los partidos políticos fueron concebidos como organizaciones extra-
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ñas a la estructura constitucional estatal, pero, por otra, se exigió que se les
reglamentara minuciosamente para hacer realidad la vivencia de la demo-
cracia en su interior. En consecuencia, se logró perfilar el partido en sus di-
mensiones sociales, enfatizando el aspecto de su legitimación frente a la
opinión pública, y su capacidad para armonizar la pluralidad política con
los órganos estatales. De esta forma, cobró autoridad la tesis según la cual,
se reconocieron los partidos como estructuras abiertas a la sociedad civil,
privándoseles del derecho exclusivo para postular candidatos a los puestos
de elección popular.

Estos aspectos de teoría política se fueron sumando en los años sucesi-
vos a la propuesta de recurrir a otras formas democráticas, particularmen-
te la utilización del referéndum y la politización de los grupos de intereses
(típicamente, los sindicatos).

Puede destacarse que —a pesar de las variantes doctrinales que es da-
ble reconocer en cada uno de los diversos autores— es posible observar un
núcleo de discusión común en otros países, y en épocas más o menos simul-
táneas. A este propósito, baste recordar cómo, durante la primera mitad del
siglo xx, Triepel había ofrecido una exposición evolutiva de los partidos po-
líticos, distinguiendo cuatro fases sucesivas en sus relaciones con el Estado,
desde un periodo de hostilidad, hasta la incorporación de los partidos a la
estructura política por antonomasia, ayudando a fijar de este modo los lí-
mites de las discusiones posteriores.

La crítica hacia los sistemas que hacen descansar en los partidos polí-
ticos los procesos de conformación de la voluntad estatal, y su monopo-
lio en la postulación de candidatos a los cargos electivos es cada día más
uniforme y constante, además de haberse incluido en la polémica as-
pectos tan importantes como la pérdida de la consideración social hacia
la clase política y el resquebrajamiento de la moralidad pública, a causa
de los nada bien vistos compromisos entre los partidos y el Estado, y en-
tre aquéllos y los particulares, en concreto en el tema del financiamiento de
sus actividades. La doctrina francesa contemporánea, por ejemplo, se cues-
tiona sobre la validez de la utilización del término “cosa pública”, pues la
práctica parece denunciar lo contrario, esto es, que las posibilidades de 
acceder a los órganos estatales están en unas cuantas manos solamente.
Pueden recordarse las palabras de uno de estos autores cuando dice que 
“el acceso al Estado no es libre: es él quien selecciona a sus interlocuto-
res, refuerza su legitimidad y sostiene materialmente su acción” (Mény,
1990: 141).
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En el caso de América Latina, más recientemente, se ha destacado que
“la democracia, que venía gozando desde 1996 de un firme respaldo de al-
rededor de 60%, cayó a 48% en el 2001” (Zovatto, 2001), resaltando que en
las encuestas los parlamentos y los partidos ocupan los últimos puestos,
por lo que respecta al grado de confiabilidad de las instituciones. Cierta-
mente, las exigencias de la sociedad civil parecen concentrarse en el tema
de lograr una mayor representatividad (Domínguez, 1997: 100-113), aun-
que es necesario advertir que, salvo contadas excepciones, se echa en falta
la producción de trabajos académicos de tipo comparado que ofrezcan un
análisis del impacto y efectividad de las reformas implementadas en los
países latinoamericanos, por lo que es necesario recurrir al estudio de otros
casos, aun cuando se sitúen fuera de la región.

En síntesis, el tema de las candidaturas independientes no sólo se en-
cuentra estrechamente vinculado a otros tantos asuntos relativos al replan-
teamiento de la estructura y funcionamiento de los partidos políticos, la 
explicación doctrinal sobre la eficacia del cuerpo electoral en la ocupación
del poder público, y las alternativas para dar respuesta al cuestionamiento
sobre la formación de la voluntad estatal, sino que —con mayor propie-
dad— todos ellos ponen de manifiesto el interés de la sociedad contempo-
ránea por hacer de la democracia una realidad vivida, ofreciendo nuevos
modelos teóricos y mejores opciones prácticas, dentro del contexto inter-
nacional apenas reseñado.

2. MODELO TEÓRICO Y CONCRECIÓN HISTÓRICA

Desde una perspectiva dogmática, las conclusiones de la doctrina respecto
de las candidaturas independientes están referidas a dos aspectos recípro-
camente implicados: el primero plantea el análisis de las justificaciones
teóricas para el reconocimiento de estos candidatos; el segundo, si es de-
fendible, al contrario, que sólo los partidos políticos estén facultados para
presentar candidaturas.

A propósito del primero, se parte del estudio de la democracia repre-
sentativa, entre cuyos fundamentos ocupa un lugar privilegiado el tema de
la elección, como ha sido resaltado, entre otros autores, por el principal ex-
ponente de la pureza metodológica del derecho: “De aquí resulta elemento
esencial de la democracia efectiva la adopción de un método especial de se-
lección de dirigentes entre la colectividad de los dirigidos. Este método es
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la elección” (Kelsen, 1992: 116). El propio Kelsen contrapone el sistema de
elecciones a la designación autocrática, en tanto que esta última resulta in-
compatible con la democracia, explicando que entre mayores sean las
oportunidades de los ciudadanos para convertirse en dirigentes, se estará
más cerca del modelo democrático, y viceversa.

Colocados en este extremo, las candidaturas adquieren la cualidad de
requisito estructural y de condicionamiento temporal de la elección, y no
parece justificable, al menos teóricamente, excluir a priori la posibilidad de
presentar candidaturas extrapartidarias: el fondo del argumento descansa
en que la posibilidad de ser votado es un derecho que corresponde al ciu-
dadano en cuanto tal, y difiere de la especie que consiste en asociarse libre-
mente para tomar parte en los asuntos políticos de su sociedad. Puede afir-
marse, consecuentemente, que 

en la medida en que para ser elegible primero hay que ser proclamado candi-

dato, el sufragio pasivo significa, en primer lugar, el derecho a presentarse co-

mo candidato a las elecciones. El sufragio pasivo es democrático, pues, en la

medida en que todos los ciudadanos (y no sólo una minoría) tienen (cumplien-

do determinados requisitos que no vulneren el principio de igualdad) la opor-

tunidad de ejercitarlo (Aragón Reyes, 1998: 90).

El problema sistemático se resuelve entonces en definir el tipo de rela-
ción entre ambos derechos (ser elegido y asociarse), pues ¿cómo podría
afirmarse que ambos son fundamentales, si el ejercicio del primero estu-
viera condicionado necesariamente (conditio sine qua non) al segundo? ¿De-
bería entenderse que, dentro de los derechos fundamentales, unos lo son en
mayor grado que otros? Es en este punto en el que se evidencia el segundo
aspecto del cuestionamiento, es decir, si solamente los partidos pueden pre-
sentar candidaturas.

Se ha señalado que considerar a los partidos como los únicos actores
de la competencia electoral, es predeterminar, en no escaso grado, los re-
sultados de los comicios, o incluso asegurar un número determinado 
de posiciones, de modo que, en realidad, queden fuera de la contienda, por
lo que la defensa dogmática del monopolio de la presentación de candida-
turas a favor de los partidos es contraria al modelo democrático. En distin-
tos foros hacen eco de esta postura una multitud de testimonios, como el
que sigue: “Los partidos políticos no pueden ser los únicos protagonistas
en la circulación de las élites, deben existir vías legales y legítimas que per-
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mitan al ciudadano medio intervenir de manera independiente en la toma de
decisiones y el ejercicio de posiciones políticas. Los individuos y los grupos
sociales reclaman espacios y respuestas” (García Tovar, 1995: 132).

La crítica se complementa con el análisis y redefinición del funcio-
namiento de los partidos políticos, de la que ya se ha hecho mención: la
postura extrema de Waline, por ejemplo, los describe como instituciones
oligárquicas, en el sentido de que sólo gozan de posibilidades reales de ser
propuestos como candidatos quienes ocupan una posición preeminente en
el seno del partido. También Panebianco, basado en los trabajos de Mi-
chels, resalta que los partidos no encarnan más intereses que los suyos 
propios, y que su actividad no es programática, sino que se encuentra
dominada por las luchas internas por el poder (Herrera, 1995: 135). Debe
señalarse, sin embargo, que este importante reclamo ha dado pie a la
exigencia de la democracia interna.

In thesi, por tanto, las candidaturas independientes resultan plena-
mente justificables de acuerdo con el modelo democrático, pero en su con-
creción histórica resulta necesario que los ordenamientos positivos pre-
vean los mecanismos idóneos tanto para dotarlas de eficacia, como para
dar certeza y seguridad a estas postulaciones, a fin de salvaguardar los le-
gítimos intereses del propio cuerpo electoral.

Desde esta perspectiva, la doctrina recuerda que el sufragio es no sólo
un derecho subjetivo, sino también una función, y por ello se le puede con-
cebir como deber, tal cual ha sido sostenido por autores como Duguit, Ca-
rré de Malberg, Jellinek, etc. Se explica entonces, que los sistemas jurídicos
omisos en la posibilidad de postular candidaturas independientes no res-
tringen propiamente el derecho en sí mismo, sino que más bien preservan
la función, imponiendo requisitos tendientes a garantizar su eficacia y re-
vistiendo tanto la postulación de candidaturas como la emisión del sufra-
gio de determinadas formalidades, en cuanto “exteriorizaciones de actos
políticos” (Fayt, 1993: 153).

Podría decirse, consecuentemente, que la exclusiva presentación de
candidaturas por los partidos es la respuesta ofrecida por los ordenamien-
tos positivos, en una dialéctica entre los aspectos abstractos y los condicio-
namientos históricos de una sociedad concreta: según ello, las acérrimas
críticas a la exclusión de los independientes en el sistema jurídico estarían
olvidando los distintos ámbitos en los que se colocan un modelo teórico
(puramente sincrónico) y su expresión positiva (necesariamente diacróni-
ca), como se observa continuamente en las instituciones jurídicas. Baste re-
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cordar, a modo de ejemplo, el antiguo debate entre la democracia directa y
la representativa.

En efecto, las instituciones forman un todo organizado no en relación
con cada una de las normas aisladas, sino en virtud de la vinculación entre
las instituciones, por lo que teoría y práctica no sólo no deben encontrarse
en oposición, sino que propiamente hablando deberían ser complementa-
rias, en el sentido de que los problemas que deben abordarse en la configu-
ración de las instituciones jurídicas son tanto de carácter estructural como
funcional. Así, ocurre que las consideraciones propias de la dogmática
constitucional (en el tema, la afirmación del derecho fundamental de todo
individuo a elegir a sus representantes y a ser elegido por sus conciudada-
nos) actúan con mayor proximidad del aspecto rector, en tanto que la im-
plementación concreta de la institución tiene que enfrentar las vicisitudes
empíricas. Interesa destacar, por lo tanto, que no sólo se trata de dar forma
a la institución de las candidaturas independientes, asignándole un tipo
dentro de la dogmática jurídica, sino particularmente de hacer posible la
expresión de su contenido, haciéndola compatible con los restantes datos y
condicionamientos del ordenamiento jurídico, a fin de traducirla en reali-
dad efectiva y vivida: en síntesis, podría decirse que, tras haber sido justi-
ficada y definida conceptualmente, es necesario encontrar cómo realizarla
en la práctica.

3. PROBLEMAS EMPÍRICOS

Un dato ofrecido por la experiencia es que no toda la actividad política se
reduce a la actuación en y desde los partidos políticos, sino que es posible
constatar la existencia de otros protagonistas, como son los sindicatos, los
movimientos informales, las agrupaciones ciudadanas no institucionaliza-
das, etcétera.

Es necesario, en este sentido, el diseño de normas que transformen es-
ta realidad práctica en tipos jurídicamente relevantes, con eficacia operati-
va, sobre todo tratándose de cuestiones políticas, en las que se presupone 
la actuación conjunta de la sociedad civil, lo que se traduce en la exigencia
de regular las condiciones en las cuales los ciudadanos no afiliados ni aus-
piciados por los partidos, pueden presentarse como candidatos a los cargos
electivos.

El problema fundamental se resuelve en la determinación del recono-
cimiento de la voluntad de los ciudadanos que manifiesten su intención de
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postularse como candidatos. Como en otros muchos casos, el derecho se
coloca frente a la necesidad de discriminar las voluntades relevantes (que
pudieran identificarse con las que reflejan un interés legítimo) de aquellas
que, por el contrario, no lo son (cuyo extremo sería el capricho): si este ti-
po de candidaturas parte del principio de lograr una auténtica contribu-
ción a la vida democrática, resulta indispensable comprobar el apoyo del
que, en términos reales, goza el candidato por parte de los electores, expre-
sado numéricamente, para determinar si es o no significativo, exigiendo,
adicionalmente, la divulgación de los programas y principios en los que se
basaría su actividad política para el caso de resultar electo, según el cargo
al que desee acceder (Orozco Flores, 1995: 55 y ss.).1

Por otra parte, debe afrontarse el análisis del financiamiento al que 
se harían acreedoras las candidaturas independientes, principalmente en
atención a que tendría que respetarse, en cualquier caso, el delicado aspec-
to de las condiciones equitativas que debe regir como principio constituti-
vo toda contienda electoral. Otro tanto podría comentarse respecto de la
posibilidad de acceso y utilización de los medios masivos, determinándose
los tiempos y los espacios de los que se disfrutarían, teniendo presente el
principio rector apenas mencionado.

Respecto de la integración en los órganos parlamentarios, debe abor-
darse la problemática, muy elocuente, de los aspectos prácticos que presen-
ta el tema de lograr una armonía en la normativa parlamentaria interna, en
concreto, cómo se conducirían los grupos parlamentarios: se observa el
problema de cómo lograr la eficacia real de las candidaturas independien-
tes, puesto que, por sí mismas, no alcanzarían obviamente ninguna mayo-
ría, en directo detrimento de su capacidad en la toma de decisiones; desde
esta perspectiva, parece innegable su necesaria coalición con otras fuerzas
para garantizar su operatividad en los procesos deliberativos. Quizás esta
circunstancia sirva para explicar por qué, en los países latinoamericanos en
los que está regulada la postulación de candidatos independientes, las es-
tadísticas demuestran que los órganos de representación no se ven ocupa-
dos significativamente por ellos (Alcántara, 1999; Nohlen, 1993 y 2005).

Un último señalamiento (sin pretender agotar la complejidad del tema
por supuesto), es el relativo a que, dentro del contexto actual, la ocupación
de los espacios políticos ha interesado desde el punto de vista de la profe-

1 En el caso de México, por ejemplo, una propuesta concreta es la de García Tovar (1995):
1.5% del padrón electoral nacional para presidente; gobernadores y senadores, 1%; para dipu-
tados federales y locales 1% del distrital; para ayuntamientos 1% del municipal.



620 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

sionalización de los titulares, asegurando en mayor o menor medida, la ca-
pacidad técnica y humanística con la que cuentan para asumir sus funcio-
nes. Esta circunstancia adquiere todo su peso, en atención a la progresiva
dificultad de las agendas gubernamentales y políticas.

4. LAS CANDIDATURAS EN LOS SISTEMAS

LATINOAMERICANOS

En este apartado se dará cuenta de la regulación a la que se encuentran su-
jetas las candidaturas en la región, comenzando por los ordenamientos in-
cluyentes de la posibilidad de la postulación de independientes, ofreciendo
una relación sintética de los aspectos regulados.

Chile. Dentro de este primer grupo, la Constitución política de la Repú-
blica de Chile (art. 19, núm. 15) postula como principio que: “Los partidos
políticos no podrán […] tener privilegio alguno o monopolio de la partici-
pación ciudadana”. Por su parte, la Ley orgánica constitucional sobre 
votaciones populares y escrutinios regula específicamente el tema de las
candidaturas independientes: “El patrocinio de las candidaturas indepen-
dientes a presidente de la República deberá suscribirse ante cualquier 
notario por un número de ciudadanos, inscritos en cualquier parte del 
territorio nacional, no inferior a 0.5% de los que hubieren sufragado en la
anterior elección periódica de diputados, de acuerdo con el escrutinio ge-
neral practicado por el Tribunal Calificador de Elecciones”.

Los artículos 10 y 11 de la misma ley prescriben los requisitos de las
candidaturas independientes a diputados y senadores: “el patrocinio de un
número de ciudadanos igual o superior a 0.5% de los que hubieren sufra-
gado en el distrito electoral o en la circunscripción senatorial […] en la an-
terior elección periódica de diputados”; dicho patrocinio se manifiesta 
ante “notario del respectivo territorio” por parte de “ciudadanos que de-
claren bajo juramento o promesa no estar afiliados a un partido político 
legalmente constituido o en formación y que se encuentren inscritos en los
Registros Electorales del distrito o circunscripción senatorial”.

El mismo artículo señala cuáles son los datos que deben ser asentados
en la nómina de patrocinadores levantada ante la fe notarial, y exceptúa 
de los requisitos mencionados en ambos artículos a los candidatos inde-
pendientes “incluidos en una declaración de candidaturas de un pacto
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electoral”. Otras disposiciones importantes relativas a los candidatos inde-
pendientes son: “Las declaraciones de candidaturas independientes patro-
cinadas por personas afiliadas a partidos políticos no invalidarán la candi-
datura de que se trate, salvo que ellas representen más de 5% del total de
patrocinantes” (art. 17, párrafo 3º); es objeto de impugnación el rechazo 
de las candidaturas independientes (art. 18).

Colombia. En el párrafo 3º del artículo 108 constitucional se establece 
como principio que: “En ningún caso podrá la ley […] obligar la afiliación
a ellos (partidos) para participar en las elecciones”, en tanto que el 5º resul-
ta directamente pertinente a esta materia: “Los movimientos sociales y gru-
pos significativos de ciudadanos también podrán inscribir candidatos. La
ley podrá establecer requisitos para garantizar la seriedad de las inscripcio-
nes de candidatos”. Por lo que respecta al financiamiento de las campañas,
el artículo 109 señala que los movimientos y grupos significativos gozarán
de este derecho “siempre que obtengan el porcentaje de votación que seña-
le la ley”. Los medios de comunicación social del Estado serán utilizados
por todos los “candidatos debidamente inscritos” (art. 111).

La inscripción de dichas candidaturas será posible sólo si se cumple
con el siguiente requisito: 

Las asociaciones de todo orden, que por decisión de su Asamblea General 

resuelvan constituirse en movimientos u organismos sociales, y los grupos de

ciudadanos equivalentes al menos a 20% del resultado de dividir el número 

de ciudadanos aptos para votar entre el número de puestos por proveer, tam-

bién podrán postular candidatos. En ningún caso se exigirán más de cincuen-

ta mil firmas para permitir la inscripción de un candidato (art. 9 de la ley de la

materia).

Adicionalmente, se establece: 

Los candidatos no inscritos por partidos o movimientos políticos deberán otor-

gar al momento de la inscripción una póliza de seriedad de la candidatura por

la cuantía que fije el Congreso Nacional Electoral, la cual no podrá exceder el

equivalente a 1% del fondo que se constituya para financiar a los partidos y

movimientos en el año correspondiente. Esta garantía se hará efectiva si el can-

didato o la lista de candidatos no obtiene al menos la votación requerida para

tener derecho a la reposición de los gastos de la campaña…



Ecuador. El artículo 37 constitucional disponía de manera expresa: “Única-
mente los partidos políticos reconocidos por la ley pueden presentar can-
didatos para una elección popular. Para intervenir como candidato en toda
elección popular […] se requiere estar afiliado a un partido político”; sin
embargo, en el artículo 98, segundo párrafo, fue establecida la regla con-
traria: “Podrán también presentarse como candidatos los ciudadanos no
afiliados ni auspiciados por partidos políticos”. La reforma electoral de
marzo de 2000 instrumentó la reforma constitucional, disponiendo que: 

Para ser candidato a dignidad de elección popular, nacional, provincial o can-

tonal, sin estar afiliado o patrocinado por un partido político, y solicitar la 

correspondiente inscripción, se deberá presentar al Tribunal Electoral respec-

tivo un respaldo de firmas equivalente a 5% de los electores empadronados,

con excepción de los movimientos políticos independientes que hubieran al-

canzado en las dos últimas elecciones pluripersonales el cociente electoral de

0.05% de los votos válidos, calculados de conformidad a lo establecido en el

artículo 39, inciso segundo de la Ley de Partidos Políticos; organizaciones que

participarán con la misma simbología y número asignado en el proceso elec-

toral anterior. 

La Ley de Partidos Políticos del mismo año, en su artículo 31, confir-
ma que los ciudadanos podrán registrase aun cuando no se encuentren afi-
liados ni auspiciados por los partidos.

Honduras. La Ley electoral de este país permite expresamente la postula-
ción de candidaturas independientes, insistiendo que se trata de aquellas
que “sean lanzadas sin vinculación alguna con los partidos políticos legal-
mente inscritos”; deben, sin embargo, cumplir, entre otras cosas, con la
presentación de un programa de acción y las “nóminas de ciudadanos que
representen por lo menos 2% de los electores inscritos en el Departamento
cuando se trate de candidaturas para diputados, o de los electores inscritos
en toda la República, cuando se trate de una candidatura a presidente y de-
signados a la Presidencia…” (art. 49).

Perú. El artículo 35 constitucional postula como principio: “Los ciudadanos
pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de organizaciones
políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a la ley”. Den-
tro de la legislación ordinaria, la Ley 26 452 modificó (art. 3°) el artículo 28
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de la Ley 14 669, relativo a la presentación de candidaturas independientes
al establecer que: “Las listas de candidatos que no sean patrocinados por
un partido político, movimiento o alianza, deberán presentar para su ins-
cripción una relación de adherentes, con indicación del número de la libre-
ta electoral respectiva, que sean vecinos de la provincia en donde se postu-
le, en número no menor a 4% del total de electores de la circunscripción
provincial o distrital, según corresponda”.

República Dominicana: El texto legal de este país se ocupa del tema de las
candidaturas independientes, pudiendo presentarse en el ámbito nacional,
provincial y municipal por parte de “agrupaciones políticas accidentes en
cada elección”. Tales agrupaciones deberán contar, al menos, con los si-
guientes porcentajes sobre el número de inscritos en el Registro Electoral:
20% si los inscritos en el distrito nacional o en un municipio es de 5 000 o
menos; 15% para el caso de 5 001 a 20 000; 12% desde 20 001 hasta 60 000;
y, finalmente, 7% cuando exceda de 60 000 (art. 76). Adicionalmente: “Para
sustentar candidatura independiente para la presidencia de la República se
requiere una organización de cuadros directivos igual a la de los partidos
políticos en toda la República, y un programa de gobierno definido para el
periodo en que hayan de presentarse”; para diputados y senadores, el mis-
mo programa, pero limitado a la demarcación territorial respectiva; igual-
mente para los municipios, mutatis mutandis (art. 77).

Venezuela. La ley señala que: “Las postulaciones de candidatos […] sólo po-
drán ser efectuadas por los partidos políticos […] y por los grupos de elec-
tores” (art. 130, Ley orgánica de sufragio). La constitución de un grupo de
electores requiere un mínimo de cinco electores inscritos, “los cuales
acompañarán las manifestaciones de voluntad de postular firmadas por un
número […] equivalente a cinco décimas de los electores de la circunscrip-
ción de que se trate”, siempre que dicho porcentaje se presente en cuando
menos 16 entidades federales, si el grupo es nacional, o, “en tres cuartas
partes de los municipios o de las parroquias, según el caso, de la entidad
federal o del municipio correspondiente”, en cada uno con el mismo por-
centaje (art. 132).

En el resto de América Latina la situación es la siguiente. En Argenti-
na, el artículo 60 del Código electoral (Ley 19 945), prescribe que el regis-
tro de los candidatos será llevado a cabo por los partidos políticos ante los
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jueces electorales. En Brasil, la fracción V, del parágrafo 3º, artículo 14
constitucional, impone como condición para ser electo, estar afiliado a al-
gún partido político. La Ley 1 536 de Costa Rica, en su artículo 5, dispone
que los partidos políticos se responsabilizarán de las candidaturas propues-
tas para los cargos públicos electivos, y hace referencia continua a estas ins-
tituciones. El texto reformado de la Constitución política de la República de
El Salvador en el año 2000 prescribe que los partidos “son el único instru-
mento para el ejercicio de la representación del pueblo dentro del gobier-
no” (art. 85), acorde con el artículo 196 de la legislación reglamentaria. De
acuerdo con la legislación de Guatemala, los candidatos a elecciones nacio-
nales deben ser postulados por los partidos políticos, pero los comités cívi-
cos pueden presentarlos tratándose de las municipales.

En el caso de México, el artículo 35, fracción II, de la Constitución polí-
tica señala como prerrogativa ciudadana el sufragio pasivo “teniendo las ca-
lidades que establezca la ley”, a la vez que indica que los partidos políticos
tienen como fin posibilitar el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder
público (art. 41, fracción I, 2° párrafo). En el plano legislativo, el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone: “Corresponde
exclusivamente a los partidos políticos nacionales el de recho de solicitar el
registro de candidatos a cargos de elección popular” (art. 175, 1).2 En Ni-
caragua, la ley se refiere continuamente a la presentación de los candida-
tos hecha por “los partidos políticos o alianzas electorales” (art. 77 y ss.). En
Panamá, “los ciudadanos gozan del derecho a postularse libremente como
candidatos a concejales y a representantes de corregimientos” (art. 3 y 194,
Código electoral); pero: “Sólo pueden postular candidatos a presidente y vi-
cepresidentes de la República y legisladores, los partidos políticos” (art. 193).
Asimismo, el artículo 145 constitucional faculta a los partidos políticos, en
determinados casos, a “revocar el mandato de los legisladores principales o
suplentes que hayan postulado”.

La legislación paraguaya postula que los electores constituyen las auto-
ridades electivas con la mediación de los partidos, movimientos políticos o
alianzas (art. 1º). En Bolivia, la presentación de candidaturas corresponde a
los partidos o a las alianzas; sin embargo, “las fuerzas vivas del país, con per-
sonalidad reconocida” pueden formar parte de esas coaliciones (art. 223

2 El cuestionamiento sobre la inconstitucionalidad de las leyes secundarias (por restringir
el derecho a ser votado, imponiendo como requisito la postulación del candidato por un par-
tido político) ha sido llevado al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF),
órgano que ha resuelto que no existe vulneración (TEPJF, 2002).



constitucional y 86 de la ley respectiva). Los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 7 812
de Uruguay, permitían la presentación de candidaturas por parte de los “par-
tidos accidentales”, pero la Ley 17 113 ha derogado dichas disposiciones.

5. VALORACIÓN Y PERSPECTIVAS

El primer dato que debe destacarse es que son pocos los sistemas latino-
americanos que posibilitan el acceso de los candidatos independientes a los
cargos electivos, lo cual se explica si se tiene presente que el proceso de
consolidación de los regímenes democráticos en América Latina ha debido
enfatizar necesariamente la exigencia de que la actividad política se desen-
vuelva institucionalmente, frente al peligro de retroceder a situaciones de
oportunismo, caudillismo y otros factores sociales incompatibles con la de-
mocracia. En otras palabras, la opción preferente por los partidos políticos
advertida en la región, encuentra una justificación histórica, pues dicha
preferencia se ha ofrecido como respuesta a una problemática por todos
conocida.

Sin embargo, también es necesario advertir que no carecen de razón
quienes hacen ver que las normas generales a las que está sujeta la contien-
da electoral son obra del Poder Legislativo, significando con esto que la
ocupación de los escaños parlamentarios está en manos de los partidos po-
líticos. En palabras de un doctrinario contemporáneo:

Las injerencias estructurales del legislador reducen, más o menos insensible-

mente, la igualdad de oportunidades reconocidas a los grupos-agentes fuera del

ámbito de los partidos tradicionales frente a éstos y, consecuentemente, limi-

tan la posibilidad de concurrir libre y efectivamente a la formación de la polí-

tica nacional; condicionan las relaciones entre los mismos partidos tradicio-

nales (al menos para interesarlos en la defensa de los mecanismos de soporte

común), y concurren en la conformación de un sistema político… (Bartole,

2000: 716). 

Podría decirse que los partidos no han quedado abandonados a sus
propias fuerzas.

La polémica desatada en torno a la representatividad de los partidos ha
dado ya, no obstante, sus primeros frutos, pues es cierto que la toma de
conciencia respecto del problema, si no ha llegado a consolidar las candi-
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daturas independientes como práctica común de los sistemas de la región,
por lo menos ha propiciado soluciones intermedias: 

es en este escenario, precisamente, en el que ha aparecido en los últimos tiem-

pos una demanda más intensa de transparencia y participación, siendo las elec-

ciones primarias el mecanismo de operativización de la misma. Por ellas se 

entiende el proceso de selección de candidatos a cargos de representación pú-

blica llevados a cabo de forma competitiva, libre, igual, secreta y directa por 

todos los miembros del partido (primarias cerradas) o incluso por todos los

ciudadanos que así lo deseen (primarias abiertas) (Zovatto, 2001).

Además de esta solución, se ha aconsejado que los partidos enriquezcan 

sus propuestas de candidaturas entre la sociedad civil independientemente de

militancias políticas y sin candados, promoviendo que un porcentaje de sus can-

didatos a puestos de representación uninominales proviniera de una ciudadanía

ajena a la vida partidarias interna, legitimando así la representación y fortale-

ciendo los enlaces ciudadanos que comuniquen de manera abierta y efectiva las

aspiraciones sociales frente al poder establecido, usando como tránsito natural

de acceso a la representación a los mismos partidos políticos (Garrido Ortigosa,

2001: 10).

El verdadero problema de la dogmática constitucional actual es recons-
truir las condiciones para la consolidación de las instituciones estatales
con independencia de los partidos, de los grupos de poder y de los mo-
vimientos informales y espontáneos. Como resulta obvio, en esta labor es
indispensable que la praxis sea capaz de entablar un diálogo con los prin-
cipios rectores del modelo democrático, teniendo presente que la contri-
bución de cada uno de los países al sistema general no debe buscarse ex-
clusivamente en los datos estadísticos, sino más bien en su capacidad para
adecuar los aspectos estructurales y dogmáticos a la dinámica de la insti-
tución, ofreciendo de esta forma soluciones más acordes con la problemá-
tica planteada.
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XXV. DEMOCRACIA INTERNA EN LOS
PARTIDOS POLÍTICOS

FLAVIA FREIDENBERG

1. INTRODUCCIÓN

Este capítulo analiza el modo en que los partidos en América Latina selec-
cionan a sus autoridades y a sus candidatos para cargos de representación
popular. El objetivo de este trabajo es explorar los grados de democracia in-
terna de los partidos latinoamericanos; identificar factores que condicio-
nan la utilización de diferentes mecanismos de selección de candidatos 
y de autoridades, así como también los efectos que el uso de un determina-
do tipo de mecanismo tiene sobre la democracia interna. Este trabajo no
examina todos los elementos que afectan la democratización dentro de los
partidos, sino que sólo se centra en dos dimensiones, la de selección de
candidatos y de autoridades, dejando para otros capítulos de esta obra el
tratamiento de cuestiones tan importantes como la igualdad de oportuni-
dades de los militantes, la participación de las mujeres (véase el cap. XXVI),
jóvenes y grupos étnicos (véase el cap. XXVII) en el partido y el control in-
terno hacia los que toman decisiones.

El creciente descrédito de los partidos ante la opinión pública latino-
americana junto con una profunda frustración sobre sus comportamientos
en escenarios democráticos, tras décadas de gobiernos autoritarios, obligó
a muchos partidos a introducir cambios organizativos orientados a una
mayor democratización. Un número importante de partidos reformó sus
prácticas antes de que hubiera un consenso generalizado en la región res-
pecto a la necesidad de las mismas, y más como una manera de resolver
conflictos internos entre facciones o peleas por el liderazgo. De este modo,
viejos partidos incorporaron mecanismos electivos en sus estructuras oli-
gárquicas, así como nuevos partidos irrumpieron en la escena política para
introducirlos en la agenda como una manera de combatir la política tradi-
cional. La presunción era que centrar las nominaciones en las cúpulas (o
en un líder) era mucho menos democrático que realizar un proceso electo-
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ral y que aquellos que eligieran a sus candidatos mediante mecanismos
competitivos (como las elecciones), fundamentalmente abiertas —con la
posibilidad de participación de los ciudadanos—, tendrían más probabili-
dades de ser democráticos internamente y, con ello, de disminuir la distan-
cia entre ellos y los ciudadanos.

En este trabajo se pretende reflexionar sobre esa idea, a partir de las re-
formas que se han llevado a cabo en los diversos países de la región y de las
experiencias de cambio que los partidos han tenido tras la incorporación
de mecanismos competitivos para la resolución de sus candidaturas. El es-
tudio se estructura en cuatro partes. En primer lugar, se presentan las re-
formas en las reglas constitucionales y electorales realizadas en torno a la
selección de candidatos y de autoridades en América Latina en el periodo
postransición. En segundo lugar, se sistematizan los procesos de selección
de candidatos empleados en más de 60 partidos de 18 países de América
Latina.1 Debido a la naturaleza comparada de este ejercicio, es factible que
muchas de las especificidades nacionales y partidistas no estén lo suficien-
temente desarrolladas. En este sentido, el objetivo es establecer patrones co-
munes de reglamentación normativa y de funcionamiento partidista, así 
como también respecto a la interacción de las organizaciones con su entorno
institucional, ya que los partidos no viven en el vacío sino que se comportan
condicionados por un contexto, en el que destacan las reglas electorales, que
son las que generan incentivos para que los partidos implementen determi-
nadas prácticas. En tercer lugar, se analiza el modo en que se seleccionan 
autoridades en los partidos mencionados. A diferencia de la selección de
candidatos, este proceso ha sido menos tratado tanto por los partidos como
por los analistas. Resulta mucho más difícil que las cúpulas cambien los mé-
todos de “autodesignarse”, ya que precisamente atentan contra los puntos
neurálgicos del control político-partidista. Aun así, se esboza un primer

1 Los países incluidos en este análisis son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe-
rú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Los materiales empíricos utilizados forman
parte de las bases de datos construidas para el Proyecto “Partidos Políticos y Gobernabilidad
en América Latina” (Ref. Sec97-148), dirigido por Manuel Alcántara Sáez, financiado por la Co-
misión Interministerial de Ciencia y Tecnología de España (1997-2001) y adscrito al Instituto
Interuniversitario de Estudios de Iberoamérica y Portugal de la Universidad de Salamanca. Los
partidos analizados son los elegidos en el marco de esa investigación, siguiendo el criterio de
relevancia, esto es, que un partido político satisfaciera una serie de condiciones básicas, entre
las que se encuentran el respaldo electoral, la presencia territorial, su capacidad de chantaje y
su capacidad de gobierno. Los resultados de esta investigación están en Alcántara y Freiden-
berg (2003).



intento de sistematización de esos procesos de toma de decisiones. Final-
mente, se analizan algunos de los efectos que los cambios introducidos en
la forma de selección de candidatos han tenido sobre el funcionamiento 
de los partidos y se esbozan algunos comentarios a modo de conclusiones,
identificando los elementos que condicionan la inclusión de mecanismos
más competitivos en los procesos de toma de decisiones partidistas.

2. BASES CONSTITUCIONALES, DEMOCRACIA INTERNA

Y FUNCIONAMIENTO PARTIDISTA

La necesidad de democratización de los partidos latinoamericanos llevó a
que la clase política utilizara, en diversas ocasiones, el ordenamiento jurí-
dico del Estado para autoobligarse a emplear mecanismos más democráti-
cos en los partidos. Estas medidas se sostuvieron sobre la base de que el
texto constitucional, el Código Electoral u otras leyes, podía regular aspec-
tos relacionados con la organización interna de los partidos. Aunque esto
pudiera parecer una cuestión sencilla; en verdad, no lo es. Todavía no exis-
te consenso respecto a si el Estado debe influir en la manera en que los par-
tidos se organizan y funcionan por ser sujetos de derecho público o si, por
el contrario, éstas son entidades de derecho privado que no pueden ser re-
guladas externamente, aun cuando las exigencias de democracia interna
sean razonables. Es cierto que un reto para todo ordenamiento constitucio-
nal y legal consiste en respetar dos principios centrales de la convivencia
democrática: por un lado, el derecho de participación democrática de los
afiliados y, por otro, el derecho de autoorganización de los partidos (Oroz-
co Henríquez, 2003: 8). Un exceso de control del Estado sobre los partidos
supondría una pérdida de autonomía de éstos para tomar sus decisiones,
aun cuando fuera en nombre de los derechos de los afiliados, pero su total
ausencia puede disminuir seriamente cualquier impulso de democratiza-
ción interna.

En América Latina no hay una posición común sobre el tema. Los par-
tidos son asociaciones de ciudadanos que constituyen personas jurídicas
de derecho privado en Panamá, Brasil, Perú, Chile y Ecuador mientras que
en Argentina, México, Paraguay, República Dominicana, Nicaragua, Gua-
temala, Bolivia y Colombia se les considera personas jurídicas de derecho
público. En Costa Rica, El Salvador, Uruguay y Venezuela son casos mix-
tos, toda vez que la selección de autoridades, como dimensión interna, es-
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tá sujeta a la esfera del derecho privado, mientras que la selección de can-
didatos, como ámbito de lo público, está sujeta al derecho público.2 Esta
última manera de resolver la cuestión, producto de una combinación de
ambas, es la que permite mantener un equilibrio entre esas posiciones en
principio antagónicas.

2.1. ¿Qué dicen las leyes? La selección de candidatos
en el régimen electoral

Los esfuerzos democratizadores se hicieron evidentes en 11 países de Amé-
rica Latina a partir de la introducción en la Constitución o en la legislación
de la regulación de los mecanismos de selección de candidatos (véase el cua-
dro XXV.1). Costa Rica fue el primer país en regularlo, seguido por Honduras
(1985-1989); Colombia (1994); Paraguay (1996); Panamá (1997); Uruguay,
Bolivia y Venezuela (1999); Argentina (2002) y, más recientemente, Perú
(2003) y República Dominicana (2004).3 Todos estos países aprobaron leyes
orientadas a la introducción de elecciones internas, salvo Colombia, donde
la ley no establece este requisito de manera obligatoria, pero regula su rea-
lización cuando los partidos decidan convocar a elecciones a partir de una
ley especial. A diferencia de los países anteriores, en Guatemala la ley no 
introdujo esos cambios y continúa manteniéndose normativamente la Con-
vención Partidista como mecanismo de selección de candidatos. Finalmen-
te, en Brasil y Ecuador no existe regulación relacionada con la manera en
que los partidos deben elegir a sus candidatos y se deja que cada uno resuel-
va sobre el tema según sea su voluntad.

Con estas reformas, el Estado obligaba a los partidos a celebrar inter-
nas para dirimir candidatos, con la pretensión de hacerlos más competiti-

2 Bendel (1998: 405) señalaba para ese año que los países pueden agruparse en función del
grado de control/intromisión que el Estado ejerce sobre los partidos. En un extremo, indica
aquellos que pueden ser definidos como maximalistas (Chile, Paraguay y Costa Rica), ya que
el control era tanto cuantitativo como cualitativo y el marco de acción de los partidos se en-
contraba ampliamente reglamentado del mismo modo que su régimen interno. En el otro ex-
tremo estaban los definidos como minimalistas (Argentina, Colombia, Brasil, Ecuador, El Sal-
vador, México, Nicaragua y Perú), donde el control es mínimo. A los demás casos, Bendel los
consideraba en ese momento como intermedios.

3 La Suprema Corte de Jusiticia aprobó un recurso de inconstitucionalidad sobre la Ley de
Elecciones internas obligatorias a los partidos políticos, párr. 286-04 aprobada en octubre de
2004, por deberse a “obligaciones antidemocráticas en perjuicio de los más idóneos candida-
tos de los partidos”.
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vos internamente y reducir el grado de centralización en las nominaciones.
Si bien la vocación de las élites era similar respecto a los objetivos por con-
seguir con estas reformas, las características que las mismas han adoptado
en la legislación no son homogéneas. Siguiendo a Freidenberg (2003) y
Payne et al. (2003: 173), la normativa difiere según sea: a) el número de ac-
tores que participan en el proceso electoral, si son elecciones abiertas (don-
de todos los ciudadanos pueden participar) o elecciones cerradas (donde
sólo participan los afiliados al partido); b) según el momento de realización
de las elecciones por parte de los partidos involucrados: separadas (cada
partido realiza sus elecciones en fechas diferentes) o simultáneas (todas se
realizan el mismo día); c) si cuenta o no con financiamiento público, y d)
si hay participación organizativa o supervisión por parte del organismo
electoral.

En cuanto a la primera cuestión, en Argentina, Colombia, Honduras y
Uruguay, la ley establece claramente que los procesos internos cuenten con
la participación de todos los ciudadanos, mientras que en Panamá, Para-
guay y Venezuela se señala que sólo pueden participar los afiliados a los
partidos. En Costa Rica y Perú se deja la opción de que se celebren eleccio-
nes abiertas o cerradas y que, incluso, opten por hacer convenciones. Una
dificultad importante al momento de llevar a la práctica elecciones cerra-
das es la disponibilidad de contar con un padrón electoral de los afiliados
del partido. Si no se tiene dicho padrón, es muy difícil saber quién puede
(y quién no) votar. Éste no es un tema menor. En este sentido, una reforma
interesante que se ha dado en Panamá, y que puede ser útil de cara a los
otros países, es que los padrones de afiliados estén en manos del organis-
mo electoral competente y que cualquier cambio en el mismo sea notifica-
do a la autoridad electoral por parte de los partidos o directamente por los
afiliados. Para no tener dificultades con el registro de los afiliados, en Uru-
guay y Costa Rica se optó por el Censo Electoral Nacional, donde cualquie-
ra que se encuentre inscrito en él puede participar, llenando sólo una bole-
ta de adhesión al momento de emitir su voto. De este modo, los partidos
también pueden ampliar su base de simpatizantes o afiliados en cada con-
vocatoria.

Otros dos aspectos relevantes tienen que ver con el momento en que
se realice la elección y con su financiamiento. En Argentina, Honduras,
Panamá, República Dominicana y Uruguay la ley establece claramente
que los partidos deberán realizar las internas de manera simultánea,
mientras que en Bolivia, Colombia, Costa Rica, Perú y Venezuela no hay
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esta exigencia y los partidos pueden llevarlas a cabo en un periodo ante-
rior de la elección general. En Perú se fija que por lo menos sean 210 días
antes de los comicios.4 En cuanto a la financiación, sólo en Colombia, Pa-
namá y Perú se establece que el órgano electoral otorgue dinero para la
realización de las internas. El marco normativo señala también que la au-
toridad electoral intervenga en los procedimientos de selección de candi-
datos en Honduras, Colombia y Uruguay, tres ejemplos claros de interven-
cionismo del órgano electoral en el partido. En tanto, en otros casos, los
órganos sólo pueden supervisar o dar fe de lo que haga el partido, como
en Chile, donde la elección de un candidato o la postulación que el Conse-
jo General del partido haga debe estar supervisada por un fedatario públi-
co designado por la autoridad electoral; en Argentina, donde la justicia fe-
deral nombra veedores de actos electorales cuando sea requerida por los
militantes de los partidos interesados; en Nicaragua, donde el Tribunal
Electoral arbitra los conflictos internos por solicitud de las partes; en Pa-
namá, donde el Tribunal Electoral envía delegados para mediar en caso de
que los partidos lo soliciten, pero no tiene jurisdicción sobre los proce-
sos internos; en Costa Rica, donde el organismo electoral actúa si ocurren
conflictos entre los militantes. En Bolivia, la Ley 1 983 de Partidos Polí-
ticos de 1999 daba potestad a la Corte Nacional Electoral para que orga-
nizara y supervisara los procesos internos, pero el Reglamento de la Ley
de 2001 quitó potestad a dicha instancia sobre los mismos, dejando en los
representantes la definición de las candidaturas. El caso de menos inter-
vencionismo es el de Paraguay, donde el órgano sólo puede ejercer un con-
trol mínimo sobre los partidos.

En relación con las impugnaciones respecto a actos internos de los par-
tidos, en 16 países los ordenamientos constitucionales o legales señalan de
manera explícita o implícita que haya tribunales electorales de manera au-
tónoma o pertenecientes al Poder Judicial. De ellos, dos países establecen
un contencioso electoral administrativo (Nicaragua y República Domini-
cana); nueve, un contencioso electoral jurisdiccional, tres de los cuales se
hacen ante tribunales electorales autónomos, cuyas resoluciones son inata-
cables (Costa Rica, Ecuador y Uruguay); en seis se realizan ante tribunales
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electorales autónomos o pertenecientes al Poder Judicial (El Salvador,
Honduras, Panamá, Paraguay, Bolivia y Guatemala) y en los restantes sie-
te se da un contencioso electoral mixto, es decir, ante un órgano electoral
autónomo de carácter administrativo, cuyas resoluciones pueden impug-
narse ante un tribunal electoral (Chile y Perú); ante un tribunal electoral
que forma parte del Poder Judicial (México) o ante la jurisdicción conten-
ciosa administrativa autónoma (Colombia). Hay un caso que considera un
contencioso electoral administrativo y jurisdiccional y político, donde son
los jueces federales quienes tienen competencia sobre los asuntos electora-
les de los partidos (Argentina).

2.2. Análisis de los casos nacionales en los que hay regulación
de las elecciones internas

En Costa Rica, la legislación electoral ha establecido la celebración de
“convenciones nacionales”, que son procesos similares a las elecciones in-
ternas, como un mecanismo de votación libre, universal, directo y secreto
para designar a los candidatos a la Presidencia. En cada caso, los políticos
deciden si la elección es abierta o cerrada y la fecha en que se realiza. Los
resultados están sujetos a ratificación por la dirigencia, aunque es poco
probable que sean anulados. Se hacen elecciones en fechas diferentes, sin
financiamiento público, se utiliza el padrón electoral nacional y el orga-
nismo electoral se limita a resolver posibles conflictos. En Honduras, las
elecciones suponen la votación directa y secreta de los afiliados y de los ciu-
dadanos, siempre que haya al menos dos agrupaciones diferentes que pos-
tulen precandidatos. Para los partidos con una sola corriente o facción, la
elección interna es optativa. El Tribunal Nacional Electoral tiene potestad
para ayudar en la realización de las elecciones, que deben realizarse de ma-
nera simultánea, aunque no cuentan con financiación pública.

En Colombia, el Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos (art. 10,
de la Ley 130 de marzo de 1994) establece que los partidos puedan llevar a
cabo elecciones internas con la participación de todos los ciudadanos de ma-
nera separada, aunque también señala que pueden emplear convenciones, si
así lo acuerdan las élites partidistas. En caso de que quieran celebrar eleccio-
nes, los partidos están sujetos a lo establecido en la Ley Especial de Consul-
tas Populares Internas de los Partidos, que da potestad al Consejo Nacional
Electoral para supervisar todo lo relacionado con los comicios y establece
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que deben hacerse de manera simultánea entre todas las jerarquías del par-
tido donde haya que seleccionar candidatos, aunque de manera inde-
pendiente a los otros partidos. En este caso, además, la ley señala que los
partidos cuentan con fondos públicos para la celebración de los comicios.

La reforma electoral de 1996 llevada a cabo en Uruguay incluyó las 
elecciones internas como el procedimiento para seleccionar candidatos, se-
ñalando que los comicios deben realizarse el último domingo del mes de
abril, por lo menos seis meses antes de las elecciones generales, de manera
simultánea para todas las agrupaciones, siendo aquéllas abiertas a la parti-
cipación de los ciudadanos no afiliados. Si bien el voto no es obligatorio, las
elecciones tienen todas las garantías y los requisitos característicos de un
proceso electoral nacional. Los candidatos que obtengan más de 50% del to-
tal de los votos, automáticamente son candidatos a la presidencia. Si esta
condición no se cumple, el candidato debe seleccionarse en una convención
interna. El elector se afilia al partido en el momento en que emite su voto a
favor de éste, pero sólo puede participar en los comicios de una agrupación.
Con esta reforma se eliminaba el sistema de doble voto simultáneo, que 
había caracterizado hasta ese momento al sistema electoral uruguayo. La
Corte Electoral tiene potestad de organización, control y supervisión de las
elecciones internas de los partidos. En Paraguay, la reforma de abril de 1996
introdujo la exigencia de elecciones cerradas libres, justas, directas y secre-
tas. Cada partido se encarga de celebrar sus comicios en la fecha que consi-
dere apropiada y tiene sus propias reglas y mecanismos de supervisión. El
Estado no otorga financiamiento específico para esta actividad y el organis-
mo electoral ejerce un control mínimo sobre el proceso interno.

En 1997 se reformó el Código Electoral de Panamá y en él se consideró
que la designación de candidatos presidenciales se realizara a través de
elecciones internas cerradas, siempre que el candidato fuera miembro del
partido que lo postulaba. En caso de alianza, los partidos aliados no tenían
que celebrar elecciones. En las reformas que se discutieron en el año 2001
se propuso que el sistema de internas se extendiera a todos los cargos de
elección popular, además del de presidente y vicepresidente. Sin embargo,
dicha propuesta no tuvo suficientes adeptos y se acordó mantener el siste-
ma vigente. Aun así, cuando el Ejecutivo recibió el paquete de reformas
electorales que debía presentar a la Asamblea Legislativa para su aproba-
ción, eliminó la propuesta de obligatoriedad para la designación a través 
de internas del candidato a presidente y cambió el artículo en el sentido de
que este mecanismo fuera optativo, pero para todos los cargos. Este cam-
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bio significó un retroceso respecto a la reforma de 1997, toda vez que algu-
nos partidos que habían realizado internas en 1998 ya no lo hicieron en
2004. En los otros aspectos, según la ley, para ejercer su voto, el elector de-
be afiliarse al partido, bajo la fiscalización del Tribunal Electoral. En este
mismo marco, se aprobó un subsidio destinado a cubrir los gastos relacio-
nados con la celebración de las elecciones con fondos públicos. El Tribunal
Electoral no tiene jurisdicción y no influye en los procedimientos internos
de las agrupaciones, sólo envía delegados para mediar en la resolución de
posibles conflictos o para colaborar en la organización de sus convencio-
nes o elecciones internas, a pedido de los partidos. Puesto que el padrón de
afiliados y los listados de dirigencias internas los lleva el Tribunal, depen-
den del organismo para celebrar reuniones o determinar el quórum nece-
sario para funcionar internamente.

Bolivia introdujo elecciones internas en 1999, cuando la modificación
de la Ley de Partidos Políticos estableció que para obtener el reconocimien-
to oficial como partidos debían adoptar normas y procedimientos que ga-
rantizaran su funcionamiento democrático. Así, se incluía el ejercicio del
voto libre, directo y secreto de todos los ciudadanos en la vida interna 
del partido. Además, se encargó a la Corte Nacional Electoral (CNE) y a las
cortes departamentales la conducción de estos procesos. La ley era muy
clara respecto a su cumplimiento. No permitía que los partidos desconocie-
ran la regulación, anulando todo pacto o norma interpartidista que estable-
ciera procedimientos extraordinarios o que eximiera a uno o más indivi-
duos del uso de las elecciones, y emplazaba a la CNE a que fiscalizara la
puesta en práctica de los mismos. Este impulso, realmente innovador, fue
limitado a través de una serie de regulaciones promulgadas por la misma
CNE en 2001, que señalaban que no era aconsejable que los partidos reali-
zaran elecciones internas y se quitó la potestad respecto a presidir los pro-
cesos internos. Los partidos encontraron mecanismos para que la decisión
final estuviera en manos de los representantes nacionales a través de Con-
venciones. Esto ocurrió así por la desconfianza que los dirigentes partidis-
tas manifestaron respecto a la capacidad de sus bases para emplear el sis-
tema de elecciones y porque su realización tuvo consecuencias negativas
para los partidos, visto en el incremento de las disputas internas, los con-
flictos entre diferentes facciones y la puesta en duda de la unidad interna
(como se verá más adelante).

Venezuela ha sido uno de los primeros países donde se han celebra-
do elecciones internas, sin que este procedimiento estuviera fijado por 
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ley. Desde la década de 1970, algunas de las organizaciones partidistas em-
plearon este mecanismo para seleccionar a sus candidatos, aunque tam-
bién usaron otros más cerrados conducidos por el Comité Ejecutivo 
Nacional de cada partido. A partir de la nueva Constitución de 1999, se
obligó a las organizaciones a que realizaran elecciones internas para se-
leccionar a sus candidatos con la participación de sus afiliados (internas
cerradas), sin financiamiento público y de manera separada. Hasta el mo-
mento, no ha habido convocatoria electoral en la que los partidos hayan
empleado este mecanismo competitivo. En Argentina, la discusión sobre
el modo de selección de candidatos que debía llevarse a la práctica tuvo
diferentes etapas. El Senado aprobó un proyecto de ley en el que estable-
cía la realización de internas abiertas simultáneas en 2001, pero no fue si-
no hasta un año después, con un decreto del presidente de la República 
y su aprobación posterior por el Congreso en forma de la Ley 25 611, que
se instauró la obligatoriedad de la realización de internas, con la parti-
cipación de los afiliados de los partidos y los ciudadanos sin afiliación 
partidista, de manera simultánea y sin la supervisión del órgano electoral,
salvo que los partidos solicitaran la presencia de veedores nombrados por
la Justicia Electoral. En ese mismo año, a solicitud del presidente Eduar-
do Duhalde, la misma se dejó sin efecto por una única vez para los comi-
cios de 2003 debido a sus temores respecto a la interna del justicialismo 
y la posibilidad de éxito electoral de Carlos Menem. En febrero de 2005, 
el gobierno justicialista de Néstor Kirchner “reflotó” la ley para que se 
celebren internas en todos los distritos de cara a las próximas elecciones
legislativas.

En Perú, el 31 de octubre de 2003 se consiguió aprobar la Ley de Par-
tidos Políticos núm. 28 094, fruto de un gran acuerdo nacional de natura-
leza multipartidista y bajo la asesoría de International IDEA (Institute for
Democracy and Electoral Assistance) y Asociación Civil Transparencia. El
nuevo marco normativo obligó a los partidos a adaptarse a nuevas reglas
de juego, entre las que estaba la celebración de internas, que pueden ser
abiertas o cerradas, supervisadas por la ONPE (Oficina Nacional de Proce-
sos Electorales), con dinero público y realizadas de manera separada des-
de 210 a 180 días antes de la elección general. Finalmente, en República
Dominicana, en agosto de 2004, el Congreso aprobó la Ley 286-04 en la que
se introdujo la celebración de elecciones internas con voto universal, direc-
to y secreto de todos los electores, de manera simultánea y para todos los
partidos, la que fue luego declarada inconstitucional.
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2.3. La selección de autoridades en el régimen electoral

El ámbito de la selección de autoridades se basa, tanto en lo jurídico (leyes
del partido, leyes electorales o la Constitución) como en el alcance de su
marco legal, en consideraciones diferentes a la selección de candidatos. Es-
tos procesos de toma de decisiones partidistas son claramente el espacio
privado de los partidos políticos, a diferencia de los otros que suponen la
vinculación entre el partido y el ámbito de lo público. Como se ha mencio-
nado anteriormente, no hay una posición dominante sobre cuál es el lími-
te que se le puede poner al Estado, o hasta qué punto los partidos no tie-
nen que responder a ningún agente externo sobre la manera en que eligen
a sus autoridades y toman sus decisiones. Debido a esa diferencia de pos-
turas, no todos los países regulan del mismo modo esta cuestión. Hondu-
ras, Costa Rica y Paraguay incluyen expresamente la posibilidad de que el
Estado fije la manera en que se deben organizar los partidos e, incluso, se
orienta a que estos ejerzan una efectiva “democracia interna” (Bolivia, Chi-
le, Perú y Uruguay); a que su estructura, organización y funcionamiento
sean “democráticas” (Argentina, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Perú y Venezuela); a que deben estar sujetos a los “principios de la demo-
cracia representativa” (El Salvador, Ecuador) o a los de la “democracia par-
ticipativa” (Bolivia). Además, las leyes describen el tipo de organigrama
que debe tener un partido (Chile) en cada nivel institucional, incluso el mu-
nicipal, como en Brasil, Nicaragua y México; marcan cómo deben estar in-
tegrados los órganos de gobierno (Guatemala y Perú) y el mecanismo de
elección de esos órganos. Ahora bien, aunque ésta es una pauta generaliza-
da, hay países donde las leyes no mencionan las estructuras internas (Ar-
gentina, Bolivia, El Salvador, Nicaragua y República Dominicana) y casos
donde directamente se prohíbe la regulación de las estructuras internas por
parte del Estado (claramente en Brasil, Panamá y Ecuador).

Colombia merece una consideración aparte en este punto, ya que ocu-
rre una situación contradictoria respecto a la capacidad del Estado de re-
gular la estructuración interna de los partidos. En el artículo 103 de la
Constitución de 1991 se señala que el Estado está facultado para reglamen-
tar las asociaciones cívicas, sindicales y comunitarias en el sentido de que
introduzcan mecanismos democráticos de representación, pero, en el mis-
mo texto constitucional, en el artículo 108, se sostiene que la ley no podrá
establecer exigencias respecto a la organización de los partidos y movi-
mientos políticos. Esto fue discutido en la Constituyente de 1991 y fue pro-
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puesta la inclusión del artículo 107, que establecía la participación demo-
crática de sus adherentes en su vida orgánica y política y en la “escogencia
de sus dirigentes y candidatos”. Tras una votación de carácter secreto, se de-
cidió no incluir el texto de ese artículo, aunque había conseguido apoyo ma-
yoritario, pero tenía detractores rotundos como Álvaro Gómez Hurtado,
quién presionó para que no se aprobara (Roll, 2002: 78).

Frente a ello, cuando se aprobó la Ley 130 de 1994, que consagraba ini-
cialmente la democratización interna, la Corte Constitucional la declaró
inexequible, por lo cual era necesario volver a reformar la Constitución 
para habilitar un proceso de democratización interno.5 La misma Corte 
declaró exequible la ley a partir del artículo 152 de la Constitución que per-
mite al Congreso regular el régimen de partidos. Tras estos vaivenes ha ha-
bido diferentes intentos de reformas en los años subsiguientes tanto en el
gobierno de Samper y Pastrana como de Uribe. Los dos primeros intentos
fracasaron porque el Congreso los rechazó,6 lo cual mostró que si de ver-
dad se quería afectar la vida de los partidos, había que hacerlo por una vía
diferente a la de los congresistas, quienes siempre la condicionarían o trans-
formarían. En este contexto el presidente Uribe presentó su propuesta de
Reforma Política para que se llevara a cabo a través de un referéndum, aun-
que la misma era mucho más amplia que lo que habían sido las anteriores
y no se limitaba a la democratización de los partidos.

En resumen, la forma de elección de autoridades partidistas se deja a
los estatutos internos de los partidos (véase el cuadro XXV.2). En Argentina,
Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México y Paraguay ni la Constitución
ni las leyes electorales marcan la manera en que los partidos deben seleccio-
nar a sus autoridades. En estos países el marco jurídico confiere a las agru-
paciones autonomía para organizarse de acuerdo con sus estatutos, pero,

5 Sentencia C-089 de 1994. Véase Roll (2002: 79).
6 Durante este gobierno se conformó una Comisión para el Estudio de la Reforma de los

Partidos Políticos, que tenía como tarea realizar un diagnóstico sobre la situación de los par-
tidos, proponer las reformas necesarias e identificar las áreas en las que había que realizar ac-
ciones. Tras diversas discusiones y posiciones encontradas de los dos partidos, la Comisión
presentó una propuesta para la modificación del inciso 2 del artículo 108 de la Constitución,
señalando que los partidos tendrían una organización democrática y que utilizarían procedi-
mientos participativos para elegir a sus organismos de dirección y a sus candidatos. El gobier-
no presentó su propuesta de reforma con estos (y más contenidos) al Congreso en octubre de
1995, pero no alcanzó gran debate. En el gobierno de Pastrana se propuso una nueva refor-
ma que era sólo la sombra de aquel contenido que se había pactado por las fuerzas políticas
durante el gobierno anterior, pero ahora se desarrollaba en un contexto de alta polarización,
incertidumbre y recrudecimiento del conflicto armado.
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en otros, sí está regulada por ley, como en los casos de Bolivia, Colombia,
Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,
República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Por ejemplo, en Bolivia, el
artículo 15 párrafo II de la Ley de Partidos Políticos, señala que el estatuto
orgánico debe contener “normas y procedimientos que garanticen el pleno
ejercicio de la democracia interna mediante elecciones libres y voto direc-
to y secreto”. En Guatemala, la ley establece que sea una asamblea de 
militantes la que designe a las autoridades partidistas, mientras que en 
Colombia, Honduras, Venezuela y Paraguay se fija que sea a través de elec-
ciones internas, con voto directo y secreto de los afiliados en todos los ni-
veles partidistas. En Costa Rica, Nicaragua y Perú se indica que debe ser
respetando los principios democráticos.

3. Y EN LA PRÁCTICA…
¿CÓMO SE ELIGEN A LOS CANDIDATOS Y A LAS AUTORIDADES?

Debido a la importancia que tiene el proceso de selección de candidatos y
a que es uno de los espacios en los que se generan mayores conflictos in-
ternos, es razonable pensar que deba ser explícitamente detallado en las re-
glas de los partidos, además de establecido en el marco legal del país. Pero
aunque las leyes y reglas partidistas son importantes, no siempre se obser-
van y cumplen fielmente. Muchas veces son violentadas, desconocidas o ig-
noradas por parte de las cúpulas de los partidos. En este sentido, resulta
clave tanto lo que dicen las normas del país (como se observó en pági-
nas anteriores) como lo que los políticos deciden y hacen en sus partidos.
Comparar lo que marcan las reglas con el comportamiento de los partidos 
supone un ejercicio dificultoso, pero por el momento es la única manera
para desentrañar el funcionamiento partidista (Katz, 2001). En resumen,
esto supone contrastar la historia formal con la real y éste es el objetivo del
presente apartado.

3.1. La selección de candidatos en los partidos
de América Latina

En América Latina, la tendencia dominante desde 1990 ha sido la realiza-
ción de elecciones internas, independientemente de que las normas o los
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estatutos establecieran su celebración. Muchas veces los partidos celebra-
ron internas y, para ello, no se esforzaron por reformar sus estatutos o de
informar a los órganos electorales de que estaban modificando su manera
de seleccionar candidatos. En este sentido, es necesario destacar que ha 
habido partidos que, por diversas motivaciones, se adelantaron claramente a
las reformas electorales (ejemplo de ello ha sido el Frepaso en Argentina, el
PRI en México, el PRD en República Dominicana, el PT en Brasil, ID en Ecua-
dor, FMLN en El Salvador, COPEI y AD en Venezuela, por mencionar algunos).
De acuerdo con su situación actual respecto de la realización de elecciones,
los países se dividen en dos grupos: 1) los países en los que las elecciones 
internas están establecidas y reguladas por ley (y por tanto hay más incen-
tivos institucionales para su celebración) y 2) los países donde igualmente
se realizan elecciones internas, aunque no están establecidas por ley:

1) Países donde se realizan elecciones internas y éstas se encuentran reguladas. En
Bolivia, un año antes de que se venciera el plazo dado por la ley para que
los partidos llevaran a cabo sus internas, el MNR realizó elecciones. El par-
tido creó su propio Reglamento Electoral, que fue aceptado por la Corte
Nacional Electoral y que colaboró en la organización de los comicios. Has-
ta ese momento, la definición de las candidaturas era potestad exclusiva
de las élites y esos procesos tenían muchos vicios patrimonialistas, sólo legi-
timados en reuniones de la Convención Nacional. Así y todo, el 28 de julio
de 1999 se realizó la primera elección a candidato presidencial en la que
compitieron Gonzalo Sánchez de Losada frente a Juan Carlos Durán. La
elección permitió la libre participación de todo aquel que quisiera votar, sin
necesidad de estar afiliado al partido. Esto le ayudaba al MNR a conocer el
número de simpatizantes y la gente que era capaz de movilizar. La CNE, ape-
gada a lo que señalaba la Ley de Partidos, no dio por válido el proceso 
y obligó a que se realizaran nuevamente. Esto produjo conflictos internos y
desgastó al partido, toda vez que tras los comicios se hicieron públicos nu-
merosos casos de corrupción y sucesos turbios de la vida del partido. La
falta de control de gasto llevó a graves denuncias por financiación con di-
nero del narcotráfico, lo cual condujo a que los propios dirigentes se mos-
traran reacios a la utilización de este tipo de mecanismo para seleccionar a
sus candidatos.

Por su parte, en el MIR se celebró una especie de elección interna abier-
ta en 1999 para seleccionar a su candidato a presidente, que generó en-
frentamientos entre las corrientes partidistas, denuncias de corrupción y
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narcotráfico y la Corte Nacional Electoral desestimó este proceso, lo que
les obligó a hacer nuevamente la convocatoria. Por su parte, los Estatutos
de ADN señalan que el candidato a presidente se elige a través de la Asam-
blea Nacional, que es la máxima instancia para tomar decisiones. Entre
1985 y 1997, el partido presentó siempre al mismo candidato, Hugo Bán-
zer, consiguiendo ganar una elección presidencial sólo en la última convo-
catoria a la que se presentó en 1997, en alianza con otras agrupaciones que
formaron una “megacoalición” en el Congreso, y entre las que se encontra-
ban MIR, UCS, Condepa, NFR y PDC. Esto muestra el carácter caudillesco y
patrimonialista de ADN, que hasta ahora no ha realizado elecciones internas
abiertas y continúa eligiendo a sus candidatos en todos los niveles institu-
cionales a través de la Convención.

En el caso de UCS, los Estatutos establecen que se elige a los candidatos
por designación del jefe nacional, legitimados luego en una especie de Con-
vención. Estas reglas expresan el carácter verticalista del partido, que fue
fundado por Max Fernández, un líder de corte carismático que manejaba el
partido como a su empresa. En la actualidad, el partido es controlado de
manera nepotista y clientelar por el liderazgo personalista de Johnny Fer-
nández (hijo de Max), lo que hace que se encuentre cohesionado en torno a
su figura. En 1997 fue elegido Ivo Kuljis como candidato presidencial 
a través de una Convención y, en 2002, Johnny Fernández. Finalmente, la
participación del MAS ha sido reciente en el sistema político boliviano,
presentándose por primera vez a las elecciones presidenciales de 2002. La
lógica movimientista, asociada a su vinculación con los sindicatos, y la in-
fluencia de la cosmovisión andina (por fuera de la lógica democrática occi-
dental) ha influido en este movimiento convertido en una organización
partidista. Esto se traslada al funcionamiento interno y a la manera de
tomar decisiones, lo que en relación con sus candidaturas se realiza a través
de una Asamblea Nacional. Este mecanismo fue lo que legitimó la presen-
tación de Evo Morales como candidato a la presidencia en 2002.

Siguiendo las disposiciones de la reforma de 1994 realizadas en Colom-
bia, el Estatuto del PLC establece una serie de condicionantes que determi-
nan la decisión final respecto a qué mecanismo de selección de candidatos
emplear. En este partido se puede elegir a los candidatos a la Presidencia
de la República, a las gobernaciones y a las alcaldías a través de la realiza-
ción de una consulta popular interna con el voto directo de los afiliados o
a través de una Convención. Este mecanismo resultará obligatorio cuan-
do no existan candidatos de unidad debidamente inscritos ante las autori-
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dades del partido de la respectiva circunscripción. Las directivas deberán
buscar mecanismos de consenso entre las distintas fuerzas políticas y, de
llegarse a la celebración de un acuerdo que permita un único candidato, el
congreso del partido o la respectiva asamblea, deberá proclamar su candi-
datura.7 En caso de que no diese un candidato de consenso, entonces se ce-
lebrarán elecciones internas de manera simultánea en todos los distritos
electorales.

La primera vez que un candidato presidencial liberal compitió por su
candidatura fue en 1990, cuando se realizó la consulta popular interna, tras
la aprobación de la Convención de 1989. Los precandidatos acordaron la
realización de internas y César Gaviria se enfrentó a Ernesto Samper, re-
sultando ganador el primero.8 La candidatura de Gaviria surgió tras la
muerte de Luis Carlos Galán, quién era el candidato natural del partido
tras la creación de Nuevo Liberalismo. El nombre de Gaviria, uno de las
personas de confianza de Galán, ingresó a la escena pública tras su nom-
bramiento por parte del hijo adolescente de Galán durante el funeral. Todo
ello aun cuando el candidato sucesor natural era Samper. La elección rom-
pió la estructura piramidal que definía la elección del candidato presiden-
cial anteriormente, y que tenía como su primer escalón a los jefes regiona-
les, seguidos de los jefes nacionales y los notables del partido. Este cambio
representó un fuerte remezón en las estructuras de poder del partido.

Cuatro años después, se continuó con la práctica competitiva y nueva-
mente hubo acuerdo. El PLC llamó a consulta popular, resultando elegido Er-
nesto Samper por 48.21%. Ambos procesos se caracterizaron por una gran
participación de los ciudadanos: en la de 1990, unos cinco millones de per-
sonas, y en la de 1994, unos dos millones y medio, y también por su coinci-
dencia con la realización de elecciones legislativas (Alcántara 2001:32). Lo
curioso (pero interesante a la vez) es que los ciudadanos votan en una urna
separada por la elección interna presidencial de un partido en particular.
Para las elecciones de 1998 no hubo tal acuerdo y algunos de los precandi-
datos ni siquiera fueron a la Convención, dejando sólo dos para elegir, uno
de los cuales (Horacio Serpa) renunció a favor del otro, que fue quien per-

7 Véase el artículo 20, Consulta popular interna.
8 “Esa consulta tenía como regla que fuera la mayoría absoluta la que escogiera los candi-

datos, y que se declaraba nula si alcanzaba en más de 5% los votos de las listas liberales en el
Congreso (para evitar boicot por otros partidos). Antes la elección se hacía en las convencio-
nes, donde dominaban los políticos de carrera, aunque se coloreaba con representantes de ju-
ventudes. Finalmente, los candidatos pactaron la mayoría relativa, lo que hizo renunciar a al-
gunos, pero Gaviria obtuvo más de 50%” (Roll, 2001:191).
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dió las elecciones generales. De ese modo, el Partido Liberal Colombiano
volvió a su método tradicional: el de la Convención Nacional. Es probable
que la falta de acuerdo y la Consulta que no se realizó hayan supuesto la pér-
dida de las elecciones, tratándose fundamentalmente de un partido frag-
mentado. Finalmente, en 2001 se realizó una Convención Nacional para 
definir y ratificar la candidatura liberal de cara a las elecciones presidencia-
les de 2002.9

En el PCC, el candidato a presidente de la República se elige a través de
una Convención Nacional Descentralizada o por medio de la convocatoria 
de una consulta popular. A pesar de tener esta disposición en las reglas del
partido, los conservadores han empleado menos veces este mecanismo. Has-
ta el momento sólo en 1998 convocaron a una consulta popular en la que po-
dían participar sus afiliados y resultó seleccionado Andrés Pastrana, quien
luego ganó la Presidencia de la República. En la última elección, tan grande
era la crisis en la que estaba subsumido el partido que no presentó candida-
to propio al cargo de presidente de la República y apoyaron al disidente 
liberal, Álvaro Uribe. Para la elección de los candidatos a los otros cargos, co-
mo el de diputados, no hay proceso de elección, toda vez que el partido se li-
mita a dar un aval a todo aquel que solicite ser candidato.10 Para los últimos
comicios regionales de octubre de 2004, el PCC contaba con cuatro mecanis-
mos: por consulta interna —de 113 solicitudes sólo se confirmaron 60—; por
consenso, seleccionados por una junta que integrarán los elegidos en los dos
últimos comicios o, en última instancia, por designación directa del DNC. Es-
to muestra la libertad en el momento de elegir los mecanismos de selección
y la discrecionalidad que viven los militantes del partido en este sentido.

9 En cuanto a la elección de cargos plurinominales, el mecanismo de selección de candida-
tos está condicionado por el sistema electoral y por la manera en que se asignan los escaños a
través de los residuos (operación avispa). Esto hace que el partido otorgue avales para que se
presenten muchas listas, con la única condición de que los candidatos sean militantes del PLC,
cuestión que no presenta ningún impedimento, ya que el partido facilita de manera rápida el
ingreso de nuevos militantes que requieran un aval. Cualquier persona que quiera ser candida-
ta a un cargo, sólo tiene que pedir ese aval y puede presentarse en nombre de los liberales, lo
que fragmenta mucho más la competición en el sistema.

10 Según las entrevistas realizadas en su momento para el proyecto PPAL (1999), los avales pa-
ra alcaldías de las grandes ciudades, asambleas departamentales y gobernaciones sólo se les da
a aquellas personas que son reconocidas como “conservadores” convencidos. Pero también sos-
tenían que este mecanismo no ayuda a fortalecer la disciplina interna, toda vez que estos candi-
datos suelen responder más a su jefe político nacional que a la línea “oficial” del partido. A 
diferencia de ello, el aval para ser candidato a concejal del PCC no tiene restricciones, ya que se
le suele dar a cualquier persona que lo solicite. Véase Roll (2001: 222).
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En Panamá, las primeras elecciones internas se realizaron en 1998, tras
la reforma del Código Electoral de 1997, para elegir candidatos a la presi-
dencia y vicepresidencia por el Partido Arnulfista, el Partido Revoluciona-
rio Democrático (PRD) y el Partido Demócrata Cristiano (PDC), actual Parti-
do Popular (PP). Los movimientos restantes se aliaron con alguno de estos
tres partidos en lugar de presentar a sus candidatos. El PRD realizó en esa
oportunidad la selección de todos sus candidatos en una misma fecha. Tras
las controvertidas discusiones en torno a la reforma electoral de 2002 res-
pecto a la obligatoriedad o no de utilizar el mecanismo eleccionario, sólo
el PRD mantuvo estatutariamente la disposición de que todos sus cargos se
eligieran por esta vía, llevándolo a la práctica el 30 de marzo de 2003, en
que separó las internas de presidente de las del resto de candidatos (que se
hicieron el 20 de junio de ese año).11 En estas internas compitieron Martín
Torrijos, Francisco Sánchez Cárdenas, Mitchell Doens y Carlos Lemm; vo-
tó 38.6% de los militantes del partido y resultó triunfador Torrijos, quien
luego también ganó las elecciones presidenciales.

En Costa Rica, los dos partidos políticos principales —el Partido Libe-
ración Nacional (PLN) y el Partido Unidad Social Cristiana (PUSC)— realizan
convenciones nacionales en fechas diferentes. Como señala la ley, los par-
tidos pueden optar por cualquier sistema. En el PUSC existen dos mecanis-
mos: la Convención Nacional o la Asamblea Nacional. La primera se utili-
zó en 1989 (Calderón Fournier contra Rodríguez Echeverría) y en 1993
(Rodríguez Echeverría contra Juan José Trejos Fonseca). En 1997, se em-
pleó la designación por medio de la Asamblea, al desistir los otros precan-
didatos, y quedando Rodríguez Echeverría como único competidor. En la
última elección, la de 2001, se enfrentaron Abel Pacheco y Rodolfo Méndez
Mata, venciendo el primero en una Convención Nacional. En el PLN, sólo 
se contempla el uso de la Convención Nacional. Una vez que se conoce el
resultado, tras haber superado el candidato 40% de los votos válidos emiti-
dos, los mismos deben ser ratificados por la Asamblea Nacional. El PLN,
además, realiza elecciones a las asambleas distritales y a la Convención 
Nacional. Pero es con la reforma del Estatuto del año 2000, cuando el PLN

extendió la realización de procesos abiertos de selección directa de candi-
datos a cargos de elección popular en el ámbito legislativo y municipal. Así,

11 Tanto para uno como otro proceso, la Junta Nacional de Escrutinio y el Consejo Direc-
tivo Nacional (CDN) expidieron los respectivos reglamentos, que fueron publicados en el Bole-
tín del Tribunal Electoral, núm. 1613, del 10 de marzo, y en el núm. 1619 del 17 de marzo 
de 2003.



todas las candidaturas del partido, salvo los cuatro primeros lugares de la
lista de la Provincia de San José, deben definirse por elecciones internas
competitivas (Alfaro Salas, 2004).

En Honduras se han celebrado internas en diversas oportunidades des-
de 1989, como una manera de racionalizar el sistema de partidos, toda vez
que es este mecanismo el que evita una alta fragmentación, ya que las dife-
rentes opciones compiten entre ellas primero bajo el paraguas del partido y
luego lo hacen en el escenario general. En Uruguay se han hecho ya en dos
oportunidades tras la reforma electoral. Tanto en 1999 como en 2004, los co-
micios se celebraron sin dificultades. En la primera votaron 1 240 000 ciu-
dadanos y en 2004 lo hicieron 1 129 322 ciudadanos. El promedio nacional
de participación fue de 45.7% de los habilitados y resultaron triunfadores,
por el Partido Colorado, el candidato Guillermo Stirling con 91.06% de los
votos (frente a Alberto Iglesias y Ricardo Lombardo); por el Partido Nacio-
nal, Jorge Larrañaga con 65.9% de los votos (contra Alberto Lacalle y Cris-
tina Maeso); el candidato del Partido Independiente, Pablo Mieres y, el del
EP-FA, Tabaré Vásquez, fueron únicos candidatos y ambos consiguieron ra-
tificación de sus correligionarios. En la elección de octubre de 2004 resultó
ganador Tabaré Vásquez, con lo que rompió por primera vez el tradicional
bipartidismo uruguayo. En Perú, antes de que se aprobara la ley, algunos
partidos como el APRA ya habían realizado elecciones internas. Para las mu-
nicipales de 1983 y para la presidencial de 1985, los apristas compitieron en-
tre sí para designar candidato. De esa elección resultó ganador Alan García,
un joven líder carismático de 33 años, quien se convertiría en ese año en
presidente de Perú. La “plancha presidencial” que acompañó a García en el
proceso electoral también fue seleccionada a través de internas. Los candi-
datos presidenciales y legislativos para la elección del año 2000 estuvieron
sujetos a la realización de internas, aunque finalmente la cúpula fue la 
que decidió quiénes iban y quiénes no, y en qué ubicación. En la República
Dominicana, desde 1982, los partidos realizan algún tipo de elección de ma-
nera esporádica, en procesos caracterizados por exigua participación y 
manejadas por la élite política con el fin de sortear la amenaza de divisiones
internas. Para los comicios del año 2000, el Partido Revolucionario Domi-
nicano (PRD) celebró internas cerradas, mientras que el Partido de la Libera-
ción Dominicana (PLD) y el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC) efec-
tuaron convenciones. Sin embargo, en esta última agrupación fue evidente
la influencia del caudillo Joaquín Balaguer. Recientemente han sido regula-
das, pero aún no se han llevado a cabo con el nuevo régimen electoral.
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Finalmente, el caso de mayor tradición en la celebración de internas es
el de Venezuela, donde Acción Democrática (AD) y Comité de Organización
Político Electoral Independiente (COPEI) las han empleado desde la década
de 1970. Uno de los partidos que menos capacidad de cambio ha tenido en
su desarrollo organizativo es AD, pero, a pesar de ello, ha empleado diferen-
tes mecanismos para seleccionar sus candidatos. Si bien ha estado histó-
ricamente controlado por el Consejo Ejecutivo Nacional (CEN), en algu-
nas ocasiones ha realizado internas competitivas. El procedimiento era el
siguiente: el CEN consultaba a las élites locales, estatales y nacionales y 
recibía de éstas una lista con los posibles candidatos, pero el CEN tenía el
derecho de nombrar por lo menos a tres personas y sugerir el resto de las
nominaciones, reflejando en principio las preferencias de los líderes nacio-
nales. Las regulaciones partidistas adoptadas en 1998 ampliaron su capa-
cidad de nominación, ya que les otorgaron el derecho de nombrar a todos
los candidatos a cargos legislativos (Martz, 1999; Crisp, 2001: 4 y Copped-
ge, 1994). Con ello se muestra lo altamente centralizado que era el manejo
del poder en este partido, mucho más de lo que se podía dar en otras demo-
cracias (Coppedge, 1994). Así, este órgano era el que tenía el verdadero con-
trol dentro de la agrupación: se encargaba de armar las listas de candidatos, 
de seleccionar al líder del partido en el Congreso y de definir las políticas
que se iban a desarrollar desde allí. En este sentido, se evitaba que los pre-
sidentes de AD tuvieran algún poder sobre la nominación de su sucesor.

En COPEI, los candidatos se eligen por medio de elecciones internas
abiertas, con la participación de todos los ciudadanos o a través de una
Convención. Si por cualquier circunstancia no fuese posible la realización
del proceso previsto, el candidato a presidente de la República será esco-
gido mediante el voto directo, universal y secreto que ejerzan todos los mi-
litantes de COPEI y los independientes socialcristianos que integren el 
correspondiente listado de electores. Si ninguno obtiene la mayoría abso-
luta, habrá una segunda vuelta. En el caso de la segunda opción, la elección
sería por medio de la Convención.12 En este marco, se han realizado diver-
sos procesos en diferentes momentos. En 1973, con la presencia de un 
liderazgo dividido, se eligió al candidato presidencial a través de una Con-
vención, en la que resultó elegido con alto grado de competencia el candi-
dato Fernández. Los siguientes procesos de selección fueron a través de
mecanismos no competitivos y hubo que esperar hasta 1987 para encon-

12 Véase artículos 44 y 45, Estatutos partidistas.



trar uno que sí lo fuera, tras el enfrentamiento del líder histórico Rafael
Caldera con Eduardo Fernández en una Convención Nacional. Fernández
había ido construyendo un liderazgo sólido desde su puesto de secretario
general del partido. Una vez realizado el proceso, Caldera perdió y deci-
dió abandonar por el momento la política, al denunciar que la maquinaria
partidista se había puesto en su contra. Un año después, Fernández perdió
las elecciones generales en un clima de gran polarización.

En 1993, COPEI realizó elecciones internas competidas cerradas para
seleccionar a sus candidatos en los distritos uninominales. Para las siguien-
tes elecciones, el partido decidió realizar primarias abiertas para definir a
su candidato presidencial, con la intención de que Rafael Caldera partici-
para sin que tuviera temor a que la maquinaria le hiciera trampa (Álvarez,
2001: 534). Pero Caldera no participó en las elecciones, se desentendió del
partido, formó uno nuevo y COPEI igualmente hizo internas, en las que Fer-
nández perdió la nominación y la jefatura del partido. El triunfo fue para 
Oswaldo Álvarez Paz, quien había sido discípulo de Caldera. En las eleccio-
nes generales, Caldera consiguió el triunfo electoral y se transformó en pre-
sidente de Venezuela. Para las elecciones de 1998, COPEI se fracturó nue-
vamente, pero realizó elecciones abiertas. Henrique Sälas Römer lanzó su
candidatura al margen del partido. Sälas nunca fue expulsado o sanciona-
do por COPEI. En cualquier caso, también formó una nueva agrupación 
denominada Proyecto Venezuela (PV). Mientras tanto, en la organización
socialcristiana se enfrentaron las candidaturas de Irene Sáez y Eduardo
Fernández, resultando ganadora la primera, lo que llevó a una crisis sin
precedentes a esta agrupación política. Aun así, tras una compleja campa-
ña electoral y tras las elecciones anticipadas al Congreso, COPEI decidió re-
tirarle su apoyo a quien había ganado la elección interna y dárselo a PV y la
candidatura de Sälas Römer.

2) Países sin regulaciones, donde se realizan elecciones internas. En una se-
gunda categoría se encuentran los países cuyos partidos realizan eleccio-
nes, al menos de manera esporádica (es decir, algunos partidos las celebran
ocasionalmente), sin estar reguladas por la legislación electoral. En estos
países, las razones que motivaron la inclusión de este mecanismo fueron
diversas. En un primer grupo, las elecciones fueron necesarias para legi-
timar los procedimientos internos de los partidos (PRI en 1999, FSLN en
1996 y 2001; PAN 2005); que en el caso de México fue una experiencia refun-
dacional, ya que significó la eliminación de la práctica histórica del “deda-
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zo” como mecanismo de elección de candidatos y permitió reforzar la legi-
timidad de un partido cuya credibilidad democrática se había visto seria-
mente afectada y al que se responsabilizaba de la situación política del
país. El partido consideró que realizar un proceso lo más abierto posi-
ble para elegir al candidato presidencial era la mejor manera de reparar
parte de los errores pasados y proyectar el partido hacia el futuro. Sin em-
bargo, algunos analistas y ciertos grupos dentro del partido consideran
que, si bien esta elección constituyó en efecto un claro avance respecto a
las prácticas del pasado, no fue un proceso del todo abierto. Para el año
2005, el Partido Acción Nacional (PAN) convocó a una elección cerrada,
mientras que en el Partido de la Revolución Democrática (PRD) se realizó
una convención interna.

En el caso de Nicaragua, el Frente Sandinista de Liberación Nacional
(FSLN) también realizó elecciones internas (denominadas “consultas popu-
lares”) en 1996 y 2001, con el objetivo de seleccionar a los candidatos que
participarían en las elecciones generales de ese año y también como una
manera de legitimarse ante la sociedad frente al pasado. Este proceso fue
abierto a toda la ciudadanía. No obstante, el Consejo del FSLN debía ratifi-
car a los ganadores de las elecciones antes de las generales. Este organismo
tenía autoridad para cambiar el resultado de las elecciones, lo que efecti-
vamente hizo en el caso del vicepresidente. Para las elecciones municipa-
les de noviembre del año 2000, el FSLN volvió a la práctica de seleccionar a
sus candidatos mediante comicios restringidos a los afiliados del partido.
Finalmente, en el Congreso del FSLN realizado en noviembre de 2003, se
discutió la posibilidad de quitar la potestad de las cúpulas sobre los resul-
tados de los procesos internos, toda vez que este procedimiento era visto
por la opinión pública como un condicionante poco democrático, y se es-
tablecieron las elecciones internas cerradas como el mecanismo para selec-
cionar candidatos a todos los cargos de representación popular. En el caso
de los Estatutos del PLC, se reconoce como principio general que los proce-
sos, mecanismos y procedimientos electorales deberán reflejar el espíritu
democrático, por lo cual se contempla la posibilidad de celebrar elecciones
internas, condicionando los resultados de la misma a la ratificación de la
Gran Convención Nacional (GCN), que deberá aprobar a aquel candidato
que haya obtenido por lo menos la mitad más uno de los votos totales de la
GCN. Hasta el momento no se ha registrado la celebración de internas entre
candidatos y siempre se ha utilizado el mecanismo de la Convención, lo
que muestra el carácter cerrado y elitista del partido.
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En un segundo grupo, las razones que llevaron a la inclusión de las elec-
ciones internas se centraban en la necesidad de dirimir conflictos de lide-
razgos en el seno de coaliciones electorales con otros partidos. Los ejemplos
en este sentido son la Concertación en 1993, 1999 y 2001 en Chile, motiva-
dos por la necesidad de mantener unido al movimiento integrado por 
diversos partidos que compiten entre sí para definir un único candidato y,
en Argentina, el Frente País Solidario (Frepaso), que realizó una elección
abierta en 1995, en la que participaron José Octavio Bordón y Carlos Cha-
cho Álvarez, como representantes de dos partidos diferentes. Éstas fueron
las segundas internas realizadas en el país después de las celebradas por Iz-
quierda Unida en 1989, en las que Luis Zamora y Néstor Vicente compitie-
ron por la candidatura. Finalmente, en 1999 hubo competencia entre el
Frepaso y la UCR para definir el candidato presidencial de la Alianza, resul-
tando ganador el radical Fernando de la Rúa, quién luego triunfó en las
elecciones generales. En estos casos, el proceso se llevó a cabo en el seno
de agrupaciones que formaban frentes políticos y no en partidos individua-
les. En un tercer grupo están aquellas situaciones en las que las elecciones
internas significan alta competencia entre las facciones de un partido y rea-
lizarlas es una manera de racionalizar el sistema de partidos (PNH y PLH en
Honduras; en los partidos de Paraguay y la experiencia reciente de Uru-
guay) y, finalmente, en un último grupo, las que se han realizado como una
manera de resolver conflictos de liderazgo dentro de una organización 
partidista (como en el APRA en 1985 y 2000 en Perú; el PJ en 1988, donde par-
ticiparon Carlos Menem y Antonio Cafiero en Argentina; ANR-PC en Para-
guay; el MNR y el MIR en 1999 en Bolivia o en el PRD de la República Domini-
cana desde 1982).

En este grupo también se encuentra El Salvador, donde los comicios no
están regulados por ley sino por los estatutos partidistas, y el Frente Fara-
bundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) ha empleado las eleccio-
nes como un modo de dirimir los conflictos de liderazgos entre las líneas
internas del partido. Así, en diversas ocasiones ha realizado internas cerra-
das (1994, 1999 y 2003). En las últimas, realizadas para designar candida-
to presidencial, resultó vencedor el ex comandante Shaffick Handall, en un
proceso no exento de sospecha de fraude y con la participaron de cerca de
33 256 afiliados (Artiga, 2004: 165). Por su parte, los estatutos de la Alian-
za Republicana Nacionalista (Arena), establecen la realización de conven-
ciones internas y prohíben claramente en su artículo 108 cualquier meca-
nismo competitivo y secreto para la selección de candidatos. Los sistemas
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de votación utilizados por sus órganos decisores son la mano alzada, la no-
minal o por aclamación. Cualquier candidato que se presente debe contar
con la aprobación del Consejo Ejecutivo Nacional (Coena), lo cual limita 
la participación de líneas disidentes en dichas asambleas.

Finalmente, en Ecuador, Brasil y Guatemala, la ley no establece la cele-
bración de elecciones para la selección de candidatos y los partidos han si-
do tímidos a la hora de realizarlas. Aunque en los tres casos, por lo menos
una vez, un partido celebró elecciones (PT en Brasil en 2002; ID en 1987 y la
DP en 2002 en Ecuador, y PAN en Guatemala en 2003), la tradición no es lo
suficientemente fuerte como para aventurar un cambio hacia una mayor de-
mocratización interna de los partidos. En los dos primeros países es proba-
ble que factores como la naturaleza elitista de las agrupaciones políticas y
el temor a que la política se regionalice hayan influido para que no se reali-
zaran elecciones internas. En Guatemala, el debilitado sistema de partidos
políticos y su elevado grado de personalismo han impedido que el asunto se
someta a debate de manera profunda, aunque hay en consideración proyec-
tos de reforma.

De la observación del cuadro XXV.3 se desprende que si bien en las últi-
mas dos décadas se han celebrado de manera creciente elecciones internas,
muchos partidos latinoamericanos continúan empleando un órgano cole-
giado para designar a sus candidatos. Los líderes de los partidos que los
utilizan continúan considerando que este mecanismo es el que mejor ga-
rantiza la representación interna, facilita la cohesión partidista, fomenta 
la disciplina y, dada la experiencia, contribuye al éxito electoral. Los que
defienden el uso de la Convención, además señalan que este órgano integra
territorialmente a los diversos ámbitos de la organización y, como tal, es 
el que teóricamente garantiza la representación igualitaria de los militan-
tes. Los congresos, las asambleas o convenciones (según se denominen en
cada caso) son la expresión institucional de la soberanía popular y actúan
también como un mecanismo de elección debido a que los afiliados tie-
nen garantizados (por lo menos formalmente) su derecho de voz y voto en
las plenarias del mismo. Su composición está fijada en función de diversos
criterios, principalmente tomando en cuenta el peso electoral del distrito 
y su tamaño en términos de afiliados y militantes. Todos estos criterios son
los que sirven de argumento para que los políticos continúen aplicándolo,
como se ha podido registrar en las entrevistas realizadas en el marco del
proyecto PPAL (1999).
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Elecciones internas Elecciones internas Junta
País (abiertas) (cerradas) Convenciones ejecutiva Líder

Argentina Frepaso (1994) PJ (1988)a PJ (1983, 1994, 
Alianza Frepaso-UCR 1999, 2002)a

(1999) UCR (1982, 1989, 
UCR (2002), IU (1989) 1994)

Bolivia MNRb(1999,2002), MIRb UCS (1997, 
(1999, 2002), 2002)b

MAS (2002)
ADN (1985-2002)b

Brasil PT (2002) PDT, PMDB, PSDB,
PT, PFL

Colombia PLC (1990,1994)a PCC (1998) PCC (1990, 1994, 
2002), PLC (1998,
2002)a

Costa Rica PLN (desde 1985, 1989, PFD (1993, 1997, 2001)
1993, 1997, 2001) PUSC (1997)
PUSC (1989,1993,2001)a

Chile Concertación PS PPD (1993, 1999, 2001),
(1993, 1999, 2001) PDC (1993, 1999, 2001)e

RN (1993, 1999, 2001)e,
UDI (1993, 1999, 2001)e

Ecuador ID (1987), DP (2002) PSC, DP, ID MUPP-NP PRE

(desde 1984)

El Salvador FMLN (1994, 1999, ARENA (1994, 1999, 
2003) 2003)

Guatemala PAN (2003) FRG (2002), PAN

Honduras PLH (1985, 1993, 
1997, 2000)
PNH (1985, 1993, 
1997, 2000)

México PRI (1999)a PAN (1999)a PRD (1999),a PAN PRI

(antes de 1999) (hasta 1999)

Nicaragua FSLN (1996, 2001)d PLC (1996, 2001) PLC

Panamá PA (1998), PA (1993, 2003),b

PRD (1998, 2003) PRDb (1993)
PP (1998) MOLIRENA

CUADRO XXV.3. Selección de candidatos presidenciales 
en América Latina (año de realización)
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3.2. La selección de autoridades en los partidos
de América Latina

Uno de los problemas básicos de los partidos de América Latina ha sido el
escaso cambio de autoridades partidistas, la constante reelección de los
mismos dirigentes o de afiliados vinculados por lazos no burocráticos y la
baja circulación de las élites en puestos de dirección. Las posibilidades de
circulación de las élites y la capacidad de renovación de los que trabajan y
dirigen el partido es una de las condiciones necesarias para que haya de-
mocracia interna, pero es muy difícil que ésta se dé en la práctica. Por ello
es importante garantizar el uso de mecanismos participativos en la elec-

Elecciones internas Elecciones internas Junta
País (abiertas) (cerradas) Convenciones ejecutiva Líder

Paraguay ANR-PC (1990,
1994, 1999)
PLRA (1990, 1994, 
1999)
PEN (1990, 1994, 
1999)

Perú APRA (1985, 2000), APRA, PP

AP (2004)

República PRSC (1996) PRD (desde 1982), PLD (1999),c PRSCb PRSC (1999)
Dominicana PRSC (2002)

Uruguay EP-FA (1996, 1999, EP-FA,b PC,b PNbF

2003),
PC (1999, 2003)
PN (1999, 2003)

Venezuela COPEI (1998) AD (1968, 1978, AD (1998), COPEI MVR

1983, 1993) (1973, 1987, 1998) (1998, 2000)
COPEI (1993) MAS (1988, 1998) PPT, PT

a Indica que hay más de un actor que participa en el proceso de selección de candidatos y que los Estatutos posibilitan
la elección del mecanismo a emplear en cada oportunidad.

b Señala que ese mecanismo fue empleado hasta que se realizó una reforma electoral en el sistema y, con ellos, se modi-
ficaron las normas de elección.

c Los órganos nacionales precalifican a las candidaturas y luego éstas compiten entre sí.
d Convenciones o directorio ratifican resultados elecciones internas.
e Convenciones o directorio del partido proponen y luego hay elecciones internas.
f Antes de la reforma electoral, los candidatos se elegían por el sistema de ley de lemas, tras el acuerdo entre las élites pa-

ra las nominaciones.
FUENTE: Elaboración propia, a partir de los criterios de clasificación empleados por Rahat y Hazan (2001: 267-275).

CUADRO XXV. 3. Selección de candidatos presidenciales... (conclusión)



ción de las autoridades como una manera de enfrentar la oligarquización
organizativa. Del mismo modo que se eligen candidatos a partir de la par-
ticipación de los militantes en elecciones internas, a través de un órgano
colegiado, por el designio de las diferentes delegaciones provinciales o por
voluntad de un líder, resulta factible pensar la elección de autoridades del
partido a través de estos mecanismos. La hipótesis señala que el uso de me-
canismos más participativos e incluyentes en la elección de autoridades (se
está pensando en las elecciones internas), junto a una alta renovación y cir-
culación de las élites dirigentes, contribuirá a mayores cotas de democra-
cia en la organización.

A pesar de los avances que se dieron en el ámbito de la selección de
candidatos, éstos no se han extendido a la elección de autoridades. En tér-
minos generales, muchas de las reformas políticas no presionaron para 
democratizar a los partidos desde el régimen electoral incorporando 
artículos y exigiéndoles en la práctica que los partidos eligieran a sus auto-
ridades de una determinada manera. Si bien en Bolivia, Colombia, Perú,
Honduras, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana, Venezuela y Uru-
guay se establece en la norma que se utilicen mecanismos electivos; en la
práctica no suelen llevarse a cabo y queda a la discreción de los dirigentes
su uso, posiblemente porque este espacio de decisión está sujeto claramen-
te a la dimensión privada de los partidos, e intentar presionar sobre ellos
sería violentar su autonomía.

Los casos en que se desarrollaron elecciones internas funcionaron más
como una excepción que como la regla (PRI en 2002, FSLN en 2002, PT en
2001, DP en 2001, PJ en 1988), ya que la mayor parte de los partidos latino-
americanos utiliza la Convención o la designación de la cúpula para elegir a
los dirigentes (véase el cuadro XXV.4). El elemento central que dificulta este
cambio está dado por la resistencia a generar modificaciones dentro de los
partidos desde las cúpulas dirigentes. El miedo a perder el control de la or-
ganización ralentiza la incorporación de mecanismos más participativos. Es
probable que sólo se animen a aplicar estos mecanismos aquellos partidos
con tradiciones participativas arraigadas (en la UCR, donde hay fuerte com-
petencia en las convenciones partidistas; PT en 2001); con fuertes crisis tras
un fracaso electoral y su consiguiente disputa por el liderazgo (PRI en 2002);
donde además hay una extrema competencia interna por el control del par-
tido (DP en 2001) y aquellos que cuenten con un liderazgo carismático que
emplee el mecanismo participativo como un mero ritual legitimador de su
propia conducción (UCS, PRE desde su fundación en 1982).
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En este contexto cabe destacar que en Paraguay, desde el retorno a la
democracia en 1989, los partidos políticos han realizado elecciones inter-
nas cerradas para designar sus asambleas de partido en el ámbito nacional
y departamental. Luego, las asambleas eligen a las autoridades ejecutivas
de la agrupación: la Junta de Gobierno en el caso de la Asociación Nacio-
nal Republicana (ANR), ampliamente conocida como el Partido Colorado; el
Directorio en el Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA); y la Dirección en
el Partido Encuentro Nacional (PEN). En Bolivia, una comparación entre
los estatutos internos de seis frentes políticos permite establecer que el MIR

y la UCS son los únicos partidos que otorgan participación a sus seguidores
para elegir a sus dirigentes nacionales y departamentales, aunque para la
selección de otros representantes también se remiten a los delegados. En el
MNR, el 28 de julio de 1999 se realizó la primera elección competitiva a 
jefe nacional (en el mismo momento en que se eligió al candidato presiden-
cial), en la que compitieron Gonzalo Sánchez de Losada frente a Juan Car-
los Durán, quienes a su vez tuvieron sus propios candidatos en todos los
puestos, eligiéndose más de 17 000 cargos.13 En el MIR se intentó usar elec-
ciones internas para resolver quién se hacía cargo de la dirección partidis-
ta en 2003, pero se planteó un fuerte conflicto entre Samuel Doria Medina
y Jaime Paz Zamora por la Jefatura del Partido. Finalmente, el primero op-
tó por salirse de la organización debido a las dificultades que la cúpula par-
tidista puso para que no se diera dicha contienda. Otros frentes, como el
MAS y ADN, prefieren seleccionar a sus representantes nacionales y departa-
mentales en congresos, convenciones o asambleas en las que sólo partici-
pan “comisionados”. En el año 2000, ADN realizó una elección interna con
la participación de más de 300 000 militantes para elegir autoridades par-
tidistas, entre ellas a nueve jefes departamentales, 212 jefes provinciales, 27
jefes de secciones y 250 jefes de distrito. Ésta fue la primera elección des-
de el momento en que se fundó el partido en 1979.

En Perú, tras la aprobación de la Ley de Partidos, Acción Popular fue
el primero en adecuarse a la misma, siendo certificados por el Jurado Na-
cional de Elecciones (JNE). Siguiendo el artículo 47 de los Estatutos, convo-
có en el mes de agosto de 2004 a la renovación total de sus dirigentes a tra-
vés de procesos eleccionarios donde cada militante es igual a un voto. En
el caso del APRA, tras su errática gestión de gobierno, el partido experimen-

13 Se seleccionaron, además, a los jefes de los comandos territoriales en más de 300 muni-
cipios, y éstos a su vez eligieron a otros 642 delegados a la Convención Nacional que se reali-
zó en agosto de ese año.
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tó una profunda crisis y hubo que esperar hasta 1999 para que surgiera una
fuerte corriente renovadora, con el sustento de la mayoría de bases provin-
ciales, la cual consiguió asumir la responsabilidad de la dirección partida-
ria bajo la presidencia de Jorge del Castillo y nuevamente el liderazgo de
Alan García, quien en ese momento aún se encontraba en Europa. Para
enero de 2003, el APRA decidió abrir un amplio espacio de reflexión y discu-
sión acerca de la modernización y respecto a la nueva Estructura Orgáni-
ca y la Ley de Partidos Políticos.14 Entre los meses de octubre y noviembre
de ese año se realizaron elecciones para la renovación de dirigencias distri-

14 Para ello encargó a la Secretaría Nacional de Organización la elaboración de una pro-
puesta que luego fue sometida a debate de los dirigentes de base en los cinco Encuentros Ma-
crorregionales organizados con ese fin: Centro (Huancayo), Sur (Arequipa), Norte I (Trujillo) 
y Norte II (Piura), Oriente (Iquitos), así como en los encuentros regionales de Lima, Callao y
Ucayali. En este proceso deliberativo participaron 1 500 dirigentes. El 55º Plenario Nacional
aprobó esta nueva estructura y convocó a elecciones internas para la renovación de los comi-
tés partidarios en todo el país.

CUADRO XXV.4. Selección de autoridades en los partidos políticos
de América Latina*

Elecciones Directorio 
País internas Convención del partido Líder

Argentina Frepaso, PJ (88) UCR (82), PJ

Bolivia USC, MIR (99), MNR

(99) ADN (00) MNR, MAS

Brasil PT (01) PDT, PMDB, PSDB, PFL

Colombia PCC, PLC

Costa Rica PUSC, PLN, PFD

Chile PS, PDC UDI, RN, PPD

Ecuador DP (01) ID, PSC MUPP-NP (96, 98) PRE (desde 82)
El Salvador ARENA FMLN

Guatemala FRG, PAN

Honduras PNH, PLH

México PRI (02),a PRD PAN

Nicaragua FSLN (02) PLC (02)
Panamá PRD PA (03), MOLIRENA

(02) PP (03)
Paraguay PRLA, ANR-PC, PENa

Perú APRA (85), AP (04) APRA

R. Dominicana PRD, PLD, PRSC PRSC,PLD

Uruguay PN, PC, EP-FA

Venezuela MVR, COPEI (98), AD

* Indica que los Estatutos establecen más de un mecanismo para la elección de autoridades partidistas.
a Eligen en internas a las asambleas que, a su vez elegirán a las autoridades partidistas.
FUENTE: Elaboración propia.



tales, provinciales y regionales, esta vez con la asesoría técnica de la ONPE

y la supervisión de la Asociación Civil Transparencia, un paso crucial en el
proceso de modernización del partido. Esta agrupación ya había utilizado
las elecciones internas para elegir secretario general en 1985, conjunta-
mente con la competencia por la candidatura presidencial.

4. EFECTOS DE LOS MECANISMOS DE SELECCIÓN

DE CANDIDATOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO PARTIDISTA

La tendencia generalizada de las reformas electorales y de los cambios orga-
nizativos llevados a cabo por los partidos latinoamericanos ha sido la de in-
troducir mecanismos competitivos para definir las candidaturas presidencia-
les. La presunción que impulsó esos procesos sostenía que un partido gozaría
de mayor democracia interna cuando empleara mecanismos en los que
participara un mayor número de actores, mientras que tendría menores co-
tas de democracia interna cuanto menor fuera el número de actores que
participaran en dicho proceso (Alcántara, 2001; Rahat y Hazan, 2001; Frei-
denberg, 2003 y Payne et al., 2003). Con ello se asociaba el grado de centra-
lización en la definición de las nominaciones con el de democracia interna.

En la experiencia de América Latina la realización de internas ha 
tenido efectos sobre el funcionamiento de las organizaciones partidistas.
Algunos de esos efectos han sido positivos, pero otros no lo han sido tanto.
Efectivamente, la introducción de internas competitivas ha refrescado las
estructuras tradicionales oligárquicas de los partidos latinoamericanos. Un
mayor número de actores ha participado en la definición de las candidatu-
ras, se ha reducido el grado de centralización en el proceso y con ello se ha
conseguido quitar el control monopólico de las cúpulas sobre las candida-
turas. Esto se ha traducido en una mayor transparencia, un más amplio 
debate y una mayor circulación de la información entre sus militantes e,
incluso, ha limitado en alguna medida (por lo menos en un punto concre-
to) la designación a “dedo”, tradicional de los partidos latinoamericanos.
Es cierto que continúa habiendo mecanismos, procedimientos y reglas no
escritas, redes personales —de carácter autónomo— y recursos no estric-
tamente partidistas que condicionan la selección de los candidatos y la 
definición de las autoridades, pero la realización de elecciones internas ha
sido una medida positiva que ha enfrentado directamente a la selección in-
formal y discrecional de candidatos.
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Ahora bien, el que se hayan celebrado internas (cerradas o abiertas) es
una condición necesaria, pero no suficiente para alcanzar la democratiza-
ción de los partidos. Es decir, realizar elecciones es sólo un paso de los mu-
chos que aún resta por andar. La hipótesis de que un mayor número de ac-
tores en el proceso de nominación reduciría el grado de centralización 
se corrobora, pero eso no significa que sólo con ello los partidos ya sean de-
mocráticos internamente, lo cual se corresponde con las experiencias euro-
peas (Katz, 2001; Pennings y Hazan, 2001; Linz, 2002).

La celebración de internas ha sido importante, pero también ha tenido
efectos negativos. Tras la realización de estos procesos se ha dado una ma-
yor fragmentación y un enfrentamiento entre las facciones internas de un
partido (ANR-PC, PLRA, ID, PLH, PNH, FMLN) e, incluso, se ha afectado la gober-
nabilidad del país (Paraguay). También ha socavado la autonomía de los
partidos por la participación de otras agrupaciones en la definición de la
candidatura presidencial, apoyando aquella que más le beneficiaba al parti-
do opositor (Frepaso en 1995 en Argentina) o por la intromisión del Estado
en asuntos propios de los partidos con claras sospechas de favoritismo pro-
gubernamental (como en República Dominicana). Además, en algunas si-
tuaciones la celebración de internas ha reforzado el poder de las élites en el
control partidista y el mantenimiento del statu quo (ID en Ecuador, Bolivia,
Honduras, Paraguay, Uruguay, República Dominicana) y ha aumentado las
desconfianza de los ciudadanos por denuncias de fraude (FMLN en 2003), co-
rrupción y manejo fraudulento del financiamiento de las elecciones inter-
nas, procesos que de por sí resultan muy costosos para los partidos.

El que los candidatos elegidos por el electorado o por las bases no sean
los dirigentes nacionales del partido ha llevado a generar conflictos entre la
cara burocrática y electoral de la organización, toda vez que los líderes no
están acostumbrados a compartir el poder y a verse relegados a un segun-
do plano en beneficio de un candidato del partido. En este sentido, si las
elecciones internas generan mayor fraccionamiento, el candidato elegido
como presidente puede tener más dificultades para relacionarse con los di-
rigentes y representantes de su partido en el Legislativo (Paraguay). Esto 
a su vez puede llevar a la personalización del proceso, en un contexto de
por sí proclive a que eso ocurra y a un mayor desarrollo de outsiders de la
política, que utilizan al partido como un “taxi” para cada elección.

Asimismo, la celebración de internas ha llevado a que los partidos mu-
chas veces confundan las preferencias del electorado, pensando que las 
demandas de aquellos ciudadanos que participan en las elecciones son ge-
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neralizables a las de resto de resto del electorado. Se corre el riesgo de que
ante dos candidatos se privilegie al que representa los valores del electora-
do (o de lo que las encuestas señalan de ese electorado) sobre las preferen-
cias de sus militantes. Esto ha enfrentado a candidatos populares contra
otros más respetuosos de la ideología del partido. Con la intención de in-
cluir al mayor número de votantes, esto ha supuesto estrategias de tipo
catch all, lo que potencia la ambigüedad programática y que los candidatos
se nieguen a hacer declaraciones demasiado precisas ideológicamente.

Finalmente, una preocupación sustantiva es si las elecciones internas
han generado mayor éxito electoral a los partidos latinoamericanos. La in-
clusión de este método no les ha asegurado nada. Si se consideran los más
de 60 procesos eleccionarios del periodo postransición en los que se utilizó
este mecanismo, sólo 20 han sido exitosos. Esto sustenta la afirmación de
Colomer (2002: 119) de que los candidatos seleccionados en internas tien-
den a ser relativamente poco populares, menos competitivos o perdedores
de las presidenciales. Partidos disciplinados, rígidamente centralizados y al-
tamente cohesionados tienen mejores resultados electorales que otros que
no lo son. Esto significa que la democratización interna genera impactos 
colaterales negativos sobre el éxito electoral, lo cual puede funcionar como
un desincentivo hacia los políticos para que acepten los procesos de cambio
organizativo.

5. CONCLUSIONES

En América Latina los ciudadanos manifiestan sentimientos diversos respec-
to a la importancia y el papel de los partidos en sus sistemas políticos. Mu-
chos se sienten lejos de los partidos, denuncian una profunda oligarquiza-
ción de sus estructuras, señalan que no son representativas de las demandas
y necesidades ciudadanas y que los líderes defienden sus intereses particula-
res más que los del partido o los del electorado que les ha elegido. Estos ar-
gumentos han sustentado la creencia de una profunda crisis de representa-
ción partidista, así como también ha justificado la presencia de mecanismos
alternativos a los partidos, con la pretensión de superar dicha crisis. Pero las
experiencias recientes no muestran que esas opciones hayan ayudado a me-
jorar el rendimiento de las instituciones ni que hayan contribuido a que los
ciudadanos se sientan más (y mejor) representados. Por el contrario, los par-
tidos continúan articulando la política latinoamericana y aún desempeñan
una serie de funciones centrales para el sistema político. Los partidos conti-
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núan siendo los que dan vida a la competencia electoral, crean un universo
conceptual que orienta a los ciudadanos y a las élites en cuanto a la compren-
sión de la realidad política, ayudan a concertar acuerdos en torno a políticas
gubernamentales, establecen acciones para la producción legislativa, pro-
veen de personal a las instituciones y hacen operativo al sistema político.

En ese intento por acercarse a los ciudadanos y superar esa crisis, mu-
chos países (y también los partidos de manera particular) han introducido
nuevos mecanismos de selección de candidatos, con la pretensión de ser
más democráticos. Los resultados muestran que la presunción de las élites
reformistas, de que un uso mayor de mecanismos competitivos generaría
mayor democratización de las organizaciones partidistas, no puede corro-
borarse completamente en los casos latinoamericanos. Lo mismo ocurre
con la selección de autoridades, toda vez que en la mayor parte de los casos
analizados las élites se resisten a cambiar la manera de elegir a los líderes y
continúan controlando los espacios de poder. Es verdad que ha habido es-
fuerzos importantes, pero como estos procesos son sólo un aspecto de la de-
mocracia interna, ya que hay otros, como la igualdad en la participación y
el control de los líderes por sus militantes, aún quedan limitantes importan-
tes que condicionan estos procesos. Entre esos elementos que limitan el mo-
do en que se realizan las elecciones internas cabe destacar cuatro: a) el de
la inexistencia de padrones de afiliados actualizados; b) el del financiamien-
to; c) el del papel de los órganos electorales sobre la actividad de los partidos
y, uno de corte más voluntarista, d) el de la disposición de las élites llevar a
cabo los cambios necesarios para mejorar el funcionamiento partidista. Es-
tos condicionantes pueden hacer fracasar cualquier proceso de cambio par-
tidista o de reforma democratizadora. De ahí su importancia.

En cuanto al primero, la experiencia muestra que sin padrones de afi-
liados, disponibles no sólo para las cúpulas dirigentes sino también para
cualquier militante que quiera formar su línea o facción interna, no es po-
sible hablar de pluralismo y democracia. La informatización de la membre-
sía evita que las cúpulas inflen el cuerpo electoral interno de cara a los
otros partidos y que se garantice la participación y las probabilidades de
triunfo de todos aquellos que quieran ser candidatos o que, simplemente,
quieran participar en los procesos internos. Si bien existen excepciones en
este sentido, como la nueva informatización del padrón de afiliados que ha
realizado el Partido Aprista Peruano,15 que sea el Tribunal Electoral el que
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lleve el registro de afiliados como en Panamá o que se utilice el Censo Na-
cional como en Costa Rica, en la mayoría de los casos la membresía es una
incógnita. Los dirigentes de las facciones minoritarias no saben a quién tie-
nen que acudir para convencerle de su propuesta, no conocen a su electo-
rado potencial y ni siquiera saben cuántos militantes tiene el partido como
para desarrollar una estrategia específica de captación y movilización de
las bases. Sin padrones no es posible realizar elecciones internas competi-
tivas, simplemente porque se desconocen las características del electorado.

En segundo lugar, otro elemento que limita la celebración de internas es
el financiero. Hace unos meses, un político dominicano me señalaba que en
sus partidos: “el que paga, manda”; esto es, que quién pone el dinero para la
campaña electoral es el que decide quién va a ser candidato de la organiza-
ción. Muchos partidos han cambiado su histórica estrategia de movilización
de militantes por otra de captación de “notables”, con la intención de que fi-
nancien las actividades electorales. Muchas veces, ese criterio es el que de-
fine una candidatura respecto a la de otro militante (que no tiene recursos
para autofinanciarse). En este sentido, las elecciones internas están condi-
cionadas por la posibilidad de acceso a recursos igualitarios en el manejo de
las campañas. Se debe señalar quiénes son los que aportan el dinero y có-
mo se utilizan esas aportaciones en cada una de las candidaturas.

Otra cuestión que también condiciona la manera en que se llevan a ca-
bo los procesos de selección de candidatos (incluso los de autoridades) es
la posibilidad de injerencia de los tribunales electorales en los partidos,
tanto por el control que pueden ejercer en el cumplimiento de las normas
electorales como por la posibilidad de colaboración en la organización de
los procesos y por su capacidad para supervisar que sean justos y equitati-
vos. La democracia interna supone también transparencia. Sin ella, la pri-
mera es inalcanzable. Los órganos electorales deben funcionar como entes
estatales y no gubernamentales, por encima de los conflictos partidistas. Fi-
nalmente, está la cuestión de la voluntad política. Sólo cuando los políticos
perciban que tener organizaciones democráticas y participativas resulta be-
neficioso en términos electorales, se convertirán en los principales impulso-
res de las elecciones internas. Posiblemente, alguno querrá que las reglas
que se adopten beneficien a su organización política por encima de las otras.
O puede que todos quieran eso. La cuestión es que habrá algunas reglas que
no gustarán a muchos, pero que son necesarias para mejorar el funciona-
miento de los partidos y, de ese modo, disminuir la distancia cada vez mayor
entre los ciudadanos y ellos. Llegará un momento en que los propios políti-
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cos quieran e impulsen los cambios, simplemente como una manera de so-
brevivir a ciudadanos desencantados con los partidos y con la democracia 
o por mera necesidad electoral, si es que los ciudadanos deciden castigar en
las urnas a aquellos que no ejerzan la democracia interna en sus partidos.

SIGLAS DE LOS PARTIDOS ANALIZADOS

Argentina
UCR = Unión Cívica Radical
PJ = Partido Justicialista
Frepaso = Frente País Solidario
IU = Izquierda Unida

Bolivia
ADN = Acción Democrática Nacionalista
UCS = Unidad Cívica Solidaridad
MIR = Movimiento Izquierda Revolucionaria
MNR = Movimiento Nacionalista Revolucionario
MAS = Movimiento al Socialismo

Brasil
PFL = Partido Frente Liberal
PSDB = Partido Social Demócrata Brasilero
PMDB = Partido Movimiento Democrático Brasilero
PT = Partido de los Trabajadores
PDT = Partido Democrático de los Trabajadores

Chile
UDI = Unión Demócrata Independiente
RN = Renovación Nacional
PS = Partido Socialista
PPD = Partido por la Democracia
PDC = Partido Democracia Cristiana

Colombia
PLC = Partido Liberal Colombiano
PCC = Partido Conservador Colombiano

Costa Rica
PUSC = Partido Unidad Social Cristiana
PLN = Partido Liberación Nacional
PFD = Fuerza Democrática
PAC = Partido de la Acción Ciudadana

Ecuador
DP = Democracia Popular
ID = Izquierda Democrática
PRE = Partido Roldosista Ecuatoriano
PSC = Partido Social Cristiano
MUPP-NP = Movimiento Plurinacional Unidad 
Pachakutik–Nuevo País

El Salvador
Arena = Alianza Republicana Revolucionaria
FMLN = Frente Farabundo Martí de Liberación 

Nacional.

Guatemala
FRG = Frente Republicano Guatemalteco
PAN = Partido de Avanzada Nacional

Honduras
PLH= Partido Liberal Hondureño
PNH = Partido Nacional Hondureño

México
PRI = Partido Revolucionario Institucional
PAN = Partido Acción Nacional
PRD = Partido de la Revolución Democrática

Nicaragua
FSLN = Frente Sandinista de Liberación Nacional
PLC = Partido Liberal Constitucionalista

Panamá
PA = Partido Arnulfista
PRD = Partido Revolucionario Democrático
Molirena = Movimiento Liberal Republicano Nacionalista
PP = Partido Popular (ex Partido Demócrata Cristiano)

Paraguay
ANR–PC = Alianza Nacionalista Republicana/Partido

Colorado
PLRA = Partido Liberal Radical Auténtico

Perú
APRA/PAP = Partido Aprista Peruano
AP = Acción Popular
PP = Perú Posible

República Dominicana
PLD = Partido de la Liberación Nacional
PRD = Partido Revolucionario Democrático
PRSC = Partido Social Cristiano

Uruguay
PN = Partido Nacional (Blanco)
PC = Partido Colorado
EP- Frente Amplio = Encuentro Progresista/

Frente Amplio

Venezuela
COPEI = Comité de Organización Política Electoral 

Independiente
AD = Acción Democrática
PPT = Partido Patria para Todos
MVR = Movimiento Quinta República
MAS = Movimiento al Socialismo



Argentina

Bolivia

Brasil

PJ

UCR

Frepaso

MIR

MNR

MAS

ADN

UCS

PT

PDT

PMBD

PFL

PSDB

Los candidatos a presidente y vicepresidente de la nación serán elegidos por el
voto directo de los afiliados y tomando toda la República como distrito único (ar-
t. 26, cap. VI, Carta Orgánica del 20 de septiembre de 1991).

“Los candidatos a presidente y vicepresidente se elegirán por cargo y en una so-
la lista o fórmula, a simple pluralidad de sufragio por voto directo, secreto y obli-
gatorio de los afiliados de la República considerados a estos efectos como un dis-
trito único. En caso de empate, decidirá la Convención Nacional en única sesión”
(art. 13, Carta Orgánica con modificaciones de 2000). En la práctica, Convención
Nacional.

Se elegirán todos los candidatos a cargos electivos nacionales mediante eleccio-
nes primarias abiertas. Dado que es una confederación de partidos, el padrón
electoral se construye por la suma de los padrones individuales de todos los par-
tidos que la integran.

Los Estatutos de 1999 señalan que los candidatos se eligen por la Convención Na-
cional, aunque la ley les obliga a hacer elecciones internas.

Los Estatutos de 1999 señalan que los candidatos se eligen por la Convención Na-
cional, aunque la ley les obliga a hacer elecciones internas. 

A través de la Asamblea Nacional.

Los Estatutos de 1999 señalan que los candidatos se eligen por la Convención Na-
cional, aunque la ley les obliga a hacer elecciones internas.

Los Estatutos de 1999 señalan que los candidatos se eligen por la Convención Na-
cional, aunque la ley les obliga a hacer elecciones internas.

A través de elecciones internas primarias, tras la precalificación de los diferentes
órganos de dirección del partido. 

“As convenções são livres para a escolha dos candidatos do Partido aos diversos
Cargos Legislativos e Executivos nos níveis Municipal, Estadual e Nacional. A
nenhum filiado, mesmo que exerça cargo executivo ou parlamentar, se reconhe-
cerá o direito de figurar como candidato nato nas listas de livre escolha das con-
venções” (art. 17, 1, Estatutos de 1999).

“Nas Convenções, as deliberações referentes à constituição dos órgãos partidá-
rios e à escolha de candidatos serão tomadas por voto direto e secreto, ressalva-
da a hipótese do § 3º, do artigo 22” (art. 25, Estatutos). “A Convenção Nacional,
órgão supremo do Partido, tem a seguinte competência: I) fixar as diretrizes para
a atuação partidária; II) escolher ou proclamar, quando houver eleição prévia, os
candidatos do Partido à Presidência e Vicepresidência da República” (art. 64, Es-
tatutos 1996).

“a) Eleger o Diretório Nacional e seus suplentes; b) Escolher os candidatos do
Partido à Presidência e a vicepresidência da República” (Seção VI, da convenção
nacional, Estatutos). “Parágrafo 2º A Convenção de escolha de candidatos será
realizada no prazo próprio estabelecido em lei, nos termos deste Estatuto” (Das
eleições, cap. I, Da Escolha dos candidatos, título IX, Estatutos 1999).

“A Convenção Nacional, órgão supremo do Partido, tem, dentre outras conferi-
das por este Estatuto ou em lei, as seguintes atribuições: I) eleger os membros 
do Diretório Nacional e seus suplentes e os membros do Conselho Nacional de

ANEXO I. La selección de candidatos en las reglas internas de los partidos
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Colombia

Costa Rica

PLC

PCC

PUSC

PFD

PLN

Ética e Disciplina; IV) escolher os candidatos do Partido aos cargos de Presi-
dente e Vicepresidente da República, ou proclamálos, quando houver eleição
prévia para essa escolha” (Dos Órgãos no nível Nacional Seção I, Da Conven-
ção Nacional, art. 58, Estatutos de 1999).

Elecciones internas abiertas (Consulta Popular), pero si los candidatos llegan
a un acuerdo entre sí y con la dirección del partido. Si el acuerdo no se pro-
duce, entonces es la Convención la que designa al candidato.

“Parágrafo II: La designación del candidato a la Presidencia de la República 
y la elección del Directorio Nacional y de los directorios departamentales se
hará por consulta popular interna, convocada por el Directorio Nacional, con
votación local debidamente supervisada por la autoridad electoral competen-
te. Parágrafo III: Para la escogencia de candidato a la Presidencia, el partido
también podrá optar por la consulta popular abierta como mecanismo de
elección del mismo, en cuyo caso las normas que para el particular establezca
la ley y el Consejo Nacional Electoral serán las que observe la colectividad en
desarrollo de dicha actividad. En caso de falta absoluta del candidato a la Pre-
sidencia de la República elegido por el mecanismo de la consulta popular in-
terna, el Directorio Nacional Conservador convocará una Convención Nacio-
nal Centralizada para que elija el candidato” (Estatutos).

La designación de candidatos del PUSC a la Presidencia y vicepresidencia de la
República es una facultad exclusiva de la Asamblea Nacional, que ejercerá es-
ta facultad ratificando el resultado obtenido en la correspondiente Conven-
ción Nacional, que es una consulta electoral que se realiza con antelación a
la designación por parte de la Asamblea Nacional. En ella, varios precandida-
tos someten sus nombres al juicio de todos los electores (quienes previamen-
te dan su adhesión formal y escrita) y luego —mediante votación universal,
secreta y libre— definen quién será candidato (art. 67, Estatutos).

“decidirá frente a cada elección nacional por medio de su Asamblea Nacional,
convocada al efecto con un mes de anticipación y antes de los 20 meses ante-
riores al día de las elecciones, el mecanismo más adecuado para elegir sus can-
didatos en las diferentes papeletas de las elecciones nacionales, para 
lo cual podrá elegirlos en su seno o convocar a convenciones sean abiertas o
cerradas, para elegir a esos candidatos, aprobando o reformando la regla-
mentación a las que estarán sujetos tales procesos, bajo la organización en el
Tribunal de Elecciones Internas” (art. 47). “De resolverse en Asamblea Nacio-
nal por la realización de una convención cerrada, podrán participar sólo los
que formen parte del padrón electoral interno que se conformará con todos
los costarricenses que dieron su adhesión y participaron en las últimas elec-
ciones de asambleas distritales, cantonales y provinciales, convocadas para
renovar la dirigencia, y aquellos que firmen su adhesión 15 días antes de 
la convención. De resolverse en Asamblea Nacional por la realización de una
convención abierta, podrán participar todos los costarricenses que al presen-
tarse al centro asignado de votación firmen su adhesión al Partido Fuerza De-
mocrática (art. 48, Estatuto Reformado en Asamblea Nacional, 4 de agosto
del 2001. Resolución 138-01).

Elecciones a través de primarias (Convención Nacional). Sus dirigentes tie-
nen derecho a ratificar los resultados de las primarias. En términos prácticos,
las primarias son abiertas, pues los electores sólo declaran su afiliación a un
partido en la mesa de votación.

ANEXO I. La selección de candidatos en las reglas internas (continuación)
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Chile

El Salvador

Ecuador

Honduras

PS

PDC

UDI

RN

PPD

FMLN

Arena

PSC

DP

ID

PRE

MUPP-NP

PLH

PNH

“La selección de los candidatos a cargos de representación popular se hará en for-
ma democrática, por el sistema de voto universal, secreto e informado en cada
una de las instancias […] El Consejo Regional podrá incorporar independientes”
(art. 34, Estatutos).

“Los candidatos a cargos de representación popular serán elegidos mediante vota-
ción secreta, universal directa e informada de todos los militantes a quienes co-
rresponda votar, según el ámbito territorial y funcional del cargo a elegir. El 
proceso se denominará ‘primarias’. El proceso supone dos momentos. Primero,
una precalificación de los postulantes para luego someterlos a votación universal,
secreta y directa de aquellos que beneficien del derecho de hacerlo” (título IV, ar-
tículos 103 al 122).

No queda explícito.

A través del Consejo General, tras consultar a los afiliados.

El Consejo General tiene entre sus atribuciones la de nominar al candidato a la
Presidencia tras presentársela a los afiliados (art. 8, Estatutos).

“El voto directo, igualitario y secreto de nuestros militantes será el mecanismo
por medio del cual […] se elegirán los candidatos que el FMLN haya de postular a
cargos de elección popular: presidente y vicepresidente de la República” (Estatu-
tos FMLN, art. 66).

“Son atribuciones de la Asamblea General elegir a los candidatos que el partido
postule a cargos de elección popular, a propuesta del Consejo Ejecutivo Nacional”
(art. 17, apart. e, Estatutos). Se prohíbe expresamente el uso del voto secreto en
cualquiera de los organismos del partido y establece el empleo de la mano alza-
da, la designación nominal y la aclamación como únicos mecanismos de votación
en el marco de una Convención Nacional (art.17). Los candidatos a cualquier car-
go deben ser propuestos por el Coena.

Los candidatos a presidente y vicepresidente son elegidos a través del Consejo Ple-
nario Ampliado, integrado por los presidentes provinciales, diputados, ex presi-
dentes de la República, militantes del partido y de los tribunales. Su decisión es
elevada a la Asamblea Nacional Ordinaria (art. 52, Estatutos de 1999).

“Corresponde al Congreso Nacional del Partido, designar candidatos a la Presi-
dencia y Vicepresidencia de la República” (art. 20, Estatutos).

“Son deberes y atribuciones de la Convención (apart. i) elegir candidatos del par-
tido a la Presidencia” (art. 16, Estatutos de 1998).

“Son atribuciones de la Convención Nacional elegir los candidatos a la Presiden-
cia y Vicepresidencia” (art. 18, Estatutos de 1982).

Por decisión del Consejo Político, tras la aprobación de la Asamblea Nacional.

“La selección del candidato del partido a la Presidencia de la República, diputa-
dos al Congreso Nacional, propietarios y suplentes y militantes de las corporacio-
nes municipales se harán elecciones primarias mediante el voto directo y secreto
de los afiliados” (art. 90, Estatutos de 1997).

“La elección del candidato del partido nacional a la Presidencia de la República,
los candidatos a designados de la Presidencia de la República, a los diputados al 

ANEXO I. La selección de candidatos en las reglas internas (continuación)

País Partido Reglas

[667]



México

Nicaragua

Panamá

PRD

PRI

PAN

FSLN

PLC

PRD

Congreso Nacional, al Parlamento Centroamericano y candidatos a las corpora-
ciones municipales se hará mediante elección universal, directa y secreta, de los
afiliados al Partido Nacional de Honduras” (art. 77, Estatutos de 1994).

“La elección del candidato a presidente de la República se realizará mediante vo-
to universal, directo y secreto de los afiliados al partido en todo el país, o en Con-
vención Nacional, de acuerdo con los requisitos estatutarios. Será candidato […]
el precandidato que obtenga mayoría simple de votos” (art. 46, título IV). Si hay
un único candidato, la Convención directamente lo proclama. (Se prevé eleccio-
nes internas para candiaturas al Senado y como diputados sobre una parte de los
mismos, mientras la otra depende de la Convención).

“La postulación de candidatos a cargos de elección popular se realizará por el
procedimiento estatutario que seleccione el Consejo Político Nacional para los
cargos de presidente de la República, gobernador, jefe de gobierno del Distrito
Federal, senador y diputado federal, pudiendo consultar el Consejo Político Esta-
tal y del Distrito Federal para los cargos de elección local, al consejo Político del
nivel que corresponda a la candidatura en cuestión, de entre los siguientes: a)
Consejo Político; b) Convención de Consejeros Políticos; c) Convención de Dele-
gados; d) Consulta directa de los militantes; de los militantes y simpatizantes; o
a militantes, simpatizantes y ciudadanos en general según el Consejo Político lo
determine y e) usos y costumbres” (art. 147, Estatutos de 1999).

En el Reglamento, modificado recientemente, se establece que el candidato pre-
sidencial resulte elegido por medio de una elección interna cerrada. “La elección
del candidato a la Presidencia se sujetará al siguiente procedimiento y a lo seña-
lado en estos Estatutos y en los reglamentos correspondientes: b) La elección se
realizará de entre los precandidatos cuyo registro haya sido aprobado y se lleva-
rá a cabo de manera simultánea en centros de votación instalados en, al menos,
todas las cabeceras de los distritos electorales federales en los que se divide el
país. Podrán votar los militantes activos inscritos en el Registro Nacional de Mi-
litantes por lo menos tres meses antes de la fecha en que se realice la votación”
(art. 37, Estatutos de 2001).

El Reglamento Electoral aprobado por la Asamblea Sandinista el 22 de octubre
de 1995 establecía en su artículo 8 la participación de afiliados, simpatizantes y
ciudadanos en general en la Consulta Popular (documento partidista del FSLN

1995). Sus dirigentes tienen derecho a ratificar los resultados de las primarias
(convenciones del partido), en las que sus militantes eligen a su candidato a la
presidencia. En 2003, luego de un Congreso Nacional, se ha establecido la reali-
zación de primarias cerradas para todos los cargos públicos. 

En lo que se refiere a la elección de candidatos a cargos de representación, de
acuerdo con lo estipulado en el capítulo X, artículos 108 y 109; los sistemas, pro-
cesos, mecanismos y procedimientos electorales, como plebiscitarios del partido,
deben reflejar el espíritu democrático que tiene la organización, así como su
igualdad, representatividad y transparencia. Sin embargo, el partido no estable-
ce reglas uniformes y precisas para la elección de sus candidatos. En realidad, el
reglamento para los procesos electorales del partido es variable y depende de las
resoluciones que tome la Comisión Nacional Electoral y la Junta Directiva Nacio-
nal del Partido y que luego plebiscite la Gran Convención Nacional (Estatutos).

En 1990 el partido comienza un proceso de apertura democrática, pero hubo que
esperar al 25 de mayo de 1998 para que esta agrupación presentara al Tribunal 
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Paraguay

Perú

República
Dominicana

PA

PC

PLRA

APRA

AP

PRSC

PLD

PRD

Electoral su Reglamento de Elecciones Internas, que fue aprobado por el Conse-
jo Directivo Nacional del partido el 16 de mayo de 1996 y de acuerdo con las re-
formas de los Estatutos efectuadas por el Congreso Nacional Extraordinario del
7 de junio de 1995.

El artículo 173 del Estatuto exige que las elecciones internas deben ceñirse a una
serie de principios, que incluyen la equidad e igualdad de oportunidades, probi-
dad, lealtad y solidaridad. Los candidatos a vicepresidente son designados por el
candidato presidencial que resulte electo y ratificados por el Directorio Nacional.
El procedimiento de elección es el mayoritario, sin limitaciones en términos de
porcentajes mínimos de participación. Los candidatos que pierdan las elecciones
internas deben, según el Estatuto, apoyar al vencedor (y no le está permitido pre-
sentarse por otro partido o coalición, elemento también considerado en el Códi-
go Electoral). Véase el Reglamento de Elecciones Primarias del PRD (art. 4). 
Corresponde a la Convención Nacional, elegir a los candidatos del partido para
su postulación a presidente y vicepresidentes de la República (art. 18, inciso c,
Estatutos de 2003).

Siguiendo lo que establece el Código Electoral y la Constitución, los candidatos
se eligen mediante el voto libre, directo y secreto de los militantes del partido en
circunscripción única nacional.

Siguiendo lo que establece el Código Electoral y la Constitución, los candidatos
se eligen mediante el voto libre, directo y secreto de los militantes del partido en
circunscripción única nacional. 

“Deberá ser el Congreso el que apruebe la cantidad de candidatos a parlamenta-
rios que deberá tener el partido en todos los departamentos del Perú y así, una
vez determinado el número de candidatos, serán las bases de cada circunscrip-
ción los que eligen directamente a sus candidatos mediante el procedimiento de
cada aprista un voto” (art. 80, Estatuto partidista de 1994). Elecciones internas
cerradas, con la participación de sus afiliados. 

El proceso electoral para la elección de Órganos Ejecutivos del Partido periodo
2004-2006, alcanza a la elección de los dirigentes en el Comité Ejecutivo Nacional,
los Comités Ejecutivos Departamentales, el Comité Metropolitano de Lima, los Co-
mités Ejecutivos Provinciales y los Comités Ejecutivos Distritales y Sectoriales, en
todo el territorio de la República. Segundo: En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 39 del Estatuto y 17 del Reglamento General de Elecciones, el pro-
ceso se realizará mediante voto universal, libre, igual, voluntario, directo y secreto
de cada uno de los militantes aptos para ejercer dicho derecho. En todo el pro-
ceso electoral la expresión de voluntad electoral de cada militante expresada en
el voto determinará la elección de los dirigentes en la circunscripción distrital,
provincial, departamental y nacional. Directiva núm. 001-2004/CNE.

Se realizan elecciones internas (llamadas primarias abiertas) para elegir al can-
didato a presidente, los candidatos al Congreso y a los ayuntamientos del país
(Reglamento electoral para las Primarias Abiertas 1998).

“Son atribuciones del Comité Central: j) Proponer al Congreso Elector del Parti-
do los nombres de los precandidatos a la Presidencia de la República, escogidos
con el voto de las dos terceras partes de sus militantes” (art. 24, Estatutos).

“La elección del candidato a la presidencia será efectuado por el voto de la base
del partido y el candidato será proclamado por la Convención Extraordinaria es-
pecialmente convocada para esos fines” (art. 72, Estatutos de 1988). 
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Uruguay

Venezuela

PC

PN

EP-FA

MAS

COPEI

AD

MVR

PPT

Los capítulos 4 y 5 de la Carta Orgánica regulan, respectivamente, la elección de
sus autoridades partidistas y la designación de candidatos a cargos públicos, nor-
mativa que ha sido modificada tras la reforma constitucional de 1996. De este
modo, y en lo referente a la elección de candidatos, se aplica la normativa cons-
titucional. El candidato a presidente se elige por elecciones primarias y el vice-
presidente por la Convención.

“Compete a la Convención del Partido: 2) Nominar cuando corresponda candidato
a presidente y a vicepresidente de la República. De la competencia y atribuciones
de la Convención” ( art. 18, Carta Orgánica). “En oportunidad de las elecciones in-
ternas se expresará el voto por el candidato único del partido a la Presidencia de
la República, aplicándose lo establecido en la Disposición Transitoria letra W 
de la Constitución de la República, y en las leyes reglamentarias que se dictaren.
De configurarse la hipótesis prevista en el literal “f” de la referida Disposición
Transitoria, la Convención Nacional se reunirá convocada por el Directorio, dentro
de los 15 días siguientes a la proclamación de los resultados de las elecciones inter-
nas por la Corte Electoral, a los fines previstos en dicha norma (art. 74, Carta Or-
gánica). En la elección interna abierta se elige el candidato a presidente. El vice es
elegido (informalmente) por el candidato ganador de la primaria y son las conven-
ciones las que legitiman los resultados de las elecciones.

El candidato a presidente se elige por elecciones primarias y el vicepresidente por
la Convención. Las elecciones primarias son a padrón abierto.

Elecciones abiertas para candidatos a presidente, Asamblea Nacional, goberna-
dores de estado, Asambleas Regionales, alcaldes, concejales y juntas parroquia-
les, aunque si no se pueden llevar a cabo lo elige la Convención Nacional (art. 2
y 6, Reglamento Elecciones de 2000).

“El candidato presidencial será elegido en proceso abierto a la participación de
todos los venezolanos que quieran hacerlo sin otro requisito que la inscripción en
el Registro Electoral Permanente. Si por cualquier circunstancias no fuese posi-
ble la realización del proceso previsto en el presente artículo, el candidato a pre-
sidente de la República será escogido mediante el voto directo, universal y secre-
to que ejerzan todos los militantes de COPEI y los independientes socialcristianos
que integren el correspondiente listado de electores. Si ninguno obtiene la mayo-
ría absoluta, habrá una segunda vuelta”.

El Comité Ejecutivo Nacional es el que decide sobre la definición de los cargos a
representación popular.

Elegido y ratificado por la Asamblea Patriótica Nacional. 

El equipo de Dirección Nacional propone y la Asamblea Nacional designa a los
candidatos.

ANEXO I. La selección de candidatos en las reglas internas (conclusión)
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Argentina

Bolivia

Brasil

UCR

PJ

Frepaso

MAS

MIR

UCS

MNR

ADN

PT

PFL

“La autoridad superior del partido será ejercida por la Convención Nacional for-
mada por delegados elegidos por la capital federal, las provincias y los territorios
nacionales” (art. 5). Los delegados serán elegidos por voto directo, secreto y obli-
gatorio de los afiliados (art. 6, Carta Orgánica Nacional de 1892, con modifica-
ciones de 2000).

A partir de la Convención Nacional, tras la elección de delegados. También por
medio de elecciones internas.

Se elegirán mediante elecciones internas.

Selecciona a sus representantes en congresos, convenciones o asambleas en las
que sólo participan “comisionados”.
Los militantes de la Dirección del MAS, es decir el presidente, vicepresidente y
otras 15 personas, se somenten al voto directo y secreto del Congreso Nacional.
“Su elección requerirá mayoría absoluta de los concurrentes a dicho evento o por
consenso, de acuerdo con la modalidad que decida el Congreso“, señala el inciso
a) del artículo 16. Esta instancia aglutina a dirigentes nacionales, departamenta-
les, regionales, provinciales, seccionales, sectoriales y otros delegados, pero no a
los militantes de base.

En junio de 2003 definió que la elección de sus autoridades se realizará “a través
de voto directo y secreto del universo de militantes empadronados”. A esta vota-
ción están sometidos la jefatura y las subjefaturas nacionales, el secretario gene-
ral, el secretario ejecutivo, los nueve jefes departamentales.

Las normas determinan que el jefe del partido y los subjefes nacionales, el secre-
tario ejecutivo, los jefes departamentales y otras autoridades sean nominadas
“mediante listas completas de sus militantes” por voto directo, libre, secreto y
simple mayoría.

El jefe del partido, el primer, segundo y tercer subjefes nacionales son elegidos
por la Convención Nacional, en la que participan delegados “mediante escrutinio
en elecciones separadas”, pero no los militantes legalmente registrados. El secre-
tario ejecutivo es nominado por el jefe del partido y su designación requiere de la
votación mayoritaria de los militantes del Comando Nacional. En la práctica, se
niega a emplear los mecanismos de democracia participativa y elige a sus repre-
sentantes nacionales y departamentales en congresos, convenciones o asambleas
en las que sólo participan “comisionados”.

La Asamblea Nacional elige por sufragio y por mayoría absoluta al jefe nacional,
a cinco militantes del Tribunal de Honor, a siete componentes de la Junta Electo-
ral y al Defensor del Militante, todos ellos por un periodo de cinco años. En la
misma instancia superior, los asistentes eligen a tres subjefes nacionales median-
te escrutinio y simple mayoría.

“As direções zonais, municipais, estaduais, nacional e seus respectivos presiden-
tes, os Conselhos Fiscais, as Comissões de Ética e os delegados aos Encontros
Municipais e Zonais serão eleitos pelo voto direto dos filiados” (art. 35, Estatu-
tos). “§ 1º As eleições serão realizadas, por voto secreto, em todo o país, em um
único e mesmo dia, das 9 às 17 horas, de acordo com calendário eleitoral apro-
vado pelo Diretório Nacional”.

“a) Eleger o Diretório Nacional e seus suplentes; b) Escolher os candidatos do
Partido à Presidência e a vicepresidência da República;” (Seção VI, da convenção
Nacional, Estatutos 1999).

ANEXO II. La selección de autoridades en las reglas internas del partido
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Chile

Costa Rica

PDT

PMDB

PSDB

PS

RN

PDC

UDI

PPD

PUSC

PLN

“As convenções são livres para a escolha dos candidatos do Partido aos diversos
Cargos Legislativos e Executivos nos níveis Municipal, Estadual e Nacional. A
nenhum filiado, mesmo que exerça cargo executivo ou parlamentar, se reconhe-
cerá o direito de figurar como candidato nato nas listas de livre ecolha das con-
venções” (art. 17, 1). “Fica facultado aos Diretórios Municipais, Estaduais e Na-
cional, na forma regulamentada pelos dois últimos, a realização de pré-conven-
ções para a escolha de candidatos” (art. 17, 2, Estatutos de 1999).

“Nas Convenções, as deliberações referentes à constituição dos órgãos partidá-
rios e à escolha de candidatos serão tomadas por voto direto e secreto, ressalva-
da a hipótese do § 3º, do artigo 22” (art. 25, Estatutos 1996). 

“Os Diretórios Nacional, Estaduais e Municipais poderão aprovar, por proposta
da respectiva Comissão Executiva, a realização de eleições prévias para a escol-
ha de candidatos a cargos eletivos majoritários sempre que houver mais de um
candidato disputando a indicação do Partido” (Das Eleições Prévias e das Con-
venções para Escolha de Candidatos a Cargos Eletivos, art. 151).

“El sistema electoral para la generación de autoridades del partido se establece-
rá sobre la base de presentación de candidatos por listas sustentadas en platafor-
mas políticas y el número de electos se definirá por un sistema proporcional 
con cifra repartidora. Las autoridades unipersonales se celebrarán separadamen-
te. Las elecciones comunales, provinciales y regionales se realizarán cada 24 
meses. Las elecciones de autoridades nacionales se realizarán cada 36 meses”
(art. 35, título 11, Sistema electoral interno). “Votarán en las elecciones de todos
los niveles del partido los militantes inscritos como tales en el registro nacional
del partido, hasta seis meses antes del acto eleccionario y que tengan su carnet
de militancia al día” (art. 36, Sistema electoral). 

El Consejo General es elegido a través de delegados de las 13 regiones. 

“La elección de las directivas y consejos comunales distritales y regionales del
partido, se hará por votación directa, que es secreta, de los militantes que com-
prenda la comuna, el distrito o la región respectiva. La elección se llevará a efec-
to simultáneamente en todo el territorio nacional, en la fecha que determine la
directiva central” (art. 56, Estatutos de 1994). 

“La elección del partido se efectuará mediante votación universal, secreta e infor-
mada de todos los militantes a quienes les corresponda, según lo establecido en
estos Estatutos” (art. 103, Estatutos de 1999).

A través de la Convención. 

“La Asamblea Nacional del Partido tiene las siguientes funciones: a) Establecer
la dirección y orientación política del Partido. b) Nombrar al Comité Ejecutivo
Nacional, integrado por el presidente, el secretario general y el tesorero y sus res-
pectivos suplentes, y un vicepresidente y un vocal que, para los efectos de este Es-
tatuto, son militantes del Comité Ejecutivo Nacional” (art. 21, Estatutos). 

La Asamblea Nacional es el órgano de máxima jerarquía en el partido. Le corres-
ponde la dirección, integración y vigilancia de la organización del partido, con las
excepciones y limitaciones que establece este Estatuto, así como diseñar la estra-
tegia general de la acción política partidista. Son funciones de la Asamblea Na-
cional: elegir los militantes del Comité Ejecutivo Superior Nacional, que son los
que eligen al presidente (art. 31, 5).
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Ecuador

El
Salvador

Honduras

México

PSC

DP

ID

PRE

MUPP-NP

FMLN

Arena

PLH

PNH

PRD

PRI

A través de la Asamblea Nacional y el Consejo Plenario Ampliado, y en reunión
de la Asamblea tras votación de los delegados a una lista o a una candidatura (art.
18, Estatuto de 1999).

A través de elecciones internas realizadas cada dos años, por listas cerradas y blo-
queadas.

“Son deberes y atribuciones de la Convención (apart. c) elegir por votación secre-
ta al presidente nacional y a los vicepresidentes nacionales” (art. 16, Estatutos de
1998).

“Son atribuciones de la Convención nombrar al director supremo, subdirector
nacional y secretario nacional” (art. 18b, Estatutos de 1982).

Es el Comité Político Nacional y es elegido por la Asamblea o Congreso Nacional.

“El Consejo Nacional designará de entre los integrantes de la Comisión Política,
con no menos de 60% de los votos favorables de sus militantes un coordinador
general y dos coordinadores adjuntos. El primero será el coordinador general del
partido y presidente de la Convención Nacional” (art. 32, 1995). A través del vo-
to, se eligen los organismos de dirección del partido en el ámbito nacional, de-
partamental y local (art. 64). 

“La Asamblea General es la que elige al Consejo Ejecutivo Nacional y a su presi-
dente en la forma y fecha que señalan estos estatutos y los reglamentos” (art. 17,
punto c). En los Estatutos no aparece la forma cómo la Asamblea elige al COENA,
máximo órgano del partido, pero la costumbre indica que sea el COENA saliente el
que escoge a los militantes del nuevo COENA, tras la aprobación de la Asamblea,
aunque se prohíbe expresamente el uso del voto secreto en cualquiera de los or-
ganismos del partido y establece el empleo de la mano alzada, la designación no-
minal y la aclamación como únicos mecanismos de votación en el marco de una
Convención Nacional” (art. 17). 

“La integración de los consejos departamentales, locales y convencionales, se lle-
vará a cabo en elecciones internas mediante votación directa y secreta de los afi-
liados al partidos. La del Consejo Central Ejecutivo y del Directorio Nacional se
hará mediante delegados o convencionales” (art. 90, Estatuto de 1997).

“Toda autoridad del partido emanará de elección celebrada a los diferentes nive-
les de organización, de conformidad a los presentes estatutos y el reglamento
electoral que se emita al efecto. La convocatoria a las mismas deberá hacerse pa-
ra que aquellos ejerzan el sufragio mediante voto separado para los niveles nacio-
nal, departamentales y locales” (art. 74, Estatuto de 1994).

“El presidente nacional del partido representa permanentemente al partido, al
Consejo Nacional y al Comité Ejecutivo Nacional. Será elegido mediante votación
universal, secreta y directa de los militantes del partido, conforme lo establece el
artículo 19” (Estatutos).

“La elección de dirigentes se realizará por el procedimiento estatutario que selec-
cione al Consejo Político del nivel inmediato superior, del nivel que corresponda
la elección de la dirigencia, de entre los siguientes procedimientos: a) Consejo Po-
lítico; b) Asamblea de Consejeros Políticos; c) Asamblea de Delegados; d) Consul-
ta directa, e) usos y costumbres” (art. 137, Estatutos de 1999).
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Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República
Dominicana

PAN

FSLN

PLC

PRD

PA

PC

PLRA

APRA

PRD

PRSC

PLD

“Son facultades y obligaciones del Consejo Nacional: I) Elegir al presidente y a
los militantes del Comité Ejecutivo Nacional y revocar las designaciones que hu-
biere hecho cuando considere que existe causa justificada para ello” (art. 47, Es-
tatutos de 2001). 

La democracia interna es uno de los principios organizativos fundamentales del
partido, lo que obliga a llevar a cabo elecciones democráticas en todos los orga-
nismos de dirección del partido así como para la designación de candidatos a car-
gos públicos con la participación tanto de militantes como de ciudadanos no afi-
liados al partido (art. 10, Estatutos de 1994). 

La Junta Directiva Nacional es elegida por la Gran Convención Nacional.

Las autoridades del PRD se eligen como sigue: la totalidad de los militantes del
partido (320 000 personas) ejercen voto directo y secreto para elegir a las autori-
dades locales del PRD y delegados al Congreso del Partido (3 000 delegados). En
el Congreso, estos 3 000 delegados eligen a los miembros del Comité Ejecutivo
Nacional (que son 9) y a los miembros del Directorio Nacional (que son 300).

La Convención Nacional es el Órgano Supremo de Gobierno. La misma estará
constituida por el Directorio Nacional, la Junta Consultiva y los Convencionales
del Partido que se elijan mediante votación directa de los afiliados al partido por
un periodo de cinco años. En las consultas que se realizan para elegir a los con-
vencionales el voto será directo, igualitario y personal. El voto será secreto cuan-
do así lo disponga el Directorio Nacional o el organismo designado por éste, para
la coordinación y dirección de las consultas (art. 12, Estatutos).

Por elección de sus militantes, tras la presentación de listas cerradas y bloquea-
das siendo necesaria la aprobación escrita de los candidatos que conforman las
listas a cargos de dirección de los partidos. Los escaños de los órganos de gobier-
no se asignan por método D’hondt. En caso de que sea un sólo candidato, se em-
plea el sistema de mayoría. 

Se emplean diversos mecanismos. Los militantes de la Convención, del Comité Po-
lítico y del Comité Ejecutivo lo hacen de manera indirecta. Los militantes del Direc-
torio y de los Comités Departamentales lo hacen a través del voto de los afiliados.

Los dirigentes del partido son elegidos por voto universal directo y secreto de sus
afiliados o, de manera indirecta, por delegados que previamente eligen los afi-
liados, pero siempre por voto secreto. El Reglamento General de las Elecciones
Internas del Partido establece los casos en que se aplica las modalidades anterior-
mente consideradas, así como los procedimientos que regulan los procesos elec-
torales (Estatutos de 1999).

Convención Nacional.

“De entre sus militantes, la Comisión Ejecutiva escogerá un presidente, que lo 
será el líder y presidente ad-vitam Dr. Joaquín Balaguer y será el presidente del
partido, del Directorio Central Ejecutivo y de la Comisión Ejecutiva; un primer
vicepresidente; un segundo vicepresidente; un secretario Político, un secretario
de Organización, un secretario de Finanzas, secretario de Asuntos Electorales y
un (1) secretario de Actas, que lo serán también del Directorio Central Ejecutivo
y del Partido” (Párrafo I, Estatutos). 

El presidente del partido lo será del Comité Central y del Comité Político. Párrafo
I. El compañero profesor Juan Bosch es el presidente ad-vitam del partido.

ANEXO II. La selección de autoridades en las reglas (continuación)

País Partido Reglas
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Uruguay

Venezuela

PC

PN

EP-FA

AD

COPEI

MAS

MVR

Párrafo II. Habrá un presidente en funciones, elegido por el voto universal y secre-
to de la mitad más uno de los militantes del partido (Del Presidente del Partido,
art. 33, Estatutos).

La elección de integrantes de la Convención Nacional y las Departamentales se atie-
nen a la normativa constitucional y se hará en una elección interna de afiliados.

“La soberanía partidaria se pronunciará directamente, en elecciones internas, de
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República y en las leyes regla-
mentarias que se dictaren” (art. 4, cap. II. Del modo de elegir las autoridades del
Partido, Carta Orgánica). “Compete a la Convención del Partido: 1) Elegir el Di-
rectorio del Partido; 2) Nominar cuando corresponda candidato a presidente y a
vicepresidente de la República (De la competencia y atribuciones de la Conven-
ción”, art. 18, Carta Orgánica). Las elecciones internas son lo que en Uruguay lla-
man primarias, pero son a padrón abierto y sólo de afiliados.

Elección interna de afiliados.

Las autoridades se eligen a través de las Convenciones.

Las autoridades se eligen a través de las Convenciones.

La Convención Nacional es la máxima autoridad, su delegado es elegido por elec-
ciones primarias y el secretario general es también elegido por la base del partido.

Convención Nacional.

ANEXO II. La selección de autoridades en las reglas (conclusión)

País Partido Reglas

FUENTE: Elaboración propia a partir de documentos partidistas y entrevistas a informantes clave.
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País

Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

Chile

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

¿Qué establece la norma?

El Senado aprobó un proyecto de ley en el que establecía la realización de
internas abiertas simultáneas (2001). En 2002 el Congreso aprobó la Ley
25 611 que establecía la celebración de internas abiertas, simultáneas, dis-
trito a distrito, en todos los niveles institucionales. Pero luego, por solici-
tud del presidente Duhalde, la misma se dejó sin efecto por una única vez
para los comicios de 2003. En febrero de 2005, el gobierno justicialista
“reflotó” la ley para que se celebren internas en todos los distritos. 

El artículo 15 párrafo II de la Ley de Partidos Políticos señala que el Esta-
tuto Orgánico debe contener “normas y procedimientos que garanticen el
pleno ejercicio de la democracia interna mediante elecciones libres y vo-
to directo y secreto”. 

–

Señala que la organización electoral colaborará en la realización de con-
sultas internas que podrán efectuarse a nivel nacional, departamental,
distrital y municipal (Ley de Partidos Políticos 1994, art. 10). Pero no las
impone. En caso de que quieran hacerlas, las regula a través de una ley
especial de consultas populares dentro de los partidos. Establece la reali-
zación de internas abiertas al permitir que cualquier votante participe, ya
sea que el votante sea o no afín al mismo y las incentiva con la disposi-
ción de que se financien con fondos públicos (Ley 180 de 1994).

Establece que los partidos deben elegir para nominar a sus candidatos en-
tre dos mecanismos distintos: por nominación de la Asamblea Nacional o
por el método de internas, regulando la fecha en que la Convención Na-
cional debe realizarse, y la duración de las campañas para dicho proceso
interno. En la normativa nacional, así como en los Estatutos de los parti-
dos, se designa a las elecciones internas bajo el nombre de Convención
Nacional (Código Electoral art. 74). Pueden participar todos los ciudada-
nos que cuentan con una boleta de adhesión indicando su simpatía con el
partido.

La Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos de 1996 establece
que las decisiones de los partidos, entre ellas la de postulación del nombre
del candidato a elección presidencial, deben ser ratificadas por los afilia-
dos (art. 29), mediante sufragio personal, igualitario y secreto (art. 30) de
los militantes. Pero no impone la celebración de elecciones internas.

–

–

La Ley Electoral determina que la Asamblea Nacional de cada partido (ór-
gano colegiado) sea la que decida la candidatura presidencial.

“Los partidos políticos deben garantizar a los afiliados, mediante disposi-
ciones estatutarias adecuadas, la participación directa y representativa en
la elección de sus autoridades, de sus candidatos y la fiscalización de su
patrimonio” (art. 18, Ley Electoral y de las organizaciones políticas del
Tribunal Nacional de Elecciones). Elecciones internas cerradas.

ANEXO III. Países con métodos de elección de candidatos normados
por el régimen electoral

Elecciones
internas

Sí

Sí

–

Sí

Sí

No

No

No

No

Sí
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País

México

Nicaragua

Paraguay

Panamá

Perú

República
Dominicana

Uruguay

¿Qué establece la norma?

–

–

Establece la realización de elecciones libres, secretas y directas en las que
participan todos los afiliados de partido en circunscripción única nacio-
nal según artículo 33 del Código Electoral de abril de 1996.

La ley electoral establece que se realicen elecciones internas cerradas pa-
ra elegir al candidato a la Presidencia de la República, dejándolas como
opcionales para los otros cargos de elección popular (Ley 22 del 14 de ju-
lio de 1997).

“La elección de las autoridades y candidatos del partido político en todos
los niveles debe regirse por las normas de democracia interna estableci-
das en la presente ley y en el Estatuto” (art. 19). “Están sujetos a elección
interna los candidatos a: a) presidente y vicepresidentes de la República;
b) representantes al Congreso; c) presidente, vicepresidente y consejeros
regionales; d) alcalde y regidores de los Concejos Municipales; e) cual-
quier otro que disponga el Estatuto” (art. 23). “Corresponde al órgano má-
ximo del partido decidir la modalidad de elección de los candidatos: a)
elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de
los afiliados y ciudadanos no afiliados; b) elecciones con voto universal,
libre, igual, voluntario, directo y secreto de los afiliados; c) elecciones a
través de órganos partidarios, conforme lo disponga el Estatuto. Hasta
una quinta parte del número total de candidatos puede ser designada di-
rectamente por el órgano del partido que disponga el Estatuto. Esta facul-
tad es indelegable. Dicha potestad no puede ser aplicada para el caso de
candidatos a presidente y vicepresidentes […] los cuales deberán ser ne-
cesariamente elegidos” (art. 24, Ley de Partidos Políticos de 2003).

Los partidos podrán nominar candidatos a cargos electivos siempre que
haya sido expreso el voto afirmativo de la mayoría de los delegados a con-
venciones regulares y públicamente celebradas (art. 68, Ley de 1994). Re-
formado por la Ley, 286-04 del 15 de agosto de 2004, donde se establece la
introducción de elecciones primarias mediante el voto universal directo y
secreto con participación de todos los electores, en el mismo día y duran-
te las mismas horas, como forma de garantizar la democracia interna en
la selección de candidatos de los partidos y agrupaciones políticas. 

“El Estado velará por asegurar a los partidos políticos la más amplia li-
bertad. Sin perjuicio de ello, los partidos deberán: a) ejercer efectivamen-
te la democracia interna en la elección de sus autoridades; los partidos
políticos elegirán su candidato a la Presidencia de la República mediante
elecciones internas que reglamentará la ley sancionada por el voto de los
dos tercios del total de componentes de cada Cámara. Por idéntica mayo-
ría determinará la forma de elegir el candidato de cada partido a la Vice-
presidencia de la República y, mientras dicha ley no se dicte, se estará a
lo que a este respecto resuelvan los órganos partidarios competentes. Es-
ta ley determinará, además, la forma en que se suplirán las vacantes de
candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia que se produzcan luego
de su elección y antes de la elección nacional” (art. 77, Constitución de 

ANEXO III. Países con métodos de elección de candidatos... (continuación)

Elecciones
internas

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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País

Venezuela

¿Qué establece la norma?

1967, con reformas de 1996). Disposiciones transitorias y especiales W):
Las elecciones internas para seleccionar la candidatura presidencial úni-
ca para las elecciones nacionales a celebrase en 1999, así como las que
tengan lugar en lo sucesivo, y antes de que se dicte la Ley prevista en el
numeral 12 del artículo 77, se realizarán de acuerdo con las siguientes ba-
ses: Podrán votar todos los inscriptos en el Registro Cívico. Se realizarán
en forma simultánea el último domingo de abril del año en que deban ce-
lebrarse las elecciones nacionales por todos los partidos políticos que con-
curran a las últimas. El sufragio será secreto y no obligatorio”. La elec-
ción es sólo del presidente, el candidato a vicepresidente debe ser elegido
por la Convención Nacional. 

La Constitución de 1999 requiere que los partidos realicen elecciones in-
ternas entre sus militantes.

ANEXO III. Países con métodos de elección de candidatos... (conclusión)

Elecciones
Internas

Sí

FUENTE: elaboración propia a partir de los textos de la legislación electoral de cada país. 
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XXVI. REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES

LINE BAREIRO

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años se ha producido una verdadera revolución jurídica,
ocasionada por un ejercicio de la ciudadanía por parte de las mujeres, que
ha llegado a cuestionar profundamente la distribución de género del poder
público y privado. En el derecho constitucional, en el civil, en el penal, en
el laboral y en el derecho electoral, entre otros, se han dado transformacio-
nes impensables tres décadas atrás. Esos cambios jurídicos implican no 
sólo una cuestión de forma, sino que se trata fundamentalmente de una
forma diferente de regular las relaciones sociales y políticas y, sobre todo,
de las relaciones entre el Estado y la sociedad.

En ese proceso se han reconceptualizado figuras e instituciones jurídi-
cas o se ha cambiado su contenido, e incluso se han afectado principios
fundamentales del derecho. Por ejemplo, el régimen patrimonial del matri-
monio sufrió cambios en todos los países de la región, y en todos ellos tam-
bién se legisló sobre la violencia doméstica. Es posible que esos cambios
devengan de haberse construido nociones diferentes de los viejos princi-
pios liberales de igualdad y no discriminación. Se ha cuestionado que el
mero reconocimiento de los principios para todos y todas tuviese el efecto
de generar igualdad y de terminar con las discriminaciones, así que se han
construido mecanismos para una realización efectiva de esos principios.
En ese sentido, se ha pasado de un concepto general de igualdad de opor-
tunidades para trabajar una dinámica de igualdad de resultados.

El objetivo de este trabajo es abordar específicamente la manera en que
el derecho electoral de América Latina trata a las mujeres y en qué medida
las regulaciones, supuestamente neutras, afectan a esa mitad de la pobla-
ción y de la ciudadanía.

Se ha optado por una estructura sencilla que presenta inicialmente al
sujeto que ha llevado adelante esa transformación vinculándolo con sus an-
tecedentes históricos. Posteriormente se analiza la legislación positiva des-
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de una mirada de equidad e igualdad entre hombres y mujeres en el poder
político. Se aborda primero el derecho constitucional comparado de la re-
gión, en segundo lugar los instrumentos internacionales que forman parte
del derecho positivo de los países latinoamericanos, y en tercer lugar la le-
gislación electoral. Finalmente se presentan brevemente algunos puntos de
discusión actual.

2. EL SUJETO TRANSFORMADOR

Al preguntarnos cómo se ha producido esa transformación, nos encontra-
mos con que se trata principalmente del efecto de la capacidad de inciden-
cia de un actor político de características distintas de los actores tradicio-
nales. El movimiento feminista y amplio de mujeres se caracteriza por ser
una red internacional, nacional y local, que trabaja de manera horizontal y
se encuentra tanto en grupos autónomos que pueden ser de diverso tama-
ño, como en grupos internos en partidos políticos, sindicatos, organizacio-
nes barriales, universidades, cooperativas. Es más, en muchos casos, sus
integrantes inciden a título personal en instituciones tan diversas como los
estados, los organismos multilaterales o las empresas.

Esa expresión política se ha manifestado en los diversos países de la re-
gión y del mundo, en los últimos 30 años. En general, el movimiento fe-
minista y amplio de mujeres reconoce como antecedente al movimiento 
sufragista que luchó por la conquista del voto femenino desde finales del
siglo XIX hasta mediados del siglo XX.

Las sufragistas hicieron política sin tener derecho a ello, irrumpieron
en el ámbito público y plantearon una ruptura con las formas tradiciona-
les de hacer política de las mujeres que anteriormente influían mediante su
relación con hombres con poder, o hacían trabajos que pueden considerar-
se de base, como ser estafetas y convocar a reuniones, o visitar a los presos
políticos.

En el campo del derecho, y específicamente del derecho político, se ac-
tuaba como si las mujeres no existiesen. No resulta fácil pensar cómo pu-
do desaparecer virtualmente la mitad de la humanidad. Sin embargo, éste
es solamente un ejemplo más de la eficacia de la ideología para dejar de ver
o sólo ver una parte.

El argumento sufragista fue que las constituciones liberales no pro-
hibían sino que posibilitaban la ciudadanía femenina, ya que por lo gene-
ral disponían que eran ciudadanos los nacionales de más de determinada
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edad. A este argumento se opusieron otros, como los disturbios que traería
a la división de género del trabajo, principalmente a las familias, pero tam-
bién hubo manifestaciones peyorativas acerca de la capacidad de decisión
de las mujeres, e incluso se argumentó que había que protegerlas de un ám-
bito tan sucio como la política y, en última instancia, que ciudadano no es
igual a ciudadana.

Finalmente primaron los argumentos sufragistas y, a lo largo de 48
años, los países de la región fueron reconociendo la igualdad de derechos
políticos de las mujeres (véase el cuadro XXVI.1).

Esa conquista significaba legalmente tanto el derecho a elegir repre-
sentantes y gobernantes (voto activo) como el de ser electas (voto pasivo)
o nombradas para mandatos. Sin embargo, hasta las dos últimas décadas
del siglo XX, el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres se limitó,
salvo excepciones, a elegir, pero no a ser electas. En el caso de las mujeres,
no se produjo como con la conquista del voto por los hombres no propie-
tarios de parte del movimiento obrero, que inmediatamente pasaron a 
generar mecanismos que posibilitasen la elección de quienes habían am-
pliado el derecho, principalmente con la formación de partidos políticos,
que compitieron electoralmente. Integradas a los partidos políticos, muy
pocas mujeres llegaron a ocupar cargos de representación y de dirección
partidaria.

La nueva generación feminista se inicia en América Latina en la década
de 1970 y con más fuerza desde la de 1980. Pero, fue apenas en la última dé-
cada del siglo XX, cuando la demanda de participación equitativa en lugares
de decisión pasó a convertirse en un punto prioritario del movimiento femi-
nista y amplio de mujeres (Bareiro y Molina, 1995).

3. EL DERECHO CONSTITUCIONAL Y LA REPRESENTACIÓN FEMENINA

Todas las constituciones de la región consagran los principios de igualdad
y de no discriminación. Las constituciones de Costa Rica, Bolivia, Repúbli-
ca Dominicana y Uruguay lo hacen en términos generales, la primera recu-
rriendo a una fórmula hoy ya poco utilizada y que a la letra dice: “Todo
hombre es igual ante la ley y no podrá hacerse discriminación alguna con-
traria a la dignidad humana” (art. 33 reformado en 1968). Lo frecuente en
la actualidad es seguir utilizando la palabra hombre como sinónimo de per-
sona o de ser humano.
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CUADRO XXVI.1. Sufragio femenino en los estados miembros de la OEA

País Año de consagración del derecho al voto de las mujeres

Canadá 1918 (parcial)
Estados Unidos de América 1920
Ecuador 1929
Brasil 1932
Uruguay 1932
Cuba 1934
El Salvador 1939 (parcial)
República Dominicana 1942
Jamaica 1944
Guatemala 1945 (parcial)
Panamá 1945
Trinidad y Tobago 1946
Argentina 1947
Venezuela 1947
Surinam 1948
Chile 1949
Costa Rica 1949
Haití 1950
Barbados 1950
Antigua y Barbuda 1951
Dominica 1951
Granada 1951
Santa Lucía 1951
San Vicente de Granadinas 1951
Bolivia 1952
St. Kitts y Nevis 1952
México 1953
Guyana 1953
Honduras 1955
Nicaragua 1955
Perú 1955
Colombia 1957
Paraguay 1961
Bahamas 1962
Belice 1964

FUENTE: Comisión Interamericana de Mujeres (CIM, 1995: 7).



Actualmente, lo más usual es que, además de los principios generales,
se especifique la igualdad entre hombres y mujeres y la prohibición de 
discriminación por razón de género, pero con variantes en los diferentes
países (véase el cuadro XXVI.2). Argentina integra a su constitución los tra-
tados, las declaraciones y convenciones de derechos humanos (art. 75) que,
a su vez, prohíben diferentes formas de discriminación. Expresan explí-
citamente la igualdad entre hombres y mujeres o la no discriminación 
por razón de género: Brasil (art. 5, 1), al igual que Colombia (art. 43), Cuba
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CUADRO XXVI.2. Artículos constitucionales referentes 
a la igualdad entre los géneros

Artículo 37. Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de
los derechos políticos, con arreglo al principio de la soberanía
popular y de las leyes que se dicten en consecuencia. El sufragio
es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres 
para el acceso a cargos electivos y partidarios se garantizará
por acciones positivas en la regulación de los partidos 
políticos y en el régimen electoral.

Artículo 102. El Estado promoverá y garantizará la participa-
ción equitativa de mujeres y hombres como candidatos en los
procesos de elección popular, en las instancias de dirección y
decisión en el ámbito público, en la administración de justicia,
en los organismos de control y en los partidos políticos.

Artículo 48. Se establece la igualdad incondicional de todos 
los nicaragüenses en el goce de sus derechos políticos, en el
ejercicio de los mismos y en el cumplimiento de sus deberes 
y responsabilidades, existe igualdad absoluta entre el hombre 
y la mujer. Es obligación del Estado eliminar los obstáculos
que impidan de hecho la igualdad entre los nicaragüenses y 
su participación efectiva en la vida política, económica 
y social del país.

Artículo 117. De los derechos políticos Los ciudadanos, 
sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en 
los asuntos públicos, directamente o por medio de sus 
representantes, en la forma que determine esta 
Constitución y las leyes.

Se promoverá el acceso de la mujer a las funciones públicas.

Constitución
de la Nación 
Argentina, 1994

Constitución
Política de
Ecuador, 1991

Constitución de
Nicaragua, 1987

Constitución de
la República de
Paraguay, 1992



(art. 44), Ecuador (art. 23), El Salvador (art. 3), Guatemala (art. 4), Hondu-
ras (art. 60), México (art. 4), Nicaragua (art. 27), Panamá (art. 19), Para-
guay (art. 48), Perú (art. 2) y Venezuela (art. 21).

Ahora bien, las constituciones de un grupo de seis países agregan a esas
declaraciones la obligación del Estado de promover que la igualdad sea real
y efectiva. Es decir, concretamente hay un mandato de actuar en contra de
la persistencia de la desigualdad entre hombres y mujeres, o de las desigual-
dades y discriminaciones en general. Es el caso de Colombia (art. 13), Cu-
ba (art. 44), Ecuador (arts. 36, 41, 47, 62, 63, 77), Nicaragua (art. 48), Para-
guay (arts. 46, 47, 48) y Venezuela (art. 21). En principio esta mención ha
permitido salvar el debate de si las acciones positivas rompen con el prin-
cipio de igualdad. Sin embargo, debido a que la Constitución colombiana
prohíbe que el Estado regule a los partidos políticos, en ese país no se han
incorporado cuotas para candidaturas a cargos electivos y mandatos, aun-
que sí para cargos de designación; en el caso venezolano se legisló al efec-
to, pero no entró en vigencia. Son cuatro los países que han consagrado 
en sus constituciones la garantía de igualdad o la promoción a los cargos
públicos.

4. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El instrumento internacional de protección de derechos humanos más re-
levante para remover los obstáculos que impiden la equidad en la represen-
tación política de las mujeres es la Convención para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en
inglés), adoptada por la ONU en 1979 y ratificada por todos los países de la
región. Esto significa que puede ser invocada como instrumento de cum-
plimiento obligatorio. Esta convención tiene un artículo específico sobre
igualdad en la vida política y pública (art. 7) y otro que explicita que las me-
didas transitorias que se tomaren para hacer efectiva la igualdad no serán
consideradas como discriminatorias (art. 4).

Además, la CEDAW tiene un Protocolo Facultativo adoptado en 1999, que
ha sido ratificado hasta el momento por Brasil, Bolivia, Costa Rica, Ecua-
dor, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana,
Uruguay y Venezuela. Las mujeres de esos países han ganado el derecho de
utilizar el procedimiento de comunicación ante el comité que monitorea el
cumplimiento de la CEDAW. Hay dos países que no han firmado ni ratifica-
do el Protocolo: Honduras y Nicaragua, y cuatro que lo han firmado, pero
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no ratificado: El Salvador, Colombia, Chile y Argentina. Sin embargo, en el
caso de este último país, la CEDAW tiene rango constitucional.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) del Sistema
Interamericano ha dado a conocer sus “Consideraciones sobre la compati-
bilidad de las medidas de acción afirmativa concebidas para promover la
participación política de la mujer con los principios de igualdad y no dis-
criminación”.1 La CIDH no duda en concluir que las medidas adicionales
por parte del Estado, junto con acciones de la sociedad civil, son necesarias
para lograr el respeto al derecho de las mujeres a participar en la vida po-
lítica, lo que puede exigir la adopción de medidas de acción afirmativa, de
manera que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se lleve
a cabo(CIDH, 1999: párrafo final).

El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas que monito-
rea el cumplimiento del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, formuló la
Observación General núm. 282 para una mejor comprensión del alcance
del artículo 3 de igualdad de derechos entre hombres y mujeres. En el pá-
rrafo 29 dice:

El derecho a participar en la vida pública no se materializa plenamente y en

condiciones de igualdad en todas partes. Los Estados Parte deberán cerciorar-

se de que la ley garantice a la mujer los derechos contenidos en el artículo 25

en pie de igualdad con el hombre y adoptar medidas eficaces y positivas, inclui-

das las medidas necesarias de discriminación inversa, para promover y asegu-

rar la participación de la mujer en los asuntos públicos y en el ejercicio de car-

gos públicos. Las medidas efectivas que adopten los Estados Parte para velar

por que todas las personas con derecho a voto puedan ejercerlo no deben dis-

criminar por razón de sexo. El Comité pide a los Estados Parte que presenten

información estadística acerca del porcentaje de mujeres que desempeñan car-

gos de elección pública, con inclusión del Poder Legislativo y de altos cargos de

la administración pública y el Poder Judicial” (Comité de Derechos Humanos,

2000: párrafo 29).

Puede ser relevante además, considerar el Estatuto de Roma (ER) que
crea y regula la Corte Penal Internacional (CPI), que entró en vigencia en
2002 y del que forman parte varios países de la región. Lo interesante para
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este estudio son sus disposiciones relativas al sistema de elección de jueces
y juezas de la CPI. Así, el artículo 36 del ER establece las condiciones que de-
ben reunir las(os) magistradas(os), las candidaturas y la forma de elección.
El total de integrantes de la Corte es de 18 personas, que deben, entre otras
condiciones, reunir los requisitos para ocupar las más altas magistraturas
en sus países y no puede haber dos jueces de un mismo país. En el nume-
ral 8 del referido artículo se determina que debe tenerse en cuenta que es-
tén representados los principales sistemas jurídicos del mundo, que haya
equidad en la distribución geográfica, equilibrio de hombres y mujeres, y
la inclusión obligatoria de especialistas en violencia contra las mujeres 
y los niños, además de ser penalistas e internacionalistas. En febrero de
2003 se han aplicado con éxito estas normas, que demostraron que pueden
conjugarse varias cuotas para cargos uninominales.

5. LA LEGISLACIÓN ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS

En la primera edición del tratado no hubo un artículo específico que ana-
lizase la legislación en relación con la participación política de las mujeres,
sino un artículo que se ocupaba de la representación de diferentes mino-
rías y de las mujeres (Sottoli, 1998). El énfasis en ese caso estaba puesto en
la pregunta sobre la validez de la promoción de la participación política de
esos sectores de la ciudadanía mediante acciones positivas y sobre la efec-
tividad de los mismos.

Aun cuando solamente tres países de la región sobrepasan actualmen-
te 20% de representación femenina en el Poder Legislativo (Costa Rica
34%, Argentina 31% y México 22.8%), en el periodo transcurrido se han ge-
neralizado y legitimado los mecanismos de acción positiva para garantizar
la equidad entre hombres y mujeres, entre otros motivos porque la alta re-
presentación se ha dado exclusivamente con sistemas de cuotas. En la
actualidad son excepcionales los países que no cuentan con algún mecanis-
mo. Se dispone también de investigaciones realizadas en diferentes países
sobre los efectos de la cuota, por ejemplo, Argentina (Lubertino, 2002),
Costa Rica (Torres, 2001), Paraguay (Soto, 1999), y en una dimensión com-
parativa más amplia la Unión Interparlamentaria (2002) y Htun (2002),
que demuestran empíricamente los efectos de las cuotas.

Si bien siempre pueden ser necesarios los argumentos filosóficos, la
fundamentación jurídica comparada y la demostración empírica de los
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efectos de los mecanismos, siempre y cuando tengan una buena adaptación
al sistema electoral, han vuelto menos relevantes dudas de gran importan-
cia en 1988. Es más, actualmente la discusión se ha desplazado de las cuo-
tas como mecanismo compensatorio para iniciar un debate sobre la adop-
ción de la paridad, a una revisión de diferentes aspectos de los sistemas
electorales y a los obstáculos provenientes de la cultura política (Bareiro 
et al., 2004).

La década de 1990 y los primeros años del siglo XXI han sido especial-
mente intensos en debates, sanciones y modificaciones a las leyes electora-
les y coincidente con un activo proceso de organización de las mujeres con
demandas específicas en lo político. Pero las constantes modificaciones en
diferentes aspectos muestran también que no hay nada definitivamente
consagrado, lo que afecta a los mecanismos que impiden una mayor repre-
sentación de las mujeres. Por ejemplo, en Honduras y Ecuador el mecanis-
mo de cuotas no representa una garantía de resultados, pues allí se han
adoptado sistemas de listas abiertas que anula el efecto de las cuotas.

Algunos elementos de los sistemas electorales parecieran poco relevan-
tes, como, por ejemplo, la edad mínima para ejercer el sufragio. En tanto
que el requisito previo de inscripción en el registro cívico o padrón electo-
ral, la distribución, la forma y el tamaño de las circunscripciones electora-
les, las formas de presentación de candidaturas y de votación, la conversión
de votos en escaños y los padrones (mesas o urnas) separados por sexo tie-
nen gran relevancia, al igual que las medidas específicas que buscan favo-
recer la representación femenina en los sistemas políticos.

Un aspecto crítico para las mujeres es ser parte del padrón electoral, he-
cho que se constata en las diferencias entre el número de mujeres registra-
das en los censos y las registradas en el registro cívico o padrón electoral. El
problema radica en que pareciera que las mujeres tienen una menor dispo-
sición a inscribirse o, por lo menos, que deben hacerse campañas específi-
cas de inscripción de mujeres. Solamente en Argentina, Costa Rica, Perú,
Ecuador, Honduras, Panamá y Venezuela los padrones se elaboran a partir
de datos provistos por el registro civil o la institución encargada de otorgar
la documentación de identificación de las personas.

Uno de los debates más importantes para las mujeres se refiere a la va-
lidez de que la representación por excelencia sea la territorial y que no se
consideren otras diferencias relevantes para el pluralismo. En general, el
movimiento de mujeres considera más conveniente para la representación
femenina la existencia de circunscripciones electorales grandes, pues en
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ellas es mayor el efecto proporcional del sistema electoral y mayor también
el efecto de las cuotas mínimas o máximas de participación de algunos de
los géneros. Sin embargo hay un cuestionamiento a las circunscripciones
grandes y plurinominales basado en la consideración de que, en las cir-
cunscripciones pequeñas y en las uninominales hay una relación más cer-
cana entre electores(as) y representantes. La experiencia boliviana ha de-
mostrado, sin embargo, que existen posibilidades de que las mujeres vayan
creciendo en cantidad de votos en circunscripciones uninominales.

Igualmente, los estudios de la Unión Interparlamentaria (2002), de
Htun (2002) y de diferentes investigadoras de la región comparten que las
listas cerradas y bloqueadas con sistemas proporcionales de distribución
de escaños resultan más favorables para la representación femenina. En la
República Dominicana, por ejemplo, se considera que la incorporación del
voto preferencial ha redundado en una disminución de los efectos de la
cuota (Jiménez Polanco, 2003). Sin embargo, en el caso peruano, se ha de-
mostrado que el voto preferencial ha favorecido a las mujeres.

En cuanto a la legislación sobre acciones positivas, se debe tener en
cuenta que América Latina es la región del mundo que primero pasó a con-
sagrar por ley las cuotas mínimas de participación de mujeres. Ciertamen-
te, las acciones positivas se habían originado en Estados Unidos con un sis-
tema de preferencias para la contratación de proveedores del Estado. La
preferencia se establecía a favor de las empresas que pudiesen demostrar
el aumento de personas de raza negra en sus nóminas de empleadas(os).
Fueron los partidos socialistas escandinavos quienes primero adoptaron
las cuotas para la promoción política de las mujeres, pero se trataba de me-
didas partidarias y no de la legislación nacional. Argentina ha sido el país
pionero en la adopción de cuotas mínimas de representación de mujeres
por ley en el año 1991. Es decir, el Estado pasa a obligar a los partidos po-
líticos a presentar listas alternando nombres de mujeres y hombres.

Argentina se constituyó también en un modelo en cuanto a los efectos
positivos de la cuota. Su legislación establece una cuota de 30% como mí-
nimo de candidatas mujeres y en proporciones con posibilidades de resul-
tar electas (art. 60 del Código Nacional Electoral modificado por la Ley
24.012). La ley obliga a los partidos políticos a adecuar sus cartas orgánicas
con el fin de establecer el cupo de mujeres en las listas internas partidarias.

El mecanismo es obligatorio y los organismos electorales no pueden
oficializar la lista de candidatos y candidatas que no cumpla con esta nor-
mativa. Asimismo, la ley otorga legitimación a cualquier ciudadano o ciu-
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dadana para impugnar las listas que no cumplan con este requisito. Varios
países han adoptado el modelo de Argentina, aunque con particularidades.
Así, Brasil establece un sistema de cuotas para favorecer la inclusión de
mujeres en cargos electivos. De la cantidad de bancas resultantes de las re-
glas previstas en este artículo, cada partido o coalición deberá reservar un
mínimo de 30% y un máximo de 70% para candidaturas de cada sexo (art.
10, inciso 3, Ley 9.504).

Esa idea de inclusión es la que prima también en Panamá, cuyo Códi-
go Electoral establece en el artículo 94, inciso 1, que se prohíbe a los parti-
dos políticos: “hacer discriminaciones en la inscripción de sus miembros por
razón de raza, sexo, credo religioso, cultura o condición social”, y dispone
que en las elecciones internas, los partidos garanticen que por lo menos
30% de los candidatos aspirantes a cargos dentro del partido o a postula-
ciones a cargos populares sean mujeres (art. 196, CE). Estas medidas no pre-
vén ninguna sanción en caso de incumplimiento, por lo que en la práctica
no tienen carácter obligatorio.

En otros casos, como el de la legislación boliviana, se establecen medi-
das diferenciadas para cada cargo que se elige. En el caso de los senadores
y las senadoras, en las listas de candidaturas de cada departamento, al 
menos uno de cada cuatro candidatos será mujer (art. 112, letra a, inciso b).
En el caso de la lista de candidaturas plurinominales a la diputación por
cada departamento, en estricto orden de prelación de titulares y suplentes,
será formada de modo que, de cada tres candidatos, al menos uno sea mujer
(art. 112, número 1, inciso c). En el caso de las candidaturas para conceja-
les municipales, las listas se presentarán de tal modo que el primer candi-
dato a concejal tenga una suplente mujer y, en caso de que la titular sea
mujer, tenga un suplente varón. El segundo y tercer puesto de titulares se-
rán asignados de manera alternada, es decir, hombre-mujer, mujer-hombre.
Las listas en su conjunto deberán incorporar al menos 30% de mujeres 
(art. 112, número 2, incisos a, b, c). Estas medidas tienen carácter obliga-
torio y, en caso de incumplimiento, la Corte Nacional Electoral no admite
las listas, en cuyo caso notificará el rechazo al partido o alianza, que debe-
rá enmendar la lista en un plazo de 72 horas de su legal notificación (art.
112, número 1, segunda parte del inciso c).

En México hay una cuota similar, aunque formulada como cuota máxi-
ma de 70%. Según la legislación, en el total de candidaturas que presenten
los partidos políticos, tanto para senadores como para diputados, en nin-
gún caso se incluirá más de 70% de candidatos de un mismo sexo (art. 75a
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del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). En caso
de incumplimiento, el Instituto Federal Electoral otorga un plazo para co-
rregir la falta y sanciona con una amonestación. En caso de reincidencia se
niega el registro de las candidaturas correspondientes (art. 75c del Cofipe).

La ley electoral de Costa Rica, por su parte, establece varias medidas
para favorecer la inclusión de las mujeres. Los estatutos de los partidos de-
ben prever el mecanismo que asegure la participación de la mujer en un
porcentaje de 40%, tanto en la estructura partidaria como en las papele-
tas para los puestos de elección popular (ar. 58, inciso n y art. 60 del Códi-
go Electoral). Asimismo, en la estructura regional de los partidos, el Código
Electoral establece que las delegaciones de las asambleas distritales, canto-
nales y provinciales deberán estar conformadas, al menos, por 40% de mu-
jeres (art. 60). Estas medidas son obligatorias y ante su incumplimiento no
se inscriben las candidaturas (Resolución del Tribunal Supremo de Eleccio-
nes 1543-E-2001 y 1863-1999). Estas medidas tienen carácter transitorio
hasta que se haya alcanzado la participación política de la mujer en propor-
ción a su número dentro del padrón electoral (art. 60, Código Electoral).

Costa Rica tiene también una Ley de Igualdad Real de 1990, que esta-
blece una medida muy creativa que consiste en que 30% del financiamien-
to que el Estado otorga a los partidos políticos debe ser destinado a la ca-
pacitación política de las mujeres. Éste es un ejemplo de medida de acción
positiva para promover la participación política de las mujeres, que no es
de cuotas y que permite eliminar el obstáculo de la carencia de recursos
económicos para que las mujeres se postulen.

La legislación electoral ecuatoriana se modificó en 1998, el mismo año
en que se reformó la Constitución, la cual exige la representación equitati-
va de mujeres y hombres. Es decir que, constitucionalmente, es Ecuador el
primer país en consagrar la paridad, aunque al utilizar la palabra equitati-
va y no igualdad como en el caso francés, las interpretaciones han sido me-
nos claras. Para dar cumplimiento a la norma constitucional, la legislación
electoral determinó una cuota inicial de 30% que aumenta 5% en cada elec-
ción hasta llegar a 50%. Si bien la cuota en Ecuador es actualmente de
40%, sus efectos son mínimos. En primer lugar, porque al ser un sistema
de listas abiertas, la garantía es solamente para las candidaturas, pero no
para los resultados electorales. Además, ha habido grandes tensiones entre
el movimiento de mujeres, el mecanismo nacional de la mujer y el Tribu-
nal Electoral por la interpretación de la norma y su obligatoriedad. Hasta
ahora no se anulan las listas que no cumplen con la cuota.
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En Perú, el porcentaje de cuota mínima para las mujeres corresponde
a 30%. En este país las listas de candidatos al Congreso de cada distrito de-
ben incluir una cantidad no menor de 30% de mujeres o varones. En las
circunscripciones en que se inscriban listas con tres candidatos, por lo me-
nos uno de los candidatos debe ser varón o mujer (art. 116 de la Ley Orgá-
nica Electoral, LOE). La lista de candidatos al Consejo Regional debe estar
conformada por un candidato de cada provincia en el orden en que el par-
tido político o movimiento lo decida, y en cada caso, deberá tener por lo
menos 30% y no más de 70% de hombres o de mujeres.

El caso de Honduras es muy interesante, ya que la cuota mínima de
30% fue dispuesta por el Decreto Legislativo 34/2000, denominado Ley 
de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. Esa disposición fue recogida
en la normativa electoral en el año 2004 y aún no ha habido elecciones pos-
teriores, pero en todo caso, puede darse un problema similar al de Ecua-
dor, ya que también se combina la cuota con listas abiertas.

En Paraguay las cuotas son tan bajas que se diluyen y se limitan a las
listas para las elecciones primarias o internas de los partidos políticos. La
disposición del Código Electoral obliga a los partidos y movimientos polí-
ticos a que las listas que se presenten en las elecciones internas para la 
selección de candidatos y candidatas deben tener por lo menos 20% de 
mujeres. Por tanto, las listas que se presentan a las elecciones nacionales in-
cluyen un porcentaje mucho menor que 25% de mujeres. Si bien todos los
partidos adecuaron sus estatutos a esta disposición, no hay sanciones espe-
cíficas por incumplimiento. Éste es un caso en el que la cuota queda invali-
dada por la manera en que está regulada.

Los países que no cuentan en su legislación electoral con ninguna me-
dida de acción positiva para mejorar la representación femenina son Chile,
El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Uruguay y Venezuela. En este último se
derogó la disposición legal que había sido sancionada previamente, pero
aún constituye un tema de disputa.

6. DEBATES ACTUALES

En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en 1995 en Pekín,
China, América Latina propuso la aprobación de la obligatoriedad de las
cuotas. La mayor oposición provino de la Unión Europea y no llegó a apro-
barse una disposición en ese sentido en la Plataforma de Acción de Pekín.
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Poco después el Parlamento Europeo realizó un estudio sobre el Impac-
to diferencial de los sistemas electorales en la representación política femenina
(Parlamento Europeo, 1997). Este trabajo muestra que los países comunita-
rios con mayor representación política femenina son aquellos que tienen
también sistemas electorales proporcionales o combinados y que en una
comparación de 162 países, todos aquéllos con más de 25% de mujeres en
sus cámaras bajas o únicas tienen, sin excepción, sistemas proporcionales 
y combinados. En tanto, la más baja representación femenina entre los paí-
ses comunitarios coincide con aquellos que tienen sistemas electorales ma-
yoritarios o combinados. Se muestra también que a escala mundial los paí-
ses con menos de 10% de mujeres tienen sistemas mayoritarios, al igual que
todos los países en los cuales no hay ninguna mujer parlamentaria.

Al parecer, los países europeos optan por mantener sus sistemas elec-
torales que han mostrado efectos favorables en este tema y por confiar en
la autorregulación de los partidos, sin que prosperen, en cambio, las cuo-
tas por ley, que se presenta como la opción de América Latina.3

El debate actual en América Latina para lograr un equilibrio en la re-
presentación de mujeres y hombres oscila entre la apuesta a la compensa-
ción que representa la política de cuotas o una opción por la paridad como
política que atiende al principio mismo de representación que pareciera es-
tar trascendiendo a la representación territorial y partidaria, para atender
también la realización real y efectiva de la igualdad entre hombres y muje-
res, es decir de las dos mitades de la ciudadanía.

692 REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES

3 Sin embargo, el país en el que nació la república y la ciudadanía, pasó a declararse de-
mocracia paritaria en 1999. El caso francés es el siguiente. El 17 de junio de 1998, el presi-
dente Jacques Chirac firmó un proyecto de ley constitucional “relativo a la igualdad entre los
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mujeres y hombres a los mandatos y a las funciones”. El Parlamento enmendó también el ar-
tículo 4 de la Constitución: “[Los partidos] contribuirán a la puesta en práctica del principio
que se enuncia en el último apartado del artículo 3 en las condiciones que la ley determine”
(Mossuz-Lavau, 2002).



XXVII. REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS

RAÚL ÁVILA ORTIZ*

1. INTRODUCCIÓN

En los países de América Latina ha tenido lugar en los últimos dos dece-
nios un amplio y profundo proceso de democratización, cuyo núcleo ha si-
do el sistema electoral y, en menor medida, en el marco de la trilogía que
integra el sistema político (Nohlen, 1999), el sistema de gobierno y el siste-
ma de partidos. Al mismo tiempo, en la región se ha venido produciendo
un profundo cambio en el ámbito de las corrientes y movimientos sociales
y políticos, particularmente de las minorías, los cuales progresivamente se
expresan como nuevos actores políticos en la institucionalidad democráti-
co constitucional.

En efecto, a diferencia de los años previos a la década de 1990 y debi-
do, en parte, a las profundas transformaciones internacionales que desde
entonces han venido acaeciendo, asistimos en los últimos dos lustros a una
notoria vigorización de la filosofía y la acción en torno a la plurietnicidad
y el multiculturalismo. Este hecho ha obligado al Estado Constitucional de
filiación liberal, no sólo en América Latina, a ajustar sus estructuras e ins-
tituciones para acomodar tales demandas, lo que expresa una política del
reconocimiento identitario (Taylor, 1992).

El objeto del presente trabajo, inspirado en el avance expuesto por Su-
sana Sotoli en la primera edición de este Tratado, consiste en presentar una
aproximación comparativa que dé cuenta de la forma en que los estados
constitucionales democráticos latinoamericanos están regulando e inten-
tando garantizar sus derechos políticos, en especial los derechos electorales
y, específicamente, el derecho de voto pasivo (expresado en salvaguardas 
para la integración de órganos de representación política, especial, pero no

693

* El autor agradece a Donna Lee van Cott y Lourdes Morales sus valiosas observaciones y
sugerencias a versiones preliminares del capítulo; y a Héctor Dávalos y Yuri Zuckermann el
apoyo técnico brindado durante su preparación.



exclusivamente legislativas) a una de las minorías más relevantes de la re-
gión: las minorías étnicas de origen prehispánico.

El texto incluye, primero, una referencia al plano filosófico y teórico,
político y jurídico en que se debaten los llamados “derechos étnicos”, en 
general, y los derechos étnico-políticos, en particular; segundo, se ofrece
una delimitación conceptual respecto a los derechos político-electorales en 
estudio, a la vez que una precisión en torno a la noción de “minorías étni-
cas”; tercero, se presentan algunas tipologías que integran el mapa actual
de los principales derechos políticos de minorías étnicas vinculados a la re-
presentación política y consagrados en los ordenamientos constitucionales
y legales latinoamericanos; cuarto, se desglosan los casos y la evidencia que
informan la tipología; y, quinto, se plantean hallazgos y conclusiones infe-
ridos de la información analizada.

2. EL DEBATE FILOSÓFICO Y TEÓRICO SOBRE EL MULTICULTURALISMO

En la literatura relevante sobre el tema de las minorías y el multicultu-
ralismo destacan cuatro etapas a lo largo de las cuales se han respondido 
y están pendientes de contestar diversas preguntas de investigación. La pri-
mera etapa giró en torno a la oposición entre liberalismo y multiculturalis-
mo en tanto nueva forma de discusión entre individualismo vs. comunita-
rismo o colectivismo cultural, y continúa pendiente la cuestión del estatus
de los grupos iliberales en las democracias liberales; la segunda se concen-
tró en el papel de la cultura y la identidad dentro de las tradiciones libera-
les (y la existencia de “naciones cívicas” y “naciones étnicas” que impulsan,
respectivamente, “culturas societarias” y “culturas etnitizadas”,1 en sus 
estrategias de dominación) y subsiste la tensión entre libertad y cultura; la
tercera hace énfasis en la relación entre multiculturalismo y los procesos
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1 Kymlicka (2002: 32), citando a Pfaff e Ignatieff, precisa que “las naciones étnicas toma-
rían la reproducción de una cultura y de una identidad etnonacional en particular como uno
de sus objetivos más importantes”, mientras que las naciones cívicas “serían neutrales respec-
to a las identidades etnoculturales de sus ciudadanos, y definirían la pertenencia nacional 
puramente en términos de adhesión a ciertos principios de democracia y justicia”. Según el
autor (2002: 33), se entiende por cultura societaria “una cultura territorialmente concentra-
da, basada en una lengua compartida que es usada en un amplio abanico de instituciones so-
ciales, tanto en la vida pública como privada (escuelas, medios de comunicación, derecho,
economía, gobierno, etc.)” y que es plural e incluyente, sobre todo ante la diversidad cultural
y étnica, contrariamente a las culturas etnitizadas.



de construcción del Estado liberal, pero se mantiene el debate sobre los
procesos permisibles para dicha construcción y los términos justos de la in-
tegración de las minorías, incluidos los inmigrantes; y la cuarta se enfoca
en la relación entre multiculturalismo, ciudadanía y estabilidad política del
Estado, punto sobre el que se interroga, al igual que en la etapa preceden-
te, acerca de la pertinencia de reconocer determinados derechos étnicos
para uno y otro efectos (Kymlicka, 2002: 45).

En el debate multiculturalista suelen ubicarse tres posiciones teóri-
cas: la liberal, la comunitarista y la liberal comunitarista. 1) La liberal de-
fiende la exclusividad ética del sujeto individual y remite la solución del
conflicto de las minorías a la extensión y efectividad de los derechos fun-
damentales, pero sin consideración a pretendidos derechos colectivos que
vulnerarían los principios de libertad e igualdad. 2) La comunitarista, por
el contrario, asigna el valor moral central a los grupos o la comunidad, hace
depender la autonomía individual de las tradiciones y costumbres de aque-
llos, y reconoce un valor crucial a la identidad, junto a la libertad y la igual-
dad. 3) La liberal comunitarista, situada en un punto medio, introduce un
relativismo moderado en el valor moral asignado a ambos sujetos de la re-
lación, destacando la importancia del reconocimiento de derechos etnocul-
turales para incrementar la capacidad emancipatoria del Estado Constitu-
cional de filiación liberal, pero sin desconocer los límites diferenciados y
específicos de los derechos individuales fundamentales (Ivison et al., 2000:
1 y ss.).

Los teóricos del liberalismo comunitarista han hecho propuestas de 
derechos en contextos multiculturales. Para unos (Kymlicka; 1996: 46), el
catálogo debería incluir derechos de autogobierno (o de autonomía de las
formas políticas del grupo), derechos poliétnicos (que permiten mantener
la identidad cultural en la práctica cotidiana) y, lo que es de interés para es-
te trabajo, derechos especiales de representación (a través de acciones po-
líticas de clase o medidas de discriminación positiva, para compensar las
ineficiencias de los procesos generales de representación política y asegu-
rar la estabilidad política).

Para otros (Levy, 2003: 167 y ss.), los principales derechos culturales o
colectivos estarían integrados por exenciones a leyes que penalizan o difi-
cultan prácticas culturales; asistencia para realizar acciones que la mayo-
ría puede llevar a cabo sin ayuda; autogobierno para las minorías étnicas,
culturales o nacionales; reglas externas que consisten en la restricción de
ciertas libertades para los que no son miembros de la comunidad y con un
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sentido protector de la cultura de la comunidad; reglas internas para nor-
mar hacia dentro del grupo la conducta de sus miembros; reconocimien-
to/obligatoriedad de sus prácticas jurídicas por el sistema jurídico de la
mayoría; y representación adecuada de las minorías en los cuerpos legisla-
tivos de las mayorías, ya sea mediante distritación específica o introduc-
ción de cuotas.

Desde luego, y como bien ha advertido Carbonell (2004: 1), la conexión
entre constitucionalismo y multiculturalismo entraña un debate abierto y
complejo, y no lo es menos en el ámbito de los derechos políticos, lo que
obliga a una necesaria delimitación conceptual que se avenga con el con-
texto específico de América Latina.

3. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL

Primero, es importante hacer notar que, más allá de la literatura clásica so-
bre política y sociedades multiétnicas (Horowitz, 1985), desde una perspec-
tiva liberal multicultural, los derechos político electorales pueden definirse
en el contexto de la ciudadanía general y en el contexto de la ciudadanía
étnica.2

En el contexto de la ciudadanía general incluyen el derecho de voto ac-
tivo, el derecho de voto pasivo y el derecho de asociarse con fines políticos,
y tienen como propósito la integración de los órganos de la representación
política en los diferentes niveles de gobierno del Estado-nación. En el con-
texto de la ciudadanía étnica se incluyen, por un lado, los derechos propios
de la ciudadanía general, ya que aquella es una especie de ésta, pero, por el
otro, se registran dos tipos de derechos: los derechos de protección externa
y los derechos de restricción interna respecto a los grupos étnicos.3

Aplicados al ámbito político-electoral, los derechos étnico-políticos de
protección externa son aquellos que la ciudadanía general acuerda para
propiciar la defensa del grupo étnico minoritario respecto a las presiones
del grupo étnico mayoritario, así como para asegurar que el grupo étnico
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2 Propongo estos dos conceptos en congruencia con los precedentes de “nación cívica” y
“nación étnica”.

3 Según Kymlicka, los derechos de protección externa, más aceptados por los liberales, son
los que defiende un grupo o minoría étnica frente la sociedad mayoritaria para protegerlo del
impacto de presiones externas; en tanto los derechos de restricción interna, menos aceptados
por aquellos, “supone el derecho de un grupo contra sus propios miembros” para protegerlo
de la disidencia interna.



minoritario concurra a la formación de la voluntad jurídica y política del
Estado nacional.

En este rubro se hallarían las medidas compensatorias o subsidiarias
en el contexto de los derechos políticos de la ciudadanía general, tales co-
mo la distritación deliberada o “Gerrymandering afirmativo”, las circuns-
cripciones especiales y la sobrerrepresentación por regiones, los escaños
reservados o cuotas y la técnica del mejor perdedor, que expresan una po-
lítica compensatoria o de discriminación positiva, o bien, en el extremo, la
representación (segmentada) de comunidades (véase IDEA/TEPJF/IFE, 2000:
106-108).

Los derechos étnico-políticos de restricción interna son aquellos que la
ciudadanía étnica construye, y la ciudadanía general tolera, reconoce y de-
limita, y que se expresan fundamentalmente en el derecho de autogobier-
no, e incluye el derecho a desarrollar órdenes normativos internos, ejercer
sus usos y costumbres, prácticas y formas políticas propias en la integra-
ción de sus órganos de gobierno. Desde luego, en el contexto jurídico y po-
lítico latinoamericano, como en otras latitudes, es posible encontrar varian-
tes o grados diversos de extensión de los derechos de protección externa y
restricción interna, según se verá más adelante.

Segundo, también resulta importante precisar que, en la perspectiva li-
beral multicultural, debe distinguirse entre mayorías y minorías cívicas;
mayorías y minorías étnicas nacionales dominantes; así como mayorías y
minorías étnicas nacionales subordinadas. Las mayorías y minorías cívicas
son aquellas que derivan del escrutinio de votos válidos en una elección y
se expresan en porcentajes determinados en la integración de la represen-
tación política. Las mayorías étnicas nacionales son las que superan numé-
ricamente, en la composición demográfica, a cualquier otro grupo o seg-
mento social, y son dominantes cuando son capaces de imponer su noción
de Estado y desarrollar una cultura societaria, si bien pueden acordar, a
través de la ciudadanía general y con el concurso o no de la ciudadanía ét-
nica, derechos etnopolíticos a las minorías étnicas; pero también pueden
no hacerlo o concederlos sólo en ciertos grados o estratos de gobierno. Las
minorías étnicas nacionales son aquellas que existen en número inferior a
otros grupos sociales y pueden ser dominantes o subordinadas si logran o
no imponer su noción de Estado y generalizar, universalizar o convertir en
societaria su cultura étnica específica.

REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS 697



4. TIPOLOGÍA DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES

DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS

Bajo esa tesitura, una evaluación de la información, legislación, jurispru-
dencia y reportes académicos sobre la proporción de población indígena
respecto de la mayoría demográfica nacional, derechos multiculturales, de-
rechos políticos etnoelectorales y, en particular, la representación política
de las minorías étnicas de origen prehispánico, en 17 países de América La-
tina, permite inferir la siguiente tipología: 1) países con mayoría indígena
no dominante; países con minoría étnica indígena, de entre 10 y 50%, no
dominante; y países con minoría étnica indígena, menor a 10%, no domi-
nante. 2) Países que han aprobado el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo y países que no lo han aprobado. 3) Países que
consideran en el plano constitucional o legal, en los ámbitos nacional o 
federal, o bien, en ámbitos locales, algún tipo de regulación que exprese po-
líticas de discriminación positiva o protección externa de las minorías ét-
nicas indígenas, en la esfera de la representación política legislativa. 4) Paí-
ses que prevén, en algún orden normativo y ámbito de gobierno, algún tipo
de regulación que dé lugar a figuras de autogobierno y representación in-
terna de minorías étnicas indígenas. 5) Países con partidos políticos indíge-
nas o no indígenas, y que en sus estatutos prevean algún tipo de regulación
que exprese una política de discriminación positiva o protección externa en
relación con la representación política de minorías étnicas. 6) Países que
han desarrollado, en relación con tales derechos y políticas, criterios juris-
prudenciales.

5. CASOS Y EVIDENCIAS

Por lo que hace al primer referente, se debe precisar que, de los aproxima-
damente 500 millones de habitantes en 17 países latinoamericanos, poco
más de 8.5%, es decir, casi 43.5 millones pueden identificarse como pobla-
ción indígena de filiación prehispánica (véase el cuadro XXVII.1). De los 17,
sólo dos países cuentan con mayoría indígena (subordinada a una minoría
étnica): Bolivia, con una población total aproximada de 9 millones (m.), re-
gistra una mayoría étnica indígena de origen prehispánico que rebasa 70%
(más de 6.3 m); y Guatemala, con un total próximo a 12.3 m., registra alre-
dedor de 66% (8.1 m.) de población indígena. De los restantes 15, cuatro
países cuentan con minorías indígenas de origen prehispánico entre 10 y
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CUADRO XXVII.1. Datos sobre minorías étnicas

País A B C D E F G

Bolivia 8 894 000 71 Sí Sí Sí No No

Guatemala 12 309 000 66 Sí No Sí No No

Perú 26 951 000 47 Sí No Sí Sí No

Ecuador 13 343 000 43 Sí Sí Sí No No

Honduras 7 001 000 15 Sí No No No No

México 103 301 000 14 Sí Sí Sí Sí Sí

Chile 15 774 000 8 No No No No No

El Salvador 6 638 000 7 No No No No No

Panamá 2 984 000 6 No Sí Sí No Sí

Nicaragua 5 506 000 5 No No Sí No Sí

Paraguay 5 922 000 3 Sí No Sí No No

Colombia 44 562 000 2 Sí Sí Sí No Sí

Venezuela 25 554 000 2 Sí Sí Sí No No

Costa Rica 4 285 000 1 Sí No Sí No Sí

Argentina 38 401 000 1 Sí No No No No

Brasil 177 268 000 0.20 Sí No No No No

Uruguay 3 408 000 0.016 No No No No No

(A) Población nacional, (B) porcentaje de población indígena, (C) ratificación del Conve-

nio 169 de la OIT, (D) protección externa, (E) restricción interna, (F) partidos políticos, (G) cri-

terios jurisprudenciales.

50% de su población total: en Ecuador, con población total mayor a los
13.3 millones, alcanzan 43% (5.7 m.); en Honduras, con siete millones de
habitantes, se registra 15% (1 m.); en México, con alrededor de 103.3 millo-
nes, alcanzan 14% (14.4 m.), y en Perú, con casi 27 millones, ascienden a
47% (3.2 m.). De los restantes 11 países, todos con minorías prehispánicas,
las cifras y proporciones aproximadas son las siguientes: Argentina, 38.4
m. y 1% (384 000); Brasil, 177.2 m. y 0.2% (354 000); Colombia, 44.5 m. y
2% (891 000); Costa Rica, 4.2 m. y 1% (42 000); Chile, 15.7 m. y 8% (1.2
m.); El Salvador, 6.6 m. y 7% (464 000); Nicaragua, 5.5 m. y 5% (275 000);
Panamá, 3 m. y 6% (179 000); Paraguay, 6 m. y 3% (177 000), Uruguay, 3.4
m. y 0.016% (54 000), y Venezuela 25.5 m. y 2% (511 000).4

4 Los datos sobre población total nacional 2003 proceden de la página en internet de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (www.eclac.cl/celade/proyecciones/



Conforme con el segundo referente, cabe apuntar que a lo largo de la
última década, 10 de 17 países que integran la muestra (Argentina, Bolivia,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay
y Perú) han aprobado y ratificado el Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT).5 Éste, como bien se sabe, modifica en forma
importante la política asimilacionista o de integración de las minorías en las
mayorías étnicas, sentido que caracterizaba a su predecesor, el Convenio
157 de la OIT, de 1957, generando precisamente políticas de reconocimien-
to, protección externa y restricción interna de los derechos étnicos tanto 
individuales como colectivos, de carácter cultural, político, económico y 
social para los pueblos y comunidades indígenas. Este indicador es impor-
tante porque ha suministrado elementos normativos y legitimidad política
para el enriquecimiento y reforma de los órdenes jurídicos nacionales y la
implementación de aquellas políticas en un sentido liberal multicultural.

En relación con el tercer referente, vinculado a políticas de discrimina-
ción positiva o de protección externa, se registran los casos de Colombia,
Ecuador, México, Panamá y Venezuela. En Colombia, dichas políticas se
expresan en el sistema electoral, en sentido estricto, a través de una cir-
cunscripción y cuota especiales, puesto que, conforme con los artículos
171, 176, 246 y 330 de la Constitución de 1991, por una parte, el Senado es-
tá conformado por 100 miembros elegidos en circunscripción nacional, a
los cuales se adicionan “dos senadores elegidos en circunscripción nacional
especial por comunidades indígenas”, asignados por el sistema de cociente
electoral, en el entendido de que “los representantes de la comunidades in-
dígenas que aspiren a integrar el Senado de la República deberán haber
ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o
haber sido líderes de una organización indígena, calidad que se acreditará
mediante certificado de la respectiva organización, refrendado por el Mi-
nisterio de Gobierno”; y, por la otra, al mismo tiempo que se prevé que la
Cámara de Representantes se elige en circunscripciones territoriales y cir-
cunscripciones especiales, se reserva a la ley la opción de establecer “una
circunscripción especial para asegurar la participación en la Cámara de
Representantes de los grupos étnicos” (y de las minorías políticas y de los
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htm/LATpobCA.html). Los porcentajes de población indígena se obtuvieron a partir de 
la información presentada en la página en internet de la OIT (www.indigenas.oit.or.cr/cua-
dro.htm) correspondientes al año 2000 y, suponiendo que se mantuvieron constantes, fueron
aplicadas a la población total 2003 para determinar la población indígena.

5 Véase www.prodiversitas.bioética.org/doc8.htm



colombianos residentes en el exterior), con lo cual se han previsto hasta
dos representantes para las comunidades negras.

En Ecuador, tales políticas se proyectan en la distritación electoral, da-
do que, conforme con el artículo 224 de la Constitución de 1999, “para la
administración del Estado y la representación política existirán provincias,
cantones y parroquias. Habrá circunscripciones territoriales indígenas y
afroecuatorianas que serán establecidas por la ley”.

En México, en el ámbito local, ya desde 1991, y sobre todo a partir de la
reforma constitucional de julio de 2002, que consagró en el artículo 1º el
principio de no discriminación por motivos, entre otros, de raza, y enlistó
en el artículo 2º derechos étnicos políticos y culturales, en su inciso A, y so-
cioeconómicos, en su inciso B, remitiendo al ámbito de las entidades fede-
rativas la facultad de desarrollar la legislación conducente, se observan en
esta esfera medidas compensatorias del tipo que se viene describiendo. Así,
procede apuntar que en los estados de Campeche, Chiapas, Nayarit, Queré-
taro, San Luis Potosí, y Tabasco, en los ámbitos constitucional y legal se in-
cluyen medidas de protección externa o de cuotas partidistas para asegurar
la presencia indígena en la representación política legislativa local, en el
proceso legislativo o en instancias de gobierno y administración.

En Panamá, en la Constitución de 1972, las también llamadas políticas
de acción afirmativa se pronuncian a través del sistema electoral pues, de
acuerdo con el artículo 141, si bien la base de la geografía es el circuito
electoral y cada uno deberá tener entre 40 000 y 20 000 habitantes, “la ley
podrá crear circuitos electorales que excedan el máximo o reduzcan el mí-
nimo anteriores, para tomar en cuenta [...] la concentración de la pobla-
ción indígena”.

En Venezuela, la Constitución de 1999 establece en su artículo 125 que
“los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. El Estado
garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en los
cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población in-
dígena, conforme a la ley”.

Ahora bien, en febrero de 2004, en Bolivia, una reforma constitucional
introdujo medidas específicas para reforzar las garantías de la representa-
ción política indígena, dado que el artículo 61 establece como requisito de
elegibilidad para ser diputado: “4. Ser postulado por un partido político o
directamente por agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas en la for-
ma determinada por esta Constitución y las leyes”; el artículo 222 señala
que “la representación popular se ejerce a través de los partidos políticos,
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agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas, con arreglo a la presente
Constitución y las leyes”; el artículo 223 enuncia que: “I. Los partidos polí-
ticos, las agrupaciones ciudadanas y los pueblos indígenas que concurran
a la formación de la voluntad popular son personas jurídicas de derecho
público”; y el artículo 224, que “los partidos políticos y personas ciudadanas
y pueblos indígenas podrán postular directamente candidatos a presidente,
vicepresidente, senadores y diputados, constituyentes, concejales, alcaldes y
agentes municipales, en igualdad de condiciones ante la ley, cumpliendo los
requisitos establecidos por ella”.

En relación con el cuarto referente, tocante a la creación de competen-
cias para los órdenes normativos internos de los pueblos y comunidades
indígenas, en el rubro específicamente político, es decir, la posibilidad de
existencia de figuras de autogobierno o políticas de representación y res-
tricción interna —dentro de los pueblos y comunidades indígenas—, desde
los ámbitos constitucional y legal no es posible apreciar sino reconoci-
mientos generales a su autonomía y formas de autogobierno. No obstante,
en 10 de los 17 países, el Convenio 169 de la OIT en principio valida tales
competencias y figuras específicas, además de que un buen número de las
constituciones examinadas extienden reconocimiento a los usos, costum-
bres y culturas, incluidas las formas políticas, de los pueblos y comunida-
des indígenas.

Por lo que hace al quinto referente o protecciones externas intraparti-
distas, es conveniente advertir, de entrada, que los partidos de base, raigam-
bre o justificación total o parcialmente indígena, no representan un fenó-
meno nuevo en la región, pues ya se registraban algunas de sus expresiones
desde mediados del siglo XX (Van Cott, 2000 y 2004). Sin embargo, sí lo 
es la estabilidad institucional e influencia política que han alcanzando en
los últimos lustros. Los llamados “partidos indígenas” son de tres tipos: mo-
noétnicos, exclusivamente indígenas y de base indígena. Los primeros (por
ejemplo, Autoridades Indígenas de Colombia, AICO, y Movimiento Indígena
Pachakutik, MIP) se sustentan en un solo grupo étnico, por lo general muy
concentrado territorialmente, y suelen alcanzar y mantener influencia en
ámbitos locales. Los segundos (los bolivianos Movimiento Indio Tupak Ka-
tari o Mitka, Movimiento Revolucionario Tupaj Katari de Liberación o
MRTKL, Asamblea de la Soberanía del Pueblo o ASP, y Eje Pachakuti, así co-
mo el Movimiento Indígena Colombiano, MIC, el venezolano Partido Mul-
tiétnico del Amazonas, Puama, o el Movimiento Indígena de la Amazonia
Peruana, MIAP) están integrados por más de una etnia indígena y revelan
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mayor dispersión demográfica y territorial, pero influyen en el ámbito na-
cional. Los terceros (Movimiento al Socialismo, MAS, y Eje Comunero, de
Bolivia; Alianza Social Indígena, ASI, de Colombia, o bien, el Movimiento
Unido Pluricultural Pachakutik, de Ecuador) cuya base social es principal,
pero no exclusivamente indígena, suelen tener una plataforma social desde
luego más ancha y también trascienden ámbitos locales, aunque pueden
actuar únicamente en éstos (Van Cott, inédito).

Ahora bien, en la variada, pero no extensa radiografía de los partidos
tradicionales con fuertes articulaciones sociopolíticas indígenas, procede
resaltar, en el tenor del tema de este trabajo, dos casos relevantes. Uno, en
el caso del Perú, la Ley de Elecciones Regionales 27.683, del 15 de marzo
de 2002, en su artículo 12, establece que los partidos políticos deben no-
minar candidatos indígenas en 15% de sus listas para ocupar cargos en 
los consejos municipales y asambleas regionales en aquellos distritos ama-
zónicos en los que exista abundante población indígena —lo que ha de-
sincentivado la formación de partidos políticos indígenas (Van Cott, 2002
y 2005).

Dos, el caso de un partido político nacional mexicano, el Partido de la
Revolución Democrática (PRD), el cual, innovadoramente, consagra en sus
estatutos internos una medida de discriminación positiva para incremen-
tar la oportunidad efectiva de representación en el Poder Legislativo para
las minorías indígenas. En este caso específico, un criterio general de la de-
mocracia interna de dicha organización consagra en el artículo 2º de sus
Estatutos el “reconocimiento del carácter pluriétnico y pluricultural de Mé-
xico y, por tanto, la garantía de la presencia indígena en sus órganos de di-
rección, representación y las candidaturas a cargos de elección popular en,
por lo menos, el porcentaje de la población indígena. En el ámbito de que
se trate, en los municipios y distritos con mayoría indígena, los candidatos
serán indígenas”. Con apoyo en ese criterio, conforme con el artículo 12,
los pueblos indios tienen derecho a un número mínimo de consejerías en
el Consejo Nacional del partido, y la Asamblea Nacional Indígena otorga el
aval correspondiente a candidatos y candidatas que pueden beneficiarse de
la acción afirmativa, ya por provenir de territorio indígena o de un Comité
de Base autodefinido como indígena, ora por provenir de su actividad sec-
torial de base indígena. Asimismo, en términos del artículo 13, punto 10, in-
ciso c, “por cada bloque de 10 candidaturas a diputados de representación
proporcional habrá por lo menos un representante de los pueblos indios, en
las entidades donde exista población indígena”.
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En cuanto al sexto referente, una evaluación de la información compa-
rativa permite aseverar que si bien en Colombia, Costa Rica, Nicaragua y
Panamá se ha producido un incipiente cuerpo de doctrina judicial en ma-
teria indígena (Payne et al., 2002), en el caso de México se han generado
importantes criterios jurisprudenciales relacionados con el segmento elec-
toral de la esfera de los derechos etnopolíticos.

En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación —tribunal especializado en materia electoral y con faculta-
des para controlar la constitucionalidad de actos y resoluciones de autori-
dades electorales locales encargadas de organizar elecciones y resolver los
correspondientes conflictos (De la Peza, 1999; Ojesto, 2003, y Arenas et al.,
2003)—, con motivo de diversos casos de elecciones municipales por usos
y costumbres, generados precisamente en el estado de Oaxaca, ha llegado
a aprobar importantes criterios jurisprudenciales que, en rigor, delimitan
el alcance y validan y fortalecen los derechos indígenas de carácter políti-
co electoral (las elecciones por usos y costumbres), a la vez que los armo-
nizan frente al núcleo esencial de los derechos fundamentales establecidos
en la Constitución General del país.

Destacadamente, la Sala Superior (Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, 2002) ha reforzado el deber de respeto de los ciuda-
danos y autoridades del estado a las normas consuetudinarias o reglas in-
ternas de los pueblos y comunidades indígenas (Tesis 103EL 146/2002); ha
incluido el concepto de elecciones por usos y costumbres, y validado el si-
tio en que inveteradamente se realizan, siempre que se observe el principio
de la celebración de elecciones libres y auténticas, y se ejerza libremente el
sufragio (Tesis 153EL 145/2002); ha declarado que, debido a razones de de-
sigualdad y tutela judicial efectiva, la interpretación de las normas proce-
sales, sobre todo en materia de cargas procesales, debe hacerse de la forma
que les sea más favorable a los pueblos y comunidades indígenas; (Tesis
S3EL 047/2002); ha indicado la normatividad aplicable para la celebración
de elecciones extraordinarias, y precisado y enfatizado las atribuciones de
la autoridad administrativa electoral local para tal efecto, priorizando la vía
autocompositiva y su papel proactivo en la organización de los comicios
(Tesis S3El 143/2002); ha garantizado la eficacia de los derechos electora-
les mediante el acceso a la justicia electoral por parte de los integrantes de
pueblos y comunidades, a la vez que ha explicitado el carácter de autoridad
responsable del Poder Legislativo local cuando éste ejerce actos material-
mente administrativos de carácter electoral (Tesis S3EL 144/2002); y ha se-

704 REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS



ñalado que las elecciones por usos y costumbres no implican por sí mismas
violación al principio de igualdad, dado que su implícita diferenciación no
implica discriminación, pues no atentan contra la dignidad humana y 
no tienen como propósito o consecuencia reducir o dejar sin efecto los de-
rechos y libertades de los individuos —según lo prohíbe la Constitución
(Tesis S3EL 152/2002), pero también ha declarado inválidas las elecciones
por usos y costumbres que restrinjan la universalidad del sufragio en razón
de la violación de principios constitucionales y derechos fundamentales
que este tipo de discriminación sí entraña (Tesis S3EL 151/2002).6

6. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES

La información vertida en la presente contribución revela que en los últi-
mos lustros, junto con la democratización de los sistemas políticos de los
países latinoamericanos, aparece en el escenario político jurídico un nue-
vo actor: las minorías étnicas indígenas, que han provocado diversos efec-
tos en la indagación teórica, el derecho electoral y la institucionalidad de-
mocrática.

Primero, se ha desarrollado un debate filosófico y teórico en torno a las
relaciones entre liberalismo, comunitarismo y multiculturalismo, y su ex-
presión en el Estado Constitucional, dado que no sólo está en juego la re-
gulación de nuevos derechos, sino también complejos problemas sobre la
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6 Ahora bien, no debe ignorarse, aunque en esta tipología se ha omitido por razones me-
todológicas, que en los órdenes jurídicos evaluados también se registran otras formas relevan-
tes de representación política indígena, en instancias no legislativas. Así, en Ecuador, el nu-
meral 275 de la Constitución señala que uno de los nueve vocales del Tribunal Constitucional
es seleccionado a partir de la terna enviada por las centrales de trabajadores y las organiza-
ciones indígenas y campesinas de carácter nacional, legalmente reconocidas. En México, a
partir de 1995, en la Constitución del Estado de Oaxaca se reconocen los usos y costumbres
de los pueblos y comunidades indígenas para elegir a sus autoridades municipales allí donde,
por decisión de la comunidad y de acuerdo con la autoridad electoral local —la cual los vali-
da—, se opte por utilizar los métodos alternativos correspondientes. Se trata, sin embargo, no
sólo del ejercicio del derecho de voto activo, sino también de las modalidades que en los apro-
ximadamente 418 de los 570 municipios oaxaqueños adquiere la integración y la renovación
de los ayuntamientos municipales (por ejemplo, cargos complementarios y renovaciones en
plazos menores al mandato constitucional general de tres años). En Nicaragua, la Consti-
tución de 1986, en sus artículos 5, 180 y 181, establece un régimen de autonomía para las 
comunidades de la Costa Atlántica y las dota de un órgano ejecutivo de gobierno y adminis-
tración denominado Consejo Regional Interétnico, en el cual se representan, a través de elec-
ciones, todas las comunidades étnicas del respectivo perímetro territorial.



libertad, igualdad y justicia en las sociedades contemporáneas, no menos
que en relación con la estructura y legitimidad del sistema político, y las
condiciones institucionales de la gobernabilidad democrática.

Así, en la literatura internacional especializada se perfilan conceptos
como “nación cívica” y ”nación etnitizada”, “cultura societal” y “cultura ét-
nica”, “protección externa” y “restricción interna”, que pueden aplicarse en
el lenguaje político y jurídico electoral, junto con otras nociones, como
“ciudadanía general” y “ciudadanía étnica”, “mayorías cívicas” y “mayorías
étnicas”, “mayorías y minorías étnicas dominantes” y “mayorías y mino-
rías étnicas subordinadas”, para dar cuenta de la creciente dimensión mul-
ticultural de la democracia constitucional liberal.

Segundo, si bien en los últimos dos o tres decenios el Estado Constitu-
cional liberal latinoamericano había intentado dar respuesta a las demandas
del actor indígena sólo a través de políticas electorales convencionales, o
bien corporativas (sobre todo en el tiempo de su desviación burocrático-
autoritaria), y progresivamente ha incluido incipientes medidas de acción
afirmativa o discriminación positiva para asegurar la incorporación de la
fragmentaria voluntad política de minorías étnicas indígenas a la formación
de la voluntad jurídica del Estado Nacional (Panamá, 1972), o bien, aporta
una solución específica a un singular fenómeno regional (Nicaragua, 1986),
conforme avanzó el proceso de democratización en los años noventa, el cons-
titucionalismo acogió y desarrolló tales políticas afirmativas (Colombia, 1991,
y Venezuela, 1999) e instituciones diversas desde la lógica multicultural (por
ejemplo, Ecuador, 1998; Bolivia, 1995 y 2004; México, 1991 y 2002). Esta
nueva realidad sociológica y constitucional sustenta la formulación de tipo-
logías más sofisticadas de la representación política de las minorías étnicas.

Tercero, sobre la base de una estadística aproximada respecto a la po-
blación total y la población indígena, y, en efecto, del variado repertorio de
políticas e instituciones constitucionales y legales de carácter liberal mul-
ticultural que comienzan a registrarse en el ámbito electoral, a partir de
una muestra de 17 países de América Latina, se desprende una serie adi-
cional de consideraciones:

1) En ningún país se presenta el peculiar fenómeno de “nación etnitizada”,
sino que se trata de naciones cívicas en que impera la cultura societaria
junto con expresiones de culturas étnicas. Por lo tanto, la ciudadanía gene-
ral se ve complementada por la ciudadanía étnica, aún allí donde existen,
como ocurre notoriamente en Guatemala y Bolivia, minorías étnicas no in-
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dígenas dominantes, o bien mayorías étnicas indígenas subordinadas den-
tro del Estado Nacional.

2) Es indicativo que la gradual aprobación, por parte de 10 países lati-
noamericanos, sobre todo en la región andina (salvo Chile), Panamá, Mé-
xico y otros, de la Convención 169 de la OIT, ha contribuido en la última dé-
cada a la adopción de un enfoque liberal multicultural en relación con los
derechos etnoculturales o indígenas, en general, y etnopolíticos, en parti-
cular, que sustituye la asimilación por un esquema híbrido más flexible que
importa, sí, la concurrencia de las etnias minoritarias a la formación de la
voluntad jurídica nacional, junto con el reconocimiento de sus identidades
y formas de autogobierno tradicionales.

3) Luego, para favorecer la representación política de las minorías ét-
nicas, las políticas afirmativas, expresadas en modalidades específicas del
sistema electoral o protecciones externas, tales como distritación delibera-
da, escaños reservados vía cuotas, o bien circunscripciones especiales, se
hacen visibles en los países con minorías étnicas subordinadas (por ejem-
plo, Colombia y Panamá), en tanto que, en los países con mayoría indíge-
na, el instrumento pareciera ser el sistema electoral a través de la fórmula
de asignación de escaños (Bolivia), o bien, en otros casos, los partidos polí-
ticos, ya sea tradicionales o indígenas (Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú),
o el derecho para nominar candidatos directamente asignado a los pueblos
indígenas (Bolivia).

4) Al mismo tiempo, no debe desconsiderarse el nuevo fenómeno, cons-
titucionalmente observable en los países de la región, del reconocimien-
to de los órdenes normativos internos y formas de autogobierno, basados
en los usos y costumbres (o, si se quiere, medidas de restricción interna) de
los pueblos y comunidades indígenas), lo cual, en un sentido amplio, tam-
bién es parte o tiene un efecto en la representación política típica.

5) Entre las medidas de protección externa destacan las cuotas parti-
distas tanto para efectos de su gobierno interior como de la postulación de
candidatos. En este rubro, el caso del PRD mexicano pareciera singular, si
bien crece la estabilidad e influencia de los partidos políticos indígenas, so-
bre todo en la región andina del Cono Sur y hay muestras de que el fenó-
meno continúa en expansión (México/Oaxaca).

6) La información jurídica consultada revela que, si bien algunos paí-
ses de la región han desarrollado doctrina jurisprudencial en materia de
derechos indígenas, en el caso mexicano se registran criterios judiciales in-
terpretativos en el ámbito de los derechos etnopolíticos, los cuales han
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repercutido en la tutela efectiva de los derechos indígenas en el marco de
los derechos fundamentales, y cuyo análisis confirma la nueva orientación
liberal multicultural del Estado Constitucional latinoamericano.

7) Sumado a lo anterior, no debe obviarse que la representación políti-
ca clásica, de carácter legislativo, se ve ahora conjugada con representación
política en instancias de gobierno y administración complejas (Nicaragua)
o simples (Comisiones o Consejos nacionales, vinculados a la administra-
ción pública, con representación indígena) e incluso judiciales, como el 
peculiar caso del Tribunal Constitucional de Ecuador, lo que da cuenta del
recambio en el enfoque liberal, ahora también multicultural, latinoameri-
cano. Estas expresiones institucionales de la representación política apare-
cen en diversos niveles de gobierno (Nicaragua), incluido centralmente el
básico o municipal (Bolivia, México/Oaxaca, Panamá).

Cuarto, una evaluación particular y de conjunto de la variante multicul-
tural del Estado Constitucional liberal en la región, con sus modalidades y
especificidades fuertes y débiles, intrarregionales e intranacionales, especí-
ficamente, pero no sólo en el ámbito de la representación política y los de-
rechos etnopolíticos, permite avizorar nuevas dinámicas de acción política,
jurídica e institucional en la materia, a la vez que configura un espacio de
análisis adicional en el derecho constitucional, el derecho electoral y la
ciencia política.
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XXVIII. LA CAMPAÑA ELECTORAL: PUBLICIDAD/
PROPAGANDA, PERIODO, PROHIBICIONES

MARTÍN LAUGA, JUAN I. GARCÍA RODRÍGUEZ

1. INTRODUCCIÓN

Hasta el momento no hay estudios comparados sobre la regulación de la
campaña electoral en América Latina, pese a tratarse de un tema vincula-
do con la participación política y el funcionamiento de una democracia. En
este capítulo se analizan desde una perspectiva comparada las regulaciones
jurídicas de la campaña electoral en 18 países1 de América Latina.2 En va-
rios de estos países, una parte sustancial de las regulaciones vigentes se ori-
ginó en los procesos de (re)democratización en el decenio de 1980.

En este capítulo se brinda, en primer lugar, una aproximación al con-
cepto de campaña electoral, identificando distintos aspectos de importan-
cia. A continuación, se presentan informaciones sobre las fuentes jurídicas
(véase el cuadro XXVIII.1) que regulan la campaña electoral (rango jurídi-
co, orden y densidad de las regulaciones en cuestión), y se señala concisa-
mente la importancia que tiene la regulación de la materia a la luz de las
experiencias históricas de los países estudiados. En una segunda parte, se
realiza una exposición sistemático-comparativa de la regulación jurídica
de la campaña electoral vigente en los 18 países latinoamericanos estudia-
dos, en función de los distintos aspectos distinguidos en la primera parte
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1 El presente estudio abarca los países siguientes: todos los estados de América del Sur con
excepción de Guyana, Surinam y la (dependiente) Guayana Francesa; todos los estados de
América Central, excepto Belice; entre los estados del Caribe, únicamente la República Domi-
nicana

2 Nótese que de ningún modo se pretende realizar un tratamiento acabado de todo lo refe-
rente a la cuestión de la campaña electoral. En este sentido, conviene aclarar que no se brin-
dará un análisis empírico del desarrollo de las campañas electorales en los países en cuestión
(si bien se traerán a colación algunas experiencias, sobre todo en cuanto sean de utilidad pa-
ra marcar necesidades de desarrollo —o carencias— en las regulaciones estudiadas) ni se tra-
tará el tema de la regulación respecto a la financiación de las campañas electorales (véase los
caps. XXIX y XXXI).
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CUADRO XXVIII.1. Fuentes jurídicas de la regulación de la campaña electoral

País Fuente jurídica

Argentina Código Electoral, Ley 19.945

Decreto 2.135/1983

Decreto del PEN 2089/1992, reforma Ley 25.658/2002

Bolivia Código Electoral, Ley 1984/2001

Brasil Código Electoral, Ley 4.737/1965, actualizado por modificaciones Ley 

9.054/1997

Chile Ley 18.700/1988 sobre Votaciones Populares y Escrutinios, y su 

actualización de 2003

Ley 19.884/2003 sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto 

Electoral

Colombia Constitución Política 1991

Ley 130/1994

Ley 134/1994

Ley 395/1998

Decreto 395/1998.

Costa Rica Código Electoral, Ley 1.536, reformas de 1996.

Ecuador Ley de Organizaciones Políticas de 2000

Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda electoral 

de 2000

Ley 59/1986 de Elecciones, modificaciones de 2000

El Salvador Código Electoral de 1992, reformas Decreto Ley 55/2000.

Guatemala Ley Electoral y de Partidos Políticos de 1985

Decreto 1/1985 y reformas Reglamento a la Ley Electoral, 

Acuerdo 390/2001

Honduras Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas de 1981, reformas de 1992

México Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990, 

actualización de 2002

Nicaragua Ley Electoral de 1988, reformas de 2002

Panamá Código Electoral Ley 11/1983, reformas Ley 60/2002

Paraguay Código Electoral Ley 834/1996

Perú Ley Orgánica de Elecciones 26.859/1997, modificaciones 

Ley 27.865/2002

Ley de Partidos Políticos de 2003

República

Dominicana Ley Electoral 275/1997, modificaciones de 2002 

Uruguay Ley 16.019/1989

Venezuela Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de 1997



del trabajo. Una exposición más detallada de las regulaciones jurídicas en
cada uno de los países se encuentra resumida en los cuadros XXVIII.2 y
XXVIII.3. El presente trabajo concluye con una valoración general de la 
materia estudiada, discutiendo la eventual necesidad y las posibilidades de
introducir modificaciones en el ámbito de la regulación de la campaña
electoral.

2. CAMPAÑA ELECTORAL: CONCEPTO, FUENTES JURÍDICAS E IMPORTANCIA

DE LA REGULACIÓN DE LA MATERIA

2.1. Una aproximación al concepto de campaña electoral

Ante la incertidumbre que suele plantear una elección democrática, los
partidos políticos buscan, mediante la campaña electoral, comunicar sus
programas e ideas, movilizar a sus simpatizantes e influir y politizar a la
población en el sentido de captar sus preferencias políticas.3 A este último
objetivo se aspira sobre todo mediante la propaganda electoral, la cual
abarca una gran variedad de formas y técnicas que tienden a influir políti-
camente en la población.

En las democracias pluralistas contemporáneas una campaña electo-
ral incluye dos aspectos básicos:4 por un lado, lo que en general se conoce
como actividades tradicionales de proselitismo político y, por otro, la cam-
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3 Por una parte, es preciso tener en cuenta que además de los partidos políticos también
participan en una campaña electoral candidatos independientes, movimientos políticos,
etc. En el caso de varios países latinoamericanos, la participación de dichos actores políticos
incluso se encuentra prevista en la norma jurídica (por ejemplo, Colombia). Sin embargo,
aquí se habla sobre todo de los partidos políticos (y sus candidatos), ya que generalmente son
los actores principales de las campañas electorales en los países estudiados. Por otra parte,
hay que tener presente que se realizan campañas no sólo para elecciones de partidos o candi-
datos o de unos y otros para ocupar cargos en diferentes órganos representativos en distintos
niveles del sistema político, sino también en favor o en contra de una cuestión sometida a re-
feréndum o plebiscito.

4 De hecho, ambos componentes de las campañas electorales distinguidos aquí —activida-
des proselitistas tradicionales y campaña electoral con base en los medios de información—
se utilizan de manera complementaria en la práctica. Durante las campañas electorales reali-
zadas en los procesos de transición a la democracia en distintos países de América Latina, fue
posible observar un aprovechamiento conjunto de la propaganda electoral en los medios de
información de masas —en ciertos casos de manera desconocida— y de actividades tradicio-
nales de proselitismo político (véase al respecto Martz, 1990). Naturalmente, más allá de este
rasgo común, prevalece una gran diversidad en las experiencias concretas.
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paña electoral con base en los medios de información (la prensa, la radio y
la televisión). Ambos aspectos pueden distinguirse siguiendo una serie de
criterios.

En primer lugar, las formas tradicionales y modernas de hacer campa-
ña electoral se diferencian de manera cualitativa entre sí en lo que atañe
a la relación entre el elector y el candidato. Contrariamente a la campaña
electoral con base en los medios de difusión masiva, las más tradicionales
ofrecen la posibilidad de alcanzar un contacto personal entre el candida-
to y los electores. En segundo lugar, las formas tradicionales y modernas
de hacer campaña electoral se distinguen por su respectiva repercusión
potencial sobre el electorado (local versus nacional). Desde un punto de
vista cuantitativo, el alcance de los mensajes políticos mediante activida-
des tradicionales casi siempre es reducido, lo que implica que en las de-
mocracias de masas el uso de la televisión y la radio sea una conditio sine
qua non para encarar una campaña electoral con alguna posibilidad de
éxito. Ambas formas de hacer campaña se diferencian entre sí, por último,
en lo que respecta a las organizaciones que tienen a su cargo la planifi-
cación y la realización de las actividades proselitistas. Se observa que, al
menos en las tendencias y pese a las superposiciones, la planificación y 
la formulación de la campaña electoral en los medios de difusión masi-
va queda en manos de la central partidaria —que a menudo delega esta
función a un grupo independiente de profesionales—, mientras que la 
preparación y la organización de los diversos actos públicos constituye
más bien una tarea en la que participan, sobre todo, las fuerzas partida-
rias locales.

¿En qué se diferencia la fase de la campaña electoral de los tiempos in-
terelectorales en una democracia? ¿Cuándo se inicia propiamente una
campaña electoral? No cabe duda de que en la realidad no es fácil respon-
der con precisión a estas preguntas, lo que justifica hacer las siguientes
consideraciones.

Es cierto que los partidos políticos efectúan en forma casi permanente
acciones de carácter proselitista; sin embargo, un aspecto distintivo de la
campaña electoral parece ser la relación directa5 del proselitismo político
con una elección y, por lo tanto, con una redistribución del poder políti-
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5 El carácter directo o indirecto de la relación parece estar, ante todo, condicionado por la
distancia —en términos temporales— de las próximas elecciones. Se trata por supuesto de
una cuestión relativa y, en consecuencia, tiene que resolverse siempre en términos de un con-
texto concreto.



co, lo cual implica el empleo más o menos sistemático de dichas formas y
técnicas de propaganda electoral. Asimismo, la duración de la campaña
electoral —como una fase del proceso electoral— varía en grado ostensible
según los países y de acuerdo con las circunstancias particulares6 (un fenó-
meno que se refleja también en el grado de las regulaciones jurídicas). En
la práctica, es frecuente que el comienzo de la campaña electoral no coin-
cida con la fecha fijada legalmente. En términos generales, se observa que
tras el lanzamiento de las candidaturas, el aparato organizativo de un par-
tido, hasta ese momento concentrado en las pugnas internas, puede vol-
carse a la fijación de los objetivos y a la formulación de la estrategia de la
campaña. El lanzamiento de las candidaturas suele constituir así un punto
de inflexión que sirve para indicar, en la práctica, el inicio de la campaña
electoral (en general, a partir de ese momento también se comienza con la
propaganda electoral en el sentido precisado más arriba). Además, la inten-
sidad de las actividades de campaña varía de un país a otro. No obstante,
durante la campaña electoral se registra una intensidad mayor de propa-
ganda política, la cual tiende a aumentar a medida que se acerca la fecha
de la votación. Por supuesto, lo que en un país se considera alta intensidad,
en otro constituye moneda corriente. En general, es posible observar que
durante la campaña las cuestiones tematizadas por los candidatos adquie-
ren un corte cada vez más propagandístico-electoral.7 A partir de la estre-
cha vinculación que hay entre la campaña electoral y la búsqueda de poder
político, surge la necesidad de establecer ciertas normas éticas y jurídicas
que contribuyan a que la campaña no se transforme en una lucha indiscri-
minada. En los países de América Latina estudiados en el presente capítu-
lo, varios aspectos de las campañas electorales están regulados jurídica-
mente, por ejemplo: las condiciones para su realización, su duración, las
actividades, la propaganda electoral, etc. Estas regulaciones representan
uno de los factores institucionales que establecen el marco en que se reali-
za la competencia democrática por el poder político. En este sentido, una
cuestión particularmente relevante que sirve para distinguir la campaña
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6 En los países de América Latina con sus mandatos fijos, la cuestión del timing de la cam-
paña electoral es menos problemática que en países como Gran Bretaña, donde puede suce-
der que se convoque a una elección fuera de las fechas de antemano estipuladas. Sin embar-
go, no hay que perder de vista que toda campaña presupone cierta improvisación, dado que
los políticos tienen que adaptar sus respectivas estrategias al curso de los sucesos.

7 El comienzo de las actividades proselitistas tradicionales y de la campaña electoral en los
medios de información de masas se ve a veces facilitado por un régimen especial de financia-
miento electoral, vigente durante cierto plazo anterior a las elecciones.



electoral desde el punto de vista jurídico radica en la eventual vigencia de
un régimen especial de libertades y garantías, válido durante el plazo posi-
tivamente estipulado para la campaña electoral.8

A partir de lo expuesto, este estudio se referirá a la campaña electoral
como fase del proceso electoral que se desarrolla dentro de un periodo va-
riable precedente a la votación, y durante el cual —casi siempre en el mar-
co de un régimen especial de libertades y garantías— los partidos políticos
y sus candidatos realizan actividades de proselitismo político y un uso más
o menos sistemático de distintas formas y técnicas de propaganda electo-
ral (a veces, incluso facilitado por un régimen especial de financiación). De
este modo, se distinguen cinco elementos concretos que servirán de base
para la comparación de las regulaciones jurídicas específicas en el segun-
do punto de este estudio (véase los cuadros XXVIII.2 y XXVIII.3):

• Las condiciones para su realización.
• Su periodo y duración.
• Las actividades tradicionales de proselitismo político.
• La campaña electoral por los medios de difusión.
• Prohibiciones y restricciones generales.

2.2. Fuentes jurídicas: rango, orden y densidad de la regulación

En primer lugar, en lo que concierne al rango jurídico de la regulación de
la campaña electoral en los países de América Latina, puede observarse
(véase el cuadro XXVIII.1) que en general la campaña electoral es una ma-
teria regulada en lo fundamental por leyes de distinto tipo9 (por ejemplo,
códigos y leyes electorales, leyes del sufragio, leyes de partidos políticos).
Vale la pena recordar que en varios de los países donde la regulación no se
encuentra en el texto constitucional se exige una mayoría calificada para
modificar las leyes electorales, de partidos políticos, etc., que regulan los
distintos aspectos de la campaña electoral.
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8 En el marco de dicho régimen especial puede restringirse, por ejemplo, la libertad de ce-
lebrar reuniones públicas en determinados horarios y lugares o exigirse un permiso previo pa-
ra su realización

9 Algunas cuestiones son reguladas incluso por disposiciones municipales (por ejemplo, el
horario para celebrar actos públicos al aire libre, la fijación de carteles en la vía pública, et-
cétera).



Pese a que en la mayoría de los países estudiados la materia no está re-
gulada en forma directa en el texto constitucional, las leyes fundamentales
son importantes para la campaña electoral, ya que consagran, por ejemplo,
las libertades políticas de reunión, asociación e información, prohíben las
actividades de los militares en la vida política, el uso de propiedad estatal
para fines partidistas, etcétera.

En segundo término, en cuanto al orden de la regulación, se pueden
distinguir básicamente dos grupos de países: aquéllos donde la materia
aparece esparcida a lo largo de varias partes de las leyes o códigos electo-
rales, leyes de partidos políticos, etc., y aquéllos donde la regulación de los
diversos aspectos de la campaña electoral se encuentra reunida en una ley
determinada (casi siempre, el código o la ley electoral). En el primer gru-
po, donde la legislación está esparcida a lo largo de distintas leyes —en ge-
neral como consecuencia de sucesivas reformas en materia electoral—, se
encuentran los casos siguientes: Argentina, pese a la escasa densidad de
normativa al respecto; Colombia, que trata por separado la cuestión de fi-
nanciación y la propaganda en las campañas electorales; Chile; Ecuador,
donde la cuestión se regula en la Ley de Elecciones y en la Ley de Partidos
Políticos; Perú, con las Leyes de Elecciones, de Partidos Políticos y Electo-
ral actualizadas en 2002 y 2003. En el segundo grupo, la regulación de los
distintos aspectos de la campaña electoral se encuentra reunida en una
única ley (si bien su tratamiento suele realizarse en distintos apartados),
como en Bolivia, donde la campaña electoral está regulada en la Ley Elec-
toral de 1984 y sus modificaciones de 2001; Brasil regula el tema a través
del Código Electoral actualizado en 1997; República Dominicana, que ac-
tualizó su Ley Electoral en 1997 e incorporó modificaciones en 2002; Hon-
duras, donde la materia está regulada en la Ley Electoral y de las Orga-
nizaciones Políticas reformada por último en 1992; en Nicaragua, en la 
Ley Electoral de 1988 con sus modificaciones de 2002; Guatemala, con 
la Ley Electoral y sus reformas de 2001; en Panamá, en el Código Electoral
de 1983, reformado en 2002; en Paraguay, en el Código Electoral de 1996;
Costa Rica, que en 1996 reformó su Código Electoral; y, en Uruguay, la po-
ca regulación se halla en una ley de 1989, y Venezuela, donde la materia es-
tá regulada en la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política dicta-
do en 1997 (véase el cuadro XXVIII.1).

En tercer lugar, en lo referente a la densidad de la regulación, si toma-
mos como criterio básico los elementos distinguidos al aproximarnos al
concepto de campaña electoral, es posible observar que, salvo Argentina y
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Uruguay,10 todos los demás países exhiben una alta densidad de regulación
(véanse los cuadros XXVIII.2 y XXVIII.3). Sobre todo en los casos de alta den-
sidad, es importante subrayar que ésta varía también en el seno de cada
uno de los aspectos considerados. En este sentido, no resulta sorprenden-
te que uno de los temas regulados con más minuciosidad en la mayoría de
las legislaciones sea el que concierne al acceso y utilización de los medios
de difusión, dada su importancia política decisiva en la contienda electoral.

2.3. Importancia de la regulación de la materia

Probablemente debido a la experiencia histórica de la mayoría de los paí-
ses latinoamericanos, marcada por la dificultad general de instaurar regí-
menes democráticos estables, la cuestión de la regulación de las campañas
electorales ha quedado relegada muchas veces a un plano de menor priori-
dad en las preocupaciones de los estudiosos de esta región, así como de las
élites políticas y de la opinión pública en general.

Si bien el proceso de (re)democratización por el que atraviesan casi to-
dos los países de América Latina a partir del decenio de 1980 ha renovado
el interés por cuestiones relacionadas con las campañas electorales (Martz,
1990), el tema de su regulación jurídica no ha recibido de hecho atención
alguna en el campo académico. Su importancia fue más bien señalada y fo-
mentada por organismos internacionales, encargados de realizar tareas de
observación electoral (por ejemplo, al cabo de las elecciones de 1989-1990
en Nicaragua).

Esta situación habla en favor de encarar su estudio desde una perspec-
tiva comparada que tome en cuenta la diversidad de los casos concretos y
localice similitudes. Así, en cuanto a la antigüedad de las regulaciones vi-
gentes, la inducción nos muestra que sería un error generalizar para toda
la región; más bien conviene hacer generalizaciones parciales. En un pri-
mer grupo de países, parte sustancial de la regulación data de hace varias
décadas (Costa Rica); en un segundo grupo, la normativa actual es más re-
ciente (Chile); en un tercer grupo, conviven en cierto equilibrio normas an-
tiguas y nuevas (Bolivia).

10 La baja densidad de regulación en estos dos países se evidencia incluso en el tratamien-
to de la cuestión del periodo y duración de la campaña electoral: en ninguno de los dos se pre-
cisa explícitamente la fecha de inicio.



3. LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL EN LA ACTUALIDAD:
UNA VISIÓN COMPARADA CON BASE EN CINCO ELEMENTOS CONCRETOS

Aquí se presenta una exposición comparada de la actual regulación de la
campaña electoral en los países latinoamericanos con base en los cinco ele-
mentos concretos distinguidos al comienzo de este trabajo, señalando asi-
mismo algunas cuestiones problemáticas en la realización de las campañas
electorales en distintos países latinoamericanos y ciertos déficit localizados
en las legislaciones estudiadas.

3.1. Condiciones para su realización

Al tratar el concepto de campaña electoral nos referimos a las condicio-
nes que deben regir durante su realización. En general, se trata de asegu-
rar la vigencia de tres aspectos interrelacionados: las libertades políticas, la
neutralidad e imparcialidad de los organismos públicos (expresados en el
principio legal de la no discriminación y la igualdad de oportunidades). La
presencia de estas condiciones constituye la base de un proceso electoral
democrático, el cual apunta a la celebración de elecciones libres y compe-
titivas. Por una parte, un grado aceptable de competencia es condición fun-
damental para que el elector elija al menos entre dos opciones. Por otra
parte, para que queden garantizadas condiciones de competencia política
auténtica es indispensable asegurar, asimismo, que las organizaciones par-
ticipantes en una elección estén en libertad e igualdad de oportunidades
para acceder al electorado (Nohlen, 2004: 16 y ss.).

Por supuesto, hacer cumplir estas condiciones no es tarea sencilla; im-
plica la existencia de órganos especiales con responsabilidad y poder para
supervisar el desarrollo de la campaña electoral mediante mecanismos im-
parciales, de tal forma que se vele por su limpieza y se atiendan las quejas
de los representantes partidarios, periodistas y ciudadanos en general. La
instauración de órganos especiales, independientes del poder político, es
fundamental para la confianza de la población en el proceso electoral. Di-
cha responsabilidad puede ser asignada a un órgano legislativo especial,
una entidad administrativa o el Poder Judicial. En las regulaciones estudia-
das, esta tarea queda generalmente a cargo de cortes o tribunales electorales
(véase el cuadro XXVIII.3), los cuales a veces cuentan también con depar-
tamentos especializados en los distintos aspectos de la campaña electo-
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ral.11 En algunos casos, el órgano responsable mantiene consultas con los
partidos políticos y candidatos. En el caso de Nicaragua, el Consejo Supre-
mo Electoral fue establecido por la Constitución en 1987 como una cuarta
rama del gobierno, separada de la legislatura, la presidencia y la justicia.
En este país, a partir de las quejas suscitadas respecto a las prácticas de los
medios de difusión, el Consejo Supremo Electoral creó un departamento
especial encargado de negociar cambios en dicho ámbito (véase articulo 19,
The International Centre Against Censorship, 1994: 37 y ss.).

En las regulaciones estudiadas se localizan prohibiciones que persi-
guen el propósito de hacer cumplir las condiciones mencionadas (véase
“Prohibiciones y restricciones generales” en el cuadro XXVIII.3). Se observa
que en la mayor parte de los casos se hace mención explícita a la libertad e
igualdad de realizar campaña o propaganda electoral o ambas;12 Argentina,
México y Uruguay constituyen excepciones en este sentido (véase el cuadro
XXVIII.2). Sin embargo, no todas las legislaciones electorales estudiadas to-
can el tema central de la imparcialidad y neutralidad de los órganos y fun-
cionarios estatales durante la realización de la campaña electoral13 (véase
el cuadro XXVIII.3). Esta ausencia en algunas de las regulaciones analizadas
merece especial atención, sobre todo si se tiene en cuenta que una serie de
problemas vinculados con ella —como el ejercicio de presión sobre los fun-
cionarios públicos por parte del gobierno para que éstos voten o trabajen
en favor de determinado partido político, así como el uso de medios estata-
les para fines partidistas, etc.— han sido repetidamente señalados en los in-
formes de las misiones encargadas de observar los procesos electorales en
América Latina.14

Una prohibición de carácter común es la referente a la fijación de car-
teles o elementos móviles en edificios o monumentos públicos y equipa-
mientos urbanos (Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Venezuela), o la
aplicación de pinturas en calles y viviendas particulares. También es fre-
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11 Argentina constituye aquí una excepción, pues de su regulación se desprende que dicha
función queda depositada fundamentalmente en manos del Ministerio del Interior, un órga-
no del Poder Ejecutivo nacional.

12 En general, estos principios también están consagrados constitucionalmente (la Consti-
tución de Costa Rica dispone en su art. 95, inciso 3, que “la ley regulará el ejercicio del sufra-
gio, de acuerdo con los siguientes principios: 3) Garantías efectivas de libertad, orden, pureza
e imparcialidad por parte de las autoridades gubernativas”).

13 El Convenio Americano sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, Costa Rica), al 
establecer las causas por las cuales se puede limitar el derecho de participación política, no
incluye entre ellas la de ser empleado público (art. 23, inciso 2).

14 Consúltense al respecto los informes de las organizaciones citadas en la bibliografía.



cuente la prohibición de la propaganda anónima, la dirigida a provocar
abstención electoral o la anulación del sufragio y la que afecte la moral pú-
blica y la dignidad de las personas (Nicaragua, Panamá, Paraguay, Vene-
zuela). Asimismo parece un lineamiento cada vez más generalizado la pro-
hibición de publicidad de los actos de gobierno que tiendan a promover 
la captación del sufragio. Este tipo de restricción se refleja también en la
prohibición por parte de los funcionarios públicos de efectuar proselitis-
mo durante las horas laborales. No es generalizada la prohibición de efec-
tuar encuestas previas a la elección ni tampoco su difusión en el día de la
elección o en días previos. Éste es un punto controvertido y de bastante
debate en el último tiempo, dado el uso cada vez más generalizado de ha-
cer encuestas de boca de urnas.

3.2. Periodo y duración

Un segundo elemento de la campaña electoral es su periodo y duración. En
las democracias pluralistas, en cuyo fundamento se encuentra la vigencia
de las libertades políticas (las cuales por lo común están plasmadas consti-
tucionalmente en forma de libertad de expresión, información y reunión),
las actividades de proselitismo político no tienen por fuerza que ajustarse
al periodo establecido de manera formal para la realización de la campaña
electoral. Es incluso legítimo que los partidos políticos y los ciudadanos en
general se mantengan activos en el aspecto político durante los periodos 
interelectorales. Pero, dado que en la campaña suele gobernar un régimen
especial en cuanto a libertades y garantías, las condiciones durante el 
periodo formalmente destinado para su realización difieren de las de los pe-
riodos interelectorales.

Algunas actividades específicas, como la publicación de propaganda
electoral en la prensa, su difusión por radio y televisión, etc., pueden estar
prohibidas fuera del periodo de campaña electoral, con el fin de garantizar
cierta igualdad en la competencia política. Por consiguiente, en los casos
en que existe dicho régimen especial de libertades y garantías durante la
campaña electoral, resulta importante precisar con claridad el inicio y el
término de la misma.

Por una parte, es posible observar en las normas estudiadas una ten-
dencia general en la dirección de detallar en forma positiva la duración de
la campaña electoral, estableciendo su fecha de inicio y de término (véase
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el cuadro XXVIII.3). Sólo en Argentina15 y Uruguay no se aclaran la fecha de
inicio ni la duración de la campaña electoral. En Perú, si bien no se indica
el inicio de la campaña, se precisa el plazo durante el cual los partidos po-
líticos pueden acceder de manera gratuita a los medios de difusión para
realizar propaganda electoral.

Por otra parte, los plazos destinados formalmente a las actividades 
de campaña electoral varían considerablemente en las legislaciones de los
países estudiados (entre seis meses y 30 días; véase el cuadro XXVIII.3). Va-
le consignar, asimismo, que existe la posibilidad de diferenciar la duración
de las campañas electorales para la elección de los distintos órganos repre-
sentativos.16 La consagración de un plazo más extenso para la campaña
electoral presidencial, como ocurre en todos los casos mencionados, pare-
ce constituir un indicio de la centralidad de las elecciones presidenciales
frente a las parlamentarias.

3.3. La campaña electoral en los medios de difusión

Como consecuencia del proceso de democratización del sufragio, los can-
didatos tienen que llegar con su mensaje a una gran masa de electores. Es-
to ha incrementado la importancia política de la campaña electoral en los
medios de difusión (prensa, radio y televisión), los cuales pueden resultar
decisivos para el éxito electoral de un determinado partido político o can-
didato. Si bien la importancia respectiva de cada uno de los medios men-
cionados se ve afectada por las circunstancias concretas vigentes en cada
país,17 en lo regional se observa un creciente peso de la televisión en las
campañas electorales.

El acceso a los medios durante la campaña implica tres aspectos: la
oportunidad de los partidos y candidatos para comunicar sus ideas a la po-
blación con el uso de los medios (lo que suele incluir la propaganda elec-
toral); la manera en que los medios cubren la campaña de los partidos y las

15 En el caso argentino, el inicio de la campaña electoral puede deducirse de la prohibi-
ción de realizar avisos publicitarios a favor de los candidatos con anterioridad a los 32 días
previos a la fecha fijada para los comicios.

16 Téngase en cuenta al respecto que la implantación de esta alternativa exige que se mo-
difiquen las fechas de convocatoria para las elecciones de los distintos órganos representati-
vos y que se separen sus elecciones (en el caso de que estuviesen unificadas).

17 Cabe señalar aquí a modo de ejemplo las elevadas tasas de analfabetismo que hay en al-
gunos de los países latinoamericanos aquí analizados.
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cuestiones de importancia para las elecciones en las noticias y otros pro-
gramas; los programas de educación ciudadana a través de los medios (véa-
se art. 19, The International Centre Against Censorship, 1994).

Como se puede observar en el cuadro XXVIII.3, salvo Uruguay, todos los
países estudiados han desarrollado alguna regulación acerca del acceso de
los partidos políticos y candidatos a los medios.18 Por supuesto, las diferen-
cias entre los países con regulación al respecto son entre sí muy signifi-
cativas). También llama la atención el hecho de que prácticamente sólo el
primero de los tres aspectos distinguidos en el párrafo anterior haya sido
hasta ahora objeto de regulación. En lo que se refiere a la educación ciu-
dadana y su relación con la campaña electoral, se evidencia cierto vacío de
regulación que debería despertar el interés de los legisladores en lo futuro.

Respecto a la oportunidad de los partidos políticos y candidatos de 
comunicar sus ideas a la población, se constata una gran densidad de re-
gulación en varios de los países estudiados. En las regulaciones jurídicas al
respecto se distinguen normas sobre las siguientes cuestiones:

1) El tipo de los medios: públicos o privados.
2) Las condiciones de acceso (gratuito, parcialmente gratuito —régi-

men mixto— o de pago).
3) La distribución del tiempo o espacio disponible o ambos entre los

contendientes en la elección.
4) El momento de emisión de los espacios otorgados a los partidos o

contratados por ellos.

En cuanto al primer punto, aquí no se tratará el tema de la estructura de
los medios en términos del peso respectivo del sector estatal y del sector pri-
vado. Para los fines de este trabajo, vale tan sólo recordar que las situacio-
nes varían significativamente en los países analizados. En el ambito jurídico
se observa que algunas de las regulaciones vigentes prevén un régimen dife-
renciado según se trate de medios estatales o privados tanto en el acceso 
como en la distribución del espacio/tiempo disponible. En otras regulaciones
se ha optado por no diferenciar, estableciendo un mismo régimen para am-

18 La importancia de este aspecto de la campaña electoral es algo que, por supuesto, no es-
capó a los participantes en los procesos de apertura política y transición a la democracia. El 
acceso y el uso de los medios de difusión constituyó frecuentemente uno de los temas en pugna
entre régimen y oposición (Filgueira/Nohlen, 1994; véanse asimismo los informes, citados en 
la bibliografía, de las misiones internacionales encargadas de observar los procesos electorales).



bos tipos de medios. La cuestión del favoritismo político también tiene rele-
vancia en este punto: recuérdense, por ejemplo, las quejas de la oposición du-
rante la campaña de 1984 en Uruguay, que acusaban a la televisión y la ra-
dio, controladas por el Estado, de haber otorgado tiempo en condiciones
más favorables al partido identificado con el gobierno militar. La aplicación
del principio legal de no discriminación adquiere aquí especial relevancia.

El segundo punto se refiere al tema de la forma de acceso a los medios
de difusión, lo cual constituye una manera indirecta de financiación elec-
toral (Navas-Carbo, 1993). Aquí nos limitaremos a señalar algunas solu-
ciones intermedias contenidas en las legislaciones estudiadas: el acceso
gratuito a los medios de difusión puede limitarse a un periodo menor que
el destinado a la campaña electoral (Colombia); el carácter gratuito del ac-
ceso puede abarcar sólo un tipo o algunos de los medios de difusión consi-
derados (por ejemplo, la televisión, radiodifusión), permitiéndose o prohi-
biéndose la contratación pagada en otros (Brasil).

En lo que concierne al tercer punto, la distribución del tiempo o del 
espacio disponible en la radio, o una y otra en un plano abstracto, el pro-
blema consiste en otorgar a las fuerzas políticas relevantes un tiempo ade-
cuado, de tal forma que estén en condiciones de difundir su mensaje a la 
población con cierta efectividad.19 En el mismo plano, es necesario precisar
asimismo dos requisitos de importancia: en primer lugar, se trata de esta-
blecer criterios claros e imparciales respecto a la calificación de los partidos
políticos y candidatos para el acceso a los medios; en segundo lugar, es ne-
cesario concebir un método justo para la distribución del tiempo disponible
(art. 19, The International Centre Against Censorship, 1994: 20).

Un examen de las legislaciones estudiadas muestra que el requisito de
estar legalmente inscritos en el registro de la autoridad correspondiente (el
cual representa cierta barrera de representación, puesto que se suele exigir,
entre otras cosas, una cantidad variable de firmas de ciudadanos) constitu-
ye el criterio empleado en general para decidir sobre la calificación de los
partidos y candidatos para acceder a los medios. En Chile, por ejemplo, al
cabo de las elecciones presidenciales de 1989 se determinó que accedieran
a los medios todos los candidatos registrados (el tiempo disponible se divi-
dió luego entre los tres candidatos por partes iguales).
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19 En las elecciones generales chilenas de 1989 la distribución de la cantidad de tiempo
prevista en la norma entre los candidatos parlamentarios dio como resultado que cada can-
didato sólo tuviera unos pocos segundos para comunicar su mensaje político a la población
(véase art. 19, The International Centre Against Censorship, 1994: 15).



En lo que se refiere a la forma de distribución del tiempo o espacio dis-
ponible, se visualizan las siguientes dos soluciones básicas: el otorgamien-
to de una cantidad de tiempo/espacio fija e igual a cada participante, y 
el de un tiempo/espacio proporcional según la fuerza electoral (en térmi-
nos del porcentaje de escaños parlamentarios o del porcentaje de votos 
logrados en las últimas elecciones), reservándose una cantidad de tiempo
variable para nuevas fuerzas políticas. La primera solución es practicable
cuando el número de partidos y candidatos habilitados para acceder a los
medios es relativamente bajo. La segunda opción en sus dos variantes evi-
ta este problema al distribuir el tiempo o espacio disponible entre los parti-
dos políticos ya establecidos. Este último dato serviría asimismo para 
entender su adopción en países que por tradición contaron con sistemas de
partidos estructurados (como Chile y Venezuela). En cuanto a la distribu-
ción de espacio para nuevas fuerzas políticas, a veces se establece que reci-
ban el mismo tiempo/espacio que aquel con menos votos o menor represen-
tación parlamentaria, mientras que en otros se le concede un determinado
tiempo/espacio fijo. Una vez que se distribuyó el tiempo, hay que determi-
nar el orden de aparición de los partidos políticos y candidatos en los me-
dios, el cual suele determinarse por sorteo o por alternancia.

El cuarto punto abarca dos aspectos: a qué altura de la campaña y 
a qué hora del día se emiten los espacios de programación o propaganda
otorgados o contratados. Las soluciones en este campo suelen ser todavía
más controvertidas cuando se alcanzan de forma unilateral, como cuando
al cabo del plebiscito de 1988 en Chile se concedió a ambas partes libre 
acceso a la televisión, pero en un programa que se emitía a las 22:45 horas,
claramente fuera del horario de gran audiencia (no obstante, dado el gran
interés político, las cuotas de audiencia no disminuyeron por dicha medi-
da; véase art. 19, The International Centre Against Censorship, 1994: 16).
Por consiguiente, parece recomendable llegar a soluciones mediante la ne-
gociación de las principales partes implicadas (partidos políticos, medios
de difusión y órgano encargado de supervisar las elecciones).

3.4. Prohibiciones generales

En este último punto se reúnen tanto prohibiciones absolutas —válidas sin
ningún tipo de limitación— como prohibiciones relativas —cuya aplica-
ción se limita a un determinado tiempo o lugar—, que no han sido tratadas
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antes (como las prohibiciones sobre los plazos para realizar las actividades
de campaña electoral, mencionadas al tratar la cuestión del periodo y du-
ración de la campaña electoral) y que aparecen con cierta regularidad en
las legislaciones de los países estudiados. A grandes rasgos, en el cuadro
XXVIII.3 se registran las siguientes prohibiciones:

• Prohibiciones relativas, que establecen quiénes no están facultados pa-
ra hacer propaganda político-electoral durante la campaña electoral.
En este sentido, en varios países se prohíbe de manera expresa a los
funcionarios públicos y eclesiásticos realizar actividades políticas du-
rante dicho periodo. Esta misma tendencia puede observarse en varios
países respecto a la actuación de los miembros de las fuerzas armadas
y la policía en la campaña electoral. Muchas veces estas prohibiciones
son de carácter absoluto y están consagradas constitucionalmente, 
como en el caso de Paraguay, cuya Constitución prohíbe la actividad de
militares en la política.

• Prohibiciones en cuanto a la propaganda electoral de carácter anóni-
mo: esta norma casi siempre va acompañada de la exigencia de identi-
ficar al emisor de la propaganda20 (recuérdese que en algunos países la
posibilidad de participar en la campaña electoral se encuentra restrin-
gida a los partidos políticos, lo cual torna necesario adaptar las medi-
das mencionadas).

• Prohibiciones absolutas referidas al contenido de la propaganda elec-
toral. Incluyen esgrimir motivos que conduzcan a la discriminación re-
ligiosa, étnica, etc., emplear símbolos patrios, incitar a la abstención
electoral, desobediencia a las leyes, etcétera.

• Prohibiciones respecto al lugar donde realizar campaña electoral (como
la prohibición de hacer propaganda política en escuelas, oficinas públi-
cas, etcétera).

• Prohibiciones referidas a la forma de hacer propaganda electoral, como
la prohibición de usar altavoces, aeroplanos, volantes, etcétera.

Dentro de cada uno de los puntos señalados hay por supuesto una gran
variedad de normas en los países latinoamericanos. Las distintas prohibi-
ciones arriba alistadas se encuentran relacionadas entre sí: esto significa
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20 Como señala Navas Carbo (1993: 162), el cumplimiento de las prohibiciones puede lo-
grarse mejor cuando las sanciones previstas van dirigidas no sólo a los partidos o candidatos,
sino también contra aquellos que difunden un mensaje en la práctica.



que para determinar lo adecuado o inadecuado de una prohibición particu-
lar hay que tener en cuenta el marco normativo general en el que se halla
inserta. Esta reflexión también sugiere que la normativa de un país puede
caer en contradicciones cuando, con el paso del tiempo, se incorporan nue-
vas disposiciones sin tener en cuenta las prohibiciones ya existentes.

4. CONSIDERACIONES FINALES

En las páginas precedentes se han expuesto las normas jurídicas que regu-
lan la campaña electoral, vigentes en los países latinoamericanos. Para fa-
cilitar el acceso a una materia densa y a veces compleja, se optó por descri-
bir comparativamente algunas cuestiones importantes de las regulaciones
con base en cuatro aspectos.

Al tratarse el tema del estado de las fuentes jurídicas, se señaló en los
países estudiados una tendencia creciente a regular la campaña electoral
de manera detallada en cada uno de los aspectos considerados. Esta orien-
tación general se evidencia en las numerosas leyes y reformas en materia
electoral y de partidos políticos redactadas durante los últimos años.

Asimismo, se observó la menor regulación en dos casos concretos: Ar-
gentina y Uruguay. El origen de esta situación es, sin embargo, muy dis-
tinto: en Uruguay parece desprenderse del funcionamiento adecuado del
sistema, con una Corte Electoral que, como se mencionó más arriba, en
realidad operaba en el sentido de asegurar campañas electorales limpias;
en Argentina se evidencia por el contrario una necesidad de regulación des-
de principios de este siglo, pero las preocupaciones de los políticos se han
volcado hasta ahora hacia otras cuestiones, percibidas como más urgentes
ante la inestabilidad política recurrente en ese país. Esta observación pare-
ce sugerir una mayor necesidad de cambio en Argentina; en tal caso, sería
conveniente tomar en cuenta las experiencias de los demás países aquí con-
siderados.

Al exponer de manera comparativa las regulaciones jurídicas estudia-
das se pudo observar que los textos legales no se hallan libres de contradic-
ciones. En futuros trabajos dedicados al estudio de casos particulares, pa-
rece aconsejable examinar las regulaciones en tal sentido; no obstante, no
hay que olvidar que la regulación de un tema de relevancia política como
el de las campañas electorales sólo es posible, muchas veces, a través de
una ardua negociación entre las partes implicadas, la cual no siempre re-
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sulta en normas jurídicas coherentes, aunque puede garantizar soluciones
políticas viables.

Vale finalmente señalar que la regulación de la campaña electoral se in-
serta en un marco institucional más general, con el que interactúa, refor-
zando o debilitando ciertas tendencias favorecidas por otros elementos ins-
titucionales. Esta consideración implica la necesidad de tener en cuenta en
ulteriores análisis de casos particulares otros aspectos institucionales en el
estudio de la normativa sobre campaña electoral (presidencialismo, siste-
ma de partidos, sistema electoral, etc.). Hay que tener presente, por ejem-
plo, la posibilidad, señalada en la parte principal de este trabajo, de dife-
renciar la regulación de la campaña electoral en sus aspectos individuales
(como su duración, acceso a los medios de difusión, etc.), respecto a la
elección de los distintos órganos representativos. Junto a los factores insti-
tucionales hay que considerar, asimismo, otros factores contextuales, como
la experiencia histórica y las tradiciones políticas, lo que puede a fin de
cuentas tornar necesario adaptar las regulaciones implantadas en otros
países a las realidades de un caso concreto.



XXIX. EL FINANCIAMIENTO ELECTORAL: 
SUBVENCIONES Y GASTOS*

DANIEL ZOVATTO

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este capítulo es analizar, desde una perspectiva comparada, las
características jurídicas y prácticas de la ecuación “dinero-política”. Antes de
iniciar el análisis es preciso señalar que el esfuerzo por realizar un estudio
comparado sobre el financiamiento de la política en América Latina enfren-
ta una serie de limitaciones tanto metodológicas como prácticas. Específi-
camente, tropieza con barreras generadas en gran parte por el hecho de ser
un tema relativamente nuevo dentro de la agenda política de la región. En
efecto, no es sino hasta años recientes cuando en la mayor parte de los países
latinoamericanos se ha planteado, como parte del proceso de profundización
de la democracia y de cara a una multiplicidad de escándalos de corrupción,
la necesidad de reformas político-electorales tendientes a garantizar una ma-
yor transparencia y equidad en el financiamiento de la política.

Lo anterior conlleva, en primer lugar, disponer de escasa información
acerca de los movimientos financieros de los partidos políticos, puesto que
la cultura de la transparencia y la obligación de dichas fuerzas de rendir
cuentas al Estado y a la sociedad civil han estado por lo general ausentes en
la escena político-partidaria latinoamericana. En segundo lugar, y a pesar
de regulaciones en la mayor parte de los países de la región que imponen a
los partidos la obligación de transparentar sus finanzas, hoy en día ni los
partidos ni los órganos de control cuentan con la experiencia necesaria en
este ámbito que garantice que los datos brindados sean exactos y confia-
bles. A esto se suma la circunstancia agravante de regímenes de sanciones
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que en algunos casos son inexistentes y en otros no se aplican, lo que con-
duce a que haya generalmente un débil compromiso por parte de los parti-
dos para reportar información precisa. En tercer lugar, en aquellos casos
en que se cuenta con información sobre la materia, ésta muchas veces se
compone de datos heterogéneos y dispersos que dificultan la comparación,
ya sea por las diferencias en la periodicidad del rendimiento de cuentas, en
el contenido de los informes o balances, en las características propias de
los sistemas de financiamiento, o bien en las regulaciones específicas sobre
qué deben incluir o cómo deben los partidos reportar sus movimientos fi-
nancieros.

No obstante las limitaciones analizadas, la ausencia de trabajos com-
parados se ha ido superando en los últimos años con algunos estudios pio-
neros en la materia que han dado un primer paso en el análisis de las regu-
laciones sobre el financiamiento en la región.1 En esta línea, y con el afán
de profundizar el análisis de este tema, el estudio que ahora presentamos
contiene un análisis comparado de las principales características, tanto
formales como reales, de los sistemas de financiamiento de los partidos y
de las campañas electorales en los 18 países considerados. Nuestro enfoque
analiza el papel del Estado, de los partidos políticos y de la sociedad civil
en la aplicabilidad de las regulaciones sobre financiamiento y sus implica-
ciones en la arena político-electoral y en el proceso de profundización de la
democracia que vive la región. Este estudio, empero, no pretende resolver
la interrogante sobre los costos financieros de la política en el área, lo que
queda pendiente para los años venideros, según se desarrolle y fortalezca
el hábito de la transparencia en la actividad económica partidaria y se dis-
ponga por consiguiente de una mayor y más confiable información. Por to-
do ello la pregunta: ¿cuánto se gasta en la política partidaria y electoral en
América Latina?, continúa a la fecha sin respuesta.

2. DEMOCRATIZACIÓN, DINERO Y POLÍTICA

El (r)establecimiento de la democracia a lo largo y ancho de América Lati-
na, con la única excepción de Cuba, unido a la consiguiente rehabilitación
de los procesos electorales como elemento central de la competencia por el

1 Entre estos estudios podemos citar: Alcántara y Montero, 1992; Instituto Federal Electo-
ral de México (IFE) 1994; Navas, 1998; Alcántara y Barahona, 2003; Carrillo, Lujambio, Navarro
y Zovatto, 2003; Griner y Zovatto, 2004.



poder político llevó a los partidos a recuperar su papel de actores principa-
les de la escena política.

Este proceso ha permitido a las organizaciones partidarias legitimarse
progresivamente como entidades autónomas, provistas de personalidad
jurídica plena, mediante su constitucionalización y con funciones de carác-
ter general e interés colectivo. Consecuencia de ello, así como debido al pro-
gresivo encarecimiento de las campañas electorales, cada vez más apoyadas
en la mercadotecnia, asesores extranjeros, encuestas y focus groups, los
gastos político-electorales han experimentado un crecimiento exponencial.

Asimismo, la necesidad no sólo de mantener aparatos partidarios en
funcionamiento permanente sino, además, la de llevar a cabo campañas
electorales crecientemente costosas, ha colocado a los partidos frente al
problema de tener que recaudar grandes sumas sin indagar muchas veces 
el origen de esos dineros o, incluso, cerrando los ojos ante lo obvio de los
hechos. Se ha ido abriendo así, paulatinamente, la puerta al financiamien-
to ilegal, al predominio cada vez mayor de fuertes grupos económicos, al
tráfico de influencias y al flagelo del narcofinanciamiento.

Frente a este complejo escenario, y en forma similar a lo ocurrido en
Europa continental, en la gran mayoría de los países latinoamericanos se
introdujo por ley, durante las últimas décadas, bajo distintas modalidades,
la figura de la subvención pública dirigida a ayudar a los partidos políticos
a hacer frente a sus gastos propagandísticos y —en ciertos casos— a sus
actividades permanentes (Alcocer, 1993: 15-25). Junto a estas normas se
elaboraron también otras tendientes a regular lo relativo a las contribucio-
nes de origen privado, y se introdujeron mecanismos para ejercer un mayor
control público sobre las transacciones financieras de los partidos.

Sin embargo, pese a estas medidas, la independencia partidaria res-
pecto de los intereses particulares se encuentra hoy amenazada como con-
secuencia de la creciente necesidad que tienen los partidos políticos de
contar cada vez con mayores sumas de dinero. De esta manera, el tema del
“financiamiento político” —entendiendo por tal la política de ingresos y
egresos de los partidos tanto para sus actividades electorales como per-
manentes—, ha venido cobrando importancia creciente, al igual que en
otras partes del mundo. Lo anterior es consecuencia, entre otras razones,
de la proliferación de escándalos que han puesto al descubierto las prác-
ticas ilegales de recaudación y contribución contrarias a los fundamentos de
una doctrina democrática y que evidencian, al mismo tiempo, las graves
debilidades que existen actualmente en relación con los mecanismos de
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control previstos en las diferentes legislaciones electorales y de financia-
miento político de los países de la región.

Con base en estos elementos, la materia se ha constituido actualmente
en una de las cuestiones centrales de la agenda política de la región, no 
sólo por sus efectos negativos (tráfico de influencias, narcopolítica, corrup-
ción), sino también como condición sine qua non para la celebración 
de procesos electorales verdaderamente competitivos (González Roura,
Nohlen y Zovatto, 1997: 44).

Asimismo, este tema está estrechamente relacionado con el desencanto
democrático de nuestros días (Cerdas-Cruz, 1993: 157 ss.). Los escándalos
continuos de corrupción por una parte, y de narcofinanciamiento por la
otra, no hacen otra cosa que profundizar el sentimiento de repudio que
grandes sectores de la ciudadanía sienten actualmente respecto de la
política y de los políticos, generando incluso en algunos países condiciones
que afectan la estabilidad y gobernabilidad política. El desconocimiento
público que caracteriza actualmente el funcionamiento de los partidos en
general, y específicamente su comportamiento financiero, rodea de sos-
pecha la actividad partidaria y el proceso democrático. Dicha sospecha
proviene, no sólo de los escándalos de corrupción revelados y comproba-
dos, sino también de la “apariencia de corrupción” originada por la falta de
transparencia respecto de la totalidad de los fondos adquiridos y utiliza-
dos, así como por las acusaciones entre los mismos partidos y candidatos
mediante las cuales se atribuyen unos y otros el manejo u origen dudoso de
sus fondos.2 País tras país, encuesta tras encuesta, constatamos la pobre
imagen que la ciudadanía tiene de los partidos políticos y de sus dirigentes,
a quienes perciben como corruptos, faltos de transparencia, persiguiendo
únicamente sus propios intereses, e incumpliendo, en la mayoría de los
casos, las promesas hechas durante la campaña electoral.3

Lo anterior trae aparejado varias consecuencias negativas para la le-
gitimidad del sistema democrático. En primer lugar, la pérdida progresi-
va del prestigio de la política, la cual pasa a estar “bajo sospecha”, aunada
a un incremento marcado de la antipolítica y la consecuente aparición de

2 La crisis política que vivió Colombia y la crisis de legitimidad que sufrió el ex presidente
Samper, prácticamente desde su llegada al poder, fue quizás el caso típico en nuestra región,
pero no el único.

3 Lagos y Zovatto, 1996: 39-43. Véase asimismo los resultados de Latinobarómetro de los
años 1995, 1996 y 1997, publicados por Latinobarómetro, Corporación de Estudios de Opi-
nión Pública Latinoamericana, Santiago de Chile.
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outsiders.4 En segundo término, un pronunciado desinterés por la política,
en especial de los jóvenes, lo cual se traduce, entre otras consecuencias, en un
aumento de votos en blanco y votos nulos, una disminución en la identifica-
ción y afiliación partidaria, así como en un incremento del abstencionismo
(Colombia, El Salvador, Guatemala, Haití, Venezuela, Argentina y Costa Rica,
para citar algunos de los casos más recientes). Finalmente, un ensancha-
miento de la brecha entre los ciudadanos y la política, así como el incre-
mento del cinismo de cara a ésta, todo lo cual repercute en una pérdida
progresiva de la confianza respecto de las principales instituciones de la de-
mocracia representativa; fenómeno que de no ser corregido a tiempo, tar-
de o temprano puede llegar a afectar la legitimidad misma de la democra-
cia como sistema (Zovatto, 1996: 15).

Recapitulando: si bien en principio no debiera haber conexión o rela-
ción alguna entre financiamiento y corrupción política, lo cierto es que la
financiación de los partidos políticos se ha convertido en muchas ocasio-
nes en fuente principal de corrupción, tanto en los países subdesarrollados
como desarrollados, principalmente por tres factores: 1) una demanda cre-
ciente por llevar a cabo campañas electorales cada vez más costosas, a 
las que no son ajenas las complejas campañas publicitarias y el caro acce-
so a los medios de comunicación, especialmente a la televisión; 2) una dis-
minución también creciente de los aportes de los afiliados, así como del
trabajo voluntario, todo ello unido a que la afiliación de los partidos va 
decreciendo; y 3) una ausencia de mecanismos eficaces de control y super-
visión en el manejo de los recursos financieros por parte de los partidos y
los candidatos.

3. CARACTERÍSTICAS FORMALES Y REALES DEL FINANCIAMIENTO

DE LA POLÍTICA

Si bien en cada país los sistemas de financiamiento asumen formas distin-
tas por su interrelación con factores formales, políticos o culturales —como
el grado de fortalecimiento de sus instituciones y una cultura política de
mayor o menor tradición democrática—, la existencia de importantes simi-
litudes en el financiamiento de la política en América Latina nos permite

4 Zovatto, 1996: 15. Véase asimismo los artículos de Perelli y Zovatto (1995: XIX-XXI) y de
Perelli (1995: 163-204).
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elaborar un mapeo de las características formales y reales más relevantes de
dichos sistemas.

3.1. Características formales

Entre las características formales más relevantes encontramos:

• En relación con el tipo de sistema de financiamiento predomina en 
toda la región (salvo en Venezuela)5 el sistema de financiamiento mix-
to, es decir, en el que los partidos políticos reciben tanto fondos pú-
blicos como privados para financiar sus campañas electorales y para
sufragar los gastos de funcionamiento ordinario de dichas fuerzas
(94% de los países).

• La mayoría de los países (94%) cuenta para su financiamiento público
con subvenciones directas (en dinero o bonos) o indirectas (servicios,
beneficios tributarios, acceso a los medios de comunicación, capacita-
ción, etcétera).

• Los métodos de distribución del financiamiento público directo en la
región son de tres tipos fundamentalmente: proporcional a la fuerza
electoral (53%), un método combinado en el que una parte se distribu-
ye equitativamente entre todos los partidos y la otra de acuerdo con la
fuerza electoral (41%), y otro método combinado en el que una parte
se distribuye proporcional a la fuerza electoral y otra de acuerdo con la
representación parlamentaria (6 por ciento).

• En la mayoría de países (71%) se prevé algún tipo de barreras legales 
para tener acceso al financiamiento público. Éstas se refieren específi-
camente a que los elegibles para el subsidio mencionado obtengan un
porcentaje mínimo de votos o que cuenten con representación parla-
mentaria.

5 Es importante indicar que, en el caso de Venezuela, la Constitución Política de 1999 pro-
hibió todo tipo de financiamiento público para los partidos políticos. No obstante, la Ley del
Sufragio y Participación Política del 13 de diciembre de 1997 aún no se ha reformado, ni se
ha derogado. Existe en la actualidad una discusión sobre si la Constitución derogaba esa
norma legal cuando prohibía el financiamiento público. Quienes consideran la ley como
vigente, indican que sí hay algún tipo de financiamiento público indirecto en Venezuela. Por
su parte, los que consideran que la prohibición de la Constitución se impone sobre la norma
legal, afirman que en Venezuela no hay ningún tipo de financiamiento público. Este docu-
mento se ha elaborado tomando como punto de referencia la prohibición existente en la
Constitución Política.



• En cuanto al desembolso del financiamiento público, no existe un pa-
trón homogéneo, pues en algunos países (29%) se realiza después de 
las elecciones (reembolso), en otros en cambio en la etapa previa a las
elecciones (6%), y en un tercer grupo de países (53%) el desembolso se
divide en un monto anterior y otro posterior a los comicios.

• La mayor parte de los países establece prohibiciones a algún tipo de
contribución privada, predominando las prohibiciones a donaciones 
de gobiernos, instituciones o individuos extranjeros (72%); a las contri-
buciones de contratistas del Estado (50%) y a las contribuciones anó-
nimas (50 por ciento).

• En algunos países se establecen límites al monto de las contribuciones
privadas.

• En la mayoría de los países (76%) se otorga a los partidos políticos ac-
ceso gratuito a los medios de comunicación estatales, privados o a am-
bos, predominando el acceso gratuito a los medios de comunicación
del Estado durante la vigencia de la campaña electoral.

• En casi todos los países (94%) existe algún órgano encargado del con-
trol y la fiscalización del financiamiento de los partidos (la única ex-
cepción es Uruguay), tarea que ha sido asignada en la mayoría de los
casos a los organismos electorales.

• Finalmente, en la mayor parte de los países se prevé un régimen de 
sanciones dirigido a castigar la inobservancia de la legislación sobre el
financiamiento de los partidos y las campañas electorales. Entre las
sanciones prevalecen, por un lado, las penas pecuniarias (83%) y, por
el otro, (aunque en menor medida) las sanciones administrativas
(50%), que conllevan la eliminación del registro partidario o bien la re-
ducción o suspensión de los fondos estatales para los partidos que han
violado la ley. Por su parte, 39% de los países incluye sanciones pena-
les para candidatos y 33% para donantes.

3.2. Características reales

Sin embargo, si deseamos tener una visión integral del sistema de finan-
ciamiento político regional, no podemos limitarnos a elaborar únicamente
el mapeo de sus rasgos formales, sino que éste debe complementarse con
la caracterización de la estructura del financiamiento real, el cual presen-
tamos a continuación.
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1) En primer lugar, y en relación con los gastos electorales de los partidos 
y el destino de los mismos, debemos señalar que a pesar de no disponer de
datos cuantitativos globales definitivos al respecto, es posible afirmar que
existe una tendencia al aumento del gasto, debido a varios factores:

a) El crecimiento de la sociedad y la necesidad de los partidos políticos
de llevar su mensaje a millones de votantes obliga a los primeros a
invertir grandes sumas de dinero en los medios de comunicación
electrónicos. Especialmente la televisión ha adquirido una impor-
tancia creciente en las campañas electorales latinoamericanas dado
el acceso cada vez mayor de la población a este medio.

b) Ante la idea generalizada de que las elecciones actualmente se ganan
o se pierden en la televisión, el modo de hacer campaña en la región
se asemeja crecientemente al modelo estadunidense, donde la mer-
cadotecnia electoral, los sondeos, los asesores de imagen y especialis-
tas en producción se convierten en factores decisivos para convencer
a los electores. Todo ello determina campañas altamente onerosas.

2) En segundo lugar, en relación con el origen de las contribuciones, en
América Latina, al igual que en Europa y Estados Unidos, los partidos han
sufrido una disminución significativa de las cuotas de los afiliados, mien-
tras que el mayor volumen de las contribuciones proviene de las grandes
corporaciones. Paralelamente, el dinero proveniente del crimen organiza-
do y de actividades ilícitas, como el narcotráfico, se presume que ha tenido
en la región un peso relevante en el financiamiento de las campañas en un
buen número de países. Si bien esta modalidad de financiamiento se carac-
teriza por la dificultad para ser detectada debido a las hábiles y variadas
formas que asume, su influencia puede ser medida sobre la base de los es-
cándalos producidos con frecuencia en diferentes países (Bolivia, Colom-
bia, Panamá y Venezuela, entre otros).

3) En tercer lugar, cabe señalar que la estructura del financiamiento real en
la región dista significativamente del esquema normativo específicamente
en lo que respecta a los mecanismos de control y a la aplicación de las san-
ciones. Consideramos que —entre otros factores— tanto el presidencia-
lismo como los sistemas de partidos y la cultura política han influido de
manera importante en la falta de aplicabilidad de las regulaciones en cues-
tión. Esta afirmación se funda en:
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a) En relación con el sistema de gobierno: como plantea Xiomara Na-
vas Carbó, el presidencialismo tiene una incidencia directa sobre las
finanzas partidarias. Los sistemas políticos de América Latina se ca-
racterizan por la combinación de sistemas presiden-ciales con siste-
mas de representación proporcional y multipartidismo, si bien con
diferencias importantes en cada uno de estos aspectos. De esta ma-
nera, son las elecciones presidenciales y no las legislativas, las que
ponen en movimiento y determinan el destino de los grandes flujos
de capital para las campañas electorales (Navas Carbó, 1998: 473).

Lo anterior repercute en la estructura de ingresos de los partidos
y candidatos, específicamente en relación con el destino de las con-
tribuciones de origen privado, que son las que constituyen, por lo
general, la mayor parte de los fondos con que los partidos financian
sus campañas.

En efecto, la primacía de los comicios presidenciales en estos sis-
temas, favorece que las contribuciones privadas, ante el interés de
los donantes por ganar mayor influencia sobre aquellos que compi-
ten por el poder gubernamental, se conduzcan con frecuencia direc-
tamente hacia los candidatos presidenciales o a su círculo más cer-
cano, y no a la estructura partidaria formal.

b) En relación con el sistema de partidos: si bien no podemos hablar
de un único sistema de partidos en la región, ya que observamos
gran diversidad entre los sistemas de uno y otro país, existe un ele-
mento común a la mayoría: el peso del personalismo (política can-
didato-céntrica), que dificulta el desarrollo de partidos organizati-
va, estructural y democráticamente estables.

Esta característica no sólo impacta en el funcionamiento del sis-
tema partidario, sino también cómo se canalizan las contribuciones
privadas, particularmente con fines electorales, las cuales muchas
veces, como acabamos de señalar, se hacen a través del candidato 
y no del partido, generando serios obstáculos para ejercer un debi-
do control del financiamiento político.

En este escenario, el control y la fiscalización se complican de-
bido a que en la mayor parte de los países las sanciones están con-
sideradas fundamentalmente para los partidos (o en algunos casos
para los encargados de las finanzas partidarias) y, en menor medi-
da, de manera individual para los candidatos o colaboradores más
cercanos que actúan a título personal.
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Asimismo, la debilidad estructural y organizacional de muchos
partidos de la región y su funcionamiento como meras maquina-
rias electorales acentúa el destino personal de las contribuciones, a
la vez que complica su seguimiento y control.

c) Respecto al sistema electoral: El sistema electoral influye direc-
tamente en la estructura y funcionamiento del sistema de parti-
dos políticos y, por ende, en la determinación de las características
básicas del sistema de financiamiento de las campañas electora-
les. En este sentido, tanto el tipo de sistema electoral como la si-
multaneidad (o no) de los comicios legislativos y presidenciales,
tienen efectos en los requerimientos financieros de los partidos
políticos.

En años recientes, la tendencia de la reforma electoral en Améri-
ca Latina ha sido pasar de una fórmula de mayoría simple o relati-
va (que predominó hasta finales de la década de1970) a un sistema
de doble vuelta, con los consiguientes efectos sobre el régimen de fi-
nanciamiento de los partidos y las campañas electorales: dos ron-
das electorales y, por consiguiente, la necesidad de más recursos.

Asimismo, el momento de la celebración de las elecciones pre-
sidenciales, en relación con las legislativas, es también un aspecto
importante a tomar en consideración. Aunque en 11 de los 18 países
las elecciones legislativas y presidenciales ocurren al mismo tiempo,
en aquellos en los que no se celebran simultáneamente el requeri-
miento de recursos financieros se incrementa ante la necesidad de
participar en una o más elecciones adicionales. Otros dos aspectos
que demandan mayor cantidad de recursos son la utilización del 
voto preferente y la celebración de elecciones internas.

d) En lo que hace a la cultura política: el grado de profundización de
los valores democráticos y un comportamiento acorde, tanto por
parte de los líderes como de la ciudadanía, resulta esencial para la
vigencia real de normas que regulan el financiamiento político.

La rendición de cuentas por parte de los partidos y la vigilancia
de parte de la ciudadanía constituyen hábitos poco arraigados en 
la cultura política latinoamericana, si bien observamos un progre-
sivo y alentador (aunque aun incipiente) papel de los medios de 
comunicación y de la sociedad civil en el seguimiento y fiscaliza-
ción del origen y destino de los recursos manejados por los parti-
dos políticos.
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Finalmente, a los factores arriba analizados hay que añadir otros
tres aspectos que limitan la vigencia real de los marcos normativos,
favorecen la impunidad y traen consigo el riesgo de la captura de la
agenda del Estado: i) estados de derecho debilitados; ii) la “informa-
lidad” presente no sólo en el ámbito de la política sino también de
la economía; y iii) la concentración de poder económico, incluido el
espinoso tema de la propiedad de los medios de comunicación.

4. LOS SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Y LAS CAMPAÑAS ELECTORALES

4.1. Financiamiento público, privado o mixto

Todo sistema de financiamiento debe escoger entre tres escenarios prin-
cipales: i) sólo financiamiento público; ii) únicamente financiamiento pri-
vado; o iii) un sistema mixto, resultado de la combinación de las dos 
primeras opciones (González-Varas, 1995: 21-23).

En América Latina, en forma similar a muchos regímenes políticos de la
Europa continental, se optó por regular el financiamiento público como una
manera de evitar o disminuir la incidencia de intereses particulares y poderes
fácticos en el desempeño de las funciones partidarias (véase el cuadro XXIX.1).
Así, el objetivo que se persigue con ello es, por un lado, lograr condiciones
más equitativas durante la competencia electoral entre los diversos actores
políticos, al mismo tiempo que una mayor transparencia en materia de finan-
ciamiento, orientada a mitigar la enorme corrupción política generada por la
búsqueda insaciable de fondos que le permitan a los grupos partidarios sol-
ventar los gastos electorales y su funcionamiento ordinario.6

Otra razón importante para la introducción del financiamiento públi-
co en América Latina ha sido la convicción de que los partidos políticos
desempeñan un papel trascendental en los sistemas democráticos repre-
sentativos, por lo que el Estado debe asegurar que dispongan del apoyo 
y los recursos necesarios para su funcionamiento ordinario y electoral, y 
para su institucionalización y fortalecimiento democrático.

6 Otro de los propósitos del financiamiento público, según sus defensores, es liberar a las
fuerzas partidarias de la “humillante tarea de pedir dinero”, permitiéndoles concentrarse en
sus labores de tipo político. Véase G. Gidlund (1991: 25).



EL FINANCIAMIENTO ELECTORAL: SUBVENCIONES Y GASTOS 755

El reconocimiento anterior coincide, además, con la naturaleza jurídica
que los partidos políticos tienen hoy en la mayoría de las legislaciones de la
región. En efecto, en América Latina la doctrina mayoritaria se inclina en
favor de la tesis que ve a los partidos políticos como asociaciones privadas,
pero que cumplen funciones públicas o de interés general, debiendo por
tanto ser sujetos pasivos de financiamiento público.7

No obstante lo anterior, vale la pena tomar conciencia del riesgo que se
corre al sustentar el sistema de financiamiento en grandes aportes públicos,
como la estatización, burocratización y osificación de los partidos (es decir, la
dependencia económica crónica de los recursos estatales y la consiguiente
pérdida de contacto con la sociedad), lo cual repercute en una merma de su
libertad, en su acomodo al statu quo y en su alejamiento de la cambiante 
realidad social (Gidlund, 1991: 25). Otro tipo de riesgos que podría generar un 

CUADRO XXIX.1. Introducción del financiamiento público de los partidos
políticos y las campañas electorales en América Latina

País Año

Uruguay 1928

Costa Rica 1949

Argentina 1957 (indirecto) y 1961 (directo)

Perú 1966 (indirecto) y 2003 (directo)

Venezuela Incorporado en 1973 y eliminado en 1999

Nicaragua 1974

México 1977

Ecuador 1978

Honduras 1981

El Salvador 1983

Guatemala 1985

Colombia 1985

Chile 1988 (indirecto) y 2003 (directo)

Paraguay 1990

Brasil 1995

Bolivia 1997

Panamá 1997

República Dominicana 1997

7 Véase sentencia del Tribunal Constitucional español del 2 de febrero de 1981.



8 En Chile se aprobó la Ley 19 884 sobre transparencia y límites al gasto electoral, en agos-
to de 2003. En Perú, en octubre del mismo año, se aprobó la Ley 28 094 de Partidos Políticos.
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financiamiento estatal excesivo, es que la dependencia casi exclusiva de los
fondos públicos provoque el alejamiento del aparato central del partido de sus
bases y reduzca la necesidad de los partidos de tener que acrecentar el volu-
men de membresías partidistas.

Si bien se han señalado algunos de los efectos negativos que podría ge-
nerar un sistema basado fundamentalmente en fondos públicos, es preciso
agregar que uno apoyado exclusivamente en el financiamiento privado tie-
ne también sus riesgos, entre ellos, permitir la influencia desmesurada de
determinados individuos o corporaciones (legales o ilegales) en los partidos
y los poderes públicos, frente a la desesperación de las agrupaciones parti-
darias y los candidatos por la obtención de recursos económicos sin impor-
tar muchas veces el carácter de las fuentes. Esta tendencia negativa se for-
tifica debido a que las pequeñas y regulares cotizaciones de la membresía
partidista desempeñan hoy en día un papel menor en el financiamiento de
los partidos políticos latinoamericanos. De todas maneras, cabe apuntar en
favor del financiamiento privado que el porvenir los recursos en su mayoría
directamente de los ciudadanos debería ser visto, en principio, como prue-
ba del sano enraizamiento de los partidos en la sociedad dentro de la cual
operan, siempre y cuando existan topes a las contribuciones individuales,
mecanismos de control efectivos y otra serie de garantías para evitar el abu-
so y la desigualdad excesiva.

4.1.1. La fórmula predominante en América Latina: 
el sistema de financiamiento mixto

El examen comparado de la legislación electoral de los países latinoameri-
canos muestra que la totalidad de sus ordenamientos electorales regulan el 
tema del financiamiento de los partidos, si bien en términos, modalidades
y grados de intensidad variados. Así, mientras algunos ordenamientos cuen-
tan con normas detalladas en esa materia (Brasil, Ecuador y México), otros
países en cambio se caracterizan por contar con regulaciones generales y es-
casas (El Salvador y Uruguay). Vale, sin embargo, anotar que algunos paí-
ses como Chile y Perú, hasta ahora caracterizados por su escaso control en
este tema, han aprobado recientemente leyes que procuran reglamentar
más detalladamente la cuestión del financiamiento político.8
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En relación con el sistema de financiamiento, la totalidad de los países
estudiados, menos uno, Venezuela, cuentan con sistemas mixtos en los que
convergen fondos de carácter público y privado, aunque hay diferencias
importantes con referencia al tipo de financiamiento predominante. Si
bien en algunos casos prevalecen los fondos públicos sobre los privados
(México, por ejemplo), en otros países predomina el financiamiento de ti-
po privado.

Un análisis de las últimas reformas electorales (aprobadas o en pro-
ceso) evidencia que no existe una tendencia clara en favor o en contra del
financiamiento público. Así, por ejemplo, la última reforma mexicana de
1996 mantuvo el sistema de financiamiento mixto, pero lo hizo pivotar
fuertemente sobre lo público (la regulación ha establecido una proporción
de 90% público y 10% privado para la totalidad de los partidos, no obstan-
te, dichas fuerzas pueden recibir contribuciones de sus miembros activos,
o adicionar a los recursos privados, fondos provenientes de recolectas 
u otras actividades, sin contar con límites claramente establecidos).9 En es-
ta misma dirección trató de marchar Colombia, país que agobiado por los
escándalos de narcofinanciamiento quiso dar un paso más adelante que
México, estableciendo que la totalidad de la financiación de las campañas
presidenciales y las del Congreso quedasen a cargo exclusivamente del 
Estado; sin embargo, la reforma fracasó.10 En sentido contrario marcha
Venezuela, donde a raíz de la Constitución Bolivariana de 1999 se ha pro-
hibido todo tipo de financiamiento público, tanto directo como indirecto.
Chile y Perú, por su parte, han aprobado leyes con regulaciones que incor-
poran el financiamiento público directo, pasando así de un financiamiento
público muy reducido y sólo de tipo indirecto a uno más amplio.

Resumiendo, hay un creciente debate regional acerca de la prevalencia
del financiamiento público sobre el privado, y viceversa, como un intento

9 Sin embargo, el “predominio” del financiamiento público establecido por ley podría in-
terpretarse hasta como 50% más un peso de financiamiento público y el resto de financia-
miento privado. J. Woldenberg, en aquel tiempo presidente del Instituto Federal Electoral de
México (IFE). Entrevista. México, D.F., 23 de marzo de 2000.

10 En el caso de Colombia, la propuesta de reforma del gobierno de Andrés Pastrana en ma-
teria de financiamiento político promovió el financiamiento total de las campañas a cargo del
Estado. El proyecto comentado optó, en materia de fuentes de financiamiento, por la
financiación estatal íntegra y excluyente para las campañas presidenciales, aceptando la fi-
nanciación mixta para las otras elecciones, pero limitando en este último caso los aportes
particulares a las personas naturales, las cuales sólo pueden donar dinero o servicio personal
voluntario y gratuito.
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por garantizar una mayor transparencia en cuanto al origen y destino de
los fondos partidarios, así como para reducir la probabilidad de que los
partidos políticos recurran al financiamiento irregular para el desarrollo de
sus actividades ordinarias y de campaña. Sin embargo, los escándalos 
de corrupción y la consiguiente pérdida de credibilidad de los partidos po-
líticos han generado en la ciudadanía cierta animadversión en relación con
la idea de destinar mayores fondos públicos a las agrupaciones partidarias,
ya que por una parte existen dudas respecto al uso adecuado de los recur-
sos y, por la otra, la población demanda una pronta y mayor atención a las
prioridades de tipo socioeconómico.

4.1.2. ¿Cuánto de fondos públicos y cuánto de privados?

En nuestra opinión, toda legislación debe buscar un sano equilibrio en 
materia de financiamiento dirigido a evitar, por un lado, la excesiva de-
pendencia de los partidos respecto del Estado y, por lo tanto, su consiguien-
te osificación y alejamiento de la sociedad y, por el otro lado, a impedir la
influencia excesiva de sujetos o corporaciones sobre los partidos o candida-
tos a los que apoyan, así como el fenómeno del financiamiento ilegal y del
narcofinanciamiento.

Aunque no hay un sistema de financiamiento ideal —pues cada sistema
debe responder a las particularidades del ordenamiento político de cada
Estado, a su sistema electoral, a la realidad política partidaria y al grado de
su cultura política—, nos pronunciamos en favor de la tendencia hoy ma-
yoritaria en América Latina de mantener un sistema de financiamiento
mixto, en el que cada país, en función de su situación particular, determi-
ne el porcentaje de la fórmula dinero público y privado. El financiamiento
público, obviamente no exclusivo, si bien no es un remedio mágico para to-
dos los males, correctamente empleado ha probado ser, en ciertos países,
un instrumento positivo para lograr que los partidos abandonen o reduz-
can la práctica oficiosa de las comisiones, y hacerlos menos dependientes de
personeros corruptos. Pero creemos, asimismo, como bien sugiere Humber-
to Njaim, que para compensar los efectos burocratizadores del financia-
miento público valdría la pena establecer algún sistema de matching, en vir-
tud del cual un porcentaje de la ayuda esté condicionada a que las fuerzas
políticas recauden recursos por su propio esfuerzo, prefiriendo obviamente
aquellos fondos que sean resultado de numerosas y pequeñas contribucio-



nes, en lugar de pocas y grandes sumas de dinero, llegando, incluso, con el
fin de desalentar estas últimas, a descartar la posibilidad del matching en los
casos de aportes económicos elevados (Njaim, 1988: 607).

También nos parece necesario establecer criterios claros que ajusten el
monto global del financiamiento público a las realidades económico-finan-
cieras de los países, como se hace en Costa Rica, donde se señalan paráme-
tros tales como el comportamiento general de la economía, el crecimiento
de la producción y la situación de las finanzas públicas. De lo contrario, en
épocas de estrechez, podría suscitarse el descontento de la ciudadanía al evi-
denciar que las subvenciones a los partidos no sufren los ajustes correspon-
dientes a los del resto de la colectividad. Es recomendable también que el
compromiso de financiamiento público lo cumpla seriamente el Estado en
los términos establecidos, entre otras cosas para no dar a los partidos pre-
textos para no cumplir con las normas de financiamiento.

4.2. Los esquemas de financiamiento público en América Latina: 
directo, indirecto y mixto

El financiamiento estatal a los partidos políticos suele otorgarse mediante
tres modalidades principales:

• Financiamiento público directo: mediante la entrega de dinero, bonos
o préstamos.

• Financiamiento público indirecto: a través de facilidades en cuanto a
servicios, infraestructura, exoneraciones, acceso a los medios de co-
municación, etcétera.

• Financiamiento público mixto: incluye los dos tipos de apoyo men-
cionados.

En América Latina hay dos categorías principales de países en relación
con el tipo de financiamiento público. En primer lugar, la mayoría de los 
estudiados (17) dispone de un sistema de financiamiento público mixto 
(directo e indirecto): Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. En segundo lu-
gar, tenemos a Venezuela, país que, como hemos visto, no cuenta con finan-
ciamiento público directo ni indirecto (véase el cuadro XXIX.2).
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4.2.1. El financiamiento público directo

El financiamiento público directo tiene tres usos principales:

a) La subvención de los gastos de la campaña electoral.
b) La operación permanente de los partidos políticos.
c) La investigación y fortalecimiento institucional de los partidos políticos.

La tendencia mayoritaria en las últimas reformas y proyectos de refor-
ma en discusión se dirige al financiamiento tanto de gastos de campañas
electorales como de gastos ordinarios de funcionamiento de los partidos
políticos. Dentro de los países que poseen financiamiento público direc-
to, 10 de ellos consideran el uso de los fondos públicos directos tanto con
fines electorales como de operación permanente de los partidos (Argenti-
na, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México, Panamá,
Paraguay y República Dominicana). Por su parte, seis estados limitan el
uso del financiamiento público directo únicamente a la campaña electoral

CUADRO XXIX. 2. Financiamiento público en América Latina

Financiamiento público Financiamiento público
País directo indirecto

Argentina Sí Sí
Bolivia Sí Sí
Brasil Sí Sí
Colombia Sí Sí
Costa Rica Sí Sí
Chile Sí Sí
Ecuador Sí Sí
El Salvador Sí Sí
Guatemala Sí Sí
Honduras Sí Sí
México Sí Sí
Nicaragua Sí Sí
Panamá Sí Sí
Paraguay Sí Sí
Perú Sí Sí
República Dominicana Sí Sí
Uruguay Sí Sí
Venezuela No No



(Bolivia, Chile, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Uruguay). El único
país de la región que prevé el uso de fondos públicos para financiar las ac-
tividades ordinarias de los partidos políticos es Perú, a partir de la recien-
te legislación aprobada en 2003 (véase el cuadro XXIX. 3).

Otra tendencia importante en la región, la cual vemos como muy posi-
tiva, es hacia la introducción del financiamiento público para la investiga-
ción, el desarrollo institucional de agrupaciones partidarias y realización de
campañas de educación cívica y de labores de formación y capacitación 
de cuadros. Tal es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, México,
Panamá y Perú. El establecimiento de esta modalidad es trascendental para
el fortalecimiento democrático de los partidos y para asegurar el funcio-
namiento permanente de los mismos, a través de incentivos que les permi-
tan trascender las características de meras maquinarias electorales.

1) Las condiciones de elegibilidad. En algunos países la legislación esta-
blece una barrera legal, es decir, se fija un umbral mínimo porcentual de
votos sobre el total emitido, o bien un mínimo de representantes parlamen-
tarios, para que un partido tenga derecho a recibir financiamiento público.
De los 17 países cuya legislación prevé el financiamiento público directo
para los partidos, 11 (Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Gua-
temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, y República Dominicana)
cuentan con algún tipo de barrera legal (véase el cuadro XXIX.4).

Aparte del grupo de países que disponen de algún tipo de barrera legal,
existe una categoría de países (Argentina, Chile, El Salvador, Paraguay 
y Uruguay) en los que la única condición de elegibilidad para recibir el fi-
nanciamiento público es que las fuerzas políticas que participan en los pro-
cesos electorales se encuentren debidamente organizadas y registradas,
con total independencia de la votación que hayan obtenido u obtengan.

Volviendo a los países que establecen algún tipo de barrera, varios defi-
nen como condición para recibir el financiamiento estatal un porcentaje mí-
nimo de votos que oscila en la mayoría de los casos entre 2 y 5% del total de
votos válidos emitidos en las elecciones generales o en las legislativas (Boli-
via, Brasil, Colombia, Costa Rica, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá,
República Dominicana). En el caso de Honduras, se establece como requisi-
to haber obtenido un mínimo de 10 000 votos en la planilla más votada en la
elección anterior. En Ecuador, por su parte, se requiere haber recibido al me-
nos el cociente de 0.04 de los votos válidos en las elecciones pluripersonales
nacionales (véase el cuadro XXIX.4).
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CUADRO XXIX.3. Actividades objeto de financiamiento público directo

Electoral y Investigación y 
País partidario Sólo electoral Sólo partidario fortalecimiento

Argentina Sí No No Sí
Bolivia No Sí No Sí
Brasil Sí No No Sí
Colombia Sí No No Sí
Costa Rica Sí a No No No
Chile No Sí No No
Ecuador Sí No No No
El Salvador No Sí No No
Guatemala Sí b No No No b

Honduras No Sí No No
México Sí No No Sí
Nicaragua No Sí No No
Panamá Sí No No Sí
Paraguay Sí No No No
Perú No No Sí Sí
República

Dominicana Sí No No No
Uruguay No Sí No No
Venezuela No No No No

a Aunque la legislación no lo dice explícitamente, se permite el uso del subsidio para cu-
brir gastos de organización y elección.

b La legislación no es explícita sobre el destino de los fondos, por lo que hay uso a discre-
cional.

2) Los criterios de asignación. Los métodos de cálculo para la asignación
del financiamiento público directo en América Latina son de tres tipos: 
a) en primer lugar la fórmula que se rige por la fuerza electoral, es decir, por
el número de votos obtenidos por los partidos en las elecciones nacionales
generales o en las elecciones presidenciales, parlamentarias o municipales;
b) en segundo lugar, una fórmula mixta que combina la distribución de 
los fondos por partes iguales entre todos los partidos y la fuerza electoral;
c) por último, una fórmula mixta en la que una parte del financiamiento se
otorga de acuerdo con la fuerza electoral, y la otra de acuerdo con la fuer-
za parlamentaria.
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CUADRO XXIX.4. Financiamiento público directo para campaña electoral: 
condiciones para acceder al financiamiento 

y barrera legal

País

Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

Chile

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Condiciones de acceso al financiamiento y barrera legal

Partidos reconocidos que hayan oficializado candidaturas nacionales
sobre el tramo igualitario (30%) y partidos que hayan participado en la
última elección de diputados nacionales para la porción proporcional
(70%). No se fija umbral.

Partidos que hayan obtenido un mínimo de 3% del total de votos válidos
en ámbito nacional en la elección general precedente (o municipal según
corresponda).

Para la acreditación básica: partidos registrados ante la Justicia Electo-
ral. Para el financiamiento proporcional son elegibles los partidos que
hayan obtenido 5% en las últimas elecciones, distribuido entre varios
estados (5% de los votos válidos en la última elección de la Cámara de
Diputados. Estos votos deben estar distribuidos en un tercio de los esta-
dos, como mínimo, con 2% de los votos válidos en cada estado.

5% del total de votos válidos para elecciones uninominales. Para la re-
posición de gastos de las elecciones plurinominales (parlamentarias y
otras), los partidos deben alcanzar por lo menos un tercio de los votos
obtenidos por la lista que obtenga escaños con el menor de los residuos.

Partidos que obtengan al menos 4% de los sufragios válidos a escala 
nacional o partidos inscritos a escala provincial que obtengan como
mínimo ese porcentaje en la respectiva provincia o elijan por lo menos
un diputado.

No se fija umbral.

Partidos que hayan recibido al menos el cociente de 0.04 de los votos 
en elecciones pluripersonales nacionales.

Tener la calidad de contendiente, para lo cual se requiere el registro 
y personalidad jurídica vigente. No se fija umbral.

Partidos que obtengan al menos 4% del total de votos válidos emitidos
en las elecciones generales. El cálculo se hace con base en el escrutinio
realizado en la primera elección de presidente y vicepresidente de la
República. Por fuerza electoral

Haber obtenido un mínimo de 10 000 votos en la planilla más votada
(presidente, Congreso Nacional, corporaciones municipales) en la elec-
ción anterior.

2% del total de votos válidos emitidos en alguna de las elecciones ordina-
rias para diputados, senadores o presidente de la República. 
Para los partidos nuevos, constituidos después de una elección, tener 
el registro legal.

Obtener al menos 4% del total de votos válidos en las elecciones 
nacionales.

Criterio de
asignación

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)

Por fuerza 
electoral

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)

Por fuerza 
electoral

Por fuerza
electoral

Por fuerza
electoral

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)
Por fuerza
electoral

Por fuerza
electoral

Por fuerza
electoral

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)

Por fuerza
electoral
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Como se observa en el cuadro XXIX.4, en América Latina, aunque con
una diferencia mínima, predomina el criterio de distribución proporcional
a la fuerza electoral de cada partido (Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile,
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Uruguay); seguido por las
fórmulas mixtas (Argentina, Brasil, Ecuador, México, Panamá, Paraguay,
Perú y República Dominicana), donde un porcentaje se reparte por igual en-
tre todos los partidos políticos y, el otro, proporcionalmente a la fuerza elec-
toral o donde una parte se distribuye de acuerdo con la fuerza electoral y la
otra de acuerdo con la representación parlamentaria (caso de Paraguay).

La opción distributiva según la fuerza electoral por lo general tiende a
ser considerada como una pauta de reparto más justa que aquella que se
hace según la fuerza parlamentaria, ya que al no establecer como requisi-
to la obtención de escaños se permite a un mayor número de partidos ac-
ceder a la ayuda estatal. Sin embargo, si se exige (a priori o a posteriori) un
porcentaje mínimo de votos, se altera su carácter comparativamente más

CUADRO XXIX. 4. Financiamiento público directo... (conclusión)

País

Panamá

Paraguay

Perúa

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela

Condiciones de acceso al financiamiento y barrera legal

4% de los votos válidos de cualquiera de las tres elecciones: Para presi-
dente, legisladores y corregidores.b Los candidatos independientes nece-
sitan haber alcanzado el número de adherentes necesarios para su pos-
tulación, para ser candidatos y acceder al subsidio.

Estar debidamente constituidos, organizados y funcionando, y estar al
día en la presentación de cuentas ante la justicia electoral. No se fija
umbral.

Obtener representación en el Congreso.

Estar legalmente reconocidos y mantener este reconocimiento mediante
la obtención de un mínimo de 2% de los votos válidos en las últimas
elecciones presidenciales, o tener representación en el Congreso o la sala
capitular.

—

—

Criterio de 
asignación

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)

Mixto
(por fuerza
electoral/
representación
parlamentaria

Mixto
(por fuerza
electoral/
equidad)

Mixto
(por fuerza
electoral/
por igual)

Por fuerza
electoral

—

a En Perú no hay financiamiento para campañas. Los datos que se presentan se refieren a la barrera legal y el
criterio de asignación del financiamiento con fines partidarios.

b Miembros de los consejos municipales.



justo o equitativo, ya que —al igual que en el caso de la distribución según
la fuerza parlamentaria— se excluye del reparto a los partidos de débil 
votación, y en algunos casos se limita la participación de nuevas agrupacio-
nes partidarias. De los países que cuentan con una modalidad de distribu-
ción por fuerza electoral, seis establecen como límite para la obtención de
la contribución estatal un mínimo de sufragios (Bolivia, Colombia, Costa
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua).

3) El momento del desembolso. El momento establecido en cada país para
otorgar el financiamiento público a los partidos no sólo conduce a propi-
ciar o restringir la participación electoral de ciertos partidos, sino que ade-
más genera consecuencias de importancia en cuanto al grado de libertad o
dependencia de los partidos frente al dinero (Navas, 1998: 463).

En efecto, si la entrega del subsidio se realiza una vez celebradas las
elecciones, desfavorece a los partidos de reciente creación, con menores re-
cursos financieros o con menor capacidad crediticia. No obstante, el subsi-
dio posterior, que adquiere más bien la calidad de reembolso, puede tener
efectos positivos en lo relativo al control de los gastos electorales. En cierta
forma, este último sistema contribuye a ejercer una mayor presión sobre las
organizaciones políticas para que contabilicen en forma detallada y trans-
parente sus ingresos de origen privado y sus costos reales propagandísticos.
Además, sirve de incentivo para que los partidos adquieran la costumbre de
llevar una contabilidad permanente y detallada sobre los subsidios estatales
y sobre los gastos que con estos fondos fueron cubiertos.

Un análisis comparado de la legislación electoral permite identificar di-
versos momentos de entrega de los fondos en la región. Un primer grupo
de cinco países (Colombia, Costa Rica, Ecuador, Nicaragua y Paraguay)
cuenta con un sistema de reposición posterior a la elección y, por ende, el
cálculo se hace con base en los resultados electorales alcanzados en la
elección inmediata anterior (véase el cuadro XXIX.5).

Un segundo grupo de países (Bolivia, Chile, El Salvador, Guatemala,
Honduras, México, Panamá, República Dominicana y Uruguay) distribuye
una parte del total de los fondos previo a las elecciones y otra después de los
comicios. En algunos de estos casos se establece la distribución fundamen-
talmente después de la elección; no obstante, existe la posibilidad de que los
partidos reciban un adelanto del total.

En un tercer grupo se ubica Argentina, que cuenta con un sistema de
subvención previa, la cual se entrega a los partidos antes de los comicios y
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se calcula con base en la votación anterior.11 Cuando no se prevé un siste-
ma especial para incluir o dar facilidades a los nuevos o pequeños partidos,
lo que sí ocurre en algunos países (Argentina, Honduras, México, Panamá),
se corre el riesgo de poner en situación de desventaja a las fuerzas políticas
que participan por primera vez.

El cuarto grupo (Brasil y México) es aquel en que se establecen moda-
lidades ad hoc. Así, por ejemplo, en Brasil, el Tesoro Nacional entrega men-
sualmente los duodécimos del fondo partidario a la cuenta de los partidos
en el Banco de Brasil. En México, el Código Federal de las Instituciones 
y Procedimientos Electorales no contiene provisión expresa sobre la distri-
bución mensual del financiamiento público directo para la campaña electo-
ral, como sí lo hace en el caso de gastos ordinarios de operación.

4.2.2. El financiamiento público indirecto

Como planteamos anteriormente, el financiamiento público a los partidos
políticos en la región no se reduce a los subsidios en dinero, bonos o crédi-
tos. Existen diversos tipos de apoyo indirecto y de beneficios en especie a
los cuales tienen derecho dichas agrupaciones partidarias.

En casi la totalidad de los países de América Latina se considera el fi-
nanciamiento indirecto como un apoyo estatal complementario mediante
servicios, infraestructura, incentivos y apoyo en especie para las actividades
partidarias. Por el carácter propio de las campañas políticas actuales, basa-
das fundamentalmente en el manejo de la imagen de los candidatos y en la
difusión de los mensajes políticos por todos los rincones del país, así como
por la importancia cada vez mayor de la televisión como factor determi-
nante en la vinculación y comunicación de los candidatos con las comuni-
dades, el apoyo más importante a señalar dentro del financiamiento públi-
co indirecto es el acceso gratuito de los partidos políticos a los medios de
comunicación estatales o privados (véase el cuadro XXIX.6).

11 La Ley 23.298, vigente hasta el 10 de octubre de 2002, no establecía expresamente el mo-
mento del desembolso, pero su espíritu era que debía hacerse efectivo con anterioridad al ac-
to electoral (así lo reconocieron, por otra parte, los decretos reglamentarios). La Ley 25.600,
en cambio, dispone expresamente que el aporte “deberá hacerse efectivo dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la fecha límite para la oficialización de candidaturas” (art. 29), o sea,
previamente a los comicios.
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El financiamiento público indirecto incluye además del acceso a los
medios de comunicación, otros elementos fundamentales para el funciona-
miento partidario y la contienda electoral, como:

a) Beneficios tributarios.
b) Transporte.
c) Apoyo para la divulgación (imprenta, tarifas postales preferenciales o
exención de las mismas, etcétera).
d) Subvenciones para grupos parlamentarios.
e) Incentivos para la participación electoral.
f) Otros (uso gratuito de inmuebles e infraestructura del Estado).

CUADRO XXIX.5. Momento del desembolso del aporte público 
directo con fines electorales

Facilidades Otros
Previo y para nuevos (financiamiento

País Previo Posterior posterior partidos permanente)

Argentina Sí No No Sí Sí
Bolivia No No Sí No No a

Brasil No No No No Sí
Colombia No Sí No Sí Sí
Costa Rica No Sí No No No
Chile No No Sí Sí No
Ecuador No Sí No No Sí
El Salvador No No Sí No No
Guatemala No No Sí No Sí
Honduras No No Sí Sí No
México No No Sí Sí Sí
Nicaragua No Sí No No No
Panamá No No Sí Sí Sí
Paraguay No Sí No No Sí
Perú No No No No Sí
República

Dominicana No No Sí No Sí
Uruguay No No Sí No No
Venezuela No No No No No

a En periodos no electorales, se brinda un financiamiento a los partidos para educación
ciudadana y difusión de programas.



En América Latina no existe un sólo patrón de financiamiento público
indirecto. Una de las modalidades de apoyo estatal indirecto más importan-
te en la región son los beneficios tributarios asignados a los partidos polí-
ticos (Argentina, Chile, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá,
Paraguay y Perú). Entre ellos aparecen exoneraciones para la importación
de vehículos, equipo para la campaña electoral o funcionamiento ordina-
rio de los partidos; en otros, se establecen exoneraciones a las asignaciones
testamentarias, al patrimonio de los partidos o a las actividades económi-
cas de dichas agrupaciones. En algunos países se prevén, además, reduccio-
nes fiscales a las donaciones o aportes realizados a los partidos.

CUADRO XXIX.6. Rubros del financiamiento público indirecto

Acceso Uso de
gratuito a Incentivos para edificios 
los medios Exención divulgación/ públicos para
públicos o impuestos/ distribución de actividades

País privados exoneraciones publicaciones políticas Transporte

Argentina Sí Sí No No No
Bolivia Sí No No No No
Brasil Sí No Sí Sí No
Colombia Sí No Sí No Sí
Costa Rica No No Sí Sí No
Chile Sí Sí Sí No No
Ecuador No Sí No No No
El Salvador Sía No No No Sí
Guatemala Sí No Sí No No
Honduras No Sí Sí No Nob

México Sí Sí Sí Síc No
Nicaragua No Sí No No No
Panamá Sí Sí Sí Sí No
Paraguay Sí Sí No No No
Perú Sí Sí No No No
República

Dominicana Sí No No No No
Uruguay Sí No No No No
Venezuela No No No No No

a En los medios de comunicación del Estado, pero en la práctica no se da.
b En Honduras se da financiamiento para el transporte, pero en forma directa.
c Previo permiso.
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Existe también una tendencia a facilitar a los partidos políticos el uso
gratuito de los inmuebles del Estado para reuniones, convenciones, etc.
(Brasil, Costa Rica, México, Panamá). Otra tendencia es el apoyo a la divul-
gación partidaria, posibilitando el envío postal preferencial o gratuito de 
la correspondencia durante la campaña electoral, o específicamente para la
correspondencia dirigida a los órganos electorales (Brasil, Colombia, Cos-
ta Rica, Chile, Guatemala, Honduras, México y Panamá).

El acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. Una de las
formas más comunes de financiamiento público indirecto lo constituyen 
las facilidades para el acceso de los partidos a los medios de comunicación
(véase el cuadro XXIX.7). En este campo, cabe distinguir según se trate de la
televisión, la radio o la prensa escrita. En el caso de la televisión hay cinco
modalidades principales: a) franja diaria y gratuita, como ocurre en Brasil y
Chile; b) sistema mixto, donde existe acceso público gratuito, pero en el que
predomina la modalidad de contratación publicitaria sin límite en los me-
dios privados, como ocurre en Argentina; c) acceso plural y permanente, gra-
tuito o pagado, pero con límite tanto para fines electorales como para la di-
vulgación de sus programas ideológicos y de sus puntos de vista en relación
con los asuntos de interés nacional, tal como sucede en Colombia y México;
d) acceso pagado sin topes, por ejemplo Guatemala y Honduras, y e) acce-
so pagado con topes máximos, como en Costa Rica, Ecuador y Bolivia.

La mayoría de los países confiere a los partidos espacios gratuitos en
los medios de comunicación, sobre todo en la televisión pública y por lo ge-
neral limitado al periodo de la campaña electoral. De los 18 países estudia-
dos, en 13 el Estado ofrece acceso gratuito a los medios de comunicación
estatales, privados o a ambos (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile,
El Salvador,12 Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Do-
minicana y Uruguay), prevaleciendo empero el acceso gratuito a los medios
estatales.

Brasil prohíbe en la televisión la propaganda electoral comercial, ga-
rantizándoles a cambio a los partidos una franja diaria de publicidad 
gratuita durante la campaña electoral. Chile, por su parte, prohíbe la con-
tratación en televisión abierta, donde otorga la franja gratuita, pero es po-
sible contratar propaganda electoral en radioemisoras, televisión por cable
y prensa escrita. En el resto de los países existe acceso pagado a la televi-

12 En el caso salvadoreño no se aplica en la práctica.
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CUADRO XXIX.7. Acceso a los medios de comunicación en América Latina

Prohibición de Acceso 
propaganda  gratuito a

País en los medios los medios Fórmula de distribución de tiempos y espacios

Argentina No Sí Por igual entre partidos, confederaciones o 
coaliciones con listas de candidatos reconocidas
oficialmente.

En medios públicos y privados.

Bolivia No Sí Por igual entre partidos o coaliciones 
y sus candidatos.

Sólo en medios públicos.

Brasil Sí Sí Un tercio por igual entre todos los partidos
(radio con candidatos legalmente inscritos, dos tercios 

y televisión) dividido proporcionalmente entre número 
de representantes de cada partido ante
Cámara de Diputados.

En medios públicos y privados.

Colombia No Sí Una parte por igual (70%) y otra proporcional 
al número de escaños en el Congreso (30%).
Medios públicos y privados.

Costa Rica No No —

Chile Sía Sí Elecciones presidenciales: por igual entre 
candidatos. Elecciones parlamentarias: propor-
cional al número de votos en las elecciones ante-
riores.

En televisión pública y privada.

Ecuador No No —

El Salvador No Sí Por igual entre partidos. Sólo en radio y televi-
sión del Estado (no se aplica en la práctica).

Guatemala No Sí Por igual entre partidos. Sólo en radio y 
televisión del Estado, para dar a conocer progra-
ma político (30 minutos semanales durante pro-
cesos electorales).

a Es factible contratar propaganda en radioemisoras, televisión por cable y prensa escrita.
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CUADRO XXIX.7. Acceso a los medios de comunicación... (conclusión)

Prohibición de Acceso 
propaganda  gratuito a

País en los medios los medios Fórmula de distribución de tiempos y espacios

Honduras No No —

México No Sí En periodo electoral, 96% se distribuirá entre los
partidos que participaron en la elección anterior
y cuentan con representantes en el Congreso, de
la siguiente manera: 30% en forma igualitaria y
70% en forma proporcional a su fuerza electoral.
Del tiempo de transmisión previsto, corresponde-
rá a cada partido de nuevo registro sin represen-
tación en las cámaras del Congreso de la Unión
4% del total.

En medios públicos y privados.

Nicaragua No No —

Panamá No Sí Por igual entre partidos. No hay franjas para 
los candidatos de libre postulación.

Sólo en medios estatales.

Paraguay No Sí Por igual entre partidos. En medios públicos 
y privados.

Perú No Sí La mitad se distribuye por igual entre partidos 
y la mitad proporcional a la representación par-
lamentaria. Las nuevas fuerzas partidarias dispo-
nen de un tiempo equivalente al del partido polí-
tico que tenga menor adjudicación de minutos.

En medios públicos y privados.

República No Sí Por igual entre partidos. Sólo en medios
Dominicana de comunicación del Estado.

Uruguay No Sí Por igual entre candidatos presidenciales de 
los partidos políticos con representación parla-
mentaria, al igual que aquellos partidos 
que en las elecciones internas hayan alcanzado
un porcentaje igual a 3% de los habilitados para
votar. Sólo en medios públicos.

Venezuela No No —
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sión, distinguiéndose dos grupos principales de regulaciones: con límite 
o sin límite. Por su parte, la radio tiene en la mayoría de los países un ré-
gimen similar al de la televisión. En cuanto a la prensa escrita, en todos los
países se garantiza el acceso pagado a la misma, prevaleciendo la fórmula
que autoriza la publicación de propaganda electoral sin límite.

La modalidad mayoritaria en la región, como ya se dijo, es la que otor-
ga acceso gratuito a los medios de carácter estatal, fundamentalmente la 
radio y la televisión, seguida por aquella que brinda acceso gratuito a los
medios de comunicación privados y públicos. Las otras dos categorías, la de
los espacios adquiridos por el Estado y la que ofrece dentro del financia-
miento público directo fondos para la propaganda en los medios, son me-
nos comunes.13

Otra de las tendencias en la región es a otorgar este tipo de financia-
miento indirecto exclusivamente para fines de propaganda electoral, sien-
do Brasil, Colombia, México y Perú los únicos países donde la legislación
electoral especifica que el acceso de los partidos a los medios de comuni-
cación es de carácter permanente.

4.2.3. El financiamiento privado

Existen cinco modalidades principales de financiamiento privado: a) mem-
bresías de los afiliados; b) donaciones individuales; c) donaciones de gru-
pos de interés o instituciones económicas (empresas, corporaciones, aso-
ciaciones, sindicatos, unión de comerciantes); d) créditos, y e) actividades
del partido que generan algún tipo de utilidad.

El término “contribución” puede referirse a diferentes tipos de dona-
ción (o donante): i) una pequeña suma de dinero realizada por un indivi-
duo que apoya a determinado partido o candidato, y ii) una donación más
grande realizada por individuos, por una corporación, o por un grupo de
interés, lo cual podría abrir espacios para influir en la toma de decisiones
o tener un mayor acceso a los decisores y obtener favores específicos, 
como contratos públicos, licencias u otros. Esta diversidad de modalidades
e intencionalidades tras los aportes, plantea la necesidad de establecer la

13 México es uno de los casos donde el total del tiempo que le corresponde al Estado en las
frecuencias de radio y canales de televisión se distribuye entre todos los partidos. Además, el
Instituto Federal Electoral compra espacios a los medios de comunicación para ser distribui-
dos entre los partidos.
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diferencia entre contribuciones que son reflejo de una simple “participa-
ción en el financiamiento de los partidos”, de aquellas que persiguen la
“compra de acceso o influencia” (Nassmacher 1993: 253). La introducción
de límites y prohibiciones tiene como objetivo fundamental disminuir o eli-
minar estas últimas.

1) Prohibiciones y límites a las contribuciones privadas. En América Latina,
la enorme corrupción ligada a la forma en que los partidos financian sus
campañas electorales, así como los escándalos por la vinculación de las
agrupaciones partidarias y candidatos con dinero proveniente de activida-
des ilícitas, particularmente del narcotráfico, han conducido en la región a
la introducción de prohibiciones y límites a las contribuciones de carácter
privado.

La mayor parte de los países de la región prevé dentro de sus legislacio-
nes electorales algún tipo de prohibición a los aportes o contribuciones pri-
vadas a los partidos. De los 18 países estudiados, 14 incluyen prohibiciones
diversas (Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatema-
la, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana y
Venezuela). Por su parte, Colombia, El Salvador, Panamá y Uruguay no
presentan ningún tipo de prohibición (véase el cuadro XXIX.8).

Entre los 14 países con prohibiciones, se presentan varias tendencias.
La mayoría (72%) establece sanciones a donativos originarios de gobiernos,
instituciones o individuos extranjeros. Otra de las prohibiciones comunes
(50% de los países) atañe a algún tipo de contribución de contratistas del
Estado (Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua,
Paraguay y Venezuela).

Asimismo, nueve países (50%) prevén prohibiciones respecto de las
contribuciones anónimas, exceptuando aquellas realizadas a través de co-
lectas populares (Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua y Venezuela). Es importante destacar que, en 
algunos países, a pesar de no haber una prohibición expresa sobre las do-
naciones anónimas, la normativa obliga a los partidos políticos a justificar
el origen de todos los fondos recibidos, por lo que, en la práctica, opera una
prohibición. Tal es el caso de Colombia, Costa Rica, Panamá y Paraguay. La
incorporación de este tipo de prohibiciones es en parte resultado de la ne-
cesidad de responder a la presencia de fondos provenientes de actividades
ilegales, fundamentalmente del narcotráfico, en la actividad político-parti-
daria de la región.



Paralelamente, y con el fin de evitar, por una parte, grandes desequili-
brios o asimetrías entre las arcas de los partidos y de disminuir, por otra,
la magnitud de las contribuciones “plutocráticas” y la consiguiente influen-
cia de los fat cats o de instituciones y grupos de interés en las instituciones
y políticas públicas, se evidencia en América Latina una tendencia hacia la
introducción de límites y topes a las contribuciones privadas.
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CUADRO XXIX.8. Prohibiciones en cuanto al origen de las contribuciones
privadas en América Latina

Organizaciones Personas Contratistas
País Extranjeras políticas y sociales jurídicas del Estado Anónimas

Argentina Sí Sí Sí Sí Sí
Bolivia Sí a Sí No Sí Sí
Brasil Sí Sí No No Sí
Colombia No No No No No b

Costa Rica Síc No No No No d

Chile Sí Sí Sí Sí No e

Ecuador Sí No No Sí Sí
El Salvador No No No No No
Guatemala Sí No No No Sí
Honduras Sí No Sí Sí Sí
México Sí Sí Sí Sí Sí
Nicaragua No f No No Sí Sí
Panamá No No No No No g

Paraguay Sí Sí Sí Sí No h

Perú Sí No No No No i

República
Dominicana Sí No No No No

Uruguay No No No No No
Venezuela Sí No No Sí Sí

a Solamente se aceptan de personas jurídicas extranjeras, si es para asistencia técnica y capacitación.
b No hay prohibición expresa, sin embargo la normativa obliga a los partidos y movimientos políticos

a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto, en la práctica opera una prohibición.
c Están prohibidas, excepto las donaciones destinadas a capacitación y asistencia técnica.
d No hay prohibición expresa, sin embargo la normativa obliga a los partidos y movimientos políticos

a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto, en la práctica opera una prohibición.
e Existen límites para las donaciones anónimas, para las reservadas y las públicas, fijados en unidades

de fomento.
f No se prohíben, pero se indica que las donaciones provenientes del extranjero deben ser para fines de

capacitación y asistencia técnica.
g No hay prohibición expresa, sin embargo la normativa obliga a los partidos y movimientos políticos

a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto, en la práctica opera una prohibición.
h No hay prohibición expresamente, sin embargo la normativa obliga a los partidos y movimientos po-

líticos a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto, en la práctica opera una prohibición.
i No regulado expresamente. Sin embargo, se permiten los aportes provenientes de actividades proseli-

tistas en las que no se pueda determinar el donante hasta un límite de 30 UIT anuales.
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En efecto, en algunos países los límites se orientan a poner un tope o
condicionamientos a las contribuciones individuales, como es el caso de
Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatemala, México,
Paraguay y Perú (véase el cuadro XXIX.9). Finalmente, se prevén topes a los
aportes provenientes de los candidatos a elección popular, como es el caso
de Colombia, donde ningún candidato podrá sobrepasar el límite estable-
cido por el Consejo Nacional Electoral.

De igual forma, en algunos países, como Chile y México, se consideran
además determinados requisitos para efectuar donaciones específicas. En
Chile, por ejemplo, se establece que las donaciones que superen un monto
determinado deberán contar con una autorización judicial para efectuarse.
En otros países, como es el caso de México, las contribuciones en dinero
deberán realizarse mediante recibos foliados con los datos del donante y
las aportaciones en especie deberán efectuarse mediante un contrato de
conformidad con las disposiciones legales.

2) Algunas dificultades para la implementación de los límites y prohibiciones
a las contribuciones privadas. A pesar de sus beneficios, la introducción de
límites puede generar efectos colaterales que es preciso conocer con el fin
de reflexionar acerca de las posibles medidas preventivas (Sabato, 1991:
21-23):

a) Las agrupaciones o individuos que poseen algún tipo de prohibición o
límite para participar directamente en el financiamiento de los partidos, por
lo general tienden a buscar mecanismos para evadir esas barreras apoyando
a los partidos y candidatos a través de algún tipo de financiamiento indirec-
to o de gastos independientes, los cuales son difíciles de detectar por los ór-
ganos de control o por los otros partidos.

b) Los límites generalmente producen mecanismos y prácticas conta-
bles “patológicamente creativas” que permiten hacer dichos límites menos
eficaces.

c) Los límites dirigidos a disminuir la influencia de intereses específi-
cos sobre las decisiones gubernamentales pueden conducir a incrementar
la influencia de nuevos intereses a expensas de los otros, lo cual impide ga-
rantizar una mayor independencia de los poderes públicos en la definición
e implementación de sus políticas.

Por todo ello, y si bien estamos de acuerdo con la introducción de límites a
las contribuciones privadas, reconocemos empero la dificultad de llevar 
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Cuadro XXIX.9. Límites al monto de las contribuciones privadas
en América Latina

Límites al 
monto de las

País contribuciones Máximo permitido

Argentina Sí Personas jurídicas: no más de 1% del monto de los

gastos permitidos por partido. Personas físicas: el

límite es de 0.5% del total de gastos permitidos.

Bolivia Sí 10% del presupuesto anual de la organización 

política.

Brasil Sí Las contribuciones no pueden superar 10% de 

los ingresos anuales de las personas físicas o 2%

de la facturación bruta de las personas jurídicas.

Colombia No —

Costa Rica Sí Contribuciones de personas físicas o jurídicas

nacionales: 45 veces el salario mínimo mensual 

por año.

Chile Sí Los límites para las donaciones anónimas, para las

reservadas y para las públicas se fijan en unidades

de fomento.

Ecuador Sí La contribución de las personas jurídicas nacio-

nales no podrá exceder de 10% del monto máximo

del gasto electoral autorizado para cada dignidad.

El Salvador No —

Guatemala Sí Ninguna persona individual o jurídica podrá hacer

aportaciones que sobrepasen 10% del límite de

gasto de campaña.

Honduras No —

México Sí El total de donaciones anuales por parte de simpa-

tizantes para un partido no debe exceder 

de 10% del monto total del financiamiento público

otorgado a todos los partidos por concepto de gas-

tos ordinarios.

Las aportaciones de dinero provenientes de 

personas físicas o morales facultadas tendrán 

un límite anual equivalente a 0.05% del monto

total del financiamiento público otorgado a 
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a cabo un control efectivo en la práctica, pues en América Latina gran par-
te del dinero utilizado por los partidos y candidatos en las campañas elec-
torales es hasta la fecha desconocido.

De ahí que sin descartar esta medida, y siguiendo la experiencia positi-
va lograda en otros países, seamos de la idea de que se debe dar una am-
plia publicidad a las mismas.14 En efecto, la publicidad una vez requerida
genera obligatoriamente mecanismos que la refuerzan: por lo pronto, cada
contendiente está interesado en conocer cómo se financia su rival y en ata-
car las irregularidades que cometa. Además, el examen crítico por parte de
los ciudadanos permite develar los trucos utilizados para violar y disimu-
lar las infracciones a los controles sobre el financiamiento. Obliga, asimis-
mo, a la diversificación del financiamiento, transparenta el ejercicio de la
influencia, favorece una participación más amplia de los ciudadanos, per-
mite conocer y evaluar las intenciones económicas que están detrás de las
fuerzas electorales, y fortalece la confianza de la ciudadanía en el sistema
electoral democrático.

Vemos saludable, asimismo, la tendencia también presente en varios
países de la región de prohibir los aportes de personas jurídicas, las con-

Cuadro XXIX.9. Límites a las contribuciones... (conclusión)

Límites al 
monto de las

País contribuciones Máximo permitido

todos los partidos para las actividades ordinarias
permanentes.

Nicaragua No —

Panamá No —

Paraguay Sí 5 000 salarios mínimos diarios, ya sea de personas
físicas o jurídicas.

Perú Sí Personas naturales o jurídicas 60 UIT anuales.

República

Dominicana No —

Uruguay No —

Venezuela No —

14 Alemania es un buen ejemplo de los efectos positivos que se pueden alcanzar vía la pu-
blicidad.
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tribuciones anónimas, así como todo tipo de aportaciones provenientes del
extranjero. Cabe destacar, respecto de estas últimas, la prohibición incluso
de aquellas donaciones orientadas a apoyar las actividades de formación,
capacitación y educación de los partidos, ya que la experiencia comparada
demuestra que abren un portillo peligroso que obstaculiza el ejercicio de
un control adecuado sobre el destino último de las mismas.15 Son de notar,
sin embargo, las dificultades para aplicar estas disposiciones en el contex-
to de la actual globalización (Njaim, 1997: 85).

5. MECANISMOS E INSTITUCIONES DE CONTROL

5.1. La rendición de cuentas de los partidos políticos

Una de las razones más importantes para regular el financiamiento de los
partidos y las campañas electorales, usualmente relacionada con las opcio-
nes de “autonomía” y “transparencia”, es el empoderamiento de los votantes.
Se argumenta, en este sentido, que al poner a disposición de la ciudadanía la
información necesaria sobre los movimientos financieros de los partidos, se
posibilita al elector tomar una decisión informada el día de las elecciones.
De esta forma queda en manos del electorado, la sociedad civil y los medios
de prensa, la posibilidad de una sanción efectiva que promueva la buena
conducta entre partidos y candidatos. La rendición de cuentas y la divulga-
ción de la información se tornan, en consecuencia, en dos de los recursos
más efectivos para controlar los movimientos financieros de los partidos po-
líticos y candidatos, y para evitar —o al menos reducir— los excesos en el
financiamiento de las campañas y la influencia del dinero ilícito.

Como bien lo señala Ferreira, el desafío en esta materia pasa entonces
por crear los medios para que la relación entre dinero y política sea cada
vez más transparente y posibilite al ciudadano el ejercicio del voto infor-
mado, a la vez que estimule a los partidos a ejercer un control recíproco pa-
ra ajustar su conducta a las normas y a las expectativas de la ciudadanía
(Ferreira Rubio, 2004).

15 En Costa Rica el Tribunal Supremo Electoral ha venido advirtiendo acerca del peligro
que entraña esta modalidad y aboga, consecuentemente, en favor de prohibir toda contribu-
ción externa aún en los casos en que se tratare de financiar actividades de capacitación, por
la dificultad que existe para evitar que estas contribuciones terminen desviándose hacia otros
objetivos.
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El análisis de las características de la región en relación con esta cues-
tión, evidencia que la mayor parte de los países latinoamericanos (89%) ha
incorporado en sus legislaciones la obligación de rendir cuentas, con ex-
cepción de El Salvador y Uruguay.

Elementos fundamentales para el ejercicio de una eficiente rendición
de cuentas son (Ferreira Rubio, 2004): la relevancia de la información, los
sujetos responsables de la rendición, la oportunidad de su presentación, la
uniformidad de los datos aportados y la facilidad de acceso a la informa-
ción, y la capacidad de los órganos de control.

Un mapeo comparado de los 18 países latinoamericanos sobre estos
elementos permite señalar:

a) Si bien la rendición de cuentas se encuentra, en algunos países, dirigida
fundamentalmente a responder por el buen manejo y destino de los fondos
provenientes del Estado, en América Latina hay una tendencia al estable-
cimiento de procedimientos que incluyen tanto la rendición de cuentas re-
lativa a las subvenciones públicas como a los ingresos de carácter privado
y a los movimientos financieros de los partidos realizados sobre la base 
de tales contribuciones, siendo Guatemala el único país en que la rendi-
ción de cuentas está ligada estrictamente al financiamiento público. En los 
países restantes deben hacerse públicos o someterse a consideración del 
órgano de control los movimientos financieros realizados tanto con fondos
públicos como privados.

b) Aunque la obligación de rendir cuentas debe alcanzar a todos los ac-
tores importantes en el proceso de financiamiento, en América Latina, en
casi todos los casos (89%), la tarea de la rendición recae fundamentalmen-
te en los partidos políticos, siendo pocos los países en los que la legislación
electoral involucra a los candidatos u otros actores en este procedimien-
to. Este comportamiento claramente se mueve en contra del objetivo de
transparencia. De igual modo es importante indicar que no basta con regis-
trar los ingresos del partido o candidato: las rendiciones de cuentas deben
reflejar también, y de manera detallada, todos sus gastos a fin de estable-
cer la relación entre ingresos y egresos y medir el nivel de transparencia en
el manejo de las cuentas.

c) No es muy común en la región que los funcionarios electos (o que
hayan asumido su cargo) sean removidos de su puesto en caso de que la 
información sobre rendición de cuentas demuestre algún tipo de trans-
gresión a las normas que rigen el financiamiento de los partidos y las cam-



pañas. Además del volumen de información que genera la rendición de
cuentas, en todos los países de la región los procedimientos de este tipo 
se llevan a cabo una vez realizadas las elecciones. Lo anterior hace imposi-
ble la detección de operaciones irregulares que puedan ser sancionadas no
sólo judicialmente, sino también a través del voto popular.

d) Los órganos encargados del control y auditoría carecen, en muchos
casos, de la infraestructura y el presupuesto para desarrollar las funcio-
nes previstas en la ley. Asimismo, muchos de ellos son integrados con cri-
terios partidarios, por lo que difícilmente cuentan con la independencia de
criterio necesaria para ejercer la labor de control (Ferreira Rubio, 2004).

Por todo ello, es imperativo avanzar hacia el diseño de mecanismos que fa-
ciliten una rendición de cuentas clara y detallada, que establezcan respon-
sabilidades de todos los involucrados en el manejo de las finanzas y que
permitan la verificación y control de la información. Asimismo, es prio-
ritario contar con instituciones que ejerzan una verdadera fiscalización 
sobre el uso del dinero en la política. No tiene sentido, por ejemplo, reque-
rir un alto volumen de información, si no se cuenta con los instrumentos y
recursos para procesarla adecuada y oportunamente.

El cuadro XXIX.10 refleja el estado de la situación en el tema de la ren-
dición de cuentas en los países en estudio.

5.2. Divulgación

El control del financiamiento de los partidos en la región se reduce por lo
general a la fiscalización realizada por las instituciones del Estado. En 
la mayor parte de los países, los ciudadanos tienen poco conocimiento 
de la procedencia de las contribuciones otorgadas a los partidos y de la for-
ma en que las fuerzas políticas manejan sus fondos.

Si bien en América Latina existe una tendencia hacia la apertura de la in-
formación a los ciudadanos a través de la publicación de los balances de los
partidos, ésta es aún incipiente y se refiere principalmente a la publicación
en gacetas y diarios oficiales, normalmente de poca circulación. En nueve de
los 18 países estudiados existe algún tipo de disposición al respecto (Argenti-
na, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá y Perú).

La publicación en los diarios oficiales no produce mayores efectos en
términos de control, dado que la información de los ingresos y gastos de
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CUADRO XXIX.10. Financiamiento de la política: rendición de cuentas

Contenido Cuándo se rinde
País de rendición Sujeto obligado a rendir cuentas cuentas

Antes Después
Aportes Gastos Partidos Candidatos Otros elección elección

Argentina X X X Ministerio X X

del Interior

Bolivia X X X X

Brasil X X X X X a X

Chile X X X X X

Colombia X X X X ONG que X

recaudan

fondos para

los partidos

Costa Rica X X b X X X

Ecuador X X X ONG X

facultadas

Tribunal

Electoral

El Salvador c — — — — — — —

Guatemala X d X d X

Honduras X X X X

México X X X IFE X

Nicaragua X X X X e X

Panamá X e Xf X X X

Paraguay X X X X Movimientos X

políticos

Perú X X X X g

República

Dominicana X X X X

Uruguay c — — — — — — —

Venezuela X X X X

a Al momento de inscribir la candidatura se presenta un presupuesto de lo que se estima gastar. Ade-
más se deben presentar balances mensuales en los cuatro meses anteriores a la elección.

b Sólo los gastos reembolsables por el Estado.
c No hay obligación de rendir cuentas.
d Sólo fondos públicos.
e Voluntario para los partidos.
f Contribuciones privadas.
g Sólo los gastos subsidiables por el Estado.
h Presentación anual sea o no año electoral.
FUENTE: Ferreira Rubio, 2004.
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los partidos no llega todavía a la mayoría de la población. Por lo tanto, 
se impone en la región la necesidad de buscar nuevos mecanismos para
que los partidos y candidatos hagan públicos y transparentes sus movi-
mientos financieros, la forma en que administran sus recursos, así como el
origen o destino de los fondos con que los partidos y candidatos financian
sus actividades. Informar a la población acerca de quiénes contribuyen a la
causa electoral o permanente de los partidos resulta trascendental para ve-
rificar la coherencia del discurso de los candidatos y la sinceridad de la
postura de los partidos en relación con determinados temas. Sólo con este
tipo de información, los electores estarán en capacidad de emitir un “voto
informado” (Ferreira Rubio, 1998, cit. en Zovatto, 2003: 73). Ése es en sín-
tesis el principal objetivo de la rendición de cuentas y su correspondiente
publicación: “posibilitar que cualquier persona pueda plantear sus inquie-
tudes sobre el financiamiento político para el debate público, o para incitar
a los partidos políticos y candidatos a que utilicen sus recursos sin gene-
rar controversias. El ciudadano elector está llamado a actuar como árbitro
en casos de mal manejo financiero” (Nassmacher, 1993: 258).

Aunque en América Latina se han producido avances en cuanto a la
rendición de cuentas, aún resta mucho por andar en el terreno de la divul-
gación. Adicionalmente, en pocos países se ha adoptado legislación para
regular el cabildeo. Así tenemos como asignatura pendiente, no sólo el es-
tablecimiento de normativas que incorporen la obligación de divulgar en
aquellos países que no lo consideran, sino también la búsqueda de la sim-
plificación de los mecanismos de acceso a la información (fomentar el uso
de internet para la divulgación de la información, por ejemplo), y con es-
pecial énfasis la eliminación de las normas que prohíben la difusión o pro-
tegen el anonimato.

En suma, pese a los avances, todavía existe en la región una gran dis-
tancia entre la retórica y la práctica. De ahí la importancia de implantar re-
glas claras, pero al mismo tiempo de fortalecer los órganos de control y 
el régimen de sanciones que coadyuven al cumplimiento de las mismas.
Otras medidas para mejorar la transparencia son: exigir una contabilidad 
más detallada e informes de mejor calidad técnica, desarrollar las capaci-
dades de los órganos de control, fortalecer la aplicación de las leyes, apo-
yar a los partidos y líderes políticos que están a favor de este objetivo y fa-
vorecer el intercambio de experiencias comparadas.16

16 Consúltese G. Ward en el Informe global sobre corrupción de Transparencia Internacio-
nal: www.transparency.org.



5.3. Órganos de control

En general la legislación electoral de todos los países de la región, con 
excepción de Uruguay, establece algún órgano encargado de la tarea del
control o fiscalización del financiamiento de los partidos políticos y las
campañas electorales. En la mayor parte de los casos (11) la labor de con-
trol y supervisión de los movimientos económicos de los partidos recae 
exclusivamente sobre los órganos electorales (Bolivia, Brasil, Colombia,
Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay, Perú y Vene-
zuela). En una segunda categoría se ubican los países en los que se asigna
esta tarea a la Contraloría de la República (El Salvador).17 En una terce-
ra categoría tanto la institución electoral como la Contraloría General de la
República se responsabilizan de dicha labor (Costa Rica, Nicaragua,18 Pa-
namá y República Dominicana), aunque en Panamá interviene la Contra-
loría solamente en relación con el aporte estatal. Finalmente, está el caso
de Argentina, que no puede ubicarse en las clasificaciones anteriores, ya
que la tarea de supervisión es llevada a cabo por los jueces federales (véase
el cuadro XXIX.11).

Contar con una autoridad independiente y profesional capaz de con-
trolar eficazmente el uso del dinero en la política es clave para fortalecer la
necesaria transparencia en materia de financiamiento político, por ello
apoyamos la tendencia prevaleciente en nuestra región de adjudicar esta
responsabilidad a órganos electorales. Sin embargo, vale la pena hacer dos
advertencias. La primera, la importancia de fortalecer las competencias y
los recursos —económicos, técnicos, humanos— de estos órganos, en espe-
cial las facultades para la revisión de los informes que deben presentar los
partidos, a la vez que sus capacidades para investigar el origen y destino de
los recursos financieros de las organizaciones políticas. La segunda, la po-
sibilidad de instaurar otro tipo de órganos de control en aquellos países
donde la integración de los organismos electorales esté excesivamente par-
tidizada.

Otra tendencia vigente en un considerable número de países de la re-
gión pasa por el fortalecimiento de los procedimientos y mecanismos de su-
pervisión, con el objetivo de lograr un control idóneo tanto de los ingresos
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17 En El Salvador la legislación asigna a la Corte de Cuentas la revisión de la liquidación de
cuentas de los partidos, en la práctica la tarea es efectuada por el Ministerio de Hacienda.

18 En Nicaragua también interviene el Ministerio de Hacienda y Crédito y una Procura-
duría Específica Electoral.



financieros como del uso de estos recursos por parte de los partidos. A títu-
lo de ejemplo, queremos destacar las principales medidas adoptadas por la
reforma mexicana de 1996, a saber: i) hacer de la fiscalización de los par-
tidos políticos una actividad permanente y no coyuntural; ii) regular la
obligación de los partidos de presentar informes tanto acerca de sus ingre-
sos como de sus gastos; iii) establecer la obligación de llevar a cabo verda-
deras auditorías en materia de verificación y control de recursos financieros,
con todo el rigor técnico que ello exige y no limitarlas a simples exámenes
superficiales y complacientes, como suele ocurrir en un considerable núme-
ro de países. Según José Woldenberg, ex presidente del Instituto Federal
Electoral (IFE) de México, la autoridad electoral debe poner mayor énfasis
en la fiscalización de los gastos sin menospreciar tampoco la búsqueda de
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CUADRO XXIX.11. Órganos de control

País Entes de control

Argentina Jueces Federales con Jurisdicción Electoral
Bolivia Órgano electoral
Brasil Órgano electoral
Colombia Órgano electoral
Costa Rica Órgano electoral /Contraloría general
Chile Órgano electoral
Ecuador Órgano electoral
El Salvador Corte de cuentas a

Guatemala Órgano electoral
Honduras Órgano electoral
México Órgano electoral
Nicaragua Contraloría general, Órgano electoral b

Panamá Órgano electoral/Contraloría general c

Paraguay Órgano electoral
Perú Órgano electoral
República Dominicana Órgano electoral/Contraloría general
Uruguay No hay
Venezuela Órgano electoral

a En la práctica no ejerce ese control.
b Coadyuva en la labor de control la Procuraduría Específica Electoral, que depende de la

Procuraduría General de la República y que es creada seis meses antes de las elecciones. Ce-
sa en funciones una vez concluida su labor.

c La Contraloría interviene en lo relacionado con el aporte estatal.
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fórmulas apropiadas para supervisar los ingresos partidistas, ya que la au-
toridad electoral generalmente tiene al alcance mayores mecanismos para
seguir el rastro de los gastos (en radio, televisión, prensa, propaganda diver-
sa). Finalmente, importa destacar que para el logro de estos objetivos es im-
portante ayudar a que los partidos cuenten con un sistema contable unifor-
me; cabe señalar en este sentido, como ejemplos valiosos, los lineamientos
del IFE a los partidos mexicanos o los de la Comisión Estatal de Elecciones
de Puerto Rico para las organizaciones partidistas de este último país.

Otras reformas actualmente en proceso de discusión en algunos países
incluyen modificaciones adicionales a las arriba señaladas, pero siempre
dentro de la tendencia a fortalecer los mecanismos de fiscalización. En 
este sentido cabe mencionar las siguientes: i) la conveniencia de lograr ho-
mogeneizar los procesos y regularizar la periodicidad de presentación de
los informes; ii) hacer de las auditorías un ejercicio permanente y no co-
yuntural, ya que lo conveniente es que ayuden a evitar problemas y que no
se limiten tan sólo a constatar hechos ilícitos que ya han tenido lugar. De-
ben ser, en la medida de lo posible, intervenciones preventivas y no simples
autopsias de lo ilícito; iii) dar la mayor publicidad posible a los resulta-
dos de las auditorías, así como a los informes presentados por los partidos,
los cuales deben quedar disponibles para ser consultados por los propios
partidos, los medios de comunicación, la ciudadanía, etc. En este sentido,
algunos expertos proponen que los informes de los partidos sean audita-
dos y dados a conocer antes de las elecciones y no como hasta ahora, va-
rios meses después, cuando su incidencia, en caso de violaciones a la ley
electoral, queda muy limitada por el paso del tiempo; iv) mejorar la calidad
de los registros de aportantes, haciéndolos más claros, y v) establecer en el
interior de los partidos los “Consejos de Control Ético”, el manejo de los re-
cursos a través del sistema financiero y no mediante transacciones en efec-
tivo, así como la figura del “mandatario único financiero” como responsa-
ble exclusivo del manejo de los dineros del partido (De la Calle, 1998: 16-17).

6. RÉGIMEN DE SANCIONES

La mayoría de los países estudiados cuenta con un régimen de sanciones
aplicables a aquellos que contravengan las regulaciones sobre financia-
miento de los partidos y las campañas electorales. No obstante, y como se-
ñalamos con anterioridad, el establecimiento formal de las sanciones no ha



ido acompañado en la región de una verdadera aplicación de las mismas.
Entre las razones de esta falta de aplicación de las penas podemos citar la
debilidad institucional y técnica de los organismos encargados de hacer
cumplir las disposiciones en esta materia, la falta de independencia de de-
terminados órganos electorales y judiciales respecto del gobierno o de los
partidos políticos, así como la corrupción y las prácticas del soborno a fun-
cionarios de dichas instituciones. Estas debilidades inciden en que, en mu-
chas ocasiones, las sanciones no tengan ni efecto práctico ni repercusiones
reales sobre las prácticas que prevalecen, tanto en el campo de las contri-
buciones como en la administración de recursos financieros.

Para resolver estas limitaciones se vienen llevando a cabo reformas en
varios países de la región con el propósito de endurecer las sanciones, a 
la vez que para fortalecer los mecanismos responsables de su aplicación.
En este sentido, además de las tradicionales sanciones basadas en multas
(hoy las más comunes), algunos países han legislado la figura del financia-
miento ilícito como delito autónomo, así como la introducción de nuevas
puniciones, como la inelegibilidad por tiempo determinado del candidato
infractor (caso de Honduras, Nicaragua, Ecuador, entre otros), o bien la
anulación, la pérdida de investidura o la revocatoria del mandato en aque-
llos casos en que el funcionario electo hubiera tomado posesión de su car-
go, tal y como rige en Ecuador y en Colombia.

Se evidencia también una tendencia a la introducción, dentro del régi-
men de sanciones, de medidas más rigurosas contra los detractores de la
ley electoral o de partidos, como es la privación de la libertad en diversos
grados (véase el cuadro XXIX.12). Nueve países establecen sanciones pena-
les, en algunos casos dirigidas a candidatos y en otros a los donantes. De
ellos, cuatro estipulan específicamente la privación de la libertad dentro de
sus regulaciones (Costa Rica, México, Paraguay y Venezuela). No obstante,
aunque compartimos la idea del endurecimiento de las penas, especialmen-
te mediante la introducción de sanciones de tipo penal, resulta imperante el
fortalecimiento de las instancias encargadas de hacerlas valer, de lo contra-
rio la impunidad de aquellos que reciben u otorgan dinero para las campa-
ñas al margen de la ley seguirá amenazando la transparencia y la equidad
que deben garantizarse en todo proceso electoral democrático.

Existen a la fecha dos países que no prevén sanciones por transgresión
de las disposiciones legales relacionadas específicamente con el tema del fi-
nanciamiento: El Salvador y República Dominicana no estipulan sanción
alguna a las violaciones de este tipo. El caso del régimen de sanciones en
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Guatemala, de reciente inclusión en la legislación, aún no está claramente
definido.

Una observación final en torno al tema de las sanciones es que en Amé-
rica Latina las penas han sido introducidas fundamentalmente para ser
aplicadas a los partidos políticos (responsables legales, tesoreros, etc.). Aun-
que existe actualmente una tendencia a la definición de sanciones aplica-
bles a los candidatos y a los donantes (Argentina, Brasil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, etc.), queda mucho por
hacer en el resto de la región. Esta tarea de incrementar la responsabilidad
de los candidatos y donantes ante la ley es de suma importancia, sobre to-
do si recordamos que gran parte de las contribuciones privadas se dirigen
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CUADRO XXIX. 12. Régimen de sanciones

Sanciones Sanciones Sanciones Otras
País pecuniarias penales administrativas sanciones

Por Por Por Por Por
partido candidato donante candidatos donantes

Argentina Sí No Sí No Sí No No
Bolivia Sí No No No No Sí No
Brasil Sí Sí Sí No No Sí No
Chile Sí Sí Sí No No No No
Colombia Sí Sí No Sí No Sí No
Costa Rica Sí No No No Sí No No
Ecuador Sí Sí Sí Sí Sí Sí No
El Salvador No No No No No No No
Guatemala No No No No a No a No a No
Honduras Sí Sí No No No Sí No
México Sí No No Sí Sí b Sí Sí
Nicaragua Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Panamá Sí Sí No Sí No Sí No
Paraguay Sí Sí Sí Sí Sí Sí No
Perú Sí No No No No No No
República

Dominicana No No No No No No No
Uruguay Sí No No No No No No
Venezuela Sí Sí No Sí No No No

a La última reforma a la ley contempla la aplicación de sanciones administrativas y pena-
les, pero sin definición clara dentro del mismo marco legal.

b Sólo si el donante es servidor público federal.
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Artículos
de referencia

Artículo 7.

Texto completo.

Artículos 64 quarter, 128
bis, 128 ter. y 133 bis.

Artículos del 115 al 120.

Artículos 50 a 64.

Artículos 30 al 49 y 51.

Artículos 17 al 33, 
y del 43 al 57.

Artículos 12 al 22, 25,
26, 28, 30 y 31.

Artículos 107, 109,110 y
111.

Artículo 57 bis, y del 176
al 194.

Leyes electorales/
partidos políticos

Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos 23298,
del 30 de septiembre 
de 1985.

Ley de Financiamiento
de los Partidos Políticos,
25600 del 12 de junio 
de 2002.

Ley 19945, Código Elec-
toral del 18 de agosto de
1983 y sus reformas.

Código Electoral, 
Ley 1984 del 4 de diciem-
bre de 2001.

Ley de Partidos Políti-
cos, 1983 de 25 
de junio de 1999.

Ley Orgánica de 
Partidos Políticos, 9096
del 19 de septiembre 
de 1995.

Ley Electoral 9504, 
del 30 de septiembre 
de 1997.

Estatuto básico de los
partidos políticos 130/94,
del 23 de marzo de 1994.

Acto Legislativo 1 del
2003.

Código Electoral, Ley
1536/52 del 10 de
diciembre de 1952.

Constitución

1994
(Artículo 38)

1995

1988
(Artículo 17)

1991
(Artículo 109, 110,
111)

1949
(Artículo 96)

País

Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

CUADRO XXIX.13. Resumen de los textos legales sobre financiamiento 
de partidos políticos y campañas electorales en América Latina
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Artículos
de referencia

Artículos 30 y 31.

Artículos 33 al 36.

Texto completo.

Artículos 20 y 142.

Artículos 32, 57 a 62 y
64.

Texto completo.

Artículos 187 a 195.

Artículos del 20 al 22,
65, 125, 150, y del 221 
al 223.

Artículo 21

Leyes electorales/
partidos políticos

Ley Orgánica Constitu-
cional sobre Votaciones
Populares y Escrutinio,
18700 del 6 de mayo de
1988.

Ley Orgánica Constitu-
cional de los Partidos
Políticos, 18603/87, del
23 de marzo de 1987.

Ley Orgánica sobre
Transparencia, límite 
y control del Gasto Elec-
toral, 19884/03, 
del 7 de julio del 2003.

Codificación de la Ley
de Elecciones, del 
11 de julio de 2000.

Ley de Partidos Políti-
cos, del 1 de noviembre
de 2000.

Ley Orgánica del Control
del Gasto Electoral y de
la propaganda electoral,
del 22 de marzo de 2000.

Código Electoral.
Decreto 417/92 del 
14 de diciembre de 1992.

Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, 
1-85 del 3 de diciembre
de 1985.

Decreto 10-04. Reformas
constitucionales y 
régimen electoral, 
del 21 de abril de 2004.

Constitución

1980
(Artículo 19)

1998
(Artículo 116)

1983
(Artículo 210)

1985
(Título VIII,
disposiciones transi-
torias, capítulo
único, art. 17)

País

Chile

Ecuador

El Salvador

Guatemala

CUADRO XXIX.13. Resumen de los textos legales... (continuación)
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Artículos
de referencia

Artículo 23, del 33 al 38,
64, y del 242 al 246.

Artículos del 34 al 38,
del 41 al 55, 182A, 183,
190, 191, y del 268 
al 272.

Artículos 10, 62, 63, 86,
90 al 106, 137 y 177.

Artículos del 166 al 173,
364, 365 y 367.

Artículos 63 al 75, del
276 al 284, 301, 302,
304, 305, 336 y 337.

Artículos del 28 al 41.

Artículos 183, 192, 361 
y 362.

Artículos del 47 al 55, 
y 94.

Leyes electorales/
Partidos políticos

Ley Electoral y de las 
Organizaciones Políticas
53/81 del 19 de mayo 
de 1981.

Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimien-
tos Electorales del 22 
de noviembre de 1996.

Ley Electoral 331 
de enero de 2000.

Código Electoral, Ley
11/83, reformado el 22
de febrero de 2003.

Código Electoral, Ley 834
del 17 de abril de 1996.

Ley de Partidos Políticos
del 1 de noviembre de
2003.

Ley Orgánica de 
Elecciones 26859/97 
del 1 octubre de 1997.

Ley Electoral 275-97, del
21 de diciembre de 1997.

No hay legislación 
permanente.
Desde 1928 el financia-
miento público se otorga
mediante leyes ad hoc
que se aprueban antes 
de cada acto electoral.

Constitución

1982
(Artículos 49 y 50)

1917
(Artículo 41)

1987

1972
(Artículos 140 y 141)

1992

1993
(Artículo 35)

2002

1967

País

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Uruguay

CUADRO XXIX. 13. Resumen de los textos legales... (continuación)
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directamente a los candidatos o a sus más cercanos colaboradores, sin ser
muchas veces reportada a las tesorerías u órganos de control de la estructu-
ra partidaria.

En suma, sin un sistema eficaz de sanciones que incluya no sólo las tra-
dicionales multas, sino también penas que afecten la libertad individual, las
normas sobre financiamiento de campañas electorales no pasarán de ser un
conjunto de buenos propósitos. De ahí la importancia de introducir la figu-
ra del financiamiento ilícito como delito autónomo, así como los respecti-
vos procedimientos administrativos y judiciales para sancionarlo. Estamos 
a favor de una estrategia mixta en esta materia (mezcla de “zanahoria y ga-
rrote”), con el fin de combinar, por un lado, los incentivos adecuados que 
faciliten el acatamiento voluntario de los partidos y de los candidatos a la
normativa electoral pero, por el otro lado, complementado con un riguroso
régimen de sanciones en caso de violación a la legislación electoral.

7. CONSIDERACIONES FINALES

Desde 1978 —inicio de la transición democrática en América Latina—
hasta la fecha, se han producido avances importantes en materia de fi-
nanciamiento de la política en nuestra región. No obstante esta evolución,

Artículos
de referencia

Artículos 75, 199, 201 a
203, 209 a 213, 215, 255,
258, 261, 262 y 263.

Artículos 33 y 69.

Artículo 25 y 35 

Leyes electorales/
partidos políticos

Ley Orgánica del 
Sufragio y Participación
Política, del 13 de
diciembre de 1997.

Ley Orgánica del Poder
Electoral, 37573 del 19
de noviembre de 2002.

Ley de Partidos Políticos,
reuniones públicas y 
manifestaciones, según
la Gaceta Oficial 27620
del 16 de diciembre 
de 1964.

Constitución

1999
(Artículo 67, 293)

País

Venezuela

CUADRO XXIX. 13. Resumen de los textos legales... (conclusión)
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resta aún mucho camino por recorrer. En este sentido, es preciso señalar
que éste es un tema dinámico, en constante desarrollo, y que por tanto es-
tá forzado a la sucesión de distintas reformas legales que se ajusten a las
necesidades concretas de un país determinado en un momento dado. En
efecto, las reformas en este campo suelen tener por lo general un carácter
coyuntural y los avances se van logrando mediante aproximaciones sucesi-
vas y no de una sola vez.

Un balance de la situación actual en la región, muestra como principa-
les características las siguientes:

En lo formal, un sistema predominantemente mixto y sin una tenden-
cia clara a favor o en contra del financiamiento público. Esta caracterís-
tica se complementa con una proclividad a acentuar los límites legales de
las contribuciones privadas (prohibición en cuanto al origen de ciertas con-
tribuciones y montos máximos permitidos). Estos rasgos formales contras-
tan empero con la percepción generalizada de que las donaciones priva-
das, en casi la totalidad de los países de la región, superan ampliamente a
los fondos públicos; presunción que se ve reforzada por los frecuentes es-
cándalos de corrupción, financiamiento ilegal, narcodinero, etcétera.

Este lado oscuro del financiamiento de la política viene propiciando re-
formas tendientes a lograr mayor transparencia y rendición de cuentas,
proceso que lamentablemente no está avanzando ni al ritmo ni con la pro-
fundidad necesaria.

Debido a la combinación de múltiples factores (regulación inadecuada,
ineficacia de los órganos de control y del régimen de sanciones) y prácticas
políticas hasta ahora favorables a la transgresión, el financiamiento pú-
blico, más que sustitutivo del privado, ha funcionado hasta ahora como
aditamento del mismo. Por ello, y pese a su importancia, el impacto a la fe-
cha ha sido limitado, variando de país en país.

Se constata igualmente una tendencia clara en pro del establecimiento
de topes a los gastos y al acortamiento de las campañas, con resultados di-
símiles en los diferentes países. Esta tendencia se ve acompañada de una
reorientación en el uso de los recursos públicos destinados al fortaleci-
miento de los partidos políticos mediante el apoyo a actividades de inves-
tigación y capacitación.

Mientras ciertos temas presentan una adecuada regulación, otros en
cambio (por ejemplo el acceso equitativo a los medios de comunicación, es-
pecialmente a la televisión), están subregulados o no regulados del todo.
Ésta es una de las grandes lagunas regionales, con excepción de unos po-
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cos países (Brasil, Chile, México), ya que en tiempos de la videopolítica es
precisamente en la televisión donde se juega la suerte de las campañas y,
por ende, donde se hacen las mayores erogaciones de dinero (en muchos
países entre 40 y 70% del total de los gastos).

Pero el verdadero talón de Aquiles del sistema actual y de la gran ma-
yoría de las reformas recientes pasa por no dotar a los marcos regulatorios
de los órganos y mecanismos de control y seguimiento, así como de un ré-
gimen de sanciones eficaz. En muchos casos, como ya se señaló, estos 
mecanismos suelen constituir “autopsias de lo ilícito”, en otras palabras,
actuando de manera extemporánea y sin impacto real respecto de los resul-
tados del proceso electoral respectivo.

Finalmente, se observa un progresivo y alentador (aunque aún inci-
piente) papel de los medios de comunicación y de la sociedad civil en el se-
guimiento y fiscalización del origen y destino de los recursos manejados
por los partidos políticos.

Dentro de este contexto, y basándonos en todo lo aquí analizado, so-
mos de la opinión de que toda propuesta de reforma en materia de finan-
ciamiento político debiera girar, entre otros, en torno a los siguientes siete
objetivos centrales, a saber: i) reducir la influencia del dinero mediante la
disminución de su impacto (acortar campañas,19 fijar topes a los gastos,
imponer límites a las contribuciones individuales); ii) mejorar el uso del
financiamiento público invirtiéndolo en actividades más productivas para
la democracia y no simplemente derrochándolo en propaganda y en cam-
pañas negativas; iii) poner coto o al menos disminuir al máximo posible los
actuales niveles de tráfico de influencias y corrupción política; iv) fortale-
cer la publicidad y transparencia tanto respecto del origen como del uso del
dinero; v) promover condiciones más equitativas en la competencia electo-
ral, especialmente en lo relativo al acceso a los medios de comunicación;
vi) fortalecer los órganos y mecanismos de control, y vii) endurecer y vol-
ver eficaz el régimen de sanciones.

Pero, obviamente, las reformas legales e institucionales serán poco
efectivas, si no son acompañadas del necesario cambio en la manera de ha-
cer política, es decir, en la actitud, los valores y el comportamiento mismo

19 Vale la pena mencionar que uno de los efectos “perversos” que el acortamiento de las
campañas puede generar es que los candidatos verán reducidas las oportunidades para visi-
tar las diversas áreas del país en este periodo, lo cual incidirá en un aumento de los gastos pa-
ra difundir su mensaje en todo el territorio, posiblemente a través de una mayor inversión en
los medios de comunicación. J. Woldenberg, entrevista, 23 de marzo de 2000, México.



de los políticos, para dejar de lado, de una vez por todas, el modelo de “po-
líticos de negocio”. Para decirlo en palabras de De la Calle (1998: 25): “no
basta con recorrer el camino de las reformas legales. Hay mucho de entor-
no cultural y de pedagogía pública involucrada en el tema de la finan-
ciación política”. En efecto, en la mayoría de los países de nuestra región,
hasta fecha muy reciente, el contexto cultural en relación con la legislación
sobre control financiero de las campañas electorales era bastante permisi-
vo, como consecuencia de la poca importancia que la ciudadanía prestaba
a la violación de la ley electoral en este ámbito. Esta situación ha comen-
zado a cambiar, producto del creciente hartazgo de la gente con los escán-
dalos de corrupción política, pudiendo constatarse a la fecha una actitud
distinta de parte de la opinión pública, la cual demanda mayor transparen-
cia y accountability en relación con este tema. Lo anterior debe ser aprove-
chado para sensibilizar a la opinión pública, a los medios de comunicación
masiva, a las ONG (veedurías ciudadanas), etc., en relación con el importan-
te papel que éstos están llamados a desempeñar, no sólo en la tarea de se-
guimiento de cuánto se gasta, cómo se gasta, quién lo financia, etc., sino
además en la vigilancia sobre quiénes y con qué procedimientos se otorga
la contratación de obras y servicios del Estado.

En suma, nuestra época demanda un reacercamiento de la acción polí-
tica a la ética, una nueva convergencia entre ética y política y, en el cumpli-
miento de este objetivo vital para la salud y el futuro de la democracia en
nuestra región, el financiamiento de la política desempeña un papel central.

794 EL FINANCIAMIENTO ELECTORAL: SUBVENCIONES Y GASTOS



XXX. EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

CARLOS NAVARRO FIERRO

1. INTRODUCCIÓN

A no dudarlo, los medios de comunicación electrónicos, y muy en especial
la televisión, han adquirido una influencia significativa, en ocasiones deci-
siva, en la forma en que “se hace” política, en que se gestionan y proyectan
los procesos de discusión y toma de decisiones sobre asuntos de interés pú-
blico y, por consiguiente, en la forma en que vastos sectores de la población
perciben y valoran la política, estableciéndose por lo regular una constan-
te interacción entre estos procesos, aunque no necesariamente de la misma
magnitud. No por nada, el destacado politólogo Giovanni Sartori ha acu-
ñado el término videopolítica para referirse al poder de la imagen, del 
video (de quienes lo controlan, lo operan o tienen acceso a él) y su capaci-
dad de representar, “entender” e influir en los procesos políticos, más aún,
redefiniendo la naturaleza misma del hombre, perfilando con ello nuevas y
muy sugestivas vetas para explorar y analizar esta compleja problemática
(Sartori, 1998). Por supuesto, está dinámica se extiende e impacta en los
ámbitos de la organización y la competencia político-electorales.1 De ahí
buena parte del interés por dedicarle al tema un apartado especial dentro
de este Tratado.

El propósito fundamental de esta sección es ofrecer un panorama ge-
neral y comparado de las disposiciones que regulan el acceso de los par-
tidos —y a veces de los candidatos— a los medios de comunicación en 
19 países de América Latina (los 17 continentales, más Puerto Rico y Repú-
blica Dominicana), considerando dos vertientes fundamentales y, con fre-
cuencia, complementarias (véase el cuadro XXX.1). De un lado, la existencia
de garantías de acceso gratuito a los medios de comunicación en sus dis-
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1 Sobre la evolución y mutación de la relación entre medios y política y, más específi-
camente, sobre la relación entre marketing político y elecciones, véase Martínez Pandiani,
(2001).



CUADRO XXX.1. Referencias legislativas básicas*

Argentina Ley de Financiamiento de Partido Políticos (Ley 25.600 de 2002, 

artículo 31)

Bolivia Código Electoral (Ley 1984 de 1999, artículos 115 a 119)

Brasil Ley de Partidos Políticos (Ley 9.096 de 1995, artículos 45 a 52)

Ley Electoral (Ley 9.564 de 1997, artículos 44 a 58)

Chile Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares 

y Escrutinios (Ley 18.700 de 1988, artículos 30 y 30 bis)

Colombia Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos Políticos 

(Ley Estatuaria 130 de 1994, artículos 22 a 28)

Costa Rica Código Electoral (de 1952, artículo 85)

Ecuador Ley Orgánica de Partidos Políticos (de 2000, artículos 30 y 37)

Ley Orgánica de Control del Gasto y la Propaganda Electorales 

(de 2000, artículos 17, 19, 26 y 43 a 52)

El Salvador Código Electoral (de 1993, artículo 229)

Guatemala Ley Electoral y de Partidos Políticos (de 1985, artículos 220 a 223,

reformados en 2004)

Honduras Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (de 1981, artículo 74)

México Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(de 1990, artículos 42 a 48)

Nicaragua Ley Electoral (de 2000, artículos 90 y 92)

Panamá Código Elctoral (de 1983, artículos 174 y 180 a 186)

Paraguay Código Electoral (Ley 834 de 1996, artículos 288 y 299 a 302)

Perú Ley Orgánica de Elecciones (de 1997, artículos 186 y 294)

Ley de Partidos Políticos (de 2003, artículos 40 a 43)

Puerto Rico Ley Electoral (de 1997, artículos 3.016, 3.020 y 3.024)

República

Dominicana Ley Electoral (Ley 275 de 1997, artículo 94)

Uruguay Ley sobre Publicidad Electoral (Ley 17.045 de 1998, artículo 5)

Venezuela Ley Orgánica del Sufragio y la Participación Política (de 1997, 

artículos 203, 212 y 213)

* El año que se cita corresponde al de la promulgación de la ley respectiva, en el entendi-
do de que se encuentra vigente y que, en general, se consultaron y refieren, en su caso, las ver-
siones actualizadas a 2003.
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tintas variantes: acceso permanente o limitado a los periodos electorales,
tipo de medios (estatales o privados) de comunicación que abarcan las ga-
rantías y criterios para la distribución de los tiempos o espacios. De la otra,
el conjunto de regulaciones relativas al acceso o a la contratación y uso de
tiempos o espacios comerciales durante los periodos electorales, con espe-
cial énfasis en las concernientes a la televisión, por el alto valor simbólico
o estratégico que suelen concederle a este medio las nuevas estrategias de
marketing y proselitismo político-electoral.

El abordaje y tratamiento de esta temática se realizan desde una doble
premisa conceptual y analítica. Primera, la importancia y trascendencia de
las regulaciones y, más en general, de las condiciones y garantías relativas
al acceso de los partidos y candidatos a los medios de comunicación sólo
son plenamente discernibles en el marco de regímenes político-electorales
que satisfagan exigencias y atributos esenciales de limpieza, transparencia,
imparcialidad, pluralidad y competitividad. Remiten a problemas y desa-
fíos electorales de “segunda generación” que se encaran de mejor manera
y cobran verdadero sentido en el contexto de regímenes que han conveni-
do y se rigen por reglas básicas para la búsqueda, ejercicio, control y reno-
vación del poder político. Segunda, en consecuencia, el conjunto de regu-
laciones en esta materia (su naturaleza, alcances y limitaciones) predica en
muy buena medida sobre el grado en que un régimen de competencia elec-
toral satisface (o se esfuerza para hacerlo) atributos y exigencias básicas de
equidad en cuanto a las condiciones de la contienda. Aquí, la equidad se
reivindica como un componente esencial de cualquier orden democrático
que se precie de ser o pretenda ser reconocido como tal y remite al impe-
rativo de que una eventual disparidad en la disponibilidad de recursos (es-
pecialmente financieros), y con ello en la capacidad de acceso a los medios
de comunicación de masas, no se convierta en un factor determinante de
las posibilidades o expectativas de éxito de una campaña de proselitismo o
“conquista” del voto entre los diferentes contendientes.

2. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ELECCIONES

Antes de proceder al análisis comparado de las regulaciones existentes,
permítasenos plantear de manera muy sucinta una serie de consideracio-
nes generales sobre la compleja relación entre medios de comunicación y
elecciones y, también en particular, sobre las condiciones y garantías de ac-
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ceso de los partidos políticos a los medios en periodos y para efectos elec-
torales. Desde una primera y muy obvia perspectiva, el papel de los medios
es clave para el desenvolvimiento, la proyección y la valoración social del
juego democrático y de las elecciones. Sin embargo, la centralidad de ese
papel no se despliega desde una posición uniforme o unívoca (Pinto-Dus-
chinsky, 1999; Rial, 1999). Por el contrario, si algo la signa es su polivalen-
cia, los distintos ropajes que la envuelven y, con frecuencia, la ambigüedad
o hasta el conflicto de intereses que se puede plantear en determinados mo-
mentos o coyunturas entre sus posicionamientos y funciones alternas. Vea-
mos, los medios de comunicación son a un mismo tiempo informadores
(en un sentido relativamente neutro del término, limitado a transmitir o re-
producir información de interés público generada por otro emisor), forma-
dores de opinión (ofrecer al receptor elementos a partir de los cuales enten-
der, analizar o valorar la información proporcionada por otro emisor y, con
ello y por ello, la posibilidad y capacidad de mediatización de los medios)
y, a veces también, grupos de interés en la contienda político electoral, 
esto es, actores interesados en promover su propia agenda o intereses polí-
ticos o, al menos, las de otros grupos o fuerzas con los que comparten in-
tereses u objetivos comunes, lo que usualmente termina reflejándose de
manera instrumental en la función de formación de opinión, aunque con-
ceptual y gerencialmente la trasciende.

A guisa de simple ejemplo, en la función estrictamente informativa
quedarían incluidos todos los mensajes, especialmente los generados por la
autoridad electoral, relativos a los términos, requisitos y facilidades para el
registro electoral y la emisión del voto: dónde, cuándo y cómo; o para el co-
nocimiento de los distintos partidos, candidatos, programas o propuestas
que se disputan las preferencias de los electores. En la función de forma-
ción de opinión, la selección, manejo, edición o tratamiento editorial de las
noticias de campaña; los reportajes de fondo; los programas de debate y
hasta el manejo de encuestas de opinión preelectorales, susceptibles de in-
fluir, al menos teóricamente, en las percepciones y preferencias específicas
de los votantes. La tercera de las posiciones y funciones referidas es, sin du-
da, la más poderosa, pero al mismo tiempo la más sutil, la más difícil de
captar y registrar en todas sus manifestaciones e implicaciones que, por
cierto, trascienden el estricto plano electoral, pero no por ello dejan de ex-
presarse en él. Integrándose, desde esta lógica, un complejo engranaje don-
de se dirimen, entran en litigio (y a veces colisionan) los principios (y las
prácticas) de libertad de empresa, rentabilidad, libertad de expresión y de-
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recho a la información, pero también los relativos a la ética y a la respon-
sabilidad social de los medios.2

En suma, los medios cumplen una indispensable función de “conciencia
crítica” respecto a los atributos y características de la organización y la con-
tienda político-electoral. Empero, al mismo tiempo modelan, en muy buena
medida, las percepciones y opiniones dominantes acerca de la política y sus
instituciones más representativas; percepciones y opiniones que, a quererlo
o no, terminan expresándose en las actitudes y comportamientos electorales
dominantes. Y justo en los intersticios de esta compleja y muy dinámica re-
lación se anuda otra problemática cuyos efectos potenciales aún no hemos
discernido en toda su magnitud: la referente a la “crisis de confianza” en ins-
tituciones paradigmáticas de la democracia representativa (partidos y parla-
mentos en primerísimo plano), en la que suelen coincidir prácticamente to-
dos los instrumentos de medición de la opinión pública en la región.

Además, a propósito de la contienda político-electoral y como parte del
muy encomiable afán de los medios por rastrear, documentar y exhibir las
irregularidades que se relacionan con el financiamiento de las campañas,
con frecuencia ocurre que terminen denunciando o cuestionando acremen-
te sus costos cada vez más desmesurados, sin reparar en el hecho de que a
menudo son justamente los propios medios los principales beneficiarios o
detonantes de la espiral ascendente en el costo de las campañas a través de
las tarifas por concepto de publicidad. Con esto queda apenas insinuado el
intrincado escenario de fondo donde se despliegan las complejas relaciones
entre medios y elecciones y, más específicamente, entre medios y contien-
da electoral, dentro del cual adquieren su verdadera magnitud y significado
las regulaciones relativas al acceso de los partidos a los medios de comuni-
cación masiva que aquí se presentan y que, en lo esencial, se centran en los
medios electrónicos.

3. GARANTÍAS DE ACCESO GRATUITO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Las garantías de acceso gratuito a los medios de comunicación suelen in-
cluirse dentro del repertorio de las modalidades del denominado “financia-
miento público indirecto” (FPI), es decir, dentro del conjunto de prerrogati-
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vas o apoyos “en especie” que el Estado le otorga a los partidos políticos (y,
en ocasiones, a los candidatos), que en lo esencial, al igual que el financia-
miento público directo (FPD), tiene como propósito coadyuvar al arraigo y
fortalecimiento de un sistema de partidos plural y competido, al asegurar-
les la disponibilidad de una serie de recursos o facilidades indispensables
para el logro de sus fines fundamentales.

En este sentido y desde un punto de vista formal, es decir, expresamen-
te sancionado por la ley, existen garantías de acceso en 14 de los 19 países
examinados en esta sección, como se aprecia en el cuadro XXX.2. Las excep-
ciones a esta tendencia dominante son Costa Rica, Ecuador, Honduras,
Puerto Rico y Venezuela, donde el acceso sólo se da en términos comercia-
les, aunque bajo diferentes términos y condiciones, como se observará más
adelante. Con esta base, la clasificación y contrastación de los 14 países
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CUADRO XXX.2. Garantía formal de acceso gratuito 
a los medios electrónicos

País Garantía formal Temporalidad

Argentina Sí Campaña electoral

Bolivia Sí Campaña electoral

Brasil Sí Permanente

Chile Sí Campaña electoral

Colombia Sí Permanente

Costa Rica No –

Ecuador No –

El Salvador Sí Campaña electoral

Guatemala Sí Campaña electoral

Honduras No –

México Sí Permanente

Nicaragua Sí Campaña electoral

Panamá Sí Permanente

Paraguay Sí Campaña electoral

Perú Sí Campaña electoral

Puerto Rico No –

República Dominicana Sí Campaña electoral

Uruguay Sí Campaña electoral

Venezuela No –



que muestran registros positivos se realiza a la luz de tres indicadores bá-
sicos: 1) la periodicidad de la garantía de acceso, distinguiéndose entre per-
manente o limitada a los periodos electorales; 2) el tipo de medios que
incluye la garantía: diferenciando entre medios estatales o públicos y los
privados, en el entendido de que como regla general la garantía abarca bá-
sicamente los medios electrónicos (radio y televisión), y 3) el criterio o fór-
mula que se utiliza para distribuir los tiempos o espacios de transmisión.

Además, en el examen de todos estos casos se trata de precisar, hasta
donde la información disponible lo permite, si la garantía formal tiene asi-
dero en la realidad, esto es, si se dan las condiciones mínimas necesarias
para su efectiva concreción. En este sentido, es pertinente argumentar que,
en todo caso, el potencial alcance y bondades de las disposiciones legales
debe ponderarse a la luz de las particularidades de cada contexto nacional
y, muy en especial, de la presencia e interrelación de aquellos factores sus-
ceptibles de limitar su impacto o incluso de anularlo. Entre éstos se pueden
destacar, a estricto título ilustrativo, los relativos al tipo de medios (estata-
les o privados) que incluye la garantía legal, lo que influye directamente 
en su cobertura y alcance de la publicidad o mensajes electorales; a la capa-
cidad de los distintos contendientes para afrontar los costos de producción
de sus transmisiones; a la naturaleza de las regulaciones concernientes a 
la contratación de tiempos comerciales o a la consecuente capacidad de la 
autoridad competente para asegurar su efectiva observancia. En este senti-
do, el examen comparado que aquí se realiza tiene un carácter primordial-
mente ilustrativo, toda vez que la evaluación integral y detallada de cada
experiencia nacional excede los alcances de este estudio y toma como base
el indicador relativo a la periodicidad de la garantía formal de acceso a los
medios electrónicos en la medida que facilita y le otorga mayor sentido al
proceso de clasificación y examen de las variables consideradas.

3.1. Países donde la garantía de acceso 
gratuito es permanente

En el cuadro XXX.3 se detallan las principales características de los cinco
países en que la legislación dispone que la garantía de acceso a los medios
electrónicos sea de carácter permanente, es decir, no se limite a los perio-
dos de campaña. En este sentido, y en todo caso, la diferenciación entre el
tipo de medios que incluyen las garantías (estatales o privados), es clave
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para evaluar el alcance e impacto de esta prerrogativa por una razón muy
simple: como regla general, los medios controlados por el Estado, es decir,
los públicos u oficiales, tienen una menor cobertura (geográfica) y un im-
pacto social (audiencia) significativamente menor que los medios privados
o concesionados, lo que se puede explicar por muy distintas razones, entre
ellas los recursos de que disponen y los propósitos cualitativamente distin-
tos que persigue cada una de esas modalidades, pero que en última instan-
cia gravitan de manera importante en la cobertura y alcances de los men-
sajes que finalmente se difunden a través de ellos.

A este respecto, es importante destacar que en Brasil y México la garan-
tía de acceso incluye tanto a los medios públicos u oficiales como a los pri-
vados o concesionados, lo que sin duda les ofrece a los partidos (y candi-
datos) la posibilidad de una mayor cobertura y alcance en la difusión de
sus mensajes radiales o televisivos. Sin embargo, el régimen brasileño va
mucho más lejos en términos de equidad al prohibir de manera permanen-
te todo tipo de publicidad pagada en los medios de comunicación electró-
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CUADRO XXX.3. Registros básicos de los  países 
donde la garantía es permanente

Criterio de 
País Tipo de medios distribución Comentarios

Igualitario el 

permanente y mixto

el de campaña

Mixto

Igualitario el 

permanente y mixto

el de campaña

Igualitario

Igualitario el 

permanente y mixto

el de campaña

Se prohíbe todo tipo de publicidad

pagada en los medios electrónicos.

En las elecciones presidenciales de

2002, la garantía se extendió

a la televisión privada.

Durante los periodos de campaña, 

se prevé la asignación de tiempos

gratuitos adicionales que deben ser

adquiridos por la autoridad electoral.

Las disposiciones vigentes son 

resultado de una ley aprobada a 

finales de 2003 que entraría en 

vigor a finales de 2004.

Brasil

Colombia

México

Panamá

Perú

Estatales y privados

Sólo estatales

Estatales y privados

Sólo estatales

Sólo estatales en pe-

riodo ordinario, pero

también privados en

periodo electoral



nica, es decir, los partidos (y candidatos) simplemente están impedidos le-
galmente de comprar tiempos y espacios en los medios de comunicación
masiva para cualquier fin promocional o propagandístico, por lo que sus
actividades de divulgación y proselitismo deben limitarse a los tiempos y
espacios gratuitos que les concede el Estado (sólo en Chile, como se verá
más adelante, se encuentran vigentes disposiciones análogas en lo que con-
cierne a la prohibición de contratar tiempos comerciales).

Como resultado de la Ley de partidos aprobada a finales de 2003, Perú
ha introducido una innovación interesante al limitar el acceso gratuito du-
rante los periodos ordinarios (entre elecciones) a los medios estatales, pe-
ro ampliarlo a los privados durante el tramo final de los periodos de cam-
paña (el mes previo a las elecciones), que es cuando la garantía adquiere
una mayor importancia para los contendientes por el voto. El caso colom-
biano merece un señalamiento muy especial, ya que si bien la norma legal
sólo garantiza el acceso gratuito a los medios de comunicación social del
Estado (radio y televisión) y, como regla general, así ha ocurrido en la prác-
tica, en ocasión de las elecciones presidenciales de 2002, la garantía se hi-
zo extensiva, previa resolución de la Comisión Nacional de Televisión, a los
canales nacionales de televisión privada e incluso a un canal local de señal
restringida (City TV), con lo que se ha establecido un importante preceden-
te en la materia que, sin embargo, está fundado en condiciones y exigencias
contingentes de ese país. Sólo en el caso de Panamá la garantía incluye y se
aplica única y exclusivamente a los medios públicos u oficiales.

Por otra parte, en Brasil, México y Perú la ley determina con toda pre-
cisión la duración de los tiempos de transmisión a que tienen derecho los
partidos, distinguiendo claramente entre los periodos ordinarios y los de
campaña; mientras que en Colombia y Panamá se le confieren atribuciones
a la autoridad electoral para reglamentar en cada oportunidad las condi-
ciones y tiempos de acceso, pues éstos no están predeterminados en la ley.
En Brasil todos los partidos con derecho a formar fracciones parlamenta-
rias (para estos efectos se les exige un umbral de votación de 5%), disponen
tanto de 40 minutos semestrales de manera permanente para transmitir in-
serciones o mensajes de 30 o 60 segundos de duración en horarios prefe-
rentes (entre las 19:30 y las 20:00 horas), como del tiempo para difundir 
un programa semestral de 20 minutos en cadena nacional. Los partidos sin
fracción parlamentaria tienen derecho a un programa semestral de dos 
minutos. En periodo electoral, la ley prevé la distribución entre los parti-
dos tanto de dos franjas diarias (de lunes a sábado) en horarios fijos de 
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25 minutos cada una para transmisiones en radio y televisión (una en ho-
rario diurno y otra en horario nocturno), como de 30 minutos diarios para
transmitir inserciones de 60 segundos entre las 8:00 y las 24:00 horas.

En México cada partido dispone de 15 minutos mensuales de manera
permanente en las estaciones de radio y canales de televisión, que conven-
cionalmente utilizan para transmitir tres programas de cinco minutos, así
como del derecho a participar en un programa mensual de debate conjun-
to que tiene una duración de 30 minutos. Adicionalmente, la ley dispone
que durante los periodos de campaña la autoridad les distribuya 250 horas
en radio y 200 en televisión cuando concurran elecciones presidenciales, 
de senadores y diputados (cada seis años), o la mitad de esos tiempos si 
sólo se trata de elecciones de diputados (cada tres años), así como hasta 
10 000 promocionales en radio y 400 en televisión con una duración de 20
segundos, que deben ser adquiridos por la propia autoridad electoral. De
acuerdo con la nueva legislación peruana, la garantía de acceso permanen-
te es de cinco minutos mensuales, pero queda reservada exclusivamente a
los partidos con representación parlamentaria. Para el periodo electoral y
específicamente para el lapso que abarca los 29 días previos a la fecha mar-
cada para el fin de los actos de campaña, se ha adoptado el formato de
franjas electorales, como ya ocurre en Brasil y Chile, aunque con la impor-
tante diferencia de que la ley de Perú no prohíbe la contratación de publi-
cidad adicional, como sí ocurre en los dos países del Cono Sur. La franja
electoral estará incluida entre las 19 y las 22 horas y tendrá una duración
de 10 minutos durante los primeros 16 días; de 20 minutos durante los 
siguientes nueve, y de 30 minutos durante los últimos cuatro días de su 
vigencia.

En cuanto a los criterios para la distribución de los tiempos entre los
distintos contendientes, es conveniente hacer notar que mientras en Co-
lombia y Panamá se aplica exactamente un solo criterio para los periodos
ordinarios (los que median entre una elección y otra) y los de campaña,
en Brasil, México y Perú se prevé un criterio diferenciado para cada uno 
de ellos. Panamá se distingue porque es el único país donde todos los tiem-
pos se distribuyen de manera igualitaria entre los distintos partidos aun-
que, como se ha indicado, el acceso se restringe a los medios estatales. 
En Colombia, donde el acceso también suele limitarse (con la excepción 
ya comentada) a los medios públicos, tanto los tiempos ordinarios como
los de campaña se reparten según un criterio mixto o de proporcionalidad
atenuada: 40% de manera igualitaria y 60% proporcional al número de es-
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caños de que cada formación política dispone en la Cámara de Represen-
tantes.

En Brasil, por una parte, los tiempos ordinarios se distribuyen de ma-
nera igualitaria entre los partidos que cuentan con fracción parlamentaria
(40 minutos semestrales para inserciones de 30 o 60 segundos y un progra-
ma semestral de 20 minutos) o los que carecen de ella (un programa semes-
tral de dos minutos) y, por la otra, los de campaña bajo una fórmula mix-
ta: un tercio tanto de las franjas diarias de 25 minutos como de los de 30
minutos para inserciones de 60 segundos de manera igualitaria entre todos
los partidos, y los otros dos tercios de esos tiempos de manera proporcio-
nal al número de escaños con que cada fuerza política cuente en la Cáma-
ra de Diputados. En México, el acceso permanente (15 minutos mensuales)
es igualitario para todos los partidos, mientras que los tiempos adicionales
durante los periodos de campaña (horas de transmisión y promocionales
de 20 segundos) se distribuyen conforme a una fórmula mixta: 30% de ma-
nera igualitaria y 70% proporcional a la votación en la elección preceden-
te para diputados. Existe un régimen especial para la asignación de tiem-
pos adicionales de campaña a los partidos con nuevo registro: a cada uno
se le asigna un tiempo equivalente a 4% del total. En Perú la distribución
de tiempos en periodos ordinarios se realiza de manera igualitaria, pero co-
mo ya se ha mencionado, sólo entre los partidos que cuentan con represen-
tación en el Congreso: cinco minutos por igual y sólo en medios estatales.
Durante los últimos 29 días que tiene vigencia la franja electoral, 50% de
los tiempos previstos se distribuye de manera igualitaria entre todos los
partidos políticos que hayan postulado candidatos, y el otro 50% en forma
proporcional a la representación con que cuenta cada uno de ellos en el
Congreso.

3.2. Países donde la garantía de acceso gratuito 
se limita a los periodos electorales

En el cuadro XXX.4 se muestran las principales características de los nue-
ve países en que la garantía de acceso se circunscribe a los periodos de
campaña electoral, cuya duración suele diferir de un país a otro e incluso
entre un tipo de elección y otro. Así, en cinco países (El Salvador, Guate-
mala, Nicaragua, República Dominicana y Uruguay) la garantía se extien-
de, formalmente, a lo largo de todo el periodo de campaña, mientras que
en los otros cuatro queda acotada a una determinada porción del mismo:
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en Bolivia, a los 60 días previos al cierre del periodo; en Argentina y Chile,
a los 30 días previos, y en Paraguay se reduce únicamente a los 10 días pre-
vios al cierre de campañas.

Antes de precisar los registros específicos de este grupo de países, es
conveniente hacer una aclaración sobre el caso de Guatemala: el 21 de abril
de 2004 el Congreso aprobó un proyecto de reforma a la legislación electo-
ral que introduce cambios significativos tanto en materia de acceso, como
de contratación y transmisión de propaganda electoral en los medios de co-
municación. Antes de la reforma la garantía de acceso gratuito se reducía
a los medios estatales y eran muy pocas las regulaciones relativas a la con-
tratación de propaganda en medios privados. Si bien para efectos de este
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CUADRO XXX.4. Registros donde la garantía se limita al periodo electoral

Tipo de Criterio de
País Duracióna medios distribución Comentarios

a Se indica la temporalidad en que formalmente aplica la garantía y, entre paréntesis, la duración apro-

ximada de las campañas para una elección presidencial.

30 días (90)

60 días (180)

30 días (90)

Todo el periodo (120)

Todo el periodo (120)

Todo el periodo (75)

Diez días (120)

Todo el periodo (90)

Todo el periodo (120)

Estatales

y privados

Sólo estatales

Sólo televisión

de señal abierta

Sólo estatales

Estatales ´

y privados

Sólo estatales

Estatales

y privado

Sólo estatales

Sólo estatales

Proporcional a vota-

ción previa

Igualitario

Igualitario para cam-

pañas presidenciales

y proporcional para

legislativas

Igualitario

No determinado aún

Igualitario

Igualitario

Igualitario

Igualitario

Aplicación contingente.

Se prohíbe, en todo

tiempo, la contratación

de publicidad electoral

pagada.

No hay aplicación efec-

tiva de la garantía.

Las nuevas disposiciones

legales sobre garantías

de acceso gratuito a los

medios estatales y 

privados están pendien-

tes de reglamentación.

No hay aplicación 

efectiva de la garantía.

No hay aplicación 

efectiva de la garantía.

Argentina

Bolivia

Chile

El Salvador

Guatemala

Nicaragua

Paraguay

República

Dominicana

Uruguay



estudio se consignan las disposiciones legales derivadas de la reforma
aprobada, es importante hacer notar que al momento de integrar la versión
definitiva de este estudio (principios de agosto de 2004), aún no concluía el
plazo legal de 90 días contados a partir de la fecha de promulgación de la
reforma aprobada para que el propio Congreso la complementara o adicio-
nara. Además, y consecuentemente, las nuevas disposiciones aún se encon-
traban pendientes de regulación, e incluso abiertas a debate y potencial li-
tigio. Por lo tanto, los registros relativos a Guatemala han de tomarse con
las reservas del caso.

En relación con el tipo de medios que incluye la garantía de acceso, ob-
servamos que sólo en cuatro países (Argentina, Chile, Guatemala y Para-
guay) abarca tanto los medios estatales como los privados (aunque solo a
los de señal abierta), mientras que en los otros cinco países (Bolivia, El Sal-
vador, Nicaragua, República Dominicana y Uruguay) se limita a los medios
estatales u oficiales, con todas las implicaciones en términos de cobertura
y alcance que ello puede implicar.

Hasta ahora se ha argumentado que los registros consignados corres-
ponden a las disposiciones consagradas formalmente, es decir, a las sancio-
nadas por la ley, lo que no necesariamente significa que existan condiciones
para su aplicación efectiva. Este planteamiento es especialmente válido para
cuatro de los casos agrupados bajo este rubro, donde prevalecen condicio-
nes o circunstancias que anulan, parcial o totalmente, la efectiva concre-
ción de las garantías legalmente estipuladas. En Argentina la práctica do-
minante consiste en la contratación de tiempos o espacios comerciales, y
la garantía de acceso gratuito sólo desempeña una función marginal que se
cumple de manera más bien contingente por la ausencia de reglas precisas.
En El Salvador y Nicaragua (al igual que en otros países de la región), los
otrora canales de la televisión oficial desaparecieron o fueron privatiza-
dos en el marco de las políticas de ajuste estructural y saneamiento de las
finanzas públicas, por lo que la garantía real se limita a la radio estatal. En
República Dominicana el problema inicial reside en que la garantía no se
consagra en términos claros ni categóricos (es atribución discrecional de la
autoridad electoral gestionar ante los medios la cesión de espacios gratui-
tos) y como los partidos tampoco han exigido su cumplimiento, no ha te-
nido hasta ahora ninguna implicación práctica. De ahí que si bien en lo 
sucesivo se refieren las disposiciones legales aplicables para todos los paí-
ses agrupados bajo esta categoría, han de tenerse en cuenta las carencias o
limitaciones prevalecientes en estos cuatro casos.
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En lo concerniente al procedimiento o fórmula prevista para determi-
nar los tiempos o espacios que han de distribuirse de forma gratuita, en su
caso, entre los diferentes contendientes, se identifica un primer conjunto
de cuatro países (Chile, Nicaragua, Paraguay y Uruguay) donde la ley dispo-
ne lo conducente en términos más o menos explícitos, un segundo tam-
bién de cuatro países (Argentina, Bolivia, El Salvador y República Domini-
cana), en los que no hay disposiciones expresas y prevalece, por lo tanto, un
alto grado de indeterminación, mientras que en Guatemala las nuevas dis-
posiciones legales se encontraban pendientes de reglamentación.

En este sentido, en Chile, por una parte, los medios deben destinar una
franja diaria de 30 minutos de su programación para la transmisión de pro-
paganda político-electoral gratuita cuando se verifique algún tipo de elec-
ción nacional (presidencial o legislativa) o un referéndum, y 40 minutos
cuando se trate de elecciones presidenciales y legislativas concurrentes.
Además, como se destacó líneas atrás, al igual que en Brasil, está vedada la
posibilidad de que los contendientes políticos compren tiempos en los me-
dios para la difusión de propaganda política y electoral. En Nicaragua la
ley prescribe que los canales de televisión oficial (hoy inexistentes) desti-
nen 30 minutos diarios y las radioemisoras 45 minutos diarios para la
transmisión de propaganda electoral gratuita, pero en la práctica sólo ope-
ra la contratación de tiempos y espacios en los medios comerciales.

A su vez, en Paraguay todos los medios están obligados a destinar 3% de
sus tiempos diarios a la transmisión de propaganda electoral gratuita, aun-
que exclusivamente durante los 10 días previos al cierre de las campañas.
En Uruguay la garantía de acceso gratuito se refiere sólo a los candidatos
presidenciales de los partidos que cuentan con representación parlamenta-
ria. Por una parte disponen de un espacio de cinco minutos al inicio de las
campañas y de otro de 15 minutos al final de ellas para presentar un men-
saje (los cuales se transmiten en días hábiles consecutivos) y, por la otra, de
dos minutos diarios para publicidad durante horarios centrales y a lo largo
de todo el periodo de campaña.

Por la otra parte, en el caso argentino la ley se limita a prescribir que,
a propósito de las garantías de acceso gratuito a los medios durante el pe-
riodo de campaña, corresponde al Ministerio del Interior determinar la
cantidad y duración de los espacios, lo que ya de entrada introduce un fac-
tor de incertidumbre que encuentra solución de continuidad en la aplica-
ción relativamente contingente de estas disposiciones. En Bolivia, aunque
la ley precisa que la garantía debe abarcar los 60 días previos a la jornada
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y los espacios deben asignarse por sorteo, es omisa respecto a la cuantía de
los tiempos o espacios que se deben distribuir a lo largo de este periodo. En
El Salvador la ley también se limita a facultar a la autoridad electoral (Tri-
bunal Supremo Electoral) para reglamentar lo relativo a los términos y
condiciones de acceso gratuito de los partidos a los medios electrónicos, en
el entendido de que ya no hay televisión oficial. A la ya referida particula-
ridad de las disposiciones legales para el caso dominicano, se suma el he-
cho de que no hay ninguna otra previsión más específica.

Es conveniente hacer notar que en ninguno de los casos existen dispo-
siciones referentes a los horarios en que se deben programar las transmi-
siones gratuitas, cuestión especialmente relevante en el caso de los medios
privados, más aún de la televisión, donde suelen cotizarse mucho mejor los
horarios de mayor audiencia (triple A) y es fácil imaginar la natural reti-
cencia que pueden tener los propietarios o concesionarios para ceder espa-
cios gratuitos durante los horarios preferentes, lo que fácilmente genera o
recrea un círculo perverso entre horarios de propaganda electoral y niveles
de audiencia, cuya dinámica se despliega al margen de los esfuerzos para
atacar este problema más o menos generalizado.

4. REGULACIONES RELATIVAS AL ACCESO O LA CONTRATACIÓN Y USO DE TIEMPOS

O ESPACIOS COMERCIALES DURANTE LOS PERIODOS ELECTORALES

Otra muestra palmaria de la decisiva influencia que tiende a reconocérsele
a la posición y función (polivalente y estratégica) de los medios en la polí-
tica electoral, reside en el amplio repertorio de regulaciones que se han ido
incorporando en la mayoría de las legislaciones de los países de la región a
propósito de los términos para el acceso o la contratación y uso de tiempos
o espacios comerciales durante los periodos electorales o de campaña. En
otra parte hemos identificado, clasificado y revisado con cierto detenimien-
to, las disposiciones más relevantes y reiteradas en esta materia, agrupán-
dolas en nueve categorías básicas (Navarro, 2003). En esta ocasión y por
razones de espacio, nos limitaremos a referir brevemente una categoría
que nos parece especialmente relevante para procurar condiciones mí-
nimas de equidad en la contienda y avanzar en el control de los gastos (y
costos) de las campañas: la relativa a la imposición de límites precisos al
volumen de publicidad electoral que se puede contratar y transmitir diaria-
mente durante los periodos previstos al efecto; así como a presentar y co-
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mentar muy someramente un cuadro comparativo con algunas otras regu-
laciones representativas de la tendencia general en la región sobre esta ma-
teria y un comparativo general sobre los distintos términos y modalidades
de acceso a la televisión durante los periodos electorales.

4.1. Límites a la contratación de publicidad en medios 
para efectos de campaña

Una fórmula relativamente novedosa en la región que cumple con el doble
propósito de asegurar condiciones de equidad y controlar los gastos de las
campañas consiste en limitar la contratación de publicidad en los medios
masivos de comunicación. Si bien no se trata de una medida que imponga
topes a los gastos globales, por lo que en cierta medida deja abierta la po-
sibilidad de que el costo de las campañas —y las condiciones de equidad en
la competencia— sean desbordados por otras vías, tiende a compensar esa
eventual insuficiencia con dos atributos importantes. Primero, porque se
enfoca en un rubro que, salvo en aquellos pocos países de la región (Brasil
y Chile) donde se prohíbe a partidos y candidatos contratar publicidad pa-
gada en medios electrónicos, concentra una parte significativa del gasto de
campaña. Segundo, y comparativamente con los límites globales a los gas-
tos de campaña, es una medida más fácil (o, si se prefiere, menos compli-
cada) de supervisar o verificar por parte de la autoridad encargada de su
control, siempre que disponga de las capacidades y recursos necesarios pa-
ra hacerlo.

Formalmente, son ya ocho los países latinoamericanos (Bolivia, Colom-
bia, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, Perú y Venezuela), que a
la vuelta de muy pocos años —pues casi todas las regulaciones datan de fi-
nales de la década de 1990 e incluso la de Guatemala es tan sólo de abril de
2004— que han incorporado disposiciones en este sentido, aunque con al-
gunas diferencias que es pertinente dejar rápidamente anotadas y que se ex-
presan esquemáticamente en el cuadro XXX.5. De una parte, en cinco de es-
tos países (Bolivia, Costa Rica, Nicaragua, Paraguay y Perú) la legislación
refiere expresamente las restricciones aplicables que, en lo esencial, tienen
que ver con los tiempos o espacios que se pueden contratar diariamente 
durante el periodo de campaña previsto para estos efectos, lo que no nece-
sariamente cierra la posibilidad de que los medios apliquen tarifas diferen-
ciadas (preferentes) entre los distintos contendientes. Por la otra parte, en
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Colombia, Guatemala y Venezuela, lo que la legislación hace fundamental-
mente es facultar a la autoridad electoral para que regule lo relativo al uso
de los medios y compra de espacios o tiempos durante los periodos electo-
rales. Específicamente en el caso de Guatemala, las nuevas disposiciones
legales determinan que la autoridad ha de establecer los límites máximos a
la publicidad en prensa, radio y televisión al inicio de cada proceso electo-
ral, pero de manera conjunta con los fiscales de los partidos políticos.

Además, la legislación boliviana no sólo dispone que los medios deben
inscribir sus tarifas cada cuatro meses ante la autoridad electoral, y no pue-
den ser superiores a las tarifas de las categorías comerciales, sino que inclu-
so determina que han de regir de manera obligatoria para toda la publici-
dad y propaganda política, incluyendo la relativa a campañas. De manera
un tanto equiparable, la nueva normatividad guatemalteca exige que, en
ocasión de cada proceso electoral, los medios inscriban sus tarifas ante la
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CUADRO XXX.5. Límites a la contratación de publicidad

País Televisión Radio Prensa

Diez minutos diarios
en canales nacionales

No aplicable

Diez minutos diarios
por canal, pero hasta
un máximo de 30 a la
semana

Atribución de la 
autoridad electoral, 
en consulta con los
partidos políticos

Tres minutos diarios
por canal

Cinco minutos diarios
por canal

Cinco minutos diarios
por canal

Dos minutos diarios
por canal

Diez minutos diarios en
canales nacionales

Atribución de la autori-
dad electoral

Diez minutos diarios por
canal pero hasta un má-
ximo de 30 a la semana

Atribución de la autori-
dad electoral, en consulta
con los partidos políticos

Cuatro y medio minutos
diarios por radioemisora

Cinco minutos diarios
por canal

Cinco minutos diarios
por radioemisora

Atribución
de la autoridad electoral

Cuatro páginas semana-
les en medios nacionales

Atribución de la autori-
dad electoral

Una página diaria

Atribución de la autori-
dad electoral, en consulta
con los partidos políti-
cos, pero en ningún caso
pueden ser menores a
una página entera al día

Una quinta parte de 
página diaria por edición

Media página diaria por
edición

No aplica

Atribución
de la autoridad electoral

Bolivia

Colombia

Costa Rica

Guatemala

Nicaragua

Paraguay

Perú

Venezuela



autoridad electoral, pero además prohíbe expresamente que se transmita
propaganda electoral en los medios que no hayan inscrito sus tarifas. En
Costa Rica, además de los límites indicados, es indispensable que las em-
presas interesadas en prestar servicios de propaganda electoral se regis-
tren previamente con la autoridad electoral e inscriban sus tarifas, previen-
do la ley la posibilidad de que la autoridad rechace la solicitud de registro de
las empresas que consignen tarifas superiores al promedio de las cobradas
durante los 12 meses previos a la convocatoria a elecciones.

En Nicaragua, si bien formalmente la autoridad electoral es responsa-
ble de garantizar el derecho de los partidos a contratar tiempos y espacios
en los medios privados conforme a los proyectos de tarifas que previamen-
te le deben ser notificadas (las cuales no pueden exceder el valor del precio
fijado para la publicidad en tiempos ordinarios) y a los límites establecidos,
lo cierto es que, por diversas razones, estas regulaciones no tienen realmen-
te ninguna aplicación ni implicación práctica. En Paraguay, tan pronto ha-
ya sido emitida la convocatoria a elecciones, los medios están obligados a
remitir a la autoridad electoral sus tarifas, las cuales no pueden tener va-
riación respecto a las ordinarias para publicidad comercial. La autoridad
realiza un monitoreo de lo medios para asegurar el cumplimiento de estas
disposiciones. De acuerdo con la nueva legislación peruana, la contrata-
ción de publicidad sólo estará permitida desde 60 y hasta dos días antes de
la jornada electoral y se limitará a un máximo de cinco minutos diarios en
cada canal de televisión o estación de radio, pero estos límites sólo serán
aplicables en el caso de elecciones generales, por lo que su primera puesta
en práctica será hasta el año 2006.

La legislación electoral colombiana faculta expresamente al Consejo
Nacional Electoral para fijar el número de cuñas radiales, avisos en publi-
caciones escritas y vallas publicitarias que puede tener un partido o candi-
dato a cada elección, por lo tanto, de limitar su publicidad o propaganda
en radio, medios impresos y exteriores, pero no en televisión, pues en este
caso los concesionarios de espacios sólo pueden contratar propaganda du-
rante los 30 días previos a la elección presidencial (límite temporal) y co-
rresponde al Consejo Nacional de la Televisión determinar el tiempo y los
espacios en los cuales se emitirá dicha propaganda. En el caso venezolano,
la aún vigente Ley Orgánica del Sufragio determina que, para controlar los
gastos de propaganda, el Consejo Nacional Electoral está facultado para re-
glamentar espacios y tiempos permisibles, limitando a un máximo de dos
minutos diarios no acumulables la publicidad en televisión.
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Si se analiza con detenimiento este conjunto de regulaciones sobre los
límites de compra de publicidad en medios, es posible advertir un proble-
ma importante respecto a su aplicación y al logro efectivo de sus come-
tidos: si bien como regla general se exige que los medios o inscriban sus 
tarifas previamente y que éstas no excedan a las ordinarias para publici-
dad comercial, con lo cual se ataja la posibilidad de cobros excesivos o dis-
criminatorios por encima de un techo predeterminado, no por ello se can-
cela la posibilidad de un trato discriminatorio o preferente por debajo de
las tarifas registradas o autorizadas, es decir, de que por razones estricta-
mente comerciales (mayor volumen de la compra de espacios o tiempos) o
incluso de intereses de cualquier otro tipo, se pacten tarifas preferentes,
descuentos, bonificaciones o hasta cesiones gratuitas que marchen a con-
tracorriente o de plano vulneren los propósitos primigenios de equidad en
la contienda.

Por otra parte, este tipo de límites han de diferenciarse de aquellos que
tienen que ver con la imposición de restricciones al periodo de las campa-
ñas durante el cual se puede contratar y transmitir publicidad pagada, es
decir, a los casos en que el lapso permitido para la difusión de publicidad
pagada es menor al de la duración de las campañas, lo cual sucede en 
tres países (Colombia, Paraguay y Perú), donde también hay límites a la
contratación diaria de publicidad, es decir, opera una doble limitación; en
Chile está prohibida la publicidad pagada en televisión, y en Ecuador y
Uruguay, no se aplican límites diarios a lo largo del lapso previsto.

En Chile, sólo se puede realizar publicidad electoral en medios impre-
sos y en la radio desde el trigésimo y hasta el tercer día previo a las eleccio-
nes, es decir, por un lapso máximo de 28 días; en Colombia, durante los 30
días previos a las elecciones; en Ecuador, sólo durante los 45 días previos
al cierre de campañas; en Paraguay, 60 días antes del cierre de campaña;
en Perú desde los 60 y hasta dos días antes de un proceso electoral, es de-
cir, menos de la mitad de los entre 120 y 150 días que pueden mediar entre
la convocatoria a elecciones y los comicios, pero casi el doble de los 29 días
que dura la franja electoral gratuita, y en Uruguay 50 días antes del cierre
de campaña tratándose de elecciones nacionales y 20 en caso de que sea ne-
cesaria una segunda vuelta para dirimir la elección presidencial. Cabe 
señalar que tanto en Paraguay como en Uruguay también se limitan los
tiempos en que se puede transmitir publicidad para el caso de elecciones
internas: 30 y 40 días respectivamente.
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4.2. Otras regulaciones sobre publicidad en medios susceptibles 
de contribuir a la equidad durante la contienda electoral

Como se ha anticipado, en el cuadro XXX.6 se resume la incidencia de cin-
co diferentes tipos de disposiciones que, por su naturaleza y orientación,
son susceptibles de contribuir a establecer cierta equidad en el desarrollo
de la contienda electoral y que tienen como común denominador el he-
cho de que se relacionan, de una u otra forma, con los requisitos de acceso
a los medios de comunicación o con los términos y condiciones necesarios
para la contratación o transmisión de publicidad y propaganda durante la
campaña electoral.

Si bien los registros consignados ofrecen un panorama general y com-
parado sobre su presencia en el universo de países sujetos a escrutinio en
este estudio, es conveniente formular tres comentarios al respecto. Prime-
ro, el conjunto de disposiciones es muy heterogéneo en cuanto a su natu-
raleza, alcances y potencial impacto en las condiciones de equidad de la
contienda. Segundo, aunque es posible establecer cierta correlación entre
un mayor número de registros positivos de estas variantes y una mayor in-
tención de procurar condiciones de equidad, la simple heterogeneidad 
sobre su naturaleza y alcances desaconseja llevar el asunto al punto de es-
tablecer una correlación lineal. Su eventual articulación y complementa-
riedad debe analizarse casuísticamente. Tercero, conviene recordar, una
vez más, que el peso e influencia de cada una de las regulaciones difiere
de un país a otro tanto por razones de orden contextual o contingente, co-
mo por las características del dispositivo legal y operativo (atribuciones 
y recursos) de que disponga la autoridad para asegurar su efectivo cum-
plimiento.

1) Prohibición de contratar y transmitir publicidad pagada en los medios elec-
trónicos. Brasil y Chile se ponen a la cabeza de este tipo de regulaciones al
ser los únicos dos países de la región en que la ley prohíbe categóricamen-
te que se pueda contratar y transmitir publicidad pagada en los medios
electrónicos, aunque en Chile esta veda sólo se aplica a la televisión, no a
la radio. Esto quiere decir que la publicidad electoral en medios electróni-
cos se reduce a las franjas de transmisión que de manera gratuita se les
asignan a los partidos (y candidatos independientes en Chile) y que no exis-
te ninguna posibilidad de contratar publicidad fuera de los tiempos y espa-
cios provistos por el Estado.
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2) Aplicación de tarifas y trato igualitario en la compra de publicidad. En
la mayoría de los países de la región (salvo en Brasil y Chile, donde, como
se acaba de mencionar, no se permite la publicidad pagada, y en Honduras
y Uruguay, donde no existe ninguna regulación en materia de acceso a me-
dios), hay disposiciones relacionadas con la obligación de los medios de en-
terar o incluso de inscribir ante la autoridad electoral las tarifas que han de
aplicar a la propaganda o publicidad electoral con un mandato en el sen-
tido de que las tarifas aplicables en este concepto no sean superiores a las
comerciales y que consagran el principio de no discriminación o igualdad
de trato entre las distintas fuerzas políticas o candidatos interesados en su
contratación. Como es fácil advertir, se trata de disposiciones que pueden
resultar complementarias y, por lo tanto, entre las que se puede establecer
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CUADRO XXX.6. Otras regulaciones sobre uso de medios

Compra Tarifas y trato Cargo de Rendición Propaganda

País prohibida igualitario descuento de informes de gobierno

Argentina x

Bolivia x

Brasil x x

Chile x x

Colombia x x

Costa Rica x x

Ecuador x x x

El Salvador x x

Honduras

Guatemala x x x

México x

Nicaragua x

Panamá x x

Paraguay x

Perú x

Puerto Rico x x x

República x

Dominicana

Uruguay

Venezuela x



una solución de continuidad, pero que en rigor son distintas y se pueden
diferenciar. Es de notar que en las legislaciones de Bolivia, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Paraguay y Perú coexisten las dos dispo-
siciones básicas (inscripción de tarifas y trato preferencial) y, en conse-
cuencia, se abona el terreno en favor de su complementariedad. En todo
caso, no se debe perder de vista que las disposiciones relativas al manejo
de las tarifas bajo principios de equidad o igualdad suelen entenderse y
aplicarse en cuanto al valor anunciado o inscrito, pero no necesariamente
en el sentido de impedir que se concedan descuentos o bonificaciones por
razones comerciales o de otra índole.

3) Cuantificación de las rebajas o cesiones gratuitas de espacios. En dos
países, Colombia y Ecuador, las regulaciones relativas al acceso y uso de los
medios en periodos electorales contemplan y enfrentan la eventualidad de
que medios y partidos negocien o convengan algún tipo de trato preferen-
te (descuentos, rebajas, bonificaciones o cesión gratuita de tiempos o es-
pacios) que afecten las garantías de equidad o el principio de no discrimina-
ción entre los contendientes. En este sentido, lo usual es que las exigencias
de inscribir las tarifas aplicables a la publicidad electoral antes del perio-
do de campaña, de que no sean superiores a las de publicidad comercial 
y de que no discriminen entre partidos y candidatos, suelan entenderse y
aplicarse como una suerte de límite superior igualitario para todos, pero
por debajo del cual queda abierta la posibilidad de otorgar o convenir al-
gún trato preferente. Al menos el beneficio financiero, aunque no necesa-
riamente el impacto o el efecto práctico, de ese potencial trato preferente
por debajo de las tarifas límite registradas, logra anularse con base en un
conjunto de disposiciones que, a partir de la supervisión y control de la pu-
blicidad contratada o transmitida, determinan que cualquier descuento o
cesión gratuita al margen de la ordenada por la ley, se tome como una con-
tribución al beneficiario y se cargue a sus gastos de campaña. Por cierto,
para que estas disposiciones resulten efectivas se requiere contar con me-
canismos que permitan identificar cualquier tipo de trato preferente en
cuanto a las tarifas aplicadas (facturación) o los tiempos o espacios de
transmisión que el contrato ampare (monitoreo de publicidad). Pero sobre
todo y fundamentalmente, se requiere que el trato preferente tenga una 
expresión contable que elimine sus ventajas financieras. En este sentido,
tanto en Colombia como en Ecuador existen límites a los gastos de campa-
ña en los que se puede cargar y reflejar un eventual trato preferente de esta
naturaleza.
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4) Obligación de los medios de rendir informes a la autoridad electoral so-
bre la publicidad contratada. En cinco países hay disposiciones legales que
obligan a los propietarios o concesionarios de medios de comunicación,
fundamentalmente radio y televisión, a informar a la autoridad electoral
sobre la publicidad electoral que ha sido contratada y transmitida. Sin em-
bargo, mientras en Ecuador, Guatemala, Puerto Rico y Venezuela los me-
dios están obligados a hacerlo en plazos y términos predeterminados, en
Panamá el mecanismo opera a solicitud expresa y previa del organismo 
depositario de la autoridad electoral (Tribunal Electoral) o de la fiscalía
electoral. En esta materia, Guatemala se ha puesto a la vanguardia con las
nuevas regulaciones adoptadas al disponer que los medios que transmitan
propaganda electoral deben informar diariamente a la autoridad electoral 
sobre las cantidades y especificaciones de los espacios utilizados, aunque
al momento estas disposiciones no han sido reglamentadas ni puestas en
práctica.

5) Restricciones a la transmisión de propaganda gubernamental. En dis-
tintos contextos se han esgrimido argumentos en el sentido de que la pu-
blicación o transmisión de propaganda sobre programas, acciones u obras
de gobierno durante los periodos de campaña, y sobre todo, en vísperas de
la jornada electoral, es susceptible, a quererlo o no, de utilizarse o tener un
impacto de carácter electoral, lo que normalmente implicaría favorecer o
concederle una ventaja indebida al partido en el gobierno (aunque también
se puede argumentar que un mal desempeño, o incluso la simple percep-
ción de un mal desempeño, difícilmente se revierten con una estrategia pu-
blicitaria en épocas de campaña) y desequilibrar la competencia por el vo-
to (el principio de equidad). Atendiendo los reclamos o exigencias de esta
índole, al menos en siete países existen disposiciones que restringen, en
mayor o menor medida, la transmisión de propaganda de gobierno que sea
susceptible de tener implicaciones político-electorales durante determina-
do lapso del proceso electoral: Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, Gua-
temala, Puerto Rico y Venezuela.

4.3. Comparativo general sobre las modalidades de acceso a la televisión

En virtud de la importancia que suele concedérsele a los medios electróni-
cos, en especial a la televisión, para efectos de las campañas de proselitis-
mo y búsqueda del voto, se estima que puede resultar útil y relevante para
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efectos analíticos y comparativos establecer una tipología general sobre las
modalidades de acceso a la televisión en periodos de campaña que integre
y sintetice los distintos indicadores hasta ahora abordados.

En este sentido, y tal como se muestra en el cuadro XXX.7, el universo
de los 19 países considerados se clasifica bajo seis grandes categorías que
incluyen las distintas variantes en lo relativo al acceso y uso de la televisión
para efectos y durante el periodo de campaña político-electoral, las cuales
se presentan a partir de una gradación que va de una modalidad que ofre-
ce mayores condiciones de equidad (sólo tiempos gratuitos sin posibilidad
de compra de propaganda adicional), a aquella que prácticamente no im-
pone ninguna regulación (ni restricción) para la contratación de tiempos,
ni ofrece, por razones reales o formales, garantía de acceso gratuito. En
consecuencia, en un extremo del espectro se ubicaría Brasil y Chile, donde
toda la propaganda y publicidad electoral de partidos y candidatos tiene
carácter gratuito y se transmite en franjas (horarios) predeterminadas, es-
tando prohibida la compra de tiempos o espacios comerciales y, en el otro,
quedarían ubicados los cuatro países donde no hay garantía alguna de ac-
ceso gratuito a la televisión (Honduras) o no tiene aplicación efectiva (El
Salvador y República Dominicana), pero en todo caso tampoco existen res-
tricciones en cuanto a la compra de tiempos o espacios para publicidad
electoral.
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CUADRO XXX.7. Modalidades de acceso a la televisión

Modalidad Países

Brasil y Chile

Bolivia (gratuito sólo en estatales),
Guatemala, Paraguay y Perú

Argentina (gratuito contingente),
Colombia, México y Uruguay

Costa Rica, Ecuador, Nicaragua
(gratuito sin aplicación efectiva),
Puerto Rico y Venezuela

Panamá

El Salvador, Honduras y República
Dominicana

Sólo tiempos gratuitos con 
prohibición de publicidad pagada

Tiempos gratuitos con límites 
a publicidad pagada

Tiempos gratuitos con ciertas 
restricciones a publicidad pagada

Ciertas restricciones a publicidad 
pagada sin tiempos gratuitos

Tiempos gratuitos sin restricciones 
a publicidad pagada

Sólo publicidad pagada sin restricciones



5. CONSIDERACIONES FINALES

La panorámica general del inventario de las disposiciones legales sobre el
acceso y uso de los medios de comunicación masiva aquí presentado se
puede cerrar planteando cuatro consideraciones adicionales:

• Se trata de una temática relativamente novedosa dentro de la agenda
política y legislativa de la región, respecto a la cual en muchos casos
apenas se empiezan a ensayar (y en otros apenas a debatir), los prime-
ros dispositivos más o menos articulados para regular y hacer frente a
una problemática muy compleja, no sólo por sus múltiples manifesta-
ciones y planos de abordaje, sino además por los intereses políticos y
económicos que pone en juego: no sólo se plantea el problema de legis-
lar y aplicar la ley por encima de intereses o cálculos políticos propios,
sino también y fundamentalmente, de hacerlo contra otros poderosos
intereses establecidos. Desde esta perspectiva, el balance empieza a ser
alentador, aunque son muchas las asignaturas pendientes, sobre todo
en cuanto a las garantías de equidad.

• La debida evaluación de lo alcanzado en materia de regulación del ac-
ceso a medios requiere discernirse en el horizonte más amplio de los
regímenes de financiamiento y fiscalización con los que necesariamen-
te se articulan y de los cuales forman parte, tarea que desborda los al-
cances de este artículo, y muy en particular a la luz de sus aplicaciones
e implicaciones reales, para lo cual aquí apenas se insinúan algunos
trazos muy gruesos, entre los que es importante incorporar las atribu-
ciones formales y las capacidades reales de las autoridades competentes
para asegurar su efectivo cumplimiento y sancionar cualquier trans-
gresión.

• Aunque es claro y perceptible que los medios han alcanzado y ejercen
una influencia decisiva en la política electoral y, más directamente re-
lacionado con lo que en esta ocasión nos concierne, son un bien cada
vez más preciado para cualquier partido o candidato que quiera ser
“visto” o, al menos, “escuchado” por el grueso del electorado, es decir,
que albergue expectativas de éxito en sus campañas de búsqueda del
voto; no lo es menos que está abierto a debate el asunto de qué tanto
gravitan o no (y en qué sentido) la imagen y las frases mediáticas en la
determinación de las preferencias del electorado. Desde esta perspecti-
va, al menos está abierta la posibilidad de que la importancia de las es-

ACCESO DE PARTIDOS POLÍTICOS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 819



trategias mediáticas para fines electorales (y todo lo que ello comporta
en términos de su cotización real y simbólica) esté sobredimensionada.

• En todo caso y apuntando a los desafíos y tareas a futuro (inmediato),
tanto el análisis y contrastación de las opciones disponibles para avan-
zar en la regulación del acceso y del uso de medios durante los periodos
y para efectos electorales, como el diseño y aplicación de nuevas moda-
lidades (siempre referidas a condiciones y exigencias propias de cada
contexto), demandan y requieren nutrirse más de los insumos que gene-
re un trabajo sistemático de investigación y documentación empírica
que no sólo les otorgue un sólido soporte, sino además les permita tras-
cender el ámbito de los actos de fe o la reiteración de lugares comunes
que, con frecuencia, signan los debates en la materia.
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XXXI. LA FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ALONSO LUJAMBIO

1. INTRODUCCIÓN

El presente capítulo pretende contribuir, así sea modestamente, al debate
sobre los instrumentos de control y fiscalización de los gastos de los parti-
dos políticos (al respecto véase también el cap. XIX de esta obra). La pers-
pectiva aquí asumida está marcada por la experiencia producto de mi labor
profesional en diversos organismos estrechamente relacionados con la te-
mática tratada.

Aquí se ofrece, en primer lugar, una propuesta de marco analítico 
que contribuye a ordenar el debate sobre los distintos tipos de instrumen-
tos de control y fiscalización disponibles para las autoridades encargadas
de hacer valer las leyes relativas a los ingresos y, especialmente, los gastos de
los partidos políticos. Posteriormente, el ensayo reflexiona comparativamen-
te sobre los dilemas centrales de la acción fiscalizadora de las autoridades
competentes a la luz de los instrumentos de control con que cuentan, pero
también en función del tipo de normas que deben hacer cumplir. Al final del
capítulo se plantean algunas conclusiones generales.

En lo concerniente al referente empírico, los casos latinoamericanos,
este capítulo recurre a las observaciones incluidas en los trabajos de Daniel
Zovatto, publicado bajo el título “América Latina” en Dinero y contienda po-
lítico-electoral. Reto de la democracia, de 2003, y de Carlos Navarro, estudio
titulado “Regímenes de financiamiento y fiscalización y garantías de equi-
dad en la contienda electoral”, del mismo año. 

Estos dos estudios comparativos de los sistemas de financiamiento de los
partidos políticos en América Latina destacan porque, a diferencia de análi-
sis previos, han reordenado las variables relevantes de la comparación pero,
a la vez, y esto los hace singularmente novedosos, han destacado ya la re-
flexión comparada de los instrumentos de control con que cuentan las 
autoridades fiscalizadoras para hacer valer el conjunto de normas relati-
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vas al origen y destino de los recursos de que disponen los partidos políti-
cos,  actores centrales de la competencia democrática.

En su ensayo, Zovatto comparó por un lado el estado del diseño ins-
titucional del financiamiento de los partidos políticos en 18 países del sub-
continente latinoamericano hacia finales del siglo XX. Por otro lado, y ya 
en la órbita del control y de la fiscalización de los recursos de los partidos
políticos, Zovatto detectó que en 11 casos es el órgano electoral el encar-
gado de realizar estas tareas, en cuatro es el órgano electoral junto con
otros órganos del Estado, en un caso son jueces federales (Argentina) y en
un caso nadie realiza esa función (Uruguay). En su contribución, Zovatto
alertó sobre el riesgo de no enfatizar, en el diseño institucional, la relevan-
cia de las capacidades y atribuciones de dichas autoridades para llevar 
a cabo la función de control y fiscalización, y sobre su eventual partidiza-
ción. Asimismo, subrayó la importancia de la publicidad o disclosure de la
información financiera de los partidos políticos como instrumento de con-
trol; clasificó los países latinoamericanos de acuerdo con los actores obli-
gados a rendir cuentas y con el tipo de informes que deben presentar a la
autoridad competente, y reflexionó sobre la relevancia del régimen de san-
ciones frente a la violación de la normatividad en materia de financiamien-
to. El texto de Zovatto supuso un giro en la literatura comparada sobre
América Latina, pues ofreció los primeros trazos analíticos para el estu-
dio sistemático de los dilemas de enforcement, o de aplicación efectiva, de
las normas relativas al financiamiento de la competencia democrática en el
subcontinente.

Posteriormente, Navarro introdujo al análisis comparado la duración
de las campañas como variable relevante para el financiamiento de los
partidos políticos, el monto específico de los topes de gasto de campaña
en el subcontinente, y ofreció nuevos detalles sobre fuentes de finan-
ciamiento prohibidas y sobre las fórmulas para establecer los límites al 
financiamiento de las fuentes permitidas. Navarro detuvo también su
atención en la variable “fiscalización y control”. Amén de que introdujo
nuevos elementos para el análisis comparado, como el tipo de límites a los
gastos de campaña, de muy relevantes implicaciones para la tarea fis-
calizadora en 12 países del subcontinente, la principal aportación de 
Navarro fue su clasificación de los países de América Latina en relación
con las capacidades de fiscalizar y controlar las finanzas de los parti-
dos políticos por parte de las autoridades competentes, los órganos elec-
torales. Así, Navarro encontró —a partir del estudio de cinco varia-



bles—1 cinco sistemas “laxos” de control (Costa Rica, Guatemala, Hondu-
ras, Nicaragua y Panamá), siete sistemas de nivel “medio” (Bolivia, Co-
lombia, Ecuador, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela),
cinco sistemas de control “integral” (Argentina, Brasil, Chile, México y
Puerto Rico) y dos sistemas “desregulados” (El Salvador y Uruguay). El
ensayo de Navarro supuso un avance notable en la literatura, pues amplió
el análisis comparado de los instrumentos para hacer valer las leyes rela-
tivas al financiamiento de partidos y campañas en América Latina.

2. UNA PROPUESTA DE MARCO ANALÍTICO

El análisis del conjunto, y de la suficiencia o insuficiencia, de las atribu-
ciones de los órganos electorales para fiscalizar el origen y el destino de los
recursos de los partidos políticos es dependiente en gran medida de la den-
sidad normativa cuyo cabal cumplimiento tiene que revisar. En los hechos,
lo que los órganos electorales deben hacer no es fiscalizar el origen y des-
tino de los recursos de los partidos políticos, sino el cumplimiento de las
normas en relación con el origen y el destino de sus recursos. Esto que pa-
rece obvio no lo es tanto cuando se debate el asunto. Si el marco normativo
que regula la vida de los partidos y la competencia entre ellos no establece
ningún tipo de regla en relación con el origen y destino de sus recursos, en-
tonces no hay dilema de fiscalización alguno qué enfrentar. En el otro extre-
mo, puede haber marcos normativos de enorme densidad, en la medida
en que la ley quiere tutelar un conjunto muy amplio, así sea de diversa je-
rarquía, de bienes jurídicos. Son pues la densidad normativa, junto con la
combinación específica de los bienes jurídicos que quiere tutelar la norma-
tividad, las dos variables que han de definir, con precisión, la suficiencia o
insuficiencia de los instrumentos de fiscalización y control.

Una determinada dotación de atribuciones fiscalizadoras puede ser útil
y pertinente para hacer valer determinadas normas y no otras. En conse-
cuencia, la dotación de atribuciones ha de verse a la luz de las normas es-
pecíficas que se quieren hacer valer con eficacia, es decir, de la densidad
normativa del sistema. Un órgano electoral puede estar muy bien dotado
del personal técnico para realizar una auditoría a un partido político sobre
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los recursos públicos recibidos y sobre los recursos privados que declara
haber recibido. En ese caso, la auditoría a las finanzas de un partido polí-
tico puede ser de excepcional calidad en relación con el uso de los recursos
públicos (y privados declarados). De la auditoría se desprenderá si el parti-
do utilizó con apego a derecho los recursos que declara haber recibido. En
ese caso estamos ante un instrumento directo de control, que es la audito-
ría. Sin embargo, la auditoría a las finanzas formales no es capaz de detec-
tar si el partido recibió recursos de fuentes prohibidas y que —llevando
“doble contabilidad”— no registró contablemente, o que registró atribuyén-
dole el origen del recurso a otra fuente. Para intentar detectar esas conduc-
tas ilegales, la auditoría rutinaria a las finanzas oficiales, formales, de los
partidos políticos, no es el instrumento idóneo. Para ello se requiere de ins-
trumentos indirectos de control.

En general se encuentran, en primer lugar, instrumentos directos e in-
directos de control y, en segundo lugar, instrumentos de investigación. El
instrumento directo de control por excelencia es la auditoría a las finanzas
partidarias. En algunos países, la auditoría realizada está precedida de una
certificación de algún despacho privado de auditoría o contador público 
independiente (como en Argentina, Brasil, Ecuador y Honduras), lo cual
no es determinante, pero coloca a los partidos en un contexto mayor de 
exigencia.

Distingo, por otro lado, tres instrumentos indirectos, de la máxima re-
levancia (dependiendo, claro está, de la densidad normativa del sistema).

En primer lugar, el monitoreo de gasto. Si se tiene evidencia de gastos
no reportados por el partido político, entonces es posible hacer inferencias
sobre los ingresos no reportados. Sin embargo, el monitoreo de gasto no
puede ser, nunca, omniabarcante. Es un instrumento privilegiado, pero tie-
ne sus límites, pues sólo es susceptible de monitoreo el gasto que deja hue-
lla. El gasto que deja huella por excelencia es el que se realiza en los medios
masivos de comunicación (prensa, radio y televisión), y ahí tiende a concen-
trarse un gran volumen de recursos estratégicos de campaña.

En segundo lugar, la publicidad o disclosure de la información financie-
ra de los partidos políticos. Suele atribuírsele a este instrumento indirecto
una importancia muy subrayada. Y la tiene, si bien esto merece un conjun-
to amplio de reflexiones. El disclosure suele generar grandes cantidades de
información que ni los órganos de control, ni los medios de comunicación,
ni los votantes son capaces de asimilar (Zovatto, 2003). La ponderación del
poder y la utilidad de la publicidad o disclosure como instrumento de con-
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trol indirecto está subordinada a la densidad normativa del sistema y a la
evaluación de los alcances y límites de los instrumentos de control directo.
Para efectos de control, no ayuda mucho la publicidad de los estados finan-
cieros de los partidos políticos si no se incluye información desagregada
que pueda ser compulsada por los ciudadanos. Existen marcos legales que
prohíben las aportaciones privadas anónimas. La auditoría como instru-
mento directo de control no es poderosa para saber si los donantes repor-
tados existen realmente o son falsos, o si utilizaron a interpósitas personas
para fragmentar los donativos y así no superar “formalmente” los límites
impuestos a dichas aportaciones. Sería laboriosísimo, consumidor de mu-
cho tiempo y eventualmente ineficaz, la compulsa directa de la autoridad
electoral con la hacendaria para realizar verificaciones rutinarias en el
marco de una auditoría. Podría ser muy laborioso el ejercicio por la canti-
dad de acciones administrativas que supondría, y quizá resultaría ineficaz,
si la información proveída a la autoridad hacendaria también se falseó.
Aquí la publicidad o disclosure puede ser especialmente útil, pues cualquier
ciudadano puede identificar en el listado un dato falso o incompleto a la
luz de la información con la que cuenta sobre donantes conocidos, perso-
nas fallecidas, etc. Sin embargo, la utilidad de la publicidad o disclosure
como instrumento de control indirecto dependerá en términos generales:
1) del grado de socialización de las reglas entre los ciudadanos, pues si és-
tos no saben qué está permitido y qué está prohibido no pueden servir a la
autoridad como instrumento indirecto —“auditoría ciudadana”— de con-
trol; 2) de la facilidad con que el ciudadano pueda hacerle saber a la auto-
ridad electoral sobre el carácter falso o incompleto de la información pu-
blicada y, en última instancia, 3) de la capacidad de la autoridad electoral
para investigar la verdad de los hechos.

El tercer instrumento indirecto de control es la coadyuvancia de otras
autoridades, que pueden detectar un problema y hacérselo saber a la au-
toridad electoral. Es en verdad imposible exigirle a la autoridad electoral
que haga valer la ley en el marco general de un precario Estado de derecho.
A través del instrumento directo de control por excelencia que es la audito-
ría, resulta imposible saber si un partido recibió, y no reportó, recursos 
de una fuente pública prohibida por la legislación, sea del Poder Ejecutivo,
o de un gobierno municipal, o de una empresa pública. Esto es así porque
las contabilidades no suelen exhibir sino ocultar las irregularidades. Por
otro lado, sería absurdo que las autoridades electorales auditaran de ruti-
na a las otras autoridades del Estado para ver si desviaron recursos públi-
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cos para favorecer a este o aquel partido político. Aquí la labor de fiscali-
zación que realizan los congresos es de fundamental importancia, así co-
mo las contralorías comúnmente a cargo de los poderes ejecutivos. La efec-
tividad de esta coadyuvancia depende de múltiples factores: si el auditor
congresional es agente de un partido político quizá lo favorezca con el si-
lencio o la omisión, o perjudique a otros con acciones desbordadas. Lo mis-
mo puede suceder con las contralorías a cargo de los poderes ejecuti-
vos. La alternancia puede ayudar a que se vigilen unos a otros respecto de
hechos acontecidos en el pasado, pero difícilmente el contralor interno 
de un gobierno será especialmente activo en la realización de pesquisas so-
bre las presuntas desviaciones de recursos a favor del partido político que
está en el poder. Los métodos de nombramiento de estas instancias, así co-
mo la fragmentación del sistema de partidos, son variables centrales en la
explicación de la potencia efectiva de este instrumento indirecto de control
por parte de los órganos electorales.

Por otro lado, son de fundamental importancia los instrumentos de in-
vestigación con que cuenta la autoridad electoral para hacer valer la ley. No
es creíble esperar que las eventuales grandes irregularidades sean descu-
biertas y cabalmente conocidas y esclarecidas a través de los instrumentos
directos de control (especialmente la auditoría), pues las irregularidades no
suelen reportarse. Al contrario, por naturaleza está la intención de ocultar-
las por parte de quienes las orquestan. La existencia de instrumentos pode-
rosos de investigación es imprescindible para cerrar el círculo del control.
No tiene sentido la publicidad o disclosure si una vez que el ciudadano 
denuncia una presunta irregularidad, la autoridad electoral es impotente
para conocer la verdad de los hechos, las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que se produjeron y los montos que involucraron las irregulari-
dades cometidas. Instrumento privilegiadísimo es aquí el acceso a la infor-
mación resguardada por el secreto bancario, pero también por el secreto
fiscal. Otros instrumentos de investigación pueden ser de especial relevan-
cia: por ejemplo, la obligación de las empresas y de cualquier persona físi-
ca de contestar bajo protesta de decir verdad y de manera documentada a
los requerimientos de información que la autoridad electoral le formule en
el desahogo de una investigación de presuntas anomalías. Otro instrumen-
to, complementario, puede ser la solicitud a la autoridad hacendaria para
que realice una auditoría a determinada persona física o moral, de modo que
pueda hacerse de mayores elementos para conocer la verdad sobre un hecho
oscuro.
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Por otro lado, es especialmente importante que la norma defina con
precisión qué puede activar el inicio de una investigación por parte de la
autoridad. Puede ser 1) la presentación de una queja o de una demanda de
investigación de un partido político en contra de otro, con un mínimo 
de elementos indiciarios que justifiquen el arranque de las pesquisas; 2) el
inicio de oficio de la investigación por parte de la autoridad, a partir de ele-
mentos diversos que le permitan presumir la existencia de irregularidades;
y 3) la comunicación de presuntas irregularidades por parte de un tercero,
identificándose con precisión o de manera anónima.

Este último punto es clave. No es inusual que la autoridad electoral 
conozca de presuntas irregularidades de fuentes no identificadas, pero
eventualmente vinculadas a los equipos de campaña de candidatos y parti-
dos. Con frecuencia un conflicto interno, o una promesa incumplida de 
pago o de cargo, o una traición entre otrora amigos políticos, lleve a la 
“filtración” de información a la autoridad electoral sobre presuntas irre-
gularidades cometidas por quienes en el pasado eran aliados y hoy son ad-
versarios o hasta enemigos. Siempre es difícil controlar que sólo sea un 
círculo restringidísimo de personas quienes conozcan de las irregularida-
des cometidas. Generalmente hay un grupo de personas (autores intelec-
tuales y materiales) que conocen en mayor o menor grado los pormenores
de las irregularidades. Por otro lado, la complicidad, la lealtad, a veces ter-
mina, cuando se viola la ley, en vendetta. ¿Es válido que de esta perversidad
la autoridad electoral saque provecho? En definitiva sí. La autoridad debe
estar en aptitud de iniciar formalmente investigaciones a partir de esos 
elementos, mientras contengan indicios suficientes para iniciar actos de
molestia que, seguramente, van a tensar su relación con este o aquel parti-
do. El anónimo es un instrumento poderoso, pero peligroso: reaccionar a
cualquier elemento, sin sensibilidad y sin criterio, con base en indicios de-
masiado frágiles, puede convertir a la autoridad electoral en rehén de otros
intereses. Pero situarse en el otro extremo puede ser igualmente grave: exi-
gir al denunciante su identificación puede inhibir la presentación de denun-
cias, pues no estamos ante un tema cualquiera: los intereses involucrados
en irregularidades en materia de financiamiento de los partidos políticos 
y, en el extremo, el amafiamiento de grupos poderosos involucrados, pue-
de ser aliciente suficiente para no presentar denuncias por los riesgos que
ello supone. El anónimo protege a quien quiere denunciar hechos irregula-
res, pero se siente especialmente vulnerable frente a quienes cometieron las
faltas.
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Se ha dicho con frecuencia, y con una dosis importante de razón, que
conviene no introducir al marco normativo reglas cuyo cumplimiento no
pueda ser garantizado. Ello es cierto, pero sólo hasta cierto punto. Suele
pensarse, en ese marco de ideas, en mecanismos directos: si no se puede
verificar directamente el cumplimiento de la norma, es mejor que la nor-
ma no exista. Es un error diseñar sistemas de control enfatizando excesi-
vamente los mecanismos de control directo. Por el contrario, los sistemas
han de ser diseñados teniendo en mente la combinación óptima entre me-
canismos directos e indirectos, con la posibilidad de que las faltas que no
fueron detectadas por la vía directa sean eventualmente descubiertas y 
cabalmente investigadas a través de otros medios. La inhibición de con-
ductas contrarias a la ley no se dará porque exista un sistema omniabar-
cante de patrullaje directo, que resulta por demás imposible de operar, si-
no porque existe un sistema de alarmas que ofrece a la autoridad electoral 
elementos suficientes para iniciar una eficaz acción investigadora y even-
tualmente punitiva.

3. UNA REFLEXIÓN COMPARATIVA SOBRE LOS DILEMAS

DE LA ACCIÓN FISCALIZADORA

Venezuela bajo el esquema constitucional promovido por el presidente
Chávez es el único país de América Latina que no ofrece a los partidos po-
líticos sistema alguno de financiamiento público. Sólo Costa Rica y la Re-
pública Dominicana serían casos intermedios, pues en ambos países hay
fórmulas para el otorgamiento de financiamiento público directo, es decir,
de recursos líquidos, pero no existe modalidad alguna de financiamiento
público indirecto, como son los espacios reservados en radio y televisión
para la publicidad partidaria (Zovatto, 2003; Navarro, 2003). En el resto de
América Latina tenemos financiamiento público directo e indirecto. Ello
supone, en consecuencia, que la autoridad competente debe fiscalizar el
uso de recursos líquidos, de orden público, entregado a los partidos en to-
das las democracias, excepto en Venezuela. Dominan, por otro lado, siste-
mas mixtos de financiamiento público y privado. Esto subraya la impor-
tancia del mecanismo de fiscalización por excelencia de control directo, es
decir, la auditoría, pues sólo ella puede decir de manera razonablemente
completa —dependiendo de la profundidad de la revisión y del tamaño de
las muestras—, si los partidos políticos utilizaron los recursos recibidos
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con apego a derecho. Sin embargo, en dos países, Guatemala y Panamá, só-
lo se auditan propiamente los recursos de procedencia pública. En el resto
de los países se somete a consideración de la autoridad competente, para
su revisión, el conjunto de los fondos tanto públicos como privados (los pri-
vados efectivamente reportados, por supuesto). En este sentido es especial-
mente importante que la autoridad electoral cuente con los recursos mate-
riales y humanos para realizar la auditoría de manera seria, profunda y
profesional.

Pese a que todos los países de América Latina reciben financiamiento
público directo (excepto Venezuela), en algunos casos los partidos solamen-
te reciben recursos para gastos de campaña; en otros, sólo se reciben recur-
sos para gastos ordinarios; y en la mayoría, los partidos reciben recursos 
para gastos tanto ordinarios como de campaña. Es claro que la pertinencia
de contar con un cuerpo permanente de profesionales para acometer labo-
res de auditoría resulta de especial relevancia ahí donde el financiamiento
directo sirve, de manera permanente, para financiar actividades ordinarias
y, en época electoral, para financiar campañas políticas, pues se trata de
países donde el flujo de recursos públicos directos no sólo es permanente,
sino que abarca, por otro lado, más actividades. Cuando los congresos re-
gatean recursos a las instituciones electorales para realizar este tipo de ta-
rea permanente, están obstaculizando en los hechos la posibilidad de que
los partidos sean fiscalizados. Son obviamente los partidos políticos los 
actores centrales de la acción legislativa. Ese regateo de los partidos en la
arena congresional no puede ser sino producto de la ignorancia o, de pla-
no, de la intención deliberada de obstaculizar su fiscalización. Sólo pueden
realizarse auditorías efectivas ahí donde se ha tomado firmemente la deci-
sión política de apoyar la tarea del órgano fiscalizador.

Ciertamente, la densidad normativa y la combinación específica de ins-
trumentos de fiscalización y control definen la posibilidad de hacer valer
las leyes relativas al financiamiento y gasto de los partidos políticos. Sin
embargo, hay casos en los que los instrumentos de control y fiscalización
son prácticamente nulos, pero ello no resulta especialmente problemático
porque el sistema normativo coloca candados efectivos en arenas que con-
centran gran parte del gasto electoral. En Chile se acaba de aprobar el pri-
mer marco normativo con que se echa a andar el sistema de rendición de
cuentas de los partidos políticos. Pareciera que Chile se suma tardíamente
al conjunto de países de América Latina que ya desde hace varios años 
o incluso décadas vienen diseñando sistemas de control y fiscalización. Sin
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embargo, Chile ha enfrentado exitosamente uno de los retos centrales liga-
dos a la transparencia financiera de los partidos políticos y a la equidad en
la contienda entre ellos, pues dicho país, junto con Brasil, es el único del
subcontinente que prohíbe la compra directa de spots publicitarios en tele-
visión por parte de lo partidos políticos o de terceros. En el contexto de
competencias democráticas crecientemente mediáticas, en las que los par-
tidos políticos concentran gran parte de su dilema de gasto (y, obviamente,
de captación de recursos) en la publicidad electrónica y especialmente en
la televisiva, el que no exista un “mercado de medios” sino un “Estado de
medios” elimina de golpe uno de los dilemas de control más complejos que
debe enfrentar una autoridad electoral. Quizás esta solución específica a
uno de los grandes dilemas del diseño institucional del financiamiento de
los partidos políticos sea la variable central que explica, paradójicamente,
el arribo “tardío” de Chile al concierto latinoamericano en sistemas de ren-
dición de cuentas.

Efectivamente, sólo en Chile y Brasil el acceso gratuito a la televisión
como prerrogativa estatal supone el único medio para acceder a ella. En el
resto del continente, los partidos políticos pueden comprar, con sus recur-
sos líquidos, espacios propagandísticos en radio y televisión. Es ahí don-
de uno de los instrumentos indirectos de control puede potenciar su utili-
dad: el monitoreo de gastos en medios masivos. Pese a ello, únicamente los
marcos normativos de Ecuador, México, Panamá y Paraguay hablan explí-
citamente de la realización de monitoreos, concretamente de los gastos
realizados en los medios de comunicación masiva (Navarro, 2003). Aquí
hay un instrumento de control subutilizado. Y esta subutilización es espe-
cialmente grave en los casos en que la autoridad tiene, también, que hacer
valer topes de gasto de campaña, una norma de enforcement especialmen-
te complejo.

Doce países del continente han optado por colocar en su legislación
electoral un tope o límite de gastos de campaña (Argentina, Bolivia, Brasil,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, Puerto
Rico y Venezuela). Pese a que el tope de gastos de campaña es un instru-
mento privilegiado de equidad, estamos, a la vez,  ante una de las reglas cu-
yo cumplimiento cabal es más difícil de garantizar. Esto derivado de un
problema complejo: no está claro, prácticamente para ninguna autoridad
electoral en el continente, cuál es un gasto electoral, de campaña, y cuál no
lo es. No es extraño encontrar debates interminables sobre este particular.
Algunas legislaciones definen el gasto electoral como aquél tendiente a la
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obtención del voto. Pero la definición no es muy útil, pues prácticamente
cualquier gasto realizado durante una campaña tiende a la obtención de
votos. Un spot publicitario en televisión, transmitido durante una campa-
ña electoral, que habla de la historia de un partido político, de sus luchas,
de sus logros y conquistas, puede no llamar a votar, puede no mencionar el
nombre de candidato alguno, ni mencionar el día de la próxima jornada
electoral, pero, ¿tenderá a la obtención del voto? Estamos ante un caso ex-
tremo en el que no sólo es difícil hacer valer la ley, sino que también es di-
fícil saber, peor aún, qué quiere decir la ley. Se ha escuchado en el subcon-
tinente la propuesta de que el tope de gastos de campaña no se defina en
función del tipo de gasto realizado, sino en función de los gastos generales,
es decir totales, realizados durante un espacio de tiempo. Ello podría faci-
litar las cosas. En seis países el tope de gasto, de campaña se restringe a los
gastos realizados en publicidad (Bolivia, Costa Rica, Nicaragua, Paraguay,
Perú, Venezuela). En los casos en que esa restricción opera sin distinguir el
tipo específico de publicidad desarrollada, entonces, si hay monitoreo efec-
tivo, el tope puede hacerse valer con rigor. De lo contrario, se entra irreme-
diablemente al debate de qué spot es “de campaña” y cuál no lo es.

También es muy difícil garantizar una aplicación estricta de la ley a tra-
vés de instrumentos directos tratándose de los límites de las contribucio-
nes privadas. El respeto cabal al límite individual de aportaciones, fijo pa-
ra todos en la ley, puede ser especialmente difícil de verificar a través de
medios directos de control, como lo es la auditoría anual, o de distinta pe-
riodicidad, a las finanzas de los partidos políticos. Si las personas físicas
están obligadas a reportar sus donativos a los partidos en sus declaracio-
nes anuales de pago de impuestos, ahí puede haber, ciertamente, un medio
de compulsa muestral, si la autoridad electoral puede solicitar información
al Ministerio de Finanzas o equivalente, información usualmente protegi-
da por el secreto fiscal. Pero, se insiste, esa información también pudiera
estar falseada. Aquí la publicidad o disclosure es fundamental, para que
quien detecte una anomalía pueda denunciarla. Sólo ocho países del sub-
continente cuentan con normas relativas a la publicidad o disclosure, lo
cual es especialmente preocupante, pues se trata, a mi entender, de uno de
los instrumentos indirectos de control más poderosos, si se combina, como
ya se dijo, con otros instrumentos, especialmente de investigación; son Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Nicaragua y Perú.

Existe una gran diversidad de disposiciones normativas en materia de
contribuciones privadas en América Latina. La complejidad de la fiscaliza-
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ción puede ser mayúscula en casos como el de Brasil, donde el límite de 
las aportaciones individuales depende de los ingresos brutos declarados
por los contribuyentes. En ese caso, la autoridad electoral debe conocer el
monto de los ingresos brutos de los donantes para saber si, en principio, se
violó o no la ley. Eso dificulta extraordinariamente el control y multiplica
la información con que debe contar la autoridad para realizar incluso las
verificaciones de rutina en el marco de las auditorías. Complicar en extre-
mo las tareas fiscalizadoras no parece ser la opción más recomendable.

Por otro lado, se encuentra la enorme dificultad de determinar si los
partidos políticos recibieron recursos provenientes de fuentes prohibidas
por la ley. En 13 países tenemos la prohibición de fuentes extranjeras; en
11 de dependencias públicas; en 10 de empresas contratistas o concesiona-
rias del Estado; y en nueve las fuentes anónimas. Aquí el instrumento di-
recto de control, que es la auditoría, es de precaria utilidad y potencialidad.
Resulta de especial relevancia subrayar la densidad normativa en cinco
países (Argentina, Brasil, Honduras, México y Venezuela), donde las cuatro
fuentes mencionadas están prohibidas. Es, se insiste, imposible fiscalizar
directamente el cumplimiento de estas normas. Nadie en su sano juicio de-
be esperar que la autoridad electoral detecte irregularidades ligadas a estas
normas con su instrumento rutinario de control, que es la auditoría. Aquí
la posibilidad de iniciar investigaciones con poderosos instrumentos lega-
les, a partir de denuncias de fuente conocida o anónima, son centrales pa-
ra la aplicación efectiva de la ley (o enforcement).

Preocupa especialmente a las autoridades que los partidos políticos
capten recursos de fuentes prohibidas, pero que lo hagan a través de inter-
pósitas personas, es decir que, por ejemplo, una empresa extranjera (fuente
prohibida) le entregue dinero a un partido a través de una persona física 
o un conjunto de personas físicas (fuente permitida). En casos como ése,
el indicio de una irregularidad debe llevar a una investigación en la que el
acceso a la información protegida por el secreto bancario es primordial y 
estratégica. Si la autoridad no cuenta con ese músculo institucional no de-
be, nunca, tenerse la expectativa de que será capaz de hacer cumplir la ley.
Ahí, o se le dota a la autoridad de atribuciones, o mejor se quita la restric-
ción. Lo que en definitiva no es aceptable, y no hace sino contribuir a la
desconfianza en el derecho y, como si hiciera falta, en los partidos, es colo-
car en la ley normas de verificación imposible, ni por medios directos, ni
indirectos, ni a través de investigaciones. Ciertamente, cuando los recursos
se han convertido en efectivo, en moneda corriente, se vuelve extraordina-
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riamente difícil rastrear el destino del dinero, pues su movimiento ya no 
va dejando huella en el sistema financiero. Pero dinero ya líquido puede vol-
ver a depositarse en el sistema bancario. De ahí la importancia de que las
normas bancarias relativas a la prohibición de depósitos en efectivo a par-
tir de cierto monto y de fuente no identificada se cumplan a cabalidad. Por
otro lado, ha de tenerse presente que la combinación de fuentes prohibidas
y fuentes anónimas en el mismo marco legal puede resultar contraprodu-
cente o, mejor dicho, contradictorio. La fuente anónima puede servir de
mampara a la fuente prohibida.

Solamente los órganos electorales de Brasil y Ecuador cuentan con la
importante atribución de solicitar información y documentación deposita-
da en el sistema bancario. En el desahogo de algunos casos específicos, las
autoridades electorales de México y Costa Rica han podido acceder a este ti-
po de información, clave de claves para rastrear la procedencia y utilización
de recursos no reportados o francamente ilegales. Por otra parte, únicamen-
te las autoridades electorales argentinas, colombianas y ecuatorianas están
dotadas de instrumentos legales para requerir información a cualquier per-
sona, física o moral (Navarro, 2003). Los instrumentos de investigación son
los mecanismos  más poderosos para hacer valer la ley. Son, ciertamente,
instrumentos indirectos. Sin embargo, en balance, es posible afirmar que
las democracias de América Latina no tienen instrumentos para investigar
irregularidades. Aquí hay una carencia digna de ser subrayada.

También resulta de particular relevancia en el diseño del sistema de con-
trol y fiscalización, la determinación de quiénes están obligados a rendir
cuentas. Destacan tres casos en los que son los donantes, no sólo los parti-
dos, los que están obligados a la rendición de cuentas en Bolivia, Brasil y
Colombia. Este arreglo institucional puede ser de especial utilidad si se
combina con la publicidad o disclosure. En Colombia, la decisión empresa-
rial de dar un donativo debe tomarla su asamblea de accionistas y no pue-
de ser una decisión política tomada por el director de la empresa. En estos
casos, no sólo los partidos deben informar quiénes fueron sus donantes, si-
no que los donantes deben informar a qué partidos dieron dinero.  Es una
fuente de compulsa que, sin embargo, en caso de connivencia, puede no ser
especialmente útil. Con todo, el ocultamiento por ambas partes, si sale al
descubierto, puede producir sanciones múltiples, de modo que los actores
dispuestos a violar la ley deben estar conscientes de sus consecuencias.

Finalmente, son los órganos electorales los que, en prácticamente todo
el subcontinente, tienen la responsabilidad de fiscalizar el cumplimiento de
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las normas relativas al origen y destino de los recursos de los partidos po-
líticos. Se ha dicho con frecuencia que esta tarea no debiera ser responsa-
bilidad del órgano electoral si éste se encuentra partidizado. El problema
es que también puede estar partidizado el Ministerio de Hacienda, o la
Contraloría General, o la Procuraduría Electoral, o cualesquier otro órga-
no alternativo de control. El método de elección de los responsables del ór-
gano electoral puede definir el impulso que le darán a la tarea fiscalizado-
ra, que tiende a tensar la cuerda de la relación entre el órgano electoral y
los partidos políticos. También la duración del mandato de los responsa-
bles de dichos órganos es importante, pues un mandato muy breve no ha-
ce sino meter al órgano electoral en la lógica de los ciclos políticos de los
partidos. No hay, en definitiva, arreglo institucional perfecto que garantice,
sin sombra de duda, que el órgano electoral hará su trabajo sin inclinación
partidaria, con energía y empuje. Sin embargo, el carácter colegiado de los
órganos de control puede minimizar los riesgos, así como el carácter públi-
co de sus dictámenes y resoluciones.

Los riesgos de la partidización o de la inactividad están ahí, esté la res-
ponsabilidad en el órgano electoral o en otra esfera institucional, pero el
que el responsable sea el órgano electoral tiene una ventaja nada desprecia-
ble. Si el responsable es el órgano congresional encargado de fiscalizar al
conjunto de las entidades públicas, sólo podrá fiscalizar el dinero público
y no el privado. Ahora bien, aun suponiendo que tuviese facultades para
fiscalizar ambos tipos de recursos, tal autoridad distraería su atención con
asuntos de mayor calado. Los partidos políticos, así reciban los montos de
financiamiento público más jugoso, como es el caso de México, no reciben
nunca ni siquiera 2% del presupuesto nacional. Un ente fiscalizador gene-
ral tenderá a concentrar su atención en las entidades públicas que concen-
tran el mayor volumen de recursos públicos. El que sea el órgano electoral
el encargado de fiscalizar los recursos de los partidos políticos posibilita
que una actividad central para la legitimidad de las instituciones democrá-
ticas sea realizada sin distracciones y con profundidad, con focalización.

4. CONCLUSIÓN

La intención de este ensayo ha sido proponer una línea de análisis para el
futuro de las investigaciones sobre control y fiscalización de los recursos de
los partidos políticos en América Latina. No se puede analizar la pertinen-

834 LA FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS



cia de un diseño institucional de control y fiscalización si no se tiene en
cuenta, en primer lugar, qué alternativas realistas genera el conjunto de
bienes jurídicos que la ley quiere tutelar, es decir, la densidad normativa del
sistema. No es razonable esperar que el órgano electoral sea capaz de con-
trolarlo todo, de evitar a toda costa cualquier violación a la ley, tener un 
patrullero-fiscal detrás de cada candidato o de cada líder partidario. Es ab-
surdo creer que el control directo puede ser omnicomprensivo, totalmente
abarcador y plenamente eficaz. No debemos ser sino realistas o, mejor di-
cho, optimistamente realistas, a partir de un análisis riguroso de las alterna-
tivas de control disponibles. Una combinación óptima entre instrumentos 
directos e indirectos de control, así como un conjunto razonable de atribu-
ciones para realizar investigaciones por parte del órgano electoral, pueden
generar un conjunto de elementos que hagan posible una aplicación efec-
tiva de la ley. En general, puede afirmarse  que en las democracias de Amé-
rica Latina los órganos electorales carecen de suficientes instrumentos de
control indirecto. En muy pocos países se monitorean los gastos. En muy
pocos países se utiliza la publicidad o disclosure como medio de control.
Por otro lado, en general no se cuenta con poderosos instrumentos de inves-
tigación de irregularidades denunciadas. Los futuros estudios deben poner
énfasis en la posibilidad de un verdadero enforcement a partir de la proble-
matización del conjunto de las normas vigentes a la luz de los instrumentos
de control disponibles, tanto los directos como los indirectos, y muy espe-
cialmente de las capacidades para investigar presuntas irregularidades.
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XXXII. ENCUESTAS Y SONDEOS DURANTE
EL PROCESO ELECTORAL

JORGE LAZARTE R.

1. INTRODUCCIÓN

Como consecuencia del establecimiento de sistemas democráticos en el de-
cenio de 1980 y el incremento y la regularidad de los procesos electorales,
hubo una verdadera explosión de encuestas de opinión pública en América
Latina, especialmente en épocas de elecciones, que en la década de 1990 se
ha profundizado. Puede decirse que no existe ningún partido político, con
pretensiones fundadas de poder, que se prive de utilizar estos instrumen-
tos, pero no se trata sólo de encuestas electorales, sino también —y cada
vez más— de encuestas de opinión política sobre distintos temas en perio-
dos no electorales. Son sobre todo los gobiernos los que recurren a las en-
cuestas de opinión a fin de orientar su gestión.

La importancia de las encuestas no radica sólo en su valor orientativo
y predictivo, sino también en su capacidad de influir en la opinión y el
comportamiento de los actores que “creen” en ellas. Esto vale para Améri-
ca Latina como para otros continentes, cuya experiencia con las encuestas
es de más larga data.

Para los fines de este artículo, entenderemos por encuestas al con-
junto de técnicas y procedimientos mediante los cuales —sobre la base de un
cuestionario específico— se obtienen datos e información respecto a la opi-
nión de un grupo representativo de encuestados, y cuyos resultados pueden
ser generalizados al conjunto de la población. Utilizadas en los más distin-
tos dominios de actividad, lo que nos interesa en el presente artículo son las
encuestas que se realizan durante los procesos electorales, incluyendo las del
mismo día de las elecciones. En este último caso, lo usual es encuestar a
quienes acaban de votar, por lo que a este tipo de encuesta se le denomina 
a “boca de urna” o “salida de urna” (exit poll).

Los sondeos, por su parte, son más bien procedimientos “informales”
(como entrevistas breves a ciudadanos) que suelen utilizar los medios de
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comunicación, particularmente televisivos, y que por no estar sometidos a
las condiciones técnicas necesarias exigidas a las encuestas, los datos o las
opiniones que por ellos se obtienen no son generalizables a toda la pobla-
ción, aunque puedan valer como indicadores de opinión. En este artículo
sólo nos referiremos a las encuestas propiamente dichas.

2. LAS ENCUESTAS ELECTORALES

En América Latina son muchos los actores implicados en este campo. Por
un lado, compiten centros académicos de investigación con empresas 
comerciales nacionales y extranjeras, que usan una gama de técnicas y mé-
todos para medir el estado de ánimo de la población en un determinado
momento, particularmente las intenciones de voto de la población. El
grado de seriedad y precisión de las encuestas es muy variable. Sin embar-
go, en los últimos años se ha avanzado mucho en este aspecto y hoy día
puede considerarse su profesionalismo como aceptable.

Por el otro lado, los usuarios son instituciones del Estado, corporacio-
nes científicas, partidos políticos y medios de difusión (prensa escrita, radio
y televisión) que vinculan distintos intereses con las encuestas: intereses
científicos, intereses comerciales e intereses político-estratégicos.

Pero tratándose de procesos electorales, está claro que los partidos y
los actores políticos son especialmente sensibles a las encuestas. Los polí-
ticos suelen aceptar sólo las encuestas que les son favorables y deslegitimar
o relativizar aquellas que les son desfavorables. Por tanto aquí está plan-
teado el problema de la credibilidad y fiabilidad de tales encuestas. Pero
ésa no es la única razón para la introducción de normas legales que las re-
glamenten.

Existe también el riesgo auténtico de que, debido a la falta de mecanis-
mos reguladores, se publiquen resultados de encuestas falsificadas o mani-
puladas durante el proceso electoral con el propósito de afectar a un elec-
torado impotente ante resultados fabricados que deforman la voluntad
electoral.

En general pueden darse dos formas de regulación de las encuestas:
una referida al proceso de producción y difusión de encuestas durante los
procesos electorales, y otra a la difusión de resultados de encuestas a boca
de urna el mismo día de la votación. En América Latina se hicieron esfuer-
zos para reglamentar el uso e impedir el abuso de las encuestas de opinión



pública, sobre todo en época de campaña electoral. Muchos de esos regla-
mentos fueron aprobados en los años ochenta y noventa.

3. EXAMEN COMPARATIVO DE LAS NORMAS LEGALES

En primer lugar puede constatarse que la mayor parte de los países de
América Latina cuenta con alguna forma de legislación sobre encuestas du-
rante los procesos electorales, excepto República Dominicana y Nicaragua,
que en sus respectivos códigos o leyes electorales sólo se refieren a la pro-
paganda electoral en términos generales. Chile es el único país en el que sin
ninguna mención en la Ley Orgánica de Votaciones y Escrutinios sobre el
tema, es el Consejo Nacional de Televisión el que tiene a su cargo la regu-
lación de las encuestas.

Entre los países que sí presentan una regulación al respecto, la legisla-
ción es desigual y no todas consideran las encuestas a boca de urna. Desde
este punto de vista, en primer lugar podríamos ordenar a los distintos paí-
ses en tres grupos, según la importancia que otorgan a este rubro medido
por el espacio que ocupan en las legislaciones respectivas. Transversalmen-
te a los tres grupos, puede diferenciarse un cuarto grupo que no ostenta re-
gulación de las encuestas a boca de urna.

a) Países en los cuales existe una legislación o reglamentación específica
detallada sobre encuestas, como en Costa Rica y México. Este grupo inclu-
ye también a Colombia, Honduras y Panamá, cuyo tratamiento detallado
remplaza de algún modo al reglamento.

Costa Rica exige que las empresas encuestadoras se registren ante el
Tribunal Supremo de Elecciones y cumplan ciertos requisitos acerca de su
idoneidad, y remite al Tribunal la reglamentación de los criterios mencio-
nados en el artículo de referencia. Las sanciones incluyen la intervención
del Ministerio Público.

La legislación de México, por su parte, establece que las encuestas de-
ben ajustarse a criterios “científicos” determinados por el Consejo General
del Instituto Federal Electoral, a cuyo secretario ejecutivo debe ser entre-
gada una copia del “estudio completo”. El artículo 403 del Código Penal se
aplica para las sanciones a los que violen las prohibiciones de difusión y
publicación de los resultados de las encuestas, incluyendo las encuestas a
boca de urna.
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A su vez, Panamá obliga a la inscripción previa de la encuesta en el Tri-
bunal Electoral, y especifica nueve condiciones que debe satisfacer como
información antes de su publicación, pero no dice nada respecto de las san-
ciones.

Colombia también establece que toda publicación de los resultados de
encuestas debe ir acompañada de información técnica, que podríamos
considerar estándar; fuente de financiamiento y persona jurídica o natural
que la hizo y la encomendó. Las infracciones son sancionadas mediante
multas. Colombia es el único país que no establece plazos previos para la
publicación y difusión, excepto para el día mismo de la votación.

Por último, Honduras obliga a que toda empresa encuestadora se re-
gistre ante el Tribunal Supremo Electoral, informando sobre las condiciones
técnicas de la encuesta. El Tribunal está facultado para regular las encuestas
y autorizar esta actividad. Los infractores son sancionados con multas.

Todos los países mencionados fijan plazos para la difusión o publica-
ción de resultados de encuestas.

b) Países en los cuales el tratamiento representa más que una referencia
en la legislación e incluyen plazos para la difusión o publicación de encues-
tas y sanciones respectivas en caso de incumplimiento. Éste es el caso de
Ecuador, Perú y El Salvador. Las sanciones en Ecuador incluyen clausuras
del medio de difusión y multas. En Perú, sólo multas, lo mismo que en El
Salvador.

c) Países en los cuales la referencia es mínima y aunque se establezcan
plazos para la difusión de encuestas, no se especifican sanciones en su le-
gislación. Éste es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala,
Paraguay, Uruguay y Venezuela. En este último país sólo se especifica que
las sanciones deben establecerse conforme a la Ley Electoral, sin dar más
precisiones. Panamá está en la misma situación no obstante el tratamien-
to más desarrollado del tema. Con todo, la ausencia de sanciones en la le-
gislación electoral no siempre quiere decir que no existan en otro tipo de
normas. Argentina fija sanciones, pero delegando esta responsabilidad al
Ministerio del Interior.

d) Finalmente, países en los cuales sólo hay una referencia a las encues-
tas electorales, pero no incluyen las encuestas a boca de urna. Esto puede
deducirse de la lectura del texto legal que se refiere a plazos legales anterio-
res al día de las elecciones. De esta ausencia de regulación específica se de-
riva —su no prohibición— que estén permitidas legalmente. Este es el ca-
so del Brasil, Ecuador, El Salvador y Perú.
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De los 18 países considerados, 12 se refieren a las encuestas a boca de
urna. Internamente este grupo es heterogéno en lo que concierne a los pla-
zos otorgados para la difusión o proyección de los resultados de estas en-
cuestas. Cinco de estos 12 países (Ecuador, Colombia, Costa Rica, Guate-
mala y Perú) optan por la prohibición durante el día de la votación, que ha
de entenderse hasta las 24 horas. Los otros fijan horas a partir de las cua-
les está autorizada la difusión de los resultados posteriormente a las elec-
ciones. Éste es el caso de Argentina (tres horas después), Bolivia (dos 
horas después), Chile (a partir de las 18 horas), México (una hora después),
Panamá (tres horas después), Paraguay (una hora después). El Salvador 
es el país que más extiende los plazos, pues autoriza la difusión de las en-
cuestas luego que se “declaren firmes los resultados”, lo que puede llegar a
interpretarse como varios días después, inutilizando los propósitos de la
encuesta a boca de urna. Venezuela no hace mención a este tipo de encues-
tas, pero podría suponerse que está sobreentendida al facultar al Consejo
Nacional Electoral a determinar la hora (se entiende que se trata del día 
de la votación) a partir de la cual los medios pueden emitir los resultados
electorales.

En total son 16 países latinoamericanos en los cuales existen normas
que incluyen restricciones temporales respecto a la difusión de encuestas 
o proyecciones electorales. De los 16 países, 15 tienen normas en sus res-
pectivas legislaciones electorales. Chile es la excepción, pues la norma “es-
pecial” está a cargo del Consejo Nacional de Televisión. En la legislación
electoral (2000) de Nicaragua existe un vacío sobre el tema, mientras que
la de la República Dominicana deja abierta la posibilidad del control al au-
torizar al organismo electoral aprobar reglamentos que regulen el proceso
electoral (véase el cuadro XXXII.1).

Como pudo constatarse, las restricciones sólo se refieren a encuestas
de opinión pública que miden las preferencias electorales (no sobre otros
temas) y solamente afectan la divulgación o publicación de los resultados
de encuestas, excepto Guatemala, que prohíbe “realizar” encuestas electo-
rales durante las 36 horas previas al acto electoral y el día mismo de las
elecciones. Eso significa que durante los plazos prohibidos se pueden lle-
var a cabo encuestas reservadas o de circulación restringida (por ejemplo
por partidos políticos que quieren informarse sobre el desarrollo de su
campaña electoral y el apoyo del electorado). En los hechos, estas encues-
tas se hacen y muchas son conocidas sin ser divulgadas por los medios ma-
sivos de comunicación.
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En ninguna legislación existe previsión alguna sobre la posibilidad de
que los resultados de las encuestas puedan ser conocidos o difundidos a
través de la televisión por cable.

Ya nos referimos al hecho de que existen legislaciones que estable-
cen prohibiciones, pero cuya violación no está expresamente sancionada.
Pero también se constata la diversidad de situaciones respecto del sujeto
imputable por violaciones. Así existen casos en los que las sanciones apa-
rentemente no tienen el destinatario imputable, o simplemente no está 
especificado. En la legislación electoral de Perú, México y Honduras no se
sabe si el infractor es el medio o el partido; en la legislación del Ecuador y
Colombia son los medios; El Salvador sanciona a los partidos o institucio-
nes demandantes, mientras que en Costa Rica sólo a los partidos.
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CUADRO XXXII.1. Restricciones temporales para la divulgación 
y publicación de resultados de encuestas

durante el proceso electoral

Argentina Dos días antes

Bolivia Tres días antes

Brasil 15 días antes

Chile Tres días antes 

Colombia El mismo día de votación

Costa Rica Dos días antes

Ecuador 30 días antes

El Salvador 15 días antes

Guatemala 36 horas antes

Honduras 90 días antes

México Ocho días antes

Panamá 10 días antes

Paraguay 15 días antes

Perú 15 días antes

Uruguay El mismo día de votación

Venezuela Siete días antes



4. CONCLUSIONES

Para concluir, quizá lo recomendable sea, en primer lugar, generalizar una
efectiva reglamentación de encuestas que contenga aspectos específicos
respecto a su producción y difusión, que garanticen su fiabilidad técnica y
confiabilidad ciudadana. En segundo lugar, extender la reglamentación a
toda forma de encuesta de opinión política, hecha o no en periodos electo-
rales. En tercer lugar, y aunque son menores los casos en que esto ocurre,
no es congruente establecer prohibiciones sin determinar sanciones. Éstas
deberían, además, formar parte del cuerpo de las leyes electorales y no
transferir innecesariamente esta responsabilidad a instituciones distintas a
las electorales.

No está de más recordar que en muchos casos los resultados de encues-
tas electorales, en principio fiables, no suelen ser congruentes con los re-
sultados oficiales, lo que ha incitado a ensayar técnicas que tomen en cuen-
ta estos desfases con el fin de acortar las distancias entre unos y otros.
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XXXIII. LA JORNADA ELECTORAL: ORDEN PÚBLICO, 
GARANTÍAS, PROHIBICIONES

JOCHEN FUCHS

1. INTRODUCCIÓN

Más allá de la constatación de que el núcleo de la jornada electoral es el pe-
riodo transcurrido desde el inicio hasta el cierre de la votación, no existe
hasta hoy una definición clara e inequívoca del término “jornada electoral”.

En opinión de algunos expertos, el concepto de jornada electoral sería
idéntico a todo el día de la votación, mientras que otros definen la jornada
electoral como el tiempo transcurrido desde el primer acto concreto de 
preparación de la votación hasta la declaración final de los resultados. Con
excepción de la ley mexicana (art. 174, IV, Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales = Código electoral de México), no se encuen-
tra una definición exacta de la jornada electoral en las leyes ni en los códi-
gos electorales latinoamericanos, aunque se incluyen reglas especiales al
respecto de la jornada electoral dirigidas a garantizar la libertad, la integri-
dad y el orden de la votación y de los resultados electorales. En muchos 
casos, dichas reglas —prohibiciones, obligaciones y garantías— no sólo tie-
nen vigor durante el tiempo transcurrido entre el inicio de la votación y 
la clausura de las mesas electorales, o exclusivamente durante el día de las 
votaciones, sino también en el (los) día(s) anterior(es) o el (los) día(s) pos-
terior(es) o ambos casos. Por tal motivo, una discusión acerca de una 
definición general “correcta” no tiene mucha utilidad para el presente es-
tudio, siendo suficiente referirse al núcleo con prolongaciones adecuadas,
dependiendo de las diferentes materias.

2. NORMAS RELATIVAS A LA JORNADA ELECTORAL

No existe una concepción única y definida sobre el modo de regular los as-
pectos concernientes a la jornada electoral. Unas cuantas constituciones
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incluyen uno o dos artículos al respecto de la jornada electoral, las garan-
tías y el orden público, aunque reglamentando aspectos diferentes. En gene-
ral, las constituciones establecen reglas sobre el derecho a votar (por ejem-
plo, art. 13 de la Constitución de la República Dominicana), el recurso de
amparo (por ejemplo, art. 43, Constitución de la Nación Argentina), el po-
der electoral (por ejemplo, arts. 292-298 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela o arts. 51-58, Constitución de la República de
Honduras) o sobre todos (o muchos de) ellos (por ejemplo, arts. 19; 40; 219-
221; 225-227 de la Constitución Boliviana).

En general, las disposiciones referidas al orden público, las garantías
y las prohibiciones se encuentran en las leyes electorales (por ello, todos
los artículos sin definición explícita corresponden a artículos de los códi-
gos electorales en este capítulo del libro). A veces también se encuentran
en decretos o reglamentos del Ejecutivo, como en Colombia, donde normas
importantes están contenidas en decretos presidenciales (según las facul-
tades legales del presidente, véase, entre otros numerales 4 y 11 del art. 189,
Constitución Política de Colombia) y no (solamente) en una ley, véase, por
ejemplo, el Decreto 2.241 del 15 de julio de 1986 y el Decreto 2.007 del 4
de octubre de 2000) o se encuentran en decretos del Tribunal Supremo
Electoral (como en Guatemala, art. 258 y Acuerdo 181-87 del 7 de diciem-
bre de 1987).

La densidad de la reglamentación al respecto de estos temas varía en
los diferentes casos. En Cuba, por ejemplo, se observan relativamente po-
cas reglas, al contrario de Argentina, con muchas reglas detalladas.

Mientras algunos países prefieren normas de carácter general, otros
presentan un conjunto de disposiciones muy detalladas y, en otros, por el
contrario, las normas son más superficiales o constituyen cláusulas genera-
les abiertas a la interpretación.

3. LA DURACIÓN REGULAR (DEL NÚCLEO) DE LA JORNADA ELECTORAL

La duración regular de la jornada electoral está en relación con el número
de electores que participan en las votaciones. Es decir, cuanto más tiempo
el elector disponga para votar, tanto más alta es, por regla general, la pro-
babilidad de que un porcentaje dado de votantes concurra a las urnas. Una
participación alta confiere a los representantes elegidos una legitimidad in-
discutible.
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Por otra parte, una jornada electoral larga no sólo produce ese efecto
positivo, sino también puede significar problemas, ya que en este caso se
requieren más funcionarios, más controles, en especial cuando la votación
se extiende a más de un día, y más dinero. Además, el lapso de incertidum-
bre se prolonga. Para evitar esos efectos negativos, en todos los países lati-
noamericanos la jornada electoral regular se efectúa y culmina en el trans-
curso de un día. Sin embargo, hay diferencias significativas en la legislación
de cada país respecto a la duración, a las horas de inicio y de cierre (véase
el cuadro XXXIII.l).

En ningún caso las votaciones duran menos de ocho horas;1 Colombia y
Perú consideran dicho tiempo como mínimo. Únicamente en Costa Rica 
y en República Dominicana se prevé regularmente una jornada electoral de
doce horas,2 más larga que en todos los demás países. Como término me-
dio, los ciudadanos pueden concurrir a votar durante un periodo de diez
horas.

En Guatemala y Bolivia no existe una regla central exacta sobre el cie-
rre de las votaciones. En Guatemala cada junta electoral departamental de-
termina de antemano la hora del cierre en su respectiva circunscripción
(art. 236). Según el reglamento, para tomar esta decisión las juntas deben
tener en cuenta factores especiales, como las condiciones meteorológicas y
de iluminación (art. 81, I, 1 del reglamento). Existe, sin embargo, una limi-
tación: en Guatemala no se puede prolongar la votación después de las 24
horas del día de la votación (art. 81, I, 5 del reglamento), aunque ésa es qui-
zá una limitación teórica, ya que es de esperar que de hecho en todos los
casos las juntas opten por cerrar las votaciones antes del crepúsculo. En
Bolivia las Cortes Departamentales inician el cómputo departamental (se-
gún art. 164), a partir de las seis de la tarde, lo que significa que las mesas
están cerradas antes de esa hora. El caso de Chile constituye otra excepción
en este sentido. Según el artículo 68, I de su ley electoral, la mesa tiene que
funcionar nueve horas y los vocales tienen que presentarse a las siete de la
mañana (art. 57, I). Si no está presente el mínimo de tres vocales, la mesa
electoral no puede funcionar y (según art. 57, V) se tiene tiempo hasta las
tres de la tarde para abrirla.
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1 Solamente en la República Dominicana entre 1997 y 2002, los ciudadanos tuvieron en
efecto solamente seis horas para votar, porque las votaciones se realizaron en dos tandas y por
sexo, vale decir, los electores del sexo femenino en la tanda de la mañana y los del sexo mas-
culino en la tanda de la tarde (art. 113, Ley Electoral de 1997).

2 Hasta 1996 los ciudadanos costarricenses tuvieron la posibilidad de votar entre las cinco
y las dieciocho horas.



Las otras legislaciones electorales no incluyen una reglamentación que
especifique una duración fija para la votación. Así, si se producen demoras
al principio del acto, no hay prolongaciones automáticas hacia el final del
mismo.

En general, los centros de votación no están abiertos antes de la salida
del sol y tampoco después de su puesta —en Paraguay incluso se declara el
cierre de la votación en invierno una hora más temprano que durante el ve-
rano (art. 218)—. Sólo en Venezuela se puede votar antes de las seis horas
y únicamente en Uruguay se cierran regularmente los centros electora-
les después de las seis de la tarde. En general, se empieza con la votación
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CUADRO XXXIII.1. La jornada electoral

Hora de inicio Hora de clausura Duración 

País de la votación de la votación (horas) Artículo(s)

Argentina 8:00 18:00 10 83, I; 100, I

Bolivia 8:00 Antes 18:00 < 10 136; 164

Brasil 8:00 17:00 9 144

Chile Después 7:00 Después 16:00 9 57, I; 59, II; 68, I

Colombia 8:00 16:00 8 111a

Costa Rica 6:00 18:00 12 102, I

Cuba 7:00 18:00 11 101

Ecuador Después 7:00 17:00 10 60; 64

El Salvador 7:00 17:00 10 243, I; 251

Guatemala 7:00 Antes 24:00b 17 (máx.) 236: 81c

Honduras 6:00 17:00 11 171, II; 176, I

México Después 8:00 18:00 10 174, IV; 212, I; 224, I

Nicaragua 7:00 18:00 11 110; 114

Panamá 7:00 16:00 9 251, I

Paraguay 6:30 17:00 (verano) 10.5 204; 205; 218

6:30 16:00 (invierno) 9.5

Perú 8:00 16:00 8 249, I; 274, I

República

Dominicana 6:00 18:00 12 113 

Uruguay 8:00 19:30 11.5 53

Venezuela Después 5:30 16:00 10.5 (máx.) 158

a Decreto 2.241 de julio 15 de 1986 (Código Electoral).
b Depende del reglamento del respectivo municipio.
c Reglamento del 7 de diciembre de 1987.



a las siete u ocho horas. En cinco países se cierra la votación siempre a las
cuatro de la tarde, en cuatro países siempre a las cinco de la tarde y en seis
a las seis de la tarde.

En todos los países los electores pueden votar desde el inicio hasta la
clausura de la votación. No se ha previsto ninguna pausa o interrupción re-
gular (por ejemplo, arts. 213 y 214, Código Electoral Paraguayo). La mayo-
ría de las leyes electorales contiene una prohibición explícita al respecto
(por ejemplo: Argentina, art. 99; Venezuela, art. 158; Perú, art. 271, y Chi-
le, art. 68, I). Otras leyes apenas determinan las horas de apertura sin una
mención especial (por ejemplo, Guatemala o Colombia), pero también en
esos países las interrupciones regulares están prohibidas.

4. CAMBIOS EN LA DURACIÓN REGULAR DE LA JORNADA ELECTORAL

En general, las leyes electorales establecen de manera exacta la duración
de la jornada electoral, con excepción de la ley guatemalteca y la ley boli-
viana. No obstante, en la mayoría de los casos existe la posibilidad de pro-
longar o acortar el tiempo durante el cual los votantes pueden hacer uso de
su derecho.

Por lo regular, casi todas las leyes permiten depositar los votos en las ur-
nas a los electores que se encuentren presentes a la hora del cierre regular de
la votación, que no hubieran votado todavía, pero que desearan hacerlo (por
ejemplo, art. 218, Código Electoral Paraguayo). En este sentido, sólo tres le-
gislaciones determinan una limitación absoluta. Dos legislaciones no permi-
ten la votación posterior al final del día de las elecciones (leyes electorales de
Guatemala y Chile). En Uruguay, por su parte, se debe cerrar en definitiva la
votación una hora más tarde como máximo (art. 96, I). Las demás leyes no
reconocen esa limitación, quizá porque en esos países la votación tiene que
empezar tan temprano, que es seguro que todos los electores que están espe-
rando formados puedan votar mucho antes de la medianoche.

Como excepción, la ley hondureña permite también el cierre de la vo-
tación después de la hora regular, pero por razones diferentes y sin prolon-
gar la duración regular. En efecto, según el artículo 176, II, se puede pro-
rrogar la votación hasta una hora más, es decir, hasta las 18 horas si, por
causa no prevista, circunstancia fortuita o fuerza mayor, la votación no em-
pezara a la hora señalada o sufriera alguna interrupción. El Código Electo-
ral Paraguayo (art. 214) conoce una norma similar.
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Sólo en Panamá la ley permite una apertura prematura (entre las 6 y
las 7 horas) cuando todo está preparado para la votación, según el artículo
251, II. En ninguna otra ley existe un artículo similar, mientras que, en el
caso contrario, sólo la ley de México prohíbe de manera explícita (art. 212,
IV) la instalación de casillas electorales antes de las 8, hora de la apertura
regular.

Algunas leyes reconocen la posibilidad de una clausura prematura. Por
ejemplo, en Panamá, por decisión de la mayoría de los miembros de las
mesas de votación con derecho a voto y presentes en la mesa, se puede ce-
rrar la votación según el artículo 251, II cuando hayan votado todos los
electores inscritos en el registro electoral (véase el cuadro XXIII.2).
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CUADRO XXXIII.2. Prolongación y reducción de la jornada electoral

Posibilidad de Posibilidad de
País prolongación Artículo(s) reducción Artículo(s)

Argentina Sí 100, I, 1 Noa –
Bolivia No – No –
Brasil Sí 153 No 220, III
Chile Sí 68, I, 1 Sí 68, I, 1
Colombia No – No –
Costa Rica No 121 No 121
Cuba Sí 111 Sí 101
Ecuador No 34, d) No 64; 65
El Salvador No 243,II No 243, II
Guatemala Sí 236; 81, I, 4b No –
Honduras No pero véase: 176, II No 176, I
México Sí 224, III Sí 224, II
Nicaragua Sí 114 Sí 114
Panamá Sí 251, I; 262 Sí 251, II 1
Paraguay Síc 218 No –
Perú Si 274, I Sí 274, II
República

Dominicana Sí 113 No –
Uruguay Sí 96, I No –
Venezuela Sí 158 Sí 158

a Según artículo 34, I, Decreto 1138/93 (Reglamentación de la Ley 24.007–B.O. 9/6/93) se
podrá declarar la clausura del acto electoral en las mesas en el exterior, cuando haya sufraga-
do la totalidad de los electores.

b Reglamento del 7 de diciembre de 1987.
c Sólo se recibe el voto de todos los electores que hayan ingresado al local antes de la ho-

ra de cierre.



5. LA FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL

Ninguna ley o constitución determina una fecha fija en la cual se deba lle-
var a cabo la elección. Sin embargo, no se puede decir que no existan dis-
posiciones sobre la designación del día de la votación, las cuales deben ser
observadas por las instituciones o autoridades competentes en el momen-
to de determinar la fecha correspondiente.

Al respecto, se pueden distinguir tres modalidades: por un lado, en la
mayoría de los casos, las leyes (en Costa Rica, la Constitución, art. 133) de-
terminan como día electoral un domingo dado (por ejemplo, el primer do-
mingo de cualquier mes). Una segunda modalidad se observa en el caso de
seis países, en los cuales las leyes electorales no contienen ninguna dispo-
sición acerca del día en que se llevarán a cabo las elecciones. Por último,
en cuatro países el día electoral puede ser cualquier domingo o feriado le-
gal, es decir, un día no laborable (véase el cuadro XXXIII.3).

En resumen, se puede consignar que se prefieren los días no laborables
para llevar a cabo las votaciones. Incluso en aquellos países donde las leyes
no determinan nada en ese sentido, las instituciones competentes con-
vocan a elecciones en esos días (por ejemplo, la Resolución 7/92 del Tribu-
nal Electoral de la capital de Paraguay que quiere evitar la coincidencia 
de la fecha de las elecciones con feriados tradicionales “asociados gene-
ralmente con los traslados de una localidad a otra por visitas familiares, 
excursiones, compromisos con hijos menores”).

6. GARANTÍAS Y PROHIBICIONES QUE FACILITAN LA PARTICIPACIÓN

DE LOS VOTANTES Y GARANTIZAN LA LIBERTAD DE VOTO

En general, las leyes electorales y las constituciones politicas garantizan a
los ciudadanos el derecho del sufragio (por ejemplo, art. 129 de la Consti-
tución de Panamá, o art. 72 de la Constitución Política de la República de
El Salvador, respectivamente, art. 3 del Código Electoral Salvadoreño). A
fin de evitar que los electores se vean impedidos de participar en las elec-
ciones debido a motivos como la dificultad para acceder al local electoral
o temor a descuentos de sueldo por parte de los empleadores por el tiempo
utilizado para ir a votar, muchas leyes electorales decretan reglas especia-
les a fin de impedir el abstencionismo voluntario o forzado. Frecuentemen-
te esas normas no sólo favorecen la participación electoral, sino también
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CUADRO XXXIII.3. La fijación del día de la votación

El carácter del día
La ley determina El día de como no laborable

País en artículo(s) El mes la semana o feriado legal Nada

Argentina Xa

Bolivia 85 X X
Brasil 1, Ib X X
Chile 169 X
Colombia 207c X X
Costa Rica 98, Id X X
Cuba X
Ecuador 45, I X X
El Salvador X
Guatemala 201, II; 7, II 2e X X X
Honduras 167 X X
México 19; 212, I X X X
Nicaragua 3; I X X
Panamá 184, I X X
Paraguay X
Perú 16f X X
Rep. Dominicana 105 X
Uruguay 77, I, 9g X X
Venezuela 152 X X

a Según la Ley 25.684 (Convocatoria Electoral 2003), el electorado tiene que votar para pre-
sidente y vicepresidente en domingos.

b Ley 9.504, de 30 de septiembre de 1997.
c Decreto 2.241 de julio 15 de 1986 (Código Electoral). Véase también art. 1, Ley 84 del 

11 de noviembre de 1993; art. 2, II, Decreto 2.007 del 4 de octubre de 2000.
d La base de este artículo es el art. 133 de la Constitución.
e Reglamento del 7 de diciembre de 1987.
f Pero véase art. 85 respecto al caso de la disolución del Congreso según art. 84.

están destinadas a impedir influencias sobre la libertad del elector por par-
te del Estado o de terceros o de uno y otros, y buscan así garantizar la de-
bida transparencia en las elecciones.

6.1. Reglas sobre la ubicación de las mesas electorales

El carácter de estas reglas varía: a veces se utiliza una prohibición, otras
una obligación o una garantía, así como una modalidad combinada (véa-
se, por ejemplo, art. 240 del Código Electoral Panameño).



En la República Dominicana, por ejemplo, existe una regla obligatoria
sobre la ubicación del local electoral que, de manera muy abstracta, dispo-
ne la instalación de los mismos “en lugares que faciliten el acceso a los elec-
tores” (art. 35, III). La Constitución salvadoreña, por su parte, prohíbe que
los centros electorales funcionen en instituciones militares (art. 82, III y art.
125, II, Código Electoral) y la Ley 4.737, de 15 de julio de 1965 prohíbe que
las mesas electorales funcionen en haciendas o “qualquier propiedad ru-
ral privada” (art. 135, § 5). Otras leyes establecen una jerarquía de prefe-
rencias, muchas veces junto con prohibiciones especiales (ejemplo clásico,
art. 65, I, Ley Orgánica de Elecciones peruana). En la mayoría de los casos
se prefieren edificios públicos —sobre todo escuelas (por ejemplo, Vene-
zuela art. 67, III o Colombia art. 10, III, Ley 6 del 5 de enero de 1990)— co-
mo lugares adecuados para la instalación de las mesas electorales (por
ejemplo, art. 99, III, Ley Electoral de República Dominicana). En muchos
países se prohíbe su instalación en lugares o locales destinados a las fuer-
zas armadas, pertenecientes a los partidos políticos o a instituciones de re-
clusión (cárceles, hospitales, etc.).3 En México se protege también la “dig-
nidad” de la votación prohibiendo la instalación de mesas de votación en
los “centros de vicio”; además —para excluir la influencia de los cultos—
no se permite la votación dentro de un templo (art. 194, I). En cinco países
se prohíbe terminantemente el cambio de ubicación del local, salvo situa-
ciones excepcionales; en seis países el cambio está prohibido sin excepción
(véase el cuadro XXXIII.4).

6.2. Derechos de quienes trabajan el día de las votaciones

A fin de facilitar una participación amplia de los electores en las votacio-
nes, algunas leyes establecen también otros métodos. Se garantiza a los
ciudadanos el derecho de librarse de compromisos de trabajo para concu-
rrir a sufragar y obliga a los empleadores (con excepción de Perú y Vene-
zuela) a pagarles el sueldo regular (véase el cuadro XXXIII.5).

En otros países, las leyes decretan, en forma muy abstracta, la obliga-
ción de prestar cooperación para el mejor cumplimiento de la votación o la
prohibición de cualquier acto que pudiera impedir el ejercicio del sufragio
(por ejemplo, en Cuba, art. 18 o en Paraguay, art. 3).

LA JORNADA ELECTORAL: ORDEN PÚBLICO, GARANTÍAS, PROHIBICIONES 851

3 Para más detalles respecto a la ubicación de los recintos electorales, véase la contribu-
ción con el título “Recinto y urnas” en esta obra.



En este sentido, la interpretación de las leyes lleva a la conclusión de
que, aunque los empleadores también tienen obligación de permitir que
su(s) trabajador(es) participe(n) en el acto electoral, no están obligados a
remunerar a los empleados por el tiempo perdido.

No se observa ninguna correlación entre la existencia de normas de ti-
po diferente y la duración de la jornada electoral o la fecha del día electo-
ral. Tanto en países con una jornada electoral larga como en países con una
jornada de solamente ocho horas de duración, se observa esta norma. La
garantía de remuneración de las horas de trabajo perdidas debido al acto
de votación existe no sólo en países donde el día electoral quizá es laboral,
sino también en los países donde siempre tiene lugar en un día feriado.
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CUADRO XXXIII.4. Prohibición del cambio de la ubicación 
del local electoral durante la jornada electoral

País Prohibido Salvo Condición Artículo(s)

Argentina X En caso de fuerza – 79

mayor

Brasil X – – 219, III

Chile X Por causas calificadas Previa probación del 52, III; 132

Por la Junta Electoral Servicio Electoral

Costa Rica X – – 108

Guatemala X – – 81, IIa

Nicaragua X – – 113, I, 1

Panamá X – – 252

Paraguay X – 317, c

Perú X Causa de fuerza mayor Calificada por la Oficina 67

Descentralizada de Proce- 

sos Electorales y de acuer-

do con el Jurado Electoral 

Especial

República X Alguna causa que impi- Consentimiento expreso de 100

Dominicana diere su uso para fines la Junta Central Electoral

electorales

Uruguay X Por fuerza mayor o con- 

veniencia indiscutible Reconocimiento por tres 26

quintos de la Junta Electoral

Venezuela Xb 218, 2

a Reglamento del 7 de diciembre de 1987.
b Realizar la votación en local diferente al determinado por la respectiva autoridad electoral.
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CUADRO XXXIII.5. Dispensa remunerada para acudir a las urnas

El elector puede

ausentarse de su Con goce

País trabajo para votar de haberes Durante Artículo

Argentina Sí Sí El tiempo necesario 8

Bolivia Sí Sí El tiempo necesario 9, I

Brasil Noa

Chile Sí Sí Dos horas 155, II

Colombia No Si Media jornadab 3c

Costa Rica Sí Sí Una horad 168, I

Cuba No

Ecuador No

El Salvador Noe

Guatemalaf Nog

Honduras Sí Sí El tiempo necesario 223, I

México Noh

Nicaragua No

Panamá Sí Sí El tiempo necesario 241

Paraguay No

Perú Sí No Sin limitación exacta 345

República

Dominicana Sí Sí El tiempo necesario 105

Uruguay Sí Sí Por lo menos dos horas 190

Venezuela Sí Noi Sin limitación exacta 163

a Pero véase arts. 234 y 237.
b Los jurados de votación tienen derecho a un día compensatorio de descanso remunera-

do, según art. 105, III, Código Electoral colombiano.
c Ley 403 del 27 de agosto de 1997, véase párrafo 9 de esta contribución.
d La hora la designa el jefe o superior.
e Pero véase art. 4: “Nadie podrá impedir, coartar o perturbar el ejercicio del sufragio” y la

garantía del art. 337 para los miembros de algún organismo electoral.
f Solamente los miembros de una Junta Receptora de Votos gozan de los mismos derechos

que por ejemplo, en Costa Rica cada elector tiene, véase art. 184, III, del Reglamento del 7 de
diciembre de 1987.

g Pero véase art. 194, una regla similar al art. 4 de la ley electoral salvadoreña.
h Según art. 19, II, el día en que deban celebrarse las elecciones federales es considerado

como no laborable.
i Solamente miembros de organismos electorales subalternos tienen ese derecho, véase art.

33, II; 48.
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A menudo los miembros de las corporaciones electorales también tie-
nen derecho a licencia con sueldo de su empleo y, a veces, incluso días li-
bres remunerados, (por ejemplo, art. 242, Código Electoral panameño).

6.3. Normas concernientes a manifestaciones y actos políticos 
durante las elecciones

Casi todos los países incluyen en sus códigos electorales limitaciones o pro-
hibiciones o ambas para la realización de manifestaciones y actos públicos
antes, durante y muchas veces también después de la jornada electoral. La
regulación de esa materia persigue principalmente tres fines:

• Mantenimiento del orden público.
• Impedimento de influencias (políticas) sobre los electores.
• Reducción del abstencionismo.

Una limitación sirve con frecuencia a más de un fin. La prohibición de
espectáculos populares durante la jornada electoral, por ejemplo, es un me-
dio adecuado para aumentar la participación en las votaciones, pero tam-
bién para impedir posibles tumultos.

Otras limitaciones se refieren a manifestaciones de carácter político,
las cuales tampoco persiguen un objetivo único, es decir, impedir que se
ejerza influencia sobre los electores, sino que sirven asimismo para garan-
tizar el orden público. En Brasil, por ejemplo, las reuniones públicas —co-
mo toda la propaganda política— están prohibidas desde las 48 horas an-
teriores a la apertura de las mesas electorales hasta las 24 horas después
del fin de la elección y durante las horas de la jornada electoral (art. 240, 
§ 1 del Código Electoral y art. 39, § 5 de la Ley 9.504 de 30 de septiembre de
1997). Una cuarta parte de los países incluye solamente la prohibición 
de reuniones políticas, que casi siempre entran en vigor mucho antes de la
apertura de las mesas electorales (en promedio más de 50 horas) y terminan
a las 24 horas del día de las elecciones, mientras que cuando se prohíben
otras actividades, la orden rige en general sólo durante el día de las votacio-
nes. En cinco países se verifican lapsos de prohibición distintos para asun-
tos diferentes (véase el cuadro XXXIII.6). En Costa Rica estaban prohibidos
hasta 1997 solamente manifestaciones de los partidos políticos, pero a par-
tir de ese año —como resultado de una resolución de la Sala Constitucional



[855]

C
U

A
D

R
O

X
X

X
II

I.
6.

P
ro

h
ib

ic
ió

n
 d

e 
re

u
n

io
n

es
, 

m
an

if
es

ta
ci

on
es

 y
 a

ct
os

 p
ú

bl
ic

os

R
eu

n
io

n
es

 y
To

da
 c

la
se

m
an

if
es

ta
ci

on
es

E
sp

ec
tá

cu
lo

s
O

tr
os

D
u

ra
n

te
de

 r
eu

n
io

n
es

 y
 

po
lít

ic
as

 y
po

pu
la

re
s/

ac
to

s
H

or
as

la
 jo

rn
ad

a
H

or
as

P
aí

se
s

m
an

if
es

ta
ci

on
es

el
ec

to
ra

le
s

pú
bl

ic
os

pu
bl

ic
os

a
an

te
s

el
ec

to
ra

l
de

sp
u

és
A

rt
íc

u
lo

(s
)

A
rg

en
ti

n
a

X
X

X
X

3
71

B
ol

iv
ia

X
8

X
>

 6
14

5 
b

B
ra

si
l

X
X

48
X

24
24

0 
§ 

1
C

h
il

e
X

55
X

4
11

5,
 I

X
X

7
X

4
11

6,
 I

C
ol

om
b

ia
X

b
12

8
X

32
2,

 I
I

1c

X
8

X
8

3,
 I

c

X
24

X
20

d

X
e

8
X

8
11

9f

C
os

ta
 R

ic
a

X
54

X
6

85
, 

g
C

u
b

a
E

cu
ad

or
X

g
X

13
3,

 a
E

l 
S

al
va

d
or

X
X

h
79

X
7

23
0,

 I
G

u
at

em
al

a
X

36
X

F
in

 d
el

 d
ía

22
0

a
P

o
r 

ej
em

p
lo

: 
fi

es
ta

s 
te

at
ra

le
s 

y 
d

ep
o

rt
iv

as
 (

A
rg

en
ti

n
a 

y 
C

h
il

e)
, 

o
fi

ci
o

s 
re

li
gi

o
so

s 
y 

fu
n

ci
o

n
es

 c
in

em
at

o
gr

áf
ic

as
 (

P
er

ú
),

 o
 a

q
u

e-
ll

o
s 

ac
to

s 
q

u
e 

in
te

rf
ie

ra
n

 e
n

 e
l 

d
es

ar
ro

ll
o

 d
e 

la
s 

el
ec

ci
o

n
es

 (
H

o
n

d
u

ra
s 

y 
V

en
ez

u
el

a)
 o

 a
ct

o
s 

p
ú

b
li

co
s 

d
e 

ca
m

p
añ

a 
o

 d
e 

p
ro

p
ag

an
d

a
el

ec
to

ra
l 

(M
éx

ic
o

, B
ra

si
l 

y 
P

ar
ag

u
ay

) 
u

 o
tr

a 
ac

ti
vi

d
ad

 q
u

e 
ti

en
d

a 
a 

im
p

ed
ir

 o
 a

 p
er

tu
rb

ar
 e

l 
d

es
ar

ro
ll

o
 n

o
rm

al
 d

e 
la

 v
o

ta
ci

ó
n

 (
N

ic
a-

ra
gu

a)
.

b
A

fu
er

a 
d

e 
re

ci
n

to
s 

ce
rr

ad
os

.
c

D
ec

re
to

 2
.0

07
 d

el
 4

 d
e 

oc
tu

b
re

 d
e 

20
00

.
d

L
ey

 8
4 

d
el

 1
1 

d
e 

n
ov

ie
m

b
re

 d
e 

19
93

.
e

L
a 

d
is

tr
ib

u
ci

ón
 d

e 
p

ap
el

et
as

 l
a 

h
ar

án
 l

os
 p

ar
ti

d
os

 o
 g

ru
p

os
 p

ú
b

li
co

s 
a 

m
ás

 d
e 

50
 m

et
ro

s 
d

e 
d

is
ta

n
ci

a 
d

e 
la

s 
m

es
as

 d
e 

vo
ta

ci
ón

.
C

u
al

qu
ie

r 
cl

as
e 

d
e 

p
ro

p
ag

an
d

a 
or

al
 e

st
á 

p
ro

h
ib

id
a 

ta
m

b
ié

n
.

f
D

ec
re

to
 2

.2
41

 d
el

 1
5 

d
e 

ju
li

o 
d

e 
19

86
 (

C
ód

ig
o 

E
le

ct
or

al
).

g
C

on
 a

rm
as

.
h

S
e 

p
ro

h
íb

e 
h

ac
er

 p
ro

p
ag

an
d

a 
p

or
 m

ed
io

 d
e 

to
d

os
 l

os
 a

ct
os

 e
n

 l
u

ga
re

s 
p

ú
b

li
co

s.



[856]

C
U

A
D

R
O

X
X

X
II

I.
6.

P
ro

h
ib

ic
ió

n
 d

e 
re

u
n

io
n

es
, 

m
an

if
es

ta
ci

on
es

 y
 a

ct
os

 p
ú

bl
ic

os
 (

co
n

cl
u

si
ón

)

R
eu

n
io

n
es

 y
E

st
án

 
To

da
 c

la
se

m
an

if
es

ta
ci

on
es

E
sp

ec
tá

cu
lo

s
O

tr
os

D
u

ra
n

te
pr

oh
ib

id
os

de
 r

eu
n

io
n

es
 y

 
po

lít
ic

as
 y

po
pu

la
re

s/
ac

to
s

H
or

as
la

 jo
rn

ad
a

H
or

as
en

m
an

if
es

ta
ci

on
es

el
ec

to
ra

le
s

pú
bl

ic
os

pu
bl

ic
os

a
an

te
si

el
ec

to
ra

l
de

sp
u

és
A

rt
íc

u
lo

(s
)

H
on

d
u

ra
s

X
12

6
X

7
74

X
X

j
24

X
13

18
5,

 I
; 1

86
M

éx
ic

o
X

X
80

X
19

0
N

ic
ar

ag
u

a
X

i
X

i
X

7
X

6
12

0 
1;

 8
P

an
am

á
X

X
j

31
X

20
22

6
P

ar
ag

u
ay

X
k

X
l

6.
5

X
7 

o 
8

19
5 

a,
 e

X
6.

5
X

2
19

5,
 c

X
48

X
29

0,
 I

II

P
er

ú
X

X
X

X
34

9;
 3

50
X

56
X

8
19

0,
 I

X
m

32
X

8
19

0,
 I

I

R
ep

ú
b

li
ca

X
6

X
6

10
8,

 I
,

1
D

om
in

ic
an

a
X

30
X

6
10

8,
 I

,
2

U
ru

gu
ay

X
X

X
n

X
17

6
X

X
48

X
L

ey
 

16
.0

19
V

en
ez

u
el

a
X

X
ñ

5.
5

X
8

16
6

i
S

ol
am

en
te

 a
qu

el
lo

s 
qu

e 
in

te
rf

ie
ra

n
 e

n
 e

l 
d

es
ar

ro
ll

o 
d

e 
la

s 
el

ec
ci

on
es

.
j
To

d
a 

cl
as

e 
d

e 
p

ro
p

ag
an

d
a 

p
ol

ít
ic

a 
p

or
 a

lt
av

oc
es

 y
 e

n
 l

os
 m

ed
io

s 
d

e 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
 s

oc
ia

l.
k

S
ól

o 
en

 u
n

 r
ad

io
 i

n
fe

ri
or

 a
 2

00
 m

et
ro

s 
d

e 
lo

s 
ce

n
tr

os
 e

le
ct

or
al

es
.

l
L

a 
in

st
al

ac
ió

n
 d

e 
m

es
as

 d
e 

co
n

su
lt

a 
en

 u
n

 r
ad

io
 i

n
fe

ri
or

 a
 2

00
 m

et
ro

s 
d

e 
lo

s 
ce

n
tr

os
 e

le
ct

or
al

es
.

m
To

d
a 

cl
as

e 
d

e 
p

ro
p

ag
an

d
a 

p
ol

ít
ic

a.
n

A
ct

os
 e

n
 l

a 
ví

a 
p

ú
b

li
ca

 q
u

e 
p

ro
cu

re
n

 o
b

te
n

er
 a

d
h

es
io

n
es

 c
on

 c
u

al
qu

ie
r 

fi
n

al
id

ad
 o

 a
ct

os
 d

e 
p

ro
p

ag
an

d
a 

p
ro

se
li

ti
st

a,
 l

a 
en

tr
eg

a
d

e 
la

s 
h

oj
as

 d
e 

vo
ta

ci
ón

 d
en

tr
o 

d
e 

u
n

 r
ad

io
 d

e 
10

0 
m

et
ro

s 
d

el
 l

oc
al

 e
le

ct
or

al
.

ñ
Q

u
e 

p
u

ed
an

 a
fe

ct
ar

 e
l 

n
or

m
al

 d
es

ar
ro

ll
o 

d
e 

la
s 

vo
ta

ci
on

es
.



LA JORNADA ELECTORAL: ORDEN PÚBLICO, GARANTÍAS, PROHIBICIONES 857

(1750-97 de las 15 horas del 21 de marzo de 1997)— no es lícito realizar
manifestaciones, desfiles públicos ni difundir propaganda de ninguna es-
pecie; una regla mucho más clara que la anulada.

6.4. Prohibiciones y limitaciones relativas a la portación de armas

La mayor parte de los países latinoamericanos (con excepción de Chile, Cu-
ba y Guatemala) incluye en su legislación algún tipo de norma acerca del
uso —o mejor— de la prohibición de no utilizar armas el día de la votación,
a fin de proteger el orden público e impedir coacciones a los electores, a los
miembros de las mesas electorales o a ambos. En general, se habla en las
leyes sobre “armas” en sentido genérico. Sólo unos cuantos casos presentan
una ley electoral con definiciones más exactas. En Bolivia, por ejemplo, se
decreta la prohibición de “armas de fuego, punzocortantes o instrumentos
contundentes y peligrosos” (art. 145) y en Panamá no se permiten “armas de
cualquier clase u otros objetos semejantes” (art. 242). En seis países las le-
yes prohíben en general portar armas durante el día de la votación, en los
casos de Perú, Colombia y Argentina también en las horas anteriores y des-
pués de finalizado el día de votación. La mayoría de los países sólo prohíbe
entrar armado al centro electoral. Aparte de esto, todas las leyes conocen
excepciones para las fuerzas armadas o la policía o los trabajadores que,
por razón de sus labores, deban portarlas, o aquéllas y ésta, especialmente
si las autoridades electorales necesitan ayuda para mantener el orden en
los locales electorales (véase el cuadro XXXIII.7).

6.5. Prohibiciones relativas al uso y a la venta 
de bebidas alcohólicas

A fin de mantener el orden público en tiempo de elecciones, así como el or-
den en los locales electorales, se establecen limitaciones respecto a las dro-
gas, sobre todo el alcohol. En la mayoría de los países está prohibido el ex-
pendio de bebidas alcohólicas en el día de la votación, extendiéndose en 
algunos casos la prohibición a las horas anteriores o posteriores al día elec-
toral. En lugar de ese tipo de limitaciones (o adicionalmente, como en Pa-
namá, art. 244), otras leyes prohíben abrir establecimientos dedicados al 
expendio de bebidas alcohólicas en el día electoral y con frecuencia también
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en los días anterior y siguiente a las elecciones. En otros países no está per-
mitido explícitamente4 que los votantes lleguen en estado de ebriedad o ba-
jo los efectos de alguna droga al centro electoral (véase el cuadro XXXIII.8).

6.6. Inmunidad del votante y garantías semejantes

Fuera de la garantía de participar libremente en las votaciones, la garan-
tía central está constituida por la inmunidad del elector durante la jorna-
da electoral y a veces también durante las horas anteriores y después de la
misma. La extensión varía de país a país, el núcleo siempre es la prohibi-
ción de privar al ciudadano de su libertad durante la jornada electoral y por
lo común hay excepciones en el caso de un delito flagrante. Existen otras
excepciones que varían en cada caso (véase el cuadro XXXIII.9).

Los países centroamericanos y México (salvo Costa Rica, art. 41, I, 2) 
no conocen esa garantía, pero en la mayoría de los países de América del
Sur existe esa protección al elector contra una posible usurpación por par-
te del Estado —o de agencias estatales— de su libertad de votar. Paralela-
mente a la garantía de la inmunidad, algunas leyes electorales protegen al
votante también de otras maneras. Está prohibido a la autoridad estatal ci-
tar o movilizar al ciudadano durante el tiempo de las elecciones. No todos
los países que reconocen la garantía de la inmunidad ofrecen garantías adi-
cionales a sus ciudadanos. El tiempo en que esas garantías adicionales es-
tán en vigor siempre es muy amplio; cuando la norma está vigente, protege
al ciudadano del cumplimiento de deberes militares o de servicio públi-
co personal. Ningun país centroamericano, como tampoco en México o en
Cuba, conoce una garantía adicional de este tipo (véase el cuadro XXXIII.10).
En Brasil, según el artículo 235, los jueces electorales y los presidentes de
las mesas receptoras tienen el poder de expedir salvoconductos en favor 
de un elector que sufra violencia psíquica o física contra su libertad de voto.

6.7. Prohibiciones de ejercer cualquier presión sobre el elector

Paralelamente a las prohibiciones concretas (como la de portar armas de fue-
go), la mayoría de las leyes electorales también contiene normas jurídicas ge-

860 LA JORNADA ELECTORAL: ORDEN PÚBLICO, GARANTÍAS, PROHIBICIONES

4 En otros países, como por ejemplo en República Dominicana, tienen el mismo efecto 
reglas más abstractas, como la del artículo 123, según el cual toda persona que perturbe el or-
den de un colegio electoral será expulsado del mismo.
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nerales destinadas a garantizar la protección del votante y su derecho al su-
fragio libre contra las diferentes formas posibles de presión que busquen
impedirlo. Esas cláusulas generales sirven para que el legislador pueda do-
cumentar su voluntad y garantizar una libertad amplia durante la jornada
electoral y en el periodo de las elecciones. Por tal motivo, no sólo las pro-
hibiciones, sino también el tiempo en que una prohibición está en vigor se
expresan a menudo en términos generales (por ejemplo, el art. 6 de la Ley
Electoral Argentina, que estipula que el votante no podrá ser molestado en
el desempeño de sus funciones).

En no pocas oportunidades esas normas generales limitan la actividad
en especial (o solamente) de grupos específicos de personas, en general las
que permanecen en el local electoral (por ejemplo, art. 219 del Código Elec-
toral Mexicano). En ese mismo sentido, en Uruguay la ley decreta que to-
da autoridad pública tiene que guardar neutralidad absoluta (arts. 181 y
182) y en Chile ninguna autoridad o empleador puede exigir servicio o tra-
bajo alguno que impida votar a los electores según art. 155, I; véase también
artículo 1, 1, y artículo 2, Código Electoral Colombiano. El problema funda-
mental en relación con normas de ese tipo es que deja un margen muy am-
plio para su interpretación, con lo cual es poco probable que en todos los
casos se responda de igual manera a la cuestión jurídica de si un acto cons-
tituye una molestia prohibida o no.

No obstante, esas normas generales son importantes para impedir que
se ejerza presión de forma nueva o hasta ahora desconocida.

En Bolivia el artículo 198 de la Ley Electoral 1.246, reformada en 1993
ha garantizado principalmente la inmunidad del elector en tiempo de elec-
ciones. Desde 2001, según el artículo 143, solamente miembros de organis-
mos electorales y delegados de partidos políticos o alianzas gozan de esa 
garantía (como también, en Ecuador, art. 16; Guatemala, arts. 124, 143,
146, 158, 166, 175 y 184; Panamá, art. 128; Paraguay, art. 191, y México, 
art. 222). Según el artículo 142 dichos miembros y delegados tienen, durante
el ejercicio de sus funciones, la facultad de ingresar libremente a los locales
de policía, cárceles, etcétera para comprobar el arresto indebido de ciudada-
nos y las autoridades electorales pueden disponer la libertad inmediata de
quienes se encontraran ilegalmente detenidos, lo que significa una protec-
ción “indirecta” en vez de la inmunidad absoluta según el modelo viejo. En
Perú (arts. 342, 344 y 345) y Brasil (art. 236) existen normas similares.

En general las leyes dan una protección especial al ciudadano dentro del
centro de votación y de la cámara secreta. En El Salvador, por ejemplo, es-



tá prohibido totalmente realizar funciones de orientación al ciudadano en
los locales (art. 291), en Honduras la entrada de un ciudadano portando in-
signias o emblemas que demuestran su afiliación política (art. 185, II), en
Nicaragua colocar propaganda de los partidos políticos en el recinto y ha-
cer proselitismo, como repartir botones, gorras, camisetas, pañoletas o de
cualquier otra forma, dentro del local (art. 120), en Perú no se permite den-
tro de la cámara secreta efecto alguno de propaganda electoral o política
(art. 257, II) y en todo el país está prohibido hacer uso de banderas, divisas
u otros distintivos desde el día anterior al de la elección hasta un día des-
pués de ésta (art. 188) y en Venezuela ninguna persona puede hablar con el
elector a solas después de haber traspasado el umbral de la entrada al local
ni decir palabras que pudiesen influir en su decisión (art. 160).

6.8. Las garantías para el libre acceso a las urnas

En la práctica todas las constituciones y leyes electorales analizadas garan-
tizan de manera expresa a los electores el derecho de votar en los comicios,
normalmente junto con la prohibición a las autoridades públicas y perso-
nas particulares u oficiales de restringir, coartar u obstaculizar ese derecho
(por ejemplo, art. 8, II, Ley Electoral de Bolivia, o art. 120, 6 de la Ley Elec-
toral de Nicaragua, según el cual está prohibido formar grupos alrededor
de los locales de votación).

A fin de ejercer ese derecho, el votante debe tener la posibilidad de lle-
gar hasta las mesas electorales, por lo cual algunas legislaciones garantizan
también el libre acceso al recinto. Los métodos para hacerlo son diferen-
tes. En algunos casos se garantiza al elector concretamente ese derecho, en
otros, se garantiza el libre tránsito durante el día de las elecciones (por
ejemplo, art. 107 de la Ley Electoral de la República Dominicana) y, en
otros más, se decreta como obligación de las autoridades electorales o las
fuerzas que guardan el orden público cuidar el libre acceso de los ciudada-
nos (por ejemplo, art. 119 de la Ley Electoral de Chile, o art. 348 de la Ley
Orgánica de Elecciones Peruana). Además del derecho al libre acceso, en
Colombia y —como garantía única— en El Salvador, las leyes electorales
garantizan durante el día de las elecciones el transporte necesario para la
movilización de los electores (art. 16 y 17 del Decreto del 4 de octubre de
2000 y art. 15 y 16 del Decreto del 4 de mayo de 1998 (pero véase también
la posibilidad de una limitación según art. 13); art. 210, Decreto 2.241 del
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15 de julio de 1986, y art. 347, respectivamente). Además, en Venezuela se
ordena (art. 167) la movilización de los votantes en vehículos colectivos a
cargo exclusivamente de los organismos electorales, y la ley mexicana pres-
cribe (según art. 194, I, a) no sólo un acceso libre, sino también un acceso
fácil a las casillas, y en Guatemala las Juntas Electorales Municipales están
obligadas a dictar las disposiciones y tomar las medidas que garanticen,
entre otras cosas, la comodidad del votante (art. 232); véanse también las
reglas más concretas con el mismo fin en Colombia (arts. 99 y 100 del Có-
digo Electoral). En Uruguay los locales deben tener un equidistancia res-
pecto a los domicilios de los electores del respectivo circuito (art. 26). En
Colombia la Ley 65 de 1993 da a los detenidos la posibilidad de participar
en las elecciones, pero prohíbe el proselitismo político en el interior de las
penitenciarías y cárceles, tanto de extraños como de los mismos internos.
En Brasil la ley electoral toma en cuenta también los problemas particula-
res de los habitantes de asilos de ciegos y leproserías (art. 136, I).

Algunos países conocen privilegios pequeños para algunos grupos de
votantes. En esos países —como, por ejemplo, en Panamá, art. 255, II—
electores privilegiados no tienen que esperar en las filas fuera del recinto,
pues tienen prioridad y votan sin hacer fila: los candidatos, las mujeres en
estado grávido, los enfermos o impedidos físicos, los mayores de 60 años,
los médicos, las enfermeras, los fotógrafos de prensa, camarógrafos de te-
levisión y periodistas que se encuentren en servicios el día de las eleccio-
nes. Un catálogo similar, pero menos extensivo, se puede encontrar tam-
bién en Paraguay (art. 207), o Brasil (art. 143, § 2º).

7. PROHIBICIONES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

No pocas leyes decretan términos para construir una zona de protección en
los alrededores de los locales electorales. En esas zonas protegidas, algunas
actividades están prohibidas durante la jornada electoral con el fin de ga-
rantizar el orden o proteger a los votantes contra presiones directas o indi-
rectas. Las mesas electorales por lo general se colocan en el centro de esas
zonas, las cuales tienen un radio que puede variar entre 20 y 200 metros.
Como excepción, en Argentina está prohibida también la instalación de
mesas electorales dentro de un radio de 80 metros de la sede en que se en-
cuentra el domicilio legal de los partidos nacionales o de distrito (según el
art. 71, g) a fin de impedir la clausura de éstos, según el mismo artículo.
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Sobre todo, las prohibiciones buscan impedir la presión a los votantes
por medio de grupos de personas o de aglomeraciones de miembros de las
fuerzas armadas o de la fuerza pública. Algunas reglas jurídicas tienen co-
mo fin impedir propaganda electoral o encuestas electorales (véase Gua-
temala art. 223, c, y art. 38 del reglamento; o en Venezuela, art. 209) o la
amenaza del orden público por medio del uso de armas (Argentina, art. 71).
Algunos términos están en vigor antes y después de la jornada electoral, y
otros también en días distintos del de los comicios (por ejemplo, art. 290 
y 293, Código Electoral Paraguayo).

8. NORMAS JURÍDICAS RELATIVAS A LAS FUERZAS ARMADAS Y PÚBLICAS

Muchos países latinoamericanos han experimentado situaciones en las que
las fuerzas armadas han actuado contra la libertad de voto, interviniendo
durante o después de las elecciones a fin de impedir determinado desarro-
llo político, conforme al resultado de la votación. Por tal motivo, no pocas
leyes disponen reglas especiales para las fuerzas armadas o las fuerzas pú-
blicas, o unas y otras, que prohíben actividades perniciosas para el desarro-
llo democrático de las votaciones o que impiden la expresión de la voluntad
libre de los electores durante el día de las elecciones. No se incluyen en es-
te contexto normas vigentes no sólo en el día de las elecciones, como en
Guatemala, la prohibición del art. 223g, a los miembros del ejército y de los
cuerpos de seguridad a participar en actos de propaganda electoral (véase el
cuadro XXXIII.11). En Bolivia está prohibido a las fuerzas armadas trasladar
grupos de conscriptos una vez cerrado el periodo de inscripciones (art. 141f,
y art. 98, II). En Brasil, (art 73, V, e, de la Ley 9.504 del 30 de septiembre de
1997), manipulaciones de este tipo están prohibidas también. En Perú está
prohibido a los militares y policías participar, vistiendo uniforme, en ma-
nifestaciones o en otros actos de carácter político (art. 353). En otros paí-
ses, como por ejemplo en Paraguay, las leyes disponen reglas generales que
prohíben muchas actividades regularmente legales para ciudadanos civi-
les —como la afiliación a los partidos—, solamente a los miembros de la
fuerza armada y de la fuerza policial (art. 325).

Sólo en dos países se encuentran normas con el carácter de una garan-
tía especial a favor de los miembros de las fuerzas armadas y públicas res-
pecto al día de las elecciones. En Argentina, sus miembros pueden con-
currir a los comicios de uniforme y portando sus armas reglamentarias 
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(según el art. 68, III). La Ley Electoral de Bolivia establece (art. 141, e) que
los militares tienen el derecho de concurrir a los comicios no sólo de uni-
forme, sino también tienen turnos adecuados para disponer del tiempo ne-
cesario para sufragar (art. 9, I, 3).

9. NORMAS RELATIVAS A LA JORNADA ELECTORAL EXISTENTES

SÓLO EN UN PAÍS O EN POCOS PAÍSES

La mayoría de las normas que rigen durante la jornada electoral se en-
cuentran en las legislaciones de más de un país. Sin embargo, existen ex-
cepciones. Algunas leyes electorales contienen normas para la jornada elec-
toral que son del todo o casi del todo únicas. Tal vez esas normas están 
en vigor porque deben corregir algún inconveniente presente sólo en uno 
o en pocos países, o bien, únicamente en un país se definió una situación o
un acto considerado como inconveniente.

Un ejemplo clásico de norma de ese tipo es la prohibición de los juegos
de azar durante las horas fijadas para la realización del acto comicial, se-
gún el artículo 135 de la Ley Electoral de Argentina. Asimismo, exclusiva-
mente en este país se prohíbe ofrecer o entregar boletas de sufragio a los
votantes dentro de un radio de 80 metros de las mesas electorales, el depó-
sito de armas a toda persona que en los centros urbanos habite una casa 
situada dentro de un radio de 80 metros alrededor de la mesa receptora
(art. 71), y finalmente se prohíbe votar en grupos (art. 9).

En Argentina, además, no es lícito publicar y difundir encuestas y son-
deos preelectorales a partir de 48 horas antes de la iniciación del comicio
y hasta el cierre del mismo o publicar o difundir proyecciones sobre el re-
sultado de la elección durante la realización del comicio y hasta tres horas
después de su cierre (art. 71) o colocar en la cámara secreta carteles, insig-
nias, etc. (art. 82). Hay reglas similares en Bolivia (art. 120, 124), Costa Ri-
ca (art. 85 ter), Panamá (arts. 178 y 179); Paraguay (arts. 305 y 306); Perú
(art. 191) y Colombia (art. 6 y 7 del Decreto 2.007 del 4 de octubre de 2000
y art. 23, II, de la Ley 58 del 18 de julio de 1985).

En Bolivia no es lícito, según el artículo 145, c, trasladar ciudadanos 
de una mesa electoral a otra durante el día de la votación e incluso no es 
lícita la circulación de vehículos motorizados, salvo los expresamente 
autorizados por las cortes electorales (art. 145, d). Con el artículo 120, I,
del Código Electoral, Colombia tiene una regla similar, aunque el trán-
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sito está prohibido sólo durante la jornada electoral, con una serie de ex-
cepciones.

En Brasil se prohíbe en forma explícita, en el día de las votaciones, la
distribución gratuita de alimentos, así como el ofrecimiento de transporte
colectivo sin pagar (art. 302), la reducción del precio de alimentos y trans-
porte colectivo (art. 303) y la detención total o parcial del servicio de 
transporte y alimentos a los votantes o parte de estos (art. 304).

En Chile se establece una especificación del derecho de votar. El ar-
tículo 120, I, ordena que la persona que perturbe el orden del recinto, sea
arrestada dentro del mismo y afirme ser elector en el respectivo local y no
haber sufragado, tiene que ser llamada a votar al instante. Sin este trámite
no se puede cumplir la orden de arresto. En Panamá existe una norma si-
milar (art. 250).

En Colombia, en el día de las elecciones, no podrán colocarse nuevos
carteles, pasacalles, etc., destinados a difundir propaganda electoral, así
como tampoco de permite su difusión a través de una nave o aeronave se-
gún el artículo 3, II,5 (también art. 10, Ley 163 de 1994 y art. 3, Decreto 821
del 4 de mayo de 1998); se prohíbe también a los concesionarios de los me-
dios de comunicación difundir propaganda política y electoral (art. 3, IV)6

y está prohibida la utilización de los llamados “pregoneros” o similares en
los días de elecciones (art. 247 y art. 119, Código Electoral). Según la Ley
403 del 27 de agosto de 1997, por la cual se establecen estímulos para la
participación de los ciudadanos en el sufragio, como descuentos del cos-
to de la matrícula, rebajas en el tiempo de prestación del servicio militar,
etc. los ciudadanos tienen derecho a media jornada de descanso compen-
satorio remunerado por el tiempo que utilicen para cumplir sus funciones
como elector en el mes siguiente de la votación, de común acuerdo con el
empleador (art. 3). Desde mayo del año 2000 un mínimo de 30% de los car-
gos son desempeñados por mujeres, (art. 4, Ley 581 del 31 de mayo de
2000), que rige también para la designación de los jurados de votación.

Costa Rica es el único país que dispone de una garantía especial para
los detenidos, así como para las personas que se encuentren prestando ser-
vicio en los cuarteles y cárceles, a fin de que puedan emitir con toda liber-
tad su voto (art. 168, II, 1).

5 Decreto 2.007 del 4 de octubre de 2000.
6 Decreto 2.007 del 4 de octubre de 2000.
7 Ley 58 del 18 de julio de 1985.



En Honduras, una persona que difunda noticias falsas, capaces de sus-
traer a los electores del ejercicio del sufragio, es penada (según el art. 233).

En México no se permite el acceso al Colegio Electoral a personas que
se encuentren privadas de sus facultades mentales o embozadas (véase art.
219, V).

En Panamá las autoridades facultadas para portar armas deben estar
uniformadas o con distintivo visiblemente identificable, y los funcionarios
electorales procederán a decomisar los armas que se porten sin permiso en
forma precautoria, según el artículo 246.

Perú es el unico país donde se puede encontrar limitaciones contra la
influencia del clero y de la Iglesia. Está prohibido (art. 350) celebrar oficios
religiosos durante las horas de las elecciones y los miembros del clero no
puede participar, vistiendo sotana, en manifestaciones o en otros actos de
carácter político (art. 354; véase también arts. 188 y 347). Asimismo, (art.
357) se prohíbe al propietario de una casa permitir en ella reuniones de
electores durante la jornada electoral, si la casa está situada en un radio de
100 metros de una mesa de sufragios.

En Venezuela las instituciones educativas tienen la obligación de fa-
cilitar la participación de sus estudiantes designados para ocupar cargos 
en los organismos electorales antes y también durante la jornada electo-
ral (art. 48).

10. ORDEN PÚBLICO Y OTROS MÉTODOS Y RECURSOS PARA GARANTIZAR

LA INTEGRIDAD DEL SUFRAGIO DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

Ninguna prohibición o garantía puede asegurar la integridad del sufragio
sin organismos o autoridades independientes, con poder suficiente para
imponer la observancia de las normas y con métodos adecuados para ha-
cerlas respetar de manera efectiva. De hecho, todas las leyes electorales
(por ejemplo, art. 118 del Código Electoral colombiano, y art. 127, III, del
Código Eleitoral de Brasil) otorgan, para ese fin, a los miembros o al pre-
sidente de las mesas receptoras, el derecho doméstico en el local electoral
(en Ecuador, según art. 62, y en México también en sus inmediaciones, art.
122, I, d). En Paraguay (art. 184, f) y Uruguay (art. 52), no sólo el presiden-
te sino también los miembros de la mesa tienen ese derecho. En Chile el
art, 117, I, otorga a los jueces del crimen y a los jefes de las fuerzas el dere-
cho especial de inspeccionar las sedes de los partidos políticos a fin de im-
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pedir la preparación de actos ilegales, como practicar el cohecho o deposi-
tar armas o explosivos.

Algunos países, entre ellos Argentina (art. 69), establecen el derecho do-
méstico explícitamente al presidente, a los miembros de las mesas recepto-
ras o a uno y otros, y las otras leyes lo hacen sólo en forma indirecta.

Si la fuerza de los miembros de la mesa electoral no basta para garanti-
zar el orden público, en general se puede recurrir a la ayuda de las fuerzas
de seguridad (en Cuba, de todos los organismos estatales, art. 18; y también
en Nicaragua, pero en forma un poco más abstracta,  art. 181). Solamen-
te en Colombia y Perú la ley no reconoce esta posibilidad. En El Salvador,
Perú (art. 40) y Panamá (art. 185) esta atribución la tienen los organismos
electorales más altos. Por el contrario, la potestad del organismo local es
más amplia en Ecuador (art. 11 y 62 de la Ley Electoral) porque los miem-
bros de la mesa tienen a su disposición no sólo a las fuerzas armadas, sino
también la fuerza policial. En la mayoría de los países solamente la fuerza
policial —o parte de ésta, como la policía electoral en Uruguay, según capí-
tulo VI, y en Nicaragua, según art. 120, 9— se encuentra a la orden del pre-
sidente o de los miembros de la mesa o del juez electoral (arts. 139 y 141
del Código Electoral de Brasil) o de aquél y éstos. Según las leyes electora-
les de los otros países, ellos tienen nada más la pretensión a la ayuda de las
fuerzas armadas, o las fuerzas públicas o éstas y aquéllas, sin tener el man-
do directo. Algunas leyes (en República Dominicana también la Consti-
tución, véase art. 92) decretan que en exclusiva los organismos electorales
superiores —en general, el Tribunal Supremo Electoral— (a veces junto
con los miembros de las mesas receptoras) mandan las fuerzas de seguri-
dad y cuentan con la ayuda de los mismos; en cuanto a países donde los
miembros de las mesas no tienen el mando sobre las fuerzas de seguridad
durante la jornada electoral, existe una garantía para la protección eficien-
te del orden público, pero sólo de una manera indirecta, o sea con la ayu-
da del Tribunal Electoral Supremo. Pocas leyes determinan con exactitud
el tiempo durante el cual esa cesión del mando a los organismos electora-
les está en vigor.

Junto con el derecho doméstico y la cesión del mando, muchas leyes
electorales reconocen también como obligación para los organismos elec-
torales, en especial para los miembros de las mesas receptoras, el deber de
asentar en protocolo todas las protestas de los veedores y fiscalizadores del
sufragio (de los ciudadanos en Cuba, véase art. 105, j). Con ese método, se
crea la base para una posible impugnación de la elección. Algunas leyes de-
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cretan de manera expresa la vía judicial para la impugnación (por ejemplo,
los arts. 125-128 y 174-184 de la Ley Orgánica de Elecciones en Perú). En
los otros países existen códigos procesales para reglamentarla.

No obstante, algunas leyes electorales otorgan recursos especiales para
un mejoramiento de la protección de los derechos del votante. En Argen-
tina, el elector que se considere afectado en sus derechos podrá solicitar
amparo, él mismo o por intermedio de cualquier persona en su nombre,
(art. 10). En Bolivia, el artículo 142 decreta que el día de los comicios las
autoridades electorales y los delegados de los partidos tienen la facultad de
controlar todos los lugares de detención para comprobar el arresto indebi-
do de ciudadanos. En Perú, se tiene una norma similar (art. 191), y en Bra-
sil la legislación reconoce también un derecho de amparo especial para el
día de las elecciones (arts. 236, § 2; 35, III). Asimismo, la legislación de Re-
pública Dominicana contiene esa disposición por un lapso más amplio (art.
89 y 111).

Para evitar un bloqueo de la cámara secreta, el elector chileno —como
el elector peruano (art. 261)— no puede permanecer en ella (art. 64, II) por
más de un minuto, el de Brasil “durante o tempo necessário a votaçâo” (art.
140, véase también art. 84, § 1 de la Ley 9.504 del 30 de septiembre de
1997), y el de Costa Rica tiene dos minutos, y si al fin de ese lapso el ciu-
dadano no tiene listas sus papeletas, perderá su derecho a votar, (art. 113).
Una regla contra “demoras injustificadas” del elector dentro del recinto se
conoce también en Panamá (art. 260).

11. RESUMEN

Las normas especiales acerca de la jornada electoral deben garantizar la
posibilidad de que participen todos los electores, así como la integridad del
acto del sufragio. Asimismo, las normas sirven para inspirar la credibilidad
de los votantes en la transparencia del acto. Por otro lado, las disposicio-
nes mencionadas contribuyen a aurnentar la legitimidad de los candidatos
elegidos y la aceptación de los resultados por los candidatos perdedores,
una vez realizados los escrutinios y hasta las próximas elecciones. Se trata
de la aceptación de los resultados de la elección como una decisión de ca-
rácter democrático. Por todo ello, las reglas formales tienen que ser, ante
todo, claras, sin dar posibilidad a interpretaciones o maniobras que esca-
pen al sentido original de la reglamentación. Así, respecto a la duración de
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la jornada electoral, parece aconsejable disponer de un periodo largo, pero
claramente determinado o fijo para la votación, como en Costa Rica. Ejem-
plo negativos en ese sentido serían Guatemala y Bolivia, donde no se deter-
mina un tiempo único y común para el cierre de la votación en todo el país.

Otro factor importante que contribuye a la transparencia de la votación
es el control de las reglas específicas que están en vigor en el día de la vo-
tación. Los funcionarios y organismos a cargo de dicho control deben te-
ner una posición absolutamente neutral y sus competencias tienen que es-
tar bien definidas. Sobre todo las fuerzas armadas y públicas no deberían
actuar en forma independiente (como en Perú, véase art. 348) o por orden
del Ejecutivo. Por eso Nicaragua puede ser mencionada como ejemplo po-
sitivo con la creación de la policía electoral (art. 182) y República Domini-
cana con la norma jurídica que decreta el acuartelamiento de las fuerzas
armadas y las fuerzas públicas durante la jornada electoral. Solamente los
órganos electorales deberían tener el alto mando sobre las fuerzas arma-
das, como en Ecuador.

Una protección muy importante para el elector es la inmunidad, nor-
ma contenida en muchas legislaciones de los países latinoamericanos,
pero no en todas. Esa garantía debería ser amplia y estar en vigor no sólo
durante la jornada electoral, sino también durante el periodo anterior y
posterior de la misma (como en Brasil, art. 236). Lo mismo sería válido pa-
ra la inmunidad de los miembros de las mesas receptoras o de las comisio-
nes escrutadoras, por ejemplo, art. 126 y 127 del Código Electoral colom-
biano; art. 342 de la Ley Orgánica de Elecciones peruana y art. 236, § 1, del
Código Electoral Nacional (Ley 4.737/65).

Un problema resulta de la restricción de derechos fundamentales de los
ciudadanos durante el tiempo de la elección. Las prohibiciones tienen como
objeto proteger el orden público y también al elector para que éste pueda vo-
tar con absoluta libertad, sin estar bajo presión alguna. Las prohibiciones,
por lo tanto, al tiempo que protegen el proceso democrático, disminuyen 
los derechos del ciudadano. Por ejemplo, en general, los ciudadanos tienen
el derecho constitucional de reunirse pacíficamente y sin armas, pero mu-
chas leyes electorales prohíben toda clase de reuniones y manifestaciones
públicas y a veces también fiestas teatrales y deportivas durante la jornada
electoral, sin excepción alguna. Una prohibición de ese tipo sólo está justi-
ficada cuando una reunión interfiere en el proceso electoral. Para solucio-
nar este problema en forma equilibrada, sería suficiente decretar términos
respecto a los alrededores de los centros de votación, o prohibir esos actos
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solamente si una manifestación amenaza en concreto la libertad del sufra-
gio. Lo mismo sería válido para las “leyes secas” que se aplican en forma
ilimitada, como en Guatemala (art. 223, d) y El Salvador (art. 342), que
prohíbe no solo “bebidas embriagantes de cualquier naturaleza”, sino tam-
bién explícitamente “la cerveza y los vinos”. Estas reformas parecen ser 
necesarias para evitar la limitación de los derechos fundamentales de los
ciudadanos en una democracia, en el nombre de la democracia.
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XXXIV. LAS MESAS ELECTORALES

SUSANA SOTTOLI

1. INTRODUCCIÓN

Numerosos temas del ámbito político-institucional cobraron renovado in-
terés en el marco de los procesos de democratización y redemocratiza-
ción ocurridos durante el decenio de 1980 en América Latina. Así, el debate
sobre reforma electoral, es decir, sobre reformas relacionadas con la 
organización electoral, el derecho electoral y el sistema electoral, se vio 
inserto en la amplia discusión acerca de reformas de diversa índole que la
nueva situación política requería (Nohlen, 1993b). Al respecto, se ha seña-
lado que el problema de la ejecución administrativa de las elecciones (re-
gistros electorales, composición y función de las autoridades electorales,
sistema de obtención de los resultados, mecanismos de control, entre
otros) representa un aspecto de particular trascendencia política, con im-
plicaciones en la legitimidad de los resultados electorales, de los poderes
públicos y, por tanto, en el proceso de consolidación democrática en la re-
gión (Nohlen, 1993c: XIII-XIV).

El tema del presente trabajo se enmarca dentro de dicha perspectiva 
y presenta el resultado del análisis de las fuentes jurídicas vigentes que re-
gulan todas las cuestiones concernientes a las mesas electorales en 18 paí-
ses de Latinoamérica.

Las mesas electorales1 son órganos que forman parte de la estructura
del sistema electoral, junto con los órganos electorales superiores de juris-
dicción nacional y otros de carácter intermedio (regionales, departamenta-
les y municipales) y están integradas por ciudadanos facultados para reci-

1 No existe una denominación única para este órgano. Los términos más frecuentes en la
legislación electoral de los diferentes países son: mesas electorales, mesas receptoras de votos,
juntas receptoras de votos, mesas de votación, mesas de sufragio y comisiones receptoras. Sin
embargo, todos señalan esencialmente los mismos componentes estructurales y funcionales.
En el presente trabajo se utilizará, por motivos de conveniencia, la denominación “mesas elec-
torales”.
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bir los votos y realizar el primer escrutinio y cómputo en las secciones o los
distritos electorales en los que deben actuar.

Mediante el desempeño de funciones que les confiere la legislación, las
mesas electorales contribuyen a la legitimación del acto electoral por me-
dio de la vigilancia de las condiciones del sufragio y adquieren, por lo tan-
to, suma relevancia en cuanto a garantizar transparencia y credibilidad en
el proceso democrático, así como el control contra actos de fraude electo-
ral. Al respecto, se ha señalado que “quizá las previsiones normativas más
importantes (en relación con la organización del sufragio) sean las relati-
vas a las mesas electorales, puesto que constituyen los órganos primarios
de todo el proceso, esto es, los órganos que presiden y garantizan de modo
inmediato el desarrollo de la votación” (Aragón Reyes, 1988: 106).

Las normas analizadas en este trabajo se encuentran contenidas en 
reglamentaciones que poseen carácter de ley, específicamente leyes o có-
digos del ámbito electoral. En todos los casos considerados, la legislación
sobre mesas electorales está condensada en capítulos o secciones dedica-
das ante todo al tema (véase el cuadro XXIV.1). En general, la reglamenta-
ción se desarrolla de manera exhaustiva y con claridad, con sólo algunas
excepciones.

La información básica para este análisis fue ordenada en cuadros y or-
ganizada con base en aquellas variables o criterios contenidos en la propia
legislación y que admitían cierto grado de comparabilidad entre los ca-
sos considerados. Mientras que en los cuadros se presentan datos deta-
llados para cada país en relación con las variables seleccionadas, el texto
intenta resaltar criterios generales que pueden deducirse del análisis com-
parado de los diferentes casos.

A continuación, se brinda una exposición de la materia concerniente a
las mesas electorales: en primera instancia se realiza una aproximación 
a las características estructurales y funcionales de las mesas electorales defi-
nidas en la legislación; el punto siguiente se ocupa de los órganos que 
poseen competencia en diversas cuestiones relativas a las mesas electorales;
más adelante, se exponen los diferentes aspectos de la composición de estos
órganos y se dedica un apartado especial a las formas de representación y
control de los partidos políticos en la designación y el funcionamiento de las
mesas electorales. En la última parte del trabajo se intenta hacer una valora-
ción general de la legislación analizada, a fin de señalar algunos aspectos que
pueden facilitar o dificultar el desempeño eficiente de sus funciones y, con
ello, su contribución a los procesos electorales en un contexto democrático.
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CUADRO XXXIV. 1. Fuentes normativas

País Fuente normativa

Argentina Código Electoral Nacional, 1983, tít. IV, cap. II: Mesas recepto-

ras de votos.

Bolivia Código Electoral, 2001, tít. V, cap. III: Mesas de sufragio

Brasil Código Electoral, 1965, parte cuarta, tít. I, cap. II: De las

mesas receptoras

Chile Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares 

y Escrutinios, 1988, párrafo 7: De las mesas receptoras 

de sufragios

Colombia Código Electoral, 1986, tít. VI, cap. I: Mesas de votación

Ley 84, 1993

Costa Rica Código Electoral, Ley 1536, 1961, y Reforma, 1992, cap. III:

Convocatoria, votación, escrutinio y elección

Ecuador Ley de Elecciones y Reglamento, 1999, Junta Receptora

El Salvador Código Electoral, Decreto 417, 1993, tít. V, cap. VI:

De las juntas receptoras de votos

Guatemala Ley Electoral y de Partidos Políticos, 1985, cap. 4: 

Juntas receptoras de votos

Reglamento, 1987: Sección 5

Honduras Ley Electoral y de las Organizaciones y Procedimientos Elec-

torales, 1990, tít. 5: De las mesas directivas de casilla

México Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,

1990, tít. 5: De las mesas directivas de casillas

Nicaragua Ley Electoral, 2000, tít. II, cap. IV: Juntas Receptoras de votos

Panamá Código Electoral, 1997, tít. IV, cap. II: Mesas de Votación

Paraguay Código Electoral, Ley 1/90, 1990, cap. V: Mesas receptoras 

de votos

Perú Ley Orgánica de Elecciones, 1997, tít. III, cap. VI, Mesas de

Sufragio

República

Dominicana Ley Electoral, 1997, título IV: Colegios electorales cerrados

Uruguay Ley Electoral y de Partidos Políticos, 1989, cap. IV: Comisio-

nes receptoras de votos

Venezuela Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política 1997, 

cap. VII: Mesas Electorales
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2. LAS MESAS ELECTORALES EN LA LEGISLACIÓN

2.1. Características estructurales y funcionales

Las mesas electorales son órganos multipersonales, compuestos por un 
número de miembros titulares que varía de un país a otro en un rango de
tres a seis y por un número equivalente de miembros suplentes. Poseen 
estructura diferenciada jerárquicamente, ya que de entre sus miembros se
eligen autoridades y se estipulan cargos, tales como presidente, vocal y se-
cretario.

La legislación establece una multiplicidad de funciones y atribuciones
para las mesas electorales (véase el cuadro XXXIV.2), las cuales adquieren ca-
racterísticas específicas de desempeño en cada país. Sin embargo, en todos
los casos se destacan como tareas esenciales la recepción del sufragio y la
realización del primer escrutinio y cómputo de los votos emitidos. Es de-
cir, las mesas constituyen el lugar específico donde se verifica el acto del
sufragio y, por lo tanto, el órgano en contacto con el elector el día de las vo-
taciones.

En consecuencia, la importancia funcional de las mesas en el proceso
electoral está dada por el papel clave que desempeñan en:

a) Garantizar el ejercicio del sufragio a aquellos ciudadanos facultados y
habilitados para ello.
b) Garantizar las condiciones de procedimiento en la emisión del sufragio
(secreto, libre, directo).
c) Garantizar la corrección, transparencia y autenticidad del primer cómpu-
to y escrutinio de votos emitidos.

En cuanto a la duración de sus funciones, las mesas son órganos de ca-
rácter temporal, cuyas tareas se extienden desde el periodo previo al día del
sufragio —por ejemplo: con la determinación y la recepción de los materia-
les y documentos electorales— y culminan al finalizar la jornada electoral
—con la entrega de los mismos al órgano competente inmediatamente su-
perior—. Sus miembros son nominados días antes de las elecciones, pero
ejercen sus funciones durante la jornada electoral y, en la mayoría de los
países, cesan sus obligaciones al término de la misma. Esta característica
temporal se desprende de la descripción de funciones existente en la legis-
lación electoral de los diferentes países, y con sólo pocas excepciones (véa-
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se el cuadro XXXIV.2) se encuentra expresamente establecido, como en la le-
gislación de Guatemala, El Salvador, Panamá y Venezuela.

Resulta de extrema importancia asegurar la integración de las mesas el
día de las elecciones, a fin de que nada impida la realización del acto elec-
toral. Por ello, la legislación establece normas de integración exhausti-
vamente reglamentadas que especifican los pasos que se deben seguir en
caso de ausencias de miembros, así como el orden de prelación para suplir
las mismas y las sanciones correspondientes a los miembros que no acu-
dan a cumplir con sus obligaciones. Esta normativa se encuentra, con va-
riaciones, según el caso, en la legislación electoral de todos los países.

A fin de cumplir con las atribuciones conferidas en la legislación, las
mesas cuentan con cierto grado de autonomía funcional en el momento en
que se verifica su actuación y a pesar de su pertenencia formal dentro de la
estructura organizativa electoral. Ello se desprende de las atribuciones
enunciadas en la legislación, aunque sólo en algunos casos se expresa en
forma taxativa (véase el cuadro XXXIV.2). Dicha autonomía se refleja en que:

• Las autoridades de estos órganos están capacitadas para decidir por 
sí mismas el día de las elecciones a fin de resolver las cuestiones que
caen dentro de su competencia.

• Las decisiones tomadas por las autoridades de mesa durante la jorna-
da electoral no son revisables por otros órganos administrativos electo-
rales, sino sólo por los órganos de la justicia electoral.

De acuerdo con la legislación, las autoridades de mesa deben recurrir
a los órganos electorales inmediatamente superiores únicamente en casos
excepcionales y sólo en algunos países. En general, las mesas —por me-
dio de sus autoridades— resuelven reclamaciones, reciben denuncias de 
infracciones, deciden sobre incidentes que afecten la votación y son res-
ponsables del mantenimiento del orden en el recinto electoral (para lo cual
pueden apelar a la utilización de fuerzas policiales) y de la custodia de la
documentación electoral y de las urnas.

2.2. Organismos competentes en relación con las mesas electorales

Antes de considerar los mecanismos de designación de los miembros de 
mesa y otros aspectos de su composición (véase más adelante el punto 2.4.
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y el cuadro XXXIV.4) resulta relevante identificar los organismos de la es-
tructura institucional electoral que intervienen en las cuestiones con-
cernientes a las mesas electorales. Particularmente en relación con las de-
signaciones de miembros, no sólo la forma o mecanismo utilizado, sino
también las características de la propia instancia nominadora permiten,
entre otros factores, apreciar el grado de confiabilidad y transparencia del
proceso.

En ese sentido, pueden distinguirse competencias en relación con cua-
tro aspectos (véase el cuadro XXXIV.3):

• En la determinación del número de mesas asignadas a cada circuns-
cripción electoral, los lugares donde ejercerán sus funciones y la canti-
dad de electores que sufragará en cada mesa. Se trata de una compe-
tencia que en la mayoría de los países corresponde a las atribuciones
de los órganos electorales superiores de jurisdicción nacional y que se
relaciona con la división geográfica, política y administrativa de cada
país, así como con las características de su organización electoral. En
países como Bolivia, Brasil, Ecuador, El Salvador, Honduras, México,
Perú y Uruguay también tienen competencia en esta materia los orga-
nismos electorales regionales o intermedios.2

• En la designación de los miembros que componen la mesa. En este as-
pecto se observa que en la mayoría de los casos nacionales la com-
petencia recae en los órganos de carácter regional, departamental o
municipal, con las excepciones de Argentina, El Salvador, Panamá y
Paraguay, donde la designación es llevada a cabo por el órgano de ca-
rácter nacional.

• En la designación de autoridades de mesa (presidente, secretario y vo-
cales) entre los miembros componentes. Al respecto la legislación 
establece dos variantes: los propios miembros designados eligen a las
autoridades de su seno por acuerdo o sorteo, lo cual se verifica en Bo-
livia, Chile, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Venezuela; o bien, las
autoridades son designadas por el mismo órgano nominador, lo cual
sucede en los 12 países restantes.

2 En relación con los lugares donde funcionarán las mesas, por lo general es el órgano su-
perior el que determina la distribución geográfica (cuántas mesas por distrito o circunscrip-
ción), pero es el órgano intermedio (juntas departamentales, zonales o municipales) el que
identifica los recintos concretos (establecimientos educativos, comunitarios, de bien común,
etc.) en los cuales se ubicarán las mesas el día de las votaciones y realiza el trámite correspon-
diente para la obtención de los locales.
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• En la acreditación y emisión de credenciales para los representantes de
partidos políticos con tareas de fiscalización ante las mesas (véase más
adelante el punto 2.4). En este sentido, se observa sólo un caso en el
que las credenciales otorgadas por las autoridades del propio partido
son suficientes para la acreditación (Ecuador), en cuatro casos deben
ser acreditados ante los órganos electorales superiores de rango nacio-
nal (Argentina, Costa Rica, Honduras y Paraguay) y, en los restantes ca-
sos, ante los órganos regionales, departamentales o municipales.

Excepto en relación con el primer aspecto, en la mayoría de los casos
se observa cierto grado de delegación funcional de las competencias hacia
los órganos electorales de carácter regional, departamental o municipal, se-
gún sea el tipo de división territorial y administrativa del país.

2.3. Composición de las mesas electorales

En relación con la composición de las mesas electorales se destacan los si-
guientes aspectos: requisitos y calidad de los miembros, naturaleza del car-
go, mecanismos de designación, carácter público de los actos realizados en
este proceso y si existe alguna previsión legal para la capacitación electoral
de los miembros (véase el cuadro XXXIV.4). En los casos analizados, para
desempeñarse como miembro de la mesa, la legislación establece como re-
quisito fundamental que la persona se encuentre en ejercicio del derecho al
sufragio activo, es decir, que sea elector habilitado. Además, en cuanto a la
calidad de los miembros —aspecto que aquí se refiere esencialmente a si
pueden o deben ser miembros de partidos políticos o, por el contrario, si de-
ben ser ajenos a la actividad política partidaria (Jaramillo, 1989: 37)— se
establecen en esencia dos tipos de calidades:

• Elector independiente de la actividad política partidaria, en algunos 
casos con requisitos adicionales, como ser residente en la propia sec-
ción (en la mayoría de los países), o elector con mayor grado de ins-
trucción (Perú, Venezuela), o elector funcionario público (Colombia,
Uruguay).

• Elector miembro de partidos políticos, los cuales pueden ser designa-
dos como delegados o representantes por sus propios partidos (Costa
Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay
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Venezuela), o bien ser simples afiliados a partidos políticos que son
considerados dentro de las listas para las designaciones, pero no 
son nombrados por sus partidos (Colombia).

En cuanto a la naturaleza del cargo, se puede definir con base en tres
aspectos, a saber: su carácter obligatorio, si es remunerado o no, y si otor-
ga inmunidad a los que lo ejercen.

En la mayoría de los países se verifica que el cargo sea obligatorio, de
aceptación forzosa y susceptible de sanciones por renuncia o ausencia in-
justificada, es decir, reviste carácter de carga pública. Estas disposiciones
pueden entenderse como mecanismos destinados a garantizar la presencia
de los miembros de la mesa el día de las elecciones para su efectiva inte-
gración, asegurando así el normal desarrollo del acto electoral. Sólo en tres
países (México, Nicaragua y Panamá) no se expresa de manera taxativa la
naturaleza obligatoria de estas funciones.

Por otra parte, en nueve países se hace referencia al carácter remune-
rado u honorífico del cargo. En dos casos (Ecuador y El Salvador) se re-
munera el ejercicio de las funciones de miembro de mesa electoral, mien-
tras que en los otros, o bien no se prevé pago alguno, o bien se estipulan
otros mecanismos compensatorios, como por ejemplo dietas, viáticos o
días de licencia. Asimismo, estas disposiciones actúan supuestamente 
como alicientes adicionales para garantizar la comparecencia de todos los
miembros.

Por último, en siete de los países estudiados se establece que las auto-
ridades de la mesa gozan de inmunidad durante el ejercicio de sus funcio-
nes (Colombia, Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, Paraguay y Repúbli-
ca Dominicana).

En cuanto al mecanismo de designación de los miembros de la mesa, es
importante identificar las formas establecidas en la legislación, ya que de-
terminan el mayor o menor grado de arbitrio de la instancia nominadora y
las posibilidades de participación y control externos a ella. 

Se observan en lo fundamental tres mecanismos de designación:

• Nominación por parte del organismo competente sin mayor especifi-
cación del procedimiento.

• Designación por sorteo.
• Integración directa de los nombres propuestos por cada uno de los par-

tidos políticos.
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En nueve países, la legislación establece el primer mecanismo de sim-
ple nominación con base en listas de electores, cuyas características varían
para cada país (véase específicamente el cuadro XXXIV.4); en tres países se
realiza la designación por sorteo, un caso establece la integración directa
de los nombres propuestos por partidos políticos, y cinco disponen meca-
nismos combinados, es decir, nominación o sorteo para miembros inde-
pendientes e integración directa para los representantes propuestos por los
partidos.

En cada uno de estos mecanismos se supone que varía el grado de
transparencia o posibilidad de control en las nominaciones: existiría un
menor grado de control en los casos en que la legislación no especifica el
mecanismo de designación y éste queda a criterio de la entidad nominado-
ra. Por el contrario, cuando se trata de la integración de los nombres pro-
puestos por los partidos políticos o se realiza por sorteo, existirá un mayor
grado de control externo a la entidad nominadora.

También con vistas a la transparencia y el control democrático3 resul-
ta útil identificar la existencia de actos de carácter público en el proceso de
determinación de mesas y su composición.

En efecto, se verifican en lo fundamental dos formas de exposición pú-
blica en los procedimientos:

• Designación de los miembros de mesa en audiencia pública, lo cual es-
tá establecido en Bolivia, Brasil, Colombia, Chile y Perú.

• Notificación pública de la ubicación, miembros o autoridades de mesa,
en general por publicación en la prensa o fijación de carteles en luga-
res públicos, mecanismo previsto en 12 de los 18 países.

Un último aspecto en cuanto a la composición de las mesas y sus
miembros se refiere a si en la legislación se prevé algún tipo de instrucción
o capacitación para los mismos acerca del proceso electoral. Del total de
países, se plantean estas previsiones en Brasil, Colombia, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, México y Paraguay, algunas de las cuales resultan inclu-
so obligatorias para los miembros de la mesa.

3 En materia de control, la fiscalización de los partidos políticos participantes resulta de
importancia clave en el proceso electoral. Al respecto, véase específicamente el punto 2.4 y el
cuadro XXIV.4.
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2.4. Representación y control de los partidos políticos 
en la designación y funcionamiento de las mesas electorales

En el cuadro XXXIV.5 se consideran variables relacionadas con las dife-
rentes formas de control y representación de los partidos políticos en la
designación y funcionamiento de las mesas electorales. Obviamente se
trata de una pregunta fundamental en relación con la posibilidad de con-
trol del proceso y, por tanto, de otorgarle mayor credibilidad y transparen-
cia, no sólo fiscalizando que no se cometan fraudes o irregularidades, sino
también garantizando la pluralidad en la representación de intereses en el
proceso.

Mediante el análisis de la legislación se identifican cinco tipos de re-
presentación y control:

CUADRO XXXIV. 5. Representación y control por parte de los partidos 
políticos en la designación y el funcionamiento 

de las mesas electorales

Tipo de representación y control

Participan en la determinación del número y
la ubicación de las mesas, así como del nú-
mero de electores que sufragan en cada una

Proponen listas o ternas para la designación
de miembros de mesa

Son notificados expresamente y con 
antelación acerca del número, la ubicación 
y composición de las mesas

Poseen expresa facultad de interponer
recurso de impugnaciones en cuanto a 
la composición de las mesas

Nombran fiscales o veedores ante las mesas
a fin de presenciar y fiscalizar el proceso
electoral

País

Panamáa

Bolivia,b Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Honduras, Méxicoc, Nicaragua,
Panamá, Paraguay y Venezuela

Costa Rica, Panamá, Perú y República
Dominicana

Brasil, Perú y República Dominicana

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica,
Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, República
Dominicana, Uruguay y Venezuela

a El Tribunal Electoral determina el número y la ubicación de las mesas y el número de electores por
mesa, previa consulta con los partidos políticos.

b Participan con delegados ante la Junta de Designación de Jurados, pero no proponen nombres.
c Vigilan el proceso de designación, aunque no proponen nombres.
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• Participación en la determinación del número y asignación de lugares
donde las mesas ejercerán sus funciones, así como del número de
electores que sufraga en cada mesa, decisión que sólo en un caso (Pa-
namá) es consultada con los partidos políticos.

• Participación en la composición de las mesas mediante la propuesta de
representantes (nombres únicos, ternas o listas) para la integración 
de miembros o la vigilancia del proceso de designación con represen-
tantes. En este caso se encuentran los partidos políticos de 11 países
del total de 18.

• Notificación expresa y por adelantado de la determinación de ubica-
ción y composición de las mesas. Ello sucede en Costa Rica, Panamá,
Perú y República Dominicana.

• Facultad de interponer recurso de impugnación a los miembros desig-
nados. Expresamente consignado en Brasil, Perú y República Domi-
nicana.

• Nombramiento de fiscales o veedores ante las mesas. Éste es el caso de
representación y control establecido con más frecuencia en la legisla-
ción y presente en todos los países. Los fiscales designados ante cada
mesa comparecen para presenciar la elección, cerciorarse de su correc-
to desarrollo y formular las observaciones y protestas que estimen per-
tinentes. En general, los fiscales poseen voz, pero no voto, ya que no
son miembros de la mesa, pero en algunos casos gozan de igual inmu-
nidad que éstos y les está permitido firmar las actas de escrutinio. Su
papel es fundamental en lo referente al control de la corrupción electo-
ral durante el acto mismo de la emisión del voto.

3. VALORACIÓN GENERAL DE LA LEGISLACIÓN EXISTENTE

Se puede decir que la reglamentación estudiada contiene las disposiciones
necesarias como para alcanzar esencialmente los objetivos funcionales
atribuidos a estos órganos, a pesar de algunos puntos que podrían evaluar-
se como no bastante desarrollados.

Resulta positivo en particular que la legislación se ocupe en forma ex-
haustiva de las normas para la integración de las mesas el día de las vo-
taciones (véase el cuadro XXXIV.6). Tal como se mencionó más arriba, se 
encuentran establecidos los pasos que se deben dar en caso de ausencias,
quedando claro el procedimiento hasta lograr resolver cualquier obstáculo



que impida que el acto del sufragio se lleve a cabo. Asimismo, se encuen-
tran adecuadamente desarrollados los aspectos relativos a las calidades y
requisitos de los miembros de la mesa, así como las condiciones de desem-
peño del cargo: obligatorio, remunerado o gratuito, y sanciones, entre
otros. Sin embargo, en relación con otras previsiones al respecto de los
miembros de la mesa, se observa sólo una minoría de países donde la legis-
lación prevé algún tipo de capacitación electoral para los mismos. Tanto ra-
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CUADRO XXXIV. 6. Otros factores que inciden en el desempeño 
de las mesas electorales

Presidente, senadores o diputados, autoridades municipales,
reférendum, plebiscitos, revocación del mandato legislativo

Fecha, día, horario.

En función de los sistemas electorales (listas abiertas, 
cerradas y libres)

Planeación de la elección, desarrollo de papeletas, elaboración
de formularios, procedimientos sencillos o complejos.

Uso de documentos seguros de identificación. Padrones 
con adecuadas medidas de seguridad

Criterios legales, requisitos físicos, accesibilidad, seguridad

Para la elaboración de papeletas, para la distribución de mate-
rial, para el escrutinio y transmisión de resultados.

En algunos lugares el número de electores por mesa resulta
reducido y en otros alto. 
En el caso de Perú un mínimo de 200 y un máximo de 300; 
en Guatemala se puede asignar un máximo de 600 electores.

Todas las elecciones se realizan dentro de un periodo cierto 
y determinado con fechas fatales, la falta de cumplimiento 
de los diferentes actos en las fechas límites pueden afectar 
el desempeño de las mesas electorales.

Cada Estado tiene sus particulares características, como ideolo-
gías, valores, creencias, culturas, normas, organizaciones en
general y estructuras que definen el comportamiento de 
los individuos que la componen y que vienen a determinar en
última instancia el desempeño de sus autoridades electorales
para cada momento político.

Tipo de elección

Oportunidad de la elección

Formas de votar

Arreglos operativos

Calidad y confiabilidad 
de los registros electorales

Lugares de los sitios 
de votación

Automatización
de las elecciones

Dimensiones de las
circunscripciones
territoriales y número 
de electores.

Manejo del calendario
electoral

Características del 
sistema político



zones de eficacia administrativo-electoral como de control democrático ha-
cen relevante dicha capacitación sobre las cuestiones que atañen al acto del
sufragio, sobre todo en países de reciente democratización y con escasa
tradición electoral.

En relación con la estructura y el funcionamiento de las mesas, se ob-
servan dos insuficiencias en las disposiciones: por un lado, en la mayoría
de los casos analizados no se establecen funciones y atribuciones diferen-
ciadas para cada autoridad de mesa, es decir, presidente, vocales y secreta-
rios, a pesar de hacerse la correspondiente diferenciación de cargos. Ello
puede presentar dificultades en cuanto a la división y coordinación de las
tareas a la hora de su desempeño. Por otro lado, sólo en algunos pocos 
casos se establecen mecanismos de toma de decisiones que deben ser im-
plantados por los miembros de la mesa (por ejemplo, Nicaragua, Pana-
má, Uruguay o Venezuela), mientras que en la mayoría de los países no se
considera este punto, siendo de importancia para la resolución de situacio-
nes, sobre todo de carácter conflictivo.

En cuanto a los mecanismos de designación de miembros de la mesa,
se observa que en aquellos casos en los que no se estipula el sorteo o la in-
tegración directa de los nombres propuestos por los partidos políticos, no
queda especificado cómo procede la entidad nominadora para la designa-
ción. Sería deseable en este sentido un mayor desarrollo de la legislación a
fin de reducir el grado de arbitrio del órgano que realiza las designaciones
y aumentar el peso de criterios y procedimientos objetivos.

Por último, respecto al control político del procedimiento de confor-
mación de las mesas, únicamente en dos de los nueve casos en los que los
partidos políticos participan con representantes se encuentran disposicio-
nes precisas sobre el tema de que todos los partidos políticos o candida-
turas inscritas de manera legal tienen derecho a proponer representantes
para conformar la mesa (Honduras y Panamá). En otros casos, se establecen
normativas que no parecen asegurar una participación igualitaria de todas
las candidaturas, o por lo menos la legislación no es muy precisa al respec-
to. Por ejemplo: en los casos de Colombia, El Salvador o Nicaragua se 
establece que la mesa se conformará con ciudadanos pertenecientes a di-
ferentes partidos políticos, sin más especificaciones; en los casos de Costa
Rica y Ecuador “se procurará que se encuentren representadas las dife-
rentes tendencias políticas”, aunque no se estipulan mecanismos que con-
creten este objetivo. En los casos de Paraguay y Venezuela se asegura la
participación de aquellos representantes de partidos que hubieran obteni-
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do mayor cantidad de votos en elecciones previas, lo cual limita con toda
claridad el espectro de intereses políticos representados en la composición
de la mesa.

Los aspectos señalados tienen relevancia en cuanto a garantizar que las
mesas electorales cumplan eficiente y confiablemente con las funciones
que les son conferidas y puedan contribuir al desarrollo del proceso electo-
ral democrático.
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XXXV. LAS BOLETAS ELECTORALES

ANA CATARINA CLEMENTE

1. INTRODUCCIÓN

En el derecho electoral existen cuatro principios básicos del sufragio 
que suelen estar plasmados en el texto constitucional: se trata del sufra-
gio universal, igual, directo y secreto (véase Nohlen, 2004). En el presente
capítulo nos interesamos por el último de los principios mencionados.
Cuando el voto no es público, como en el caso de la votación nominal, si-
no secreto, entonces se precisa (hoy en día, porque esto no siempre fue así)
una boleta electoral. En este caso, es de gran importancia considerar una
serie de cuestiones: quién confecciona las boletas electorales, cuál es su for-
ma, cómo se las utiliza, qué consecuencias tiene, por un lado, la forma de
la boleta electoral sobre el proceso de votación (por ejemplo, recuento 
de los votos, y lo que puede involucrar: corrupción, fraude, etc.) y, por otro,
sobre los resultados políticos (en el sentido de una mayor o menor posibi-
lidad de diferenciación del voto).

Además de constituir la prueba del voto y de proveer el medio para rea-
lizar el recuento de los sufragios, es decir, el escrutinio, las boletas tienen
también una función de gran relevancia en el proceso electoral, pues el 
ciudadano escoge mediante este documento el partido político y los candi-
datos de su elección. Así, la boleta constituye el instrumento mismo con el
cual el votante expresa su preferencia política. 

Tratándose de un instrumento electoral de capital importancia, hay
que preguntarnos en qué medida la boleta puede influir o condicionar la
decisión del elector o, mejor dicho, qué aspectos de la legislación al res-
pecto son susceptibles de ser utilizados para tal efecto. La aproximación
comparativa que emprenderemos en este capítulo ofrece variados elemen-
tos de análisis.
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2. TIPOS DE BOLETAS: POSIBILIDAD DE DIFERENCIACIÓN,
ORIGEN Y PROBLEMAS

Analizando las boletas utilizadas en los países de América Latina, vemos
que las diferencias entre ellas no se originan tanto en los distintos nombres
empleados en cada país,1 sino fundamentalmente en el diferente tipo de
boleta utilizado (véase el cuadro XXXV.1). Una primera distinción básica
(Nohlen, 1988b) se establece según el grado de simultaneidad de las elec-
ciones presidenciales y parlamentarias (Senado, Cámara de Diputados) y
demás elecciones (regionales, municipales). Puede existir una separación
total entre las fechas de los diferentes tipos de elecciones, lo cual por fuer-
za se expresa en boletas distintas para las elecciones presidenciales, parla-
mentarias, etc. O puede haber simultaneidad temporal entre las distintas
elecciones. En la mayoría de los casos latinoamericanos existe una coinci-
dencia temporal entre las elecciones presidenciales y las parlamentarias
(véase el cap. XVI), de modo que sería posible aumentar el grado de simul-
taneidad de las elecciones mediante la boleta (y el voto). En este supuesto
de coincidencia temporal, las variables susceptibles de sistematizar la ma-
teria son dos en lo fundamental. En primer lugar, si las boletas son confec-
cionadas por los propios partidos, de tal forma que cada partido deba 
poner su propia boleta a disposición del elector, o si las boletas son confec-
cionadas y puestas a disposición del elector por la administración electoral
en forma de una boleta única que incluye a todos los partidos habilitados
para competir en la elección. En segundo lugar, en el supuesto de que se
efectúen elecciones de órganos diferentes (presidente, Parlamento, etc.) de
forma simultánea, si el elector tiene o no la posibilidad de fraccionar su vo-
to (straight ticket contra split ticket). Con base en estas dos variables, llega-
mos entonces a la siguiente clasificación:

1 En Bolivia, papeletas de sufragio; en Colombia, papeletas de votación; en Chile, cédulas
electorales; en Ecuador, papeletas electorales; en Panamá, boletas de votación; en Argentina y
Paraguay, boletas de sufragio; en Perú, cédulas de sufragio, y en Nicaragua, boletas electorales.

De origen partidario De origen estatal

Boletas no fraccionables tipo 1 tipo 3
(voto único)
Boletas fraccionables (voto cruzado)
- por el lector tipo 2a tipo 4a
- ya fraccionadas tipo 2b tipo 4b
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Así, tenemos cuatro tipos de boletas: las no fraccionables de origen par-
tidario (tipo 1); las no fraccionables de origen estatal (tipo 3); las fraccio-
nables de origen partidario (tipo 2, que a su vez se subdivide en boletas
fraccionables por el elector —tipo 2a— y boletas que ya se presentan frac-
cionadas —tipo 2b—); las fraccionables de origen estatal (tipo 4, que a su
vez se subdivide en boletas fraccionables por el elector —tipo 4a— y bole-
tas que ya se presentan fraccionadas —tipo 4b—). Veamos las característi-
cas de cada uno de estos tipos.

En el caso de las boletas no fraccionables de origen partidario (tipo 1),
hay una boleta por partido contendiente con los colores y la sigla del parti-
do, de modo que se facilite su reconocimiento. Aquí el elector elige con un
solo voto (voto único) a los candidatos a la Presidencia, Vicepresidencia, Se-
nado y Cámara de Diputados. Vale diferenciar entre el voto único no cruza-
do, que se entrega a los candidatos presidenciales y que implica la votación
en favor de toda la gama de candidatos del mismo partido que compiten pa-
ra los demás órganos, es decir, el voto desde arriba hasta abajo y que es co-
nocido como “voto de arrastre”, y el voto único de preferencia dentro de la
opción partidista hecha por el elector y que se suma a los demás votos pre-
ferenciales dentro del mismo partido para establecer la votación total del
partido y así determinar la competencia entre partidos. Éste fue el caso de
Uruguay con su múltiple voto simultáneo y su sistema de lemas hasta 1997,
en el cual las elecciones presidenciales y parlamentarias estaban relaciona-
das en muy alto grado de simultaneidad. La imposibilidad de hacer splitting
con su voto era compensada por el voto preferencial que promueve una to-
ma de decisión “desde abajo hasta arriba”.

Si el tipo de boleta es fraccionable de origen partidario (tipo 2), tenemos
dos subtipos. En el caso de Argentina, se admite el corte de boleta en elec-
ciones simultáneas. El elector tiene la posibilidad de diferenciar en la vo-
tación, confeccionando su propia boleta con corte de distintas boletas par-
tidarias y eligiendo así con su voto a los candidatos de un partido para un
determinado cargo y a los de otro partido para otros cargos (tipo 2a). Otro
subtipo de boleta fraccionable de origen partidario se utiliza en Colombia y
República Dominicana desde la reforma de sus códigos electorales. Allí, las
boletas que se presentan al elector, contrariamente al caso argentino, ya se
encuentran fraccionadas: los partidos suministran una boleta para cada ins-
titución que se deba elegir (Poder Ejecutivo, Parlamento, etc.), lo que facili-
ta la tarea para el elector que desea elegir, por ejemplo, a un partido para
ocupar el Poder Ejecutivo y a otro para el Parlamento (tipo 2b).



En el caso de la boleta no fraccionable de origen estatal (tipo 3), como
en Bolivia, se trata de una boleta dividida en tantos espacios como partidos
contienden, con la cual el elector vota en bloque y elige sin posibilidad de
diferenciacion entre partidos al presidente y vicepresidente, diputados, se-
nadores, etc. También en Honduras se vota mediante boletas no fracciona-
bles de origen estatal. (En República Dominicana se utilizó hasta 1992 un
sistema parecido en el que una boleta podía ser para uno o más partidos.
Así, era necesario fijar las listas de candidatos en los locales donde estaban
las mesas de votación por falta de espacio en las boletas.)

Cuando el tipo de boleta es fraccionable de origen estatal (tipo 4), hay
que distinguir dos subtipos. Por un lado, en el caso de las boletas usadas 
en Venezuela en las elecciones nacionales, previamente a la introducción
del unicameralismo, el elector tenía la posibilidad de elegir candidatos de
partidos diferentes para el Senado y para la Cámara de Diputados. Este
subtipo de boleta tambien se emplea en Perú y Brasil y se utilizó hasta
1992 en Colombia (tipo 4a). Por otro lado, en Costa Rica la boleta sumi-
nistrada por un órgano estatal (Registro Civil) se asemeja a las usadas en
Colombia y República Dominicana (que, como dijimos, son de origen par-
tidario): aquí las boletas ya están fraccionadas, o mejor dicho, existen tan-
tas boletas como cargos (presidente y vicepresidente, diputados, etc.). En
cada una de ellas, por ejemplo en la boleta para elegir presidente y vice-
presidente, el elector encuentra cuadros con todos los partidos conten-
dientes y las fotografias de los candidatos, debiendo marcar al partido de
su preferencia, el cual puede variar en las distintas boletas (tipo 4b). Así,
en este caso también se facilita el fraccionamiento del voto según el car-
go en cuestión.

La diferenciacion de estos cuatro tipos de boletas demuestra los distin-
tos métodos que tiene el elector para participar en la selección de sus re-
presentantes, o sea, la posibilidad de expresión democrática de la voluntad
del elector. Mientras el elector puede fraccionar su voto tanto en el tipo de
boleta 2 como en el 4, no dispone de esta posibilidad en el tipo de boleta 
1 ni en el 3. En las boletas no fraccionables tanto de origen partidario co-
mo de origen estatal, el elector escoge un partido (y sus respectivos candi-
datos) para ocupar todas las instituciones en disputa. En otras palabras, su
posibilidad de selección dentro de la variedad de candidatos está limitada
al voto partidario.

Las boletas fraccionables, sin tomar en cuenta cuál sea su origen (par-
tidario o estatal), brindan al elector una mayor posibilidad de selección. En
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ambos casos puede elegir candidatos de diferentes partidos para los dife-
rentes cargos elegibles. También vimos que, sin importar cuál sea su ori-
gen, existe una distincion adicional en la forma en que se presentan las 
boletas fraccionables: o bien deben ser fraccionadas por el mismo elector
(tipos 2a y 4a: Argentina y Perú, respectivamente), o bien ya se presentan
fraccionadas de acuerdo con los cargos en cuestión (tipos 2b y 4b). Pese 
a que todas las boletas de este tipo posibilitan una mayor diferenciación 
del voto, creemos que una boleta como la utilizada por ejemplo en Costa
Rica (4b) es en este sentido más ventajosa, porque al tener una boleta pa-
ra cada institución que se deba elegir, y al incluir cada una los diferentes
partidos o candidatos contendientes listados, el elector puede percibir me-
jor que está votando por distintas instituciones. Por el contrario, las bole-
tas fraccionables estatales o partidarias, cuyo fraccionamiento depende del
propio elector (tipos 2a y 4a), mediante, por ejemplo, el corte de boleta, co-
mo en el caso de Argentina, pueden inducir al elector al error de no frac-
cionar, votando en cada nivel por un mismo partido, por temor a emitir un
voto inválido.

Existen problemas generales relacionados con las boletas electorales.
Uno de ellos se presenta cuando el elector deposita las boletas no utili-
zadas en un recipiente para desechos, de tal manera que resulta posible 
inferir a partir de allí los resultados electorales e intentar influir en ellos
durante el transcurso de los comicios. Se abre así la puerta para el fraude
electoral. Asimismo, en dicho caso también existe la posibilidad de com-
pra de votos sustraídos de los lugares de votación. Pero aparte de estos
problemas generales es necesario mencionar algunos específicos referen-
tes a los distintos tipos de boletas. Como ya lo mencionamos, el problema
de las boletas no fraccionables es que no permiten votar por distintos par-
tidos según los diferentes cargos que se eligen. Pero en contrapartida, las
boletas fraccionables resultan más difíciles de esclarecer para la pobla-
ción electoral respecto de la forma de votación. Tanto cuando el fraccio-
namiento de la boleta depende del elector como cuando se presentan bo-
letas ya fraccionadas, se plantea la pregunta acerca de cómo explicar al
elector analfabeto qué boleta debe usar para elegir las distintas institu-
ciones. Un exceso de complejidad en la forma de la boleta puede provo-
car que el elector se sienta presionado y, por ende, inclinado a no partici-
par en las elecciones para no verse confrontado con una situación que no
comprende.
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3. NORMAS DE COMPETENCIA

De importancia vital para la realización de las elecciones es saber qué 
institución o instituciones son competentes para el control del proceso
electoral. En el caso de las boletas electorales es necesario saber dónde se 
encuentran reglamentadas, quién las aprueba, quién es responsable de 
su impresión y quién las distribuye (véase los cuadros XXXV.2 y XXXV.3). Dis-
tinguimos entre países con reglamentación escasa, media y elevada en la
materia.

En Brasil y Costa Rica, donde la Justicia Electoral y el Registro Elec-
toral son, respectivamente, las entidades competentes para todo el proceso
relacionado con las boletas, la cuestión está poco reglamentada y no hay
un título específico para las boletas; lo poco que se especifica se refiere a
las competencias y al tipo de boleta utilizado. Así, en estos dos países todo
el proceso pasa por instancias oficiales.2

En Colombia, Honduras y Nicaragua también se encuentra escasa 
legislación respecto a las boletas; a pesar de que Colombia y Nicaragua tie-
nen un capítulo propio referido a esta cuestión, no está definido quién las
imprime. En Colombia se indica solamente que el Consejo Nacional Elec-
toral aprueba las boletas y los partidos políticos las distribuyen. En Nica-
ragua la aprobación está a cargo de la Junta Electoral Central y de la dis-
tribución el Consejo Supremo Electoral. En Honduras la legislación sobre
las boletas se inserta en la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas,
sin un párrafo propio para el aspecto de las boletas, y se da al Tribunal Na-
cional de Elecciones la competencia de la aprobación y de la distribución.

En cuanto a los países con reglamentación media y capítulo propio 
respecto a la legislación sobre las boletas electorales, hay que distinguir 
dos grupos. En el primero se hallan Ecuador, México y República Domini-
cana, que son exhaustivos en sus normas sobre el diseño de las boletas y
sus especificidades, mas no aclaran a quién compete la impresión de las
boletas o, en el caso de República Dominicana, quién se encarga de su
distribución. En Ecuador es el Tribunal Supremo Electoral el que aprueba
las boletas y los tribunales provinciales las remiten a las juntas receptoras
del voto. En México, el Consejo General del Instituto Federal Electoral di-
seña las boletas y el Instituto Federal Electoral las entrega al presidente del

2 En Costa Rica existe, además, el Tribunal Superior de Elecciones junto al Registro Civil
para litigios sobre la aprobación de las boletas.
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Consejo Distrital. No obstante, en México las boletas están reglamentadas
en el capítulo que trata de la documentación y del material electoral. En
República Dominicana las juntas electorales son las que aprueban y la Jun-
ta Central Electoral se encarga de su impresión.

El segundo grupo se forma con los siguientes países: Argentina, Bo-
livia, Panamá, Paraguay y Perú. Se distingue del primer grupo porque en
las legislaciones de estos países las competencias se encuentran definidas
y por el hecho de existir una reglamentación mediana respecto a las carac-
terísticas de las boletas.

En el grupo de los países más reglamentadores tenemos a Chile, El Sal-
vador, Guatemala, Uruguay y Venezuela. Es interesante constatar que pese
a que Uruguay reglamenta sus boletas en la Constitutión y en la Ley de
Elecciones, sin existir un capítulo propio para ellas, sus reglas son bastan-
te detalladas. Los otros tienen todos un título propio para las boletas
y aclaran expresamente a quién le corresponden las competencias de apro-
bación, impresión y distribución.
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CUADRO XXXV. 3. Comparación del nivel de reglamentación

Reglamentación Reglamentación Reglamentación Legislación del año…
País elevada media escasa o última modificación

Argentina X 1983
Bolivia X 1991
Brasil X 1991
Chile X 1989
Colombia X 1988
Costa Rica X 1952
Ecuador X 1990
El Salvador X 1991
Guatemala X 1987
Honduras X 1981
México X X 1990
Nicaragua X 1988
Panamá X 1993
Paraguay X 1990
Perú X 1989
República

Dominicana X 1992
Uruguay X 1967
Venezuela X 1993



4. NORMAS DE SEGURIDAD Y CONTROL

Importante en una boleta electoral es que ésta no sea fácilmente falsifica-
ble; por eso, además de saber quién las aprueba, imprime y distribuye en
las mesas de votación, es necesario saber si los diferentes países tienen me-
didas de seguridad en su legislación y, de ser así, cuáles.

Hay varias formas de controlar si las boletas en las urnas son verdade-
ras o no y si se garantiza el secreto del voto. Así, las cuestiones claves son:
¿se garantiza que el papel no sea transparente? ¿Se halla determinada la
cantidad de boletas que se imprimirán? ¿Se establece que las boletas sean
selladas o firmadas o selladas y firmadas? ¿Se prevé numerarlas o se esti-
pulan otros mecanismos de control? (véase el cuadro XXXV. 4).

LAS BOLETAS ELECTORALES 911

CUADRO XXXV. 4. Normas de control

Cantidad Boletas Boletas Boletas Otro
País Papel de boletas selladas firmadas numeradas control

Argentina Común
Bolivia — 110% X
Brasil No transparente
Colombia — X
Chile No transparente X X X Indicación de serie
Costa Rica No transparente X
Ecuador — X X Boletas seriadas
El Salvador — 101% a X X X Tres dígitos quedan

en la Junta
Receptora de votos

Guatemala No transparente b 100% Opcional
Honduras No transparente 100% X X Terminada la 

impresión se 
destruye el molde

México — X
Nicaragua — X Número secreto 

para marcar las
boletas

Panamá — > 100%
Paraguay —
Perú c X
República

Dominicana No transparente 100%
Uruguay Común
Venezuela — 120%

a 1% para reposición.
b Papel que impida una fácil reproducción.
c El Jurado Nacional de Elecciones determina las características, color de papel, peso, calidad e impre-

sión de las boletas.



En cuanto al tipo de papel utilizado, sólo en Brasil, Chile, Costa Rica,
Guatemala, Honduras y República Dominicana se exige que se use papel
opaco. En Argentina y Uruguay, donde los partidos son responsables de la
impresión, únicamente se indica que tendrá que ser papel de diario común.
Los restantes países no mencionan el tipo de papel.

En lo que se refiere a la cantidad de boletas que se deben imprimir, se
trata de una decisión entre las necesidades de control, por un lado, y el ase-
guramiento de un suministro suficiente, por otro. La cuestión de la canti-
dad de boletas por imprimir se encuentra regulada en Bolivia, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Panamá, República Dominicana y Venezuela, siendo
el límite de impresión muy variable. En Guatemala, Honduras y República
Dominicana no está permitido imprimir más de 100% del número de la po-
blación electoral. Una variante de esta forma representa El Salvador, con
101% del total de ciudadanos inscritos en el Registro Electoral, siendo ese
1% para reposición. Además, hay otras tres variaciones; en Bolivia es nece-
sario 110%, en Venezuela se imprime 120% del Registro Electoral Perma-
nente y en Panamá ocurre un fenómeno interesante, pues allí se imprimen
reservas para garantizar que no falten boletas.

En Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras y Perú se
sellan las boletas. El sello es normalmente colocado al dorso de la misma.
En el caso de Guatemala, el sello es opcional (sello de agua). Firmar las bo-
letas es otra forma de controlar su origen oficial. Este método es utilizado
en Chile, Costa Rica, El Salvador, Honduras, México y Nicaragua, países en
los cuales la firma puede ser del presidente de la mesa, de todos los miem-
bros de la mesa o del presidente de la mesa o de las instituciones compe-
tentes para su aprobación. Además de estas posibilidades, también hay tres
países que numeran las boletas: Chile, Ecuador y El Salvador. Los dos pri-
meros usan boletas seriadas; El Salvador usa otro método diferente: el con-
trol se hace con los tres últimos dígitos, los cuales quedan registrados en la
Junta Receptora de Voto. Otras posibilidades de control presentan Hondu-
ras con la destrucción del molde de las boletas una vez terminada su im-
presión y Nicaragua, con sus números secretos para marcar las boletas.

Finalmente, tenemos a Paraguay, que no menciona normas de control,
y Panamá, que sólo establece que se imprimirán reservas de boletas. Argen-
tina, Brasil y Uruguay se refieren al tipo de papel; Colombia, Costa Rica,
Guatemala, México, Perú, República Dominicana y Venezuela prevén una
de las posibilidades de control. Chile, El Salvador y Honduras son los países
que recurren a más normas de control con el fin de evitar falsificaciones.
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5. NORMAS DE TRANSPARENCIA

Cuando describimos las normas de competencia y las normas de control
nos referimos a los mecanismos destinados a evitar falsificaciones y a qué
organismos se debe recurrir en caso de dudas o atribución de responsabi-
lidades. Ahora vamos a tratar la parte del proceso electoral referida al elec-
tor, es decir, el momento en que el elector recibe la o las boletas y tiene que
hacer uso de su derecho de voto. En América Latina, con su elevado por-
centaje promedio de analfabetos respecto a la poblacion total, cerca de
17.5% (Nohlen y Thibaut, 1995: 56 y ss.), resulta esencial que las boletas
sean claras y de fácil comprensión, pues el elector analfabeto también tie-
ne que comprender cuáles son los candidatos, los partidos, las listas y las
coaliciones entre las cuales puede escoger; además, tiene que comprender
en qué elección vota: presidencial, legislativa, municipal, etcétera.

Los países estudiados presentan distintas posibilidades para el diseño
de las boletas. En algunos países se usan colores para diferenciar las insti-
tuciones que hay que elegir, lo que puede facilitar la comprensión para el
elector analfabeto en caso de que tenga que escoger representantes para
más de una institución (véase el cuadro XXXV.5). Éste es el caso de Bolivia,
Chile, Costa Rica, Guatemala y México. En Chile se usa este método sola-
mente en las elecciones simultáneas.

CUADRO XXXV. 5. Normas de transparencia

Color Nombre Siglas Nombres Foto Orden
diferente por de los de los de los de los de los

País institución partidos partidos candidatos candidatos partidos

Argentina — X X X —
Bolivia X X X — Para elecciones 

municipales no
Brasil — — — a —
Chile Xb X X X — Sorteoc

Colombia — X — X —
Costa Rica X — — X —
Ecuador — X X X Presidente de

la República, 
vicepresidente,
prefectos
provinciales,
alcaldes
municipales
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CUADRO XXXV. 5. Normas de transparencia

Color Nombre Siglas Nombres Foto Orden
diferente por de los de los de los de los de los

País institución partidos partidos candidatos candidatos partidos

El Salvador — X X — — Sorteo
Guatemala X X X Xd Candidato a Orden 

presidente  temporale

y, si hubiera 
espacio,
también
el vicepresidente

Honduras — X X — — —
México X — X X — Orden

temporal
Nicaragua — — X —
Panamá X X X — Orden 

temporalf

Paraguay X X X Para cargos 
individuales
con foto

Perú X X X
República

Dominicana X Xg Xh

Uruguay X X
Venezuela X Votación 

en las
últimas
eleccionesi

a En caso de coalición en la elección mayoritaria, los candidatos serán identificados con el número de
la leyenda de su partido. En el caso de coalición en la elección proporcional, los candidatos serán inscritos
con el número de serie de su partido.

b En la elección simultánea.
c Candidatos a presidente de la República por sorteo. Candidatura independiente en el orden de recep-

ción.
d El nombre de los candidatos de lista nacional y al Parlamento Centroamericano no figura en la bole-

ta por razones de espacio. Para elecciones municipales sólo figuran los nombres de los candidatos.
e Según el orden temporal en que fue inscrita la planilla, se permite escoger a cada partido o comité 

cívico el lugar en que deberá figurar en la respectiva boleta.
f Candidatura independiente por sorteo, a seguir a los partidos.
g Listas con los nombres de los candidatos serán fijadas en los locales de las mesas de sufragio y den-

tro de las cámaras secretas.
h Cuando el tamaño no permita la colocación de los nombres de todos los candidatos, se confecciona-

rán carteles, que se colocarán en los locales de las mesas electorales.
i Para partidos nuevos, según orden del registro.
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Mientras que el nombre de los partidos está impreso en las boletas, es-
to no siempre es así con el nombre de los candidatos. En Argentina y en
Uruguay las listas de candidatos están impresas en la boleta sin problemas
de espacio, ya que hay una boleta por partido o lema y son los partidos los
que las imprimen. En Uruguay forman parte de las boletas los nombres de
los candidatos titulares y suplentes. Las listas de candidatos para ambas
cámaras (y hasta la reforma de 1996 también para presidente y vicepresi-
dente de la República) figuran en una hoja de votación. En Guatemala, Pe-
rú y República Dominicana no figuran los nombres por razones de espacio;
por este motivo, en República Dominicana y Perú se confeccionan carteles
con las listas de los candidatos que se colocan en los locales y las mesas
electorales. En Perú también se fijan en la pared dentro de las cámaras se-
cretas. En Colombia, Chile, Ecuador, México, Nicaragua, Panamá y Pa-
raguay hay diversas formas de listar los candidatos, desde columnas verti-
cales hasta columnas distintas para los suplentes. En Brasil, en el caso de
coalición en la elección por el sistema mayoritario (Senado), se identifica
a los candidatos con el número de la leyenda de su partido y, en la coali-
ción para elección por representación proporcional, los candidatos son ins-
critos con el número de serie de su partido.

Un método interesante para ayudar al elector a identificar pronto a su
candidato en las boletas es incluir la foto de los candidatos. En elecciones
para cargos individuales puede ser una manera de facilitar el proceso de se-
lección de los candidatos de parte de los electores, quienes pueden no co-
nocer el partido. Para electores analfabetos es claro que ésta es la mejor
forma de facilitar la identificación de los candidatos. Sin embargo, los paí-
ses que usan esta posibilidad son pocos (no hay que olvidar que se trata de
una solución costosa): Bolivia, Ecuador, Guatemala, Paraguay y Uruguay,
aunque hay variaciones en las legislaciones respectivas. En Bolivia se ex-
ceptúan las elecciones municipales; en Paraguay se indica que se incluirá
una foto en las elecciones para cargos individuales, en Guatemala se hace
la foto del candidato a vicepresidente dependiendo del espacio y, por últi-
mo, en Ecuador se enumeran los tipos de candidatos que tienen derecho a
una foto: presidente de la República, vicepresidente, prefectos provinciales
y alcaldes municipales.

Por último nos referiremos al modo en que se determina el orden de los
partidos o candidatos en las boletas. Se trata de un punto importante, visto
que la presentación en la boleta puede influir en la selección del elector y
hacerlo votar, por ejemplo, por el primero de la lista, pues sabe que es aquel



que ganó en las últimas elecciones. Éste es el caso de Venezuela, donde se
retoma el orden de la votación de las elecciones anteriores y para partidos
nuevos, según el orden de su registro. El modo más imparcial, el sorteo, 
es solamente utilizado en El Salvador y Brasil para elección con sistema 
mayoritario y en Chile para los candidatos a presidente de la República, 
figurando las candidaturas independientes por orden de recepción. En
Guatemala, México y Panamá se sigue el orden temporal de registro de los
partidos para la elección, si bien en Guatemala hay una variante de esta
forma, ya que, según el orden temporal en que fue inscrita la boleta, se per-
mite escoger a cada partido o comité cívico el lugar en que deberá figurar
en la respectiva boleta. En Panamá se sortean las candidaturas indepen-
dientes, que figuran después de las de los partidos.
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XXXVI. RECINTOS Y URNAS ELECTORALES

ALBERTO RICARDO DALLA VIA, FLORENCIA T. SOTO PARERA

1. INTRODUCCIÓN

Para los efectos del presente trabajo, se definen los recintos electorales co-
mo aquellas normas, locales de votación, materiales físicos que, adecuada-
mente organizados, garantizan el día de la elección el inicio, la normal rea-
lización y consumación del voto ciudadano. En consecuencia, se provee
tanto de las condiciones materiales —mesas electorales o recintos de vota-
ción, cuarto oscuro, urnas, útiles—, así como también de las condiciones
jurídicas, prohibiciones y limitaciones de la vida pública y de los partidos
políticos para permitir la libre expresión del electorado y evitar la manipu-
lación del elector.

En el cuadro XXXVI.1 se detallan las reglamentaciones (códigos y leyes)
destinadas a impedir la manipulación del elector en el momento de la vota-
ción, a garantizar el secreto del voto y a evitar el fraude electoral en los paí-
ses latinoamericanos.

2. RECINTO ELECTORAL

2.1. Instalación del recinto electoral

Todas las legislaciones establecen diferentes criterios en el momento de de-
terminar el lugar donde se instalará el recinto electoral, siendo el más im-
portante si se trata de un lugar público o privado. La mayoría de los países
(10 de ellos) dan preferencia a los lugares públicos, debido a que son de li-
bre y fácil acceso para los electores. Estos países eligen las escuelas y los
edificios públicos. Solamente Colombia especifica que el recinto debe ser
instalado en cabeceras municipales o corregimientos de policía, (véase el
cuadro XXXVI.2).

En relación con las locaciones prohibidas, los países se clasifican en
dos tipos: aquellos que prohíben el uso de la propiedad privada, como
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CUADRO XXXVI.1. Fuentes normativas comparadas

País Legislación

Argentina Código Nacional Electoral de 1985 modificado por las leyes 23.247,

23.476, 24.012, 24.444, 24.904, 25.610

Bolivia Código Electoral, ley 2282 de 2001

Brasil Código Electoral de 1965 y  Ley 9.504 de 1997, Ley 10.408 de 2002

Colombia Código Electoral de 1986, Ley 62 de 1988 y Ley 6 de 1990

Costa Rica Código Electoral de 1952, Ley 7653 de 1996, Ley 8123 de 2001.

Chile Ley 18.700 modificada por las leyes 18.733, 17.799,18.807, 18.808, 18.809,

18.825, 18.828, 18.963, 19.237, 19.351, 19.438, 19.654, 19.745

Ecuador Ley Orgánica de las Elecciones de 2000

El Salvador Código Electoral, decreto 417

Guatemala Ley Electoral y de los Partidos Políticos de 1985

Honduras Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas de 1993

México Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1991

Nicaragua Ley Electoral 331 de 2000

Panamá Código Electoral, Ley 60 de 2002

Paraguay Código Electoral Paraguayo, Ley 834/96

Perú Ley Orgánica de las Elecciones, Ley 26.859 de 1997

República

Dominicana Ley Electoral 275 de 1997 

Uruguay Ley de Elecciones, Ley 812 modificada por Ley 17.113 de 1999

Venezuela Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de 1997

Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Perú y Colombia sin especificaciones, y la
de los países cuyas reglamentaciones no permiten el uso de determinadas
instalaciones, como los locales de las fuerzas armadas, de fuerzas de segu-
ridad, los pertenecientes a partidos políticos, funcionarios y autoridades
políticas, centros de reclusión, pero sí el uso de la propiedad privada, grupo
en que se encuentran Bolivia, Brasil, El Salvador, México, Panamá, Perú y
Uruguay.

2.2. Características del recinto electoral

En referencia a la funcionalidad del recinto electoral todas las legislacio-
nes lo dividen en dos partes: las mesas electorales y cuarto oscuro o casi-
llas de votación.
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Las mesas electorales, en términos generales, tienen por finalidad reci-
bir el voto directo de los ciudadanos y hacer el escrutinio y cómputo de los
votos emitidos. Se las conoce también como “junta o mesa receptora de vo-
tos” en la mayoría de países (Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Sal-
vador). La selección de los miembros que las componen varía en las dife-
rentes legislaciones: en Argentina le corresponde a las juntas electorales, en
Colombia a los registradores distritales, en Costa Rica las proponen los
partidos políticos y el Tribunal Superior Electoral, en México las juntas dis-
tritales. En las mesas se reciben los útiles y materiales que serán usados,
así como también las urnas electorales, de forma tal que los miembros la
tengan bajo control (véase el apartado “Urna electoral”).

La segunda parte del recinto, el cuarto oscuro, recibe diferentes deno-
minaciones según el país (véase el cuadro XXXVI.3) y se caracteriza por ser
un ambiente cerrado, sin otra comunicación con el exterior, donde el ciu-
dadano marca su preferencia, o realiza su elección en el caso de los países
que poseen boletas por partidos (Argentina, Uruguay), la que luego intro-
duce en la urna.

En todas las legislaciones se subraya la necesidad de garantizar el se-
creto del voto mediante la correcta instalación de este lugar.

De esta manera, mediante el uso de cortinas, canceles o tableros de ma-
dera (Colombia, Honduras, Paraguay), se asegura la intimidad del votante,
o si se encuentra en una sola pieza, caso de Argentina, Chile, Perú, Repú-
blica Dominicana y Uruguay, los miembros de la mesa deberán clausurar y
sellar todas las puertas y ventanas, dejando solamente una puerta habilita-
da para el ingreso y egreso de los votantes.

Países como Bolivia, Ecuador, El Salvador, México, Nicaragua y Pana-
má no describen las características que deben tener, aunque sí remarcan
que se debe tratar de lugares que garanticen plenamente el secreto del voto. 

Como medida complementaria, algunas legislaciones contemplan la
inspección del recinto por parte de las autoridades de la mesa receptora de
sufragios al comienzo y durante el acto eleccionario. En Bolivia esta tarea
la realiza el presidente de mesa: “Durante el curso de la elección, el presi-
dente de la mesa realizará inspecciones al recinto reservado de sufragio,
con el fin de constatar si existen las condiciones que garanticen la correc-
ta, libre y secreta emisión del sufragio” (art. 136).  Medidas similares son
llevadas a cabo en Argentina, Chile, México, Perú, Paraguay y Uruguay, en
primer lugar, para evitar la instalación de algún tipo de propaganda parti-
daria por alguno de los votantes y, en el caso de Argentina y Uruguay, para
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verificar la existencia de cantidades suficientes de boletas de los partidos
políticos que participen en la elección. 

También le corresponde a las mesas receptoras de sufragio la recepción
de útiles y materiales que se utilizarán durante la jornada electoral. En la
mayoría de los países (Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Gua-
temala, Honduras, México, Paraguay, República Dominicana y Uruguay)
las legislaciones electorales detallan el conjunto de elementos que se deben
distribuir en cada recinto en iguales cantidades:

• Registro o padrón electoral con sus depuraciones.
• Boletas o tarjetas de votación con sus sobres respectivos.
• Formularios de actas de escrutinio.
• Urnas electorales.
• Útiles de escritorio: lápices, sellos, tinta indeleble, tampón, papel de

embalaje.
• Ejemplar del Código Electoral utilizado.
• Mamparas y carteles para las mesas de sufragio.

Cabe aclarar que en el caso de Argentina y Uruguay la distribución de las
boletas electorales está a cargo de los partidos políticos, mientras que en el
resto de los países, es jurisdicción de los órganos electorales centrales (juntas
electorales, cortes departamentales electorales, consejos distritales, etcétera).

2.3. Prohibiciones en el recinto electoral

Todos los países establecen en las legislaciones electorales prohibiciones y
limitaciones destinadas a impedir la manipulación del elector durante el
acto de votación, especialmente dentro del recinto y en un radio determi-
nado alrededor de él.

El cuadro XXXVI.4. se observa cuáles son estas limitaciones y los dife-
rentes criterios utilizados.

Sin tener en cuenta las prohibiciones vigentes en todos los países, se
pueden observar algunas diferencias en la valoración de las limitaciones 
de la vida pública. De este modo, en algunos países (Colombia, Bolivia) se
permite la propaganda partidaria fuera del recinto en un radio determi-
nado, mientras que en el resto de los países la prohibición abarca toda la
jornada. Argentina y Perú, a diferencia del resto, permiten la reunión de
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electores dentro de un determinado radio. Idéntico criterio aplica en la aper-
tura de organismos partidarios, ya que está prohibido sólo dentro de un ra-
dio alrededor del recinto.

Cabe señalar la prohibición de entrega de boletas de sufragio vigente en
Argentina y Uruguay dentro de un radio (80 y 100 metros, respectivamen-
te) alrededor del recinto electoral, mientras que en otros países se pueden
considerar como actos proselitistas; en estos dos casos está permitido den-

CUADRO XXXVI.4. Prohibiciones

Dentro del Radio de 80

recinto a 200 m Toda la jornada

Todos

Todos

Costa Rica,

Nicaragua

–

Todos

–

–

–

–

–

–

Reunión de electores

Portación  de armas

Estado de ebriedad

Venta y consumo de 

bebidas alcohólicas

Propaganda partidaria

Realización de espec-

táculos públicos y ma-

nifestaciones políticas

Apertura de organismos

partidarios

Publicación y difusión

de encuestas de opinión

y a boca de urna

Entrega de boletas 

de sufragio 

Circulación de 

vehículos

Aglomeración y osten-

tación de fuerzas

armadas

Argentina, Perú

–

–

Colombia, Bolivia

–

Argentina, Chile

–

Argentina, Uruguay

–

–

–

–

Todos  

Argentina, Costa Rica, Chile,

El Salvador, Guatemala, 

México, Nicaragua, Panamá,

Paraguay, Perú, Uruguay

Todos 

Argentina, Costa Rica, 

Ecuador, México, Perú

–

Bolivia, Colombia

Argentina, Brasil, Uruguay,

República Dominicana



tro de los límites marcados, ya que la entrega de boletas electorales es ju-
risdicción de los partidos políticos. En otros países se prohíbe incluso la
circulación de vehículos a fin de evitar la emisión doble de votos.

En casi todas la legislaciones la tarea de supervisión y control dentro
del recinto electoral le corresponde a la mesa receptora de sufragios, en es-
pecial al presidente de la mesa, quien tiene la potestad de recurrir a las
fuerzas de seguridad cuando lo considere necesario, a fin de lograr el nor-
mal desarrollo de los comicios. Así es como se constituye en un órgano
electoral de acción temporal limitada, independiente de otras instituciones
en la toma de decisiones, especialmente en relación con las fuerzas de se-
guridad, las que deben estar a su servicio y acceder al recinto sólo cuando
sean llamadas por la mesa electoral. La excepción la marcan los casos de
Honduras y Perú, donde las fuerzas de seguridad disponen de una misión
de vigilancia con relativa independencia de las mesas electorales.

3. URNA ELECTORAL

La necesidad de garantizar el ejercicio secreto, universal y libre del voto
durante del proceso electoral ha obligado a la legislación a proveer de un
conjunto de materiales, entre los que se encuentra la urna electoral, defini-
da como “aquel recipiente que se utiliza en los procesos de votación ma-
nual para que los electores depositen las boletas de sufragio en los que han
expresado su voluntad, de manera tal que puedan conservarse sin divulgar
el secreto de dicho voto” (IIDH/Capel, 2000). No cabe duda sobre la impor-
tancia que tiene, ya que todas las legislaciones electorales prevén principios
de transparencia en el manejo de las urnas durante el inicio del proceso de
votación. De tal modo, la mayoría de los países establecen el procedimien-
to para instalar las urnas electorales: antes de la apertura del recinto elec-
toral, el presidente de la mesa, junto con los otros miembros y testigos,
examinará la urna a fin de comprobar que se encuentra vacía, sin doble
fondo ni defectos y procede a cerrarla y sellarla, ya sea con candados o cin-
tas adhesivas a lo que se agregan los sellos electorales y las firmas de los
miembros de la mesa.

La mayoría de los países (13 en total) describen las características que
deben poseer las urnas. Algunos casos las describen de forma más exhaus-
tiva (México y Paraguay), en otros solamente refieren que deben ser cerra-
das y selladas (Argentina, Colombia, Honduras, Nicaragua) y, finalmente,
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las que se caracterizan por tener correspondencia con la elección de que se
trate  (Bolivia, Costa Rica, México y Paraguay).

La ubicación de la urna deberá permitir que los miembros de la mesa
puedan tener una libre y fácil supervisión (véase el cuadro XXXVI.5).

3.1. Custodia y traslado de las urnas electorales

Una de las últimas funciones de la mesa receptora del sufragio dentro del
recinto, concluido el escrutinio y cómputo de los votos, consiste en garanti-

CUADRO XXXVI.5. Urnas electorales. Ubicación y características

País Ubicación Características

Cerrada y sellada

Numerada en correspondencia con la mesa

Cerrada y sellada

Identificada para cada elección 

con una ranura

Uno de los lados transparente con cerradura

Cerrada con llave

No será transparente

Con una ranura

Cerrada y sellada

Transparentes, plegables o armables. Lleva-

rá en el exterior impresa o adherida en el

mismo color de la boleta que corresponda

Cerrada y sellada.

–

Acrílico transparente, irrompible, desmonta-

ble y de tamaño uniforme para todo el país.

Cerrada y precintada con tira engomada

–

–

Con dos cerraduras diferentes

Argentina Sobre la mesa electoral

Boliviaa Sobre la mesa electoral

Colombia –

Costa Rica Frente a la mesa electoral

Chile Sobre la mesa electoral

Ecuador –

El Salvador A la vista de la junta 

receptora de votos

Guatemala En el frente de la mesa

electoral

Honduras –

México En una mesa a la vista 

de los representantes de 

los partidos políticos

Nicaragua –

Panamá –

Paraguay En lugar visible

Perúa –

República

Dominicana Frente a la mesa electoral

Uruguay –

a Se le denomina “ánfora”.



zar la entrega de las urnas electorales, junto con las boletas ya clasificadas,
las actas y el resto de documentos y materiales utilizados en la elección.

Todas las legislaciones electorales prevén el procedimiento para que,
una vez finalizado el escrutinio, el presidente de mesa, junto con los otros
miembros, proceda a cerrar nuevamente las urnas (en algunos casos se uti-
lizan valijas o bolsas) y se realice el traslado de las urnas al órgano electo-
ral superior.

En el cuadro XXXVI.6 se describen las diferentes consideraciones al mo-
mento de trasladar y custodiar las urnas.
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CUADRO XXXVI.6. Entrega, custodia y traslado de las urnas

Custodia

Fuerzas Fiscales 
País Entrega públicas de partidos Traslado

Argentina Presidente de mesa Sí   Sí Por correo

Bolivia Notario electoral – Sí  Por la vía más rápida

Brasil Presidente de mesa a Sí  Por correo

Colombia Presidente de mesa Sí  No Por delegados

de los corregimientos 

Costa Rica Mesas electorales Sí  Sí  b

Chile Secretario de mesa – – Por correo

Ecuador Mesa electoral Sí  No –

El Salvador Mesa electoral – Sí  –

Guatemala Mesa electoral Sí  Sí  –

Honduras Mesa electoral Sí  – Fuerzas armadas

México Presidente de mesa – Sí –

Nicaragua Presidente de mesa – Sí  

Panamá – – – –

Paraguay Presidente de mesa – – –

Perú Presidente de mesa Sí  – Servicio especial

y expresoc

República

Dominicana Mesa electoral Sí  Sí  Presidente y dos vocales 

de mesa

Uruguay Presidente y secretario de la mesa – Sí  

a Designada por Junta Electoral.
b Designado por el Tribunal Supremo de Elecciones.
c Contratado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales.



En todos los países la entrega de las urnas electorales es responsabili-
dad de la mesa receptora de sufragios, del presidente en el caso de Argen-
tina, Brasil, Colombia, México, Nicaragua, Paraguay y Perú, o de toda la
mesa por igual en el resto de los casos.

Las fuerzas públicas y los fiscales u observadores de los partidos polí-
ticos también tienen, en gran medida, intervención en el proceso del tras-
lado de las urnas, ya que se encargan de su custodia hasta que lleguen al 
órgano superior y, en algunos casos, continúan su vigilancia incluso dentro
de estos organismos. Se pueden encontrar tres tipos de reglamentaciones:

• Aquellos países cuya reglamentación delega la responsabilidad en las
fuerzas públicas únicamente: Colombia, Ecuador, Perú.

• Aquellos países que permiten la custodia a los fiscales de los partidos
políticos sin intervención de la fuerza pública: Bolivia, El Salvador, Mé-
xico, Nicaragua, y Uruguay.

• Aquellos países en los que la custodia es compartida por ambos, fuer-
za pública y fiscales de partidos políticos: Argentina, Costa Rica, Bra-
sil, Guatemala, República Dominicana.

Chile, Panamá y Paraguay no establecen ninguna regulación al respecto.
En relación con los organismos encargados del traslado de las urnas y

materiales electorales, la mitad de las legislaciones hace alusión a ello y es
el correo la vía más utilizada para este fin. Cabe destacar que en Honduras
esta misión es llevada a cabo por las fuerzas armadas, debido a que en este
país, durante el proceso electoral, las fuerzas de seguridad actúan con inde-
pendencia de las autoridades electorales dentro del recinto y conforme al
artículo 118: “El transporte, vigilancia, custodias y garantías del proceso
electoral será por cuenta y responsabilidad de las fuerzas armadas”.

Por otra parte se encuentra Venezuela, cuya particularidad consiste en
que los instrumentos de votación no son trasladados al órgano superior. Con-
trariamente al resto de los países, su legislación establece que estos materia-
les deberán conservarse durante 45 días en recipientes precintados en locales
que garanticen su seguridad (art. 174).

4. CONCLUSIONES

Del análisis de la legislación comparada de los 18 países de América Lati-
na resulta que tanto las urnas como los recintos electorales trascienden sus 
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funciones específicas de carácter logístico para afirmar el carácter univer-
sal, secreto y obligatorio del sufragio.

En materia de recintos electorales, la mayoría de los países se inclina
por su instalación en escuelas y edificios públicos. En cuanto a la funcio-
nalidad, cabe distinguir las mesas electorales del cuarto oscuro o casilla de
votación, siendo este último el que describen con mayor minuciosidad las
legislaciones a fin de garantizar plenamente el principio de secreto del voto.

Todos los países establecen prohibiciones y limitaciones en las legisla-
ciones electorales destinadas a impedir la manipulación del elector dentro
del recinto y en un radio determinado alrededor de él.

En el caso de las urnas electorales, la incorporación de nuevas tecnolo-
gías a los procesos favorece la afirmación de la participación democrática
y fortalece la seguridad y transparencia de los comicios, en la medida en
que se desarrollan respetando los criterios legales y las normas constitucio-
nales propias de cada Estado.

En todos los casos es menester que el control de los sistemas esté a car-
go de cada tribunal u organismo electoral, respondiendo a las garantías de
independencia e imparcialidad respecto a los poderes políticos.
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XXXVII. LA VOTACIÓN Y EL VOTO 
DE LOS ANALFABETOS

JORGE LAZARTE R.

1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

Como fruto de los procesos de redemocratización y de la valoración colec-
tiva de la democracia desde principios del decenio de 1980 en América La-
tina, surgen en el seno de la sociedad nuevas exigencias que apuntan a que
el mecanismo electoral se convierta en fuente aceptable y compartida de le-
gitimación del poder.

Entre estas exigencias básicas figuran la confiabilidad de los procesos
electorales y respecto al voto ciudadano. Se trata de que el voto del ciuda-
dano sea realizado en condiciones tales que exprese la voluntad efectiva del
elector. Por ello, toda la legislación electoral de América Latina destina un
capítulo especial a la votación, entendida como el acto en el que culmina
todo el proceso electoral y por el cual éste tiene sentido. Éste es el tema que
se examinará en este capítulo.

La votación es también un mecanismo de participación política. La de-
mocratización durante las dos últimas décadas en América Latina ha esta-
do acompañada de demandas de participación que habían sido sofocadas
por el autoritarismo anterior. La legitimidad del mismo sistema democráti-
co depende significativamente de la participación ciudadana. Ya no es sólo
la élite la que debe legitimar el poder, sino también la sociedad, lo que im-
plica, como requisito, la universalización de la ciudadanía, sin las trabas
censitarias o de capacidad educativa, y que incluya en la masa ciudadana,
entre otros sectores, a los analfabetos. Con todo, esa universalización del 
voto no es suficiente, como es el caso de Bolivia, donde como consecuencia
de la revolución de 1952 se instituyó el voto universal, pero dejó pendientes
las garantías legales y, de hecho, que aseguren el ejercicio del derecho al 
voto universal. La ecuación democrática actual es: a mayor confiabilidad 
y participación en los procesos electorales, mayor legitimidad del sistema
político.
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Ahora bien, confiabilidad y participación plantean algunos problemas
legales y prácticos. Por el lado de la confiabilidad, y dentro del marco de
este estudio, están las condiciones en las que el elector ejercita su derecho
al voto. Este ejercicio implica una serie de mecanismos de identificación,
verificación, control y, a veces, de sanciones al elector, que aseguren que ha
cumplido con todos los requisitos legales de habilitación, y que, por lo tan-
to, su decisión será libre y libremente expresada con los medios a su dispo-
sición, sin interferencias extrañas y sin temor a represalias por su decisión
de voto. Estos mecanismos resumen años de experiencia y deben expresar
la voluntad del Estado de otorgar confianza al elector y a todo el proceso
electoral. Está claro, entonces, que se trata tanto de la legislación, donde
hay avances significativos, como de prácticas que refuercen y hagan viable
la normatividad legal.

Por su parte, también la participación ciudadana plantea algunos pro-
blemas, a veces más prácticos que legales, sobre todo respecto a sectores
vulnerables o débiles de la población. La participación electoral en América
Latina es variable, según los sectores o grupos sociales.1 Unos sectores tie-
nen tendencia a participar más que otros. Esto es asimismo cierto cuando
se trata de la falta de participación, que tampoco está distribuida en forma
homogénea. Normal y porcentualmente los que no participan son determi-
nados sectores sociales “desfavorecidos”. Éstos también son los que suelen
aportar más cuando esa no participación crece. No deja de ser significativo
que sean estos sectores los que constituyan la base social y electoral de los
movimientos “informales” y de la llamada “informalidad política”.

Uno de estos sectores clave son los analfabetos o los que, habiendo si-
do alfabetizados en algún momento, son considerados analfabetos funcio-
nales por que encuentran dificultades en la escritura, lectura y compren-
sión. Estos sectores son cuantitativamente significativos, según el país de
que se trate; en varios países su promedio es alto en comparación con la
población total. Su peso cuantitativo, y el hecho de que sean los más propen-
sos a no participar, plantea problemas de legitimación al sistema político
(sistema político de los “ricos” en la percepción popular), que a su vez, en
juego de boomerang, refuerza la situación de vulnerabilidad de estos secto-
res desfavorecidos. Los analfabetos, que suelen ser además los más pobres,
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votan menos y, cuanto menos votan, menos son tomados en cuenta por el
sistema político, que a su vez sufre un déficit de legitimidad por esta falta
de participación (aunque en este déficit intervengan también otros facto-
res). Estos problemas se hacen mucho más preocupantes en países fuerte-
mente heterogéneos en términos étnico-culturales, y donde el analfabetis-
mo suele yuxtaponerse con estas diferenciaciones.

Por ello es importante saber no sólo las condiciones de ejercicio de la
votación, sino hasta qué punto estas condiciones son las adecuadas y tien-
den a facilitar el voto de los sectores más vulnerables de la sociedad, en 
especial de los analfabetos. Estos sectores, de acuerdo con observaciones
empíricas, suelen optar por el retiro si encuentran dificultades en exceso
para ejercer su derecho de votantes.

En consecuencia, este capítulo será organizado en dos partes. En la pri-
mera trataremos lo referente a la votación, y en la segunda vincularemos 
esta primera parte con un caso especial de ciudadanos y eventuales electores,
que son analfabetos. En los dos casos el análisis partirá de la conceptuali-
zación del objeto de estudio y, seguidamente, nos referiremos a la legisla-
ción vigente en los países estudiados, tanto en el ámbito de las constitucio-
nes políticas como de las leyes propiamente electorales. Luego haremos un
análisis comparativo entre los países de referencia, a partir de ciertas varia-
bles que nos permitan a su vez, y hasta donde fuese posible, contrastar la 
legislación vigente con la práctica electoral. Finalmente, en las conclusio-
nes se formularán algunas observaciones que mejoren las condiciones de
votación, haciéndolas más manejables, confiables y democráticas.

2. EL PROCESO DE VOTACIÓN Y EL MECANISMO DEL EJERCICIO DEL VOTO

2.1. Definición

Por razones metodológicas, empezaremos por distinguir tres concep-
tos que suelen estar mezclados o confundidos en la legislación electoral,
pero que se refieren a objetos distintos de un proceso electoral: el sufragio, el
voto y la elección. Llamaremos sufragio al derecho reconocido de expresar
una voluntad en las decisiones políticas; voto, al medio por el cual esa vo-
luntad es expresada, y elección a la decisión expresada en una preferencia
manifestada con base en el voto. Mientras que el sufragio como derecho 
está previsto en las constituciones políticas de América Latina, el voto y la
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votación (y la elección) están reglamentados en las legislaciones electora-
les respectivas.

De manera general, en la legislación latinoamericana el voto es consi-
derado un derecho libre, igual, directo, obligatorio y secreto. Ese derecho
que convierte a los individuos en ciudadanos, es reconocido a los 18 años,
excepto en Nicaragua, donde es reconocido a los 16,2 y en Brasil, donde es
opcional entre los 16 y los 18 años.3 La opcionalidad suele también deter-
minarse constitucionalmente para los ciudadanos que hayan superado un
límite de edad (Brasil4 y Perú5 para los mayores de 70 años).

De igual modo, la mayoría de las constituciones establece que ser ciu-
dadano es tener capacidad legal de elegir y ser elegido, mientras que ser
ciudadano en “ejercicio” es estar inscrito en el registro electoral, es decir,
ser votante. Las constituciones de varios países (Chile, Argentina, Ecuador,
Panamá y Paraguay) no dicen nada respecto a la segunda calidad.

Por de pronto, lo que puede advertirse es que todas las leyes o códigos
electorales consagran un capítulo especial, generalmente designado con el
nombre de votación, para referirse a la serie de actos cuya resultante es 
el ejercicio del derecho al voto. Existe consenso en lo que abarca esta serie
de actos, la diferencia suele estar en su tratamiento, en unos casos más de-
sarrollado, casi puntilloso, como en Bolivia, Brasil, Costa Rica y México.

De manera general, esta sucesión de actos empieza con la presentación
del elector ante la autoridad electoral respectiva (casi siempre llamada
“mesa receptora”, encargada de dirigir y administrar el acto del voto) y con-
cluye cuando el elector deposita su voto en una urna. Entre ambos actos se
suceden acciones de detalle que enlazan el acto inaugural con el terminal.

Por lo tanto, podríamos diferenciar nominativamente esas fases del si-
guiente modo: 1) condiciones previas y registro electoral; 2) documentos de
identificación; 3) forma y medios físicos de votación; 4) signo de la vota-
ción; 5) recinto y secreto del voto; 6) emisión del voto; 7) constancia del 
voto; 8) logística informativa; 9) sanciones. Éste será el esquema de expo-
sición que seguiremos. Dejaremos fuera varios aspectos implicados en el
tema central, como las garantías del voto, puesto que su tratamiento es ob-
jeto de otro artículo de esta obra.
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2.2. Condiciones previas y registro electoral

En general, la Constitución Política establece los derechos fundamentales
de las personas, entre ellos, como hemos visto, el derecho al voto y la con-
dición de ciudadanía, pero es la legislación electoral la que reglamenta ese
ejercicio. Esta reglamentación, se encuentra en las leyes o los códigos elec-
torales, o decretos supremos, como en el caso de Perú, o en un reglamento
específico, como es el caso de Guatemala, que establece los requisitos y do-
cumentos necesarios para votar.

Así, la legislación electoral ratifica la edad de la ciudadanía, que es el
primer requisito de los que son considerados constitucionalmente ciudada-
nos. Además de esta condición, en todas las constituciones, y en particular
en las normas legales específicas, se establecen otras condiciones comple-
mentarias legales y administrativas que desarrollan la idea de la ciudada-
nía en ejercicio. Otro requisito para votar, y que sigue a los anteriores, es
inscribirse y estar en el padrón electoral o registro cívico, pero son dos
fases distintas y pueden existir por separado, aunque no se presenten así
las cosas en los textos legales (véase el cap. XX de esta obra).

Por un lado están los países en los cuales es necesario estar inscrito en
el registro electoral, lo que supone casi siempre que estas inscripciones 
se realicen por lo general antes de cada elección. Es el caso de la mayor
parte de los países, que a la fecha disponen de un padrón electoral perma-
nente. Brasil establece la obligatoriedad de la inscripción, pero no mencio-
na explícitamente ninguna forma de registro permanente, aunque en los
hechos así es.

Por otro lado están los países en los cuales el requisito explícito es for-
mar parte del padrón electoral, lo que implica, en la mayoría de los casos,
que el registro es permanente y que las inscripciones, cuando se llevan a ca-
bo, sirven para completar el padrón.

Finalmente, existen otros países en los que la incorporación al padrón
electoral es directa o automática, desde el registro civil, sin procesos pre-
vios de inscripción. El más conocido es el caso de Costa Rica, único país de
América Latina con larga experiencia electoral ininterrumpida desde fines
del decenio de 1940, y cuyo modelo sirve de referencia a otros, sobre todo de
América Central. Es también el caso de Brasil, Ecuador y Venezuela.

La posibilidad de dar forma al registro electoral permite contar con un
padrón electoral permanente, lo que evita inscripciones continuas e incó-
modas de todo el electorado en cada elección, como ocurría en lo que po-
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dríamos llamar “procesos artesanales” de administración electoral del pa-
sado. El padrón permanente sólo se modifica o depura en casos especiales
establecidos en la legislación electoral. Con todo, en general, una renova-
ción total del padrón se practica cada cierto tiempo, generalmente una dé-
cada, por analogía con los censos de población, para corregir los errores
acumulados a lo largo de años por depuraciones defectuosas o datos in-
completos, que sobredimensionan el padrón y tienen efectos negativos en
los porcentajes reales de abstencionismo.

2.3. Documentos de identificación

Una vez que han sido satisfechas las condiciones y entrando de hecho en el
proceso de la votación, toda la legislación electoral de América Latina, esta-
blece la obligatoriedad del votante de presentar el documento de identidad
exigido, que no es el mismo en todos los casos. Algunos países, como Boli-
via, Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Panamá, Paraguay y Venezuela,
exigen la presentación de la cédula general de identidad del país; en otros
casos, se exige sólo la presentación del documento electoral, cívico o de ciu-
dadanía, expresamente emitido para estos actos, como en Brasil, Colombia,
El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Perú y Uruguay. En estos casos
el documento electoral suele llevar la fotografía del ciudadano, tal como lo
especifican Brasil, Colombia, Costa Rica y México, y remplaza al documen-
to de identidad. En el caso de El Salvador, los dos documentos tienen igual
valor. En Colombia, la cédula de ciudadanía laminada tiene el valor legal de
un documento de identidad común. Por último, existen países en los cuales
se puede votar con cualquiera de los dos documentos de identificación, co-
mo en Argentina, o donde el mismo documento es al mismo tiempo desig-
nado de identidad y de ciudadanía, como en Ecuador.

Una vez que el elector presenta el documento de identidad, toda la le-
gislación establece la obligatoriedad de la verificación, confrontando los
datos del documento con los datos de la lista de electores. Las legislaciones
hondureña y mexicana, con el fin de que esta verificación sea lo más con-
fiable posible, han elaborado un padrón electoral fotográfico auxiliar. La le-
gislación paraguaya establece, además, si el elector tiene o no ya marcada
la tinta indeleble. México es más laxo al establecer una gama de medios de
identificación, incluido el aval de uno de los miembros de la mesa electo-
ral sobre la identidad del elector.
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Si la coincidencia entre el documento habilitante y la lista del registro
electoral se produce, entonces se pasa a la siguiente fase. De otro modo, en ca-
so de dudas sobre la identidad de la persona, se ponen en marcha procedi-
mientos de verificación y sanciones si se confirman esas dudas. La legislación
chilena ha extremado estos procedimientos al establecer que cada mesa elec-
toral debe contar con un “experto” en identidad y en impresiones digitales.

En todos los casos son los miembros de la mesa electoral quienes de-
ben decidir en cada situación sobre las dudas de identidad.

Al respecto es bastante difícil definir normativamente las dudas y dife-
renciar con claridad las faltas aceptables de las no aceptables. Sin embar-
go, para evitar que los ciudadanos sean perjudicados en su derecho al voto
por errores “subsanables”, no atribuibles directamente al elector, la legisla-
ción argentina y la peruana han intentado definir esos casos subsanables
que no ponen en duda razonable la identidad del elector. En Paraguay se
dice que la diferencia entre los datos del documento de voto y los registra-
dos en la lista de electores debe ser manifiesta para echar andar los meca-
nismos de impugnación. Con ello tal vez se busca frenar una excesiva dis-
crecionalidad del jurado en perjuicio del votante.

Cuando se verifica la irregularidad de los datos de la identidad, una
sanción inicial compartida es la retención de los documentos incriminan-
tes, con el debido registro del caso. A ello suelen acompañar otras sancio-
nes, como la inhabilitación para el ejercicio del voto, la remisión del caso a
las autoridades pertinentes para su juzgamiento y, según los casos, el esta-
blecimiento de sanciones pecuniarias. La legislación argentina, lo mismo
que la peruana, la hondureña y la uruguaya, establecen la posibilidad de
arresto inmediato, si el caso es de doble voto, pero en Argentina la impug-
nación no es un impedimento para votar, aunque luego sea arrestado.

2.4. Forma y medios físicos de la votación

Una vez que se ha verificado la identidad del votante, éste recibe la(s) bo-
leta(s) o papeleta(s) con la(s) que va a votar. El que reciba una o varias pa-
peletas y tenga uno o varios votos tiene importancia en la práctica, sobre
todo tratándose de votantes de perfil socioeducativo bajo. Debido a que los
puestos electivos son cada vez mayores por efecto de la misma democrati-
zación del sistema político y la descentralización, la tendencia general es a
hacer votar con varias papeletas a la vez en elecciones simultáneas (véase
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el cap. XXXV de esta obra). En la práctica los ciudadanos de perfil sociocul-
tural bajo suelen perderse en el manejo de varias papeletas, como en el ca-
so de Paraguay o Nicaragua, donde se vota con varias boletas a la vez. El
resultado suele ser el mismo cuando se vota con una sola papeleta y se de-
ben marcar varios votos; la boleta adquiere dimensiones gigantescas con
decenas de candidatos, como en Colombia. En Perú se ha estimado que el
porcentaje de votos nulos es alto, particularmente en el campo, debido a la
complicación del sistema del voto preferencial.

En todos los países estudiados, con excepción de Argentina y Uruguay,
las boletas o papeletas de voto son entregadas al elector por los miembros 
de la mesa receptora, y en general contienen marcas o signos que pueden
ser identificados al retorno del elector antes de ser introducidos en la urna.
En Argentina, Uruguay y Panamá, esas papeletas se encuentran en el re-
cinto del voto, lo que no deja de plantear eventuales problemas de control
casi permanentes por parte de los miembros de la mesa para evitar su de-
saparición.

Fuera de estos medios tradicionales y “artesanales” de voto, en varios
países se ha planteado la posibilidad de instalar medios mecánicos de voto
mediante máquinas de votación. De hecho, la legislación brasileña desde
1995 establece el “sistema electrónico de votación y escrutinio” que hoy cu-
bre todo el territorio del país, luego de varios ensayos previos. Otros países,
como Venezuela, también prevén en un capítulo de su legislación el voto
mecánico y han ensayado medios computarizados de voto. A la fecha varios
países están en camino de automatizar sus procesos electorales, entre ellos,
los de votación. Uno de los problemas que habían frenado estas experien-
cias, su alto costo para un solo país, parece estar resolviéndose mediante
préstamos —a costos aceptables—, de las máquinas de votos ya disponibles,
como es el caso de Brasil, hacia países que los necesitan, como Paraguay.

2.5. El signo de la votación

Para votar, el votante debe realizar un acto simple que consiste en marcar
con un signo visible, como dice la Ley Electoral boliviana, en la papeleta de
voto y expresar así su preferencia. Sólo en Argentina, Uruguay y Panamá,
en razón de que las papeletas son de partidos y no de candidaturas, no hay
necesidad de marcar nada, sólo es necesario escoger la papeleta de prefe-
rencia del elector e introducirla en el sobre.

936 LA VOTACIÓN Y EL VOTO DE LOS ANALFABETOS



En los otros países en los que hay que marcar propiamente la opción,
no hay en la legislación unanimidad respecto al tipo de signo que debe ser
marcado, pero en todos los casos se entiende que la expresión de la vo-
luntad del elector debe ser clara y unívoca. Esto ha llevado a legislaciones
como la brasileña, la guatemalteca, la nicaragüense y la peruana a espe-
cificar que la marca del voto debe ser una X. En Chile se marca una línea ver-
tical sobre una horizontal ya impresa. En Venezuela se vota con un sello
que se marca en la boleta y que es proporcionado por la mesa receptora.
En cambio, Costa Rica es el único país donde aún se exige que la marca del
voto sea la huella digital. En los otros países, el voto consiste simplemente
en marcar un signo no específico, pero claro, que muestre la voluntad del
votante Así lo establece la legislación boliviana, la salvadoreña, la hondu-
reña, la mexicana y la paraguaya, la legislación ecuatoriana al respecto es
muy avara en informaciones, pero en la práctica se vota marcando con un
signo en la papeleta electora

La mayor parte de las legislaciones anticipan situaciones producidas
por electores discapacitados. Entre las excepciones están Argentina, Co-
lombia, Ecuador, El Salvador y Guatemala, que no dicen nada respecto al
voto de los invidentes o discapacitados en general. Chile sólo permite que
los invidentes sean acompañados hasta la mesa de voto. En cambio, Brasil,
Bolivia, Costa Rica, Honduras, México, Nicaragua, Panama, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela establecen que para el voto de los invidentes ha-
brá boletas en braille, y a los impedidos se les permite ir acompañados por
personas de su confianza, como en Guatemala, Panamá y México. En el ca-
so de Honduras, los discapacitados deben expresar públicamente su voto,
y de acuerdo con ello el presidente de mesa marcara la boleta según la vo-
luntad de elector.

2.6. El recinto y secreto del voto

En esta fase de la votación lo más importante se relaciona con las con-
diciones en las cuales el votante va ejercer el derecho al voto mediante la
papeleta de voto. Estas condiciones deben ser las adecuadas para que ese
voto sea secreto. Como se recordará, el secreto del voto es una cualidad in-
herente a su ejercicio y todas las constituciones y la legislación electoral lo
reconocen como un derecho básico del ciudadano.

Para hacer efectivo este derecho, todas las legislaciones de América La-
tina han previsto lugares especiales, llamados en general “recintos electo-
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rales”, en los cuales los electores votan. La ubicación de los recintos es res-
ponsabilidad de los organismos electorales y en todos los casos deben ser
fácilmente accesibles al elector.

Una parte de la legislación establece que esos locales de voto pueden 
estar instalados en lugares públicos o, en su defecto, en lugares privados. Es-
to es lo que dice la legislación de Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica y Uruguay.
La legislación argentina autoriza que se vote en un lugar privado, como el
domicilio del presidente de la mesa receptora, si no fuera posible contar con
una dependencia pública. Existen también países en los cuales la legisla-
ción determina que los lugares de voto deben ser sólo locales públicos. Es así
en Ecuador, Panamá y Perú. En Colombia, a falta de alternativa, se habili-
tan lugares de voto en plazas públicas. El Salvador prohíbe que las mesas 
estén en las instalaciones militares, lo mismo que Bolivia, sólo que en este
último caso, por decisión del organismo electoral. Por último, hay países 
como Honduras, Paraguay y Venezuela en los cuales su respectiva legisla-
ción no establece nada al respecto; o, cuando dice algo, se limita a facultar
a los organismos electorales a definir los lugares de voto, como la de Guate-
mala. La legislación nicaragüense establece que los lugares de voto funcio-
narán en los mismos lugares en que funcionaron las mesas de inscripción.

En todos los casos, el espacio del recinto está diferenciado en dos 
partes. En una de ellas se instala la mesa electoral y en la otra la cabina o
cámara electoral aislante, sin comunicación exterior donde el elector vota.
La legislación mexicana y la peruana estipulan la instalación de cortinas o
mamparas cerradas para el votante. Colombia lleva a cabo una verdadera
operación de infraestructura para habilitar espacios cerrados; cuando se
tiene que votar al aire libre, es en cabinas de cartón.

De cualquier manera, en legislaciones como la de Panamá, Perú, Vene-
zuela y México hay excepciones al carácter secreto del voto. Es el caso de
los discapacitados e invidentes, a los cuales se les puede permitir acom-
pañarse de una persona de su confianza (Panamá y Venezuela) o, en su de-
fecto, con un miembro de la mesa electoral para que los ayude a votar
(Honduras). En este último caso, que es también el de Costa Rica, el votan-
te expresa públicamente su preferencia electoral, y es el presidente de la
mesa el encargado de marcar el voto así expresado. En Bolivia, con el fin
de proteger el secreto del voto, los invidentes votan en boletas especiales,
pero su legislación no dice nada respecto a los demás discapacitados e 
impedidos de votar por sí mismos. Chile prevé para el mismo caso plani-
llas para votar sobreponiéndolas a la boleta.
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2.7. Emisión del voto

Después de marcar el voto en condiciones que aseguren su carácter reser-
vado y secreto, el votante lo deposita en una urna. En algunos casos, como
en Argentina, hay una para cada sexo. Las urnas deben estar a la vista de
la mesa receptora. En Ecuador suele haber junto a la urna un miembro 
de las fuerzas armadas para garantizar su seguridad, caso muy excepcional
respecto a los demás países de América Latina, que tienen a sus fuerzas ar-
madas acuarteladas.

El votante, antes de depositar su voto, debe mostrar ante la mesa re-
ceptora respectiva que la papeleta o el sobre que va a introducir en la urna
es el que recibió de manos de la misma mesa. En seguida, se hace constar
en la lista de votantes que ese elector ha votado. Esta constatación puede
consistir en la firma de elector (Bolivia), su impresión digital (esta exigen-
cia en Venezuela es para todos los votantes y no sólo, por ejemplo, para 
los invidentes, como es el caso del Ecuador), o en una marca, por ejemplo
“votó”, que hace un miembro del jurado en la lista de votantes (Paraguay y
Argentina).

El tiempo de la votación es variable. Así, en Argentina se vota desde
las 8 hasta las 18 horas; en Bolivia, desde las 8 hasta las 16 horas; en Cos-
ta Rica desde las 5 hasta las 18 horas; en El Salvador desde la 7 hasta las
17 horas; en Honduras desde las 5 hasta las 17 horas; en Uruguay desde
las 8 hasta las 19:30 horas. El tiempo de votación generalizado es de ocho
horas. Las diferencias sólo pueden explicarse por factores de conveniencia
de cada país. Resulta importante la situación de los votantes, una vez que
ha concluido el horario legal. A este respecto, la legislación ecuatoriana se
diferencia de las demás porque establece que, terminado el plazo, a las 16
horas, debe cerrarse la mesa de votación (lo que deja sin resolver la situa-
ción de votantes en espera). En los otros casos, o se admite explícitamen-
te que si hay sufragantes en espera pueden votar (Bolivia, Paraguay y 
Venezuela) o no se dice nada y son la práctica y el criterio de la mesa los
que deciden.

El tiempo de permanencia del votante en la cabina de voto está tam-
bién legislado en varios países. Chile fija un minuto la permanencia en la
cabina de voto; Nicaragua, dos, lo mismo que Uruguay; Paraguay, tres y 
Venezuela, cinco minutos. Costa Rica establece un tiempo de seis minutos,
calculado para todo el proceso de votación, del cual dos están destinados a
la permanencia en el recinto de voto. La diferencia tiene que ver, entre
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otros factores, con la complejidad del acto de votar (con una papeleta o va-
rias, y si se debe marcar una sola vez o varias).

Las demás legislaciones sólo establecen que el tiempo de permanencia
debe ser el necesario, o no dicen nada al respecto, dejando que este tiempo
sea determinado por la mesa receptora.

2.8. El control y la constancia del voto

Ya para finalizar el proceso de voto, la legislación prevé procedimientos de
control sobre el acto de voto ya realizado. Al elector se le pide marcar con
tinta indeleble uno de sus dedos, por lo común el pulgar. Es el caso de Bo-
livia, Colombia, Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Mé-
xico, Paraguay, Perú y Venezuela. Aunque el efecto buscado con el uso de
la tinta indeleble es hacer más difícil la posibilidad del voto doble o múlti-
ple, su efectividad depende de varios factores: de la calidad del producto,
de los recursos disponibles, puesto que muchas veces hay que importarlo; y
por último depende de que el votante sea controlado en la mesa receptora
antes de votar. Esta verificación no está necesariamente en la legislación
electoral. Los países que lo hacen por disposición legal son Colombia y Mé-
xico, en las mesas llamadas “especiales”. Argentina y Uruguay no siguen el
procedimiento de entintar, lo que no perjudica, sin embargo, la confiabili-
dad del resultado electoral.

Diríamos más bien que el control con la tinta es la herencia artesanal,
cuyo uso se explica donde aún no hay padrón actualizado y debidamente
depurado.

La emisión del voto suele acabar con la extensión de una constancia de
voto, sea mediante la forma de un sello en el documento cívico (Argentina)
o en la cédula electoral (Guatemala, México y Panamá), sea desprendiendo
una esquina (“tirilla” en Uruguay y “talón” en Chile) del sobre o boleta, o se
le extiende un “certificado de sufragio” (Bolivia).

Esta constancia tiene luego su importancia cuando se trata de probar
que se ha ejercido el voto “obligatorio”, evitando quedar sujeto a las sancio-
nes establecidas para los renuentes al voto. En Costa Rica, por el contrario,
el elector no firma nada ni recibe ninguna comprobación de su voto. Bra-
sil tampoco entrega nada como constancia, excepto la marca en la lista de
votación.
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2.9. Logística informática

A pesar de existir normas, en varios casos detalladas, sobre el proceso de
votación, los organismos electorales se han visto enfrentados a la situa-
ción de comunicar estas disposiciones al elector común. Por ello la legis-
lación electoral suele incluir disposiciones prácticas de información, que
podrían ser de sentido común, pero que a falta de hábito de voto y de sus
procedimientos son de enorme ayuda para los votantes, ante todo, para
aquellos que tienen desventaja por su grado de instrucción o por su esca-
sa información, o simplemente carecen de interés para este tipo de actos.
Así, la legislación de Argentina prevé la instalación de carteles explicativos
del voto y del padrón de la mesa para consulta por el votante; Guatemala
tiene un “alguacil” o inspector en la mesa receptora encargada de orientar
a los ciudadanos; México edita instructivos para votar; en Nicaragua y 
Venezuela la junta o el jurado electoral debe explicar al ciudadano la for-
ma de emitir su voto; Uruguay fija carteles con las sanciones establecidas
por ley, y en Bolivia y Costa Rica se emiten papeletas invalidadas de voto
para ilustrar a las autoridades electorales de mesa la forma en que debe
votarse.

En otros casos, sin que las disposiciones legales lo establezcan y sólo
por consideraciones basadas en la observación empírica y previsora, los or-
ganismos electorales han tomado a su cargo montar toda una infraestruc-
tura comunicativa en los días previos a las elecciones y el mismo día, de tal
modo que los ciudadanos estén informados de lo que tienen que hacer pa-
ra emitir su voto y no se pierdan en un proceso que aún les es poco fami-
liar. De igual modo, ha sido muy útil establecer oficinas de información o
agentes electorales encargados de informar al ciudadano en el día de las
elecciones. Bolivia difunde información por los medios, fija carteles y esta-
blece oficinas en los lugares de voto para orientar al ciudadano, juntamen-
te con la habilitación de miles de estudiantes como “guías electorales” el
día de las elecciones; y Costa Rica, a su vez, también recurre a jóvenes ba-
chilleres para manejar las listas del padrón con las cuales pueden indicar a
los electores interesados la ubicación de sus mesas de votación. La fijación
de grandes carteles explicativos en los recintos electorales tiene el mismo
fin informativo. Estas prácticas están muy generalizadas en los países de
América Latina, en particular en los que la experiencia electoral es muy re-
ciente y las tareas de información suelen cumplirlas directamente los
miembros de las mesas receptoras el día de las elecciones.
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Con este fin también se han desarrollado campañas de información, ca-
pacitación y motivación ciudadana en muchos de los países de América La-
tina que carecen aún de experiencia electoral importante y tienen grupos
sociales desfavorecidos, que suelen ser la mayoría de la población. Estas
campañas de información deben proseguir y ser profundizadas, sobre todo
cuando se trata de grupos rurales desfavorecidos. Se ha observado que si 
el votante encuentra dificultades en la práctica de su voto, suele desistir de
votar. Este desistimiento también podría ser inducido por las complicacio-
nes legales o de hecho en el ejercicio del voto.

Por ejemplo, el diseño poco práctico de las papeletas electorales cuan-
do tienen dimensiones poco usuales o incluye un número crecido de can-
didatos dificulta que el elector común reconozca a su candidato y propicia
que se pierda en el enjambre. De igual modo, puede pasar negativamente
en estos sectores desfavorecidos la obligación de marcar varias veces en va-
rias papeletas cuando se trate de elecciones múltiples. En todos los casos
la cuestión es de tiempo y de hábito, los costos pueden ser disminuidos por
eficientes campañas de información, ante todo visual.

2.10. Sanciones

La legislación electoral examinada tiene un capítulo especial dedicado a los
delitos y las faltas electorales. Aquí nos interesa lo referido al tema de la vo-
tación. Por un lado, se trata de sanciones fijadas contra una obligación, lo
que implica o debería implicar sanciones cuando no es cumplida. La cons-
tancia de haber votado es congruente con la obligatoriedad del voto y la
prueba de que se ha cumplido con esa obligación. La excepción a esta obli-
gatoriedad es Guatemala, donde se dispone que “nadie puede obligarlo [al
ciudadano] a votar”, lo que explica que tampoco se establezcan sanciones
contra los no votantes.

A pesar de esta obligatoriedad, son muchos los países en los cuales su
legislación electoral no establece sanciones contra los no votantes. Éste es
el caso de México, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Panamá, Paraguay,
Perú y Uruguay. Ciertamente, aquí hay incongruencia entre la obligato-
riedad del voto y la falta de sanciones contra el no votante. De cualquier 
manera, queda como un tema por resolver empíricamente hasta qué punto
esta falta de sanciones influye en el ausentismo y el abstencionismo de es-
tos países, o en la participación en los países que sí especifican sanciones.
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En los casos en que hay estas sanciones, las legislaciones difieren res-
pecto al tipo de sanciones y la manera de aplicarlas. Lo usual es sancionar
con multas en dinero, como es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Ecuador, Honduras y Venezuela; Nicaragua sanciona con arresto de seis a 12
meses, que es la pena más drástica; Argentina, además, inhabilita al no vo-
tante para ejercer funciones públicas durante tres años, si esa multa no ha
sido pagada; El Salvador también lo inhabilita para los cargos públicos, y
en Bolivia no puede realizar determinados trámites administrativos.

La cuestión consiste en la viabilidad y ejecución de esas sanciones, que
quizá ayudan a explicar su ausencia en los países ya mencionados. Por lo
que se sabe, en la mayor parte de los países donde estas sanciones existen
normativamente, no son efectivas en los hechos.

Esta viabilidad es más dudosa en los países que tienen una población
o un electorado rural muy significativo, con formas predominantes de vida
comunitaria, lejos de las instituciones, a las cuales no recurren sino de ma-
nera excepcional. La solución argentina y de otros países de imponer mul-
tas, parece ser más efectiva, lo que implica el reconocimiento de la imposi-
bilidad práctica de sancionar a los renuentes que no estén en posibilidad
de ejercer cargos públicos.

Entre las sanciones pertinentes al tema también figuran las relaciona-
das con el voto doble o múltiple. Argentina y Brasil sancionan con uno a
tres años de prisión; Colombia de uno a cuatro años; Guatemala, de tres
meses a un año; Panamá de dos a tres años; Paraguay de seis meses a dos
años, Perú con arresto; Bolivia, con 30 días; Costa Rica, Honduras, Nicara-
gua, Uruguay y Venezuela, igualmente sancionan con la prisión. Aquí la
cuestión es saber hasta qué punto estas sanciones se cumplen y si lo hacen
en todos sus términos. Lo que se sabe es que son muy pocos los casos, y las
penas son reducidas en grado considerable respecto a las previstas.

En cuanto al secreto del voto, ya dijimos que figura en toda la legisla-
ción de América Latina, pero no en todas ellas se especifican las penas si el
secreto es violado. Bolivia sanciona con tres a seis meses de privación de li-
bertad (como en Uruguay), y con lo doble si se trata de un funcionario; Ar-
gentina sanciona con uno a 18 meses de prisión a los que violen el secreto
del voto. Costa Rica prevé en estos casos el decomiso de la papeleta electo-
ral y sanciones en dinero y penas de prisión. Perú castiga con prisión de un
mes a un año; Paraguay tiene una de las legislaciones menos tolerantes con
la violación del secreto del voto, pues fija una sanción de uno a cinco años
de prisión y Brasil sanciona hasta con dos años para el infractor. En el mis-
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mo sentido se orientan las legislaciones guatemalteca, hondureña y pana-
meña. La legislación mexicana no contiene nada sobre el tema, lo mismo
que la nicaragüense y la venezolana. En todo caso, parece ser que a falta de
sanciones explícitas suele ser la mesa receptora la que de oficio puede de-
cidir sobre las sanciones correspondientes. Por otro lado, las condiciones
mismas del ejercicio del voto, como cuando se vota al aire libre, pueden fa-
cilitar la violación del secreto del voto.

A propósito del tema, en la legislación no siempre se hace la diferencia
entre la violación del secreto del voto por el mismo votante y aquella que
puede provenir del “exterior”; por lo tanto, las sanciones suelen tener esa
ambigüedad. Panamá establece una misma sanción para los dos casos.

Finalmente, en toda la legislación latinoamericana se encuentran las
garantías electorales y las correspondientes sanciones. Todas tienden a ase-
gurar las mejores condiciones jurídicas y de hecho para que el votante ejer-
za su función democrática de votar y expresar sus preferencias, incluidas
las facilidades el día del voto para liberar a los que tengan obligaciones de
trabajo.

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Lo primero que debe subrayarse en la legislación electoral de América La-
tina es la tendencia a cierta estandarización normativa sobre la votación,
empezando por la existencia de un capítulo expreso sobre el tema en cada
una de las legislaciones electorales.

Segundo, debe también destacarse que algunas legislaciones son más
desarrolladas y puntuales que otras, sobre todo las de más reciente data,
quizá con el propósito de no dejar al azar o al criterio de los jurados elec-
torales aspectos importantes del acto del voto. Es el caso de países con poca
experiencia electoral, como los de América Central. Allí donde no había o
no hay aún experiencia electoral, convertida en hábito colectivo, quizá la
única forma de asegurar confiabilidad y evitar arbitrariedades es regular
hasta los detalles. Con ello la legislación se hace pesada, pero más segura.
De cualquier manera, también debe subrayarse el hecho de que muchas le-
gislaciones han sido elaboradas pensando en facilitar el voto del ciudada-
no y no simplemente en regularlo.

Tercero, el secreto del voto es un principio que está en toda la legisla-
ción electoral de América Latina y también prevé, en algunos casos con
más detalle que en otros, facilitar las condiciones de infraestructura para
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garantizar que el voto sea secreto en realidad, incluyendo sanciones para
los que violen este carácter secreto. Sin embargo, se ha observado en los
hechos que este principio jurídico no siempre es asumido por el elector.
Muchas veces el voto es de grupo (familia, amistades, etc.), con el cual el
elector decide y emite su voto, facilitado por las condiciones contextuales
(voto en espacios públicos no cerrados, etc.). Por otra parte, el voto secre-
to individual suele entrar en colisión con prácticas comunitarias “holistas”,
tan presentes en las culturas andinas y en los países con “minorías” cultu-
rales con fuerte identidad. Aquí también la práctica reiterada y programas
de educación ciudadana podrían facilitar la aceptación del principio del vo-
to secreto.

Es recomendable establecer en la legislación la obligatoriedad de orga-
nizar oficinas de información electoral que funcionen permanentemente, y
no sólo para la coyuntura electoral. Asimismo, aunque en los hechos eso
ocurre, parece útil incluir normativamente entre las tareas de los miem-
bros de las mesas la de explicar la forma en que debe votarse, sobre todo
allí donde se vota con varias papeletas y para distintos niveles de represen-
tación. Además, es aconsejable proporcionar información gráfica para el
día de las elecciones, sobre todo en distritos electorales de votación po-
pular o rural o de ambas. En general, vale la pena evitar complicar el voto
o, si no es posible, diseñar programas especiales de información a los sec-
tores desfavorecidos. Finalmente, a más largo plazo, sería recomendable
reforzar los programas y las campañas de educación cívica y ciudadana en
ejecución en muchos países, que acelere la emergencia y consolidación de
una cultura política democrática y convierta en sentido común las prácti-
cas electorales. A este respecto es pertinente subrayar la importancia del
voto simulado para los niños, como en Costa Rica y otros países, o la expli-
cación gráfica destinada a las mujeres por ONG, como en Bolivia, o el hecho
de que las instituciones no políticas, como las escuelas, realicen sus elec-
ciones internas siguiendo el modelo electoral del país.

4. LA VOTACIÓN DE LOS ANALFABETOS

4.1. Definición y presentación

Aquí trataremos la relación entre la votación y la situación particular de los
analfabetos. Por analfabetos entenderemos simplemente individuos o per-
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sonas que no saben leer o escribir. Lo primero que puede verificarse —y ha-
ce que valga la pena ocuparse de los analfabetos— es el aún alto promedio
de analfabetismo en América Latina en comparación con los países indus-
trializados. Sin embargo, este promedio esconde situaciones distintas y
contrapuestas, que estimados al año 2000, van desde 2.4% de analfabetos
en Uruguay, o 3.2% en Argentina, a 33.5% en Nicaragua o 31.5% en Guate-
mala.6 Los demás países estan situados en algún lugar de la escala, con un
agrupamiento hacia los dos polos. Hay que tener en cuenta que los datos
oficiales subestiman la realidad del analfabetismo y el número efectivo de
analfabetos. Éste es el caso de Brasil, cuyo porcentaje de analfabetos sería
el doble de lo admitido oficialmente. Pero no sólo eso. Ya dijimos que los
datos sobre la alfabetización no dan cuenta de otro fenómeno no cuantifi-
cado: la existencia de analfabetos funcionales.

Sin embargo, desde el punto de vista legal dejar fuera a estos analfabe-
tos implicaría, como antes, no sólo tensiones, sino ser fuente de deslegiti-
mación del sistema político. A pesar de que las elecciones de América Lati-
na llegaron muy pronto y se vota desde el siglo pasado, el reconocimiento
del voto de los analfabetos no fue una tarea fácil. En Bolivia hubo necesidad
de una revolución para que ese reconocimiento se produjera. En Brasil, el
Código Electoral de 1965 excluía a los analfabetos del derecho al voto acti-
vo y pasivo; la Constitución de 1988 les otorga el voto facultativo, es decir,
para ellos no vale la obligatoriedad del voto. Con todo, ahora, la generalidad
de los países de América Latina reconoce el derecho al voto de los analfabe-
tos. Éste es el principio jurídico, pero el reconocimiento del derecho al voto
de los analfabetos suele implicar otros problemas, tanto legales como prác-
ticos referidos a las condiciones en que se ejercitan esos derechos. Más aún,
en muchos países de América Latina que son multiétnicos y multiculturales,
el analfabetismo concierne en particular a estos grupos originarios.

4.2. La legislación electoral sobre los analfabetos

1) La legislación constitucional. En cuanto a la situación jurídica en el ám-
bito constitucional, en general no se hace referencia explícita ni implícita
a los analfabetos. Este “vacío” se puede interpretar como un revelador po-
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sitivo de la universalidad del voto, y que por lo tanto ha dejado de ser un
grupo discriminado por razones de “instrucción”. También la generalidad
constitucional define la condición de ciudadano por la facultad de elegir y
ser elegido.

Sin embargo, algunas cuantas constituciones sí hacen referencia a los
analfabetos y de manera, diríamos, negativa. Así, la Constitución de Brasil,
como ya dijimos, por un lado determina que el voto para los analfabetos no
es obligatorio sino facultativo, y por otro, que no son elegibles.

En el caso de Venezuela, la Constitución de 1999 anuló el requisito de
la Constitución de 1961 que especificaba que para ser elegibles y desem-
peñar funciones públicas, había que saber leer y escribir, herencia de un
pasado no muy democrático. La de Chile de 1980, aunque define la ciu-
dadanía en los términos ya mencionados, también introduce un sesgo dis-
criminatorio al establecer como requisito para ser diputado haber cursado
enseñanza media o su equivalente. Éste es el caso, también, de El Salvador,
donde para ser diputado se exige gozar de notoria honradez e instrucción,
aunque deja sin aclarar lo que debe entenderse por tales cualidades. Por su
parte, Ecuador se une a Brasil al establecer que el voto de los analfabetos
es optativo, pero otorgándoles el derecho de ser electores y elegidos.

2) La legislación ordinaria. Los textos constitucionales normalmente remi-
ten la especificación de la norma general a leyes y reglamentos especiales.
Esto es lo que ocurre con el tema que estamos tratando. Sea que se trate de
leyes electorales o de códigos electorales, éstos suelen empezar transcri-
biendo el texto constitucional para luego darle un mayor desarrollo en pun-
tos más específicos. Según los textos legales hagan o no referencia a los
analfabetos, y en que grado lo hagan en principio, diferenciamos tres o,
mejor, cuatro grupos de países.

En el primer grupo de países, la referencia a los analfabetos está vincu-
lada con la posibilidad de ser elegidos, puesto que toda la legislación les re-
conoce el derecho al voto. Así, la legislación de Venezuela, donde si bien la
ley electoral posterior al texto constitucional elimina la referencia explíci-
ta al requisito de saber leer y escribir para desempeñar funciones públicas,
remite, sin embargo, a la Constitución cuando trata de las condiciones de
elegibilidad. A su vez, el Código Electoral de Brasil, anterior a la Constitu-
ción de 1988 y aprobado por un gobierno militar (1965), determina que los
analfabetos no pueden ser electores, mientras que la Constitución de 1988
sólo excluye la posibilidad de que sean elegidos, como ya vimos. En esta ca-
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tegoría está también El Salvador, cuyo Código Electoral fija el requisito de
saber leer y escribir para ser miembro de los concejos municipales. Ecua-
dor se refiere a los analfabetos como electores, y determina que a ellos no
les alcanza la obligatoriedad del voto puesto que es facultativo.

Hay un segundo grupo de países donde se menciona también negativa-
mente a los analfabetos, pero ya no en su condición de elegibles, sino de fun-
cionarios electorales. Es el caso de Costa Rica, Argentina, Chile, Ecuador,
Guatemala, El Salvador, México, Paraguay y Uruguay, donde los analfabetos
no pueden ser miembros de las mesas receptoras de votos, pero pueden ser
elegibles —y he aquí cierta paradoja— para cargos permanentes y de ma-
yor responsabilidad, como representantes nacionales. Bolivia exige que de
los cinco miembros de la mesa, por lo menos tres deben saber leer y escri-
bir. Chile extiende esta prohibición a las juntas inscriptoras al exigir que
sus miembros hayan aprobado la enseñanza básica o su equivalente.

El tercer grupo lo formarían México y Perú, donde se prevé una acción
positiva para ellos. México autoriza que los analfabetos puedan ser asisti-
dos por una persona de su confianza en el ejercicio del voto en la medida
en que, además de marcar su voto en la boleta, tienen también la opción de
anotar el nombre de un candidato no registrado. Perú es el único país cuya
legislación prevé el establecimiento de mesas electorales para analfabetos
con el fin de facilitarles el voto y están exentos de las sanciones si no votan.

Los demás países, que forman el cuarto grupo, simplemente no esta-
blecen nada sobre analfabetos, entendiéndose en forma positiva que no de-
berían tener ningún impedimento legal en su condición de electores o
elegibles. En general, la condición de analfabetos es registrada en las listas,
libros o padrones municipales, normalmente con fines estadísticos.

3) La realidad de las disposicioines legales y problemas de hecho. Quizás el
problema mayor de la legislación electoral es que uniforma o trata como
iguales a poblaciones que son enormemente desiguales en términos de dis-
posición de recursos para ejercer el derecho al voto. O dicho de otra ma-
nera, la cuestión no es poner en duda la universalidad de los principios de
derecho electoral, que representa una conquista jurídica respecto a las so-
ciedades estamentarias. El problema es que en los hechos existen grupos
que tienen más dificultades que otros para ejercer estos derechos. De algún
modo, la mayor parte de la legislación electoral ha intentado compensar es-
tas desventajas con disposiciones excepcionales como las que se refieren,
por ejemplo, a los discapacitados (véase el cap. XI).
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Pero existen grupos demográficamente muy importantes que encuen-
tran dificultades prácticas en ejercer los derechos que las leyes les recono-
cen. Entre éstos están los analfabetos que, como hemos visto, en muchos
países llegan al tercio de la población. Estos grupos se enfrentan a dificul-
tades para ejercer sus derechos, que podemos resumir en los siguentes
puntos, algunos de los cuales fueron ya mencionados en las conclusiones
de la primera parte.

En primer lugar, hay que considerar las dificultades para contar con los
documentos de identidad que les permitan inscribirse en los registros cívi-
cos y formar parte del padrón electoral. A veces, y de manera significativa,
ni siquiera están inscritos en el registro civil y figuran como indocumen-
tados absolutos. Casi siempre estos grupos de analfabetos son al mismo
tiempo económicamente pobres y, por ello mismo, no cuentan con recursos
financieros para pagar los trámites para obtener el documento de identidad.
Además son grupos que tampoco sienten la necesidad de tener ese docu-
mento de identidad, puesto que buena parte de ellos constituye lo que se ha
dado en llamar “los excluidos”. A este respecto tres paises han puesto en
práctica tres modos de encarar este delicado problema de documentación:
Bolivia ejecutó un programa de cedulación gratuita de varios años para los
indocumentados del área rural; Colombia cedula de manera permanente y
gratuita, y Paraguay les ha extendido los documentos de identidad.

En segundo lugar, las distancias en el medio rural entre el domicilio de
los votantes y las oficinas de inscripción y los recintos de voto son otro fac-
tor que actúa de manera negativa sobre el potencial elector. Los analfabe-
tos forman parte de los grupos sociales a los que menos llega la informa-
ción o que disponen de menos información sobre el ejercicio del voto; las
campañas de televisión y de prensa no suelen tener los efectos esperados
en el mundo rural, que vive ahora de los medios auditivos.

Los medios y las formas de voto pueden tener, y quizá en los hechos tie-
nen, efectos disuasivos en la participación de estos sectores sociales en pro-
porción con su grado de complicación; peor aún si se encuentran poco
alentados para votar. Tendencialmente un buen porcentaje de votos blan-
cos, nulos y de abstención podrían ser resultado de este hecho. Asimismo,
el principio de la obligatoriedad podría no tener el mismo sentido que el
que tiene para los grupos con grados de escolaridad más elevados. Muchas
sanciones establecidas para los renuentes al voto pueden ser de difícil apli-
cación en estos sectores que forman parte de la “informalidad” y, por lo
tanto, no están sujetos a verificación posterior en trámites administrativos
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en los cuales se requiera durante cierto tiempo presentar la constancia del
voto.

Es claro que tampoco los principios invocados por la Constitución y las
leyes para legitimar el voto tienen sentido del “deber” movilizador, sobre 
todo cuando estos mismos sectores se entrelazan con grupos étnicos di-
ferenciados, con lógicas de percepción y de acción distintas a las de la le-
gislación. Éste también es el caso del principio del voto individual y secre-
to, que no compagina fácilmente con el principio holista y público en las
deliberaciones comunitarias, como ya fue señalado.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Una primera recomendación, sobre todo para los países con significativo
porcentaje de analfabetos, es hacer viable programas de cedulación masi-
va y gratuita, o por lo menos disminuir significativamente sus costos.

Segunda: aunque muchas de las dificultades señaladas sólo podrían ser
resueltas a largo plazo, cuando se difunda en cada país una cultura demo-
crática compartida y las elecciones constituyan un hábito en la población,
disposiciones legales y administrativas pueden contribuir a ese proceso,
hacerlo menos largo, neutralizando los efectos negativos que señalamos
más arriba. Para ello es conveniente que por lo menos los organismos elec-
torales reconozcan la realidad de la existencia de esos grupos desfavoreci-
dos, demográficamente importantes, de tal modo que diseñen políticas de
información y estímulo dirigidas a ellos con el fin de disminuir sus desven-
tajas y ponerlos en condiciones equivalentes a los otros sectores de la po-
blación.

Lo anterior implica desarrollar campañas de estímulo, como lo hacen
varios países en América Latina con el apoyo de Capel u otras institucio-
nes equivalentes, que incluyen la participación de medios no formales de
comunicación y de instituciones como la Iglesia, organizaciones no guber-
namentales, jóvenes, vecinos, que suelen tener contacto más inmediato y
permanente con estos grupos desfavorecidos. En el caso de Bolivia los sa-
cerdotes aprovechan las misas dominicales para alentar desde el púlpito la
participación electoral. En otros países de América Central se registran ex-
periencias parecidas.

Tercera: teniendo en cuenta el número de países que excluyen a los
analfabetos de la posibilidad de formar parte de las mesas receptoras de vo-
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tos, la experiencia boliviana puede ser muy útil al permitir que sea posible
admitir en minoría a los analfabetos. Las desventajas iniciales se compen-
san con los otros miembros alfabetizados; además se gana en experiencia
y en integración política particularmente importante en países con signifi-
cativo porcentaje de analfabetismo.

Las sanciones que la legislación electoral establece para los no partici-
pantes, no suele tener ningún efecto, o por lo menos es muy escaso en es-
tos sectores desfavorecidos, que viven en la periferia del sistema político y
no aspiran a ningún cargo público ni hacen trámites administrativos en los
cuales se les exija la presentación de la constancia de voto.

En fin, en un momento en el que el sistema democrático muestra algu-
nos signos de fatiga en América Latina y los marcos normativos se han
puesto a prueba en años de experiencia continua, las reformas electorales
correctivas deben tomar en cuenta la realidad y diversidad de la población,
de tal modo que el sistema político sea más integrativo en una sociedad
más participativa.
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XXXVIII. EL VOTO ELECTRÓNICO

FERNANDO TUESTA SOLDEVILLA*

1. INTRODUCCIÓN

La sociedad de la información (la sociedad en red o la sociedad del cono-
cimiento) y sus expresiones en la penetración de las tecnologías de la infor-
mación de las comunicaciones han supuesto un importante incremento de
la posibilidad de la participación política, para dar lugar a lo que algunos
denominan “la democracia electrónica”. Cierto es también que acompaña-
do de esto, el papel de la información y, el conocimiento (factor de produc-
ción, recurso no escaso, ventaja competitiva, poder más democrático) y la
globalización (a veces nombrada como glocalización para resaltar sus as-
pectos global y local y su dialéctica), han creado una nueva brecha: la digi-
tal, por lo que además de las brechas ya conocidas entre ricos y pobres,
norte y sur, ahora hay que considerar a los que tienen acceso y los que no
lo tienen.

Tras el impacto de las tecnologías de la información en la actividad eco-
nómica (e-commerce, e-business, intranet, extranet, etc.), sobreviene el im-
pacto en la actividad del gobierno (e-government), tanto en la administración
pública (Open Administration) como en la participación democrática de la
ciudadanía (e-democracy), que incluye a su vez nuevas posibilidades de ex-
presión ciudadana, admitiendo la diversidad de opiniones (internet, correo
electrónico, foros, teleconferencia, comunidades virtuales) y, propiamente,
la expresión de la voluntad popular a través del voto (e-voting). Por lo tan-
to, el voto electrónico se enmarca dentro de un proceso mayor de moder-
nización del Estado y perfeccionamiento de la democracia.

Por su lado, en las democracias con baja institucionalidad, la ciudada-
nía exige que la organización de los procesos electorales deba ser limpia,
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transparente, y sus resultados, incuestionables. Por ello los países de la re-
gión se han visto obligados a replantear estrategias para mantener y, en lo
posible, superar sus propios desempeños en la organización de dichos pro-
cesos.

Asimismo, en las últimas dos décadas se ha reducido significativamen-
te el volumen de electores y ha habido un aumento en la frecuencia de los
procesos electorales; nuevas autoridades y cargos públicos son sometidos
al veredicto de las mayorías, hay nuevos mecanismos de iniciativa y con-
trol ciudadano, así como una legislación que permite un mayor y mejor
control de parte de candidatos y partidos sobre el proceso electoral y una
ciudadanía que exige que los resultados se entreguen de manera rápida y
oportuna.

La exigencia de producir transparencia, seguridad y disminución de los
costos de los procesos electorales ha encontrado en la utilización de la tec-
nología un método que permite mejorar la realización de dichos procesos.

2. DEFINICIONES

Las elecciones tienen un gran componente de procesos administrativos. En
consecuencia, toda administración —en este caso la administración electo-
ral— busca modernizar sus procesos a través de la automatización de sus
distintas etapas, como la captura de información, la consulta de archivos,
los cálculos y la emisión de informes (Chang, 1998: 14).

Es necesario precisar que, en sentido estricto, el término automatiza-
ción de los procesos electorales hace referencia a la aplicación de tecnolo-
gía de procesamiento automático de datos —en sustitución del manual—
con el propósito de garantizar la transparencia de las elecciones y acelerar
aquellos procesos en que se manejan grandes volúmenes de datos (Guz-
mán, 2001).

Por otro lado, un sistema de votación, según los estándares de la Fede-
ral Election Commission (FEC), es una combinación de equipos mecánicos,
electromecánicos o electrónicos, que incluye el software requerido para
programar, controlar y sustentar el equipo que se usa para definir las pape-
letas de votación, para recibir y contar votos, para reportar y mostrar resul-
tados de la elección y mantener y producir información de auditoría. Un
sistema de votación también incluye la transmisión de resultados sobre re-
des de telecomunicación.
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Finalmente, se entenderá como voto electrónico aquel que se ejecuta sir-
viéndose de algún dispositivo electrónico y que se realiza en forma automá-
tica en una urna electrónica o en una PC (personal computer o computadora
personal). En una terminal se presentan todas las opciones en competencia
(partidos políticos o candidaturas), permitiendo la selección inmediata. De
la misma manera, el conteo de votos es inmediato, posibilitando el escruti-
nio y entrega de resultados en corto tiempo.

A lo largo de un proceso electoral el organismo encargado desarrolla
una serie de actividades que exige el manejo de un considerable volumen de
datos, entre los que se encuentran: el padrón electoral, la planificación elec-
toral, la geografía electoral, la inscripción de candidaturas, la selección de
los miembros de la mesa, la impresión de material electoral, la votación, el
escrutinio, la digitalización de actas de resultados, la entrega de resultados
electorales, la publicación de éstos en una página web, la entrega de creden-
ciales de autoridades electas, el seguimiento de trámites administrativos y
judiciales, el control y supervisión de los gastos de campaña y las estadís-
ticas electorales.

El proceso de automatización de los procesos electorales ha incursio-
nado progresivamente en varias de las actividades señaladas, que son pre-
vias a la elección, ocurren ese día y en los posteriores a ella, siendo el más
delicado aquel que se circunscribe al propio acto de votar.

El voto electrónico produce un impacto significativo en los materiales,
actividades y procedimientos electorales: elimina las boletas de votación, el
padrón de electores impreso, el acta electoral (y las copias), la urna o ánfo-
ra electoral, reduce las mesas de votación, los locales de votación, los
miembros de la mesa, elimina los votos por error, el llamado “error mate-
rial”, disminuye el tiempo de entrega de los resultados, elimina el resulta-
do provisional, reduce el personal eventual contratado para un proceso
electoral y ahorra en el presupuesto público en el mediano plazo.

Asimismo, el voto electrónico supone un cambio profundo en los há-
bitos de los ciudadanos. En principio, desaparece el concepto de “mesa de 
sufragio” y es remplazado por un ambiente que, hasta físicamente, es dis-
tinto: el “módulo de votación” (que agrupa varias mesas de votación manual
y multiplica el número de votantes por cada cabina de votación). El elector,
al ingresar al aula o ambiente de votación, ya no encontrará las acostumbra-
das mesas con su ánfora, la tinta indeleble, el tampón, las actas-padrón con
la lista de votantes y una variedad de otros formatos en papel. En lugar de
ello encontrará una PC con teclado, ratón (mouse) o pantallas sensibles al
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tacto (touch screen). Y en lugar de los miembros de la mesa, encontrará ope-
radores frente a una computadora que “identificará” al elector.

El padrón electoral es remplazado por el casi imperceptible escaneo 
del código de barras del documento de identidad por una pistola lectora. El
elector ya no firmará nada, ni colocará la huella digital, ni se manchará el
dedo en la tinta indeleble. La cédula de sufragio y el ánfora son remplazadas
por una pantalla sensible, un mouse o el teclado de una computadora. Ya
no habrá necesidad de marcar opciones en un papel, ni siquiera de llenar
gran cantidad de actas.

La utilización de la tecnología informática en el sufragio y conteo de
los votos permite la eliminación de los votos por error, es decir, de los votos
nulos y viciados, reduce la posibilidad de fraude en las mesas de votación,
permite la disminución significativa del tiempo de entrega de los resulta-
dos, elimina la demora y posibles errores materiales en el escrutinio. En la
gran mayoría de los casos reduce la cantidad de mesas de votación y de
miembros de la mesa.

3. SISTEMAS DE VOTACIÓN ELECTRÓNICA

En el proceso de automatización de los procesos electorales, el voto elec-
trónico significa el pase de los sistemas de votación basados en papel a
aquellos sistemas electrónicos de votación (Electronic Voting System).

3.1. Sistema de votación basado en papel

En un sistema de votación basado en papel (tarjetas perforadas o punch-
card, tarjetas sensibles a marcas o marksense), los votos se registran, se 
escrutan y se produce el resultado. Un sistema con tarjetas perforadas per-
mite al votante grabar sus votos mediante agujeros en tarjetas especialmen-
te diseñadas. Un sistema sensible a marcas permite al votante registrar su
voto haciendo marcas directamente sobre la papeleta de votación. Adicio-
nalmente, los sistemas basados en papel pueden registrar el voto del elec-
tor sobre el papel o tarjeta usando algún dispositivo electrónico, pero estos
dispositivos no registran, ni guardan ni computan los votos hechos por el
elector. Casi siempre, cuando se utiliza este sistema de votación, hay luga-
res definidos adonde el elector se dirige para llevar a cabo el proceso.
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3.2. Sistema de votación de registro electrónico directo 
(Direct Record Electronic System-DRE)

Este sistema de votación presencial tiene la característica de ser proporcio-
nado por máquinas especialmente fabricadas para la votación y no se en-
cuentran conectadas con otras máquinas (plataforma cerrada). Éstas pue-
den ser máquinas dedicadas que presentan todas las opciones y elecciones
simultáneas o máquinas dedicadas con teclado numérico. En el primer ca-
so, el elector pulsa una tecla sobre las opciones en competencia; en el otro,
el elector debe conocer, previamente, los códigos numéricos de cada candi-
dato. En un Sistema de votación de registro directo electrónico (DRE), los
votos son registrados mediante un panel de votación que tiene componen-
tes mecánicos o electroópticos, que puede ser activado por el elector, y que
luego procesa los datos por medio de un programa de computadora, encar-
gado de grabar los datos de la votación y las imágenes de las papeletas de
votación en componentes de memoria. Más adelante se produce la tabula-
ción o cómputo de los datos almacenados en un componente de memoria
removible y una copia impresa. El sistema también puede proveer una for-
ma para transmitir las votaciones de manera individual cada vez que un
elector vota, o el resultado total de la votación a un centro de consolidación
desde donde se emitirán reportes de resultados de las circunscripciones
que participan en el proceso. Con este sistema, el manejo del voto única-
mente lo realiza el elector, no se requieren boletas o papeletas electorales,
el proceso de escrutinio es inmediato y sus resultados son de alta precisión
y celeridad. Sin embargo, este sistema necesita una máquina por mesa de
electores, un programa intenso de información y educación electoral y el
sistema de respaldo e infraestructura puede ser costoso. Como son máqui-
nas especiales, sus costos son menores que el de otros sistemas, pero no se
pueden utilizar en otras actividades que no sean las electorales.

3.3. Sistema de votación en red (Network Voting System)

En un sistema de votación en red, alguna o toda la data del proceso electo-
ral es transmitida por una red de comunicaciones que no está ni física ni
lógicamente utilizada sólo por los datos de la elección. Es decir, la red es
generalmente una red pública (como por ejemplo internet) o privada (como
una red de cajeros automáticos). La FEC (Federal Election Commission),
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dentro de sus estándares, considera el sistema de votación en red de regis-
tro electrónico directo (Public Network Direct Record Electronic Voting Sys-
tem) como un sistema de registro electrónico directo, pero con capacidad
para transmitir los resultados de la votación, ya sea en línea, en lotes o al
final de la jornada electoral. Puede ser según las siguientes opciones:

1) Sistema de votación en red asistido (Attended Network Voting System). Es
aquel sistema de votación presencial que interconecta varias computadoras
y proporciona soporte para el voto y el escrutinio. En este caso, el elector
tiene que asistir al centro de votación previamente determinado, se identifi-
ca directamente ante el administrador, se le asigna una computadora y vo-
ta en ella. Este sistema se establece a través de una PC o una computadora
portátil (lap-top), sea con pantalla sensible al tacto (touch screen), ratón
(mouse) o teclado. En ese mismo orden, resultan también más amigables
para el elector. En este sistema, se requiere una máquina administradora y
varias terminales, un programa intenso de información y educación electo-
ral y un sistema de respaldo e infraestructura que puede ser costoso. Como
son máquinas convencionales, sus costos son mayores que el sistema ante-
rior, pero se pueden utilizar en otras actividades no electorales.

2) Sistema de votación en red no asistido (Unattended Network Voting Sys-
tem). Es un sistema de votación no presencial que se sirve de la plataforma
de internet, la red de redes. Es un sistema no asistido, pues el elector no tie-
ne que desplazarse a un lugar de votación, sino que puede realizarlo desde
cualquier lugar que tenga posibilidad de acceso a internet. Se argumenta
que los sistemas de voto desde casa, a través de internet, eliminarían los
gastos asociados a la instalación y administración de sitios de votación en
zonas remotas, que pueden facilitar a los electores que cuentan con compu-
tadora la emisión del voto desde su casa o centro de trabajo y que pueden
eliminar la necesidad de separar los sistemas de voto en ausencia. La tec-
nología para encriptar información puede utilizarse para asegurar que la
emisión del voto a través de internet resulte segura y privada. Sin embar-
go, los sistemas de voto desde casa a través de internet generan muchas
preocupaciones asociadas a los sistemas de voto en ausencia y por correo,
incluyendo aquellas que se relacionan con el hecho de que la población se
vea influida o forzada a votar de determinada manera o con la posibilidad
de que las personas vendan su derecho al voto. Adicionalmente, aunque las
computadoras personales con acceso a internet están en todos lados, sería
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necesario que se instalaran sitios en los que puedan votar quienes no ten-
gan acceso a internet o no sepan cómo utilizar una computadora (Martí-
nez, 2000; Tornadijo, 2003.)

En algunos casos suele incluir dos opciones que no corresponden es-
trictamente al llamado voto electrónico. En algunos estados de Estados
Unidos, el voto no se efectúa en una urna, sino a través de un mecanismo
similar a una máquina tragamonedas: el votante, una vez autentificado y
autorizado su voto, accede a una cabina en la que, en dicha máquina, se-
lecciona el voto deseado y lo emite. El recuento es automático y al finalizar
la jornada electoral se obtienen directamente los resultados (Martínez Cas-
taño, 2000). Sin embargo, la votación no se realiza a través de un dispositi-
vo electrónico, sino mecánico. 

Un segundo caso es el que hace referencia al voto convencional que se in-
troduce en una máquina que cuenta votos o de lectura óptica. Las máqui-
nas de escrutinio eliminan la subjetividad implícita en la evaluación de la va-
lidez del voto y puede asegurar un escrutinio imparcial, pero las máquinas
no definen la intención de un elector que haya hecho una marca extra en
el papel o que no haya marcado el lugar correcto que la máquina lee. Esto
puede invalidar un voto válido y generar un motivo de conflicto de integri-
dad. Los electores necesitan estar conscientes de cómo usar y marcar co-
rrectamente una papeleta leída por máquina, y esto puede hacerse median-
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te un programa de educación electoral, con mayor razón en países donde
los jóvenes ingresan en proporciones altas al cuerpo electoral. Estas máqui-
nas también eliminan muchos de los errores humanos, así como las opor-
tunidades de manipular el proceso y la consolidación de resultados. Sin
embargo, se trata de una máquina escrutadora, más no de un voto electró-
nico. Todo esto lleva a examinar la factibilidad de estas propuestas desde
distintos puntos de vista.

4. EL PROCESO DE TECNIFICACIÓN

En América Latina tanto los electores como las organizaciones políticas
exigen de los organismos electorales tres puntos que cada vez se tornan
más rigurosos: eficiencia en el servicio de votación; confianza en las enti-
dades electorales, exentas de velos, atmósferas turbias y cualquier indicio
que pueda delatar fraude o manipulación, y resultados inmediatos.

Pero al mismo tiempo, los recursos de los que disponen los estados pa-
ra estos fines son bastante limitados. Constantemente se está haciendo
mención a la necesidad de reducir los costos de los procesos electorales, 
lo que obliga a los organismos encargados a plantear soluciones que inclu-
yen sistemas eficientes, amigables y de bajo costo.

La preocupación, sin embargo, no es sólo en los países de baja insti-
tucionalidad. Por ejemplo, luego del discutido proceso electoral de las 
elecciones presidenciales del año 2000, en Florida, Estados Unidos, el go-
bernador del estado nombró un grupo de trabajo (Task Force) para esta-
blecer estándares en el uso de tecnología en los procesos electorales. Este
grupo partió de lo que consideraron principios básicos electorales, los que
recogemos hoy para orientar cualquier proceso que busque aplicar la tec-
nología informática a los procesos electorales. Los principios electorales
duraderos (Tirado, 2002):

1) Las elecciones son, básicamente y ante todo, actos individuales de mi-
llones de personas: ciudadanos registrados para votar, candidatos que se
ofrecen ellos y sus plataformas a juicio público, funcionarios electorales
que trabajan largos días en sus precintos y colegios de votación, y oficia-
les electorales que supervisan el proceso. Personas honestas, responsables
e inteligentes que harán todo su esfuerzo para que los sistemas tecnológi-
cos funcionen correctamente.
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2) La votación debe ser un proceso sencillo, conveniente y amigable
que aliente a cada ciudadano responsable a expresar sus preferencias.

3) Los sistemas de votación deben ser designados para determinar la
intención del elector, hasta el punto que sea humanamente posible.

4) Los métodos de votación para elecciones generales y especiales de-
ben cumplir con estándares uniformes que garanticen un proceso justo,
confiabilidad y la protección del derecho al voto.

5) Las elecciones deben alcanzar dos metas principales: certeza (que
todos los votos sean contados correctamente) y finalidad (terminar con el
proceso de elecciones para que pueda comenzar el gobierno).

6) Mientras el proceso de votación debe ser privado e individual, el pro-
ceso de escrutinio de resultados debe ser público, abierto, transparente, y
fácilmente documentado para así garantizar la confianza del público y los
resultados.

La tecnología informática al servicio de las elecciones debe mantener estos
principios para obtener legitimidad. Una de las soluciones informáticas ha
sido la implementación del voto electrónico, automatizando el sufragio. Ca-
be aclarar que lo que hace óptimo (eficiente, eficaz, efectivo, limpio trans-
parente y de calidad) un proceso electoral no sólo es el uso y aplicación de
la tecnología informática (voto electrónico en particular), sino del conjunto
complejo de procedimientos.

Plantearse el problema, discutir, probar y aplicar el sistema de voto
electrónico ha sido el camino recorrido por una serie de países que respon-
dieron a las exigencias de la complejidad de los sistemas electorales y a la
necesidad de obtener resultados rápidos y confiables.

4.1. Las dificultades

El uso electoral de la tecnología debe ser sensible a la disposición de los in-
teresados para asimilarla. En algunos casos, la gente suele esperar más de
lo que puede ofrecer de manera realista. En otros, la gente puede descon-
fiar, sospechar o estar mal preparados para adoptarla. Éste es el caso de los
países del norte de Europa, donde la población está principalmente con-
formada por personas mayores y es reacia a contar con el apoyo de las má-
quinas. Ahora bien, esto tiene que ver también con las prácticas de 
votación, distintos en cada país. Por ejemplo, en aquellos donde se pue-
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de emitir el voto por correo, esta resistencia es menor, porque ellos no 
tendrán que enfrentar los aparatos, pues el proceso de escrutinio está tec-
nificado, no así el de votación.

Normalmente, los países con poblaciones más jóvenes, como es el caso
de América Latina, son más entusiastas y las desconfianzas desaparecen
ante las expectativas de una mayoría joven, familiarizada con el trabajo
con nuevos artificios tecnológicos.

Por otro lado, inicialmente los mecanismos de votación electrónica
pueden aparecer como perjudiciales para las poblaciones analfabetas o ver-
náculo-parlantes, sin embargo, todo indica que la enorme capacidad visual
que ofrecen estas opciones de votación pueden facilitar los consiguientes
procesos de capacitación.

Las expectativas poco realistas pueden traducirse en la adopción de
tecnología que no sea capaz de satisfacer las funciones esperadas. Esto
ocurrirá si la tecnología seleccionada no es la apropiada para las tareas
requeridas o si no se cuenta con mecanismos de apoyo para darle mante-
nimiento una vez instalada.

La falta de confianza o la sospecha provocan demoras en su implanta-
ción o frenan un proyecto. Cuando los interesados están mal equipados 
para adoptarla, quizá por la falta de personal capacitado o problemas de in-
fraestructura, la tecnología fácilmente queda por debajo de las expectativas.

Un temor común es que la adopción de nueva tecnología signifique pér-
dida de empleos. Por supuesto, esto es cierto en algunas ocasiones y es un
problema que debe ser reconocido y atendido por la autoridad electoral
mediante negociaciones con el personal que resultará afectado.

También hay oposición política a la innovación o al cambio. Por su na-
turaleza, las elecciones son políticamente sensibles, por lo que es posible
que la implantación de nuevas tecnologías tenga un impacto político. Por
ejemplo, la introducción del voto electrónico cambia la demografía de una
población votante al permitir mayor acceso para votar.

En ambientes políticos maduros, con gran estabilidad en sus procesos
electorales, pueden ser más renuentes al cambio con base en la satisfacción
del sistema con que cuentan o porque no consideran conveniente ninguna
actividad distinta. En este caso, la necesidad de cambiar deberá estar per-
suasivamente presentada, y los involucrados requerirán estar convencidos
de los beneficios que surgirán de la adopción de una nueva tecnología.

Un tema crucial es el elector, cuya preparación cultural y escolaridad
varia. En muchos casos se señala que si ya es difícil para muchos electores
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entender cómo votar en el sistema manual, los problemas que surgirían al
tentar una votación electrónica resultarán desbordantes. Pero también es
cierto que, en los últimos años, sectores más crecientes de la población han
tenido acceso a los sistemas de cajeros automáticos, han tenido que tomar
turno electrónico para pagar servicios públicos en oficinas y que los jó-
venes pasan horas en cabinas de internet o han tenido contacto con algún
tipo de juego electrónico. En muchos países los cheques para el pago de sa-
larios o por beneficios sociales ya no son enviados por correo, por el con-
trario, son depositados directamente en las cuentas bancarias de los usua-
rios y los retiros se efectúan mediante tarjetas bancarias en las máquinas
ATM (automated teller machine). El uso de tales máquinas ha sentado las
bases para atemperar nuestra sociedad al uso de artefactos electrónicos.
Quizá por haber transcurrido el cambio tan rápido, no se asimila con la
misma velocidad pensar en máquinas de votación.

Por otro lado, el elector en América Latina ha tenido que enfrentar 
en los últimos años una frecuencia electoral como nunca antes en la histo-
ria, que lo ha dotado de experiencia vital para enfrentar los cambios y 
asimilarlos. No existe periodo histórico con mayor convocatoria a las ur-
nas que en los últimos 25 años. La creación de nuevas autoridades y su 
posibilidad de revocatoria ha creado un escenario respecto al que han co-
menzado a implantarse distintos conceptos de votación electrónica, y se
han desarrollado y experimentado sistemas que más tarde se aplicarán en
elecciones generales.

4.2. Voto electrónico: confiabilidad y fiabilidad

El voto electrónico genera preocupaciones que se pueden resumir en las si-
guientes:

• Una muy frecuente es cómo garantizar que, una vez hecha la elección,
nadie conozca, excepto el elector, el objeto de la misma.

• Segunda: quién y cómo garantiza que ninguna persona no autorizada,
ya sean hackers maliciosos o administradores corruptos, modifiquen el
contenido del voto.

• Tercera: qué pasa si en pleno proceso electoral se produce un corte del
fluido eléctrico o si el software de votación se infecta con un virus in-
formático.
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• Cuarta: cómo comprobar que los votos se han sumado realmente con
el resto (Tornadijo, 2003).

Todo proceso electoral debe mostrar un sistema confiable y fiable. Es
decir, que no permita la trampa, que funcione hasta en condiciones adver-
sas y otorgue seguridad. En la votación manual estos elementos se dan con
la presencia de varios miembros de mesa de votación, la fiscalización de
personeros de los partidos políticos, la imposibilidad de volver a votar, pues
ya fue consignado su nombre en la lista de electores, la existencia de la ur-
na y cabina que garantizan el voto secreto, el conteo público de votos, la
existencia de varias actas que van a destinos distintos, así como las copias
para los partidos políticos, la digitación de resultados en forma duplicada,
la supervisión permanente (on line) de la introducción de resultados de ac-
tas y la separación del programa de cómputo de votos del de entrega de re-
sultados.

El voto electrónico debe otorgar garantías que se resumen en:

• Un sistema confiable en el secreto del voto, que incluye varios aspectos:
secreto en las comunicaciones, en la contabilidad y en la información
de datos parciales.

• Un sistema seguro medido en la protección del sistema frente a ataques
externos, la protección ante caídas o fallos en el software o en el equi-
po y la protección frente a la indebida manipulación por parte del ad-
ministrador.

• Un sistema verificable que supone el acceso al código fuente del siste-
ma de voto, el acceso a los registros de funcionamiento, la obtención
de certificados de autenticidad por parte de terceros y la existencia de
procedimientos de log que permitan resolver dudas e impugnaciones,
manteniendo el carácter secreto del voto.1
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auditoría independiente respecto al software utilizado en sus máquinas de votación con pan-
talla sensible al contacto. El gobernador de Maryland, Robert L. Erhlich (hijo), ordenó esta
revisión después de que el mes pasado los investigadores de la Johns Hopkins University y la
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mación y vulnerabilidades en el código fuente de las máquinas de sufragio acu Vote-TS de Die-
bold. Maryland es el primer estado en adoptar un sistema de sufragio electrónico unificado
en todo su territorio. El éxito de estas máquinas de votación electrónica probablemente
redundará en otros lucrativos contratos para Diebold en Estados Unidos.



Estos tres elementos pretenden garantizar que el elector, candidato o
partido conozca qué hace el sistema y cómo funciona.

La auditabilidad del voto electrónico es el tema central en algunos pro-
cesos de implementación del voto electrónico (como en Estados Unidos, no
así en Brasil). Por ejemplo, en Estados Unidos se está divulgando el concep-
to de auditabilidad del voto electrónico haciendo que la máquina de vota-
ción imprima el voto y lo deposite en un recipiente para un posterior con-
teo de verificación. Esta errónea concepción proviene de una vieja práctica
de los contadores y auditores contables que señala que toda transacción de-
be dejar rastro en papel. En la definición moderna, un procedimiento es
auditable cuando es posible darle conformidad respecto a (es conforme a)
especificaciones y normas. Un sistema informático será auditable cuando
sea conforme a determinadas especificaciones técnicas y normas del proce-
dimiento previamente establecidas y será auditable, antes, durante y después
del proceso en que se use. No debe confundirse auditabilidad con seguridad
(impedir, en la medida de lo posible, que un problema se presente) o con
contingencia (si el problema se presentó, las acciones que deben seguirse)
o con fiabilidad (el sistema hace lo que se dijo que hacía) o con confiabili-
dad (el equipo opera sin fallos durante el lapso que se dijo que operaba sin
fallos). En el proceso de desarrollo de un sistema y antes de ponerlo en ope-
ración hay una etapa que se denomina “de prueba” en la que se verifica (co-
herencia interna: no presenta fallas) y valida (coherencia externa: conforme
a la especificación) el software.

El tema de los hackers y las facilidades que tendrían los partidos polí-
ticos para observar que el proceso de elección se esté llevando de manera
correcta, constituyen las principales preocupaciones de los actores electo-
rales implicados.

Para la intrusión externa en un proceso electoral realizado con votación
electrónica, el hacker debe contar con una “puerta de entrada”, un punto de
red vía internet o un módem que lo conecte con la red de votación monta-
da para las mesas de votación. El sistema propuesto por los organismos
electorales no considera ninguno de estos puntos de acceso, por lo que esta
intrusión sería nula al momento de efectuarse el acto de votación. Más tar-
de, en la etapa de transferencia de datos, los organismos electorales imple-
mentan la red privada virtual, que corre de forma paralela a la red mundial
por la que discurre internet.

Una intrusión privada sólo podría darse si uno de los operadores de las
máquinas, o personal de la institución, cometiera un acto de manipulacio-
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nes, alteraciones, sabotaje, etc. Y para ello los organismos electorales de-
ben colocar filtros diversos y pruebas al momento de efectuar la selección
del personal. En cada etapa del proceso de votación electrónica se accede
vía una clave, es decir, los códigos de seguridad para su ingreso.

La observación por parte de los partidos políticos es cada vez más exi-
gente. En los países donde se implementa el voto electrónico las agrupacio-
nes participantes tienen la oportunidad de estudiar el código fuente del
software y comprobar que no existen rutinas veladas que pudieran favore-
cer o inclinar la balanza a favor de algún candidato.

La observación concurrente, es decir, durante el mismo proceso, debe
permitir desarrollar aplicaciones que consisten en la posibilidad de acceder,
aun cuando no haya concluido la votación, a la visualización de la perfor-
mance de la mesa en términos de cuántos electores han votado y cuántos
faltan. Existen, por lo tanto, mecanismos de observación para esta etapa del
proceso.

En el caso de la observación poselectoral, los partidos deben verificar
que la data grabada en los discos es la que corresponde a la mesa que aca-
ba de cerrar votación, vía un mecanismo de certificación que también de-
biera estar incluido en la normativa que al respecto se tendría que generar.

4.3. El marco legal

La implementación de un sistema de votación electrónica ha enfrentado a
una legislación electoral latinoamericana que, en su mayoría, hace referen-
cia a la votación manual (véase el cuadro XXXVIII.1). Por lo tanto, se requie-
re de una reforma electoral que plantee la introducción de nuevas defi-
niciones, redefina conceptos tradicionales, establezca nuevos sistemas de
garantías y reconozca la necesidad de educación de los ciudadanos (Serra
Giménez, 2003: 121).

En el caso ecuatoriano, la legislación hace referencia al uso expreso 
de papeletas, pero no es excluyente en cuanto al uso de otros procedimien-
tos de votación, escrutinio o cualquier mecanismo automatizado. La legis-
lación argentina menciona expresamente el uso de boletas electorales,
muy reglamentarista en cuanto a tamaños y formas, pero no excluye otros
procedimientos de voto, escrutinio o cualquier mecanismo automatizado.
En Costa Rica, su ley electoral sí considera de manera explícita la posibi-
lidad de introducir el voto electrónico. Así, el artículo 104 señala: “Uso de
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papeletas. Se votará mediante papeletas separadas para cada elección. Al
imprimirlas, el Registro Civil ordenará la separación necesaria. No obstan-
te, el Tribunal podrá emplear medios electrónicos de votación, cuando dis-
ponga de instrumentos confiables y seguros. Entonces, podrá prescindir
de las papeletas y los procedimientos inherentes a su uso”. (reformado por
la Ley 7653, de 28 de noviembre de 1996, La Gaceta, núm. 246 del 23 de 
diciembre de 1996). La legislación paraguaya es también sumamente re-
glamentarista respecto a la emisión del voto, indica tamaños, formas y co-
lores de las boletas y tiempos al momento de la votación. Sin embargo, al
no estar prohibido expresamente el voto electrónico, permitió que éste se
aplicara. En el caso peruano, por ejemplo, la ley es sumamente reglamen-
tarista, pues tipifica la forma y los formatos del material electoral. Hace
hincapié, precisamente, en todos aquellos elementos que con una propues-
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País

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

¿Exige papeleta
o boleta

electoral?

Uso expreso de
boletas. Regla-
mentarista

Uso expreso de
boletas. Regla-
mentarista

Indica uso de
boletas

Indica uso de
boletas

Indica uso de
boletas

¿Prohíbe
la votación
electrónica?

No

No

No

No

No

¿Hace referencia al voto electrónico?

No refiere

No refiere

El artículo 103 del Código Electoral
señala el uso de cédulas de votación.
El último inciso, sin embargo, deja
abierta la posibilidad de utilizar meca-
nismos diversos, a condición de que se
asegure el secreto del voto Brasil 
promueve un mecanismo electrónico
denominado “urna electoral.”

No refiere

No refiere nada específicamente. Sin
embargo, el artículo 58 del Código 

CUADRO XXXVIII. 1. Países latinoamericanos y legislación
electoral referida al voto electrónico



[967]

País

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

¿Exige papeleta
o boleta

electoral?

Hace referencia
al uso de 
papeletas

Uso expreso 
de papeletas

Uso expreso 
de papeletas

Hace referencia
al uso de 
papeletas

Hace referen-
cia al uso 
de papeletas

Hace
referencia
al uso de 
papeletas

¿Prohibe
la votación
electrónica?

No

No

No

No

No

No

¿Hace referencia al voto electrónico?

Electoral señala que “el gobierno 
procederá a tecnificar y a sistematizar
el proceso electoral, especialmente en
lo relacionado con la actualización de
los censos, expedición de documentos
de identificación, preparación y desa-
rrollo de las elecciones, comunicación
de resultados electorales, así como a
facilitar la automatización del voto,
procurando, para todo ello, utilizar los
medios más modernos en esta materia”.

El artículo 104 de la Ley Electoral 
indica el uso de papeletas. No obstan-
te, el Tribunal podrá emplear medios
electrónicos de votación, cuando 
disponga de instrumentos confiables
y seguros. Entonces, podrá prescindir
de las papeletas y los procedimientos
inherentes a su uso. (Reformado por
Ley 7653, de 28 de noviembre de
1996, La Gaceta, núm. 246 de 23 de 
diciembre de 1996)

No refiere

No refiere

No refiere

No refiere

No refiere

CUADRO XXXVIII. 1. Países latinoamericanos y legislación... (continuación)
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País

Nicaragua

Panamá

Perú

Paraguay

Puerto Rico

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela

¿Exige papeleta
o boleta

electoral?

Hace referencia
al uso de 
papeletas

Hace referencia
al uso de 
papeletas

Hace referencia
al uso de bole-
tas. Legislación
reglamentarista

Reglamentarista
en cuanto 
a los pasos de 
votación. Se da
por descontado
el uso de 
cédulas

No hace 
referencia a 
papeletas. En
cada elección
se define el 
mecanismo

Hace referencia
al uso de 
papeletas

Describe el pro-
cedimiento de
votación. No
menciona si se
trata de cédulas
u otros

Hace referencia
al uso de 
papeletas

¿Prohíbe
la votación
electrónica?

No

No

No

No

No

No

No

No

¿Hace referencia al voto electrónico?

No refiere

No refiere

No refiere

No refiere. Sin embargo, ya tuvo una
experiencia de votación electrónica
en 2003. Ánfora electrónica.

El artículo 1.030 de su Ley Electoral
indica que la Comisión Estatal de
Elecciones debe determinar “mediante
resolución, la forma del proceso de 
votación a ser usado en los colegios
electorales”. Lo que deja abierta la
posibilidad a la incursión de nuevas
tecnologías y propuestas.

No refiere

No refiere

No refiere

CUADRO XXXVIII. 1. Países latinoamericanos y legislación... (conclusión)



ta electrónica desaparecerían y, consecuentemente, significarían un aho-
rro de tiempo y recursos (formatos, copiado de actas, etc.). En Puerto Ri-
co, el artículo 1.030 de su Ley Electoral indica que para cada elección,
cualquiera que sea su naturaleza, la Comisión Estatal de Elecciones debe
determinar “mediante resolución, la forma del proceso de votación a ser usa-
do en los colegios electorales”. Lo que deja abierta la posibilidad a la in-
cursión de nuevas tecnologías y propuestas, como la del voto electrónico.
En Uruguay, la legislación detalla exhaustivamente los pasos del sufragio
con el sobre de votación, pero no se niega ni alude a otros mecanismos de
votación que pudieran implementarse.

5. LOS COSTOS

Incorporar nueva tecnología para propósitos electorales puede incrementar
los costos o disminuirlos, dependiendo de la nueva tecnología en compara-
ción con el sistema al que intenta remplazar. La nueva tecnología también
puede acarrear beneficios no monetarios, como mejoras en la prestación del
servicio o en la transparencia. Es conveniente realizar una evaluación en
términos de costo-efectividad y de los potenciales beneficios de la nueva tec-
nología antes de comprometerse con su introducción.

La tecnología puede parecer costosa en la etapa de implantación, pero
ahorrará dinero en el mediano plazo, especialmente cuando se encuentra
una solución tecnológica de bajo costo para remplazar una aplicación de
mayor costo y de baja tecnología. Las autoridades electorales necesitan pon-
derar los costos y ahorros asociados a la introducción de nueva tecnología.
Al hacerlo, deben tener en cuenta no sólo los costos iniciales relacionados
con la adquisición de equipos y programas y la contratación de consultores
para instalar el nuevo sistema, sino también los costos de administración y
mantenimiento permanentes.

Se debe determinar el ciclo de vida esperado. Una tecnología que pue-
de reutilizarse para más de un propósito o una elección será preferible en
términos de costo-efectividad a aquella que tiene que ser remplazada en el
corto plazo.

Un tema central se refiere a las estrategias de adquisición de equipos.
Actualmente Brasil enfrenta qué hacer con 450 000 urnas electrónicas al-
macenadas. Venezuela, que utilizó desde 1996 escrutadoras electrónicas
(lectoras ópticas), ya las calificó de obsoletas, y para las elecciones de 2004
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logró entregarlas como parte del pago para adquirir nuevas máquinas de
votación. El tema de si se compran o se alquilan las máquinas de votación
electrónica es central. No sólo tiene que ver con qué se hace con las máqui-
nas cuando no hay elecciones, o con la obsolescencia inevitable de las mis-
mas, sino también con la definición de la solución tecnológica (una máqui-
na propia que hay que mandar fabricar ex profeso o equipos disponibles en
el mercado). Esto trasciende, pues impacta en la participación de la socie-
dad y la correspondiente capacitación electoral. Los países no pueden es-
tar cambiando de solución en cada proceso electoral, no sólo por la confu-
sión que se generaría en su electorado, sino también por la imagen que se
proyectaría.

6. EXPERIENCIAS DEL VOTO ELECTRÓNICO

Las experiencias con el voto electrónico, se realizaron primero obviamen-
te, en los países industrializados. En Estados Unidos, la primera vez usó
una máquina de votar fue en Nueva York, en 1892. Hoy, en ese país hay
gran cantidad de métodos de recuento automático. En las presidenciales de
2000 tan sólo 1.6% de los electores votó utilizando las papeletas convencio-
nales. El 9.1% usó un registro electrónico directo; 18.6% usó las palancas
de votar; 27.3% usó lectores ópticos y 34% utilizó máquinas de perforar.
Doscientos militares destinados fuera del país votaron a través de internet.

En España se han realizado diversas experiencias piloto. El País Vasco
es pionero en la implementación del voto electrónico, ya que es la única co-
munidad autónoma que incluye legislativamente el voto electrónico. En
Cataluña, se registra la experiencia en dos colegios electorales en las elec-
ciones al Parlamento de Cataluña en 1995. El sistema utilizado fue tarje-
ta con banda magnética. En marzo de 2002 se realizó un plan piloto en la
Universidad Autónoma de Barcelona para la elección del rector. En Galicia
hay experiencia en dos colegios electorales en las elecciones al Parlamento
de Galicia en 1997. En la Comunidad Valenciana, los ciudadanos de Villena
(Alicante) experimentaron el voto de banda magnética en las elecciones au-
tonómicas de junio de 1999. La prueba no tuvo validez legal, fue una vota-
ción alternativa. En las elecciones para el Consejo Asesor de Personal de la
Guardia Civil pudieron emitir su voto en una red interna y privada median-
te una tarjeta de identificación con certificado digital incorporado. El Se-
nado dio el visto bueno para la creación de una ponencia conjunta entre la
Comisión de la Sociedad de la Información y del Conocimiento y la Comi-
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sión Constitucional del Senado para que establezca los métodos y las fases
para la reforma del sistema de votación y que posibilite la implantación de
sistemas electrónicos para el ejercicio del derecho al voto y de recuento.
También estudiará la reforma de la Ley Orgánica Electoral General.

En el Reino Unido la Sociedad para la Reforma Electoral creó una 
comisión en enero de 2000 para la investigación del voto electrónico. En las
elecciones municipales de 2002 se realizó una prueba piloto en 30 localida-
des. Se votó mediante celulares (móviles), internet o en cabinas electorales
dotadas de pantalla táctil. La universidad de De Montfort está realizando
un proyecto de investigación sobre las ventajas y desventajas del voto elec-
trónico con el objetivo de que sea utilizado después de 2006. Se conside-
ran varios métodos, como el voto por televisión digital y teléfono, todo ello
basado en la asignación de un número personal de identificación a los vo-
tantes.2

Por su lado, en varios países latinoamericanos se han desarrollado di-
versas experiencias de voto electrónico, encontrándose Brasil, principal-
mente, y Paraguay a la vanguardia en su aplicación.

Argentina tuvo experiencias de voto electrónico, como prueba piloto,
en los comicios del año 2003. Para que esta experiencia pueda hacerse efec-
tiva de manera continua hace falta aún que el Congreso Nacional apruebe
una reforma al Código Nacional Electoral. La legislación bonaerense ha
aprobado el uso de este mecanismo para las elecciones municipales en su
circunscripción.

Brasil es el abanderado de América Latina en la implementación del
voto electrónico. A principios de octubre de 2002 votaron a través de las lla-
madas urnas electrónicas 100% de los electores. Para ello se repartieron
por el país 414 000 urnas electrónicas para 115 millones de electores, las
cuales permitieron conocer el resultado definitivo sólo tres horas después
del cierre de los colegios electorales. Las urnas, del tamaño de una caja re-
gistradora, cuestan 400 dólares Actualmente, el sistema brasileño de voto
electrónico está siendo usado en países latinoamericanos.

En Colombia la Reforma Política Colombiana aprobó, en el año 2003,
los artículos referentes al voto electrónico. El país comenzará a usar este
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consultarse en internet: www.aceproject.org; www.iidh.ed.cr/comunidades/redelectoral/;
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sistema con programas piloto en ciudades pequeñas y el número de urnas
representará 10% del total de 80 000 mesas de votación.

En Ecuador, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) estudia un proyecto
de reforma a la Ley de Elecciones para que se introduzca en el país la ur-
na electrónica.

En México, el Instituto Federal Electoral (IFE) de México ha manifesta-
do su intención de impulsar el voto electrónico en ese país. Nuevo León y
Toluca ya han probado el sistema brasileño. Para 2006, se estaba conside-
rando utilizar el mecanismo de la boleta electrónica, creado por el Institu-
to Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, para que a través de
internet, desde una cafetería o una oficina, pudieran votar los mexicanos
que residen en el extranjero.

En Nicaragua, la Coordinadora Civil para la Emergencia y la Recons-
trucción (CCER) presentó en abril de 2003, ante representantes de medios de
comunicación, su propuesta de reforma a la Ley Electoral, que incluye la
eventual posibilidad de escoger a los candidatos a cargos públicos a través
del voto electrónico, reduciendo así los costos electorales. El tema sigue en
discusión.

En Panamá, la primera experiencia de votación electrónica se da a co-
nocer en 1992, con la celebración del Referéndum del 15 de noviembre de
1992. Se utilizó un elemento mecánico de perillas para seleccionar el voto
y con una palanca para registrar el voto. Se usaron seis máquinas de vo-
tación. Para las elecciones generales de 1999 se desarrolló un plan piloto 
de votación electrónica opcional en nueve provincias con la participación de
16 mesas y 7 216 electores. El uso de este sistema en los centros de vota-
ción fue opcional y se presentaron algunos problemas por falta de consen-
so entre los partidos. La utilización de dispositivos para la votación fue
considerado desde las reformas electorales de 1993.

El sistema desarrollado por Brasil se utilizó en Paraguay durante las
elecciones municipales de 2001 realizadas el 18 de noviembre. Se llevó a
cabo un Plan Piloto de Votación Electrónica con la ayuda de la OEA, que fir-
mó un convenio con el Tribunal Superior Electoral de Brasil, que facilitó
178 urnas electrónicas y brindó asistencia técnica. Este plan piloto se rea-
lizó en 17 locales de votación de siete municipios, con la participación de
34 098 electores distribuidos en 109 mesas de votación. Se consideraron
hasta 329 electores por mesa. Este proyecto estuvo enmarcado dentro de la
legislación electoral actual del Paraguay. Como sistema de contingencia se
usa el sistema de votación tradicional. Pero fue en 2003, cuando 46% de los
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electores votó mediante 4 000 urnas electrónicas para elegir al presidente
de ese país. El Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) planteó utili-
zar urnas electrónicas en todo el país en las elecciones municipales previs-
tas para 2005. Las negociaciones con el organismo electoral de Brasil y la
Organización de Estados Americanos para implementar el sistema electró-
nico tanto en las municipales como en las internas de los partidos políticos
están avanzadas.

En Puerto Rico, la Comisión Estatal de Elecciones ha informado que,
para las elecciones generales de 2004, hará un plan experimental sobre el
voto y escrutinio electrónico, en algunos precintos y unidades electorales.
Su meta es la implantación total del sistema para las elecciones de 2008. El
rector del Consejo Nacional Electoral anunció que el organismo enviará a
Estados Unidos un equipo de técnicos para discutir con algunas empresas
especializadas en automatización de procesos electorales, a fin de usar esas
técnicas en los próximos comicios venezolanos.

En Venezuela se vienen organizando elecciones mediante voto electró-
nico desde 1998. Los intentos de voto electrónico en los procesos electora-
les venezolanos no han sido muy afortunados y han estado plagados de
problemas, incluso han retrasado los comicios por meses (elecciones gene-
rales de 2000, se postergaron del mes de mayo al mes de junio). Al igual que
en Brasil, se especifica en el Reglamento General Electoral que el proceso
de votación será automático y sólo excepcionalmente, a juicio de la Comi-
sión Nacional Electoral, podrá ser manual.

Hay mucho en juego: miles de millones de dólares en ventas de máqui-
nas y el restablecimiento de la confianza pública en el proceso electoral. Es-
tados Unidos espera que 75% de los electores ejerza su voto electrónicamen-
te para el año 2010. Aunque Gran Bretaña y Suiza están probando sistemas
de votación a través de internet, las preocupaciones por la seguridad de
unos comicios en la red hacen de las máquinas de votación electrónica la
alternativa más viable a las papeletas.

El voto electrónico constituye, en realidad, la forma en que se desarro-
llará el voto en el futuro, pero en América Latina será necesario revisar el
marco legal, pues en muchos casos el actual no permite su aplicación. De-
mandará una capacitación y persuasión para un acercamiento sin temor a
la máquina de votación. Todo ello se basa, sustantivamente, en la muestra
de empeño y voluntad política que ponga el legislador para llevar adelante
este proyecto. Se trata, pues, de una apuesta progresiva por mejorar las
elecciones y asegurar el camino de elecciones limpias y eficientes. Para la
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introducción de los sistemas electrónicos se requiere no sólo la voluntad
política de impulsarlos, el dinero para sostenerlos, sino realizar un gran es-
fuerzo educativo para permitir que los sectores menos cercanos a las tec-
nologías de la información puedan tener acceso. Este esfuerzo de difusión
debe ser de tal modo que en sí misma no distraiga al votante del fin, que es
elegir y no aprender a enfrentar una máquina (Rial, 2004).
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XXXIX. LOS ESCRUTINIOS: MECANISMO 
Y CONTROL

BEATRIZ FRANCO-CUERVO*

1. INTRODUCCIÓN

Los escrutinios constituyen la fase final del proceso electoral, con la cual se
concluye un complejo conjunto de actividades interrelacionadas, tanto de
carácter institucional-formal como técnico-administrativas. Estas activida-
des se llevan a cabo con base en diversas normas legales que tienen como
finalidad primordial determinar el sentido en que se ha manifestado la vo-
luntad del cuerpo electoral, emitida en el ejercicio del derecho de sufragio
(Ruiz Navarro, 1989).

Las actividades que se llevan a cabo en el proceso mediante el cual se
valora y cuantifica el voto no son objeto de cuestionamiento en las demo-
cracias altamente desarrolladas. En cambio en algunos países de América
Latina que no pueden preciarse de contar con una tradición de elecciones
competitivas o que atraviesan por crisis políticas, tales tareas son frecuen-
temente puestas en duda por lo que hace a su capacidad para expresar el
sentido auténtico de la voluntad ciudadana expresada mediante el voto.

La experiencia política de la región ha llegado a demostrar que el pro-
ceso escrutador bien puede producir resultados que poco tienen que ver
con los votos depositados en las urnas, a tal grado, que no sin razón se ha
llegado a opinar: “La oposición puede ganar las elecciones, pero los escru-
tinios los gana el gobierno”, o dicho en otras palabras: “Quien escruta, eli-
ge” (Lehr, 1981: 189).

En el marco de los procesos de redemocratización en Sudamérica y de-
mocratización en Centroamérica, que tuvieron lugar en la década de 1980,1
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* Para la actualización de este capítulo se contó con la colaboración de Luisa Fernanda
Tanco Cruz.

1 1979, Ecuador; 1980, Perú; 1982, Bolivia; 1983, Argentina; 1985, Brasil y Uruguay; 1989,
Chile y Paraguay; 1984-1990, Nicaragua y El Salvador.



del poder político cobró significativa importancia. Estos procesos hicieron
necesaria la labor legislativa, tanto en lo que hace a la emisión de nuevas
leyes electorales, como en cuanto a las reformas constitucionales y legales
de la legislación ya existente. El objeto de este nuevo marco legal fue y sigue
siendo básicamente perfeccionar el sistema sustantivo electoral y los proce-
dimientos electorales, esto es, la configuración del personal y de métodos
técnicos para reducir al mínimo las posibilidades de fraude.

En este ensayo se pretende, por un lado, comparar el proceso escruta-
dor en 18 países2 de América Latina y determinar las tendencias generales
que en esta materia han sido producto de la legislación emitida en el dece-
nio de 1980,3 con la promulgación, transformación y actualización de las
constituciones y la legislación pertinente4 durante el decenio de 1990.5

De esta manera, nuestro estudio se lleva a cabo con base en la clasificación
sistemática de los diversos elementos constitutivos del escrutinio previstos
en el ámbito legal, para evaluar después su capacidad de funcionamiento 
o resultados cuando la legislación es aplicada.

2. ALGUNAS PRECISIONES SOBRE EL CONCEPTO

DE ESCRUTINIO

La definición de escrutinio resulta ciertamente problemática. La mayoría
de los autores coincide al sostener que consiste en el recuento de los vo-
tos (Pastor, 1988; Hernández Becerra, 1986: 56); sin embargo, se le suelen
adicionar calificativos como: “medio para determinar el resultado de las
elecciones” (Hernández Becerra, 1986: 336); “conjunto de actos electorales
que regulan el resultado de las elecciones” (Ruiz Navarro Pinar, 1989: 273
y ss.); “calificación del sufragio”,6 etcétera.
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2 Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatema-
la, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay
y Venezuela.

3 Con motivo de los procesos de redemocratización en Sudamérica y democratización en
Centroamérica.

4 Los artículos de la legislación soporte (códigos o leyes electorales) están acompañados
del año de su promulgación, cuando ésta ha cambiado o ha sido recodificada.

5 Ocho nuevas constituciones (Argentina 1994, Bolivia 1995, Colombia 1991, Ecuador
1998, Paraguay 1992, Perú 1993, República Dominicana 2002 y Venezuela 1999). Siete nue-
vos códigos o leyes electorales (Bolivia 1999, Ecuador 2000, Nicaragua 2000, Paraguay 1996,
Perú 1997, República Dominicana 1997 y Venezuela 1997, 2002).

6 Así, por ejemplo: art. 101, Ley Electoral de Argentina.



En realidad, el escrutinio consiste en una contabilización de los ele-
mentos que se relacionan directamente con la emisión del voto, el cual se
lleva a cabo en diversas instancias o etapas. La primera se realiza en las
mesas receptoras del voto, llevándose a cabo las subsecuentes etapas en ór-
ganos electorales de mayor jerarquía y cuya competencia se extiende a di-
mensiones territoriales más amplias que las etapas inferiores.

El proceso que se lleva a cabo en la etapa electoral del escrutinio no so-
lamente incluye un simple recuento de votos emitidos —el que sin duda es
el recuento más importante—, sino también el referido al número de elec-
tores que votó en cada casilla, al número de votos emitidos a favor de cada
uno de los partidos o candidatos, al número de votos blancos y anulados,
así como al número de boletas sobrantes de cada elección, etcétera.

Es importante observar que la labor de contabilización de votos nece-
sariamente implica una valoración previa de los mismos, toda vez que se
deben diferenciar cuáles son capaces de producir efectos jurídico-políticos
plenos o relativos y aquellos que no son capaces de producir efecto jurídi-
co alguno. En este sentido, la cuantificación de votos que se lleva a cabo
mediante el escrutinio supone una calificación y valoración jurídico-políti-
ca de los mismos, cuyo resultado deberá producir efectos vinculantes para
el destino de la elección. La simple contabilización de votos sin valoración
no sería posible en el proceso escrutador, ni produciría el resultado que 
por su naturaleza debe producir, es decir, el cálculo aritmético sobre el sen-
tido en que se ha expresado la voluntad ciudadana y la vinculación a ésta de
determinados efectos jurídico-políticos (Antillón Montealegre, 1986: 313).

Existe cierta confusión en el uso de los términos cómputo y escrutinio,
a los que, en algunas ocasiones, se considera sinónimos. En nuestra opi-
nión, y de acuerdo con lo expresado anteriormente, el concepto de “cómpu-
to” sería más restringido que el de escrutinio, pues en tanto el cómputo se
restringe a la simple labor cuantificadora, el escrutinio se refiere, además,
a una labor cualificadora. Es decir, a todo el conjunto de actos mediante los
cuales se contabiliza, valora y califica el voto y del que derivan sus conse-
cuencias jurídico-políticas.

Sólo en tres países de América Latina, Bolivia (art. 171/88, 155/99), Costa
Rica (art. 130) y México (art. 227), se define en la ley o código correspondien-
te el concepto de escrutinio.7 En el caso de Bolivia, el mismo se restringe 
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7 Las referencias a fuentes legales aluden a leyes o códigos electorales, emitidos en los de-
cenios de 1980 y 1990, cuando no se menciona explícitamente el documento legal de los paí-
ses respectivos.



a una contabilización de votos y la determinación de los correspondientes
resultados. En cambio, en México, aunque también el concepto se define
con base en una contabilización, la misma se refiere al número de electo-
res que votó en la casilla, al de votos emitidos en favor de cada uno de los
partidos políticos o candidatos, al de votos anulados por las mesas directi-
vas de casilla y al de boletas sobrantes en cada elección. O sea, en ambos
casos el término se define exclusivamente con base en las labores de con-
tabilización propias de la actividad escrutadora, sin incluir en la definición
del concepto la labor previa de valoración del voto, por lo que resulta in-
completo. El caso de Costa Rica reviste especial importancia, toda vez que
el escrutinio se define no con base en la contabilización del voto recibido
por las mesas, sino más bien, en el trabajo de examen y calificación que lle-
va a cabo el Tribunal Supremo de Elecciones sobre la documentación que
contiene los resultados del cómputo y clasificación del voto efectuado por
las juntas receptoras (mesas). Esto quiere decir que el escrutinio, de acuer-
do con la definición de la ley costarricense, se limita al escrutinio de últi-
ma instancia o definitivo. En este caso el concepto se restringe a una labor
de mera revisión, aprobación o rectificación del cómputo aritmético y le-
gal de votos que hayan hecho las juntas receptoras (art.130), por lo que
también resulta restringido.

Lo anterior demuestra que en los pocos casos en que la ley electoral ha
definido el concepto de escrutinio, resulta limitado, toda vez que se restrin-
ge a una o algunas de las actividades que implica el complejo proceso del
escrutinio. En México, único caso en que se define el concepto de cómpu-
to, se destacan dos aspectos: por una parte, se equipara dicho concepto con
el de escrutinio, lo que resulta incorrecto de acuerdo con lo expresado an-
teriormente. Por otra parte, se incluyen en el mismo actividades de cálcu-
lo y de relación entre las mismas, lo que corresponde al contenido del tér-
mino desde un punto de vista técnico. Asimismo, cabe mencionar, que el
Tribunal Federal Electoral mexicano ha definido el cómputo del voto como
“la concordancia entre el número de electores y los votos propiamente di-
chos, es decir, extraídos de las urnas, los votos que se atribuyen a cada una
de las fórmulas, más los votos anulados”,8 lo que refuerza la concepción
mexicana de concebir al cómputo como una labor de cálculo, la cual, a
nuestro juicio, expresa correctamente la esencia de tal concepto.

978 LOS ESCRUTINIOS: MECANISMO Y CONTROL

8 Memoria del Tribunal Federal Electoral (1991: 217).



3. COMPARACIÓN SISTEMÁTICA DEL PROCESO ESCRUTADOR

EN AMÉRICA LATINA

En forma general y a manera de síntesis, el escrutinio entendido como la
valoración tanto cuantitativa como cualitativa del voto se constituye en un
proceso técnico y jurídico-administrativo. Proceso que se caracteriza por
llevarse a cabo en etapas, las cuales podemos agrupar en tres categorías
(preliminar, intermedia[s] y definitiva). La etapa preliminar se lleva a cabo
por regla general en las mesas de votación una vez concluida la votación;
la o las intermedias —si las hay— son realizadas por órganos electorales de
mayor jerarquía, representantes de una unidad geográfica-política o elec-
toral, a los que les corresponde, básicamente, el trabajo cuantitativo (tota-
lización) de los votos escrutados por un determinado número de mesas. La
etapa definitiva del escrutinio es la actividad integrante del proceso, en la
cual se lleva a cabo la acción final de cuantificación y cualificación de los
votos correspondientes a una elección en particular. Por regla general, esta
etapa es realizada por el órgano electoral de mayor jerarquía ya sea nacio-
nal o local, dependiendo del tipo de elección y de las circunscripciones
electorales respectivas (véase el cuadro XXXIX.1).

Todo proceso requiere de medios y mecanismos de control que garan-
ticen su eficiencia y, en el caso del proceso escrutador, aún más de objeti-
vidad, en la medida en que dicho proceso tiene por finalidad determinar en
última instancia el sentido en que se ha manifestado la voluntad del elec-
torado.

Los medios y mecanismos de control que por regla general caracterizan
el proceso escrutador tienen que ver con la organización y composición de
los distintos órganos encargados de llevarlo a cabo; la documentación elec-
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CUADRO XXXIX.1. Síntesis del proceso escrutador

Los escrutinios Medios y mecanismos de control/objetividad

Preliminar (mesas) Composición órganos escrutadores

Etapas intermedia(s) Actas de escrutinio

Comunicación y publicación de resultados

Definitiva Posibilidades de fiscalización, etcétera



toral —actas de escrutinio su transporte y distribución—, la comunicación
y publicación de resultados tanto parciales como generales, la posibilidad
de fiscalización de las partes comprometidas, entre otros.

3.1. Escrutinio en las mesas

Las mesas electorales son los órganos facultados para llevar a cabo la pri-
mera etapa del proceso escrutador (escrutinio preliminar) (véase el cap. 
XXXIV de esta obra).

1) Procedimiento del escrutinio preliminar. En todos los países, a excep-
ción de Brasil, la primera actividad en la realización del escrutinio consis-
te en la apertura del ánfora. La excepción de Brasil obedece a que una vez
concluida la votación, la mesa sella apropiadamente el ánfora, la cual es 
remitida a la Junta Electoral respectiva conjuntamente con el acta corres-
pondiente, en la que especifica el número total de sufragantes y la magni-
tud de la abstención (art. 154, III.e). Sólo en aquellos lugares donde el Tri-
bunal Supremo Electoral así lo decida, a solicitud del Tribunal Regional
respectivo, podrán las mesas receptoras llevar a cabo el escrutinio prelimi-
nar o cómputo de votos (art. 188).

Una vez abierta la urna o ánfora se procede, en la gran mayoría de los
países, a la comparación entre el número de votos encontrados en la urna
con el número de sufragios emitidos según los datos extraídos del padrón
electoral. En Brasil, Costa Rica y México la legislación electoral no hace
alusión a esta comparación.

Básicamente encontramos tres criterios adoptados por la legislación
electoral para la clasificación de los votos: válidos, blancos y nulos. En Méxi-
co, Nicaragua, Panamá (hasta 1997, art. 267, 2/97), Uruguay, República 
Dominicana y Venezuela no existe el criterio de voto en blanco, el cual au-
tomáticamente se convierte en voto nulo. En El Salvador (art. 195.5/83 y 253,
12/92): “Se consideran como abstenciones, las papeletas depositadas que no
tengan marca alguna. En ningún caso las papeletas sobrantes se tomarán 
como abstenciones”, es decir, su emisión no tiene ningún efecto posterior.9
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9 Al respecto, es de tenerse en cuenta que el Código Electoral de 1992 plantea una especie
de obligatoriedad del sufragio (art. 3): “El sufragio es un derecho y un deber de los ciudada-
nos, su ejercicio es indelegable e irrenunciable”, mas no así la Constitución Nacional de 1983,
actualizada con las reformas de 1992 y de 2000.



En Bolivia, las papeletas no marcadas serán contabilizadas como votos en
blanco (art. 147/99 e).10 En la mayoría de los casos deciden las mesas defi-
nitivamente la categorización y valoración de este tipo de votos.11

Hay siete casos12 en los que adicionalmente a la clasificación en votos
válidos, en blanco y nulos, existe el criterio de voto impugnado (en cuanto
a la identidad del elector): Argentina (art. 91 y 92) y Uruguay (art. 111 y 79),
y el de voto recurrido u observado (validez o nulidad cuestionada): Argen-
tina (art. 101. IV), Chile (art. 59 y 71.5/89), El Salvador (art. 195), Repúbli-
ca Dominicana (art. 140), Perú (art. 136). En estos casos es una instancia
electoral superior la que decide sobre su clasificación y valoración definiti-
vas. Por su parte, en Colombia existe el rubro de “tarjetas no marcadas”, ya
que a raíz de la adopción de los tarjetones electorales en 1991,13 se presen-
ta el fenómeno de tarjetas que no corresponden a las valoraciones previa-
mente establecidas (válidos, blancos o nulos), es decir, aquellas que no pre-
sentan ninguna señal que permita clasificarlos14 como tales.

En cuanto al destino de las papeletas no utilizadas, en la mayoría de
los países no se hace mención al respecto. Pero aquellas que han sido de-
positadas por los electores en las urnas, en la mayoría de los países se 
establece que sean conservadas. Tratándose de las papeletas no utilizadas,
sólo en los casos de Costa Rica (art. 121 d), Guatemala (art. 186 m), Mé-
xico (art. 228/87, 229/96), Panamá (art. 257/83, 263/97) y Venezuela hasta
1997 (art. 135, 12/89), se dispone la destrucción de las mismas. En rela-
ción con las boletas escrutadas sólo en los casos de Panamá (art. 264,
1/83), Perú (art. 151/88, 300/97) y Venezuela, hasta 199715 (art. 135, 12/89),
se dispone su destrucción una vez que se ha llevado a cabo el escrutinio
preliminar.
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10 Si deseara votar en blanco, bastará que no ponga marca alguna en la papeleta.
11 Bolivia (art. 173-4/88, art. 149/99), Colombia (art. 137), Ecuador (art. 65.c/87, art. 84c/2000),

Guatemala (art. 83 y 237), Honduras (art. 177), México (art. 230), Nicaragua (art. 131 y 150, 1/88,
art. 27, 9/2000), Panamá (art. 242, 246/93, art. 264/97) Paraguay (art. 228-9/81, art. 184, j y 227/96)
y Venezuela (art. 135.3 y 9/89-172/97).

12 Argentina (art. 101), Colombia (tarjetas no marcadas), Chile (art. 71), El Salvador (art.
253/93), Perú (art. 136, 143 y 144/89-269, 297/97), República Dominicana (art. 140, 142/97) y
Uruguay (art. 79, 105 y 109/25, ley 17103, art. 40, 61/99).

13 art. 258, CN.
14 Criterios de clasificación para el voto en blanco y nulo: Ley 163/94, art. 17 (que deroga

el 137/86).
15 art. 74, núm. 10. Colocar cuidadosamente el material utilizado por los electores para vo-

tar en las cajas previstas a tal efecto y precintarlas, estampando sus firmas, de tal forma que
no puedan ser violentadas sin dejar clara evidencia de ello…



2) Actas de escrutinio. En todos los países16 en comparación se exige que se
levante un acta de escrutinio, que tiene por objeto dejar constancia escrita
de las actividades llevadas a cabo ya sea por la mesa o bien por alguno o al-
gunos de sus integrantes; así mismo, se suele autorizar como mecanismo de
control la emisión de copias de las actas y certificados y su distribución,
bien sea a los partidos políticos, fuerzas armadas,17 órganos electorales,
etcétera.

En ocho países18 se autoriza como mecanismo de control la emisión de
copias de las actas de escrutinio; en cambio, en los otros 10 países19 no se
prevé explícitamente tal posibilidad (véase el cuadro XXXIX.2).

En aquellos países donde se autoriza la emisión de copias del acta de
escrutinio, en cinco casos (Bolivia, El Salvador, Guatemala, México y Uru-
guay) los partidos políticos se encuentran legitimados para solicitar y reci-
bir dicha copia; en El Salvador,20 además, reciben copia del acta de escru-
tinio tanto la Junta Municipal y Departamental como el Consejo Central de
Elecciones; en Bolivia también reciben la referida copia el notario electo-
ral correspondiente (art. 174/93, 158 g/99).

En Colombia se emiten cuatro copias del acta de escrutinio: una para
los responsables de arcas triclaves21 o claveros, otra para los delegados del
registrador, otra para el registrador Nacional y la restante para el Tribunal
Contencioso Administrativo (art. 142). En Perú se emiten, por lo regular,
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16 Argentina (art. 102), Bolivia (art. 172 d y 174/88, 158/99), Brasil (art. 193.2, mesa y 179.4
Junta), Colombia (art. 142/86, modificado Ley 6ª/90, art. 12), Costa Rica (art. 121.1/52, 48/96),
Chile (art. 71.7), Ecuador (art. 65.d/87, 34/2000), El Salvador (art. 253/93), Guatemala (art. 85,
240 y 85/87), Honduras (art. 177 y 120 h/81), México (art. 235), Nicaragua (art. 153/88, 27
9/2000), Panamá (art. 248/93, 153/97), Paraguay (art. 231-2/81, 120/96), Perú (art. 145/89,
172/97), República Dominicana (art. 140, 141/62-135/97), Uruguay (art. 111/25, art. 46, Ley
17113/99) y Venezuela (art. 135.9/89 – 74.5/97).

17 Art. 299 y 310/97.
18 Bolivia (art. 172.d y 174/88, 158/99), Colombia (art. 142), El Salvador (art. 195, 6/91,

254/93), Guatemala (art. 240 y 85, 7/87, pág. 144), México (art. 235/87 ), Panamá (art. 266/83,
271 /97), Perú (art. 145/89,291/97) y Uruguay (art. 111/25).

19 Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Paraguay y Vene-
zuela (hasta 1997, art. 164: El original se remitirá al Consejo Nacional Electoral y las copias
se repartirán conforme a lo estipulado en el Reglamento General Electoral).

20 En el Salvador, el acta se extenderá en diferentes colores, una para entregarla al Conse-
jo, una para la Junta Electoral Departamental y una para la Junta Municipal respectiva (art.
107/85, 196/91, 254/Ley 55/00).

21 Los documentos electorales se introducirán y guardarán en un (1) arca de tres (3) cerra-
duras o candados denominados arca triclave. Y claveros las personas estipuladas en el art.
148/86, para cada una de las circunscripciones electorales respectivas.



tres ejemplares: para la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para el
Jurado Nacional de Elecciones y para las Fuerzas Armadas (art. 145/89,
244/97).

En los otros países donde no se admite la emisión de copias del acta de
escrutinio, se autoriza a los partidos políticos o sus representantes obtener
una certificación de los resultados preliminares en siete casos.22

3) Destino, transporte y custodia de la documentación electoral. En cuan-
to hace al destino de la documentación electoral de la primera etapa del
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CUADRO XXXIX.2. Emisión de copias de actas de escrutinio

Partidos Fuerzas Órganos 
País Sí No políticos armadas electorales Certificados

Argentina X X
Bolivia X X X
Brasil X X
Chile X
Colombia X X
Costa Rica X X
Ecuador X
El Salvador X X X
Guatemala X X
Honduras X X
México X X
Nicaragua X
Panamá X
Paraguay X X
Perú X X X
República

Dominicana X X
Uruguay X X
Venezuela X X X

22 Argentina: certificado de escrutinio (art. 102), Brasil: copia autenticada del boletín de
escrutinios (art. 179.4), Costa Rica: certificaciones (art. 121.k y l), Honduras: certificados (art.
120), Paraguay: certificado de resultados para los veedores que lo soliciten (art. 231, 2,
229/Ley 834/96), República Dominicana (art. 141/62, 136/Ley 275/97): un extracto en el que
conste el número de votos que alcanzó cada candidatura, y Venezuela: los testigos que así lo
exijan podrán obtener de la respectiva mesa, constancia certificada de los resultados de los es-
crutinios (art. 135.10/89, 173/97), adicionalmente, en Venezuela cada uno de los miembros in-
tegrantes de la mesa recibe copia del acta de escrutinio.



proceso escrutador, se puede decir que se dirige en 14 países23 al órgano en-
cargado de llevar a cabo la segunda etapa del escrutinio. En los restantes
cuatro países24 la documentación electoral correspondiente a la primera
etapa del proceso la recibe un órgano intermedio que no es el encargado de
llevar a cabo la segunda etapa.

En cuanto a la forma de entrega de la documentación electoral de la
primera fase del proceso escrutador se precisa en 14 países25 que se debe
llevar a cabo personalmente. En Brasil (art. 194/88) y Perú (art. 150/89,
355/97) se establece además como opción el envío mediante agencia de co-
rreos, lo que en el caso de Chile (arts. 74-77/89) es obligatoria, y que en el
de Venezuela (arts. 23, 58 fracc. II, 136 y 137/89) puede o no serlo.

En Argentina la documentación correspondiente a la primera etapa del
proceso escrutador se hace llegar mediante la oficina de correos (art.
104/72); en Honduras la entrega es responsabilidad de las fuerzas armadas
(art. 118/81) y en Panamá sólo se establece que se remitirá sin precisar por
qué conducto (art. 266 de la Ley y 70 y 72 del Reglamento (véase el cuadro
XXXIX.3).

3.2. Escrutinios intermedios

Concluida la primera etapa del escrutinio preliminar en las mesas de vota-
ción, se lleva a cabo una o subsecuentes etapas adicionales. El número de
etapas entre el escrutinio preliminar y el definitivo para cada elección, es
lo que aquí hemos denominado escrutinios intermedios, cuya práctica no
sólo difiere de país en país sino también de acuerdo con el carácter de la
elección, como se observa en el cuadro XXXIX.4.
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23 Argentina (art. 122/72, 105/83), Brasil (art. 154, 159/65 ), Chile (art. 79/89), Ecuador (art.
66 y art. 18.f./87, 89, 84d/00 ), El Salvador (art. 199/91, 257/ ley 55/00), Guatemala (art. 178 h
y k/87), Honduras (art. 116.e y h/81, 122.i/92), México (art. 245/90), Nicaragua (art. 157/88,
19.9/00), Panamá (art. 281, art. 271, art. 270 y art. 267/93 ), Paraguay (art. 243/Ley 834/96),
Perú (art. 53, 171/89, 244-246/97), República Dominicana (art. 142, 1145/94, 137/97) y Vene-
zuela (art. 137/89, 173/97-02).

24 Bolivia: el notario electoral correspondiente, art. 128.c/88, /160c, 161/99, Colombia: ar-
cas triclaves y claveros, art. 147, Costa Rica: la Junta Electoral Cantonal, art. 122, hasta
1996/121.n, 123/96 y Uruguay: oficinas electorales departamentales, art. 118-9./25-89.

25 Bolivia (art. 175/88, 42.h/99), Brasil (art. 194 & 2/88), Colombia (art. 144), Costa Rica
(art. 122/52, 123, 125/96), Ecuador (art. 65.d/89, 76.d ye/87-00), El Salvador (art. 197/91, 255/
Ley 55/00), Guatemala (art. 240/87), México (art. 242.a), Nicaragua (art. 156/88, 122,2/ 00),
Paraguay (art. 233, 4/89), Perú (art. 150/89, 303/97), República Dominicana (art. 143/68-63),
Uruguay (art. 116-7/89) y Venezuela (arts. 23, 136, 137 y 58.11/ 89).
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La actividad a realizarse en los escrutinios intermedios consiste en la
totalización de los resultados electorales correspondiente a un conjunto de
mesas pertenecientes a áreas geográficas delimitadas, en las que los órga-
nos encargados de este tipo de escrutinios son competentes.

1) Relación entre el número de etapas intermedias y órganos escrutadores
de las elecciones presidenciales y legislativas. La tendencia general es que
el número de etapas intermedias previsto para las elecciones de presiden-
te, senadores y diputados coincida tanto en cantidad como en los órganos
encargados para llevarlas a cabo. Como excepciones se mencionan los casos
de Brasil, Colombia, México, Perú (hasta 1993) Uruguay y Venezuela. En 
el caso de Brasil, para la elección de presidente se conoce una etapa inter-
media, en tanto que para la elección de senadores y diputados, ninguna. En
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CUADRO XXXIX.4. Número de etapas intermedias del escrutinio

Elecciones Elecciones Elecciones 
País presidenciales senatoriales diputados

Argentina 0 0 0

Bolivia 1 1 1

Brasil 1 0 0

Chile 1 1 1

Colombia 2 2 1

Costa Rica 0 – 0

Ecuador 0 – 0

El Salvador 1 – 1

Guatemala 2 – 2

Honduras 2 – 2

México 1 1 0 (Diputados por mayoría)

1 (Diputados proporcionales)

Nicaragua 1 – 1

Panamá 0 – 0

Paraguay 1 1 1

Perú 1 – 0

República

Dominicana 1 1 1

Uruguay 1 1 0

Venezuela 3 2 2



Colombia, para la presidencial se dan dos etapas intermedias, mientras que
para senadores (hasta 199126) y diputados, sólo una. En México, para la
presidencial, senatorial y de diputados proporcionales se conoce una etapa
intermedia, mientras que para la elección de diputados por mayoría, nin-
guna. En Perú, mientras que para la presidencial y senatorial27 (hasta 1993)
se da una etapa intermedia, para la de diputados, ninguna. En el caso de
Uruguay, para la elección de presidente, senadores y diputados por cocien-
te nacional se da una sola etapa intermedia, y en Venezuela se presentan
tres etapas intermedias en la elección presidencial, de senadores y diputa-
dos adicionales por cociente nacional, mientras que para los de cociente
entero son sólo dos etapas intermedias.

2) Actas de escrutinio en el escrutinio intermedio. En los casos de Bolivia,
Brasil, Colombia, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nica-
ragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela se exi-
ge, a efecto de que quede constancia de los resultados obtenidos mediante
el trabajo del escrutinio de la segunda etapa —primera intermedia—, la re-
dacción de un acta de escrutinio. En Bolivia, Colombia, Chile, El Salvador,
México, Perú y República Dominicana se debe remitir copia de la misma a
las autoridades electorales; en Bolivia, Chile, Guatemala, Honduras y Mé-
xico, se debe enviar copia de dicha acta a los tribunales electorales; en Bo-
livia, Brasil, Guatemala y Nicaragua deben recibir la mencionada copia los
partidos políticos o coaliciones; en Colombia, se envía también copia del
acta al gobernador, o sea, a la autoridad política y al presidente del Tribu-
nal Administrativo municipal; en México también se le debe enviar el acta
de referencia a un órgano dependiente del Poder Legislativo: Oficialía Ma-
yor de Cámara de Diputados.

En los países que cuentan con segunda etapa intermedia28 se exige un
acta de escrutinio en Colombia, Guatemala y Venezuela, donde debe quedar
constancia de los resultados obtenidos durante la etapa escrutadora corres-
pondiente. En Colombia deberán recibir copia de la correspondiente acta
las autoridades electorales y las autoridades políticas; en Guatemala se au-
toriza a los fiscales de los partidos políticos a solicitar copia del acta.
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26 En la CN de 1991 se introdujo la circunscripción nacional senatorial.
27 En Perú, con la Constitución de 1993 se abolió el bicameralismo.
28 Colombia (elecciones presidenciales y senatoriales), Guatemala (elecciones de presiden-

te y diputados), Honduras (elecciones de presidente y diputados) y Venezuela (elecciones de
presidente, senadores y diputados).



Sólo Venezuela conoce una tercera etapa intermedia de escrutinios, pa-
ra la cual se exige, asimismo, el levantamiento de un acta de escrutinio, 
teniendo los miembros de la junta principal derecho a recibir una copia de
la misma (art.140/89, 177 y 178/97-02).

3) Plazo para la realización del proceso escrutador (etapas intermedias). 
Por lo que hace al plazo en que se deben llevar a cabo cada una de las etapas
intermedias del proceso escrutador, se debe mencionar que en El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay y Venezuela la correspondien-
te legislación electoral no establecen nada al respecto, esto es, ni plazo para
su iniciación, ni para su conclusión. En los casos de Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Chile, México, Perú y República Dominicana se establece un día fijo 
para la iniciación del mismo.29 Uruguay constituye el único caso en que la
legislación prevé un día no fijo para la realización de un escrutinio interme-
dio (art. 125/89).30

En cuanto al plazo para la conclusión de las correspondientes eta-
pas intermedias del proceso electoral encontramos en la ley colombiana y 
de la República Dominicana los únicos casos, en relación con el primer 
escrutinio intermedio, donde se establece un día y hora fijos para la con-
clusión de dicho proceso, aunque el mismo admite excepción al prever la 
posibilidad de prórroga para el caso en que no se hubiera concluido la labor

988 LOS ESCRUTINIOS: MECANISMO Y CONTROL

29 Bolivia: 1ª y única etapa intermedia para elecciones nacionales, llevada a cabo por las
Cortes Departamentales Electorales (art. 178/88): salvo fuerza mayor, el cómputo Depar-
tamental se efectuará a partir de las ocho de la mañana del día siguiente a las elecciones; Bra-
sil: 1ª y única etapa intermedia, llevada a cabo por los Tribunales Electorales Regionales 
(art. 184): comenzará el día siguiente en que reciban los primeros resultados —el escrutinio
preliminar en Brasil es realizado por las juntas electorales, las cuales lo inician el día siguien-
te a las elecciones y, salvo motivo justificado, deberá terminar en 10 días (art. 159)—; Colom-
bia: 1ª etapa intermedia, la llevan a cabo las comisiones escrutadoras distritales, municipales
y zonales (art. 160): a las nueve de la mañana del martes siguiente a la elección; 2ª etapa in-
termedia, la llevan a cabo los miembros de la Comisión Escrutadora del Consejo Nacional
Electoral (art. 177): se iniciará a las nueve de la mañana del domingo siguiente a la elección;
Chile: 1ª y única etapa intermedia, la llevan a cabo los colegios escrutadores (art. 82 y 93): se
iniciará a las 14 horas del día siguiente a la elección; México: 1ª etapa intermedia, la llevan a
cabo los consejos distritales electorales (art. 246): “a partir de las ocho horas del miércoles si-
guiente a la jornada electoral”; Perú: 1ª y única etapa intermedia, la llevan a cabo los jurados
electorales departamentales (art. 152): desde el día siguiente al de la elección, y en la Repúbli-
ca Dominicana, 1ª y única etapa intermedia, la llevan a cabo la Junta Municipal Electoral res-
pectiva y la Junta del Distrito Nacional (art. 144): inmediatamente después de concluidas las
elecciones.

30 Art. 125: dentro de los 10 primeros días siguientes a la elección.



escrutadora dentro del mismo.31 En los casos de Bolivia y Brasil —este
último para el escrutinio intermedio de la elección presidencial—, se esta-
blece un plazo dentro del cual se debe concluir la correspondiente etapa
escrutadora.32 En los casos de Colombia y México, en ambos procesos in-
termedios, así como en Perú y en Uruguay para el único existente, no se de-
termina en qué plazo se debe concluir la verificación de la correspondien-
te etapa del proceso escrutador.

4) Organización y composición de los órganos electorales encargados de lle-
var a cabo las etapas intermedias del proceso escrutador. En los 14 países
en que se presentan etapas intermedias en el proceso escrutador la tenden-
cia predominante, en cuanto a los órganos electorales encargados de llevar-
los a cabo, es que sus miembros se elijan o nombren en forma temporal o
transitoria. Las excepciones al respecto se presentan, por un lado en Bolivia
(Cortes Departamentales Electorales), Brasil (Tribunales Regionales Electo-
rales) y República Dominicana (Juntas Municipales Electorales), donde sus
miembros son nombrados en forma permanente, y por el otro en Paraguay
(Juntas Electorales Seccionales, hasta 89) y Uruguay (Juntas Electorales De-
partamentales), donde sus miembros son elegidos mediante sufragio direc-
to por el cuerpo electoral de la circunscripción respectiva.

Salvo en Paraguay (hasta 1989-1996) y Uruguay, debido a lo anterior-
mente expuesto, se presentan dos tendencias respecto al nombramiento o
designación de los miembros integrantes de los órganos escrutadores en-
cargados de las etapas intermedias del proceso electoral. Una de ellas es la
de los países en que la facultad nominadora reposa en los organismos elec-
torales correspondientes.33 La otra es la de los países en que dicha acción
reposa en los órganos legislativo, judicial o ejecutivo, nacionales o locales,
o bien se encuentra previamente determinada.34
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31 Colombia (art. 1690: las Comisiones Escrutadoras iniciarán el escrutinio correspondien-
te a las nueve de la mañana del martes siguiente a la elección en forma permanente hasta las
nueve p.m. Y si no se acaba, continuará el día siguiente hasta concluirlo. República Domini-
cana (art. 144): y deberá quedar terminado dentro de un periodo no mayor de tres días, a me-
nos que ello no fuere posible por causas insuperables.

32 Bolivia: etapa intermedia (art. 180/88, 166/99): las CDE deberán concluir su trabajo de
cómputo en el término fatal de 20 días a contar desde la fecha de las elecciones; Brasil: 1ª eta-
pa intermedia, art. 198: debiendo terminar 30 días después de la elección.

33 Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, República Dominicana y Ve-
nezuela.

34 Bolivia, Brasil, Chile, México y Perú.



En la mayoría de los casos en que es el órgano electoral superior el en-
cargado del nombramiento de los miembros integrantes de los órganos es-
crutadores intermedios, los cargos deben recaer en las personas que para
tal efecto han sido propuestas por los partidos políticos, bien sea en forma
proporcional a su fuerza electoral (Colombia y Venezuela) o en representa-
ción de cada una de las corrientes políticas que se presenten a la elección.
Las únicas excepciones al respecto se presentan en Guatemala (art. 172),
donde el Tribunal debe integrar las juntas electorales tanto departamentales
como municipales con personas idóneas e imparciales, que no tengan una
afiliación política manifiesta, y en Nicaragua, donde la influencia de los
partidos políticos en la composición de los órganos electorales escrutado-
res es parcial, en la medida en que tan sólo uno de los tres vocales debe ser
escogido de entre las listas presentadas por los partidos políticos con per-
sonería jurídica (art. 17/88, 33, 16/00).

En el otro grupo de países se observa cómo sólo en México —en for-
ma parcial—, Paraguay (hasta 1996) y Uruguay —elección directa— se da
una participación directa de los partidos políticos en la composición de es-
tos órganos, es decir, como parte integrante de los mismos, mientras que
en los cinco35 casos restantes se prevé únicamente el derecho de fiscaliza-
ción sobre estos órganos por parte de los partidos políticos.

3.3. Escrutinios definitivos

El escrutinio definitivo es la actividad integrante del proceso escrutador
mediante la cual se lleva a cabo el cómputo general de los sufragios corres-
pondiente a una circunscripción electoral o elección en cuestión, así como
el examen de la documentación electoral. El órgano encargado de la reali-
zación del escrutinio definitivo puede o no ser el mismo para cada tipo de
elección (de presidente, senadores o diputados).

Se realiza el escrutinio definitivo de todas las elecciones por el mismo
órgano en Bolivia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Paraguay y República Dominicana.36 En Brasil, Colombia (has-
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35 Bolivia (a 1991), Brasil, Chile, Perú y República Dominicana.
36 Bolivia: Corte Nacional Electoral; Costa Rica: Tribunal Supremo de Elecciones; Chile: 

Tribunal Calificador de Elecciones; El Salvador: Consejo Central de Elecciones; Guatemala: Tri-
bunal Supremo Electoral; Honduras: Tribunal Nacional de Elecciones; Nicaragua: Consejo Su-
premo Electoral, Paraguay: Junta Electoral Central y República (hasta 1992)/Tribunal Superior
de Justicia (art. 273-275, C.N./92 y Ley 635/95), Electoral Dominicana: Junta Central Electoral.



ta 1991), México y Panamá difieren los órganos que llevan a cabo el escru-
tinio definitivo de las elecciones de presidente y de las del órgano legislati-
vo. En dos de los países bicamerales, esto es en Colombia (hasta 1991) y
Brasil, coincide sin embargo el órgano encargado de llevar a cabo las elec-
ciones de ambas cámaras del Congreso.

En Ecuador, Perú (hasta 1993), Uruguay y Venezuela se presenta sin
embargo una coincidencia parcial de los órganos que se encargan de llevar
a cabo el escrutinio definitivo de las elecciones de presidente y las del ór-
gano legislativo, toda vez que el órgano que realiza dicho escrutinio para
las elecciones de presidente, también lo lleva a cabo por lo que respecta a
una parte de los miembros del órgano legislativo. En el Ecuador la realiza-
ción del escrutinio definitivo de la elección presidencial y de los diputados
nacionales es llevada a cabo por el Tribunal Supremo Electoral, mientras
que el de diputados departamentales es realizado por los Tribunales Pro-
vinciales Electorales. En Uruguay la realización del escrutinio definitivo de
las elecciones de presidente, senadores y diputados electos mediante el
principio de cociente nacional la lleva a cabo el mismo órgano, mientras
que el escrutinio de los diputados por cociente entero es llevado a cabo por
las Juntas Electorales Departamentales. En Venezuela es el mismo órgano
el que realiza el escrutinio definitivo de presidente, senadores y diputados
adicionales electos por cociente nacional, mientras que el escrutinio defi-
nitivo de los senadores, así como el de los diputados electos por cociente
entero es realizado por las Juntas Electorales Principales.

En México coincide el órgano que realiza el escrutinio definitivo de las
elecciones de senadores y diputados proporcionales, el cual es llevado a ca-
bo por los consejos locales electorales, las entidades federales para el caso
de los senadores, y de cabeceras de circunscripciones plurinominales para
el de los diputados; mas no así de los órganos que realizan el escrutinio de-
finitivo de la elección presidencial —el Congreso— y de diputados por el
principio mayoritario —consejos distritales electorales—.

En lo que respecta a la organización y composición de los órganos en-
cargados de llevar a cabo los escrutinios definitivos —tanto de las elecciones
presidenciales como legislativas—, se pueden distinguir, en principio, aquellos
que cuentan con una organización administrativa de los que cuentan con una
organización en forma de tribunal. Los primeros se denominan normalmen-
te juntas, consejos o comisiones electorales, que pueden ser nacionales, de-
partamentales o locales. Los segundos reciben usualmente la denominación
de cortes, tribunales o jurados electorales (véase el cap. XVIII de esta obra).
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Los órganos electorales escrutadores organizados en forma de tribunal
se caracterizan por el predominio de facultades jurisdiccionales, es decir,
por tener la atribución de decidir definitivamente sobre los conflictos, con-
troversias y recursos que surjan y se presenten durante y después de reali-
zados los escrutinios definitivos. Los órganos electorales escrutadores que
cuentan con una organización administrativa se caracterizan por ser orga-
nismos encargados de la aplicación de la ley, no competentes de la justicia
electoral, cuyas resoluciones son consideradas como de naturaleza admi-
nistrativa y, por ende, recurribles en todo momento. 

La tendencia, tratándose de órganos escrutadores organizados en for-
ma de tribunal, es que sus miembros sean elegidos de manera permanen-
te. Lo anterior resulta lógico, toda vez que una de las características de los
órganos judiciales, tal y como se les conoce en Occidente, es la de la inde-
pendencia de sus miembros en la toma de decisiones, para lo cual resulta
imprescindible que tengan la certeza de que no serán removidos de sus car-
gos cuando los órganos afectados con sus decisiones no se encuentren de
acuerdo con las mismas.

Por lo que hace a los miembros de los órganos electorales que se encar-
gan del escrutinio definitivo que se organizan en forma administrativa, la
tendencia es que sus miembros se elijan de forma temporal o transitoria.
Esta tendencia resulta lógica, toda vez que la organización administrativa
implica la posibilidad de control escalonado, mismo que se obtiene me-
diante la posibilidad de remoción de los titulares de los órganos inferiores.
Por lo mismo, en los casos en que los miembros de este tipo de órganos se
eligen de manera permanente, el correspondiente órgano sin excepción es
el de superior jerarquía; sólo en el Uruguay —Juntas Electorales Departa-
mentales— encontramos la permanencia (debido a su elección popular) de
los miembros de este tipo de órganos, siendo que éstos no son los órganos
electorales de mayor jerarquía nacional.

4. COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

El proceso escrutador se lleva a cabo en diversas etapas, las cuales se en-
cuentran interdependientemente relacionadas. El trabajo que deben hacer
los organismos encargados de llevar a cabo cada una depende en gran me-
dida de la información proporcionada por los organismos que han llevado
a cabo las anteriores. De la calidad y rapidez de esta actividad informativa
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depende en mayor o menor medida que los órganos encargados de efectuar
las subsecuentes etapas electorales efectúen su trabajo con la objetividad,
rapidez y transparencia necesarias.

El acta de escrutinio es el instrumento reconocido por todas las legis-
laciones analizadas, por medio del cual se comunican los resultados obte-
nidos en cada una de las etapas del proceso escrutador a los organismos
encargados de llevar a cabo la siguiente etapa escrutadora. Sólo en la últi-
ma fase algunas legislaciones37 no prevén el acta de escrutinio para asen-
tar los resultados de la labor de escrutinio, lo que resulta fundado, toda vez
que ya no se requiere la comunicación de los resultados a otros órganos es-
crutadores.

Con el propósito de perfeccionar y complementar los medios de comu-
nicación entre los órganos escrutadores, se ha introducido en la legisla-
ción de algunos países la posibilidad de comunicar los resultados median-
te fax o telegrama. De esta forma se comunican los resultados del trabajo
escrutador llevado a cabo por las mesas de escrutinio en Argentina (art.
105/72 y 02),38 Bolivia (art. 175d/91),39 Costa Rica (art. 122), Guatemala
(art. 240), Honduras (art. 256/1993), Nicaragua (art. 154/88, 27 numeral
14/00) y Perú (art. 147/89). Asimismo, utilizan este sistema de comunica-
ción otros órganos escrutadores distintos de la mesa: en Bolivia, las Cor-
tes Departamentales Electorales (art. 180d/91); en Colombia, las Arcas 
Triclaves y Claveros (art. 155/86); en El Salvador, las Juntas Electorales
Municipales (art. 195/1991 y 257/1993); en Honduras, los Tribunales Loca-
les Electorales (art. 116e,h/81); en Perú, las Juntas Electorales Departa-
mentales (art. 162/89) y en Venezuela las Juntas Electorales Totalizadoras
(art. 137/89). 

Digno de mención resulta el caso peruano, en donde, hasta 1993, to-
dos los órganos encargados de realizar el escrutinio preliminar o interme-
dio, se encuentran obligados a comunicar los resultados por este tipo de
medios tecnológicos. En la actual legislación peruana sólo se hace alusión
a que: “La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales envía a la Ofi-
cina Nacional de Procesos Electorales, inmediatamente y por el medio de
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37 Brasil (presidente); Costa Rica, Colombia (presidente); Chile, Honduras, Guatemala,
México (presidente); Nicaragua, Paraguay, Uruguay (presidente y diputados por cociente na-
cional) y Venezuela (presidente).

38 El presidente de mesa remitirá una copia del telegrama a la Dirección Nacional Electo-
ral del Ministerio del Interior (modificación introducida por la Ley 25.610).

39 En el nuevo código de 1999 no se hace mención explícita de este requisito.



comunicación más rápido disponible, el resultado del cómputo” (art.
316/97).

En el caso de México, no obstante que la remisión de los resultados
electorales vía fax no se encuentra regulada expresamente, para las eleccio-
nes federales de diputados y senadores de 1991, como mecanismo paralelo
al previsto por la ley, se utilizó dicho medio con el propósito de acelerar la
rapidez en la comunicación de los resultados, en la siguiente forma: al mo-
mento que los presidentes de los Consejos Distritales anunciaban los resul-
tados en los términos del art. 252 a, b y c, la persona encargada de las 
cifras preliminares en el ámbito distrital tomaba nota de ellas en un for-
mulario especial, las confrontaba con los datos que aparecían en el docu-
mento que tenía que llenar el secretario del Consejo Distrital y las enviaba
directamente a través del sistema fax del Instituto Federal Electoral a una
oficina de recepción del instituto. La información así capturada fue con-
centrada en un solo lugar, con lo que se trataban de evitar los riesgos pro-
pios de transporte y conteo parcial de los resultados.40

4.1. Mecanismos para garantizar la limpieza y transparencia 
de los escrutinios

Con el propósito de permitir que el trabajo escrutador se realice con la ve-
racidad, rapidez y calidad necesaria para reflejar objetivamente cuál fue el
sentido de la voluntad ciudadana expresada en el proceso electoral, las le-
gislaciones electorales prevén diversas garantías para asegurar dicho obje-
tivo. Entre los mecanismos que se prescriben para garantizar el correcto
trabajo escrutador, encontramos básicamente: a) la publicación de resulta-
dos preliminares; b) la presencia de fiscales de los partidos políticos, testi-
gos electorales etc. durante el verificativo de la labor escrutadora; c) me-
dios de comunicación e información rápidos y eficientes entre los distintos
órganos electorales involucrados; d) la emisión de copias del acta de escru-
tinio o de certificados sobre los resultados para los fiscales, partidos políti-
cos y demás organismos estatales. En virtud de que en el cuerpo del pre-
sente trabajo ya se han comentado estos puntos (véase los incisos del 3.1.1
al 3.3.1), con excepción del primero (a) y para evitar repeticiones innecesa-
rias sólo se comentará éste.
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40 Foro Electoral, núm. 3 de 1991: 22-23.



4.2. Publicación de resultados provisionales

Mediante la publicación de resultados provisionales se busca asegurar que
los resultados en determinada(s) etapa(s) escrutadora(s) no puedan ser ob-
jeto de falseamiento en las subsecuentes. Debe tenerse en cuenta que el ca-
so de la publicación de resultados electorales en general sigue siendo uno
de los puntos menos regulados por la legislación electoral.

Los resultados obtenidos durante el proceso escrutador llevado a cabo
en el escrutinio preliminar por las mesas, deben ser publicados en Bra-
sil, Chile, Ecuador, México, Perú y República Dominicana.41 El órgano 
encargado de realizar la segunda etapa del escrutinio debe publicar los re-
sultados de su actividad escrutadora en Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala,
Honduras, México, Perú y República Dominicana.42 El resultado de los es-
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41 Brasil (art. 179.3): dos ejemplares del boletín de escrutinios serán fijados inmediatamen-
te en la sede de la Junta, donde puedan ser vistos por cualquier persona; Chile (art. 71.7): co-
pia de la minuta se fijará en lugar visible de la mesa; Ecuador (art. 76/00): g) fijar un ejemplar
del acta en lugar visible donde funcionó la Junta Receptora del Voto, h) entregar el cuarto
ejemplar al coordinador de la Fuerza Pública, en los casos de transmisión inmediata de 
resultados; México (art. 236): el presidente de la mesa fijará avisos en lugar visible con los re-
sultados de cada una de las elecciones; Perú (art. 147/89): inmediatamente se fijarán carteles
con el resultado de la elección, en lugar visible (art. 245-290/97). Terminado el escrutinio, se
fija un cartel con el resultado de la elección en la respectiva Mesa de Sufragio, en un lugar vi-
sible del local donde ha funcionado ésta. Su presidente comunica dicho resultado al Jurado
Electoral Especial, utilizando el medio más rápido, en coordinación con el personal de la Ofi-
cina Descentralizada de Procesos Electorales, y en República Dominicana (art. 141/62, art.
136/97): después de leerse en alta voz, se fijará un ejemplar de cada relación en el exterior del
local en que se haya celebrado la elección, junto a la puerta del mismo.

42 Bolivia: Cortes Departamentales Electorales (art. 188/98, 35/99), concluido el cómputo
departamental la Corte Departamental Electoral publicará de inmediato, por todos los medios
de difusión a su alcance, el resultado de las elecciones realizadas en el departamento, inclu-
yendo la asignación de representantes nacionales, de concejales y agentes municipales; Brasil:
Tribunales Regionales Electorales —escrutinio definitivo de elecciones locales, senadores y di-
putados— (art. 199), la comisión escrutadora publicará diariamente en un órgano oficial, un 
boletín de los trabajos realizados y el número de votos para cada candidato; Guatemala: Jun-
tas Electorales Municipales (art. 178h, k), debida publicidad; Honduras: Tribunales Locales
Electorales (art. 178), el resultado se publicará inmediatamente, mediante cartel que se fija-
rá en el edificio que ocupe el tribunal; México: Consejos Distritales Electorales (art. 244 y
251), se fijarán en el exterior del local los resultados preliminares para cada una de las elec-
ciones; y en Perú: Jurados Electorales Provinciales —escrutinio definitivo de elecciones loca-
les— (art. 20, 163 y 48, 169) y Jurados Departamentales Electorales —escrutinio definitivo de
las elecciones de diputados— (art. 163/98), el resultado del cómputo departamental y la pro-
clamación de diputados se publicará al día siguiente de efectuado éste, en el diario de mayor
circulación de la respectiva capital de departamento. Y en República Dominicana (art. 144-
5/62, art. 5 y 160/97).



crutinios obtenido por los órganos que llevan a cabo la tercera etapa escru-
tadora se debe publicar en Brasil, Guatemala y México.43 En cuanto a la 
ultima etapa o escrutinio definitivo, se exige la publicación de resultados
preliminares en Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, República
Dominicana y Venezuela.44

En las legislaciones consultadas, en los casos de Argentina, Costa Rica,
Ecuador (hasta 1989), Panamá, Paraguay y Uruguay no se hace alusión al
tema de la publicación de resultados tanto provisionales como definitivos
del proceso electoral. Los casos de Chile y Colombia presentan una ca-
racterística especial, en la medida en que la acción de divulgación y publi-
cación de los resultados electorales no recae en los órganos ejecutores del
escrutinio, como en los demás casos aquí tratados, sino en otro órgano de-
signado para tal efecto: en Chile, el Servicio Electoral (art. 95)45 y en Co-
lombia, el Registrador Nacional del Estado Civil (art. 26.21).46
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43 Brasil: Tribunal Superior Electoral, escrutinio definitivo elección presidencial (art. 23.
XVII): publicará boletín electoral; Guatemala: Juntas Electorales Departamentales, escrutinio
definitivo elecciones locales (art. 177c y f/87), publicar inmediatamente los resultados de la
votación; y en México: Consejos Locales Electorales (art. 247b y 261), fijar en el exterior del
local del Consejo los resultados del cómputo de la entidad federativa.

44 Colombia: Consejo Nacional Electoral, escrutinio definitivo elección presidencial (art.
191), terminado el escrutinio para presidente de la República, el cual se hará en sesión perma-
nente, sus resultados se publicarán en el acto. El Salvador: Consejo Central de Elecciones, es-
crutinio definitivo de todas las elecciones (art. 73b.7), el Consejo deberá declarar los resultados
del escrutinio; Guatemala: Tribunal Supremo Electoral, escrutinio definitivo elecciones na-
cionales (art. 245), el Tribunal está obligado a divulgar por todos los medios de comuni-
cación los resultados electorales parciales y definitivos, dentro del plazo de los ocho días 
siguientes a la terminación del proceso electoral; Nicaragua: Consejo Supremo Electoral, 
escrutinio definitivo de todas las elecciones (art. 155/88, 160/00), a medida que el Consejo re-
ciba informes, les dará publicidad, informes parciales y provisionales; República Dominica-
na: Junta Central Electoral, escrutinio definitivo de la elección presidencial y legislativas
(art.176/94), relación general del resultado de la elección, y Venezuela: Consejo Supremo
Electoral, escrutinio definitivo de presidente, diputados y senadores adicionales (art. 144/89),
el Consejo ordenará la publicación de los resultados de las elecciones, en la Gaceta Oficial 
de la República, dentro de los 15 días siguientes a la proclamación de los candidatos. Cada
Junta Electoral Principal ordenará, dentro de igual lapso, la publicidad de los resultados de
las demás elecciones.

45 El sexto día siguiente a la elección, el Servicio Electoral dará a conocer los resultados de
acuerdo con los escrutinios practicados por los Colegios escrutadores, con carácter provisorio.
Si los recibe antes, puede publicar inmediatamente.

46 Dar a conocer a la opinión pública los resultados electorales a medida que se vayan co-
nociendo y al final del escrutinio.



5. LA CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y EFICACIA

DE LOS VOTOS

La eficacia que un voto emitido en el ejercicio del derecho ciudadano de su-
fragio pueda ejercer en el curso de una elección supone la clasificación, va-
loración y calificación sobre la validez o invalidez del mismo.

5.1. Órgano facultado para la calificación del voto

En la totalidad de los países en análisis, con excepción de Brasil y Costa Ri-
ca, es la mesa que recibe el voto el organismo encargado de clasificar y va-
lorar los votos por ella recibidos, aunque si bien es cierto que en todo caso
es posible una revisión de dicho acto de valoración. En Brasil, son las Jun-
tas Electorales —organismos facultados para llevar a cabo el escrutinio pri-
mario— las que se encargan de realizar el recuento y la calificación de los
votos recibidos por la mesas (arts. 174 y 175/88); en cambio, en Costa Rica
la mesa clasifica los votos por ella recibidos (art. 121, h/96), pero la deci-
sión sobre la validez de los mismos corresponde al Tribunal Supremo de
Elecciones (arts. 122-129,130/6547).

5.2. Criterios para la clasificación y la calificación 
de validez de un voto

Los criterios para la clasificación y calificación de la validez de un voto de-
ben sujetarse a parámetros previamente establecidos en la legislación per-
tinente, de manera que, independientemente del órgano concreto que lleve
a cabo esta tarea, sea posible realizar esta actividad de la misma forma. Las
legislaciones electorales latinoamericanas comparadas, clasifican los vo-
tos, por regla general, como válidos o nulos. Adicionalmente, en la mayoría
de los casos se hace mención al voto en blanco, el cual puede ser o no váli-
do. Así mismo, en algunos casos se adicionan los criterios de votos impug-
nados, observados, recurridos, boletas rechazadas o protestadas, e incluso
el de tarjetas no marcadas, como se vio anteriormente.
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47 Adicionado por la Ley 7653, del 28 de noviembre de 1996, La Gaceta núm. 246 del 23 de
diciembre 1996.



1) Votos válidos. En la mayoría de las legislaciones comparadas48 no se de-
fine lo que se debe entender por voto válido, por lo que el contenido de este
término se debe integrar de manera negativa, o sea, un voto válido de acuer-
do a esas legislaciones será aquel que no quepa ser clasificado bajo ningu-
no de los otros criterios que contiene la legislación correspondiente para el
efecto, esto es, como voto nulo, blanco, impugnado, etcétera.

2) Votos nulos. Como “voto nulo” se consideran aquellos votos que con-
tienen algún defecto implícito que afecta su validez y los priva de efectos
—al menos directos— sobre el resultado de la elección. Lo anterior supone
criterios fijos según los cuales un voto emitido deba ser considerado como
nulo. México (art. 230/90) representa el único caso donde la legislación 
renuncia a un principio enumerativo de criterios específicos y casuísticos
para la calificación de un voto como nulo, toda vez que la legislación de di-
cho país establece de manera general que todo voto que no cumpla con los
requisitos que la ley precisa para que pueda ser considerado como válido
deberá ser considerado voto nulo. En todos los demás países se prefirió de-
finir de manera precisa y limitativa en qué casos un voto puede ser califi-
cado como nulo.

3) Votos en blanco. El criterio de “votos en blanco” hace alusión, por lo
general, a todas aquellas boletas que fueron recibidas por el elector y depo-
sitadas por el mismo en las urnas correspondientes sin marca alguna, o por
lo menos sin marca alguna en el lugar establecido para el efecto. En los paí-
ses que no conocen el concepto de “voto en blanco”, México, Nicaragua,
Panamá (hasta 1997),49 República Dominicana, Uruguay y Venezuela, se
considera como lo que en otros países se comprende bajo el concepto de
“voto nulo”.

De especial importancia resulta el caso de El Salvador, país donde un
voto no marcado50 no se valora de acuerdo con criterios formales, sino ma-
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48 Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala, Honduras, Paraguay, Perú (hasta 1993) (art. 287/97):
el número de votos válidos se obtiene luego de deducir, del total de votos emitidos, los votos
en blanco y nulos, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

49 A parir de la reforma de 1997, los votos en blanco se contabilizarán por separado de los
votos nulos, en una casilla específica dentro de cada votación, con la finalidad de distinguir
los unos de los otros, toda vez que los votos en blanco venían siendo considerados legalmen-
te dentro de la categoría de votos nulos.

50 A diferencia de Argentina, Honduras y Paraguay, donde las tarjetas o papeletas electo-
rales no marcadas son clasificadas como votos en blanco. Mientras que en Colombia, a par-
tir de la década de los 1990, las tarjetas no marcadas conforman una nueva categoría dentro
de la clasificación y valoración de los votos emitidos.



teriales. Esto es, en tanto que en el resto de los países el voto depositado sin
marca se considera como voto emitido por el sólo hecho de haber sido de-
positado en el urna, en El Salvador tal hecho se considera como un voto no
emitido, o sea, como una “abstención” (art. 195, fracc. 5/91 o 253/00), toda
vez que el elector realmente se ha negado a emitir su voto, no obstante que
ha depositado la boleta en la urna.

4) Voto impugnado, observado y recurrido. En Argentina (art. 91 y 92),
República Dominicana (art. 141) y Uruguay (art. 79-81/99) se conoce otro
criterio relativo a la calificación de un voto, el cual se refiere a las caracte-
rísticas subjetivas del elector y no a los aspectos objetivos del sufragio. De
esta forma, cuando en Argentina existen dudas sobre la identidad del elec-
tor, y en Uruguay también en casos de supuesta pérdida o suspensión de
derechos políticos o en casos de inscripción múltiple, puede ser declarado
un voto como “impugnado” (Argentina), o como “observado” (Uruguay y
República Dominicana).

En estos casos, en primera instancia, la decisión sobre la eficacia del
voto queda a cargo del juez electoral respectivo en Argentina (art. 101, IV),
de la Junta Electoral del Distrito Nacional o de la Junta Electoral Munici-
pal respectiva en República Dominicana (art. 142) y de la Junta Electoral
Departamental en Uruguay (art. 121/89, 130 y 131/99, p. 26).

Adicionalmente existe en Argentina la clasificación de voto “recurrido”,
que tiene que ver con la validez del mismo, es decir, si su validez se encuen-
tra cuestionada o es dudosa, caso en el cual decide la Junta Nacional respec-
tiva (art. 101, IV).

5.3. Efectividad del voto

El efecto que puede ejercer un voto en el resultado de la elección es una
cuestión que no siempre depende de su validez legal. Aunque resulta cier-
to que ésta constituye la condición necesaria para su efectividad directa en
el resultado del proceso electoral en su conjunto, la efectividad indirecta
que puede ejercer un voto no siempre supone su validez, muy por el con-
trario, es posible que los votos blancos e incluso nulos también ejerzan un
efecto indirecto en el resultado de la elección. En seguida nos ocuparemos
de la exposición del efecto del voto con base en la validez del mismo.

1) Efecto del voto blanco. Para la determinación del cociente electoral cuan-
do el mismo se utiliza como medio del procedimiento de representación
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proporcional, en la mayoría de los países solamente se toman en cuenta 
los votos válidos o válidamente emitidos.51 En cambio, en Brasil (art.
106/65/97) y en Colombia (art. 137/86, art. 17, Ley 163/94) se toman ade-
más en cuenta para la determinación de dicho cociente electoral los votos
en blanco. En Ecuador se tiene en cuenta en las consultas populares y 
revocatorias del mandato (art. 16.63 y 88/00); en El Salvador, cuando la su-
ma de votos nulos y “abstenciones” o votos en blanco supera, la totalidad
de los votos válidos, se declara la nulidad de la elección (art. 325/92/00), 
al igual que en Perú, cuando su sumatoria supera las dos terceras partes 
de los votos válidos (art. 365/97). En Colombia, adicionalmente, mediante
el Acto Legislativo 01 de 2003,52 se establece la plena validez al voto en
blanco.

2) Efecto del voto nulo. Se presentan casos en los que los votos nu-
los de forma indirecta producen efectos para el resultado electoral. Por
ejemplo, en México existe una barrera electoral de 1.5% de la votación na-
cional para tener derecho a la asignación de diputados de representación.
Pues bien, de acuerdo con el art. 12 de la Ley Electoral, debe considerar-
se que forman parte de la votación emitida todos los votos depositados en
las urnas, sean válidos, nulos o blancos, siendo ese total de votos el que
sirve de base para determinar si un partido ha alcanzado o no 1.5% de la
votación en todo el país, emitida para las listas regionales (Andrade Sán-
chez, 1991: 234). En Perú —hasta 1993—, la Constitución (art. 203/79) de-
termina expresamente que el presidente de la República deberá ser electo
por más de la mitad de “votos válidamente emitidos”. Sin embargo, a pe-
sar de que la ley peruana preveía (art. 157/89) que para el cómputo de las
elecciones no se tomaran en cuenta votos nulos o en blanco, la denomina-
da Ley Alva de 1984 interpretó dicho artículo precisando que como voto
válidamente emitido deben considerarse también los votos nulos y los
blancos.53 Actualmente, el nuevo Código Electoral peruano de 1997, en su

1000 LOS ESCRUTINIOS: MECANISMO Y CONTROL

51 Argentina (art. 152 c/72/83), Bolivia (art. 156 a/91, 180, 181 a, 182/99), Guatemala (art.
203), Honduras (art. 194), México (arts. 14c y 17, 2 y 3), Panamá (art. 137), República Domi-
nicana (art. 179/94) y Venezuela (art. 16/89, arts. 20, 21/ 97-02).

52 “Por el cual se adopta una reforma política constitucional y se dictan otras disposi-
ciones.”

53 Es importante el caso peruano, toda vez que la disposición constitucional, para la elec-
ción presidencial de 1980 había sido interpretada en el sentido de que, como voto válido, no
cabían ser concebidos los votos nulos y en blanco. De haberse interpretado dicha disposición
en el sentido de que también debían incluirse los votos nulos y blancos, el candidato que re-
sultó ganador —Fernando Belaúnde— que obtuvo 45.37% de los “votos válidamente emitidos”



artículo 17 especifica que para el caso de la elección del presidente de la
República, se requiere haber obtenido más de la mitad de los votos válidos,
sin computar los votos nulos y en blanco.

6. VARIABLES QUE SE RELACIONAN CON LA EFECTIVIDAD

DE LAS NORMAS DEL ESCRUTINIO

En este apartado se tratará de exponer de qué forma algunos factores institu-
cional-formales, técnico-administrativos, e incluso político-sociales contri-
buyen u obstaculizan el cumplimiento de los principios electorales en mate-
ria de escrutinio.

6.1. Estructura organizativa 
de los órganos que se encargan del escrutinio

El tipo y forma de la organización de los órganos que tienen por objeto la
ejecución de las leyes, constituye un elemento importante para las posibi-
lidades reales de dicha ejecución. Esto resulta válido también por lo que
hace a las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes electorales
en materia de escrutinios. El propósito del presente punto es determinar de
qué forma la organización de los diversos órganos electorales influye en la
ejecución de las normas electorales relativas al escrutinio.

1) Organización de las mesas. Como características organizativas de las me-
sas que permiten un adecuado trabajo escrutador, se considera que su nú-
mero se determine con base en los electores registrados; que el número de
miembros que la integra sea fijo, y que se exija que los miembros integran-
tes por lo menos sepan leer, escribir y hayan recibido algún tipo de capa-
citación respecto a las funciones que deben realizar. Las dos primeras 
características se relacionan con las necesidades de trabajo que tendrán que
llevar a cabo, de esta forma será posible saber de antemano con base en el
capital humano disponible y el número de votos, qué tendrá que escrutar ca-
da mesa, si el tiempo previsto por la ley para la conclusión del escrutinio
primario realmente es posible. La tercera característica se relaciona con la
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sólo hubiera alcanzado 35.42%, por debajo del 36% que estipuló para ese año la Constitución,
lo que hubiera obligado a una segunda vuelta.



capacitación y calificación mínima que deben tener los miembros de este
organismo para llevar a cabo la actividad receptora de los sufragios y el es-
crutinio de los mismos, que si bien no es el definitivo, sí es el más importan-
te en el desarrollo del proceso, en la medida en que de él dependen tanto
la(s) subsiguiente(s) etapa(s) del escrutinio definitivo, como la percepción
negativa o positiva de la población y de los candidatos, respecto a la legiti-
midad del proceso. Si en las mesas no llegasen a resolverse los problemas
de manera oportuna, legal y ante los testigos pertinentes, se generaría el
efecto “bola de nieve”, el cual se manifiesta en la proliferación de denuncias
e impugnaciones de mesa. Este efecto, sumado a la demora en el conteo de
los votos y las denuncias, logra poner en entredicho cualquier proceso elec-
toral, afectando la difusión de los resultados preliminares, que son la prime-
ra impresión y garantía de eficacia y transparencia.

En el caso de Colombia, más aún, donde hablar de fraude electoral no
es una novedad. Aunque el país es reconocido internacionalmente por la
antigüedad de su democracia, en la práctica la limpieza de las elecciones
ha estado siempre en discusión. Y no sólo en los últimos años, sino desde
los albores de la tradición electoral en el país, pues existe evidencia de frau-
des electorales desde la naciente república del siglo XIX, como anota David
Bushnell, historiador de la Universidad de Harvard: “Las modalidades del
fraude abarcan desde irregularidades en el registro electoral (inscripciones
de personas no aptas para votar o rechazo arbitrario de quienes sí reunían
las condiciones) hasta el depósito de boletas falsas y abusos de escruti-
nio”.54 A finales de la década de 1980, y con la promulgación de una nueva
constitución, las reglas del juego cambiaron, pero no las malas costumbres
políticas. Por ejemplo, en 1994, el entonces registrador Luis Camilo Osorio
denunció que sus delegados, en 27 de los 32 departamentos, en siete zo-
nas de Bogotá, habían detectado un inusitado crecimiento en el numero de 
ciudadanos inscritos. Como resultado de las denuncias y de las pesquisas
legales se anularon las inscripciones en 301 municipios de los aproximada-
mente 1100 del país. En las elecciones parlamentarias de 2002, el país se
sorprendió de todas las trampas utilizadas por reconocidos caciques polí-
ticos para mantener su curul.55 Según una investigación de la Registradu-
ría, se descubrieron 102 casos de adulteración en los formularios entrega-
dos a los jurados (www.votebien.com).
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En las elecciones de 2003 (referéndum y autoridades departamentales
y locales realizadas el 25 y 26 de octubre, respectivamente), dos meses y
medio después, no había claridad sobre los resultados finales. Los escru-
tinios del referéndum fueron suspendidos al día siguiente, debido a que 
algunas registradurias seccionales no alcanzaron a entregar los datos. El
entonces presidente del Consejo Nacional Electoral, Antonio José Lizarazo,
manifestó (El Nuevo Siglo, 21 de noviembre de 2003): “Los problemas que
generó el atraso de los cómputos es que las reclamaciones por irregulari-
dades en el conteo inicial fueron elevados”.56 Sin embargo, el conteo se rei-
nició la segunda semana de noviembre en medio de denuncias de la oposi-
ción sobre irregularidades en el manejo de los resultados para favorecer el
referéndum que impulso el presidente Álvaro Uribe Vélez. Según un bole-
tín de la registraduría de finales de noviembre, sólo faltaban 26 466 votos
para llegar a los 6 267 443 sufragios que se necesitaban para validar algu-
nas, por lo menos, de las 15 preguntas.57 La incertidumbre continuó hasta
finales de enero de 2004, cuando por fin se dieron a conocer los resultados
definitivos del referéndum, en medio de diferentes intentos por cambiar las
reglas del juego y de agudas polémicas sobre la conveniencia o no de rede-
finir el umbral de validación del referéndum, de tener o no en cuenta para
dicho umbral las tarjetas no marcadas, etc. Según esos resultados, sólo una
de las 15 preguntas fueron aprobadas. Al respecto dice mucho la caricatu-
ra publicada por el diario El Tiempo: “Levántate referendo y anda”, de me-
diados de febrero de 2004.

El referéndum no es el único caso. El 21 de abril de 2003, dos años des-
pués de celebrarse las elecciones, el Consejo de Estado determinó que el
gobernador del Atlántico era Alejandro Char Chaljub, y no Ventura Díaz,
quien estaba ejerciendo el cargo desde el 1 de enero de 2001. Los magistra-
dos hicieron un nuevo escrutinio sin contabilizar 239 mesas a las cuales se
les había comprobado irregularidades, como suplantación de electores,
trasteo de votos y falsificación de actas (El Tiempo, 16 de junio de 2003).
En el actual Senado hay todavía entre 20 y 25 curules que dependen de un
fallo del Consejo de Estado, por demandas contra 400 000 votos. Hasta me-
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diados de diciembre de 2003 aún no se conocía el nombre del nuevo gober-
nador de Antioquia, etcétera.

De acuerdo con la experiencia de la región, en cuanto hace a la relación
entre los miembros de la mesa, nada habla en favor ya sea de un sistema
jerarquizado presidido por un presidente, o bien de un sistema donde to-
dos lo miembros posean el mismo estatus. Como medio de control indirec-
to, resulta adecuado admitir la presencia durante la verificación del escru-
tinio, de fiscales o delegados acreditados de los partidos políticos, testigos
o notarios electorales e incluso de los candidatos.

2) Neutralidad de los órganos electorales. Una garantía institucional que se
hace indispensable para el funcionamiento imparcial de los órganos elec-
torales que se ocupan del escrutinio es la neutralidad. En este caso vienen
a consideración dos aspectos: por una parte la independencia de los mis-
mos frente al gobierno; y por otra, frente a los partidos políticos. Por lo que
concierne a la organización de los órganos electorales escrutadores, la for-
ma de tribunal contribuye esencialmente al logro de la neutralidad de di-
cho órgano, toda vez que preponderantemente sus miembros gozan de la
garantía de nombramiento permanente, lo que les da independencia en sus
funciones. Por otra parte, los miembros de este tipo de órganos se encuen-
tran presionados, acorde a su formación judicial, a sujetar sus decisiones a
los principios legales. Otra característica que refuerza la neutralidad de es-
te tipo de órganos, es que tienden a no admitir en su seno a miembros de-
signados, al menos directamente, por los partidos políticos.

a) Independencia frente al Estado. Es recomendable que la dirección
general del proceso electoral, entendida como la facultad de regulación,
control y decisión del mismo, no la compartan los órganos electorales su-
periores con organismos gubernamentales. En los casos en que esto suce-
de: Bolivia (hasta 1995), México (hasta 1994) y Paraguay (hasta 1993), se
miran con frecuencia las elecciones con desconfianza y se cuestiona su au-
tenticidad.

b) Independencia frente a los partidos políticos. La participación de 
los partidos políticos en los órganos electorales de superior jerarquía —que
tienen que ver con la labor escrutadora—, también puede ser contraprodu-
cente y dar lugar a que éstos se vuelvan el medio a través del cual los par-
tidos políticos controlan el proceso escrutador de acuerdo a sus necesi-
dades políticas. En Bolivia (hasta 1995), por ejemplo, de acuerdo con las
reformas de 1986, los tres partidos políticos grandes (ADN, MNR y MIR) te-
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nían una representación proporcional a su fuerza parlamentaria en las
Cortes Electorales, lo que trajo como consecuencia que los partidos polí-
ticos se convirtieran en jueces y partes en el proceso electoral, lo que con-
tradecía la independencia e imparcialidad de dichos órganos. De esta 
forma, se abrió la posibilidad de alteración y modificación de las actas 
y cómputos electorales en función de los intereses de los partidos fuertes
representados en las Cortes, además de la anulación masiva de votos, lo
que en efecto sucedió en las elecciones de 1989 (Mayorga, 1988-1991: 273).
Fue así como la organización característica de las Cortes Electorales, au-
nada a las características concretas del sistema electoral, según el cual
cuando alguno de los candidatos a la Presidencia de la república no alcan-
ce la mayoría absoluta de votos, es al Congreso a quien le toca elegir al pre-
sidente, han hecho que en Bolivia el centro de gravedad de la lucha por el
poder se desplace de la voluntad de los electores hacia el trabajo de escruti-
nio que llevan a cabo las cortes electorales, con el consecuente falseamien-
to de los principios democráticos. Así, entonces, las Cortes Electorales que
llevan a cabo el segundo (Cortes Departamentales) y el tercer (Corte Nacio-
nal) recuento de votos, se encuentran comprometidas, debido a su compo-
sición, con la alteración y modificación de actas y de cómputos, con el 
objeto de que los partidos ahí representados obtengan siempre el mayor
número posible de votos y, por otro lado, dicho compromiso se extiende
hacia la anulación de votos, con la doble finalidad de evitar que algún par-
tido político alcance la mayoría absoluta de votos en la elección general 
y de disminuir el número de congresistas de los restantes partidos políti-
cos, para obstaculizar también el proceso de elección del adversario en el
Congreso. En las mencionadas elecciones de 1989 en el proceso escrutador
se presentaron ambos fenómenos de manipulación de resultados y anula-
ción masiva de votos (5.67%) (Mayorga, 1988-1991: 272), la que incluso se-
gún observadores bien informados llego a ser de 10%, lo que dio lugar a
que el MNR planteara una demanda de nulidad del proceso electoral (Urcu-
yo, 1989: 27).

México (hasta 1996) presenta un caso de participación proporcional
parcial de los partidos políticos en los órganos electorales. Según la Ley
Electoral de 1991 de dicho país, tanto el órgano superior encargado de la
organización electoral como los demás órganos se compondrán por conse-
jeros nombrados por el Poder Ejecutivo y el Legislativo, por representantes
de los partidos y por consejeros de los magistrados electos por las dos ter-
ceras partes de los miembros de la Cámaras de Diputados de entre una lis-
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ta propuesta por el presidente de la República (si esa mayoría calificada no
se alcanza, se procederá a sortearlos). Según el sistema mexicano, el núme-
ro de representantes de los partidos será ponderado (ni igualdad entre ellos
ni representación proporcional): entre 1.5 y 10% de la votación un repre-
sentante; entre 10 y 20%, dos representantes; entre 20 y 30%, tres, y por 
encima de 30% de la votación, cuatro. Además integran dicho órgano un
representante del Ejecutivo, que es el ministro de Gobernación y dos repre-
sentantes del Legislativo: uno de la mayoría y otro de la minoría (compá-
rese Núñez, 1991: 107-137). En México, donde el partido oficial fue prácti-
camente una institución gubernamental más, lo anterior significa que el
partido oficial contaba no sólo con los miembros de acuerdo al porcentaje
de votos obtenidos —que por su trayectoria histórica en todo caso serán
cuatro—, sino además con el representante de la mayoría en el Congreso y
con el representante del Poder Ejecutivo. Como es de esperarse resultaba
difícil que un órgano integrado de esta forma pudiera ser capaz de tomar
resoluciones que afectaran los intereses del partido oficial. La participa-
ción proporcional o semiproporcional de los partidos políticos en los órga-
nos que llevan a cabo el escrutinio es enemiga de la imparcialidad con que
deben contar este tipo de organismos. En efecto, las labores de escrutinio,
en todo caso se deben realizar con base en principios objetivos y de acuerdo
con métodos de cálculo y parámetros de valoración que permitan obtener de
la manera más fidedigna posible el sentido preciso en que la voluntad del
cuerpo electoral se ha expresado y derivar sus consecuencias jurídico-po-
líticas, independientemente de los beneficios o perjuicios que este o aquel
partido político puedan obtener con el resultado. Para este efecto, se hace
necesaria la presencia de los miembros de los partidos políticos como ga-
rantía de que tales principios y métodos, efectivamente, se sigan, ya que un
falseamiento de los mismos perjudicarían a este o a aquel partido; para es-
te propósito basta con un representante por cada partido registrado. La
participación proporcional de los miembros de los partidos políticos con
base en su representación en el Parlamento choca necesariamente con las
necesidades de objetividad y parcialidad, toda vez que sirve para que los
partidos grandes adquieran el control del escrutinio y hagan valer su ma-
yoría en dichos órganos, para bloquear el paso de los partidos políticos pe-
queños o para defender sus posiciones tradicionalmente adquiridas, aun a
costa de la veracidad que se requiere para el cabal cumplimiento de los ob-
jetivos de este tipo de actos. Esto es, la participación de los partidos políti-
cos en los órganos electorales debe servir como garantía de neutralidad y
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de trabajo con base en principios objetivos, mas no de medio de control de
sus labores propias por los partidos contendientes.

3) Apoyo internacional para la organización de los órganos electorales. Con el
propósito de superar las insuficiencias técnico-administrativas, materiales y
culturales, así como para dotar de confiabilidad al proceso electoral en
aquellos países que no se precian de tener una tradición de elecciones com-
petitivas, se ha recurrido con éxito a la asesoría internacional en materia
electoral: ONU, OEA y el Centro de Asesoría y Promoción Electoral (Capel).
Gracias a este tipo de ayuda, las elecciones nicaragüenses de 1990 y las
hondureñas y bolivianas de 1993 resultaron exitosas.

Así mismo, la labor de observación, evaluación e información que han
presentado los observadores internacionales en las elecciones de Nicaragua
en 1990, Honduras en 1993 y Costa Rica, en 1994, ha contribuido a dotar
de confiabilidad la labor escrutadora realizada por los correspondientes ór-
ganos electorales.

En cambio, la labor de los observadores internacionales enviados por
la National Republican and Democratic Institutes for International Affairs
a las elecciones de Panamá del 7 de mayo de 1989, contribuyeron al desas-
tre electoral que concluyó con la invasión estadunidense a dicho país cen-
troamericano.58

Es con base en las experiencias negativas del trabajo de los observado-
res internacionales enviados por dichas instituciones de donde se despren-
de la necesidad de regular la participación de tales observadores en la co-
rrespondiente ley electoral, incluyendo condiciones, límites y tiempos de
trabajo, así como los requisitos necesarios para considerar válidas sus opi-
niones e informaciones. Hasta el momento, la única ley de la región que re-
gula, aunque de forma somera, la presencia de los observadores internacio-
nales es la ley de Honduras en su artículo 177.

6.2. Destrucción de papeletas escrutadas

Los acontecimientos de las elecciones presidenciales del 7 de mayo de 1989
en Panamá demuestran que la destrucción de las boletas de escrutinio una
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vez concluida la primera etapa del escrutinio contribuyen a facilitar el frau-
de electoral. En efecto, en aquella ocasión el desarrollo de la primera eta-
pa escrutadora ante las mesas receptoras del voto, debido entre otras cosas
al carácter público del mismo, se desarrolló en completa calma y con ape-
go a la ley. Sin embargo, concluida dicha primera etapa las únicas constan-
cias de los resultados eran las actas de escrutinio y las copias que de las
mismas habían sido expedidas, toda vez que, según lo dispuesto por la le-
gislación electoral de dicho país centroamericano (arts. 257 y 264 Nr. 11),
todas las papeletas, tanto las escrutadas como las no utilizadas deben ser
quemadas, lo que de hecho ocurrió. De esta forma, a partir de esos momen-
tos la única prueba sobre el resultado del escrutinio eran las actas de escru-
tinio y las copias de las mismas. Aunado a lo anterior, la ley panameña no
prevé de qué manera deben ser remitidas dichas actas a los órganos encar-
gados de la segunda etapa del escrutinio, ni garantía alguna para su cuida-
do durante el transporte. Ante tales circunstancias, el blanco de ataque pa-
ra los grupos interesados en cometer fraude electoral se restringía al robo
de las actas de escrutinio, lo que debido a la crisis política que atravesaba
Panamá de hecho sucedió, tanto durante la etapa de transporte como una
vez recibidas por las Juntas Distritales. Tan evidente fue el fraude que el 10
de mayo el Tribunal Electoral procedió a anular las elecciones (Rodríguez,
1989: 34).

6.3. Copias de las actas de escrutinio

La expedición de copias de las actas de escrutinio se justifica en la medida
en que éstas constituyen un elemento de prueba más sobre los resultados
electorales. Así, por ejemplo, en Panamá, después de la invasión estadu-
nidense del 20 de diciembre de 1989, se revocó el 26 del mismo mes y año 
el decreto de anulación de elecciones, para llevar a cabo una vez más el 
cómputo de votos. La actividad se centró exclusivamente en el recuento de
los resultados asentados en las copias de las actas de escrutinio que fueron
expedidas a los miembros de la mesa electoral una vez finalizada la prime-
ra etapa escrutadora.

6.4. Elementos materiales

Los órganos electorales deben contar, en todo caso, con los elementos téc-
nicos y materiales que les permitan la realización eficaz y oportuna de la
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actividad escrutadora. En Brasil (hasta 1997), por ejemplo, los órganos
electorales carecían de capacidad para informar oportunamente los resul-
tados, lo que daba lugar a que fueran los medios masivos de comunicación
los que hicieran público los resultados electorales, los cuales obtenían me-
diante sistemas de conteo paralelo y a través de encuestas de salida. Esto
dio lugar a que la autoridad electoral perdiera el control de la difusión de
los resultados, tanto a los electores como a los elegidos: “a los organismos
electorales sólo les queda el trabajo de verificar los resultados y dar estado
legal a los mismos” (Cerdas, Rial, Zovatto, 1988-1991: 672). Algo similar su-
cede en Colombia, donde debido a lo obsoleto del sistema electoral, en sen-
tido amplio —desde el punto de vista legal, administrativo y logístico—, los
resultados se aceptan sin el conteo de 100% de los sufragios, debido a que
2% de la mesas se tardan semanas o meses en determinar su resultado y
hacerlo llegar a la entidad correspondiente, por motivos casi inaceptables
en pleno siglo XXI: la falta de medios de comunicación apropiados, o de
plano inexistentes, que solventen las dificultades ocasionadas por las gran-
des distancias geográficas, los problemas de seguridad (propiciados por los
diferentes grupos armados), así como la manipulación de las actas.

6.5. La valoración del voto y sus efectos

Resulta conveniente que las legislaciones especifiquen los criterios de cla-
sificación del voto y sus distintas manifestaciones, como válido, nulo, en
blanco, no marcados, así como las expresiones “votos válidos y válidamen-
te emitidos”, pues no obstante que en principio sólo los votos válidos debe-
rían producir efectos sobre el resultado de la elección, la posibilidad de di-
ferenciar los distintos tipos de votos inválidos o no, que en una elección
han sido emitidos, así como la abstención real, nos permitiría analizar me-
jor y descubrir determinadas ventajas y carencias del sistema político con-
creto. Adicionalmente, la publicación de resultados electorales debe refle-
jar todas estas características.

1) Votos nulos y blancos. El porcentaje de votos blancos, nulos o no mar-
cados es un indicador que guarda relación con el grado de preparación o
educación político-electoral de la ciudadanía. De esta forma, cuando se in-
troducen nuevas modalidades para la emisión del voto, aumenta considera-
blemente el número de estos votos (blancos, nulos o no marcados), como
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por ejemplo en Brasil, en las elecciones presidenciales del 3 de octubre de
1990. En dicha elección participaron con derecho al voto por primera vez
grupos sociales que cuentan con escasa o nula instrucción: los muy jóve-
nes, los analfabetos, los de estatus económico muy bajo; dichos cambios en
la composición del electorado debieron haber desempeñado también un
papel decisivo en el aumento de los índices de votos nulos, blancos, e inclu-
so de abstención (Dillon Soares, D’Araujo, 1991: 294 y ss.). No es casuali-
dad que en las elecciones presidenciales peruanas de 1990 se advirtiera una
estrecha relación entre los votos nulos y blancos con los índices de pobre-
za; de esta forma, en los departamentos más pobres los votos blancos se
ubicaron ligeramente por debajo de 16%, y los nulos por debajo de 14%, en
tanto que en los departamentos más ricos los votos blancos fueron 4.5% y
los nulos 4% (Rospigliosi, 1988-1991: 379). Y en Colombia, donde a partir
de los cambios y continuas reformas al proceso electoral, desde los inicios
de la década de los noventa,59 se ha incrementado sustancialmente, en to-
dos los procesos electorales, el numero de votos blanco y nulos, así como
la manifestación de tarjetas no marcadas, mas no así los niveles de partici-
pación. Por ejemplo: para el caso de las elecciones a la Cámara de Repre-
sentantes en 1990 el porcentaje de los votos blancos y nulos fue de 0.3%; en
1991, entre blancos, nulos y tarjetas no marcadas, de 12.9%; en 1994, 
de 8.6%; en 1998, de 10.5%, y en 2002, de 13.2% (Jaramillo, Franco-Cuer-
vo, 2005).

Adicionalmente, en Colombia, mediante el reciente Acto Legislativo de
2003, se estableció la plena validez del voto en blanco, es decir, que hay un
candidato adicional a partir de esta reforma. Por lo tanto, en aquellos lu-
gares donde a los electores no les gusten las listas o los candidatos únicos,60

la alternativa legítima que tiene el votante es el voto en blanco, como res-
puesta a no compartir ninguna de las candidaturas inscritas en los distin-
tos departamentos, distritos o municipios del país. Si los votos en blanco
obtienen una mayoría absoluta sobre los votos válidos,61 deberá repetirse
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60 En la pasadas elecciones del 26 de octubre en los departamentos de Cesar y el Magda-
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con los votos válidos. Tratándose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mis-



el acto electoral. Así es como, al estrenarse la medida en las pasadas elec-
ciones regionales del 26 de octubre de 2003, en el municipio de Susa, Cun-
dinamarca, para la elección de alcalde, el voto en blanco obtuvo 67% del
total de la votación, mientras que los dos candidatos sólo obtuvieron
23.54% (18.3 y 5.24%, respectivamente). En los casos de candidatos únicos,
en el departamento del Cesar, con 97.47% de los votos escrutados y una
participación de 52.60%, el candidato obtuvo 52,47%, el voto en blanco
26.73%, las tarjetas “no marcadas” 20.1%, mientras que los votos nulos só-
lo 0.6% del total de la votación. En el departamento del Magdalena, con
91.29% de los votos escrutados y una participación de 52.28%, el candida-
to obtuvo 65.35%, el voto en blanco 15.3%, las tarjetas “no marcadas”
18.4%, y los votos nulos 0.8%, según datos suministrados en la página web
de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en diciembre de 2003.

La complicación de la elección por lo que hace a la simultaneidad de
las elecciones, cuando en cada una de ellas participan muchos partidos po-
líticos, cada uno con demasiados candidatos, también es un factor que con-
tribuye a la existencia de votos nulos y blancos. Así sucedió en las eleccio-
nes presidenciales de Brasil de 1990 y en las de diputados de Ecuador de
1990 (Rivera, 1988-1991: 331). Y en Colombia, desde l991, donde a pesar
de que constitucionalmente se establece la no simultaneidad de las eleccio-
nes nacionales con las regionales o locales, la proliferación de candidatos
y listas para la mayoría de los eventos electorales es abrumadora (compá-
rese Jaramillo, Franco-Cuervo, 1999).

De esta forma, en casos de simultaneidad o proliferación de candidatu-
ras y listas, sería saludable que la ley electoral fomentara y desarrollara un
sistema adecuado de educación para los electores.

La obligatoriedad del sufragio, en opinión de algunos expertos, puede
constituirse en un elemento que contribuye a la formación de la idiosincra-
sia democrática, en culturas en las que la democracia se encuentra en vías 
de consolidación. Esto, sin embargo, trae como consecuencia que el ausen-
tismo como forma de expresión política, mediante la cual los ciudadanos
muestran su rechazo y desconfianza al sistema, quede prohibido por el dere-
cho electoral, prohibición que en algunos casos se sanciona con altas multas.
De esta forma, la abstención se desnaturaliza y aparece encubierta en formas
de voto inválido que no son sancionables: voto nulo, voto blanco, o tarjetas
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no marcadas, circunstancia que impide determinar el sentido de su magni-
tud y significado. Sin embargo, en Latinoamérica, donde ha primado la obli-
gatoriedad del sufragio,62 no se presenta una relación directa y constante en-
tre su obligatoriedad y los niveles de participación.

La solución salvadoreña que permite por una parte mantener la obliga-
toriedad del voto y, por otra, mantener la abstención como fenómeno electo-
ral independiente, nos parece del todo adecuada. Según la ley salvadoreña,
el voto depositado sin marca, que en la normalidad de los países en análisis
se denomina “voto blanco”, debe ser catalogado como una abstención. El
margen que no se puede medir de acuerdo con el sistema salvadoreño, es el
de los votos en blanco producto de errores o ignorancia de los electores.

2) Coincidencia entre validez y efectividad de un voto. Con el propósito de ser
congruentes con el principio de respeto a la voluntad ciudadana expresa-
da en el ejercicio del derecho de voto, es necesario que las legislaciones de
la región establezcan la coincidencia explícita entre validez y efectividad del
voto, según el cual los efectos jurídicos, ya directos, ya indirectos, que un vo-
to puede ejercer sobre el resultado de la votación, se reservan exclusivamen-
te a los votos válidos. Con ello se descartaría la práctica de permitir que 
votos cuyo sentido no es determinable —votos nulos y votos blancos— ejer-
zan un efecto indirecto en el resultado de la votación, disminuyendo o anu-
lando incluso el efecto de los votos válidamente emitidos.

6.6. La automatización del escrutinio

La demora en la realización de los escrutinios ha sido vista en la normali-
dad de los países en comparación como un vicio en el funcionamiento de
los mecanismos electorales.63

La rapidez del escrutinio y su inmediata comunicación a la opinión pública ha

pasado a ser un elemento fundamental en el éxito o fracaso del régimen elec-
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62 De los 18 países en comparación, salvo en Colombia y Panamá, nunca ha existido la obli-
gatoriedad del sufragio, y actualmente no existe esta obligatoriedad, en las constituciones en:
Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Venezuela. Compárese al respecto
el texto sobre el voto obligatorio en América Latina en esta obra y en Franco Cuervo, 1991.

63 Compárese, por ejemplo: León-Rösch, Martini (1992: 29); Cerdas-Cruz, Rial, Zovatto
(1992: 672); Venezuela, El País, 7 de diciembre de 1993.



toral. Un escrutinio lento que divulgue en forma incompleta o con errores, pro-

duce de inmediato el descrédito de todo el proceso, aunque en muchos casos

pueda ser injusto, ya que no todos los países gozan de instrumentos tecnológi-

cos que les permitan dar estos resultados con total eficiencia.64

La aceleración hasta el extremo de lo posible del cómputo de los votos,
de tal forma que los resultados den a conocer a la mayor brevedad posible,
se plantea como un reto de todo proceso escrutador que quiera ganar en le-
gitimidad y confiabilidad. Así, por ejemplo, en Chile, con motivo de las
elecciones del 14 de diciembre de 1989, el hecho de que el Gobierno haya
informado la misma noche de la elección sobre los resultados de 95% de
los votos emitidos, cuya tendencia coincidió con las cifras definitivas entre-
gadas en los siguientes días, fue interpretado por la opinión pública como
una muestra clara de que los mecanismos electorales eran dignos de con-
fianza (Fernández Baeza, 1989). En cambio, en las elecciones presidenciales
de 1988 en México, el gobierno no pudo informar sobre los resultados elec-
torales con la brevedad que previamente había prometido, con el pretexto de
que la red del sistema de cómputo que habría de servir para tal efecto se ha-
bía caído, hecho que contribuyó a acrecentar las sospechas de fraude electo-
ral en contra del candidato de la oposición Cuauhtémoc Cárdenas.65

Precisamente para contribuir a dicha exigencia de rapidez y eficacia en
relación con la contabilización de votos y la emisión de los resultados, se
han introducido los sistemas computarizados, ya sea para totalizar los vo-
tos recibidos por las mesas, como para la recepción de los mismos. Los sis-
temas de informática fueron utilizados con excelentes resultados en las
elecciones presidenciales de Brasil de 1986 y en las elecciones locales de
Ecuador en 1990.66

El voto electrónico es una de las tendencias actuales en América Lati-
na. Colombia, Costa Rica, Ecuador y Venezuela se destacan, entre los 18
países estudiados, como aquellos que abren paso o emprenden el camino
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64 Instituto de Estudios para la Transición Democrática, A.C., en Perfil de la Jornada, 24 de
octubre de 1991, p. 3.

65 La rapidez del escrutinio y su rápida comunicación ha dejado de ser un factor más del
proceso electoral para convertirse en una de las características o elementos indispensables pa-
ra el buen funcionamiento de la democracia, tal como lo manifiesta el escritor mexicano Car-
los Fuentes al afirmar: “Democracia” significa […] elecciones limpias, instituciones electora-
les independientes, credibilidad en los resultados y rápida comunicación de los mismos”, en
El País, 2 de diciembre de 1993, p. 13.

66 Compárese, para el caso de Brasil, Lima Aragao (1991: 547).



hacia la automatización del voto y del proceso del escrutinio desde sus le-
gislaciones electorales, excepto en el caso de Colombia, que lo hace consti-
tucionalmente por medio de un Acto Legislativo.

Posiblemente gracias a la novedad de este fenómeno en la región, aún
no se cuenta con una definición precisa que delimite el campo al cual se
hace referencia al abordar este tema. No obstante, a continuación se esbo-
zarán las referencias que a él se hacen en los cuatro países anteriormente
mencionados.

En Colombia se habla tangencialmente del voto electrónico sólo hasta el
año 2003 mediante el Acto Legislativo 01.67 Este Acto Legislativo, que hace
una reforma política a la Constitución de 1991, señala que la adopción de es-
te mecanismo busca lograr agilidad y transparencia en todas las votaciones.

En Costa Rica,68 la implementación del voto electrónico se circunscribe
a la disponibilidad que posea el Tribunal Supremo de Elecciones de emplear
instrumentos confiables y seguros para este proceso, de manera tal, que
pueda prescindirse, sin contratiempos, de las papeletas para cada elección
y de los procedimientos inherentes a su uso. Este mecanismo pretende per-
mitir a cada elector votar en el mismo distrito donde se encuentre en el mo-
mento de las elecciones, suprimiendo la obligación de los concesionarios y
permisionarios de transporte público remunerado de personas en la moda-
lidad de autobús, como ruta asignada, de poner sus vehículos y su perso-
nal a disposición del Tribunal Supremo de Elecciones para el transporte de
los electores.

Por su parte, Ecuador, en su Reglamento General a la Ley de Eleccio-
nes (art. 154), atribuye al Tribunal Supremo Electoral la función de dictar
los reglamentos especiales en el caso de llegar a adoptarse un sistema de
automatización del escrutinio o de inmediata contabilización o similares. De
esta manera, los resultados que este sistema arroje serán los que consten
en las actas de escrutinio de las juntas receptoras del voto.69

Venezuela es el país que aborda más a fondo en su legislación electoral
el voto electrónico o automatizado. En la Ley Orgánica del Poder Electo-
ral70 se consagra que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia de
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67 Acto Legislativo 01 de 2003. “Por el cual se adopta una reforma política constitucional
y se dictan otras disposiciones” (art. 11).

68 Código Electoral y otras Disposiciones Conexas 1952 (Costa Rica). Reformado por la
Ley 7653 del 28 de noviembre de 1996 y con la modificaciones introducidas hasta la Ley 8121
del 23 de julio de 2001 (art. 85 bis transitorio II, art. 104 y 177).

69 Codificación de la Ley de elecciones (Ecuador), 5 de julio de 2000 (art. 193).
70 Véase artículo 33 y 55.



establecer las condiciones que garanticen progresivamente la automatiza-
ción en todas las áreas de su competencia (incluyendo las diferentes fases
de los distintos procesos electorales), de acuerdo con los principios de con-
fiabilidad, transparencia, auditabilidad, transferencia tecnológica, seguri-
dad e integridad informática.

De la misma manera, en la Ley Orgánica del Sufragio y Participación
Política,71 se determina que el Consejo Nacional Electoral debe informar
suficiente y anticipadamente sobre el sistema automatizado o no, de vota-
ción, totalización y adjudicación, con el fin de que los electores efectúen su
votación conscientemente (art. 153), y se estipula lo referente al funciona-
miento de las máquinas de votación (art. 155), programas y bases de datos
(art. 156).

A pesar de que Colombia es el único país que hace alusión al voto elec-
trónico en su Constitución Política, y Ecuador, Costa Rica y Venezuela en
sus legislaciones electorales, no puede desconocerse la práctica que de es-
te mecanismo se hace en otros países. Brasil es, probablemente, el ejemplo
más significativo de ello al erigirse como un “pionero promotor” de la vo-
tación electrónica en la región.

En una entrevista realizada el 6 de agosto de 200372 al juez José Paulo
Sepúlveda Pertence, presidente del Tribunal Superior Electoral brasile-
ño, se señala que la experiencia de la implementación del voto electrónico
en su país “ha sido altamente positiva” tras haber obtenido resultados ab-
solutamente confiables, en las últimas elecciones, al emplear la totalidad
de las urnas electrónicas. De la misma manera, expresa el juez Sepúlveda,
Brasil ha considerado como “un deber de cooperación para la consolida-
ción de las prácticas democráticas en Latinoamérica” el préstamo de las ur-
nas electrónicas a quienes lo demanden, bien sea para utilizarlas durante
los trabajos electorales (como es el caso de Paraguay y Argentina) o para
llevar a cabo experiencias piloto (como es el caso de México y República
Dominicana).

De esta manera, puede observarse cómo el voto electrónico está expan-
diéndose raudamente por la región desde lo formal, en algunas de las legis-
laciones, hasta lo informal, con experiencias piloto. La aplicación de esta
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71 Ley Orgánica de Sufragio y Organización Política, 1997.
72 Observatorio Electoral Latinoamericano. Brasil, pionera del voto electrónico en la región;

entrevista al presidente del Tribunal Superior Electoral brasileño, juez José Paulo Sepúlveda Per-
tence, 6 de agosto de 2003, en http://www.observatorioelectoral.org/informes/analisis/?country
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forma de voto, que se extiende al escrutinio y a la adjudicación de escaños
o poder político, implica una transformación drástica no sólo en materia
legislativa sino también en las prácticas electorales, obligando a replantear
y restructurar un buen número de procesos electorales en la región.

7. A MODO DE CONCLUSIÓN

Desde un punto de vista legal, según se desprende de las legislaciones com-
paradas, existen determinados elementos en materia de escrutinio que re-
presentan constantes generales en esta materia. Así en todos los casos se
establece la realización del escrutinio en diversas etapas o fases, las que eje-
cutan diferentes órganos.

En la primera etapa escrutadora se llevan a cabo los escrutinios preli-
minares. Éstos quedan a cargo de los miembros de las mesas receptoras del
sufragio, que los realizan, una vez cerrada la votación, en un acto donde
normalmente se acepta la presencia de los representantes o fiscales de los
partidos políticos. Las actividades características de esta etapa son básica-
mente valoración, contabilización y clasificación de los votos depositados
en las urnas. Los resultados del escrutinio se asientan normalmente en un
acta de escrutinio y en la normalidad de los casos, está autorizada la expe-
dición de copias o certificaciones de las mismas.

Los escrutinios intermedios son conocidos en la mayoría de los países.
Puede existir una o varias etapas de escrutinios intermedios. El objeto es
llevar a cabo la totalización de los resultados que corresponden a circuns-
cripciones electorales que abarcan los distritos correspondientes a un nú-
mero determinado de mesas o áreas electorales. En todo los casos se exige
la elaboración de un acta de escrutinio en la que se deben asentar los resul-
tados de la correspondiente actividad escrutadora.

Los escrutinios definitivos tienen por objeto la totalización general de
los resultados electorales correspondientes a toda una circunscripción. La
realización de este tipo de escrutinio corresponde normalmente al órgano
electoral supremo en cada país o circunscripción electoral correspondien-
te. Sólo en aproximadamente la mitad de los casos se exige la elaboración
del acta de escrutinio para esta categoría.

Como medios de control legal por cuanto hace al cumplimiento de las
normas relativas al escrutinio, las legislaciones estudiadas ofrecen recursos
de primera y de segunda instancia, los cuales, básicamente, pueden ser he-
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chos valer por los partidos políticos. El efecto de estos recursos puede dar
lugar a la anulación de la votación llevada a cabo ante la mesa, o bien de la
votación general, de manera total, o bien de manera parcial.

Por cuanto a los criterios previstos para la valoración de los votos, en
todos los países se conocen los criterios de voto válido y de voto nulo. El
criterio de voto en blanco se conoce en casi todos los países, en tanto que
los de voto impugnado, observado y recurrido permanecen como excepcio-
nales, así como el de “tarjetas no marcadas”. En casi todos los países sólo
los votos válidos son capaces de producir efectos tanto directos como indi-
rectos en el resultado de la elección. Excepcionalmente, los votos en blan-
co e incluso los nulos pueden producir efectos indirectos en el resultado de
la elección.

Desde un punto de vista más general se puede, además, destacar que
tanto la organización como la realización de los escrutinios recae básica-
mente en los órganos electorales o, como se a dado en llamar en algunos
de los casos, en el poder electoral. La única excepción al respecto la presen-
ta Colombia, en la medida en que quienes realizan los escrutinios no son
directamente los órganos electorales sino comisiones especiales de ciuda-
danos, de carácter temporal, designadas para tal efecto y apoyadas y super-
visadas por la organización electoral, mientras que en el resto de los casos
son los miembros ya permanentes o temporales de la organización electo-
ral los encargados de llevarlos a cabo.

De acuerdo con lo observado, por lo que hace a la comparación siste-
mática de la regulación de los procesos escrutadores contenida en las leyes
electorales analizadas de la región, es posible precisar algunos de los aspec-
tos generales de la legislación electoral, en lo referente a las normas relati-
vas al escrutinio. No obstante, no resulta posible clasificar las leyes elec-
torales en estudio con base en grupos o tendencias que nos permitan, en 
general, diferenciarlas como eficientes o no eficientes.

Lo anterior se debe a que las leyes electorales son sólo uno de los mu-
chos factores que hacen posible el cumplimiento de los principios demo-
cráticos. El contexto sociopolítico en que las legislaciones electorales son
puestas a prueba influye de manera decisiva en el éxito o fracaso de la apli-
cación de las normas que regulan el escrutinio, así como de la realización
de los objetivos que las mismas persiguen.

Adicionalmente se puede señalar que las legislaciones de los países en
estudio no nos permiten establecer principios firmes de clasificación con
base en los criterios institucional-formal y técnico-administrativos, inhe-
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rentes al proceso escrutador, debido a la gran cantidad de posibilidades de
combinación que ofrece el derecho electoral para cada aspecto del escruti-
nio. En cada país se ha adoptado una combinación específica, que nunca
resulta igual a la de otro país, toda vez que se ha buscado que las normas
correspondientes ofrezcan solución a la problemática del país en cuestión.
De esta forma, a la heterogeneidad de factores sociopolíticos corresponde
una heterogeneidad de normas sobre el escrutinio.

Para advertir cómo la aplicación de las mismas normas de escrutinio
en diversos países no deben necesariamente dar lugar a los mismos resul-
tados, y que a la aplicación de diferentes normas no necesariamente corres-
ponden diferentes resultados, sirven como ejemplo los casos de Costa Ri-
ca, Venezuela y Chile. Estos tres países se precian de contar con procesos
escrutadores que gozan de confiabilidad y credibilidad, sin embargo, sus
legislaciones ciertamente son diferentes una de la otra. Así, entonces, en
tanto que en Chile el escrutinio primario lo llevan a cabo sólo el presiden-
te y secretario de la mesa, en los otros dos países los escrutinios prelimina-
res los llevan a cabo todos los miembros de la mesa. Mientras en Costa Ri-
ca la entrega de la documentación electoral correspondiente a la primera
etapa se lleva a cabo mediante un órgano que no participa en el proceso es-
crutador, en los otros dos países dicha entrega se lleva a cabo de forma 
directa por la autoridad que ha realizado el escrutinio de primera instan-
cia. En tanto que en Venezuela no se conoce el criterio de los votos en blan-
co, en los otros dos países sí. En Costa Rica no se conocen etapas interme-
dias, ni por lo que hace a la elección presidencial, ni en cuanto a la elección
de diputados; en cambio en Chile se conoce una etapa intermedia para cada
una de dichas elecciones, y en Venezuela se prevén tres etapas intermedias
para la elección de presidente y dos para la de diputados.

Los anteriores ejemplos son ilustrativos para comprender la real im-
portancia que desempeñan los factores sociopolíticos en el éxito de la apli-
cación de las normas electorales que tienen que ver con el escrutinio, y pa-
ra comprender que sólo con base en el conocimiento de las interrelaciones
que se presentan entre los contenidos normativos y la específica estructu-
ra sociopolítica, puede tener éxito la ingeniería electoral en materia de es-
crutinio.

Una década después, a pesar de constatarse una transformación y apa-
rente modernización en las legislaciones pertinentes, los intentos de mani-
pulación y fraude en la historia político-electoral latinoamericana no han
encontrado solución. Lo que nos confirma que si bien se requiere la pro-
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mulgación de transparentes y mejores reglas del juego, éstas son condición
necesaria mas no suficiente para cambiar las malas costumbres políticas,
aún características de la región. La falta de compromiso y control ciudada-
no hacen que, en algunos casos, siga siendo la trampa y la deshonestidad
las que elijan a su gobernantes y no la voluntad soberana.
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XL. DELITOS Y FALTAS ELECTORALES

FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO,
J. FERNANDO OJESTO MARTÍNEZ PORCAYO

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Sobre el método de exposición

El trabajo que se presenta pretende como objetivo principal actualizar, ba-
jo la sistemática de estudio planteada en una primera versión, el contexto
de 19 países latinoamericanos1 en cuanto al tema de los delitos y las faltas
electorales. Desde esta óptica o pretensión, la actualización a que nos refe-
rimos atiende a un proceso de cambios, principalmente cronológicos y de
contenido teórico-doctrinal, que toma como referencia el marco normati-
vo electoral vigente de estos países (Ojesto Martínez Porcayo, 2004). De
este modo, el elevado número de casos que son objeto de estudio y la hete-
rogeneidad de los modelos normativos analizados conforman una realidad
compleja, difícil de ser tratada de manera unitaria. Para superar esa difi-
cultad, pero manteniendo el enfoque comparativo, hemos optado por es-
tructurar el trabajo en dos partes, la primera dedicada a los delitos electo-
rales y la segunda a las faltas.

Delitos y faltas en materia electoral son aquellas acciones u omisiones
que, de una forma u otra, entrañan la puesta en peligro del proceso electo-
ral, vulnerando la normativa que intenta garantizar la transparencia y la
limpieza del mismo.

Por una parte puede considerarse al delito electoral como el acto u
omisión que contraviene las disposiciones legales y que atentan contra la
certeza y efectividad del sufragio, mismo que realizan los ciudadanos, los
funcionarios electorales, funcionarios públicos, representantes de partido
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y ministros de culto religioso, y por otra parte, los delitos electorales son
conductas o acciones que vulneran las disposiciones constitucionales y le-
gales, poniendo en riesgo la función electoral y el sufragio en cualquiera de
sus modalidades (López Sanavia, 2002: 98 y ss.).

Ahora bien, si una conducta es constitutiva de delito o falta electoral es
algo que decide el legislador, atendiendo a los criterios que estima oportu-
nos y que, como se aprecia en este trabajo, varían de un país a otro. Esto
supone que un mismo hecho puede ser penado como delito en unos países
y como falta en otros. Así, por ejemplo, votar sin tener derecho a ello supo-
ne, en la mayoría de los casos estudiados, la comisión de un delito, mientras
que en Paraguay ese mismo hecho es castigado como falta (art. 331, primer
párrafo en relación al diverso 91 del CE). De otro lado, por definición, la co-
misión de un delito lleva aparejada la imposición de una pena más grave
que aquella que corresponde a una falta dentro de un mismo ordenamien-
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SIGLAS UTILIZADAS EN ESTE CAPÍTULO 

CE Código Electoral (Brasil, Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Panamá, Pa-

raguay).

CED Código Electoral Decreto 2241 del 15 de julio de 1986 de Colombia.

CEN Código Electoral Nacional de Argentina.

Cofipe Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

México.

CP Código Penal (El Salvador, Colombia y Paraguay).

CPF Código Penal Federal de México.

DL Decreto Ley 26859 de Perú.

LE Ley Electoral/Ley de Elecciones (Ecuador, Nicaragua, República Do-

minicana, Uruguay).

LEOP Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas de Honduras.

LEPP Ley Electoral y de Partidos Políticos de Guatemala.

LERC Ley Electoral de la República de Cuba.

LOCVPE Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escruti-

nios de Chile.

LOSIESE Ley Orgánica sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio

Electoral de Chile.

LOSPP Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de Venezuela.



to, pero no siempre es así, si se comparan las sanciones de delitos y fal-
tas en distintos países. Por ejemplo: el delito de negarse a admitir el voto
está castigado en Brasil con una pena pecuniaria de 30 a 60 días de sala-
rio mínimo, mientras que las faltas electorales en Guatemala pueden ser
sancionadas con penas de privación de libertad de 10 a 60 días (art. 255 de
la LEPP).

A pesar de esas dificultades para establecer una distinción nítida entre
delitos y faltas en un estudio comparado de 19 legislaciones distintas, exis-
ten razones que justifican esta división para efectos de análisis. Por un 
lado, determinadas acciones son consideradas como delitos en casi la tota-
lidad de las legislaciones estudiadas, siendo sancionadas con penas más
graves que las faltas. Existen, además, diferencias relevantes en determina-
dos aspectos procesales, ya que, partiendo de la distinta importancia que
se concede a delitos y a faltas, en algunos países son competentes órganos
diferentes para enjuiciar unos u otras, o varía el procedimiento que se de-
be seguir en la sustanciación del proceso, los recursos que cabe interponer,
etcétera.

La división expositiva entre delitos y faltas se ha mantenido a la hora
de elaborar los cuadros sinópticos.

1.2. Fuentes legales

Son pocos los casos en que la propia Constitución regula directamente as-
pectos relacionados con los delitos y las faltas electorales. Así, el artículo
57 de la Constitución hondureña establece que la “acción penal por delitos
electorales es pública y prescribe a los cuatro años”, de igual manera, en el
capítulo IV, del título V, se protege penalmente al sufragio universal al esta-
blecer en su numeral 45 que “se declara punible todo acto por el cual se
prohíba o limite la participación del ciudadano en la vida política del país”,
para finalmente incardinarlo en el artículo 210 de la LEOP, y para su com-
petencia el artículo 58 señala que “de los delitos y faltas electorales conoce
la justicia ordinaria”. Por su parte, la Constitución panameña en sus ar-
tículos 137.4 y 138.3 habla de la competencia del Tribunal Electoral para
“sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del sufragio”, 
ya que el artículo 138.3 regula las funciones del fiscal electoral, incluyendo
“la persecución de los delitos y contravenciones electorales”. El artículo 9.2
de la Constitución de Uruguay dice

1022 DELITOS Y FALTAS ELECTORALES



Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Contencioso Ad-

ministrativo y del Tribunal de Cuentas, los directores de los Entes Autónomos 

y de los Servicios Descentralizados, los militares en actividad, cualquiera sea 

su grado, y los funcionarios policiales de cualquier categoría, deberán abste-

nerse, bajo pena de destitución e inhabilitación de dos a diez años para ocu-

par cualquier empleo público, de formar parte de comisiones o clubes políti-

cos, de suscribir manifiestos de partido, autorizar el uso de su nombre y, en

general, ejecutar cualquier otro acto público o privado de carácter político,

salvo el voto;

además de que la participación de estos funcionarios en actos políticos es-
tá prohibida, desde la constitución de 1830 (art. 25.1), cuyo principio so-
brevivió en las constituciones de 1934 (art. 57), de 1942 (art. 57), de 1952
(art. 77), hasta la vigente de 1967, pasando por todas las reformas de 1989,
1994 y de 1996, subsistiendo la prohibición de que los funcionarios públi-
cos referidos en el artículo 91 constitucional no podrán ser elegibles para
ser integrantes de la Cámara de Representantes, con las excepciones pre-
vistas en dicho numeral, principio que se observa en los artículos 181, 188
y 189, en relación con los numerales 191 y 192 de la LE; otro aspecto de re-
levancia sobre los delitos electorales en Uruguay se observa en la actividad
de la Honorable Asamblea Nacional, que emitió 10 leyes entre 1936 y 1955,
que decretaron “amnistía a todos los incursos en delitos electorales”, lo que
conlleva a establecer que los procesos electorales de ese periodo fueron em-
pañados con la comisión de ilícitos electorales, situación que ya no se re-
fleja de los años de 1960 a la fecha, al no emitirse leyes de amnistía por el
legislador.

En otros casos, la Constitución se limita a exigir determinado rango le-
gal para las normas que regulan la materia electoral, dentro de la cual se
incluyen los delitos electorales. En Chile, el artículo 18 de la Constitución
reserva la materia a ley orgánica, excluyendo expresamente la posibilidad
de delegación legislativa en el presidente de la República. Por su parte, el
artículo 184 de la Constitución de Nicaragua establece que la ley electoral
tendrá el rango de ley constitucional, lo que supone que su reforma debe
realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido para la reforma
parcial de la Constitución.

Los delitos electorales se regulan en normas para cuya aprobación se
exige una mayoría parlamentaria reforzada, como en los casos de Nica-
ragua (Ley Electoral del 18 de octubre de 1988), Chile (Ley Orgánica Cons-
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titucional 18.556, sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio
Electoral del 11 de septiembre de 1986, actualizada a mayo de 2000, y Ley
Orgánica Constitucional 18.700, sobre Votaciones Populares y Escrutinios,
con modificaciones a octubre de 2001) y Venezuela (Ley Orgánica del Su-
fragio y Participación Política, del 13 de diciembre de 1997 con reforma al
28 de mayo de 1998).

Sin embargo, en la mayoría de los países el rango normativo es el de
ley ordinaria del Parlamento, tales son los casos de Guatemala (Ley Elec-
toral y de Partidos Políticos del 3 de diciembre de 1985 con actualización
a 1990 y reglamento de la Ley del 7 de diciembre de 1987), Honduras (Ley
Electoral y de las Organizaciones Políticas del 19 de mayo de 1981, actuali-
zada hasta el DL 180-92 del 30 de octubre de 1992), República Dominicana
(Ley Electoral 275-97 con modificaciones al 10 de diciembre de 2002), Cu-
ba, Ley Electoral, 72 del 29 de octubre de 1992), Uruguay (Ley de Eleccio-
nes del 16 de enero de 1925 con modificaciones de la Ley 17.113 del 18 de
junio de 1999, Bolivia, Ley Electoral 2.282 del 4 de diciembre de 2001),
Ecuador (Ley de Elecciones del 12 de diciembre de 1986 con reformas al
13 de agosto de 2002), Brasil (Código Electoral 4737 del 15 de julio de
1965), Costa Rica (Código Electoral 1536 del 10 de diciembre 1952 con re-
formas por Ley 8.123 del 22 de agosto de 2001), El Salvador (Código Penal
con reformas por decreto legislativo 210 del 25 de noviembre de 2003 y Có-
digo Electoral del 14 de diciembre de 1992, con reformas por decreto legis-
lativo 55 del 29 de junio de 2000), Panamá (Código Electoral publicado el
22 de febrero de 2003), Paraguay (Código Electoral paraguayo, expedido
con la Ley 834, del 17 de abril de 1996), Argentina (Código Electoral Nacio-
nal del 18 de agosto de 1983 con reforma por la Ley 25.610 del 5 de julio
de 2002), Perú (Ley Orgánica de Elecciones promulgada por el Decreto-
ley 26.859 del 29 de septiembre de 1997, con modificaciones del Decreto-ley
27.163 del 5 de agosto de 1999), y México (con el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, publicado el 15 de agosto de 1990,
con reformas al 31 de diciembre de 2003 y Código Penal Federal adicionado
el 15 de agosto de 1990 con el título vigésimo cuarto de los delitos electo-
rales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos, modificado el 22 de
noviembre de 1996).

Hay que señalar que en algunos de estos casos, concretamente en Gua-
temala y Ecuador, las normas mencionadas se desarrollan por un reglamen-
to que contiene disposiciones sobre el procedimiento que debe seguirse en
estos supuestos.
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Como puede verse, en la mayoría de los ordenamientos los delitos elec-
torales se recogen en legislación especial, es decir, leyes y códigos electorales
que regulan de manera específica toda la materia electoral. Sólo en algunos
casos —Colombia y México— los delitos electorales se regulan, junto con el
resto de los delitos, en el Código Penal. En otros países, como en Honduras,
República Dominicana, El Salvador y Perú, algunos tipos de delitos electo-
rales se vinculan concurrentemente en la legislación electoral y penal.

Cabe destacar que Nicaragua, Perú, República Dominicana y Uruguay
sólo tipifican delitos electorales en sus respectivas leyes, omitiendo toda re-
ferencia a las faltas. El caso contrario es el de México donde, por una par-
te, el Código Penal tipifica los delitos electorales cometidos por servidores
públicos, funcionarios electorales, partidistas, candidatos, ciudadanos, mi-
nistros de culto religioso y candidatos electos, mientras que el Cofipe regu-
la en su libro V, título V, capítulo único (arts. 264 a 272) las “faltas adminis-
trativas y de las sanciones” por infracciones al citado texto legal, que sólo
pueden ser cometidas por autoridades federales, estatales y municipales,
funcionarios electorales, notarios públicos, extranjeros, partidos políticos y
agrupaciones políticas. En el caso de Cuba se establece el ilícito electoral
en el título XI de la Ley Electoral de 1992.

2. LOS DELITOS ELECTORALES

2.1. Definición de delito electoral

El Diccionario electoral del Instituto Interamericano de Derechos Huma-
nos (IIDH) define como delito electoral “aquellas conductas, acciones, inclu-
so omisiones atentatorias contra los principios que han de regir un sistema
electoral en un Estado democrático y que por su propio carácter peculiar,
son definidas y castigadas, por lo general, no en el código penal, sino en la
propia ley electoral”(Capel, 1989: 192).

Tratándose de esta clase de delitos, el objeto de protección a través de los
tipos es “garantizar la adecuada función electoral”, así como el “respeto en
un marco de libertad de la expresión de la voluntad popular”, garantizar la
plena libertad del sufragio, el normal desarrollo de los procesos electorales
en cuanto a su transparencia y limpieza, además de la garantía que se debe
dar al secreto del voto y, como consecuencia, la libre opción por una u otra
candidatura que le corresponde al ciudadano (Zamora Jiménez, 2001: 579).
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Del presente estudio se desprende que una definición genérica de
delito electoral sólo existe en la legislación de dos de los países. Según el
artículo 194 del CE, de Bolivia, “toda acción u omisión dolosa o culposa,
violatoria de las garantías que establece este código constituye un delito
electoral”. Por su parte, el artículo 251 de la LEPP, de Guatemala, establece
que “comete delito electoral quien por dolo o culpa realice actos u omi-
siones contra el proceso electoral para impedirlo, suspenderlo, falsearlo y
alterar sus resultados”.

2.2. Tipos

1. Por el autor
a) Funcionarios públicos. Para mayor claridad, puede distinguirse entre los
delitos cometidos por funcionarios públicos en sentido estricto, y aquéllos
cometidos por personas que desempeñan funciones públicas durante el
proceso electoral.

i) Funcionarios públicos en sentido estricto. En algunos países está ti-
pificada como delito la participación política de determinados funciona-
rios públicos en el proceso electoral cuando aquélla va más allá del mero
ejercicio de su derecho al voto. Así, por ejemplo, cualquier participación
de los militares en el proceso electoral que no sea el ejercicio del dere-
cho de sufragio es delito, tal es el caso de Costa Rica (art. 153d del CE)
y Uruguay, ya que este último en el texto constitucional (art. 77.4) tipifica
el delito, haciéndolo extensivo en el artículo 91 del mismo ordenamiento, al
presidente y el vicepresidente de la República, los miembros del Poder 
Judicial, del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo, de la Corte Electoral, de los Consejos o directorios o los di-
rectores de los Entes Autónomos y de los Servicios descentralizados, de las
Juntas Departamentales, de las Juntas Locales y los intendentes, entre
otros, no pueden ser elegibles para integrar la Cámara de Representantes,
haciendo aún más extensible a los empleados militares o civiles depen-
dientes de los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial, de la Corte Elec-
toral, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del de Cuentas, de 
los gobiernos departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios
Descentralizados, por servicios a sueldo, con excepción de los retirados o
jubilados.

La función pública puede entenderse como la relación jurídica labo-
ral que existe entre el Estado y sus trabajadores, difiere del servicio en 
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sí que prestan los trabajadores, que responde a los conceptos de “acti-
vidad pública, servicio administrativo o servicio público” (UNAM, 1989:
1498).

En México el CPF prevé en el artículo 212 que servidor público es toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natura-
leza en la administración pública federal centralizada o en la del Distrito
Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos
públicos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y 
Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federa-
les. Las disposiciones contenidas en el presente título, son aplicables a los
gobernadores de los estados, a los diputados a las legislaturas locales y a
los magistrados de los tribunales de justicia locales, por la comisión de los
delitos previstos en este título, en materia federal.

Así, los actos delictivos de los funcionarios públicos pueden consistir
en incumplimiento de funciones o en abuso de poder.

En algunos países se considera delito el incumplimiento de cualquiera
de las funciones que la ley electoral atribuye a los funcionarios, éste es el
caso, por ejemplo, de Chile (art. 84 de la LOSIESE); en otros supuestos, sólo
es constitutivo de delito el incumplimiento de alguna de aquellas funcio-
nes, como la negación de los funcionarios a extender certificados de docu-
mentos electorales (art. 240 de la LEOP de Honduras) o, en Costa Rica, la
negligencia de los funcionarios registrales a la hora de realizar las actuali-
zaciones correspondientes (art. 152 CE).

Por abuso de poder se consideran acciones como la falsificación de 
documentos electorales, que viene recogida en la totalidad de los países 
estudiados; presionar o intimidar a los electores (art. 173.19 de la LE de Re-
pública Dominicana y en los arts. 174.1 y 175.2 de la LE de Nicaragua); de-
tener a integrantes de las mesas electorales o a cualquier elector (art. 319
del CE de Paraguay) y, por último, con carácter general, abusos del car-
go público para favorecer a determinado candidato (art. 173.18 de la LE de
República Dominicana y art. 385a del DL 26859 de Perú).

El abuso de autoridad en términos generales es el mal uso que hace un
funcionario público de las facultades que la ley le atribuye. El abuso de au-
toridad configura delito en ciertos casos, como dictar resoluciones contra-
rias a la Constitución o a las leyes, no ejecutar éstas cuando su cumpli-
miento correspondiere, omitir, rehusar o retardar ilegalmente algún acto
de su función (Osorio, 1989: 12).



1028 DELITOS Y FALTAS ELECTORALES

En México el CPF prevé la figura de abuso de autoridad en el numeral
215, guardando relación en materia electoral con el artículo 401 del mismo
ordenamiento en el que se precisa quiénes son considerados servidores pú-
blicos, de tal forma contempla: I) servidores públicos, las personas que se
encuentren dentro de los supuestos establecidos por el artículo 212 de este
Código. Se entenderá también como servidores públicos a los funcionarios
y empleados de la administración pública estatal y municipal; II) funciona-
rios electorales, quienes en los términos de la legislación federal electoral
integren los órganos que cumplen funciones electorales; III) funcionarios
partidistas, los dirigentes de los partidos políticos nacionales y de las agrupa-
ciones políticas, y sus representantes ante los órganos electorales, en los
términos de la legislación federal electoral; IV) candidatos, los ciudadanos
registrados formalmente como tales por la autoridad competente.

ii) Personas que desempeñan funciones públicas en el proceso electoral.
Al igual que en el caso anterior, el delito puede consistir en el incumpli-
miento de funciones o en el abuso de poder en el ejercicio de éstas.

Se entienden como incumplimiento de funciones, por ejemplo, no asis-
tir a la convocatoria de la mesa electoral (art. 356 del CE de Panamá), reti-
rarse injustificadamente antes del término de la jornada electoral (art.
132.2 de la LOCVPE de Chile), no firmar las actas electorales (art. 256.9 de la
LOSPP de Venezuela y art. 133 de la LE de Ecuador), celebrar los acuerdos
sin el quórum necesario o reunirse en lugar u horas diferentes (art. 133 de
la LOCVPE de Chile y art. 173.4 de la LE de Nicaragua), o no mencionar en
las actas reclamaciones debidamente formuladas (art. 316 del CE de Brasil
y art. 173.2 de la LE de República Dominicana).

En el caso de México, el Cofipe regula las funciones electorales y prevé
quiénes en su cargo son considerados funcionarios electorales, y el Código
Penal en materia de delitos electorales sanciona a quien “se abstenga de
cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en
perjuicio del proceso electoral” (art. 405f.II del CPF).

Abusos en el ejercicio de las funciones son, por ejemplo, no admitir el
voto de persona con derecho a él (art. 132.4 de la LOCVPE de Chile y art.
132.E de la LE de Ecuador), admitir el voto de persona inhabilitada para vo-
tar (art. 383.C del DL 26859 de Perú, y art. 344 del CE de Panamá), marcar
el voto para violar el secreto del mismo o declararlo nulo (art. 132.5 de la
LOCVPE de Chile, y arts. 174.12 y 174.13 de la LE de República Dominicana),
apropiación de documentos electorales (art. 346.1 del CE de Panamá), no
computar votos válidos (art. 152n del CE de Costa Rica), suspender abusi-
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vamente la votación o el escrutinio (art. 132.8 de la LOCVPE de Chile), o
cuando en ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los
induzca objetivamente a votar por un candidato o partido determinado, en
el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuen-
tren formados (art. 405 F. VI, CPF de México).

b) Partidos políticos. No existen casi delitos en los que los partidos po-
líticos aparezcan como sujeto activo. Sólo se regulan algunos supuestos 
especiales: propiciar propaganda electoral sin respeto a los valores demo-
cráticos (art. 333 del CE de Paraguay), y la recepción ilícita de donaciones
(art. 243.b de la LEOP de Honduras).

En otros supuestos se considera sujeto activo del delito a los funciona-
rios partidistas, candidatos y ciudadanos y, en consecuencia, la sanción va
dirigida a ellos. Así, en los artículos 401 y 406.II (adicionada, en el Diario
Oficial del 15 de agosto de 1990) del CPF de México se sanciona al funcio-
nario partidista o al candidato que realice propaganda electoral mientras
cumple sus funciones durante la jornada electoral. De tal forma que la 
legislación ordinaria impone la pena a los funcionarios partidistas o a los
organizadores de actos de campaña, tomando en cuenta que quien haya co-
laborado en la comisión sea servidor público (arts. 412 y 407.III del CPF).

c) Particulares. Prácticamente la totalidad de las legislaciones estudia-
das tipifica una gama similar de delitos, que examinaremos con más deta-
lle al hablar de la clasificación de los delitos según su objeto. Aquí nos li-
mitaremos a hacer una breve referencia a las acciones de los particulares
constitutivas de delitos electorales, que son más comunes.

En este sentido, casi todos los países castigan las acciones de los parti-
culares que consisten en la obstaculización del proceso electoral, los frau-
des electorales (destacando los delitos de votar dos o más veces, o votar sin
tener derecho a ello), las falsedades electorales, etc. Asimismo, se penalizan
los actos de propaganda electoral ilegal, los desórdenes públicos realizados
durante las votaciones y en las cercanías del lugar donde éstas se celebran, y
las coacciones dirigidas contra otros electores o contra personas con funcio-
nes en el proceso electoral. Por último, en algunos países se castigan como
delitos electorales la calumnia, la injuria o determinadas sustracciones.

2. Por la materia
La legislación latinoamericana en materia de delitos electorales contiene
gran variedad de tipos delictivos que, sin perjuicio de otras posibles clasi-
ficaciones, podrían agruparse de la siguiente manera:
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a) Obstaculización del proceso electoral. Incluimos en este apartado to-
das aquellas acciones que normalmente no serían delictivas, pero que en el
proceso electoral son consideradas como tales por constituir un grave en-
torpecimiento del mismo.

Son delitos de esta clase los que hacen referencia a la obstaculización
de las inscripciones en el registro (como se recoge en el art. 198 del CE de
Bolivia, art. 334.5 del CE de Panamá y art. 172.H de la LERC de Cuba); el
atropello, impedimento o limitación del derecho al sufragio (art. 136.8 de
la LOCVPE de Chile, art. 213 de la LEOP de Honduras, o art. 173.6 de la LE

de República Dominicana); negarse a dar certificaciones (art. 318 del CE de
Paraguay, art. 338 del CE de Panamá, o arts. 173.13 y 173.14 de la LE de Re-
pública Dominicana); negarse a admitir propuesta de candidato presenta-
da en tiempo y forma (art. 173.2 de la LE de República Dominicana); pér-
dida de documentos (art. 135 de la LOCVPE de Chile, y art. 173.16 de la 
LE de República Dominicana) y, finalmente, impedir a los delegados de par-
tidos el cumplimiento de su función, como establece el artículo 210 del CE

de Bolivia, y en México se precisa: la imposición de diez a cien días multa y
prisión de seis meses a tres años, a quien obstaculice o interfiera dolosamen-
te en el desarrollo normal de las votaciones, escrutinio y cómputo, traslado
y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio
de las tareas de los funcionarios electorales (art. 403f. IV del CPF).

b) Falsedades. Se considera falsedad la creación mediante acciones, pa-
labras o conductas, en interés del falsificador, de una determinada aparien-
cia que no corresponde a la realidad.

Son delitos de esta clase, la falsedad en el acto de suscripción de patro-
cinio de una candidatura (art. 129 de la LOCVPE de Chile), las falsedades en
la inscripción registral (art. 137 del CEN de Argentina, art. 295.A del CP de
El Salvador, o arts. 318 y 315 del CE de Paraguay), la falsificación de docu-
mentos electorales (art. 136.3 de la LOCVPE de Chile, art. 216 de la LEOP de
Honduras, art. 334.4 del CE de Panamá, arts. 138 y 143 del CEN de Argenti-
na, art. 199 del CE de Bolivia, art. 191.2 y 191.9 de la LE de Uruguay y art.
172ch, de la LERC de Cuba), la alteración de resultados electorales (art. 394
del CP de Colombia, art. 345.3 del CE de Panamá, art. 204 del CE de Bolivia,
art. 139i del CEN de Argentina y el art. 175.4 del LE de Nicaragua), vote o
pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular (art.
403 fracción VIII del CPF de México).

También son falsedades las conductas que consisten en la suplantación
de la personalidad, como la suplantación de la personalidad para votar (art.
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341.2 del CE de Panamá), la suplantación para votar de un nacional por un
extranjero (art. 256.4 de la LOSPP de Venezuela o art. 234 de la LEOP de Hon-
duras), o la suplantación de un miembro de mesa electoral (art. 383.A y B
del DL 26859 de Perú).

c) Fraude electoral. Consiste en votar dos o más veces en la misma elec-
ción, o votar sin tener derecho a ello. En la mayoría de las legislaciones la-
tinoamericanas se regula esta clase de delitos (véase el cuadro. XL.1). En to-
do caso, hay que destacar que en algunos países, concretamente en Brasil
(art. 309 del CE), Costa Rica (art. 152.Q del CE), Cuba (art. 172b y c de la
LERC), El Salvador (art. 295 del CP), México (art. 403.II del CPF), Uruguay
(art. 191.2 de la LE) y Nicaragua (arts. 173.5 y 174.5 de la LE) se castiga de
igual modo la comisión del delito (votar más de una vez) que la tentativa y
Perú (art. 383.E del Decreto Ley 26859), sanciona la suplantación o susti-
tución de sellos, envolturas o cerraduras de ánforas, así como la violación
de comunicaciones oficiales de los órganos electorales o cambio de votos
impugnados.

d) Abandono de funciones. Cometen este delito las personas que, llama-
das a desempeñar funciones electorales, dejan de cumplirlas o las abando-
nan sin justa causa.

Con arreglo a lo antedicho, sería delito abandonar el servicio electoral
sin justa causa (art. 344 del CE de Brasil, art. 191.1 de la LE de Uruguay y el
art. 405.II del CPF de México), no desempeñar las funciones de miembro de
la mesa electoral (art. 331 del CE de Paraguay), no concurrir a la Junta Re-
ceptora (art. 175.3 de la LE de Nicaragua y art. 392 del DL 26859 de Perú),
o no concurrir al desempeño de funciones por parte de los miembros de las
Juntas Inscriptoras (art. 77 de la LOSIESE de Chile).

e) Propaganda ilegal. Supone delito de propaganda ilegal la comisión de
infracciones de las normas relativas a la forma o al tiempo en que debe de-
sarrollarse la propaganda electoral, así como la celebración de reuniones y
otros actos públicos dirigidos a la consecución ilegal de votos.

En la mayoría de los casos examinados, el delito se tipifica de forma ge-
neral, es decir, se sanciona la realización de propaganda prohibida por la ley
(art. 239 de la LEOP de Honduras, art. 137 de la LE de Ecuador, art. 85 del CE

de Costa Rica, art. 406.II del CPF de México, art. 256.4 de la LOSPP de Vene-
zuela, y los arts. 248 y 361 del CE de Panamá, art. 191.12 de la LE de Uruguay
y los arts. 388 y 389 del DL 26859 de Perú).

No obstante, en países como Brasil o Nicaragua se hace una especifica-
ción más detallada de los delitos de propaganda ilegal, como en los arts. 322 a
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CUADRO XL.1. Localización de los ílicitos y faltas electorales

País Ordenamiento legal Descripción legal Artículos

Argentina Código Electoral Nacional De las faltas 125 al 128 ter

electorales

De los delitos 129 al 145

electorales

Remisión Código Penal  146

y de Procedimientos

Boliva Código Electoral Nacional Faltas y delitos 194 al 223

electorales

Brasil Código Electoral Nacional Faltas 7 al 9

Crimen electoral 289 al 354

Chile Ley Orgánica Constitucional 

sobre Sistema de 

Inscripcion Electoral 

y Servicio Electoral

Ley Orgánica Constitucional De las faltas y de 124 al 142

sobre Votaciones Populares los delitos

y Escrutinio

Colombia Código Electoral Otras sanciones 199 al 202

Nuevo Código Penal Delitos 386 al 396

Costa Rica Constitución Política Capítulo III 103

Código Electoral Sanciones 149 al 154

Cuba Ley Electoral Ilícito electoral 172

Código Penal Cubano Multa 35

Ecuador Ley Electoral 119 al 140

El Salvador Código Electoral Delitos contra 300 al 302

el sufragio

Código Penal Fraude electoral 295

Guatemala Ley Electoral y de Delitos y faltas 251 al 255

Partidos Políticos electorales 
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CUADRO XL.1. Localización de los ílicitos y faltas (conclusión)

País Ordenamiento legal Descripción legal Artículos

Honduras Ley Electoral y de las De las sanciones 211

Organizaciones Políticas

México Código Federal de De las faltas 264 al 272

Instituciones y administrativas

Procedimientos Electorales y de las sanciones

Código Penal Federal Delitos electorales 401 al 413

Nicaragua Ley Electoral Delitos electorales 173 al 178

Panamá Código Electoral Delitos 334 al 352

Faltas electorales 353 al 357

Faltas 358 al 362

administrativas

Paraguay Código Electoral Paraguayo Delitos 314 al 330

Faltas 331 al 337

Perú Decreto Ley 26859 De los delitos 382 al 393

Código Penal Delitos contra el 354 al 360

derecho del

sufragio

República Ley Electoral de la República De las infracciones 170

Dominicana Dominicana electorales

De los crimenes 171 y 172

electorales

De los delitos 173 al 180

electorales

Código Penal De las falsedades 147

Disposiciones generales 463

Uruguay Ley de Elecciones Delitos electorales 95 al 100

Venezuela Ley Orgánica del Sufragio Faltas electorales 254 y 255

y Participación Política Delitos electorales 256 y 258

Ilícitos 259 al 265

administrativos



337 del CE de Brasil, en los que se regulan supuestos como la realización de pro-
paganda electoral en lengua extranjera (art. 335 del texto legal antes citado).

Merece la pena reseñar la tipificación como delito de la propaganda
realizada por los miembros de la Junta Electoral el día de las elecciones
(art. 174.9 de la LE de República Dominicana). También hay que destacar
la tipificación de aquellas acciones encaminadas a impedir la propaganda
lícita (el art. 332 del CE de Brasil o el art. 175.8 de la LE de Nicaragua).

f) Sobornos. Se comete este delito cuando se solicita directa o indirec-
tamente el voto de algún elector, o se le induce a la abstención a cambio de
recompensas, dádivas, remuneraciones o promesa de las mismas.

Existen diversos tipos de delitos que tienen como finalidad influir so-
bre el voto del elector, pudiendo ser los medios para lograr este objetivo
tanto el soborno como la coacción. De hecho, ambas conductas se regulan
a menudo dentro del mismo delito, como es el caso (art. 152.R del CE) de
Costa Rica y (arts. 171.6 y 173.15 de la LE) de República Dominicana.

Se destaca, como caso especial, el soborno para procurar que un fun-
cionario cometa o permita que se realice algún hecho que constituya in-
fracción de la legislación electoral, supuesto regulado en República Domi-
nicana (arts. 172.11 y 12 de la LE y art. 147 del CP), Nicaragua (art. 174.2 de
la LE), Brasil (art. 299 del CE), Chile (art. 137.4 de la LOCVPE), Colombia (art.
389 del CP), México (art. 403.VI del CPF), El Salvador (art. 295.B del CP) y
Uruguay (art. 191.7 de la LE).

g) Coacciones. Las coacciones consisten en ejercer violencia o intimida-
ción sobre los electores para que no usen su derecho al voto, lo ejerzan en
contra de su voluntad o descubran el secreto del voto.

Conforme a esta definición, nos encontramos con delitos como la coac-
ción electoral o el ejercicio de violencia o presión, por medio de las armas,
para impedir la realización de los procesos electorales (art. 295.I del CP de
El Salvador; art. 405.VI del CPF de México; art. 214 de la LEOP de Honduras;
art. 197 del CE de Bolivia; arts. 336.1,3 y 4 del CE de Panamá; art. 139.b del
CEN de Argentina; art. 387 del CP de Colombia; art. 320 del CE de Paraguay;
art. 172.F de la LERC de Cuba; art. 136.8 de la LOCVPE de Chile; art. 387 del
CP de Colombia y el art. 300 del CE de Brasil).

Existen algunas coacciones que no tienen por objeto influir directa-
mente en el voto del elector, sino más bien conseguir el desempeño de tra-
bajos para candidatos o partidos (art. 334 del CE de Panamá). Otras coac-
ciones persiguen impedir el ejercicio de las funciones electorales (art. 139a
del CEN de Argentina).
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Por último, hay coacciones dirigidas a fines tan concretos como hacer
retirar una candidatura (art. 175.7 de la LE de Nicaragua), o procurar la afi-
liación a un partido político (art. 197 del CE de Bolivia).

Interesa subrayar que existen algunos tipos que no son coacciones en
sentido estricto, sino que, en rigor, son amenazas. Este supuesto se da, por
ejemplo, en República Dominicana (arts. 173.13 y 173.20, 175.1 y 175. 2 de
la LE), que regula la amenaza en relación con las materias electorales, en
Uruguay (art. 191.5 de la LE) donde se tipifica la prohibición para que los
servidores públicos coaccionen la emisión del sufragio, y en Perú (art. 385,
a del DL 26859), que tipifica la coacción realizada por las autoridades polí-
ticas, militares, policiales, municipales y los funcionarios públicos que
obliguen a un elector a firmar una lista de adherentes a un partido político
o para la presentación de una candidatura o a favor o en contra de deter-
minado partido, lista o candidato, o los que realice algún acto que favorez-
ca o perjudique a determinado partido o candidato.

h) Desórdenes públicos. Figuran dentro de este grupo de delitos “la or-
ganización, realización o instigación de desórdenes, tumultos o agresiones
que perjudiquen el desarrollo regular de los actos electorales”. Es precisa-
mente esta definición la que contiene el artículo 191.10 de la LE de Uru-
guay. También con carácter general se regulan desórdenes públicos electo-
rales en Bolivia, (art. 200 de la CE), El Salvador (art. 295.H del CP), Ecua-
dor (art. 134.E de la LE), Panamá (art. 354.1 del CE) y Perú (art. 382a del DL

26859).
También se tipifican como delito de desorden público conductas más

concretas, como promover concentraciones el día de las elecciones (art.
296 del CE de Brasil y art. 384b del DL 26859 de Perú); la tenencia indebi-
da de armas (art. 354.2 del CE de Panamá, art. 382c del DL 26859 de Perú,
art. 152d del CE de Costa Rica, art. 174.3 de la LE de Nicaragua, art. 257.9
de la LOSPP de Venezuela); el depósito de armas en una área menos de 80
metros del lugar de celebración de las elecciones (art. 130 del CEN de Argen-
tina); la venta o distribución de bebidas alcohólicas el día de las elecciones
o, según los países, la venta dentro de un tiempo determinado, anterior a
la celebración de los comicios (art. 136 del CEN de Argentina, art. 390a del
DL 26859 de Perú, o art. 134.B de la LE de Ecuador).2 Respecto de este últi-
mo tipo de desórdenes públicos, merece atención lo dispuesto en el art.
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149a del CE de Costa Rica, que prescribe como delito el hecho de acudir en
estado de ebriedad a la Junta Electoral.

También son desórdenes públicos el funcionamiento de locales de jue-
gos de azar durante el día de las votaciones (art. 135 del CEN de Argentina);
la organización de espectáculos públicos o actos deportivos (art. 131 del
CEN de Argentina, art. 390a del DL 26859 de Perú) y, por último, la reunión
de electores en un inmueble cercano al lugar de celebración de las votacio-
nes (art. 130 del CEN de Argentina).

i) Calumnias e injurias. Dentro de este grupo clasificamos todos los de-
litos que recogen atentados contra el honor de la persona en el proceso
electoral, ya sea mediante la falsa imputación de un hecho constitutivo de
delito, ya mediante expresiones o acciones que supongan deshonra, descré-
dito o menosprecio de otra persona.

En cuanto a la existencia de estos delitos en las legislaciones latino-
americanas, debe decirse que se encuentran regulados en muy pocos paí-
ses. Debemos mencionar los artículos 134c y 135 de la LE de Ecuador, don-
de el sujeto pasivo de este delito es un miembro de los organismos electo-
rales; los artículos 324-326 del CE de Brasil, en los que la pena se agrava si
la acción se dirige contra el presidente de la República o contra otro fun-
cionario público en el ejercicio de sus funciones.

j) Sustracciones. Pueden distinguirse las apropiaciones indebidas de
otro tipo de sustracciones. Se considera apropiación indebida, la apropia-
ción antijurídica por el poseedor legítimo de una cosa que la había recibi-
do por un título que produce obligación de devolverla.

Este delito sólo se regula en algunos países y recoge la acción de los ad-
ministradores de campaña consistente en apropiarse de los fondos destina-
dos a las mismas (art. 330 del CE de Paraguay), así como la acción de
miembros de mesas, colegios o delegados de juntas que no devuelvan el
material electoral (art. 134 de la LOCVPE de Chile); también, se tipifica la
sustracción, destrucción, alteración o el uso indebido de documentos o
materiales electorales (art. 406, III del CPF de México y art. 133.B de la LE

de Ecuador).
Otro tipo de sustracciones son, por ejemplo, todas aquellas que consis-

ten en sustraer material electoral sin ánimo de lucro, pero con la finalidad
de entorpecer el proceso electoral. En este apartado se incluyen la “apro-
piación de urna que contenga votos sin escrutar” (art. 136.5 de la LOCVPE de
Chile), y la “apropiación de documentos o materiales necesarios para el vo-
to o los resultados” (art. 346.1 del CE de Panamá).
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2.3. Los delitos electorales y sus sanciones

Las penas por la comisión de un delito electoral pueden ser de privación de
la libertad, de privación de derechos o penas pecuniarias (véase en el cua-
dro XL.2 la clasificación de los delitos más comunes en los países objeto de
estudio, con las penas que corresponden a cada uno de ellos).

Penas privativas de libertad. Esta pena es la que corresponde a la mayo-
ría de los delitos electorales. La privación de libertad tiene denominaciones
diferentes según los países: arresto, prisión, reclusión, presidio, detención.
Su duración también es diferente de una legislación a otra, desde la prisión
de 15 días por desórdenes públicos en Argentina, hasta la reclusión de seis
años por la destrucción de una urna electoral en Brasil (art. 339 del CE) y
en República Dominicana (art. 171b.1 de la LE).

Penas privativas de derechos. La expresión “penas privativas de dere-
chos” se usa por tradición en un sentido más restrictivo de lo que el térmi-
no sugiere. Literalmente, toda pena priva de algún derecho, pero esta expre-
sión sólo se emplea para englobar aquellas penas que privan de derechos
distintos de la vida, la propiedad o la libertad. Estas penas se prevén a veces
como penas principales (como en el art. 152 del CE de Costa Rica y el nume-
ral 253 de LEPP de Guatemala), aunque la mayoría de las veces están consi-
deradas como penas accesorias, es decir, aquellas que presuponen otra pe-
na para su imposición.

Las penas privativas de derechos que van asociadas más a menudo a la
comisión de delitos son la inhabilitación para cargos públicos (por ejem-
plo, art. 221 del CE de Bolivia, o art. 253 de la LEPP de Guatemala), y la pri-
vación de empleo (art. 192 de la LE de Uruguay; art. 221 del CE de Bolivia y
el art. 129 de la LE de Ecuador).

Un caso de especial atención resulta la legislación peruana, toda vez
que el DL 26859, establece las penas privativas de la libertad y la multa en
los delitos electorales, e impone como sanción accesoria en los ilícitos pre-
vistos en los numerales 382d, 384a, c y d, 385, 388 y 390, la inhabilitación
por igual término al de la condena con remisión al artículo 36 del CP perua-
no, que establece los efectos de la inhabilitación, que va de la privación del
cargo, incapacidad para obtener un empleo público, suspensión de dere-
chos políticos e incapacidad para ejercer por cuenta propia o intermedia-
rio profesión, comercio, arte o industria.

c) Penas pecuniarias. La pena pecuniaria más habitual es la multa. Por
ser la multa la sanción que se impone en general por la comisión de faltas



Votar más 
de una vez

Falsificación
registral

Falsificación
de documen-
tos electorales

Falsificación
de actas de
resultados

Coacciones

Sobornos

Propaganda
ilegal

Abandono de
funciones

Violación del
secreto del
voto

Negarse inde-
bidamente a
admitir el voto

Desórdenes
públicos

Art. 139d CEN

Uno a tres años
de prisión

Art. 137 CEN

Seis meses a tres
años de prisión

Art. 138 CEN

Seis meses a
cuatro años 
de prisión
Art. 139h CEN

Uno a tres años
de prisión

Art. 139 a y b CEN

Uno a tres años
de prisión

Art. 133 bis CEN

Inhabilitación
de uno a 10
años para el
ejercicio de 
cargos públicos
Art. 132 CEN

Seis meses a dos
años de prisión

Art. 141 CEN

Tres meses a
tres años de
prisión

Arts. 131 y 135
CEN 15 días a
seis meses

Art. 196 CE

Arresto de 
30 días

Art. 233 CE

Arresto de cuatro
meses

Art. 199 CE

La pena la con-
templa el Código
Electoral
Art. 204 CE

Dos a ocho años

Art. 197 CE

Seis meses tratán-
dose de servidor
público, además 
la destitución del
cargo

Art. 201 CE

Tres a seis meses
y el doble si es
funcionario

Art. 200 CE

Tres a seis meses

Art. 309 CE

Votar dos veces (o inten-
tarlo) reclusión hasta por
tres años
Art. 289 CE

Reclusión hasta por dos
años y pago de 5 a 15
días de multa.
Art. 291 CE

Hasta cinco años y pago
de 5 a 15 días de multa

Art. 315 CE

Reclusión hasta por cinco
años y pago de 5 a 15
días de multa
Art. 301 CE

Reclusión hasta por 
cuatro años, de 5 a 15
días de multa

Art. 299 CE

Reclusión hasta por 
cuatro años, de 5 a 500
días de multa
Art. 322 a 326 CE.
Un mes o pago de 60 a 90
días de multa y seis
meses o pago de 30 a 60
días de multa 
respectivamente
Art. 344 CE

Detención hasta por seis
meses y multa de 90 a
120 días

Art. 312 CE

Detención hasta por dos
años

Art. 292 CE

Multa de 30 a 60 días 
de salario mínimo

Art. 296 CE

Detención hasta por dos
meses y pago de 60
a 90 días multa

Art. 136.1 LOCVPE

61 días a 10 años

Art. 136.4 LOCVPE

541 días a 10 años

Art. 136.4 LOCVPE

541 días a 10 años

Art. 136.4 LOCVPE

541 días a 10 años

Art. 136.8 LOCVPE

51 días a 10 años

Art. 137.4 LOCVPE

61 días a 3 años

Art. 130 y 132.2
LOCVPE

Suspensión del
cargo y de 61 a
541 días

Art. 132.5 LOCVPE

61 a 541 días

Art. 132.4 LOCVPE

61 días a 540 días

CUADRO XL.2. Los delitos electorales y sus sanciones

Delitos Argentina Bolivia Brasil Chile
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Votar más 
de una vez

Falsificación
registral

Falsificación
de documen-
tos electorales

Falsificación
de actas de
resultados

Coacciones

Sobornos

Propaganda
ilegal

Abandono de
funciones

Violación del
secreto del
voto

Negarse inde-
bidamente a
admitir el voto

Desórdenes
públicos

Art. 391 y 392 CP

Uno a cuatro
años
Art. 389 CP

Tres a seis años

Art. 389 CP

Tres a seis años

Art. 394 CP

Dos a cinco años

Art. 387 CP

Tres a seis años
Art. 398 CP

Tres a cinco
años multa de
100 a 500
salarios
mínimos legales
mensuales
vigentes y, el
sufragante que
acepte la pena
será de uno a
cuatro años

Art. 388 CP

Uno a cuatro
años

Art. 386 CP

Dos a ocho años

Art. 152 Q CE

Dos a seis años
Art. a) CE

Inhabilitación de
Dos a ocho años

Art. 150 E CE

Multa y prisión

Art. 152 P CE

Dos a seis años

Art. 152 R CE

Dos a seis años
de prisión

Art. 151 C CE

Dos a 12 meses
de prisión

Art. 151 A CE

Dos a 12 meses
de prisión

Art. 152 G CE

Dos a seis años
de prisión

Art. 151 C CE

Dos a 12 meses
de prisión

Art. 172 C LERC

Multa de 10 a 80 cuotas

Art. 172 CH LERC

Multa de 10 a 80 cuotas

Idem

Idem

Art. 172.F LERC

Multa de 10 a 80 cuotas

Art. 172.A LERC

Multa de 10 
a 80 cuotas

Idem

Art. 172.H LERC

Multa de 10 a 80 cuotas

Art. 132 LE

Uno a seis meses
multa de 500 a 
2 000 sucres
Art. 138 C LE

Seis meses a tres
años

Art. 137 LE

Multa de 5 000 a
100 000 sucres

Art. 132 E LE

Uno a seis meses
multa de 500 a 
2 000 sucres

Art. 134 LE

Prisión de 2 a 15
días de multa

CUADRO XL.2. Los delitos electorales y sus sanciones (continuación)

Delitos Colombia Costa Rica Cuba Ecuador
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Votar más de
una vez

Falsificación
registral

Falsificación
de documen-
tos electorales

Falsificación
de actas de
resultados

Coacciones

Sobornos

Propaganda
ilegal

Abandono de
funciones

Violación del
secreto del
voto

Negarse inde-
bidamente a
admitir el voto

Desórdenes
públicos

Art. 295.A CP

Uno a seis años

Art. 295.C CP

Uno a seis años

Art. 295.F CP

Uno a seis años

Art. 295.D CP

Uno a seis años

Art. 295.I CP

Uno a seis años

Art. 295.B CP

Uno a seis años

Idem

Art. 295 I CP

Siete a diez años

Art. 295.H CP

Uno a seis años

Art. 295.H CP

Uno a seis años

aArt. 407.D CP

Prisión uno a
cinco años

Art. 252 LEPP

Prisión uno a
tres años

Art. 407.B CP

Prisión uno a
cinco años

Art. 407.C CP

Prisión uno a
cinco años

Art. 407 E CP

Seis meses a tres
años

Art. 218 LEOP

Prisión mayor en su
grado mínimo con
las reglas del 
art. 212

Art. 216 LEOP

Presidio mayor en
su grado mínimo
con las reglas del
art. 212

Art. 220 LEOP

Prisión de seis a
ocho años

Art. 218 LEOP

Con pena de 
presidio mayor en
su grado mínimo
con las reglas del
art. 212
Art. 239 LEOP

Presidio menor en
su grado medio

Art. 217 R) LEOP

Presidio mayor en
su grado mínimo

Art. 217 H) LEOP

Presidio mayor en
su grado mínimo

Art. 403 CPF fracción II

De 10 a 100 días de
multa y prisión de seis
meses a tres años

Art. 409 CPF fracción I

De 20 a 100 días de
multa y prisión de tres
meses a cinco años
Art. 406 Fracción III CPF

De 100 a 200 días de
multa y prisión de uno
a seis años

Art. 405 fracción IV CPF

De 50 a 200 días de
multa prisión de dos a
seis años

Art. 405 fracción VI CPF

De 50 a 200 días de
multa y prisión de 
dos a seis años

Art. 403 fracción VI CPF

De 10 a 100 días de
multa y prisión de 
seis meses a tres años

Art. 406 fracción II CPF

De 100 a 200 días de
multa y prisión de uno
a seis años
Art. 405 fracción II CPF

De 50 a 200 días de
multa y prisión de dos
a seis años

Art. 403 fracción VII CPF

De 10 a 100 días de
multa y prisión de seis
meses a tres años
Art. 405 fracción II CPF

De 50 a 200 días de
multa y prisión de dos
a seis años

Art. 403 fracción IX CPF

De 10 a 100 días de
multa y prisión de seis
meses a tres años

CUADRO XL.2. Los delitos electorales y sus sanciones (continuación)

Delitos El Salvador Guatemala Honduras México
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Votar más de
una vez

Falsificación
registral

Falsificación
de documen-
tos electorales

Falsificación
de actas de
resultados

Coacciones

Sobornos

Propaganda
ilegal

Abandono de
funciones

Violación del
secreto del
voto

Negarse inde-
bidamente a
admitir el voto

Desórdenes
públicos

Art. 173.5 Arresto
inconmutable de
30 a 180 días y art.
174.5 LE Arresto de
seis a doce meses
Nota: Los responsables

de la comisión de deli-

tos contemplados en

sus artículos 173 y 174

se les inhabilitará

durante un tiempo

igual a doble de la pena

Art. 173.5 LE

De 30 a 180 días
de arresto

Art. 175.4 LE

Arresto inconmuta-
ble uno a dos años

Art. 175.6 LE

Arresto inconmuta-
ble uno a dos años

Art. 175.2 LE

Uno a dos años

Art. 174.1 LE

Seis a doce meses

Art. 175.8 LE

De uno a dos años
de arresto 

Art. 175.3 LE

De uno a dos años
de arresto

Art. 175.5 LE

De uno a dos años
de arresto

Art. 341.4 CE

Prisión seis meses 
a tres años y suspensión 
de derechos, 
inhabilitación
de uno a tres años

Art. 341.3 CE

Prisión seis meses a tres
años y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años
Art. 341.2 CE

Prisión seis meses a tres
años y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años
Art. 345.3 CE

Prisión seis meses a tres
años y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años
Art. 336.1 CE

Prisión seis meses a tres
años y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años
Art. 341.5 CE

Prisión seis meses a tres
años y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años

Art. 334.6 CE

Prisión seis meses a un
año y suspensión de
derechos, inhabilitación
de uno a tres años

Art. 323 b) CE

Uno a tres años
más 200 jornales

Art. 323 a) CE

Uno a tres años
más 200 jornales

Art. 324 d)
Uno a seis meses
de penitenciaría
más 100 jornales

Art. 324a
Un mes a seis
meses de
penitenciaría

Art. 317 b)
Uno a cinco años
más 100 jornales

Art. 334
Multa de 10 a 20
jornales

Art. 386 DL

Seis meses a dos
años

Art. 382 b) DL

Un mes a un año
pena privativa

Art. 389 DL

Prisión no menor
a dos años

Art. 382b DL

Un mes a un año
de prisión

Art. 383c DL

Seis meses 
a tres años

Art. 382b DL

Un mes a un año
de prisión

CUADRO XL.2. Los delitos electorales y sus sanciones (continuación)

Nicaragua Panamá Paraguay Perú
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Votar más 
de una vez

Falsificación
registral

Falsificación
de documen-
tos electorales

Falsificación
de actas de
resultados

Coacciones

Sobornos

Propaganda
ilegal

Abandono de
funciones

Violación del
secreto del
voto

Negarse inde-
bidamente a
admitir el voto

Desórdenes
públicos

Art. 172.7 LE y
art. 147
CP Pena y multa de
3 000 a 15 000 RD

Art. 171b LE

apartado 1
Dos años y multa 
de 5 000 a 20 000 RD

Art. 174b LE

apartado 3
Tres meses a un año 
y multa de 2 000 a 
5 000 RD

Art. 174 LE apartado 5
Tres meses a un año 
y multa de 2 000 a 
5 000 RD

Art. 171 LE b) aparta-
do 6
Dos años multa de
5 000 a 20 000 RD

Art. 174 LE apartado 9
Tres meses a un año 
y multa de 2 000 a 
5 000 RD

Art. 174 LE apartado 2
Tres meses a un año
más multa 2 000 a 
5 000 RD

Art. 174 LE

apartado 12
Tres meses a un año
más multa 2 000 a 
5 000 RD

Art. 173 LE apartado 6
Seis meses a dos años
más multa 2 000 a 
5 000 RD

Art. 95 párrafo 2 LE

Tres a seis meses

Art. 95 párrafo 9 LE

Seis meses 
a un año

Art. 95 párrafo 5 LE

De tres a seis
meses

Art. 95 párrafo 7 LE

De tres a seis
meses

Art. 95 párrafo 12
LE

Tres días a tres
meses

Art. 95 párrafo 3 LE

Tres a seis meses

Art. 95 párrafo 10
LE

Seis meses a un
año

Art. 256.8 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año

Art. 256.7 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año
Art. 257.4 LOSPP

Prisión de uno a dos
años

Art. 257.9 LOSPP

Prisión de uno a dos
años

Art. 256.4 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año

Art. 256.11 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año

Art. 256.12 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año en
caso de ser fun-
cionario público o
miembro de las
fuerzas armadas
nacionales la pena
se duplicará

Art. 256.6 LOSPP

Prisión de seis
meses a un año

CUADRO XL.2. Los delitos electorales y sus sanciones (conclusión)

Delitos Rep. Dominicana Uruguay Venezuela
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electorales, será estudiada con mayor profundidad en el apartado dedica-
do a éstas. Las multas pueden ser de cuantía fija o variable. En este último
caso, la cuantía se puede establecer con base en diferentes variables, como el
jornal mínimo (CE de Paraguay), o por unidades tributarias mensuales,
como se hace en la LOCVPE de Chile.

Excepcionalmente, la determinación de la cuantía de la multa corres-
ponde a un organismo electoral, como en el caso de Bolivia, donde la com-
petencia se atribuye a la Corte Nacional Electoral (art. 237 de la CNE).

Un caso especial es el de Paraguay, cuyo Código Electoral, (art. 328)
dispone que la cuantía de la multa que corresponde a la infracción de las
normas por la fijación de carteles deberá ser equivalente al perjuicio cau-
sado, sin establecerse una cuantía fija.

Otra de las penas pecuniarias es el decomiso de los instrumentos y
efectos del delito, como en el caso de Perú (art. 282c del DL 26859), en el
que se establece el decomiso del arma y la cancelación de la licencia a
aquellos que portaren armas.

En República Dominicana, tanto en los “crímenes electorales” como en
los “delitos electorales”, existe la sanción pecuniaria (arts. 171, 172, 173,
174 y 175 de la LE), la cual es determinada por los tribunales penales del
Poder Judicial. Además, por la comisión de “crímenes electorales” (arts.
171a y 172 de la LE), tiene la accesoria de “trabajos públicos” de tres a diez
años por remisión al artículo 147 del CP dominicano.

2.4. Sobre las penas

En este apartado vamos a hacer referencia a varias cuestiones relaciona-
das con las penas de los delitos electorales: la gravedad de éstas, las cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad penal, las circunstancias
que excluyen esta responsabilidad, el establecimiento de penas accesorias y
el cumplimiento de las penas.

1) La gravedad de las penas. Diversos ejemplos nos muestran cómo los de-
litos electorales se castigan con mayor rigor que los delitos comunes. Así,
en República Dominicana (art. 176 de la LE) se sanciona a los autores del
delito frustrado igual que a los autores del delito consumado.

En muchas de las legislaciones se produce una agravante de la pena
cuando el delito es cometido por determinado sujeto. Esto ocurre con los
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funcionarios públicos y con las personas que desempeñan una función 
pública en el proceso electoral; y la forma más común de agravar la pena
consiste en su aumento. Así, por ejemplo, en Chile los delitos de falsedades
descritos en los artículos 81 y 82 de la LOCVPE, si son cometidos por un fun-
cionario del sistema electoral o por un miembro de la mesa inscriptora, se-
rán castigados con la pena dispuesta aumentada en un grado (art. 83 de la
LOCVPE); en Bolivia se duplica la pena si el delito de violación del secreto del
voto lo comete un funcionario público o electoral (art. 201 del CE); en El
Salvador, en todos los casos de delitos electorales, la sanción podrá aumen-
tarse hasta en una tercera parte del máximo señalado si el responsable fue-
ra funcionario público o electoral o tuviera autoridad militar, económica o
espiritual sobre el elector (arts. 290 y 295 del CP salvadoreño); por último,
en Colombia las penas se incrementan en una tercera parte o la mitad si el
delito lo comete un empleado oficial encargado en forma temporal o per-
manente de funciones electorales (arts. 386, 387, 389, 390 y 394 del CP). En
Panamá se sancionará con pena de prisión de seis meses a tres años y sus-
pensión de los derechos ciudadanos e inhabilitación para el ejercicio de
funciones públicas por uno a tres años a las personas que abusen de la au-
toridad o influencia de un cargo público para actuar en beneficio o en con-
tra de determinados candidatos en el proceso electoral (art. 346.2 del CE).

En Perú el artículo 393 del DL 26859 establece que los delitos electorales
previstos en el titulo XVI, rigen sin perjuicio de lo dispuesto por los artícu-
los 354 a 360 del Código Penal peruano que tipifica los delitos contra la vo-
luntad popular y del derecho de sufragio, de lo cual se infiere una concu-
rrencia de sanciones.

Como caso excepcional, se establece también una agravante para los
candidatos inscritos que cometan algún delito electoral en Nicaragua, don-
de se aplica, junto a la pena normal que corresponda a ese delito, la de in-
habilitación para el cargo al que se presentaran (art. 176 de la LE).

2) Las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. En principio,
son de aplicación las que establezca el correspondiente código penal; no
obstante, en algunos casos la legislación electoral introduce modificaciones
al respecto.

La circunstancia más común es la que se establece para el caso de reinci-
dencia de funcionarios y que supone, en todos los casos, una agravación de la
pena en mayor medida que la establecida normalmente para la reincidencia.
Esta agravación puede consistir tanto en la destitución o inhabilitación per-
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manente (art. 136 de la LE de Ecuador y art. 84 de la LOCVPE de Chile), como
también en el incremento de la cuantía de la multa, como ocurre en Ecuador
(art. 136 de la LE).

3) Las circunstancias excluyentes de responsabilidad penal. Aquí es aplicable,
como en el caso anterior, lo que establezca el código penal correspondien-
te, y sólo en algún caso encontramos excepciones a ese régimen general.
Así, por ejemplo, en Ecuador se enumeran en el art. 128 de la Ley Electoral
“las circunstancias que excepcionan de la aplicación de la sanción corres-
pondiente al delito de no votar”, siendo estas circunstancias las siguientes:
“estar ausente o llegar al país el día de las elecciones, ser mayor de 65 años,
haber sufrido calamidad doméstica grave el día de las elecciones y hasta
ocho días antes, motivos de salud o impedimento físico o no poder votar
por mandato legal”.

En República Dominicana, el artículo 177 de la LE, hace remisión al
artículo 463 del CP dominicano, que dispone la modificación de penas
cuando existan circunstancias atenuantes a favor del acusado, las que se
aplicarán en las infracciones electorales.

4) Penas accesorias. Como ya se ha mencionado, lo que caracteriza a la pe-
na accesoria es que se impone como complemento de otra principal, como
en Guatemala (art. 253 LEPP). Las penas accesorias suelen consistir en la
pérdida o decomiso de los instrumentos y efectos del delito. Éste es el ca-
so de Perú (art. 382c del DL 26859), donde se establece el decomiso del ar-
ma y la cancelación de licencia a aquellos que portaran armas, además de
la privación de libertad, que es la pena que corresponde a este delito; en
Ecuador (art. 112 de la LE) se establece como pena accesoria a la multa la
clausura de medios de difusión en el delito de propaganda ilegal.

5. Cumplimiento de las penas. Hay que hacer también mención de algunas
especialidades respecto del régimen general.

En algunos países tampoco son de aplicación las medidas de gracia que
extinguen la responsabilidad criminal. Esto ocurre en Chile, donde se esta-
blece que no procederá el indulto particular en favor de los condenados en
virtud de la LOCVPE (art. 71), y en el artículo 150 del mismo ordenamiento
se establece que, llegado el caso, sólo procederá el indulto o la amnistía con
carácter general.

DELITOS Y FALTAS ELECTORALES 1045



2.5. Aspectos procesales

1) Acción penal. Con carácter general, la acción penal para perseguir los 
delitos electorales puede ejercitarse de oficio o a instancia de parte, me-
diante denuncia. Es también posible el ejercicio de la acción popular; en 
algunos casos se establece esta posibilidad y en otros se excluye expresa-
mente, ya sea para todos los delitos o sólo para algunos de ellos.

Algunas legislaciones establecen una obligación de denuncia para los
funcionarios y para las personas que, ejerciendo funciones públicas en el
proceso electoral, conozcan de la comisión de un delito (art. 202 del decre-
to 2241 de Colombia, arts. 151 a 153 de la LOCVPE de Chile, art. 113 del Re-
glamento de la LEPP de Guatemala).

Caso excepcional es el de Venezuela, ya que el artículo 251 de la LOSPP

prevé que todo ciudadano podrá denunciar los delitos e ilícitos administra-
tivos electorales y es destacado señalar que en los procesos respectivos a los
ciudadanos les da el carácter de “parte acusadora”.

Finalmente, en República Dominicana, la persecución de las infraccio-
nes electorales corresponde al ministerio público “por apoderamiento de
parte interesada” (art. 170 de la LE).

Respecto a la acción penal, se establecen algunas disposiciones excep-
cionales sobre su prescripción. Así, en Argentina, en ningún caso podrá
operar la prescripción en un término inferior a dos años, suspendiéndose
el cómputo del plazo durante el desempeño de cargos que impidan la de-
tención o procesamiento (art. 146 del CEN); en Honduras (art. 57) la Cons-
titución establece un tiempo de prescripción de cuatro años; en República
Dominicana se dispone que los delitos electorales prescriben a los seis me-
ses de cometerse y los crímenes electorales al año de haberse cometido (art.
178 de la LE). En el resto de los países, el plazo para la prescripción es el
establecido en el código penal.

2. Órganos competentes. En Honduras (art. 211 de la LEOP), Costa Rica (art.
154 del CE), Chile (art. 144 de la LOCVPE), Paraguay (art. 340 del CE), Nicara-
gua (art. 10 de la LE), Bolivia (art. 236 del CE), Brasil (art. 18 del CE) y Repú-
blica Dominicana (art. 170 de la LE), la legislación remite expresamente a la
jurisdicción ordinaria, que será la competente para conocer de los delitos
electorales. En el caso de Colombia no se dice nada a este respecto, por lo
cual habrá de entenderse que también es jurisdicción ordinaria ostentar 
la competencia.
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En otros países, la legislación establece de manera expresa una compe-
tencia especial. Así, por ejemplo, en Argentina, se otorga la competencia a
los jueces electorales, cuya jurisdicción viene regulada en el artículo 146 del
Código Electoral Nacional; Ecuador, donde se dispone la competencia de
tribunales específicos para el conocimiento de estos delitos (art. 115 de la
LE); en Uruguay conocerá la Corte Electoral de los delitos electorales (art.
192 de la CE); en Panamá, donde la competencia la ostenta el Tribunal Elec-
toral (art. 137 de la Constitución y arts. 116 y 390 del CE); en Venezuela la
competencia es del Consejo Nacional Electoral (art. 259 de la LOSPP); en El
Salvador, donde se establece que, para perseguir las multas impuestas por
delitos y faltas electorales y que no hayan sido pagadas, tendrán competen-
cia los Tribunales Comunes con apoyo del Fiscal Electoral (art. 304 del CE);
y finalmente en Costa Rica, donde se establece la competencia especial del
Tribunal Supremo Electoral para el conocimiento de las denuncias por par-
tidos políticos relativas a la posible parcialidad de los funcionarios públicos
en el ejercicio de sus funciones electorales, mientras que para el conoci-
miento del resto de los delitos electorales la competencia corresponde a la
jurisdicción ordinaria (arts. 19 y 1 54 del CE).

3. Medidas cautelares. Sólo existen algunas especialidades respecto de las
medidas cautelares ordinarias, como es el caso de la detención de personas
que hayan cometido un delito electoral. La detención es una medida cau-
telar de naturaleza personal y provisional que consiste en la limitación del
derecho a la libertad de una persona con objeto de ponerla a disposición de
la autoridad judicial. Este acto se realizará siguiendo las disposiciones or-
dinarias en esta materia. No obstante, en Chile se regula la prohibición de
acceder acompañado a la cámara secreta para votar; la infracción de este
mandato produce la detención, sin perjuicio de las penas que puedan co-
rresponder por el delito, si existe, una vez juzgado (art. 61 de la LOCVPE). En
Ecuador se faculta a los vocales de los Tribunales Electorales y presidentes
de las Juntas Receptoras del Voto para ordenar la detención preventiva de
los infractores el día de las elecciones, poniéndolos inmediatamente a dis-
posición de la autoridad judicial o electoral competente (art. 123 de la LE).

4. Procedimiento. En algunos de los países, el procedimiento es el penal or-
dinario. Así ocurre en Argentina (art. 146 del CEN), Chile (art. 144 de la
LOCVPE), Paraguay (art. 338 del CE), Bolivia (art. 236 del CE), El Salvador
(art. 306 del CE) y Venezuela (art. 252 de la LOSPP).
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En otros casos se establece un procedimiento diferente del penal ordi-
nario para la tramitación específica de los delitos electorales. Esto ocurre
en Ecuador, en cuya Ley de Elecciones y en su Reglamento se regula el pro-
cedimiento para estos delitos; en Panamá se regula el procedimiento espe-
cial en los artículos 509 a 518 del Código Electoral, y en Brasil en el capí-
tulo III del título IV de la Ley Electoral.

Por último, se da también el caso de países en los que el procedimiento
es el penal ordinario, pero con algunas especialidades. Así, por ejemplo, en
Costa Rica se dispone que las normas sobre valoración de las pruebas no se-
rán las habituales, y que este proceso tendrá carácter preferente (art. 159 del
CE). En Chile existen algunas presunciones legales de delito: presunción 
de escrutinio fraudulento (art. 69), presunción de acta fraudulenta (art. 74)
y presunción de compra o venta de votos (art. 137), todos ellos de la LOCVPE.
Todas estas presunciones suponen una inversión de la carga de la prueba,
por lo cual implican una modificación del procedimiento ordinario.

5. Recursos. La apelación o recurso se interpondrá ante el órgano compe-
tente que corresponda según la legislación ordinaria. Así se dispone, por
ejemplo, en Argentina (art. 146 del CEN) y en Chile (art. 147 de la LOCVPE).

En aquellos casos en los que se establecen procedimientos especiales,
también se determina cuáles son los órganos encargados de conocer de los
recursos correspondientes. Éste es el caso de Ecuador, donde contra las re-
soluciones de los tribunales electorales cabe recurso ante el Tribunal Su-
premo Electoral, salvo que se trate de delitos sancionados con pena de mul-
ta inferior a 2 000 sucres (art. 118 de la LE y art. 112 del reglamento de la
ley anterior). En Panamá se establece, con carácter general, el recurso de
“reconsideración” (art. 438 del Código Electoral). En Brasil cabe recurso
ante el Tribunal Regional (art. 362 del CE), y en Costa Rica las resoluciones
del Tribunal Supremo de Elecciones no son susceptibles de recurso alguno,
excepto en el caso de delitos de prevaricación, según establece el art. 103
de la propia Constitución. 

6. Procedimientos especiales. Hay que destacar la existencia en Argentina
de un procedimiento especial para el delito de negativa en la acción de 
amparo, establecido en el artículo 129 del Código Electoral Nacional. El
mencionado delito consiste en la denegación por parte del juez electoral o
magistrado del amparo que solicite cualquier persona afectada o privada
del ejercicio del sufragio. El procedimiento para este delito es abreviado y se
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resuelve en forma verbal. Asimismo, la decisión debe cumplirse sin más trá-
mites, con auxilio de la fuerza pública si fuera necesario (art. 147 del CEN).
La razón de ser de este procedimiento abreviado es el pronto restablecimien-
to del sujeto pasivo en su derecho de sufragio.

3. FALTAS ELECTORALES

3.1. Definición de falta electoral

Por su parte y a diferencia de los delitos electorales, las faltas electorales
podrían ser definidas, en general, como el conjunto de conductas (acciones
y omisiones) que, aun no revistiendo la gravedad de los delitos electorales,
atentan contra la obligación de emitir el sufragio, constriñen de una u otra
forma su libertad de emisión, entrañan el incumplimiento de funciones
electorales o, de modo más amplio y general, inciden compulsivamente so-
bre las garantías con que los ordenamientos electorales democráticos ro-
dean el proceso electoral en su conjunto y, muy en particular, el momento
vital de la emisión del voto.

Las faltas electorales, como los delitos, se pueden clasificar en instan-
táneas, permanentes y continuadas. Por lo que hace a su resultado, pueden
ser materiales, formales o de daño.

Es posible hallar definiciones de falta electoral en las normas vigentes
en esta materia. El Código Electoral de Bolivia (art. 194), establece que “to-
do acto u omisión en el cumplimiento de los deberes electorales constitu-
ye falta electoral” y se castiga con sanciones pecuniarias y arresto. Por su
parte, en la legislación electoral de Guatemala se consideran “faltas electo-
rales, las contravenciones a esta Ley que no tipifiquen delito” (art. 254 de
la LEPP).

Dos casos dignos de mención son los de Venezuela y México. En Vene-
zuela, la LOSPP tipifica, las “Faltas electorales” e “Ilícitos administrativos”
(arts. 254-255 y 259 a 265 respectivamente), en el primer caso, el órgano
sancionador es la jurisdicción ordinaria y en el segundo el Consejo Nacio-
nal Electoral. Por su parte, en México, el Cofipe (arts. 264 a 272) regula las
“faltas administrativas y sus sanciones”, cometidas por autoridades federa-
les, estatales y municipales, funcionarios electorales, notarios públicos, ex-
tranjeros y partidos políticos, mientras que los delitos electorales están pre-
vistos en el Código Penal Federal, como se refirió anteriormente. 
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Es importante destacar que en México, el Instituto Federal Electoral, a
través de la Comisión de Fiscalización, ha impuesto la multa más alta en la
historia de Latinoamérica (un mil millones de pesos equivalente a 100 mi-
llones de dólares). Sanción confirmada por el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, como última instancia jurisdiccional en materia
electoral.3

3.2. Tipos de faltas electorales

En el cuadro XL.3 hemos recogido una amplia enumeración, aunque no ex-
haustiva, de conductas que son calificadas como faltas o infracciones (no
delitos) electorales por los 15 ordenamientos electorales que toman en
cuenta este tipo de actuaciones irregulares.4 Todas esas conductas son re-
conducibles a las siguientes conductas o tipos, por denominarlas así:

a) La omisión de la obligación del sufragio es considerada y sancionada 
como falta electoral en Argentina (art. 125 del CEN), Bolivia (art. 195f) del
CE), Ecuador (art. 127 de la LE) y Honduras (art. 224 de la LEOP).

b) El ejercicio de un voto múltiple o ilegal a sabiendas: así, suplantar a
otro votante (Argentina), votar a sabiendas de que no se tiene derecho a ello
(Costa Rica art. 152q del CE), Cuba (art. 172b de la LERC) y el Salvador (art.
295 del CP) o mediando una inhabilitación en Paraguay (art. 332 del CEP).

c) La violación del secreto del voto con ocasión del ejercicio del dere-
cho de sufragio: así, por ejemplo, mostrando el voto (Costa Rica, art. 127f)
del CE).

d) El incumplimiento de funciones electorales, bien mediante la inasis-
tencia o no concurrencia al desempeño de tales funciones, estando obliga-
do a hacerlo, en Bolivia (arts. 212 y 213 del CE), Honduras (art. 226 de la
LEOP), Panamá (art. 356 del CE), Paraguay (art. 331del CEP) y Venezuela (art.
255.6 de LOSPP), bien mediante la omisión de la firma de las actas de escru-
tinio, Bolivia (art. 214 del CE) y Colombia (art. 200 del CE) o de la extensión
de las credenciales oportunas. Por último, mediante omisión de la precepti-
va denuncia de la comisión de un delito electoral, Colombia (art. 202 del CE)
o por el incumplimiento de la obligación de garantizar el secreto del voto.
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Particulares:

• Falta de respeto a autoridades elec-
torales
• No votar

• Violación de normas en relación
con la jornada electoral (portar
armas, banderas…)

Empleados públicos:

• Falta de presentar a sus superiores
inmediatos, al siguiente día 
de la elección, el documento cívico
para permitir la fiscalización del 
cumplimiento de su deber de votar
• Falta de los jefes de dar cuenta 
a sus superiores de las omisiones 
en que sus subalternos hubieren
incurrido

Particulares:
• No inscripción en el Padrón Nacio-
nal Electoral
• Violación de normas en relación
con la jornada electoral (hacer 
manifestaciones, portar armas, 
consumir bebidas alcohólicas…)
• No votar

Funcionarios públicos:
• Encubrimiento de violaciones de
normas electorales
• No exigencia del certificado de
sufragio a partir de los 90 días 
posteriores a la elección

Jurados electorales:
• Inasistencia a la Junta de Jurados
• Ausencia el día de la elección

• Sanciones disciplinarias, incluso
arresto de hasta 15 días
• Multa de 50 a 500 pesos 
e inhabilitación para el desempeño
de funciones o empleos públicos
durante tres años
• Prisión hasta de 15 días o multa
que puede llegar a 500 pesos

• Suspensión de hasta seis meses,
pudiéndose llegar en caso de 
reincidencia a su cese

• Suspensión hasta de seis meses

• Multa que será fijada por la Corte
Nacional Electoral
• Idem

• Idem

• Multa que será fijada por la Corte
Nacional Electoral
• Idem

• Idem

• Idem

Argentina

CUADRO XL.3. Las faltas electorales y sus sanciones

País Faltas electorales Sanciones

Bolivia

[1051]



• No firmar el acta de escrutinio
y cómputo de la mesa de sufragio

• No entregar copia del acta 
de escrutinio a los delegados 
de los partidos o coaliciones

Notarios electorales:
• Inscripción irregular

• Omisión del envío de la nómina de
ciudadanos inscritos para su incorpo-
ración al listado del Padrón Electoral

Particulares:
• No votar

• No inscripción como elector 
al cumplir los 19 años

• Responsabilidad por la inobservan-
cia de las obligaciones 
de votar e inscribirse como elector
(arts. 7 y 8 del Código Electoral)

Faltas en relación con la propaganda

electoral:
• Violación de las normas reguladoras
de la propaganda electoral en los
medios de comunicación

• Realización de propaganda 
electoral en un cinematógrafo 
o sala de exhibición de videos
• Realización de propaganda 
electoral por medio de pintura,
carteles, etc., en lugares prohibidos
• Suscripción del patrocinio de una
candidatura a presidente, senador o
diputado sin tener derecho a hacerlo

• Multa que será fijada por la Corte
Nacional Electoral y quince dias de
arresto
• Idem

• Multa que será fijada por la Corte
Nacional Electoral y diez a quince
días de arresto
• Multa que será fijada por la Corte
Nacional Electoral y en caso de
reincidencia con la destitución

• De 3 a 10% sobre el salario 
mínimo de la región
• De 10 a 100% sobre el salario 
mínimo de la región
• De uno a tres salarios mínimos 
o suspensión disciplinaria hasta
30 días

• Multa de 20 a 100 unidades 
tributarias mensuales al director
responsable y a la empresa 
propietaria o concesionaria
• Multa de 5 a 20 unidades tri-
butarias mensuales

• Multa de 1 a 10 unidades tribu-
tarias mensuales

• Multa de tres unidades tributarias
mensuales

CUADRO XL.3. Las faltas electorales y sus sanciones (continuación)

País Faltas electorales Sanciones

Brasil

Chile
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• Toda infracción a las disposiciones
de la ley 18.700, Ley Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios que no tenga
una pena especial

Funcionarios/empleados públicos:
• Formar parte de comités, juntas 
o directorios políticos o intervenir en
actividades de este carácter

Funcionarios/autoridades electorales:
• No firmar la correspondiente mesa
electoral las actas de escrutinio
• No denunciar un delito contra el
sufragio ante la autoridad compe-
tente

Particulares:
• Violación del secreto del voto
• Desacato a las actuaciones de las
autoridades electorales en las mesas
de votación
• Coacciones
• Sobornos

• Votar sin tener derecho a hacerlo
• Presentarse al local de una junta
portando armas o en notorio estado
de embriaguez
• Sustraer, retener, romper o inuti-
lizar la cédula personal de un elector
o de las papeletas de emisión de voto
• Obstaculizar a los organismos
electorales la oportuna ocupación de
los edificios
• Impedir el voto de quienes 
prestando servicio en un cuartel 
o cárcel tengan derecho a votar
• Entrega o enajenación de la cédula
personal el día de los comicios

• Multa de 5 a 50 unidades 
tributarias mensuales

• Pérdida del empleo

• Arresto jurados de votación: de 
15 días; los demás, de un mes
• Pérdida del empleo
correspondiente

• Prisión de dos a doce meses
• Multa de seis a quince salarios
mínimos menor mensual, prisión 
de 1 a 30 días
• Idem

• Pena de dos a seis años de prisión 
• Pena de dos a seis años de prisión
• Multa de uno a cinco salarios base
mínimo menor mensual

• Pena de dos a seis años de prisión 

• Prisión de 2 a 12 meses

• Multa de 6 a 15 salarios 
mínimos menor mensual, 
prisión de 1 a 30 días
• Multa de 6 a 15 salarios 
mínimos menor mensual, 
prisión de 1 a 30 días
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• Disponer de alguna papeleta elec-
toral oficial sin motivo justificable,
desde la convocatoria hasta después
de la celebración de una elección

• Sustitución maliciosa de un fiscal
de un partido que no sea el propio
• Cualquier transgresión a las dis-
posiciones del Código Electoral que
no tenga señalada expresamente
pena mayor

• Falta de respeto o agravio contra
los funcionarios electorales, con
ocasión de cualquier intervención
escrita u oral ante el Tribunal Supe-
rior de Elecciones o sus organismos
dependientes
• Falta de respeto o de la debida
compostura durante la ejecución de
actos ante un organismo electoral

Autoridades/funcionarios públicos:
• No prestación de auxilio a las Jun-
tas Electorales por parte de una
autoridad política o militar, pese a
haberse requerido su cooperación
• Desobediencia de la orden de reti-
rada impartida por el presidente de
una Junta Electoral por parte de una
fuerza armada estacionada en el local
de aquélla

Autoridades electorales:

• Actuación abusiva del presidente
de una junta para impedir que un
elector ocupe su cargo en un organis-
mo electoral

• Coacción

• Votar sin tener derecho

• Seis a quince salarios base 
mínimo menor mensual, prisión 
de uno a treinta días

• Pena de dos a seis años de prisión 

• Arresto de 1 a 30 días 

• Multa de 50 a 500 colones

• Amonestación por el presidente 
y, en su caso, expulsión del recinto
por medio de la fuerza pública

• Sancionado con inhabilitación
absoluta para ejercer careos públicos
por un periodo de dos a seis años

• Prisión de dos a doce meses

• Multa de 6 a 15 salarios base
menor mensual o prisión de treinta
días

• Multa de 10 a 180 cuotas 

• Idem
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• El que investido por la ley de fun-

ciones oficiales niegue admitir el voto

• El que sin estar autorizado para

ello, quite del lugar en que se encuen-

tre, destruya o altere en cualquier

forma, en todo o en parte, cualquier

impreso, relación, registro o lista de 

electores, relación de escrutinio 

o cualquier otro documento que se

hubiere fijado en determinado lugar

de acuerdo con la ley

• El funcionario que no entregue a la

Comisión Electoral de Circunscrip-

ción, de distrito municipal, los resulta-

dos de la votación previstos en la ley

Particulares:

• Negativa a prestar colaboración

con los organismos electorales sin

causa justificada

• No votar

Medios de comunicación:

• Infracción de normas legales 

en materia de publicidad electoral

Vocales del Tribunal Supremo 

Electoral:

• No realización de las 

convocatorias prescritas por la ley

Vocales de los Tribunales Electorales:

• No concurrir a los escrutinios 

sin causa justa

Ministro de Finanzas/gerente 

del banco central

• Omisión del envío oportuno 

de los fondos destinados al sufragio

• Idem

• Idem

• Idem

• Destitución del cargo y suspensión

de derechos de ciudadanía por un año

• Destitución del cargo y suspensión

de derechos de ciudadanía por un año

• Multa de 5 000 a 10 000 sucres

• Destitución del cargo y suspensión

de los derechos de ciudadanía 

por un año

• Destitución del cargo y suspensión

de los derechos de ciudadanía 

por un año

• Destitución del cargo y suspensión

de los derechos de ciudadanía 

por un año
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Autoridades/funcionarios/empleados
públicos:
• Arresto o detención de un miem-
bro de un organismo electoral

• Tomar parte en
contramanifestaciones
• Indebida interferencia en el 
funcionamiento de los organismos
electorales
• Incumplimiento de las órdenes
legalmente emanadas de los 
Tribunales y Juntas Electorales
• Dar una orden de citación a un
miembro de los organismos 
electorales para que se presente 
a la práctica de cualquier diligencia
ajena al sufragio electoral
• No exigir de los ciudadanos en los
casos determinados por la ley la
exhibición del certificado de
votación, de la exención o del pago
de la multa respectiva

Particulares:
• Obstaculización deliberada 
o inmotivada a la libertad de
reunión o a la propaganda política
• Violación de los mandatos 
contenidos en los artículos 
284 a 299 del Código Electoral

Funcionarios públicos:
• Realización de propaganda 
electoral (también por parte de 
militares en servicio activo y 
miembros de la Policía Nacional civil)
• Despedir o desmejorar en sus
condiciones de trabajo un funcionario
público por su participación 
en la política partidaria

• Destitución del cargo o suspensión
de los derechos de ciudadanía 
por un año
• Idem

• Idem

• Destitución del cargo y suspensión
de los derechos de ciudadanía por
seis meses
• Idem

• Multa de 500 a 2 000 sucres, 
en caso de reincidencia de 3 000 a
10 000 sucres, y destitución del cargo

• Multa de 1 000 a 10 000 colones 
y tratándose de funcionario público,
remoción
• Multas de muy dispar cuantía

• Suspensión o destitución del cargo

• Multa de 1 000 a 10 000 colones 
y restitución inmediata en su cargo
al funcionario o empleado agraviado
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• Utilizar vehículos oficiales para
realizar actividades partidistas
• No proporcionar los medios de
difusión, en igualdad de condiciones
y en forma gratuita, espacios de pro-
paganda política a todos los partidos

• Publicación en medios de difusión
de las contrataciones, inauguraciones
de obras de infraestructura… duran-
te los 30 días anteriores a la fecha de
la elección
• Valerse de su cargo para hacer
política partidista

Autoridades/funcionarios electorales:
• Incumplimiento o contravención de
los mandatos legales por los miembros
de las Juntas Receptoras de Votos por
los miembros de las Juntas Electorales
Regionales o Municipales
• Incumplimiento por la autoridad
competente de la obligación de poner
en conocimiento del Tribunal Supre-
mo Electoral toda orden o causa de
suspensión o rehabilitación de los
derechos políticos de los ciudadanos
para efectos del Registro Electoral
• Incumplimiento del mandato de la
imposición de multas, suspensiones
destituciones y otras sanciones ema-
nadas de una resolución del tribunal
en el plazo señalado
• Extender credenciales a personas
no autorizadas para actuar en actos
electorales

Partidos/coaliciones políticas/personas

fisicas o jurídicas/medios de difusión:
• Publicación o difusión por cual-
quier medio de comunicación social

• Destitución del superior jerárquico
de la unidad de que se trate
• Destitución o suspensión del 
superior jerárquico de la unidad 
de que se trate

• Destitución del cargo: en caso 
de tratarse de un funcionario 
de elección popular, multa de 1 000 
a 10 000 colones

• Baja en el cuerpo o destitución de
la autoridad infractora

• Multa de 100 a 1 000 colones

• Idem

• Destitución del funcionario 
responsable o del superior jerárquico

• Destitución del cargo

• Multa de 10 000 a 50 000 colones
a todos los miembros del organismo
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de resultados de encuestas, 15 días
antes de la fecha de las elecciones y
hasta que no se declaren firmes los
resultados
• Todas las contravenciones a la Ley
Electoral y de Partidos Políticos que
no tipifiquen delito electoral

Particulares:
• Contravenir la obligación que pesa
sobre las personas físicas o jurídicas
que tengan bajo su dirección a
empleados o trabajadores de 
concederles permiso remunerado
cuando sean electores para que 
concurran a depositar su voto
• No votar
• Ser autor de una publicación política
que carezca de pie de imprenta
• Negarse a prestar los servicios
de notario o testigo de una mesa
electoral receptora
• Promover u organizar espectáculos
prohibidos por la Ley Electoral o por
el Tribunal Nacional de Elecciones
• Deteriorar o destruir indebidamente
propaganda electoral
• Hacer figurar a alguna persona sin
su conocimiento en una lista de 
candidatura
• Aceptar una postulación sin reunir
las condiciones necesarias para ser
elegido
• Negativa a que le pongan tinta
indeleble en el acto de votación

Partidos/organizaciones políticas:
• Contravención de las prohibiciones
en relación con las donaciones 
patrimoniales

máximo del partido y a los 
propietarios de agencias 
publicitarias y medios de difusión

• Arresto de 10 a 60 días

• Multa de 500 a 1 000 lempiras
multa e inhabilitación de dos o tres
años para el ejercicio del derecho a
elegir y ser electo y a la vez para el
desempeño de cargos públicos

• Multa de 20 lempiras
• Multa de 250 a 500 lempiras 

• Multa de 50 lempiras

• Multa de 100 a 1 000 lempiras 
y cancelación del permiso 
correspondiente
• Multa de 100 a 200 lempiras 

• Multa de 500 lempiras

• Idem

• Multa de 50 lempiras

• Multa equivalente a lo doble del
monto de la donación o contribución
ilícitamente aceptada
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Autoridades/funcionarios electorales:
• No asistir a las sesiones de los
organismos electorales después de
haber sido requerido a presentarse
• Faltas cometidas en el ejercicio de
la función electoral por los 
responsables de los tribunales
locales de elecciones
• Dejar de remitir los cuadernos de
votación
• No juramentar para el ejercicio 
del cargo de miembro de una mesa
electoral receptora, o no presentarse
a cumplir con su cometido

Particulares:
• Infracciones en que incurran los
extranjeros que por cualquier forma
pretendan inmiscuirse o se inmis-
cuyan en asuntos políticos

• Actos de inducción al electorado 
a votar en favor o en contra de un 
candidato o partido político o a la
abstención, realizado por los min-
istros del culto religioso

Autoridades/funcionarios públicos 

o electorales:
• No proporcionar en tiempo y
forma, la información solicitada 
por los organismos del Instituto 
Federal Electoral o por el Tribunal
Electoral del Poder Judicial 
de la Feceración
• Infracciones y violaciones de las
disposiciones del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales
• Infracciones cometidas por los
notarios públicos por el incumpli-

• Multa de 100 lempiras

• Multa hasta de 50 lempiras 

• Multa de 50 lempiras 

• Multa de 50 lempiras

• El Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales remite
a los ordenamientos que dictarán las
sanciones correspondientes en cada
caso
• Remisión a los efectos legalmente
estipulados

• Amonestación, suspensión o 
destitución del cargo o multa hasta
de 100 días de salario mínimo

• Idem

• Medidas sancionadas que decida
adoptar el Colegio de Notarios o, en
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miento de sus obligaciones legales
en materia electoral

Partidos políticos:
• Incumplimiento de las resoluciones
o acuerdos de los órganos del Instituto
Federal Electoral o de las obligaciones
que les impone el propio código

• Concurrir a un acto electoral per-
turbando el orden o penetrar en un
recinto electoral con armas
• Portar armas el día de las elecciones

Autoridades/funcionarios públicos:
• (También se refiere a empleadores):
Impedir a un trabajador o a un 
servidor público, designado como 
funcionario electoral, el cumplimiento
de sus funciones o adoptar represalias
contra él
• Negar el auxilio solicitado por un
funcionario electoral

Particulares:
• No desempeñar la función de
miembro de una mesa electoral
habiendo sido designado como tal
• Votar mediando una inhabilitación
• Violación de las prohibiciones 
esta-blecidas por la autoridad pública
en materia de utilización de altavoces
• Utilizar un material de propaganda
política prohibida

• Pertubar el orden que debe reinar
en el desarrollo de actos electorales
penetrando al recinto en estado de
ebriedad o portando armas

su caso, la autoridad competente, el
colegio deberá comunicar al Instituto
Federal Electoral las medidas que
haya adoptado en el caso

• Multa de 50 a 5 000 veces el
salario mínimo general diario
vigente para el Distrito Federal

• Arresto de 10 días a tres meses 
o multa de 50 a 500 balboas

• Comiso del arma y multa 
de 10 a 250 balboas

• Multa de 100 a 300 balboas 
al empleador o al funcionario
responsable

• Arresto de 10 días a tres meses o
multa de 50 a 500 balboas

• Multa de 30 a 60 jornales mínimos

• Multa de 15 a 30 jornales mínimos
• Idem

• Multa a sus autores o al partido 
o movimiento político que le 
propicie de 100 jornales mínimos
• Multa de 10 a 20 jornales mínimos
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• Venta de bebidas alcohólicas desde
doce horas antes del inicio del acto de
elección y en el día de las elecciones
• Realización de aportes económicos
ilegales a partidos o movimientos
políticos

Medios de difusión:
• Alteración del precio de sus tarifas
normales durante el desarrollo de la
campaña electoral favoreciendo a 
un partido o movimiento político 
y discriminando a otro

Autoridades/funcionarios públicos:
• No comunicar las inhabilitaciones
o sus levantamientos, siendo 
secretario o funcionario del registro

Particulares:
• Negativa injustificada de todo elector
menor de 60 años a desempeñar el
cargo para el que haya sido designado
• Falsificación registral
• Obstaculizar el proceso
de votaciones

• Propagar la propia candidatura
para un cargo de elección popular 
a sabiendas de que no se reúnen los
requisitos para ser elegible, si con
ello se ocasiona perjuicio a terceros
• Perturbar la realización del proceso
electoral o la de actos de propaganda
• Violación de las normas legales en
relación con la propaganda electoral

• No retirar su propaganda en el
plazo legalmente establecido por

• De 50 a 200 jornales mínimos

• Multa equivalente a lo doble de la
aportación realizada si se tratare de
fondos provenientes del extranjero; 
y el partido, movimiento político o
alianza que se benefició con tal
aporte, abonará la misma multa

• Multa de 1 000 jornales mínimos

• Multa de 15 a 30 jornales mínimos

• Multa equivalente de 20 a 40
unidades tributarias o arresto 
proporcional
• Idem

• Multa equivalente de 50 a 60
unidades tributarias o arresto 
proporcional
• Idem

• Idem

• Multa equivalente de 20 a 40
unidades tributarias o arresto pro-
porcional
• Idem
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parte de los partidos, grupos 
políticos o candidatos
• Concurrir armado a los actos 
de inscripción, votación o escrutinio

• Obstrucción deliberada en 
cualquier forma de los actos de 
actualización del Registro Electoral
Permanente
• Impedir de cualquier manera 
la reunión de una mesa electoral, 
de una manifestación pública o 
de cualquier otro acto legal de
propaganda electoral

Autoridades/funcionarios electorales:
• Rehusar admitir la votación de un
elector que tenga derecho a votar

• Omisión de la denuncia de la
Comisión de cualquiera de las faltas
y delitos previstos por la ley
• Efectuar la actualización 
del Registro Electoral Permanente
fuera del lugar 
o de las horas señalados para ello
• Abstenerse de concurrir un 
miembro o secretario de una mesa
electoral a la instalación de la misma
sin causa justificada

Funcionarios judiciales/administrativos:
• No comunicar al Consejo Nacional
Electoral las resoluciones que con-
lleven inhabilitación política, interdic-
ción civil o pérdida de la nacionalidad

• Multa equivalente de 50 a 60
unidades tributarias o arresto pro-
porcional. Nota: si el infractor fuera
funcionario público, la pena llevará
aparejada la destitución del cargo e
inhabilitación para el desempeño de
funciones públicas por el término de
un año, después de cumplida aquélla
• Multa equivalente de 50 a 60
unidades tributarias o arresto pro-
porcional

• Idem

• Multa equivalente de 20 a 40
unidades tributarias o arresto 
proporcional
• No se encuentra regulado en la
nueva legislación

• Constituye un delito electoral 
sancionado con prisión de seis
meses a un año

• Multa equivalente de 50 a 60
unidades tributarias o arresto 
proporcional

• Multa equivalente de 50 a 60
unidades tributarias o arresto 
proporcional
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e) La actuación abusiva en el ejercicio de funciones electorales, que se
tipifica en tales términos, de modo muy genérico, en Costa Rica (art. 152
del CE), y que se matiza de manera muy particular en otros países: exten-
sión de credenciales a personas no autorizadas para actuar en procesos
electorales, El Salvador (arts. 412 a 420 CE) y República Dominicana (art
173.5 del LE), comisión de faltas con ocasión del ejercicio de esas mismas
funciones (Panamá art. 336.4 del CE), y la utilización o distribución de do-
cumentos que imiten otro documento requerido por la ley (República Do-
minicana, art. 173.1 de la LE).

f) La omisión del deber de inscripción en el correspondiente registro
(Bolivia, art. 195a del CE) y la inscripción de manera fraudulenta (Brasil,
art. 289 del CE), la inscripción de datos falsos (Venezuela, art. 254.2 del
LOSPP) o la obstrucción deliberada de los actos de actualización de dicho re-
gistro (Venezuela, art. 255.4 de la LOSPP).

g) Las faltas contrarias a la actuación de los órganos electorales, que
oscilan desde la falta de respeto a la actuación de tales órganos (Ecuador
arts. 134c y 135 de la LE), hasta el entorpecimiento u obstaculización de sus
actuaciones (Costa Rica, art. 151g del CE y Ecuador, art. 129f de la LE), o a
prestar el auxilio solicitado (Costa Rica, art. 153 del CE, México en el art.
264.3 del Cofipe y Panamá en art. 354.3 del CE), sin olvidar el incumpli-
miento por los partidos de las resoluciones o acuerdos de los órganos elec-
torales (México, art. 269.2, b del Cofipe).

h) El incumplimiento de las obligaciones que pesan sobre los funciona-
rios públicos en relación con el proceso electoral, que significa muy diferen-
tes violaciones a la normativa electoral: el encubrimiento de las violaciones
electorales (Bolivia, art. 207 del CE); el incumplimiento de las órdenes ema-
nadas de una autoridad electoral (Ecuador, art. 130a de la LE y Panamá art.
354.3 del CE); la realización de propaganda electoral partidista o la preva-
lencia del cargo de funcionario para llevar a cabo una política partidista (El
Salvador, art. 289 del CP y Venezuela, art. 254.5 de la LOSPP); la no exigen-
cia a los ciudadanos en los casos estipulados por la ley de la exhibición del
certificado de votación (Ecuador, art. 136 de la LE); la omisión de la obliga-
ción de presentar a sus superiores el documento cívico para que los mismos
puedan fiscalizar el cumplimiento de la obligación de votar (Argentina, art.
127 del CEN); la omisión del envío de fondos por el ministro de Finanzas o
por el gerente del banco central con vistas a la financiación de las eleccio-
nes (Ecuador, arts. 155 y 156 de la LE) y, por último, aunque sin ánimo ex-
haustivo, las infracciones cometidas por los notarios públicos por el in-



cumplimiento de las obligaciones que legalmente han de asumir (México,
art. 266 del Cofipe).

i) Por último, todas aquellas conductas que entrañan una constricción
a la libertad de sufragio, entre ellas: portar armas en los periodos que an-
teceden, siguen o coinciden con la emisión del sufragio (Argentina, art. 128
del CE; Panamá, art. 256 del CE y Venezuela, art. 255.3, en relación con el
257.9 de la LOSPP); expender bebidas alcohólicas en esos mismos periodos
(Bolivia, art. 195c del CE; Honduras, art. 236 en relación con el 185 de la
LEOP; Panamá, art. 2 y Paraguay art. 335 del CEP); realizar propaganda elec-
toral fuera de las fechas legalmente admitidas (Chile, art. 124 de la LOCVPE;
Bolivia, art. 195b del CE y Venezuela art. 254.4 de la LOSPP); llevar a cabo
propaganda electoral por medios vetados por la ley (en cines, por medio de
carteles inadecuados, etc. (Chile, art. 125 de la LOCVPE); por altavoces y 
medios de comunicación (Panamá); infringir las normas electorales en ma-
teria de publicidad mediante prácticas discriminatorias (Ecuador, art. 104
de la LE; El Salvador, Honduras, art. 65 de la LEOP; Paraguay, art. 333 en re-
lación con el 292 de CEP y Venezuela); efectuar propaganda político-electo-
ral fuera de los plazos permitidos por la ley (Guatemala, art. 233c de la LEPP

y Venezuela art. 254.4 de la LOSPP); hacer públicas encuestas electorales en
periodos prohibidos por la ley (Ecuador, art. 112 de la LE y El Salvador);
compeler a otra persona con violencia, amenazas, dádivas o promesas de
dádivas con vistas a orientar su voto en determinada dirección (Costa Ri-
ca, art. 152r del CE y República Dominicana, art. 172.10 de la LE); hacer 
públicas en periodo legalmente inhábil, en medios de difusión social, la
realización de contrataciones e inauguraciones de obras por parte de po-
deres públicos (El Salvador); hacer figurar a una persona en una lista sin su
consentimiento (Honduras, art. 238 de la LEOP); contravenir la obligación
legal de conceder permiso remunerado para votar (Honduras, art. 223 de 
la LEOP); impedir que un trabajador o funcionario público designado para
el desempeño de funciones electorales pueda cumplir con tales funciones 
o adoptar represalias por tal circunstancia (Panamá, art. 353 del CE); per-
turbar el orden que debe reinar en todo proceso electoral (Panamá, art.
354.1; Paraguay, art. 334 del CEP y Venezuela, art. 256.6 de la LOSPP); indu-
cir el voto en determinada dirección por parte de los ministros de un culto
religioso (México, art. 268a del Cofipe); efectuar determinadas aportacio-
nes económicas a partidos con vulneración de las normas electorales (Pa-
raguay art. 334 del CEP y México, art. 268.b del Cofipe); utilizar material de
propaganda política prohibido con mensajes o alusiones injuriosas o deni-
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grantes hacia cualquier ciudadano (Paraguay, art. 333 en relación con el
292, párrafo III del CEP).

Para concluir, hemos de señalar que la legislación electoral de Gua-
temala (art. 254 de la LEPP) se acomoda a una técnica legislativa diferen-
ciada, al tenor de la cual se consideran faltas electorales todas aquellas 
contravenciones a la Ley Electoral y de Partidos Políticos que no vengan
tipificadas como delito electoral o, lo que es igual, que no constituyan ac-
tos u omisiones dolosos o culposos contra el proceso electoral a fin de im-
pedirlo, suspenderlo, falsearlo o alterar sus resultados.

3.3. Las faltas electorales y sus sanciones

En íntima conexión con las faltas se ha de ubicar la cuestión de las sancio-
nes con que las mismas son castigadas. Las más comunes son las de pérdi-
da de empleo o suspensión del funcionario público cuando la infracción
sea cometida por un empleado público; multa; inhabilitación (en Ecuador,
art. 129 de la LE, la suspensión de los derechos de ciudadanía); clausura de
medios de difusión e, incluso, en algunos países, privación de libertad: en
Panamá se puede ser arrestado por un periodo que oscila entre 10 días y
tres meses por perturbar el orden en un acto electoral, o concurrir al mis-
mo portando armas; en Guatemala (art. 55 de la LEPP) toda falta electoral
puede desencadenar en un arresto de 10 a 60 días, y en Bolivia (art. 214 del
CE), por poner un ejemplo más, si bien sin ánimo exhaustivo, la negativa a
firmar el acta de escrutinio es sancionada con 15 días de arresto.

Las multas son, desde luego, las sanciones más comunes. En ciertos
países (El Salvador, art. 302 del CE; Honduras, la multa varía según la falta
o el delito, y Panamá) se establece por el ordenamiento electoral una can-
tidad determinada de multa; en otros, la cuantía de la sanción pecuniaria
se hace depender de jornales mínimos (Paraguay), del salario mínimo ge-
neral diario vigente (México, art. 269 del Cofipe); del salario mínimo vital
general (Ecuador, art. 127 de la LE); de un porcentaje del salario mínimo de
la región (Brasil), y de las llamadas “unidades tributarias mensuales” (Chi-
le (arts. 124 al 127, 138, 139 y 142 de la LOCVPE)  y Venezuela (art. 259 de la
LOSPP). No faltan países, como Costa Rica (art. 150 del CE) y Venezuela,
donde se prevé la transformación de la multa impagada en días de arresto
o, incluso, la sanción se considera, alternativamente, como multa o arres-
to proporcional (Venezuela, arts. 254 y 255 de la LOPP y Panamá).
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En relación con las sanciones pecuniarias encontramos muy diversas
previsiones particulares en los ordenamientos electorales de los diferentes
países, desde la necesidad de acreditar su pago mediante estampilla fiscal
que se ha de adherir al documento cívico (Argentina, art. 126 del CEN), has-
ta la obligación de los órganos electorales (las Cortes Departamentales
Electorales bolivianas) de elaborar una lista de ciudadanos que no hubie-
ran votado, remitiéndola a la Contraloría General de la República para que
emita las “intimaciones de pago” a efectos del cobro de las multas, cuyo im-
porte deberá ser depositado al tercer día de ejecutado el fallo condenatorio
en la cuenta especial de la Corte Departamental Electoral correspondiente
(Bolivia). Y junto a todo ello, el recurso común en algunos ordenamientos
a la imposición gubernativa de las multas: en El Salvador se prevé que las
multas que determina el Código Electoral serán impuestas por el Tribunal
Supremo Electoral en forma gubernativa (art. 80 b.4 del CE); en Honduras
se prevé que todas las multas que se impongan de conformidad con la Ley
Electoral serán exigibles gubernativamente por los alcaldes municipales
(art. 244 de la LEOP).

Como ya hemos señalado, la sanción más común para las faltas electo-
rales es la multa, como sanción pecuniaria. La búsqueda de la efectividad
de su cumplimiento ha conducido a siete ordenamientos electorales (Ar-
gentina, art. 126 del CEN; Bolivia, art. 238 del CE; Brasil, Cuba, art. 172 de
la LERC; El Salvador; México y Panamá) a establecer un conjunto de previ-
siones encaminadas a garantizar el pago de aquellas sanciones económicas
o, alternativamente, a falta de su abono, a que se desencadene una serie de
consecuencias jurídicas para los infractores morosos. Las fórmulas legales
a las que se ha recurrido son muy diversas, desde la mera previsión en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales mexicano
que establece un plazo improrrogable de 15 días, contados a partir de la 
notificación, dentro del cual deberán ser pagadas las multas que fije el Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral que no hubiesen sido recurri-
das, o bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, hasta la más drástica determinación, como en Pa-
namá, sobre aquellas sanciones (impuestas por falta de respeto o desobe-
diencia a una autoridad electoral durante el ejercicio de sus funciones y
dentro del proceso electoral) que no fueren pagadas dentro de los tres días
siguientes a su imposición, se convertirán en arresto a razón de un día por
cada 10 balboas, sanción que hará cumplir el funcionario de policía corres-
pondiente. En El Salvador (art. 304 del CE) se establece que, en el caso de
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que las multas impuestas de conformidad con el Código Electoral no fue-
ren pagadas dentro de los ocho días siguientes al de su notificación, serán
perseguidas civilmente ante los tribunales comunes por el fiscal electoral
en representación del Tribunal Supremo Electoral.

Los ordenamientos electorales de Argentina, Bolivia y Brasil se han se-
parado de los mencionados al inclinarse por establecer una serie bien dispar
de impedimentos que pesan sobre aquellos ciudadanos que han sido obje-
to de una sanción pecuniaria en lo fundamental por no haber ejercido su
obligación (y también derecho, obvio es decirlo) de votar. Y así, en Argentina
(art. 126 del CEN), de modo muy genérico, se les imposibilita para la realiza-
ción de gestiones o trámites ante los organismos estatales nacionales, provin-
ciales o municipales durante el plazo de un año, contabilizado a partir del
vencimiento de los 60 días inmediatamente posteriores a los comicios (du-
rante los cuales se puede abonar la multa). En Bolivia y Brasil se desciende
a consecuencias más específicas: imposibilidad de obtener pasaporte; perci-
bir remuneración o salario proveniente de empleo público; acceder a cargos
en la función pública (Bolivia, art. 152 del CE), o incluso inscribirse en un
concurso para funcionario público (Brasil); efectuar trámites bancarios (Bo-
livia, art.152c del CE) o de sociedades o corporaciones públicas o de econo-
mía mixta (Brasil). A su vez, en Brasil se dispone que si el elector no satis-
ficiere el pago de una multa electoral en el plazo de 30 días, la misma será
considerada “deuda líquida y cierta”, para efectos de su cobro mediante eje-
cutivo fiscal. Y las consecuencias van aún más allá en el caso de que el no
ejercicio de la obligación de votar (o, en su defecto, del pago de la multa co-
rrespondiente) se sucediere en tres elecciones consecutivas, sin que mediare
justificación alguna en el plazo de seis meses a contar desde la última elec-
ción. En este caso, se deberá cancelar la inscripción de dicho elector del co-
rrespondiente registro electoral. En el artículo 286 del CE de Brasil, la pena
de multa consiste en el pago al Tesoro nacional, en suma de dinero, equiva-
lente a días-multa. El mínimo será de un día y el máximo de 300 días-multa.

En un punto de vista diferente se sitúa el ordenamiento electoral de
Ecuador (art. 125 de la LE), que se limita a prever que, transcurrido un año
del día de las elecciones, no se exigirá a ningún ciudadano el pago de las
multas por no haber votado, ni se solicitará por los funcionarios públicos el
comprobante de votación.

A modo de complemento de tales previsiones, debemos recordar que en
muchos ordenamientos electorales se sanciona como falta, e incluso como
delito electoral, la no exigencia por parte de los funcionarios públicos del
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comprobante de votación en las elecciones inmediatas anteriores, por lo
menos dentro de un determinado lapso.

Al margen de todo lo expuesto, recordaremos que en Venezuela la LOSPP

tipifica las faltas electorales, cuyo conocimiento corresponde a la jurisdic-
ción penal ordinaria al igual que los delitos electorales (art. 252); por cuan-
to hace a los “Ilícitos Administrativos”, su conocimiento e imposición de
sanción corresponde al Consejo Nacional Electoral.

3.4. Competencia, procedimiento y recursos

1. Procedencia. Hemos de significar, entre las previsiones acogidas en deter-
minados ordenamientos electorales, la concesión en Ecuador de una ac-
ción popular a los ciudadanos para denunciar ante los Tribunales Provin-
ciales Electorales la perpetración de infracciones electorales que entrañen
violación de garantías, acción que prescribe en un año (art. 114 de la LE);
la obligatoriedad de denuncia ante los tribunales de las faltas electorales de
que tengan conocimiento por parte de una serie de autoridades electorales
a las que se refiere el ordenamiento de Guatemala (art. 125.j de la LEPP), y
la obligación de las autoridades o instancias legitimadas para fijar la san-
ción; en el caso de México, comunicar al IFE las medidas que decida adop-
tar (art. 48 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral).

2. Órganos competentes. Al abordar la competencia en los 15 ordenamien-
tos electorales que se ocupan de esta materia, la primera cuestión es si tal
competencia se atribuye a un único órgano o a varios: mientras en seis paí-
ses (Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador y Guatemala) corres-
ponde a un único órgano (si bien en Costa Rica la normativa electoral se
refiere sólo a la competencia en las sanciones por faltas contra funciona-
rios electorales, que corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones), en
los ocho restantes (Bolivia, Colombia, Ecuador, Honduras, México, Pa-
namá, Paraguay y Venezuela) la competencia se la reparten varios órganos
diferenciados.

Interés indudable tiene asimismo la naturaleza del órgano competente.
En un primer bloque de países (Argentina, art. 146 del CEN; Bolivia, arts.
224 y 236 del CE; Costa Rica, art. 19c del CE; Ecuador, art. 139 de la LE; El
Salvador, art. 56 del CE; Panamá, Brasil y Paraguay, art. 340 del CE) son los
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órganos de la justicia electoral los que, en lo fundamental, entienden de 
las faltas electorales, aunque sea preciso puntualizar que en Costa Rica tal
circunstancia sólo se prevé respecto de los supuestos de hecho inmediata-
mente referidos; en Ecuador esa competencia es compartida por otros órga-
nos, como la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal de Garantías Consti-
tucionales, en Uruguay conoce la Corte Electoral y la justicia ordinaria por
disposición constitucional; por último, en Panamá la regla general de com-
petencia del Tribunal Electoral se matiza con la atribución de competencia
a otras autoridades electorales en ciertos supuestos específicos. En un se-
gundo bloque de países (Honduras, art. 211 de la LEOP y Venezuela, art. 252
de la LOSPP), hay habilitación de competencia a los órganos de la jurisdic-
ción penal ordinaria para el conocimiento de las faltas electorales. A su vez,
en Chile (art. 144 de la LOCVPE) y Guatemala (art. 244 de la LEPP) son los ór-
ganos jurisdiccionales comunales (juez de policía local, de la comuna en
Chile) los competentes en la materia. No faltan países que, como Colombia
(art. 200 del CE), han concedido esta competencia a órganos administrativos
(el registrador nacional del Estado Civil y sus delegados). Por último, como
acontece en México, la competencia se atribuye a diversas autoridades elec-
torales, las cuales pueden ser el Instituto Federal Electoral y el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (la primera de carácter admi-
nistrativo y la segunda de carácter jurisdiccional, art. 270 del Cofipe)

3. Procedimiento. Por lo que se refiere al procedimiento que se debe seguir
ante los órganos competentes para conocer de las faltas electorales, un pri-
mer bloque de países (Argentina, Chile, Honduras y Paraguay), de los 13
que contienen en sus ordenamientos electorales estas materias, recurre
mediante la remisión al procedimiento ordinario (en Argentina art. 146 del
CEN, la remisión se hace al Código de Procedimientos Penales), solución
que debe presuponerse también en Venezuela (art. 352 de la LOSPP) por
cuanto la competente es la jurisdicción penal ordinaria. En un segundo
bloque se opta por establecer de modo expreso en el Código Electoral algu-
nos principios por los que se ha de regir este procedimiento y, de modo es-
pecial, los de sumariedad, preferencia y oralidad: es el caso de Bolivia (art.
240 del CE), Colombia (art. 200 del CE), donde se habla de una investigación
sumaria previa. En otro bloque de países (Ecuador, arts. 117 y 139 de la LE;
El Salvador, art. 305 del CE; Panamá, art. 519 del CE), los ordenamientos
electorales, en mayor o menor detalle, sientan reglas procedimentales para
el conocimiento de las faltas electorales. Así, en El Salvador se determina
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la intervención del fiscal para la aplicación de las sanciones, de oficio o a
petición de parte (art. 305, primer párrafo del CE). En Guatemala se prevé
la necesidad de formalizar una denuncia de la comisión de una falta elec-
toral, rindiendo parte circunstanciado que deberá ratificarse ante un juez.
Más casuística es la ordenación normativa de Ecuador, que establece un
doble procedimiento, según se trate del supuesto de omisión del voto en
una elección o de cualesquiera otras infracciones, previéndose en ambos
casos la citación o notificación del presunto infractor a efecto de que pue-
da justificar su actuación o presentar pruebas de descargo (art. 117 de la
LE). Por último, en Panamá se regula con notorio casuismo el procedimien-
to especial para la sanción de una falta electoral; destacaremos tan sólo la
intervención de la Fiscalía Electoral y la ineludible audiencia del intere-
sado con la posibilidad de que aporte las pruebas que crea pertinentes, así
como la notificación personal de la resolución recaída. Al margen de todos
los modelos precedentes nos resta México, que prevé (art. 270 del Co-
fipe) el procedimiento a seguir a cargo del Instituto Federal Electoral en re-
lación con las irregularidades en que incurra un partido político o una
agrupación política.

4. Recursos. Finalmente, nos referiremos a los recursos a los que puede
acudirse frente a una sanción impuesta en ocasión de la comisión de una
falta electoral. Sólo en siete ordenamientos electorales se aborda esta cues-
tión, guardando silencio al respecto los 12 restantes. De esos siete, en tres,
Argentina, Paraguay y México (en este último caso respecto de las resolu-
ciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) se prevé
la firmeza de la resolución y, por consiguiente, su irrecursabilidad (art. 99
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). En otros tres
casos (Bolivia, art. 235 del CE; El Salvador, art. 307 del CE y Panamá, art.
373 del CE), se considera la posibilidad de recurrir a diversas vías procesa-
les. En Panamá se contempla el modo como deben tramitarse y resolverse
los procesos y otros asuntos cuyo conocimiento corresponde al Tribunal
Electoral y a los funcionarios electorales (art. 373 del CE) Por último, en Ecua-
dor la impugnabilidad de la sanción se hace depender de su naturaleza y
entidad: si la sanción consiste en una multa no superior a 2 000 sucres, la
resolución causará ejecutoria, esto es, será inimpugnable; si fuere superior
a esa cuantía o consistiere en la suspensión de los derechos de ciudadanía
o en la privación de libertad, entonces sí cabrá recurso ante el Tribunal 
Supremo Electoral (art. 118 a y b de la LE).
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3.5. Reflexión final

Una reflexión final en materia de faltas electorales ha de aludir por fuerza,
en primer término, a la deficiente técnica legislativa con que se regula en
distintos ordenamientos, que dentro de un mismo título o capítulo tipifi-
can indiferenciadamente delitos y faltas electorales sin que quepa un des-
linde riguroso entre unos y otras, salvo que pueda considerarse como tal el
rigor de la sanción. En algunos casos, conductas que en puridad, no pue-
den ser calificadas sino como faltas, son tipificadas como auténticos deli-
tos electorales.

Otro aspecto criticable es la excesiva dureza con que se sancionan en
ocasiones las faltas electorales, que pueden conducir a privación de libertad
por periodos más o menos largos. No resulta congruente con los valores que
han de regir un Estado de derecho de nuestro tiempo que una simple falta
electoral implique una sanción de privación de libertad, y menos aún que la
falta de pago de las multas signifique un equivalente de determinado núme-
ro de días de privación de libertad, como acontece en algunos países.

Al respecto es interesante reiterar el caso de la legislación peruana, que
establece penas privativas de la libertad y multa en los delitos electorales,
e impone como sanción accesoria en los ilícitos previstos en los numerales
382d, 384a, c y d, 385, 388 y 390, la inhabilitación por igual término al de
la condena con remisión al artículo 36 del CP peruano, que establece los
efectos de la inhabilitación, que va desde la privación del cargo, incapa-
cidad para obtener un empleo público, suspensión de derechos políticos e
incapacidad para ejercer por cuenta propia o intermediario profesión, co-
mercio, arte o industria.



XLI. LA OBSERVACIÓN (INTERNACIONAL
Y NACIONAL) DE LAS ELECCIONES

HORACIO BONEO, MANUEL CARRILLO,
RICARDO VALVERDE*

1. INTRODUCCIÓN

La observación de elecciones se ha convertido en parte cosustancial de los
procesos electorales democráticos. Sin embargo, esto no ha tenido el mis-
mo perfil y significado desde que el mundo experimentó la llamada tercera
“ola democratizadora” a partir de la década de 1970. La importancia y rele-
vancia de la observación electoral ha estado ligada a los propósitos, los obje-
tivos y los requerimientos que le han dado ya sea los partidos políticos, los
medios de comunicación, las organizaciones de la sociedad civil, los gobier-
nos, los organismos electorales, la comunidad internacional y la opinión pú-
blica nacional y extranjera.

Probablemente para América Latina la década de 1990 al año 2000 ha-
ya sido la de mayor auge para la observación de elecciones. En 1977 única-
mente tres países eran reconocidos como plenamente democráticos: Costa
Rica, Colombia y Venezuela; la mayoría de los países de la región vivía bajo
regímenes autoritarios. Para el año 2004, es decir, 27 años después, prácti-
camente todos los países, excepto Cuba, han hecho suya la democracia elec-
toral para regular el acceso a los principales cargos públicos.

Para finales de la década de 1980, y en los diez años subsecuentes, la 
celebración de elecciones de carácter fundacional o de reinicio de la demo-
cracia fueron la nota distintiva. Los temas relacionados con elecciones libres,
transparentes y confiables constituían los ejes fundamentales de la organiza-
ción electoral. Este tipo de elecciones requería de acompañamiento social
para legitimar la imparcialidad de estos procesos. Para ello desempeñaron
un papel fundamental las misiones de observación tanto en su vertiente 
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nacional como en la internacional. La observación electoral desde la perspec-
tiva de la sociedad se instauró para acompañar la organización de elecciones
y contribuir de esa forma a las transiciones democráticas (Espinal, 2000) en
forma pacífica, a través de procesos electorales. Esas misiones tenían varios
propósitos: inhibir el fraude electoral, disuadir a actores políticos deseosos
de alterar la voluntad popular y legitimar la organización de elecciones de-
mocráticas, principalmente.

En los albores del siglo XXI, América Latina ha avanzado significativa-
mente en los mecanismos democráticos para acceder a los poderes públi-
cos. En esta nueva etapa la observación está cambiando de perfil, naturale-
za y objeto. A medida que las prácticas electorales se van asentando con la
celebración periódica de elecciones, los propósitos fundacionales de la ob-
servación han dejado de tener la atención de otros tiempos. Hoy en Améri-
ca Latina hay una nueva realidad en nuestra democracia representativa. El
propósito de esta contribución académica es ubicar la observación electo-
ral ante los nuevos requerimientos de la democracia representativa con-
temporánea.

Si bien ya no existe la necesidad de antaño de legitimar las elecciones,
hay nuevas exigencias en cuanto a la transparencia de los recursos de los
partidos y candidatos, de la calidad de las campañas electorales, de la equi-
dad en las condiciones de la competencia, de la aplicación de la justicia elec-
toral, entre otros nuevos temas que tiene ante sí la observación electoral.

2. EL CONCEPTO DE OBSERVACIÓN ELECTORAL

Partiendo del concepto de observación electoral utilizado por el Instituto
Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IIDEA, Código de
conducta para observadores internacionales), puede definírsele como “la re-
colección sistemática de información sobre un proceso electoral, con el
propósito específico de llegar a una opinión fundamentada sobre la ade-
cuación de ese proceso, a partir de datos recogidos por personas u organi-
zaciones especializadas, que no están inherentemente autorizadas a inter-
venir en el mismo”.

Esa definición del proceso destaca uno de los propósitos más comunes
de la observación electoral: el de conferirle, o —en ciertos casos— negarle,
legitimidad. Esa legitimidad puede ser relevante por cuestiones internas,
como en el caso de la existencia de actores nacionales que dudan de la im-
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parcialidad del gobierno o de las autoridades electorales, o bien —ocasio-
nalmente— por motivos externos.1

Si bien la evaluación de la adecuación de un proceso electoral es el más
usual de los propósitos de la observación, no es el único. En ocasiones, el
objetivo perseguido puede ser contribuir a crear confianza, consolidar un
proceso de apertura o limitar las posibilidades de violencia. Apuntan en esa
dirección los lineamientos provistos por Onusal a sus observadores en el
caso de El Salvador: “Aportar una presencia internacional clara durante 
el proceso electoral”. En el campo internacional, la experiencia más cono-
cida de este tipo es la de las elecciones de 1994 en Sudáfrica, donde la im-
portante participación internacional se orientó claramente a buscar dismi-
nuir la violencia. La incorporación de observadores de la seguridad, en el
caso de la ONU en 1991 en Haití, tuvo ese mismo propósito.

Otro objetivo frecuente de la observación electoral es el de contribuir a
detectar o evitar fraudes. Tal es el caso de la cuidadosa inspección de los
procedimientos para el procesamiento de datos, como en el caso de Perú en
las elecciones de 2000, o el de los llamados “conteos rápidos” obviamente
centrados en detectar y evitar fraudes en la compilación de resultados.

Un último objetivo es el de intercambio de información. Así, por ejem-
plo, las misiones de observación del IIDH/Capel no sólo contribuyen a la le-
gitimidad de los procesos observados, sino que son también un instrumen-
to de intercambio de experiencias entre los magistrados electorales de la 
región (principio de cooperación horizontal entre organismos electorales).

La observación electoral cumple, con alguna frecuencia, funciones di-
ferentes, que no se consideran parte integral de la misma. La mediación, por
ejemplo, pareciera ser incompatible con una observación imparcial, aunque
con alguna frecuencia los observadores son llamados a mediar en situacio-
nes conflictivas. El ejemplo más conocido es el del ex presidente Carter y el
Consejo de Jefes de Estado Democráticamente Elegidos que, con alguna fre-
cuencia, ha desempeñado esa función. Similarmente, la observación elec-
toral debería ser incompatible con la provisión de asistencia técnica, pues
en principio sería difícil para una organización de observación criticar as-

1 El caso más conocido es el del Consejo de Europa, que requiere la realización de elecciones
libres y justas en sus países miembros. En el caso de América Latina, si bien el “Compromiso de
Santiago con la democracia y la renovación del sistema interamericano” (1991) establece princi-
pios similares, no fueron llevados a la práctica en el caso de las elecciones peruanas de 2000, a
pesar de que el tema fue tratado en sesiones especiales de la OEA, en las cuales se analizó el críti-
co informe preparado por la misión de observación de la Organización en esas elecciones.
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pectos del proceso electoral que ha contribuido a configurar. Éste es un di-
lema frecuente en los organismos internacionales como la OEA o la ONU, que
desarrollan ambos tipos de actividades, y una práctica que se ha presenta-
do en diversas oportunidades en América Latina en el marco de las accio-
nes del IIDH/Capel. En esos casos, la solución adecuada parece ser la de uti-
lizar mecanismos diferenciados.

Como complemento de lo señalado, vale destacar las reflexiones de Ve-
ga (1997), quien además de reiterar el carácter polisémico del concepto
“observación electoral”, profundiza sobre algunas posibles manifestaciones
o tipologías referidas a diversos aspectos:

• Según sea el carácter de la observación (activa o cercana más bien a la
noción de fiscalización, véase Hernández Becerra, 2000;2 por lo que 
algunos no la consideran observación electoral propiamente dicha o
pasiva).

• Según los aspectos de la elección que se observan (observación integral
del proceso o del acto electoral propiamente).

• Según la nacionalidad de los observadores (observación internacional
o nacional, que algunos llaman “doméstica”.

• Según el tipo de proceso electoral a observar (sobre elecciones propia-
mente o sobre otro tipo de consultas, como el referéndum o el plebiscito).

3. LA OBSERVACIÓN ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA:
EXPERIENCIAS Y PRINCIPALES ACTORES3

Es importante destacar que las primeras elecciones sujetas a la observación
electoral internacional fueron las realizadas en 1857 en Moldavia y Vala-
quia, organizadas bajo la supervisión de una Comisión integrada por re-
presentantes de Austria, Francia, Inglaterra, Prusia, Rusia y Turquía. Sin
embargo, la observación sólo ha sido un instrumento habitual de la comu-
nidad internacional a partir de la primera Guerra Mundial, cuando se veri-
ficaron varios plebiscitos bajo control internacional sobre independencia,
de acuerdo con lo previsto en los tratados de Versalles y Saint Germain y
en el Protocolo de Venecia.

2 Para precisar la noción moderna de “rendición horizontal de cuentas”, véase Payne,
Zovatto, Carillo, Florez y Allamand (2003: 237 y ss).

3 La base fundamental de esta sección se encuentra en Boneo (2000: 887 y ss).
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En América, ésta es una práctica que adquirió auge en la década de
1980 y que desde entonces sigue siendo una figura muy extendida en el
marco de la realidad político-electoral del continente. Algunos de los prin-
cipales actores de la observación electoral en el mundo y en América, son:

a) Organización de las Naciones Unidas. La participación de la ONU en obser-
vación electoral se remonta a las elecciones de 1948 en Corea, pero sólo ad-
quirió significación en el periodo de descolonización (las décadas de 1950 y
1960). Las operaciones de Naciones Unidas seguían un patrón común. El
primer paso consistía en determinar en qué momento y bajo qué circuns-
tancias debía realizarse una elección, plebiscito o referéndum. Esa decisión
era tomada, en la mayor parte de los casos, por el gobierno a cargo de la Ad-
ministración del territorio, que la comunicaba a la Organización, invitán-
dola a prestar asistencia en la observación o supervisión del proceso. La 
primera misión del Consejo de Tutela que incluyó un componente electoral
tuvo lugar en Togo en 1956, entonces bajo administración británica. Nacio-
nes Unidas efectuó alrededor de 30 misiones entre 1956 y 1960. Una carac-
terística común de esas operaciones era su pequeña dimensión. Raramente
incluían más de 30 observadores, aun en casos en los que existía un alto gra-
do de desconfianza o un alto potencial de conflicto con países vecinos.

Aun cuando las elecciones de Namibia en 1989 correspondieron for-
malmente a la categoría de descolonización, el ámbito, escala y duración
de la operación la convirtieron en una categoría en sí misma. El Grupo de
Naciones Unidas de Asistencia a la Transición (conocido como UNTAG, se-
gún las siglas en inglés) llegó a tener 8 000 personas, incluyendo unos 2 000
empleados civiles, 1 500 policías y 4 500 militares. Alrededor de 1 800 fun-
cionarios de UNTAG supervisaron a 2 500 contrapartes en 358 lugares de 
votación. La relación de cinco observadores por mesa de votación no ha si-
do igualada desde entonces, y difícilmente lo será en el futuro.

Hay tres aspectos de UNTAG que rara vez son destacados. En primer lu-
gar, fue la primera misión que incluyó el desarrollo de confianza en su
mandato, ya que sus funciones incluían la creación de condiciones para
una elección libre y equitativa. Para lograr esas condiciones, UNTAG organi-
zó una campaña masiva de información pública, utilizando radio, televi-
sión y materiales impresos, así como contactos directos con los votantes.
Las oficinas políticas de UNTAG también desarrollaron una red de contactos
con actores relevantes. Segundo, UNTAG fue la primera misión electoral de
Naciones Unidas resultante de un acuerdo político amplio, lo que en los



años siguientes pasaría a constituir el procedimiento usual en misiones de
grandes dimensiones. En tercer lugar, los buenos resultados, la visibilidad
y las dimensiones de UNTAG contribuyeron a la creación del mito de que el
éxito de una operación de observación electoral está directamente relacio-
nado con el número de observadores. Aun cuando el éxito de Namibia pue-
de ser explicado mejor por la voluntad política de las partes que por el 
número de observadores, la magia de los números resultó en el sobredi-
mensionamiento de otras misiones en la región (Sudáfrica, Mozambique)
o fue utilizada para explicar el fracaso de otras (Angola).

En el mismo año en que Naciones Unidas supervisaba las elecciones
que llevaron a la independencia de Namibia, observó también las eleccio-
nes en Nicaragua, primer caso en el cual la Organización observaba elec-
ciones en un país independiente. El número de lugares de votación y el
contexto de la misión hacían imposible la utilización del enfoque intensivo
de Namibia, ya que se hubieran requerido alrededor de 20 000 observado-
res el día de las elecciones. La reducida escala de la operación llevó al uso
sistemático de métodos estadísticos de verificación, que se han convertido
desde entonces en un enfoque estándar, utilizado en países tan diversos co-
mo Angola, El Salvador, Eritrea, Haití, Mozambique y Sudáfrica. No se dis-
cuten aquí las elecciones de Camboya de 1993, en cuanto las funciones de
Naciones Unidas fueron allí la organización de las elecciones y no su ob-
servación.

b) Organización de Estados Americanos. La OEA ha venido observando elec-
ciones desde los primeros años de la década de 1960. Luego del asesinato,
en 1961, del general Rafael Leónidas Trujillo Molina, presidente de Repú-
blica Dominicana, su sucesor comenzó a introducir reformas democrá-
ticas y solicitó la asistencia de la OEA. Entre 1962 y 1990 este organismo
participó en más de 20 operaciones en la región. Sin embargo, se trataba
de operaciones pequeñas y de limitada duración. Las elecciones de 1990
en Nicaragua constituyeron la primera experiencia de la organización en
una observación electoral de grandes dimensiones y de duración prolon-
gada. Como en el caso de Naciones Unidas, Nicaragua también constitu-
yó para la OEA un campo de experimentación con nuevas metodologías y
nuevos enfoques.

A diferencia de Naciones Unidas, cuyos documentos constitutivos no
hacen referencia a la democracia, el acuerdo constitutivo de la OEA y re-
soluciones posteriores (particularmente la de Santiago de Chile en 1991)
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toman una posición firme y definida en relación con la democracia repre-
sentativa. La OEA creó la Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD)
en 1991. La UPD ha mantenido una intensa actividad desde entonces.

c) Centro de Asesoría y Promoción Electoral. Otro importante actor en ma-
teria de observación electoral en América Latina es el Centro de Asesoría y
Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos
(IIDH/Capel) (Cuéllar, 2000 y Vincenzi, 2000), creado en 1983. Las misiones
de observación del IIDH/Capel, que se dan dentro del marco de las asocia-
ciones de organismos electorales de la región —acuerdos del Protocolo de
Tikal (1985), del Protocolo de Quito (1989) y de la Unión Interamericana
de Organismos Electorales (1991)—, son misiones de carácter técnico, con-
formadas mayoritariamente por miembros de los organismos electorales
de América, y tienen el propósito de fomentar la cooperación horizontal,
propiciar el intercambio de experiencias, detectar los requerimientos de
apoyo técnico y de reforma electoral de los organismos electorales cuyos
procesos son observados. Este enfoque técnico de la observación, cuyo én-
fasis mayor ha estado en América Latina, por vía de la acción del IIDH/
Capel, es un instrumento orientado a analizar la organización de los pro-
cesos electorales desde una perspectiva técnica y jurisdiccional, ayudando a
los actores electorales rectores de los procesos a identificar áreas de traba-
jo futuro para el fortalecimiento de los sistemas electorales y de los mismos
organismos electorales. Esta institución ha llevado a cabo 148 misiones de
observación, en 20 países entre 1985 y el año 2003 (véase el cuadro XLI.1).

d) Instituciones europeas. El Consejo de Europa, la Unión Europea (UE) y la
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), han
apoyado los valores democráticos desde hace ya muchos años. Comenzaron
a observar elecciones más recientemente, en la década de 1990. El Consejo
de Europa, definido por Yves Beigbeder (1994) como un “club exclusivo de
las democracias europeas”, requiere que sus miembros celebren elecciones
por voto secreto a intervalos razonables, para así asegurar la libre expre-
sión de los pueblos en la elección de sus gobiernos. Como consecuencia de
este requerimiento, la participación del Consejo en observación electo-
ral se relaciona usualmente con los pedidos de membresía o de estatus de
observador en el Consejo.

Por su parte, el Consejo Europeo, que incluye a cada una de las cabe-
zas de gobierno o de Estado electas en los países de la Unión Europea, de-
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cidió en 1991 prestar su apoyo a asuntos como los derechos humanos y la
democracia. Comenzó sus tareas con la observación del referéndum cons-
titucional de 1992 que tuvo lugar en Madagascar, realizada a través de la
Comisión Internacional de Juristas. Desde entonces, el Parlamento Euro-
peo y otras instituciones de la Unión Europea han observado importantes
elecciones y han ido asumiendo un papel de creciente importancia en el
ámbito de la observación electoral.

Estas instituciones europeas han realizado observación internacional en
diversos procesos emblemáticos de América, como en El Salvador (1994),
Perú (2001) o Ecuador (2002).

CUADRO XLI. 1. IIDH/Capel, misiones de observación (1985-2003)

Misiones
País realizadas Años

Argentina 8 1985, 1989, 1991, 1993, 1995, 1997, 1999, 2003
Bolivia 8 1985, 1989, 1991, 1993, 1995, 1997, 2002
Brasil 4 1989, 1994, 1998
Colombia 14 1986, 1990, 1991, 1994, 1997, 1998, 2000, 2002, 2003
Costa Rica 7 1986, 1990, 1994, 1998, 2002
Chile 8 1988, 1989, 1993, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001
Ecuador 15 1986, 1988, 1990, 1992, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 2002
El Salvador 10 1985, 1988, 1989, 1991, 1994, 1997, 1999, 2000, 2003
Guatemala 16 1985, 1988, 1990, 1991, 1993, 1994, 1995,1996, 1998, 

1999, 2003
Haití 3 1987, 1990
Honduras 6 1985, 1988, 1989, 1993, 1997, 2001
México 4 1994, 1997, 2000, 2003
Nicaragua 6 1989, 1990, 1994, 1996, 1998, 2001
Panamá 5 1991, 1992, 1994, 1998, 1999
Paraguay 8 1988, 1989, 1991, 1993, 1998, 2000, 2001, 2003
Perú 6 1985, 1989, 1990, 1995, 2001
Puerto Rico 2 1998, 2000
República

Dominicana 9 1986, 1990, 1994, 1996, 1998, 2000, 2002
Uruguay 3 1989, 1994, 1999
Venezuela 6 1989, 1993, 1998, 2000
20 países 148 1985-2003S

FUENTE: IIDH/Capel.
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e) Organizaciones no gubernamentales internacionales. Varias organizaciones
no gubernamentales de carácter internacional han desarrollado numerosas
actividades en el más amplio campo de la asistencia a la democracia, en va-
rios países del mundo, y en particular en América. La organización más 
antigua es probablemente el Grupo Legal Internacional de Derechos Huma-
nos, que comenzó con un proyecto de observación electoral en 1983 y publi-
có en 1984 el trabajo pionero de Larry Garber, Guía para la observación in-
ternacional de elecciones. Tanto el Instituto Nacional Demócrata de Asuntos
Internacionales (NDI) como el Instituto Republicano Internacional (IRI),
creados en los primeros años de la década de 1980 por el Fondo Nacional
para la Democracia, han desarrollado actividades en el campo de la obser-
vación electoral y han organizado numerosas misiones de esta naturale-
za. La Fundación Internacional de Sistemas Electorales (conocida como
IFES, según siglas en inglés) es una de las mayores instituciones de este tipo,
prestataria de asistencia técnica y que también ha organizado un apreciable
número de misiones de observación. Otro participante importante ha sido
el Centro Carter, a través del Consejo de Jefes de Gobierno Elegidos Libre-
mente. La característica especial de las misiones del Centro es el renombre
de sus observadores, que incluyen frecuentemente al ex presidente Carter y
a otros jefes o ex jefes de Estado. En América Latina, el Centro de Asesoría
y Promoción Electoral (Capel) suele organizar misiones integradas por altos
funcionarios electorales de la región, como parte de sus funciones de Secre-
taría de los Protocolos de Tikal, Quito y Uniore. Esas actividades han ayuda-
do a establecer una efectiva red entre las organizaciones electorales y ha
ayudado a transferir lecciones y experiencias entre los países de la región.

f) Otras experiencias. En los últimos años, en América Latina también ha 
sido usual la presencia de observadores provenientes del Parlamento Andi-
no, del Parlamento Latinoamericano y de organizaciones partidarias inter-
nacionales (como la Internacional Socialista) o regionales (como ODCA), en-
tre las más significativas. Obviamente, éstas tienen un perfil mucho más
político que técnico-electoral propiamente.

4. BASE NORMATIVA: DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Desde un punto de vista jurídico, la regulación estrictamente constitucio-
nal del tema de la observación electoral es inexistente. Esto es válido tanto
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para la observación internacional, como para la nacional; no obstante, pa-
ra esta última, algunos de los principales expertos en la materia y los miem-
bros de las organizaciones que trabajan en este campo, están persuadidos
de que su organización y desarrollo constituye un ejercicio natural de los de-
rechos humanos y de los derechos constitucionales (véase el cuadro XLI.2).4

Esta interpretación es posible si partimos —como en la presente obra—
de nociones amplias de lo que son los derechos políticos y el derecho electo-
ral. En este sentido, vale la pena recordar el breve pero significativo trabajo
del maestro Rodolfo Piza, Los derechos humanos y las garantías mínimas
para un proceso electoral democrático (1991), en el que señala que la inclu-

sión de un proceso electoral dentro de los marcos de la democracia y los de-
rechos humanos supone al menos considerar lo siguiente:

a) Los comicios, procesos y sistemas electorales son simples técnicas de
representación popular y, como tales, no son fines en sí mismos sino
medios apenas de realización de valores colectivos que esa representa-
ción trata de alcanzar.

b) Los procesos electorales son, condicionantes de la democracia y, tam-
bién, condicionados ellos mismos por la existencia de una trama de
instituciones y garantías democráticas eficaces y efectivas.

Esta trama de interdependencias produce una trilogía con la idea de so-
beranía nacional (derivada de los gobernados en o hacia los gobernantes).

Si bien las elecciones son expresiones fundamentales de los derechos
políticos, requieren de la vigencia de otros derechos y libertades para lograr
su plenitud;5 entre otros: igualdad y no discriminación, asociación y re-

4 Cabe destacar, sin embargo, que las regulaciones constitucionales sobre los derechos po-
líticos suelen tener una redacción muy “clásica”, que gira básicamente en torno de los de-
rechos de elegir, ser electo, los que son conexos (reunión, asociación, libertad de expresión) 
y usualmente referidos también a la figura de los partidos políticos y al sistema de partidos.
Especial mención requiere la Constitución Política de Guatemala que, de manera directa 
y concreta, denomina todos estos derechos con el calificativo “derechos humanos” (véase el
título II, arts. 3 y ss.).

5 En este aspecto sí se puede decir que las constituciones latinoamericanas son profusas y
variadas, pues los tratamientos ven desde el abordaje de los derechos políticos clásicos, hasta
principios relevantes, como que las declaraciones, derechos y garantías enunciados, no serán
entendidos como negación de otros derechos y garantías no expresamente enumerados; la
vinculación de los derechos políticos con la soberanía popular; la no alteración o limitación
mediante leyes que regulen su ejercicio; la complementariedad de la democracia represen-
tativa con la democracia participativa, etcétera.



País

Honduras

México

Referencia
normativa

Ley electoral y de las
Organizaciones Políti-
cas, decreto 44-2004.

Código Federal 
de Instituciones y
Procedimientos Elec-
torales, art. 5.

Regulación

Atribuciones de los miembros de las Mesas Electo-
rales Receptoras: admitir a los observadores interna-
cionales debidamente acreditados (art. 29, inciso 7).
Sólo podrán permanecer en el lugar de votación 
los miembros de la Mesa Electoral Receptora, 
los funcionarios del Tribunal Supremo Electoral 
y los observadores internacionales, acreditados 
conforme a la ley (art. 177)
3) Es derecho exclusivo de los ciudadanos 
mexicanos participar como observadores de 
los actos de preparación y desarrollo del proceso 
electoral, así como de los que se lleven a cabo el día
de la jornada electoral, en la forma y términos en
que determine el Consejo General del Instituto para 
cada proceso electoral, de acuerdo con las bases 
siguientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido
oportunamente su acreditación ante la autoridad
electoral.
b) Los ciudadanos que pretendan actuar como 
observadores deberán señalar en el escrito de solici-
tud los datos de identificación personal anexando 
fotocopia de su credencial para votar con fotografía,
y la manifestación expresa de que se conducirán
conforme a los principios de imparcialidad, 
objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos 
a partido u organización política alguna.
c) La solicitud de registro para participar como ob-
servadores electorales podrá presentarse en forma
personal o a través de la organización a la que 
pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o
Distrital correspondiente a su domicilio, a partir del
inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del
año de la elección. Los presidentes de los Consejos
Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta 
de las solicitudes a los propios Consejos, para su 
aprobación, en la siguiente sesión que celebren. 
La resolución que se emita deberá ser notificada 
a los solicitantes. El Consejo General garantizará 
este derecho y resolverá cualquier planteamiento
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos 
o las organizaciones interesadas.

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional e internacional
(Leyes electorales)

[1082]



País

México

Referencia
normativa

Código Federal 
de Instituciones y
Procedimientos Elec-
torales, art. 5.

Regulación

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien 
cumpla, además de los que señale la autoridad
electoral, los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos.
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias
nacionales, estatales o municipales de organización
o de partido político alguno en los últimos tres
años anteriores a la elección.
III. No ser, ni haber sido candidato a puesto 
de elección popular en los últimos tres años ante-
riores a la elección, y
IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación
o información que impartan el Instituto Federal
Electoral o las propias organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales bajo 
los lineamientos y contenidos que dicten las autori-
dades competentes del Instituto, las que podrán
supervisar dichos cursos. La falta 
de supervisión no imputable a la organización 
respectiva no será causa para que se niegue
la acreditación.

e) Los observadores se abstendrán de:

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades 
electorales en el ejercicio de sus funciones, 
e interferir en el desarrollo de las mismas.
II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o 
manifestarse en favor de partido o candidato alguno.
III. Externar cualquier expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos
políticos o candidatos; y
IV. Declarar el triunfo de partido político
o candidato alguno.

f) La observación podrá realizarse en cualquier
ámbito territorial de la República Mexicana.
g) Los ciudadanos acreditados como observadores
electorales podrán solicitar ante la Junta Local que
corresponda, la información electoral que requieran
para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha
información será proporcionada siempre que no sea

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional... (continuación)
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País

México

Referencia
normativa

Código Federal
de Instituciones
y Procedimientos
Electorales, art. 5

Regulación

confidencial en los términos fijados por la ley, 
y que existan las posibilidades materiales 
y técnicas para su entrega.
h) En los contenidos de la capacitación que las
Juntas Distritales Ejecutivas impartan a los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe 
preverse la explicación relativa a la presencia de
los observadores electorales, así como los derechos
y obligaciones inherentes a su actuación.
i) Los observadores electorales podrán presentarse
el día de la jornada electoral con sus acreditaciones
y gafetes en una o varias casillas, así como en el 
local del Consejo Distrital correspondiente, 
pudiendo observar los siguientes actos:

I. Instalación de la casilla.
II. Desarrollo de la votación.
III. Escrutinio y cómputo de la votación 
en la casilla.
IV. Fijación de resultados de la votación 
en el exterior de la casilla.
V. Clausura de la casilla.
VI. Lectura en voz alta de los resultados 
en el Consejo Distrital; y
VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.

j) Los observadores podrán presentar, ante la 
autoridad electoral, informe de sus actividades en
los términos y tiempos que para tal efecto determine
el Consejo General. En ningún caso, los informes,
juicios, opiniones o conclusiones de los observado-
res tendrán efectos jurídicos sobre el proceso 
electoral y sus resultados.

4. Las organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales, a más tardar veinte días
antes al de la jornada electoral, deberán declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electo-
ral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto Federal Electoral, con-
forme a los lineamientos y bases técnicas a que se
refiere el párrafo 2 del artículo 49-B de este Código.

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional... (continuación)
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País

Nicaragua

Perú

Referencia
normativa

Ley Electoral 331 del
19 de enero de 2000 
y publicada en La
Gaceta 16 el 24 
de enero de 2000.

Ley Orgánica 
de Elecciones 26859.

Regulación

El Consejo Supremo Electoral tiene las siguientes
atribuciones: reglamentar la acreditación 
y participación correspondiente a los observadores
del proceso electoral (art. 19, inciso 8).
Son atribuciones de las Juntas Receptoras 
de Votos: permitir durante toda su actuación 
el acceso al local de los observadores debidamente
acreditados (art. 27, inciso 8).

Ciudadanos que pueden ser observadores:
Los ciudadanos aptos para participar en elecciones 
y consultas populares, siempre que no sean candi-
datos, militantes o personeros de agrupaciones polí-
ticas o miembros de órganos electorales, pueden
ser acreditados como observadores electorales en
una o más mesas de sufragio dentro del territorio
nacional por las organizaciones que se constituyen
de acuerdo a las normas respectivas (art. 336).
Art. 337: derechos de los observadores
Los observadores electorales tienen derecho 
a presenciar los siguientes actos:

a) Instalación de la mesa de sufragio.
b) Acondicionamiento de la cámara secreta.
c) Verificación de la conformidad de las cédulas
de votación, las actas, las ánforas, los sellos de
seguridad y cualquier otro material electoral.
d) Desarrollo de la votación.
e) Escrutinio y cómputo de la votación.
f) Colocación de los resultados en lugares 
accesibles al público.
g) Traslado de las actas por el personal 
correspondiente.

Los observadores pueden tomar notas y registrar en
sus formularios las actividades antes enumeradas,
sin alterar el desarrollo de dichos actos ni intervenir
en ellos directa o indirectamente.

Prohibiciones (art. 339)
Los observadores electorales no pueden:

a) Sustituir u obstaculizar a las autoridades electo-
rales en el ejercicio de sus funciones, ni realizar 
actos que directa o indirectamente constituyan 
interferencia en el desarrollo del proceso electoral.

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional... (continuación)
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País

Perú

República
Dominicana

Referencia
normativa

Ley Orgánica 
de Elecciones 26859.

Ley Electoral 275-97:
art. 6.

Regulación

b) Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifes-
tarse en favor o en contra de agrupación política 
o candidato alguno.
c) Ofender, difamar o calumniar a las
instituciones, autoridades electorales, agrupaciones
políticas o candidatos.
d) Declarar el triunfo de agrupación política 
o candidato alguno.
e) Dirigirse a funcionarios del Jurado Nacional 
de Elecciones solicitando informaciones o entrega 
de documentos oficiales.

Requisitos que deben cumplir las organizaciones
no gubernamentales:
Cada organización no gubernamental que realice 
observación electoral solicita al Jurado Nacional de
Elecciones su acreditación como institución faculta-
da a presentar observadores en las Mesas de Sufra-
gio, Jurados Especiales y Jurado Nacional de 
Elecciones. El Jurado Nacional de Elecciones puede
denegar el pedido mediante Resolución fundamenta-
da del pleno. La solicitud debe estar acompañada de:

a) Escritura pública de inscripción en los registros
públicos, donde figure como uno de sus 
principales fines la observación electoral.
b) Plan de la observación electoral, 
debidamente fundamentado y detallado. Y,
c) Plan de financiamiento de la observación electoral.

Atribuciones reglamentarias del pleno de la Junta
Central Electoral:

k) Reglamentar todo lo concerniente 
a las actividades de los observadores electorales.

El Consejo Nacional Electoral tiene la siguiente
competencia:

Art. 33, inciso 14. Acreditar a las observadoras 
y los observadores nacionales o internacionales 
en los procesos electorales, referendos y otras 
consultas populares de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en la ley.

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional... (continuación)

[1086]



LA OBSERVACIÓN (INTERNACIONAL Y NACIONAL) 1087

unión, expresión e información, y en el vértice del sistema, sus garantías
fundamentales, es decir, un conjunto de poderes, órganos y medios proce-
sales necesarios para la acción y ejecución de todos estos derechos (inclu-
yendo, por supuesto, la necesidad de que culminen en remedios jurisdiccio-
nales).

En una línea también amplia, Lechner (1999) sostiene que los cambios
operados en la sociedad y en la esfera política generan nuevas formas de
ciudadanía.

En lo que respecta específicamente a la normativa legal —leyes o códi-
gos electorales—, tenemos que hay muy pocas regulaciones sobre el tema de
la observación electoral, siendo mucho menos tratada cuantitativamente la
nacional que la internacional (aunque, paradójicamente, las legislaciones
que regulan esta observación doméstica lo hacen de manera adecuada en su
perfil cualitativo). En todo caso, las referencias genéricas que hay en algu-
nas de las legislaciones latinoamericanas aluden básicamente a la observa-
ción internacional, denotando con ello cierta falta de precisión.

Lo regulado no es consistente para este subconjunto de países que tiene
regulaciones legales, siendo en México y en Perú donde hay normativas más
integrales (caracterización, atribuciones, derechos, obligaciones y prohibi-
ciones de los observadores nacionales); en otras legislaciones, las escasas re-
ferencias aparecen dentro de las atribuciones de los organismos electorales
para que ellos, por vía reglamentaria o de resolución administrativa, invi-
ten y acrediten a los observadores invitados. Sólo seis de los países tienen
algún tipo de referencia legal sobre este tema, siendo en algunos, como Ni-

País

Venezuela

Referencia
normativa

Ley Orgánica
del Poder Electoral.

Regulación

Art. 66: Funciones de la Comisión de Participación
Política y financiamiento:
7) tramitar ante el Consejo Nacional Electoral las
credenciales de las observadoras o los observadores
nacionales o internacionales en los procesos 
electorales, referendos y otras consultas populares
de carácter nacional, de conformidad con 
lo establecido en la ley.

CUADRO XLI.2. Regulación de la observación nacional... (conclusión)

FUENTE: Elaboración propia con el apoyo de IIDH/Capel.



caragua, República Dominicana y Venezuela, una simple asociación a las
atribuciones que a estos organismos les compete en esta materia.

5. BASE NORMATIVA: REGULACIONES DE LOS ORGANISMOS

ELECTORALES DE AMÉRICA LATINA

En la mayoría de los países de América Latina la figura de la observación
internacional y sus participantes (que en países como México y Chile se 
llaman “invitados extranjeros” y no observadores), se concreta mediante 
invitaciones del organismo electoral anfitrión, sea mediante las correspon-
dientes cancillerías o bien de manera directa a los organismos electorales,
usualmente en coordinación y comunicación con la Secretaría Ejecutiva de
las Asociaciones de los Protocolos de Tikal, Quito y Uniore.

En algunos casos, el establecimiento de las Misiones de Observación 
—que pueden ser de mediano plazo para un seguimiento de mayor cober-
tura geográfica de diversas etapas del proceso; o de corto plazo, muy con-
centradas en la etapa final del proceso, la jornada electoral y los días pos-
teriores— se concretan en Memorandos de Entendimiento o convenios 
específicos o se ejecutan mediante la simple aceptación de la invitación for-
mulada por el organismo que organiza o juzga la elección.

Estas facultades reglamentarias o de autorizaciones sucesivas vía reso-
lución administrativa, a falta de regulaciones electorales concretas de or-
den legal, tienen una connotación ventajosa, pero a la vez problemática. Lo
primero, por cuanto es más fácil adecuarlas a la coyuntura política que se
esté experimentando, sin existir los rigores de una ley vigente que sea in-
conveniente o esté desactualizada; la situación problemática proviene del
riesgo de que el organismo electoral, por motivaciones políticas o de cual-
quier otra naturaleza, quiera por esta vía limitar o modificar algunos de los
esquemas y prácticas aplicados anteriormente en algunas de las esferas en
las que, tanto para la observación nacional como la internacional, esta fi-
gura puede manifestarse (invitaciones, requisitos, prohibiciones, obligacio-
nes, tiempo, acreditación, acceso a ciertos lugares, etcétera).

Entre otros países que han regulado por vía reglamentaria la observa-
ción electoral se encuentran México, El Salvador, Nicaragua, Perú, Bolivia
y Venezuela.

La resolución del Consejo Supremo Electoral de Nicaragua del 5 de
abril de 2001 (Disposiciones referidas a la observación nacional e internacio-
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nal), aplicable a las elecciones de presidente, vicepresidente, diputados an-
te la Asamblea Nacional y diputados ante el Parlamento Centroamericano
del 4 de noviembre del citado año, constaba de cinco capítulos divididos en
19 artículos que regulaban: el objetivo de tales normas, el proceso de vota-
ción, invitaciones, acreditación y disposiciones finales. El acuerdo aproba-
do en la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal
Electoral de México de 21 de octubre de 2002, tras un largo considerando
relacionado con atribuciones, la figura de la reciprocidad, las regulaciones
de las Naciones Unidas en cuanto al derecho y deber de proteger los dere-
chos fundamentales y la necesidad de darle mayor certidumbre y seguridad
a las actividades de los visitantes extranjeros que acudieron a ese país 
para conocer e informarse sobre el proceso electoral federal de 2003, esta-
bleció las nueve bases y criterios sobre las que dichos visitantes podrían
participar en estas elecciones en cualquiera de sus etapas. En Venezuela, la 
resolución del Consejo Nacional Electoral 040623-1050 de 23 de junio de
2004, denominada Normas sobre el régimen de la observación internacional
en los procedimientos revocatorios de mandatos a cargos de elección popular,
reguló en 11 artículos aspectos varios, como objeto, competencia exclusiva
del CNE, naturaleza y contenido de la observación internacional, principios
rectores, condiciones y aptitudes del observador internacional, acreditación,
facultades y potestades, deberes y obligaciones, informe final, revocación de
oficio y condición para la observación electoral de organismos internaciona-
les. También, en El Salvador, 27 artículos del Reglamento sobre la observa-
ción internacional del proceso electoral, emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de este país, consideró las normas sobre el proceso electoral, pe-
riodo de observación, invitaciones, categorías de observadores (a) observa-
dores oficiales invitados del TSE; b) observadores oficiales del gobierno de
El Salvador; c) observadores visitantes), acreditación, derechos, facilidades
y prerrogativas de los observadores, deberes y disposiciones finales.

Otra situación de reciente incidencia y que supone discusiones y decisio-
nes a veces difíciles para los organismos electorales es la solicitud de acredi-
tación que se asocia con algunos potenciales observadores que no son los que
provienen de las organizaciones típicas y especializadas en la materia (por
ejemplo, representantes de partidos políticos de otros países o de centros de
estudio extranjeros). Otro tanto ocurre en el caso de instituciones públicas 
nacionales que se sienten con derecho a participar en el proceso electoral co-
mo observadores, como es el caso de representantes de Defensorías del Pue-
blo (Perú, Guatemala, Panamá) o de la Fiscalía de la República (Colombia).
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Resumiendo: en la mayoría de los países de América, la observación
electoral —nacional e internacional— está regulada en disposiciones infra-
legales (reglamentos, decisiones administrativas de los organismos electo-
rales o Memorandos de Entendimiento entre el organismo y algunas de las
instituciones invitadas) o, simplemente, hay ausencia de normativa. Para el
caso de la observación doméstica, usualmente esta ausencia total de regu-
lación no obsta para que en la práctica se lleve a cabo.

6. LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Y LA OBSERVACIÓN DE ELECCIONES

Siguiendo la senda que en 1986 abrió el Movimiento Nacional de Ciudada-
nos para Elecciones Libres (Namfrel, según su nombre en inglés) para de-
nunciar y contener las fraudulentas elecciones organizadas por el entonces
dictador Ferdinand Marcos de Filipinas, el mundo entero —pues la expe-
riencia se ha diseminado por todos los continentes, siendo emblemáticos
algunos países, como Albania, Rumanía, Burundi, Kenya y Namibia— ha
conocido esta figura de la observación nacional de elecciones.

Como lo señala Boneo (2000), la organización de estas ONG, expresio-
nes sui generis de la llamada “sociedad civil” (Borja, 1998), puede darse me-
diante tres formatos:

• Partiendo de una organización preexistente.
• Creando una nueva organización.
• Estableciendo una coalición entre varias organizaciones.

Aunque la lista puede ser más amplia, a estas organizaciones que rea-
lizan observación nacional o doméstica se les reconoce el cumplimiento de
al menos las siguientes funciones: a) disuadir actos ilícitos de fraude o de-
sequilibrio de las condiciones de participación y de los resultados electora-
les; b) informar y educar al ciudadano en la práctica electoral; c) brindar
legitimidad o no a las elecciones; d) corregir y mejorar el sistema y la orga-
nización electoral (Núñez, 2000).

Como es obvio, uno de los problemas o temas centrales en torno a esta fi-
gura de la observación nacional es —independientemente de otros atributos,
como neutralidad política, independencia del Estado, despliegue masivo de
ciudadanos por todo el país, funcionamiento sobre la base del trabajo volun-
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tario, pluralismo, diversificación del financiamiento y concepción de la ob-
servación como proceso integral—6 el del estatuto jurídico que acredita di-
cha condición de observador nacional (De Vega, 1997),7 del cual derivan otros 
aspectos normativos y prácticos que son relevantes, como por ejemplo la
acreditación (si ésta se debe dar individualmente o a través de organizacio-
nes) o el régimen de derechos e impedimentos.

Éste es un buen punto de partida para comprender los a veces comple-
jos y con seguridad variados esquemas organizativos que se han practica-
do en América Latina desde 1988 (año en que la organización Civitas de
Chile desarrolló una experiencia pionera durante el proceso que culminó
con el referéndum que convocó y perdió el dictador Augusto Pinochet, de-
biendo entonces abandonar el poder).

6 Además de estos aspectos, contenidos en un documento de trabajo interno de la asocia-
ción civil Transparencia (de cuya autoría o fecha no hay registro), Bernbaum (2001) destaca
otras decisiones estratégicas asociadas justamente con la creación de Transparencia en 1994,
entre las que estaban: ser un grupo neutral e independiente de cualquier afiliación particular;
operar fundamentalmente como un cuerpo de voluntarios; formar un Consejo que tiene fun-
ciones directivas y no de asesoría; incorporar en su Asamblea a personas que lideran al per-
sonal operativo; establecer la mayor cantidad de contactos posible con la sociedad ci-
vil a fin de lograr movilizar observadores voluntarios para las elecciones; dado que el futuro
del país está en manos de jóvenes, brindarles a los estudiantes universitarios un espacio donde
tuvieran la oportunidad de participar políticamente en el sentido más amplio.

7 En este mismo sentido, resulta interesante el balance que hace Valverde (1995: 190 y s.)
de lo acontecido en las elecciones peruanas de 1995: “Con gran sentido de oportunidad y com-
prensión de la potencialidad colaboradora de la observación nacional, para abril el Jurado
Nacional de elecciones había concedido a Transparencia un status jurídico (Estatuto de Ob-
servador). Esto permitió reeditar una impresionante estructura de cobertura nacional que
involucró a más de diez mil personas (observadores, veedores-observadores especializados
con la misión adicional de transmitir resultados electorales, responsables de local, comités
provinciales, etc.); así, para noviembre el afinamiento de la estructura permitió dar un salto
cualitativo en la cobertura de nuevas tareas, como la información electoral a la ciudadanía,
las jornadas de educación ciudadana (con contenidos como democracia y derechos ciuda-
danos, elecciones municipales y participación vecinal en los gobiernos locales), y la promo-
ción electoral para la participación ciudadana en zonas de emergencia, con poblaciones afec-
tadas por la violencia y viviendo la dura realidad del redoblamiento de personas desplazadas.
Pero lejos de circunscribirse la función sólo a eso, la apertura del sistema y su propio ingenio
e iniciativa, le permitieron a Transparencia cumplir funciones claves de articulación social y
de intermediación entre los actores principales y la ciudadanía: relaciones fluidas y sinceras
con los movimientos, grupos y estructuras políticas que representaban o no candidaturas en
las elecciones; reuniones públicas con los principales candidatos a las alcaldías del país; esta-
blecimiento de convenios de colaboración con diversas entidades académicas y profesionales
que prestaron voluntariamente sus esfuerzos para apuntalar el proceso de observación; con-
versatorios con personalidades formadoras de opinión, etcétera”.
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Para ilustrar esta diversidad y complejidad organizativa pasaremos re-
vista a dos experiencias relevantes en el continente americano: el Acuerdo
de Lima (véase www.acuerdodelima.org ) y ETONU-MEX (Equipo Técnico de
las Naciones Unidas en México, 1994).

El Acuerdo de Lima es una red de movimientos cívicos de América 
Latina, constituida en septiembre del año 2000, cuya misión está enca-
minada al fortalecimiento de la democracia en América y cuyas finalida-
des son:

• Promover la participación ciudadana en los asuntos públicos como una
forma de ejercicio de derechos constitucionales y democráticos.

• Intercambiar experiencias y metodologías exitosas encaminadas a pro-
fundizar los procesos democráticos en la región.

• Realizar la observación y monitoreo de los procesos electorales desde
la sociedad civil, de acuerdo con los estándares internacionales de elec-
ciones libres y justas

• Promover acciones de monitoreo e incidencia en temas estratégicos pa-
ra la gobernabilidad democrática.

El cuadro XLI.3 puede ser orientador en cuanto a la complejidad y am-
plio espectro de posibilidades organizativas y de intercambio de expe-
riencia que una red de esta naturaleza ofrece (de hecho, ejercicios más re-
cientes, como el de Participación Ciudadana en Ecuador, se han nutrido 
y enriquecido con el trabajo y esquema organizativo de entidades pione-
ras, como su homónima de República Dominicana, Transparencia de Perú
o Ética y Transparencia de Nicaragua, y en buena medida reproduce mu-
chas de esas buenas prácticas exitosas).

Es evidente que no todos estos grupos hacen observación electoral en
sentido estricto (seguimiento y registro de incidencias de un proceso elec-
toral en un ámbito geográfico amplio y mediante la integración de una con-
siderable movilización de ciudadanos voluntarios, asociado con un sistema
de información pública sobre el desarrollo de este proceso), y mucho me-
nos algunas de la tareas complementarias más reconocidas (como el moni-
toreo de lo que hacen o dejan de hacer ciertos actores8 o bien de ciertas

8 En este sentido destaca la iniciativa de Poder Ciudadano de Argentina denominada Ilu-
minemos el cuarto oscuro. Banco de datos de políticos argentinos. Elecciones 2003, Buenos
Aires: Poder Ciudadano, 2003 (véase también Valverde, 1996).
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País

Argentina

Chile

Colombia

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Organización

Poder Ciudadano

Participa

Viva la Ciudadanía

Participación
Ciudadana

Consorcio de ONG

de Educación Cívica
(Cocivica)

Acción Ciudadana

Dirección
electrónica

www.poderciudadano.
org.ar

www.participa.cl

www.vivalaciudadania.
org

www.participacion-
ciudadana.org

www.cocivica.org.sv

www.quik.guate.
com/acciongt

Principales áreas
en las que trabaja

Construcción de ciudadanía
Acción por la justicia
Acción con políticos
Acción con empresarios
Infocivica (agencia de noticias)
Participación ciudadana

Participación y derechos
ciudadanos
Incidencia en procesos 
electorales
Fortalecimiento institucional
Nuevas tecnologías 
para la participación.

Lobbying y desarrollo 
legislativo
Desarrollo económico y social
Educación
Comunicaciones

Espacios cívicos para promo-
ver la participación ciudadana
en la vida democrática
Observación de los procesos
democráticos
Actividades académicas 
y de investigación
Educación democrática
Información y difusión 
de los resultados 
de los procesos electorales

Incidencia ciudadana
Gobernabilidad democrática
Reforma electoral
Mesa ciudadana nacional

Incidencia ciudadana en el
Congreso de la República
Promoción de la
transparencia
Municipio y ciudadanía
Centro de observación y 
monitoreo electoral nacional
e institucional

CUADRO XLI.3. Organizaciones que conforman el Acuerdo de Lima
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País

Guyana

Haití

Jamaica

México

Nicaragua

Panamá

Organización

Electoral Assistance
Bureau

Conseil National
d’Observation (CNO)

Citizens for Free and
Fair Elections (CAFFE)

Alianza Cívica

Movimiento Ciudada-
no por la Democracia

Ética y Transparencia

Justicia y Paz

Dirección
electrónica

www.eabguyana.org.gy

s.i.

www.caffejam.com

www.alianzacivica.
org. mx 

www.laneta.apc.
org/mcd

www.eyt.org.ni

www.juspax.opg.pa

Principales áreas
en las que trabaja

Observación electoral

Educación cívica
Observación electoral

Monitoreo electoral
Asesoría en material electoral
Reforma electoral

Equidad y limpieza de los
procesos electorales
Participación de la sociedad
civil en decisiones públicas
Fortalecimiento de la red de
relaciones con organismos 
cívicos y ciudadanos que 
busquen el fortalecimiento
de la democracia
Defensa de los derechos 
humanos y políticos
Nueva relación Estado-
sociedad
Cultura democrática
Vinculación y articulación
de grupos ciudadanos.

Observación electoral
Participación ciudadana
Moderación de diálogo
nacional
Procesos de consulta
ciudadana
Evaluación del desempeño
municipal

Desarrollo económico con
equidad y justicia social
Participación política de 
grupos populares con 
conciencia crítica
Administración pública 
honesta y transparente

CUADRO XLI.3. Organizaciones que conforman el Acuerdo... (continuación)
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País

Panamá

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Venezuela

Organización

Decidamos

Transparencia

Participación
Ciudadana

Momento de la
Gente

Dirección
electrónica

www.decidamos.org.py

www.transparencia.org.pe

www.pciudadana.com

www.momentodelagen-
te.org.ve

Principales áreas
en las que trabaja

Administración de justicia 
independiente, expedita 
e imparcial
Medio ambiente
Valores culturales de respeto
a la vida, la persona, la soli-
daridad y la responsabilidad.

Participación ciudadana
Observación electoral
Conteo rápido
Cultura democrática
Organización y capacitación
juvenil
Desarrollo institucional

Desarrollo de la instituciona-
lidad democrática
Educación y promoción 
ciudadana
Información ciudadana
Observación y vigilancia 
electoral
Conteo rápido

Educación electoral
Educación cívica
Monitoreo de gestión pública
Reforma judicial y policial
Observación electoral
Conteo rápido

Iniciativas legislativas
Monitoreo, seguimiento 
u observación de procesos 
electorales
Educación ciudadana
Evaluación de gestión 
de poderes públicos

CUADRO XLI. 3. Organizaciones que conforman el Acuerdo... (conclusión)

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de la información contenida en páginas electrónicas del
Acuerdo de Lima y de las organizaciones que componen la red.
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áreas clave de las elecciones en la actualidad, como es el caso del seguimien-
to de los gastos electorales).9 En el marco de este grupo de organizaciones
nacionales que trabajan haciendo o promoviendo la observación nacional
electoral, se suman en esa red del Acuerdo de Lima, el Instituto Nacio-
nal Demócrata de Estados Unidos (NDI, según siglas en inglés) y el Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, mediante su área programática, el
Centro de Asesoría y Promoción Electoral (Capel).

Una situación especial se presenta en Paraguay, donde si bien Decida-
mos es la organización de ese país que forma parte de la red Acuerdo de Li-
ma, la experiencia pionera de observación nacional de elecciones (desde
1989) y en particular de diseño de conteos (paralelo y rápido) de resulta-
dos, proviene de una red coyuntural y específica para esos propósitos que
se ha articulado ante la convocatoria a ciertos procesos electorales y se de-
sarticula una vez concluido éste; se trata de la red llamada Saká, cuyo sig-
nificado es “transparencia” en lengua guaraní, y de la cual Decidamos ha
sido parte cuando la misma ha estado activa.

No se tiene noticia de organizaciones que cumplan esta función espe-
cífica en procesos electorales —aunque es posible que algunas organizacio-
nes ciudadanas se preparen o tengan algún otro tipo de apoyo o seguimien-
to— en Bolivia, Costa Rica, Honduras, Brasil o Uruguay.

En lo que se refiera a ETONU-MEX, esta experiencia constituyó un ejer-
cicio de asesoría e información que Naciones Unidas brindó a las ONG

mexicanas interesadas en llevar a cabo observación nacional de las eleccio-
nes de 1994. Previa aclaración de que el equipo técnico de Naciones Uni-
das no efectuaría evaluaciones, calificaciones ni comentarios sobre el de-
sarrollo del proceso electoral ni sus resultados (siendo esto de exclusiva
responsabilidad de las ONG mexicanas), la asistencia fue prestada en etapas,
con garantía de que las organizaciones participantes responderían a los
principios de imparcialidad, pluralismo, profesionalismo y transparen-
cia; siempre, en el espíritu de corrección de los problemas detectados, en
la medida de las posibilidades, más que con la intención de formulación de
denuncias.

El proyecto esperaba que el desempeño de las organizaciones no guber-
namentales respondiera a los siguientes aspectos:

9 Particularmente relevantes las experiencias o iniciativas de Poder Ciudadano en Argentina,
Participación Ciudadana en República Dominicana y Participa en Chile.



• Cobertura del proceso electoral en su integridad (y no solamente la jor-
nada electoral)

• Capacidad de cobertura de todo el territorio nacional (cobertura repre-
sentativa)

• Objetividad en la recolección e interpretación de los datos (en particu-
lar, distinguiendo irregularidades del fraude o intentos de manipula-
ción del voto)

• Que los observadores destacaran tanto los errores como los aciertos de
la organización electoral

Estaban previstas ciertas condiciones para el ejercicio de la figura del
conteo rápido (instrumento de estimación de resultados electorales de 
gran fiabilidad basado en una muestra estadística representativa y consis-
tente, que por su propia naturaleza es un método preliminar de sistemati-
zación y divulgación de resultados electorales) y la cobertura esperada 
para el desarrollo de la observación respondía a los siguientes criterios y
principios:

• La verificación de elementos que debe efectuarse para evaluar la im-
parcialidad de las autoridades electorales.

• La verificación de elementos que debe efectuarse para evaluar el acce-
so de los ciudadanos al ejercicio del derecho al sufragio.

• La verificación que debe efectuarse para evaluar la imparcialidad de las
autoridades electorales.

• La libertad de organización, expresión, movimiento y reunión durante
la campaña y el cumplimiento de las normas legales.

• La asignación de tiempos y espacios en los medios de comunicación 
social.

• La calidad y seguridad de la tinta indeleble.
• La custodia y transporte de material electoral, antes de la jornada 

electoral.
• Los eventos de la jornada electoral.
• Cómputo de resultados a nivel distrital y federal (incluyendo conteo rá-

pido u otros procedimientos de verificación de la elección).
• La custodia y transporte de material electoral, luego de concluido el 

sufragio.
• Los procedimientos utilizados para informar al público sobre los resul-

tados de la contienda electoral.
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7. PRÁCTICAS Y ENFOQUES USUALES DE LA OBSERVACIÓN ELECTORAL

Desde que se inició la tercera ola de democratización en el mundo (1974),
la mayoría de los países han avanzado en la apertura de sus sistemas polí-
ticos y del régimen de libertades. Más de 80 países tomaron medidas para
reformar su democracia representativa, de tal manera que actualmente hay
140 países, de los casi 200 que existen en el mundo, que celebran eleccio-
nes competitivas y multipartidistas. América Latina ha sido pionera en la
construcción institucional de sistemas de organización electoral que prote-
jan los derechos políticos de sus ciudadanos y en promover la observación
de elecciones.

En este largo periodo que se extiende hasta el año 2004, podríamos
mencionar dos grandes etapas o generaciones de la observación electoral.
La observación de la primera generación es un tipo de práctica que está di-
rectamente relacionada con los procesos de transición de un régimen auto-
ritario hacia uno democrático. Ante la desconfianza en la organización de
elecciones en los antiguos regímenes debido a prácticas irregulares o frau-
dulentas, tanto la comunidad internacional como la comunidad nacional
impulsaron la observación de elecciones.

La observación electoral de la primera generación se ha centrado en
promover elecciones libres, transparentes, limpias y periódicas. Con base
en estos objetivos las prácticas y enfoques que tuvieron que desarrollar-
se estuvieron circunscritos en los siguientes campos de atención: imparcia-
lidad de la autoridad responsable para organizar las elecciones; en la etapa
preparatoria de la elección, que hubiese suficientes garantías para asegu-
rar que el voto ciudadano cuenta y se cuenta bien; eficiencia y seguridad en
los instrumentos para organizar la elección, tales como el padrón, la docu-
mentación y los materiales electorales que evitasen el doble voto (véase el
cuadro XLI.3)

En la etapa correspondiente a la jornada electoral, que hubiese una
distribución adecuada de la documentación y los materiales electorales;
una integración imparcial de las mesas electorales; seguridad en los recin-
tos electorales para disuadir los intentos de intimidación o manipulación
del elector; el escrutinio de los votos y los programas de resultados opor-
tunos o preliminares.

En la etapa posterior a la jornada electoral ha existido un campo de
acción muy restringido, circunscribiéndose a la difusión de los resultados
electorales.
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El desarrollo de este tipo de observación ha tenido como hipótesis de
trabajo la desconfianza en la organización de elecciones que alteraba la vo-
luntad ciudadana, a consecuencia de las irregularidades con las que solían
ser organizadas por regímenes autoritarios, por ello el énfasis en la limpie-
za de las elecciones y el régimen de libertades que implica, con pleno res-
peto a los derechos políticos de los ciudadanos. Todo esto ha tenido una
importante contribución en la mayoría de las democracias de América La-
tina: la construcción de organismos e instrumentos electorales que sean 
capaces de organizar elecciones confiables para los ciudadanos, para los
partidos políticos y para la opinión pública nacional e internacional de
conformidad a estándares internacionales. También este tipo de observa-
ción centró sus tareas casi en un solo actor: la autoridad responsable de or-
ganizar los comicios.

La otra etapa o generación de observación se ha empezado a presen-
tar en la medida en que los temas de preocupación de la primera generación
han quedado razonablemente resueltos o bien los actores políticos plantean
nuevas necesidades y requerimientos. La observación de la segunda gene-
ración parte de una hipótesis de trabajo que demanda una determinada ca-
lidad de la elección. Con base en ésta, se han planteado al menos cuatro 
objetivos para la observación electoral: perfeccionar la administración de
elecciones; transparentar el manejo de los recursos en la contienda políti-
coelectoral; mejorar las condiciones de equidad de una elección (en la dispo-
nibilidad de recursos financieros y en el acceso a los medios de comunica-
ción); y en la aplicación de la justicia electoral y la resolución de conflictos. La
observación de la segunda generación ya no se plantea la legitimidad de 
la elección, sino la calidad de la legitimidad, lo que tiene como puntos de in-
terés que merecen ser observados los siguientes campos de acción:

• La calidad de la organización en términos de costos y efectividad en la
ejecución del mandato legal de organizar las elecciones.

• La calidad de las campañas electorales en cuanto a la oferta de los par-
tidos políticos a la ciudadanía.

• El debate entre las diferentes propuestas y la definición y estrategias
para resolver las principales demandas y necesidades de la sociedad.

• Las condiciones de la competencia, es decir, procurar una mejor equi-
dad y transparencia en el uso de los recursos para financiar las campa-
ñas electorales y en el acceso a los medios de comunicación para pro-
mover su oferta política.
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• La atención a las resoluciones de la justicia electoral, para dirimir con-
troversias y conflictos que durante el proceso electoral se hayan presen-
tado entre los diferentes actores políticos.

Este nuevo enfoque de la segunda generación de observación tiene co-
mo propósito genérico observar a varios actores por parte de diferentes 
actores interesados, como puede observarse en el cuadro XLI.4 a y b. Ya no
hay un solo actor a ser observado ni un grupo mayoritariamente interesa-
do en observar las elecciones.

Todo ello nos obliga a repensar en la utilidad de la observación electo-
ral en esta segunda generación. Ahora se abren nuevos caminos para la
cooperación y la asistencia técnica. Al observar la calidad de una elección,
se abren oportunidades para compartir fortalezas de la administración
electoral, así como se identifican posibilidades de asistencia técnica en

CUADRO XLI.4a. Observación de la primera generación (1980-2000)

Objetivo

Promover
elecciones
libres,
transparentes
y periódicas

Campos de acción

Preparación

Imparcialidad de la autoridad
electoral en la organización de
elecciones

Eficiencia y seguridad en los
instrumentos para organizar
las elecciones (padrón 
y materiales electorales)

Jornada electoral

Distribución adecuada 
de materiales electorales

Integración y seguridad 
de los recintos electorales

Garantías para la emisión 
y conteo de los votos

Poselectoral

Difusión de resultados 
electorales preliminares

Actor observado

Autoridad
electoral

Actor interesado 
en observar

Organismos
internacionales
Sociedad civil
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aquellos aspectos que hayan presentado debilidades o insuficiencias. Aho-
ra la observación electoral sirve como laboratorio para administradores de
elecciones interesados en mejorar la eficiencia de los organismos electora-
les o bien en el caso de la justicia electoral, para conocer la jurisprudencia
que sobre casos atípicos se está generando en un determinado país.

La calidad de las campañas ahora es un punto de atención no sólo pa-
ra la sociedad, sino para parlamentarios y para los partidos, en cuanto a la
oferta que hacen al electorado. El tema del dinero en la contienda político-

CUADRO XLI.4b. Observación de la primera generación (a partir de 2000)

Objetivo

Perfeccionar la 
administración de elecciones

Transparentar el manejo 
de los recursos en la contienda
político-electoral

Mejorar las condiciones 
de equidad en el manejo de 
los recursos y acceso a medios 
de comunicación

Aplicación de la justicia 
electoral y la resolución 
de conflictos

Campos de 
acción

Calidad de la
organización
electoral
(preparación,
jornada
electoral y pos-
electoral).

Calidad de las
campañas

Condiciones de
la competencia
Transparencia
del dinero
Revelación de
fuentes de fi-
nanciamiento
Acceso a los
medios de
comunicación

Justicia
electoral

Actor observado

Autoridades
electorales

Partidos políticos
Candidatos
Autoridad electo-
ral

Partidos políticos
Candidatos
Autoridad electo-
ral

Autoridades
electorales

Actor interesado 
en observar

Autoridades
electorales

Organismos
internacionales

Sociedad civil
Autoridades
electorales

Sociedad civil
Parlamentarios
Medios de 
comunicación

Fiscales de los
partidos
Autoridades
electorales
Parlamentarios
Organismos inter-
nacionales



electoral constituye un tema de la mayor relevancia en la agenda política
del nuevo milenio. La observación puede ayudar no sólo a mejorar la equi-
dad en las condiciones de la competencia, sino a transparentar el mane-
jo de los recursos para asuntos de interés público.

La observación de la segunda generación, a diferencia de la primera,
requiere de pequeños grupos con una buena formación profesional y ex-
periencia práctica con una capacidad considerable para formar redes de
observación en diferentes fases y etapas del proceso electoral. Aun cuando
el enfoque de la observación de la segunda generación no es generaliza-
do, ha empezado a desarrollarse gradualmente en algunas elecciones de la
región, a saber: Argentina, Colombia y México en 2003. En cuanto a los ob-
servadores con este nuevo enfoque destacan: como ONG, Poder Ciudadano
de Argentina, Participa de Chile, Transparencia de Perú, Alianza Cívica de
México, Participación Ciudadana en República Dominicana y otras desta-
cadas organizaciones agrupadas en el Acuerdo de Lima. Como organismos
electorales destacan las misiones de observación coordinadas por el Centro
de Asesoría y Promoción Electoral (Capel) en México, Centro y Sudamérica.

8. EL IMPACTO DE LA OBSERVACIÓN ELECTORAL

Para el caso de los tres últimos lustros del siglo pasado, hemos considera-
do ocho casos de elecciones cuyos ejemplos nos pueden ayudar a construir
una interpretación respecto de los impactos de la observación internacio-
nal en América. Los casos seleccionados son Chile (1988), Panamá (1989),
Nicaragua (1990), Haití (1990), México (1994), República Dominicana
(1994-1996) y Perú (2000).

El impacto de la observación podríamos enmarcarlo en dos ámbitos:
uno político y otro técnico. Esta clasificación tiene que ver con la propia
naturaleza de la observación; todas tienen un componente técnico de dife-
rente magnitud, pero el componente político siempre se le identifica en al-
tos grados de influencia o de impacto.

Ante la hipótesis de que con o sin observación electoral hubiese suce-
dido lo mismo en los casos antes señalados, podríamos argumentar que la
observación internacional siempre tuvo un impacto que, en general, fue 
positivo, pero limitado y de muy corto alcance (a diferencia de lo sucedido
en el caso de la observación nacional o doméstica, que resultó fundamen-
tal en algunas experiencias como Paraguay en 1989 o Perú en 2000).
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Si consideramos dos ejes para nuestro análisis, donde Y representa la
densidad política de la observación (impacto político del 0 al 10), en tanto
que X representa el nivel técnico de la observación (organización técnica de
0 a 10), desde esta perspectiva encontramos que probablemente la obser-
vación del plebiscito de Chile en 1988 tuvo un componente técnico básico
(2 en el eje de la organización técnica), pero con una presencia de impacto
internacional de lo más alto (9 en el eje de impacto político), lo cual reper-
cutió no sólo para inhibir posibles manipulaciones, sino para legitimar la
organización del plebiscito y el resultado del mismo.

Desde esta perspectiva, si bien la observación electoral de Panamá en
1989 tuvo un componente técnico que fue más allá de lo básico (4 en el eje
de la organización técnica), su componente y repercusión internacional 
fue de lo más alto (10 en el eje de impacto político). La observación electo-
ral denunció el fraude, con lo que se dejó al gobierno del general Manuel
Antonio Noriega en un aislamiento internacional que, entre otras causas,
generó su remplazo como gobernante.

Los ejercicios de observación electoral de componente medio superior
en el eje técnico como en el político fueron Haití en 1990 y República Do-
minicana en 1994-1996 (7-7 en los dos ejes, de impacto político y de orga-
nización técnica). La presencia internacional en Haití en esta coyuntura,
ayudó en forma considerable a destrabar la violencia interna y a facilitar
caminos para procesar las diferencias. Además, la presencia internacional
apoyó de manera importante la organización técnica de las elecciones,
ofreciendo seguridad a la ciudadanía y disminuyendo considerablemente
los brotes de violencia política.

En el caso de República Dominicana, la presencia internacional tuvo
un mayor impacto y relevancia al identificar una serie de deficiencias e
irregularidades en la organización electoral de 1994, que fueron atendidas
en su mayor parte para las elecciones de 1996. Entre una y otra elección
hubo una diferencia en cuanto a la calidad de la organización electoral,
desempeñando un papel relevante la observación electoral tanto para iden-
tificar la problemática como para ofrecer programas de mejoramiento y
corrección.

La elección presidencial de Perú en el año 2000, en la que Alberto Fu-
jimori pretendió una segunda reelección, generó una profunda expectación
tanto en la política interior como en la comunidad internacional interesa-
da en los procesos de transición política. Se desplegaron amplios y califi-
cados grupos de observación electoral, nacionales e internacionales, crean-
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do un contexto de exigencia democrática en la organización electoral (10
en el eje de impacto político y 8 en el de organización técnica). Aun cuan-
do Fujimori salió victorioso de ese proceso, su gobierno quedó sin legitimi-
dad y apoyo internacional, gracias —entre otros factores políticos— a los
amplios y bien documentados informes que sobre las irregularidades prepa-
raron los observadores; meses más tarde, el presidente se separó del cargo.

La elección presidencial de Nicaragua constituyó un importante refe-
rente del papel coadyuvante que puede tener la observación electoral, para
facilitar elecciones democráticas en contextos políticos muy polarizados,
tal como ocurrió en este país que acababa de salir de una guerra interna.
Probablemente ésta haya sido una de las experiencias electorales que con-
centró un mayor número de observadores internacionales. Fueron unas
elecciones sumamente vigiladas, con un buen apoyo técnico y con amplia
variedad de expresiones políticas (9 en el eje político y 9 en el de organiza-
ción técnica).

Las elecciones generales de México de 1994 generaron enorme interés
por parte de la comunidad internacional, lo mismo que de millones de ciu-
dadanos marginados de las tareas de observación. En un contexto inter-
no de alta intensidad, guerrilla en el estado de Chiapas y asesinato del 
candidato del PRI a la Presidencia de la República, se permitió finalmente 
la observación internacional y la presencia de visitantes extranjeros en los
comicios mexicanos. Si bien no se hicieron presentes grandes personajes
de la política internacional, la presencia de una gran cantidad de observa-
dores internacionales de América y Europa dio pauta para acelerar una 
serie de reformas electorales que mejoraron significativamente las eleccio-
nes en este país (7 en el eje de impacto político y 9 en el de la organización
técnica).

Sin duda, la observación tiene diferentes magnitudes en sus consecuen-
cias e impacto sobre la organización y legitimación de las elecciones. El as-
pecto técnico de la observación está estrechamente ligado al factor políti-
co. Difícilmente habrá una observación sin el respectivo impacto político
dentro y fuera del país observado; por lo tanto, además de un buen apoyo
técnico para desarrollar la observación, se requiere de una buena dosis de
responsabilidad política, pues su actuación puede contribuir a inhibir o
acelerar procesos internos.

En algunos casos, la observación ha tenido un impacto que va más allá
del día de la elección. Ha podido desarrollar con distintos grados de profun-
didad, esfuerzos de fortalecimiento institucional y cultura política. Tales son
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los casos de México, Panamá, Perú y República Dominicana. Ha habido ca-
sos en que no obstante la fuerte inversión realizada, la consolidación demo-
crática ha avanzado lentamente, como en el caso de Nicaragua, mientras
que en otros se observa un claro retroceso, como ocurre en Haití.

Por su parte, la observación nacional electoral en América no sólo ha
sido variada en experiencias y formatos de organización, sino que consti-
tuye en gran cantidad de países un referente de credibilidad, legitimidad y
creatividad en cuanto a recursos para la participación política de las perso-
nas. Sin duda, el balance es muy positivo y se trata de experiencias des-
arrolladas por organizaciones que desde finales de la década de 1980 has-
ta el año 2004, han demostrado gran capacidad para renovar con el paso
del tiempo sus alianzas (tanto institucionales como de contacto con donan-
tes) y sus métodos que se proyectan en un amplio espectro que va desde la
organización hasta la educación cívica e, incluso, la generación de doctri-
na democrática y técnica en materia de observación nacional.

A partir del caso peruano (2000), las lecciones para Transparencia y en 
general para los grupos de observación nacional que operan en contextos de
transición (Bernbaum, López Pinto y Sanborn, 2001), se pueden resumir así:

FUENTE: Elaboración propia

GRÁFICA XLI.1. La observación electoral
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• Conducir exitosamente una observación electoral integral en un con-
texto de transición y altamente polarizado requiere una organización
nacional de observación que sea madura y organizada.

• Cuando los partidos políticos son débiles, los observadores nacionales
de los procesos electorales necesitan estar preparados para asumir las
funciones de control que normalmente asumen los partidos políticos.

• Una entidad nacional de observación bien preparada puede hacer una
contribución más significativa al asumir un papel de monitoreo inte-
gral.

Lo anterior implica sobreexigir la capacidad de la organización nacio-
nal de observación.

En situaciones donde es claro que el proceso está siendo manipulado
por el gobierno o las autoridades electorales, las entidades nacionales de
observación deben estar preparadas para sopesar los riesgos y centrar 
su observación en las irregularidades cometidas por estas entidades.

• La entidad nacional debe dar los pasos para mantener y demostrar su
imparcialidad.

• Es importante promover amplias redes de apoyo y colaboración.
• Las relaciones de trabajo y coordinación con observadores y gobiernos de

otros países es beneficioso para el esquema de la observación nacional.

Por su parte, las lecciones aprendidas por los observadores internacio-
nales en este mismo caso, fueron:10

• Las entidades nacionales de observación pueden constituirse en una in-
valuable fuente de útil y constante información acerca de: a) el contexto
electoral del país; y b) la naturaleza y profundidad de las irregularidades
del proceso observado.

• Las entidades nacionales de observación pueden complementar el tra-
bajo de los observadores internacionales a través de su presencia am-
plia a lo largo del país el día de las elecciones.

• Una entidad nacional de observación con experiencia en conteos rápi-
dos muy precisos, puede cumplir una función fundamental.

10 Con esta referencia se quiere destacar la incidencia de la observación nacional en un
caso concreto.



• Un observador electoral nacional bien organizado puede facilitar apo-
yo a numerosas delegaciones de observación internacional, tanto antes
como el día mismo de las elecciones.

9. OBSERVACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL:
FUERZAS Y DEBILIDADES

La subdivisión del proceso electoral en sus elementos componentes, y el
análisis de los enfoques más efectivos para la observación de cada uno de
ellos, sugiere que la mayor parte de esos elementos puede ser adecuada-
mente cubierta con evaluaciones cualitativas llevadas a cabo por pequeños
equipos de expertos. Las principales excepciones, que requieren un núme-
ro elevado de observadores, son: la observación del respeto por las liberta-
des de reunión y movimiento, de la ausencia de miedo e intimidación y de
los eventos durante la jornada electoral, incluyendo el recuento de votos en
las mesas de votación. Aun cuando las actuales técnicas de observación del
registro de votantes también requieren un elevado número de observado-
res, las alternativas basadas en análisis de expertos, resultan más adecua-
das. Debido a estas diferencias en la necesidad de recursos para la obser-
vación de las distintas fases del proceso electoral, ¿cuáles son las ventajas
relativas de la observación nacional y la internacional para la observación
de sus distintos aspectos?

Una conclusión casi obvia es que los observadores internacionales son
particularmente costosos para la mera recolección de información, con la
excepción de algunas áreas en las cuales los conocimientos y la experien-
cia son particularmente importantes. En cambio, la observación del respe-
to por las libertades básicas es el típico foco de atención de los observado-
res de largo plazo desplegados en las distintas regiones. Sin embargo, el
éxito en esta tarea dependerá de la capacidad de desarrollo de efectivas re-
des y contactos con sus contrapartes nacionales. Pero su principal impac-
to no es la recolección de información, sino más bien el hecho de que su
presencia constituirá un factor disuasivo y puede contribuir en forma im-
portante a la consolidación de la confianza. Este impacto no puede ser
remplazado fácilmente por los observadores nacionales.

Las diferencias entre observadores nacionales e internacionales en lo
que hace a la recolección de información son particularmente evidentes
durante la jornada electoral. La típica operación internacional tiene el ele-
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mento sorpresa que le da su movilidad, y muestras bien diseñadas pueden
proporcionar una representación adecuada del conjunto. Sin embargo, la
información recogida por los observadores internacionales en sus visitas 
a los lugares de votación es básicamente incompleta e “impresionista”, y
sólo provee de información cuantitativa muestral de un limitado número
de variables. En cambio, la típica observación nacional estática permite la
recolección de información completa sobre los eventos en la mesa de vota-
ción observada. En la medida en que los observadores nacionales supervi-
sen todas o casi todas las mesas de votación, su presencia asegura adecua-
da información y crea un importante factor disuasivo. Aun cuando algunas
de las misiones internacionales llevan a cabo conteos rápidos, es común
que los observadores nacionales los lleven a cabo con similar efectividad.

Las diferencias entre observadores nacionales e internacionales en el
caso de la observación de aspectos del proceso electoral que requieren co-
nocimientos especializados varían de país a país. En países como México,
Perú, Nicaragua o República Dominicana, esos conocimientos especializa-
dos existen en el ámbito nacional y pueden ser fácilmente incorporados a
las metodologías nacionales de observación. Pero en algunos países esos
conocimientos y experiencia no existen, lo que hace necesaria la participa-
ción de la observación internacional.

Otra diferencia importante entre observadores nacionales e internacio-
nales se da en el impacto de la información que transmiten al público. Los
observadores nacionales tienen su principal audiencia dentro del país, mien-
tras que lo opuesto se da en el caso de los observadores internacionales. Es
importante recordar que el impacto de la observación sobre la legitimidad 
de un proceso no siempre resulta de informes cuidadosos, escrupulosamen-
te basados en la información recogida y analizados con cuidado y respeto
por los medios masivos. Tampoco debe asumirse que cuanto mayor sea la
calidad y minuciosidad de la información en la que se basa el informe, ma-
yor será su impacto en la opinión pública. En demasiados casos, la opinión
pública es efectivamente influida —o manipulada— por declaraciones efec-
tuadas inmediatamente después del cierre de las mesas, y basadas más en
una evaluación política global de la situación que en un detallado análisis
de la información recogida por la misión. La cobertura de los medios se ba-
sa con más frecuencia en la oportunidad de la declaración y en la imagen
pública de quien la emite, que en la calidad de la información en la cual la
declaración se basa. Los aspectos de difusión deben integrar el planea-
miento de la misión con la misma importancia que los elementos técnicos.
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La observación electoral, tanto la nacional como la internacional, conti-
nuará constituyendo una parte importante de los procesos de democratiza-
ción en el próximo futuro. Sin embargo, las organizaciones de observación
deben prever cuidadosamente sus enfoques de observación, seleccionando
aquellos que mejor se adecuan a la situación en el terreno. Esto es particu-
larmente válido en relación con aquellos elementos del proceso electoral 
que son cubiertos mejor por equipos de expertos que por un elevado núme-
ro de observadores. La revisión de los enfoques de observación es también
necesaria para lograr una mejor integración entre la observación nacional y
la internacional, estableciendo vínculos entre ambas que tendrán un efecto
sinérgico.

La observación internacional es costosa y su uso debe ser cuidadosa-
mente evaluado caso por caso. Comenzó como un fenómeno basado en una
situación de demanda real, como respuesta a necesidades urgentes en si-
tuaciones difíciles. Con el pasar del tiempo ha comenzado a desarrollar al-
gunas características de una situación de oferta: la existencia de una soli-
citud del país es el tema central en la decisión, y no se presta demasiada
atención a la situación real en el terreno o a la necesidad efectiva de una
herramienta tan costosa como la observación internacional.

Finalmente, y de manera general, se puede afirmar con toda certeza
que esta temática de la observación electoral, en cuanto al tratamiento que
se da en las legislaciones nacionales latinoamericanas —dada la falta de co-
bertura, integralidad y uniformidad que presenta—, es un terreno fecundo
para la reforma electoral.
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XLII. LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
ELECTORALES Y LA PROCLAMACIÓN 

DE LOS CANDIDATOS ELECTOS

RICARDO VALVERDE*

1. INTRODUCCIÓN

Los temas considerados en este capítulo constituyen algunos de los aspectos
más relevantes y, a la vez, más sensibles del proceso electoral. Si bien en la
actualidad la preocupación de la doctrina especializada y del desarrollo del
derecho comparado no pone en esto tanta atención como lo hacía en el pa-
sado reciente (entre finales de la década de 1980 y el inicio de la de 1990 to-
do lo relacionado con aspectos técnicos básicos, como registro civil, registro
electoral, administración, logística y transmisión de resultados electora-
les, tanto en el campo específico de la reforma legislativa como en el des-
arrollo de las destrezas institucionales, resultaba fundamental para un proce-
so electoral y podía marcar la diferencia entre la legitimidad o la ausencia
de legitimidad del mismo), la publicación de resultados y la proclamación y
entrega de credenciales son actos jurídicos de gran importancia para la cul-
minación armónica de una elección o una iniciativa de consulta popular.

En la actualidad, con la sofisticación que ha venido experimentando la
tecnología y su aplicación a los resultados electorales, es casi imperativo
para los organismos electorales la realización de esfuerzos por cumplir tan-
to con los plazos y normas formales establecidas para la generación y pu-
blicación oficial de resultados, como la puesta en práctica de sistemas 
rápidos, seguros y eficientes de transmisión preliminar de datos.1 El peso

1110

* Este texto fue terminado en julio de 2004 y es una actualización de la entrada homóni-
ma correspondiente a la primera edición de la presente obra (Lauga, 1998: 689-697). El autor
agradece la colaboración de Lucía Coto, asistente del IIDH/Capel por la preparación de los 
cuadros.

1 “Poca duda cabe de que en muchas de las crisis electorales que ha vivido la región, tie-
nen que ver con la alteración o no, retraso o rapidez, y con las percepciones de confianza ciu-
dadana sobre los resultados electorales. Y es que, en definitiva, todo el proceso electoral en-
cuentra su culmen en los resultados expresados en las urnas y en el respeto que hacia ellos
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de la suspicacia o la calificación de ineficiencia y problemas derivados de
la crítica que pueda provenir de la ciudadanía o de la opinión pública son
tan poderosos, que los organismos electorales encargados hacen todo lo
posible por evitar esta situación indeseable.

En el punto específico de la reforma electoral, cabe decir que la doctri-
na especializada2 no ha sido históricamente explícita o amplia en el trata-
miento de los asuntos relacionados con la publicación de resultados, la
proclamación y la entrega de credenciales.

Las referencias consignadas en esta obra corresponden principalmen-
te a regulaciones en el ámbito legislativo en sentido estricto (Leyes y Códi-
gos Electorales; véase el cuadro XLII.1). Esta observación es importante, ya
que —particularmente en el caso de la transmisión preliminar de resul-
tados— hay ciertas prácticas y actividades que no están necesariamente
previstas en la norma y que resultan fundamentales en la finalidad de in-
formar adecuada y rápidamente a la ciudadanía. Así pues, en ciertos paí-
ses, sería impensable en este momento que los resultados no fueran hechos
del conocimiento público de la ciudadanía vía internet, para que por este
medio sean consultados en línea tan pronto vayan siendo validados por el
organismo electoral.

En el caso de la proclamación y la entrega de credenciales, basta con
hacer aplicación de la ley, dentro de los plazos, condiciones y formalidades
que normalmente ahí se consignan. Alguna maniobra o intento de manipu-
lación de parte del organismo electoral u otra instancia pública, sería una
clara y grosera violación a las normas electorales y una afrenta inaceptable
a la voluntad popular. Esto resultaría intolerable, no sólo para la ciudada-
nía interesada en que el sufragio se convierta en resultados que a la vez
cumplan con el objetivo central de la función electoral, sino también para

demuestren las instituciones públicas. Dado lo anterior, los organismos electorales y las instan-
cias políticas se han preocupado por poner en práctica sistemas que generen confianza en el
procesamiento y presentación de los resultados electorales. Para ello, han acudido a una am-
plia gama de opciones legales, técnicas y políticas”, Araya (1999: 168).

2 Obras clásicas como la Memoria del IV Curso Interamericano de Elecciones (IIDH, 1991:
155-283 y 479-564), tienen apenas breves referencias a estos temas en el repaso de las ex-
periencias reformadoras de Colombia, México, Venezuela y Brasil, realizadas entre finales de
la década de 1980 y el inicio de la de 1990. Otras obras, más recientes y dedicadas enteramen-
te a pasar revista a las reformas electorales más significativas o al desarrollo de la materia elec-
toral en la región, simplemente no ubican estos temas entre las prioridades de las reformas,
están completamente invisibilizados: IIDH/Capel (2000: 249); Cerdas, Rial y Zovatto (1992: 785);
Rial y Zovatto (1998: 826).
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la comunidad internacional y la opinión pública mundial que cada vez es-
tán más cerca de los procesos electorales de los países de América.

2. DEFINICIONES Y NATURALEZA JURÍDICA

Los resultados electorales constituyen la conclusión del proceso de escru-
tinio, entendido en sentido amplio, e implican el recuento de los votos, 
su transmisión y publicación por parte de los organismos competentes y la
proclamación de los candidatos ganadores o de la opción vencedora, si 
se trata de un referéndum o un plebiscito (Rospigliosi, 2000: 1137; véase
también Lauga, 1998: 689).

Como lo sugiriera oportunamente Lauga en la primera edición de esta
obra, publicar implica dar a conocer al público los resultados de una elec-
ción o una consulta popular. Por su parte, proclamar es el acto de desig-
nación de quienes han resultado elegidos para ocupar el cargo que era 
objeto del proceso electoral (de aquí la consecuencia habilitante que tiene
esta figura en particular).

Desafortunadamente, las legislaciones latinoamericanas no son cohe-
rentes , ni en el aspecto terminológico ni tampoco en lo referente a la co-
bertura, pues en algunos casos se regula específicamente lo relativo a la 
publicación de resultados, proclamación y entrega de credenciales (con-
secuencia formal de la proclamación), incluso con grados de detalle que se
asemejan más a la técnica reglamentaria que legislativa; mientras que en
otros sólo se consideran dos de estas figuras y, en otros se hace referencia
sólo a una de ellas (véase el cuadro XLII.1).

Desde la perspectiva de su naturaleza jurídica, la publicación de resul-
tados, la proclamación y la entrega de credenciales, son:

• Actos jurídicos.
• Partes de un proceso electoral, en particular, la etapa de dicho proceso

que Walter Antillón denomina “etapa integrativa de eficacia”.3

3 “El fenómeno fundamental de todo proceso de las elecciones es […] la expresión de la
voluntad del cuerpo electoral por medio de los votos. Actividad que requiere ser elaborada téc-
nicamente, mediante una serie de operaciones y cálculos […] y que en este último término se
resuelven en la subsunción de los datos así cuantificados a un sistema de normas que les otor-
gan un significado jurídico-político preciso, expresado en una declaración formal del Tri-
bunal Supremo de Elecciones. Sin embargo, la eficacia jurídica de esa Declaración del Tribu-
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• Partes de la administración electoral: que incluye varias fases compli-
cadas, a saber: convocar a elecciones, calificar a los candidatos para ver
si cumplen los requisitos de elegibilidad, regular la propaganda y even-
tualmente limitar el gasto electoral, supervisar las elecciones el día se-
ñalado, velar por la seguridad de las urnas, garantizar la libertad de 
sufragio, recoger los votos, contabilizarlos, imponer sanciones a los in-
fractores de la ley electoral, atender y resolver las reclamaciones que 
se presenten, hacer los escrutinios, proclamar los resultados y adjudi-
car los escaños en las elecciones pluripersonales (Borja, 1998: 553).

• Requisitos sine qua non para la habilitación del ejercicio del cargo al
cual el candidato ha resultado electo.4

• En el caso de la publicación de los resultados: es parte del o los escru-
tinios. Como lo afirma Franco (1998: 607-609), el trabajo que deben ha-
cer los organismos encargados de llevar a cabo cada una de las etapas
del proceso escrutador depende en gran medida de la información pro-
porcionada por los organismos que han realizado las anteriores. Y esto
resulta particularmente, pues como dice esta autora más adelante: me-
diante la publicación de los resultados provisionales se busca asegurar
que los resultados en determinada(s) etapa(s) escrutadoras, no puedan
ser objeto de falseamiento en las subsecuentes.

Desde el punto de vista práctico, hay algunos conceptos con los que la
publicación de resultados tiene relación o cercanía, pero a la vez diferencias
que vale la pena destacar: no debe confundirse publicación de resultados
electorales con la generación de diversos tipos de información electo-
ral (Carrillo, 2000: 700-707)5 que, a lo largo del proceso, el organismo elec-
toral puede o debe generar; por otro lado, en la figura de las estadísticas

nal no se produce mientras a su vez no se produzca un acto sucesivo de publicidad idóneo
para comunicar al público los resultados conseguidos. Esta etapa de comunicación social
constituye la fase integrativa de eficacia del proceso electoral. Llegados a este punto, el pro-
ceso electoral alcanza el objetivo asignado a la función electoral por el ordenamiento jurídi-
co: la renovación periódica del mandato conferido a los titulares de los órganos supremos del
Estado” (Antillón, 2000: 1025). Las dos etapas anteriores señaladas por Antillón son la etapa
preparatoria y la etapa constitutiva del proceso electoral.

4 La publicación de los resultados es un requisito indispensable para que los candidatos es-
tén habilitados para ocupar los cargos materia de la elección (Lauga, 1998).

5 Entre esta tipología se encuentra información sobre: legislación referida a la organiza-
ción de las elecciones, organismos responsables de la ejecución y calificación de la elección,
derechos y obligaciones de los partidos políticos, mecanismos de participación ciudadana,
diseño de campañas de promoción del voto, etcétera.
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electorales, los resultados y su publicación, encuentran un complemento
muy importante (siendo, de hecho, parte de las estadísticas electorales más
significativas y obvias).

Como lo destaca con claridad Montenegro Ríos (2000: 510): 

El objeto de la estadística electoral es proporcionar un análisis descriptivo de los

resultados electorales, el número de votantes, del sexo, del abstencionismo, la

participación por provincia o región; y todos aquellos datos que sean sujeto 

de cuantificación, tanto para una elección en particular, un proceso plebiscita-

rio o para mantener al día los datos electorales, no solamente en función de la

historia electoral de una población determinada, sino también para efectos de

análisis probabilístico, que ayude a establecer la conducta futura. 

Los resultados son algunas de las estadísticas electorales más significa-
tivas, pero no agotan todo el espectro de ellas; y en el caso específico de
América, por el contrario, se trata de un área del derecho electoral que ur-
ge abordar de manera mucho más sistemática y rigurosa; no obstante los
avances que ciertos países han logrado en la publicación de sus memorias
y datos electorales (Nohlen y Krennerich, 1998: 808-811).

Excluyendo —por razones de pertinencia— las categorías que Rospi-
gliosi denomina “resultados no oficiales” (encuestas y conteo rápido),6 hay
al menos dos ejes analíticos en los que se pueden estudiar los resultados
electorales:

• Parciales o totales: según se cuente con una parte o con la totalidad de
dichos resultados. Luego de superada la duda sobre cuál es el porcen-
taje parcial o la hora a la que el organismo electoral cree conveniente
dar el primer anuncio público (idealmente basado en porcentajes sig-
nificativos y consistentes en las diversas circunscripciones del país),
hay sucesivas entregas que van completando paulatinamente los resul-
tados.

• Provisionales o definitivos: la provisionalidad del resultado, incluso
una vez concluido el escrutinio y teniendo 100% de los votos contados,
está determinada usualmente por la necesidad de resolver impugnacio-
nes planteadas por algunos de los contendientes. Las impugnaciones

6 No es extraño que las legislaciones incluyan regulaciones también sobre estos temas
(generalmente son prohibiciones, plazos o facultades para limitar esto por vía reglamentaria).
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pueden ser planteadas y resueltas en las mesas, pero también pueden
efectuarse sobre las actas u otra parte del proceso de escrutinio. Una
vez resueltas, los órganos electorales dan cuenta de los resultados defi-
nitivos (Rospigliosi, 2000: 1137-1138).

Para efectos analíticos, dividiremos el presente aporte académico en
tres objetos principales de estudio: publicación de resultados, proclama-
ción y entrega de credenciales.

A su vez, las áreas de interés para el abordaje de estos tres objetos, son:

• Organismos electorales que intervienen en estos actos.
• Etapas del proceso electoral en que estos actos jurídicos tienen lugar.
• Medios de publicación.

3. ORGANISMOS ELECTORALES ENCARGADOS

La revisión de las legislaciones latinoamericanas arroja gran diversidad en
este campo, pues en estas tareas intervienen tanto los organismos electora-
les nacionales, como en algunos casos algunas instancias subnacionales
(tengan éstas o no, carácter permanente).

En cuanto al tema de la publicación de los resultados, puede ser ema-
nada de organismos electorales nacionales de manera exclusiva (Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay, Perú, por medio de la
ONPE, Uruguay), o bien de éstos para cierto tipo de elecciones nacionales
con una combinación de uno o varios órganos subnacionales (Bolivia,
Ecuador, México, Panamá, Venezuela). En algunos casos, la ley manda que
estos resultados sean publicados también desde su producción en las me-
sas de votación (Ecuador).

Colombia es un caso interesante, pues además de una regulación muy
precisa y detallada, encontramos claramente reflejado en la ley un sistema de
control que es relevante dentro de la realidad política y electoral de este país.

En Venezuela, si las Juntas Electorales no han hecho la totalización de
resultados en el plazo que fija la ley, esta tarea será asumida por el Conse-
jo Nacional Electoral.

En Argentina y en Chile, los respectivos Ministerios del Interior desem-
peñan el día de las elecciones un papel relevante en el acopio, sistematiza-
ción y divulgación pública de los resultados electorales.
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La proclamación puede provenir de organismos nacionales exclusiva-
mente (Chile, Guatemala, Nicaragua), de éstos para cierto tipo de elecciones
en combinación con instancias intermedias (Brasil, Ecuador, México, Pana-
má, Paraguay, Perú, Venezuela), o bien de otras autoridades nacionales para
determinado tipo de dignidades electas (en República Dominicana, la pro-
clamación de la elección de presidente y vicepresidente le corresponde a la
Asamblea Nacional).

En Perú, a la ONPE le corresponde la tarea de publicar resultados, y 
al Jurado Nacional de Elecciones la de proclamar y entregar credenciales.
Ésta es una combinación de actividades realizada entre dos organismos
electorales nacionales. En Colombia, la Registraduría Nacional del Estado
Civil y el Consejo Nacional Electoral comparten la responsabilidad de la
publicación de resultados, según se trate del tipo de dignidad que es obje-
to de elección.

4. ETAPAS DEL PROCESO

La mayor parte de las legislaciones de América Latina señala que la pu-
blicación de resultados se da tras el cómputo de votos (eso sí, en diferentes
niveles: nacional, departamental o municipal): Colombia, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, República Do-
minicana, Uruguay.

En algunos casos, se indica expresamente que también debe haberse
dado la circunstancia de ser resueltas las impugnaciones que proceda, o
pasado el término sin que éstas hayan sido interpuestas (Panamá, Perú,
Uruguay).

Hay países en los que es relevante el plazo, que se cuenta desde el día
de realización de los comicios (Ecuador).

5. MEDIOS DE PUBLICACIÓN

En algunos países hay una referencia genérica a la posibilidad de que para
publicar resultados se pueda recurrir a “todos los medios posibles” (Boli-
via, Guatemala).

En otras legislaciones se habla expresamente de medios de difusión na-
cional (Bolivia, Honduras, Nicaragua, Perú), mientras que en algunas otras
se recurre también a boletines informativos (Chile), un informe específico
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al Congreso (Bolivia) o a la publicación en el Diario Oficial (Chile, Hondu-
ras, Nicaragua, Perú, Uruguay, Venezuela)

En la mayor parte de los países, en combinación con lo regulado en la
ley, se ponen en práctica mecanismos de información que recurren al uso 
de medios electrónicos, usualmente combinado con conferencias de prensa
o espacios acondicionados para que los medios de comunicación social ha-
gan una cobertura sostenida de los actos oficiales de transmisión preliminar
de resultados. Entre otros países que aplican estos recursos, tenemos Boli-
via, Argentina (no por medio de la Corte Nacional Electoral sino del Minis-
terio del Interior), Costa Rica, Chile (por medio del Ministerio del Interior),
México (Instituto Federal Electoral), Nicaragua, Panamá, Perú.

6. ACREDITACIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS.
ENTREGA DE CREDENCIALES

La extensión y entrega de credenciales puede provenir, en la mayoría de los
casos, del organismo electoral nacional o de otras instancias intermedias
subnacionales cuando se trate de dignidades de esa naturaleza (Bolivia, Pe-
rú, República Dominicana). En otros países hay un esquema escalonado de
entrega de credenciales, según el tipo de dignidad electa (Guatemala).

Generalmente, es al organismo electoral nacional al que le corresponde
entregar las credenciales de las más altas autoridades (CNE en Colombia; Tri-
bunal Calificador de Elecciones en Chile; Jurado Nacional de Elecciones en
Perú). En El Salvador, todas las credenciales son extendidas y entregadas por
el Tribunal Supremo Electoral, con excepción de los electos a Concejos Mu-
nicipales, cuyas credenciales, extendidas por el organismo electoral nacional,
son entregadas por las Juntas Electorales Departamentales.

7. CONCLUSIONES Y TENDENCIAS

Las regulaciones normativas, y sobre todo las prácticas en materia de 
publicación de resultados, proclamación de candidatos o de opciones fa-
vorecidas con el voto popular (en caso de plebiscitos o referéndum) y las
formalidades de entrega de credenciales, son partes relevantes del proce-
so electoral. Todo puede ser perfecto, pero eventuales manipulaciones en 
estos temas o simplemente retrasos asociados con la impericia o falta de
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destreza institucional, pueden llegar a poner en entredicho el conjunto 
de la elección y, con ello, la paz social y la normalidad en la que debe ins-
cribirse dicho proceso.

Por otro lado, se trata de temas en los que la seguridad jurídica y la
aplicación de la tecnología moderna pueden desempeñar un papel muy re-
levante (particularmente en el caso de la transmisión y publicidad de los 
resultados). Proclamación y entrega de credenciales son manifestaciones
de la civilidad requerida para que, ante el hecho incontrovertible de resul-
tar alguna opción ganadora por medio del ejercicio del sufragio, se cumpla
con estas formalidades correspondientes de aceptación y habilitación —si
es el caso— para el ejercicio del cargo.

Sin embargo, a pesar de que todas las legislaciones latinoamericanas
tienen referencia a estas figuras, lejos de ser congruentes y completas, son,
en el mejor de los casos, puntuales y fraccionadas (llegando incluso a ser
omisa la distinción entre una y otra, o bien la misma regulación de alguna
de ellas en los textos de las leyes). Sin duda, un área en la que hay grandes
oportunidades para la sistematización y uniformidad que pueden generar
los procesos de reforma electoral.

No todos los organismos electorales realizan, en todos los países estu-
diados, las tres tareas consideradas de publicación de resultados, procla-
mación y entrega de credenciales. El objeto y el efecto de cada uno de es-
tos actos son relevantes para el ordenamiento jurídico, pero son a la vez 
diferentes. Los medios por los que se expresan tanto la publicación de resul-
tados como la formalidad de los otros actos son muy variados, y en este
campo, desempeñan un papel cada vez más importante los medios electró-
nicos, como internet.



XLIII. INCOMPATIBILIDADES

JULIA LEININGER, BERNHARD THIBAUT

1. INTRODUCCIÓN

En el marco del derecho público comparado, el término incompatibilidades
se refiere a aquellas normas que definen las circunstancias en las cuales un
mandato electoral legalmente adquirido por una persona no puede ser ejer-
cido. Las incompatibilidades excluyen el desempeño simultáneo de un de-
terminado cargo electivo y de otros cargos electivos o de nombramiento. De
este modo, el término se halla estrechamente relacionado con otro concep-
to importante en materia electoral, como el de inelegibilidades. Mientras 
este último se refiere a las normas que definen los requisitos para ser can-
didato a un distinto cargo o mandato electivo, las incompatibilidades se 
refieren a cuestiones que no impiden una candidatura electoral. Sin embar-
go, en caso de que el candidato sea elegido, se exige que deje el cargo o
puesto que lo inhabilita para ocupar su mandato, o que prescinda de adqui-
rirlo, o que tome una decisión por uno de los dos mandatos electivos in-
compatibles entre sí. En la legislación electoral de los países latinoamerica-
nos ambos términos —inelegibilidades e incompatibilidades— a veces se
usan como sinónimos (otro término usado con frecuencia es el de inhabili-
dades). Este trabajo sólo tratará de las incompatibilidades en el sentido es-
tricto que acabamos de establecer. Sin embargo, cabe señalar que la falta de
regulación de incompatibilidades en casos concretos no implica que sean
compatibles los diferentes mandatos o cargos políticos o unos y otros. Mu-
chas veces la misma regulación excluye que una persona que ocupe un de-
terminado mandato o cargo tenga la posibilidad de desempeñar algún otro.
Así, para alcanzar una visión completa de las regulaciones en relación con la
posible combinación de mandatos o cargos políticos o con todos ellos en los
países latinoamericanos, es indispensable recurrir al cap. IX de esta obra,
que se ocupa también de las inelegibilidades.

Por regla general, en los países latinoamericanos las incompatibilida-
des están reguladas en la Constitución. Sólo en Bolivia la ley electoral con-
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tiene una norma respecto a la incompatibilidad entre los mandatos de se-
nador y de diputado, respectivamente.1 Vale mencionar que las diferencias
entre los países de la región, en relación con la “densidad regulatoria” en es-
ta materia, son bien marcadas. En Argentina casi no hay preceptos explíci-
tos en cuanto a incompatibilidades. Por el contrario, la Constitución colom-
biana, por ejemplo, contiene una multidud de normas constitucionales al
respecto (véase el cuadro XLIII.1). En vista de estas diferencias, nos parece
oportuno señalar de antemano que en el marco de este trabajo sólo pode-
mos referirnos a las regulaciones positivas en el plano de las constituciones
y de la legislación electoral que rigen en esta materia, quedando sin consi-
deración futuras interpretaciones de derecho electoral y del derecho públi-
co general por parte de las cortes competentes. También cabe destacar que
aun en los casos en que se observa una clara escasez de normas constiucio-
nales o electorales (por ejemplo Guatemala y Nicaragua) esto no significa
por fuerza que no existan otras regulaciones en otros niveles legislativos. 
Por ejemplo, pueden ser parte de la legislación sobre la organización parla-
mentaria que ha quedado fuera de consideración en el marco del tratado.

Hemos ordenado el análisis de las regulaciones sobre la materia según
los cargos electivos de tipo nacional —mandatos ejecutivos (presidente/vi-

1142 INCOMPATIBILIDADES

CUADRO XLIII.1. Fuentes legales de la regulación de compatibilidades 
e incompatibilidades

País Constitución País Constitución

Argentina arts. 72, 73, 105 Honduras arts. 203, 253

Bolivia arts. 49, 56 México art. 62

Brasil arts. 54, 56 Nicaragua -

Colombia arts. 179, 180, 181 Panamá art. 150

Costa Rica arts. 111, 112, 143 Paraguay arts.196, 199, 237, 241

Chile arts. 55, 56 Perú art. 92

Ecuador art. 135 República Dominicana arts. 18, 108

El Salvador arts. 128, 129, 161 Uruguay art. 91, 99, 101, 122, 123, 125

Guatemala art. 160 Venezuela art. 191

1 Cuando citamos una norma legal sin mencionar la fuente, se trata de una disposición
constitucional.



cepresidente)—, por un lado, y mandatos legislativos (diputado, senador)
por otro. No hemos considerado por separado incompatibilidades que 
rigen para los cargos electivos en el ámbito subnacional. Claro está que las
incompatibilidades entre distintos mandatos son recíprocas, es decir, la
prohibición a un senador para ser gobernador o alcalde implica la prohibi-
ción a éstos para ser senadores.

2. INCOMPATIBILIDADES PARA PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES

En la mayoría de los países no existen normas explícitas relativas a incom-
patibilidades para el cargo de presidente y vicepresidente. Sólo en Bolivia,
Paraguay y Uruguay encontramos regulaciones respecto a la incompatibi-
lidad entre el mandato presidencial y otros cargos electivos. Paraguay es 
el único país donde se han establecido normas explícitas sobre las incom-
patibilidades en relación con el presidente. El artículo 237 de la Constitu-
ción dispone: “El presidente de la República y el vicepresidente no pueden
ejercer cargos públicos o privados, remunerados o no, mientras duren en
sus funciones. Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria o activi-
dad profesional alguna, debiendo dedicarse en exclusividad a sus funcio-
nes”. En Bolivia y Uruguay las regulaciones son menos exhaustivas. Según
el artículo 49 de la Constitución boliviana, los miembros del Parlamen-
to pueden ser elegidos presidente, pero el elegido ha de cesar en la función
legislativa por el tiempo que desempeñe el mandato ejecutivo. En Uruguay,
el artículo 91 de la Constitución establece: “No pueden ser representan-
tes: 1) el presidente y el vicepresidente…” Aunque esta formulación no per-
mite determinar con precisión si se trata de una incompatibilidad, nos 
parece que así es, sobre todo si tomamos en cuenta que en Uruguay se per-
mite la candidatura simultánea para distintos cargos2 (véase el cap. XXII de
esta obra).

La escasez de normas de incompatibilidad referidas explícitamente al
presidente y al vicepresidente puede ser explicada, ante todo, por el hecho
de que la doctrina de la división de poderes implica que en un sistema de
gobierno presidencial el jefe del Poder Ejecutivo no puede desempeñar al
mismo tiempo otro mandato electivo (sobre todo en la rama legislativa na-
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2 En Uruguay, las elecciones presidenciales y parlamentarias se celebran simultáneamente.
Véase al respecto el cap. XVII de esta obra.



cional). Es más, si en un sistema democrático el jefe de Estado y de gobier-
no pudiera desempeñar cualquier otro cargo por el tiempo de su mandato,
por ejemplo en la administración pública o en una empresa privada, signi-
ficaría una violación de la doctrina constitucional. No en última instancia
hay que recordar que las normas sobre inelegibilidades pueden impedir el
ejercicio simultáneo del cargo de presidente y otros cargos o mandatos pú-
blicos.3 De este modo se constata que en todos los países de la región el car-
go de presidente es incompatible con cualquier otro cargo, sea electivo o
no, público o privado, aun en los casos en que no se establecen normas ex-
plícitas en este sentido (Argentina, Guatemala, Honduras, México, Nicara-
gua, Panamá, Perú y República Dominicana). Lo mismo vale en general
acerca del vicepresidente (los vicepresidentes respectivamente) en los casos
en que éstos sean elegidos por el pueblo.4

3. INCOMPATIBILIDADES PARA MANDATOS LEGISLATIVOS

La mayoría de las constituciones latinoamericanas contienen por lo menos
disposiciones mínimas en relación con las incompatibilidades entre un
mandato parlamentario y otras funciones electivas y no electivas. Hemos
ordenado las normativas en el cuadro XLIII.2 en tres grupos: normas que
impiden que un parlamentario desempeñe otro cargo electivo; normas que
excluyen en forma absoluta —aunque con determinadas excepciones— el
desempeño de ciertas funciones (casi siempre públicas) por parte de los le-

3 En El Salvador (art. 127) se prohíbe explícitamente que el presidente sea candidato par-
lamentario. En virtud de que en este país las elecciones presidenciales y parlamentarias casi
nunca se celebran al mismo tiempo, esta disposición implica la incompatibilidad entre man-
dato presidencial y parlamentario. Una prohibición explícita para presidente y vicepresiden-
te de ser candidato en elecciones parlamentarias también la encontramos en Brasil (art. 14 
§ 6), Colombia (art. 8, Código Electoral) y Costa Rica (art. 109). Pero en estos casos, tales dis-
posiciones no implican por fuerza la incompatibilidad de los distintos mandatos, dado que se
trata de sistemas de gobierno con elecciones presidenciales y parlamentarias simultáneas. Por
otro lado, en Chile la prohibición de múltiples candidaturas en elecciones simultáneas (art. 3
de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios) no impide que
un congresista se postule como candidato a presidente ni que el presidente se postule como
parlamentario, dado que en este país las elecciones presidenciales y parlamentarias en la ma-
yoría de los casos no son simultáneas.

4 Una excepción la encontramos en Argentina (art. 57), donde el vicepresidente es miem-
bro ex oficio del Senado y preside este órgano. Aunque normalmente no tiene derecho de vo-
to, sí lo tiene cuando haya empate en una votación, es decir, en los casos de decisiones muy
controvertidas.
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gisladores, y normas que establecen que el parlamentario, para ocupar de-
terminados cargos públicos, debe cesar de manera transitoria en su fun-
ción legislativa.

En relación con la incompatibilidad entre el mandato legislativo y otros
cargos públicos electivos, en la mayoría de los países no se han establecido
normas explícitas. Sólo en Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile y
Uruguay hay regulaciones claras de este tipo. En Bolivia (art. 56 y art. 92,
Ley Electoral), Chile (art. 55) y Uruguay (arts. 91, 99) se establece la incom-
patibilidad entre los mandatos de diputado por un lado, y de senador, por
otro. En estos países, quien haya sido elegido para ambos cargos tiene que
optar por uno de ellos. Cabe señalar aquí que los otros países con sistemas
bicamerales (por ejemplo Colombia y México) prohíben la candidatura si-
multánea para distintos cargos y excluyen ya en este ámbito que una per-
sona ocupe una banca en ambas cámaras del Congreso. En los otros casos
hay que suponer que son incompatibles entre si los mandatos de diputado
y senador. De nuevo, esta suposición surge de la lógica institucional implí-
cita en la doctrina de la división de poderes. Ya se ha mencionado la pro-
hibición explícita en Bolivia y Uruguay respecto de que la misma persona
ejerza al mismo tiempo un mandato legislativo y el cargo de presidente. En
Bolivia también se encuentra una disposición para el caso de que un miem-
bro del Parlamento nacional se postule para un cargo ejecutivo de carácter
local (art. 49).

Las regulaciones en Brasil, Colombia, Costa Rica y Uruguay son al mis-
mo tiempo exhaustivas, sencillas y claras. En los cuatro países se dispone
que los parlamentarios nacionales no pueden desempeñar ningún otro
mandato de elección popular.

En Argentina encontramos una disposición formulada de manera que
no permite determinar si se trata de normas de inelegibilidad o de incom-
patibilidad. El artículo 73 de la Constitución dispone: “Los eclesiásticos re-
gulares no pueden ser miembros del Congreso ni los gobernadores de pro-
vincia por lo de su mando”.

En la mayoría de los países encontramos disposiciones que prohíben
que los parlamentarios ejerzan ciertos cargos no electivos mientras dure su
mandato legislativo. Así, en Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile,5

Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, República Do-

5 En el caso chileno hay una excepción en la cual no se aplican las reglas de incompatibi-
lidad: en el caso de guerra exterior (art. 56).
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minicana, Uruguay y Venezuela, el cargo de un diputado, representante o
senador es incompatible con el desempeño de cualquiera otra función pú-
blica remunerada, con excepción, según los casos, de determinados cargos,
como la docencia universitaria y la investigación (Colombia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, Honduras, El Salvador, Panamá, Paraguay, República 
Dominicana, Uruguay, Venezuela), cargos relacionados con los servicios
profesionales de asistencia social (El Salvador y Honduras con disposicio-
nes idénticas y Venezuela6), la participación en misiones diplomáticas o in-
ternacionales (Brasil, El Salvador, Costa Rica, Paraguay, Perú) y el cargo de
ministro de Estado (Perú).7 En algunos casos la formulación del respec-
tivo artículo de la Constitución (por ejemplo, Chile: arts. 55 y 56, Paraguay:
art. 196, Perú: art. 92) es muy claro y exhaustivo, y en otros paises los redac-
tores de la Constitución han mezclado en forma poco clara disposiciones
relativas a las inelegibilidades con otras que normalmente deberían enten-
derse como normas de incompatibilidad. Un ejemplo de este caso lo repre-
senta Costa Rica, donde el artículo 109 estipula:

No pueden ser elegidos diputados, ni inscritos como candidatos para esa fun-

ción: 1) el presidente de la República o quien lo sustituya en el ejercicio de la

Presidencia al tiempo de la elección; 2) los ministros de Gobierno; 3) los ma-

gistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia; 4) los magistrados

propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elecciones, y el director del

Registro Civil; 5) los militares en servicio activo; 6) los que ejerzan jurisdic-

ción, autoridad civil o de policía, extensiva a una provincia; 7) los gerentes de las

instituciones autónomas; 8) los parientes de quien ejerza la Presidencia de la Re-

pública hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, inclusive. Estas

incompatibilidades afectarán a quienes desempeñen los cargos indicados den-

tro de los seis meses anteriores a la fecha de la elección.

La formulación “no pueden ser elegidos diputados, ni inscritos como
candidatos…” parece indicar una regulación de inelegibilidades. Sin em-
bargo, por lo menos los puntos 1) y 2) deben ser entendidos como normas
de incompatibilidad, quedando abierto si los otros puntos se refieren es-
trictamente a incompatibilidades o inelegibilidades.

6 En Venezuela se limitan las excepciones en cuanto a su cantidad. Los legisladores no se
deben dedicar exclusivamente a tales actividades (véase el cuadro XLIII.2).

7 Perú es el único país donde el legislador que se desempeñe como ministro de Estado no
ha de cesar un mandato.



Sólo en forma sumaria queremos mencionar que en casi todos los paí-
ses se han establecido ciertas normas de conducta para los parlamentarios.
Estas normas excluyen, por ejemplo, que un miembro del cuerpo legislati-
vo desempeñe una función —remunerada o no— en una empresa o en una
organización de derecho público que administra fondos estatales o que sea
contratista del Estado.

En caso de que un miembro del Parlamento sea nombrado ministro o
secretario de Estado o se le designe para otra alta función ejecutiva o para
tareas diplomáticas, las constituciones latinoamericanas prevén, por regla
general, que el legislador no ha de renunciar a su mandato, sino dejar su
banca parlamentaria sólo transitoriamente, es decir, por el tiempo que du-
re la función respectiva. En Argentina,8 Chile,9 República Dominicana y
Uruguay no hay regulaciones de este tipo en el texto de las constituciones
o de la legislación electoral. En el caso de Perú, la falta de tales normas re-
sulta de la lógica, dado que los respectivos cargos son compatibles con la
función legislativa.

Finalmente se destacan aquí el caso guatemalteco y el caso mexicano.
En ambos países se muestra una clara escasez de regulaciones respecto a
la incompatibilidad en general. Tanto en México como en Guatemala la
Constitución Política dispone una sola norma que se refiere al permiso de
desempeñar otros cargos públicos.10

4. CONSIDERACIONES FINALES

La comparación de los países latinoamericanos en cuanto a la regulación
normativa de incompatibilidades resulta más compleja de lo que puede su-
ponerse en primera instancia. Para alcanzar afirmaciones sustantivas en
esta materias es necesario considerar los sistemas de gobierno y los siste-
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8 En Argentina, un ministro tiene que dimitir para ser miembro del Congreso (art. 105),
pero ni la Constitución ni la legislación electoral regulan si un congresista que haya sido nom-
brado ministro pierde su mandato o sólo por el periodo durante el cual es ministro.

9 En Chile hay una regulación constitucional que permite a los diputados y senadores de-
sempeñar el cargo de presidente de la República o de ministro de Estrado o de agente diplo-
mático (art. 56), pero no regula si el legislador tiene que renunciar a su mandato o si tiene que
dejar su banca parlamentaria sólo transitoriamente.

10 En Guatemala y en México los legisladores deben dejar su mandato transitoriamente
cuando desempeñen un cargo de ministro o funcionario de Estado (Guatemala) o de cual-
quier comisión o función de la federación de los estados (México).



mas electorales en conjunto. En virtud de que las diferencias entre los sis-
temas de gobierno y los sistemas electorales de los paises latinoamericanos
son bastante marcadas —sistemas unicamerales y bicamerales, cantidad
de niveles de representación política, eleccciones simultáneas, etc.—, el
análisis de las normas sobre incompatibilidades por sí solo no permite sa-
car conclusiones firmes, por ejemplo, sobre diferencias y semejanzas en
cuanto a la permisividad o no de las reglas operantes para el desempeño si-
multáneo de un determinado cargo electivo y otras funciones electivas o no
electivas.

No obstante, el análisis llevado a cabo nos permite hacer algunas obser-
vaciones generales en relación con la legislación latinoamericana en esta
materia. Respecto a las incompatibilidades que rigen para los presidentes,
se puede constatar que en la mayoría de los países no hay normas positivas.
Sin embargo, no queremos contar esta falta de normas como un déficit re-
levante de la legislación. En la práctica, no sabemos de ningún caso donde
haya provocado confusión o incertidumbre en cuanto a la conducta de los
presidentes de la región. Más atención en este sentido merecen las formu-
laciones a veces poco claras de normas de incompatibilidad respecto a los
parlamentarios. Aun cuando en la doctrina del derecho público de los paí-
ses en consideración no sea controvertida la correcta interpretación de las
respectivas normas, es notorio que en varios casos hay una clara falta de
delimitación satisfactoria de los conceptos de inelegibilidad e incompatibi-
lidad. Sólo en un tercio de los países, la norma relativa a incompatibilida-
des se encuentra formulada de manera clara y detallada. Ejemplos positi-
vos son Brasil, Colombia (aun cuando también en este país la legislación
habla a veces de “incompatibilidades” cuando, en realidad, se trate de ine-
legibilidades), Costa Rica, Chile, Paraguay y Perú.
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XLIV. EL CONTENCIOSO ELECTORAL,
LA CALIFICACIÓN ELECTORAL

JESÚS OROZCO HENRÍQUEZ

1. INTRODUCCIÓN

El objeto del presente trabajo es proporcionar un panorama sobre los diver-
sos sistemas contenciosos electorales en América Latina; para el efecto, es
conveniente formular algunas precisiones conceptuales sobre el término con-
tencioso electoral, así como aludir brevemente a las diversas clases de siste-
mas contenciosos electorales en el derecho comparado y la manera como
éstos han evolucionado y se encuentran regulados en la región.

Como se podrá apreciar, una de las características fundamentales del
contencioso electoral en los países latinoamericanos —que lo diferencian
del de otros lugares— es la existencia de órganos electorales especializados
(previstos generalmente en las constituciones) con funciones jurisdiccio-
nales y administrativas en la materia —los llamados tribunales (cortes,
jurados, cámaras, juntas o consejos supremos) electorales—, ya sea que
tengan una naturaleza autónoma respecto de los tradicionales poderes
públicos (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) o constituyan una rama especia-
lizada dentro del correspondiente Poder Judicial, mismos que se encuen-
tran presentes en todos y cada uno de los países analizados, pudiédose con-
siderar como una de las aportaciones más significativas de la región a la
ciencia política y al derecho electoral sobre el particular. Incluso, la exis-
tencia de este tipo de órganos se ha traducido —en mayor o menor me-
dida— en un factor importante para los procesos de redemocratización 
y consolidación democrática en varios de los países que nos ocupan, así
como en la vigencia del Estado de derecho (respecto de los procesos de
democratización y consolidación democrática en América Latina, véase
Nohlen, 1988).

Cabe advertir que, en contraste con la proliferación de estudios —fre-
cuentemente desde la perspectiva de la ciencia política— sobre sistemas
electorales, partidos políticos, organización de elecciones y temas similares
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referentes a la región, se aprecia una escasez de trabajos jurídicos sobre los
regímenes electorales latinoamericanos; cuando más, se cuenta con unos
cuantos estudios que aluden a los aspectos orgánicos, estructurales y fun-
cionales de los organismos encargados de la administración y vigilancia de
los procedimientos electorales, pero en general se percibe una ausencia de
trabajos que pongan énfasis en los aspectos técnico-jurídicos relacionados
con el contencioso electoral, menos aún de alguno que arroje información
estadística sobre el sentido de las resoluciones de los órganos competentes
sobre el particular (entre esos pocos trabajos, si bien referidos a un solo
país, se encuentran el de Arenas, Ávila, Orozco Henríquez y Silva, 2003, así
como, desde una perspectiva más sociopolítica, Eisenstadt, 2004).

1.1. Delimitaciones conceptuales

Es frecuente que en la literatura jurídico-electoral y política por contencio-
so electoral se aluda —en un sentido amplio, que es su acepción más difun-
dida— a los diversos medios jurídico-técnicos de impugnación o control
(juicios, recursos o reclamaciones) de los actos y procedimientos electora-
les, ya sea que se sustancien ante un órgano de naturaleza administrativa,
jurisdiccional o política, para garantizar la regularidad de las elecciones y
que las mismas se ajusten a derecho, corrigiendo eventuales errores o
infracciones a la normativa electoral.1

La finalidad esencial del contencioso electoral —también conocido
como justicia electoral— ha sido la protección auténtica o tutela eficaz del
derecho a elegir o ser elegido para desempeñar un cargo público, median-
te un conjunto de garantías a los participantes (partidos políticos y, en su
caso, ciudadanos y candidatos) a efecto de impedir que pueda violarse en
su perjuicio la voluntad popular, contribuyendo a asegurar la legalidad,
certeza, objetividad, imparcialidad, autenticidad, transparencia y justicia
de los actos y procedimientos electorales.

También existe una acepción de contencioso electoral más restringida,
que es la que se vincula con la noción de proceso,2 la cual abarca sólo a los
medios procesales de control de la regularidad de los actos y procedimien-

1 Véase Aragón Reyes (1988: 106-107); Brewer-Carías (1990: 89-92); Fix-Zamudio (1992: 8);
Hernández Valle (1990: 243); Orozco Henríquez (1993a: 793-796, 2001: 45-46).

2 De acuerdo con un ampliamente compartido punto de vista en la doctrina jurídica pro-
cesal moderna, la noción de “proceso” debe reservarse a los actos que forman parte de un liti-
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tos electorales, esto es, se refiere al conjunto de controles o impugnaciones
estrictamente jurisdiccionales frente a los actos y procedimientos electora-
les (excluyendo, en consecuencia, a los controles jurídicos provenientes de
órganos de naturaleza propiamente administrativa o política).3

Para los efectos de este trabajo, se estima más conveniente la acepción
más amplia de contencioso electoral, por lo que en el desarrollo del mismo
se analizarán todo tipo de controles, impugnaciones, juicios, recursos o
reclamaciones contra cualesquiera actos del procedimiento electoral en los
países de América Latina —ya sea que se trate de actos relacionados con la
preparación de las elecciones o con los resultados electorales; en particu-
lar, los referidos a la integración de los órganos públicos nacionales (en su
caso, federales), como son presidente de la República, diputados y senado-
res, por lo que se excluyen las elecciones locales—, independientemente de
que los medios de impugnación correspondientes se sustancien ante un
órgano de naturaleza jurisdiccional, administrativa o política. 

Por último, es importante advertir que en el presente trabajo no se hará
referencia a los aspectos relacionados con los delitos electorales —aun
cuando su juzgamiento corresponda en algunos países a los tribunales elec-
torales,4 ya que las resoluciones sobre el particular no inciden propiamen-
te en la validez o nulidad de los actos y procedimientos electorales, y los
mismos son objeto de estudio en otro trabajo de esta misma obra—, como
tampoco se aludirá a los medios de control de la constitucionalidad de las
leyes o disposiciones legales de carácter electoral —pues excede los propó-
sitos fijados—,5 si bien eventualmente sí se analizarán los medios de con-
trol de la constitucionalidad de los actos (de aplicación del derecho) enca-

gio cuya resolución, de conformidad con la ley, se somete a un órgano tercero imparcial de
carácter jurisdiccional; por otra parte, a todas aquellas series de actos que no tienen una fina-
lidad jurisdiccional —ya sea que formen parte o no de un proceso— se les denomina procedi-
miento (por ejemplo, Alcalá Zamora, Castillo, 1991: 112 y ss.; Calamandrei, 1986: 317 y ss.;
Carnelutti, 1989: 21 y ss.; Gómez Lara, 1996: 95-98 y 209-215).

3 Incluso en ocasiones se llega a restringir aún más la noción de contencioso electoral, para
referirse exclusivamente al medio de impugnación jurisdiccional respecto de los actos de pro-
clamación de electos, como ocurre por disposición legal en España, o contra los actos u omi-
siones de la autoridad electoral administrativa, como en Venezuela.

4 Como ocurre en Brasil y Panamá, así como parcialmente en Argentina y, sólo tratándose
de los cometidos por autoridades, en Bolivia y Uruguay.

5 En el entendido de que en aquellos países en que se encuentra previsto un control juris-
diccional abstracto de la constitucionalidad de una ley o norma general, comúnmente se
encuentra conferido, en su caso, al correspondiente Tribunal Constitucional, o bien a la repec-
tiva Corte Suprema de Justicia en funciones de tribunal constitucional; así ocurre, por ejem-
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minados propiamente a la elección periódica de los órganos públicos del
Estado.6

1.2. Tipología del contencioso electoral

En el derecho electoral comparado se presentan diferentes sistemas con-
tenciosos electorales, los cuales pueden clasificarse según el órgano al cual
se le atribuye el control de la regularidad sobre los actos y procedimientos
electorales.

Es así como el contencioso electoral se ha integrado en diversos países
tanto con recursos administrativos (interpuestos ante los propios órganos
encargados de la organización, administración y vigilancia de los actos 
y procedimientos electorales) como con medios de impugnación estricta-
mente procesales o jurisdiccionales (ya sea que se promuevan o interpon-
gan respecto de actos realizados durante la preparación y desarrollo de las
elecciones legislativas o, en su caso, presidenciales, o bien, concretamente,
respecto de sus resultados); a los anteriores cabe agregar los sistemas que
reservan a un órgano político (las cámaras legislativas, los presuntos legis-
ladores o una parte de los mismos) la decisión sobre la validez de determi-

plo, en cuanto a los países que cuentan con Tribunal Constitucional, en Bolivia, Chile y Gua-
temala, en tanto que en México dicho control abstracto se encomienda a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a través de la acción de inconstitucionalidad.

6 Es claro que, desde un punto de vista estrictamente técnico —como advierte Kelsen—,
atendiendo a la estructura jerárquica del orden jurídico y a la peculiaridad de que el derecho
regula su propia creación (en cuanto a que una norma jurídica superior determina la forma y,
en cierta medida, el contenido de una norma o un acto jurídico inferior), la diferencia entre
creación y aplicación del derecho es sólo una cuestión de grado, por lo que resulta difícil dis-
tinguir entre meros actos creadores de normas generales y actos de aplicación del derecho (Kel-
sen, 1974: 471-515; Orozco Henríquez, 1993b: 16-26); en este sentido, las leyes o disposiciones
legales de carácter electoral pueden considerarse no sólo como actos creadores de normas
generales (frente al reglamento y otros actos subordinados a la ley), sino como actos de apli-
cación de disposiciones constitucionales electorales (independientemente de que también cabe
la posibilidad de que haya otro tipo de actos, como reglamentos autónomos o, incluso, actos
individuales que directamente apliquen o dejen de observar la constitución de un país); sin
embargo, como se señaló, en este trabajo no se abordarán los medios de control de la consti-
tucionalidad de las leyes o disposiciones legales electorales (cuya creación debe sujetarse al
procedimiento y contenido previsto en la propia constitución), sino sólo los relativos a los actos
encaminados propiamente a la elección de los integrantes de los órganos legislativos y ejecuti-
vos de los países analizados cuando directamente adolezcan de inconstitucionalidad, en el
entendido de que el objeto de control de los actos inmediatamente subordinados a la constitu-
ción es su constitucionalidad, mientras que para los actos que no lo están más que mediata-
mente es tanto su constitucionalidad como su legalidad la que debe ser controlada.
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nada elección (ya sea a través de la revisión o examen de oficio de la lega-
lidad de las credenciales que exhiban los electos, o bien mediante el juicio
o resolución que recaiga ante cierta impugnación electoral), así como
aquellos otros que prevén alguna combinación de los anteriores sistemas.

Consecuentemente, si se atiende a los diversos métodos y órganos pre-
vistos en los distintos ordenamientos jurídicos contemporáneos para re-
solver sobre las impugnaciones de carácter electoral, es posible distinguir 
—como lo sugiere Duverger (1988: 105-106; véase también Cotteret y
Emeri, 1973: 57-60)— entre el contencioso político y el contencioso juris-
diccional, según se confíe la función respectiva a una asamblea política o
a un órgano jurisdiccional; a los mencionados se debe adicionar el llama-
do contencioso electoral administrativo, cuando la resolución de los recur-
sos le corresponde al propio órgano encargado de organizar las elecciones
y el mismo tiene naturaleza propiamente administrativa, así como el con-
tencioso mixto, que tiene considerada alguna combinación de aquellos
órganos (político y jurisdiccional y administrativo) en la solución de las
controversias electorales (véase Orozco Henríquez, 1993a: 796-826; 2001:
46-47).

Hay ordenamientos en los que —a diferencia del sistema, hoy más
generalizado, de plena jurisdiccionalización (en tanto que la solución jurí-
dica de las controversias se somete a un tercero imparcial) de los procedi-
mientos electorales— se confiere a las propias cámaras legislativas, a los
presuntos legisladores electos o una parte de ellos, la facultad de resolver
sobre la validez de la elección respectiva (incluyendo, en su caso, las im-
pugnaciones que se interpongan), lo que de acuerdo con la tradición fran-
cesa se ha denominado verificación de poderes, o bien, calificación de elec-
ciones o certificación de actas y que en México, equívocamente, se conoció
como autocalificación.7 Al respecto, es posible y conveniente distinguir

7 El equívoco radicaba en que en el caso de la calificación de la elección presidencial, en
tanto competencia de la Cámara de Diputados, estrictamente, se trataba de una heterocalifi-
cación (en el entendido de que, a partir de 1996, es competencia de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), además de que no siempre la calificación
de las elecciones legislativas se le confirió a la totalidad de los presuntos legisladores; cabe
advertir que según reforma constitucional y legal de 1993 se suprimieron los respectivos cole-
gios electorales para las elecciones legislativas, por lo que la decisión final sobre la validez de
éstas en la actualidad en México recae, en caso de elecciones sin impugnación, en los corres-
pondientes consejos del Instituto Federal Electoral, en tanto que respecto de aquellas que sí
son impugnadas, en el entonces Tribunal Federal Electoral y, según reforma constitucional de
1996, en las diversas salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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entre la verificación de poderes o calificación de elecciones, consistente en
el examen de oficio (sin que medie impugnación) sobre la legalidad y vali-
dez de determinada elección (concretamente, respecto de la regularidad de
sus resultados o en cuanto a la satisfacción de los requisitos de elegibilidad
del candidato electo), y la resolución o juicio que recae ante la interposi-
ción de una impugnación por presuntas irregularidades en cierta elección,
ya que esta última es la que efectivamente tiene carácter contencioso y es
objeto del presente estudio.

La razón histórica del contencioso político —para diferenciarlo del
contencioso jurisdiccional— en materia electoral, se apoya en el “principio
de la división de poderes”, conforme al cual, en virtud de que cada órgano
del poder público es independiente de los otros, no debe involucrarse en las
decisiones inherentes a la integración de los demás, considerándose como
un arma defensiva en manos del legislativo frente al ejecutivo a fin de ase-
gurar su autonomía e independencia; asimismo, pretende evitar que se
dañe al judicial, el cual se vería inmerso en las luchas políticas partidistas
en detrimento de su función primordial que consiste en la resolución téc-
nico-jurídica de los diversos litigios de que conoce. 

Por su parte, los defensores del contencioso jurisdiccional sostienen
que la acción de juzgar y calificar las elecciones materialmente tiene una
naturaleza jurisdiccional y, en consecuencia, el ejercicio de tales atribucio-
nes debe corresponder a un órgano jurisdiccional, con la finalidad de ga-
rantizar la autenticidad, regularidad y validez de las elecciones, al evitar
que los integrantes del órgano involucrado se conviertan en juez y parte al
realizar la calificación de las elecciones en que contendieron, sobre todo
porque se corre el riesgo de que la mayoría predeterminada actúe de con-
formidad con sus intereses políticos y partidistas, ignorando consideracio-
nes de derecho y de justicia; en este sentido, se afirma que, desde el punto
de vista de la plenitud del Estado de derecho, resulta discutible la perti-
nencia de un exclusivo control político de tal naturaleza (véase Aragón
Reyes, 1988: 106-112).

En la actualidad, prácticamente ya no hay sistemas que tengan un con-
tencioso electoral exclusivamente político quizá las excepciones podrían
ser Suiza y, en cierta medida, Italia (véase Orozco Henríquez, 1993a: 801-
803, 2001: 47-50)—, ya que en aquellos países que conservan un control
político para los comicios legislativos o, en su caso, presidenciales, lo
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hacen coexistir con un control jurisdiccional previo8 o posterior,9 lo que les
convierte en sistemas contenciosos mixtos.

Entre los sistemas contenciosos jurisdiccionales es posible distinguir,
según los medios de impugnación sean interpuestos ante la jurisdicción
ordinaria (esto es, el propio Poder Judicial), una jurisdicción especializada
en materia electoral autónoma (los llamados tribunales o cortes electora-
les, predominantes en América Latina), una jurisdicción constitucional, o
bien, ante alguna combinación de las anteriores jurisdicciones, en el enten-
dido de que la competencia en materia contencioso electoral asignada a
jurisdicciones distintas a las del Poder Judicial principalmente ha preten-
dido salvaguardar la naturaleza jurisdiccional de la función de juzgar las
elecciones sin exponer al referido judicial a los eventuales cuestionamien-
tos y acechanzas político-partidistas.10

Como se podrá apreciar más adelante, en los países latinoamericanos
se presentan diversos tipos de contencioso electoral —administrativo,
jurisdiccional o mixto (resultado este último de la intervención sucesiva de
un órgano administrativo, uno jurisdiccional y uno político)—, con gran
variedad de modalidades que resulta relevante puntualizar.

8 Como Estados Unidos, donde se combinan impugnaciones ante un órgano jurisdiccio-
nal de carácter local y, ulteriormente, ante un órgano político: la respectiva Cámara del Con-
greso, con motivo de las elecciones de sus miembros, así como el correspondiente colegio
electoral, tratándose de las elecciones presidenciales (Orozco Henríquez 1993b: 25-33, 2001:
47-50).

9 Como ocurre en Alemania, donde las resoluciones del Bundestag sobre las impugnacio-
nes a la elección de sus miembros, a su vez, pueden ser impugnadas ante el Tribunal Consti-
tucional Federal (Nohlen, 2001: 61-75; Orozco Henríquez, 2001: 50-51)

10 Si bien hay quien considera que la larga tradición latinoamericana de establecer juris-
dicciones especializadas al margen del Poder Judicial para decidir cierto tipo de casos (labo-
rales, agrarios, administrativos, militares y los propios electorales), sin que se encuentren su-
jetas las resoluciones correspondientes a un control judicial, ha propiciado el debilitamiento
del propio Poder Judicial en la región (Rosenn, 1988: 1258 y 1267-1269). Una alternativa que
pretende rescatar las ventajas y superar las desventajas de los diversos sistemas es la incor-
poración de una jurisdicción electoral especializada al respectivo Poder Judicial (como en
Argentina y Brasil, así como, más recientemente, México, Paraguay y Venezuela); piénsese,
por ejemplo, en la fórmula mexicana prevista según reforma de 1996, a través de la cual se
incorpora el Tribunal Electoral al Poder Judicial de la Federación, propiciando la unidad de
la jurisdicción en dicho poder y puntualizando la independencia y otras garantías judiciales
de los miembros del Tribunal Electoral, pero salvaguardando la autonomía funcional de este
último, tanto administrativa como jurisdiccional, al otorgarle efectos definitivos o inatacables
a sus resoluciones, con lo cual se atiende a la especificidad que reclaman las cuestiones elec-
torales sin exponer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación al eventual desgaste que impli-
ca ocuparse recurrentemente de este tipo de controversias con intereses político-partidistas
encontrados.
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1.3. Evolución del contencioso electoral en América Latina

Dos son las principales fuentes históricas del contencioso electoral —pre-
dominantemente político— hispanoamericano que rigió durante el siglo
XIX y, según el país de que se trate, gran parte del siglo XX: la Constitución
Federal de Estados Unidos de 1787 y la Constitución de Cádiz de 1812, en
el entendido de que a través de esta última se recogió la influencia de las
constituciones francesas —particularmente las de 1793 y 1795—, en tanto
que todas ellas conferían a las respectivas cámaras del congreso, asamble-
as políticas, juntas o colegios electorales la atribución de juzgar la elegibi-
lidad de sus miembros y la regularidad de la elección correspondiente,
generalmente indirecta en segundo o tercer grado.11

Consecuentemente, la historia del contencioso electoral latinoamerica-
no registra en los ordenamientos constitucionales del siglo pasado y en
varios más de la presente centuria —con la salvedad, quizá, de la efímera
y peculiar experiencia del Supremo Poder Conservador bajo la vigencia de
las leyes constitucionales de 1836 en México, donde se daba una heteroca-
lificación, ya que las elecciones de los diputados eran calificadas por el
Senado, en tanto que las de los senadores lo eran por el referido Supremo
Poder Conservador (González Salas, 1993: 235-236; Orozco Henríquez,
1992: 115-126) y de la Constitución de Colombia de 1886 (la cual preveía
la existencia de jueces de escrutinio encargados de decidir, con el carácter
de jueces de derecho, la validez o nulidad de las actas, de las elecciones o
de determinados votos)—,12 el sistema contencioso político, al reservar a
las cámaras legislativas, a los presuntos legisladores o a una parte de los

11 Por lo que se refiere a la Constitución de Estados Unidos de 1787, la sección 5ª de su
artículo I —la cual establece que “Cada Cámara del Congreso será juez de las elecciones,
escrutinios y calidades de sus propios miembros”— fue frecuentemente recogida en los orde-
namientos constitucionales de la región. De manera similar, los artículos 69, 70, 84 y 85 de la
Constitución de Cádiz de 1812 aludían a la competencia de las juntas electorales de partido y
de provincia para “certificar las actas” de su miembros. En cuanto a Francia, la institución de
la “verificación de poderes” a cargo de la asamblea política provenía desde los Estados Gene-
rales de 1789, si bien ésta fue rechazada por el Consulado y el Imperio, habiendo sido resta-
blecida en 1814-1815 como signo de la independencia de la Asamblea Nacional, adquiriendo
valor constitucional bajo la Tercera República.

12 Véase artículo 180 de la Constitución de la República de Colombia de 1886, si bien la
sección 4ª del artículo 103 del mismo ordenamiento preveía como facultad de cada cámara
examinar si las credenciales que presentara cada miembro al tomar posesión del puesto se
ajustaban a lo prescrito en la ley, como puede consultarse en Constituciones de Colombia,
4a. ed., t. IV, Bogotá, Biblioteca Banco Popular, 1986, pp. 230 y 249.
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mismos, la facultad de resolver sobre la validez o nulidad de determinada
elección. El referido contencioso político coexistió casi siempre con una
variedad de recursos administrativos susceptibles de ser interpuestos ante
los órganos encargados de la administración del proceso electoral, así
como, en ocasiones, con diversos medios de impugnación ante los órganos
de la jurisdicción ordinaria.

En realidad, la tendencia predominante del contencioso electoral polí-
tico en Europa y América durante el siglo pasado no se vio interrumpida
sino con el Election Petition Act de 1868 en Inglaterra, modificado en 1879,
que estableció un contencioso electoral jurisdiccional, en tanto que el jui-
cio de las elecciones impugnadas se transfirió a dos jueces de la King’s
(Queen’s) Bench Division de la High Court of Justice, previendo que la deci-
sión concorde de tales jueces sería asumida por la Cámara de los Comunes
(para salvaguardar su soberanía), en el entendido de que ésta es la única
que puede ordenar que se proceda a realizar una nueva elección cuando la
anterior ha sido anulada.13

Al respecto y ya en el siglo XX, es importante señalar también la Ley
Electoral de 1907 de España, la cual creó el Tribunal de Actas protestadas,
dentro del Poder Judicial, acorde con la tendencia incipiente en la doctri-
na y el derecho comparado de conferirle a un órgano jurisdiccional la tarea
que se analiza. Por su parte, la Constitución de Grecia de 1911 también le
asignó tal responsabilidad a un órgano jurisdiccional. Así llegamos a la
Constitución alemana de Weimar de 1919, cuyo artículo 31 preveía que los
poderes de los miembros del Reichstag serían examinados por una Corte de
Calificación Electoral constituida por cinco miembros, de los cuales tres
eran elegidos por el Reichstag y dos designados por el presidente del Reich,
entre los miembros del Tribunal Administrativo, a propuesta de su presi-
dente (Nohlen, 1992a: 15-25; 2001: 67-68).

13 Cabe advertir que, en los orígenes del parlamentarismo en Gran Bretaña, con motivo de
las primeras impugnaciones electorales que se presentaron en la primera mitad del siglo XV

en Inglaterra, la cancillería se consideró competente sobre el particular (en tanto anteceden-
te de los tribunales de equity surgidos en forma paralela a los tribunales reales de justicia del
common law y que se encontraban bajo la influencia del canciller, que era un funcionario de
la corona y consejero del rey, bajo Enrique IV de la dinastía de Lancaster), por lo que los tri-
bunales de la cancillería eventualmente se arrogaron el derecho de modificar los escrutinios.
Sin embargo, en 1604 el Parlamento revocó una decisión de los tribunales de la cancillería
sobre la impugnación de un resultado electoral (a pesar de la protesta del rey en el sentido de
que tales jueces tenían el derecho de decidirlo) reclamando que los miembros del Parlamen-
to eran los jueces de sus propias elecciones, lo cual rigió hasta el citado decreto legislativo de
1868 (Orozco Henríquez, 2001: 47 y 51).



Esta nueva forma de contencioso electoral fue seguida por varias de las
constituciones de la primera posguerra, como ocurrió con la Corte de
Constitucionalidad de Austria de 1920, a la cual no sólo se le confirió com-
petencia en esta materia sino —como se sabe, bajo la inspiración de Kel-
sen— también para controlar la constitucionalidad de todas las leyes y
actos subordinados a la norma fundamental. Resulta relevante aludir asi-
mismo a la Constitución checoslovaca de 1920 y a la griega de 1927, que
establecieron tribunales electorales especializados para decidir sobre las
elecciones protestadas, en tanto que el de la primera también calificaba 
las elecciones o verificaba los poderes de los legisladores; por su parte, la
Constitución polaca de 1921 previó un régimen mixto, toda vez que la Die-
ta examinaba la validez de las elecciones sin protesta y el Tribunal Supre-
mo decidía sobre las elecciones protestadas (Gros Espiell, 1990: 28-31).

La nueva tendencia europea de extraer de las asambleas políticas la
facultad de decidir sobre los reclamos electorales y establecer un conten-
cioso electoral jurisdiccional repercutió en América Latina, donde combi-
nándose con la propia experiencia y diversas innovaciones dio lugar en
varios países a la paulatina creación de órganos electorales especializados
(generalmente de carácter constitucional) con funciones jurisdiccionales 
y administrativas en la materia —los llamados tribunales (cortes, jura-
dos, cámaras, juntas o consejos supremos) electorales—, ya sea que ten-
gan una naturaleza autónoma  respecto de los poderes públicos o consti-
tuyan una rama especializada dentro del Poder Judicial, mismos que se
encuentran presentes en todos y cada uno de los países analizados (en el
caso de Argentina, previsto sólo legalmente), y representan una de las pecu-
liaridades del contencioso electoral en la región.

En efecto, después del referido antecedente jurisdiccional electoral
colombiano previsto en su Constitución de 1886, hacia 1924 en la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay se crea en el plano legislativo la Corte Electoral (jun-
to con la organización del Registro Cívico Nacional), encomendándosele el
conocimiento de todos los actos electorales previos a la elección, si bien la
Constitución reservaba a las cámaras el juzgamiento de la elección de sus
miembros y al Senado el de la elección de presidente de la República. Por su
parte, fue la Constitución de 1934 la que le asignó a la Corte Electoral la cali-
dad de juez de las elecciones de todos los cargos electivos, excepción hecha
de la de presidente y vicepresidente de la República que seguía siendo com-
petencia de la Asamblea General (entre 1924 y 1942, el legislador optó por
diversas alternativas para la integración de la referida Corte Electoral: nom-
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bramiento de sus miembros en la misma ley; integración sólo con miembros
neutrales; integración sólo con miembros partidarios; integración mixta con
mayoría de miembros partidarios e integración mixta con mayoría de miem-
bros neutrales). Finalmente, a partir de la Constitución de 1952 se confiere
a la Corte Electoral la calidad de juez de las elecciones de todos los cargos
electivos, sin excepción alguna, así como de los actos de plebiscito y refe-
réndum (Gros Espiell, 1990: 33 y 61-90; Urruty, 1992: 31-41).

Cabe destacar, además, el establecimiento del Tribunal Calificador de
Elecciones de Chile, el cual se instauró en la Constitución de 1925, siendo el
primero de la región en estar previsto en este nivel y al que se le asignó la
competencia de conocer y resolver en forma definitiva la calificación 
de las elecciones de presidente de la República, así como de los miem-
bros de la Cámara de Diputados y del Senado, además de las reclamaciones
de nulidad que se interpusieren respecto de ellas, manteniendo básicamen-
te las mismas atribuciones, junto con la de calificación de los plebiscitos, en
la Constitución de 1980 (García Rodríguez, 1993: 729-731).

Es pertinente citar también la Constitución de Brasil de 1934, la cual
organizó la justicia electoral dentro del Poder Judicial, previendo como
órgano supremo al Tribunal Superior Electoral (cuyo antecedente fue el
Código Electoral de 1932, bajo la inspiración de Getulio Vargas), que si
bien la Constitución de 1937 lo suprimió, tal organización fue restablecida
con la Constitución de 1946 y ratificada por la Constitución de 1988 (Da
Silva, 1993: 69-70; Jardim, 1993: 761-787).

Asimismo, la Constitución de Nicaragua de 1939 creó un Consejo
Nacional de Elecciones, al cual se le asignó la competencia de calificar las
elecciones legislativas y decidir en última instancia sobre todos los recla-
mos y recursos que se interpusieran, mismo que se encuentra previsto tam-
bién en la Constitución de 1987 como Consejo Supremo Electoral, confi-
riéndosele igualmente competencia respecto de elecciones presidenciales y
considerándosele expresamente, junto con los demás organismos electora-
les subordinados, como integrantes del llamado Poder Electoral (Fiallos
Oyanguren, 1993: 35-48).

De especial importancia resulta la creación del Tribunal Supremo de
Elecciones de Costa Rica, conforme con la Constitución de 1949, el cual
está concebido implícitamente por ésta como un cuarto poder, dotado de
plena autonomía, habiéndose constituido como un paradigma para la
región en cuanto a sus significativas y exclusivas atribuciones en materia
electoral (Villegas Antillón, 1992: 43-51).
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A partir de tales antecedentes, combinados con experiencias particula-
res de los respectivos países, proliferó en América Latina la creación (fre-
cuentemente en el ámbito constitucional y, de manera destacada, con moti-
vo de los procesos democratizadores de la década de 1980) de tribunales,
cortes, jurados, juntas o consejos electorales, encargados de la resolución de
las controversias derivadas de las elecciones e, incluso, de la organización
de los propios comicios, cuya naturaleza jurídica ha sido jurisdiccional o
administrativa, pudiéndose considerar como una de las aportaciones más
importantes de América Latina a la ciencia política y al derecho electoral en
materia de contencioso electoral.14 Tres de los casos más recientes han ubi-
cado al respectivo tribunal electoral dentro del Poder Judicial, como ha ocu-
rrido con el Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay en 1995, el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México en 1996 
y la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela a partir
de 1999.

1.4. Regulación vigente

Las disposiciones de los ordenamientos constitucionales o legales que
regulan el contencioso electoral en los países analizados se especifican en
el cuadro XLIV.1. Todos y cada uno de esos ordenamientos constitucionales
establecen, cuando menos, el órgano (ya sea de naturaleza administrativa,
jurisdiccional o política) encargado de decidir, en última instancia, la vali-
dez de las elecciones presidenciales y legislativas (Gallegos, 1990: 3-35;
Valadés, 1993: 251-273; Villanueva, 1994: 208).

Salvo el caso de Argentina, los demás países prevén en sus respectivas
constituciones la existencia de órganos electorales especializados encarga-
dos de la dirección, administración y vigilancia de los procedimientos elec-
torales, o bien, de la resolución jurisdiccional o, en su caso, emanada de un
órgano político, de los conflictos electorales, en el entendido de que algu-
nos países contemplan órganos distintos para una y otra tarea, en tanto que

14 En términos muy generales, se puede apreciar una evolución frecuente en los países que
nos ocupan en cuanto, primero, la creación legislativa de un órgano administrativo o juris-
diccional especializado en materia electoral y su posterior elevación al nivel constitucional
con garantías para su autonomía e imparcialidad, transformándose las más de las veces en un
órgano primordialmente jurisdiccional (pero conservando muchos de esos organismos atri-
buciones materialmente administrativas), si bien es claro que lo anterior hay que tomarlo con
reservas pues cada país ha tenido su propio desarrollo histórico.
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1170 EL CONTENCIOSO ELECTORAL, LA CALIFICACIÓN ELECTORAL

otros le asignan ambas a un mismo órgano;15 asimismo, cabe advertir que,
en ocasiones, se contempla constitucionalmente la existencia de órganos
electorales, pero no se regula su integración y ni siquiera su denominación
(por ejemplo, Bolivia y Venezuela).

En la mayoría de los países se ha optado por establecer en las consti-
tuciones sólo principios genéricos sobre el contencioso electoral —siendo
algunos algo más explícitos, al incluir la forma de designación de los in-
tegrantes del órgano electoral cúspide, ya sea administrativo o jurisdic-
cional— y dejar a la legislación secundaria, entre otras cuestiones, la regu-
lación de los aspectos técnicos específicos. Lo anterior obedece a que el
procedimiento para reformar la legislación secundaria es más flexible, si
bien hay casos (como los de Argentina, Guatemala, Nicaragua y Uruguay)
en los que la Constitución exige una mayoría calificada para reformar la
legislación electoral.

Es necesario señalar que, con frecuencia, la regulación de los medios de
impugnación electoral en los países que nos ocupan adolece de vaguedad, en
cuanto que son insuficientes e imprecisas las disposiciones respectivas, 
en tanto que en algunos se advierte cierta sobrerreglamentación de la mate-
ria, en ocasiones, compleja y farragosa, todo lo cual dificulta la comprensión
del respectivo régimen contencioso electoral, incluso para el especialista.

Asimismo, muchas veces la regulación del contencioso electoral se
encuentra dispersa en varios ordenamientos; por ejemplo, los países que
tienen, por separado, leyes electorales y de partidos políticos (Argentina y
Chile) o leyes electorales sustantivas y procesales (como en México); igual-
mente, los casos en que existe la posibilidad de que las resoluciones de los
órganos electorales sean revisadas por órganos políticos hay que acudir a
las leyes del Congreso o a los reglamentos de las cámaras (Argentina), en
tanto que los que admiten la ulterior impugnación ante la jurisdicción con-
tenciosa administrativa o la Corte Suprema de Justicia, o bien, ulterior-
mente, la Corte Constitucional (por ejemplo Colombia, Honduras y Guate-
mala, respectivamente), la misma se encuentra regulada en los códigos o
leyes procesales relativos; del mismo modo, en ocasiones la propia ley elec-
toral remite a estos últimos para la regulación de ciertos aspectos (como en
los casos de Bolivia, Guatemala y Paraguay); adicionalmente, hay que tomar
en cuenta las leyes orgánicas del Tribunal Electoral correspondiente (Costa

15 Al respecto, véase la integración y forma de designación de los principales órganos elec-
torales latinoamericanos en el cuadro XLIV.3.
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Rica y Chile) o del respectivo Poder Judicial junto con el reglamento inter-
no del tribunal electoral específico (México).

En general, se aprecia una deficiente técnica legislativa y procesal en la
regulación del contencioso electoral en la mayoría de los ordenamientos
analizados. Ello obedece a que, con frecuencia, su contenido es resultado
de negociaciones entre las diversas fuerzas políticas sin la participación de
juristas (las cuales, además, tienden a privilegiar otros temas, como siste-
ma electoral, sistema de partidos o integración de órganos electorales, en
detrimento de los aspectos contenciosos) y la renuencia de éstas a que, por
supuestos pruritos técnicos, se pretenda modificar alguna cuestión pre-
viamente pactada. Aun cuando tal suspicacia es comprensible, se estima
que debe reflexionarse seriamente en las consecuencias que se derivan de
tales deficiencias técnicas, máxime cuando de ahí pueden generarse pro-
blemas de acceso a la justicia y de seguridad jurídica (aun cuando una con-
formación y funcionamiento adecuados del respectivo tribunal permitirán
que éste supere tales cuestiones). Incluso, la eventual ausencia de reglas
claras, congruentes y sencillas para la solución de conflictos electorales
puede generar impugnaciones o cuestionamientos políticos que pretendan
canalizar aquéllos al margen de las vías institucionales.

En todo caso, cabría impulsar la permanente superación profesional
del personal jurídico de los organismos encargados del contencioso electo-
ral en la región para contrarrestar, a través de interpretaciones técnica-
mente sustentables, eventuales insuficiencias o deficiencias normativas.

2. LOS SISTEMAS CONTENCIOSOS ELECTORALES CONTEMPORÁNEOS

Como se mencionó, en los países latinoamericanos es posible distinguir entre
el contencioso electoral administrativo, el contencioso electoral jurisdiccio-
nal y el contencioso electoral mixto (caracterizado este último por la inter-
posición sucesiva de impugnaciones ante un órgano administrativo o uno
jurisdiccional o uno político), tal como puede apreciarse en el cuadro XLIV.2.

2.1. Contencioso electoral administrativo

Varios países de la región cuentan con un contencioso electoral adminis-
trativo, caracterizado por recursos administrativos que se sustancian ante
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los propios órganos electorales (o su superior jerárquico) encargados de la
dirección, organización, administración y vigilancia de los procedimientos
electorales, cuando tales órganos tienen naturaleza estrictamente adminis-
trativa (excluyéndose, por tanto, los casos en que tales funciones se enco-
miendan a órganos que tienen propiamente un carácter jurisdiccional, ya
sea que las ejerzan directamente o a través de alguna de sus áreas o depen-
dencias, como ocurre en Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay),
pudiéndose distinguir entre aquel sistema que cuenta exclusivmente con
un contencioso electoral administrativo de los que lo combinan con algu-
na impugnación posterior ante un órgano jurisdiccional o político dando
lugar estos últimos a un contencioso mixto.

El sistema que contempla en forma exclusiva un contencioso electoral
administrativo es el del Consejo Supremo Electoral de Nicaragua, al cual se
le confieren atribuciones para conocer y decidir en última instancia sobre
todas las controversias que se produzcan a causa de las elecciones —inclu-
yendo las impugnaciones que se interpongan contra las resoluciones de los
organismos o juntas electorales subordinados o dependientes de aquél—,
así como para realizar el escrutinio de las elecciones nacionales y la pro-
clamación de los respectivos electos.

Cabe advertir que, aun cuando al citado Consejo Supremo Electoral de
Nicaragua se le atribuyen funciones materialmente tanto administrativas
como jurisdiccionales e, incluso, reglamentarias (además de que sus miembros
son designados de manera similar a los del máximo órgano del Poder Judicial
del respectivo país y se les otorgan garantías equivalentes a las judiciales, como
se analizará en el siguiente apartado), en el presente trabajo se le considera
como órgano propiamente administrativo, atendiendo al criterio formal de su
denominación y al estatus que guarda en su correspondiente orden jurídico.

En general, los diversos órganos electorales de carácter administrativo
(como el de Nicaragua y aquellos otros que coexisten con órganos jurisdic-
cionales electorales) están estructurados en una forma piramidal, en cuya
cúspide aparece una instancia suprema central a nivel nacional (en su caso,
federal), a la que se subordinan otras de carácter intermedio que, mayor-
mente, obedecen a la división territorial, política, administrativa y electo-
ral del Estado (denominándoseles con frecuencia consejos o juntas regio-
nales, estatales, provinciales, departamentales, municipales o distritales),
hasta llegar a la mesa directiva de casilla o junta receptora del voto, lugar
específico donde el ciudadano sufraga.
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Así es como los recursos administrativos pueden ser interpuestos ante
el propio órgano electoral del que emanó el acto impugnado (los respecti-
vos consejos o juntas, así como otros órganos ejecutivos como direcciones
o registros electorales), o bien, ante el superior jerárquico, hasta llegar al
órgano cúspide de carácter administrativo (como es el caso del Consejo
Supremo Electoral de Nicaragua, sin que las resoluciones de este último
sean susceptibles de ulterior impugnación ante otro órgano).

Finalmente, es conveniente subrayar que existen otros países que tam-
bién prevén órganos electorales autónomos de naturaleza administrativa,
esto es, no subordinados sino independientes de los órganos jurisdicciona-
les o, en su caso, políticos, ante los cuales cabe impugnar las resoluciones
de aquéllos, lo que les convierte en sistemas contenciosos electorales mix-
tos (los cuales se analizarán más adelante), como ocurre, por ejemplo, con
las juntas electorales de Argentina y Brasil, el Consejo Nacional Electoral
de Colombia, el Servicio Electoral de Chile, el Consejo General del Insti-
tuto Federal Electoral de México, la Oficina Nacional de Procesos Electo-
rales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de Perú, así
como el Consejo Nacional Electoral de Venezuela.

2.2. Contencioso electoral jurisdiccional

Por contencioso electoral jurisdiccional se entiende, en términos generales,
aquellas controversias jurídicas que surgen respecto a ciertos actos o reso-
luciones electorales y que son planteadas entre dos partes contrapuestas
ante un juez o tribunal que, con el carácter de tercero y como órgano del
Estado, decide dichas controversias de manera imperativa e imparcial.16

Como se señaló, cada vez es más acentuada la tendencia a establecer
medios de impugnación jurisdiccionales en los diversos regímenes electo-
rales, pudiendo distinguirse según sean interpuestos ante la jurisdicción
ordinaria (esto es, ante los jueces ordinarios, como en Canadá y Gran Bre-
taña); una rama especializada en materia electoral perteneciente al Poder
Judicial (como en Argentina, Brasil, México, Paraguay y Venezuela); una
jurisdicción especializada en materia electoral autónoma (los llamados tri-

16 De acuerdo con Alcalá Zamora, la jurisdicción es la función pública que tiene por obje-
to resolver las controversias jurídicas que se plantean entre dos partes contrapuestas, y que
deben someterse al conocimiento de un juez o tribunal que, como órgano del Estado, decide
dichas controversias de manera imperativa e imparcial (citado por Fix-Zamudio, 1992: 26).
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bunales o cortes electorales, predominantes en América Latina); una juris-
dicción contenciosa administrativa (como en Colombia); una jurisdicción
constitucional (los tribunales o cortes constitucionales, como ocurre en
Austria),17 o bien, ante alguna combinación de jurisdicciones (por ejemplo,
hay casos en que ciertas impugnaciones se interponen ante la jurisdicción
contenciosa administrativa y, posteriormente, las resoluciones de estos
órganos se impugnan ante la jurisdicción constitucional, como ocurre con
el Tribunal Constitucional en España o el Consejo Constitucional en Fran-
cia,18 presentándose también en América Latina —como se explicará más
adelante— diversos sistemas de jurisdicción mixta en materia electoral.

Por lo que se refiere concretamente al contencioso electoral jurisdic-
cional de los países en estudio, cabe distinguir los medios de impugnación
que se interponen ante una jurisdicción electoral autónoma, o bien, ante
una jurisdicción electoral dentro del Poder Judicial, en el entendido de que
en ambos casos se puede presentar alguna combinación de jurisdiccio-
nes, en tanto que puede interponerse un recurso ulterior ante el propio
Poder Judicial (concretamente, el órgano judicial supremo) o el corres-
pondiente tribunal o corte constitucional; cabe advertir que cuando la com-
binación de impugnaciones sucesivas se presenta entre un órgano admi-
nistrativo y después uno jurisdiccional (como ocurre respecto de ciertas
materias, por ejemplo, en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú
y Venezuela), estrictamente se trata de un contencioso electoral mixto,
cuyos supuestos son objeto de estudio más adelante.

Entre los países que cuentan con una jurisdicción especializada en
materia electoral, es conveniente diferenciar aquellos tribunales, cortes o
juntas electorales de carácter autónomo cuyas resoluciones son definitivas
e inatacables (como ocurre en Costa Rica, Ecuador, República Dominica-
na y Uruguay), de aquellos otros en que las resoluciones de los tribunales
electorales, ya sean autónomos o pertenecientes al Poder Judicial, pueden
ser impugnadas ante un órgano jurisdiccional de carácter constitucional,

17 A la Corte de Justicia Constitucional (Verfassungsgerichtshof) le corresponde juzgar
sobre la impugnación de las elecciones de presidente de la Federación; de los cuerpos de
representación (Consejo Nacional y las Dietas de cada Länd); de los órganos constituyentes y
representativos de profesionales que determine la ley; de los gobiernos de cada Länd y de los
órganos comunales ejecutivos, así como de los recursos contra las inhabilitaciones decreta-
das por los superiores jerárquicos en los casos señalados, siempre y cuando así lo disponga la
ley (Orozco Henríquez, 1993a: 812-813, 2001: 46-47 y 50-51).

18 Véase Aragón Reyes (1988: 112-124); Fernández Segado (1993: 59-78); Orozco Henrí-
quez (1993a: 803-819, 2001: 50-51); De la Peza (1993: 19-23); Patiño Camarena (1993: 51-74).
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ya sea ante el órgano supremo del Poder Judicial (como se presenta en El
Salvador, Honduras, Panamá y Paraguay), ante el respectivo tribunal cons-
titucional (como es el caso de Bolivia), o bien, primero ante el órgano judi-
cial supremo y después ante la Corte de Constitucionalidad (como ocurre
en Guatemala).

a) Tribunales electorales autónomos cuyas resoluciones no son susceptibles
de ulterior impugnación. En esta situación se encuentran el Tribunal Supre-
mo de Elecciones de Costa Rica, el Tribunal Supremo Electoral de Ecua-
dor, la Junta Central Electoral de la República Dominicana y la Corte Elec-
toral de Uruguay, los cuales tienen competencia para conocer y resolver en
última instancia las impugnaciones interpuestas contra las resoluciones de
los órganos electorales subordinados —incluyendo, en su caso, las que
reclamen la nulidad de una elección—, así como para practicar el escruti-
nio definitivo, entre otras, de las elecciones presidenciales (en lo que se
refiere a Costa Rica y Ecuador, también para vicepresidente) y legislativas.

Como se mencionó, contra las resoluciones de los referidos tribunales
electorales no cabe recurso alguno (al respecto, cabe señalar que en Costa
Rica el art. 103 constitucional establece como salvedad el de prevaricato,
sin embargo, debe advertirse que estrictamente el prevaricato no es un
recurso sino una acción penal en contra de ciertos servidores públicos, ade-
más de que la posibilidad de ejercer dicha acción penal existe sin necesi-
dad de que expresamente se prevea la referida salvedad, en el entendido de
que los eventuales efectos de ésta no afectan el sentido de las resoluciones
del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica). 

Cabe advertir que, por lo que se refiere a Ecuador, las resoluciones del
correspondiente Tribunal Supremo Electoral causan, por lo general, eje-
cutoria y ya no pueden ser revisadas a través de recurso judicial o consti-
tucional alguno, máxime que las reformas constitucionales publicadas el
16 de enero de 1996, al crear un Tribunal de lo Constitucional que susti-
tuye al Tribunal de Garantías Constitucionales, no prevén entre sus atri-
buciones conocer de algún medio de impugnación contra las resoluciones
de aquél.19

19 Por tanto, quizá podrían considerarse implícitamente derogadas las dos excepciones que
preveía la ley electoral en cuanto a la inatacabilidad de las resoluciones del Tribunal Supremo
Electoral de Ecuador (cuando éste se abstenía de expedir la convocatoria a elecciones o nega-
ba la inscripción de una proclamación de candidato), las cuales podían recurrirse ante el Tri-
bunal de Garantías Constitucionales que desapareció con motivo de la reforma indicada.
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Entre los órganos electorales subordinados a los citados tribunales
electorales se encuentran las correspondientes juntas electorales —que en
Costa Rica se subdividen en provinciales o cantonales—, y las juntas o
comisiones receptoras de votos; a las anteriores cabe agregar, por su impor-
tancia, al director del Registro Civil en Costa Rica, así como a la Oficina
Electoral Nacional de Uruguay, de la cual depende el Registro Cívico
Nacional, los cuales también conocen de impugnaciones electorales. Es
pertinente mencionar que, con motivo de la reforma de 2002, se puntuali-
zó que la Junta Central Electoral de la República Dominicana es la máxi-
ma autoridad en materia electoral, cuyo pleno se integra con nueve miem-
bros, incluyendo al presidente, en tanto que tres de aquéllos conforman la
Cámara Administrativa y los otros cinco la Cámara Contenciosa Electoral,
dependiendo de aquélla las diversas juntas electorales, una en el Distrito
Nacional y otra en cada uno de los municipios.

b) Tribunales electorales contra cuyas resoluciones procede una revisión de
carácter constitucional. En esta sección se incluye a los sistemas que con-
templan la posibilidad de que contra las resoluciones del respectivo tribunal
electoral, ya sea autónomo o perteneciente al respectivo Poder Judicial, se
interponga alguna impugnación, exclusivamente, por cuestiones consti-
tucionales; esto es, si bien las decisiones de tales tribunales electorales son
irrevisables por la vía ordinaria (en lo que se refiere a su legalidad), en algu-
nos países las mismas son objeto de control por parte de la justicia consti-
tucional.

En este sentido, es posible distinguir dependiendo de si la impug-
nación constitucional es competencia de la Corte Suprema de Justicia
(como ocurre con el Tribunal Supremo Electoral de Honduras y el Tri-
bunal Electoral de Panamá, cuyas resoluciones pueden ser impugnadas
ante el pleno del mencionado órgano judicial supremo, respectivamente,
a través del llamado recurso de amparo o del recurso de inconstitucio-
nalidad, así como del Tribunal Supremo Electoral de El Salvador, cuyas
resoluciones pueden impugnarse ante la Sala Constitucional de la corres-
pondiente Corte Suprema de Justicia mediante el recurso de amparo), o
bien, si la impugnación es competencia del respectivo tribunal o corte
constitucional (en esta hipótesis se encuentra el caso de la Corte Nacio-
nal Electoral de Bolivia, cuyas resoluciones son irrevisables, inapelables 
y de cumplimiento obligatorio, salvo aquellas que infrinjan preceptos
constitucionales que pueden ser impugnadas ante el Tribunal Constitu-
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cional;20 por su parte, contra las resoluciones definitivas del Tribunal
Supremo Electoral de Guatemala cabe el recurso extraordinario de ampa-
ro ante la Corte Suprema de Justicia, en el entendido de que la resolución
que recaiga en este último puede ser recurrida en apelación ante la Corte 
de Constitucionalidad (García Laguardia, 1992: 5-17).

Mientras que todos los tribunales electorales mencionados tienen natu-
raleza autónoma, cabe incluir también en este apartado al Tribunal Supe-
rior de Justicia Electoral de Paraguay, el cual forma parte del Poder Judicial,
en contra de cuyas resoluciones sólo cabe, por razones constitucionales, la
acción de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia, misma
que la resuelve en forma sumarísima. Cabe señalar que la llamada justi-
cia electoral en Paraguay se integra también con los tribunales electorales,
los juzgados electorales, la Dirección del Registro Electoral y los organismos
electorales auxiliares, por lo que tales órganos ejercen atribuciones tanto
administrativas como jurisdiccionales, en cuya cúspide se encuentra el cita-
do Tribunal Superior de Justicia Electoral.

2.3. Contencioso electoral mixto

El contencioso electoral mixto se caracteriza por combinar sucesivamente
impugnaciones ante órganos administrativos, jurisdiccionales o políticos.
En los países de la región es posible distinguir entre los sistemas que com-
binan un contencioso electoral administrativo con uno jurisdiccional
(como en Brasil, Colombia, Chile, México, Perú y Venezuela), de aquellos
otros que lo hacen entre un contencioso electoral administrativo con algu-
no político (como ocurre, parcialmente, en Argentina).

a) Administrativo y jurisdiccional. Existen sistemas que, a diferencia de la
mayoría de los órganos electorales autónomos de América Latina —los
cuales ejercen funciones tanto administrativas como jurisdiccionales e,
incluso, reglamentarias—, prevén una dualidad de órganos especializados,
autónomos entre sí, a uno de los cuales se le encomienda propiamente lo
administrativo, esto es, la organización, dirección y vigilancia de los pro-
cedimientos electorales, y al otro la resolución de las impugnaciones juris-

20 Por reforma constitucional de 1994 a los artículos 118 y 120, la competencia que antes
tenía la Corte Suprema de Justicia sobre el particular, se trasladó al Tribunal Constitucional
de Bolivia.



diccionales en contra de los actos de aquél. Al respecto, conviene diferen-
ciar entre los sistemas que combinan la posibilidad de impugnar ante un
órgano electoral administrativo autónomo y, posteriormente, ante un órga-
no electoral jurisdiccional, ya sea de naturaleza autónoma (como en Chile
y Perú) o perteneciente al Poder Judicial (como ocurre en Brasil, México y
Venezuela), de aquellos otros en que después de recurrir ante un órgano
electoral administrativo autónomo se puede impugnar ante la jurisdicción
contenciosa administrativa (como es el caso de Colombia). 

i) Órgano electoral administrativo autónomo y ulterior impugnación ante
tribunal electoral autónomo. Como se indicó, cabe distinguir entre los países
que cuentan con un órgano administrativo electoral de naturaleza autóno-
ma, cuyas resoluciones pueden impugnarse ante órganos jurisdicciona-
les electorales también de naturaleza autónoma (Chile y Perú), que se ana-
lizan en esta sección, de aquellos cuyos actos y decisiones se impugnan ante
órganos jurisdiccionales electorales que pertenecen al Poder Judicial (Bra-
sil, México y Venezuela), que se estudian en la próxima.

Entre los países que cuentan con un órgano administrativo electoral y
otro jurisdiccional electoral, ambos de naturaleza autónoma, sería el caso
de Chile, a través del Servicio Electoral —a cargo de un director— y el Tri-
bunal Calificador de Elecciones, en el entendido de que contra las resolu-
ciones de este último no cabe recurso alguno, siendo competente para
resolver las reclamaciones electorales, así como para calificar los procesos
electorales y proclamar a quienes resulten electos. Aun cuando, se insiste,
las resoluciones del citado Tribunal Calificador de Elecciones no son sus-
ceptibles de ulterior recurso, cabe señalar que el artículo 8 constitucional
(como una peculiaridad entre los países de la región) le confiere al respec-
tivo Tribunal Constitucional la competencia para declarar inconstituciona-
les los movimientos, organizaciones o partidos políticos que por sus fines
o la actividad de sus adherentes tiendan a propagar doctrinas que atenten
contra la familia, o bien, propugnen la violencia o una concepción de la
sociedad, del Estado o del orden jurídico, de carácter totalitario o fundada
en la lucha de clases.

De igual manera, las resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de
Elecciones de Perú son dictadas en instancia final, definitiva y no son revi-
sables, por lo que contra ellas no procede recurso alguno, teniendo un
carácter jurisdiccional autónomo, en tanto que también hay una Oficina
Nacional de Procesos Electorales a la que le corresponde organizar todos
los procesos electorales, así como un Registro Nacional de Identificación y
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Estado Civil al cual se le encomienda la preparación y actualización del
padrón electoral, los cuales tienen una naturaleza administrativa y gozan
de autonomía funcional.

ii) Órgano electoral administrativo autónomo y ulterior impugnación
ante tribunal electoral judicial. En los países latinoamericanos donde las
impugnaciones procesales electorales respecto de actos de autoridades
electorales administrativas autónomas se presentan ante una rama espe-
cializada en materia electoral dentro del Poder Judicial, es posible distin-
guir entre los casos en que las resoluciones del respectivo tribunal electo-
ral son definitivas e inapelables (México y Venezuela), de aquellos otros en
donde contra tales resoluciones cabe ulteriormente una impugnación de
carácter constitucional ante el correspondiente órgano judicial supremo
(como en Brasil).

En este sentido, aquí encuadran el Instituto Federal Electoral —cuyo
Consejo General es el órgano superior de dirección y, al igual que otros órga-
nos inferiores, según el caso, conocen del recurso administrativo de revi-
sión— y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de Méxi-
co, toda vez que las resoluciones de la Sala Superior o las salas regionales
de este último, recaídas en los recursos de apelación (interpuestos contra
actos y decisiones de los órganos del citado Instituto previos a la jornada
electoral), así como las resoluciones de dichas salas recaídas en los juicios
de inconformidad o, en su caso, de la Sala Superior en los recursos de re-
consideración, contra los resultados de las elecciones presidenciales y de
diputados y senadores, son definitivas e inatacables, sin que contra ellas
proceda recurso alguno.21

En efecto, como parte de la relevante reforma constitucional y legal de
1996 en México, se consolidó el sistema contencioso electoral de carác-
ter jurisdiccional, al incorporarse el Tribunal Electoral como órgano espe-
cializado del Poder Judicial de la Federación (en lugar del Tribunal de lo
Contencioso Electoral creado en 1987 y que fue sustituido por el Tribunal
Federal Electoral creado en 1990, de naturaleza autónoma), concebido

21 En cuanto a las características del contencioso electoral mexicano y la evolución de su
normativa, cabe destacar los siguientes trabajos: Arenas, Ávila, Orozco Henríquez y Silva
Adaya (2003); Barquín Álvarez (1987 y 1994); Barreiro (1994); Becerra, Salazar y Woldenberg
(1997); Comisión Mexicana de Derechos Humanos (1994); De la Peza y Gómez Lara (1993);
Eisenstadt (1994, 1996 y 2004); Fix-Zamudio (1992); Franco González Salas (1991 y 1993);
Galván Rivera (1989); García Ramírez (1992); González Oropeza (1992); González Roura,
Nohlen y Zovatto (1997); Núñez Jiménez (1991); Ovalle Favela (1992); Patiño Camarena
(1999); Terrazas (1995). 
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como máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la única salvedad
de la acción de inconstitucionalidad contra leyes y normas generales elec-
torales que es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en el entendido de que todas las impugnaciones contra actos y resolucio-
nes de las autoridades electorales (por razones de constitucionalidad o
legalidad) relacionados con las elecciones presidenciales y de diputados y
senadores son competencia de la Sala Superior o de las diversas salas
regionales (una en cada ciudad cabecera de circunscripción electoral) del
Tribunal Electoral, cuyas sentencias son definitivas e inatacables (salvo
aquellas de las salas regionales que puedan impugnarse ante la Sala Supe-
rior), por lo que ninguna otra autoridad (incluida la Suprema Corte) puede
revisarlas, ni mucho menos modificarlas (si bien para salvaguardar la uni-
formidad de la interpretación constitucional se prevé que corresponderá al
Pleno de la Suprema Corte decidir, ante la eventual contradicción de crite-
rios de interpretación sobre un precepto constitucional entre alguna de las
salas del Tribunal Electoral y de la propia Suprema Corte, cuál de ellos
debe prevalecer en el futuro); incluso, respecto de la calificación de la elec-
ción presidencial, se eliminó la injerencia del Congreso en el particular y se
confirió a la Sala Superior del propio Tribunal Electoral la atribución de
realizar el cómputo final, una vez resueltas, en su caso, las respectivas
impugnaciones, procediendo a formular la declaración de validez de la
elección y la de presidente electo respecto del candidato que hubiese obte-
nido el mayor número de votos. En general, el sistema de medios de impug-
nación de que conoce el Tribunal Electoral tiene por objeto garantizar que
los actos y resoluciones de las autoridades electorales se ajusten invaria-
blemente a los principios de constitucionalidad y legalidad.

Asimismo, los actos u omisiones del Consejo Nacional Electoral de
Venezuela pueden ser impugnados ante la Sala Electoral del Tribunal
Supremo de Justicia, sin que se prevea medio de impugnación alguno con-
tra las resoluciones de esta última. Cabe señalar que el Consejo Nacional
Electoral de Venezuela es el órgano máximo encargado de la dirección,
organización y vigilancia de los procedimientos y registros electorales,
incluyendo el escrutinio total de los votos para presidente de la República
y la proclamación como presidente del candidato elegido. 

Por otra parte, el artículo 118 de la Constitución de la República Fede-
ral de Brasil de 1988 establece que la organización de la justicia electoral
está a cargo del Tribunal Superior Electoral, los tribunales regionales elec-
torales (uno en la capital de cada estado y en el Distrito Federal), los jue-



ces electorales y las juntas electorales, los cuales también —con excepción
de estas últimas— forman parte del Poder Judicial. Las decisiones del Tri-
bunal Superior Electoral de Brasil son irrecurribles, salvo que, en única o
última instancia, contravengan la Constitución o las que, en única instan-
cia, denieguen el habeas corpus o el mandato de segurança (mandamiento
de seguridad), siendo procedente, en el primer caso, el recurso extraordi-
nario, y en el segundo, el correspondiente recurso ordinario, ambos ante el
Supremo Tribunal Federal (art. 102, fracciones II y III, así como 121, se-
gundo párrafo, constitucionales).

Es importante distinguir las llamadas juntas electorales que actúan en
Brasil (de manera similar a lo que ocurre en Argentina, según se analiza
con posterioridad) de los correspondientes jueces electorales, ya que aqué-
llas tienen un carácter temporal (para cada proceso electoral, integrándo-
se 60 días antes de la jornada electoral) y, si bien se conforman con un juez
de derecho y de dos a cuatro ciudadanos de notoria idoneidad (designados
por el presidente del respectivo tribunal regional electoral, con aprobación
de este último), cabe advertir que atendiendo a la naturaleza de dichas jun-
tas (entre cuyas funciones se encuentra la decisión, en primera instancia,
de las impugnaciones interpuestas contra los resultados electorales, así
como la proclamación de electos y la entrega de los diplomas o certificados
correspondientes), aun cuando formalmente se les ubica como parte de la
justicia electoral del respectivo país, se les podría considerar como órganos
electorales administrativos autónomos y, en tal sentido, las impugnaciones
contra sus resoluciones sobre resultados electorales (ante el Tribunal Supe-
rior Electoral) dan lugar a un contencioso electoral mixto, administrativo-
jurisdiccional, razón por la cual se le ubicó en esta sección.

iii) Órgano electoral administrativo autónomo y ulterior impugnación
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El Consejo Nacional Elec-
toral de Colombia, junto con la Registraduría Nacional del Estado Civil y
otros órganos electorales subordinados, conforman la organización electo-
ral, al primero de los cuales le corresponde elegir y remover al titular del
segundo, además de resolver los recursos que se interpongan contra las
decisiones de sus delegados sobre escrutinios (quienes, previamente, cono-
cen de las impugnaciones contra las resoluciones dictadas por las respecti-
vas comisiones escrutadoras), así como efectuar el escrutinio general de
toda votación nacional, hacer la declaratoria de elección y expedir las cre-
denciales a que haya lugar; al respecto, se prevé acción popular ante la Sec-
ción Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
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Estado, en contra de los actos de las corporaciones electorales, con el obje-
to de que se anulen, rectifiquen, modifiquen o adicionen aquellas resolu-
ciones por medio de las cuales se declare indebidamente alguna nulidad, se
computen votos a favor de ciudadanos que constitucional o legalmente
sean inelegibles, se hubiere dejado de computar un registro o se hubiere
alterado o cambiado el nombre de uno o varios candidatos.

b) Administrativo, jurisdiccional o político. Hay sistemas que contemplan la
posibilidad de interponer impugnaciones ante el correspondiente órgano
electoral administrativo autónomo y, ulteriormente, ante algún órgano polí-
tico, dando lugar a un contencioso electoral mixto típico.

Así, por ejemplo, en Argentina, tratándose sólo de los resultados de las
elecciones legislativas y presidenciales (ya que los restantes actos electora-
les, como se explica con posterioridad, sólo pueden impugnarse ante la
Cámara Nacional Electoral, que forma parte del Poder Judicial), una vez
que las correspondientes juntas nacionales electorales (cuya naturaleza es
propiamente administrativa, si bien se integran, de manera similar a lo que
ocurre en Brasil, con funcionarios judiciales)22 deciden sobre las impugna-
ciones, votos recurridos y protestas que se sometan a su consideración,
además de la realización del escrutinio y, en caso de las elecciones legisla-
tivas, la proclamación de electos y el otorgamiento de los respectivos diplo-
mas, es el caso que la decisión final sobre la validez de las elecciones es
atribución de un órgano político, dando lugar a un sistema contencioso
electoral mixto: administrativo-político.

En efecto, conforme con la reforma constitucional de 1994 que esta-
bleció la elección directa de presidente y vicepresidente de la República
Argentina, los artículos 75, numeral 21, del mismo ordenamiento y 120 del
Código Electoral Nacional, prevén como atribución de la Asamblea Legis-
lativa (esto es, ambas Cámaras del Congreso) hacer el escrutinio general y
proclamar a quienes resulten electos como presidente o vicepresidente de
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22 En la Capital Federal, la Junta Nacional Electoral se integra con el presidente de la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, el presidente de
la Cámara de Nacional de Apelaciones en lo Civil y el juez electoral o, de no haber sido desig-
nado aún, el juez federal con competencia en lo electoral; en las capitales de provincia, con 
el presidente de la Cámara Federal, el juez electoral y el presidente del Superior Tribunal de
Justicia de la provincia (González Roura, 1986: 826-837). Por otra parte, cabe señalar que 
en Argentina también se le encomiendan diversas funciones administrativo-electorales al
Ministerio del Interior a través de su Dirección Nacional Electoral, como se explicará más
adelante.



la República, determinar si se debe realizar una segunda vuelta conforme
con lo dispuesto en el artículo 96 constitucional o, incluso, declarar que es
el caso de proceder a una nueva elección. Por lo que se refiere a las elec-
ciones de diputados y senadores, de acuerdo con lo prescrito en el artículo
64 constitucional, se conserva como facultad de la Cámara de Diputados 
y del Senado, respectivamente, el ser “juez de las elecciones, derechos y
títulos de sus miembros en cuanto a su validez”,23 sin que exista recurso
alguno contra sus decisiones,24 si bien hay autorizados tratadistas que con-
sideran que cabría un control judicial por parte de la Corte Suprema de
Justicia (véase Bidart Campos, 1986: 78-80 y 458-462; 1991: 47-64; Haro,
1988: 337-339).

Por su parte, la Cámara Nacional Electoral de Argentina es el órgano
electoral cúspide, al cual se le encomiendan funciones tanto administrati-
vas como jurisdiccionales relativas a los procedimientos electorales; es el
tribunal superior en la materia electoral previsto legalmente desde 1962 y
constituye una rama de la función judicial compuesta exclusivamente por
miembros de dicho poder. Asimismo, el artículo 42 del Código Electoral
Nacional de 1983 prevé la existencia de jueces electorales y que, mientras
los mismos son designados, corresponde a los jueces federales desempeñar
las funciones respectivas; estos jueces forman parte del Poder Judicial y
son de carácter permanente. La jurisdicción de la Cámara Nacional Elec-
toral abarca toda la República —en materia federal— y actúa como tribu-
nal de alzada al resolver sobre las apelaciones contra las decisiones de los
jueces electorales y las juntas electorales nacionales (que no tengan que ver
con los resultados electorales); sus decisiones en la materia judicial son
finales —con excepción de aquellos casos en que procede el recurso extra-
ordinario de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia— y
tienen fuerza de fallo plenario, por lo que su jurisprudencia prevalece sobre
los criterios de las juntas electorales y de los jueces de primera instancia.

Antes de concluir este apartado, cabe advertir que algunas constitucio-
nes (por ejemplo, Guatemala, Honduras, Panamá, República Dominicana
y Venezuela), conservan como facultad de las cámaras o asambleas legisla-
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23 Los artículos 2º a 9º del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación, así como
1º a 6º del Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación, establecen los procedimien-
tos para la sustanciación y resolución de las impugnaciones contra la incorporación de los
diputados y senadores electos.

24 Véase Jaramillo (1992: 47-48); de acuerdo con este autor, la jurisprudencia de la Corte
Suprema de Justicia le ha confirmado a las dos cámaras la competencia exclusiva sobre el
particular, negando la posibilidad de revisión judicial de tales decisiones.



tivas correspondientes el calificar o examinar las credenciales de sus miem-
bros o la proclamación de electo del presidente de la República, sin que se
defina el alcance de dicha atribución respecto a los otros mecanismos pre-
vistos para resolver las impugnaciones sobre los resultados electorales y a
los cuales se ha hecho mención, pero de un análisis integral de la normati-
va electoral correspondiente pareciera que se reduce a un mero examen de
carácter formal o administrativo para certificar la autenticidad de la cre-
dencial respectiva y, en su caso, hacer la proclamación a que haya lugar, sin
que procediese la revocación o modificación de las resoluciones que les
dan origen, razón por la cual no se les concibe como sistemas contenciosos
electorales mixtos (en tanto que la intervención del órgano político sólo
tiene carácter formal). Situación similar ocurre, por ejemplo, con la atri-
bución que se le confiere en México a la Cámara de Diputados para “Expe-
dir el bando solemne para dar a conocer a toda la República la declaración
de presidente electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación”.

3. GARANTÍAS DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS

DEL CONTENCIOSO ELECTORAL

Un aspecto fundamental en la administración de justicia electoral es la exis-
tencia de las llamadas garantías judiciales o jurisdiccionales, es decir, aque-
llos instrumentos jurídicos para lograr que los órganos electorales puedan
actuar con autonomía e independencia frente a los demás órganos del poder
público y los propios partidos políticos, a fin de estar en aptitud de resolver
en sus méritos, de manera objetiva e imparcial, los casos litigiosos que se les
presenten; incluso, la independencia jurisdiccional no sólo implica resolver
conforme a derecho, sin importar las presiones políticas que pretendan ejer-
cerse en sentido opuesto, sino también que los demás órganos públicos y
fuerzas políticas se abstengan de imponer sanciones o represalias a jueces
honestos que decidan casos en su contra o de recompensar a aquellos que
los resuelvan en forma favorable a sus intereses. 

Entre las garantías judiciales o jurisdiccionales que con diversas moda-
lidades se confieren a los órganos electorales y resultan relevantes en mate-
ria contencioso electoral, cabe señalar: el reconocimiento jurídico de la
independencia o autonomía del órgano electoral supremo (ya sea de natu-
raleza propiamente administrativa o jurisdiccional); el mecanismo de de-
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signación de los miembros del órgano electoral supremo; los requisitos
profesionales y apartidistas que deben satisfacer; la estabilidad en el ejer-
cicio de su encargo (que incluye la llamada carrera “jurisdiccional” electo-
ral); el régimen de responsabilidades aplicable; su autonomía financiera, y
el ámbito de sus atribuciones normativas en materia contencioso electo-
ral,25 cuyas características principales se precisan en los cuadros XLIV.3 y
XLIV.4 de este trabajo.

3.1. Consagración jurídica de su independencia o autonomía 

Mientras que a los órganos jurisdiccionales electorales de Argentina, Bra-
sil, México, Paraguay y Venezuela se les ubica como parte del respectivo
Poder Judicial (lo cual implica que sus miembros cuentan con las garan-
tías inherentes al correspondiente organismo judicial), la inmensa mayoría
de los ordenamientos constitucionales restantes les confieren una amplia
autonomía a los órganos electorales e independencia a sus respectivos
miembros en relación con los poderes públicos tradicionales (Legislativo,
Ejecutivo y Judicial).

Los casos más sobresalientes son los del Tribunal Supremo de Eleccio-
nes de Costa Rica y el Consejo Supremo Electoral de Nicaragua (este últi-
mo junto con otros organismos electorales), los cuales son concebidos
implícita o expresamente en la Constitución como un poder al lado de los
tradicionales. Aun cuando los de los demás países no son definidos consti-
tucionalmente de tal manera, es incuestionable su relevancia, debido a su
amplísima autonomía constitucional, funcional (particularmente, en aque-
llos casos en que sus resoluciones tienen carácter definitivo y están al 
margen de cualquier posibilidad de revisión por algún otro órgano de go-
bierno, tal como ocurre en Costa Rica, Chile, Ecuador, México, Nicaragua,
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela) e, incluso, presupues-
tal. Cabe advertir que, de acuerdo con la teoría y estructura, constitucional
contemporánea, es posible la existencia de órganos creados constitucional-
mente (piénsese, por ejemplo, en los tribunales o cortes constitucionales),
que no integren alguno de los tres poderes clásicos; en efecto, los ordena-
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25 Como puede apreciarse, los anteriores criterios coinciden parcialmente con los señala-
dos con agudeza por Juan Fernando Jaramillo para establecer el grado de autonomía de los
diversos tribunales electorales (1992: 39), considerándose relevante aludir en este trabajo sólo
a aquellos que resultan trascendentes para el contencioso electoral.



P
aí

s
Ó

rg
an

o

R
eg

u
la

-
ci

ón

Naturaleza jurídica

C
ar

ác
-

te
r

Número de miembros

E
st

ab
il

id
ad

en
 e

l 
ca

rg
o

D
es

ig
n

ac
ió

n

L
eg

is
la

ti
vo

Ju
di

ci
al

Consejo de Estado a 
propuesta de partidos políticos

Ejecutivo

Otros sectores

Electoral supremo

P
ar

ti
do

s
P

ol
ít

ic
os

Constitucional

Legal

Permanente

Temporal

Inamovilidad

Duración en el cargo (años)

Posibilidad de reelección

Libremente

A propuesta de la Corte 
Suprema de Justicia
A propuesta 
del Ejecutivo
A propuesta de los 
partidos políticos

A propuesta de 
otros sectores
Órgano Judicial 
Supremo
Consejo de la
Magistratura

Otro órgano

Propone miembros 
con voz y voto

Designa miembros sólo 
con voz
Designa miembros 
con voz y voto

A
rg

en
ti

n
a

C
ám

ar
a 

N
ac

io
n

al
 E

le
ct

or
al

Ju
ec

es
 e

le
ct

or
al

es
b

Ju
n

ta
s 

el
ec

to
ra

le
s

E V E

J J A

X X
X

3 1 3

X
3- S

a

X
a

X

3

B
ol

iv
ia

C
or

te
 N

ac
io

n
al

 E
le

ct
or

al
C

or
te

s 
d

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s

Ju
zg

ad
os

 e
le

ct
or

al
es

N
ot

ar
io

s 
el

ec
to

ra
le

s 
y 

ot
ro

s
fu

n
ci

on
ar

io
s 

qu
e 

la
 l

ey
 

re
sp

ec
ti

va
 i

n
st

it
u

ya

V V V V

E E E E

J J J A

X X X

X

5 5c
4 4

X X

4C
N

4d
C N

1 1

X
d

X
d

X X

C
U

A
D

R
O

X
L

IV
.3

.
In

te
gr

ac
ió

n
 y

 f
or

m
a 

de
 d

es
ig

n
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

ór
ga

n
os

 e
le

ct
or

al
es

V
 =

 V
ag

a.
 E

 =
 E

xp
li

ci
ta

. 
A

 =
  

A
d

m
in

is
tr

at
iv

a.
 J

 =
 J

u
ri

sd
ic

ci
on

al
. 

P
 =

 P
ol

it
ic

a.
 S

 =
 S

en
ad

o.
 D

 =
 C

ám
ar

a 
d

e 
D

ip
u

ta
d

os
. 

A
N

 =
 A

sa
m

b
le

a 
N

ac
io

n
al

. 
C

N
 =

 C
on

gr
es

o
N

ac
io

n
a.

 A
L

 =
 A

sa
m

b
le

a 
L

eg
is

la
ti

va
. 

A
G

 =
 A

sa
m

b
le

a 
G

en
er

al
. 

C
L

 =
 C

ám
ar

as
 L

eg
is

la
ti

va
s.

 C
/P

P
 =

 C
ad

a 
P

ar
ti

d
o 

P
ol

ít
ic

o.
 C

R
 =

 C
on

gr
es

o 
d

e 
la

 R
ep

ú
b

li
ca

.

a
L

a 
p

ro
p

u
es

ta
 d

el
 E

je
cu

ti
vo

 s
e 

in
te

gr
a 

d
e 

u
n

a 
te

rn
a 

vi
n

cu
la

n
te

 p
ar

a 
ca

d
a 

ca
rg

o 
fo

rm
ad

a 
p

or
 e

l 
C

on
se

jo
 d

e 
la

 M
ag

is
tr

at
u

ra
b

M
ie

n
tr

as
 s

e 
es

ta
b

le
ce

n
 l

os
 j

u
ec

es
 e

le
ct

or
al

es
, 

es
 c

om
p

et
en

ci
a 

d
e 

lo
s 

ju
ec

es
 f

ed
er

al
es

.
c

A
 e

xc
ep

ci
ón

 d
e 

la
s 

C
or

te
s 

D
ep

ar
ta

m
en

ta
le

s 
d

e 
L

a 
P

az
 y

 S
an

ta
 C

ru
z 

qu
e 

se
 c

om
p

on
d

rá
n

 d
e 

10
 v

oc
al

es
 q

u
e 

fu
n

ci
on

ar
án

 e
n

 d
os

 S
al

as
 y

 l
a 

C
or

te
 D

ep
ar

ta
-

m
en

ta
l 

d
e 

C
oc

h
ab

am
b

a 
qu

e 
se

 c
om

p
on

d
rá

 d
e 

si
et

e 
vo

ca
le

s.
d

E
n

 e
l 

ca
so

 d
e 

la
s 

co
rt

es
 d

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s 

el
ec

to
ra

le
s 

d
e 

L
a 

P
az

 y
 S

an
ta

 C
ru

z,
 e

l 
C

on
gr

es
o 

d
es

ig
n

ar
á 

n
u

ev
e 

vo
ca

le
s 

y 
en

 e
l 

d
e 

C
oc

h
ab

am
b

a 
se

is
 v

oc
al

es
. 

L
os

 j
u

zg
ad

os
 e

le
ct

or
al

es
 y

 n
ot

ar
io

s 
el

ec
to

ra
le

s 
so

n
 d

es
ig

n
ad

os
 p

or
 l

as
 c

or
te

s 
d

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s.

[1189]



P
aí

s
Ó

rg
an

o

R
eg

u
la

-
ci

ón

Naturaleza jurídica

C
ar

ác
te

r

Número de miembros

E
st

ab
il

id
ad

en
 e

l 
ca

rg
o

D
es

ig
n

ac
ió

n

L
eg

is
la

ti
vo

Ju
di

ci
al

Consejo de Estado a 
propuesta de partidos políticos

Ejecutivo

Otros sectores

Electoral supremo

P
ar

ti
do

s
P

ol
ít

ic
os

Constitucional

Legal

Permanente

Temporal

Inamovilidad
Duración en el cargo

(años)

Posibilidad de reelección

Libremente

A propuesta de la Corte 
Suprema de Justicia
A propuesta 
del Ejecutivo
A propuesta de los 
partidos políticos
A propuesta de 
otros sectores
Órgano Judicial 
Supremo
Consejo de la
Magistratura

Otro órgano

Propone miembros 
con voz y voto

Designa miembros sólo 
con voz

Designa miembros 
con voz y voto

B
ra

si
l

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

er
io

r 
E

le
ct

or
al

Tr
ib

u
n

al
es

 r
eg

io
n

al
es

 
el

ec
to

ra
le

s
Ju

ec
es

 e
le

ct
or

al
es

Ju
n

ta
s 

el
ec

to
ra

le
s

E E E E

E E E E

J J J A

X X X
X

7 5 5

2 2 2 1/
5

X
e

X
e

X
e

5

3 X 5

2f 2
f

C
h

il
e

Tr
ib

u
n

al
 C

al
if

ic
ad

or
d

e 
 e

le
cc

io
n

es
Tr

ib
u

n
al

es
 e

le
ct

or
al

es
re

gi
on

al
es

D
ir

ec
to

r 
d

el
 S

er
vi

ci
o 

E
le

ct
or

al

E E

E E E

J J A

X X X

5 3

4 4 1

X X

S

4

1

1i

2

C
ol

om
b

ia

C
on

se
jo

 N
ac

io
n

al
 

E
le

ct
or

al
R

eg
is

tr
ad

u
ra

 N
ac

io
n

al
 

d
el

 E
st

ad
o 

C
iv

il

E E

E E

A J

X X

9 1

4 4

X
e

X
e

9
C

R
g

X
g

C
os

ta
 R

ic
a

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
d

e 
E

le
cc

io
n

es
E

E
J

X
3/

5
6

X
3/

5h

E
cu

ad
or

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o
E

le
ct

or
al

V
E

J
X

7
4

X
3 C
N

2 C
N

2 C
N

E
l 

S
al

va
d

or
Tr

ib
u

n
al

 S
u

p
re

m
o 

E
le

ct
or

al
V

E
J

X
5

5
2

A
L

h

3 A
L

[1190]



G
u

at
em

al
a

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
E

le
ct

or
al

V
E

J
X

5
6

X
5f

H
o

n
d

u
ra

s
Tr

ib
u

n
al

 S
u

p
re

m
o 

E
le

ct
or

al
E

E
J

X
3

5
X

C
N

h

M
éx

ic
o

S
al

a 
S

u
p

er
io

r 
d

el
 T

ri
b

u
n

al
 E

le
ct

or
al

 
d

el
 P

od
er

 J
u

d
ic

ia
l 

d
e 

la
F

ed
er

ac
ió

n
 (

T
E

P
JF

)
S

al
as

 r
eg

io
n

al
es

 (
5)

 
d

el
T

E
P

JF

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 
de

l I
n

st
it

u
to

 F
ed

er
al

 
E

le
ct

or
al

 (
IF

E
)

C
on

se
jo

s 
lo

ca
le

s 
y 

d
is

tr
it

al
es

 d
el

 
In

st
it

u
to

 F
ed

er
al

 
E

le
ct

or
al

 (
IF

E
)

Ju
n

ta
s 

G
en

er
al

, L
oc

al
es

y 
D

is
tr

it
al

es
 d

el
 I

n
st

it
u

to
fe

d
er

al
 E

le
ct

or
al

 (
IF

E
)

V V V V V

E E E E E

J J A A A

X X

X X X

7 3 9
j 7

7/
5j

10 8 7k

X
m X

X
l

7 S
m 3 S
m

9 D
l

X
j

X
j

9
l

C
/P P
l

C
/P P

V
 =

 V
ag

a.
 E

 =
 E

xp
li

ci
ta

. 
A

 =
  

A
d

m
in

is
tr

at
iv

a.
 J

 =
 J

u
ri

sd
ic

ci
on

al
. 

P
 =

 P
ol

it
ic

a.
 S

 =
 S

en
ad

o.
 D

 =
 C

ám
ar

a 
d

e 
D

ip
u

ta
d

os
. 

A
N

 =
 A

sa
m

b
le

a 
N

ac
io

n
al

. 
C

N
 =

 C
on

gr
es

o
N

ac
io

n
a.

 A
L

 =
 A

sa
m

b
le

a 
L

eg
is

la
ti

va
. 

A
G

 =
 A

sa
m

b
le

a 
G

en
er

al
. 

C
L

 =
 C

ám
ar

as
 L

eg
is

la
ti

va
s.

 C
/P

P
 =

 C
ad

a 
P

ar
ti

d
o 

P
ol

ít
ic

o.
 C

R
 =

 C
on

gr
es

o 
d

e 
la

 R
ep

ú
b

li
ca

.

e
R

ee
le

cc
ió

n
 p

or
 u

n
a 

so
la

 v
ez

.
f
D

e 
u

n
a 

p
ro

p
u

es
ta

 f
or

m
u

la
d

a 
p

or
 e

l 
S

u
p

re
m

o 
Tr

ib
u

n
al

 F
ed

er
al

 o
, 

tr
at

án
d

os
e 

d
e 

tr
ib

u
n

al
es

 r
eg

io
n

al
es

, 
p

or
 e

l 
Tr

ib
u

n
al

 d
e 

Ju
st

ic
ia

.
g

Tr
at

án
d

os
e 

d
el

 C
on

se
jo

 N
ac

io
n

al
 E

le
ct

or
al

 l
a 

d
es

ig
n

ac
ió

n
 s

e 
h

ac
e 

m
ed

ia
n

te
 e

l 
si

st
em

a 
d

e 
ci

fr
a 

re
p

ar
ti

d
or

a.
 

Tr
at

án
d

os
e 

d
e 

la
 R

eg
is

tr
ad

u
rí

a 
N

ac
io

n
al

 d
el

 E
st

ad
o 

C
iv

il
 s

e 
d

es
ig

n
an

 d
e 

en
tr

e 
lo

s 
p

re
si

d
en

te
s 

d
e 

la
 C

or
te

 C
on

st
it

u
ci

on
al

, 
la

 C
or

te
 S

u
p

re
m

a 
d

e 
Ju

st
ic

ia
 y

el
 C

on
se

jo
 d

e 
E

st
ad

o,
 m

ed
ia

n
te

 c
on

cu
rs

o 
d

e 
m

ér
it

os
h

P
or

 m
ay

or
ía

 c
al

if
ic

ad
a 

d
e 

d
os

 t
er

ci
os

.
i
E

n
tr

e 
lo

s 
ex

 p
re

si
d

en
te

s 
d

e 
cá

m
ar

as
 l

eg
is

la
ti

va
s.

j
Tr

at
án

d
os

e 
d

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
, 

si
n

 c
on

ta
r 

co
n

se
je

ro
s 

d
el

 P
od

er
 L

eg
is

la
ti

vo
, 

re
p

re
se

n
ta

n
te

s 
d

e 
lo

s 
p

ar
ti

d
os

 p
ol

ít
ic

os
 y

 e
l 

S
ec

re
ta

ri
o 

E
je

cu
ti

vo
. 

L
a 

Ju
n

ta
G

en
er

al
 s

e 
in

te
gr

a 
p

or
 s

ie
te

 m
ie

m
b

ro
s 

y 
es

 p
re

si
d

id
a 

p
or

 e
l 

p
re

si
d

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

. 
L

as
 j

u
n

ta
s 

lo
ca

le
s 

y 
d

is
tr

it
al

es
 s

e 
in

te
gr

an
 p

or
 c

in
co

 m
ie

m
b

ro
s,

to
d

os
 i

n
cl

u
ye

n
d

o 
lo

s 
co

n
se

je
ro

s 
d

e 
lo

s 
co

n
se

jo
 l

oc
al

es
 y

 d
is

tr
it

al
es

 s
on

 e
le

gi
d

os
 p

or
 e

l 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

el
 I

F
E

a 
p

ro
p

u
es

ta
 d

el
 c

on
se

je
ro

 p
re

si
d

en
te

.
k

S
ól

o 
co

n
se

je
ro

 p
re

si
d

en
te

 y
 c

on
se

je
ro

s 
el

ec
to

ra
le

s
l
E

l 
co

n
se

je
ro

 p
re

si
d

en
te

 y
 l

os
 c

on
se

je
ro

s 
el

ec
to

ra
le

s 
(8

) 
so

n
 l

os
 ú

n
ic

os
 c

on
 v

oz
 y

 v
ot

o,
 s

on
 e

le
gi

d
os

 a
 p

ro
p

u
es

ta
 d

e 
lo

s 
gr

u
p

os
 p

ar
la

m
en

ta
ri

os
 p

or
 l

as
 d

os
te

rc
er

as
 p

ar
te

s 
d

e 
lo

s 
m

ie
m

b
ro

s 
p

re
se

n
te

 d
e 

la
 C

ám
ar

a 
d

e 
D

ip
u

ta
d

os
. 

C
ad

a 
gr

u
p

o 
p

ar
la

m
en

ta
ri

o 
d

e 
am

b
as

 c
ám

ar
as

 y
 c

ad
a 

p
ar

ti
d

o 
p

ol
ít

ic
o 

n
ac

io
n

al
 d

es
ig

n
a

u
n

 r
ep

re
se

n
ta

n
te

 s
ól

o 
co

n
 v

oz
. 

E
l 

se
cr

et
ar

io
  

ej
ec

u
ti

vo
 e

s 
el

 s
ec

re
ta

ri
o 

ge
n

er
al

 d
el

 ó
rg

an
o 

y 
só

lo
 t

ie
n

e 
vo

z.
m

A
 p

ro
p

u
es

ta
 e

n
 t

er
n

a 
d

el
 p

le
n

o 
d

e 
la

 S
u

p
re

m
a 

C
or

te
, 

se
 e

li
ge

n
 p

or
 e

l 
vo

to
 f

av
or

ab
le

 d
e 

d
os

 t
er

ce
ra

s 
p

ar
te

s 
d

e 
lo

s 
se

n
ad

or
es

 p
re

se
n

te
s.

 L
os

 m
ag

is
tr

ad
os

d
e 

la
s 

sa
la

s 
re

gi
on

al
es

 s
ól

o 
p

u
ed

en
 r

ee
le

gi
rs

e 
en

 c
as

o 
d

e 
qu

e 
se

an
 p

ro
m

ov
id

os
 a

 l
a 

S
al

a 
S

u
p

er
io

r.

[1191]



P
aí

s
Ó

rg
an

o

R
eg

u
la

-
ci

ón

Naturaleza jurídica

C
ar

ác
-

te
r

Número de miembros

E
st

ab
il

id
ad

en
 e

l 
ca

rg
o

D
es

ig
n

ac
ió

n

L
eg

is
la

ti
vo

Ju
di

ci
al

Consejo de Estado a 
propuesta de partidos políticos

Ejecutivo

Otros sectores

Electoral supremo

P
ar

ti
do

s
P

ol
ít

ic
os

Constitucional

Legal

Permanente

Temporal

Inamovilidad

Duración en el cargo (años)

Posibilidad de reelección

Libremente

A propuesta de la Corte 
Suprema de Justicia
A propuesta 
del Ejecutivo

A propuesta de los 
partidos políticos

A propuesta de 
otros sectores
Órgano Judicial 
Supremo
Consejo de la
Magistratura

Otro órgano

Propone miembros 
con voz y voto

Designa miembros sólo 
con voz

Designa miembros 
con voz y voto

N
ic

ar
ag

u
a

C
on

se
jo

 S
u

pr
em

o 
E

le
ct

or
al

E
E

A
X

7
5

X
7A

N
n

7A
N

n

P
an

am
á

Tr
ib

u
n

al
 E

le
ct

or
al

E
E

J
X

3
10

1
1

1

P
ar

ag
u

ay

Tr
ib

u
n

al
 s

u
p

er
io

r 
d

e 
Ju

st
ic

ia
 E

le
ct

or
al

Tr
ib

u
n

al
es

 e
le

ct
or

al
es

Ju
zg

ad
os

 e
le

ct
or

al
es

F
is

ca
lí

as
 e

le
ct

or
al

es
D

ir
ec

ci
ón

 d
el

 R
eg

is
tr

o 
E

le
ct

or
al

V
E E E E E

J J J A A

X X X X X

3ñ 3o 1p 1q 1

3 S
ñ

X
q

3 X

3
ñ

X

P
er

ú

Ju
ra

d
o 

N
ac

io
n

al
 

d
e 

E
le

cc
io

n
es

 
O

fi
ci

n
a 

N
ac

io
n

al
 d

e 
P

ro
ce

so
s 

E
le

ct
or

al
es

R
eg

is
tr

o 
N

ac
io

n
al

 d
e

Id
en

ti
fi

ca
ci

ón
 y

 E
st

ad
o 

C
iv

il

E E E

E E E

J A A

X X X

5 1 1

4 4 4

X X X

1

X X

4
r

R
ep

ú
b

li
ca

D
om

in
ic

an
a

Ju
n

ta
 C

en
tr

al
 E

le
ct

or
al

Ju
n

ta
s 

E
le

ct
or

al
es

E E
A

/J
A

/J
X X

9
s

5
t

4 X
u

9S
X

[1192]



V
 =

 V
ag

a.
 E

 =
 E

xp
li

ci
ta

. 
A

 =
  

A
d

m
in

is
tr

at
iv

a.
 J

 =
 J

u
ri

sd
ic

ci
on

al
. 

P
 =

 P
ol

it
ic

a.
 S

 =
 S

en
ad

o.
 D

 =
 C

ám
ar

a 
d

e 
D

ip
u

ta
d

os
. 

A
N

 =
 A

sa
m

b
le

a 
N

ac
io

n
al

. 
C

N
 =

 C
on

gr
es

o
N

ac
io

n
a.

 A
L

 =
 A

sa
m

b
le

a 
L

eg
is

la
ti

va
. 

A
G

 =
 A

sa
m

b
le

a 
G

en
er

al
. 

C
L

 =
 C

ám
ar

as
 L

eg
is

la
ti

va
s.

 C
/P

P
 =

 C
ad

a 
P

ar
ti

d
o 

P
ol

ít
ic

o.
 C

R
 =

 C
on

gr
es

o 
d

e 
la

 R
ep

ú
b

li
ca

.

h
P

or
 m

ay
or

ía
 c

al
if

ic
ad

a 
d

e 
d

os
 t

er
ci

os
.

n
L

a 
A

sa
m

b
le

a 
N

ac
io

n
al

 e
li

ge
 c

on
 e

l v
ot

o 
d

e 
cu

an
d

o 
m

en
os

 6
0%

 d
e 

lo
s 

d
ip

u
ta

d
os

, d
e 

en
tr

e 
la

s 
li

st
as

 s
ep

ar
ad

as
 p

ro
p

u
es

ta
s 

p
ar

a 
ca

d
a 

ca
rg

o 
p

or
 e

l p
re

si
d

en
te

d
e 

la
 r

ep
ú

b
li

ca
 y

 p
or

 l
os

 d
ip

u
ta

d
os

 d
e 

la
 A

sa
m

b
le

a 
N

ac
io

n
al

, 
en

 c
on

su
lt

a 
co

n
 l

as
 a

so
ci

ac
io

n
es

 c
iv

il
es

 p
er

ti
n

en
te

s.
ñ

N
om

b
ra

d
os

 p
or

 e
l 

S
en

ad
o 

co
n

 a
cu

er
d

o 
d

el
 P

od
er

 E
je

cu
ti

vo
 y

 d
e 

te
rn

as
 i

n
te

gr
ad

as
 p

or
 e

l 
C

on
se

jo
 d

e 
la

 M
ag

is
tr

at
u

ra
.

o
E

n
 c

ad
a 

ci
rc

u
n

sc
ri

p
ci

ón
 j

u
d

ic
ia

l 
d

e 
la

 r
ep

ú
b

li
ca

 f
u

n
ci

on
a 

u
n

 t
ri

b
u

n
al

 e
le

ct
or

al
 i

n
te

gr
ad

o 
p

or
 t

re
s 

m
ag

is
tr

ad
os

.
p

C
om

o 
m

ín
im

o 
h

ay
 u

n
 j

u
ez

 o
 f

is
ca

l 
en

 c
ad

a 
ca

p
it

al
 d

ep
ar

ta
m

en
ta

l, 
sa

lv
o 

en
 l

os
 c

as
os

 d
e 

cu
at

ro
 d

ep
ar

ta
m

en
to

s.
q

A
 p

ro
p

u
es

ta
 e

n
 t

er
n

a 
d

el
 C

on
se

jo
 d

e 
la

 M
ag

is
tr

at
u

ra
.

r
U

n
 m

ie
m

b
ro

 e
s 

el
eg

id
o 

p
or

 l
a 

Ju
n

ta
 d

e 
F

is
ca

le
s 

S
u

p
re

m
os

, 
ot

ro
 p

or
 e

l 
C

ol
eg

io
 d

e 
A

b
og

ad
os

 d
e 

L
im

a,
 u

n
o 

m
ás

 p
or

 d
ec

an
os

 d
e 

fa
cu

lt
ad

es
 d

e 
D

er
ec

h
o 

d
e

u
n

iv
er

si
d

ad
es

 p
ú

b
li

ca
s 

y 
ot

ro
 p

or
 l

os
 d

e 
la

s 
p

ri
va

d
as

.
s

U
n

 p
re

si
d

en
te

 y
 o

ch
o 

m
ie

m
b

ro
s,

 d
e 

lo
s 

cu
al

es
 t

re
s 

m
ie

m
b

ro
s 

se
 e

n
cu

en
tr

an
 e

n
 la

 c
ám

ar
a 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

y 
ci

n
co

 m
ie

m
b

ro
s 

en
 la

 c
ám

ar
a 

co
n

te
n

ci
os

o 
el

ec
-

to
ra

l. t
L

a 
Ju

n
ta

 E
le

ct
or

al
 d

el
 D

is
tr

it
o 

N
ac

io
n

al
 s

e 
co

m
p

on
d

rá
 d

e 
u

n
 p

re
si

d
en

te
 y

 c
u

at
ro

 v
oc

al
es

, l
as

 d
em

ás
 j

u
n

ta
s 

el
ec

to
ra

le
s 

se
 c

om
p

on
d

rá
n

 d
e 

u
n

 p
re

si
d

en
te

 y
d

os
 v

oc
al

es
.

u
L

a 
Ju

n
ta

  
C

en
tr

al
 E

le
ct

or
al

 p
od

rá
 r

em
ov

er
lo

s 
y 

ac
ep

ta
rl

es
 s

u
 r

en
u

n
ci

a.
v

P
u

ed
en

 s
er

 r
ee

le
ct

os
 h

as
ta

 p
or

 d
os

 p
er

io
d

os
 a

d
ic

io
n

al
es

.
w

S
on

 d
e 

li
b

re
 n

om
b

ra
m

ie
n

to
 y

 r
em

oc
ió

n
.

x
E

st
á 

in
te

gr
ad

o 
p

or
 d

os
 r

ec
to

re
s 

y 
u

n
 s

u
p

le
n

te
 d

is
ti

n
to

 a
 l

os
 q

u
e 

co
n

fo
rm

an
 l

a 
Ju

n
ta

 N
ac

io
n

al
 E

le
ct

or
al

, 
y 

se
rá

n
 p

re
si

d
id

os
 p

or
 u

n
 R

ec
to

r 
E

le
ct

or
al

 p
os

-
tu

la
d

o 
p

or
 l

a 
so

ci
ed

ad
 c

iv
il

.

U
ru

gu
ay

C
or

te
 E

le
ct

or
al

E
E

J
X

9
5

X
5A

G
4A

G
4

V
en

ez
u

el
a

S
al

a 
E

le
ct

or
al

 
d

el
 T

ri
b

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
d

e 
Ju

st
ic

ia
 

C
on

se
jo

 N
ac

io
n

al
 

E
le

ct
or

al
Ju

n
ta

 N
ac

io
n

al
 

E
le

ct
or

al
C

om
is

ió
n

 d
e 

R
eg

is
tr

o
C

iv
il

 y
 E

le
ct

or
al

C
om

is
ió

n
 d

e 
P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 P

ol
ít

ic
a 

y 
F

in
an

ci
am

ie
n

to

V V V V V

E E E E E

J A A A A

X X X X X

5 5 3 3 3

9 7 X
w

X
w

X
w

X X
v

C
R

A
N

h

X
x

X
x

X
x

X X X

[1193]



C
U

A
D

R
O

X
L

IV
.4

.
R

ég
im

en
 f

in
an

ci
er

o 
de

 r
es

po
n

sa
bi

li
da

de
s 

y 
at

ri
bu

ci
on

es
 n

or
m

at
iv

as
 

de
 l

os
 ó

rg
an

os
 e

le
ct

or
al

es

P
aí

s
Ó

rg
an

o
P

re
su

pu
es

to
R

es
po

n
sa

bi
lid

ad
de

 m
ie

m
br

os
 d

el
ór

ga
n

o 
su

pr
em

o

F
ac

u
lt

ad
es

n
or

m
at

iv
as

Porcentaje del
erario público

Elabora y 
somete al

Legislativo

Elabora
y presenta 

al Ejecutivo

Inmunidad
procesal penal

Legislativo
(impeachment)

Órgano
Jurisdiccional

Iniciativa
legislativa

Opinión
legislativa

Expide el regla-
mento interno

Reglamenta la
ley electoral

A
rg

en
ti

n
a

C
ám

ar
a 

N
ac

io
n

al
 E

le
ct

or
al

X
a

X
X

B
ol

iv
ia

C
or

te
 N

ac
io

n
al

 E
le

ct
or

al
X

X
b

X
X

X

B
ra

si
l

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

er
io

r 
E

le
ct

or
al

X
X

c
X

X

C
h

il
e

Tr
ib

u
n

al
 C

al
if

ic
ad

or
 d

e 
E

le
cc

io
n

es
X

X
X

d

D
ir

ec
to

r 
d

el
 S

er
vi

ci
o 

E
le

ct
or

al
X

X
e

C
ol

om
b

ia
C

on
se

jo
 N

ac
io

n
al

 E
le

ct
or

al
X

f
X

X
X

C
os

ta
 R

ic
a

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
d

e 
E

le
cc

io
n

es
X

g
X

X
h

X

E
cu

ad
or

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
E

le
ct

or
al

X
X

X

E
l 

S
al

va
d

or
Tr

ib
u

n
al

 S
u

p
re

m
o 

E
le

ct
or

al
X

X
X

X
X

G
u

at
em

al
a

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
E

le
ct

or
al

X
X

X

H
on

d
u

ra
s

Tr
ib

u
n

al
 S

u
p

re
m

o 
E

le
ct

or
al

X
X

X

M
éx

ic
o

Tr
ib

u
n

al
 E

le
ct

or
al

 d
el

 P
od

er
 J

u
d

ic
ia

l 

d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n
X

a
X

i
X

X
j

In
st

it
u

to
 F

ed
er

al
 E

le
ct

or
al

X
X

k
X

X

[1194]



N
ic

ar
ag

u
a

C
on

se
jo

 S
u

p
re

m
o 

E
le

ct
or

al
X

X
X

P
an

am
á

Tr
ib

u
n

al
 E

le
ct

or
al

X
X

1
X

1
X

P
ar

ag
u

ay
Tr

ib
u

n
al

 S
u

p
er

io
r 

d
e 

Ju
st

ic
ia

 E
le

ct
or

al
X

X
X

X
X

P
er

ú

Ju
ra

d
o 

N
ac

io
n

al
 d

e 
E

le
cc

io
n

es
X

X
X

X
X

X
X

O
fi

ci
n

a 
N

ac
io

n
al

 d
e 

P
ro

ce
so

s 
E

le
ct

or
al

es
 

X
f

R
eg

is
tr

o 
N

ac
io

n
al

 d
e 

Id
en

ti
fi

ca
ci

ón
 

y 
E

st
ad

o 
C

iv
il

X
f

R
ep

ú
b

li
ca

D
om

in
ic

an
a

Ju
n

ta
 C

en
tr

al
 E

le
ct

or
al

X
g

X
k

X
X

X

U
ru

gu
ay

C
or

te
 E

le
ct

or
al

X
X

X

V
en

ez
u

el
a

S
al

a 
E

le
ct

or
al

 d
el

 T
ri

b
u

n
al

 S
u

p
re

m
o

d
e 

Ju
st

ic
ia

X
a

C
on

se
jo

 N
ac

io
n

al
 E

le
ct

or
al

X
X

X
m

X

a
C

om
o 

p
ar

te
 d

el
 c

or
re

sp
on

d
ie

n
te

 a
l 

P
od

er
 J

u
d

ic
ia

l.
b

Tr
ib

u
n

al
 C

on
st

it
u

ci
on

al
.

c
S

u
p

re
m

o 
Tr

ib
u

n
al

 F
ed

er
al

.
d

S
ol

o 
cu

es
ti

on
es

 d
e 

ca
rá

ct
er

 p
er

so
n

al
.

e
D

a 
in

st
ru

cc
io

n
es

 g
en

er
al

es
 s

ob
re

 m
at

er
ia

s 
d

e 
su

 c
om

p
et

en
ci

a.
f
S

al
a 

P
en

al
 d

e 
la

 C
or

te
 S

u
p

re
m

a.
 

g
N

o 
p

u
ed

e 
m

od
if

ic
ar

lo
 e

l 
E

je
cu

ti
vo

.
h

D
os

 t
er

ci
os

 d
e 

la
 C

or
te

 S
u

p
re

m
a 

d
e 

Ju
st

ic
ia

.
i
S

ól
o 

m
ag

is
tr

ad
os

 d
e 

la
 S

al
a 

S
u

p
er

io
r 

d
el

 T
E

P
JF

.
j
A

si
m

is
m

o,
 a

cu
er

d
os

 g
en

er
al

es
 p

ar
a 

su
 a

d
ec

u
ad

o 
fu

n
ci

on
am

ie
n

to
.

k
S

ol
o 

co
n

se
je

ro
s 

el
ec

to
ra

le
s 

d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

.
l
S

on
 r

es
p

on
sa

b
le

s 
an

te
 l

a 
C

or
te

 S
u

p
re

m
a 

d
e 

Ju
st

ic
ia

 p
or

 f
al

ta
s 

o 
d

el
it

os
 c

om
et

id
os

 e
n

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
su

s 
fu

n
ci

on
es

.
m

P
re

vi
o 

p
ro

n
u

n
ci

am
ie

n
to

 d
el

 T
ri

b
u

n
al

 S
u

p
re

m
o 

d
e 

Ju
st

ic
ia

.

[1195]



mientos constitucionales generalmente establecen que, a través de tales
poderes (Legislativo, Ejecutivo o Judicial), se ejerce indirectamente la sobe-
ranía, pero ninguno prohíbe que existan órganos, creados constitucional-
mente y dotados de autonomía, no integrantes de estos tres poderes.

Asimismo, la autonomía funcional y política de los órganos electorales
que nos ocupan no sólo deriva del sistema de designación y los altos  requi-
sitos de idoneidad exigidos para sus miembros —los cuales serán analiza-
dos a continuación—, sino que los propios preceptos constitucionales o
legales con frecuencia establecen expresamente que tales órganos y sus res-
pectivos miembros gozan de autonomía o independencia en el desempeño
de sus funciones. Así, por ejemplo, el artículo 99 de la Constitución de
Costa Rica subraya: “La organización, dirección y vigilancia de los actos
relativos al sufragio, corresponden en forma exclusiva al Tribunal Supremo
de Elecciones, el cual goza de independencia en el desempeño de su come-
tido”; por su parte, el artículo 41 de la Constitución mexicana prescribe que
la independencia será principio rector en el ejercicio de la función estatal
de organizar las elecciones, misma que se le encomienda  a un organismo
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral (IFE), el cual
será autoridad en la materia e independiente en sus decisiones, en tanto
que según el artículo 99 del propio ordenamiento establece que el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) será, con excepción de
la acción de inconstitucionalidad contra leyes y normas generales electora-
les, que es competencia de la Suprema Corte, la máxima autoridad juris-
diccional de la materia, en el entendido de que el articulo 17 constitucional
también prevé que las leyes —y así lo hace la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación— establecerán los medios necesarios para que se
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus
resoluciones.

3.2. Designación

Aun cuando es evidente que la particular integración de los órganos electo-
rales obedece a la propia evolución histórica, normativa e institucional de
determinado país, así como a los específicos reclamos y acuerdos entre las
diversas fuerzas políticas en el momento de darse una nueva legislación, por
lo que difícilmente se pueden extraer fórmulas susceptibles de exportación
a contextos históricos y políticos diferentes, resulta importante establecer
algunos parámetros sobre la forma de designación de los miembros de tales
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órganos a fin de ponderar cuál pudiera ofrecer hipotéticamente mayores
elementos de autonomía orgánica, así como independencia, confiabilidad 
e imparcialidad para sus miembros, cuyas modalidades pueden apreciarse
en el cuadro XLIV.3.

Antes de aludir a las diversas formas de designación e integración de
los órganos electorales, cabe advertir que mientras la confiabilidad de las
fuerzas políticas y la ciudadanía en sus órganos electorales pareciera refe-
rirse a elementos previos y en gran medida formales y normativos, la
imparcialidad, por su parte, es un factor que más bien puede analizarse a
posteriori y de manera recurrente, esto es, confrontando la actuación real
de tales órganos en el desempeño de sus funciones y su estricto apego al
derecho. Con el objeto de contar con mayores elementos para evaluar la
imparcialidad y en beneficio de la transparencia en su actuación, es impor-
tante la publicidad de las sesiones de resolución de litigios electorales que
se prescribe en algunos países (por ej. México) y, todavía más, por ejemplo,
el acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral Poder Judicial de la
Federación para transmitir vía internet tales sesiones e incorporar en su
página web las sentencias recaídas en todos y cada uno de los medios de
impugnación que resuelve, además de lo dispuesto en el articulo 19 del
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción que establece que, concluido el medio de impugnación, cualquier per-
sona que tenga interés podrá consultar los expedientes respectivos.26

Entre los órganos electorales autónomos (en especial el de mayor jerar-
quía en determinado país), es posible distinguir aquellos en cuya integra-
ción no hay participación alguna de partidos políticos —Bolivia, Costa
Rica, Chile, Ecuador, Honduras, Guatemala, México, Panamá, Paraguay,
Perú, República Dominicana y Venezuela—, de los que sí incluyen una
representación minoritaria de partidos políticos (Nicaragua y Uruguay),
así como de los que contemplan una representación o participación mayo-
ritaria de los mismos (Colombia y El Salvador). 

Por lo que se refiere a los sistemas que no contemplan participación
alguna de partidos políticos, cabe aludir a aquellos órganos cuyos miem-
bros son designados por el Poder Judicial (como ocurre en Costa Rica,
donde los magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones son nombrados
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por una mayoría calificada de dos tercios de la Corte Suprema de Justicia),
o bien, por dicho Poder Judicial y algún otro mecanismo (como se presen-
ta con el Tribunal Calificador de Elecciones de Chile, donde la Corte Supre-
ma de Justicia elige libremente a cuatro miembros, tres entre sus ministros
o ex ministros y uno entre otros abogados, en tanto que un quinto miem-
bro se elige por sorteo entre los ex presidentes de las cámaras legislativas).

Otro mecanismo consiste en la designación por el Legislativo, en su
caso con la participación de otros órganos públicos, presentándose diver-
sas modalidades: una mayoría calificada de las dos terceras partes de la
Cámara de Senadores a propuesta en terna del Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (como ocurre para la integración de las salas Supe-
rior y regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
de México, en el entendido de que los primeros miembros designados en
octubre de 1996 fueron elegidos por la unanimidad de los senadores); el
Congreso Nacional elige tres miembros de fuera de su seno en representa-
ción de la ciudadanía, así como dos de ternas enviadas por el Ejecutivo y
dos de ternas enviadas por la Corte Suprema de Justicia (Ecuador); otro
caso es donde el Senado elige a los nueve miembros (República Dominica-
na), o bien, donde el Congreso de la República elige a los cinco miembros
(Venezuela), y uno más es cuando el Senado nombra a los tres miembros,
con acuerdo del Poder Ejecutivo, de ternas integradas por el Consejo de la
Magistratura (Paraguay).

Una variante más es el nombramiento por distintos órganos públicos:
cuatro por las dos terceras partes del Congreso Nacional y uno por el presi-
dente de la República (Bolivia), o bien, el Ejecutivo, el Legislativo y la Corte
Suprema de Justicia nombran uno cada uno (Panamá).

Igualmente, cabe destacar los casos de Guatemala y Perú en que se da
cierta participación a algunos gremios o corporaciones. En efecto, el Jura-
do Nacional de Elecciones de Perú se integra con cinco miembros: uno ele-
gido por la Corte Suprema de Justicia entre sus magistrados jubilados o en
actividad; uno elegido por la Junta de Fiscales Supremos, entre los jubila-
dos o en actividad; uno elegido por el Colegio de Abogados de Lima, entre
sus miembros; uno elegido por los decanos de las facultades de derecho de
las universidades públicas, entre sus ex decanos, y uno elegido por los deca-
nos de las facultades de derecho de las universidades privadas, entre sus ex
decanos. Por su parte, el Tribunal Supremo Electoral de Guatemala se con-
forma con miembros designados por mayoría calificada del Congreso de la
República, de una nómina de 30 candidatos que elabora una Comisión 
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de Postulación, integrada por el rector de la universidad Nacional, quien la
preside; el decano de la Facultad de Derecho de la misma universidad; un
representante de los rectores de las universidades privadas del país, y otro
del Colegio de Abogados —cabe recordar que la colegiación profesional en
Guatemala es obligatoria—, electo en asamblea general. 

A los anteriores casos deben agregarse los otros órganos electorales
jurisdiccionales que forman parte del Poder Judicial —como ocurre en
Argentina y Brasil—, los cuales tampoco contemplan intervención alguna
de los partidos políticos en su conformación. Los tres magistrados de la
Cámara Nacional Electoral de Argentina, según reforma constitucional de
1994, son nombrados por el presidente de la República, con acuerdo del
Senado, de una terna vinculante integrada por el Consejo de la Magistratu-
ra. Por su parte, el Tribunal Superior Electoral de Brasil se integra, cuando
menos, con siete miembros: tres de entre los ministros del Supremo Tribu-
nal Federal y dos de entre los ministros del Tribunal Superior de Justicia,
en tanto que otros dos son designados por el presidente de la República de
entre seis abogados propuestos por el Supremo Tribunal Federal.

En cuanto a los órganos electorales en los que en su integración parti-
cipan partidos políticos en forma mayoritaria o minoritaria, los miembros
restantes de tales órganos son designados en forma similar a los casos ante-
riores, ya sea por el Legislativo (libremente o a propuesta del Ejecutivo o la
Corte Suprema de Justicia), o bien, directamente por esta última. Cabe des-
tacar que, en general, en algunos países se subraya que los miembros que
no sean postulados por partidos políticos deben ser garantía de imparcia-
lidad (como en Uruguay, donde se exige para éstos la aprobación de dos
tercios del total de ambas cámaras).

Es importante advertir que, tratándose de los sistemas que sí prevén algu-
na participación de partidos políticos, ésta debe  diferenciarse  entre  aquella
que  tiene  carácter de mera  propuesta —entre varias que pretenden encon-
trar el consenso entre las fuerzas políticas o el idóneo por parte de quien
designa— (México, tratándose de los consejeros electorales del Consejo Gene-
ral del Instituto Federal Electoral) y la que equivale a la designación (El Sal-
vador y Uruguay), ya que en este último caso se corre el riesgo de que el desig-
nado sea estigmatizado como supuestamente parcial (en favor del partido
político que lo postuló) durante el desempeño de sus funciones; incluso, en
Colombia, por lo que se refiere al órgano electoral administrativo, todos los
integrantes (nueve) son nombrados por el Congreso de la República a pro-
puesta de los partidos políticos y a través del sistema de cifra repartidora. Al
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respecto, aun cuando hay quien considera que la presencia de diversos repre-
sentantes de partidos políticos en el órgano electoral puede generar un con-
trol recíproco de frenos y contrapesos, cierto es que se trata de una fórmula
que generalmente provoca conflictos y entrampamientos (particularmente
cuando los miembros partidistas integran la mayoría del órgano), al ostentar
sus integrantes la doble calidad de miembros de un órgano colegiado con res-
ponsabilidad pública que deben resolver conforme a derecho, así como de
representantes de un partido político, los cuales en momentos de crisis difí-
cilmente pueden evadir la presión de su respectivo partido, a riesgo de ser
considerados como un traidor o un inepto (García Laguardia, 1992: 9). En
todo caso, debe tenerse presente que la suma de parcialidades no necesaria-
mente conduce a la imparcialidad, además de que resulta frecuentemente
lamentable que ciertas decisiones técnicas tengan que supeditarse a negocia-
ciones políticas, ya que la mayoría de las veces aquéllas resultan afectadas.

Para evitar esto último, cabe destacar los mecanismos que confieren la
atribución de designación a las respectivas cortes supremas de justicia (aun
cuando en países donde la desconfianza se vuelve metódica llega a haber
voces que alertan del riesgo de que, entonces, se cuestionen los nombra-
mientos de la respectiva Corte Suprema de Justicia por estimar que los miem-
bros de ésta, en su oportunidad, designarán a alguien proclive a los intere-
ses de quien a ellos los postuló, lo cual sólo consigue trasladar el problema 
y, quizá, dañar el prestigio ahora también de dicha corte), o bien, a los pro-
pios órganos legislativos, pero exigiéndoles una mayoría calificada (quizá, de
dos tercios de los legisladores, como en Honduras y México, así como, por lo
que hace a los miembros independientes, en El Salvador y Uruguay), ya que
así se requiere contar con el consenso también de, cuando menos, algu-
nos de los representantes miembros de partidos políticos de oposición (en el
entendido de que para evitar que algunas minorías pretendan bloquear la
toma de decisiones, se llegan a establecer mecanismos alternos). 

Por lo que se refiere al presidente del respectivo tribunal, corte, jurado
o consejo electoral, si bien en la mayoría de los casos se deja a la decisión
del propio órgano electoral, en algunos es seleccionado por el correspon-
diente órgano que los nombra (por ejemplo, la Asamblea Nacional tratán-
dose de Nicaragua), o bien, por disposición constitucional o legal se atribu-
ye la presidencia ex officio a determinado miembro (por ej., en El Salvador
se le asigna al propuesto por el partido político o coalición legal que haya
obtenido el mayor número de votos en la más reciente elección presidencial,
en tanto que en Perú le corresponde al designado por la Corte Suprema de

1200 EL CONTENCIOSO ELECTORAL, LA CALIFICACIÓN ELECTORAL



EL CONTENCIOSO ELECTORAL, LA CALIFICACIÓN ELECTORAL 1201

Justicia, y en Chile a quien sea ministro en ejercicio de la Corte Suprema 
de Justicia y, si hay varios, al de mayor antigüedad).

Resulta relevante también aludir a aquellos sistemas en que, junto a tri-
bunales electorales autónomos, existen órganos electorales administrativos
autónomos, cuyos titulares o miembros son designados en forma distinta;
así, por ejemplo, el director del Servicio Electoral de Chile es designado por
el Senado a propuesta del presidente de la República, en tanto que los jefes
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil de Perú son nombrados por el Consejo Nacio-
nal de la Magistratura. 

Mención especial merece el organismo electoral propiamente adminis-
trativo de México, que es el Instituto Federal Electoral,27 cuyo órgano supe-
rior de dirección se denomina Consejo General, el cual se integra por un
consejero presidente y ocho consejeros electorales (electos por el voto de
cuando menos las dos terceras de los miembros presentes de la Cámara 
de Diputados, de entre los propuestos por los grupos parlamentarios de la
propia Cámara, con lo cual se requiere el concurso de los legisladores per-
tenecientes a partidos de oposición, pues ningún partido puede llegar a te-
ner más de 60% de los diputados), que son los únicos con voz y voto, así
como un consejero legislativo por cada grupo parlamentario de ambas
cámaras y un representante por cada uno de los partidos políticos nacio-
nales (con registro), además del secretario ejecutivo del Instituto, en el
entendido de que estos últimos sólo tienen voz mas no voto.28

27 El Instituto Federal Electoral, como organismo público autónomo, fue creado por refor-
ma constitucional de 1990 y reformado nuevamente en 1993, 1994 y 1996, al cual se le enco-
mienda la función estatal de organizar las elecciones y se le dota de personalidad jurídica y
patrimonio propios, así como de un carácter permanente. Al citado Instituto se le atribuye
autoridad en la materia electoral, profesionalismo en su desempeño e independencia en sus
decisiones y funcionamiento. Para el efecto, se consagran en la Constitución los principios
rectores que rigen y orientan el ejercicio de la función estatal electoral: la certeza, la legali-
dad, la independencia, la imparcialidad y la objetividad. La estructura nacional del Instituto
cuenta con órganos centrales con residencia en la capital de la República —el Consejo Gene-
ral, la Junta General Ejecutiva, la Presidencia del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva—,
así como con órganos delegacionales —los correspondientes consejos y juntas locales— en
cada una de las 32 entidades federativas y con órganos subdelegacionales en los 300 distritos
electorales uninominales, además de órganos municipales en varios casos. Para su funciona-
miento se distinguen los órganos de dirección, de los ejecutivos y los técnicos, además de los
de vigilancia que se integran mayoritariamente por representantes de los partidos políticos y
se conforman a nivel nacional, estatal y distrital.

28 Como puede observarse, la integración del referido Consejo General es mixta y data de
1996, eliminando la antigua presencia del secretario de Gobernación en dicho órgano y refle-
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El único caso en que legalmente se prevé una intervención directa (aun-
que limitada) del gobierno en la organización de las elecciones es el de
Argentina (recuérdese que esta última básicamente es tarea de las Juntas
Nacionales Electorales que tienen un carácter temporal y se integran con
diversos funcionarios judiciales), a cuyo Ministerio del Interior (a través de
la Dirección Nacional Electoral) le corresponde la elaboración y actualiza-
ción del registro nacional de las personas, cuya información sirve de funda-
mento a los jueces electorales para la preparación del registro electoral; la
provisión de los elementos necesarios para el acto de la votación (urnas, for-
mularios, sellos, etc.); la colaboración en las actividades tendentes a actua-
lizar la legislación electoral, prestando asesoría y contribuyendo con pro-
puestas; la regulación de lo relacionado con las franquicias de los partidos
y la administración del Fondo Partidario Permanente, destinado a la finan-
ciación de los partidos, así como la convocatoria a elecciones.29

Antes de concluir la presente sección, es conveniente señalar que el
recurrente debate sobre la pertinencia de que los órganos electorales se
encuentren o no integrados con representantes de los partidos políticos,
pudiera escindirse en dos aspectos: cuando se trate de órganos encargados
exclusivamente de la preparación y administración del proceso electoral, o
bien, de aquellos casos en que se trate de órganos que deben resolver juris-
diccionalmente las impugnaciones a las decisiones electorales administrati-
vas. Al respecto, cabría sostener que la dualidad de funciones y de órganos
que caracteriza a algunos regímenes —como el mexicano—, al distinguir
entre los órganos administrativos que conforman al Instituto Federal Elec-
toral y, por otro lado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, resulta viable, en tanto que reserva a éste la resolución jurisdiccional
de las cuestiones electorales que deben resolverse conforme a derecho, sin
que la conformación de este último pueda estar determinada por los parti-
dos políticos —ya que sus integrantes son independientes—, mientras que

jando la tendencia hacia la ciudadanización de los órganos electorales, que se observa tam-
bién en el derecho comparado, lo cual no sólo se presenta en el órgano superior de dirección
del Instituto al que se ha hecho referencia sino en los consejos locales (en cada entidad fede-
rativa), los consejos distritales (en cada distrito electoral) hasta las mesas directivas de casi-
lla donde el ciudadano sufraga, con el objeto de que ninguna fuerza política pueda inclinar
facciosamente las decisiones en materia electoral.

29 Véase González Roura (1986: 836); asimismo, Jaramillo (1992: 48-49). Este último
advierte que el artículo 17, numeral 10, de la Ley de Ministerios (ley 22.250, reformada por
las leyes 22.641 y 23.023, ordenadas a través del decreto 132 de 1983) establece que al Minis-
terio del Interior le corresponde “entender lo relacionado con [...] programación y ejecución
de la legislación electoral, empadronamiento y Registro Nacional de Personas”.



se asigna a los órganos del Instituto Federal Electoral las decisiones de
carácter administrativo, donde la presencia y opinión de los partidos políti-
cos es relevante, si bien cuidando que ninguna fuerza política pueda incli-
nar facciosamente las decisiones respectivas, resultando determinante la
función de los consejeros electorales en el órgano superior de dirección de
dicho Instituto.

Por otra parte, esta dualidad de órganos proporciona, sin duda, un
control interorgánico adicional en un régimen electoral, que propicia la
prevención de conflictos electorales o la eventual reparación de violaciones
por vía administrativa o jurisdiccional —debiendo aspirarse a que esta
última se utilice sólo excepcionalmente—, dando definitividad a las distin-
tas fases del proceso electoral, en beneficio de la seguridad jurídica, y
garantiza que los actos y resoluciones de las autoridades electorales admi-
nistrativas se sujeten invariablemente a los principios de constitucionali-
dad y legalidad, característica primordial de todo Estado constitucional
democrático de derecho.

3.3. Requisitos de idoneidad y profesionalismo

A pesar de que los órganos electorales a que nos referimos son competen-
tes en materia contencioso electoral (lo que reclama conocimientos jurídi-
cos para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación), sólo
la mitad de los ordenamientos de los países analizados prevén como requi-
sito para el cargo el de ser abogado (algunos, como Colombia, Costa Rica,
Chile, Guatemala y México, exigen, cuando menos, requisitos equivalentes
a los de ministro de la Corte Suprema de Justicia), llegando a requerir una
experiencia de 15 años (como en Chile), en el entendido de que algunos de
los países que no prevén dicho título, implícitamente sí lo hacen respecto
de alguno(s) de sus miembros en tanto que proviene(n) del Poder Judicial
(como ocurre en Perú).

Prácticamente todos los ordenamientos prevén como requisito el ser
ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos, fluctuando la edad exigida
entre un mínimo de 30 años (Venezuela) hasta 45 (en los casos de Perú y
Nicaragua, se prevé también una edad máxima de 70 y 75 años, respecti-
vamente).

De especial importancia —dada la imparcialidad con que se deben
resolver los diversos medios de impugnación electoral— resultan los requi-
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sitos de no haber desempeñado algún cargo partidista (por lo menos,
durante cierto tiempo reciente, tal como ocurre en Argentina, Chile, Gua-
temala, México y Perú) o de no ser afín a algún candidato (como en Costa
Rica). Asimismo, en otros más se exigen explícitamente condiciones de
honorabilidad, moralidad o buena reputación (Brasil, El Salvador, Guate-
mala y México), a la vez que en gran número se exige que no haya sido con-
denado por delito intencional o que merezca pena corporal.

Es pertinente aludir también a aquellos ordenamientos que establecen
como requisito de elegibilidad el no desempeñar ciertos cargos públicos
(Chile y Nicaragua; incluso, no haber sido en el año anterior secretario de
Estado o ministro de despacho, como en México) o como incompatibilidad
una vez ocupado el cargo electoral (la gran mayoría de los casos). Del
mismo modo, algunos requieren ser de estado seglar (Costa Rica y El Sal-
vador) y el no ser militar (El Salvador y Nicaragua), en tanto que otros más
exigen no tener parientes en el propio órgano electoral (Bolivia, Costa Rica,
Nicaragua y República Dominicana) e, incluso, no serlo de ciertos funcio-
narios públicos o de legisladores. En este mismo sentido, resulta atinado
que se requiera no tener negocios con el Ejecutivo (Costa Rica) o no ser
concesionario o contratista del Estado (como en El Salvador).

Relacionado con la idoneidad es relevante aludir a los esfuerzos que se
han desarrollado en diversos países de la región en favor del profesionalis-
mo, aspecto fundamental para la óptima organización de los comicios y la
correcta sustanciación y resolución de los medios de impugnación electo-
rales; al respecto, piénsese, por ejemplo, en el Estatuto del Servicio Profe-
sional Electoral y Personal del Instituto Federal Electoral de México, que
establece concursos para el ingreso, promoción y estabilidad del personal
de carrera, así como la realización de programas de formación y desarro-
llo profesional; de manera similar, se encuentra legalmente previsto y fun-
cionando el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación del propio país.

3.4. Estabilidad y carrera electoral

Una de las garantías jurisdiccionales que se consideran más importantes es
la estabilidad de los jueces en el cargo, observándose entre los miembros
de los órganos analizados un espectro que va desde la inamovilidad (que se
presenta en Argentina, en tanto que los integrantes de la Cámara Nacional
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Electoral son miembros del Poder Judicial, con motivo de la cual y según
la tradición angloamericana éstos permanecen en sus cargos hasta la edad
de retiro, salvo que sean destituidos por mala conducta a través de un pro-
cedimiento contradictorio), hasta periodos breves de dos años con posibi-
lidad de reelección por una sola vez en forma consecutiva (como es el caso
de Brasil).

Entre los que también establecen un periodo determinado para el
encargo, el más largo es de 10 años, improrrogables (como en México, tra-
tándose de los miembros de la Sala Superior del Tribunal Electoral) o sin
que se haga referencia a la posibilidad de reelección (Panamá), así como de
nueve años con posibilidad de reelección Venezuela), ocho años (México,
por lo que se refiere a los miembros de las salas regionales del propio Tri-
bunal Electoral, siendo también improrrogables, salvo si se es promovido
para cargos superiores) y seis años, permitiendo la reelección en forma ili-
mitada (Costa Rica); aun cuando varios ordenamientos permiten expresa-
mente la reelección, algunos no se pronuncian sobre el particular y en
otros se prohíbe explícitamente. 

En general, se estiman positivos los sistemas donde el periodo del
encargo de los miembros de tales órganos es mayor al del presidente de la
República, así como los que establecen la renovación parcial y escalona-
da del órgano (Costa Rica), ya que esto favorece la estabilidad del propio
órgano ante los eventuales cambios de sus integrantes e impide que una
específica correlación de fuerzas políticas (cuando a éstas les compete el
nombramiento) influya en la designación de todos los miembros; igual-
mente, se considera saludable la posibilidad de reelección, pues permite la
evaluación periódica del desempeño, con la consecuente oportunidad de
conservar los cuadros profesionalmente aptos e idóneos (aunque frecuen-
temente la reelección de éstos se encuentre sujeta más bien a coyunturas
políticas, derivadas de la conformación del órgano que designa, que al res-
pectivo desempeño) y la incorporación de nuevos elementos que enriquez-
can las tareas jurisdiccionales.

Aquí también conviene aludir a la estabilidad, ya no de los miembros
del órgano electoral supremo sino a la del propio órgano. En este sentido,
se aprecia una evolución que va de la existencia de órganos que tenían
carácter temporal, frecuentemente sólo coincidente con cada proceso elec-
toral y el tiempo necesario para resolver las impugnaciones respectivas,
hacia el establecimiento de órganos permanentes, lo cual se ha traducido
en un factor fundamental para la profesionalización y depuración de los
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procedimientos electorales, máxime que en varias ocasiones el costo (eco-
nómico, ya no se diga el político) de la improvisación llegaba a ser mucho
mayor.

Vinculada con la estabilidad y el profesionalismo se encuentra la carre-
ra “jurisdiccional” electoral que, como otra de las garantías judiciales, se
prevé en diversos países, caracterizada, entre otros aspectos, por el esta-
blecimiento de concursos u otros procedimientos objetivos para el ingreso,
promoción y estabilidad del personal del servicio electoral, como se men-
cionó al final del numeral anterior.

3.5. Responsabilidades

El régimen de responsabilidades en los diversos países estudiados presen-
ta un doble aspecto, como garantía procesal para los miembros de los órga-
nos electorales en cuanto a no ser destituidos sino después de un procedi-
miento en que se demuestre su conducta indebida, así como también la
existencia de mecanismos para imponer medidas disciplinarias e, incluso,
la destitución de tales miembros cuando incurran en conductas indebidas
en el desempeño de sus funciones.

En cuanto al primer aspecto, es frecuente la inmunidad para los miem-
bros de los órganos electorales supremos durante el periodo del encargo, en
el sentido de que para proceder penalmente en su contra lo debe autorizar
previamente el Legislativo (por lo general, a través de la Cámara Baja, como
en Argentina, Brasil, Costa Rica, Guatemala y México), o bien, un órgano ju-
dicial de alta jerarquía (como en Chile, donde es competencia del Tribunal
de Apelaciones de Santiago).

Casi todos los sistemas prevén un régimen disciplinario para el perso-
nal de los respectivos órganos electorales, encomendándosele, en última
instancia, su aplicación al órgano electoral supremo. Por otra parte, es fre-
cuente que los miembros de los órganos electorales supremos sean sujetos
de juicio político, equivalente al impeachment angloamericano, ante las
cámaras del Congreso (Argentina, México y República Dominicana) o, en
el supuesto de ser unicamerales, el Legislativo acusa y resuelve la Corte
Suprema de Justicia (como en Costa Rica), requiriéndose por lo general de
una mayoría calificada para condenar, o bien, son responsables directa-
mente ante la Corte Suprema de Justicia por los delitos y faltas cometidos
en ejercicio de sus funciones (Panamá).
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3.6. Autonomía financiera

Otro aspecto relevante para evaluar el grado de autonomía de los organis-
mos electorales y que impacta en la materia contenciosa electoral son sus
atribuciones de carácter presupuestal. En general, pueden distinguirse los
casos en que el anteproyecto correspondiente es formulado por el respecti-
vo presidente del órgano electoral o por el propio órgano colegiado.

Aun cuando en ninguno de los países analizados se puede hablar de
autarquía financiera de los órganos electorales, se presenta un espectro que
va desde la asignación anual de determinado porcentaje prevista por ley
constitucional (es el caso de Guatemala, donde se prevé el medio por cien-
to del Presupuesto General de Egresos Ordinarios, en el entendido de que
en año de elecciones dicha asignación se aumentará en la cantidad que sea
necesaria según estimación del Tribunal Supremo Electoral, llegándose a
facultar al citado órgano para que, de no recibir los fondos requeridos, con-
trate préstamos bancarios o solicite ayuda exterior que no comprometa las
finanzas estatales ni su independencia), a los casos en que no se prevé algu-
na disposición específica (por ej., Chile, Ecuador y Panamá), por lo que
pudiera interpretarse que se aplican las disposiciones comunes en materia
presupuestal, que habitualmente consisten en realizar gestiones (esto es,
negociaciones) ante la dependencia competente del Ejecutivo, quien es el
encargado de formular el proyecto de presupuesto que se somete a la con-
sideración y aprobación del Legislativo, o bien, se establece expresamente
que este último es el procedimiento que debe seguirse, llegándose a prever
la modalidad de que si bien el Ejecutivo puede modificar el anteproyecto
del órgano electoral, deberá someter ambos al Legislativo para que éste de-
cida (Uruguay).

Como estadios intermedios cabe mencionar los casos en que se permi-
te a los órganos electorales presentar directamente al Legislativo su presu-
puesto de egresos (Bolivia y Perú), o bien, se excluye la posibilidad de que
alguna dependencia del Ejecutivo pudiera modificarlos (Costa Rica y, como
parte del correspondiente al del Poder Judicial, México y Venezuela).

Por otra parte, en ocasiones, con el carácter de garantía jurisdiccio-
nal en favor de los integrantes del órgano electoral, no tanto de la insti-
tución en sí, algunos sistemas prevén el principio, derivado también de la
tradición angloamericana, de que las remuneraciones de tales miembros
no pueden ser disminuidas durante el ejercicio de sus funciones (como
ocurre en Argentina, Brasil y México).
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Por otra parte, siguiendo la tendencia en el derecho comparado de que
los organismos jurisdiccionales no se involucren en cuestiones propiamen-
te administrativas, encomendándoles estas últimas a los denominados con-
sejos de la magistratura o consejos judiciales o de la judicatura, cabe men-
cionar que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de
México se prevé que la administración, vigilancia y disciplina en dicho
órgano jurisdiccional se encomienda a una Comisión de Administración,
que se integra con el presidente del citado tribunal, quien la preside, un
magistrado de su Sala Superior seleccionado al azar, así como tres miem-
bros del Consejo de la Judicatura Federal. 

3.7. Atribuciones normativas

Por su eventual trascendencia en materia contencioso electoral, cabe des-
tacar también las atribuciones normativas que diversos países prevén en
favor de los órganos electorales supremos. Aquí pueden distinguirse los sis-
temas que le confieren a tales órganos la facultad de iniciar leyes en la
materia (Ecuador y Perú) y los que establecen que se requiere recabar su
opinión en el proceso legislativo (Costa Rica, en el entendido de que para
apartarse de la opinión del Tribunal Supremo de Elecciones se requiere
una mayoría de dos tercios, y El Salvador). Igualmente, los que están facul-
tados para reglamentar la correspondiente ley electoral (El Salvador, Perú
y, parcialmente, México, sólo respecto de algunas cuestiones, como ocurre
con la atribución del Consejo General del Instituto Federal Electoral res-
pecto del servicio profesional electoral) o proponer al Ejecutivo tal regla-
mentación (Ecuador), así como los tribunales electorales que están facul-
tados para expedir su reglamento interno y los acuerdos generales para su
adecuado funcionamiento (México). 

Lo anterior, sin perjuicio de los sistemas que prevén la facultad del
correspondiente tribunal para establecer jurisprudencia obligatoria, como
ocurre, por ejemplo, cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en México reitera un mismo criterio en tres
casos consecutivos o cuando resuelve alguna contradicción de criterios
entre dos salas regionales o entre alguna de éstas y la Sala Superior e indi-
ca cuál debe prevalecer, vinculando tal jurisprudencia en casos futuros a
las autoridades electorales jurisdiccionales y administrativas.
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4. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS MEDIOS

DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL

El análisis de los medios de impugnación electoral que se han establecido
en los diversos ordenamientos de la región resulta sumamente complejo, en
virtud de la confusión prevaleciente en la legislación, la práctica e, incluso,
la doctrina científica, en cuanto a la naturaleza del respectivo medio de
impugnación (por ejemplo, con frecuencia se le llama recurso a lo que
estrictamente sería un juicio o proceso impugnativo), así como la anarquía
e imprecisión en cuanto a la denominación de los correspondientes medios
de impugnación (por ej., además de la multiplicidad de nombres asigna-
dos a los diversos recursos en los distintos ordenamientos para combatir
actos similares, en ocasiones no se les atribuye denominación alguna, o
bien, el calificativo que se utiliza para referirse a un recurso administrativo
en determinado país se usa en otro para aludir a uno propiamente proce-
sal). Un problema adicional, como se había señalado, es la frecuente vague-
dad de la regulación de los medios de impugnación electoral, toda vez que
ciertos aspectos de éstos no se encuentran definidos legalmente, así como
su dispersión en diversos ordenamientos electorales o, incluso, procesales a
los cuales aquéllos remiten.

Conforme con un ampliamente compartido punto de vista, los medios
de impugnación son aquellos instrumentos jurídicos previstos legalmente
para corregir, modificar, revocar o anular los actos o resoluciones admi-
nistrativos o jurisdiccionales cuando éstos adolecen de deficiencias, erro-
res o ilegalidad.30

A continuación se expondrán algunas características básicas de los me-
dios de impugnación electoral, cuyas modalidades se precisan en el cuadro
XLIV.5. de este trabajo.

4.1. Clases

En términos generales, es posible distinguir entre medios de impugnación
electoral de carácter administrativo y jurisdiccional; al respecto, ante las
dificultades derivadas de la anarquía prevaleciente en los ordenamientos
electorales de la región, se adoptará un criterio formal, atendiendo a la

30 Véase Fix-Zamudio, (1992: 20). Para el desarrollo de este tema, se seguirá, en gran medi-
da, el enfoque metodológico propuesto por el destacado jurista mexicano Héctor Fix-Zamudio.
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naturaleza y denominación del órgano que conoce y resuelve el correspon-
diente medio de impugnación electoral a fin de determinar si éste es admi-
nistrativo o jurisdiccional.

a) Administrativos. Los medios de impugnación electoral de carácter admi-
nistrativo, en términos también muy generales, son aquellos instrumentos
jurídicos previstos dentro de la esfera interna del organismo electoral
administrativo, por los cuales los afectados (partidos políticos, candidatos
o ciudadanos) pueden oponerse a un acto o resolución electoral de natura-
leza administrativa, mediante un procedimiento en que el mismo órgano o
autoridad, u otro jerárquicamente superior, decide la controversia respec-
tiva (Fix-Zamudio, 1992: 24).

Es así como en diversos países se contemplan impugnaciones electora-
les administrativas, las cuales son resueltas por el propio órgano electoral
administrativo cuyo acto o resolución se impugna (piénsese, por ejemplo,
en el que conoce y resuelve el Registrador Nacional del Estado Civil de
Colombia por indebida expedición o cancelación de cédulas de ciudadanía,
así como en el llamado “recurso de revisión” ante el Consejo Supremo Elec-
toral de Nicaragua contra los cómputos realizados por dicho Consejo) o
por su superior jerárquico (como ocurre con la revocatoria ante el director
general del Registro de Ciudadanos en Colombia contra resoluciones defi-
nitivas dictadas por dependencias del referido Registro de Ciudadanos; la
reclamación ante las comisiones escrutadoras de Colombia contra actos
realizados durante el escrutinio por un jurado de votación, o bien, el recur-
so de revisión que se interpone contra actos del secretario ejecutivo y de los
órganos colegiados locales y distritales del Instituto Federal Electoral de
México ante el respectivo superior jerárquico).31

b) Jurisdiccionales. Los medios de impugnación electoral de carácter juris-
diccional, en congruencia con lo apuntado, son aquellos instrumentos ju-
rídicos de naturaleza procesal previstos legalmente, a través de los cuales
se controvierte ante un órgano jurisdiccional la presunta deficiencia, error
o ilegalidad de los actos o resoluciones electorales.

31 Obsérvese cómo en Nicaragua y en México se utiliza el término “recurso de revisión”
para referirse a las impugnaciones que se pueden interponer, en el primer caso, ante el pro-
pio órgano cuyo acto se impugna, y, en el segundo, ante el superior jerárquico, lo cual no es
sino un reflejo de la anarquía prevaleciente en cuanto a la denominación de los medios de
impugnación electoral en la región.
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Siguiendo al distinguido iusprocesalista mexicano Héctor Fix-Zamu-
dio, es posible clasificar los diversos medios de impugnación que nos ocu-
pan en tres sectores: remedios procesales, recursos procesales y procesos
impugnativos (Fix-Zamudio, 1992: 20-28).

i) Remedios procesales: son los instrumentos que pretenden la correc-
ción de los actos o resoluciones jurisdiccionales ante el mismo órgano del
cual emanaron. Un remedio procesal típico y que se presenta en algunos de
los países estudiados es lo que se conoce como “aclaración de sentencia”
(así, el art. 78 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación de México faculta a las salas para que de oficio o a
petición de parte aclaren un concepto o precisen los efectos de una resolu-
ción aprobada, siempre y cuando esto no implique una alteración sustan-
cial de los puntos resolutivos o del sentido del fallo; de manera similar, el
Tribunal Calificador de Elecciones de Chile y el Tribunal Electoral de Pana-
má pueden aclarar sus resoluciones, ya sea de oficio o a petición de parte,
en tanto que el Tribunal Supremo Electoral de Guatemala también lo hace
pero sólo a petición de parte, cuando los términos de una resolución sean
oscuros, ambiguos o contradictorios).

ii) Recursos procesales: son los instrumentos que se pueden interponer
dentro del mismo procedimiento, generalmente ante un órgano jurisdic-
cional superior, contra violaciones cometidas tanto en el propio procedi-
miento como en el fondo de las resoluciones jurisdiccionales respectivas.
Los recursos procesales constituyen el sector más importante de los medios
de impugnación electoral de carácter jurisdiccional, pudiendo interponer-
se dentro y como continuación de un juicio. También siguiendo a Fix-
Zamudio, de acuerdo con la doctrina predominante, los recursos procesa-
les se pueden dividir en tres categorías: Ordinarios, extraordinarios y
excepcionales (Fix-Zamudio, 1992: 26).

iii) Recursos ordinarios: el recurso ordinario por antonomasia, y que
posee carácter universal, es el de apelación, por medio del cual, a petición
de la parte agraviada por una resolución jurisdiccional, el tribunal de
segundo grado, generalmente colegiado, examina todo el material del pro-
ceso, tanto fáctico como jurídico, así como las violaciones al procedimien-
to, y de fondo, cuyos efectos pueden ser confirmar, modificar o revocar la
resolución impugnada, sustituyéndose al juez o tribunal de primer grado,
o bien, ordenando la reposición del procedimiento cuando existen motivos
graves de nulidad del mismo.
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Piénsese aquí en los recursos de apelación que se interponen ante la
Cámara Nacional Electoral de Argentina contra actos o resoluciones de los
jueces o juntas electorales (con la salvedad de los relativos a los resultados
electorales); la Corte Nacional Electoral de Bolivia contra actos o resolu-
ciones de las cortes electorales departamentales; la Corte de Apelaciones
competente de Chile contra sentencias pronunciadas por jueces del crimen
respecto de negativas de inscripción electoral o exclusión; la Corte de Cons-
titucionalidad de Guatemala contra sentencias de amparo de la Corte
Suprema de Justicia relacionadas con cuestiones electorales; el Jurado
Nacional de Elecciones de Perú contra resoluciones de los jurados provin-
ciales de elecciones, así como la Corte Electoral de Uruguay contra resolu-
ciones de las juntas electorales.32

iv) Recursos extraordinarios: son aquellos que sólo pueden interponer-
se por motivos específicamente regulados en las leyes procesales e impli-
can, únicamente, el examen de la legalidad del procedimiento o de las reso-
luciones jurisdiccionales impugnadas; en consecuencia, sólo comprenden
las cuestiones jurídicas, ya que la apreciación de los hechos, por regla gene-
ral, se conserva en la esfera del tribunal que pronunció el fallo combatido.

Bajo este supuesto encuadra el llamado “recurso de reconsideración”,33

que se puede interponer ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación de México para combatir las resoluciones
de las salas regionales del propio Tribunal recaídas en el juicio de incon-
formidad en que se impugnan los resultados de las elecciones de diputados
y senadores, ya que sólo procede, ente otros requisitos, cuando pueda tener
como consecuencia la modificación del resultado de una elección. 

De igual modo, aquí se ubican aquellas impugnaciones que pueden
interponerse ante la respectiva Corte Suprema de Justicia en contra de las
resoluciones de los tribunales electorales que infrinjan preceptos constitu-
cionales, como ocurre con el recurso extraordinario de inconstitucionali-

32 Conforme con la terminología iusprocesalista prevaleciente y que ha quedado indicada,
resulta inadecuada la denominación de recurso de apelación que se utiliza en otros casos,
como en el específico de México, para referirse a las impugnaciones que pueden interponer
los partidos políticos o las agrupaciones políticas en contra de alguna resolución electoral
administrativa, ya que no existe un previo proceso jurisdiccional de primer grado cuya reso-
lución se impugne, sino meramente una resolución administrativa que se combate a través de
un proceso impugnativo cuya naturaleza se analiza más adelante.

33 A pesar de que es más frecuente que tal denominación se utilice para designar el recur-
so administrativo que se hace valer ante la misma autoridad que expidió el acto o resolución
de carácter administrativo impugnado, en el caso que se comenta se trata de un recurso juris-
diccional.
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dad en Argentina, el recurso extraordinario de amparo en Guatemala, el
recurso de amparo en El Salvador y Honduras, el recurso de inconstitu-
cionalidad en Panamá, así como la acción de inconstitucionalidad en Para-
guay; aquí cabe incluir también la impugnación que puede interponerse
por igual razón ante el Tribunal Constitucional de Bolivia, o bien, el juicio
de revisión constitucional electoral ante la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación de México para controlar la cons-
titucionalidad de los actos y resoluciones de las autoridades electorales
locales.

v) Recursos excepcionales: son aquellos que sólo proceden en casos muy
complicados, ya que se interponen contra las resoluciones firmes que han
adquirido la autoridad de cosa juzgada, cuando con posterioridad a su pro-
nunciamiento con carácter firme sobrevienen circunstancias que desvirtú-
an la motivación esencial del fallo. Como ejemplo en la materia que nos
ocupa, cabe citar lo previsto en el artículo 148 del Código Electoral de
Costa Rica: “Después de la declaratoria de elección, no se podrá volver a
tratar la validez de la misma ni de la aptitud legal de la persona electa, a no
ser por causas posteriores que la inhabiliten para el ejercicio del cargo”.
Esta misma situación pareciera derivarse de lo previsto en el artículo 228
de la Ley Orgánica del Sufragio de Venezuela, en tanto que establece que el
recurso de nulidad no tendrá lapso de caducidad cuando se base en algún
supuesto de inelegibilidad del candidato electo o cuando hubiere mediado
fraude, cohecho, soborno o violencia en las inscripciones, votaciones o
escrutinios, y dichos vicios afecten el resultado de la elección.

vi) Procesos impugnativos: son los instrumentos que dan lugar a un ver-
dadero proceso diverso al procedimiento en el cual se dictó la resolución
que se impugna; a diferencia de lo que ocurre con los recursos procesales,
donde el órgano jurisdiccional de segundo grado continúa un juicio ya ini-
ciado, en los procesos impugnativos con anterioridad sólo existe un proce-
dimiento de carácter administrativo, en el cual no hay un órgano imparcial
que decida la controversia en una posición superior a las partes y por
medio de un proceso jurisdiccional de carácter contradictorio.

En este sentido, cabe mencionar la demanda directa que se puede pro-
mover ante la sección quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Consejo de Estado de Colombia en contra de los actos y resolucio-
nes del Consejo Nacional Electoral sobre resultados electorales; el llamado
“amparo del elector” en Argentina o el habeas corpus o mandato de segu-
rança en Brasil, contra los actos que impidan ejercer el derecho constitu-
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cional al sufragio y que se puede presentar, respectivamente, ante el magis-
trado más cercano o un funcionario nacional, o bien, ante el juez electoral,
tribunal regional electoral o el Tribunal Superior Electoral, así como la
reclamación ante el Tribunal Calificador de Elecciones de Chile para
impugnar las resoluciones del tribunal supremo interno de un partido polí-
tico. Igualmente, el juicio de inconformidad contra los resultados consig-
nados en los cómputos distritales o de entidad federativa y el juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano por presuntas
violaciones a sus derechos de votar, ser votado, asociación y afiliación, los
cuales se presentan ante las salas Superior o regionales del Tribunal Elec-
toral de México, así como el denominado “recurso contencioso electoral”
contra las resoluciones del Consejo Nacional Electoral de Venezuela que se
promueve ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.

4.2. Actos impugnables

Desde una perspectiva muy general y esquemática, es posible distinguir los
siguientes tipos de actos susceptibles de impugnación electoral: los relati-
vos al registro electoral y la credencial para votar; los correspondientes al
régimen de los partidos políticos y su democracia interna; los relacionados
con los actos preparatorios a la jornada electoral; los vinculados con los
resultados electorales, así como los relacionados con procedimientos elec-
cionarios distintos a los cargos públicos de representación política u otro
tipo de actos de la autoridad electoral. Es claro que la anterior clasificación
tiene propósitos exclusivamente analíticos y no coincide con determinada
regulación positiva de los actos y procedimientos electorales; incluso,
pudiera haber actos relacionados, por ejemplo, con el padrón electoral que,
en forma simultánea, se estimen preparatorios de la jornada electoral, a
pesar de lo cual se insiste en la agrupación propuesta para su estudio.

a) Registro electoral y credencial para votar. Entre los actos impugnables
vinculados con este rubro es pertinente incluir todos aquellos realizados
por los órganos encargados del registro o padrón electoral o ciudadano, la
expedición individual o no de la cédula de identidad ciudadana (cuando
ésta tiene efectos electorales) o de la correspondiente credencial para
votar (en su caso, con fotografía), así como la conformación de las listas
nominales de electores, particularmente por la inclusión o exclusión inde-
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bida de algún ciudadano; dos cuestiones íntimamente relacionadas, pero
que constituyen actos distintos (por lo general, inmersos en la preparación
de la jornada electoral), son la impugnación de la publicación general del
padrón o registro electoral o de los listados globales definitivos de electo-
res. Como se verá en el siguiente apartado, mientras que la legitimación
para impugnar el primer tipo de actos, generalmente corresponde a los
ciudadanos interesados, la de los segundos se le confiere a los partidos
políticos.

b) Régimen de los partidos políticos y su democracia interna. En cuanto al
régimen de los partidos políticos, es posible distinguir los siguientes tipos
de actos impugnables:

i) Declaración de inconstitucionalidad o ilegalidad de un partido políti-
co, así como determinaciones sobre el otorgamiento, negativa o cancelación
del registro respectivo. En efecto, los actos susceptibles de impugnación vie-
nen a ser, por una parte, los relativos a la constitución, funcionamiento o
extinción de los partidos políticos, así como los que se refieren a la inscrip-
ción o registro de tales partidos (o de otras agrupaciones políticas), o bien,
la negativa, suspensión o cancelación del mismo. 

Siguiendo el sistema alemán,34 los artículos 15 y 82, numeral 7, de la
Constitución Política de la República de Chile establecen la competencia
del Tribunal Constitucional para declarar la inconstitucionalidad de los
partidos políticos, movimientos u otras formas de organización cuyos obje-
tivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del régimen
democrático y constitucional.35

34 En conformidad con lo dispuesto en la Ley Fundamental de Bonn de 1949, el Tribunal
Constitucional Federal proscribió en 1952 al Partido Socialista del Reich y en 1956 al Partido
Comunista de Alemania.

35 Por lo que se refiere a España, el Tribunal Supremo en Sala Especial del artículo 61 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial —conformada por el presidente del Tribunal Supremo, los
presidentes de sala, así como el magistrado más antiguo y el más reciente de cada una de
ellas— tiene competencia para declarar ilegal un partido político “cuando su actividad vulne-
re los principios democráticos, particularmente cuando con la misma persiga deteriorar o des-
truir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema democrático”, conforme
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos; asimismo,
dicho órgano jurisdiccional es competente para acordar la disolución de un partido político
no sólo cuando su actividad vulnere en forma reiterada y grave los principios mencionados
con anterioridad sino “cuando vulnere de forma continuada, reiterada y grave la exigencia de
una estructura interna y un funcionamiento democráticos”, en el entendido de que en contra
de la sentencia del referido Tribunal Supremo en Sala Especial sólo procede el recurso de
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En términos generales, además de por decisión de sus miembros, acor-
dada por las causas y según los procedimientos previstos en sus estatutos,
sólo procede la disolución o extinción de un partido político y, en su caso, la
cancelación de su registro, por decisión del órgano jurisdiccional competen-
te en los supuestos taxativamente previstos en la Constitución o la ley, entre
los cuales con frecuencia se incluye en los países bajo estudio el que deje de
cumplir con los requisitos previstos para la obtención del registro, como
podría ser el mínimo de afiliados exigido legalmente; incumplir de manera
grave y sistemática sus obligaciones legales; abstenerse de participar o pre-
sentar candidaturas en algún proceso electoral general ordinario (México) o
durante cierto periodo (Argentina, en tres elecciones consecutivas); no obte-
ner determinado porcentaje mínimo de votación en determinado proceso
electoral general ordinario (por ejemplo, 3 000 electores en el caso de Costa
Rica, 2% en el de México, 3% en Bolivia, 4% en Nicaragua o 5% en Chile o
Panamá) o no alcanzar representación en el Congreso (Colombia), así como
abstenerse de realizar elecciones partidarias durante cierto periodo (por
ejemplo, cuatro años en Argentina).

Adicionalmente, en Paraguay son causas de extinción de los parti-
dos políticos, la constitución de organizaciones paramilitares, así como 
sus actuaciones atentatorias a los principios democráticos y republicanos
consagrados en la Constitución, el Código Electoral, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y los tratados internacionales sobre la
materia suscritos y ratificados por ese país, además de la comproba-
da subordinación o dependencia respecto de organizaciones o gobiernos
extranjeros; en el mismo sentido, en Bolivia es causa de cancelación del
registro de un partido político su participación en algún golpe de Estado 
o sedición.

ii) Financiamiento y fiscalización de los recursos de los partidos políti-
cos. Igualmente, son actos generalmente impugnables las determinaciones
sobre las asignaciones de financiamiento público a los partidos políticos,
así como su control patrimonial a través de las resoluciones que recaigan
a los informes sobre el origen y destino de sus recursos y sobre sus gastos
de campaña o respecto de las quejas o denuncias por presuntas irregulari-
dades sobre el particular, además de la consecuente imposición de alguna

amparo ante el Tribunal Constitucional. Al respecto, véanse los autos acumulados núms.
6/2002 y 7/2002 relacionados con la sentencia del Tribunal Supremo en Sala Especial (art. 61
de la Ley Orgánica del Poder Judicial), a través de la cual se declaró la ilegalidad de los par-
tidos políticos Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna.



sanción si se incurrió en alguna infracción o, en su caso, la decisión de la
autoridad electoral de no imponerla.36

iii) Democracia interna de los partidos políticos. La totalidad de los
ordenamientos constitucionales o legales de los países latinoamericanos
analizados prevén, en forma explícita o implícita, que los tribunales (elec-
torales o, en su caso, constitucionales u ordinarios), conozcan de impug-
naciones respecto de actos de partidos políticos relacionados con su demo-
cracia interna, por la presunta violación del derecho político-electoral de
sus afiliados, ya sea en forma directa, donde se combata determinado acto
interno partidario, o indirecta, a través del acto de autoridad administrati-
va electoral que se base, convalide u otorgue eficacia al respectivo acto par-
tidario (Orozco Henríquez, 2004b: 7-44).

En efecto, la evolución histórica de la protección jurisdiccional de los
derechos político-electorales de los ciudadanos en los países de la región,
las exigencias teóricas y jurídicas del modelo de Estado constitucional
democrático de derecho que consagran los respectivos ordenamientos
constitucionales y diversos instrumentos internacionales de derechos
humanos, el relevante papel que los partidos desempeñan para la partici-
pación política y el desarrollo de la vida democrática, la naturaleza de enti-
dades de interés público que se les reconoce en diversos países y su posi-
ción de predominio frente a los ciudadanos, cuya eventual inmunidad al
control jurisdiccional de la constitucionalidad y legalidad de sus actos
podría hacer nugatorio el ejercicio de los derechos político-electorales de
los ciudadanos, máxime el monopolio o cuasi monopolio que en los paí-
ses de la región se les ha conferido para la postulación de candidatos 
a cargos de elección popular, así como la tendencia que se observa en el dere-
cho comparado, ha propiciado que se contemple la tutela judicial del de-
recho político-electoral de asociación de los ciudadanos en tales países,
incluido el derecho del afiliado a que el partido político al que pertenece
cumpla con lo dispuesto en sus estatutos, los cuales generalmente deben
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36 Al respecto, por ejemplo, cabe mencionar los casos en que el Consejo General del Insti-
tuto Federal Electoral de México impuso a un partido político una sanción por aproximada-
mente cien millones de dólares estadunidenses, por haber recibido dinero irregular por parte
de un sindicato de la empresa pública petrolera, así como a los partidos políticos que confor-
maron la coalición ganadora en la elección presidencial de 2000 otra sanción por aproxima-
damente cincuenta millones de dólares estadunidenses, en virtud de haber recibido financia-
miento paralelo al legalmente previsto, en el entendido de que la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la imposición de la primera e incre-
mentó el monto de la segunda (Orozco Henríquez, 2004a: 471-472). 
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establecer, entre otros aspectos, procedimientos democráticos para la
selección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos, así como
medios y procedimientos de defensa internos para los afiliados a quienes
se les hubiera aplicado una sanción como la de expulsión.

iv) Nulidad o rechazo de estatutos antidemocráticos. Si bien práctica-
mente todos los ordenamientos constitucionales y legales de los países de
la región prevén determinadas bases y pautas generales o exigencias demo-
cráticas a seguir por los partidos políticos, simultáneamente delegan en los
órganos de los propios partidos, en ejercicio de su libertad organizativa, la
facultad de establecer en sus estatutos las normas relativas a su estructura
y funcionamiento democrático interno, en el entendido de que general-
mente tales ordenamientos contemplan la obligación de esos institutos
políticos de registrar sus estatutos, así como todas las modificaciones a los
mismos ante la autoridad electoral competente, oportunidad en la cual ésta
generalmente revisa que los mismos se ajusten a las exigencias constitu-
cionales y legales.

Cualquier controversia sobre la constitucionalidad o legalidad de los
estatutos partidarios o sus respectivas modificaciones es competencia, por
lo general, de los respectivos tribunales (cortes, consejos, juntas o jurados)
electorales y, en aquellos países donde las resoluciones de éstos no son defi-
nitivas e inatacables, ulteriormente de la correspondiente Corte Suprema
de Justicia o Tribunal Constitucional.

Así, por ejemplo, el Tribunal Constitucional de Bolivia consideró que la
Corte Nacional Electoral tiene competencia para resolver, con plena juris-
dicción, las controversias sobre modificaciones a los estatutos de un parti-
do político en que se alegue que no se siguió el procedimiento previsto para
el efecto.37 De manera similar, la Sala Constitucional de la Corte Supre-
ma de Justicia de Costa Rica se ha considerado competente para conocer
de la impugnación de los estatutos de los partidos políticos que se consi-
deren contrarios a la Constitución.38

37 Al respecto, en la Sentencia Constitucional 37/2002, Sucre, 4 de abril de 2002, recaída
en el recurso directo de nulidad bajo el expediente 2002-04071-08-RDN, respecto de actos de
la Corte Nacional Electoral, el Tribunal Constitucional de Bolivia sostuvo lo siguiente: “vul-
nera el Estatuto Orgánico de Condepa-MP al haber sido convocado solamente con 11 miem-
bros del Consejo Nacional Patriótico, vulnerando la democracia interna de ese partido por-
que no participó la mayoría del mencionado Consejo Nacional Patriótico, máxime si los artí-
culos 19 y 23 de la citada Ley de Partidos Políticos claramente establecen que se debe garan-
tizar y velar por el ejercicio de la democracia interna”. 

38 Costa Rica, Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, materia: Constitucio-
nal, núm. de expediente 01-001414-0007-CO, 12/09/2001. Asimismo, en la resolución 1669-
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Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación de México resolvió que eran ilegales diversos artículos de
los estatutos de un partido político que, no obstante haber sido aprobados
con anterioridad por la autoridad electoral administrativa, no se ajustaban
a los requisitos de establecer “procedimientos democráticos para la inte-
gración y renovación de los órganos directivos” del partido, así como el
derecho de los afiliados de “participar personalmente o por medio de dele-
gados en asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los
órganos directivos”, razón por la cual concedió al respectivo partido políti-
co un plazo para modificar sus estatutos y, una vez aprobados por la auto-
ridad electoral en cuanto a su constitucionalidad y legalidad, proceder a
renovar su dirigencia con base en la nueva normativa partidaria.39

1999 del 24/08/1999, Tipo de Recurso: Interpretación, promovido por Rolando González
Ulloa, la propia Sala Constitucional sostuvo que si bien la Asamblea Nacional del Partido
Liberación Nacional puede modificar normas del estatuto, para aplicar la norma modificada
debe ser aprobada por las dos tercera partes de los miembros, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 74 del Código Electoral, así como 73, 96 y 103 del Estatuto del Partido Libera-
ción Nacional; Jurisprudencia: 11095-1997 y Res. Sala Const.: 2881-95 / 2152-92.

39 Véase sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-021/2002. Al respecto, la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México, desde la sentencia
recaída en el expediente SUP-JDC-781/2002, estableció la siguiente tesis relevante: “Estatutos
de los partidos políticos. Elementos mínimos que deben contener para considerarse demo-
cráticos. El artículo 27, apartado 1, incisos c y g, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer en sus
estatutos, procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos direc-
tivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona elementos suficientes para inte-
grarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elemen-
tos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso
lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobier-
no o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es nece-
sario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual es posible desprender,
como elementos comunes característicos de la democracia los siguientes: 1) la deliberación y
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de deci-
siones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2) igualdad, para
que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3) garantía de ciertos derechos
fundamentales, principalmente de libertades de expresión, información y asociación, y 4) con-
trol de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan
elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos en que la gravedad de sus accio-
nes lo amerite; estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad
soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano la forma de gobierno democrática,
pues contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igual-
dad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los
derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con
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Resulta interesante citar también el caso en que la Corte Suprema de
Justicia de Panamá resolvió que era inconstitucional determinado artículo
de los estatutos de un partido político, por el cual se pretendía “disminuir
o restringir el periodo para el cual es elegido el legislador —cinco años—,
al imponérsele que tiene que permitir que cada suplente ejerza el cargo por
un periodo mínimo de un año; cuando es una realidad incuestionable que
este aspecto escapa a la autonomía que tienen los partidos políticos, en
cuanto a la reglamentación de su estructura interna, por tratarse de una
materia de rango constitucional, no delegada ni al legislador ordinario ni
mucho menos a las agrupaciones políticas partidistas”.40

En términos generales, el reto para todo ordenamiento (constitucional
o legal) que pretenda regular la democracia interna de los partidos políti-
cos y, de manera especial, de cualquier órgano jurisdiccional al que le com-

motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevar-
se, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su natura-
leza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales, de lo anterior, se
tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos
políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b, c y g del Código Electoral Fede-
ral, los siguientes: 1) la asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del par-
tido, que deberá conformarse con todos los afiliados o, cuando no sea posible, de un gran
número de delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para convo-
carla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un
número razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así
como el quórum necesario para que sesione válidamente; 2) la protección de los derechos fun-
damentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de participación posible, como son
el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de
expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 3) el establecimiento de procedi-
mientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento pre-
viamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades,
así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o resolución
respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure independencia e
imparcialidad; 4) la existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad
en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como
tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo
ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emi-
sión del sufragio; 5) adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de
decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o
considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculares, sin que se exija
la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6) meca-
nismos de control de poder, como por ejemplo, la posibilidad de revocar a los dirigentes 
del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos den-
tro del partido o públicos y establecimiento de periodos cortos de mandato.

40 Panamá, Corte Suprema de Justicia, Pleno, 29/04/1998, nombre de las partes: Nohemí
Spieguel de Méndez contra el artículo 139 de los Estatutos del Partido Papa Egoró, aprobado
por el Tribunal Electoral en la Resolución 87 de 22 de mayo de 1996.
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peta garantizarla, es lograr un equilibrio o armonización entre dos prin-
cipios o valores aparentemente contrapuestos, como el derecho de los afilia-
dos a la participación democrática en la formación de la voluntad partidaria
y el derecho de los partidos políticos a su libre autoorganización como
parte del contenido esencial del respectivo derecho fundamental político-
electoral de asociación, en cuyo respeto se debe preservar la existencia de
un ámbito libre de interferencias de los órganos del poder público en la
organización y el funcionamiento interno de los partidos, en el entendido
de que, a diferencia de lo que ocurre con otros tipos de asociación, en el
caso de los partidos políticos ese derecho de autoorganización tiene un
límite que consiste en el derecho de los propios afiliados a la participación
democrática en su organización y funcionamiento.

v) Selección de dirigentes partidarios y candidatos a cargos de elección
popular. Si bien, con frecuencia, se deja a los partidos políticos, en ejerci-
cio de su derecho de autoorganización, la regulación de los respectivos pro-
cedimientos democráticos para la selección de sus dirigentes o candidatos
a cargos electivos, varias veces también se establecen legalmente algunas
bases generales a las cuales se deben ajustar aquéllos en sus correspon-
dientes estatutos y actos concretos de aplicación.

Incluso entre las bases generales previstas legalmente, en ocasiones y
según se explicará, se contempla alguna intervención de la autoridad elec-
toral en la organización de los procedimientos partidarios internos de
selección de dirigentes o candidatos, o bien, sólo se prevé la posibilidad 
de impugnar ante el órgano jurisdiccional competente los actos y decisio-
nes respectivos.

Así, por ejemplo, en cuanto a los órganos directivos, con frecuencia el
legislador enuncia aquellos con los que, por lo menos, debe contar cada
partido político (por ejemplo Chile) o la necesidad de que haya algunos 
del ámbito nacional, estatal (o departamental) y, en su caso, municipal
(como en Brasil, Nicaragua y México), si bien excepcionalmente prescribe
cómo deben integrarse algunos de esos órganos (Guatemala);41 el periodo del
mandato (no mayor de tres años, en Chile; de dos años, en Ecuador y Gua-
temala), así como los límites a la reelección (un solo periodo más y, en lo
sucesivo, transcurrido un periodo, por otro periodo de dos años, en Ecua-

41 Donde se prevé que la Asamblea Nacional es el órgano de mayor jerarquía del partido y
se integra por dos delegados con voz y voto de cada uno de los municipios del país, los cua-
les serán electos por la Asamblea Municipal respectiva (véanse los artículos 24, 25 y 31 de la
Ley Electoral y de Partidos Políticos). 



dor, en tanto que en Paraguay se delega en los estatutos la reelegibilidad en
los cargos partidarios, asegurando la alternancia en los mismos); la obliga-
ción de registrar sus órganos directivos ante autoridad electoral (Argenti-
na, Brasil, México y Nicaragua), así como de prever en los estatutos causas
y procedimientos de revocatoria de mandatos (Bolivia, El Salvador y Nica-
ragua) o de control democrático de dirigentes (España).

Por lo que se refiere propiamente a los procedimientos de selección 
de dirigentes y órganos partidarios, así como de sus candidatos a cargos de
elección popular, varias leyes prevén que se realice mediante “elecciones”
periódicas, según los principios democráticos, pero sin precisar que sean
directas o indirectas (Bolivia, Costa Rica, Nicaragua y Venezuela, así como
Argentina, Panamá y Uruguay, si bien en el caso de estos tres últimos sí se
precisa que debe ser a través de elecciones internas o primarias la postula-
ción de candidatos para determinados cargos de elección  popular), o bien,
estableciendo que sea a través del sufragio libre y secreto (España, sólo por
lo que hace a los órganos directivos partidarios) e, incluso, del voto direc-
to, libre, igual y secreto de sus afiliados, mediante las llamadas elecciones
internas o primarias de autoridades partidarias y sus candidatos (Hondu-
ras y Paraguay, así como Panamá sólo en cuanto al candidato a la Presi-
dencia de la República) y, todavía más, del sufragio universal (elecciones
abiertas), libre, directo, secreto y no obligatorio (Argentina, respecto de
candidatos a presidente y vicepresidente de la República, así como a sena-
dores y diputados nacionales) y Uruguay (por lo que hace a la elección del
candidato a presidente de la República y de los 500 integrantes del órgano
deliberativo nacional, que es la máxima autoridad del partido).

Asimismo, algunas leyes ponen énfasis en la igualdad de oportunidades
de hombres y mujeres para acceder a los órganos partidarios y las candi-
daturas a cargos electivos, proscribiendo cualquier discriminación (Costa
Rica y Ecuador) e, incluso, con el fin de reducir las desigualdades de hecho,
establecen alguna cuota para las mujeres en todos los niveles de dirección
partidaria y en las candidaturas a cargos representativos (no menor a 30%
en Bolivia y a 20% en Paraguay), o bien, cuota sólo respecto de las candi-
daturas a cargos de elección popular (no menor a 30 % en México y Pana-
má), siendo interesante que tanto en Honduras como en Paraguay también
se contempla la adopción del sistema de representación proporcional pre-
visto legalmente para la distribución de escaños a fin de garantizar la par-
ticipación de las corrientes o minorías internas en el gobierno partidario y
las candidaturas a cargos electivos.
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En cuanto a la mencionada intervención de la autoridad electoral en
los procedimientos de selección de dirigentes partidarios y candidatos a
cargos de elección popular, cabe señalar que en Colombia se prevé legal-
mente que la organización electoral colaborará tanto en la escogencia 
de las directivas nacionales de los partidos y movimientos políticos, cuan-
do ésta se realice con la participación directa de sus afiliados, como en la
de candidatos a la Presidencia de la República, gobernaciones departa-
mentales y alcaldías distritales y municipales; asimismo, en Honduras, el
Tribunal Nacional de Elecciones emite la convocatoria a elecciones inter-
nas y designa un representante ante la Comisión Nacional Electoral de
cada partido político, encargada de la organización, dirección y supervi-
sión de las elecciones internas de autoridades partidarias y candidatos 
a cargos de elección popular; por su parte, en República Dominicana, la
Junta Central Electoral tiene facultades para fiscalizar, cuando lo estime
necesario o conveniente, por iniciativa o previa solicitud, las asambleas 
y convenciones que celebren los partidos para elegir sus autoridades o
candidatos a cargos electivos a fin de verificar que se ajusten a la ley, los
reglamentos y los estatutos, sin lo cual serán nulas; en Chile, la elección
interna del candidato a presidente de la República (o la necesaria ratifica-
ción por los afiliados de la postulación que haga el Consejo General del
respectivo partido político), se hará en presencia de un fedatario público
designado por el director del Servicio Electoral; asimismo, en Argentina la
justicia federal nombra veedores de actos electorales partidarios a pedido
de parte interesada.

Mención especial merece el caso de Uruguay, donde la Corte Electoral,
según reforma de 1998, es la que conoce de todo lo relacionado con los actos
y procedimientos electorales referentes a las elecciones internas de los par-
tidos políticos para candidato a presidente de la República e integrantes de
su respectivo órgano deliberativo nacional, las cuales se celebran en forma
simultánea el mismo día en todo el país, siendo su participación como orga-
nizadora de tales comicios, dictando las reglamentaciones necesarias para
su realización y, además, como juez de todas las reclamaciones y apelacio-
nes que contra los actos electorales y partidarios se interpongan, cuyas reso-
luciones tienen carácter inatacable.

En general, la respectiva autoridad electoral (administrativa y jurisdic-
cional) de los países bajo análisis es competente para registrar las postula-
ciones de cada partido político a cargos de elección popular, oportunidad
en la cual frecuentemente aquélla revisa la satisfacción de los requisitos de
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elegibilidad del candidato y si el mismo fue elegido de conformidad con el
procedimiento legal y estatutariamente establecido.

Asimismo, en caso de controversia sobre los procedimientos de elec-
ciones internas o primarias de los partidos políticos para dirigentes o can-
didatos electivos, cabe acudir, generalmente, al órgano jurisdiccional para
combatir el respectivo acto de autoridad que, en su caso, convalide, se base
o haga efectivo determinado acto partidario que se estime violatorio de las
disposiciones constitucionales, legales o estatutarias, o bien, con frecuen-
cia, una vez agotados los medios de defensa partidarios internos, directa-
mente en contra de este último.

Así, por ejemplo, en Argentina se prevé que corresponde a la justicia
federal con competencia electoral ser el contralor, entre otros aspectos, de
la vigencia efectiva de los derechos, atributos, poderes, garantías y obliga-
ciones, así como registros de las autoridades partidarias, sus candidatos y
afi-liados; asimismo, es competencia de los jueces electorales, en primera
instancia y con apelación ante la Cámara Nacional Electoral, conocer de la
elección, escrutinio y proclamación de las autoridades partidarias de su
distrito. En este sentido: “Los afiliados y autoridades partidarias pueden
acudir a la justicia electoral, con la condición de encontrarse agotada la vía
partidaria, ya sea por vía de acción como regla general, ya sea por vía de
recurso en el caso de tratarse de una elección interna” (González Roura,
2001: 265).42

En Bolivia se establece, en términos generales, que la Corte Nacional
Electoral tiene bajo su responsabilidad el control de la legalidad de los pro-
cesos electorales internos de los partidos políticos, en tanto que los militan-
tes, siempre que hubieren agotado los recursos internos previstos en los
estatutos de su partido, podrán recurrir ante la Corte Nacional Electo-
ral en queja, cuando consideren vulnerados sus derechos o que se transgre-
dieron las leyes referidas a la organización y funcionamiento de los partidos
o a los derechos de los ciudadanos, así como el estatuto o las resoluciones
internas del partido. Asimismo, en Costa Rica se prevé que el Tribunal

42 El juez federal con competencia electoral resuelve, de manera inatacable, las resolucio-
nes de la Junta Electoral acerca del desarrollo del proceso electoral interno, en tanto que el
fallo de ésta sobre el escrutinio definitivo será recurrible ante el juez federal y el de éste, a su
vez, será apelable ante la Cámara Nacional Electoral. Al respecto, cabe tener presente el caso
en que una jueza federal anuló las elecciones internas del Partido Justicialista del año 2003
para candidato a la Presidencia de la República, lo que propició que los diversos contendien-
tes internos se postularan  como candidatos a la Presidencia por separado y sin arrogarse tal
carácter partidario.
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Supremo de Elecciones tiene como función vigilar, conforme con el orde-
namiento jurídico y los estatutos respectivos, los procesos internos de los
partidos políticos para la designación de candidatos a puestos de elección
popular.43 De manera similar, en Colombia, cualquier ciudadano puede
impugnar ante el Consejo Nacional Electoral la designación de directivas 
de los partidos políticos por violación grave de los estatutos del respectivo
partido, en tanto que en Nicaragua se contempla como atribución exclusiva
del Consejo Supremo Electoral vigilar y resolver los conflictos sobre la legi-
timidad de los representantes y directivos de los partidos políticos.

En México los afiliados de determinado partido político, a través del
denominado “juicio para la protección de los derechos político-electorales
del ciudadano”, tienen legitimación para acudir al Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación tanto para impugnar los actos de la auto-
ridad electoral administrativa mediante los cuales se registra a los dirigen-
tes o a los candidatos a cierto cargo de elección popular por parte de dicho
partido (en caso de que se trate de una elección local, previo agotamien-
to de la instancia jurisdiccional de la correspondiente entidad federativa),
o bien, una vez agotados los medios de defensa internos previstos estatuta-
riamente, para combatir directamente el respectivo acto partidario que se
estime violatorio de las disposiciones constitucionales, legales o estatuta-
rias, habiéndose llegado en la práctica a revocar, atendiendo a los méritos
de cada caso, actos o resoluciones de la autoridad electoral administrativa
y de los órganos partidarios relacionados tanto con selección de dirigentes
partidarios como de candidaturas electivas.

Por su parte, en Honduras, el Tribunal Nacional de Elecciones intervie-
ne en la organización, dirección y supervisión de las elecciones internas de
los partidos, no sólo de candidatos sino de dirigentes, cuyos resultados, una
vez agotados los recursos internos de cada partido, son apelables ante el Tri-
bunal Nacional de Elecciones y, si éste no resuelve en el término legal, se
podrá acudir en amparo ante la Corte Suprema de Justicia. De manera simi-
lar, en Paraguay es atribución del Tribunal Superior de Justicia Electoral
juzgar las cuestiones y litigios internos de carácter nacional de los partidos
políticos, previo agotamiento de las vías estatutarias internas. Igualmente,

43 En ejercicio de dicha facultad, por ejemplo, el Tribunal Supremo de Elecciones de Costa
Rica resolvió en una ocasión revocar la resolución del Tribunal de Elecciones Internas del Par-
tido Liberación Nacional por la cual se postulaba a determinada persona como precandidata
a síndico (Resolución núm. 1329-E-2001, de 26 de junio de 2001, en el expediente núm. 1135-
F-2001).
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en República Dominicana se establece como atribución de la Junta Central
Electoral conocer y decidir en instancia única de los conflictos internos que
se produjeren en los partidos por la presunta violación de disposiciones a la
Constitución, la ley, los reglamentes aprobados por la propia Junta o los
estatutos partidarios, incluyendo los relativos a sanciones disciplinarias con
motivo de discusiones de candidaturas a cargos electivos o a cargos inter-
nos de los órganos directivos de los partidos políticos.

vi) Expulsión de afiliados y otras sanciones. Con frecuencia se prevé,
en términos generales, que todo afiliado o miembro de un partido político
puede impugnar, ante el correspondiente tribunal electoral (o bien, la juris-
dicción de amparo ante la Corte de Apelaciones y ulteriormente la Corte de
Constitucionalidad en Guatemala) los actos y decisiones internos del pro-
pio partido que fuesen considerados ilegales o a través de las cuales se les
desconoció algún derecho, particularmente el de asociación político-elec-
toral en su vertiente de afiliación con motivo de su expulsión, una vez ago-
tadas las instancias de defensa internas (como se prevé expresamente en
Argentina, Bolivia, Colombia, Guatemala, Honduras, México, Panamá y
Paraguay, así como en España y Portugal), en el entendido de que en va-
rios de estos países y en algunos otros de la región legalmente se exige que
las decisiones partidarias internas sobre el particular respeten el respecti-
vo derecho de defensa y debido proceso (legal o estatutario) del afiliado.

Aun cuando se encuentra escasamente explorado por la doctrina cien-
tífica y la práctica forense el alcance del control jurisdiccional de los actos
disciplinarios de los partidos políticos —con la salvedad, quizás, de Espa-
ña—, se estima que el mismo deber ser amplio o extenso en el ámbito pro-
cedimental o formal, en tanto que, en su caso, deber ser más limitado en el
ámbito material o sustantivo.

Es conveniente advertir que la facultad disciplinaria con que cuentan
los partidos políticos respecto de sus miembros o afiliados forma parte de
su derecho de autoorganización y, en tal sentido, de su derecho fundamen-
tal político-electoral de asociación, con base en el cual cada partido regula
en sus estatutos las causas por las cuales cabe sancionar a un socio con la
expulsión, así como el procedimiento que ha de seguirse al efecto, cuyo
objetivo central es evitar interferencias de los órganos del poder público,
sin que ello implique que las decisiones partidarias correspondientes sean
ajenas a todo control jurisdiccional.44

44 En este sentido, por ejemplo, el Tribunal Constitucional de España ha sostenido que “la
potestad de organización que comprende el derecho de asociación se extiende con toda evi-
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En todo caso, debe tenerse presente que, particularmente en este tipo
de asuntos que involucran la exclusión de algún miembro del seno de una
asociación, el derecho fundamental político-electoral de asociación tam-
bién está integrado por el derecho del miembro o socio a permanecer en la
misma mientras no incurra en causa o motivo (legal o estatutariamente)
justificado alguno para su expulsión, lo cual también es susceptible de tute-
la por los órganos jurisdiccionales competentes a fin de no hacer nugato-
rio o menoscabar el ejercicio de algún derecho fundamental del afiliado,
máxime que los partidos políticos constitucionalmente tienen asignada
una función preponderante como instrumentos fundamentales para la par-
ticipación política de los ciudadanos y el desarrollo de la vida democrática
(Vidal Marín, 2000: 261-278, y Navarro Méndez, 2000: 289-329).

En cuanto a los aspectos procedimentales, habida cuenta del carácter
sancionador de la expulsión y con la finalidad de impedir la indefensión del
afiliado afectado, los órganos jurisdiccionales competentes —una vez com-
probado que los respectivos estatutos partidarios se ajustan al marco cons-
titucional y legal— deben verificar si aquella decisión ha sido adoptada por
el órgano competente y si la misma ha seguido el procedimiento estableci-
do en los estatutos y, además, si dicho procedimiento se ha llevado a cabo
observando las garantías suficientes, como el derecho a ser informado de
los cargos que se le imputan, el derecho de defensa (como el de ser oído y
aportar pruebas, además de la presunción de inocencia) y, en general, el
derecho a un debido proceso (legal o estatutario). El procedimiento disci-
plinario seguido sin las debidas garantías supondría la indefensión del afi-
liado, en virtud de la vulneración de su derecho a no ser expulsado del 
partido salvo por la concurrencia de una causa legal y estatutariamen-
te prevista y a través de un procedimiento con todas las garantías.

Por lo que se refiere a los aspectos sustantivos, en virtud de la libertad
autoorganizativa que corresponde a los partidos políticos, el órgano juris-
diccional pareciera que habría de limitarse a contrastar si verdaderamente
se han producido los hechos en que se fundamenta el acuerdo de expulsión
de los órganos de gobierno del partido y si dicha decisión no carece de
razonabilidad —incluyendo, en su caso, la proporcionalidad y la ausencia
de arbitrariedad— a la vista de lo dispuesto en los estatutos y en las leyes.
No obstante, esta restricción al conocimiento judicial podría tener excep-
ciones; en concreto, dada la posición preponderante de los partidos políti-

dencia a regular en los Estatutos las causas y procedimientos de la expulsión de socios” (STC

218/88).
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cos, en aquellos supuestos en que la decisión de expulsión conlleve, por
ejemplo, un perjuicio relevante y significativo o la vulneración de algún de-
recho fundamental del afiliado (como el derecho de acceder a los cargos
públicos en condiciones de igualdad o, incluso, algún otro que no tuviera
carácter político-electoral, por ejemplo el derecho al honor o alguno de con-
tenido económico), en cuyo caso, quizá, los órganos jurisdiccionales podrían
llevar a cabo una interpretación y valoración de los hechos independiente
de la realizada por los órganos partidarios.

c) Preparación de la elección. Por lo que se refiere a los actos encaminados
a la preparación de la jornada electoral, entre los actos susceptibles de
impugnación cabe aludir a las relacionados con la documentación electo-
ral, el registro de candidaturas o la llamada proclamación de candidatos,
así como la integración y ubicación de las mesas, jurados, juntas o casillas
receptoras de votos.

d) Resultados electorales. En este apartado es pertinente mencionar como
actos impugnables tanto los resultados electorales como las condiciones de
inelegibilidad, con las correspondientes, en su caso, declaraciones de vali-
dez de las elecciones y proclamaciones de electos, actos comúnmente cono-
cidos como calificación de las elecciones. En este sentido, conviene señalar
que mientras en algunos países las impugnaciones en contra de los resul-
tados electorales se sustancian y resuelven antes de realizarse el escrutinio
final, declararse la validez de una elección y proclamarse formalmente a los
electos por parte de los correspondientes tribunales electorales (Costa Rica,
Chile y, sólo por lo que se refiere a la elección presidencial, México), o bien,
determinado órgano político (Argentina), por lo que después de esto ya no
puede cuestionarse o impugnarse la referida elección,45 en la mayoría de los
sistemas contenciosos electorales los actos o resoluciones que se impugnan
son precisamente los relativos a la calificación de las elecciones (declaración
de validez de una elección y, en su caso, proclamación de electos), ya que los
mismos se encomiendan a órganos electorales administrativos autóno-
mos o, en su caso, a órganos jurisdiccionales electorales inferiores o, inclu-
so, al de mayor jerarquía, pero se admite alguna impugnación posterior
sobre el particular.

45 Con la salvedad señalada respecto de Costa Rica en cuanto al surgimiento posterior de
alguna inhabilidad.
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e) Otros actos impugnables. Mención aparte merece la competencia de la
mayoría de los órganos electorales estudiados para conocer y resolver
impugnaciones contra otro tipo de elecciones, por ejemplo, las de órganos
públicos locales (v. gr. autoridades municipales); cabe advertir que, incluso
en algunos sistemas federales, el contencioso de las elecciones de órganos
públicos locales se encuentra centralizada, en tanto que los órganos elec-
torales previstos para conocer y resolver de impugnaciones contra eleccio-
nes presidenciales y legislativas federales son competentes para las relati-
vas a las elecciones de los órganos públicos de las entidades federativas y
municipios, esto es, de gobernadores y diputados locales o estatales, así
como, en su caso, alcaldes, concejales o prefectos (como en los tribunales
regionales electorales de Brasil y la Sala Electoral del Tribunal Supremo de
Justicia de Venezuela, así como en cierta medida con la Corte Suprema 
de Justicia de Argentina, ante la cual se puede impugnar vía recurso extra-
ordinario de inconstitucionalidad alguna elección local); contrariamente 
a lo que se presenta en otro sistema federal como México, donde cada enti-
dad federativa tiene bajo su responsabilidad el contencioso de sus eleccio-
nes locales, previendo todas ellas un tribunal electoral estatal, si bien a par-
tir de la reforma de 1996 se contempla un juicio de revisión constitucional
electoral para impugnar, por presunta inconstitucionalidad, los actos y
resoluciones de las autoridades electorales locales.

Además de la atribución que se les confiere a los tribunales electorales
para conocer de procedimientos de democracia semidirecta, como refe-
réndum y plebiscito en varios de los países de la región que los contemplan,
resulta peculiar la competencia de los tribunales electorales regionales de
Chile, entre cuyas atribuciones se encuentra la de conocer de las reclama-
ciones que se interpongan con motivo de las elecciones de carácter gremial
y las de los grupos intermedios (por ejemplo, las de los que tengan el dere-
cho de participar en la designación de los integrantes de los consejos regio-
nales de desarrollo o de desarrollo comunal), competencia esta última que
también se le atribuye al Tribunal Superior de Justicia Electoral de Para-
guay y, respecto de otro tipo de elecciones, como las universitarias, a la
Corte Electoral del Uruguay (artículo 31 de la Ley de Enseñanza 15.739) y
al Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay; según lo sostuvo, por
ejemplo, en su sentencia 10/99, asimismo, es única la que se le confiere a la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de
México para conocer y resolver de las diferencias laborales entre las autori-
dades electorales (IFE y TEPJF) y sus respectivos servidores. 



4.3. Legitimación para interponerlos

Prácticamente todos los países analizados confieren legitimación a los ciu-
dadanos para interponer algún medio de impugnación en contra de su
inclusión o exclusión indebida en el padrón electoral o lista nominal de
electores, así como de la negativa a expedirle su respectiva cédula o cre-
dencial para votar. Mientras algunos países confieren también legitima-
ción a partidos políticos y candidatos —incluso, al ministerio público o fis-
cal electoral— para impugnar cualquier resolución relacionada con el
padrón electoral, aunque sólo se refiera a algún ciudadano en lo individual
(Argentina, Bolivia y Costa Rica), en otros se reserva tal legitimación a los
partidos políticos tratándose de la impugnación jurisdiccional al posterior
informe del órgano electoral responsable con motivo de las observaciones
formuladas por tales partidos políticos a la publicación de las listas nomi-
nales de electores (México).

Por otra parte, es frecuente que las decisiones de la autoridad electoral
acerca del registro o negativa del mismo a un nuevo partido político sea
susceptible de ser impugnada, respectivamente, por los otros partidos polí-
ticos o por los ciudadanos interesados en constituirlo.

Por lo que se refiere a los estatutos de los partidos políticos, aun cuan-
do, por lo general, son los respectivos ciudadanos afiliados y los demás par-
tidos políticos (en este último caso, cuando se trate de actos de autoridad
que aprueben o convaliden los correspondientes estatutos) quienes se
encuentran legitimados para impugnarlos, cabe mencionar que en Colom-
bia se prevé que “Cualquier ciudadano, dentro de los 20 días siguientes a la
adopción de la respectiva decisión, podrá impugnar ante el Consejo Nacio-
nal Electoral las cláusulas estatutarias contrarias a la Constitución, a la ley
o a las disposiciones del Consejo Nacional Electoral”.

Asimismo, los 18 países que nos ocupan confieren legitimación a los
partidos políticos para impugnar las resoluciones de los órganos electora-
les que los involucran o cuando estiman que las mismas adolecen de ilega-
lidad (así como a las correspondientes organizaciones políticas, como en
Argentina y México), así como las encaminadas a la preparación de las
elecciones y las relativas a los resultados electorales o la inelegibilidad de
los electos.

En cuanto a la legitimación para impugnar alguna elección ante un
órgano político, como es el caso de las elecciones legislativas en Argentina,
además de los partidos políticos, las de diputados pueden ser impugnadas
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por un diputado en ejercicio o electo, en tanto que las de senadores por un
senador electo, el candidato respectivo, o bien una institución o particular
responsable a juicio del propio Senado.

En relación también con los resultados electorales, además de algunos
casos en que se permite que los órganos competentes puedan revisar oficio-
samente la legalidad de los mismos, 12 países le atribuyen legitimación a los
candidatos para impugnarlos (Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile,
Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela, en tanto que
Uruguay sólo para el caso de elecciones legislativas, puesto que reserva a las
autoridades partidarias registradas ante la Corte Electoral la impugnación
de elecciones presidenciales), dos de ellos sólo les otorga el carácter de coad-
yuvantes (México, salvo que involucre problemas de inelegibilidad en que sí
pueden ser actores, y Paraguay) y los cuatro restantes no prevén expresa-
mente legitimación alguna para los candidatos (Argentina, El Salvador,
Guatemala y República Dominicana), si bien podría considerarse implícita,
al menos en el primero de estos últimos. Es claro que la referida legitima-
ción a los candidatos se encuentra relacionada frecuentemente con el grado
de evolución y características del correspondiente sistema de partidos y, en
este sentido, con la posibilidad o no de candidaturas independientes.

Adicionalmente, siete países establecen acción popular o pública para
impugnar resultados electorales o condiciones de inelegibilidad (Colombia,
Costa Rica, Chile, Honduras, Nicaragua, Perú y Venezuela, en el entendido
de que Uruguay la prevé sólo para las elecciones legislativas), en tanto que
además de los partidos políticos y los candidatos se encuentran legitimados
los propios ciudadanos para tal efecto. Lo anterior se considera un factor
fundamental y loable que facilita el acceso a la justicia electoral, si bien debe
advertirse que la eventual proliferación de impugnaciones (incluso, como
estrategia política de algún partido minoritario o perdidoso) puede influir
negativamente en su adecuada sustanciación y resolución por los órganos
electorales competentes (máxime ante plazos tan reducidos), afectando
eventualmente la confiabilidad y legitimidad de determinados comicios.

Vinculado con el problema de ampliar el acceso a la justicia electoral y
la necesidad de evitar que se distorsione el contencioso electoral como
mecanismo indebido de deslegitimación de los comicios, cabe señalar que
si bien la gran mayoría de los regímenes estudiados contemplan la gratui-
dad de la administración de justicia electoral —como en México, por ejem-
plo, donde se establece como derecho fundamental constitucionalmente
garantizado que el servicio de justicia debe ser gratuito—, en algunos se
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prevé algún tipo de gravamen como prerrequisito para acceder al sistema
de administración de justicia electoral (así, en Perú, se establece la obliga-
ción de depositar determinada cantidad cuando se promueva algún recur-
so de tacha de inscripción de un partido político o de inscripción de can-
didaturas, o bien, un recurso de nulidad de alguna elección, la cual se
devolverá sólo en caso de que el recurso sea declarado fundado). De mane-
ra similar, en algunos países se prevé la posibilidad de condenar en cos-
tas cuando alguna parte sostiene posiciones notoriamente infundadas que
revelen temeridad o malicia (Paraguay, a pesar de que en el propio país 
se dispone la exención de todo impuesto o tasa judicial por actuaciones
ante la justicia electoral), o bien, la imposición de una multa al partido
político que interponga impugnaciones o escritos frívolos (México).

Antes de concluir este numeral es pertinente señalar que en algunos
países se prevé que, con motivo de la interposición de determinado medio
de impugnación, se dé vista del mismo, además del correspondiente par-
tido político o candidato tercero(s) interesado(s), al fiscal electoral y al fis-
cal general de la República en representación del interés de la sociedad
(Argentina, El Salvador, Panamá y Paraguay).

4.4. Plazos para su interposición y resolución

Debido a la necesaria renovación oportuna de las ramas políticas de gobier-
no y la tendencia a reducir el periodo de campañas electorales, los plazos
para la interposición y resolución de las impugnaciones electorales son muy
reducidos, si bien no siempre se encuentran expresamente previstos.

En cuanto a la interposición, cabe distinguir los plazos establecidos
para los medios de impugnación que pueden interponerse contra las reso-
luciones en materia de padrón electoral y demás actos preparatorios de las
elecciones, respecto de los relativos a los resultados electorales.

Por lo que se refiere a los vinculados con el padrón electoral, existe
gran variedad, fluctuando entre tres días (Costa Rica, Guatemala y Pana-
má), cuatro (México), algunos cinco (Chile, República Dominicana y Uru-
guay), llegando a establecerse plazos más amplios hasta de 15 o 20 (Argen-
tina) e, incluso, 30 días (Colombia); tratándose, en general, de los actos 
preparatorios de la elección, la mayoría también prevé plazos de tres (Bra-
sil y Guatemala), cuatro (México) o cinco días (Argentina y Uruguay), en el
entendido de que para ciertos tipos de actos algunos países llegan a prever



periodos de impugnación más amplios, como es el caso de las resoluciones
recaídas en inscripciones o registro de partidos políticos (de 10 en Perú, y
de 30 en Paraguay).

Por lo que respecta a los plazos de interposición de impugnaciones
contra los resultados electorales, éstos fluctúan entre la inmediatez de los
escrutinios realizados en las mesas, casillas, juntas o jurados receptores de
votos y, en consecuencia, pudiera interpretarse como menos de 24 horas
(Bolivia y Colombia), así como aquellas otras “reclamaciones” y “protestas”
que pueden interponerse ante órganos electorales superiores (en su caso,
previamente a la calificación de las elecciones), que también tienen un
plazo muy breve de dos días (Argentina, Ecuador, El Salvador y República
Dominicana); igualmente, algunos países prevén un plazo de tres días para
impugnar los resultados electorales (Brasil y Costa Rica), otro de cuatro
días (México), un puñado más lo contemplan de cinco días (Honduras,
Nicaragua, Panamá y Uruguay), uno lo establece de 15 días (Chile) y otro lo
abre hasta por 20 días, aunque tratándose de elección presidencial con-
templa hasta 30 días (Venezuela), en tanto que alguno sólo prevé una refe-
rencia de ocasión, como el interponerlo antes de la correspondiente pro-
clamación de electo (Perú).

En relación también con los resultados electorales, debe tenerse pre-
sente que algunos sistemas contenciosos electorales prevén, además, otra
instancia dentro del respectivo órgano electoral, contemplando un plazo de
tres días para la interposición de la nueva impugnación, como es el caso 
de Brasil (ante el Tribunal Superior Electoral respecto de las resolucio-
nes de tribunales regionales electorales) y México (ante la Sala Superior del
Tribunal Electoral, tratándose de resoluciones de las salas regionales reca-
ídas en los juicios de inconformidad respecto de elecciones legislativas), así
como Bolivia, sin que se especifique plazo (ante la Corte Nacional Electo-
ral, para combatir resoluciones de las cortes departamentales electorales),
o bien, un medio de impugnación ante el propio órgano electoral cúspide
(Guatemala y Nicaragua); adicionalmente, como se había señalado, algu-
nos sistemas contemplan la posibilidad de ulterior impugnación ante un
órgano jurisdiccional no electoral por razones de constitucionalidad (Boli-
via; Brasil, tres días; Guatemala, cinco días para recurso de amparo ante
Corte Suprema de Justicia y, en su oportunidad, dos días más para recurso
de apelación ante la Corte de Constitucionalidad, así como Honduras y
Panamá)  o legalidad (Colombia, ocho días), o bien, ante un órgano políti-
co (Argentina, sin que se precise plazo).
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Por otra parte, no siempre se encuentran expresamente regulados los
plazos límites para resolver las impugnaciones electorales, presentándose
gran diversidad entre los que sí lo regulan. Por lo que se refiere a las impug-
naciones contra el padrón electoral, los plazos para resolverlas a partir de
su admisión fluctúan entre seis (Chile y México), ocho (Guatemala) y diez
días (Uruguay). En cuanto a las que combatan las resoluciones que recai-
gan sobre constitución de partidos políticos, varían entre tres (Costa Rica),
cuatro (Perú), seis (México), diez (Argentina) y quince días (Chile). Asimis-
mo, las impugnaciones que se interpongan contra los actos preparatorios
de la jornada electoral deben resolverse dentro de un plazo de tres (Guate-
mala), cinco (Argentina) o seis días (México).

Finalmente, en cuanto a los plazos límite para que los órganos electo-
rales resuelvan las impugnaciones contra los resultados de los comicios, los
mismos varían entre un día a partir de su admisión (Bolivia, respecto de 
las impugnaciones que combatan resoluciones de órganos inferiores), tres
(Guatemala), cinco (Ecuador, para el caso de elecciones legislativas), seis (El
Salvador), ocho (Perú) y diez días (Ecuador, tratándose de elecciones pre-
sidenciales, Honduras y Nicaragua); asimismo, hay algunos sistemas que
no prevén un plazo específico sino una referencia de ocasión, como el de
que se resuelva antes de la declaratoria de la elección (Costa Rica) o antes
de la toma de posesión o la instalación de los órganos elegidos (México, tra-
tándose de las elecciones locales), o bien, un término o fecha límite espe-
cífico (México, lo cual se traduce en un plazo aproximado de 20 días para
las salas regionales del Tribunal Electoral tratándose de elecciones legisla-
tivas federales y de 10 a 15 días para la Sala Superior del propio Tribunal,
respecto del recurso de reconsideración contra tales elecciones, o bien, 60
días para esta última Sala, tratándose de elecciones presidenciales).

Por lo que se refiere a los plazos que se confieren a órganos jurisdic-
cionales no electorales para resolver impugnaciones contra resoluciones de
órganos electorales autónomos sobre resultados comiciales, varía entre tres
días (para que la Corte Suprema de Justicia de Guatemala resuelva el recur-
so de amparo), cinco (para que la Corte de Constitucionalidad de Guate-
mala resuelva, en su caso, el recurso de apelación), y 50 días (Colombia). 

Por lo que respecta a las impugnaciones de los resultados electorales
ante órganos políticos, en Argentina, tratándose de las elecciones legislati-
vas, los reglamentos de las cámaras respectivas no prevén plazo límite algu-
no sino, por el contrario, admiten expresamente la posibilidad de que las
impugnaciones sean resueltas con posterioridad al inicio de las sesiones
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ordinarias (lo cual implica que ciertos legisladores puedan incorporarse
provisionalmente a su respectiva Cámara, sujetos al resultado de la impug-
nación correspondiente, pudiendo darse el caso de que con posterioridad
alguno de ellos pierda su investidura y sea otro quien asuma el cargo).

4.5. Pruebas

Las disposiciones de los códigos y leyes electorales estudiados en materia
de pruebas son escasas, pues generalmente no hay referencia alguna sobre
el particular; en ocasiones, como se apuntó, la propia ley electoral remite a
los códigos procesales civiles o administrativos para la regulación de cier-
tos aspectos contenciosos electorales y, particularmente, los relativos a los
medios de prueba y su valoración por parte de los órganos electorales que
nos ocupan (Bolivia, Guatemala y Paraguay); además, en aquellos países en
que se permite alguna impugnación ulterior ante órganos jurisdiccionales
no electorales es claro que las pruebas se encuentran normadas por los
códigos o leyes procesales aplicables a las impugnaciones de que conocen
estos últimos órganos; sin embargo, es posible extraer las siguientes con-
clusiones:

a) Medios de prueba. La mayoría de los códigos y leyes electorales no defi-
nen cuáles son los medios de prueba autorizados en el contencioso electo-
ral, en el entendido de que algunos, según se señaló, prevén la aplicación
supletoria de ordenamientos procesales civiles o administrativos. Un buen
número de países exige adjuntar las pruebas documentales pertinentes al
escrito de interposición del medio de impugnación (Costa Rica; Chile, tra-
tándose del padrón electoral; Ecuador; México y Perú). Asimismo, mien-
tras que algunos expresamente prevén que las partes pueden ofrecer cual-
quier medio de prueba (Argentina, Bolivia, Chile, El Salvador, Honduras y
Panamá), en sólo dos países se establece alguna restricción, ya sea que
admitan sólo los documentos electorales (respecto de las impugnaciones
contra resultados electorales de que conocen el Consejo Nacional Electoral
de Colombia o sus delegados, si bien para la ulterior impugnación ante la
sección quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado expresamente se prevé en este país que se puede ofrecer cualquier
medio de prueba, en el entendido de que el auto que deniegue alguna de las
pruebas solicitadas puede ser recurrido en súplica y respecto de ella se
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resolverá de plano), o bien, únicamente las documentales públicas y priva-
das, así como las pruebas técnicas, la instrumental de actuaciones y la
denominada presuncional legal y humana, además de la confesional, testi-
monial y pericial, que se admiten bajo ciertas peculiaridades y restriccio-
nes (México). 

Cabe destacar que la mayoría de los países autoriza al respectivo órga-
no electoral a ordenar la diligenciación de pruebas para mejor proveer, esto
es, allegarse mayores elementos probatorios para resolver (Argentina, Co-
lombia, Chile, El Salvador, Guatemala, México y Panamá, así como Para-
guay, Perú y Uruguay en determinados casos).

Resulta claro que, ante lo reducido de los plazos para resolver las im-
pugnaciones electorales a fin de permitir la renovación oportuna de las 
instituciones republicanas y la naturaleza de los procedimientos electorales,
los órganos electorales, cuya normativa no excluye ciertos medios probato-
rios en diversos casos, han requerido desarrollar criterios para admitir sólo
aquellos que resulten idóneos o pertinentes para acreditar las pretensiones
de las partes dentro de los plazos límites para resolver (por ejemplo la prue-
ba testimonial difícilmente puede ofrecer elementos de convicción al órga-
no jurisdiccional en determinados casos sobre resultados electorales, toda
vez que tanto el partido impugnador como el partido tercero interesado
podrían ofrecer innumerables testigos cuyos testimonios probablemente
resultarían contradictorios). 

Así pues, lo que es importante puntualizar es que en la práctica los refe-
ridos sistemas se asemejan, toda vez que mientras en uno abierto de ofre-
cimiento de pruebas el órgano jurisdiccional puede restringir su admisión
a sólo aquellas idóneas y conducentes, en uno que limite los medios de
prueba (como ocurre en Colombia y México), el respectivo órgano juris-
diccional puede ampliarlos, a través de las diligencias para mejor proveer,
con el objeto de resolver en ambos sistemas con los elementos de convic-
ción pertinentes dentro de los plazos establecidos.

b) Sistemas de valoración. De acuerdo con la doctrina iusprocesalista pre-
dominante, los sistemas de valoración de las pruebas se pueden clasificar
en cuatro grupos: i) sistema de la prueba legal o tasada: cuando la ley seña-
la por anticipado cuál es el grado de eficacia que el órgano jurisdiccional
debe atribuir a determinado medio probatorio; ii) sistema de la prueba
libre: cuando el órgano jurisdiccional puede apreciar las pruebas ofreci-
das, admitidas y desahogadas sin traba legal alguna, de manera que pueda
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formarse su convicción libremente, haciendo la valoración según su sen-
tir personal, racional, moral o en conciencia, sin impedimentos de algu-
na especie y menos de orden jurídico; iii) sistema de libre apreciación
razonada o de la sana crítica: cuando el órgano jurisdiccional tiene la
facultad para determinar en forma concreta la eficacia de cada uno de los
elementos que obren en autos, de acuerdo con las reglas de la lógica y las
máximas de la experiencia, considerándose como un sistema interme-
dio entre los anteriores, y iv) sistema mixto: aquel que combina algunos de
los sistemas que anteceden (Couture, 1984; Gómez Lara, 1996, y Varela,
1990: 98).

Muy pocos códigos y leyes electorales definen los sistemas de valora-
ción de las pruebas que deben seguir los respectivos órganos electorales en
los casos contenciosos de que conozcan. Mientras que tres países adoptan
el sistema de la prueba libre (Colombia, parcialmente, en cuanto que el
Consejo Nacional Electoral o sus delegados tienen plena y completa com-
petencia para apreciar cuestiones de hecho; Chile, en tanto que el Tribunal
Calificador de Elecciones procederá como jurado en la apreciación los
hechos, y Perú, toda vez que el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones
está facultado para apreciar los hechos con criterio de conciencia), dos paí-
ses establecen las reglas de la sana crítica (Costa Rica y Panamá), uno con-
templa cuando menos ciertos aspectos del tasado (El Salvador, al prescribir
que en la prueba testimonial se podrá presentar un máximo de tres testigos
y que la misma no será suficiente para declarar la nulidad solicitada) y otro
más prevé un sistema mixto (México, en virtud de que combina el tasado,
al conferirle legalmente eficacia plena a las documentales públicas, si bien
admite prueba en contrario, con el de la sana crítica).

4.6. Causales de nulidad 

Con el objeto de garantizar la legalidad de los actos y procedimientos elec-
torales, los ordenamientos de la región analizados establecen diversas cau-
sales de nulidad (como una “sanción” a la violación de la misma), en el
entendido de que en esta sección se hará referencia exclusivamente a las
aplicables a los resultados electorales, pudiéndose distinguir, desde una
perspectiva comparativa, entre la nulidad de un voto, la nulidad de una vo-
tación, la nulidad de una elección y, en su caso, la nulidad general de las elec-
ciones (toda vez que en materia electoral, como en cualquier otro campo del
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derecho público, no toda violación de una norma legal electoral produce los
mismos efectos, sino que para determinar el grado de éstos habrá que aten-
der a las consecuencias previstas legalmente respecto de los actos irregula-
res susceptibles de ser anulados).46

Es importante advertir que, según disposición explícita en los diversos
ordenamientos latinoamericanos que nos ocupan, la nulidad sólo puede ser
decretada por las causales expresamente previstas en la ley (por ejemplo,
Bolivia y El Salvador), si bien, como se analizará más adelante, hay algunos
regímenes que otorgan cierto arbitrio al correspondiente órgano jurisdic-
cional electoral para decretar alguna nulidad, en tanto que se permite, por
ejemplo, “protestar una elección y solicitar su anulación por actos que la
hubieren viciado”, siempre y cuando los “hechos, defectos o irregularida-
des [...] influyan en los resultados generales de la elección” (Uruguay), o
bien, después de regular en forma enunciativa diversas causales de nulidad
de votación en alguna mesa, junta o casilla, entre éstas se incluye “cual-
quier otro acto que razonablemente pueda haber alterado el resultado de la
votación” (Guatemala).

Asimismo, por lo general y como se expondrá, la nulidad sólo puede ser
declarada cuando la misma sea determinante para el resultado de la elec-
ción o cause perjuicio evidente (Chile, México, Panamá, Paraguay, Uruguay
y Venezuela), además de que la interposición de la impugnación no sus-
pende los efectos (así sean provisionales) de la resolución o el acto impug-
nado y que, una vez transcurrido el plazo previsto sin que se haya inter-
puesto alguna impugnación, el acto o resolución correspondiente adquiere
el carácter de definitivo. Otra cuestión relevante es que, en caso de duda,
deberá estarse por la validez de las elecciones (Ecuador). Las anteriores
disposiciones tienen su razón de ser en el principio general de derecho de
conservación de los actos públicos válidamente celebrados, recogido en el
aforismo latino utile per inutile non vitiatur, el cual tiene especial relevan-
cia en el derecho electoral latinoamericano, como lo han destacado juris-
prudencialmente diversos órganos jurisdiccionales electorales de la región
(como Costa Rica y México).47

46 El presente tema es tratado con agudeza y minuciosidad por el destacado iuscompara-
tivista Allan R. Brewer-Carías (1990: 92-106), varios de cuyos enfoques metodológicos nos
permitimos utilizar en el desarrollo de esta sección.

47 Al respecto, la entonces Sala Central del Tribunal Federal Electoral de México estable-
ció jurisprudencia en los siguientes términos: “el principio general de derecho de conserva-
ción de los actos válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino utile per inutile non
vitiatur, tiene especial relevancia en el derecho electoral federal mexicano, de manera similar
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Por otra parte, es conveniente advertir que, de acuerdo con lo dispues-
to en las respectivas legislaciones, la nulidad no puede ser invocada por
quien haya dado causa a la misma (México y Paraguay), según otro princi-
pio general de derecho que establece que nadie puede alegar en su benefi-
cio los actos de su propia torpeza, plasmado en el brocardo latino nemo
admittitur aut auditur propriam turpitudinem allegans. 

a) Nulidad de un voto. Prácticamente todos los ordenamientos electorales
analizados establecen diversos supuestos conforme con los cuales el voto,
individualmente considerado, se estima nulo. 

En términos generales, se considera nulo cualquier voto emitido en
forma distinta a la prevista legalmente para ser considerado válido (Méxi-
co); al respecto, varios países enuncian las distintas hipótesis que pueden
presentarse: por ejemplo, utilización de boletas o papeletas no oficializa-
das, no entregadas o, en su caso, no firmadas por la mesa (o su presidente),
junta, jurado o casilla de votación respectiva (Argentina, Bolivia, Perú y
Venezuela); destrucción parcial, mutilación, alteración o tachaduras en las
boletas (Argentina, Bolivia y Venezuela); marcaciones para más de un can-
didato o lista (Bolivia, Chile, Perú y Venezuela), o bien, la existencia de más

a lo que ocurre en otros sistemas jurídicos, caracterizándose por los siguientes aspectos fun-
damentales: a) la nulidad de la votación recibida en alguna casilla y/o de determinado cóm-
puto y, en su caso, de cierta elección, sólo puede actualizarse cuando se hayan acreditado 
plenamente los extremos o supuestos de alguna causal prevista taxativamente en el Código,
siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios de procedimiento o irregularidades
detectados sean determinantes para el resultado de la votación o elección, y b) la nulidad res-
pectiva no debe extender sus efectos más allá de la votación, cómputo o elección en que se
actualice la causal, a fin de evitar que se dañen los derechos de terceros, en este caso, el ejer-
cicio del derecho de voto activo de la mayoría de los electores que expresaron válidamente su
voto, el cual no debe ser viciado por las irregularidades e imperfecciones menores que sean
cometidas por un órgano electoral no especializado ni profesional, conformado por ciudada-
nos escogidos al azar y que, después de ser capacitados, son seleccionados como funcionarios
a través de una nueva insaculación, a fin de integrar las mesas directivas de casilla; máxime
cuando tales irregularidades o imperfecciones menores, al no ser determinantes para el resul-
tado de la votación o elección, efectivamente son insuficientes para acarrear la sanción anu-
latoria correspondiente. En efecto, pretender que cualquier infracción de la normatividad ju-
rídico-electoral diera lugar a la nulidad de la votación o elección, haría nugatorio el ejercicio
de la prerrogativa ciudadana de votar en las elecciones populares y propiciaría la comisión de
todo tipo de faltas a la ley dirigidas a impedir la participación efectiva del pueblo 
en la vida democrática, la integración de la representación nacional y el acceso de los ciu-
dadanos al ejercicio del poder público” (Memoria Tribunal Federal Electoral 1994, México,
1995, t. II), en el entendido de que dicho criterio jurisprudencial fue convalidado y conside-
rado obligatorio por la actual Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.



de dos boletas de distinto partido para un mismo cargo (Argentina) o la pre-
tensión de depositar en el sobre dos o más papeletas para un mismo cargo
(Colombia) o una papeleta distinta a la entregada (Bolivia); marcaciones
distintas en las boletas, al agregar o repetir nombres (Argentina y Perú), que
la misma sea ilegible (Colombia) o incluir la palabra nulo (Bolivia); asimis-
mo, por muerte o falta de remplazo oportuno del candidato (Chile) o falta
de aceptación oportuna del candidato (Colombia) y cuando el elector exhi-
ba su voto o haga alguna manifestación que viole la secrecía (Bolivia), como
el firmar las boletas o incluir algún dato que permita identificar al elector
(Perú).

Los anteriores casos de nulidad del voto se diferencian, por lo general,
de aquellos en que no se marcan las boletas y que se consideran como votos
en blanco (distinción que puede tener relevancia en aquellos sistemas que
prevén algún umbral para que los partidos políticos conserven su registro,
o bien, tengan acceso a la representación proporcional o al financiamiento
público).

Aun cuando la gran mayoría de los países reservan a las correspon-
dientes mesas, juntas, jurados o casillas receptoras de votos la competen-
cia “soberana” para apreciar y declarar la nulidad de un voto individual, sin
posibilidad de impugnación, lo cual se decide durante el acto de escrutinio
respectivo, en algunas ocasiones se presentan los llamados votos impugna-
dos, recurridos u observados para referirse a los casos en que existe duda
sobre la calidad o identidad del sufragante, resolviendo el órgano electoral
jerárquicamente superior (Argentina y Uruguay).

En principio, la nulidad bajo estudio sólo se aplica al voto individual de
un elector particular, por lo que no afecta a la votación recibida en una
mesa o casilla, ni a la elección que resulte de dicha votación. Sin embargo,
algunos ordenamientos vinculan el número elevado de votos nulos con la
posibilidad de nulidad de una votación o, incluso, una elección; por ejem-
plo, si hay más votos nulos que votos válidos en determinada mesa o casi-
lla electoral (El Salvador) o si el número de los votos nulos afecta a más de
la mitad de los votos de la respectiva elección (Brasil, requiriéndose de una
nueva elección, y El Salvador) o si dos terceras partes de los votos emitidos
son nulos o en blanco (Perú).

b) Nulidad de una votación. El presente supuesto se refiere a la nulidad de
la votación recibida en una mesa, junta, jurado o casilla electoral. Al res-
pecto, es posible clasificar las diversas causales de nulidad de votación en
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mesa o casilla en los siguientes tres grupos: irregularidades en la constitu-
ción de la mesa, junta, jurado o casilla electoral; irregularidades en el desa-
rrollo de la votación, o bien, irregularidades en el escrutinio o en las actas
respectivas.

i) Irregularidades en la constitución de la mesa, junta, jurado o casilla
electoral. En general, es causa de nulidad la constitución ilegal de la mesa
o junta receptora de votos (Brasil, Panamá y Venezuela). Al respecto, se
puede distinguir también entre la indebida integración de la mesa o junta
(Costa Rica, si bien legalmente es válida la votación recibida por una jun-
ta aunque alguno de sus miembros no reúna los requisitos, y México), por
vicios en la elección o designación de sus miembros (Chile), y aquellos
casos en que la mesa se ha instalado en lugar distinto al autorizado, sin
causa justificada (Brasil, Costa Rica, Perú, México y Venezuela). 

ii) Irregularidades en el desarrollo de la votación. Entre las causales de
nulidad previstas en los ordenamientos analizados por irregularidades
durante la votación, cabe destacar las siguientes: cuando el registro electo-
ral de la mesa resulte falso, apócrifo o alterado (Colombia y Ecuador); exis-
tan errores en las boletas en relación con los nombres de los candidatos
(Colombia) o los emblemas de los partidos (El Salvador y Chile, si bien en
este último sólo si se confundió al electorado o influyó en el resultado); se
haya impedido votar a quien tiene derecho (México, siendo ello determi-
nante para el resultado de la votación, y Perú); se haya permitido votar a
quien no aparece en el padrón (México, siendo ello determinante para el
resultado de la votación, y Paraguay) o sin verificar la identidad del elector
(Brasil), o bien, se haya admitido el sufragio múltiple (Paraguay); se haya
impedido la fiscalización a los representantes de los partidos políticos
(Brasil, sólo si se protestó en ese momento, México y Paraguay).

Además, cuando se hubiere ejercido por la mesa actos de coacción con-
tra los electores de manera que los hubiesen obligado a abstenerse de votar
o a votar en contra de su voluntad o sin las garantías legales (Venezuela);
violencia sobre los miembros de la mesa o casilla durante la votación
(Colombia, Guatemala, Panamá y Paraguay, así como México y Venezuela
cuando ello altere el resultado de la votación); violencia, coacción o ame-
naza contra los electores (Bolivia, Brasil, Guatemala y Paraguay, así como
El Salvador y México cuando ello sea determinante para el resultado de la
votación); fraude, cohecho, soborno, intimidación o violencia en favor de
algún candidato (Chile y Perú); violencia generalizada que impida la libre
y pacífica emisión del voto (Paraguay); violación de la secrecía del voto
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(Brasil y Paraguay); vicios por falsedad, fraude o coacción (Brasil y Chile);
realización de propaganda o captación de sufragios vedados legalmente
(Brasil); interferencia económica o abuso de poder de la autoridad contra
la libertad del voto (Brasil); cualquier otro acto que razonablemente pueda
haber alterado el resultado de la votación (Guatemala).

Asimismo, cuando la votación se hubiere realizado en fecha distinta a
la señalada por los órganos electorales competentes (Brasil, Colombia, Cos-
ta Rica, Ecuador, México, Paraguay y Venezuela), o bien, antes de las siete
de la mañana o después de las cinco de la tarde (Ecuador) o en horas dis-
tintas a las previstas, salvo caso fortuito o fuerza mayor (El Salvador);
cuando se hubiere producido una apertura tardía o una clausura antici-
pada de la votación de la mesa, privándose maliciosamente a los electores
del derecho de votar (Argentina); cuando se hubiere iniciado la votación
después de las 13 horas sin causa justificada o habiendo impedido el libre
ejercicio del sufragio (Perú), después de las 14 horas y hubiere votado
menos de 50% del electorado (Panamá), o bien, cerrado la votación antes
de las 17 horas (Brasil); cuando la votación se hubiere practicado en lugar
distinto al autorizado (Brasil, Colombia, Costa Rica, Paraguay y Venezue-
la). Igualmente, cuando la votación se hubiere recibido por personas no
autorizadas (México, Paraguay y Perú) o, en general, que existan irregula-
ridades graves que pongan en duda la certeza de la votación y sean deter-
minantes para el resultado (México).

iii) Irregularidades en el escrutinio o en las actas respectivas. Los orde-
namientos electorales latinoamericanos prevén las siguientes tipos de cau-
sales de nulidad sobre el particular: la realización de escrutinios en lugar
distinto al autorizado (Bolivia, Ecuador, Panamá y Paraguay, en tanto que
en Colombia y México se admite que el cambio haya sido por alguna causa
justificada, y en Chile tal situación sólo genera presunción de fraude);
cuando se hubiere ejercido violencia sobre los miembros de la mesa en la
realización del escrutinio, al extremo de haberse afectado el resultado de 
la votación (Venezuela); dolo o error en la computación de los votos que
beneficie a un candidato o fórmula de candidatos y ello sea determinan-
te para el resultado de la votación (México); diferencia de cinco o más entre
número de sufragantes y número de sobres utilizados (Argentina), un núme-
ro de sufragantes mayor que número de electores (Colombia), más votos
nulos que votos válidos (El Salvador) o si el número de boletas utilizadas
supera ostensiblemente al padrón de la junta (El Salvador); error en la apli-
cación de la fórmula electoral (Colombia y Perú); vicios en el escrutinio
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(Chile), así como errores (aritméticos) o alteraciones en el cómputo (Colom-
bia, México y Panamá).

Asimismo, son causales de nulidad la elaboración o firma de actas por
personas no autorizadas (Bolivia y Panamá) o la utilización de formularios
no autorizados (Bolivia y Ecuador), así como la alteración o falsedad de las
actas (Panamá y Paraguay); la ausencia, destrucción o desaparición de
documentación electoral (Brasil, Colombia y Paraguay); la falta de firma 
de por lo menos tres jurados o la del presidente y del secretario (Bolivia,
admitiéndose huella digital, y Ecuador), o bien, la falta de firma del presi-
dente (Argentina), así como la violación de la llamada bolsa electoral (Gua-
temala). De igual modo, la entrega extemporánea de los paquetes, pliegos
o bolsas electorales (Colombia, salvo caso fortuito, violencia o fuerza ma-
yor; y México), en tanto que el depósito extemporáneo del acta de escruti-
nio en el correo hace presumir que sea fraudulenta (Chile). 

Es conveniente mencionar que mientras en varios países, de acuerdo
con el principio de preclusión, el escrutinio llevado a cabo en la mesa,
junta, jurado o casilla es un acto irrepetible, por lo que no es posible reali-
zar algún recuento (Bolivia y Perú), en algunos es posible llevarlo a cabo
bajo ciertos parámetros legales (por ejemplo, en México, durante el cómpu-
to distrital, si los resultados del acta de escrutinio contenida en el expe-
diente de casilla no coincide con los del acta en poder del presidente del
Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral, hubieren errores o altera-
ciones evidentes en las actas, o bien, no existiere el acta de escrutinio y cóm-
puto de la casilla, se procederá a un nuevo escrutinio).48

Por otra parte, resulta especialmente importante referirse a los efectos
que puede tener la nulidad de una votación. En principio, como advierte
Brewer-Carías (1990: 99-100), los casos de nulidad de la votación recibida
en una mesa, junta, jurado o casilla electoral sólo afecta la votación res-
pectiva y, por tanto, no afecta la elección o el proceso electoral; el efecto
inmediato de la nulidad de una votación es que deben excluirse los votos
de esa mesa, junta, jurado o casilla del cómputo general de los votos emi-

48 Al respecto, cabe advertir que en el recuento no está previsto expresamente que puedan
llevarlo a cabo las salas del Tribunal Electoral de México, si bien en casos excepcionales las
mismas, en ejercicio de las atribuciones para ordenar diligencias para mejor proveer, han dis-
puesto que se “verifique” o compruebe si el escrutinio llevado a cabo en determinada casilla
fue correcto, en el entendido de que si se acredita que hubo un error que haya sido determi-
nante para el resultado, se decreta la nulidad de la votación respectiva (en consecuencia, si no
hubo error o si éste no fue determinante, se confirma el resultado que consta en el acta corres-
pondiente).



tidos en la elección de que se trate (lo cual, eventualmente y según se expli-
cará, podría producir que la recomposición del cómputo arroje un cambio
de ganador en la elección). Sin embargo, puede darse el supuesto de que la
nulidad de la votación en diversas mesas o casillas puede tener influencia
en la elección, toda vez que casi todos los ordenamientos electorales anali-
zados establecen el principio, formulado tanto en forma positiva como
negativa, de que si la nulidad de la votación en una mesa o conjunto de
mesas es determinante para el resultado general o validez de la elección, se
requerirá de una nueva votación o, en su caso, de una nueva elección.

En efecto, algunos ordenamientos establecen el principio en forma
negativa, al prescribir que no habrá lugar a nuevas elecciones si se eviden-
cia que la nueva votación (en la mesa en concreto) no tendría influencia
sobre el resultado general de la elección (Uruguay y Venezuela), en tanto
que otras lo formulan en sentido positivo, al establecer que debe haber una
nueva elección si las votaciones anuladas pueden alterar o ser determinan-
tes para el resultado de la elección (Brasil, Chile, Ecuador, México, Nicara-
gua y Panamá), o bien, suficientes para decidir la subsistencia legal de un
partido (Panamá).

En estos supuestos, es frecuente que en los ordenamientos (o jurispru-
dencialmente) se prevean presunciones para definir cuándo debe conside-
rarse determinante la nulidad de la votación en una mesa o casilla respecto
de una elección, en cuyo caso se requiere convocar a una nueva elección: Si
la nulidad de las votaciones afecta a más de la mitad de las mesas o casillas
(Argentina y Guatemala), o bien, si las nulidades de votación afectan a más
de la mitad de los votos (Brasil) o representan un tercio de la votación
nacional válida (Perú). En México se prevé un porcentaje menor, al esta-
blecer como causal de nulidad de una elección de diputados cuando se
acredite la nulidad de votación, por lo menos, en 20% de las casillas, en
tanto que para una de senadores se requiere, cuando menos, en 20% de las
secciones de la entidad federativa correspondiente; en Paraguay también se
establece 20% de las mesas anuladas.

Al respecto, es conveniente señalar que mientras varios países admiten
la posibilidad de que la nueva elección se realice únicamente en las me-
sas cuya votación haya sido anulada (o, incluso, cuando en alguna mesa 
no se haya celebrado la elección), dando lugar a elecciones parciales (Chi-
le, Panamá, Uruguay y Venezuela), algunos establecen que deberán llevar-
se a cabo nuevas elecciones, según el caso, en todo el distrito o entidad
(México).
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Es necesario diferenciar los anteriores casos en que la nulidad de la
votación recibida en mesas o casillas acarrean la nulidad de una elección,
requiriéndose convocar a una nueva, de aquellos otros en que la nulidad de
votación tiene como efecto solamente la exclusión de los votos de esa mesa,
junta, jurado o casilla del cómputo general de los votos emitidos en la elec-
ción de que se trate, dando lugar a una recomposición del cómputo (que
puede influir, en algunos sistemas, en el número de asignaciones por repre-
sentación proporcional) y, en su caso (como en México), a un cambio de
candidato o fórmula de candidatos ganadora, en cuyo supuesto procede la
revocación de la constancia expedida en favor de una fórmula o candidato
a diputado o senador, así como el otorgamiento al candidato o fórmula que
resulta ganadora como consecuencia de la anulación de la votación emiti-
da en una o varias casillas.

Igualmente, deben diferenciarse los casos de nulidad de votación que
anteceden del supuesto previsto en Colombia respecto a que en los jurados
de votación o las comisiones escrutadoras participen cónyuges o parien-
tes de los candidatos hasta el segundo grado, en cuyo supuesto no se anula
toda la votación de la mesa o jurado sino tan sólo los votos emitidos en
favor del candidato respectivo.

Por último, conviene advertir que algunos países contemplan expresa-
mente la posibilidad de que oficiosamente, por parte del órgano electoral
competente, bajo ciertos parámetros legales, se hagan valer algunas causa-
les de nulidad de votación recibida en alguna mesa, casilla o junta, o bien,
de determinada elección (Argentina, Guatemala, Nicaragua y República
Dominicana; en cuanto a México, tal atribución se reserva excepcionalmen-
te, una vez que ha sido instado el órgano jurisdiccional electoral respectivo,
para los casos en que, como resultado de la acumulación de las resolucio-
nes a distintos medios de impugnación en que se haya declarado la nulidad
de votación en diversas casillas, se actualice la nulidad de determinada elec-
ción de diputados o senadores, así como en el supuesto de que se presenten
en forma generalizada violaciones sustanciales durante la jornada electoral
que sean determinantes para el resultado de la elección). La razón de tal
atribución es el interés público (superior al de las partes procesales) inhe-
rente a los procedimientos electorales, del cual es garante el órgano electo-
ral competente (también conocido como interés en beneficio de la ley, esto
es, asegurar que los actos y procedimientos electorales se sujeten invaria-
blemente a los principios de constitucionalidad o legalidad). Vinculado con
lo apuntado, conviene también aludir aquí a la atribución de algunos órga-
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nos electorales para suplir la deficiencia de la queja o en la argumentación
de los agravios (como ocurre igualmente en México). 

No obstante lo apuntado en el párrafo que antecede, la regla en el resto
de los países (así como en los citados anteriormente en aquellos aspectos
en que no se encuentran facultados en forma expresa) es que las resolu-
ciones jurisdiccionales sean congruentes con las cuestiones debatidas, sin
que puedan abordar nulidades distintas a las demandadas, de acuerdo con
los principios generales de derecho de que el juez no puede proceder de ofi-
cio (Ne procedat judex ex officio) y de que la intervención judicial requiere
de un actor que ponga en movimiento la administración de justicia (Nemo
judex sine actore), así como los que establecen que la intervención del juez
y la definición del material relativo a cada juicio está limitada por los plan-
teamientos de las partes (Ne eat judex ultra petita partium y Sentencia debet
ese conforms libellum; Chiovenda, 1977: 185 ss., citado por De la Peza,
1989: 9; asimismo, Hernández Valle, 1990: 249).

c) Nulidad de una elección. Conforme con los ordenamientos latinoameri-
canos, es posible distinguir tres causales de nulidad de una elección: como
consecuencia de la nulidad de votación en diversas mesas o casillas; por
razones de inelegibilidad de un candidato o fórmula de candidatos, y cuan-
do la elección no estuvo revestida de las garantías necesarias.

i) Como consecuencia de la nulidad de votación en diversas mesas o
casillas: es el caso a que se hacía referencia al final del inciso anterior, dis-
tinguiéndose los casos en que la nulidad de las votaciones afecta a más de
la mitad de las mesas o casillas (Argentina y Guatemala), más de la mitad
de los votos (Brasil), un tercio de la votación nacional válida (Perú), o bien,
20% de las casillas o secciones (México y Paraguay).

ii) Por razones de inelegibilidad de un candidato o fórmula de candi-
datos: prácticamente todas las legislaciones estudiadas prevén como causal
de nulidad de elección que el candidato o, en su caso, los integrantes de la
fórmula de candidatos no reúnan los requisitos de elegibilidad o las cuali-
dades que exija la ley (Colombia, Costa Rica, Honduras, México y Vene-
zuela), o bien, el candidato respectivo hubiere falseado los requisitos lega-
les (Nicaragua y Venezuela).

iii) Cuando la elección no estuvo revestida de las garantías necesarias:
así, es causal de nulidad de la elección cuando hayan ocurrido actos de vio-
lencia o coacción suficientes para alterar el resultado, así como la celebra-
ción de ellas sin las garantías requeridas (Panamá); la comisión en forma



generalizada de violaciones sustanciales durante la jornada electoral en el
distrito o entidad de que se trate y las mismas sean determinantes para 
el resultado de la elección (México); la realización de actos que hubieren
viciado la elección, siempre y cuando influyan en los resultados generales
(Uruguay); la distorsión generalizada de los escrutinios por error, dolo o
violencia (Paraguay); error o fraude en el cómputo de los votos, si ello deci-
diere el resultado de la elección (Honduras); fraude, cohecho, soborno o vio-
lencia en las inscripciones, votaciones o escrutinios, y dichos vicios alteren
el resultado de la elección (Venezuela), o bien, cuando se comprueben gra-
ves irregularidades que, a juicio del órgano jurisdiccional competente,
hubiesen modificado los resultados de la votación (Perú).

Como advierte Brewer-Carías, los anteriores supuestos contemplan
diversos conceptos jurídicos indeterminados (por ejemplo, “garantías
requeridas”, “violaciones sustanciales”, “actos que hubieren viciado la elec-
ción”, “distorsión generalizada de los escrutinios” o “graves irregularida-
des”), que no dan origen a la discrecionalidad (en cuanto a la potestad de
decidir libre y prudencialmente, según el criterio de oportunidad) sino al
arbitrio del órgano jurisdiccional electoral (entendido como la apreciación
circunstancial dentro del parámetro legal), lo cual requiere la aplicación téc-
nica de los llamados conceptos jurídicos indeterminados que exigen preci-
sión del supuesto previsto en la norma por parte del órgano decisorio, con
su respectiva calificación jurídica, la prueba para tomar una decisión y su
adecuación al fin perseguido en la norma (Brewer-Carías, 1990: 103).

Al respecto, resulta aplicable lo expresado al final del inciso anterior en
cuanto a los efectos de la nulidad de una elección, en el entendido de que si
se trata de una elección uninominal procede la expedición de una convoca-
toria y la celebración de una nueva elección; si se trata de una elección plu-
rinominal o por listas, no siempre se requiere de una nueva elección sino,
por ejemplo, si fuese el caso de una nulidad por inelegibilidad, ello afecta al
candidato que no reúna los requisitos respectivos, subiendo en orden el can-
didato siguiente de la lista (como en México).

d) Nulidad general de las elecciones. El presente supuesto se contempla en
muy pocos países, en cuyo caso se convoca a nuevas elecciones, si bien en
otros se encuentra expresamente prohibido (por ejemplo, en Bolivia se esta-
blece que: “En mérito de los principios de preclusión, repetición de eleccio-
nes, validación del voto ciudadano, las elecciones generales o municipales,
no podrán ser anuladas por ninguna causa”). 
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Por su parte, en ciertos países se establece como causa de nulidad de la
totalidad de las elecciones, la celebración de ellas sin la convocatoria pre-
via del órgano competente (Panamá y Venezuela), así como la realización
de ellas en día distinto al de la convocatoria (El Salvador), o bien, cuando
hayan ocurrido actos de violencia o coacción suficientes para alterar el
resultado de las elecciones o éstas se hayan realizado sin las garantías debi-
das (Panamá).49

Finalmente, es pertinente señalar que si bien en la gran mayoría de los
ordenamientos electorales de la región se establece (en forma explícita,
como en Costa Rica, o implícita) el carácter público y gratuito de la acción
de nulidad, por lo que no se obliga a quien la interpone al rendimiento de
depósito o fianza alguna, es el caso de que en Perú, como se mencionó,
para ser admitido el recurso respectivo, se exige que éste se acompañe de
un certificado de depósito del Banco de la Nación (por cien mil nuevos
soles), mismo que se devolverá si es declarada fundada la nulidad plantea-
da o, de lo contrario, incrementará los fondos electorales.

5. EVALUACIÓN Y PERSPECTIVAS

1) Los diversos sistemas contenciosos electorales establecidos en América
Latina son resultado de la propia evolución histórica y tradición jurídica de
cada país, así como de los específicos reclamos sociales y eventuales acuer-
dos entre las distintas fuerzas políticas involucradas en un momento dado,
por lo que difícilmente se pueden extraer fórmulas susceptibles de expor-
tación a contextos históricos y políticos diferentes, si bien la aproximación
comparativa permite captar algunas tendencias y ofrecer mayores elemen-
tos de análisis para los interesados en las cuestiones electorales, así como
identificar experiencias o prácticas exitosas, además de las fortalezas y
debilidades de los respectivos sistemas. 

2) Ante la escasez de trabajos que pongan énfasis en el análisis de los
aspectos técnico-jurídicos relacionados con el contencioso electoral, resul-
ta necesario promover no sólo el cultivo de la disciplina del derecho elec-
toral, que ya es incipiente en los países analizados, sino de la que se puede
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denominar derecho procesal electoral, encargada del estudio de los princi-
pios, conceptos e instituciones previstos en los diversos ordenamientos,
con el objeto de solucionar los conflictos jurídicos e impugnaciones deri-
vados de los actos y procedimientos electorales; incluso, resulta pertinente
realizar un análisis interdisciplinario (jurídico, sociológico, político y eco-
nómico, incluyendo información estadística) —que rebasa los propósitos y
posibilidades del presente— sobre la administración de justicia electoral en
América Latina a fin de encontrar los instrumentos adecuados para adap-
tarla a las necesidades de nuestra época. En efecto, es claro que el arribo a
estadios democráticos, a través de la realización periódica de procedi-
mientos electorales libres, auténticos, honestos y confiables en la región,
no sólo requiere de específicos elementos sociopolíticos esenciales sino del
establecimiento y desarrollo de otros elementos técnico-electorales —como
es el caso de un adecuado sistema contencioso electoral—, cuya presencia
y depuración contribuyen a la consolidación de la democracia en determi-
nado país, así como a la vigencia del Estado constitucional democrático de
derecho y a la consiguiente solución de las controversias electorales por
vías institucionales. 

3) En general, se aprecia una deficiente técnica legislativa y procesal en
la regulación del contencioso electoral en la mayoría de los ordenamientos
analizados, por lo que pudiera resultar conveniente su revisión a fin de
lograr una mejor sistematización y precisión de las disposiciones respecti-
vas, las cuales deberían redactarse en un lenguaje sencillo y claro para
satisfacer exigencias de acceso a la justicia y seguridad jurídica, además de
impulsar la permanente superación profesional del personal jurídico de los
organismos encargados del contencioso electoral en la región para contra-
rrestar, a través de interpretaciones técnicamente sustentables, eventuales
insuficiencias o deficiencias normativas.

4) Mientras que el siglo XIX y la primera cuarta parte del presente se
caracterizó por la adopción de sistemas contenciosos electorales de carác-
ter político en América Latina, en el transcurso de los últimos ochenta años
paulatinamente se han venido estableciendo en los diversos países tribu-
nales (cortes, jurados, juntas o consejos) electorales especializados encar-
gados de la resolución de las controversias derivadas de las elecciones e,
incluso, en algunos casos de la organización de los propios comicios, cuya
naturaleza ha sido jurisdiccional o administrativa, pudiéndose considerar
como una de las aportaciones más importantes de la región a la ciencia
política y al derecho electoral en materia contencioso electoral, así como
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factor importante en los procesos de transición y consolidación democrá-
tica en la región.

5) En términos muy generales, se puede apreciar una evolución que va
de la existencia de un contencioso electoral exclusivamente político hacia
la adopción de sistemas contenciosos mixtos, al combinar uno de carácter
político con ciertos medios de impugnación de naturaleza administrativa y
jurisdiccional, para pasar después a sistemas contenciosos electorales
exclusivamente administrativos o jurisdiccionales ante órganos electora-
les especializados, o bien, sistemas contenciosos electorales mixtos que
combinan impugnaciones ante órganos electorales autónomos administra-
tivos y algún órgano jurisdiccional (ya se trate de tribunales electorales
autónomos o que forman parte del poder judicial u órganos de la jurisdic-
ción ordinaria o la contenciosa administrativa).

6) Por lo que se refiere al paulatino establecimiento de tribunales (cor-
tes, jurados, juntas o consejos) electorales en la región, también en términos
muy generales —en virtud de que cada país ha tenido su propio desarrollo
histórico— se puede apreciar, primero, la frecuente creación legislativa de
un órgano electoral administrativo, de carácter temporal, integrado predo-
minantemente con representantes de partidos políticos y del ejecutivo, para
su posterior elevación al nivel constitucional con garantías para su auto-
nomía e imparcialidad (con cierta tendencia hacia la despartidización y
consecuente ciudadanización en su integración, además de exigir mayo-
rías calificadas en el órgano que finalmente designa a sus miembros),
transformándose las más de las veces en un órgano permanente y especia-
lizado primordialmente jurisdiccional (si bien conservando muchos de
esos órganos atribuciones materialmente administrativas, o bien, estable-
ciéndose una dualidad de órganos electorales de carácter autónomo).

7) La competencia en materia contenciosa electoral asignada en la
mayoría de los países latinoamericanos a tribunales (cortes, jurados, jun-
tas o consejos) electorales especializados y, en su caso, autónomos, con
garantías equivalentes a las judiciales, ha sido la respuesta de la región a la
necesidad de salvaguardar la naturaleza jurisdiccional de la función de juz-
gar las elecciones (extrayéndola de la competencia de asambleas políticas,
cuyos miembros adquirían frecuentemente el carácter de juez y parte, ten-
diendo a prevalecer en sus decisiones los intereses políticos), ajustándola a
los principios de constitucionalidad y legalidad, sin exponer al respectivo
Poder Judicial o, al menos, a su respectiva Corte Suprema de Justicia a los
recurrentes cuestionamientos y acechanzas político-partidistas.
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8) De los 18 países analizados, uno establece un contencioso electoral
administrativo (ante un órgano electoral autónomo de naturaleza propia-
mente administrativa);50 10 establecen un contencioso electoral jurisdiccio-
nal (tres de los cuales exclusivamente ante tribunales electorales autóno-
mos,51 mientras que los otros siete ante tribunales electorales autónomos 
o pertenecientes al poder judicial y ulteriormente ante la jurisdicción cons-
titucional),52 en tanto que los siete restantes establecen un contencioso
electoral mixto, ya que seis de ellos prevén un contencioso electoral admi-
nistrativo y jurisdiccional (esto es, ante un órgano electoral autónomo de
carácter administrativo, cuyas resoluciones pueden impugnarse ante un tri-
bunal electoral autónomo,53 un tribunal electoral que forma parte del Poder
Judicial,54 o bien, ante la jurisdicción contenciosa administrativa),55 a la vez
que el otro contempla un contencioso electoral administrativo o jurisdic-
cional o político (en virtud de que si bien en Argentina todos los actos elec-
torales, con excepción de los resultados electorales, son susceptibles de
impugnación ante un órgano electoral administrativo y después ante un tri-
bunal electoral que forma parte del Poder Judicial,56 sin posibilidad de
ulterior impugnación ante algún órgano de carácter político, es el caso de
que las resoluciones de los órganos electorales administrativos sobre los
resultados de las elecciones presidenciales y legislativas pueden ser impug-
nadas ante un órgano de naturaleza política).

50 Es el caso del Consejo Supremo Electoral de Nicaragua.
51 Como ocurre en Costa Rica, Ecuador y Uruguay.
52 Ya sea que la jurisdicción constitucional esté a cargo del respectivo Tribunal Federal

Supremo o Corte Suprema de Justicia, como en Brasil, El Salvador, Honduras, Panamá y
Paraguay; de un Tribunal Constitucional, como en Bolivia, o bien, primero ante la Corte
Suprema de Justicia y después ante la Corte de Constitucionalidad, como ocurre en Guate-
mala, en el entendido de que Brasil y Paraguay son los únicos de esos países cuyo Tribunal
Superior Electoral o Tribunal Superior de Justicia Electoral, respectivamente, forman parte
del Poder Judicial.

53 Como en Chile, Perú y República Dominicana (en el entendido de que en este último país
se trata propiamente de un solo órgano, la Junta Central Electoral, la cual se divide en una
cámara administrativa y una cámara contenciosa electoral).

54 Como en México y Venezuela, donde las sentencias del correspondiente tribunal o sala
electoral, que forma parte del Poder Judicial e, incluso del Tribunal Supremo de Justicia, res-
pectivamente, son definitivas e inatacables.

55 Así ocurre en Colombia.
56 Como en Argentina, donde las resoluciones de la Cámara Nacional Electoral sólo pue-

den ser ulteriormente impugnadas por razones constitucionales ante la correspondiente Corte
Suprema de Justicia.



9) Como se desprende de lo anterior, los 18 países analizados contem-
plan órganos electorales especializados: nueve de ellos prevén órganos elec-
torales autónomos de naturaleza administrativa, de los cuales un país con-
templa exclusivamente un órgano electoral administrativo (Nicaragua), en
tanto que los otros ocho lo hacen en combinación con algún órgano juris-
diccional (Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú, República
Dominicana y Venezuela), en el entendido de que mientras siete de esos
nueve órganos administrativos tienen carácter permanente, los otros dos
son temporales, pues se reúnen unos dos meses antes de los comicios y se
disuelven una vez realizados éstos (Argentina y Brasil); por su parte, 17 paí-
ses prevén órganos jurisdiccionales como parte de su contencioso electoral,
11 de ellos son tribunales electorales autónomos (Costa Rica, Chile, Ecua-
dor, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Perú, República Domini-
cana y Uruguay), otros cinco son tribunales electorales especializados que
forman parte del Poder Judicial (Argentina, Brasil, México, Paraguay y
Venezuela) y el restante contempla a un órgano de la correspondiente juris-
dicción contencioso administrativa que conoce en última instancia de im-
pugnaciones contra resoluciones del órgano electoral autónomo de natu-
raleza administrativa (Colombia).

10) Asimismo, de los referidos 18 países, nueve contemplan un sistema
contencioso electoral en que las decisiones de los respectivos órganos elec-
torales autónomos o pertenecientes al Poder Judicial (ya sean de naturaleza
administrativa o jurisdiccional) son definitivas e inatacables (Costa Rica,
Chile, Ecuador, México, Nicaragua, Perú, República Dominicana, Venezue-
la y Uruguay), en tanto que los otros nueve prevén la posibilidad de que las
correspondientes decisiones de tales órganos sean susceptibles de impug-
nación por razones de constitucionalidad o legalidad ante el órgano judicial
supremo (Argentina, en todos los casos salvo los relativos a los resultados de
las elecciones legislativas y presidenciales; Brasil, El Salvador, Honduras,
Panamá y Paraguay), un órgano de lo contencioso administrativo (Colom-
bia) y un tribunal constitucional (Bolivia y Guatemala, en el entendido de
que en este último cabe primero la impugnación ante la respectiva Corte
Suprema de Justicia y después ante la Corte de Constitucionalidad). A los
anteriores cabe agregar el caso en que se conserva parcialmente un conten-
cioso político, toda vez que las respectivas decisiones de los órganos electo-
rales de naturaleza administrativa pueden ser impugnadas ante un órgano
político (Argentina, tratándose de resultados de las elecciones legislativas y
presidenciales).
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11) En general, se aprecia una marcada tendencia hacia la “judiciali-
zación” de los procedimientos contenciosos electorales. Esta situación se
advierte no sólo por la previsión de medios de impugnación ante órganos
propiamente jurisdiccionales, sino por el hecho de que varios de los órga-
nos encargados de la organización, administración y vigilancia de los pro-
cedimientos electorales se encuentran fuertemente “judicializados” en su
integración (en cuanto que varios de sus miembros provienen del Poder
Judicial o son nombrados de igual forma, se les exigen los mismos requisi-
tos o se les otorgan garantías equivalentes a las de otros funcionarios judi-
ciales (Aragón Reyes, 1988: 97 y 122).

12) La consecuencia de esta “judicialización” de los sistemas conten-
ciosos electorales estriba en que la resolución de los conflictos e impug-
naciones sobre los procedimientos electorales debe basarse en el principio
de juridicidad (constitucionalidad o legalidad) y no según los criterios
ampliamente discrecionales de la oportunidad política (Fix-Zamudio, 1992:
7). Lo anterior también ha implicado —como la experiencia en el derecho
comparado lo demuestra— un cambio en la actitud asumida por los parti-
dos políticos, funcionarios electorales y demás partes o terceros interesados
en determinada impugnación electoral, privilegiando la vía institucional
para la solución de las controversias electorales, además de que los hechos,
argumentaciones y medios de prueba planteados eventualmente ante el
órgano jurisdiccional competente han requerido ajustarse a exigencias téc-
nico-jurídicas para su procedencia y fundamentación, pues es evidente que
la mera deslegitimación política no proporciona los medios y fundamentos
suficientes para resolver un litigio electoral de manera objetiva, imparcial y
conforme a derecho.

13) Teniendo en cuenta que todos y cada uno de los sistemas conten-
ciosos electorales de la región prevén medios de impugnación de carácter
administrativo y jurisdiccional para la solución de las controversias electo-
rales, se puede afirmar, en términos muy generales, que con los mismos se
atiende el derecho a un recurso efectivo público ante un juez o tribunal
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la
ley con las debidas garantías, tal y como lo prescriben diversos instrumen-
tos internacionales de protección de los derechos humanos.57

57 Concretamente, los artículos 2, sección 3, inciso a, y 14, sección 1, del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, así como 8, sección 1, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos; en el entendido de que aquellos países que no prevén medios de impug-
nación ante un órgano estrictamente jurisdiccional sino tan sólo ante uno electoral autónomo



1284 EL CONTENCIOSO ELECTORAL, LA CALIFICACIÓN ELECTORAL

14) De los cuatro países latinoamericanos bajo sistema federal, en dos
el contencioso electoral se encuentra totalmente centralizado, en virtud de
que el correspondiente tribunal o sala electoral (al igual que, con posterio-
ridad, tratándose de cuestiones de constitucionalidad, el órgano supremo
del respectivo Poder Judicial) conoce tanto de impugnaciones contra actos
relativos a elecciones para integrar los órganos públicos de la federación
como los de las entidades federativas (Brasil y Venezuela), en otro, si bien
hay órganos electorales administrativos y jurisdiccionales en cada entidad
federativa, el control de la constitucionalidad de los actos referentes a comi-
cios locales se encuentra centralizada a través de la respectiva Corte Supre-
ma de Justicia (Argentina), mientras que en el restante las controversias
electorales de carácter federal se sustancian ante el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación y las relativas a elecciones locales ante los
correspondientes tribunales electorales creados y sostenidos en cada enti-
dad federativa, si bien como resultado de la reforma electoral de 1996 se
estableció un juicio de revisión constitucional electoral ante la Sala Supe-
rior del referido Tribunal Electoral para controlar la constitucionalidad de
los actos y resoluciones de las autoridades electorales locales (México).

15) Finalmente, con el objeto de fortalecer la administración de justi-
cia electoral, los sistemas contenciosos electorales de la región establecen
diversas “garantías judiciales” o “jurisdiccionales” a los miembros de los
órganos electorales competentes, siendo relevantes para el tema que nos
ocupa y cuyas características se analizan en este trabajo, el reconocimien-
to jurídico de la independencia o autonomía del órgano electoral supremo
(ya sea de naturaleza propiamente administrativa o jurisdiccional); el
mecanismo de designación de los miembros del órgano electoral supremo;
los requisitos profesionales y apartidistas que deben satisfacer; la estabili-
dad en el ejercicio de su encargo; el régimen de responsabilidades aplica-
ble; su autonomía financiera y el ámbito de sus atribuciones normativas en
materia contencioso electoral.

16) Los diversos sistemas contenciosos electorales de América Latina
contemplan medios de impugnación de carácter administrativo (cuya reso-
lución se encomienda al propio órgano que emitió el acto o a su superior

de carácter administrativo (como Nicaragua), o bien, ante algún órgano de tal naturaleza y
posterior impugnación en ciertos casos ante un órgano político (como Argentina), teniendo
en cuenta que sus miembros son nombrados de igual forma que otros funcionarios jurisdic-
cionales, se les exigen los mismos requisitos y se les otorgan garantías equivalentes, se estima
que es posible sostener la referida afirmación.



jerárquico) y jurisdiccional (cuya resolución se encarga a un tercero impar-
cial de naturaleza jurisdiccional, los cuales pueden clasificarse en tres sec-
tores: remedios procesales, recursos procesales y procesos impugnativos, en
tanto que los segundos, a su vez, pueden ser ordinarios, extraordinarios o
excepcionales), encontrándose ejemplos en los distintos sistemas analizados
de todos y cada uno de estos tipos de medios de impugnación.

17) Desde una perspectiva muy general y esquemática, con propósitos
exclusivamente analíticos, es posible distinguir los siguientes tipos de actos
susceptibles de impugnación electoral: los relativos al registro electoral y la
credencial para votar; los correspondientes al régimen de los partidos polí-
ticos y su democracia interna; los relacionados con los actos preparatorios
a la jornada electoral; los vinculados con los resultados electorales, así
como los relacionados con procedimientos eleccionarios distintos a los car-
gos públicos de representación política.

18) La totalidad de los ordenamientos constitucionales y legales de los
países analizados prevén, en forma explícita o implícita, que los tribuna-
les (electorales y, en su caso, constitucionales u ordinarios), conozcan de im-
pugnaciones respecto de actos de partidos políticos relacionados con su
democracia interna, por la presunta violación del derecho político-electoral
de sus afiliados, ya sea en forma directa, donde se combata determinado
acto interno partidario, o indirecta, a través del acto de autoridad adminis-
trativa electoral que se base, convalide u otorgue eficacia al respectivo acto
partidario. En efecto, la evolución histórica de la protección jurisdiccional
de los derechos político-electorales de los ciudadanos en los países de la
región; las exigencias teóricas y jurídicas del modelo de Estado constitu-
cional democrático de derecho que consagran los respectivos ordenamien-
tos constitucionales y diversos instrumentos internacionales de derechos
humanos; el relevante papel que los partidos desempeñan para la partici-
pación política y el desarrollo de la vida democrática, la naturaleza de en-
tidades de interés público que se les reconoce en diversos países y su po-
sición de predominio frente a los ciudadanos, cuya eventual inmunidad 
al control jurisdiccional de la constitucionalidad y legalidad de sus actos
podría hacer nugatorio el ejercicio de los derechos político-electorales de
los ciudadanos, máxime el monopolio o cuasi monopolio que en los países
de la región se les ha conferido para la postulación de candidatos a car-
gos de elección popular, así como la tendencia que se observa en el derecho
comparado, ha propiciado que se contemple la tutela judicial del dere-
cho político-electoral de asociación de los ciudadanos en tales países,
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incluido el derecho del afiliado a que el partido político al que pertenece
cumpla con lo dispuesto en sus estatutos, los cuales generalmente deben
establecer, entre otros aspectos, procedimientos democráticos para la selec-
ción de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos, así como medios
y procedimientos de defensa internos para los afiliados a quienes se les
hubiera aplicado una sanción como la de expulsión. En términos generales,
el reto para todo ordenamiento (constitucional o legal) que pretenda regu-
lar la democracia interna de los partidos políticos y, de manera especial, de
cualquier órgano jurisdiccional al que le competa garantizarla, es lograr un
equilibrio o armonización entre dos principios o valores aparentemente
contrapuestos, como el derecho de los afiliados a la participación democrá-
tica en la formación de la voluntad partidaria y el derecho de los partidos
políticos a su libre autoorganización, como parte del contenido esencial del
respectivo derecho fundamental político-electoral de asociación.

19) Los 18 países estudiados confieren legitimación a los ciudadanos
para interponer algún medio de impugnación en contra de su inclusión o
exclusión indebida del padrón electoral o lista nominal de electores, así como
de la negativa a expedirle su respectiva cédula o credencial para votar. Mien-
tras  algunos  países  confieren  también legitimación a partidos políticos y
candidatos —incluso, al ministerio público o fiscal electoral, en su carácter
de representantes del interés social o en beneficio de la ley— para impugnar
cualquier resolución relacionada con el padrón electoral, aunque sólo se
refiera a algún ciudadano en lo individual, en otros se reserva tal legitima-
ción a los partidos políticos tratándose de la impugnación jurisdiccional a la
publicación de las listas generales o nominales de electores.

20) En relación con los resultados electorales, mientras que todos y
cada uno de los 18 países confieren legitimación a los partidos políticos
para su impugnación, 12 de ellos le atribuyen tal legitimación también a
los candidatos (Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Hon-
duras, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela, en tanto que Uruguay sólo
para el caso de elecciones legislativas, puesto que reserva a las autoridades
partidarias registradas ante la Corte Electoral la impugnación de eleccio-
nes presidenciales), dos de ellos sólo les otorga el carácter de coadyuvantes
(México, si bien tratándose de cuestiones de inelegibilidad el respectivo
candidato también puede ser actor, y Paraguay), en tanto que los cuatro
restantes no prevén expresamente legitimación alguna para los candidatos
(Argentina, El Salvador, Guatemala y República Dominicana, si bien se
podría considerar que sí la contemplan implícitamente, al menos, en el pri-
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mero de ellos, pues permite candidaturas independientes). Adicionalmente,
siete países establecen acción popular o pública para impugnar resultados
electorales o condiciones de inelegibilidad (Colombia, Costa Rica, Chile,
Honduras, Nicaragua, Perú y Venezuela, en el entendido de que Uruguay 
la prevé sólo para las elecciones legislativas), toda vez que además de los
partidos políticos y los candidatos se encuentran legitimados los propios
ciudadanos para tal efecto. 

21) La mayoría de los códigos y leyes electorales no definen cuáles son
los medios de prueba autorizados en el contencioso electoral. Mientras que
algunos expresamente prevén que las partes pueden ofrecer cualquier
medio de prueba (Argentina, Bolivia, Chile, El Salvador, Honduras y Pana-
má), en sólo dos países se establece alguna restricción (Colombia y Méxi-
co), si bien en virtud de que en ambos —al igual que en otros países— se
autoriza al respectivo órgano electoral a ordenar la diligenciación de prue-
bas para mejor proveer, esto es, allegarse mayores elementos probatorios
para resolver (Argentina, Colombia, Chile, Guatemala, México y Panamá,
así como Paraguay, Perú y Uruguay en determinados casos), en la práctica
los referidos sistemas se asemejan, toda vez que mientras en uno abierto de
ofrecimiento de pruebas el órgano jurisdiccional se ha visto requerido a
restringir su admisión a sólo aquellas idóneas y conducentes, en los que se
establecen límites a los medios de prueba, el respectivo órgano los ha
ampliado a través de las citadas diligencias para mejor proveer.

22) Muy pocos códigos y leyes electorales definen los sistemas de valo-
ración de las pruebas que deben adoptar los órganos electorales en los res-
pectivos casos contenciosos. Mientras que tres países contemplan el siste-
ma de la prueba libre (Colombia, Chile y Perú), dos establecen las reglas de
la sana crítica (Costa Rica y Panamá), uno contempla ciertas reglas del
tasado (El Salvador) y uno más prevé un sistema mixto (México, que com-
bina el tasado en ciertos aspectos y el de la sana crítica).

23) Existe gran variedad de causales de nulidad de los resultados elec-
torales, pudiendo distinguirse entre la nulidad de un voto, la nulidad de
una votación en determinada mesa, casilla o junta, la nulidad de una elec-
ción y la nulidad general de las elecciones, en el entendido de que las diver-
sas causales de nulidad de votación pueden clasificarse, a su vez, en tres
grupos: irregularidades en la constitución de la mesa, junta, jurado o casi-
lla electoral; irregularidades en el desarrollo de la votación, e irregularida-
des en el escrutinio o en las actas respectivas. Asimismo, entre las causales
de nulidad de una elección cabe distinguir cuando la misma sea conse-
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cuencia de la nulidad de la votación en diversas mesas o casillas, por razo-
nes de inelegibilidad de un candidato o fórmula de candidatos y aquellos
casos en que la elección no estuvo revestida de las garantías necesarias,
analizándose en el cuerpo de este trabajo las características y efectos de las
referidas causales de nulidad.
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XLV. ESTADÍSTICA ELECTORAL

DIETER NOHLEN, FERNANDO TUESTA SOLDEVILLA

LA ESTADÍSTICA electoral, como objetivo, representa una documentación
completa y sistematizada de los datos cuantitativos de votaciones popula-
res, es decir, de elecciones, referéndum y plebiscitos. Mientras que la publi-
cación y la proclamación de los resultados electorales tienen como objetivo
dar a conocer a la población y a los contendientes en la elección los resulta-
dos (véase el cap. XLII de esta obra), la tarea principal de la estadística elec-
toral es documentar los datos cuantitativos de las votaciones populares pa-
ra la posteridad, tanto en función de la historia electoral de los respectivos
países como para efectos del análisis empírico y comparativo de las eleccio-
nes dentro de la rama científica de sistemas políticos comparados. Sin el 
recurso de la estadística electoral es difícil indagar sobre temas como la 
participación política del electorado en votaciones populares (véase el res-
pectivo cap. XIV de Joseph Thompson), el sistema de partidos políticos, la
formación de los gobiernos y de la composición del Parlamento. En un sen-
tido más amplio, sin el recurso de la estadística electoral, resulta asimismo
difícil analizar la importancia de las instituciones políticas para el desempe-
ño gubernamental y el desarrollo político en general. Las hipótesis que se
establecen al respecto a menudo sólo se pueden comprobar o refutar empí-
ricamente con base en datos provenientes de las estadísticas electorales. Ca-
be destacar que los indicadores electorales constituyen los datos políticos
por excelencia.

No obstante, la estadística electoral no sustituye de ningún modo la in-
terpretación cualitativa, sino que la hace aún más necesaria. Siempre ha-
brá que tomar en cuenta el sistema político y recurrir al contexto histórico
en el que se produjeron los respectivos resultados electorales. Es evidente
que la calidad y el valor de las estadísticas dependen en alto grado de si las
elecciones tuvieron lugar en regímenes democráticos o autoritarios, o sea,
si las elecciones fueron competidas o no. Como se señala en el capítulo II,
“Elecciones y contexto político”, las elecciones latinoamericanas se llevaron
a cabo no solamente en tiempos de democracia como instrumento para dar
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legitimidad a las autoridades políticas, sino también en los regímenes au-
toritarios. En circunstancias dictatoriales, los resultados electorales no ex-
presaron la voluntad del electorado, sino más bien indicaron hasta qué
punto los regímenes autoritarios controlaron las elecciones, al electorado y
a la oposición. No fueron raras las imposiciones, manipulaciones, ni los
fraudes electorales por parte de los gobiernos.

En el marco de la (re)democratización a partir del decenio de 1980, las
elecciones empezaron de nuevo a cumplir funciones democráticas. Fue en-
tonces cuando las estadísticas electorales indicaron lo que deben medir: la
voluntad del electorado expresada mediante su voto.

Ante la creciente importancia política y analítica de datos electorales
fiables en el marco de la democratización, cabe señalar que casi todas las
constituciones y leyes electorales latinoamericanas carecen de regulacio-
nes respecto a la estadística electoral. Sólo en México, la ley electoral esti-
pula de manera explícita que el director general del organismo supremo
electoral (Instituto Federal Electoral) tiene las siguientes funciones: “Dar a
conocer la estadística electoral por sección, municipio, distrito, entidad fe-
derativa y circunscripción plurinominal, una vez calificadas las elecciones”
(art. 89, 1 m); además, “recibir, para efectos de información y estadísticas
electorales, copias de los expedientes de todas las elecciones” (art. 89, 1 n).
En los demás países latinoamericanos, los reglamentos en las constitucio-
nes y leyes electorales no van más allá de la publicación y proclamación de
los resultados electorales (véase la respectiva contribución de Martín Lau-
ga). Tampoco incluyen normas específicas para establecer, ni mucho menos
para sistematizar, datos electorales resultantes de las votaciones. Dejando
de lado los reglamentos administrativos que no se han podido tomar en
cuenta para el presente Tratado de derecho electoral comparado, el estable-
cimiento de estadísticas electorales está a la disposición de la respectiva 
entidad, oficina o corte electoral que organiza los actos electorales. No obs-
tante, por regla general, las estadísticas publicadas oficialmente en memo-
rias o informes electorales vuelven a imprimir los cómputos finales de las
votaciones populares. Por lo tanto, reflejan las respectivas regulaciones res-
pecto al escrutinio, final, es decir, la manera en que se contabilizan y cali-
fican los votos (véase el cap. XXIX de esta obra).

Para la evaluación de las estadísticas electorales resulta importante
preguntar si éstas documentan los datos electorales de manera correcta,
completa, diferenciada y sistematizada. Con este fin, ha sido y sigue sien-
do necesario resolver los problemas tradicionales de la estadística electoral
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en América Latina, problemas que se pueden interpretar, por un lado, 
como legado histórico de las fases autoritarias y, por otro, como parte de
las deficiencias de la administración pública en general. Desde la perspec-
tiva histórica, la falta de información constituye un problema serio de la es-
tadística electoral en América Latina. En distintos países los resultados de
elecciones anteriores a cierta fecha no se procesaban en forma sistemática,
ni se documentaban en los agregados nacionales, o bien no se separaban
según los diferentes órganos elegidos. De esta manera, sólo se conserva-
ban aquellos resultados electorales que se consideraban más importantes,
en muchos casos únicamente los de las elecciones presidenciales. Esto se
ha dado sobre todo en aquellos casos en los que no existía ninguna institu-
ción pública que se hiciera cargo del procesamiento, de la documentación
y del archivo de los datos electorales. Pero aun si se cumplía esta condi-
ción, podría ocurrir que, por falta de cuidado del personal responsable, se
perdieran archivos y materiales o que, por la intromisión de la élite en el
poder, se hiciera “desaparecer” o destruir información relevante. Son mu-
chas las vías que han llevado al triste resultado de que en algunos países 
latinoamericanos (ya) no existen datos oficiales confiables para algunos 
periodos de su historia. La reconstrucción de los datos electorales a partir
de fuentes secundarias no puede sustituir por completo la calidad de la
fuente oficial, dado que la bibliografía secundaria informa sobre las eleccio-
nes sólo según los temas que busca analizar cada estudio respectivo. Este
procedimiento no excluye el peligro de que se adapten los datos al interés
gnoseológico, privilegiándose algunos, omitiéndose otros, desagregándolos
en grados diferentes, así como la posibilidad de que se restrinja el periodo
analizado. Las fuentes secundarias, además, presentan con frecuencia dis-
tintos datos para una misma elección. Esto también puede suceder en el
caso de que haya dos entidades oficiales que publiquen datos electorales,
como lo demuestra el caso colombiano.

Esta situación nos lleva al problema de las deficiencias cualitativas de
los datos electorales en América Latina. Los datos conservados no coinci-
den por fuerza con el material histórico, el cual, a su vez, ya no puede ser
reconstruido en forma indiscutible. De tal manera, puede ocurrir que la
misma corte electoral llegue a ofrecer nuevas variantes de los resultados
electorales que ya había publicado. Una causa esencial consiste en que 
los datos originales ya no existen y en que los datos requeridos hoy por la
investigación científica tienen que ser reconstruidos mediante aquellos jue-
gos de datos que sí se conservaron. Así, por ejemplo, no se distinguía en
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épocas pasadas entre el total de votos y los votos válidos, pero sí se dispo-
nía de la categoría residual “otros”. ¿Cómo tratar estos problemas? ¿Cómo
desagregar la categoría “otros”? Los distintos criterios individuales e insti-
tucionales —sobre cuya naturaleza rara vez estamos informados— de los
respectivos organismos encargados de los datos electorales tienen como
consecuencia que se produzcan distintos juegos de datos dentro de las mis-
mas cortes electorales. Además, la evaluación crítica de los materiales mu-
chas veces lleva a la conclusión de que los datos son incongruentes: con 
frecuencia los datos absolutos desagregados no corresponden a la suma ci-
tada, los porcentajes calculados no coinciden con el punto de referencia 
indicado, etcétera.

En el marco del desarrollo electoral a partir de la (re)democratización,
por lo general se puede reconocer una tendencia a mejorar la documentación
estadística de los resultados electorales. Hoy en día, ningún país latinoa-
mericano presenta grandes lagunas informativas respecto a las eleccio-
nes. Debido al gran interés nacional e internacional por las elecciones, en
la mayoría de los casos las cortes electorales publican memorias o informes
electorales que documentan los resultados de manera completa y fiable.
Además, los medios de difusión y distintos institutos científicos, que hoy
por hoy y gracias a la (re)democratización disponen de un mayor margen
de maniobra y aprovechan el avance técnico, divulgan e interpretan los re-
sultados electorales de manera regular. El acceso a datos se ha facilitado por
el recurso de la internet. Varios centros de datos ponen documentaciones de
datos electorales online. No obstante, según los países latinoamericanos que
se analicen, siguen existiendo diferencias en el aspecto cualitativo en las es-
tadísticas electorales publicadas oficial o extraoficialmente. Aún mayor es la
diferencia cualitativa entre las documentaciones electorales accesibles en
internet.

Además, desde el punto de vista comparativo internacional, aún subsis-
te el problema de la falta de congruencia de lo que se registra estadística-
mente; es decir, la falta de congruencia de y entre los conceptos, medidas y
puntos de referencia relativos a los datos: ¿es el electorado potencial o es el
número de personas en efecto inscritas lo que cuenta? En Chile, la diferen-
cia entre estas dos categorías del electorado fue estadísticamente compro-
bada hasta el decenio de 1970 y resultó tan grande que se articularon voces
que pusieron en duda la democracia chilena. ¿Son idénticas o no las cate-
gorías de votos válidos y del total de votos emitidos, de manera que entre
estos últimos también se cuentan los votos inválidos, siempre y cuando el
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proceso de la emisión del voto sea considerado válido? En Perú, esta cues-
tión fue decidida en lo político en el decenio de 1980, pero sigue siendo dis-
putada entre los órganos constitucionales. ¿Se han de contar como válidos
los votos en blanco como ocurre en Brasil? ¿Se deben considerar para cal-
cular la cuota electoral en el procedimiento de la distribución de escaños?
¿Se han de calcular los porcentajes de los votos recaídos en los candidatos
y partidos políticos con base en los votos válidos o en el total de votos? En
las estadísticas internacionales de los países industrializados, es el número
de votos válidos el que se toma como base. En algunos países latinoameri-
canos, en cambio, se utiliza el número total de votos como punto de refe-
rencia. A menudo, las documentaciones compilan datos sin considerar las
incongruencias de los conceptos que fundamentan las expresiones cuanti-
tativas. Para realizar análisis comparativos en el plano internacional e in-
terregional, habría que eliminar las inconsistencias e incongruencias de las
estadísticas latinoamericanas. Allí donde las estadísticas electorales oficia-
les continúan manteniéndose fieles a las idiosincrasias nacionales, es una
tarea de las ciencias sociales documentar los resultados electorales de 
modo sistemático. La Enciclopedia electoral latinoamericana y del Caribe,
compilada por Dieter Nohlen y publicada por el Instituto Interamericano
de Derechos Humanos/Capel en el año 1993, constituyó un paso decisivo
en esta dirección. Con base en esta obra, se elaboró Elections in the Ameri-
cas (dos tomos), publicado en 2005 por la Oxford University Press.
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GLOSARIO

boletas electorales: constituyen el documento mediante el cual el ciudadano
manifiesta sus preferencias políticas. Son la prueba del voto y el medio
para realizar su recuento, o sea, el escrutinio. Existen distintos tipos de
boleta. Una primera distinción básica se desprende del grado de simul-
taneidad de las elecciones presidenciales y parlamentarias (Senado y
Cámara de Diputados) y demás elecciones (regionales y municipales):
puede haber una separación total entre las fechas de los diferentes 
tipos de elecciones, lo que por fuerza se expresa en boletas distintas pa-
ra cada una, o puede haber simultaneidad temporal entre ellas. Si hay
coincidencia temporal, las variables susceptibles de sistematizar la ma-
teria en lo fundamental son dos: 1) que las boletas sean confeccionadas
por los propios partidos, de tal forma que cada partido deba poner su
propia boleta a disposición del elector, o que las boletas sean confeccio-
nadas y puestas a disposición del elector por la administración electoral
en forma de una boleta única que incluye todos los partidos habilita-
dos para competir en la elección; 2) que el elector tenga o no la posibi-
lidad de fraccionar su voto (straight ticket contra split ticket). Al cruzar
estas dos variables, obtenemos cuatro tipos de boletas: las no fraccio-
nables de origen partidario (tipo 1), las no fraccionables de origen es-
tatal (tipo 3), las fraccionables de origen partidario (tipo 2, que a su vez
se subdivide en boletas fraccionables por el elector, tipo 2a, y boletas
que ya se presentan fraccionadas, tipo 2b), las fraccionables de origen
estatal (tipo 4, que a su vez se subdivide en boletas fraccionables por 
el elector, tipo 4a, y boletas que ya se presentan fraccionadas, tipo 4b).

campaña electoral: designa una fase del proceso electoral que se desarrolla
dentro de un periodo variable precedente a la votación, y durante la
cual —generalmente en el marco de un régimen especial de libertades
y garantías— los partidos políticos y sus candidatos realizan activida-
des de proselitismo político y un uso más o menos sistemático de dis-
tintas formas y técnicas de propaganda electoral (a veces, incluso faci-
litado por un régimen especial de financiación). En las democracias
pluralistas, los partidos políticos buscan en la campaña electoral difun-
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dir sus programas e ideas, movilizar a sus simpatizantes e influir en la
población y politizarla en el sentido de captar sus preferencias políti-
cas. En la persecución de dichos objetivos se recurre a la propaganda
electoral, la cual abarca gran variedad de formas y técnicas encamina-
das a influir políticamente en la población. En general, una campaña
incluye dos aspectos básicos: por un lado, lo que casi siempre se cono-
ce como actividades tradicionales de proselitismo político y, por otro,
la campaña electoral valiéndose de los medios de difusión (prensa, ra-
dio y televisión).

candidaturas: representan las ofertas políticas diferenciadas sobre las que
han de inclinarse los electores. Las regulaciones técnicas de las candi-
daturas inciden con claridad en la formación de las preferencias de los
electores y, por ende, en los resultados electorales. Entre los aspectos
de importancia en el ámbito de las candidaturas hay que mencionar: el
plazo para su presentación; la autoridad ante la que ha de formalizar-
se la presentación; las instancias legitimadas para la designación y ul-
terior presentación de una candidatura; las formalidades exigidas para
la presentación; forma, características y requisitos de las candidaturas;
modificaciones de éstas; su calificación; el régimen de recursos y la
proclamación de las candidaturas.

contencioso electoral: en un sentido amplio, que también es su acepción
más difundida, alude a los diversos medios jurídico-técnicos de control
(impugnaciones, juicios, recursos o reclamaciones) de los actos y pro-
cedimientos electorales, ya sea que se sustancien ante un órgano de na-
turaleza administrativa, jurisdiccional o política, para garantizar la re-
gularidad de las elecciones, a efecto de corregir ocasionales errores o
infracciones a la normativa electoral. La finalidad esencial del conten-
cioso electoral —también conocido como justicia electoral— ha sido la
protección auténtica o tutela eficaz del derecho a elegir o ser elegido
para desempeñar un cargo público, mediante un conjunto de garantías
a los participantes (partidos políticos y, en su caso, ciudadanos y can-
didatos) a fin de impedir que pueda violarse en su perjuicio la voluntad
popular, contribuyendo a asegurar la legalidad, certeza, objetividad,
imparcialidad, autenticidad, transparencia y justicia de los actos y pro-
cedimientos electorales. También existe una acepción de contencioso
electoral más restringida, vinculada con la noción de proceso, la cual
abarca sólo los medios procesales de control de la regularidad de los
actos y procedimientos electorales, esto es, hace referencia al conjunto
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de controles o impugnaciones jurisdiccionales en sentido estricto fren-
te a los actos y procedimientos electorales (excluyendo, en consecuen-
cia, los controles jurídicos provenientes de órganos de naturaleza pro-
piamente administrativa o política). Para los efectos de este tratado, se
estima más conveniente la acepción amplia de contencioso electoral.

convocatoria electoral: hace referencia al acto formal por el cual un órgano
constitucional o habilitado de manera legal para ello establece la fecha,
las condiciones y las modalidades de una elección. Entre los aspectos
de importancia jurídica para la candidatura se encuentra la cuestión de
cuál es la legitimada para la convocatoria, cuál es el plazo en que 
la misma debe verificarse y, si éste es o no variable, en qué momento la
ley exige que se convoque a los electores y, por último, cuáles son las
formalidades de la convocatoria.

delitos y faltas electorales: en materia electoral, son aquellas acciones u omi-
siones que, de una forma u otra, entrañan la puesta en peligro del pro-
ceso electoral, vulnerando la normativa que intenta garantizar la trans-
parencia y limpieza del mismo: es decir, atentan contra la obligación de
emitir el sufragio, constriñen de una u otra forma su libertad de emi-
sión, entrañan el incumplimiento de funciones electorales o, de modo
más amplio y general, inciden en forma compulsiva sobre las garantías
con que los ordenamientos electorales democráticos rodean el proceso
electoral en su conjunto y, muy en particular, el momento decisivo de
la emisión del voto. Si una conducta es constitutiva de delito o falta
electoral, es algo que decide el legislador, atendiendo a los criterios que
estima oportunos y que varían de un país a otro. Esto supone que un
mismo hecho puede ser penado como delito en unos países y como fal-
ta en otros. Por regla general y dentro de un mismo ordenamiento ju-
rídico, la comisión de un delito es considerada de mayor gravedad que
la de una falta y lleva aparejada la imposición de una pena más grave
que aquella que corresponde a una falta.

derecho electoral: en términos descriptivos, constituye el conjunto de nor-
mas reguladoras de la titularidad y ejercicio del derecho de sufragio,
activo y pasivo, de la organización de la elección, del sistema electoral,
de las instituciones y organismos que tienen a su cargo el desarrollo del
proceso electoral y del control de la regularidad de ese proceso y la ve-
racidad de sus resultados. Desde el punto de vista del derecho subjeti-
vo, el objeto del derecho electoral consiste, por lo tanto, en establecer
las condiciones jurídicas del derecho de participación política de los
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ciudadanos, así en su vertiente activa como pasiva, lo mismo en sus
vertientes estática (titularidad y ejercicio) y dinámica (fines y resulta-
dos). Desde la perspectiva del principio jurídico, podría decirse que el
derecho electoral no tiene otro objeto que el de establecer las reglas es-
tructurales básicas de la democracia.

derecho de sufragio: en un sentido amplio, equivale únicamente al derecho
de voto y, por lo tanto, no está ligado por fuerza con la democracia, si-
no con la colegialidad (en contraposición al poder unipersonal), ni es-
tá restringido sólo a la actividad política, sino que existe también en
instituciones privadas basadas en la colegialidad. Éste es el requisito
básico (y también más abstracto) del derecho de sufragio. En un sen-
tido restringido, el derecho de sufragio está vinculado con la democra-
cia y significa algo más que el mero derecho de voto. En primer lugar,
porque su entendimiento ha de situarse en la esfera de lo público y no
de lo privado, donde puede hablarse con propiedad del derecho de vo-
to (en las sociedades civiles o mercantiles, por ejemplo), pero no exac-
tamente del derecho de sufragio, que tiene una connotación política
inexcusable. En segundo lugar, y sobre todo, porque sólo cabe hablar
de derecho de sufragio cuando está atribuido a ciudadanos, esto es, a
miembros de una comunidad política para adoptar mediante él deci-
siones también de naturaleza política, esto es, que atañen al gobierno
(en sentido lato) de esa comunidad. Para considerar democrático el
sufragio, no basta su carácter universal, sino que ha de ser también li-
bre, igual, directo y secreto. El voto de los ciudadanos ha de valer
igual, ha de emitirse sin intermediarios y ha de ser la manifestación de
una decisión libre, esto es, de una voluntad no coaccionada. El secre-
to del voto garantiza justo la libertad de emitirlo. Ahora bien, el sufra-
gio en libertad significa no sólo que el acto de votar deba hacerse sin
coacción alguna y con plena capacidad de opción, sino que el propio
derecho de sufragio ha de estar acompañado de otras libertades sin las
cuales no podría hablarse con propiedad de un sufragio libre (liberta-
des de expresión, asociación, reunión y manifestación, etc.). El dere-
cho de sufragio es además activo, definido como el derecho individual
de voto de cada uno de los ciudadanos que tienen capacidad para par-
ticipar en una elección o, con más exactitud, en cualquiera de las vo-
taciones públicas, y pasivo, definido como el derecho individual a ser
elegido y a presentarse como candidato en las elecciones para cargos
públicos.
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derechos políticos: desde el punto de vista del derecho constitucional, los
derechos políticos han sido conceptualizados como el conjunto de con-
diciones que posibilitan al ciudadano participar en la vida política. La
nota distintiva de estos derechos es la de constituir una relación entre
el ciudadano y el Estado, un diálogo entre gobernantes y gobernados.
Representan, en suma, los instrumentos que posee el ciudadano para
participar en la vida pública o, si se quiere, el poder político con que
cuenta aquél para participar, configurar y decidir en la vida política del
Estado. En cuanto a la identificación de estos derechos políticos, ni la
doctrina ni el constitucionalismo latinoamericano comparado coinci-
den plenamente sobre este extremo. En términos generales, y sin la
pretensión de efectuar una enumeración exhaustiva, pueden mencio-
narse los siguientes derechos: derecho de voto, derecho de ser elegido,
derecho de participar en el gobierno y de ser admitido a cargos públi-
cos, derecho de petición política, derecho de asociarse con fines políti-
cos y derecho de reunirse con fines políticos.

encuestas y sondeos: durante el proceso electoral. las encuestas y sondeos
—realizadas por centros de estudios demoscópicos de carácter científi-
co y comercial empleando distintos métodos y técnicas— tienen una
indudable implicación política, ya que permiten a quienes las encargan
y acceden a sus resultados (gobiernos, partidos, empresas, sindicatos.
etc.) conocer las opiniones políticas e intenciones de voto de la pobla-
ción. En los países latinoamericanos, su regulación durante el proceso
electoral es un hecho incipiente que guarda relación con su creciente
uso.

escrutinio: constituye la fase final del proceso electoral con la que se con-
cluye un complejo conjunto de actividades interrelacionadas, tanto de
carácter institucional-formal como técnico-administrativas. Estas acti-
vidades se llevan a cabo con base en diversas normas legales que tienen
como finalidad primordial determinar el sentido en que se ha manifes-
tado la voluntad del cuerpo electoral, emitida en el ejercicio del dere-
cho de sufragio. El escrutinio consiste en una contabilización de los
elementos que se relacionan en forma directa con la emisión del voto y
se lleva a cabo en diversas instancias o etapas. La primera se realiza en
las mesas receptoras del voto, mientras que las subsecuentes etapas se
desarollan en órganos electorales de mayor jerarquía y cuya competen-
cia se extiende a dimensiones territoriales más amplias que las etapas
inferiores. El proceso que se lleva a cabo en la etapa electoral del escru-
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tinio no es sólo simple recuento de los votos emitidos —que sin duda
es el recuento más importante—, sino que también abarca el referido al
número de electores que votó en cada casilla, al de votos emitidos en fa-
vor de cada uno de los partidos o candidatos, al de votos en blanco 
y anulados, así como al de las boletas sobrantes de cada elección, etc. El
recuento de votos que se lleva a cabo mediante el escrutinio supone una
calificación y valoración jurídico-política de los mismos, cuyo resultado
deberá producir efectos vinculantes para el destino de la elección. La
simple contabilización de votos sin su valoración no sería posible en el
proceso escrutador ni podría producir el resultado que por su natura-
leza debe producir, es decir, el cálculo aritmético sobre el sentido en
que se ha expresado la voluntad ciudadana y su vinculación con deter-
minados efectos jurídico-políticos. Así, es preciso distinguir entre el
concepto más restringido de cómputo, que se limita a la simple labor
cuantificadora, y el concepto más abarcador de escrutinio, que incluye
además una labor cualificadora.

estadística electoral: tiene que ver con una documentación completa y sis-
tematizada de los datos cuantitativos de votaciones populares, es decir,
de elecciones, referéndum y plebiscitos. La tarea principal de la estadís-
tica electoral es documentar los datos cuantitativos de las votaciones 
populares para el futuro, constituyendo así una base para la historia
electoral de los respectivos países, así como para el análisis empírico y
comparativo de los sistemas políticos. Sin este recurso, es difícil inda-
gar sobre cuestiones como la participación política del electorado, el
sistema de partidos políticos, la formación de los gobiernos y la com-
posición del Parlamento. En un sentido más amplio, resulta asimismo
difícil analizar la importancia de las instituciones políticas para el de-
sempeño gubernamental y el desarrollo político en general.

financiamiento electoral: se refiere al financiamiento de las actividades elec-
torales o propagandísticas vinculadas con la campaña electoral que des-
arrollan las fuerzas políticas y debe distinguirse del financiamiento 
de sus actividades ordinarias, aunque ambos se hallen relacionados. El
financiamiento puede ser de origen público o privado o de uno y otro.
En el caso del financiamiento público es preciso tener en cuenta si es
directo o indirecto. En el caso del financiamiento privado, si existen lí-
mites o no para las contribuciones dadas a los partidos políticos o a los
candidatos, o a unos y otros.
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incompatibilidades: el término designa las normas que definen las circuns-
tancias en las cuales un mandato electoral legalmente adquirido por
una persona no puede ser ejercido. Las incompatibilidades excluyen el
desempeño simultáneo de un determinado cargo electivo y de otros
cargos electivos o de nombramiento. De este modo, el término “incom-
patibilidades” se halla estrechamente relacionado con otro concepto
importante en materia electoral, como es el de “inelegibilidades”. Mien-
tras este último se refiere a las normas que definen los requisitos para
ser candidato a un distinto cargo o mandato electivo, las incompatibili-
dades se refieren a cuestiones que no impiden una candidatura electo-
ral. Sin embargo, en el caso de que el candidato sea elegido, se exige de
él que deje el cargo o puesto que lo inhabilita para ocupar su mandato,
o que renuncie a ocuparlo, o que tome una decisión por uno de los dos
mandatos electivos incompatibles entre sí. En la legislación electoral de
los países latinoamericanos, ambos términos —inelegibilidades e in-
compatibilidades— a veces se usan como sinónimos (otro término con
frecuencia usado es el de las “inhabilidades”).

jornada electoral: en general se acepta que su núcleo es el periodo transcu-
rrido desde el inicio hasta el cierre de la votación. Sin embargo, no exis-
te una definición clara e inequívoca del término. Según la opinión de al-
gunos expertos, el concepto jornada electoral se referiría a todo el día 
de la votación, mientras que otros la definen, como el periodo transcu-
rrido desde el primer acto concreto de preparación de la votación hasta
la declaración final de los resultados. Con excepción de la ley mexicana,
no se encuentra una definición exacta de jornada electoral en las leyes
ni en los códigos electorales latinoamericanos, aunque sí se incluyen re-
glas especiales al respecto de la jornada electoral dirigidas a garantizar
la libertad, la integridad y el orden de la votación y de los resultados
electorales. En muchos casos, dichas reglas —prohibiciones, obligacio-
nes y garantias— no sólo tienen vigor durante el tiempo transcurrido
entre el inicio de la votación y la clausura de las mesas electorales, o ex-
clusivamente durante el día de las votaciones, sino también en los días
anteriores o posteriores o en todos ellos.

mesas electorales: son órganos que forman parte de la estructura del siste-
ma electoral, junto con los órganos electorales superiores de jurisdic-
ción nacional y otros de carácter intermedio (regionales, departamen-
tales y municipales). Están integradas por ciudadanos facultados para
recibir los votos y realizar el primer escrutinio y cómputo en las seccio-
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nes o distritos electorales en los que deben actuar. Las mesas electora-
les son órganos multipersonales, compuestos por un número variable
de miembros titulares y suplentes. Poseen estructura diferenciada je-
rárquicamente, ya que entre sus miembros se eligen autoridades y se
estipulan cargos, como presidente, vocal y secretario. Desempeñan una
multiplicidad de funciones, entre las que se destacan tareas esenciales,
como la recepción del sufragio y la realización del primer escrutinio 
y cómputo de los votos emitidos. Es decir, las mesas constituyen el lu-
gar específico donde se verifica el acto del sufragio y, por tanto, el órga-
no en contacto con el elector el día de las votaciones.

minoría (véase asimismo “representación política de minorías”): el con-
cepto hace referencia a componentes sociales y culturales, es decir, a
aquellos grupos que poseen en común elementos de origen étnico, reli-
gioso, cultural o lingüístico que los diferencian del resto mayoritario de
la población de un país y que les otorgan cierta estabilidad y cohesión
como colectivo social. Respecto a las mujeres, existen por lo menos dos
posturas acerca de cómo definirlas en tanto grupo social: 1) su inclu-
sión dentro de la categoría de minorías, como grupo socialmente obje-
to de discriminación en relación con los miembros masculinos de la
población; 2) el planteamiento de un enfoque particular hacia el grupo
social de mujeres, dado que no constituyen una minoría numérica, si-
no, por el contrario, alrededor de 50% de la población. La decisión
acerca de uno u otro tipo de enfoque es relevante no sólo en la autode-
finición del movimiento de mujeres y en la consecuente articulación de
sus intereses, sino también en el diseño y aplicación de legislación y po-
líticas públicas que afectan la situación femenina.

misiones internacionales de observación electoral: se trata de misiones lleva-
das a cabo por organismos internacionales (ONU, OEA) u organizaciones
no gubernamentales, o unas y otras, con el fin de supervisar las eleccio-
nes e informar sobre las condiciones en que han sido realizadas. Su pro-
pósito es contribuir a garantizar que las elecciones se desarrollen de
acuerdo con principios democráticos. Las misiones internacionales 
de observación electoral llevadas a cabo en distintos países de América
Latina desde el inicio de los procesos de (re)democratización en el de-
cenio de 1980 se han guiado por el principio de no interven-ción en los
asuntos internos de los países en cuestión.

organismo electoral supremo: se trata de una institución estatal encargada
de la organización, dirección y vigilancia de los procesos electorales. El
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organismo electoral supremo casi siempre se halla situado al margen
de los tres poderes públicos tradicionales, aunque en algunos países es-
tá integrado al Poder Judicial. El término “órgano electoral supremo”
se utiliza en forma genérica para designar a dichas instituciones, aun
cuando en cada país estos organismos reciben una denominación dife-
rente. Como sinónimos de este concepto, se habla a menudo también
de cortes o tribunales electorales o de organización electoral, autoridad
electoral u organismo electoral.

partidos políticos (legislación sobre): por lo general abarca distintos aspec-
tos: el legislativo, en que se les regula (constitución, leyes de partidos y
leyes electorales); la forma en que se define a los partidos positivamen-
te y qué funciones de importancia se les atribuyen; las condiciones pa-
ra el reconocimiento y la extinción de un partido político, así como la
definición de la relación entre el Estado y los partidos políticos; las ta-
reas electorales de los partidos y el reconocimiento de la posibilidad de
formar alianzas electorales.

publicación de los resultados electorales y proclamación de los candidatos ele-
gidos: constituyen actos del escrutinio general, entendido en un senti-
do amplio. Tienen lugar tras el recuento de los votos y la resolución de
las reclamaciones. La publicación tiene como objetivo poner en cono-
cimiento de la población y de los contendientes en la elección los resul-
tados electorales provisionales o definitivos, que pueden ser a su vez
parciales o totales. La proclamación o declaración habilita a los candi-
datos de manera oficial para desempeñar los cargos para los cuales han
sido elegidos. La publicación y proclamación son actos fundamentales,
pues de ser llevados a cabo por instituciones políticamente indepen-
dientes contribuyen a la limpieza y legitimidad de una elección demo-
crática y constituyen la base para resolver las posibles demandas y 
reclamaciones de los partidos políticos y candidatos sobre el resultado
total o parcial de una elección.

recinto electoral: se refiere al lugar donde el elector hace ejercicio de su de-
recho al sufragio. La reglamentación relacionada con el recinto inclu-
ye normas destinadas a impedir la manipulación del elector en el mo-
mento de la votación, a garantizar el secreto del voto y a evitar el frau-
de electoral.

registro de electores: designa una base de datos por cuyo procesamiento, con-
forme a los requisitos positivos para ser elector y a las causales legales
de exclusión (requisitos negativos), se elabora el padrón electoral, que
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puede definirse como la lista de los ciudadanos habilitados para votar.
El padrón electoral se elabora ante la convocatoria a una elección en
forma provisional. Luego de introducidas las modificaciones resultan-
tes de los procedimientos de reclamación o tacha, se emplea como lista de
electores definitiva el día de la votación. El registro de electores pue-
de entenderse, además, como un sistema. Según este entendimiento, el
concepto “sistema de registro electoral o de registro de electores” implica
no sólo el procedimiento de inclusión de aquellas personas que reúnen los
requisitos para ser electores (procedimiento e inscripcipción), sino tam-
bién otros procedimientos con los que se ordenan las inscripciones según
ciertos criterios (procedimiento de elaboración), se corrigen los datos
personales de los ya inscritos y se controla permanentemente la validez
legal de las inscripciones conforme a las causales de exclusión de electo-
res (procedimiento de depuración y de control). El organismo encarga-
do del registro de electores es denominado, en lo genérico, organismo de
registro electoral.

representación política de minorías: las experiencias realizadas con dicha re-
presentación tienen en común la creación de mecanismos normativos de
discriminación positiva que significan acciones o programas destinados
a favorecer la igualdad de trato y representación de los diferentes grupos
sociales. Dichos programas pueden consistir en promover la vigilancia
respecto a la discriminación por razones de género, raza, religión, len-
gua, etc., hasta establecer cuotas específicas para grupos subrepresen-
tados. Estos últimos, conocidos como “programas de discriminación po-
sitiva”, han sido aplicados en diferentes ámbitos: educativo, laboral y 
político. En el político, se intenta conseguir una participación igualita-
ria para todos los grupos (en especial para aquellos que se encuentran
subrepresentados) en el sistema político y administrativo, de manera es-
pecífica en la ocupación de cargos públicos, candidaturas electivas y
mandatos políticos, tanto dentro de la estructura interna de los partidos
o movimientos como en las fracciones y comisiones parlamentarias o
gabinetes ejecutivos.

sistema electoral: contiene las reglas según las cuales los electores expresan
sus preferencias políticas y los votos se convierten en escaños (en caso
de elecciones parlamentarias) o en cargos de gobierno (en caso de elec-
ciones de presidente, gobernador, alcalde, etcétera).
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A lo largo de los últimos cuatro lustros se han venido reafir-

mando en el mundo, pero de manera especialmente visible

en América Latina, dos procesos de cambio vinculados a la

democracia y a las elecciones que encuentran en esta obra

una precisa conjunción y solución de continuidad. Por una

parte constatamos en casi todos los países de la región un

creciente arraigo y un fortalecimiento de las normas, las insti-

tuciones y las prácticas democráticas, que si bien no han estado

exentos de insuficiencias y dificultades, han tenido la virtud de reivindicar

las elecciones periódicas, pacíficas, libres y competidas como la única vía jurídicamente

válida y socialmente aceptada para la integración y renovación de los órganos de represen-

tación política. Por otra parte, se desarrolla y reconoce a la materia electoral como objeto

de una práctica y un conocimiento especializados.

Ya en la edición original del Tratado de derecho electoral comparado de América

Latina, publicada en 1998, se fundamentaba la estrecha relación entre democracia y

derecho electoral y se señalaba que los procesos de recuperación y cambio democrático

registrados en América Latina durante la década de 1980 habían favorecido una pronta

toma de conciencia de esta relación. Con esta nueva edición, revisada y ampliada, no

sólo se confirma plenamente esa relación sino que además se da cuenta de su rápida

transformación y de los nuevos desafíos que enfrentan el desarrollo democrático y el

derecho electoral.

El ángulo de visibilidad y la apuesta al logro de ese objetivo son esencialmente los

mismos de la obra pionera, pero ahora se recoge y examina un abanico más amplio de

temas y nudos problemáticos que reflejan el nuevo orden y magnitud de los retos a los

que se tiene que hacer frente. El ángulo de visibilidad se ancla en una concepción amplia

e incluyente del término derecho electoral, que parte del marco jurídico pero se extiende

al conjunto de principios políticos, parámetros comparativos y antecedentes históricos

y sociológicos que permiten vincular el estudio de las elecciones a reflexiones sobre la

democracia, la representación política, el sistema de partidos y la forma de gobierno. 

La apuesta reside nuevamente en reunir a un gran número de destacados investiga-

dores latinoamericanos y europeos provenientes de distintas disciplinas, pero reunidos por

un mismo enfoque conceptual, bajo la atinada coordinación de figuras señeras en la

materia como Dieter Nohlen, Daniel Zovatto, Jesús Orozco y José Thompson con el apoyo

de instituciones de excelencia en la práctica y el conocimiento del derecho y la actividad

electoral.
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